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Introducción 

El Reglamento (CE) nº 882/2004, de 29 de abril, del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los 
controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación 
en materia de alimentos y piensos y la normativa sobre sanidad animal y bienestar de los 
animales, establece en su artículo 41 que cada Estado miembro elaborará un único Plan 
Nacional de Control de la cadena alimentaria plurianual integrado (PNCPA).  

El Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) es el documento en el 
que se describen los controles oficiales llevados a cabo en España por las distintas autoridades 
competentes a nivel estatal, autonómico y local, a fin de garantizar el cumplimiento de la 
legislación a lo largo de toda la cadena alimentaria, desde la producción primaria hasta los 
puntos de venta al consumidor final. Se trata de un plan quinquenal y actualmente se 
encuentra vigente el que comprende el periodo 2016-2020. 

El Plan es una herramienta integradora, ya que en él se definen claramente las competencias 
de cada uno de los organismos implicados y los órganos de coordinación existentes para 
garantizar la interrelación entre todos los sistemas, de manera que se consigue el enfoque 
integrado de la cadena alimentaria “de la granja a la mesa”.  

En el artículo 44 del mencionado Reglamento se establece que los Estados miembros deben 
remitir a la Comisión Europea un Informe Anual de la puesta en práctica del Plan, que resumirá 
los resultados en la aplicación del plan y evaluará la eficacia de los programas de control 
basados en la experiencia obtenida y en el que se indiquen: 

• Las adaptaciones efectuadas en sus PNCPA  
• Los resultados de los controles oficiales efectuados el año anterior conforme a su 

PNCPA 
• El tipo y el número de casos de incumplimiento de la legislación 
• Las medidas adoptadas para garantizar el funcionamiento eficaz de su PNCPA, 

incluidas las medidas de ejecución y los resultados de dichas medidas 
 

El presente informe anual se corresponde al año 2018, tercer año de vigencia del PNCOCA 
2016-2020, en el que se introdujeron novedades muy significativas con respecto a los planes 
anteriores, tanto de estructura como de contenido. Uno de los cambios más relevantes ha sido 
el tratamiento de manera independiente de los diferentes sistemas de control oficial, 
describiendo, para cada sistema, los recursos disponibles y elementos que lo componen, y los 
programas de control integrados en él. La finalidad es permitir la verificación de la eficacia de 
cada sistema mediante el análisis de los resultados de la aplicación de sus propios programas y 
de sus recursos disponibles, con un enfoque basado en la mejora continua de la calidad de los 
diferentes sistemas.  

Teniendo en cuenta todas las novedades indicadas anteriormente introducidas en el nuevo 
Plan, este informe anual también reflejará estos importantes cambios, evaluando el 
funcionamiento de cada sistema de control por separado. Por este motivo, en la página 
siguiente se podrá seleccionar el acceso de manera separada a los sistemas de control oficial 
dependientes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y a los sistemas de control 
oficial dependientes del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. 

Todas las AACC han trabajado de manera coordinada en la redacción y en la recogida de 
información para la elaboración del presente informe a todos los niveles, municipales, 
autonómicos y nacionales para cada sistema de control.  

Dando cumplimiento a la Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, el presente 
informe será remitido a las Cortes Generales, a los efectos de información y control y se 
pondrá a disposición del público.  
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1. INTRODUCCIÓN 


A consecuencia de los cambios en la estructura en el PNCOCA 2016/2020, el formato del informe 


anual desde 2016 se modificó.  


En este nuevo plan, ha desaparecido la parte A general que era común para todas las 


autoridades competentes que coordinan o gestionan los controles oficiales del Reglamento 


882/2004, dejando tan solo una pequeña introducción descriptiva sobre objetivos estratégicos 


comunes de alto nivel, autoridades competentes y soporte jurídico del control oficial. También 


se detalla el procedimiento de aprobación, actualización y adaptación del plan. 


El resto del Plan Nacional se estructura por competencias de control, estando totalmente 


separado lo que se refiere a las competencias del MAPA, AESAN y Ministerio de Sanidad, 


Consumo y Bienestar Social. 


Por ello, el informe anual se ha adaptado en su estructura a estos cambios en el Plan Nacional y 


los resultados de los controles oficiales se exponen de forma separada según la distribución de 


competencias. 


En esta parte del informe, se encuentra en primer lugar la situación de los sectores objeto de 


control oficial según las competencias del MAPA.  


Posteriormente, se incluyen los informes anuales de todos los controles oficiales dentro del 


ámbito de este Ministerio. En estos informes se incluye toda la información relativa a recursos 


humanos, formación, procedimientos y legislación relativa a estos programas.  


También se hace referencia en los informes de cada programa, a la verificación de la eficacia del 


control, basada en establecimiento de objetivos y análisis de datos con indicadores. Este análisis 


se completa con la cuantificación de las supervisiones que, sobre el personal inspector, se han 


realizado a lo largo de 2018. 


Otra parte que completa el análisis de la calidad de los controles oficiales, es la información 


sobre las auditorías realizadas según el artículo 4.6 del Reglamento 882/04.  La coordinación de 


estas auditorías es nacional. Por ello, este capítulo no se encuentra incluido en los informes de 


los programas sino en un capítulo aparte y común para el MAPA. 


Por último, se realizan una serie de conclusiones cuantitativas mediante tablas que comparan 


resultados entre los distintos programas de control, grados de cumplimiento de las 


programaciones, número de incumplimientos y de supervisiones. También, se hace un breve 


resumen de las auditorías realizadas a lo largo de este año.  


Finalmente, para el análisis de los resultados obtenidos se han incluido en cada informe un 


análisis de tendencia, tanto de controles como de resultados, para poder evaluar la eficacia y 


evolución del control. Esta herramienta que han usado algunos informes, aporta valiosa 


información para poder conocer cómo se desarrolla el control oficial. Nuestra intención es 


aumentar el uso de este tipo de herramientas que nos permitan valorar de forma cualitativa el 


resultado de los controles oficiales. 
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2. PERFIL DE LOS SECTORES, ESTABLECIMIENTOS E 


INSTALACIONES SOMETIDAS A CONTROL OFICIAL  


Los resultados de los programas de control oficial sobre los que trata este informe, se enmarcan 


dentro una determinada situación de los diferentes sectores productivos a los que 


mayoritariamente va dirigido el control oficial. 


A lo largo de este capítulo se analiza la situación que durante el 2018 han presentado los 


distintos sectores destinatarios de controles oficiales afectados por los requisitos del 


Reglamento (CE) nº 882/2004. 


a) Sector ganadero implicado en los controles oficiales de animales 


Esta información está basada en el Informe SITRAN (SISTEMA INTEGRAL DE TRAZABILIDAD 


ANIMAL) de enero de 2019, que recoge todos los datos del año 2018. Es una base de datos única 


que integra las bases de datos de las 17 Comunidades Autónomas en un registro multiespecie. 


Según esta aplicación, una “Explotación” es cualquier instalación, construcción o lugar en los que 


se tengan, críen o manejen o se expongan al publico animales de producción, con o sin fines 


lucrativos. 


“Subexplotación” queda definida como cada una de las especies mantenidas en la misma 


explotación. 


Según estos criterios, los datos más importantes sobre el sector ganadero en 2018 son los 


siguientes: 


 


ESPECIE ANIMAL CENSO SUBEXPLOTACIONES 


BOVINO 6.660.168 145.464 


PORCINO 31.067.222 86.255 


CAPRINO 2.839.252 75.544 


OVINO 16.586.217 113.628 


ABEJAS 2.995.355 32.607 


EQUINO 642.753 189.724 


GALLINAS HUEVOS 50.342.299 1.370 


GALLINAS CARNE 331.668.571 5.001 


PAVOS 13.402.890 1.796 


CONEJOS 5.714.241 3.818 
Tabla 1.  Censo y subexplotaciones por especie animal en el año 2018 


De esta manera, el número total de explotaciones en España durante el 2018 es de 499.167, 


cifra ligeramente inferior a la del año 2017. De ellas, 362.912 se dedican a la producción y 


reproducción de animales y 136.255 son explotaciones denominadas “especiales” (tratantes u 


operadores comerciales, centros de concentración, explotaciones de ocio, enseñanza o 


investigación, mataderos, plazas de toros, centros de inspección, de cuarentena…). 


En el siguiente grafico se detalla la evolución del número de explotaciones desde el año 2013: 
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En relación con la distribución de estas explotaciones por Comunidades Autónomas, se observa 


la mayor concentración en Galicia con un 22,3%, Andalucía con 17% y Castilla León con 14%. 


 


Gráfico 2. Distribución de explotaciones por Comunidades Autónomas (1 de enero de 2018) 


 


 465.000


 470.000


 475.000


 480.000


 485.000


 490.000


 495.000


 500.000


 505.000


Número de Explotaciones por C.A. (ALTA)


Andalucía
17,0% Aragón


3,9%


Asturias
6,7%


Baleares
1,8%


Canarias
2,2%


Cantabria
4,0%


Castilla La 
Mancha


4,6%


Castilla y 
León


14,9%


Cataluña
4,2%


Extremadur
a


9,1%


Galicia
22,2%


Madrid
0,9%


Murcia
1,7%


Navarra
1,3%


País Vasco
3,1%


La Rioja
0,4%


Valencia
2,0%


Ceuta
0,0%


Melilla
0,0%


Distribución del Total de las Explotaciones por C.A. 


(1 de Enero de 2019)







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                                  Página 7 
PNCOCA 2016-2020. Informe anual 2018. Programas de Control Oficial del MAPA 


 


b) Sectores relacionados con la producción primaria agrícola sobre los 


que se realizan controles oficiales de higiene y/o de uso de 


productos fitosanitarios 


En este apartado se enmarcan tres sub-sectores, correspondientes a cada uno de los puntos de 


control del Programa de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del 


Uso de Productos Fitosanitarios, con las siguientes características: 


1. Sectores relacionados con la producción primaria agrícola sobre los que se 


realizan controles oficiales de higiene y/o de uso de productos fitosanitarios 


La información de este sector procede del Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA), 


que se nutre de los datos de los diferentes registros autonómicos y en el cual deben registrarse 


todas las explotaciones que realicen su actividad en el ámbito de la producción primaria agrícola, 


excepto aquellas que destinen íntegramente sus producciones al consumo doméstico privado.  


En diciembre de 2018, constaban inscritas 838.572 explotaciones en REGEPA, con la siguiente 


distribución autonómica:  


 


 


COMUNIDAD AUTÓNOMA Nº DE EXPLOTACIONES 


ANDALUCÍA 253.008 


ARAGÓN 45.135 


ASTURIAS 1.240 


BALEARES 10.829 


CANARIAS  25.929 


CANTABRIA 125.591 


CASTILLA LA MANCHA 83.715 


CASTILLA Y LEÓN  83.715 


CATALUÑA 52.638 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA Nº DE EXPLOTACIONES 


COMUNIDAD VALENCIANA 62.746 


EXTREMADURA 61.897 


GALICIA 65.395 


MADRID 5.5518 


MURCIA 12.259 


NAVARRA 13.508 


PAÍS VASCO 3.948 


LA RIOJA 14.862 


TOTAL 838.572 


 


2. Establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios sobre los que se 


realizan controles del uso de productos fitosanitarios 


En este caso, la información procede del Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios 


de Defensa Fitosanitaria (ROPO), concretamente de la categoría “Sector Tratamientos”. La 


inscripción en dicho Registro es requisito imprescindible para ejercer cualquiera de las 


actividades en él contempladas, y su alimentación compete a las Comunidades Autónomas. 


Así, según datos del ROPO, el número de establecimientos de tratamiento de productos 


fitosanitarios y su distribución autonómica en enero de 2019 eran los siguientes: 


 


 


CCAA 
Nº EMPRESAS TRATAMIENTO 


PRODUCTOS FITOSANITARIOS 


ANDALUCÍA 2925 


ARAGÓN 323 


ASTURIAS 61 


BALEARES 163 


CANARIAS 131 
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CCAA 
Nº EMPRESAS TRATAMIENTO 


PRODUCTOS FITOSANITARIOS 


CANTABRIA 43 


CASTILLA LA MANCHA 775 


CASTILLA Y LEÓN 1788 


CATALUÑA 887 


COM VALENCIANA 621 


EXTREMADURA 89 


GALICIA 75 


MADRID 146 


MURCIA 166 


NAVARRA 35 


PAÍS VASCO 142 


RIOJA 40 


TOTAL 8410 


 


3. Establecimientos productores de brotes sobre los que se realizan controles de higiene 


y sectoriales 


Para el desarrollo de su actividad, es imprescindible que los establecimientos productores de 


brotes estén autorizados, siendo esta autorización competencia de las Comunidades 


Autónomas. En el Registro de Operadores Productores de Brotes del MAPA, se recogen todos 


los establecimientos autorizados y comunicados por las autoridades competentes de las 


Comunidades Autónomas en sus respectivos territorios. En enero de 2019, en este Registro el 


número de establecimientos productores de brotes ascendía a 16, observándose la siguiente 


distribución autonómica: 


 


COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 


Nº ESTABLECIMIENTOS DE 
PRODUCCIÓN DE BROTES 


Baleares 2 


Canarias 1 


Castilla y León 1 


Cataluña  4 


Comunidad Valenciana 2 


Navarra 1 


Murcia 2 


País Vasco 1 


Rioja 2 


TOTAL ESPAÑA 16 
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c) Sector agrícola implicado en los controles oficiales de Sanidad 


vegetal 


En el Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales y Productos 


Vegetales (ROCIPV) tienen obligación de inscribirse, los productores y comerciantes de vegetales 


y productores vegetales, los almacenes colectivos y centros de expedición de patata de consumo 


y de frutos cítricos y por último los productores y comerciantes referidos a otras normativas. 


Ante la dificultad de aplicar una extensa normativa, el Manual de Procedimiento de Inspección 


Fitosanitaria en el Mercado Interior Europeo en su Anexo III clasifica en 15 grupos los géneros y 


especies vegetales. Aquellos operadores económicos que trabajan con estas especies son objeto 


de inspección. Pudiendo dichos operadores participar en un ciclo cerrado que comprenda desde 


la producción hasta la comercialización o bien intervenir en etapas concretas del ciclo. Las 


figuras con las que se trabaja son el producto, el comerciante, productor – comerciante e 


importador. Por ello, las inspecciones se realizan sobre plantas producidas en territorios 


españoles o procedentes del comercio interior. 


Los exámenes oficiales se realizarán en los establecimientos y preferentemente en los lugares 


de producción y cumplirán una doble función documental y fitosanitaria. 


Los grupos de plantas sujetos a inspección son los siguientes: 


 Grupo 0: Palmáceas (familia Araceae). 


 Grupo 1: Cítricos (familia Rutaceae, especies del género Citrus, Fortunella y Poncirus). 


 Grupo 2: Frutales y ornamentales (familias: Rosaceae y Lauraceae). 


 Grupo 3: Viña. 


 Grupo 4: Frondosas, forestales ornamentales (Familias: Fagaceae, Platanaceae, 


Salicaceae, Myrtaceae, Aceraceae, Hippocastanaceae, Betulaceae, Lythraceae, 


Ulmaceae) . 


 Grupo 5: Coníferas, forestales ornamentales (Familia Pinaceae). 


 Grupo 6 y 7: Ornamentales florales y Ornamentales de hoja (Familias ornamentales 


florales: Asteraceae, Gentianaceae, Caryophyllaceae, Leguminoseae, Verbenaceae, 


Balsaminaceae, Geraniaceae, Euphorbiaceae, Begoniaceae, Malvaceae, Ericaceae, 


Apocynaceae, Theaceae, Solanaceae y familias ornamentales de hoja: Araceae, 


Marantaceae, Straliziaceae, Musaceae). 


 Grupo 8: Ornamentales bulbos (Liliaceae, Amaryllidaceae, Iridaceae, Liliaceae). 


 Grupo 9: Hortícolas-plántulas (Familias: Liliaceae, Umbeliferae, Cucurbitaceae, 


Asteraceae, Cruciferae, Solanaceae, Quenopodiaceae, Cannabaceae). 


 Grupo 10 Hortícolas, semillas bulbos (Familia: Liliaceae). 


 Grupo 11: Fragaria. 


 Grupo 12: Semillas (Familia: Asteraceae, Solanaceae, Leguminoseae, Quenopodiacear, 


Malvacear, Anacardiaceae, Solanaceae, Pinaceae). 


 Grupo 13: Maderas (Familia: Fagaceae, Platanaceae). 


 Grupo 14: Corteza aislada (Famlia: Fagaceae). 


 Grupo 15: Otros. 


En Sanidad Vegetal se realizan, además, controles en los Puestos Fronterizos, consistentes en 


las inspecciones de organismos nocivos que pueden estar asociados al material vegetal 
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procedente de terceros países, y cuya introducción en la Unión Europea debe evitarse según la 


Directiva 2000/29/CE del Consejo. Estos controles no se encuentran reflejados en el Plan 


Nacional de Controles Oficiales por no afectar a la cadena alimentaria, aunque sí estarán dentro 


del PNCOCA en un futuro próximo, con la entrada en vigor del Reglamento (UE) 2017/625, que 


deroga el Reglamento (CE) Nº 882/2004. 


d) Sector relacionado con la producción de piensos para alimentación 


animal 


De acuerdo con los últimos datos disponibles, pertenecientes al año 2017, obtenidos a partir de 
las declaraciones que envían los productores a las autoridades competentes de las CCAA de su 
respectivo ámbito territorial, la producción total de piensos en España alcanzó, durante 2017, 
35.231.510 Tm, lo que ha supuesto, porcentualmente, un incremento del 3,5%, con respecto al 
año 2016. Si nos limitamos a comparar la producción de piensos destinados a animales de 
abasto, ésta alcanzó los 34.318.522 Tm, es decir se ha incrementado en 4,2%, con respecto a la 
cifra alcanzada durante el ejercicio anterior. 


En la siguiente tabla se presenta, de mayor a menor, la distribución porcentual del total de 
pienso fabricado, por especie. Se observan ligeras variaciones al alza, en la distribución 
porcentual del total fabricado, para la producción de pienso para aves, ovino, conejos, équidos 
y acuicultura, y a la baja en el caso  


 


ESPECIE %  ESPECIE % 


Porcino 47,6  Conejos 1,2 
Bovino 21,7  Équidos 0,7 
Aves 18,9  Otras especies 0,1 
Ovino-Caprino 5,8  Acuicultura 0,5 
Anim. Compañía 2,5  Anim. de peletería <0,1 


A continuación se presenta la distribución porcentual de la producción de pienso entre las 
distintas CCAA que, en general, con pequeños cambios entre las más próximas, se mantiene 
respecto a la situación del ejercicio anterior. 


 


CCAA %  CCAA % 


Cataluña 21,9  Navarra 3,5 
Castilla y León 14,9  País Vasco 1,2 
Aragón 14  Asturias 1,1 
Andalucía 9,4  Madrid 1 
Galicia 8,2  Cantabria 0,7 
Murcia 7  Islas Canarias 0,6 
Castilla La Mancha 7  La Rioja 0,3 
Extremadura 4,9  Islas Baleares 0,1 
C. Valenciana 4,4 
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CCAA %  CCAA % 


Cataluña 21,9  Navarra 3,5 
Castilla y León 14,9  Asturias 1,2 
Aragón 14  País Vasco 


1,1 
Andalucía 9,4  Madrid 


0,1 
Galicia 8,2  Islas Canarias 0,7 
Murcia 7  Cantabria 0,6 
Castilla La Mancha 7  La Rioja 0,3 
Extremadrua 4,9  Islas Baleares 0,1 
C. Valenciana 4,4  


 


e) Sector productivo de la producción ecológica 


La producción ecológica española, con los últimos datos disponibles correspondientes a 2017 en 


base a los datos facilitados por las autoridades competentes de las CCAA, ha presentado la 


siguiente evolución: 


Superficie 


La superficie inscrita destinada a la agricultura ecológica en el año 2017 ha sido de 


2.082.173 ha, frente a las 2.018.802 dedicadas a este tipo de producción en 2016. 


Andalucía continua siendo la comunidad española con más superficie inscrita, 


ascendiendo a un total de 974.393 hectáreas. También destacan Castilla - La Mancha 


con 372.394 y Cataluña con 200.750 hectáreas. 


Por orientaciones productivas, el primer lugar lo ocupan los prados y pastos 


permanentes con 1.085.337 ha, a los que siguen los cultivos permanentes con 528.504 


ha y las tierras arables con 468.331 ha. 


Ya por tipo de producto, destacan los cereales con 206.120 ha, el olivar con 195.114 ha, 


los frutos secos con 146.978 ha y la vid con 106.897 ha. 


Operadores. 


En lo que se refiere a los operadores, atendiendo al criterio CIF - es decir, prescindiendo 


de su actividad -, su número en 2017 ascendió a 41.871. Los  operadores registrados por 


actividad fueron ese año de 43.984, lo que indica la multiactividad de muchos 


operadores. Esta cifra integra a 37.765 productores en el sector primario, 4.297 


elaboradores y transformadores, 263 importadores, 137 exportadores y 1.523 


comercializadores “no importadores”, fundamentalmente almacenistas e 


intermediarios. 


El mayor número de operadores por actividad está establecido en Andalucía con un total 


de 14.806, seguidos de Castilla-La Mancha (7.658), Cataluña (4.328) y Murcia (3.285). 


Ganadería ecológica. 


De un total de 7.792 explotaciones, destacan las 3.714 de vacuno, de las que 3.539 son 


de carne y 175 de leche, que comprenden 197.851 y 9.270 cabezas respectivamente, 


seguidas del ovino, con 2.004 explotaciones de carne y 87 de leche. A continuación se 
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sitúa el caprino, que consta de 536 explotaciones de carne y 185 de leche. Hay también 


139 explotaciones de porcino, y en avicultura 83 explotaciones de carne y 278 de 


huevos. Finalmente, existen 259 establecimientos apícolas y 479 explotaciones de 


équidos. En cuanto a la producción acuícola cabe destacar las 4.393 tn de peso vivo. 


Industrias ecológicas.  


El total de industrias transformadoras y elaboradoras de productos ecológicos 


relacionadas con la producción vegetal, ascendió a 6.662. Las categorías más 


destacables  son 2.385  industrias de manipulación y conservación de frutas y hortalizas; 


1.129 son establecimientos de elaboración de bebidas (de las cuales 939 son bodegas y 


embotelladoras de vinos), 896 dedicados a la elaboración de aceites y grasas vegetales 


(854 de ellas almazaras y/o envasadoras de aceite) y 603 empresas de panadería y 


farináceos. 


Por CCAA, los primeros puestos los ocupan Andalucía con 1.915 establecimientos, la 


Comunidad Valenciana con 1.201 establecimientos y Cataluña con 912. 


Por lo que respecta a las industrias relacionadas con la producción animal, alcanzaron la 


cifra total de 1.151 destacando las 454 industrias de elaboración y conservación de carne 


y productos cárnicos, las 155 de elaboración de productos lácteos y las 61 de elaboración 


y conservación de pescados, crustáceos y moluscos, y las 10 de elaboración de aceites y 


grasa animales. Las industrias dedicadas a la elaboración de otros productos alimenticios 


de origen animal alcanzaron la cifra de 471. 


Por CCAA destaca Andalucía con 326 industrias, seguida de Cataluña con 228. 


f) Sector de productos agrícolas y alimenticios de calidad diferenciada 


DOP e IGP de productos agrícolas y alimenticios (no vínicos) 


En lo que respecta a los productos agroalimentarios no vínicos de calidad vinculada a un origen 


geográfico, cabría destacar que el incremento de denominaciones de calidad ha sido 


espectacular. España ocupa el tercer lugar de la Unión Europea (detrás de Italia y Francia) en 


número de DOPs e IGPs agroalimentarias no vínicas reconocidas a nivel comunitario.  


El número de productos con DOP e IGP cuando comenzó la reglamentación española en la 


materia fue de 12 denominaciones, mientras que mayo de 2019, existen, en diferentes ámbitos 


de reconocimiento, 206 productos agroalimentarios no vínicos con Denominación de Origen 


Protegida o con Indicación Geográfica Protegida, de los cuales 192 se encuentran inscritos en el 


Registro Comunitario y 10 están en proceso de tramitación en la Unión Europea.   


Los productos amparados se agrupan en las siguientes categorías: quesos, mantequilla, 


legumbres, hortalizas, frutas, miel, productos de panadería, pastelería y repostería, aceites de 


oliva virgen, carnes frescas, jamones, embutidos y otros productos cárnicos, condimentos y 


especias, vinagres, pescados y moluscos, y sidra. 


En lo que se refiere al valor económico total de los productos agroalimentarios (no vínicos) 


amparados en el año 2017 a nivel nacional, asciende a 2.522,64 millones de €. La distribución 


del valor económico por categorías de productos sería la siguiente:  
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Jamones (43,03%), Frutas (18,47%), Quesos (11,25%), Cárnicos (8,72%), Aceites de oliva virgen 


(5,44%), Panadería, pastelería y repostería (4,04%), Hortalizas (3,13%) y Otros. 


El valor económico de los productos agroalimentarios no vínicos amparados por figuras de 


calidad diferenciada ha seguido una tendencia continuada al incremento en valor desde el año 


2011 hasta el año 2017, debido a las nuevas denominaciones reconocidas y la consolidación en 


el mercado de las que ya estaban comercializando producto amparado principalmente. 


.Especialidades Tradicionales Garantizadas 


En la actualidad, España tiene reconocidas cuatro ETG: “Jamón Serrano”, “Panellets”, “Leche 


certificada de granja” y “Torta de aceite de Castilleja de la Cuesta”.  


En el ámbito de las ETGs, la ETG “Jamón Serrano” es sin duda uno de los productos con más peso 


y volumen de producción, dentro del ámbito europeo, ya que supone una comercialización en 


2017 de 18.908.363 piezas con un valor económico de 976,56 millones de euros.  


g) Sector sobre el que se realizan controles oficiales de la calidad 


alimentaria  


El universo potencial al que se dirige el control, tal y como se establece en la Ley 28/2015 para 


la defensa de la calidad alimentaria, son las instalaciones de manipulación, clasificación, fábricas, 


plantas de envasado, almacenes de los mayoristas o de los distribuidores mayoristas, incluidos 


los denominados almacenes de logística pertenecientes a la moderna distribución, almacenes 


de los importadores de productos alimenticios, oficinas de intermediarios mercantiles con o sin 


almacén, así como el transporte entre todos ellos. 


Quedan excluidos del ámbito de control del Programa los aspectos higiénico-sanitarios y de 


seguridad alimentaria, la legislación específica de organismos modificados genéticamente y de 


la irradiación de los productos alimenticios, la oferta para la venta al consumidor final, incluidos 


los obradores de las instalaciones detallistas, el comercio exterior, la producción primaria, 


incluida la legislación sobre bienestar de los animales y la producción ecológica. 


Con la finalidad de disponer de una referencia completa sobre la presión inspectora ejercida por 


los Servicios de control de la calidad y defensa contra fraudes de las CCAA, se incluye información 


sobre categorías de productos no transformados, aunque estos puedan recaer bajo la gestión 


de otras Unidades u Organismos Oficiales. Se contará para ello con la colaboración técnica de 


las Unidades competentes que correspondan.   


El universo de puntos de inspección fue de 41.168 en el año 2018, superior a los 39.442 del año 


2017, debido al reajuste de los datos de universo de algunas CCAA. El mayor número de 


operadores se establece en Cataluña, seguida de Andalucía y Canarias.  


La siguiente tabla refleja el total de Universos por comunidades autónomas 


 


COMUNIDAD AUTÓNOMA UNIVERSO (U) 
ANDALUCÍA 5.826 
ARAGÓN 1.393 
P. ASTURIAS 870 
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h) Sector pesquero sobre el que se realizan controles de pesca 


extractiva y acuicultura 


Pesca extractiva 


La producción procedente de pesca extractiva en España, según datos del año 2017, se cifra en 


940.633 Tm, cantidad que engloba fundamentalmente el total de peces, crustáceos y moluscos.  


Esta cifra se desglosa en 425.849 Tm de producto fresco y en 511.311 Tm de producto 


congelado. 


Dentro de las producciones de fresco 425.849 Tm corresponden 394.352 Tm a peces, 7.173 Tm 


a crustáceos, 23.383 Tm a moluscos y 940 Tm a otros.  


En el total de congelados, el desglose se cifra en 481.992 Tm de peces,  


6.044 Tm de crustáceos y 23.249 Tm de moluscos.  


De las diecisiete Comunidades Autónomas que hay en España, diez de ellas son Comunidades 


con litoral, siendo éstas las principales generadoras de los datos de producción aportados.  


La flota pesquera española, a diciembre de 2017, está constituida por un total de 9146 buques. 


Estos datos se subdividen a su vez en cuatro grandes grupos: Caladero Nacional con 8.848 


buques; Caladeros UE con 106 buques, Caladeros Internacionales con 192 buques. 


Acuicultura 


De acuerdo con los datos oficiales del año 2017, la producción española de la acuicultura se cifró 


en 315.137 Tm, distribuidas entre la acuicultura continental 17.357 Tm y la acuicultura marina 


297.780 Tm.  


Dentro de la acuicultura continental el mayor volumen de producción es para las especies de 


peces 17.351 Tm frente a las 6 Tm de crustáceos. 


En el caso de la acuicultura marina, los datos de producción se subdividen en: 53.347 Tm de 


peces; 192 Tm de crustáceos, 244.233 Tm de moluscos, 0,240 Tm de otros invertebrados, y 5,02 


Tm de plantas acuáticas. 


CANARIAS 4.261 
CANTABRIA 286 
CASTILLA-LA MANCHA 1.525 
CASTILLA Y LEÓN 3.174 
CATALUÑA 8.029 
EXTREMADURA 1.013 
GALICIA 2.614 
ILLES BALEARS 1.740 
LA RIOJA 1.405 
C. DE MADRID 3.163 
R. DE MURCIA 969 
F. NAVARRA 605 
PAÍS VASCO 2.846 
C. VALENCIANA 1.449 
TOTAL 41.168 
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El número de instalaciones de acuicultura en España, según cifras del 2017, asciende a un total 


de 5.100 establecimientos con producción; de ellos 4.913 corresponden a la acuicultura marina 


y 187 a la acuicultura continental.  


En función del tipo de establecimiento podríamos sesgar a su vez esos datos en: 175 


establecimientos en tierra firme; 91 en enclaves naturales; 1.137 de cultivo horizontal; 3.656 de 


cultivo vertical y 41 de cultivo en jaulas. 


Las zonas de producción de moluscos y otros invertebrados marinos en el litoral español se 


encuentran recogidas en la Orden APM/392/2017, de 21 de abril, por la que se publican las 


nuevas relaciones de zonas de producción de moluscos y otros invertebrados marinos en el 


litoral español.  


En ella, las Comunidades Autónomas del litoral, a excepción de Canarias, que no posee ninguna 


zona declarada, hacen pública la relación de las zonas de producción donde pueden recolectarse 


moluscos bivalvos vivos, gasterópodos marinos, tunicados vivos y equinodermos vivos 


especificando la ubicación, limites, clasificación y las especies de referencia autorizadas. 


i) Control oficial sobre las importaciones de países terceros. 


Establecimientos destinados al control de las importaciones desde 


países terceros de animales, productos de origen animal y de origen 


no animal no destinados a consumo humano 


Instalaciones fronterizas de control oficial de las importaciones de animales vivos y mercancías, 


que se definen como todo establecimiento ubicado en una zona aduanera que está habilitado 


para la recepción y la realización del  control oficial de animales vivos, productos de origen 


animal y de origen no animal no destinados a consumo humano procedentes de países terceros.  


Instalaciones fronterizas de almacenamiento de mercancías, que se define como un 


establecimiento aduanero autorizado por la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y 


Control en Frontera para el almacenamiento de partidas de productos de origen animal y no 


animal no destinados a consumo humano procedentes de terceros países, que han sido 


sometidos previamente a los controles oficiales en un PIF y se encuentran a la espera de destino 


aduanero. 


Instalaciones fronterizas de control oficial de mercancías: A este tipo de instalaciones 


pertenecen: 


 Puestos de Inspección Fronterizos-Centro de Inspección (PIF-CIOA): Instalaciones 
autorizadas de acuerdo a la normativa comunitaria específica para el control veterinario 
en frontera de productos de origen animal y animales vivos de acuerdo a la Decisión de 
la Comisión (2001/812/CE) que fija las condiciones de autorización de los puestos de 
inspección fronterizos y la Decisión de la Comisión (2009/821/CE) que establece la lista 
de los puestos de inspección fronterizos autorizados. 


 Puntos de Entrada (PE): Instalaciones Fronterizas establecidas en el artículo 15 del 
Reglamento (CE) Nº 882/2004 destinadas al control oficial de piensos y otros productos 
de origen no animal para la alimentación animal. 


 Puntos de Entrada Designados (PED): Instalaciones fronterizas destinadas al control 
oficial de los productos de origen no animal para la alimentación animal contemplados 
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en el Reglamento (CE) Nº 669/2009, así como para el control a la entrada en la UE de 
los productos de origen no animal destinados a la alimentación animal contemplados 
en el Reglamento de Ejecución (CE) Nº 2015/175. 


 Puntos Designados de Importación (PDI): Instalaciones fronterizas destinadas a la 
realización del control oficial de los productos de origen no animal para la alimentación 
animal contemplados en el Reglamento de Ejecución (UE) Nº 884/2014. 


 


 


Gráfico 2.10 Instalaciones fronterizas de control oficial de mercancías 


Instalaciones fronterizas de almacenamiento de mercancías: A este tipo de instalaciones 
pertenecen: 


 Almacenes de depósito temporal (ADT): se define como un establecimiento aduanero 
para el almacenamiento de partidas procedentes de terceros países, se encuentran a 
la espera de destino aduanero. 
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3. INFORMES DE RESULTADOS DE LOS CONTROLES OFICIALES EN 


PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA). 


3.1. INFORME ANUAL DE RESULTADOS DE CADA PROGRAMA DE 


CONTROL OFICIAL DEL MAPA  


ÍNDICE DE LOS INFORMES DE RESULTADOS POR PROGRAMAS: 


1. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE DE LA 
PRODUCCIÓN PRIMARIA EN PESCA EXTRACTIVA .................................................. 19 


2. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE DE LA 
PRODUCCIÓN PRIMARIA EN ACUICULTURA. ......................................................... 26 


3. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE EN LAS 
EXPLOTACIONES GANADERAS .............................................................................. 33 


4. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE ALIMENTACIÓN ANIMAL. .......... 56 


5. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DEL BIENESTAR ANIMAL EN 
LAS EXPLOTACIONES GANADERAS Y EL TRANSPORTE. .......................................... 71 


6. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA DISTRIBUCIÓN, 
PRESCRIPCIÓN Y DISPENSACIÓN DE LOS MEDICAMENTOS VETERINARIOS. ............ 76 


7. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE SUBPRODUCTOS DE 
ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO EN 
ESTABLECIMIENTOS Y TRANSPORTE SANDACH. .................................................. 101 


8. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE SANIDAD VEGETAL - 
PASAPORTE FITOSANITARIO. ............................................................................. 106 


9. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD ALIMENTARIA.
 ......................................................................................................................... 118 


10. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN 
GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS, ANTES DE 
LA COMERCIALIZACIÓN...................................................................................... 141 


11. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA. ...................................................................................................... 157 


12. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA 
PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA Y DEL USO DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS. .............................................................................................. 194 


13. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE IMPORTACIONES DE 
ANIMALES, PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO PARA CONSUMO HUMANO 
Y PRODUCTOS DESTINADOS A LA ALIMENTACIÓN ANIMAL. ................................ 214 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS. AÑO 2018 


1. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE DE LA 
PRODUCCIÓN PRIMARIA EN PESCA EXTRACTIVA 


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Subdirección General De Acuicultura Y 
Comercialización Pesquera, (Dirección General De Ordenación Pesquera Y Acuicultura). 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS  


El Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria en Pesca 
Extractiva, se articula en torno a la consecución de dos objetivos estratégicos. 


El primero de ellos es controlar que los operadores de empresas alimentarias cumplan las 
disposiciones legales comunitarias, nacionales y autonómicas vigentes, referidas al control de 
los peligros y a las prácticas correctas de higiene en la producción primaria y las operaciones 
conexas. 


Lo que conlleva: 


- Controlar que el operador responsable de la producción primaria y de las operaciones 
conexas es capaz de reducir la introducción de peligros biológicos, físicos o químicos que 
puedan afectar a la seguridad alimentaria de sus producciones, mediante la aplicación de 
prácticas correctas de higiene. 


- Controlar cualquier foco de contaminación que pueda suponer un riesgo, mediante la 
adopción de medidas y prácticas correctas de higiene. 


- Comprobar las condiciones de higiene en los buques pesqueros y sus embarcaciones 
auxiliares; así como en los medios de transporte hasta la primera venta. 


- Comprobar que las actividades que se realizan en las zonas de marisqueo cumplan la 
normativa de higiene. 


- Controlar que los buques pesqueros y sus embarcaciones auxiliares cumplan los requisitos 
estructurales y de equipamiento establecidos en la normativa. 


- Controlar que las operaciones realizadas a bordo de los buques pesqueros y las 
embarcaciones auxiliares se efectúan de conformidad con la normativa establecida. 


- Controlar que los operadores de producción primaria llevan y conservan en su caso, los 
registros sobre medidas aplicadas para controlar los peligros. 


El segundo objetivo estratégico es mejorar la eficiencia y la calidad de los controles realizados 
por la autoridad competente de ejecución del programa de control. 


Con la aplicación del PNCOCA para el quinquenio 2016-2020 se introdujeron en el programa una 
serie de objetivos operativos. Estos objetivos fueron consensuados y responden a los puntos 
débiles que se detectaron al aplicar el programa; con el fin de realizar una valoración anual del 
grado de cumplimiento y a su vez poder comprobar si se producen mejoras al respecto. 
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Con el fin de verificar el cumplimiento de los objetivos básicos del Programa, se elabora este 
Informe, el cual es un compendio de los resultados de los controles oficiales realizados en las 
diez comunidades autónomas con litoral que hay en España. 


La capacidad para la realización del control de las autoridades competentes varía ampliamente 
entre las distintas comunidades autónomas, debido a los diferentes recursos que cada una 
puede destinar a este fin. 


Por otra parte, destacar que la formación es un pilar fundamental en el programa. De este modo, 
las autoridades competentes han realizado nuevamente un esfuerzo extra celebrando jornadas 
formativas sobre el PNCOCA 2016-2020; además de participar en otros cursos relacionados con 
el control, como por ejemplo el BTSF-“Food Hygiene at Primary Production-Aquatic Animals. Fish 
and Fish Aquaculture"”. 


2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 
PROGRAMACION DEL CONTROL 


Los controles oficiales se han realizado en: 


 Buques pesqueros y embarcaciones auxiliares de pesca operativos según el Censo de la 
Flota Pesquera Operativa con puerto base en cada comunidad autónoma. 


 Zonas de marisqueo autorizadas en cada comunidad autónoma. 


Tal como se ha consensuado en el programa, el universo objetivo a inspeccionar comprende al 
menos el 5 % de los buques pesqueros que se encuentren en el Censo de Flota Pesquera 
Operativa para cada comunidad autónoma, y el 5 % de la actividad de marisqueo en las zonas 
autorizadas de cada comunidad autónoma. Este 5 % exigido no se aplica a las embarcaciones 
auxiliares, que serán revisadas junto con el buque pesquero o zona de marisqueo. 


 Controles realizados en buques pesqueros y embarcaciones auxiliares. 


En el año 2018, el universo de buques operativos censados en las comunidades autónomas ha 
sido de 8.619 unidades, siendo el universo objetivo de 431. Sin embargo, hay que tener en cuenta 
que algunas comunidades autónomas planifican universos objetivos con porcentajes más altos 
que lo establecido en el programa, de manera que el objetivo total fue de 1.035 unidades. 


Finalmente, el número de controles realizados fue de 646 unidades en toda España; muy por 
encima del objetivo del 5 %. 


A este total, hay que añadir 12 controles no planificados, lo que conduce a un total de 658 
controles ejecutados. 


Además de estos controles, se han llevado a cabo 145 controles de seguimiento. 


En cuanto a estos datos, destacar que el porcentaje de control en relación con el universo total 
ha sido del 7,6 %; cumpliéndose el objetivo mínimo de control del 5 % que se refleja en el 
programa. 







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                                  Página 21 
PNCOCA 2016-2020. Informe anual 2018. Programas de Control Oficial del MAPA 


En determinadas circunstancias, se han repetido controles efectuados el año anterior. 
Concretamente, el número de controles repetidos al obtener resultados no conformes en 
controles anteriores ha sido de 93.  


Controles realizados en zonas de marisqueo. 


Los controles incluidos en este apartado y referidos al control de la higiene de las zonas o 
actividades en la extracción de moluscos bivalvos y otros invertebrados marinos vivos, se ha 
materializado en un universo del control de zonas recogidas en la Orden APM/392/2017, de 21 de 
abril, por la que se publican las nuevas relaciones de zonas de producción de moluscos y otros 
invertebrados marinos en el litoral español. 


Son 7 las comunidades autónomas que han realizado controles oficiales en el año 2018 sobre un 
total de 265 zonas de marisqueo y 4.797 mariscadores con licencia. 


Por tanto, el universo objetivo sería 13 zonas de marisqueo. Sin embargo, el universo objetivo fue 
de 28, ya que algunas comunidades autónomas planifican sus universos objetivos con un 
porcentaje mayor del 5 %.  


Finalmente el universo controlado fue de 15 zonas más 24 control no planificado; lo que supone 
un total de 39 controles ejecutados. 


Con respecto a estos datos, resaltar que el porcentaje de control en relación con el universo total 
ha sido del 14,7 %; cumpliéndose el objetivo mínimo de control del 5 % que se refleja en el 
programa. 


Sólo en una Comunidad Autónoma se han repetido controles efectuados el año anterior, cuyo 
número ha sido 37.   


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas. 


Los posibles tipos de incumplimientos se han divido en grupos con objeto de precisar la 
casuística de los mismos, solicitando a las autoridades de control un análisis detallado de los 
motivos que los originaron. El resultado se indica tanto en número como en el porcentaje que 
suponen con respecto a la totalidad de los incumplimientos. 


- Resultado de los 658 controles ejecutados en buques pesqueros. 


Se han detectado un total de 423 incumplimientos, que se corresponden con 182 unidades de 
control. Todos los incumplimientos detectados fueron tipificados como irregularidades; sin 
originar ninguno de ellos la apertura de un expediente sancionador. 


La clasificación de los incumplimientos es la siguiente: 


A. Instalaciones, equipamiento y utensilios: 103 incumplimientos, equivalente a 24,3 %. 


B. Limpieza de instalaciones, equipamiento y utensilios: 47 incumplimientos, equivalente 
a 11,11 %. 


Estos incumplimientos hacen referencia a cubiertas despintadas, material oxidado y 
material en malas condiciones. 


C. Envases: 65 incumplimientos, equivalente a 15,4 %. 
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Estos incumplimientos hacen referencia a envases con riesgo de contaminación y no 
resistentes al agua que no se mantienen en condiciones óptimas. 


D. Empleo de agua/hielo: 10 incumplimientos, equivalente a 2,3 %. 


E. Producto y manipulación: 3 incumplimientos, equivalente a 0,7 %. 


F. Animales, plagas y sustancias peligrosas: 74 incumplimientos, equivalente a 17,5 %. 


Estos incumplimientos hacen referencia a que los operadores no disponen de medidas 
de control de la contaminación y que los residuos y sustancias no se almacenan de forma 
adecuada. 


G. Transporte: 0 incumplimientos. 


H. Personal: 39 incumplimientos, equivalente a 9,2 %. 


I. Registros: 82 incumplimientos, equivalente a 19,4 %. 


Estos incumplimientos hacen referencia a la ausencia de registros de limpieza, plagas y 
formación. 


- En los 39 controles ejecutados en la extracción de moluscos bivalvos y otros invertebrados 
marinos vivos, se detectaron un total de 15 incumplimientos. 


En 6 de estos incumplimientos se abrió expediente sancionador; destacando que todos ellos 
fueron abiertos en la misma comunidad autónoma. 


  


La clasificación de los incumplimientos es la siguiente: 


A. Limpieza en operaciones conexas, equipos, contenedores y cajas: 0 incumplimientos. 
B. Manipulación: 3 incumplimientos, equivalente a 20 %. 
C. Empleo de agua: 0 incumplimientos.  
D. Animales, plagas y sustancias peligrosas: 1 incumplimiento, equivalente a 6,6%. 
E. Transporte: 0 incumplimientos. 
F. Personal: 1 incumplimiento, equivalente a 6,6 %. 
G. Registros: 10 incumplimientos, equivalente a 66,6 %. 


Ante estos incumplimientos, las autoridades competentes del control informan de forma 
reiterada a los operadores económicos de las obligaciones legales que, plasmadas en el 
Programa Nacional de Control Oficial, tienen que llevar a cabo en materia de higiene. 


 Medidas adoptadas por las autoridades competentes de control ante los operadores 
económicos. 


Estas medidas pueden traducirse en la aplicación de sanciones que pueden ser de carácter 
administrativo, económico o penal. 


Si la comunidad autónoma no tiene legislación propia de carácter sancionador, puede aplicar la 
legislación nacional al respecto, que afectaría a los operadores en caso de incumplimientos 
reiterativos de las medidas de higiene. 


Tal como se ha consensuado en los contenidos del programa, los incumplimientos se someterán 
al régimen de infracciones y sanciones establecidos en las distintas normas de aplicación como 
son la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la Ley 8/2003 de Sanidad Animal, el Real 
Decreto 1945/1983, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 
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consumidor y de la producción agro-alimentaria, la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad 
alimentaria y nutrición y el Reglamento (CE) nº 882/2004 sobre controles oficiales, así como 
cualquier otra normativa sectorial o de sanidad animal relacionada. 


En el año 2018 se han abierto 6 expedientes de carácter sancionador, todos ellos 
correspondientes a marisqueo extractivo. 


La principal medida por parte las autoridades competentes frente a los incumplimientos ha sido 
el apercibimiento oral “in situ” o por escrito de las irregularidades detectadas y de los riesgos 
asociados a su incumplimiento. En ambos casos, estos apercibimientos han ido asociados al 
consiguiente compromiso por parte del operador de paliar la irregularidad o incumplimiento, 
otorgándoseles un plazo para subsanarla y comprobando su cumplimiento en una inspección 
posterior. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES OFICIALES 


4.1. SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Para el año 2018 los objetivos de la supervisión de la eficacia del control que se acordaron 
realizar son un 10 % mínimo de supervisiones de las actas derivadas de los controles del año en 
curso y un mínimo del 5 % de supervisiones in situ de las inspecciones a realizar en ese mismo 
año. 


En el marco del Programa Nacional de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria en 
Pesca Extractiva y Marisqueo se han realizado supervisiones en 9 de las 10 comunidades 
autónomas que han realizado controles oficiales en buques pesqueros y marisqueo. 


Según los datos obtenidos de supervisión en buques pesqueros y marisqueo, se han realizado el 
21,5 % de las supervisiones documentales que se programaron y el 3,6 % de las supervisiones 
“in situ” programadas. Puede observarse en la tabla que no ha habido no conformidades totales 
detectadas en el proceso de supervisión que invaliden el control. 


PROGRAMA DE 
CONTROL 


Nº 
CONTROLES 


Nº 
SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES 


Nº 
SUPERVISIONES 


IN SITU 


Nº de No 
Conformidades 


en las 
supervisiones 


que invalidan el 
control 


TOTAL NACIONAL 609 131 22 0 


 


4.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


En el primer año de aplicación del programa dentro del quinquenio 2016-2020, se incluyeron 
unos objetivos verificables con sus indicadores correspondientes, los cuales han sido 
consensuados y están sujetos a su revisión continua pudiendo variar a lo largo del quinquenio. 
Cabe resaltar que los objetivos operativos son consecuencia del análisis y la detección de áreas 
de mejora en el control. 
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Se dividieron en objetivos nacionales y autonómicos. Los objetivos nacionales están enfocados 
a ir disminuyendo los incumplimientos que se han detectado más recurrentes por los 
operadores. A nivel autonómico se han centrado en alcanzar los porcentajes de supervisiones, 
en hacer el análisis en función de los criterios de riesgo y en alcanzar los porcentajes establecidos 
de control para cada universo. 


 


En la tabla anterior, puede observarse respecto a los objetivos autonómicos, que el 70 % de las 
comunidades autónomas alcanza los porcentajes de supervisión “in situ” y documental. 
Mencionar además, que muchas de ellas indican la falta de recursos, especialmente en relación 
a las supervisiones “in situ”. 


El 81 % de los controles realizados se han hecho realizando una correcta priorización del riesgo 
y el 111 % de las comunidades autónomas han alcanzado los porcentajes mínimos establecidos 
de control. En la mayoría de casos el universo objetivo es mayor del 5 % establecido en el 
programa, por lo que sí que se cumple con el programa. 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2018: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS 4 AÑOS  


Conviene recordar que el número de controles en el año 2014 y 2015 en el universo de 
marisqueo están realizados sobre el número de mariscadores. A partir del año 2016 se han 
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llevado a cabo sobre zonas de marisqueo, debido a que se detectó que utilizando el universo 
de mariscadores había zonas que quedaban sin inspeccionar. Este hecho, hace que el 
número de controles sea menor. 


El número de controles ejecutados en el año 2018 es ligeramente superior a los realizados 
el año anterior, mientras que el número de incumplimientos ha descendido levemente.  


 


 


 


Cabe señalar asimismo, que durante este año, la aplicación del Programa por parte de las 
comunidades autónomas ha sido satisfactoria. De este modo, se observa una tendencia positiva 
en los últimos años para igualar y alcanzar los porcentajes de los universos de control. Hay que 
destacar también que hay comunidades autónomas que planifican sus universos objetivo con 
un porcentaje superior al 5 % establecido en el Programa. 


Finalmente, mencionar otros aspectos importantes como la celebración de reuniones de 
coordinación del grupo de trabajo, formado por la Administración Central y por las Comunidades 
Autónomas; así como la realización de cursos de formación para el personal encargado de los 
controles oficiales.  
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2018 


2. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE DE LA 
PRODUCCIÓN PRIMARIA EN ACUICULTURA.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Subdirección General De Acuicultura Y 
Comercialización Pesquera, (Dirección General De Ordenación Pesquera Y Acuicultura). 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


El informe se ha realizado en base a los datos de los informes presentados por las comunidades 
autónomas para el año 2018. 


Se han presentado un total de 16 informes (Ceuta y Melilla están exceptuadas del programa y 
Madrid no tiene instalaciones de acuicultura) 


El Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria en Acuicultura 
se articula básicamente en un objetivo general, desglosado en objetivos específicos. 


El objetivo general del presente Programa es controlar que los operadores de empresas 
alimentarias cumplan las disposiciones legales comunitarias, nacionales y autonómicas vigentes 
referidas al control de los peligros y a las prácticas correctas de higiene en la producción primaria 
y operaciones conexas. 


Los objetivos específicos son los siguientes: 


 Controlar que el operador responsable de las actividades de producción primaria y de 


las operaciones conexas en acuicultura es capaz de reducir la introducción de peligros 


(biológicos, físicos o químicos) que puedan afectar a la seguridad alimentaria de sus 


producciones. 


 Controlar cualquier foco de contaminación que pueda suponer un riesgo, mediante la 


adopción de medidas y prácticas correctas de higiene. 


 Comprobar las condiciones de higiene de las instalaciones, elementos y equipamientos 


que intervienen directamente en los procesos de producción y que continúan hasta el 


sacrificio, incluyendo el transporte de los animales vivos hasta el establecimiento de 


destino y el transporte entre explotaciones piscícolas. 


 Comprobar las condiciones de higiene en las embarcaciones auxiliares de acuicultura. 


 Controlar las operaciones de trabajo para asegurar la higiene de los productos. 


 Controlar que los operadores de empresas alimentarias lleven y conserven los registros 


sobre medidas aplicadas para controlar los peligros. 


Y como objetivos verificables dentro del Programa los siguientes: 


 Mejorar la eficiencia de los controles oficiales llevados a cabo por las autoridades 


competentes. 


 Conseguir que todas las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas 


lleguen a los porcentajes mínimos establecidos de control, los cuales se fijan en función 


del universo con el que cuenten para cada tipo de control. 
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 Mejorar la calidad del control oficial llevado a cabo por parte de la autoridad 


competente. 


 Correcta priorización del universo a controlar por parte de las autoridades competentes 


de las Comunidades Autónomas. 


 


1. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION 
DE LOS CONTROLES 


Los controles oficiales se realizaron en: 


 Explotaciones de acuicultura continental. 


 Explotaciones de acuicultura marina (marítima, marítima-terrestre, terrestre). 


 Explotaciones de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y gasterópodos 
marinos vivos (parques de cultivo, zonas de marisqueo controlado, bateas, etc.). 


El tamaño de la muestra a inspeccionar comprende al menos el 5 % de las explotaciones 
registradas, este porcentaje es el mínimo consensuado por las CC.AA. y en todo momento cada 
Comunidad Autónoma puede decidir aumentarlo. 


Para cumplir con el objetivo marcado del 5 % debe aplicarse el mismo a cada tipo de explotación. 


 Controles realizados en explotaciones de acuicultura continental. 


En el año 2018 el universo de explotaciones de acuicultura continental de las Comunidades 
Autónomas que han aplicado el Programa de control oficial fue de 126, siendo el Universo 
controlado de 43 unidades.  


En relación con estos datos, el porcentaje de control en relación con el universo total fue del 
34,12%, lo que supone que se ha superado el cumplimiento del objetivo mínimo de control del 5 
% tal como se refleja en el Programa. 


En determinadas circunstancias, se han repetido controles efectuados el año anterior, 
concretamente han sido 29 los controles repetidos. 


 Controles realizados en explotaciones de acuicultura marina. 


En el año 2018 el universo de explotaciones de acuicultura marina de las Comunidades 
Autónomas que han aplicado el Programa de control oficial fue de 98, de las cuales 30 han sido 
controladas. Además se realizó 1 control no planificado lo que hace un total de 31 controles 
ejecutados.  


El porcentaje de control, en relación con el universo total, ha sido del 32,65%, superándose el 
cumplimiento del objetivo mínimo de control. 


Por otro lado, dentro del número de controles ejecutados, 21 de ellos son repetidos con respecto 
al año anterior. 


 Controles realizados en explotaciones de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, 
tunicados y gasterópodos marinos vivos (bateas, parques de cultivo y zonas de 
marisqueo controlado). 


En el año 2018 el universo constituido por bateas y parques de cultivo controlado fue de 4.974 
unidades de las que han sido controladas 149 unidades. A este total, hay que añadir 9 controles 
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no planificados en una Comunidad Autónoma, lo que conduce a un total de 158  controles 
ejecutados. 


Respecto al año 2017 se han repetido 17 controles dentro del total de los controles ejecutados. 


En relación con estos datos, el porcentaje de control en relación con el universo total fue del 2,9% 
por lo que no se ha cumplido el objetivo mínimo de control del 5 % tal como se refleja en el 
Programa. 


El motivo de no consecución del porcentaje mínimo es debido a la disminución en el personal 
encargado de los controles  y por tanto el número de controles, en la comunidad autónoma donde 
radican la mayoría de las instalaciones.  


2. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


 Acuicultura continental. 


Resultado de los 43 controles realizados, se han detectado un total de 41 incumplimientos por 
parte de los operadores económicos, en los que no se ha contabilizado ninguna irregularidad 
con apertura de expediente sancionador. 


Al objeto de precisar la casuística de los mismos, se ha solicitado un análisis detallado de los 
motivos que los originaron. Se han cuantificado las siguientes condiciones de higiene no 
adecuadas en los apartados que se citan, junto con el % que suponen respecto a la totalidad de 
incumplimientos. 


A. Limpieza en operaciones conexas, instalaciones, equipos, contenedores y cajas: 7 
incumplimientos, equivalente al 17,5 %. 


B. Empleo de agua/hielo: 5 incumplimientos, equivalente al 12,5 %. 
C. Alimentación animal y medicamentos veterinarios: 5 incumplimientos, equivalente al 


12,5 %. 
D. Animales, plagas y sustancias peligrosas: 6 incumplimientos, equivalente al 15 %. 
E. Transporte: ningún incumplimiento. 
F. Personal: 3 incumplimientos lo que representa un 7,5%. 
G. Registros: 13 incumplimientos, equivalente al 32,5 %. 


 Acuicultura marina 


Resultado de los 31 controles ejecutados, se han detectado un total de 23 incumplimientos. 


Al objeto de precisar la casuística de los mismos, se ha solicitado un análisis detallado de los 
motivos que los originaron. Se han cuantificado las siguientes condiciones de higiene no 
adecuadas en los apartados que se citan, junto con el % que suponen respecto a la totalidad de 
incumplimientos. 


A. Limpieza en operaciones conexas, instalaciones, equipos, contenedores y cajas: 3 
incumplimientos, equivalente al 13%. 


B. Empleo de agua/hielo: ningún incumplimiento. 3 incumplimientos, equivalente al 13%. 
C. Alimentación animal y medicamentos veterinarios: 6 incumplimientos equivalente al 


26%. 
D. Animales, plagas y sustancias peligrosas: 2 incumplimientos, equivalente al 8,6%. 
E. Transporte: 1 incumplimiento, equivalente al 4,3%. 
F. Personal: 1 incumplimiento, equivalente al 4,3% 
G. Registros: 8 incumplimientos, equivalente al 34,7%. 
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 Explotaciones de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y gasterópodos 
marinos vivos. 


En los 158 controles ejecutados se han detectado un total de 33 incumplimientos, debidos a las 
irregularidades que se citan a continuación junto con el porcentaje que suponen respecto al 
total de incumplimientos detectados. 


A. Manipulación. 
B. Reinstalación. 
C. Limpieza en operaciones conexas, instalaciones, equipos, contenedores y cajas: 1 


incumplimiento, equivalente al 3,3%. 
D. Empleo de agua: 2 incumplimientos, equivalentes al 6,6%. 
E. Animales, plagas y sustancias peligrosas: 5 incumplimientos equivalentes al 15%. 
F. Transporte: 6 incumplimientos, equivalente al 18,18 %. 
G. Personal: 4 incumplimientos, equivalente al 12,12 %. 
H. Registros: 15 incumplimientos, equivalente al 45,45 %. 


En general, los operadores han tomado conciencia de los riesgos que la falta de higiene puede 
acarrear en la salud humana, por ello los incumplimientos o irregularidades detectadas han sido 
de carácter leve.  


Ante estos incumplimientos, las Autoridades Competentes les informan de forma reiterada a los 
operadores económicos de las obligaciones legales que, plasmadas en el Programa de control 
oficial, tienen que llevar a cabo en materia de higiene. 


El principal incumplimiento sigue siendo los asociados a los registros,  aunque ese ha notado un 
marcado descenso con respecto al año 2017. 


 Medidas adoptadas por las autoridades competentes de control ante los operadores 
económicos. 


Tal como se ha consensuado en los contenidos del Programa, los incumplimientos se someterán 
al régimen de infracciones y sanciones establecidos en las distintas normas de aplicación como 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la Ley 8/2003 de Sanidad Animal, el Real 
Decreto 1945/1983, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 
consumidor y de la producción agro-alimentaria, la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad 
alimentaria y nutrición y el Reglamento (CE) nº 882/2004 sobre controles oficiales, así como 
cualquier normativa sectorial o de sanidad animal relacionada. 


La principal medida por parte las Autoridades Competentes frente a los incumplimientos ha sido 
el apercibimiento oral “in situ” o por escrito de las irregularidades detectadas y de los riesgos 
asociados a su incumplimiento. En ambos casos estos apercibimientos han ido asociados al 
consiguiente compromiso por parte del operador de paliar la irregularidad o incumplimiento, 
otorgándoseles un plazo para subsanarla y comprobando su cumplimiento en una inspección 
posterior. 


3. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


3.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 
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En el marco del Programa Nacional de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria en 
Acuicultura se han realizado supervisiones de acuicultura en las 15 CC.AA. que han realizado 
controles oficiales. 


Según los datos obtenidos de las supervisiones totales realizadas tanto en acuicultura marina y 
continental como en explotaciones de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y 
gasterópodos marinos vivos, el cumplimiento de la programación de las supervisiones 
documentales e “in situ” es el siguiente: 


 


 


Este año no se han detectado no conformidades en las supervisiones que invaliden el control. 


El porcentaje de supervisión documental es del 21,45% y el de supervisión in situ del 5,5% por 
lo que en ambos casos se alcanzaron los porcentajes mínimos establecidos en el programa. 


3.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


Para la Verificación de la Eficacia se establecieron objetivos e indicadores nacionales y 
autonómicos.  


Los objetivos nacionales están enfocados a evaluar los incumplimientos que se han detectado 
más recurrentes por los operadores. A nivel autonómico se han centrado en alcanzar los 
porcentajes de supervisiones, en hacer el análisis en función de los criterios de riesgo y en 
alcanzar los porcentajes establecidos de control para cada universo. 


La valoración para el año 2018 es la expresada en la tabla 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


SUPERVISION DE LOS CONTROLES OFICIALES  


  PROGRAMA 
DE CONTROL 


Nº 
CONTROLES 


Nº 
SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES  


Nº 
SUPERVISIONES 


IN SITU 


Nº de No Conformidades 
en las supervisiones que 


invalidan el control  


TOTAL 
NACIONAL 


  233 50 13 0 


ACUICULTURA 


NACIONAL  PORCENTAJES 


Mejora de las condiciones de higiene de la recolección y manipulación en la  


acuicultura de moluscos bivalvos vivos, equinodermos tunicados y gasterópodos  


marinos vivos 


Nº de incumplimientos en recolección y  


manipulación / Nº total de Incumplimientos 
0% 


Mejora de la higiene de las instalaciones, equipamientos y utensilios de las  


embarcaciones auxiliares 


Nº de incumplimientos en instalaciones,  


equipamientos y utensilios / Nº total de  


Incumplimientos 0% 


Mejora de la higiene de las instalaciones, equipos, contenedores, cajas,  


vehículos y embarcaciones en la acuicultura continental y marina 


Nº de incumplimientos en instalaciones, equipos,  


contenedores, cajas, vehículos y embarcaciones  


/ Nº total de incumplimientos 12% 


Mejora de la condiciones de higiene de la alimentación animal y medicamentos  


veterinarios en la acuicultura continental y marina 


Nº de incumplimientos en alimentación animal y  


medicamentos veterinarios / Nº total de  


incumplimientos 17% 


Mejora de la higiene en el transporte hasta el establecimiento de destino,  


incluyendo el transporte entre explotaciones piscícolas en acuicultura continental  


y marina 


Nº de incumplimientos en transporte/ Nº total de  


incumplimientos 7% 


 Alcanzar los porcentajes mínimos de Supervisión tanto documental como in situ 


Porcentaje de supervisión realizado, documental  


e in situ = Porcentaje establecido para cada  


universo, documental e in situ. 


186% 


Realizar una correcta priorización del universo en función de los criterios de  


riesgo 


Nº controles realizados en función de los criterios  


de riesgo/ Nº Total de controles 
73% 


Alcanzar los porcentajes mínimos establecidos de control, los cuales se fijan en  


función del universo con el que se cuenta para cada tipo de control 


Porcentaje ejecutado= Porcentaje establecido  


para cada universo 
83% 


CC.AA. 
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Como se puede observar  este año ha mejorado la higiene de la recolección y manipulación, e la  
instalaciones y equipamientos  con respecto al 2017 sin embargo en lo referente al transporte  
y a las condiciones de higiene en la alimentación animal y a los medicamentos veterinarios ha 
aumentado. 


Además este año han aumentado los incumplimientos en el ítem referente a los registros por lo 
que se sugerirá en la reunión anual de coordinación con las comunidades autónomas poner un 
indicador para evaluar la evolución de incumplimientos en ese punto. 


Respecto a los objetivos autonómicos se observa que se  alcanzan los porcentajes de supervisión 
“in situ” y documental; sin embargo, muchas comunidades indican la falta de recursos, en 
concreto para las supervisiones “in situ”. 


Los controles realizados se han controlado realizando una correcta priorización del riesgo y el 
83% de las Comunidades Autónomas han alcanzado los porcentajes mínimos establecidos de 
control, en la mayoría de casos el universo objetivo es mayor del 5 % establecido en el programa, 
por lo que sí que se cumple con el Programa. 


 


 


 
 


2014 2015 2016 2017 2018 


ACUICULTURA Controles 
planificados 


288 348 336 397 222 


ACUICULTURA Controles ejecutados 330 509 296 404 222 


ACUICULTURA Incumplimientos 
detectados 


152 95 111 81 96 
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4. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2016: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS CUATRO AÑOS  


El número de controles ejecutados en 2018 ha disminuido considerablemente con respecto a 
los años anteriores y el número de incumplimientos se mantiene en cifras parecidas. 


Esto lo interpretamos como una mayor calidad en los controles realizados así como una mayor 
selección de las unidades a controlar, lo que conlleva una mejora en la priorización de los 
controles en función de un correcto análisis de riesgos previo. 


La tendencia general constatada es que se han cumplido los objetivos del Programa de Control 
Oficial de Higiene de la Producción Primaria en Acuicultura. 


A pesar de que el objetivo general del programa se ha cumplido, para el sub universo de 
moluscos bivalvos vivos no se ha alcanzado el porcentaje mínimo del 5%, esto ha sido motivado, 
por una disminución del personal encargado de realizar los controles de la comunidad autónoma 
que concentra la mayor parte de las instalaciones, lo que se ha traducido en una disminución 
drástica en el número de controles. 


El cumplimiento del programa, como se plasmó en los epígrafes anteriores, ha sido cifrado 
cuantitativamente y analizado de forma cualitativa. 


Los operadores económicos implicados son cada día más conscientes de la necesidad de valorar 
los riesgos que supone para la salud humana la falta de higiene. 


En conclusión, se han cumplido los porcentajes establecidos de control en el programa. Y 
además este año a diferencia de años anteriores se ha cumplido tanto con la supervisión 
documental como la “in situ”, siendo esta última la que tiene más dificultades para la Autoridad 
Competente. 


En relación a la  verificación de la eficacia, la cual se introdujo como novedad para el quinquenio 
PNCOCA 2016-2020, ya se observan mejoras significativas en algunos objetivos que se habían 
planteado, no obstante, al final del quinquenio se podrá realizar una valoración completa de la 
evolución de estos objetivos. 


Finalmente se mantuvo una reunión de coordinación del programa con las comunidades 
autónomas, y se han realizado cursos de formación, tanto del programa BTSF de higiene de la 
producción primaria en pesca, acuicultura y moluscos bivalvos vivos y además cursos de 
formación interna en algunas comunidades autónomas. 


  







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                                  Página 33 
PNCOCA 2016-2020. Informe anual 2018. Programas de Control Oficial del MAPA 


INFORME ANUAL DE RESULTADOS. AÑO 2018 


3. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE EN LAS 
EXPLOTACIONES GANADERAS 


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Subdirección General de Sanidad e Higiene 
Animal y Trazabilidad. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


Como norma general en todas las CCAA este programa se coordina, planifica y organiza en los 
servicios centrales (DG de Ganadería, Servicio de sanidad animal, etc…). En las CCAA con varias 
provincias existen servicios territoriales o periféricos donde se hacen funciones de organización. 
En las unidades veterinarias u oficinas comarcales es donde se encuentran los inspectores 
veterinarios oficiales o habilitados que ejecutan el control in situ. 


Algunas particularidades en relación a la gestión de este programa son: 


Castilla y León:  En 2018 se han unificado los cuestionarios de inspección del programa de 
control de higiene de la producción primaria ganadera con los del programa de control de la 
condicionalidad, de manera que se utilizan los mismos para ambos programas, y en caso de que 
una explotación haya sido seleccionada para inspección por el programa de condicionalidad, 
pero por censo esté también dentro del universo de control del programa de higiene, se 
selecciona como un control adicional del programa de higiene. 


Galicia: Este programa se coordina por el Servicio de Seguridad Alimentaría en las Producciones 
Ganaderas (SERSEGAL) y se ejecuta por las OCAs.  Solo el 15% de las inspecciones realizadas en 
el marco de este programa se hacen coincidir con el programa de toma de muestras de control 
oficial de la leche cruda, el resto de los controles no coinciden con ningún programa. 


Extremadura: la ejecución a nivel de campo se realiza por TRAGSATEC mediante encargo de 
ejecución como medio propio. 


La Rioja:  


 Presión inspectora. Dado que el universo en el caso de algunas especies es muy 
pequeño, se hace una selección del 3% por especie para asegurar el porcentaje de 
control (al menos el 1%), y tener subexplotaciones elegidas de forma aleatoria y por 
riesgo. En el caso de algunas especies a causa del reducido tamaño del universo no 
hay controles aleatorios. La nuestra total respeta los porcentajes de aleatorio y por 
riesgo. 


 La supervisión de los controles alcanza el 100% de las actas y se hace un control in 
situ por inspector. 


 Los controles normalmente se realizan junto con los controles de bienestar animal y 
a veces con PNIR y alimentación animal.  


Navarra: con el objeto de optimizar los recursos y reducir el número de visitas de control a las 
explotaciones ganaderas, existe un Plan Coordinado de Controles a nivel regional. Dicho plan 
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tiene en cuenta las exigencias de diferentes programas de control, entre los que se encuentra el 
programa de Higiene, para realizar una selección común de la muestra de explotaciones a 
controlar basada en criterios de riesgo. De este modo, las explotaciones seleccionadas se 
controlan a la vez para los programas de Higiene, Bienestar y, si procede, Identificación animal 
o condicionalidad. De manera general, los inspectores comprueban en una única visita los 
requisitos que afectan a estos programas. 


Otra particularidad, es que el porcentaje final de control aplicado para el programa de Higiene 
supera ampliamente el mínimo del 1% exigido por el Programa Nacional, alcanzando un nivel de 
inspección superior al 4%. 


Los resultados del control pueden ser satisfactorios (sin incidencias) o insatisfactorios (con 
incidencias). A su vez, las incidencias se diferencian en incumplimientos o recomendaciones, 
englobando en éstas aquellos requisitos que no son obligatorios por normativa para el tipo de 
producción o especie pero que se consideran buenas prácticas y, por tanto, el no cumplimiento 
se valora como una simple deficiencia. 


Los incumplimientos hacen referencia a requisitos obligatorios y se valoran como leves o graves. 
Todos los incumplimientos se aperciben y según la gravedad o reincidencia, se sancionan. 


Valencia:  


  Presión inspectora: Se ha considerado como objetivo de control el 2% de las 
explotaciones apícolas dadas de alta, y el 10% en el resto de especies. 


  Categorización de todas las explotaciones en función de un riesgo genérico, 
dependiente de la especie y orientación productiva, y un riesgo especifico 
determinado por el comportamiento individual de la explotación ( situación sanitaria 
e histórico de inspecciones ) 


 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL  


Se considera susceptibles de control oficial dentro de este programa cualquier explotación 
ganadera de producción y reproducción de cualquier especie (con excepción de las de 
producción de acuicultura)que mantiene y cría animales, con objeto de obtener un fin lucrativo 
de sus producciones.  


Por tanto, quedan excluidas aquellas explotaciones denominadas de autoconsumo, por destinar 
su producción al consumo familiar sin que en ningún caso se comercialice parte alguna de la 
misma. 


De igual manera, quedarán excluidas aquellas explotaciones reducidas, definidas en el Programa 
Oficial de Control, que por ser de pequeño tamaño se consideran de un riesgo menor. En todo 
caso, la autoridad competente podrá considerar en cualquier momento su control, por la 
obtención de alguna información de otro programa de control que le haga suponer que pueda 
existir riesgo para la salud pública. 


También están incluidas, con sus particularidades propias, las ganaderías extensivas con las 
mismas exclusiones en cuanto al autoconsumo y al tamaño reducido. 
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Por último, se consideran también objeto de control las siguientes explotaciones ganaderas 
especiales (según su definición para REGA): 


 Tratantes u operadores comerciales (excluidos los de pequeño tamaño según lo 
establecido en el Programa Oficial de Control). 


 Mercados periódicos: Santiago, Pola de Siero, Torrelavega, Salamanca y León. 


 Plazas de toros permanentes (se excluyen las que tengan menos de 10 festejos 
anuales). 


 Pastos permanentes que albergan animales de explotación sin base territorial. 


 Centros de testaje, selección y reproducción animal. 


Dentro de este universo potencial, se efectúa una selección del 1% del total de explotaciones 
que serán objeto de control. Este porcentaje será distribuido por especies, de forma 
proporcional a la importancia de las capacidades productivas de cada sector dentro de la 
Comunidad Autónoma correspondiente. 


La selección de las explotaciones que compondrán la muestra se realizará: 


 En un 15% de modo aleatorio, mediante cualquier procedimiento estadístico de 
selección aleatoria de muestras que garantice la representatividad de dicha elección. 


 En un 85% de modo dirigido sobre la base de un análisis de riesgo.  


El proceso de selección debe garantizar que el muestreo sea representativo, desde el punto de 
vista geográfico, así como desde el punto de vista del tipo y tamaño de explotación.  


 NOVEDADES LEGISLATIVAS EN EL PROGRAMA (actualizadas en la web del MAPA):  


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-
ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/ 
 


- NORMATIVA NACIONAL: no hay novedades durante 2018. 
- NORMATIVA AUTONÓMICA: las siguientes Comunidades Autónomas han comunicado 


novedades en la legislación relacionada con estos controles: 
 


Andalucía 


Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 


Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 


Navarra  


Orden Foral 213/2006, de 14 de junio, del Consejero de Agricultura, Ganadería, y Alimentación, 
por la que se regulan las condiciones técnica en las que debe realizarse la recogida, transporte 
y destrucción de los cadáveres de los animales de explotaciones ganaderas.  


Orden Foral 46/2004, por la que se regula el aporte de alimento para determinadas especies de 
la fauna silvestre con subproductos animales no destinados al consumo humano.  


 


 NOVEDADES EN LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS  



http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/

http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2019/31/BOJA19-031-00321.pdf

http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=28346

http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=33387
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Los procedimientos de las Comunidades Autónomas establecidos para la ejecución de los 
controles se encuentran en la página web del MAPA, en el siguiente enlace: 


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-
ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/ 


 PERSONAL DE CONTROL DEL PROGRAMA (POR CCAA) 
 


CCAA 
RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 2018 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE EN LAS EXPLOTACIONES 
GANADERAS 


  SERVICIOS/ 
Personal 
gestión 


Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
  PERSONAL 


ANDALUCÍA 


Centrales 1     1   2 


Provinciales   220   58   278 


Municipales              


TOTAL 1 220   59   280 


ARAGÓN 


Centrales 1         1 


Provinciales 3 110   3   116 


Municipales              


TOTAL 4 110   3   117 


ASTURIAS  


Centrales 2 6   1   9 


Provinciales   42       42 


Municipales              


TOTAL 2 48   1   51 


BALEARES 


Centrales 1 1,5   1   3,5 


Provinciales   9       9 


Municipales              


TOTAL 1 10,5   1   12,5 


CANARIAS  


Centrales 1 3 1     5 


Provinciales             


Municipales              


TOTAL 1 3 1     5 


CANTABRIA 


Centrales 3 1       4 


Provinciales   33       33 


Municipales              


TOTAL 3 34       37 


CASTILLA LA 
MANCHA 


Centrales 1         1 


Provinciales 5         5 


Municipales    43       43 


TOTAL 6 43       49 


CASTILLA Y 
LEÓN 


Centrales   27 1 8   36 


Provinciales   131 18 18   167 


Municipales    379 59 258   696 


TOTAL   537 78 284   899 


CATALUÑA 


Centrales 3     2   5 


Provinciales 6   3 6   15 


Municipales    95   40   135 


TOTAL 9 95 3 48   155 


EXTREMADURA 
Centrales 6     1   7 


Provinciales   32       32 



http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/

http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/
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CCAA 
RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 2018 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE EN LAS EXPLOTACIONES 
GANADERAS 


Municipales              


TOTAL 6 32   1   39 


GALICIA 


Centrales 2     1   3 


Provinciales 4 178   86   268 


Municipales              


TOTAL 6 178   87   271 


MADRID 


Centrales 3 3 1 1   8 


Provinciales             


Municipales              


TOTAL 3 3 1 1   8 


MURCIA 


Centrales 1     1   2 


Provinciales   17       17 


Municipales              


TOTAL 1 17   1   19 


NAVARRA 


Centrales 2 14   2   18 


Provinciales             


Municipales              


TOTAL 2 14   2   18 


PAÍS VASCO 


Centrales 1     1   2 


Provinciales 2 8 1 3   14 


Municipales              


TOTAL 3 8 1 4   16 


LA RIOJA 


Centrales 1 5   2   8 


Provinciales   1       1 


Municipales              


TOTAL 1 6   2   9 


VALENCIA 


Centrales   1       1 


Provinciales   50   2   52 


Municipales              


TOTAL   51   2   53 


TOTAL 
NACIONAL 


  49 1409,5 84 496   2038,5 


FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL (POR CCAA) 


CCAA 


CURSOS DE FORMACIÓN 2018 
PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE EN LAS EXPLOTACIONES GANADERAS 


NOMBRE DEL CURSO 
Nº 


asistentes 
Nº horas 


ANDALUCÍA 1 Controles en la cadena alimentaria en explotaciones ganaderas 40 20 


  1 
Jornada sobre el Control Oficial de la Cadena Alimentaria (R 882/2004-R 2017/625) en 
Tenerife 


10 5 


CANARIAS 2 
Jornada sobre el Control Oficial de la Cadena Alimentaria (R 882/2004-R 2017/625) en 
Gran Canaria 


10 5 


CASTILLA Y 
LEÓN 


1  JORNADA FORMATIVA 11 3 


CATALUÑA 1 
30090 Control Oficial de higiene (PHE) y de calidad y trazabilidad de la leche (PQL) en 
las explotaciones ganaderas 


36 6 
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CCAA 


CURSOS DE FORMACIÓN 2018 
PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE EN LAS EXPLOTACIONES GANADERAS 


NOMBRE DEL CURSO 
Nº 


asistentes 
Nº horas 


2 LivestocK Forum: Antibiotic-free production, is it feasible? 5 8 


3 Rutina de ordeño. Uso racional de los antibioticos y bienestar en vacas de leche 2 3 


4 Jornada técnica del porcino 1 5 


5 
Retos actuales del sector porcino: 
pesta porcina, bioseguridad y prescripción veterinaria 


2 7 


6 
Taller sobre el control del uso de antibióticos y la vigilancia de patógenos clínicops en 
Salud animal en europa 


1 10 


7 Better Training 1 28 


8 El reto del uso racional de antibióticos en terneros de engorde 1 7 


9 
Retos actuales del sector bovino: bioseguridad bovina, prescripción veterinaria y la 
nueva PAC 


1 5 


10 BTSF Contaminantes 1 25 


EXTREMADURA 1 JORNADA DE FORMACION DE INSPECTORES 31 5 


GALICIA 


1 V Xornada Informativa Mel de Galicia” 1 4,5 


2 SISTEMAS DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD Y SU PAPEL EN EL CONTROL OFICIAL 2 5 


3 Industria Láctea 4.0 1 5 


4 Jornada Comerciales Veterinarias Galicia- Boehringer- 1 5 


5 Gestión de crisis alimentarias 1 5 


6 
Nuevos retos del uso de antibióticos, compromiso de los ganaderos con la salud 
pública 


1 3 


7 La prescripción de antibióticos en el actual contexto legal y social. 1 3 


8 Buenas prácticas en la prescripción. 1 3 


9 USO RESPONSABLE DE MEDICAMENTOS EN VACUNO 2 8 


10 Animal Nutrition. Better Training for Safer Food 2 38 


11 
 XX Jornada Técnica de la Fundación Instituto Tecnológico del Pienso: “Temas de 
actualidad en producción ganadera, nutrición animal y fabricación de piensos 


9 5 


12 Pienso medicado sector cunícola 8 4 


13 Plan acción auditoría interna de Higiene de las explotaciones 12 4 


14 Check list en alimentación animal 8 4 


15 
ACTUALIZACION DE LA FORMACION DEL PERSONAL QUE EJECUTA PROGRAMAS 
OFICIALES DE CONTROL EN MATERIA DE PRODUCCION Y BIENESTAR ANIMAL 


1 20 


16 
ACTUALIZACION DA FORMACION DO PERSOAL QUE EXECUTA PROGRAMAS OFICIAIS 
DE CONTROL EN MATERIA DE SANIDADE ANIMAL E TRAZABILIDADE 


2 20 


17 JORNADA SOBRE EL NUEVO REGLAMENTO DE CONTROL OFICIAL 2 4,5 


NAVARRA 
1  Reunión de formación de veterinarios oficinas pecuarias 28-02-2018 20 5 


2 Reunión de formación de veterinarios oficinas pecuarias 21-11-2018 20 5 


LA RIOJA 


1 
Reunión de coordinación sobre el programa de higiene de la producciónprimaria en 
expltaciones ganaderas.  Campaña 2018. 


7 4 


2 Reuniones de coordinaciónde seguimiento de la campaña 2018 (8 reuniones) 7 2 


3 Better Training sobre Antibiorresistencias  1 25 


4 Taller sobre nuevos medicamentos en el ámbito de sanidad ganadera 1 6 


5 
CERTIFICACIÓN VETERINARIA PARA LA EXPORTACIÓN DE GANADO VIVO Y DE 
PRODUCTOS 


7 4 
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2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION 
DE LOS CONTROLES 


El objetivo de este programa de control es el de inspeccionar al menos un 1% del total de 
explotaciones que forman el universo de control en cada CCAA. Este porcentaje se distribuye por 
especies en función de la capacidad productiva de cada sector dentro de la Comunidad 
Autónoma correspondiente. 


TABLA DE CONTROLES REALIZADOS 


1 CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 


ESPECIE EXPLOTACIONES O (SI 
PROCEDE) SUB 


EXPLOTACIONES 
TOTALES (UNIVERSO)         


DATOS REGA DE LA C.A. 
a 


EXPLOTACIONES O 
(SI PROCEDE) 


SUBEXPLOTACIONES 
OBJETO DE 
CONTROL  


b 


EXPLOTACIONES O 
(SI PROCEDE) 


SUBEXPLOTACIONES 
PROGRAMADAS 


c    


EXPLOTACIONES O 
(SI PROCEDE) 


SUBEXPLOTACIONES 
CONTROLADAS 


d 


PORCENTAJE DE 
EXPLOTACIONES O (SI 


PROCEDE) 
SUBEXPLOTACIONES 


CONTROLADAS RESPECTO 
DE LAS PROGRAMADAS                            


(E=d x100/ c) 


BOVINO CARNE 109.258 68.950 914 1.013 111% 
OVINO/CAPRINO 
CARNE 


98.388 38.501 558 560 100% 


BOVINO LECHE 18.430 16.307 346 367 106% 
OV/CAP LECHE 15.233 11.193 221 234 106% 
PORCINO 73.476 30.812 451 477 106% 
EQUINO 140.468 12.916 159 149 94% 
AVES 31.454 6.300 366 343 94% 
CONEJOS 3.282 1.325 109 83 76% 
CAZA DE CRIA 489 219 9 10 110% 
APICULTURA 27.142 15.245 177 156 88% 
CARACOLES 1190 205 6 4 66% 
TOTAL 518.810 201.973 3.316 3.396 126% 
*SUBEXPLOTACIONES TOTALES (UNIVERSO): Son las subexplotaciones totales según el REGA de cada Comunidad Autónoma 
*EXPLOTACIONES OBJETO DE CONTROL: Son las explotaciones  que "no están exceptuadas" según los criterios indicados en el capítulo 2 de Programa 
de control (página 6) 
*EXPLOTACIONES PROGRAMADAS: Son las  explotaciones correspondientes al MÍNIMO DEL 1% de las explotaciones objeto de control 


 


Se han controlado 3.396 explotaciones ganaderas de las especies indicadas, lo que supone un 
1,68% del total del universo objeto de control, superando la frecuencia del 1% mínimo 
establecida en el programa. 


Destacar que todas las CCAA excepto una, superaron la frecuencia mínima de control del 1%, tal 
como se puede observar en la siguiente tabla: 


 


2 Frecuencia de control por CCAA 


CCAA 
Controles 


efectuados (%) 
CCAA 


Controles 
efectuados (%) 


Andalucía 0,74% Murcia 1,85% 


Extremadura 1,02% País Vasco 1,89% 


Baleares 1,03% Madrid 1,92% 


Asturias 1,06% Cantabria 2,54% 
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2 Frecuencia de control por CCAA 


CCAA 
Controles 


efectuados (%) 
CCAA 


Controles 
efectuados (%) 


Galicia 1,12% Castilla y León 2,56% 


Aragón 1,26% La Rioja 3,31% 


Canarias 1,35% Valencia  3,76% 


Castilla La Mancha 1,54% Navarra 4,24% 


Cataluña 1,56% Media 1,68% 


 


En el siguiente gráfico se recoge la distribución de controles efectuados por especie, en número 
y en porcentaje.  


 


 


  


 


TABLA DE GRADO DE CUMPLIMIENTO 


3 CONTROLES CON INCUMPLIMIENTO 


ESPECIE Nº CONTROLES CON 
INCUMPLIMIENTO 


% CONTROLES  CON 
INCUMPLIMIENTO/Nº TOTAL 


CONTROLES 


Nº DE CONTROLES CON 
INCUMPLIMIENTOS QUE GENERAN 


EXPEDIENTE SANCIONADOR                     


BOVINO CARNE 188 19% 30 


OVINO/CAPRINO CARNE 181 32% 38 


BOVINO LECHE 81 22% 8 


OV/CAP LECHE 69 29% 5 


PORCINO 198 42% 29 


EQUINO 47 32% 9 


AVES 66 19% 10 


CONEJOS 32 39% 4 


CAZA DE CRIA 2 20% 0 


APICULTURA 38 24% 2 


CARACOLES 2 50% 0 


TOTAL 904 26,62% 135 
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Según el programa de control los tipos de incumplimientos detectados en el desarrollo de la 
actividad inspectora o de control: 


1. IRREGULARIDADES: serán aquellas deficiencias detectadas en la actividad de control, 
que no den lugar a una propuesta de inicio de expediente sancionador. 


2. INFRACCIONES: serán aquellas deficiencias detectadas en una actividad de control que 
dan lugar a un procedimiento sancionador tipificado bien porque la actividad supone un 
incumplimiento manifiesto de la normativa no solucionable o por no haber solucionado 
un incumplimiento en el plazo establecido. 


En la tabla 3 se enumeran los controles con incumplimientos y el porcentaje que suponen en 
relación al total de controles realizados, así como los controles con incumplimientos que 
generan expediente sancionador.  


En 2018 hubo un total de 904 controles con incumplimientos, lo que supone un 26,62% en 
relación a los controles. El porcentaje de incumplimientos por especie muestra grandes 
diferencias variando del 18,56% en bovino de carne al 41,5% en porcino.  


 


 


El porcentaje de expedientes sancionadores iniciados con relación al número de controles con 
incumplimientos, fue del 14,93% en el año 2018, cifra muy similar a la del año 2017 (14,43%). 
En el siguiente gráfico se recoge las diferencias por especie en los porcentajes de expedientes 
sancionadores iniciados respecto al número de controles con incumplimientos. 


Los tipos de explotaciones por especie con más controles que generan expediente sancionador 
son casi las mismas, pero destacando las de ovino/caprino de carne, bovino de carne y porcino.  
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La comparativa numérica entre ambos índices se puede apreciar en el siguiente gráfico: 


 


En el siguiente gráfico se recogen los resultados de estos dos parámetros por CCAA: 
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Del análisis de este gráfico se puede inferir que existen diferencias relevantes en la 
categorización de los incumplimientos en las distintas CCAA. 


 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


La siguiente tabla tiene como objetivo detallar los incumplimientos que se han detectado en 
cada uno de los requisitos que establece el programa para cada ámbito de control, así como el 
número de los incumplimientos que han generado inicio de expediente sancionador. 


TABLA DE NÚMERO Y TIPO DE INCUMPLIMIENTOS. EXPEDIENTES SANCIONADORES. 


En la tabla siguiente se detalla, por grupos de requisitos,  el número de incumplimientos y de 
ellos, los que son objeto de sanción: 


4 Nº Y TIPO DE INCUMPLIMIENTOS      


REQUISITOS DEL PROGRAMA 


Nº DE 
INCUMPLIMENTOS 
POR REQUISITOS 


 Nº 
INCUMPLIMIENTOS  


QUE GENERAN 
EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


H
IG


IE
N


E 
G


EN
ER


A
L 


1)  Mantendrán limpias todas las instalaciones de producción primaria y operaciones 
conexas, incluidas las usadas para manipular y almacenar alimentos para animales y en su 
caso se desinfectarán adecuadamente.  


235 17 


2)  Mantendrán limpios y  en su caso, se desinfectaran los equipos, contenedores, cajas y 
vehículos (tanto a  la entrada  como a la salida de la explotación) 


109 2 


3)  Garantizaran en la medida de lo posible la limpieza de animales para su sacrificio y en 
su caso de los animales de producción. 


24 4 


4)  Utilizaran agua potable o agua limpia cuando sea necesario.   95 7 
5)  Evitaran en la medida de los posible que los animales y plagas  puedan producir 
contaminación 


204 14 


6)  Almacenaran y manipularan los residuos y sustancias peligrosas para evitar la 
contaminación. 


113 10 


7)  Garantizaran que el personal que manipula productos alimenticios se encuentra en 
buen estado de salud y recibe formación sobre los riesgos sanitarios 


99 9 


H
IG


IE
N


E 
 


EX
P


LO
TA


C
I


O
N


ES
 


LE
C


H
E 


1)    Los equipos de ordeño y los locales donde se almacene, manipule o enfríe la leche, 
deben estar construidos para evitar la contaminación de la leche 


26 2 


2)    Los locales de almacenamiento de leche deben estar protegidos contra alimañas y 
separados de locales con animales y si es necesario con refrigeración 


27 0 
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4 Nº Y TIPO DE INCUMPLIMIENTOS      


REQUISITOS DEL PROGRAMA 


Nº DE 
INCUMPLIMENTOS 
POR REQUISITOS 


 Nº 
INCUMPLIMIENTOS  


QUE GENERAN 
EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


3)    Las superficies que entren en contacto con la leche deben ser fáciles de limpiar y 
desinfectar, en su caso. Serán mantenidas en buen estado 


21 1 


4)    Los recipientes y las cisternas que se hayan utilizado para el transporte de leche cruda 
deberán limpiarse al menos una vez al día para poder volverlos a utilizar. 


4 1 


5)    El ordeño se realizara de forma higiénica garantizando la limpieza previa de los 
pezones (con productos autorizados), ubre y partes contiguas. 


13 0 


6)    La leche con anomalías organolépticas o fisicoquímicas, no se destinara a consumo 
humano. Tampoco las de animales enfermos o de animales sometidos a tratamiento y sin 
finalizar el tiempo de espera. 


4 0 


7)    Tras el ordeño, la leche se conservara en un lugar limpio que evite la contaminación, a 
temperatura de 8 o 6ºC dependiendo de la frecuencia de recogida. 


14 0 


8)    Durante el transporte dentro de la misma explotación la temperatura de la leche no 
superará los 10ºC. 


2 0 


9)    El personal encargado del ordeño y manipulación de la leche llevara ropa limpia 
apropiada.  


4 1 


10)    Las personas encargadas del ordeño deben tener un grado de limpieza elevado. Cerca 
del lugar del ordeño debe haber instalaciones para poder lavarse las manos y los brazos. 


7 1 


R
EG


IS
TR


O
S 


D
E 


EX
P


LO
TA


C
IÓ


N
 1)    La naturaleza y origen de alimentos para animales 80 13 


2)   El detalle de medicamentos veterinarios u otros tratamientos administrados a los 
animales, con fechas de administración y tiempos de espera. 


252 56 


3)    Aparición de enfermedades que puedan afectar a la seguridad de los productos de 
origen animal 


46 2 


4)    Los resultados de todos los análisis efectuados en muestras de animales y otras 
muestras tomadas con fines diagnósticos y que tengan importancia para la salud humana. 


67 8 


5)    Los resultados de todos los informes pertinentes sobre los controles efectuados a 
animales o productos de origen animal, incluido los informes por problemas en la ICA. 


24 1 


6)    Libro de registro de explotación y documentación del movimiento de animales. 90 18 


G
ES


TI
Ó


N
 S


A
N


IT
A


R
IA


 


1)    Control de la notificación obligatoria de la sospecha de enfermedades animales 17 1 
2)    Disposiciones de higiene derivadas de la declaración de determinadas enfermedades 
en la explotación: 


22 7 


*Limpieza, desinfección y en su caso desinsectación de instalaciones o vehículos. 26 6 


*aislamiento de animales 3 0 
3)    Control documental del sacrificio obligatorio de animales por determinadas 
enfermedades animales 


3 0 


4)    Control de la acreditación de la existencia de un veterinario responsable de la 
explotación ( avícola, porcino, cunícola, equino) 


33 3 


5)    Adopción de medidas preventivas al introducir nuevos animales. 37 2 


6)    Tendrán en cuenta los resultados de los análisis pertinentes efectuados en muestras 
tomadas en animales u otro tipo de muestras que puedan tener importancia para la salud  
humana 


19 0 


SU
B


P
R


O
D


U
C


TO
S 1)    Cadáveres 134 18 


2)    Leche, huevos y miel 12 1 


3)    Control de la gestión del estiércol 144 5 


4)    Uso de fertilizantes con SANDACH en ganadería extensiva 7 1 


H
IG


IE
N


E 
A


LI
M


EN
TO


S 


P
A


R
A


 
A


N
IM


A
LE


S 


1)    Autorización y/o registro de fabricantes 50 3 


2)    Uso del pienso en las condiciones y para las especies adecuadas. 33 6 


U
SO


 R
A


C
IO


N
A


L 


M
ED


IC
A


M
EN


TO
 1)    Control de las recetas 211 63 


2)    Control tiempos de espera 51 9 


3)    Control de la presencia y almacenamiento de medicamentos  veterinarios ( o reactivos 
de diagnóstico, vacunas..) en la explotación y su eliminación o destrucción 


81 11 
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4 Nº Y TIPO DE INCUMPLIMIENTOS      


REQUISITOS DEL PROGRAMA 


Nº DE 
INCUMPLIMENTOS 
POR REQUISITOS 


 Nº 
INCUMPLIMIENTOS  


QUE GENERAN 
EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


TOTAL INCUMPLIMIENTOS 2.443 303 


En la tabla 5 se detalla, por grupos de requisitos, el número de incumplimientos y de ellos, los 
que son objeto de sanción: 


Se observa como el mayor número 
de incumplimientos se encuentra en 
los requisitos de higiene general, 
casi todos relacionados con la 
bioseguridad de la explotación: 
limpieza y desinfección de 
instalaciones y vehículos, control de 
plagas...  


En relación a los registros de 
explotación, destaca el elevado 
número de incumplimientos con 
relación al registro de tratamientos 
veterinarios. 


En los requisitos sobre subproductos, es significativo el elevado número de incumplimientos por 
falta de programa de gestión de los cadáveres y de control de estiércol, al igual que sucedió en 
el año 2017.  


En los requisitos de uso racional del medicamento veterinario, la mayoría de incumplimientos 
están relacionados con las irregularidades detectadas en las recetas veterinarias o la presencia 
de medicamentos veterinarios sin la preceptiva prescripción.  


Resaltar que el mayor número expedientes sancionadores están vinculados con el registro de 
tratamientos (56), el uso adecuado del medicamento por control de recetas (63) y  la gestión de 
cadáveres (18).  


A continuación se recogen las principales medidas adoptadas ante la detección de controles con 
incumplimientos. 


 Los principales medidas 
adoptadas tras la detección de un 
incumplimiento son las 
advertencias y el establecimiento 
de un plazo de subsanación con 
realización de una segunda 
inspección para verificar la 
corrección de la irregularidad 


 En segundo lugar destaca la 
apertura de expediente 
sancionador que se mantiene en 


términos porcentuales en niveles similares a los del año 2017. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


5  Nº  DE INCUMPLIMIENTOS POR GRUPOS DE REQUISITOS 


REQUISITOS DEL 
PROGRAMA 


Nº DE 
INCUMPLIMENTOS 
POR REQUISITOS 


 Nº INCUMPLIMIENTOS  
QUE GENERAN EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


HIGIENE GENERAL 879 63 
HIGIENE 
EXPLOTACIONES LECHE 


122 6 


REGISTROS DE 
EXPLOTACIÓN 


559 98 


GESTIÓN SANITARIA 160 19 


SUBPRODUCTOS 297 25 
HIGIENE ALIMENTOS 
PARA ANIMALES 


83 9 


USO RACIONAL DEL 
MEDICAMENTO 


343 83 


TOTAL 2.443 303 


6 TIPOS DE MEDIDAS   


Tipo de medida 


Número de controles con 
Incumplimiento que 
aplican esta medida 


% respecto del total 
de controles con 
incumplimientos 


ADVERTENCIA PREVIA 433 38% 


PLAZO Y SEGUNDA 
INSPECCIÓN 


434 38% 


GENERAR EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 


172 15% 


SUSPENSIÓN DE 
ACTIVIDAD 


1 0,1% 


OTRAS  84 7% 


NINGUNA MEDIDA 17 1% 


TOTAL 1141 100% 
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4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


La supervisión es una herramienta para evaluar la calidad de los controles valorando su 
adecuación al programa nacional y autonómico y a los procedimientos o normas establecidos 
para el personal de control. 


En este programa han de realizarse al menos un 3% de supervisiones de los controles de forma 
documental, un 1% in situ y el 100% de los controles con algún incumplimiento. 


7 SUPERVISIONES  


ESPECIE EXPLOTACIONES O 
(SI PROCEDE) 


SUBEXPLOTACIONES 
CONTROLADAS 


Nº DE SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES 


Nº SUPERVISIONES IN SITU        Nº SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES A CONTROLES 


CON INCUMPLIMIENTOS 


 MÍNIMAS 
OBLIGATORIAS  
(3% controles) 


REALIZADAS           MÍNIMAS 
OBLIGATORIAS  
(1% controles) 


REALIZADAS      OBLIGATORIAS 
(100% de 
controles con 
incumplimientos) 


REALIZADAS 


BOVINO CARNE 1.013 30 318 10 16 188 177 
OVINO/CAPRINO 
CARNE 


560 17 128 5 16 181 137 


BOVINO LECHE 367 11 88 4 9 81 80 
OV/CAP LECHE 234 7 64 2 6 69 71 
PORCINO 477 14 51 5 8 198 95 
EQUINO 149 4 63 1 4 47 49 
AVES 343 10 55 3 3 66 49 
CONEJOS 83 2 12 1 2 32 12 
CAZA DE CRIA 10 0 3 0 0 2 3 
APICULTURA 156 5 35 2 3 38 32 
CARACOLES 4 0 1 0 0 2 3 
TOTAL 3.396 102 818 34 67 904 708 


La tabla 7 detalla las supervisiones realizadas, destacando que se ha efectuado la supervisión 
documental del 24% de los controles totales, muy superior al mínimo del 3% marcado por el 
programa. Sin embargo no se ha alcanzado el 100% de supervisiones de los controles con 
incumplimientos tal como establecía el programa. 


Respecto a las supervisiones in situ, casi se ha duplicado el mínimo establecido por el programa 
(1%), alcanzando un 1,97% de los controles.  


 


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


 


 


Desde el año 2016, se establecen uno o varios objetivos para evaluar el funcionamiento y la 
eficacia del programa.  


El programa establece un objetivo operativo nacional y dos objetivos operativos autonómicos 
que se detallan a continuación junto con los indicadores para su medición. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL PROGRAMA MEJORAR LA ARMONIZACIÓN DE CRITERIOS Y 
ACTUACIONES ENTRE AUTORIDADES COMPETENTES 


OBJETIVO OPERATIVO NACIONAL DEL 
PROGRAMA 


INDICADORES 2018 


VALORAR LA ARMONIZACIÓN EN LAS 
DISTINTAS AUTORIDADES COMPETENTES EN 
LO QUE SE REFIERE AL CONTROL DE LOS 
REGISTROS DE EXPLOTACIÓN OBLIGATORIOS 
Y EL INICIO DE EXPEDIENTES SANCIONADORES 
POR HALLAZGOS DE NO CONFORMIDADES EN 
ESTE REQUISITO. 


% o NÚMERO DE AUTORIDADES COMPETENTES QUE 
INFORMAN DE INCUMPLIMIENTOS EN ESTE 
REQUISITO INDICANDO SU CAUSA. 


% DE ACTUACIONES IGUALES ANTE 
INCUMPLIMIENTOS SEMEJANTES EN REGISTROS DE 
EXPLOTACIÓN 


OBJETIVO OPERATIVO  AUTONÓMICO 2018 INDICADORES AUTONÓMICOS 2018 


MEJORAR EL CONTROL OFICIAL DE LOS 
REGISTROS DE EXPLOTACIÓN OBLIGATORIOS 


% DE CONTROLES QUE DETECTAN 
INCUMPLIMIENTOS RELACIONADOS CON LOS 
REGISTROS  


% DE INICIO DE EXPEDIENTES SANCIONADORES POR 
INCUMPLIMIENTO EN LOS REGISTROS DE 
EXPLOTACIÓN 


 
INDICADOR NACIONAL 


En relación al primer indicador, y como se puede ver en el gráfico de incumplimientos por CCAA 
relacionados con registros, todas las CCAA han informado de incumplimientos en los registros 
de explotación, es por tanto un tipo de incumplimiento común en los controles. 


No se puede valorar la armonización de las medidas de actuaciones por haber realizado un mal 
planteamiento del indicador, que ha sido subsanado en el programa del 2019. 


 


INDICADORES AUTONÓMICOS 


INDICADOR 1: PORCENTAJE DE CONTROLES QUE DETECTAN INCUMPLIMENTOS EN REGISTROS  


Considerando los datos a nivel nacional de este indicador, se observa que en el 43% de los 
controles se detectan incumplimientos relacionados con los registros, lo que supone una 
significativa reducción respecto al 2017, en donde este porcentaje fue del 53%.  


En el siguiente gráfico se recoge los datos de este indicador a nivel autonómico, detectándose 
una gran dispersión del mismo, lo que puede estar motivado por las distintas instrucciones de 
inspección aplicadas en cada CCAA.  
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INDICADOR 2: % DE INICIO DE EXPEDIENTES SANCIONADORES POR INCUMPLIMIENTO EN LOS 
REGISTROS DE EXPLOTACIÓN 
 


 
 


En la gráfica superior se representan por CCAA los datos relativos a los expedientes 
sancionadores iniciados por incumplimientos en los requisitos de los registros. Todas las CCAA 
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han reportado controles con incumplimientos en registros, aunque 7 de ellas no iniciaron 
expedientes sancionadores frente a estos incumplimientos. 


 A nivel nacional, el 21% de los controles con incumplimiento en los registros termina en 
expediente sancionador, habiendo un total de 80 expedientes sancionadores por este motivo, 
lo que representa un incremento considerable en las sanciones impuestas respecto a 2016 (18) 
y al año 2017 (56). 


4.3 AUDITORÍAS: auditorías realizadas sobre el programa durante 2017. Hallazgos y 
resultados más importantes. 


En 2018 no estaba programada ninguna auditoria de este programa. No obstante en el año 2017 
se efectuaron varias auditorias que continuaron en el 2018 en las CCAA de Andalucía, Castilla La 
Mancha, Galicia, y Valencia. Los resultados de la misma se muestran en el siguiente fichero 
adjunto.  


 


Resumen de Auditorias: IA PHPG  


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2017: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS AÑOS  


En la siguiente tabla y gráfico se recogen los datos de la tendencia del cumplimiento de la 
frecuencia de control programada  


 


INDICADORES DE TENDENCIA DE CUMPLIMIENTO 2011 /2018 


INDICADORES 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 


Explotaciones programadas 10.693 8.014 8.661 7.581 7.713 2.945 2.401 3.316 


Explotaciones controladas 10.686 8.993 9.346 8.117 7.441 3.262 3.018 3.969 


%Nivel de inspeccion 4,00% 4,58% 4,39% 3,62% 3,85% 1,70% 1,78% 1,68% 


%Explotaciones 
controladas de las 
programadas 


99% 112% 108% 107% 99% 110% 126% 120% 


 
 








ANEXO INFORME DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE DE LAS EXPLOTACIONES 
GANADERAS: RESUMEN INFORME DE AUDITORIAS  



AUDITORÍAS: auditorías realizadas sobre el programa durante 2018. Hallazgos y resultados 
más importantes. 



En 2018 no estaba programada ninguna auditoria de este Programa. No obstante en el año 
2017 se efectuaron varias auditorias que continuaron en el 2018. Los resultados de la misma se 
muestran a continuación.  



Andalucía:  



En el año 2017 se inició una auditoría interna del programa que ha continuado durante el año 
2018. Al final de este año hubo una revisión con el siguiente resultado: 
 
Conclusión: 
 
• Se cierran las No conformidades NC01, NC02, NC03, NC04, NC07, NC08 y NC09. 
• Permanecen abiertas las No Conformidades NC05 y NC06. 
 
Para el cierre de las No Conformidades abiertas se requiere a la Unidad Auditada remita 
evidencias que demuestren la aplicación de Acciones Correctivas. 
Estas no conformidades se detallan a continuación:  
 
NO CONFORMIDAD NC05 
 
No se encuentra detallado el procedimiento a seguir tras la ejecución de las verificaciones, para 
la valoración y corrección de las desviaciones detectadas, así como qué actuaciones se deben 
seguir en el caso de detectarse no conformidades graves que invaliden el control. Tampoco se 
encuentra descrito cómo deben cumplimentarse los Cuestionarios utilizados para las 
verificaciones. 
 
Todo ello no es conforme respecto a lo establecido en la Instrucción de obligado cumplimiento 
emitida por la SGAyA denominada “Criterios para la implantación de la verificación de la eficacia 
de los programas del PNCOCA en Andalucía” de fecha 18/02/2016. 
 
NO CONFORMIDAD NC06 
 
El Manual para la Cumplimentación del Documento de Control se encuentra desactualizado, y 
la información contenida en dicho documento y en las Listas de Chequeo no proporcionan 
suficientes instrucciones para que el personal realice los controles oficiales eficazmente, 
atendiendo a lo establecido en el artículo 8 del Reglamento (CE) Nº 882/2004, de 29 de abril. 



Castilla La Mancha: 



Durante 2018, el Programa de Control Oficial de la Higiene en las Explotaciones Ganaderas ha 
sido sometido a una auditoría específica de seguimiento (Informe nº 13/2018), cuyo objeto era 
la comprobación del grado de ejecución del plan de acciones propuesto por el Servicio de 
Sanidad Animal, para la corrección de las incidencias constatadas en el Informe de Auditoría nº 
11/2017.  











 
Relacionamos a continuación las incidencias detectadas, las medidas propuestas por el Servicio 
de Sanidad Animal, y su grado de ejecución, obviando aquellas no conformidades cuya medida 
de corrección ya quedó implantada y la incidencia cerrada antes de iniciar 2018, y que están 
expuestas en informes anteriores.   
 



1. Dificultad de entregar copia de la inspección al responsable de la explotación al no disponerse 
de actas de inspección en papel autocopiativo. 
 
Para la realización de las inspecciones del programa de Higiene en 2018 se distribuyeron 
modelos de acta autocopiativos, lo que el auditor comprobó en una revisión documental de 
actas realizadas durante la campaña por los servicios veterinarios oficiales, encargados de la 
ejecución de las inspecciones.  
 
Esta incidencia queda, por tanto, cerrada.  
 



2. No se ha alcanzado el número mínimo de inspecciones a realizar para determinadas especies. 
 
La selección siempre se realiza contemplando los porcentajes establecidos en el Programa 
Nacional. Sí es cierto que esa selección se limita a dicho porcentaje, por lo que si, por cualquier 
motivo, no se realiza la inspección de una explotación, y no es sustituida por otra, el porcentaje 
de inspección deja de cumplirse. Para minimizar este riesgo en la campaña de 2018 se aumentó 
este porcentaje de selección del Programa Nacional, de manera que, a pesar de la posible falta 
de algunas inspecciones, se cumpla el porcentaje mínimo de control. Este aumento en el 
porcentaje de selección es comprobado por el auditor, que constata en el módulo de selección 
de inspecciones de nuestro sistema informático el aumento de estos parámetros.  
Esta incidencia queda, por tanto, cerrada.  
 



3. No se ha tenido en consideración el criterio de incluir en la selección dirigida a todas las 
explotaciones con más de 11 puntos en el análisis de riesgo.  
 
La selección de las explotaciones con esta puntuación siempre se ha realizado, aunque no 
existiera, en el módulo informático de selección de las explotaciones, un umbral de puntuación 
que lo garantizara (11 puntos es una puntuación elevada que garantiza, casi con seguridad, su 
selección, haya o no una condición informática). Sea como sea, para asegurar la selección de 
estas explotaciones, se incluyó, ya para el programa de 2018, en el en el módulo de selección 
de inspecciones de nuestro sistema informático un umbral mínimo de selección, de manera que 
todas aquellas explotaciones que obtengan más de 11 puntos son elegidas para su inspección. 
La inclusión en el sistema de este umbral mínimo fue comprobada por el auditor.  
 
Esta incidencia queda, por tanto, cerrada. 
 



4. Las actas se deben cumplimentar en modelos actualizados y deben reflejar el resultado de la 
inspección.  
 
El empleo de una nueva acta autocopiativa reducirá drásticamente esta incidencia. De todas 
formas el Servicio de Sanidad Animal propuso medidas adicionales para su corrección: 
 



 Acciones formativas para el personal inspector, que consistirán en, al menos, 
una jornada (presencial/videoconferencia) en la que se evaluarán estas 
incidencias.   











 Recordatorios de estos aspectos del programa en el mail que se suele enviar a 
todos los Servicios Periféricos al inicio del programa. 



 Dar instrucciones a las provincias para la retirada en las OCAs de todos los 
modelos antiguos.  



 
El auditor verificó que para la realización de las inspecciones del Programa de Higiene en 2018 
se distribuyeron modelos de acta autocopiativos. Igualmente comprobó mediante revisión 
aleatoria documental de actas de inspección que dicho modelo ha sido el empleado en la 
campaña 2018, que se han cumplimentado todos los campos de las actas, que se ha reflejado 
el resultado de la inspección, y, en su caso, las deficiencias detectadas, otorgando un plazo para 
susubsanación. 
 
También comprobó, al inicio de la campaña (28/03/2018), el envío de un correo electrónico a 
las Direcciones Provinciales en el que se informa para su consideración de las incidencias y 
recomendaciones emitidas en el informe la auditoría interna realizada el año anterior al 
Programa de control. 
 
Finalmente, y con respecto a las acciones formativas, el 18/12/2018 tuvo lugar una 
videoconferencia entre el Servicio de Sanidad Animal y los responsables del programa de 
control en las provincias, en la que se evaluaron las incidencias y recomendaciones emitidas en 
el informe de auditoría. 



Esta incidencia queda, por tanto, cerrada. 
5. En el caso de detectar algún tipo de incumplimiento, se deben realizar todas las comunicaciones 



y notificaciones dispuestas en la normativa y procedimiento correspondientes. Asimismo, se 
debe dejar evidencias de dichas actuaciones para poder realizar un seguimiento de éstas. 
 
Uno de los aspectos más importantes del programa, y sobre el que más insistimos a los 
compañeros responsables del control: el seguimiento de los incumplimientos hasta su 
resolución, ya sea en un sentido positivo (corrección) o negativo (expediente sancionador), y 
dejando constancia documental de todas las medidas y actuaciones adoptadas.  
 
El Servicio propuso como medidas de corrección: 
 



 Acciones formativas para el personal inspector, que consistirán en, al menos, 
una jornada (presencial/videoconferencia) en la que se evaluarán estas 
incidencias.   



 Recordatorios de este importante aspecto del programa en el mail que se suele 
enviar a todos los Servicios Periféricos al inicio del programa. 



 
El auditor, mediante revisión aleatoria documental de actas de inspección realizadas en 2018, 
evidenció que en los casos en los que se detectó algún incumplimiento, éste se ha reflejado en 
el resultado de la inspección, se han realizado las comunicaciones oportunas y se deja evidencia 
de las actuaciones ejercidas para subsanar dichos incumplimientos.  
 
Lógicamente, y de igual manera a lo indicado en la incidencia anterior, el auditor deja 
constancia del envío efectivo del mail informativo a las Direcciones Provinciales sobre los 
aspectos importantes del programa (éste entre ellos), y de la videoconferencia de diciembre, 
en la que se valoró lo reflejado en el informe de la auditoría. 
 
Esta incidencia queda, por tanto, cerrada. 
 











El resultado final del informe nº 13/2018, de auditoría de seguimiento de las recomendaciones 
establecidas en el informe de la auditoría específica nº 11/2017 del Programa de Control Oficial 
de la Higiene en las Explotaciones Ganaderas, es la implantación adecuada de todas las medidas 
propuestas por el Servicio de Sanidad Animal, por lo que todas las incidencias quedan 
corregidas, y todas las 



Galicia:  



Con respecto a la auditoría llevada a cabo sobre el programa desarrollado en el año 2016 y 
finalizada en el año 2018, en los aspectos a mejorar descritos por el equipo auditor se reflejan: 
 



 Se recomienda garantizar la calidad de las supervisiones, así como el cumplimiento 
estricto de las instrucciones dadas en los procedimientos.  



 Sin que supusiese en el conformidad con lana legislación, si sugirieron algunas 
oportunidades de mejora:  



 Se podría emitir una guía de plazos para subsanación de deficiencias para homogeneizar 
los tiempos de actuación. 



 Recomendamos depurar las carpetas compartidas eliminando los procedimientos 
obsoletos o en desuso. 



En el informe final de la auditoría, comprobado en la fecha 08/01/2018 por el equipo auditor, 
viene descrito que todas las recomendaciones y actuaciones propuestas al SERSEGAL han 
quedado solventadas con una evaluación positiva, destacando:  



 Actuaciones llevadas a cabo para corregir las no conformidades. 



 Modificación y actualización del protocolo de supervisión de los controles oficiales. 



 Incluir en los protocolos una indicación para los plazos de subsanación de las 
deficiencias. 



 Eliminación de las duplicidades en la guía de cobertura de los protocolos. 



 



Valencia:  



En el año 2018, finalizó una auditoria iniciada en los años previos. Las propuestas de mejora 



recogida por el equipo auditor fueron las siguientes: 



 



 Se recomienda garantizar la calidad de las supervisiones, así como el cumplimiento 



estricto de las instrucciones dadas en los procedimientos.  



 Sin que suponga una no conformidad con la legislación, si sugirieron algunas 



oportunidades de mejora:  



o Se podría emitir una guía de plazos para subsanación de deficiencias para 



homogeneizar los tiempos de actuación. 



o Recomendamos depurar las carpetas compartidas eliminando los 



procedimientos obsoletos o en desuso. 



 



En el informe final de la auditoría, comprobado en la fecha 08/01/2018 por el equipo auditor, 



viene descrito que todas las recomendaciones y actuaciones propuestas al SERSEGAL han 



quedado solventadas con una evaluación positiva, destacando:  



 



 Actuaciones llevadas a cabo para corregir las no conformidades. 



 Modificación y actualización del protocolo de supervisión de los controles oficiales. 











 Incluir en los protocolos una indicación para los plazos de subsanación de las 



deficiencias. 



Eliminación de las duplicidades en la guía de cobertura de los protocolos.   










Archivo adjunto

Anexo Auditorias IA PHPG.pdf
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En relación a las explotaciones controladas, la gran disminución en el número de controles se 
debe al cambio de la frecuencia de control efectuado en el año 2016, que pasó del 3% al 1%.  


A nivel nacional se ha alcanzado un 1,68% de frecuencia de control, destacando que todas han 
superado la frecuencia mínima, excepto una Comunidad Autónoma tal como se refleja en la 
tabla 2 del presente informe. En esa misma tabla se recoge como 5 comunidades autónomas 
duplican ampliamente la frecuencia mínima de control.  


La tendencia sobre el número de incumplimientos y expedientes sancionadores figuran en la 
siguiente tabla y gráfico.  


INDICADORES  TENDENCIA  DE INCUMPLIMIENTOS 2011/ 2018 


INDICADORES 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 


Número de 
incumplimientos 


1834 1941 2618 2403 1772 797 811 904 


Número de controles que 
inician expediente 
sancionador 


166 134 150 97 153 84 117 135 


%Incumplimientos de los 
controles totales 


17,10% 20% 28% 29,60% 23,81% 24,43% 26,87% 26,62% 


%Controles que inician 
expediente sancionador 


1,35% 1,30% 1,60% 1,20% 2,06% 10,50% 14,43% 14,93% 
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Del análisis de estos gráficos, se observa como desde año 2013 ha descendiendo el número de 
controles con incumplimientos. No obstante, en 2017 aumentó ligeramente el número de 
incumplimientos respecto al año anterior pasando del 24,43% al 26,87% del total de controles, 
porcentaje que se ha mantenido estable en el año 2018 con un 26,62%. 


En el año 2018 se iniciaron 135 expedientes sancionadores, cifra próxima al alcanzado en el año 
2011 (166). Para valorar adecuadamente este dato hay que tener en cuenta que el número de 
controles con incumplimientos en el año 2011 fue el doble que el del año 2018, lo que muestra 
que actualmente se está haciendo un mayor esfuerzo en corregir las no conformidades 
mediante la vía sancionadora.  


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA EN LAS 
CCAA 


Actuaciones generales: formación de inspectores y revisión de procedimientos. 


Andalucía: Se ha mejorado el sistema informático de gestión de los controles, vinculándolo con 
la plataforma de gestión de expedientes sancionadores. Igualmente se ha efectuado un curso 
de formación para mejorar la calidad de las inspecciones.  


Aragón:   Se han elaborado instrucciones más precisas para mejorar la calidad de las 
inspecciones. 


Baleares: Se incrementó el personal inspector para mejorar la capacidad inspectora.  


Cantabria: Se ha elaborado una base de datos para el regisro de los controles con la finalidad de 
obtener indicadores del cumplimiento de los objetivos. 


Se ha incrementado la frecuencia de control prevista en el programa y se han mejorado las 
actuaciones tras la detección de incumplimientos. 


Castilla la Mancha: Se está trabajando en la mejora del módulo informático del programa de 
control de higiene de las explotaciones ganaderas.  En este contexto, se ha separado el módulo 
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de selección de explotaciones de este programa, del resto de programas de control, lo que 
permite una mejor selección de la muestra.  


Se ha mejorado el procesado informático de las actas para mejorar su trazabilidad y el control 
de la ejecución del programa.  


Finalmente, la modificación del programa informático facilitará el seguimiento de las 
actuaciones en las explotaciones con incumplimientos.  


Castilla y León: Como consecuencia de las no conformidades detectadas en la auditoría realizada 
a finales de 2016, y cuyo informe definitivo estuvo disponible en 2017, se ha modificado el 
procedimiento específico para adaptarlo mejor al programa nacional, y también se ha mejorado 
la aplicación informática, ampliando la información disponible para los usuarios, creando nuevos 
listados, generando registros históricos, etc. 


En cuanto al cumplimiento del programa, el haber unificado los modelos de inspección con los 
del programa de condicionalidad determina que la frecuencia de control esté muy por encima 
del mínimo requerido en el programa nacional. 


Cataluña: Se realiza formación continua de los inspectores, ya sea a través de cursos donde se 
aborda casos prácticos o a través de reuniones para tratar aspectos confusos o conflictivos. 


Esta supervisión continua del programa de control, permite ir detectando durante la campaña 
aspectos a mejorar. Además, se está en continuo contacto con los inspectores, que transmiten 
dudas y consultas. 


Cuando se detecta problemas en la aplicación y ejecución del programa, este se analiza y se 
realizan las medidas correspondientes. Algunos ejemplos de estas, se detallan a continuación: 


 Informar de forma específica al inspector de posibles errores de aplicación y en caso de 
detectar necesidades de formación se le forma. 


 Informar de forma general a los inspectores cuando los errores son generalizados y se 
preparan casos prácticos relacionados con estos errores para la formación anual. 


 Revisar y modificar los procedimientos y protocolos cuando se detecta que los errores son 
causados por la falta de claridad de éstos. 


Extremadura: Se está procediendo a mejorar la aplicación informática de gestión y ejecución de 
los controles. 


Galicia: En la Escola Galega da Administración Pública (EGAP) se han convocado varios cursos de 
formación de Seguridad Alimentaria en la Producción Ganadera que incluyen temas relaciones 
con la Higiene en la Producción Primaria, tanto de carácter genérico como específico.  


A lo largo del año 2018 se han mantenido distintas reuniones con los coordinadores provinciales 
del programa, dándoles instrucciones precisas sobre el seguimiento de los controles efectuados, 
grabación de actas, así como toda modificación-actualización llevada a cabo en los 
procedimientos y protocolos. 


Murcia: Se ha procedido a mejorar la coordinación con otros programas. 


Navarra: Durante el año 2018 se realizaron reuniones de coordinación con los veterinarios 
inspectores del Servicio de Ganadería para actualizar conocimientos, dar las directrices sobre la 
realización de las inspecciones, unificar criterios en la inspección, etc. En la primera reunión del 
año se facilitan los resultados de las inspecciones realizadas el año anterior, detallando los 
incumplimientos más frecuentes encontrados y realizando recomendaciones en aquellos 
aspectos donde se ha detectado que puede haber más dificultad por parte de los inspectores. 
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País Vasco: Se han realizado reuniones entre responsables del programa y los inspectores para 
la correcta interpretación del cuestionario y para unificar criterios de inspección. 


Se ha modificado los criterios de asignaciones de tareas al programa para reducir el número de 
inspectores con la finalidad de unificar criterios de inspección. 


Se ha mantenido una línea de asesoramiento a explotaciones incidiendo en la solicitud de 
contratos con empresas de recogida y eliminación de residuos.  


La Rioja: Se efectúa formación continua de los inspectores mediante reuniones de coordinación 
en la que se debaten las dificultades que encuentran los inspectores durante los controles, así 
como los hallazgos de las supervisiones. Estas reuniones de coordinación, tienen un marcado 
carácter formativo. Los inspectores están organizados en un grupo de control especializado 
ubicado mayoritariamente en servicios centrales. 


En las reuniones de coordinación también se distribuyen los controles por inspector, lo que 
ayuda a la realización en plazo las inspecciones programadas. 


Igualmente se realiza formación de los veterinarios de oficina comarcal que actúan colaborando 
en la recepción de documentación y la comprobación de corrección de algún punto concreto. 


Finalmente se lleva a cabo una revisión del manual de instrucciones de apoyo a la inspección. 


Valencia: Se ha procedido a la categorización de todas las explotaciones en función de un riesgo 
genérico, dependiente de la especie y orientación productiva, y un riesgo especifico 
determinado por el comportamiento individual de la explotación (situación sanitaria e histórico 
de inspecciones) 


Se ha diseñado distintos protocolos de inspección con el objeto de profundizar en el 
conocimiento de la realidad de las explotaciones ganaderas. 


Se han aplicado un nuevo protocolo de inspección de los aspectos relativos al uso de antibióticos 
por parte de explotaciones ganaderas integradas, en los que se analiza su adecuación a lo 
indicado en las fichas técnicas AEMPS de los medicamentos empleados. 


Ha habido un incremento significativo en los expedientes iniciados en materia de 
medicamentos, en donde el responsable del incumplimiento ha sido el prescriptor, dando 
traslado de las autoridades responsables de Ordenacion Farmacéutica. 


 


ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO EN LAS CCAA 


Cataluña: Se ha efectuado una labor intensa en promover una formación continua en 
bioseguridad, salud animal e higiene en producción primaria. 


Desde el Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de la Generalitat de 
Cataluña, se ofrece formación en todo el territorio y para todas las especies en los temas 
mencionados en el párrafo anterior, ya que la normativa autonómica obliga a los ganaderos a 
tener estos conocimientos. En caso de detectar falta de formación se da un plazo de 1 año para 
realizarla. 


Además, también está establecido en el RD830/2010  una formación para la manipulación y 
aplicación de biocidas de uso ganadero que tienen que tener todas las personas que apliquen 
biocidas en las explotaciones 


También se realiza un trabajo coordinado con las asociaciones del sector, como las ADS, o con 
los veterinarios de campo, a través de los colegios veterinarios, para concienciar y formar a los 
ganaderos. 
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Extremadura: Con la finalidad de concienciar al ganadero se aplica asesoramiento mediante 
veterinarios de las oficinas comarcales de la Comunidad Autónoma. 


Galicia: Se ha asistido a distintas jornadas y cursos de formación organizados por distintas 
administraciones e incluso por los sectores y sus asociaciones.  


Navarra: Durante 2018 se participó en dos cursos de bienestar porcino impartiendo una charla 
sobre Higiene, en este caso más centrada en la problemática que se suele encontrar en las 
inspecciones de Higiene realizadas en explotaciones de porcino. 


Además se dan dos charlas al año a jóvenes que van a realizar una primera instalación en 
ganadería, explicando en qué consiste la Higiene de la producción primaria ganadera y qué 
requisitos deben cumplir. Se facilitan enlaces a guías de buenas prácticas ganaderas y se detalla 
cómo se realiza una inspección de higiene, mostrándoles las preguntas que se incluyen y 
haciendo especial hincapié en los registros obligatorios que debe llevar la explotación. También 
se insiste en otras obligaciones distintas a los registros que se ha detectado en los controles que 
los ganaderos no suelen llevar a cabo. 


Valencia: Se han mantenido reuniones con las empresas integradoras con el fin de darles 
traslado de los defectos encontrados en el uso de antibióticos y abordar su solución.  


VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA EN LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


Se recogen a continuación las opiniones de las Autoridades Competentes como valoración del 
programa en sus territorios: 


Fortalezas: 


- El programa está bien implantado y es claro en su universo, metodología y objetivos. 
- Aumento de la concienciación del sector ganadero en lo relativo a sus obligaciones 


como productores de alimentos. 
- Se están implantando sistemas informáticos de gestión de la planificación y ejecución 


de las inspecciones que mejoran la eficacia de su control y seguimiento de resultados. 
- Se ha mejorado las instrucciones y guías de apoyo a la inspección 
- Es un programa con gran repercusión en la ganadería ya que permite en una sola 


visita valorar el riesgo sanitario de una explotación ganadera, así como su adecuación 
y grado de cumplimiento de la normativa.  


Debilidades  


- Los requisitos de control están sujetos a la valoración subjetiva del inspector, lo que 
exige un mayor esfuerzo en unificar los criterios de inspección. 


- El programa incluye una amplia gama de requisitos que inciden en aspectos muy 
variados y dispersos, que adicionalmente están incluidos en otros programas de 
control específicos con mayor profundidad y alcance, por lo que se estima que las 
conclusiones obtenidas pueden ser muy generalistas.  


- Los controles de este programa son largos, complejos y muy diferentes según la 
especie, siendo recomendable contar con inspectores especializados.   


- El porcentaje de incumplimientos de determinados requisitos, como son los registros 
o la higiene general de la explotación son muy elevados. 


- Las explotaciones con censos bajos y menos profesionalizados tienen un nivel de 
incumplimientos muy elevado. 


- Para algunas CCAA existen dificultad de combinar la selección de la muestra de este 
programa con las de los demás programas de control oficial. 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PARA LOS PRÓXIMOS AÑOS (CCAA) 
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Se detallan algunas de las propuestas reportadas en los informes anuales: 


- Aumentar el porcentaje de inspección más allá del 1% actual dada la dificultad en 
incluir las explotaciones de riesgo en el 0,5% de los controles dirigidos y dado el alto 
número de incumplimientos. 


- Unificar los criterios de inspección mejorando la formación del inspector, elaborando 
instrucciones más detalladas y aumentando las reuniones de coordinación en las que 
se pueda intercambiar las dificultades en la ejecución de los controles. 


- Mejorar los sistemas informáticos de gestión como vía para mejorar la eficacia del 
programa de control. 


- Intensificar la formación de los ganaderos sobre las condiciones de higiene que 
deben cumplir las explotaciones ganaderas, con el fin de reducir el porcentaje de 
incumplimientos que se detectan en el programa de control  


- Armonizar a nivel nacional los criterios para la calificación de los incumplimientos y 
de las medidas a adoptar.  


- Incluir como requisitos de control el control del registro de utilización de productos 
químicos y biocidas; el registro de visitas a la explotación; el registro de estiércol y 
fertilizantes y el registro de venta de productos. 


- Modificar los criterios de riesgo para incluir las explotaciones nunca controladas y 
para categorizar las explotaciones según su clasificación zootécnica.  


- Incrementar los controles relativos a los requisitos relativos al medicamento 
veterinario. 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPA  


- Existe una desproporción importante entre el tamaño del universo de control y la 
capacidad de inspección, lo que determina una frecuencia de control baja. Este 
hecho implica que el impacto del programa de control en el cumplimiento de la 
normativa aplicable en materia de higiene sea relativamente bajo.  


- Para reducir el número de incumplimientos detectados en el programa es necesario 
incidir en medidas que tengan mayor repercusión en el sector, como pueden ser las 
actuaciones de información y divulgación dirigidas a los ganaderos.   


- Se detectan divergencias significativas en los resultados obtenidos en las distintas 
CCAA, en cuanto al porcentaje de incumplimientos y al porcentaje de controles con 
incumplimientos que son objeto de expedientes sancionadores.  Para subsanar esta 
situación sería necesario unificar los criterios de actuación en la verificación de los 
requisitos y ante la detección de incumplimientos.  


- Es necesario modificar el sistema de recogida de datos para mejorar la eficacia del 
proceso y el análisis de los resultados obtenidos 


- Los informes reflejan gran cantidad de incumplimientos en requisitos muy básicos, 
como son los de higiene o los registros de explotación como el libro de tratamientos 
veterinarios.  
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2018 


4. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE ALIMENTACIÓN 
ANIMAL.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Subdirección General de Medios de 
Producción Ganaderos – Área de alimentación animal. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


En el marco del Plan Nacional de Control Oficina de la Cadena alimentaria 2016-2020, el objetivo 


del programa de control oficial de alimentación animal, aprobado en el marco de la CNCAA, es 


asegurar que los piensos, como primer eslabón de la producción de alimentos de origen animal, 


cumplen con los requisitos generales de inocuidad y seguridad establecidos en el artículo 15 del 


Reglamento (CE) 178/2002. Este objetivo incluye la comprobación del cumplimiento de las 


disposiciones relativas a la comercialización y uso de los piensos, incluyendo el control del 


etiquetado y del resto de información al consumidor final, de modo que la seguridad de los 


piensos quede garantizada y, con ello, la protección de la salud pública, desde la parte que le 


compete, así como la información al consumidor. 


El artículo 148 de la Constitución Española establece que las Comunidades Autónomas (CCAA) 


son las autoridades competentes para la realización de los controles oficiales en su ámbito 


territorial. La autoridad de control (en adelante, AC) de estos establecimientos y productos de 


la alimentación animal en territorio nacional es competencia, por tanto, de los órganos 


designados para ello en las CCAA.  


La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, en concreto, la Subdirección 


General de Medios de Producción Ganaderos (en adelante, SGMPG), de acuerdo con el artículo 


8 del Real Decreto 904/2018,  de 20 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 


básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se modifica el Real 


Decreto 595/2018, de 22 de junio, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 


departamentos ministeriales, es la responsable de desarrollar las competencias del 


departamento en materia de piensos, materias primas y otros productos que intervienen en la 


alimentación animal, incluyéndose entre ellas la de coordinación del programa de control de 


alimentación animal.  


Es esta unidad, como parte de la Comisión Nacional de Coordinación en materia de 


alimentación animal (en adelante, CNCAA) quien coordina la implementación del Programa de 


control aprobado, así como la recogida de información de los resultados obtenidos y la emisión 


y transmisión de informes al respecto así como posibles modificaciones o refuerzo de controles 


que se consideren de especial atención. Existen procedimientos aprobados en el seno de la 


CNCAA, que pueden servir de guía a la AC para el desarrollo de sus procedimientos y su 


evaluación de riesgo de modo que le permita planificar anualmente los controles oficiales a 


realizar sobre los establecimientos que operan en su territorio, así como modificar la frecuencia 


de control de los mismos en función de los resultados obtenidos en la evaluación de riesgo. 
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De este modo, durante el primer trimestre de cada año, se someten a aprobación en el seno de 


la CNCAA las previsiones de establecimientos a controlar y el número de muestras a analizar, así 


como algunas de las determinaciones analíticas a realizar sobre estas muestras, en base a su 


análisis de riesgo. 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL  


El número total de establecimientos registrados incluidos en el programa de control oficial de 


alimentación animal, en 2018, ascendió a 17.410 distribuidos en función de su actividad de la 


forma en la que se indica en la tabla 1:  


Tabla 1. 


TIPO DE ESTABLECIMIENTO  
NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS 


REGISTRADOS 
Fabricantes de aditivos (Cod. A) 121 
Fabricantes de premezclas (Cod. B) 190 
Fabricantes de piensos compuestos (Cod.C) 954 
Fabricantes de piensos medicamentosos (Cod. PM) 474 
Fabricantes de piensos compuestos sin aditivos o 
premezclas (Cód F) 


148 


Explotaciones ganaderas que fabriquen pienso para 
autoconsumo (Anexo II del Reg 183/2005) 


753 


Explotaciones ganaderas que fabriquen PM para 
autoconsumo (anexo II del Reg 183/2005)  


255 


Intermediarios (Cod. I)  6.902 
Transportistas de productos destinados a alimentación 
animal 


5.858 


Industrias agroalimentarias que destinan productos a 
alimentación animal 


1.089 


Plantas de transformación de mat. categoría 3  80 
Instalaciones de secado 153 
Otros productores de materias primas destinadas a 
alimentación animal   


463 


TOTAL 17.410 


Hay que tener en cuenta que, en ocasiones, hay establecimientos que tienen registrada más de 
una actividad, por lo que se ha llegado al acuerdo de enumerar sólo lo relacionado con la 
actividad de mayor riesgo. Ejemplo: en el caso de un fabricante de piensos que también fabrica 
PM, se incluyen sus datos en el epígrafe de PM. 


El objetivo relativo al número de controles por establecimiento a lo largo del periodo 
quinquenal, es variable en función de la evaluación del riesgo realizada por la autoridad 
competente teniendo en cuenta, también, que no se trata de un número estanco en el tiempo. 
El número de establecimientos controlados en 2018 asciende a 2.802, el 16,1% del total de los 
establecimientos registrados. El número total de inspecciones realizadas sobre estos 
establecimientos, ha sido 3.627, lo que supone un valor medio de 1,3 inspecciones por 
establecimiento. 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL (POR CCAA) 
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El personal que realiza los controles oficiales lo constituyen mayoritariamente licenciados en 
veterinaria y, en menor medida, ingenieros agrónomos.  


En la formación del personal, intervienen tanto las CCAA como la AGE;  


CCAA: En todos los casos cuentan con un programa de formación establecido por la AC 
correspondiente, en el que se detalla el modo de proceder en el proceso de inspección, siendo 
complementado con periodos de práctica en el seguimiento real de inspecciones de campo.  


SGMPG: Como complemento del programa de formación diseñado por la autoridad de control, 
periódicamente, la autoridad competente de la AGE, a través de la CNCAA, organiza jornadas 
formativas para la AC en las que se desarrollan temas específicos dirigidos a las posibles 
necesidades de formación solicitadas por los representantes de la AC en la CNCAA o bien 
derivadas de la publicación de normativa comunitaria. 


UE: Igualmente, la CNCAA informa de los cursos programados por la Comisión Europea, dirigidos 
a la autoridad de control, a través de la Iniciativa comunitaria Better Training for Safer Food 
(BTSF). 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION 
DE LOS CONTROLES 


Tal y como se ha indicado ya, a lo largo del primer trimestre del año, la AC hace una previsión 
en relación con el número de controles que pretende realizar y el número de muestras que 
considera que recogerá para ser sometidas a control analítico. Las previsiones permiten 
planificar el trabajo a desarrollar, pero en numerosas ocasiones no coinciden con los resultados 
finales obtenidos, ya que algunas acciones surgen sobre la marcha y no pueden ser planificadas. 
Este es el caso, por ejemplo, de las actividades de control relativas al seguimiento de 
notificaciones de la red de alerta en piensos (RASFF), las ligadas al proceso de autorización de 
nuevos establecimientos, las que proceden de denuncias o las derivadas de la necesidad de 
efectuar segundos controles sobre determinados establecimientos para verificar las medidas de 
subsanación tomadas frente a incumplimientos detectados en el mismo periodo.  


En la tabla 2 se presentan los datos de programación relativos a inspecciones y muestras,  y los 
resultados obtenidos respecto a lo programado, referidos al periodo 2018, en todo el territorio 
nacional 


Tabla 2. 


CONCEPTO  CANTIDAD 


Inspecciones programadas 2017 2.803 


Inspecciones programadas realizadas 2.478 


Inspecciones no programadas realizadas 1.1149 


              Inspecciones de seguimiento  (2ª insp) 439  


              Otras inspecciones 710 


Inspecciones totales realizadas 3.627 


Muestras recogidas 4.003 


 


Por tanto, aunque no ha sido posible la inspección programada de todos los establecimientos 


inicialmente planificados, el resultado global es que se han realizado 1.149 inspecciones más de 


las programadas, lo que supone, tal y como ya se indicó en el punto 1, que el promedio de 


inspecciones realizadas por establecimientos controlado, es 1,3.  Se ha superado el número de 
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las inspecciones inicialmente previstas; 129,4 % sobre el número planificado inicialmente. El 


grado de consecución de lo programado en inspección, es 88,4%. Sobre el total de inspecciones 


realizadas, las programadas han sido el 68,3% y el 31,7% han sido inspecciones no programadas. 


El 12,1% de las inspecciones realizadas han sido con el fin de comprobar el cumplimiento de las 


medidas tomadas por los operadores para solventar algún incumplimiento detectado en una 


inspección inicial. 


Se han recogido un total de 4.003 muestras de las 2.850 inicialmente previstas, si bien, 5 CCAA 


(Castilla y León, Cataluña, Extremadura, Comunidad de Madrid y Comunidad Foral de Navarra) 


no habían hecho previsión de muestras a analizar, de ahí la importante diferencia. La 


distribución de las muestras por tipo de producto es la siguiente:  


Tabla 3.   


TIPO DE 
PRODUCTO 


MUESTRAS 
TOMADAS 


% DE MUESTRAS POR 
TIPO DE PRODUCTO 


Materias primas 1.612 40,3 


Aditivos 31 0,8 


Premezclas de 
aditivos 


95 2,4 


Piensos 
compuestos 


2.182 54,5 


Piensos 
medicamentosos 


65 1,6 


Otros (ambientales, 
envases, agua, etc..) 


18 0,4 


TOTAL  4.003   


El grado de cumplimiento de la previsión de muestras ha sido 140,5% 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


Establecimientos: Sobre los 2.802 establecimientos inspeccionados, se han detectado 


incumplimientos en 1.272 establecimientos, el 45,4% del total. El número total de 


establecimientos inspeccionados en los que no se han detectado incumplimientos asciende a 


1.530, que constituye el 54,6% del total inspeccionado. Los expedientes sancionadores iniciados, 


han sido 148. Hay que tener en cuenta que no todos los expedientes iniciados se corresponden 


con infracciones detectadas en los establecimientos en el año en curso. La propuesta de 


apertura de expediente sancionador que realiza la autoridad de control, puede corresponder al 


periodo anterior y ser aceptada y seguir su curso en el año siguiente.  


No existe un criterio general aprobado por la CNCAA en el que se establezcan las condiciones 


que deben presentarse para que la autoridad de control proponga la apertura de un expediente 


sancionador. Cada CA cuenta con criterios propios. Generalmente se inician expedientes 


sancionadores en el caso de incumplimientos muy graves o bien ante la suma de varios 


incumplimientos graves, en tanto que en el caso de los incumplimientos leves se suelen hacer 


requerimientos que pueden ser verificados documentalmente o a través de una segunda 


inspección in situ.  


Muestras: Se han detectado incumplimientos en 135 de las 4.003 muestras recogidas para 


análisis, lo que supone un total de 3,4% de muestras con incumplimientos analíticos 


(infracciones).  
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Control documental. En las 3.627 inspecciones realizadas sobre los 2.802 establecimientos, se 


han detectado 3.212 incumplimientos documentales que han sido objeto de requerimiento de 


subsanación, y 288 infracciones documentales que han dado lugar a la propuesta de apertura 


de expediente sancionador por parte de la autoridad de control (8,3% de la suma de 


incumplimientos e infracciones). Por tanto, de la cantidad global de incumplimientos más 


infracciones documentales, asciende a 3.500. Recordemos que el total de establecimientos 


inspeccionados en los que se han detectado incumplimientos ha sido 1.272. Algunos de estos 


establecimientos han sido objeto de 2º control. En total se han realizado 439 inspecciones de 


segundo control (el 12,1% de las inspecciones totales realizadas) para verificar el seguimiento 


de los requerimientos que la autoridad de control ha hecho constar en acta. Sobre los segundos 


controles realizados, se ha verificado que 1.515 incumplimientos y/o infracciones han sido 


resueltas por los operadores satisfactoriamente, lo que supone el 43,3% del total de 


incumplimientos inicialmente encontrados. Hay que tener en cuenta que, en algunos casos, los 


segundos controles se corresponden con el seguimiento de incumplimientos o infracciones 


procedentes de inspecciones del año anterior. Se hace hincapié en que todas las subsanaciones 


realizadas sobre los requerimientos solicitados por la autoridad de control, deben quedar 


reflejadas documentalmente en los servicios centrales de las CCAA en relación con el acta en la 


que se reflejó el incumplimiento inicialmente. Este es un punto a mejorar por parte de la 


autoridad de control provincial y autonómica. 


Control analítico. Sobre las 4.003muestras recogidas para análisis, se han hecho 18.213 


determinaciones analíticas en las que se han detectado 228 infracciones.  


En la tabla 4 incluimos los datos numéricos explicados anteriormente en relación con los 


incumplimientos e infracciones detectados. 


Tabla 4. 


Establecimientos inspeccionados 2.802 


Establecimientos SIN incumplimientos 1.530 


Establecimientos con incumplimientos 1.272 


CONTROL DOCUMENTAL 


Inspecciones realizadas 3.627 


Incumplimientos en control documental 3.212 


Infracciones en control documental 288 


Inspecciones de 2º control documental 439 


Incumplimientos y/o infracciones 
subsanados en 2º control documental 


1.515 


CONTROL ANALÍTICO 


Muestras recogidas para análisis oficial 4.003 


Muestras SIN infracción 3.868 


Muestras con infracción 135 


Determinaciones analíticas realizadas 18.213 


Infracciones en determinaciones analíticas 228 


MEDIDAS ANTE INFRACCIONES 


Expedientes sancionadores iniciados 148 


MEDIDAS ANTE INCUMPLIMIENTOS 


Requerimientos que constan en acta. 
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En la tabla 5 detallamos los principales incumplimientos e infracciones detectados en inspección 
(control documental).  


Tabla 5  
  


INCUMPLIMIENTOS MÁS FRECUENTES 
INCUMPLIMIENTOS INFRACCIONES 


Falta de registro / autorización de 
establecimientos 


56 27 


Incumplimientos de las normas de higiene de 
los anexos del Rglto 183/2005. Entre ellos los 
más abundantes son:  


2187 163 


 
APPCC 453 32 


 
Falta de registros documentales o 
informáticos  


472 30 


 
Estado de instalaciones y equipos (limpieza, 
conservación) 


310 34 


 
Control de calidad (autocontroles) 92 6 


 
Prerrequisitos (programas de limpieza, 
desinfección, desratización…) 


248 17 


Requisitos que establece el Reglamento 
225/2012 -  (autocontroles DIOXINAS) 


66 7 


 
Producción 24 3 


 
Control analítico 39 4 


 
Almacenamiento y transporte 3  


Normas SANDACH: recogida, transporte, 
trazabilidad, documentos comerciales y 
certificados sanitarios 


111 12 


Normativa de piensos medicamentosos, 
principalmente 


183 27 


 
Prescripción veterinaria 92 18 


 
Etiquetado PM 34 4 


Etiquetado y otros documentos comerciales 
554 43 


En la tabla 6, se detallan por grupos las determinaciones analíticas realizadas y las infracciones 
detectadas en cada caso: 


Tabla 6. En esta tabla se detallan por grupos las determinaciones analíticas realizadas y las 
infracciones detectadas en cada caso: 


Grupo de determinaciones 
analíticas 


Nº de determinaciones 
analíticas 


Nº de infracciones 
detectadas 


Sustancias indeseables 
11.260 18 
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Calidad microbiológica 
1.140 42 


Sustancias no autorizadas o 
para uso no permitido 


795 45 


OMG 
322 6 


Piensos medicamentosos 
880 17 


Composición nutricional 
2.492 61 


Contenido en aditivos 
482 24 


Presencia de PATs 
835 13 


Las infracciones detectadas en cuanto a la presencia de PATs se corresponden con 
determinaciones PCR de PAT de rumiante, sin que exista una determinación microscópica previa 
de detección de PATs de animales terrestres. La determinación PCR es extremadamente 
sensible. Teniendo en cuenta la publicación en 2015 del documento “Operational protocols for 
the combination of light microscopy and PCR” por parte de la EURL-AP se ha acordado la 
aplicación del método PCR solo en el caso en que haya sido positiva la detección de huesos de 
animales terrestres en las harinas de pescado o piensos para peces que no etiqueten la presencia 
de PAT de ave.  


Hay que destacar que ninguno de los incumplimientos/infracciones detectados, han tenido 


repercusión sobre la salud pública.  


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 
 
Dentro del programa de control oficial para alimentación animal, se aprobó una verificación 


mínima de los controles realizados por la AC, tanto físicos como documentales, de 1%. No 


obstante, al inicio del año, la CNCAA aprueba la previsión de las CCAA sobre los controles de 


supervisión que realizarán.  


 


Teniendo esto en cuenta, en la siguiente tabla, se comparan los datos de previsión de 


supervisión, en relación con las inspecciones previstas y los datos reales de supervisión, 


teniendo en cuenta las inspecciones totales realizadas. El porcentaje mínimo de supervisión 


aprobado en el programa de controles, tanto documental, como in situ, se cumple.  


 


Tabla 7.- Controles de supervisión previstos y realizados. 


Inspecciones programadas: 2.906 Inspecciones realizadas: 3.654 


C. Supervisión programados C. supervisión realizados 


Documentales In situ Documentales In situ 


1.082 (38,6%) 83(3%) 1.443 (39,8%) 67 (1,85%) 


Incumplimientos que invalidan la inspección 9 


El resto de incumplimientos  encontrados en los controles de supervisión, distintos de aquéllos 


que hayan invalidado el control, han sido reflejados en los informes de controles como defectos 
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menores como pueden ser error de grabación en base de datos, falta de alguna fecha, erratas 


de numeración, etc…  


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


A continuación se presenta un estudio de los indicadores establecidos para la evaluación de los 


objetivos operativos aprobados en el programa de controles de alimentación animal 2016-2020 


y su comparación con los datos de controles obtenidos de los tres años anteriores.  


A continuación se resumen los objetivos operativos aprobados en el programa oficial 2016-2020, 


y se continúa con las tablas y gráficos comparativos de los datos de los indicadores obtenidos 


en 2016 y 2017. 


Objetivo 1.- Cumplimiento del Reglamentos (CE) 767/2009 y R (CE) 1831/2002 en relación con 


el etiquetado de piensos, materias primas y aditivos. Se presenta la tabla 8 en la que figuran 


los valores de los indicadores que posteriormente se representan gráficamente. El porcentaje 


se calcula sobre el total de muestras controladas, ya que se parte de la base de que sobre todas 


las muestras controladas se ha hecho un control de etiquetado.  


Tabla 8. 


ID= Nº adjudicado en el gráfico al indicador 
en la fila correspondiente. 


ID 2018 % 2017 % 2016 % 


Controles documentales de etiquetado  


R 767/2009 y 1231/2002 


1 3.985 
(4.003 – 18 


amb) 


3.715 3.895 


Incumplimientos en control doc 2 554 13,9 569 15,3 713 18,3 


Incumplimientos subsanados en 2º 
control 


3 225 40,6 166 29,2 384 53,9 


Determinaciones analíticas 4 18.213  14.199  14.672 


Incumplimientos en determinaciones 
analíticas 


5 226 1,24  137  1 219 1,5 


Incumplimientos analíticos subsanados 
en 2º control 


6 58 25,6  12  8,8 46  21 
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Objetivo 2.- Limitar la presencia de sustancias indeseables reflejadas en la Directiva 2002/32/CE 


a través de la mejora de los autocontroles realizados por los operadores:  


Comprobar que los operadores realizan autocontroles sobre sustancias indeseables en materias 


primas y piensos, de acuerdo con la evaluación de riesgo de la actividad desempeñada. La 


CNCAA ha hecho público el DOC CNCAA 1/2015 en el que se informa de los principales peligros 


a controlar en materias primas. El objetivo es que los operadores tengan en cuenta este 


documento u otro similar para establecer su programa de control interno, en función de los 


productos utilizados, lo que unido a las características de su actividad, le lleva a evaluar el riesgo 


de los productos fabricados y, por lo tanto, los autocontroles al respecto. 


En cada uno de los controles realizados se verifican los datos de autocontroles del operador 


relacionados con: sustancias indeseables, contaminación cruzada y homogeneidad de la mezcla. 


Se pueden producir, por tanto, hasta 3 incumplimientos por cada uno de los controles 


realizados. Se compara con el número total de establecimientos controlados, 


independientemente de su actividad y de si el control es inicial por registro o es consecutivo en 


seguimiento del programa de control. 


 


Tabla 9:ID= Nº adjudicado en el gráfico 
al indicador en la fila correspondiente.  


ID 2018 % 2017 % 2016 % 


Establecimientos inspeccionados 7 2.802 2.714 2.860 


Incumplimientos/infracciones en 
autocontroles de  sustancias 
indeseables y/o sustancias prohibidas 


8 
98 


3,5 378 13,9 103 3,6 


Incumplimientos/infracciones de 8, 
subsanados en 2º control 


9 35 35,7 165 43,7 66 64,1 


Incumplimientos/infracciones en 
autocontroles de homogeneidad (el 
operador no realiza estos 


10 90 3,2 94 3,46 143 5,0 


18,3


53,8
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Gráfico 1.     Indicadores objetivo 1- Programa alimentación 
animal 


% en 2016 % en 2017 % en 2018
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Tabla 9:ID= Nº adjudicado en el gráfico 
al indicador en la fila correspondiente.  


ID 2018 % 2017 % 2016 % 


autocontroles o el procedimiento de 
autocontrol no es válido) 


Incumplimientos/infracciones de 10, 
subsanados en 2º control 


11 41 45,6 38 40,4 91 63,6 


Incumplimientos/infracciones en 
autocontroles de contaminación 
cruzada (el operador no realiza estos 
autocontroles o el procedimiento de 
autocontrol no es válido) 


12 92 3,3 73 2,69 94 3,3 


Incumplimientos/infracciones de 12, 
subsanados en 2º control 


13 28 30,4 27 37 27 28,7 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Objetivo 3.- Garantizar la aplicación correcta del Reglamento (CE) 183/2005 sobre higiene de 


piensos: APPCC, buenas prácticas de higiene (BPH) 


En la siguiente tabla se presentan los datos para el estudio de los indicadores de este objetivo. 


 


Tabla 10: ID= Nº adjudicado en el gráfico al indicador en 
la fila correspondiente.  


ID 2018 % 2017 % 2016 % 


Inspecciones realizadas 14 3.627 3.654 3.686 


Incumplimientos en registro de establecimientos 15 
63 


1,7 128 3,5 164 4,5 


Incumplimientos de 15, subsanados en 2º control 16 39 61,9 71 55,5 92 56,4 


Incumplimientos en registros documentales de actividades 
realizadas por los establecimientos 


17 472 13,0 555 15,2 594 16,5 
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Gráfico 2.  Objetivo 2- Programa alimentación animal. 
Evolución de indicadores


% en 2016 % en 2017 % en 2018







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                                  Página 66 
PNCOCA 2016-2020. Informe anual 2018. Programas de Control Oficial del MAPA 


 


Aunque se dispone de datos relativos al número de controles oficiales realizados sobre el nivel 


de contaminación cruzada, no se han recogido correctamente los datos de incumplimientos de 


esos controles, sino, en general, de incumplimientos encontrados en controles realizados sobre 


PM (presencia de premezcla medicamentosa en pienso blanco, como consecuencia de 


contaminación cruzada) y sobre transferencia inevitable de aditivos autorizados 


(coccidiostatos). No podemos distinguir el número de muestras analizadas que se corresponden 


con controles oficiales de contaminación cruzada, de acuerdo con el procedimiento aprobado, 


de las que proceden de muestras únicas recogidas en inspección, al cumplir la condición de 


haber sido fabricado el producto después de un pienso con coccidiostato o de un pienso 


medicamentoso. (*); (**)Se muestran los datos recogidos relativos al resultado analítico 


desfavorable en muestras recogidas tras la fabricación de un pienso con coccidiostatos, si bien 


no son reales.  


A continuación, en la gráfica 3 se presentan los porcentajes de incumplimientos especificados 


incluyendo así como el porcentaje de incumplimientos subsanados en 2º control. 


 


 


 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2017: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS  AÑOS  
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Gráfico 3. Indicadores objetivo 3- Programa alimentación 
animal. Evolución de indicadores


% en 2016 % en 2017 % en 2018


Incumplimientos de 17, subsanados en 2º control 18 30 6,4 68 12,3 411 69,3 


Inspecciones sobre establecimientos (C+E)PM   715 648 665 


Controles oficiales de contaminación cruzada 19 
72 


10,1 75 11,6 127 19,1 


Incumplimientos en 19* 20 8  11  6 8 13 10,24 


Incumplimientos de 20 subsanados en 2º control** 21 2  25  1 16,7 5 38,46 


Incumplimientos en higiene de maquinaria e instalaciones 22 344 9,5 370 10,1 380 10,6 


Incumplimientos de 22 subsanados en 2º control 23 134 39,0 59 15,9 261 68,7 
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2018 % en 
2018 


2017 % en 
2017 


2016 % en 
2016 


2015 % en 
2015 


Establecimientos registrados 17.410 17.521 16.543 15.995 


Inspecciones o controles 
programados - % programado sobre 
realizado 


2.803 77,3 2.906 79,5 2.985 80,9 2.914 78,8 


Inspecciones o controles realizados. 
% realizado sobre programado 


3.627 129,4 3.654 125,7 3.686 123,5 3.700 127 


Establecimientos controlados. % 
controlado sobre registrado 


2.802 16,1 2.714 15,5 2.860 17,3 2.933 18,3 


Establecimientos con 
incumplimientos, % sobre 
controlado 


1.272 45,4 1.087 40,1 1.145 40,0 1454 
(1) 


49,6 


Muestras analizadas 4.003 3.715 3.895 4.025 


Muestras con incumplimientos. % 
sobre muestras analizadas 


135 3,4 107 2,9 205 5,3 184 4,57 


Determinaciones analíticas 
(incluidas PATs) 


18.213 15.212 15.667 21.822 


Incumplimientos en 
determinaciones analíticas. % sobre 
determinaciones analíticas 
realizadas. 


228 0,13 154 1 222 1,4 201 0,92 


(1)Esta cifra es inferior, pero no se conoce el dato exacto, dado que 3 CCAA no comunicaron el número de establecimientos sin 


incumplimientos, que es el valor solicitado: 100-establecimientos sin incumplimientos = establecimientos con incumplimientos 
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Como se puede observar, a lo largo de los 4 últimos años se ha producido una tendencia 


creciente en el número de establecimientos a controlar sin que se haya producido incremento 


en el número de establecimientos controlados, cuyo porcentaje ha ido decreciendo. En los 


informes autonómicos, se indica, en numerosas ocasiones y de forma reiterada, que una de las 


causas por las que no se cumplen las previsiones de controles es la falta de personal. Los 


inspectores, a su vez, como consecuencia de su mayor experiencia y mejora de formación, 


ejercen más presión en las inspecciones realizadas sobre los operadores, o bien realizan 


inspecciones dirigidas con fines formativos e informativos, coordinadas desde la Comisión 


Nacional en materia de control en materia de alimentación animal (CNCAA). Hay que tener en 


cuenta también que el hecho de que haya más establecimientos y los mismos medios da lugar a 


un descenso de la presión inspectora, directamente proporcional al nivel de riesgo de los 


establecimientos, de modo que, a lo largo del periodo quinquenal, el número de veces que los 


establecimientos han sido inspeccionados varía en función de la comunidad autónoma de la que 


se trate, de la estructura de control, del personal designado, del tipo y número de 


establecimientos, etc…por lo que el efecto de la labor inspectora debe ser estudiado a más largo 


plazo..   


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO  


Salvo raras excepciones, la autoridad de control no organiza jornadas formativas para los 
operadores del sector, aunque, en ocasiones, participa en las Jornadas organizadas por los 
representantes del sector, o convoca reuniones con estos representantes para la transmisión de 
información y divulgación de documentos. No obstante, hay que señalar que cada una de las 
inspecciones constituye por sí misma una labor formativa hacia los operadores por parte de los 
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inspectores oficiales. Además, en la CNCAA se acordó el dar acceso público a documentos 
internos aprobados en la CNCAA, útiles tanto para los representantes del sector como para los 
operadores. Estos documentos están disponibles en la  página web –SILUM –  a la que se tiene 
acceso a través del portal del MAPA, en la sección de ganadería. En las reuniones con los 
representantes del sector, se insiste en la recomendación del uso de esta información, indicando 
el modo de acceso desde la web del Ministerio. En algunos casos, se ha acordado en la CNCAA 
la transmisión de esta información a los operadores, con el fin de verificar posteriormente el uso 
de la misma. Tanto la autoridad de control como el Área de alimentación animal, contestan a las 
preguntas que llegan procedan tanto de representantes del sector como de operadores. 


Hay que tener en cuenta que tanto los requerimientos que constan en acta como la apertura de 
expedientes sancionadores, son medidas tomadas de cara a disminuir los incumplimientos o 
infracciones de la normativa específica en los operadores del sector.   


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


Fortalezas:  


- Control de los establecimientos de forma proporcional al resultado de la evaluación del 
riesgo, al objeto de verificar el cumplimiento de la normativa y, con ello, la seguridad de los 
piensos, como eslabón importante de la cadena alimentaria y punto clave en la sanidad 
animal y con influencia importante en el medio ambiente.  


- El hecho de establecer objetivos aprobados por la autoridad de control, permite enfocar los 
controles de modo que se tienda a conseguirlos. Esto permite cierta homogeneidad en las 
inspecciones, sin dejar de lado los objetivos que cada CA pueda establecer en función del 
historial de cumplimiento de sus establecimientos.  


Los objetivos planteados pueden ser modificados a medida que se vayan alcanzando 


Debilidades:  


- -El número de establecimientos, sus actividades, su tamaño y su distribución en las CCAA no 
es estable, sino que tiende al alza, especialmente si tenemos en cuenta las industrias 
agroalimentarias que destinan productos a la alimentación animal y los operadores 
asociados a esta actividad, directamente ligado al interés y necesidad del desarrollo de la 
economía circular. Tampoco es igual la distribución de los medios materiales y humanos 
dedicados a su control. Esto hace que haya mucha variabilidad en la presión inspectora, lo 
que da lugar a una gran variabilidad en la frecuencia de control. Esto lleva a tener que alargar 
el periodo de tiempo para conseguir los objetivos marcados. El resultado es por tanto muy 
variable  para los mismos conceptos, en función de la CA de la que se trate, del tipo de 
establecimientos que tenga y sus características, así como del personal del que disponga 
para la realización de los controles oficiales (cantidad de personas, formación, organización, 
etc…) 


- La normativa establecida es muy extensa y en ocasiones poco clara, dando pie a la 
interpretación tanto del operador como de la autoridad de control. 


- -El formato para la recogida de los datos de los controles oficiales para la elaboración de 
este informe. La aplicación utilizada requiere mucho trabajo y da pie a errores por parte de 
los usuarios. El nuevo Reglamento de controles, R (UE) 625/2017 del 7 de abril de 2017, en 
sus artículos 131 y 132, describe el sistema informatizado de gestión de la información sobre 
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los controles oficiales, indicando que permitirá el registro de la realización o de los 
resultados de los controles oficiales. Es desarrollo de este sistema permitirá unificar los 
aspectos comunes de control así como la recogida de datos por parte de todos los EEMM. 
Estamos expectantes ante la implantación de este nuevo sistema. 
 


 OTROS DOCUMENTOS 


Desde el año 2016 la coordinación de los controles de los establecimientos que gestionan 
SANDACH de categoría 3 y que no destinan sus productos a la alimentación animal, está a cargo 
de la SG de Medios de Producción Ganaderos. Se ha acordado la creación de un Comité para la 
coordinación del control de estos establecimientos, como grupo de trabajo asociado a la CNCAA, 
de acuerdo con el artículo 9 del RD 1144/2006 por el que se regulan las condiciones de aplicación 
de la normativa comunitaria en materia de higiene de piensos. 


El principal objetivo de control de estos establecimientos, además del cumplimiento de la 
normativa SANDACH que les aplica, es que los productos obtenidos no sean destinados a la 
alimentación animal. 


En el documento inserto a continuación, se refleja el resultado de los controles realizados por 
CCAA. Se recuerda que el número mínimo de controles asumidos en el programa aprobado es 
de 2 controles por establecimiento a lo largo del periodo quinquenal. 


  
Resultados de los controles nacionales 


 


 


De 32 establecimientos activos, se han inspeccionado un total de 10, habiéndose detectado 


incumplimientos en 4 de ellos. Se han hecho constar requerimientos en acta. En el caso de que 


no se cumplan los requerimientos asociados, en algunos casos, se indica que se procederá a la 


propuesta de apertura de expediente sancionador.  








PROGRAMA DE CONTROL ESTABLECIMIENTOS SANDACH MATERIAL DE CAT 3 QUE NO DESTINAN PRODUCTOS A ALIMENTACIÓN ANIMAL



CA



Nº de 



establecimientos 



activos  nov 2018



Establecimientos 



inactivos nov 2018



Tipo de 



Producción



Subproducto de 



partida
Observaciones



Establecimientos 



inspeccionados



Establecimientos 



con 



incumplimientos



Descripción de 



incumplimientos



Medidas adoptadas 



frente a los 



incumplimientos



1
Material de 



diagnóstico
Plasma sanguíneo. 



1 1



MANTENIMIENTO DE 



REGISTROS DE ENTRADA Y 



SALIDA



EN ESTUDIO, SE TRATA DE UN 



ESTABLECIMIENTO CON UNA 



ACTIVIDAD MUY PARTICULAR, 



QUE ESTAMOS CONSIDERANDO 



LA POSIBILIDAD DE REGISTRAR 



BAJO OTRO EPÍGRAFE DEL 



REGISTRO DE 



ESTABLECIMIENTOS SANDACH.



1
Planta de 



transformación 



proteína hidrolizada 



Sangre
0



1
Planta 



oleoquímica
Grasas animales Elaboración de jabones 



0



ASTURIAS 2 biodiésel Aceites de cocina usados
Durante 2018 han permanecido inactivos los dos 



establecimientos. 0



CANTABRIA 0 0



8



Almacén de 



productos 



derivados



1 0



3
Plantas 



oleoquímicas
1 1



Planes de autocontrol 



incompletos y no se 



aplican correctamente



Se da un plazo de 15 dies para 



presentar documentos 



4
Pl. sangre y 



hemoderivados
1 0



2



Pl. Técnicas 



Gelatina y 



colágeno



2 2



Plan de trazabilidad 



deficiente. Faltan planes 



de autocontrol de limpieza 



y control de plagas.



Se da un plazo de 3 meses para 



presentar Plan de trazabilidad 



adecuado. En el caso de 



prerrequisitos de limpieza y 



desinfección, se da un plazo de 



15 dies para presentar 



documentos . Como no 



presenta la documentación 



requerida, iniciamos 



procedimiento sancionador.



CASTILLA LA MANCHA 1 biodiésel 



 *Grasa derivada y 



pretratada de 



subproductos de cat. 3



0



1
Planta 



oleoquímica Grasas extraídas
0 0 0 0



2 0



Almacenes de 



productos 



derivados



Pieles                     Peptonas 



para cultivos de 



microorganismos



0 0 0 0



t 1
Planta de 



biodiésel
La empresa lleva sin actividad desde el año 2014. 0 0 0 0



EXTREMADURA 1 0 biodiésel UCOs y grasas cat 3
Se detecta que los transportistas que recogen al glicerina, 



no están registrados como transporte SANDACH
1 0



GALICIA 0 1 biodiésel Aceites de cocina usados Informan el 18/01/2017 que desde 2016 está inactiva



Resultados de los controles oficiales - 2018



CASTILLA Y LEÓN



Anexo II - ESTABLEC  MAT CAT 3 QUE NO DESTINAN PRODUCTOS A LA ALIMENTACIÓN ANIMAL ( rev nov 2018)



CATALUÑA



ARAGÓN



1/3











PROGRAMA DE CONTROL ESTABLECIMIENTOS SANDACH MATERIAL DE CAT 3 QUE NO DESTINAN PRODUCTOS A ALIMENTACIÓN ANIMAL



CA



Nº de 



establecimientos 



activos  nov 2018



Establecimientos 



inactivos nov 2018



Tipo de 



Producción



Subproducto de 



partida
Observaciones



Establecimientos 



inspeccionados



Establecimientos 



con 



incumplimientos



Descripción de 



incumplimientos



Medidas adoptadas 



frente a los 



incumplimientos



Resultados de los controles oficiales - 2018Anexo II - ESTABLEC  MAT CAT 3 QUE NO DESTINAN PRODUCTOS A LA ALIMENTACIÓN ANIMAL ( rev nov 2018)



II BALEARES 0 0



II. CANARIAS 0 0



La Rioja 0 0



MADRID 0 0



MURCIA 1 0
Aceites con fines 



oleoquímicos



subproductos de tenerías y 



plantas de curtido
Inicio de actividad 2015



0



2/3











PROGRAMA DE CONTROL ESTABLECIMIENTOS SANDACH MATERIAL DE CAT 3 QUE NO DESTINAN PRODUCTOS A ALIMENTACIÓN ANIMAL



CA



Nº de 



establecimientos 



activos  nov 2018



Establecimientos 



inactivos nov 2018



Tipo de 



Producción



Subproducto de 



partida
Observaciones



Establecimientos 



inspeccionados



Establecimientos 



con 



incumplimientos



Descripción de 



incumplimientos



Medidas adoptadas 



frente a los 



incumplimientos



Resultados de los controles oficiales - 2018Anexo II - ESTABLEC  MAT CAT 3 QUE NO DESTINAN PRODUCTOS A LA ALIMENTACIÓN ANIMAL ( rev nov 2018)



NAVARRA 0 0



1
Producción de 



cosméticos.
Productos derivados. 



1 0



1



Planta técnica. 



Fabricación de 



brochas



Pelo de cerdo tratado
0 0



1 biodiesel UCOs 1 0



1 biodiesel Productos derivados 1 0



VALENCIA 2 0 biodiésel Aceites de cocina usados



TOTAL 32 4 10 4 0 0



P. VASCO 0



3/3










Archivo adjunto

Resultados de los controles Nacionales.pdf
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2018 


5. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DEL BIENESTAR 
ANIMAL EN LAS EXPLOTACIONES GANADERAS Y EL TRANSPORTE.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: S.G Productos Ganaderos 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


A partir del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, que incluye el programa 


de bienestar animal, las Comunidades Autónomas elaboran sus propios programas anuales y 


protocolos de ejecución del mismo. 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL 


Las explotaciones ganaderas que mantienen animales (distintos de los peces, reptiles y los 


anfibios) para la producción de alimentos, lana, cuero, pieles o con otros fines agrícolas. 


Los transportistas de animales vertebrados vivos que realizan su actividad en el marco de una 


actividad económica. 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL (POR CCAA) 


Los controles los realizan los servicios veterinarios oficiales. En ocasiones los realizan los cuerpos 


y fuerzas de seguridad, con el apoyo de los servicios veterinarios oficiales. 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION 
DE LOS CONTROLES 


2.1 Controles oficiales en explotaciones ganaderas 


El número de inspecciones realizadas en explotaciones ganaderas a lo largo del año 2018 ha sido 


de 9.895, de las que 9.432, se han realizado en explotaciones en las que se mantienen las 


especies detalladas en la Decisión 2006/778/CE, de 14 de noviembre, de la Comisión (es decir el 


2.5% de las mismas), y 463 en explotaciones de conejos, équidos, perdices, codornices, palomas 


o peces. Esto supone que el 2.82% de estas explotaciones han sido controladas. 


Destaca el esfuerzo realizado en explotaciones con orientación peletera,  y en las de gallinas 


ponedoras (camperas, en suelo o en jaulas acondicionadas) de las que se ha controlado más del 


10% de las mismas, de las mismas.  


 


Las inspecciones se han distribuido de la siguiente manera:  
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 Aves: 


- 105 inspecciones en explotaciones de gallinas ponedoras. 


- 414 en explotaciones para la producción de carne 


- 63 en explotaciones de otros gallus gallus. 


- 10 en explotaciones de patos. 


- 4 en explotaciones de gansos 


- 17 en explotaciones de pavos. 


 12 en explotaciones de peletería 


 1.587 en explotaciones de cerdos. 


 4.915 en explotaciones de bovinos, incluidos terneros. 


 2.300 en explotaciones de pequeños rumiantes. 


 463 en explotaciones de otras especies (de las cuales 379 se han realizado en 


explotaciones equinas y 61 en explotaciones de conejos).2.2 Controles oficiales en 


transporte de animales 


En 2018 se realizaron un total de 18.328 controles, incluyendo tanto controles físicos como 


documentales. El número total de controles  realizados por especies ha sido el siguiente: 


• Bovino: 3.721 
• Porcino: 3.291 
• Ovino y caprino: 6.554 
• Equino: 1.054 
• Aves: 1.373 
• Conejos: 246 
• Otras especies: 2.227 


Con respecto a los resultados de 2017 han aumentado considerablemente las 


inspecciones en ovino, caprinos y otras especies. 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


3.1 Controles oficiales en explotaciones ganaderas 


A diferencia de ocasiones anteriores, el grupo de incumplimientos más frecuentes (casi un 
20%) son los referidos a “Edificios y establos”, por deficiencias en los suelos o en el tipo de 
material de construcción o del mantenimiento de los mismos. 


EL siguiente grupo de incumplimientos más frecuentes, que en años anteriores era el más 
detectado se refiere a problemas en la documentación que deben mantener los ganaderos 
con respecto a su granja. Normalmente se refieren al mantenimiento y registro de las hojas 
de tratamientos y recetas, a la actualización de los censos o a los registros asociados a los 
animales muertos de la explotación. 


La falta de formación del personal supone un 14% de las infracciones detectadas, frente al 
casi el 18% del pasado ejercicio. 


Destaca la detección de incumplimientos de la obligación de proveer de material 
manipulable a los cerdos, tanto en cantidad como en calidad del mismo (más del 27 % de 
los incumplimientos frente al 13% del pasado año de los incumplimientos detectados en 
este grupo de granjas). 
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De forma general, se continúan realizando dos tipos de actuaciones: 


 En caso de que la deficiencia sea leve (el caso más frecuente) se da un plazo para 
subsanar o bien se inicia un procedimiento sancionador. 


 En otros casos se inicia el procedimiento sancionador directamente, pudiendo llegarse 
a la incautación de los animales afectados en los casos extremos 


 En general, se modula la presión inspectora hacia aquellos grupos en los que se observan 
mayores detecciones de incumplimientos 


3.2 Controles oficiales en transporte de animales 


El número total de incumplimientos fue de 2.309, lo que supone un 12,5 % del total de 
inspecciones realizadas. El 50 % de las infracciones se a la no aptitud de los animales durante el 
transporte. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES  


La supervisión por parte de las Autoridades competentes es muy variable en las distintas 


Comunidades Autónomas, realizándose en ocasiones una supervisión documental de todas o 


casi todas las actas de control y en otras aplicando un porcentaje. 


El 7’5% de las supervisiones detectaron alguna no conformidad, pero sólo en el 0’3% de los casos 


las supervisiones realizadas invalidaron el control realizado. 


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICIACIA DE LOS CONTROLES:  


Por la información disponible no puede valorarse si se ha cumplido los objetivos del Programa, 


por lo que se plantearán cambios para el año próximo. 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2017: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS  TRES AÑOS  


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ULTIMOS 3 AÑOS 
(GRAFICA O TABLA) 
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 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 


En cuanto a los controles oficiales en materia de protección de los animales en las 


explotaciones ganaderas, se han emprendido, entre otras, las siguientes acciones: 


 Formación e información de los operadores. 


 Se siguen actualizado los documentos de ayuda y soporte a los inspectores para la 


realización y seguimiento de los controles.  


 Organización de jornadas en las que se comparten las experiencias de los inspectores 


para su conocimiento y armonización en la evaluación.  


 Adaptación y puesta a punto de herramientas informáticas implicadas en la gestión de 


los controles y de sus resultados.  


 Coordinación con los órganos encargados de la gestión de la condicionalidad. 


 Seguimiento de las subsanaciones requeridas. 


 Elaboración de modelos de la documentación a cumplimentar o mantener. 


 Elaboración de material de divulgación sobre material manipulable y condiciones 


ambientales en explotaciones de porcino. 


Con respecto a los controles oficiales en materia de protección de los animales durante el 


transporte, las principales medidas que se pretenden llevar a cabo para corregir los 


incumplimientos descritos son: 


 Difusión de información (guías de buenas prácticas, procedimientos normalizados de 


trabajo, instrucciones…) a los servicios veterinarios oficiales, guardia civil y colegios 


veterinarios. 


 Mejorar la coordinación y colaboración entre los servicios veterinarios oficiales de Salud 


Pública y Ganadería fundamentalmente para reforzar el seguimiento de la aptitud de los 


animales en el transporte. 


 Control de los transportistas reincidentes 


 Continuar con la formación. 
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 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


Fortalezas  


- Programa de control con un grupo de coordinación nacional y reuniones de formación 
que ayudan a homogeneizar criterios de inspección y que actualizan la aplicación de la 
normativa entre CCAA. 


- El programa nacional permite una flexibilidad en cuanto a los criterios de riesgo y 
porcentajes para la selección de la muestra, de forma que se pueda coordinar esta 
selección con otros programas de control. 


- Los requisitos controlados por el programa están regulados por una normativa que los 
establece por sectores y especies ganaderas, lo que favorece el control y las posibles 
medidas correctivas y sancionadoras por parte de las CCAA 


 


Debilidades  


- Resulta complicado coordinar los criterios de ejecución del programa de bienestar 
animal con otros programas relacionados, para optimizar la utilización de los recursos 
disponibles. 


- Disponibilidad insuficiente de recursos (esencialmente los recursos de personal  pero 
también de instrumentos) 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS 


- Se trabajará en mejorar la recogida de información, en particular en lo relativo a 
supervisión del programa. 


- Se incidirá en la interpretación armonizada de los requisitos y de los modelos que se 
necesitan para informar.  


- Se trabajará para mejorar la verificación de la eficacia de los controles. 
- Se trabajará de acuerdo a un plan de acción acordado, en la prevención del raboteo 


sistemático de los cerdos. 
- Con respecto al plan de controles en el transporte se fijarán unos objetivos de control 


determinados enfocados a comprobar el cumplimiento de los aspectos más 
problemáticos como son la aptitud de los animales en el transporte. 


- Se plantearán cambios en lo relativo a objetivos e indicadores, ya que el sistema actual 
no permite una adecuada valoración al respecto.  
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2018 


6. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA DISTRIBUCIÓN, 
PRESCRIPCIÓN Y DISPENSACIÓN DE LOS MEDICAMENTOS 
VETERINARIOS.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Subdirección General de Sanidad e Higiene 
Animal y Trazabilidad. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


Este informe ha sido elaborado a partir de los informes remitidos por 16 CCAA, dado que el 
informe de una Comunidad Autónoma no reúne la información necesaria para su 
procesamiento. 


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


Este programa de control está coordinado por la Subdirección General de Sanidad e Higiene 
Animal y Trazabilidad (MAPA), área de higiene, y gestionado por diferentes autoridades 
competentes en las distintas CCAA. La competencia en el control de la prescripción y distribución 
de medicamentos veterinarios en los establecimientos incluidos en el ámbito de aplicación de 
este programa, recae o bien en las Consejerías competentes en ordenación farmacéutica o en 
las que tienen atribuida la competencia en ganadería. 


En el siguiente cuadro se recoge la distribución de competencias de cada uno de los elementos 
de control establecidos en el programa de control oficial de distribución, prescripción y 
dispensación de los medicamentos veterinarios:  


DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS  


Tabla 1. Distribución de competencias. 


DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS DE LAS CCAA EN EL ÁMBITO DEL PROGRAMA DE DISTRIBUCIÓN, PRESCRIPCIÓN Y 
DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS VETETERINARIOS 2018 


COMUNIDAD AUTÓNOMA D. MAYORISTAS D.DETALLISTA Y ADS EJERCICIO PROF. VETERINARIO 


ANDALUCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y 


GANADERA 


DIRECCIÓN GENERAL DE LA 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y 


GANADERA 


DIRECCIÓN GENERAL DE LA 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y 


GANADERA 


ARAGÓN 
ALIMENTACIÓN Y FOMENTO 


AGROALIMENTARIO 
ALIMENTACIÓN Y FOMENTO 


AGROALIMENTARIO 
ALIMENTACIÓN Y FOMENTO 


AGROALIMENTARIO 


ASTURIAS 
ORDENACIÓN 


FARMACEUTICA/SANIDAD 
GANADERÍA GANADERÍA 


BALEARES 
DIRECCIÓN GENERAL DE 


PLANIFICACIÓN, EVALUACIÓN 
Y FARMACIA 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


PLANIFICACIÓN, EVALUACIÓN 


Y FARMACIA 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


PLANIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y 


FARMACIA 


CANARIAS 
ORDENACIÓN 


FARMACEUTICA/SANIDAD 
DIRECCIÓN GENERAL DE 


GANADERÍA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 


GANADERÍA 


CANTABRIA 
GANADERÍA Y DESARROLLO 


RURAL 
GANADERÍA Y DESARROLLO 


RURAL 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 
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Tabla 1. Distribución de competencias. 


DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS DE LAS CCAA EN EL ÁMBITO DEL PROGRAMA DE DISTRIBUCIÓN, PRESCRIPCIÓN Y 
DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS VETETERINARIOS 2018 


COMUNIDAD AUTÓNOMA D. MAYORISTAS D.DETALLISTA Y ADS EJERCICIO PROF. VETERINARIO 


CASTILLA LA MANCHA 


DIRECCIÓN GENERAL DE 
PLANIFICACIÓN, 


ORDENACIÓN E INSPECCIÓN 
SANITARIA 


DIRECCIÓN GENERAL DE 
PLANIFICACIÓN, 


ORDENACIÓN E INSPECCIÓN 
SANITARIA 


DIRECCIÓN GENERAL DE 
PLANIFICACIÓN, ORDENACIÓN E 


INSPECCIÓN SANITARIA 


CASTILLA LEÓN 


DIRECCIÓN GENERAL DE 
PRODUCCIÓN 


AGROPECUARIA E 
INFRAESTRUCTURAS 


AGRARIAS 


DIRECCIÓN GENERAL DE 
PRODUCCIÓN 


AGROPECUARIA E 
INFRAESTRUCTURAS 


AGRARIAS 


DIRECCIÓN GENERAL DE 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA E 
INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS 


CATALUÑA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 


AGRICULTURA Y GANADERÍA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 


AGRICULTURA Y GANADERÍA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 


AGRICULTURA Y GANADERÍA 


EXTREMADURA 
ORDENACIÓN 


FARMACEUTICA/SANIDAD. 
ORDENACIÓN 


FARMACEUTICA/SANIDAD 
DIRECCIÓN GENERAL DE 


AGRICULTURA Y GANADERÍA 


GALICIA 


DIRECCIÓN GENERAL DE 
GANADERÍA, AGRICULTURA E 


INDUSTRIAS 
AGROALIMENTARIAS 


DIRECCIÓN GENERAL DE 
GANADERÍA, AGRICULTURA E 


INDUSTRIAS 
AGROALIMENTARIAS 


DIRECCIÓN GENERAL DE 
GANADERÍA, AGRICULTURA E 


INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS 


MADRID 
DIRECCIÓN GENERAL DE 


INSPECCIÓN Y ORDENACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 


INSPECCIÓN Y ORDENACIÓN 


DIRECCIÓN GENERAL DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y 


ALIMENTACIÓN 


MURCIA 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


PLANIFICACIÓN, 


INVESTIGACIÓN, FARMACIA Y 


ATENCIÓN AL CIUDADANO 


DIRECCIÓN GENERAL DE 
PLANIFICACIÓN, 


INVESTIGACIÓN, FARMACIA Y 
ATENCIÓN AL CIUDADANO 


 


(Entidades ganaderas) 


D.G. AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y 


ACUICULTURA 


DIRECCIÓN GENERAL DE 
AGRICULTURAM GANADERÍA, 


PESCA Y ACUICULTURA 


 


DIRECCIÓN GENERAL DE 
PLANIFICACIÓN, INVESTIGACIÓN, 


FARMACIA Y ATENCIÓN AL 
CIUDADANO 


NAVARRA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 


SALUD 


DIRECCIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO RURAL, 


AGRICULTURA Y GANADERÍA 


DIRECCIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO RURAL, 


AGRICULTURA Y GANADERÍA 


PAIS VASCO 
DIRECCIÓN GENERAL DE 


FARMACIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 


FARMACIA 


DIRECCIÓN GENERAL DE FARMACIA 
(botiquín veterinario) 


 


DIRECCIÓN GENERAL DE 
GANADERÍA (prescripción 
veterinaria) 


LA RIOJA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 


AGRICULTURA Y GANADERÍA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 


AGRICULTURA Y GANADERÍA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 


AGRICULTURA Y GANADERÍA 


VALENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 


FARMACIA Y PRODUCTOS 
SANITARIOS 


DIRECCIÓN GENERAL DE 
FARMACIA Y PRODUCTOS 


SANITARIOS 


DIRECCIÓN GENERAL DE 
FARMACIA Y PRODUCTOS 


SANITARIOS 


Direcciones generales con competencia en materia de ganadería 
Direcciones generales con competencia en Ordenación farmacéutica  
Direcciones generales con competencia en Ordenación farmacéutica y Ganadería  


Baleares: Una novedad respecto al año anterior es que la competencia del control de las 
entidades ganaderas ha pasado a ordenación farmacéutica. 
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 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL  


Para el control del ciclo de distribución, prescripción y dispensación del medicamento 
veterinario, el Programa establece cinco ámbitos en los que se deben desarrollar las actividades 
de control: 


1. Almacenes mayoristas. 
2. Establecimientos comerciales detallistas. 
3. Entidades o agrupaciones ganaderas. 
4. Profesionales veterinarios con ejercicio clínico.  
5. Venta por internet de medicamentos veterinarios sin prescripción obligatoria.  


El universo potencial de control se extiende a todos los establecimientos o entidades autorizadas 
para la distribución y dispensación de medicamentos veterinarios, en los ámbitos de control 
indicados, así como a los profesionales veterinarios que adquieran medicamentos veterinarios 
para el ejercicio clínico de la profesión, tal y como contempla el artículo 93 del Real Decreto 
109/1995, de 27 de enero.  


Como novedad respecto al año 2017 se ha incluido como nuevo ámbito de control a nivel 
nacional la venta por internet de medicamentos veterinarios sin prescripción obligatoria en 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Real Decreto 544/2016 de 25 de noviembre, 
por el que se regula la venta a distancia al público de medicamentos veterinarios no sujetos a 
prescripción veterinaria. 


A nivel autonómico son tres las CCAA las que han ampliado su universo de control. Tanto Aragón 
como Castilla y León han incluido a los laboratorios fabricantes de autovacunas en el ámbito de 
control de su programa autonómico. A su vez Castilla la Mancha, ha incluido a los 
establecimientos de venta de medicamentos veterinarios destinados a perros, gatos, animales 
de terrario, pájaros ornamentales, peces de acuario y pequeños roedores que no requieran 
prescripción veterinaria en el ámbito de control de su programa autonómico. 


Para cada uno de los ámbitos de control, el programa establece diferentes frecuencias de 
control. Así en los establecimientos mayoristas está fijado en el 100%, en las comerciales 
detallistas y agrupaciones ganaderas en el 50% y en los profesionales veterinarios en un mínimo 
del 15%, siempre que a la finalización del plan de control 2016-2020 se haya controlado al 100% 
de los profesionales.  


A nivel autonómico, Castilla y León ha establecido frecuencias de muestro del 100% en el ámbito 
de establecimientos minoristas y laboratorios de autovacunas. 


Son cinco las comunidades que no cuentan con establecimientos mayoristas de distribución 
exclusiva de medicamentos veterinarios: Aragón, Asturias, Canarias, Extremadura y La Rioja, y 
cuatro Comunidades, Asturias, Baleares, Madrid y La Rioja que no cuentan con asociaciones o 
entidades ganaderas en su territorio. 
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Baleares no ha realizado este año inspecciones a los almacenes mayoristas ni a los 
establecimientos comerciales detallistas, ya que en su programa de control autonómico tienen 
establecida una frecuencia de control bianual.  


El País Vasco no ha realizado inspecciones en el universo de los profesionales veterinarios 
porque no han podido establecer un listado con los profesionales veterinarios que declaran 
botiquín en su Comunidad Autónoma (CA). 


 NOVEDADES LEGISLATIVAS EN EL PROGRAMA (actualizadas en la web del MAPA) 


El marco reglamentario aplicable se recoge en el siguiente enlace a la página web del MAPA 


http://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-
produccion-primaria-ganadera/medicamentos-veterinarios/PNC_medicamentos_veterinarios.aspx 


A nivel nacional no se ha producido ninguna novedad normativa. A nivel autonómico las CCAA 
de Castilla La Mancha y Región de Murcia han publicado sendas órdenes autonómicas: 


Castilla la Mancha: Resolución de 11/02/2019, de la Dirección General de Planificación, 


Ordenación e Inspección Sanitaria, por la que se aprueba el Plan de Inspección de Centros, 


Servicios y Establecimientos Sanitarios de la Consejería de Sanidad para el año 2019.  Resolución 


de 11/02/2019 


Región de Murcia: Decreto número 60/2009, de 17 de abril, por el que se regulan las materias 


de competencia de la CA en relación con los establecimientos relacionados con los medicamentos 


veterinarios y piensos medicamentosos en la Región de Murcia. 


 NOVEDADES EN LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS (actualizados en la web del 
MAPA) 


Los procedimientos de actuación comunicados por las distintas CCAA se encuentran recogidos 
en el siguiente enlace a la página Web del MAPA  


http://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-
primaria-ganadera/medicamentos-veterinarios/PNC_medicamentos_veterinarios.aspx) 


A nivel autonómico las novedades más significativas han sido las siguientes: 


ARAGÓN 


La modificado el programa de control autonómico así como los formularios y las instrucciones. 


CASTILLA Y LEÓN  


Ha sustituido el procedimiento específico para el control racional de uso de medicamentos 
veterinarios autovacuna, y piensos medicados 2017 (PE11.DPA.R03) por el procedimiento de 
control oficial del uso racional de medicamentos veterinarios (PE11.DPA.R04) que está 
disponible en el sitio web del MAPA.  


 



http://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/medicamentos-veterinarios/PNC_medicamentos_veterinarios.aspx

http://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/medicamentos-veterinarios/PNC_medicamentos_veterinarios.aspx

http://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/medicamentos-veterinarios/PNC_medicamentos_veterinarios.aspx

http://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/medicamentos-veterinarios/PNC_medicamentos_veterinarios.aspx





 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                                  Página 80 
PNCOCA 2016-2020. Informe anual 2018. Programas de Control Oficial del MAPA 


 ÇPERSONAL DE CONTROL DEL PROGRAMA (POR CCAA) 


Tabla 2. Recursos humanos de control oficial. 


CCAA 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 2018 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA DISTRIBUCIÓN, 
PRESCRIPCIÓN Y DISPENSACIÓN DE LOS MEDICAMENTOS VETERINARIOS 


  SERVICIOS/   PERSONAL 
Personal 
gestión 


Inspectores 
Ayudantes de 


inspección 
Personal 


administrativo 
TOTAL 


ANDALUCÍA 


 Centrales 7       7 


Provinciales 8       8 


Municipales   60     60 


TOTAL 15 60     75 


ARAGÓN 


 Centrales 2       2 


provinciales 3     3 6 


Municipales    48     48 


TOTAL 5 48   3 58 


ASTURIAS 


 Centrales 1 1   2 4 


provinciales   41     41 


Municipales            


TOTAL 1 42   2 45 


BALEARES 


 Centrales 1 2   1 4 


provinciales           


Municipales            


TOTAL 1 2   1 4 


CANARIAS 


 Centrales   2     2 


provinciales           


Municipales            


TOTAL   2     2 


CANTABRIA 


 Centrales 2 1   1 4 


provinciales   30     30 


Municipales            


TOTAL 2 31   1 34 


CASTILLA LA MANCHA 


 Centrales 1 2   2 5 


provinciales 5 15   13 33 


Municipales            


TOTAL 6 17   15 38 


CASTILLA Y LEÓN 


 Centrales 1 1   1 2* 


provinciales 9 9   9 18* 


Municipales  103 103   103 206* 


TOTAL 113 113   113 226* 


CATALUÑA 


 Centrales 3     1 4 


provinciales   10   6 16 


Municipales            


TOTAL 3 10   7 20 
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Tabla 2. Recursos humanos de control oficial. 


CCAA 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 2018 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA DISTRIBUCIÓN, 
PRESCRIPCIÓN Y DISPENSACIÓN DE LOS MEDICAMENTOS VETERINARIOS 


  SERVICIOS/   PERSONAL 
Personal 
gestión 


Inspectores 
Ayudantes de 


inspección 
Personal 


administrativo 
TOTAL 


EXTREMADURA 


 Centrales 3 2   2 7 


provinciales 8 62   8 78 


Municipales          0 


TOTAL 11 64   10 85 


GALICIA 


 Centrales 2     1 3 


provinciales 4 178   86 268 


Municipales            


TOTAL 6 178   87 271 


LA RIOJA 


 Centrales 1 2   3 6 


provinciales           


Municipales            


TOTAL 1 2   3 6 


MADRID 


 Centrales 2 3   1 6 


provinciales           


Municipales            


TOTAL 2 3   1 6 


MURCIA 


 Centrales 2 2   1 5 


provinciales   18     18 


Municipales            


TOTAL 2 20   1 23 


NAVARRA 


 Centrales 1 2   1 4 


provinciales           


Municipales            


TOTAL 1 2   1 4 


PAÍS VASCO 


 Centrales 1     2 3 


provinciales   3   4 7 


Municipales            


TOTAL 1 3   6 10 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


 Centrales 2 8   1 11 


provinciales           


Municipales           


TOTAL 2 8   1 11 


*En Castilla y León el personal de gestión e inspección son la misma persona. 


 


 







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                                  Página 82 
PNCOCA 2016-2020. Informe anual 2018. Programas de Control Oficial del MAPA 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL (POR CCAA) 


Tabla 3. Cursos de formación 2018. 


CCAA 


CURSOS DE FORMACIÓN 2018 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA DISTRIBUCIÓN, PRESCRIPCIÓN Y 
DISPENSACIÓN DE LOS MEDICAMENTOS VETERINARIOS 


Nombre curso 
Nº 


asistentes 
Nº 


horas 


ASTURIAS 1 Medicamentos: prescripción y botiquín veterinario  41 10 


CANARIAS 
1 Jornada sobre el Control Oficial de la Cadena Alimentaria. Santa Cruz de TFE 10 5 


2 Jornada sobre el Control Oficial de la Cadena Alimentaria. Las Palmas de GC 10 5 


CANTABRIA 


1 Aspectos formativos e informativos del Programa Medicamentos en Cantabria 2018- 6 y 7 de junio 2018 22 5 


2 Antibiorresistencias, una única salud, perspectiva de Seguridad Alimentaria-  9 y 10 de octubre 2018 20 10 


3 Taller internacional sobre resistencia a los antibióticos- AEMPS 29-30 oct 1 10 


CASTILLA Y LEÓN 


1 JORNADA REUNIÓN JEFES DE SECCIÓN DE SANIDAD Y PRODUCCIÓN ANIMAL 20-03-2018 14 1 


2 
JORNADA REUNIÓN PLAN DE CONTROLES DE USO RACIONAL DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS Y PNIR 21-03-
2018 


14 2 


3 JORNADA FORMATIVA SOBRE RECETA VETERINARIA PARA PROFESIONALES VETERINARIOS 14-06-2018 55 3 


4 
JORNADA REUNIÓN PLAN DE CONTROLES DE USO RACIONAL DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS Y PNIR, 
SEGUIMIENTO PLANES 11-12-2018 


14 2 


CATALUÑA 


1 LivestocK Forum: Antibiotic-free production, is it feasible? 5 8 


2 Rutina de la munyida. Ús racional dels antibiòtics i benestar en vaques de llet 2 3 


3 Jornada tècnica del porcí 1 5 


4 Reptes actuals del sector porcí: pesta porcina, bioseguretat i prescripció veterinària 58 7 


5 Taller sobre el control del uso de antibióticos y la vigilancia de patógenos clínicos en Salud animal en europa 1 10 


6 Better Training 1 28 


7 El repte de l’ús racional d’antibiòtics en vedells d’engreix 1 7 


8 Reptes actuals del sector boví: bioseguretat bovina, prescripció veterinària i la nova PAC 1 5 


EXTREMADURA 


1 Jornada formación veterinarios de ADSG 200 1 


2 Jornada Colegio de veterinarios Cáceres 300 4 


3 Jornada veterinarios coordinadores oficinas veterinarias de zonas 20 1 


4 Jornada informativa funcionarios responsables del control de piensos medicamentosos 4 2 


GALICIA 
1 COORDINACIÓN FORMACIÓN 14/03/2018 21 5 


2 COORDINACIÓN FORMACIÓN 22/11/18 11 5 


MADRID 


1 modulo unificado de prescripción electrónica 1 10 


2 explotación de datos dispensación farmacia hospitalaria 1 5 


3 presvet 1 3 


4 Workshop Control of Antibiotics Use and Surveillance of Clinical Pathogens in Veterinary in Europe 1 9 


MURCIA 


1 
JORNADA TÉCNICA SOBRE REPONSABILIDAD PROFESIONAL EN LA PRESCRIPCIÓN VETERINARIA 


10 10 


2 Workshop Control of Antibiotics Use and Surveillance of Clinical Pathogens in Veterinary in Europe 1 10 
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Tabla 3. Cursos de formación 2018. 


CCAA 


CURSOS DE FORMACIÓN 2018 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA DISTRIBUCIÓN, PRESCRIPCIÓN Y 
DISPENSACIÓN DE LOS MEDICAMENTOS VETERINARIOS 


Nombre curso 
Nº 


asistentes 
Nº 


horas 


NAVARRA 


1  "La prescripción de MV, responsabilidades, problemática y futuro" 1 4 


2  "Formulación magistral de MV" 1 2 


3  "Implicaciones legales y jurídicas de los controles oficiales" 3 4 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1 
Jornada de Formación en Inspección Programa de control de distribución prescripción y dispensación de 
medicamentos veterinarios 


19 4 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 
DE LOS CONTROLES 


TABLA DE CONTROLES  


En la siguiente tabla se resumen los datos globales de los controles realizados.  


Tabla 4. Cumplimiento de la programación. 


SECTOR UNIVERSO 
OBJETO DE 
CONTROL 


CONTROLES 
REALIZADOS 


NÚMERO MÍNIMO A CONTROLAR 
EN FUNCIÓN DEL  


% OBLIGATORIO DE 
CUMPLIMIENTO 


% DE CONTROL 


ALMACENES 
MAYORISTAS 


69 64 68 93% 


ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES 
DETALLISTAS 


1090 644 538 59% 


ENTIDADES  O 
AGRUPACIONES 
GANADERAS 


197 147 99 75% 


EJERCICIO 
PROFESIONAL 
VETERINARIO 


1961 393 294 20% 


TOTAL 3317 1248 999   


Los datos desagregados por CCAA referentes al número de controles realizados así como del 


número de incumplimientos se pueden consultar en el siguiente documento: 


 


 


Tabla desagregada por CCAA 


 


TABLA DE GRADO DE CUMPLIMIENTO 


 








TABLA DESAGREGADA POR CCCAA. CONTROLES REALIZADOS Y NÚMERO DE 



INCUMPLIMIENTOS 



CCAA 
UNIVERSO 
OBJETO DE 
CONTROL 



CONTROLES 
REALIZADOS



NÚMERO 
MÍNIMO A 



CONTROLAR EN 
FUNCIÓN DEL 



% 
OBLIGATORIO 



DE 
CUMPLIMIENTO



% DE 
CONTROL



Nº CONTROLES 
CON 



INCUMPLIMIENTO



% CONTROLES  
CON 



INCUMPLIMIE
NTO/Nº TOTAL 



CONTROLES 



Nº DE 
CONTROLES CON 
INCUMPLIMIENT



OS QUE 
GENERAN 



EXPEDIENTE 
SANCIONADOR                    



ANDALUCÍA 



ALMACENES 
MAYORISTAS 



4 3 4 75 % 0 



ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES 
DETALLISTAS 



130 119 65 92 % 35 29% 8 



ENTIDADES  O 
AGRUPACIONES 
GANADERAS 



31 28 16 90 % 8 29% 3 



EJERCICIO 
PROFESIONAL 
VETERINARIO 



52 39 8 75 % 7 18% 



TOTAL 217 189 92 50 11 



ARAGÓN 



ALMACENES 
MAYORISTAS 



0 0 0 



ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES 
DETALLISTAS 



66 66 33 100% 4 6% 0 



ENTIDADES  O 
AGRUPACIONES 
GANADERAS 



29 29 15 100% 5 17% 0 



EJERCICIO 
PROFESIONAL 
VETERINARIO 



105 9 16 9% 0 0% 0 



TOTAL 200 104 64 9 0 



ASTURIAS 



ALMACENES 
MAYORISTAS 



0 0 0 



ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES 
DETALLISTAS 



73 31 37 42% 7 22% 0 



ENTIDADES  O 
AGRUPACIONES 
GANADERAS 



0 0 0 



EJERCICIO 
PROFESIONAL 
VETERINARIO 



192 43 29 22% 6 14% 0 



TOTAL 265 74 66 13 0 



BALEARES 



ALMACENES 
MAYORISTAS 



1 0 0 



ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES 
DETALLISTAS 



14 0 0 



ENTIDADES  O 
AGRUPACIONES 
GANADERAS 



0 0 0 



EJERCICIO 
PROFESIONAL 
VETERINARIO 



5 5 1 100% 2 40% 0 



TOTAL 20 5 1 2 0 



CANARIAS 



ALMACENES 
MAYORISTAS 



0 0 0 



ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES 
DETALLISTAS 



8 2 4 25% 1 50% 0 



ENTIDADES  O 
AGRUPACIONES 
GANADERAS 



4 2 2 50% 1 50% 0 



EJERCICIO 
PROFESIONAL 
VETERINARIO 



19 3 3 16% 0 0 0 



TOTAL 31 7 9 2 0 











CCAA 
UNIVERSO 
OBJETO DE 
CONTROL 



CONTROLES 
REALIZADOS



NÚMERO 
MÍNIMO A 



CONTROLAR EN 
FUNCIÓN DEL 



% 
OBLIGATORIO 



DE 
CUMPLIMIENTO



% DE 
CONTROL



Nº CONTROLES 
CON 



INCUMPLIMIENTO



% CONTROLES  
CON 



INCUMPLIMIE
NTO/Nº TOTAL 



CONTROLES 



Nº DE 
CONTROLES CON 
INCUMPLIMIENT



OS QUE 
GENERAN 



EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 



CANTABRIA 



ALMACENES 
MAYORISTAS 



1 1 1 100% 0 0 0 



ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES 
DETALLISTAS 



17 15 9 88% 5 33% 1 



ENTIDADES  O 
AGRUPACIONES 
GANADERAS 



8 8 4 100% 4 50% 0 



EJERCICIO 
PROFESIONAL 
VETERINARIO 



91 31 14 34% 18 58% 1 



TOTAL 117 55 28 27 2 



CASTILLA LA 
MANCHA 



ALMACENES 
MAYORISTAS 



1 0 1 0 0 0 0 



ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES 
DETALLISTAS 



60 16 30 27% 9 56% 2 



ENTIDADES  O 
AGRUPACIONES 
GANADERAS 



20 2 10 10% 1 50% 0 



EJERCICIO 
PROFESIONAL 
VETERINARIO* 



0 15 7 47% 4 



TOTAL 81 33 41 17 6 



CASTILLA Y 
LEÓN 



ALMACENES 
MAYORISTAS 



5 5 5 100% 0 0 0 



ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES 
DETALLISTAS 



149 147 75 99% 21 14% 4 



ENTIDADES  O 
AGRUPACIONES 
GANADERAS 



53 53 27 100% 3 6% 0 



EJERCICIO 
PROFESIONAL 
VETERINARIO 



160 46 24 29% 7 15% 5 



TOTAL 367 251 131 31 9 



CATALUÑA 



ALMACENES 
MAYORISTAS 



11 11 11 100% 6 55% 0 



ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES 
DETALLISTAS 



147 67 74 46% 41 61% 3 



ENTIDADES  O 
AGRUPACIONES 
GANADERAS 



4 2 2 50% 0 0 0 



EJERCICIO 
PROFESIONAL 
VETERINARIO 



134 27 20 20% 2 7% 0 



TOTAL 296 107 107 49 3 



EXTREMADURA



ALMACENES 
MAYORISTAS 



0 0 0 



ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES 
DETALLISTAS 



110 8 55 7% 5 63% 0 



ENTIDADES  O 
AGRUPACIONES 
GANADERAS 



6 2 3 33% 0 0 0 



EJERCICIO 
PROFESIONAL 
VETERINARIO 



165 39 25 24% 31 79% 0 



TOTAL 281 49 83 36 0 



GALICIA 



ALMACENES 
MAYORISTAS 



17 17 17 100% 3 18% 0 



ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES 
DETALLISTAS 



211 107 106 51% 43 40% 7 



ENTIDADES  O 
AGRUPACIONES 
GANADERAS 



6 2 2 33% 0 0 0 



EJERCICIO 
PROFESIONAL 
VETERINARIO 



865 99 130 11% 35 35% 7 



TOTAL 1099 225 255 81 14 











CCAA 
UNIVERSO 
OBJETO DE 
CONTROL 



CONTROLES 
REALIZADOS



NÚMERO 
MÍNIMO A 



CONTROLAR EN 
FUNCIÓN DEL 



% 
OBLIGATORIO 



DE 
CUMPLIMIENTO



% DE 
CONTROL



Nº CONTROLES 
CON 



INCUMPLIMIENTO



% CONTROLES  
CON 



INCUMPLIMIE
NTO/Nº TOTAL 



CONTROLES 



Nº DE 
CONTROLES CON 
INCUMPLIMIENT



OS QUE 
GENERAN 



EXPEDIENTE 
SANCIONADOR                    



LA RIOJA 



ALMACENES 
MAYORISTAS 



0 0 0 0 



ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES 
DETALLISTAS 



6 6 3 100% 0 0 0 



ENTIDADES  O 
AGRUPACIONES 
GANADERAS 



0 0 0 0 



EJERCICIO 
PROFESIONAL 
VETERINARIO 



9 2 1 22% 3 150% 0 



TOTAL 15 8 4 3 0 



MADRID 



ALMACENES 
MAYORISTAS 



7 7 7 100% 1 14% 



ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES 
DETALLISTAS 



6 6 6 100% 2 33% 



ENTIDADES  O 
AGRUPACIONES 
GANADERAS 



0 0 0 



EJERCICIO 
PROFESIONAL 
VETERINARIO 



38 8 6 21% 3 38% 0 



TOTAL 51 21 19 6 0 



MURCIA 



ALMACENES 
MAYORISTAS 



9 9 9 100% 0 0 0 



ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES 
DETALLISTAS 



21 21 11 100% 19 90% 0 



ENTIDADES  O 
AGRUPACIONES 
GANADERAS 



22 15 11 68% 0 0 0 



EJERCICIO 
PROFESIONAL 
VETERINARIO 



7 5 1 71% 1 20% 0 



TOTAL 59 50 32 20 0 



NAVARRA 



ALMACENES 
MAYORISTAS 



2 2 2 100% 1 50% 0 



ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES 
DETALLISTAS 



18 18 9 100% 2 11% 0 



ENTIDADES  O 
AGRUPACIONES 
GANADERAS 



9 4 5 44% 0 0 0 



EJERCICIO 
PROFESIONAL 
VETERINARIO 



80 12 12 15% 7 58% 0 



TOTAL 109 36 28 10 0 



PAÍS VASCO 



ALMACENES 
MAYORISTAS 



2 0 2 0% 



ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES 
DETALLISTAS 



20 4 10 20% 3 75% 1 



ENTIDADES  O 
AGRUPACIONES 
GANADERAS 



2 0 1 0% 



EJERCICIO 
PROFESIONAL 
VETERINARIO 



0 0 0% 



TOTAL 24 4 13 3 1 



COMUNIDAD 
VALENCIANA 



ALMACENES 
MAYORISTAS 



9 9 9 100% 0 0 0 



ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES 
DETALLISTAS 



34 11 17 32% 4 36% 0 



ENTIDADES  O 
AGRUPACIONES 
GANADERAS 



3 0 2 0% 0 0 0 



EJERCICIO 
PROFESIONAL 
VETERINARIO 



39 10 6 26% 2 20% 0 



TOTAL 85 30 34 6 0 
















Archivo adjunto

Tabla desagregada por CCAA.pdf
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En la siguiente tabla se resumen los datos globales de los controles con incumplimientos. 


 


Tabla 5. Controles con incumplimientos. 


SECTOR Nº CONTROLES 
CON 


INCUMPLIMIENTO 


% CONTROLES  CON 
INCUMPLIMIENTO/Nº TOTAL 


CONTROLES 


Nº DE CONTROLES CON 
INCUMPLIMIENTOS QUE GENERAN 


EXPEDIENTE SANCIONADOR                     


ALMACENES MAYORISTAS 11 17% 0 


ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES 
DETALLISTAS 


201 31% 26 


ENTIDADES  O 
AGRUPACIONES 
GANADERAS 


22 15% 3 


EJERCICIO PROFESIONAL 
VETERINARIO 


131 33% 17 


TOTAL 365   46 


Un control con incumplimiento es aquel en el que consta en acta o informe uno o más incumplimientos a los requisitos 
del programa y que requieren alguna medida de actuación especifica. 


 Los tipos de incumplimientos que se detectan durante el desarrollo de las actividades de 
control e inspección se clasifican en estas categorías: 


 IRREGULARIDADES: serán aquellas deficiencias detectadas en la actividad de 
control, que no den lugar a una propuesta de inicio de expediente sancionador. 


 INFRACCIONES: serán aquellas deficiencias detectadas en una actividad de 
control que den lugar a un procedimiento sancionador tipificado bien porque la 
actividad supone un incumplimiento manifiesto de la normativa no 
solucionable, o por no haber solucionado un incumplimiento en el plazo 
establecido. 


Del análisis de los datos recogidos en esta tabla, y su comparativa con el año previo, se observa 
que ha disminuido el número de controles con incumplimiento en todos los sectores salvo en el 
de los profesionales veterinarios, cuyo número de incumplimientos ha aumentado respecto a 
2017, siendo la primera vez que en este ámbito se detecta un porcentaje más elevado de 
controles con incumplimientos que en el resto de sectores.  


También es significativo que el número de incumplimientos que generan expediente 
sancionador ha disminuido un 23% respecto a resultados de 2017. 


Analizando los datos por ámbito de actuación: 


 Los almacenes mayoristas siguen manteniendo un nivel de incumplimientos claramente 
inferior a la media, destacando que en los últimos años no se ha abierto ningún 
expediente sancionador en base a los incumplimientos detectados.  


 Los establecimientos comerciales detallistas siguen siendo los que acumulan un mayor 
número de incumplimientos y por lo tanto un mayor número de expedientes 
sancionadores con el 56% de los mismos, seguidos de cerca por el ámbito de los 
profesionales veterinarios que acumula el 37% de los expedientes sancionadores.  


 


En un capítulo posterior se compararán estos datos con los años anteriores para mostrar la 
tendencia de la serie histórica. 
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 INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


TBLA DE NÚMERO Y TIPO DE INCUMPLIMIENTOS. EXPEDIENTES SANCIONADORES 


 Tabla 6. Número y tipo de incumplimientos detectados en cada uno de los requisitos que establece el programa 
para cada ámbito de control, así como cuáles de ellos han conllevado un inicio de expediente sancionador. 


REQUISITOS DEL PROGRAMA Nº DE 
INCUMPLIMENTOS 
POR REQUISITOS 


 Nº INCUMPLIMIENTOS  
QUE GENERAN 


EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 


A
LM


A
C


EN
ES


 M
A


Y
O


R
IS


TA
S 


Autorización como almacén mayorista     


Condiciones generales de almacenamiento, conservación de 
medicamento, dispositivos de frio, locales, mantenimiento de la cadena 
de frio, procedimientos de trabajo… 


4   


Existencia de Director técnico farmacéutico permanente     


Existencia y cumplimentación adecuada de los Registros y 
documentación obligatoria 


13   


Realización al menos una inspección  anual, sobre las existencias de 
medicamentos, así como de entradas y salidas 


6   


ES
TA


B
LE


C
IM


IE
N


TO
S 


C
O


M
ER


C
IA


LE
S 


D
ET


A
LL


IS
TA


S 


Autorización como entidad comercial detallista. 4 3 


Condiciones generales de almacenamiento, conservación de 
medicamento, dispositivos de frio, locales, mantenimiento de la cadena 
de frio, procedimientos de trabajo… 


117 2 


Existencia de servicio  farmacéutico 8 2 


Existencia y cumplimentación adecuada de los Registros y 
documentación obligatoria 


152 21 


Realización al menos una inspección  anual, sobre las existencias de 
medicamentos, así como de entradas y salidas 


62 3 


Dispensación de los medicamentos veterinarios sometidos a 
prescripción, exclusivamente bajo receta médica. Conservación de las 
recetas. Correcta cumplimentación. 


56 18 


EN
TI


D
A


D
ES


  O
 A


G
R


U
P


A
C


IO
N


ES
 


G
A


N
A


D
ER


A
S 


Autorización como entidad comercial detallista. 2 1 


Condiciones generales de almacenamiento, conservación de 
medicamento, dispositivos de frio, locales, mantenimiento de la cadena 
de frio, procedimientos de trabajo… 


15 4 


Existencia de servicio  farmacéutico y veterinario 6 3 


Existencia y cumplimentación adecuada de los Registros y 
documentación obligatoria 


17 6 


Existencia de programa sanitario aprobado por la AC 2 1 


Suministro exclusivamente a sus miembros. 3 3 


EJ
ER


C
IC


IO
 P


R
O


FE
SI


O
N


A
L 


V
ET


ER
IN


A
R


IO
 


Comunicación a la Autoridad competente de la existencia y lugar donde 
se encuentran los medicamentos veterinarios (Artículo 93, 2 a)) 


8 1 


Llevar un registro de cada entrada, y cada uso o cesión de los 
medicamentos sujetos a prescripción veterinaria (Artículo 93 2 b) 


71 9 


Prescripción de recetas en los casos que sea necesario. (Artículo 93, 2 c)) 73 13 


Cumplimiento de los requisitos establecidos para la prescripción 
excepcional de medicamentos veterinarios (Artículo 93, 6) 


35 2 


TOTAL INCUMPLIMIENTOS 654 92 
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Tabla 7.  Tipos de medidas adoptadas ante incumplimientos detectados en el programa de control. 


Medida 
Número de controles con 


incumplimiento que aplican 
esta medida 


% del total de controles con 
incumplimientos 


ADVERTENCIA PREVIA 215 53,62 


PLAZO Y SEGUNDA INSPECCIÓN 117 29,18 


INMOVILIZACIÓN CAUTELAR  
0 0,00 


GENERAR EXPEDIENTE SANCIONADOR 53 13,22 


SUSPENSIÓN DE ACTIVIDAD 0 0,00 


OTRAS (ESPECIFICAR LA MEDIDA)* 15 3,74 


NINGUNA MEDIDA 1 0,25 


TOTAL 401 100 


(*) Plan de adecuación 


 


Analizando por cada uno de los ámbitos los tipos de incumplimientos detectados:  


 Establecimientos mayoristas: El principal elemento de control en el que se detectan 
incumplimientos se refiere a la cumplimentación de los registros y a la aportación de la 
documentación que obligatoriamente tienen que mantener estos establecimientos 
(56%). Destacar que ninguno de estos incumplimientos derivó en un expediente 
sancionador.  


 Establecimientos detallistas: Como en los almacenes mayoristas, en estos 
establecimientos la mayor frecuencia de incumplimientos se refiere a la 
cumplimentación de los registros y documentación asociada, seguido de las condiciones 
de almacenamiento y conservación de los medicamentos, suponiendo entre ambos el 
67% de los incumplimientos. No obstante, estos incumplimientos solo derivaron en el 
levantamiento de un expediente sancionador en un 14% y 2% de los casos  
respectivamente. En contraste, los incumplimientos relacionados con la utilización de la 
receta, supusieron un 14% del total de incumplimientos, pero dieron lugar al 
levantamiento de un expediente sancionador en el 32% de las ocasiones.  


 Entidades o asociaciones ganaderas: han empeorado todos los indicadores y se han 
detectado controles con incumplimientos en cada uno de los ámbitos analizados, 
además también ha aumentado el número de controles con expediente sancionador de 
3 en el año 2017 a 18 en 2018.   


 Ejercicio profesional veterinario: el número de incumplimientos prácticamente se ha 
duplicado respecto a 2017. La mayor frecuencia de incumplimientos se refiere a los 
relacionados con la prescripción de la receta, seguido de los incumplimientos 
relacionados con la cumplimentación de los registros, suponiendo entre ambos el 80% 
de los incumplimientos. Los incumplimientos relacionados con la prescripción de 
recetas dieron lugar además a la apertura de expedientes sancionadores en un 52% de 
los casos que se detectó este incumplimiento.  
 


Las medidas adoptadas tras la inspección ante la presencia de incumplimientos fueron las 
siguientes: 
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 Apercibimientos. 
 Plazos para segundas inspecciones. 
 Apertura de expediente sancionador. 
 Otras: en este tipo las Autoridades Competentes incluyen advertencias en actas,  


entrega de documentación, baja del establecimiento. 


Del análisis de las medidas adoptadas destacan que casi el 83% de ellas fueron sobre 
irregularidades que se resolvieron con una advertencia de subsanación o la programación de 
una segunda visita de control para comprobar la subsanación de la irregularidad. Por otro lado 
la apertura de expedientes sancionadores sigue siendo la principal medida coercitiva, la cual ha 
disminuido respecto al año anterior del 17% al 13%.  


3. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


La calidad del control oficial se valora en función de los resultados de la supervisión 
(comprobación del cumplimiento de los procedimientos establecidos para el control), 
verificación (cumplimento de objetivos) y auditorías. 


3.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Tabla 8. Supervisiones documentadas e in situ realizadas a los controles oficiales. 


ÁMBITO CONTROLES 
REALIZADOS 


Nº DE SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES 


Nº SUPERVISIONES IN SITU        Nº SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES A CONTROLES 


CON INCUMPLIMIENTOS 


 MÍNIMAS 
OBLIGATORIAS  
(3% controles) 


REALIZADAS           MÍNIMAS 
OBLIGATORIAS  
(1% controles) 


REALIZADAS      OBLIGATORIAS 
(100% de 
controles con 
incumplimientos) 


REALIZADAS 


ALMACENES 
MAYORISTAS 


64 2 11 1 6 11 5 


ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES 
DETALLISTAS 


644 19 310 6 66 201 105 


ENTIDADES  O 
AGRUPACIONES 
GANADERAS 


147 4 109 1 10 22 15 


EJERCICIO 
PROFESIONAL 
VETERINARIO 


393 12 146 4 37 131 93 


TOTAL 1248 37 576 12 119 365 218 


La supervisión de los controles oficiales es una herramienta para evaluar la calidad del control 
valorando la adecuación del control al programa nacional y autonómico, y el cumplimiento de 
los procedimientos o normas establecidos para el personal de control. 


En este programa han de realizarse al menos un 3% de supervisiones de los controles de forma 
documental, un 1% in situ y el 100% de los controles con algún incumplimiento. 


 
La tabla detalla cómo se ha superado el porcentaje de supervisiones documentales e in situ, con 
las siguientes particularidades. 
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 6 CCAA supervisan de forma documental el 100% de las actas. 
 13 CCAA han realizado supervisiones in situ. 


Solo se ha realizado un 60% de supervisiones en controles con incumplimientos pese a ser 
obligatorio efectuar la supervisión a la totalidad de los mismos. Pese a ello en 12 CCAA se ha 
cumplido la frecuencia de control del 100%. 


3.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


El objetivo general del programa es garantizar las condiciones de distribución, prescripción y 
dispensación de los medicamentos veterinarios, para lo cual se estableció como objetivo 
estratégico la mejora del nivel de control oficial en este ámbito. Este objetivo se concreta en un 
objetivo operativo nacional y otro autonómico, que se detallan a continuación, junto con los 
indicadores establecidos para la valoración de la consecución de los mismos. 
 


 Objetivo operativo nacional: Mejorar el conocimiento de la situación de la distribución 
y prescripción de medicamentos veterinarios.   
Para evaluar este objetivo, el programa establece los siguientes indicadores: 


- Indicador 1: Porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de control. 
- Indicador 2: Porcentaje de controles oficiales con incumplimientos o con inicio 


de expediente sancionador relacionados con la receta veterinaria. 
 


 Objetivo operativo autonómico: Incrementar la presión inspectora y sancionadora, 
sobre el control de la distribución y prescripción de los medicamentos veterinarios, con 
especial interés en la prescripción de antibióticos.  
 
Para evaluar este objetivo, el programa establece los siguientes indicadores: 
 


- Indicador 1: Porcentaje de establecimientos detallistas/agrupaciones o 
entidades ganaderas que presentan incumplimientos graves o  propuestas de 
expediente sancionador por no cumplir los requisitos legales relacionados con 
la receta obligatoria y de ellos cuántos se relacionan con la venta o prescripción 
de antibióticos. 


- Indicador 2: Porcentaje de veterinarios de práctica libre que presentan 
incumplimientos graves o  propuestas de expediente sancionador por no 
cumplir los requisitos relativos a la prescripción de medicamentos veterinarios, 
y de ellos cuántos se relacionan con la prescripción de antibióticos  


-  
INDICADORES DEL OBJETIVO OPERATIVO NACIONAL  


 
Indicador 1: Porcentaje de  inspección 
 


 


INDICADOR 1: % DE  INSPECCIÓN  
SECTOR     Mínimo previsto en Programa Realizado 


ALMACENES MAYORISTAS 100% 93% 


ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DETALLISTAS 50% 59% 


ENTIDADES  O AGRUPACIONES GANADERAS 50% 75% 
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INDICADOR 1: % DE  INSPECCIÓN  
SECTOR     Mínimo previsto en Programa Realizado 


EJERCICIO PROFESIONAL VETERINARIO 15% 20% 


 
Del análisis de los datos de cumplimiento de la frecuencia de inspección se extraen las siguientes 
conclusiones: 
 


 Almacenes mayoristas, no se alcanzó el porcentaje de inspección previsto en el 
Programa quedándose en un 93% cuando la frecuencia debía ser del 100%. Tres CCAA 
no han llegado a la frecuencia de control establecida. No obstante la frecuencia total de 
control en establecimientos mayoristas es claramente superior a la del 2017. 


 Establecimientos comerciales detallistas y entidades ganaderas, la frecuencia de control 
supera ampliamente el 50% establecido. Pese a estos resultados son seis las CCAA, que 
no han llegado a la frecuencia mínima de control en establecimientos detallistas siendo 
por tanto elevado este porcentaje por una CA, que tienen establecido una frecuencia de 
control del 100% en establecimientos minoristas y por otras CCAA con porcentajes de 
inspección cercanos al 100%. En el caso de entidades ganaderas son cuatro las CCAA, las 
que este año han tenido porcentajes de muestreo inferiores a lo programado. 


 Pese a que la inspección de los profesionales veterinarios superó el porcentaje 
programado llegando al 20%, sigue siendo complicado identificar el universo de 
inspección, dado que dentro del registro de veterinarios, pudiera haber profesionales 
que solo se dedicaran a la clínica de animales de compañía, y que por lo tanto estarían 
fuera del ámbito de aplicación del Programa. En este control, solo una CCAA no ha 
superado la frecuencia de control programada, Otra CA no ha realizado ningún control 
en este ámbito y una tercera CA no ha podido establecer un universo de control de 
profesionales veterinarios, pese a ello, han efectuado 15 controles en este ámbito. 
 


Evaluación de este indicador; se están efectuando esfuerzos en aumentar la frecuencia de los 
controles, habiéndose incrementado respecto al año 2017 en todos los ámbitos. A nivel 
cuantitativo, pese a haber disminuido el universo de control en todos los ámbitos en 2018 
excepto en entidades ganaderas que se mantiene constante, ha aumentado el número de 
controles realizados respecto al año 2017.  


 


Indicador 2: Porcentaje de incumplimientos relacionados con la receta veterinaria 


 Solo una CA no aporta información sobre el indicador. Los datos aportados por el resto 
muestran un porcentaje promedio de incumplimientos relacionados con la receta del 16,6%, 
aunque existe una gran variabilidad en cuanto a los datos obtenidos, y estos oscilan entre el 0% 
y el 50%. 


 


INDICADORES DEL OBJETIVO OPERATIVO AUTONÓMICO  


Indicador 1: Porcentaje de establecimientos detallistas con incumplimientos relacionados con 
la receta 


En total el porcentaje es del 7,7% respecto del total de establecimientos controlados; además el 
4,4% de los establecimientos tienen incumplimientos graves relacionados con recetas de 
antibióticos. Baleares fue la única CA que no informó sobre este indicador, puesto que no tiene 
entidades ganaderas registradas y no se efectuaron controles a establecimientos minoristas este 
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año dado que su frecuencia de control es bianual. En el resto de CCAA, en nueve de ellas no se 
registraron incumplimientos graves relacionados con la receta veterinaria.  


Indicador 2, porcentaje de profesionales veterinarios con incumplimientos relacionados con 
la receta:  


Solo el 3,8% de los veterinarios controlados tienen incumplimientos graves relacionados con la 
receta, de ellos, solo el 2,2% de los casos están relacionados con recetas de antibióticos. Estos 
incumplimientos se han registrado en cuatro CCAA. 


3.3 AUDITORÍAS: auditorías realizadas sobre el programa durante 2017. Hallazgos y 
resultados más importantes. 


Durante 2018 se han realizado auditorías en dos CCAA: Andalucía y Baleares. 


ANDALUCÍA 


Se efectuó una auditoria en abril de 2018 en el servicio de Producción Ganadera de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera. 


En octubre de 2018 se presentó el “Plan de Acciones Correctivas de la Auditoría del Programa 
de Control Oficial de la Distribución, Prescripción y Dispensación de Medicamentos Veterinarios”. 
El resultado de este plan se considera satisfactorio por haber subsanado las no conformidades 
detectadas durante la auditoría. 


En el nuevo plan de inspección de 2019, se han incluido novedades en los cuestionarios para 
adaptarlos a los requerimientos planteados en la auditoría. 


BALEARES 


La CA indica, que el resultado de la auditoría es satisfactorio ya que se percibe un cumplimiento 
mayoritariamente correcto y las deficiencias registradas han sido de carácter leve y fácilmente 
subsanables.  


MURCIA 


Se ha verificado que el Servicio de Sanidad Animal tiene procedimientos escritos adecuados de 


gestión de los procesos y tareas necesarios para llevar a cabo sus responsabilidades. 


Si bien, del resultado de la auditoría se hacen las siguientes recomendaciones: Se debe actualizar 


el Manual incluyendo los plazos de subsanación adecuados según el tipo de incumplimiento 


detectado en la inspección, también deben realizarse las inspecciones pendientes de años 


anteriores en entidades ganaderas, a su vez se deben programar las inspecciones de los 


Botiquines Veterinarios de forma que se realicen el 100% en el periodo 2016-2020 y por último 


la supervisión de controles sobre el terreno se deberá hacer siguiendo el modelo de informe de 


supervisión establecido. 


4. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2017: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS  AÑOS  


En el año 2016 se comenzó un nuevo periodo del Plan Nacional de Control de la Cadena 
Alimentaria (PNCOCA) por lo que el programa se modificó en alguno de sus términos 
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Tabla 10. Serie histórica de indicadores a lo largo de los últimos 8 años 


ÁMBITO 
DE 


CONTROL 


INDICADORES DE TENDENCIA 2011/2018 


INDICADORES 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 


1
. D


IS
TR


IB
U


C
IÓ


N
 M


A
Y


O
R


IS
T


A
 


%nivel de inspección 
(100%) 


x 36% 59% 62,03% 62,38% 96,90% 86,67% 93% 


% incumplimientos 
respecto al número de 
controles 


9% 21% 54% 20,41% 17,46% 12,50% 20% 17% 


% expedientes 
sancionadores 
respecto al número de 
incumplimientos 


16,60% 33,30% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 


2
. E


ST
A


B
LE


C
IM


IE
N


TO
S 


C
O


M
ER


C
IA


LE
S 


D
ET


A
LL


IS
T


A
S %nivel de inspección 


(CAMBIO: 50% 2017+ 
50% 2018) 


x 48% 51% 46,80% 48,11% 44,00% 57,60% 59% 


% incumplimientos 
respecto al número de 
controles 


17% 15,36% 15,75% 27,52% 23,29% 23,61% 34,82% 31% 


% expedientes 
sancionadores 
respecto al número de 
incumplimientos 


23% 11% 13,50% 21,47% 21,47% 20,13% 18,50% 13% 


3
. E


N
TI


D
A


D
ES


 O
 


A
SO


C
IA


C
IO


N
ES


 


G
A


N
A


D
ER


A
S %nivel de inspección  (CAMBIO: 50% 2017+ 50% 2018) 47% 69,1% 75% 


% incumplimientos respecto al número de controles 7% 18% 15% 


% expedientes sancionadores respecto al número de 
incumplimientos 


13% 13% 13,60% 


4
. E


JE
R


C
IC


IO
 P


R
O


FE
SI


O
N


A
L 


V
ET


ER
IN


A
R


IO
 


nivel de inspección 
(minimo del 15% desde 
2016) 


x 
35 


x 29 x 205 x 213 x 127 6% 11% 20% 


% incumplimientos 
respecto al número de 
controles 


74% 55% 20% 29,11% 40,16% 45,24% 31% 33% 


% expedientes 
sancionadores 
respecto al número de 
incumplimientos 


80% 50% 34% 16,13% 9,80% 18,42% 17% 13% 


Los datos no son totalmente comparables por diferentes razones: 


 En 2015 no se controlaba de forma separada las entidades o asociaciones ganaderas. 


 En el periodo de 2011 a 2015 se incluía en el programa de medicamentos el control sobre 
las explotaciones ganaderas. Estas inspecciones actualmente están enmarcadas dentro del 
programa de control de Higiene Ganadera. 
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 Por otro lado, el porcentaje de inspección sobre el ejercicio veterinario libre ha pasado de 
ser un número concreto por CCAA, a ser el mínimo del 15% cada año, con el compromiso de 
controlar a todos en 5 años. Para ello era necesario que en el año 2016 se elaborasen los 
listados definitivos de veterinarios con medicamentos veterinarios. 


Gráficamente esta tendencia se puede observar con mayor claridad: 


                 Gráfico 1. Serie histórica de la distribución mayorista. 


 


 


 


 


 


 


 


 


Distribución mayorista (gráfico 1): 


 El porcentaje de controles con incumplimientos disminuye ligeramente respecto a 2017 del 
20% al 17%. Continúa en este ámbito la tendencia de detectar incumplimientos leves que 
no derivan en expedientes sancionadores.  


 Adicionalmente una CA no ha efectuado control sobre el único almacén mayorista que está 
ubicado en su territorio 


  Gráfico 2. Serie histórica de establecimientos comerciales detallistas. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Establecimientos detallistas (gráfico 2): 


 Desde el año 2012 la frecuencia de inspección de estos establecimientos se ha mantenido 
en el entorno del 50%, demostrando un importante esfuerzo de control en este ámbito de 
aplicación del programa. La frecuencia de inspección se ha cumplido ampliamente incluso a 
pesar de haberse elevado la misma al 50% respecto al 15% que estaba establecido en el año 
2016. 
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 En 2018 ha aumentado la frecuencia de inspección, pese a que hay seis CCAA que no han 
llegado a la frecuencia mínima de control en establecimientos detallistas. El cumplimiento 
del porcentaje global de control establecido en el programa se debe al esfuerzo inspector 
del resto de CCAA que inspeccionan, en algunos casos el 100% de los establecimientos.  


 Durante el año 2018 se ha producido una disminución en cuanto al número de controles con 
incumplimientos así como del número de expedientes sancionadores.  


 


Gráfico 3. Serie histórica de asociaciones o entidades ganaderas. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Entidades o asociaciones ganaderas (gráfico 3):  


 En el resultado de la serie histórica 2016-2018 se observa una tendencia clara hacia el 
aumento de la frecuencia de control en este ámbito.  


 Al igual que en comerciales detallistas la frecuencia de control establecida en el programa 
se cumple ampliamente. 


 El porcentaje de controles con incumplimientos se incrementó fuertemente pasando del 7% 
en 2016, al 18% en 2017, y ha disminuido de nuevo en 2018 hasta el 15%, no observándose 
una tendencia clara.  


 Se observa desde 2016 que el número de expedientes sancionadores en este ámbito 
continúa aumentando cada año.  
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Gráfico 4. Serie histórica de profesionales veterinarios. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Gráfico 5. Nivel de inspección del universo de profesionales veterinarios.  


 


 


 


 


 


 


Ejercicio profesional veterinario (gráficos 4 y 5): 


 Solo una CCAA no ha efectuado controles sobre profesionales veterinarios incluidos dentro 
del ámbito de aplicación del programa.  


 El porcentaje de inspección ha aumentado del 11% en 2017 al 20% en 2018.  
 Siguen existiendo dificultades para poder establecer un censo de veterinarios que ejerzan la 


profesión en animales de producción, por lo que es bastante probable que el universo de 
control esté subestimado. 


 El porcentaje de controles con incumplimiento ha aumentado ligeramente desde 2017 y se 
sitúa en un 33%, pese a ello el porcentaje del número de expedientes sancionadores 
continúa la tendencia descendente desde 2016 hasta situarse en el 13% en 2018. 


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 


ANDALUCÍA 


 Ha desarrollado en el plan anual aspectos relacionados con determinados controles específicos 
del programa que la comunidad considera de mayor interés y han redactado instrucciones de 
cumplimentación de los cuestionarios con información complementaria para el personal 
inspector sobre los siguientes controles:  


-Control de la dispensación en los establecimientos comerciales detallistas.  


-Control del suministro a otros minoristas de cantidades precisas y determinadas de 
medicamentos.  


-Control de los registros y almacenamiento de establecimientos registrados como mayoristas y 
minoristas.  
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-Control de la actuación del farmacéutico garante.  


ARAGÓN 


Ha modificado formularios y elaborado nuevas instrucciones para los inspectores.  


ASTURIAS 


Se ha realizado la revisión de las recetas en diferentes inspecciones: Botiquín veterinario, centro 
dispensador, explotación y fábrica de piensos medicamentosos. De estas revisiones pueden 
desencadenarse otras inspecciones, incluso revisiones de documentación de equinos para 
verificar su aptitud para el consumo humano. 


CANTABRIA 


Ha realizado cursos de formación y talleres formativos.  


La CA ha colaborado con el SEPRONA en la realización de controles dentro del ámbito de 
aplicación del programa. 


CASTILLA LA MANCHA 


En la elaboración del programa de control de medicamentos veterinarios de 2018 se tuvo en 
cuenta la dificultad encontrada en años anteriores para disponer de una relación de veterinarios 
en ejercicio clínico. A efectos de poder disponer de un listado fiable de veterinarios que cedan 
y/o apliquen medicamentos veterinarios, elaboraron un formulario específico para la 
comunicación del botiquín clínico. Dicho formulario fue distribuido a los Colegios Oficiales de 
Veterinarios de cada provincia y se encuentra disponible en la página web de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. Por otra parte se obtuvo información en las propias 
inspecciones a los establecimientos de dispensación: 


-Mediante la obtención de copia del listado de veterinarios en ejercicio clínico a los que 
suministran medicamentos para su botiquín clínico, en caso de disponer de él. 


-Obteniendo constancia de la compra de medicamentos en recetas, hojas de pedido y/o 
albaranes de venta a veterinarios. 


CASTILLA Y LEÓN 


Ha modificado el Procedimiento Específico PE11.DPA.R03 para:   


- Definir las actuaciones atendiendo a resultados de los controles oficiales. 


- Actualización de normativa. 


- Medidas necesarias para garantizar que el explotador pone remedio en caso de 
incumplimientos. 


- Establecer un sistema de supervisión de los controles realizados por los órganos de control. 


Asimismo se ha incluido en el Plan de controles 2018 una categorización de riesgos y su 
valoración según los distintos operadores. 


También se ha puesto en marcha un sistema de formación al comienzo del plan de control sobre 
las incidencias detectadas en la auditoría, coordinando las medidas de prevención con los 
coordinadores del Plan en cada provincia. 


CATALUÑA 


Ha realizado cursos de formación a los inspectores así como reuniones para homogeneizar 
criterios. 
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Ha ampliado los procedimientos y las instrucciones relativas al programa con la finalidad de 
aportar herramientas de trabajo que faciliten la realización de los controles y la implementación 
de las medidas a adoptar en caso de detección de irregularidades. 


GALICIA 


En la inspección de depósitos clínicos se ha mejorado la especificación y definición del protocolo 
en cuanto a las irregularidades y la consideración de las mismas. 


También ha aumentado el número de controles realizados en el programa.  


Ha colaborado con el SEPRONA y la Policía Autonómica en la realización de controles en el 
ámbito de la dispensación de medicamentos veterinarios. 


NAVARRA 


Ha reforzado la formación del servicio de inspección con la asistencia a diversos cursos de 
formación relacionados con la prescripción de medicamentos, la formulación magistral de 
medicamentos y las implicaciones legales y jurídicas de los controles oficiales. 


COMUNIDAD VALENCIANA 


Ha realizado acuerdos con otras Direcciones Generales para mejorar la implementación del 
programa. 


A su vez ha ampliado el Programa Nacional de Control junto con el Plan Autonómico frente a la  
Resistencia a los Antibióticos. 


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO 


CANARIAS 


Ha divulgado la información referente a la puesta en funcionamiento de la aplicación PRESVET 


para el envío de datos de prescripciones de antibióticos, durante el último trimestre del año; 


asimismo han celebrado varias reuniones dirigidas a los veterinarios que trabajan en ganadería 


para explicar el funcionamiento del sistema, lo que ha permitido a su vez completar el listado 


de los mismos. 


También se han organizado desde la CA jornadas formativas para mejorar la aplicación y el 
cumplimiento de los programas de control. 


CANTABRIA 


Ha informado al colegio de veterinarios mediante una circular informativa sobre las obligaciones 
establecidas en el ejercicio clínico de la profesión veterinaria en el ámbito de aplicación del 
programa.  


También se han remitido requerimientos para la corrección de deficiencias a los 
establecimientos y veterinarios que han tenido incumplimientos en el ámbito de aplicación del 
programa. 


EXTREMADURA 


Ha proporcionado Información a los veterinarios de las herramientas creadas para mejorar la 
cumplimentación de recetas como CIMAVET.  


También ha proporcionado información individualizada a los veterinarios de los puntos críticos 
del capítulo II del RD 109/1995, especialmente, registros, prescripción excepcional, prescripción 
de medicamento sobrante. 
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LA RIOJA 


Ha informado a los veterinarios sobre las nuevas plataformas de receta electrónica.  


MADRID 


Ha informado a lo largo del año 2018 a veterinarios clínicos de la puesta en marcha a partir de 
enero de 2019 de la notificación obligatoria de datos de prescripción de antibióticos para el 
tratamiento de animales destinados al consumo humano. Esta labor de información se realizó 
en las visitas de inspección realizadas a veterinarios que disponen de medicamentos para su uso 
profesional, así como mediante la comunicación por escrito a todas las agrupaciones ganaderas 
de defensa sanitaria con el fin de informar a la totalidad de veterinarios clínicos que operan en 
explotaciones de la Comunidad de Madrid y no solo a los que poseen medicamentos para su 
ejercicio profesional. Desde la Comunidad de Madrid se ha incidido particularmente en la 
importancia de utilizar la plataforma PRESCRIVET como metodología que permite agilizar la 
gestión de sus registros de medicamentos, por su compatibilidad con la plataforma de 
comunicación de datos obligatorios de prescripción de antibióticos a animales destinados al 
consumo humano, PRESVET del Ministerio de Agricultura. 


También ha realizado actuaciones de divulgación e información a los establecimientos en 
relación al nuevo Real Decreto 544/2016, que regula la venta a distancia al público de 
medicamentos veterinarios, para lo cual se ha hecho un envío masivo de correo electrónico a 
todos los establecimientos de dispensación. 


NAVARRA 


Ha colaborado con el Colegio Oficial de Veterinarios de Navarra así como con plataformas de 
firma electrónica para facilitar la comunicación de los datos requeridos por el RD 191/2018. 


A su vez ha establecido una comunicación con los establecimientos dispensadores de 
medicamentos veterinarios para que comuniquen los datos de ventas del proyecto ESVAC. 


Ha impartido un curso de formación dirigido a profesionales sobre dispensación de 
medicamentos para uso oficial en el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Navarra. 


PAÍS VASCO 


Ha elaborado una aplicación informática con firma digital para que los veterinarios que ejercen 
práctica clínica y disponen de medicamentos realicen una Declaración Responsable del Botiquín 
Veterinario.  


A su vez ha realizado sesiones informativas en los colegios oficiales de veterinarios para formar 
a los veterinarios sobre la declaración del botiquín veterinario y el registro de los medicamentos 
del botiquín. 


Estas dos acciones han permitido revisar las declaraciones de un total de 230 botiquines. A su 
vez están haciendo un registro exhaustivo de todos los veterinarios que ejercen práctica clínica 
con datos aportados por los Colegios Oficiales y las Declaraciones de botiquines recibidas. 


En relación a las entidades distribuidoras y dispensadoras de medicamentos veterinarios ha 
enviado una comunicación para informarles su obligación de realizar la declaración ESVAC y el 
plazo fijado para ello. Por otro lado la CA ha elaborado una aplicación informática con firma 
digital para que las entidades dispensadoras de medicamentos veterinarios autorizadas puedan 
comunicar la venta on-line de medicamentos no sujetos a prescripción veterinaria. En relación 
a esta medida se ha habilitado un apartado en la página web del Departamento de Salud donde 
figuran los enlaces a las páginas web de los establecimientos que han comunicado dicha venta. 
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 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


Fortalezas  


- Incremento de la concienciación a nivel social de la necesidad de hacer un uso 
racional del medicamento lo que favorece la implantación del programa y el plan de 
actuaciones de lucha frente a la resistencia antimicrobiana.  


- Desarrollo de aplicaciones de receta veterinaria electrónica y de la normativa 
relativa a transmisión electrónica de las prescripciones de antibióticos.  


- Mejora progresiva de las frecuencias de inspección en los distintos ámbitos de 
aplicación del programa.  


- PRESVET como herramienta de control para la valoración del consumo de 
antibióticos a nivel de granja. 


- Mejora progresiva del conocimiento en profesionales veterinarios sobre su 
obligación de efectuar notificaciones obligatorias de antibióticos.  


Debilidades  


- La principal debilidad del programa es la capacidad de detectar incumplimientos 
relacionados con la prescripción, prescripciones de antibióticos en las que no se ha 
efectuado diagnóstico previo de los animales, así como incumplimientos en la 
dispensación de medicamentos sin una prescripción veterinaria previa o prácticas 
irregulares en el ciclo de prescripción como la denominada “receta inversa”. 


- Dificultad en la aplicación de la normativa sancionadora, principalmente por falta 
de tipificación de las faltas en la normativa.  


- Falta de inspectores especializados. 
- Dificultad de control de venta por internet. 
- Facilidad de acceso a medicamentos en comerciales fronterizas. 
- Problemas en dispensación de medicamentos en apicultura. 
- Dificultad, por falta de un registro de veterinarios que cedan y /o apliquen 


medicamentos de inclusión en el ámbito de aplicación del programa de control de 
los veterinarios que no disponen de botiquín, cuya comunicación es obligatoria, y 
solo prescriben después del acto clínico.  


- Dificultad en la comprobación de la incompatibilidad en el ejercicio profesional 
veterinario y el posible interés económico de aquellos profesionales contratados 
por entidades minoristas para efectuar labores de asesoramiento. 


- Dificultad para identificar el cumplimiento del programa zoosanitario de las 
entidades ganaderas. 


- No existe actualmente un control sobre los laboratorios fabricantes de autovacunas 
ni sobre la utilización de autovacunas por vacío terapéutico. 


- Incumplimientos en cuanto a la conservación de medicamentos termolábiles. 
- Control de las actuaciones de los farmacéuticos garantes. 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS 


- Refuerzo del control de la receta veterinaria con escrutinio de muestra de recetas 
en detallistas y veterinarios clínicos. 


- Control documental de las recetas en todos los ámbitos del programa. 
- Especialización de los inspectores encargados de efectuar el control. 
- Utilizar la información de veterinarios que notifican prescripciones a PRESVET como 


base para establecer el universo de veterinarios objeto de control del programa. 
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- Intercambio de información con países limítrofes para controlar el acceso al 
medicamento en comerciales fronterizas.  


- Mejorar el uso de los antibióticos críticos a través de condiciones de prescripción 
adecuadas. Justificando los tratamientos de antibióticos notificados a PRESVET. Con 
este control se pretende comprobar que los antibióticos críticos (CIAs) se han 
prescrito acorde a las condiciones que se indican en su ficha técnica, como por 
ejemplo que debe hacerse un antibiograma o prescribirse de acuerdo a un 
diagnóstico clínico por conocimiento de la epidemiología de la explotación. 


- Inclusión de los laboratorios de autovacunas en el ámbito de control del programa. 
- Inclusión en el universo de control a los establecimientos de venta de 


medicamentos veterinarios no sujetos a prescripción (4º canal). 
- Control de los medicamentos veterinarios destinados a animales de compañía en el 


ámbito de mayoristas, minoristas y entidades ganaderas. 
- Controles físicos del stock de medicamentos veterinarios en mayoristas, minoristas 


y entidades ganaderas. 
- Fomento de la formación en materia de resistencias a los profesionales veterinarios. 
- Incluir en el universo de control de los profesionales veterinarios a aquellos 


veterinarios que estén obligados a notificar las prescripciones de antibióticos a la 
base de datos de las CCAA o a PRESVET, además de los veterinarios que comuniquen 
el alta de botiquín. 


- Revisión de los programas zoosanitarios y definición de criterios mínimos. 
- Reforzar la realización de controles sobre los farmacéuticos garantes, exigiendo un 


registro fechado de sus actuaciones 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPA 


- El principal riesgo del uso inadecuado del medicamento veterinario es su 
dispensación sin la necesaria prescripción veterinaria previa, ligada al conocimiento 
directo de la situación sanitaria de las explotaciones y de sus animales.  


- Para la gestión de este riesgo, el programa ha incrementado la frecuencia de 
controles en los establecimientos detallistas y en los profesionales veterinarios, por 
ser estos, los dos principales puntos críticos para garantizar el uso adecuado de los 
medicamentos veterinarios.  


- El programa establece claramente los ámbitos de control y detalla los aspectos que 
deben ser objeto de inspección en cada uno de ellos. Esta fase de control se ha 
implantado adecuadamente en la mayoría de las Comunidades. No obstante para 
avanzar en la consecución de los objetivos del programa, sería deseable abordar el 
control del ciclo de la distribución, prescripción y dispensación de una manera 
menos compartimentada, de tal manera que se pudieran establecer controles 
cruzados entre los distintos ámbitos, incluyendo las propias explotaciones 
ganaderas. La finalidad es mejorar la eficiencia en la detección de incumplimientos, 
especialmente en lo relativo a las prescripciones veterinarias. 


- La valoración del resultado del control en función de su gravedad podría mejorar el 
análisis de los datos y la comparación de los resultados entre las distintas CCAA. 


- El universo de control está bien definido para los almacenes mayoristas, 
establecimientos detallistas y las entidades o agrupaciones agrarias. Por el 
contrario, para profesionales veterinarios es necesario utilizar los datos que 
proporciona PRESVET para efectuar una determinación más exacta del universo de 
control. 
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- Sería conveniente elaborar campañas específicas encaminadas a aumentar el 
control del uso de determinados grupos de antibióticos y sectores ganaderos en 
función de los análisis efectuados en la base de datos de PRESVET. 


- Es necesario seguir fomentando la colaboración de los sectores implicados 
mejorando las herramientas de comunicación y formación de los distintos sectores 
especialmente en materia de resistencias. 


. 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2018 


7. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE SUBPRODUCTOS 
DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO EN 
ESTABLECIMIENTOS Y TRANSPORTE SANDACH.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Subdirección General De Sanidad e Higiene 


Animal y Trazabilidad 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


Los subproductos animales no destinados al consumo humano, independientemente de su 
procedencia, pueden generar importantes riesgos para la salud pública, la salud animal y el 
medio ambiente. En el marco del Reglamento 882/2004 y de la normativa reguladora de los 
SANDACH, se ha elaborado un programa de control 2016-2020 cuya ejecución corresponde a las 
CCAA, siendo el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente competente 
de la coordinación, seguimiento y supervisión nacional de dicha ejecución. Los resultados que 
se presentan a continuación son los relativos al ejercicio 2018, para el universo comprendido 
por plantas de transformación C1/C2, almacenes de producto derivado C1/C2 y oleoquimicas 
C1/C2, así como por plantas de combustión, plantas intermedias, usuarios específicos, 
determinadas plantas técnicas, centros de recogida y transportistas de subproductos y 
productos derivados de cualquier categoría. 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION 
DE LOS CONTROLES 


Sobre un total de 2432 establecimientos SANDACH, han sido inspeccionados 618, lo cual 


representa un 25,41%del total. De los 2432, 407 son establecimientos cuyo objetivo de control, 


establecido en el programa de control oficial de SANADCH en establecimientos y medios de 


transporte, es el 100% durante el periodo 2016-2020.  De ellos, se han inspeccionado 368 


establecimientos, lo cual representa un 90,42% de los mismos. 1828 establecimientos 


pertenecen al grupo de establecimientos cuyo universo objetivo a controlar es el 10%. De ellos, 


han sido inspeccionados 240 establecimientos, lo cual representa un 13,13% de los mismos. 


Además, existen 165 comerciantes registrados, que junto con los transportistas y los incluidos 


en la actividad “otros operadores registrados” se incluyen dentro de los establecimientos cuyo 


objetivo de control es asignado por las CCAA y de los cuales se han inspeccionado 7, lo que 


representa un 4,24% de los mismos. 


En cuanto a los medios de transporte SANDACH, tenemos un total de 3714, de los que han sido 


inspeccionados 287, es decir, un 7,73%del total.  


Por tanto, en el caso de establecimientos cuyo objetivo de control es el 100%, si bien no se ha 


llegado al mismo, el nivel de cumplimiento en cuanto a la programación de controles 


establecidos se considera aceptable. 
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En caso de establecimientos cuyo objetivo de control es el 10%, se ha superado esta cifra por lo 


que el nivel de cumplimiento es satisfactorio. 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


Como resultado de las inspecciones realizadas se han detectado en todo el conjunto de 


establecimientos y medios de transporte 551 incumplimientos, de los cuales 499 se han 


tipificado como irregularidades y 52 como infracciones, de las que 15 han devenido finalmente 


en resultado sancionador. 


 


El 66,33% de las irregularidades totales detectadas han estado relacionadas con el control 


documental; de ellas, 62 han consistido específicamente en problemas con los documentos 


comerciales, que estaban incompletos o presentaban deficiencias (para aquellos movimientos 


para los que no aplica el Registro de Movimientos) lo que supone un 12,43% de las mismas. 


 


Destacan además, 46 irregularidades relativas a sistemas documentados de autocontrol de 


APPCC no adecuados o incompletos, que supone un 9,22% de las irregularidades.  


De entre las irregularidades de tipo físico, que han supuesto el 33,67% del total, las más 


frecuentes han sido las sido relacionadas con vehículos y contenedores propios del 


establecimiento o planta, que no se ajustan a las condiciones exigidas por el reglamento, 


incluyendo identificación, código de colores y condiciones de limpieza y desinfección. Durante 


el año 2018 se detectaron 26 irregularidades de este tipo, que representa el 5,21% del total de 


irregularidades en el conjunto de establecimientos y medios de transporte.  


Si hacemos un desglose, de los 551 incumplimientos detectados, 413 se corresponden con 


incumplimientos originados en establecimientos y 138 en medios de transporte, lo que 


representa un 74,95% y 25,05% respectivamente del total. 


Respecto a los establecimientos SANDACH, de los 413 incumplimientos detectados, el 89,35% 


se corresponden con irregularidades (369) y el 10,65% (44) con infracciones, de las que 11 han 


resultado finalmente en expediente sancionador. El 64,5% de las irregularidades (238) han sido 


de tipo documental y el 35,5% (131) de tipo físico. Por orden de relevancia, el 11,65% de las 


irregularidades han sido consecuencia de documentos comerciales incompletos o con 


deficiencias para aquellos movimientos para los que no aplica el Registro de Movimientos (43), 


mientras que un 8,94%ha sido resultado de un sistema documentado de autocontrol de APPCC 


no es adecuado o incompleto (33). La tercera irregularidad más común, también de carácter 


documental, ha sido ausencia de un sistema documentado de autocontrol basado en el APPCC 


estando obligado a ello con un 7,05%(26). El 9,09%de las infracciones en establecimientos han 


estado relacionadas con unas condiciones generales de higiene y mantenimiento de edificios, 


instalaciones y equipos inadecuadas y un almacenamiento, clasificación e identificación de 


productos derivados o subproductos para su expedición incorrectos (4). 
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En cuanto a los medios de transporte, se han observado 138 incumplimientos, de los cuales 130 


se corresponden con irregularidades y 8 infracciones, deviniendo un total de 4 en sanción. El 


71,54% de las irregularidades (93) se corresponden con problemas en los controles 


documentales y el 28,46% (37) son irregularidades relacionadas con los controles físicos. La 


irregularidad más frecuente se corresponde con la falta de acreditación, en caso necesario de 


certificado de limpieza y desinfección en el transporte, que ha supuesto el 16,92% del total de 


irregularidades (22). La segunda irregularidad más frecuente, de tipo físico, ha estado 


relacionada con vehículos y contenedores propios del establecimiento o planta, que no se 


ajustan a las condiciones exigidas por el reglamento, incluyendo identificación, código de colores 


y condiciones de limpieza y desinfección. Esta última se ha dado en un 15,38% (20)  


La tercera irregularidad más frecuente, otra vez de tipo documental, ha sido la presencia de 


deficiencias en documentos comerciales o el hecho de que estén incompletos (para aquellos 


movimientos para los que no aplica el Registro de Movimientos), que ha supuesto un 14,62% 


del total de las irregularidades en transportes (19) 


Respecto a las infracciones, el 37,5% de las mismas han estado relacionadas con vehículos y 


contenedores propios del establecimiento o planta, que no se ajustan a las condiciones exigidas 


por el reglamento, incluyendo identificación, código de colores y condiciones de limpieza y 


desinfección (3) 


Respecto a las principales medidas de actuación adoptadas, a lo largo del año 2018 se ha 


continuado dando de alta en el Registro Nacional de Movimientos SANDACH a los distintos 


operadores asociados a cada uno de los establecimientos objeto del ámbito de aplicación de 


dicho Registro. Actualmente el porcentaje de establecimientos con operador asociado se sitúa 


en torno al 45,43% lo cual supone una diferencia de casi 700operadores más dados de alta con 


respecto al año anterior. El porcentaje de operadores asociados a establecimientos es elevado 


en establecimientos de mayor riesgo como plantas de transformación o plantas intermedias; en 


el primero de los casos se sitúa en torno al 96,6% y en el segundo está cercano al 82,5%. En base 


a los movimientos grabados y validados por estos operadores y a las discrepancias detectadas, 


se está obteniendo información de gran importancia que ya ha sido tenida en cuenta como parte 


del análisis de riesgo del programa de control. Esta información permite dirigir de forma más 


precisa los controles hacia determinados establecimientos por parte de las Autoridades 


Competentes. Esto ha sido posible gracias al módulo de informes en el Registro Nacional de 


Movimientos SANDACH a través del cual se obtiene información acerca de los tipos de rechazos 


de los documentos comerciales, el número de establecimientos que no han empleado el RMS 


para emitir documentos comerciales, el número de establecimientos que ha validado menos de 


un 5% de los documentos comerciales que ha recibido o el tipo de discrepancias más habituales, 


entre otros.   


- Revisión anual del programa de control, introduciendo las modificaciones oportunas en base 


a:   


 La publicación de nueva legislación. 


 los posibles acuerdos con las comunidades autónomas. 


 los resultados programas anteriores. 


 los grupos de trabajo creados. 
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 La información obtenida del RMS 


 


-Según datos enviados por las CCAA y ante incumplimientos detectados, encontramos como 
principales acciones llevadas a cabo para asegurar el cumplimiento por los operadores las 
siguientes:: 


  sanciones administrativas (ceses definitivos de actividad, prohibición a la 
comercialización, destrucción de la mercancía, plazos de subsanación, 
apercibimientos) 


 sanciones económicas (expedientes sancionadores en trámite) 


- Dentro de las acciones llevadas a cabo por las CCAA para asegurar el funcionamiento 
efectivo de los servicios de control oficial encontramos: 


 Revisión de procedimientos documentados existentes (modificaciones de los 
programas de control ) 


 Elaboración de nuevos procedimientos documentados 


 Compra de material nuevo ( dispositivos de lectura de parámetros del método 
de transformación, monos de trabajo, calzas) 


 Reuniones a nivel de CCAA de coordinación 


 Exigencia de una formación específica al personal de nuevo ingreso 


 Provisión de nuevos recursos humanos  


 Suministro de instrucciones o información a los operadores de empresas 
alimentaria o de piensos 


 Elaboración de nueva legislación. 


 Cambios de las organización o funcionamiento de las autoridades competentes 


 Iniciativas de control especiales (adquisición de dispositivos de medición para 
tomar lecturas de los parámetros intervinientes en los métodos de 
transformación) 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Sobre el total de controles efectuado se han llevado a cabo 362 supervisiones, 330 de las cuales 


han sido de tipo documental y 32 in situ. No se ha constatado ninguna no conformidad en las 


supervisiones que invalide el control oficial en ninguna comunidad autónoma. 


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 
 


Con el fin de verificar el grado de cumplimiento de la normativa y si se detectan y controlan 


adecuadamente los incumplimientos documentales y físicos para mejorar la gestión de los 


Sandach de conformidad con el Reglamento 1069/2009, se establece, como indicador de 


verificación, la disminución de estos incumplimientos un 15% a lo largo del periodo 2016-2020. 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2017: 
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- En relación a los resultados globales (establecimientos y medios de transporte), el 
universo controlado ha disminuido en 39 respecto al año 2017, el porcentaje de control 
ha disminuido un 2,76% y el universo total ha aumentado en 748operadores. Respecto 
al número de irregularidades detectadas han aumentado de 391 a 499, es decir, 108 
irregularidades más. Por su parte, el número de sanciones ha disminuido de 28 a 15, es 
decir, ha habido 13 sanciones menos que a lo largo del año 2017. 


- Respecto a los establecimientos, el universo total de los mismos ha aumentado en 171 
y el universo controlado ha disminuido en 5 , habiendo disminuido también el 
porcentaje de control sobre los mismos un 2,14% respecto a 2017. En cuanto a 
irregularidades y sanciones, las primeras han aumentado de310 a 369, lo que supone 59 
irregularidades mas y las segundas han aumentado de10 a 11, es decir, ha habido 1 
sanción más.  


- Por tipo de establecimiento, el porcentaje de control ha disminuido en un 
3,03%aproximadamente en los establecimientos cuyo objetivo de control es el 100% 
con respecto al año 2017. En el caso de los establecimientos con un objetivo de control 
del 10%, el porcentaje controlado se ha mantenido estable En relación a los medios de 
transporte, ha habido un aumento en el número de los mismos, que han pasado de 3137 
a 3714 en 2018, lo que supone un aumento de 577 medios de trasporte. Ha habido un 
descenso de 34 inspecciones durante el 2018 y el porcentaje de control ha disminuido 
un 2,5%. Las irregularidades por su parte han pasado de 81 a 130 y se han producido 14 
sanciones menos  que durante el año 2017 


- A lo largo del 2018 la mayor parte de las deficiencias observadas, tanto en 
establecimientos como en medios de transporte, son relativas al control documental. 
Durante el año 2017 se observó esta misma característica, sin embargo ha habido una 
ligera disminución del porcentaje de este tipo de irregularidades con respecto al año 
anterior en establecimientos inferior al 2%), habiendo disminuido también el porcentaje 
de los mismos en los transportistas en algo más de 6 puntos porcentuales.  


- La irregularidad más frecuente en establecimientos durante el 2018 ha estado 
relacionada con problemas en los documentos comerciales (incompletos o con 
deficiencias) para movimientos no regulados por el Registro de Movimientos SANDACH, 
algo que ya ocurrió durante el año 2017, aunque el porcentaje que ha representado esta 
irregularidad en el 2018 ha disminuido un 4,16%. 


- La irregularidad más frecuente en medios de transporte durante el año 2018 ha estado 
relacionada con falta de acreditación, en caso necesario de certificado de limpieza y 
desinfección en el transporte que ha supuesto el 16,92% del total de irregularidades 


- Se hace necesario aumentar la presión inspectora en establecimientos incluidos dentro 
del objetivo de control es del 100% con el fin de recuperar la tendencia al alza que se 
venía observado en los últimos años. 


- Se hace igualmente necesario seguir incidiendo en la parte documental del control 
oficial en las inspecciones realizadas en el marco de los sucesivos planes de control y en 
particular, en todo lo relacionado con la trazabilidad de movimientos no regulados por 
el Registro Nacional de Movimientos. Ha habido un descenso en las infracciones que ha 
derivado en expediente sancionador  
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2018 


8. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE SANIDAD VEGETAL 
- PASAPORTE FITOSANITARIO.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Subdirección General De Sanidad e Higiene 


Vegetal y Forestal.  


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


 Competencias a nivel nacional 


En el sistema de control fitosanitario intervienen órganos administrativos implicados tanto en 


Sanidad Vegetal como en Sanidad Forestal, cuyas competencias a nivel nacional recaen en el 


Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA). En este contexto, la Subdirección 


General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal, integrada en la Dirección General de Sanidad 


de la Producción Agraria, es la autoridad competente en materia de Sanidad Vegetal de tal 


forma, que en este ámbito, representa a España a nivel internacional, se encarga de su política, 


y es responsable de la transposición de la legislación de la UE, así como de gestionar la 


coordinación.  


Asimismo, asume las competencias fitosanitarias en el ámbito forestal de forma coordinada con 


la Subdirección General de Silvicultura y Montes, integrada en la Dirección General de Desarrollo 


Rural y Política Forestal, que es competente en la  elaboración, aplicación y seguimiento del Plan 


Nacional de actuaciones prioritarias de restauración hidrológico-forestal, en la participación en 


la elaboración de los planes de protección de montes y, en especial, en la defensa contra 


incendios forestales y en las funciones que las Leyes 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, 


y 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril, 


atribuyen a la Administración General del Estado. 


También cabe mencionar la estrecha colaboración y coordinación, en materia fitosanitaria, con 


la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera, responsable de los 


controles de importación de vegetales y productos vegetales para evitar la introducción de 


organismos nocivos a través de los Puestos de Inspección Fronterizos (PIFs).. 


 Competencias a nivel autonómico 


España está compuesta por 17 Comunidades Autónomas y 2 Ciudades autónomas, de las cuales 


sólo 16 están incluidas en el sistema de control fitosanitario de la UE. Hasta la fecha, está 


excluida la Comunidad Autónoma de Canarias por recibir la consideración de región 


ultraperiférica de la UE. 


La fitosanidad abarca actividades tanto en el ámbito de la Sanidad Vegetal como de la Sanidad 


Forestal. En este sentido, cada comunidad autónoma desarrolla su propio ámbito competencial 


definiendo diferentes organigramas, adaptadas a su organización territorial en provincias.  
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Por otro lado, hay comunidades autónomas que integran todas las competencias fitosanitarias 


en el ámbito de actuación de un solo Servicio (Asturias y Extremadura). 


En otras comunidades autónomas (Andalucía, Aragón, Baleares, Cantabria, Castilla y León, 


Castilla la Mancha, Cataluña, La Rioja y Comunidad Valenciana), las competencias en materia de 


Sanidad Vegetal son de los Servicios integrados en Consejerías/Departamentos de Agricultura, 


mientras que las correspondientes al ámbito forestal son desarrolladas por Servicios integrados 


en Consejerías/Departamentos de Medio Ambiente. 


Por último, hay comunidades autónomas que tienen las competencias distribuidas en dos o más 


Servicios pero todos ellos integrados en la misma Consejería/Departamento (Galicia, Madrid, 


Murcia, Navarra y País Vasco). 


En el caso concreto de la Sanidad Vegetal, cada Comunidad Autónoma tiene un Servicio Central, 


pero hay algunas Comunidades Autónomas (Andalucía, Castilla y León, Castilla-La Mancha, 


Cataluña, Galicia, País Vasco y Comunidad Valenciana) que, además, tienen delegaciones 


provinciales (Servicios o Secciones Provinciales de Sanidad Vegetal). No existen unidades 


comarcales o locales. 


Por lo tanto, dentro del ámbito de la Sanidad Vegetal los encargados de los controles 


fitosanitarios son el Servicio Central de Sanidad Vegetal de cada comunidad autónoma y, en su 


caso, los Servicios o Secciones Provinciales de Sanidad Vegetal. En este sentido, las comunidades 


autónomas planifican su trabajo en el marco de programas fitosanitarios específicos regionales 


(como el Plan Andaluz de Sanidad Vegetal), y las prioridades se definen según lo acordado en el 


Comité Fitosanitario Nacional y según los resultados de la campaña previa. 


En las Comunidades Autónomas se organizan reuniones periódicas entre todas las delegaciones 


provinciales de Sanidad Vegetal, o cuando se consideran necesarias. En algunas de ellas también 


participan las corporaciones locales, cuando las actuaciones fitosanitarias así lo requieren.  


Las competencias asumidas por las comunidades autónomas en materia de control fitosanitario 


son: 


- Velar por el cumplimiento de la legislación vigente en materia fitosanitaria, tanto de la 
legislación nacional y comunitaria, como la propia de su comunidad autónoma. 


- Inspecciones y controles en origen, incluyendo la vigilancia de campos y cosechas, así como 
de masas forestales, para la detección de organismos nocivos y delimitación de zonas 
afectadas; así como la prevención y lucha contra tales organismos. 


- Registros de productores, comerciantes e importadores de vegetales y productos vegetales, 
almacenes colectivos y centros de expedición.  


- Autorizaciones y controles del Pasaporte fitosanitario. 


- Todas las demás funciones relacionadas con la Sanidad Vegetal, con excepción de las 
encomendadas a la Administración del Estado y, especialmente, aquellas de carácter 
ejecutivo, como la planificación, organización, dirección y ejecución de campañas 
establecidas de tratamientos contra plagas, y la adopción, dentro de la normativa vigente, 
de limitaciones aconsejables u obligatorias que afecten a la sanidad de los cultivos o la 
transmisión de plagas a través de los medios de transporte o de locales relacionados con 
productos vegetales.. 
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 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL  


En este programa se incluyen las inspecciones relativas al Pasaporte fitosanitario y al Registro 
Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales y Productos Vegetales 
(ROPCIV), de conformidad con la Directiva 2000/29/CE de 8 de mayo relativa a las medidas de 
protección contra la introducción en la Comunidad de organismos nocivos para los vegetales o 
productos vegetales y contra su propagación en el interior de la Comunidad y la norma que la 
transpone a la legislación española, el RD 58/2005 de 21 de enero, por el que se adoptan 
medidas de protección contra la introducción y difusión en el territorio nacional y de la 
Comunidad Europea de organismos nocivos para los vegetales o productos vegetales, así como 
para la exportación y tránsito hacia países terceros. 


Además, se recogen todas las acciones necesarias llevadas a cabo para asegurar la eficacia del 
programa, de tal forma que se garantice la Sanidad Vegetal en todo el territorio nacional. 


En el Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales y Productos 
Vegetales (ROCIPV) tienen obligación de inscribirse, los productores y comerciantes de vegetales 
y productores vegetales, los almacenes colectivos y centros de expedición de patata de consumo 
y de frutos cítricos y por último los productores y comerciantes referidos a otras normativas. 


Las figuras con las que se trabaja son el productor, el comerciante, productor – comerciante e 
importador. Por ello, las inspecciones se realizan sobre plantas producidas en territorio español 
o procedentes del comercio interior. 


Los exámenes oficiales se realizarán en los establecimientos y preferentemente en los lugares 
de producción y cumplirán una doble función documental y fitosanitaria. 


La capacidad de control es muy variable y depende directamente de cada comunidad autónoma, 
de sus recursos económicos, materiales y humanos, y del universo potencial al que están 
dirigidos los controles en cada caso particular. 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL (POR CCAA) 


La formación del personal, acorde al desempeño de las distintas funciones, abarca un amplio 
espectro, desde titulados superiores y grado medio, formación profesional, Ingenieros 
agrónomos, Ingenieros técnicos agrícolas, Ingenieros de montes, ingenieros forestales, agentes 
forestales, peritos agrícolas, oficiales agrarios, auxiliares (administrativos, de laboratorio, de 
campo) y analistas de laboratorio, entre otros. 


Con objeto de armonizar las inspecciones en todo el territorio Nacional para que estas se lleven 
a cabo de forma coherente, sistemática y ordenada, se realizan, si se considera necesario, dentro 
de las limitaciones presupuestarias: 


- Impartición de cursos de formación. 


- Actualización del manual (una actualización al año). 


- Manual a disposición de los usuarios (manual disponible en la página WEB del MAPA). 


Además, con objeto de mejorar la formación e información en sanidad vegetal de los 
operadores, las CCAA realizan, si lo consideran necesario, dentro de las limitaciones 
presupuestarias: 


- Impartición de cursos de formación a viveristas. 
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- Elaboración de folletos divulgativos.. 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION 
DE LOS CONTROLES 


El régimen fitosanitario comunitario se articula a través de la  Directiva 2000/29/CE del Consejo 


de 8 de mayo, y con el objeto de establecer el adecuado control se aplican normas 


suplementarias como son la Directiva 92/105/CEE de la Comisión, de 3 de diciembre de 1992 


por la que se establece una determinada normalización de los pasaportes fitosanitarios 


destinados a la circulación de determinados vegetales, productos vegetales y otros objetos 


dentro de la Comunidad, y por la que se establecen los procedimientos para la expedición de 


tales pasaportes y las condiciones y procedimientos para su sustitución, así como las normas 


que modifican a ambas. 


La aplicación del régimen fitosanitario comunitario en la Comunidad se define como un espacio 


sin fronteras interiores, lo que requiere la realización de controles fitosanitarios de los productos 


comunitarios antes de su circulación dentro de la misma; siendo el lugar más adecuado para 


dichos controles el centro de actividad de los productores inscritos en un registro oficial. 


Si el resultado de tales controles es satisfactorio, en lugar del certificado fitosanitario usado en 


el comercio internacional, los vegetales, sus embalajes o los vehículos que los transporten deben 


ir acompañados de un pasaporte fitosanitario adecuado al tipo de producto que garantice su 


libre circulación en la Comunidad o en las zonas de ésta para las que sea válido. 


Las autoridades competentes a través del registro oficial de productores, comerciantes e 


importadores de vegetales y productos vegetales (ROPCIV) velan por la garantía del sistema. Las 


obligaciones que derivan de este registro llevan a las empresas anotadas en el mismo y de 


conformidad con el RD 58/2005 de 21 de enero, a ser objeto de controles oficiales al menos una 


vez al año.  


 


En este contexto, los controles oficiales fitosanitarios deben llevarse a cabo con arreglo a las 


siguientes disposiciones:: 


- Se aplicarán a los vegetales o productos vegetales pertinentes que hayan sido 
cultivados, producidos o utilizados por el productor o que se encuentren por otro 
motivo en sus dependencias, así como al medio de cultivo utilizado en ellas. 


- Se realizarán en los establecimientos y, preferentemente, en el lugar de producción. 


Se efectuarán con regularidad y en el momento adecuado, como mínimo una vez al año y, al 


menos, mediante observación visual. 


Durante el año 2018 permanecieron inscritas 8.791 empresas en el Registro Oficial de 


Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales y Productos Vegetales (ROPCIV), de 


ellas, 6.639 empresas emiten pasaporte, ya que continúan con su actividad empresarial y 


además comercializan con especies vegetales que requieren de pasaporte fitosanitario para su 


libre circulación. 


A lo largo de este año se han ejecutado 4.103 controles a 6.639 empresas, lo que supone un 


grado de consecución del 61,8 por ciento. Este grado de consecución varía de un territorio a 
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otro, así pues, hay tres comunidades autónomas donde el porcentaje de consecución es del 100 


por 100 y tres muy cercanas a dicho porcentaje, otras dos comunidades tienen valores por 


encima del 80 por cien, otras cinco comunidades tienen grados de consecución comprendidos 


entre el 50 y el 80 por ciento, dos comunidades apenas han superado el 30 por ciento y, por 


último, hay una comunidad autónoma que solo ha podido alcanzar el 14 por ciento del objetivo. 


De los datos procesados, se deduce que los motivos que dan origen a la no consecución son, por 


orden de importancia: 


- Insuficientes recursos humanos (B= 50,77%). 


- Otras causas: alta intensidad de trabajos realizados para la detección de organismos 
nocivos regulados por medidas de emergencia, se ha priorizado la inspección a los 
viveros  con mayores riesgos por su dimensión o las especies comercializadas, hay 
operadores inscritos en el ROPCIV sin actividad y otras causas sin especificar  
(G=28,13%). 


- Sobredimensionamiento de la intensidad de los controles (D=12,2%). 


- Dificultad para contactar con el responsable de la unidad a controlar (E=4,41%). 


- Insuficientes recursos materiales/económicos (C=4%). 


- Causa de fuerza mayor en el sector implicado (A=0,49%). 
 


TABLA Nº1: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL EN 


EL TERRITORIO ESPAÑOL. 


Universo 


(U) 


Planificados 
No 


planificados 


Total 


controles 


ejecutados 


Motivo de no 


consecución 


Orden de 


relevancia Universo 


Objetivo 


(UO) 


Universo 


controlado 
Nº 


inspecciones 


totales 


(UC1+UC2) 


Porcentaje 


consecución 


de objetivo 


Universo 


controlado 
(UC1) (UC2) 


8.791 6.639 1.282 2.821 4.103 61,80 338 4.441 B, G, D, E, C, A 8.791 


(U): Relación de empresas o establecimientos registrados en el ROPCIV independientemente que emitan Pasaporte fitosanitario o no. 


(UO): Relación de empresas o establecimientos registrados en el ROPCIV, que potencialmente deben ser sometidas a control oficial. 


(UC): Relación de empresas o establecimientos del Universo Objetivo que: 


(UC1): Han sido inspeccionadas más de una vez al año y existe documentación contrastable (pista de auditoria). 


(UC2): Han sido inspeccionadas al menos una vez al año y existe documentación contrastable. 


El porcentaje de consecución de objetivo sería el resultado de realizar la siguiente operación: ((UC1+UC2)/UO)*100.  


Respecto del año anterior 2017 se ha producido un aumento del universo objetivo (los que 


emiten pasaporte) en 2.512 operadores (teniendo en cuenta que, a diferencia del informe de 


2017, en 2018 se tienen datos de todas las comunidades autónomas), sin embargo, los esfuerzos 


realizados en determinadas comunidades autónomas para mejorar sus porcentajes de 


consecución del objetivo, han permitido, a pesar del aumento del universo objetivo, aumentar 


también el porcentaje de consecución a nivel estatal en un 4,59% con respecto al año anterior. 
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GRÁFICO Nº1: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL 


EN EL TERRITORIO ESPAÑOL. 


 
Fuente: Elaboración propia. 


 


 


GRÁFICO Nº2: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL 


EN EL TERRITORIO ESPAÑOL EN EL ÚLTIMO QUINQUENIO. 


 


 
Fuente: Elaboración propia. 


 


En el último año ha aumentado la actividad económica de los operadores en general, 


aumentando de este modo el universo objetivo (los que emiten pasaporte), hecho que ha 


quedado reflejado en un aumento del número de empresas recogidas en el universo.  







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                                  Página 112 
PNCOCA 2016-2020. Informe anual 2018. Programas de Control Oficial del MAPA 


El comportamiento de las curvas evolutivas de la actividad económica y la labor inspectora 


transcurre paralelamente en los últimos años. En 2018, un aumento en el universo y en el 


universo objetivo ha implicado un aumento de la labor inspectora por los motivos anteriormente 


mencionados, lo que ha permitido aumentar el porcentaje de consecución del objetivo. 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


TABLA Nº 2: NIVEL DE INCUMPLIMIENTO DE LOS OPERADORES. 


 


Universo 
Universo 


controlado 


Nº total de 


unidades de 


medida con 


incumplimientos 


Nº 


irregularidades 


Nº 


irregularidades 


con apertura 


de expediente 


sancionador 


Nº total de 


incumplimientos 


% unidades de 


medida 


controlada con 


incumplimientos 


% de 


incumplimientos 


por unidades de 


medida 


controlada que 


tienen 


incumplimientos 


% incumplimientos por 


tipo de incumplimientos 


A B C D E F=D+E G= (C/B)*100 H=(F/C)*100 I=(D/F)*100 J=(E/F)*100 


8.791 4.441 642 760 31 791 14,46 123,21 96,08 3,92 


Fuente: Elaboración propia. 


 
La valoración cualitativa del nivel de incumplimientos de los operadores económicos es difícil de 


establecer dado que la falta de una directriz legislativa que precise la tipificación de los 


incumplimientos, especialmente en aquellos aspectos referidos a irregularidades, dificulta una 


aplicación armonizada que evite por tanto la interpretación de la cuestión.  


 


De los datos procedentes de la tabla, se puede deducir que determinados operadores 


económicos son reincidentes y acumulan más de un incumplimiento, si bien no es una práctica 


generalizada. También se destaca el gran aumento del número de irregularidades detectadas en 


2018 frente a 2017 (791 frente a 134 del año pasado), lo que se ve reflejado en un aumento del 


porcentaje de controles en los que se han detectado incumplimientos (14,46% en 2018 frente a 


6,13% en 2017). 


 


Otro elemento a destacar es que a pesar de que el número de irregularidades en 2018 es 


superior, ha descendido significativamente el porcentaje de irregularidades con apertura de 


expediente sancionador (3,92% frente a 16,77% del año pasado), ya que estas irregularidades 


han sido solventadas con las medidas adoptadas. 


Medidas de actuación adoptadas 


El actual régimen jurídico vela por el correcto funcionamiento del sistema fitosanitario, 


descansando sobre dos pilares, por un lado el régimen fitosanitario y por otro el régimen de 


defensa de los consumidores. 


El pilar jurídico de la sanidad vegetal parte de la ley 43/2002, de 20 de noviembre, en la que se 


establece un régimen de infracciones y sanciones, tipificando las primeras según su gravedad, y 


determinando las responsabilidades de los infractores y fijando las sanciones correspondientes. 
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Dicha norma se complementa con la Orden del 17 de mayo de 1993 por la que se establecen las 


obligaciones a las que están sujetos los productores, comerciantes e importadores de vegetales, 


productos de vegetales así como las normas detalladas de inscripción en el Registro. 


En materia de defensa del consumidor son operativas, el RD 1945/1983 de junio, por el que se 


regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción 


agro-alimentaria. Y el RDL 1/2007 de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 


de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 


Complementarias. 


En determinadas comunidades autónomas no se ha detectado ningún incumplimiento por lo 


que no ha sido necesario adoptar ningún tipo de medida, en aquellos territorios en los que sí se 


ha descubierto alguna irregularidad se ha procedido a aplicar las medidas recogidas en esta 


tabla. 


TABLA Nº 3: MEDIDAS ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 


PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL EN 


EL TERRITORIO ESPAÑOL. 


Medidas Nº expedientes 
Nº expedientes Nº empresas Subsanación Cierre 


expediente 
Expediente 
sancionador 


Actuaciones a realizar con carácter administrativo 


Retirada de la autorización de la 
emisión del pasaporte 
fitosanitario 


178 7 0 1 0 


Cancelación de la anotación en 
el ROCIPV 


35 35 0 35 33 


Incautación de documentos 4 4 4 4 0 
Imposición de otras medidas 
correctoras 


181 169 148 99 4 


Otras medidas 127 121 120 110 9 
Actuaciones realizadas con carácter fitosanitario 
Inmovilización y en su caso 
confinamiento 


234 63 35 32 0 


Obligación de realizar 
tratamientos adecuados: 
desinfección, desinsectación 


118 118 103 103 0 


Destrucción 60 28 28 32 0 
Precintado o cierre temporal de 
equipos, instalaciones, locales y 
establecimientos 


0 0 0 0 0 


Incremento del número de 
inspecciones 


7 7 0 0 0 


Re-expedición de material 
vegetal 


0 0 0 0 0 


Otras medidas fitosanitarias 2 2 2 2 0 


Fuente: Elaboración propia. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


TABLA Nº 4: SUPERVISION DE LOS CONTROLES OFICIALES 
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PROGRAMA DE 
CONTROL 


Nº 
CONTROLES 


Nº SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES  


Nº 
SUPERVISIONES 


IN SITU 


%SUPERVISIONES  
DOCUMENTALES A CONTROLES 


CON INCUMPLIMIENTOS 


Nº de No Conformidades 
en las supervisiones que 


invalidan el control  


SANIDAD VEGETAL-
PASAPORTE 
FITOSANITARIO 


4.441 897 663 4,22 0 


 


La supervisión se caracteriza por lo siguiente: 


 La realiza la propia unidad sobre sus propios inspectores. 


 Se realiza de forma continua a lo largo del año. 


 Participan en ella todos los implicados en el control oficial. 


 Sus resultados han de servir para mejorar el control oficial y generar buenas prácticas 
de control. 


Supervisión documental de las actas: 


En el caso de la Sanidad Vegetal, es la supervisión por el Jefe de servicio de la comunidad 


autónoma, jefe de unidad o por el superior jerárquico del inspector, de las actas de inspección 


emitidas en relación al Pasaporte Fitosanitario. En el caso de Aragón esta se puede realizar por 


el Director de Centro de Sanidad y Certificación Vegetal. 


Se realiza en el Centro de trabajo. Durante la campaña se realiza una supervisión documental 


aleatoria de las actas emitidas por los inspectores del centro, supervisando que estén 


debidamente cumplimentadas, firmadas y sin errores, así como que los datos reflejados en las 


actas estén actualizados en la aplicación informática, si la hubiera. 


Supervisión in situ: 


En el caso de la Sanidad Vegetal, es el acompañamiento por parte del Jefe de servicio de la 


comunidad autónoma, jefe de unidad o por el superior jerárquico del inspector, a la inspección 


que se va a realizar en el terreno relativo al Pasaporte Fitosanitario. Se priorizan las actuaciones 


en los exámenes oficiales frente a las inspecciones fitosanitarias preceptivas con toma de 


muestras. 


Se plantea durante la visita a las empresas ROPCIV sujetas a emisión del Pasaporte Fitosanitario 


en los distintos ámbitos (zona tampón, zona demarcada, industria de la madera, productor de 


material vegetal…). El Jefe de Servicio o de Unidad, o superior jerárquico acompaña a los 


inspectores, sin previo aviso, a una de las inspecciones. 


Se establecen para nuestro programa de control del Pasaporte Fitosanitario los siguientes: 


 100% de supervisión para los expedientes que tengan inicio de expediente sancionador. 


Se realiza la revisión específica de los casos positivos o no conformes y de su posterior 


seguimiento y/o apertura de expediente sancionador, si ese fuera el caso. 


 3% de supervisión en la inspección documental. 


 1% de supervisión en la inspección in situ 


La supervisión del programa de control puede ser realizada y documentada de la siguiente 


manera: 
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 Revisión de informes y actas de control, considerando un porcentaje determinado, de 


actas realizadas por los inspectores a nivel de campo, que en un año, serán revisadas 


para comprobar que la inspección se ha realizado de forma correcta. Visita a un 


porcentaje establecido de explotaciones inspeccionadas para comprobar la adecuación 


del control. 


 Envío de informe a la unidad responsable de sanidad vegetal del MAPA, aportando datos 


sobre el seguimiento del número de controles realizados y de las infracciones 


registradas, así como de las modificaciones propuestas para los programas en función 


de los resultados. También se informará sobre la frecuencia de revisión de los check list 


(actas) utilizados para los controles y su idoneidad. 


 Revisión especifica de los casos positivos o no conformes y de su posterior seguimiento 


y/o apertura de expediente sancionador si ese fuera el caso. Tener documentado el 


procedimiento administrativo, y como se realizan las sanciones a partir de las 


infracciones detectadas, en el curso de la inspección. 


 Constancia por escrito de estos procesos de supervisión: 


1. Actas de reuniones de coordinación a nivel autonómico 
2. Visados de actas de inspección si son supervisadas por un superior. 
3. Constancia escrita de buenas prácticas de control establecidas como resultado 


de procedimientos de supervisión, en cuanto a la realización, organización y 
preparación de los controles, y los manuales o instrucciones elaborados para la 
realización de los controles en camp o. 


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


La verificación del cumplimiento permite comprobar si los exámenes y controles oficiales en los 
establecimientos inscritos en el Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores 
de Vegetales se están haciendo bien. Es un proceso de evaluación continuo. 


La verificación de la eficacia (efectividad) del control consiste en la evaluación de los 
procedimientos de los exámenes y controles oficiales en los establecimientos inscritos en el 
Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales, con la finalidad de 
comprobar si estos procedimientos que se realizan son coherentes y permiten conseguir los 
objetivos que tiene el programa de sanidad vegetal. 


Para ello se establecen distintos objetivos e indicadores. 


OBJETIVO 1 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: Obtener la máxima información posible acerca del estado de los 
productores y comerciantes de vegetales y productos vegetales en cuanto a la normativa 
contemplada en el programa, especialmente en aquellas de mayor riesgo. 


OBJETIVO: Realización del 100% del total de las inspecciones anuales totales a productores con 
niveles de riesgo. 


INDICADOR: Porcentaje de controles oficiales realizados a productores con nivel de riesgo alto. 


OBJETIVO 2 
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MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: Armonizar las inspecciones en todo el territorio Nacional para que 
estas se lleven a cabo de forma coherente, sistemática y ordenada. 


OBJETIVO: Actualización del manual de procedimiento de inspección en el mercado interior. 


INDICADOR: Realizar anualmente una actualización del Manual de acuerdo con las 
modificaciones de la legislación 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2017: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS  AÑOS  


GRÁFICO Nº 2: TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ULTIMOS 3 AÑOS 


   


Fuente: Elaboración propia. 


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 


- Seguimiento exhaustivo de las declaraciones de cultivos presentadas por las 


empresas registradas en el ROPCIV. 


- Seguimiento para determinar la necesidad de pasaporte y su correcta autorización. 


- Asistencia a cursos organizados por el MAPA, asistencia o  consulta de las actas del 


Comité Fitosanitario Nacional y posterior ajuste y adaptación en cada momento de 


las medidas establecidas en el programa. 


- Se han intensificado las reuniones de coordinación internas del personal. 


- Incorporación de nuevo personal funcionario interino. 


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO  


- Mantenimiento de reuniones con determinados sectores agrícolas para información 
y avisos sobre sanidad vegetal, además de diversas publicaciones orientadas a 
informar al sector. 
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- Información durante las inspecciones a propietarios, técnicos, encargados y 
trabajadores. 


- Transmisión de información en las visitas de inspección sobre las nuevas medidas y 
requerimientos que se van incorporando al programa según las indicaciones del 
MAPA. 


- Reuniones con los principales operadores sobre plagas, plagas de cuarentena, 
inspecciones, muestreos y trámites. 


- Distribución de información a través de correo electrónico, envío de información 
fitosanitaria a los medios de comunicación y publicación de folletos divulgativos. 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


Fortalezas  


- Refuerzo de los controles de productores y comercializadores. 
- Aumento de la información disponible. 
- Mayor control de las empresas que introducen material vegetal. 
- Mayor control de la aplicación de medidas correctoras. 
- Mayor control sobre operadores nuevos no inscritos y operadores que han 


modificado o cesado su actividad. 
- Coordinación de órganos centrales y órganos territoriales para establecer pautas de 


actuación. 
- Formación e implicación del personal que interviene en los controles.. 


Debilidades  


- Amplio universo a inspeccionar. 
- Falta de recursos económicos y humanos. 
- Dificultad para contactar con responsables de la unidad a controlar. 
- Movilidad del personal de inspección a otras tareas prioritarias del Servicio de 


Agricultura. 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS 


Propuesta de cambios: 


Ninguna 


Nuevos objetivos: 


- Perfeccionamiento de la aplicación de Inspecciones Fitosanitarias con el fin de 
agilizar y coordinar las inspecciones y, a su vez, tener información a tiempo real de 
los organismos inspeccionados. 


- Intensificar la información sobre la nueva legislación que entra en vigor este año: El 
nuevo Reglamento 2016/2031 sobre medidas de protección contra plagas de los 
vegetales, y el Reglamento 2017/625 sobre controles oficiales. 


- Establecer correctamente las prioridades para optimizar el personal disponible y 
conseguir así un porcentaje más elevado de consecución de los objetivos. 


- Alcanzar un mayor porcentaje de industrias de la madera inscritas en el registro 
autonómico. 


- Formación del personal que realiza los controles, y se exigirá formación específica 
al personal de nuevo ingreso.  
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2018 


9. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD 
ALIMENTARIA.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Subdirección General de Control y de 


Laboratorios Alimentarios. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


El programa de control oficial de la calidad alimentaria tiene como objetivos el velar por alcanzar 
y mantener la calidad de los alimentos en la industria alimentaria, la lealtad en las transacciones 
comerciales entre los operadores económicos, la unidad de mercado así como unos adecuados 
requisitos de procesos y productos y unas correctas condiciones de las actividades de 
producción, elaboración y fabricación en la cadena alimentaria.  


En su estructura y gestión, como autoridad coordinadora y punto de contacto nacional, se 
encuentra la Subdirección General de Control y de Laboratorios Alimentarios (SGCLA), 
perteneciente a la Dirección General de la Industria Alimentaria, del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación (MAPA). 


Las autoridades ejecutoras del Programa de control son los Servicios de Control competentes de 
las Comunidades Autónomas (CCAA).  


Como novedades territoriales del 2018 cabe reseñar los cambios organizativos experimentados 
en dos CCAA en particular, con el incremento del personal dedicado a las labores de inspección. 


La priorización de la presión inspectora en sectores concretos, la redefinición de los criterios de 
riesgo o el refuerzo del seguimiento de la subsanación de irregularidades por parte de los 
operadores económicos, son  aspectos  que han sido también destacados por algunas CCAA. 


UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL  


El universo potencial al que se dirige el control, tal y como se establece en la Ley 28/2015 para 
la defensa de la calidad alimentaria, son las instalaciones de manipulación, clasificación, fábricas, 
plantas de envasado, almacenes de los mayoristas o de los distribuidores mayoristas, incluidos 
los denominados almacenes de logística pertenecientes a la moderna distribución, almacenes 
de los importadores de productos alimenticios, oficinas de intermediarios mercantiles con o sin 
almacén, así como el transporte entre todos ellos. 


Quedan excluidos del ámbito de control del programa los aspectos higiénico-sanitarios y de 
seguridad alimentaria, la legislación específica de organismos modificados genéticamente y de 
la irradiación de los productos alimenticios, la oferta para la venta al consumidor final, incluidos 
los obradores de las instalaciones detallistas, el comercio exterior, la producción primaria, 
incluida la legislación sobre bienestar de los animales y la producción ecológica. 
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Con la finalidad de disponer de una referencia completa de la presión inspectora ejercida por 
los Servicios de control de la calidad y defensa contra fraudes de las comunidades autónomas, 
se incluye también información sobre categorías de productos no transformados, aunque estos 
puedan recaer bajo la gestión de otras Unidades u Organismos Oficiales. Se contará para ello 
con la colaboración técnica de las Unidades competentes que correspondan. . 


La información de control, desglosada por CCAA se recoge en la siguiente Tabla nº1: 


  Universo Universo  


Objetivo 


Programado 


Universo 


Controlado 


Programado 


% 


Consecución 


del Objetivo 


Universo 


Controlado No 


programado 


Total Universo 


Controlado 


ANDALUCÍA 5826 2308 1167 51% 546 1713 


ARAGÓN 1393 270 226 80% 42 268 


P. ASTURIAS 870 190 187 98% 9 196 


CANARIAS 4261 305 272 89% 63 335 


CANTABRIA 286 68 59 87% 7 66 


CASTILLA-LA MANCHA 1525 289 180 62% 24 204 


CASTILLA Y LEÓN 3174 393 334 85% 67 401 


CATALUÑA 8029 93 74 80% 18 92 


EXTREMADURA 1013 306 218 71% 21 231 


GALICIA 2614 453 361 80% 39 400 


ISLAS BALEARES 1740 230 183 80% 34 216 


LA RIOJA 1405 111 111 100% 14 125 


C. DE MADRID 3163 184 185 101% 29 214 


R. DE MURCIA 969 160 122 76% 42 164 


F. NAVARRA 605 229 168 74% 18 186 


PAÍS VASCO 2846 334 270 81% 20 290 


C. VALENCIANA 1449 692 548 79% 11 559 


TOTAL 41.168 6.615 4.665 81% 1.004 5.660 


La información del Universo de control, desglosado por categorías de productos, se recoge en la 


siguiente Tabla nº 2: 


  
Universo 


 


 
Universo 
Objetivo 


Programad
o 
 


 
Universo 


Controlado 
Programado 


 
% 


consecución 
del 


objetivo 


 
Universo 


Controlado 
no 


programado 


 
Total 


Universo 
controlado 


 
% Universo 
Controlado 


PRODUCTOS 
TRANSFORMADOS 


 
33.200 5.024 3.554 70,74 796 4.350 13,10 


Derivados cárnicos 4439 1147 713 62,16 214 927 20,88 


Derivados de la 
pesca 


1331 71 46 64,79 29 75 5,63 


Ovoproductos 243 5 3 60,00 2 5 2,06 


Leche y derivados 2192 378 295 78,04 62 357 16,29 


Aceites vegetales 
comestibles 


2661 981 632 64,42 178 810 30,44 


Grasas comestibles 71 3 2 66,67 2 4 5,63 


Cereales 129 13 13 100,00   13 10,08 


Leguminosas 152 38 32 84,21 2 34 22,37 


Derivados de los 
tubérculos 


499 30 21 70,00 1 22 4,41 


Harinas y derivados 3385 176 144 81,82 20 164 4,84 
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Universo 


 


 
Universo 
Objetivo 


Programad
o 
 


 
Universo 


Controlado 
Programado 


 
% 


consecución 
del 


objetivo 


 
Universo 


Controlado 
no 


programado 


 
Total 


Universo 
controlado 


 
% Universo 
Controlado 


Derivados de 
hortalizas y 
verduras 


1129 14 8 57,14 13 21 1,86 


Derivados de frutas 929 77 51 66,23 4 55 5,92 


Edulcorantes 
naturales y 
derivados 


1334 252 182 72,22 42 224 16,79 


Condimentos y 
especias 


542 97 79 81,44 16 95 17,53 


Alimentos 
estimulantes y 
derivados 


689 68 52 76,47 12 64 9,29 


Conservas animales 
y vegetales y Platos 
preparados 


3684 280 234 83,57 54 288 7,82 


Aguas de bebida 
envasadas 


165 17 14 82,35   14 8,48 


Helados 236 5 4 80,00 1 5 2,12 


Bebidas no 
alcohólicas 


336 32 26 81,25 5 31 9,23 


Bebidas alcohólicas 9054 1340 1003 74,85 139 1142 12,61 


PRODUCTOS NO 
TRANSFORMADOS 
 


8.159 1.585 1.110 70,03 215 1.325 16,24 


Leche 32 6 5 83,33   5 15,6 


Carne de vacuno 1048 78 64 82,05 8 72 6,87 


Carne de aves 434 49 53 108,16 9 62 14,29 


Otras carnes 1201 156 103 66,03 51 154 12,82 


Huevos 636 120 77 64,17 7 84 13,21 


Pescados 325 24 24 100,00   24 7,38 


Mariscos 223 33 10 30,30   10 4,48 


Frutas y Hortalizas 4260 1119 774 69,17 140 914 21,46 


TOTAL 41. 359 6.609 4.664 70,57 1011 5.675 13,72 


* El universo total de la Tabla nº 2 es ligeramente superior al indicado en la Tabla nº 1 debido a los operadores económicos 


contabilizados atendiendo a la totalidad de las categorías de productos que elaboran.   


En el siguiente gráfico se detallan el Universo y el número total de operadores controlados por 


Comunidades Autónomas: 
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En este programa, durante 2018, el universo contabilizado ha sido de 41.168 puntos potenciales 


de inspección ubicados en el territorio nacional. El total del universo controlado fue de 5.660 lo 


que implica que se ha controlado el 13,7% del Universo. 


Se controlaron 4.665 operadores de los 6.615 programados, lo que supone un cumplimento del 


81% de los objetivos programados. La no consecución de los objetivos marcados se debe 


principalmente a la falta de recursos humanos en los servicios de control o a un 


sobredimensionamiento en la intensidad de los controles inicialmente programados. También 


se han identificado otros factores de tipo operativo, como son la dificultad para contactar con 


los operadores o encontrarse dados de baja o sin actividad. 


Además se han realizado un total de 1.004 controles no programados correspondientes, entre 


otros, a campañas específicas de control, prestaciones de asistencia y cooperación 


administrativa transfronterizas o inhibiciones. 


Las categorías de universos a destacar, en función de su número, en el caso de los productos 


transformados son las bebidas alcohólicas, los derivados cárnicos, los aceites vegetales 


comestibles y la leche y derivados. 


En el caso de los productos no transformados destacan las categorías de las frutas y hortalizas, 


otras carnes y los huevos como los universos mayoritarios. 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL (POR CCAA) 


La formación del personal inspector es fundamental para el correcto desempeño de las 


actuaciones de control. Los cursos y jornadas de formación del Programa recibidas por el 


personal de control en 2018 se recoge de forma detallada en la Tabla nº 3    


Tabla 3: Cursos/Jornadas de formación recibidos para el control oficial de la calidad 


alimentaria 


 


CURSOS/JORNADAS DE FORMACIÓN 2018 


Nombre del curso/jornada y organismo que lo imparte 
Nº 


asistentes 


Nº 


horas 


BTSF”New food investigation techniques”. Comisión Europea: (1 Cataluña) 2 30 


BTSF “E-commerce of food”. Comisión Europea: (1 Cataluña) 1 30 


BTSF “E-commerce of food advanced level”. Comisión Europea : (1 Cataluña) 1 30 


Jornada de recepción de nuevos inspectores de Calidad agroalimentaria. (Andalucía). 7 5 


Control de Conformidad en el Sector del Aceite de Oliva (Andalucía) 38 22 







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                                  Página 122 
PNCOCA 2016-2020. Informe anual 2018. Programas de Control Oficial del MAPA 


CURSOS/JORNADAS DE FORMACIÓN 2018 


Nombre del curso/jornada y organismo que lo imparte 
Nº 


asistentes 


Nº 


horas 


Actas e informes en la inspección de calidad agroalimentaria (Andalucía) 7 10 


Etiquetado alimentario básico (Andalucía) 7 15 


Curso “Plan autonómico de control de la cadena alimentaria en Aragón. Dpto. de 


Desarrollo Rural y Sostenibilidad (Aragón)  
7 10 


Normalización y control de calidad de frutas y hortalizas. Instituto Asturiano de 


Administración Pública (IAAP). (Asturias) 
4 5 


Tendencias de consumo alimentario en la UE y nuevos riesgos sanitarios (IAAP). 


(Asturias) 
1 5 


Técnicas cualitativas de auditoria de gestión para obtención de información: entrevista, 


TGN, estudio de datos (IAAP). (Asturias) 
1 15 


Elaboración de informes económicos a partir de análisis de datos (IAAP).  (Asturias) 1 15 


Jornada sobre requisitos para la comercialización de aguacates. Instituto canario de 


Calidad Agroalimentaria. Edición de 16 de mayo de 2018. Tenerife. (Canarias) 
5 5 


Jornada sobre requisitos para la comercialización de aguacates. Instituto canario de 


Calidad Agroalimentaria. Edición de 21 de mayo de 2018. Gran Canaria. (Canarias) 
5 5 


Herramientas para el control de etiquetado de las de producciones locales. (Canarias) 5 4 


Jornada sobre aceite de oliva virgen extra. Fuerteventura.12/03/2018. (Canarias) 1 4 


Jornadas Técnicas sobre Aguacate, 24, 22 y 23 de noviembre de 2018. Instituto 


Canario de Investigaciones Agrarias. (Canarias) 
2 17 


Agricultura sostenible y seguridad alimentaria en la Macaronesia. 23 de abril. 


Universidad de La Laguna. (Canarias) 
5 8 


IX Congreso nacional de apicultura. 25, 26 y 27 de octubre de 2018. Tenerife. 


(Canarias) 
2 15 


Asistencia a un Curso de cata de aceite los días 6 y 7 de marzo de 2018. (GC).           


(Canarias) 
1 12 


Jornada informativa sobre temas relacionados con fraudes alimentarios y trazabilidad. 


Comisión Europea. D. G. Salud y Seguridad Alimentaria. (Castilla La Mancha) 
25 4h30’ 


Jornada de formación en materia de control de la calidad alimentaria. Actuaciones 


recientes coordinadas desde la Comisión Europea. Comisión Europea. D. G. Salud y 


Seguridad Alimentaria. (Castilla La Mancha) 


27 4h30’ 


Curso de “Elaboración de Aceite de Oliva Virgen y Análisis Sensorial”. Fundación del 


Consejo Regulador de la Denominación de Origen de Aceites “Montes de Toledo”. 
(Castilla La Mancha) 


24 11 


Jornada de formación “Análisis isotópicos para combatir el fraude alimentario”. 


Laboratorio Agroalimentario Arbitral / Investigador Instituto Regional de Investigación 


y Desarrollo Agroalimentario y Forestal de Castilla-La Mancha (IRIAF). (Castilla La 


Mancha) 


21 4h30’ 


Jornada de formación “Calidad organoléptica de los vinos” Investigador Instituto 


Regional de Investigación y Desarrollo Agroalimentario y Forestal de Castilla-La 


Mancha (IRIAF). (Castilla La Mancha)  


19 5 


Jornada formativa en materia de inspección de calidad: formación nuevos inspectores 


y actualización resto personal. ( Castilla y León) 
25 5 


Jornada formativa en materia de inspección de calidad: formación nuevos inspectores 


y actualización resto personal en relación al control del fraude sobre el origen de 


lechazos. (Castilla y León)  


25 6 
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CURSOS/JORNADAS DE FORMACIÓN 2018 


Nombre del curso/jornada y organismo que lo imparte 
Nº 


asistentes 


Nº 


horas 


Curso de formación sobre los Controles en el comercio electrónico de alimentos. 


(Cataluña) 
13 5 


Curso de lengua inglesa: comunicación nivel avanzado. (Cataluña) 2 25 


Curso de organización i métodos de trabajo. (Cataluña) 1 13 


Curso Herramientas de administración electrónica para aplicar la Ley 39/2015. 
(Cataluña) 


5 5 


Curso Medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria. (Cataluña) 5 4 


Curso Normativa agroalimentaria en materia de inspección y control, y régimen 


sancionador. (Cataluña) 
5 5 


Curso Normativa DOP/IGP vínicas y no vínicas. Otras menciones de calidad. 
(Cataluña) 


4 5 


Curso Sensibilización en seguridad y protección de datos. (Cataluña) 4 5 


Jornada Nuevas fronteras del Derecho Alimentario. (Cataluña) 1 2 


Jornada técnica La calidad del aceite del camp al consumidor. (Cataluña) 3 5 


Jornada Presentación del informe “Fraude alimentario: concepto y prospectiva de la 


legislación vigente” organizada per FIAB (Federación Española de Industrias de la 


Alimentación y Bebidas). (Cataluña) 


9 2h30’ 


Jornada técnica Los aceites de Cataluña. Resultados de la campaña 2017/2018. 
(Cataluña) 


1 5 


Jornada técnica. Control del contenido efectivo de los alimentos envasados. 


Presentación de la Guía para la implantación de un sistema de autocontrol del 


contenido efectivo. (Cataluña) 


1 5 


Jornada técnica. El aseguramiento de la calidad agroalimentaria, una obligación legal 


de los operadores. Guía para la implantación de un sistema de autocontrol de la 


calidad en las pequeñas y medianas empresas agroalimentarias. (Cataluña) 


4 3 


Uso de las tablas dinámicas con el programa de hoja de cálculo. (Cataluña) 2 5 


Curso de viticultura y enología. EAP. Junta de Extremadura ( Extremadura) 2 25 


Actividad inspectora en la Administración. EAP. Junta de Extremadura ( Extremadura) 1 25 


Elaboración de documentos administrativos ( Extremadura) 1 25 


Curso BTSF ”Cross sectorial training on market controls”. Comisión Europea (Galicia) 1 18 


Curso “Caracterización de Aceites. Nivel avanzado”. Organizado por IFAPA Venta del 


Llano. Junta de Andalucía. (Galicia)  
1 30 


Curso “Sector vinícola. Normativa reguladora. Procesos industriales y 


comercialización”. Organizado por la SG de Industrias y Calidad Agroalimentaria. 


(Galicia)  


10 25 


Jornada técnica “Presente y futuro del cultivo del olivo en Galicia. Organizado por el 


Servicio de Explotaciones Agrarias de Pontevedra. (Galicia) 
1 9 


Jornada sobre el nuevo Reglamento de Controles Oficiales, organizado por la 


Consellería de Sanidad. (Galicia) 
3 6 
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CURSOS/JORNADAS DE FORMACIÓN 2018 


Nombre del curso/jornada y organismo que lo imparte 
Nº 


asistentes 


Nº 


horas 


Control Oficial de la producción, elaboración y comercialización de aceite de oliva. 


(Islas Baleares) 
1 10 


Training course on market controls. (Islas Baleares) 1 18 


Seminario sobre calidad e innovación en el sector de zumos y néctares. ASOZUMOS. 


(Madrid) 
2 5 


Jornada DISTRIMEAT “El futuro de la comercialización de productos cárnicos”. 
(Madrid) 


1 5 


Jornada AENOR “trazabilidad de los productos pesqueros. Instrumentos contra el 


fraude”. (Madrid) 
3 7 


“Control oficial de alimentos que se comercializan por internet”. (Madrid) 2 15 


Expediente electrónico. La herramienta DEXEL. (Murcia) 20 18 


Las marcas y su relación con el etiquetado y las figuras de calidad alimentarias. A&B 


Asesores. (Navarra) 
4 5 


Normativa doc. acompañamiento transporte vitivinícola. CIBUS IN. (Navarra)  1 5 


Implicaciones legales y jurídicas de los controles oficiales. Instituto Navarro de 


Administración Pública. (Navarra) 
4 3 


Curso SIG – GVA - IVAP 1 25. (Comunidad Valenciana) 1 25 


Hoja de cálculo – Nivel intermedio – IVAP. (Comunidad Valenciana) 1 20 


Cata y análisis sensorial – Fundación Intercoop. (Comunidad Valenciana) 1 18 


Información, atención y trato al ciudadano – IVAP. (Comunidad Valenciana) 1 20 


Comunicar con eficacia – IVAP. (Comunidad Valenciana) 1 25 


Sindic de Greuges (Defensor del pueblo) – IVAP. (Comunidad Valenciana) 1 20 


Prevención de riesgos laborales básico – IVAP. (Comunidad Valenciana) 1 20 


Prevención de riesgos laborales avanzado – IVAP. (Comunidad Valenciana) 1 20 


 


Así mismo, desde la SGCLA se contribuyó a la formación del personal y difusión de las 


actuaciones del control oficial de la calidad alimentaria a través de los siguientes cursos/jornadas 


de formación: 


 Organización del curso de formación para nuevos inspectores-aspectos transversales, 
de 24 horas lectivas y dirigido al personal inspector de las CCAA (asistencia de 41 
participantes en total). 


 Participación de la SGCLA en el Curso Internacional sobre Protección del 
medioambiente, organizado por la Guardia Civil. 


 Participación de la SGCLA en el IV Ciclo de Jornadas de formación de la Asociación del 
Cuerpo Nacional Veterinario (ACNV). . 
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2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION 
DE LOS CONTROLES 


A continuación se detallan los controles oficiales realizados en 2018, clasificados por productos 


transformados y no transformados, junto con las infracciones e irregularidades detectadas, cuya 


suma conforma el número total de los incumplimientos detectados (Tablas nº 4 y nº 5). 


Tal y como se establece en el Programa, las IRREGULARIDADES son aquellos incumplimientos 


detectados durante las actuaciones de control que no dan lugar a una propuesta de inicio de 


expediente sancionador mientras que las INFRACCIONES son aquellos incumplimientos que 


darán lugar al inicio de un procedimiento sancionador tipificado.  


Tabla 4. Controles realizados en 2018 sobre los productos transformados. 


 


PRODUCTOS TRANSFORMADOS 


 


 


Nº DE 


CONTROLES 


REALIZADOS 


 


 


Nº TOTAL DE 


INCUMPLIMIENTOS 


 


Nº DE INCUMPLIMIENTOS 


Nº CONTROLES CON 


IRREGULARIDADES 


Nº CONTROLES CON 


INFRACCIONES 


DERIVADOS CÁRNICOS  


Jamones, paletas, caña de lomo 


ibéricos 
344 121 90 31 


Otros derivados cárnicos 668 205 95 110 


DERIVADOS DE LA PESCA  125 42 26 16 


OVOPRODUCTOS 2 3 3 0 


Leches 54 18 11 7 


Quesos 294 113 93 20 


Otros derivados lácteos 25 11 8 3 


ACEITES VEGETALES COMESTIBLES   


Aceite de oliva virgen extra 845 293 145 148 


Aceite de oliva virgen 90 48 20 28 


Aceite de oliva-contiene 


exclusivamente aceites de oliva 


refinados y aceites de oliva 


vírgenes 


13 8 1 7 


Aceite de girasol 27 7 2 5 
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PRODUCTOS TRANSFORMADOS 


 


 


Nº DE 


CONTROLES 


REALIZADOS 


 


 


Nº TOTAL DE 


INCUMPLIMIENTOS 


 


Nº DE INCUMPLIMIENTOS 


Nº CONTROLES CON 


IRREGULARIDADES 


Nº CONTROLES CON 


INFRACCIONES 


Aceite de orujo de oliva 5 2 0 2 


Otros aceites vegetales 


comestibles 
9 11 0 11 


GRASAS COMESTIBLES 4 3 1 2 


CEREALES          


Arroz 26 7 1 6 


Otros cereales 1 0 0 0 


LEGUMINOSAS 


Legumbres secas 39 21 13 8 


Otras leguminosas 3 1 0 1 


DERIVADOS DE LOS TUBÉRCULOS  


Aperitivos (patatas fritas, …) 21 6 6 0 


Otros derivados de los tubérculos 3 2 2 0 


HARINAS Y DERIVADOS 


Harinas, sémolas de trigo y otros 


productos de su molienda 
56 16 6 10 


Pan y panes especiales 38 17 10 7 


Pastas alimenticias 16 8 6 2 


Galletas, confitería, pastelería, 


bollería y repostería 
73 28 17 11 


Otras harinas y derivados (masas 


fritas, cereales en copos o 


expandidos) 


3 2 2 0 


DERIVADOS DE HORTALIZAS Y  VERDURAS 


Hortalizas y verduras desecadas, 


deshidratadas 
11 5 0 5 
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PRODUCTOS TRANSFORMADOS 


 


 


Nº DE 


CONTROLES 


REALIZADOS 


 


 


Nº TOTAL DE 


INCUMPLIMIENTOS 


 


Nº DE INCUMPLIMIENTOS 


Nº CONTROLES CON 


IRREGULARIDADES 


Nº CONTROLES CON 


INFRACCIONES 


Otros derivados de hortalizas y 


verduras (IV gama…) 
14 2 1 1 


DERIVADOS DE FRUTAS  


Frutas desecadas, deshidratadas, 


IV gama…                                              
5 1 1 0 


Frutos secos, tostados, fritos… 46 11 7 4 


Zumos y néctares 73 4 3 1 


EDULCORANTES NATURALES Y DERIVADOS 


Azúcares y derivados 5 2 2   


Miel 181 39 24 15 


Turrones y mazapanes 36 4 4   


Caramelos, chicles, confites y 


golosinas 
6 3 1 2 


Otros edulcorantes (jarabes) 16 0 0 0 


CONDIMENTOS Y ESPECIAS 


Vinagres 24 3 2 1 


Salsas de mesa 17 3 2 1 


Sal y salmueras  10 2 1 1 


Condimentos y especias 65 30 18 12 


Otros 5 2 2 0 


ALIMENTOS ESTIMULANTES Y DERIVADOS  


Productos del cacao y derivados 13 3 2 1 


Café  42 12 11 1 


Otros estimulantes (té y sus 


derivados, especies vegetales para 


infusiones de uso en alimentación, 


13 3 2 1 
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PRODUCTOS TRANSFORMADOS 


 


 


Nº DE 


CONTROLES 


REALIZADOS 


 


 


Nº TOTAL DE 


INCUMPLIMIENTOS 


 


Nº DE INCUMPLIMIENTOS 


Nº CONTROLES CON 


IRREGULARIDADES 


Nº CONTROLES CON 


INFRACCIONES 


sucedáneos de café, chocolate, 


derivados de chocolate y 


sucedáneos de chocolate) 


CONSERVAS ANIMALES Y VEGETALES, PLATOS PREPARADOS  


Conservas de origen animal 83 55 33 22 


Conservas de origen vegetal  92 39 24 15 


Aceitunas de mesa 44 9 7 2 


Platos preparados, precocinados y 


congelados 
163 72 38 34 


Confituras, jaleas, mermeladas de 


frutas, crema de castañas y 


mermeladas de frutas 


36 15 7 8 


AGUAS DE BEBIDA ENVASADAS 15 4 2 2 


HELADOS 12 6 4 2 


BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS          


Bebidas refrescantes 26 5 4 1 


Otras bebidas no alcohólicas  16 4 0 4 


BEBIDAS ALCOHÓLICAS         


Vinos 567 156 83 73 


Vinos con alguna protección de 


calidad 
392 154 70 84 


Mostos 34 6 1 5 


Bebidas derivadas del vino  21 12 9 3 


Cervezas  121 46 44 2 


Sidras  46 24 24 0 


Bebidas espirituosas  224 72 48 24 
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PRODUCTOS TRANSFORMADOS 


 


 


Nº DE 


CONTROLES 


REALIZADOS 


 


 


Nº TOTAL DE 


INCUMPLIMIENTOS 


 


Nº DE INCUMPLIMIENTOS 


Nº CONTROLES CON 


IRREGULARIDADES 


Nº CONTROLES CON 


INFRACCIONES 


Otras bebidas alcohólicas 10 4 0 4 


TOTAL 5.268 1.805 1.039 766 


 


Tabla 5. Controles realizados en 2018 sobre los productos no transformados. 


 


PRODUCTOS NO 


TRANSFORMADOS(*) 


 


 


Nº CONTROLES 


REALIZADOS 


 


Nº TOTAL DE 


INCUMPLIMIENTOS 


 


Nº DE INCUMPLIMIENTOS 


Nº CONTROLES CON 


IRREGULARIDADES 


Nº CONTROLES CON 


INFRACCIONES 


LECHE 11 0 0 0 


CARNE DE VACUNO  89 24 5 19 


CARNE DE AVES  87 16 7 9 


OTRAS CARNES  172 56 35 21 


HUEVOS  85 28 18 10 


PESCADOS  33 33 11 22 


MARISCOS 2 2 2 0 


FRUTAS Y HORTALIZAS 1068 189 111 78 


TOTAL 1.547 348 189 159 


(*) En aras de disponer de una información completa, se incluyen para información los datos de los controles de calidad 
alimentaria de productos no transformados que realicen los Servicios de Control de la Calidad y Defensa contra Fraudes 
aunque dichas actuaciones puedan recaer bajo la gestión y coordinación de otras unidades u organismos oficiales. Para 
ello se contará con la colaboración técnica de las unidades competentes que corresponda.   
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El número de actuaciones de control realizadas es el resultado de la suma de  los controles 


realizados en los productos transformados y en los productos no transformados, lo que supone 


que en 2018 los Servicios de inspección llevaron a cabo un total de 6.815 controles.  


Esta cifra puede a su vez puede desglosarse en 1.228 controles con irregularidades y 925 


controles con infracciones, lo que supone que el número total de incumplimientos detectados 


fue de 2.153 incumplimientos. 


Como en años anteriores, los controles realizados siguen centrándose en sectores tales como 


los las bebidas alcohólicas, los derivados cárnicos y los aceites vegetales comestibles. 


Así mismo, en 2018 las Autoridades de control en el marco de sus competencias han realizado 


campañas específicas tales como: 


 


Tabla 6. Campañas específicas en 2018 


CAMPAÑAS ESPECÍFICAS DE CONTROL 2018 


 Controles oficiales en Almacenes polivalentes. (Andalucía) 


 Control indicación en el etiquetado de la especie animal en derivados cárnicos y 
derivados de la pesca. (Asturias) 


 Campaña Control documental de trazabilidad en alcoholeras. (Castilla La Mancha) 


 Control de etiquetado de origen del ovino ligero (lechazos). (Castilla y León) 


 Control de alimentos con DOP, IGP y ETG. (Islas Baleares) 


 Campaña de comprobación documental del transporte de uva de vinificación 
(Galicia) 


 Campaña de control Norma de Calidad del Ibérico. (Madrid) 


 Campaña de control de verduras y hortalizas para control de indicación de origen 
facultativo, facturas y albaranes. (Madrid) 


 Campaña de control de contenido de agua en aves. (Madrid) 


 Etiquetado y Trazabilidad en carnes de vacuno. (Madrid) 


 Trazabilidad en pesca. (Madrid) 


 Control de alérgenos (gluten) en diferentes categorías de productos.(P.Vasco) 


 Actuaciones Prospectivas: 


  210 controles en diversos sectores. (Cataluña) 


  138 controles (en almacenes polivalentes y en aceite de oliva). (Andalucía) 
 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


Como consecuencia de los 925 controles en los que se detectaron infracciones a la normativa 


vigente, en 2018 se iniciaron un total de 814 expedientes sancionadores. Y el número total de 


expedientes sancionadores resueltos en 2018 fue de 716. 


 


 


En las Tablas adjuntas nº 7 y nº 8 de detallan estos expedientes sancionadores clasificados por 


productos. 
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PRODUCTOS TRANSFORMADOS 


 


 


Nº CONTROLES 


CON INFRACCION 


 


Nº EXPEDIENTES 


INICIADOS EN 


2018 


Nº EXPEDIENTES 


RESUELTOS EN 


2018 


DERIVADOS CÁRNICOS  


Jamones, paletas, caña de lomo 


ibéricos 
31 37 27 


Otros derivados cárnicos 51 63 53 


DERIVADOS DE LA PESCA  75 29 23 


OVOPRODUCTOS  0 1 2 


LECHES Y DERIVADOS   


Leches 7 11 10 


Quesos 20 22 30 


Otros derivados lácteos 3 4 2 


ACEITES VEGETALES COMESTIBLES   


Aceite de oliva virgen extra 148 137 135 


Aceite de oliva virgen 28 9 15 


Aceite de oliva-contiene exclusivamente 


aceites de oliva refinados y aceites de 


oliva vírgenes 


7 


6 5 


Aceite de girasol 5 6 4 


Aceite de orujo de oliva 2     


Otros aceites vegetales comestibles 11 1 2 


GRASAS COMESTIBLES 2 1 0 


CEREALES   


Arroz 6 1  0 


Otros cereales 0 0 0 


LEGUMINOSAS  


Legumbres secas 9 6 5 


Otras leguminosas 1  0  0 
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PRODUCTOS TRANSFORMADOS 


 


 


Nº CONTROLES 


CON INFRACCION 


 


Nº EXPEDIENTES 


INICIADOS EN 


2018 


Nº EXPEDIENTES 


RESUELTOS EN 


2018 


DERIVADOS DE LOS TUBÉRCULOS  


Aperitivos (patatas fritas, …)  0  0 2 


Otros derivados de los tubérculos 0 0 0 


HARINAS Y DERIVADOS 


Harinas, sémolas de trigo y otros 


productos de su molienda 
10 2 1 


Pan y panes especiales 7 2 3 


Pastas alimenticias 2 1   


Galletas, confitería, pastelería, bollería y 


repostería 
11 


12 11 


Otras harinas y derivados (masas fritas, 


cereales en copos o expandidos) 
 0  0 0  


DERIVADOS DE HORTALIZAS Y VERDURAS  


Hortalizas y verduras desecadas, 


deshidratadas 
3  0  0 


Otros derivados de hortalizas y verduras 


(IV gama…) 
1 1 1 


DERIVADOS DE FRUTAS   


Frutas desecadas, deshidratadas, IV 


gama…                                              
0  2  0 


Frutos secos, tostados, fritos… 4 6 4 


Zumos y néctares 1  0  0 


EDULCORANTES NATURALES Y DERIVADOS  


Azúcares y derivados 0   0 1 


Miel 15 16 8 


Turrones y mazapanes  0 6 2 


Caramelos, chicles, confites y golosinas 2 2 1 
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PRODUCTOS TRANSFORMADOS 


 


 


Nº CONTROLES 


CON INFRACCION 


 


Nº EXPEDIENTES 


INICIADOS EN 


2018 


Nº EXPEDIENTES 


RESUELTOS EN 


2018 


Otros edulcorantes (jarabes)  0  0  0 


CONDIMENTOS Y ESPECIAS  


Vinagres 0  2 2 


Salsas de mesa 1  0 1 


Sal y salmueras  1 1 2 


Condimentos y especias 12 11 15 


Otros  0  0  0 


ALIMENTOS ESTIMULANTES Y DERIVADOS   


Productos del cacao y derivados 1 0   0 


Café  1 7 5 


Otros estimulantes (té y sus derivados, 


especies vegetales para infusiones de 


uso en alimentación, sucedáneos de 


café, chocolate, derivados de chocolate 


y sucedáneos de chocolate) 


1  0 0  


CONSERVAS ANIMALES Y VEGETALES, PLATOS PREPARADOS 


Conservas de origen animal 22 39 28 


Conservas de origen vegetal  15 12 7 


Aceitunas de mesa 2 8 4 


Platos preparados, precocinados y 


congelados 
34 


14 15 


Confituras, jaleas, marmalades de 


frutas, crema de castañas y 


mermeladas de frutas 


8 


1 1 


AGUAS DE BEBIDA ENVASADAS  2 1  


HELADOS 2 1 1 


BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS   


Bebidas refrescantes 1 1 6 
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PRODUCTOS TRANSFORMADOS 


 


 


Nº CONTROLES 


CON INFRACCION 


 


Nº EXPEDIENTES 


INICIADOS EN 


2018 


Nº EXPEDIENTES 


RESUELTOS EN 


2018 


Otras bebidas no alcohólicas 


(horchatas…) 
4 0 0 


BEBIDAS ALCOHÓLICAS  


Vinos 73 80 73 


Vinos con alguna protección de calidad 84 46 44 


Mostos 5 3 6 


Bebidas derivadas del vino  3 2 1 


Cervezas  2 3   


Sidras   0 1 11 


Bebidas espirituosas  24 29 22 


Otras bebidas alcohólicas 4 1 5 


TOTAL 766 647 596 


 


 


Tabla 8. Expedientes sancionadores iniciados y resueltos en 2018 ante las infracciones 


detectadas en los productos no transformados. 


PRODUCTOS NO 


TRANSFORMADOS 
Nº CONTROLES CON 


INFRACCION 


Nº EXPEDIENTES 


INICIADOS EN 2018 


Nº EXPEDIENTES 


RESUELTOS EN 2018 


LECHE  0 0 0 


CARNE DE VACUNO  19 5 3 


CARNE DE AVES  9 5 2 


OTRAS CARNES  21 31 23 


HUEVOS  10 5 8 


PESCADOS 22 25 9 


MARISCOS  0 0  1 
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PRODUCTOS NO 


TRANSFORMADOS 
Nº CONTROLES CON 


INFRACCION 


Nº EXPEDIENTES 


INICIADOS EN 2018 


Nº EXPEDIENTES 


RESUELTOS EN 2018 


FRUTAS Y HORTALIZAS 78 96 74 


TOTAL 159 167 120 


En 2018 tras la resolución de los correspondientes expedientes sancionadores, se impusieron 


un total de 694 sanciones por un valor final de 3.527.024 euros.  


Por CCAA las sanciones impuestas se reflejan mediante la siguiente Tabla 9 


  Nº SANCIONES IMPUESTAS EN 2018 VALOR TOTAL (€) 


ANDALUCÍA 154 683.415 € 


ARAGÓN 30 166.942 € 


P. ASTURIAS 18 36.994 € 


CANARIAS* 3 -- 


CANTABRIA 0 0 € 


CASTILLA-LA MANCHA 67 785.891 € 


CASTILLA Y LEÓN 29 97.396 € 


CATALUÑA 82 353.772 € 


EXTREMADURA 39 189.421 € 


GALICIA 118 410.209 € 


ILLES BALEARS 77 174.010 € 


LA RIOJA 19 21.459 € 


C. DE MADRID 5 357.152 € 


R. DE MURCIA 10 13.215 € 


F. NAVARRA 21 145.110 € 


PAÍS VASCO 3 3.121 € 


C. VALENCIANA 19 88.917 € 


TOTAL 694 3.527.024 € 


Además de las sanciones económicas impuestas, se detallan a  continuación otro tipo de 


medidas adoptadas por las Autoridades competentes ante los incumplimientos detectados.  
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Tabla 10. Otras medidas adoptadas por las Autoridades competentes ante los 


incumplimientos detectados. 


MEDIDAS ADOPTADAS ANTE  


INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 
ACTUACIÓN LLEVADA A CABO   


Restringir o prohibir la comercialización, 


importación o exportación de los productos 
 


Inmovilización cautelar de la mercancía 


1 inmovilización (Aragón) 


5 inmovilizaciones (Canarias) 


2 inmovilizaciones (Castilla La Mancha) 


2 inmovilizaciones (Castilla y León) 


76 inmovilizaciones (Cataluña) 


4 inmovilizaciones (Extremadura) 


3 inmovilizaciones (Galicia) 


5 inmovilizaciones (Islas baleares) 


10 inmovilizaciones con destino a Industria para 


refinado (Murcia) 


3 inmovilizaciones( Navarra) 


1 inmovilización (Comunidad Valenciana) 


Decomiso o destrucción de mercancía 


(alimento) 


19 destrucciones de partidas (Cataluña) 


4 destrucciones/ decomisos (Islas Baleares) 


1 destrucción de la mercancía (Murcia) 


Autorizar el uso del alimento para fines 


distintos a aquellos a los que estaba 


destinado originalmente 


Autorización de AOVE granel a AOV 


(Extremadura) 


2 actuaciones con destino a fabricación de 


alimentación animal (Murcia) 


Suspender las actividades o cerrar la 


empresa afectada durante un tiempo 


conveniente (total o parcialmente) 


1 suspensión actividad/cierre. (Castilla La 


Mancha) 


4 suspensiones temporales de actividad 


(Cataluña) 


1 suspensión provisional de la comercialización 


(Cataluña) 


Suspender o retirar la autorización del 


establecimiento 
 


Sanciones penales (aplicación del Código 


penal) 


1 apertura de diligencias tras varias actuaciones 


en las que se colabora. (Castilla y León) 
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MEDIDAS ADOPTADAS ANTE  


INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 
ACTUACIÓN LLEVADA A CABO   


Otras medidas adoptadas 


123 comunicaciones de incumplimientos para su 


subsanación y adopción de medidas correctoras. 


(Asturias) 


12 apercibimientos (Canarias) 


20 partidas re-etiquetadas (Cataluña) 


1 retorno al origen de una partida 


(Cataluña) 


6 destrucciones de etiquetas (Extremadura) 


Inhibición a CCAA (Madrid) 


212 amonestaciones para adopción de las 


medidas correctoras por parte de los operadores. 


(País Vasco)  


 


En este apartado cabe destacar así mismo lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 20/2013, de 


9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado: “En caso de que, como consecuencia del 


control realizado por la autoridad de destino, se detectara el incumplimiento de requisitos de 


acceso a la actividad de operadores o de normas de producción o requisitos del producto, se 


comunicará a la autoridad de origen para que ésta adopte las medidas oportunas, incluidas las 


sancionadoras que correspondan”. 


Este hecho explica que una de las medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante los 


incumplimientos sean las inhibiciones cursadas que se indican. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


para las supervisiones documentales y del 2% para las supervisiones in situ (visitas de 


acompañamiento).  


 


En 2018, el porcentaje global de supervisiones documentales fue del 25,7 % y el de 


supervisiones in situ se situó en el 1,8%. 


El número de supervisiones por CCAA se indican en la Tabla siguienteEl número de supervisiones 


por CCAA se indican en la Tabla nº 9: 


Tabla 11. Supervisiones de las CCAA 
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Nº CONTROLES 


REALIZADOS 


Nº SUPERVISIONES 


DOCUMENTALES 


Nº SUPERVISIONES 


IN SITU 


Nº SUPERVISIONES 


TOTALES 


Nº DE NO 


CONFORMIDADES 


DETECTADAS  


ANDALUCÍA 1.713 66 8 74 6 


ARAGÓN 268 15 4 19 4 


P. ASTURIAS 196 20 4 24 7 


CANARIAS 355 140 50 190 5 


CANTABRIA 66 4 2 6 0 


CASTILLA-LA 


MANCHA 
204 15 2 17 0 


CASTILLA Y LEÓN 401 21 10 31 0 


CATALUÑA 641 641 2 643 40 


EXTREMADURA 254 134 6 140 0 


GALICIA 400 29 4 33 0 


ISLAS BALEARES 300 0 1 1 0 


LA RIOJA 125 125 0 125 0 


C. DE MADRID 316 27 0 27 0 


R. DE MURCIA 360 360 2 362 0 


F. NAVARRA 186 11 4 15 0 


PAÍS VASCO 290 17 7 24 0 


C. VALENCIANA 740 124 17 141 18 


TOTAL 6.815 1.749 123 1.872 80 


 


 


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


Como principales indicadores del Programa para verificar la eficacia de los controles realizados 


por las autoridades competentes destacan, entre otros, el número de controles realizados por 


materias y productos, el número de incumplimientos detectados por informe o el de 


expedientes sancionadores resueltos por materia y productos.  
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En 2018, tras la resolución de los correspondientes expedientes sancionadores, se impusieron 


un total de 694 sanciones por un valor final de 3.527.024€. Estas cifras,  superiores a las 


registrados en el 2017 con 633 sanciones por un valor de 3.027.672 €, ponen de manifiesto la 


eficacia y la mejora de los resultados de las actuaciones de control llevadas a cabo.. 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2017: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS  AÑOS  


En 2018, de un Universo compuesto por un total de 41.168 operadores, se programaron 


controlar 6.615 operadores de los cuales finalmente fueron inspeccionados 4.665. A estos se 


sumaron un total de 1.004 operadores controlados no programados. Por tanto, el número total 


de operadores económicos que se controlaron fue de 5.660 lo que supone una inspección del 


13,7% del Universo. 


Ese número final de 5.660 operadores económicos controlados, implicó que el número total de 


actuaciones de control realizadas por las Autoridades competentes alcanzase la cifra de los 


6.815 controles, ya que ha de tenerse en cuenta que en muchos casos sobre un operador 


económico se realiza más de una actuación de control. 


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 


Como muestra de las principales actuaciones realizadas en 2018 para mejorar la aplicación del 


Programa destacan: 


 El refuerzo de efectivos en algunas plantillas de inspección y una adecuada formación 
continuada del personal. 


 Aunar criterios en materia de interpretación legislativa así como reforzar la 
comunicación y coordinación con el resto de las autoridades competentes. 


 La revisión y actualización de los procedimientos documentados, los criterios de riesgo 
y las novedades legislativas. 


 Mejoras realizadas sobre las herramientas ofimáticas y de análisis de la información. 


 La realización de prospecciones de mercado, con la finalidad de mejorar la eficiencia de 
la presión inspectora de las autoridades competentes de control. 


A estas se suman la realización de estudios y también de campañas de toma de muestras para 


la creación de bases de datos analíticas como son:  


  La campaña de recogida de uvas para análisis isotópicos. 


  El estudio del contenido existente de plomo en vino y vinos fortificados (año 2018) 


 La caracterización de mieles monoflorales españolas, que comenzó en 2018 por un total 
de 4 años.  


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO  


Un año más, las actuaciones realizadas sobre el sector para mejorar el cumplimiento se centran 


principalmente en la atención e información suministrada a los operadores económicos.  
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Durante el año 2018, por parte de las Comunidades Autónomas y de la Subdirección General de 


Control y Laboratorios Alimentarios, se ha dado respuesta a más de 600 consultas sobre 


aspectos y sectores de muy diversa índole. Si bien el número real se estima considerablemente 


mayor, ya que en muchos casos no se contabilizan la totalidad de las consultas gestionadas o 


éstas se resuelven por vía telefónica.  


También se han llevado a cabo jornadas de formación, acciones de asesoramiento y reuniones 


presenciales con los operadores y los distintos sectores, para el conocimiento e intercambio de 


información considerada de interés. 


Destaca así mismo la distribución de la información mediante la puesta a disposición de fichas y 


boletines informativos publicados en la web de algunas CCAA, la existencia de buzones 


electrónicos para la recepción y respuesta de consultas, así como de recopilaciones legislativas 


monográficas disponibles en la página web del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.  


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


Como principales fortalezas destacan la existencia de una sistemática de actuaciones de control 


con un amplio histórico, y el contar con un personal inspector técnicamente cualificado y con un 


alto grado de conocimiento de los sectores que son objeto de control.  


Por contra, entre las debilidades destaca la falta de un número suficiente de recursos humanos 


para llevar a cabo las actuaciones de control de manera más eficiente.  


El Programa abarca un universo muy amplio, con sectores industriales de muy diversa índole 


que requieren actuaciones de control complejas, diversas y concretas, todos ellos aspectos  que 


dificultan la labor inspectora. 


Las diferencias según territorios, a nivel tanto de las administraciones como de los operadores 


económicos, así como la falta de herramientas informáticas para una mejor gestión de la 


información han sido aspectos identificados también como una debilidad. 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2018 


10. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE PROGRAMA DE 
CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN 
ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES 
GARANTIZADAS, ANTES DE LA COMERCIALIZACIÓN.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Subdirección General De Calidad Diferenciada 


y Agricultura Ecológica. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


Este programa se subdivide a su vez en dos subprogramas:  


Subprograma A, de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico, 


que es de aplicación a: 


•Los operadores de las Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones Geográficas 


Protegidas contempladas en el Título II del Reglamento (UE) Nº 1151/2012. del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes de calidad de los 


productos agrícolas y alimenticios, antes de la comercialización de los productos, conforme a lo 


dispuesto en el artículo 37 de dicho Reglamento. 


•Los operadores de las indicaciones geográficas de bebidas espirituosas contempladas en el 


Reglamento (CE) Nº 110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de enero de 2008 


relativo a la definición, designación, presentación etiquetado y protección de las indicaciones 


geográficas de bebidas espirituosas y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 1576/89 del 


Consejo, antes de la comercialización de los productos conforme a lo dispuesto en el artículo 22 


de dicho Reglamento 


•Los operadores de las indicaciones geográficas de vinos aromatizados contempladas en el 


Reglamento (UE) 251/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, conforme a lo dispuesto en 


el artículo 23 de dicho Reglamento. 


Subprograma B, de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a una tradición. 


Este subprograma es de aplicación a los operadores de las Especialidades Tradicionales 


Garantizadas contempladas en el Título III del Reglamento (UE) Nº 1151/2012 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes de calidad de los 


productos agrícolas y alimenticios, antes de la comercialización de los productos, conforme a lo 


dispuesto en el artículo 37 de dicho Reglamento.  


Los  objetivos básicos de estos subprogramas de control en el año 2018 han sido:: 


Subprograma A.- de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico 


Objetivo 1: Para los productos contemplados en el ámbito de aplicación del Título II del 


Reglamento (UE) 1151/2012,  la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en 


el Pliego de Condiciones antes de la comercialización del producto. Este objetivo se materializa 
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en la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones de 


los operadores definidos como universo. 


Objetivo 2: Para las bebidas espirituosas con indicación geográfica contempladas en el ámbito 


de aplicación del Reglamento (CE) Nº 110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de 


enero de 2008 relativo a la definición, designación, presentación etiquetado y protección de la 


indicación geográfica de bebidas espirituosas y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 


1576/89 del Consejo: la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas en los 


expedientes técnicos antes de la comercialización del producto. Este objetivo se materializa en 


la verificación del cumplimiento de los requisitos del pliego de condiciones de los operadores 


definidos como universo 


Objetivo 3: Para los vinos aromatizados con indicación geográfica  contemplados en el ámbito 


de aplicación del Reglamento (UE) 251/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo,  la 


verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones antes 


de la comercialización del producto. Este objetivo se materializa en la verificación del 


cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones de los operadores 


definidos como universo. 


Subprograma B: de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a una tradición.  


Objetivo 4. Para los productos contemplados en el ámbito de aplicación del Título III del 


Reglamento (UE) 1151/2012: la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en 


el Pliego de Condiciones antes de la comercialización del producto. Este objetivo se materializa 


en la verificación del cumplimiento de los requisitos del pliego de condiciones de los operadores 


definidos como universo.  


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


Tanto en el Subprograma A como en el Subprograma B, la realización de la verificación del 


cumplimiento del pliego de condiciones es realizada por la autoridad competente o los 


organismos de control en los que ésta haya delegado, de acuerdo con lo establecido en los 


artículos 37 y 39 del Reglamento (UE) 1151/2012 ya mencionado. 


En el caso del Subprograma A cuando la zona geográfica abarca el territorio de más de una 


Comunidad Autónoma la autoridad competente es el Ministerio de Agricultura, Pesca y 


Alimentación. 


Estas autoridades u organismos son los siguientes:: 


 


Listado de autoridades Competentes 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL  


El universo potencial se encuentra explicado en la introducción.  


La capacidad de control se basa en los recursos humanos que se dedican al control del presente 


programa, y que están contemplados en el propio programa de control que se puede consultar 


en el siguiente vínculo. 








 
MINISTERIO 



DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN 
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SECRETARIA GENERAL DE AGRICULTURA Y 
ALIMENTACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA INDUSTRIA 



ALIMENTARIA   



Actualizado a 09/05/2019 



 



Comunidad Autónoma  Figura  Autoridad Competente/ Organismo de control  



ANDALUCÍA  
DOP ACEITUNA 



ALOREÑA DE MÁLAGA  



 
Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 



Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
C/ Tabladilla, s/n     41071-SEVILLA 



Teléf.: +34 95 503 24 70    Fax: +34 95 503 24 60       dgciape.capder@juntadeandalucia.es 



ANDALUCÍA  DOP PASAS DE MÁLAGA  



Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 



C/ Tabladilla, s/n     41071-SEVILLA 
Teléf.: +34 95 503 24 70    Fax: +34 95 503 24 60       dgciape.capder@juntadeandalucia.es 



ANDALUCÍA  
DOP VINAGRE 



MONTILLA-MORILES 



Fundación para el control de la calidad agroalimentaria de Andalucía 
Centro de Interpretación del Vino - Avda. José Padillo Delgado, s/n  14550-MONTILLA (Córdoba) 



Teléf.: +34 957 652 110     fundacion@fccaa.es 



ANDALUCÍA  DOP ANTEQUERA 
CERTIFOOD, S.L. 



C/ Cristóbal Bordiú, 35 - 4º A - oficina 415    28003-MADRID 
Teléf.: +34 91 745 00 14      dtecnica@certifood.org 



ANDALUCÍA  
DOP PONIENTE DE 



GRANADA  
Fundación Qualytech Alimentación 



C/ Nueva de la Virgen nº 42    18005-GRANADA 
Teléf.:  665 671 973       presidencia@fundacionqualytech.com 



ANDALUCÍA  DOP BAENA  



Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 



C/ Tabladilla, s/n     41071-SEVILLA 
Teléf.: +34 95 503 24 70    Fax: +34 95 503 24 60       dgciape.capder@juntadeandalucia.es 



ANDALUCÍA  
DOP PRIEGO DE 



CÓRDOBA  



Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 



C/ Tabladilla, s/n     41071-SEVILLA 
Teléf.: +34 95 503 24 70    Fax: +34 95 503 24 60       dgciape.capder@juntadeandalucia.es 





mailto:91%20745%2000%2014


mailto:dtecnica@certifood.org


tel:665%20671%20973


mailto:presidencia@fundacionqualytech.com
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Comunidad Autónoma  Figura  Autoridad Competente/ Organismo de control  



ANDALUCÍA  DOP ESTEPA  



Consejo Regulador de la DOP “Estepa” 



Polígono Ind. Sierra Sur, Avda. del Mantecado, s/n, Edif. Centro de Empresas  41560-ESTEPA (Sevilla) 
Teléf.: +34 95 591 26 30    Fax: +34 95 591 26 30       secretaria@doestepa.es  



ANDALUCÍA  DOP SIERRA DE CÁDIZ  



Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 



C/ Tabladilla, s/n     41071-SEVILLA 
Teléf.: +34 95 503 24 70    Fax: +34 95 503 24 60       dgciape.capder@juntadeandalucia.es 



ANDALUCÍA  DOP LOS PEDROCHES  



Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 



C/ Tabladilla, s/n     41071-SEVILLA 
Teléf.: +34 95 503 24 70    Fax: +34 95 503 24 60       dgciape.capder@juntadeandalucia.es 



ANDALUCÍA  
DOP SIERRA DE 



CAZORLA  



Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 



C/ Tabladilla, s/n     41071-SEVILLA 
Teléf.: +34 95 503 24 70    Fax: +34 95 503 24 60       dgciape.capder@juntadeandalucia.es 



ANDALUCÍA  



DOP CHIRIMOYA DE LA  
COSTA TROPICAL DE  
GRANADA-MÁLAGA  



AGROCOLOR, S.L.  



Ctra. de Ronda, 11, Bajo   04004-ALMERÍA 
Teléf.: +34 950 28 03 80    Fax: +34 950 28 13 31         agrocolor@agrocolor.es  



ANDALUCÍA  DOP ACEITE DE LUCENA  



Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 



C/ Tabladilla, s/n     41071-SEVILLA 
Teléf.: +34 95 503 24 70    Fax: +34 95 503 24 60       dgciape.capder@juntadeandalucia.es 



ANDALUCÍA  DOP SIERRA DE SEGURA  



Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 



C/ Tabladilla, s/n     41071-SEVILLA 
Teléf.: +34 95 503 24 70    Fax: +34 95 503 24 60       dgciape.capder@juntadeandalucia.es 
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Comunidad Autónoma  Figura  Autoridad Competente/ Organismo de control  



ANDALUCÍA  DOP MIEL DE GRANADA  
Fundación Qualytech Alimentación 



C/ Nueva de la Virgen nº 42   18005-GRANADA 
Teléf.: 665 671 973         presidencia@fundacionqualytech.com 



ANDALUCÍA  DOP SIERRA MÁGINA  



Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 



C/ Tabladilla, s/n     41071-SEVILLA 
Teléf.: +34 95 503 24 70    Fax: +34 95 503 24 60       dgciape.capder@juntadeandalucia.es  



ANDALUCÍA  



DOP MONTES DE 
GRANADA  



AGROCOLOR, S.L.  



Ctra. de Ronda, 11, Bajo  04004-ALMERÍA 
Teléf.: +34 950 28 03 80    Fax: +34 950 28 13 31         agrocolor@agrocolor.es  



ANDALUCÍA  DOP VINAGRE DE JEREZ  



Fundación organismo de evaluación de la conformidad y certificación agroalimentaria 
(Fundación OECCA) 



Avda. Alcalde Alvaro Domecq, 2 -11402-JEREZ DE LA FRONTERA (Cádiz) 
Teléf: +34 956 33 20 50       Fax: +34 956 34 30 61       occ@occjerez.org  



ANDALUCÍA  
DOP MONTORO 



ADAMUZ  



CERTIFOOD, S.L. 
C/ Cristóbal Bordiú, 35 - 4º A - oficina 415    28003-MADRID 



Teléf.: +34 91 745 00 14      dtecnica@certifood.org 



ANDALUCÍA  
DOP VINAGRE DEL 



CONDADO DE HUELVA  



Fundación para el control de la calidad agroalimentaria de Andalucía 
Centro de Interpretación del Vino - Avda. José Padillo Delgado, s/n  14550-MONTILLA (Córdoba) 



Teléf.: +34 957 652 110     fundacion@fccaa.es 



ANDALUCÍA  
IGP ESPÁRRAGO DE 



HUETOR-TÁJAR  



Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 



C/ Tabladilla, s/n     41071-SEVILLA 
Teléf.: +34 95 503 24 70    Fax: +34 95 503 24 60       dgciape.capder@juntadeandalucia.es 



ANDALUCÍA  
IGP JAMÓN DE 



TREVÉLEZ  
Fundación Qualytech Alimentación 



C/ Nueva de la Virgen nº 42   18005-GRANADA 
Teléf.: 665 671 973         presidencia@fundacionqualytech.com 





tel:665%20671%20973


mailto:presidencia@fundacionqualytech.com


mailto:91%20745%2000%2014


mailto:dtecnica@certifood.org


tel:665%20671%20973


mailto:presidencia@fundacionqualytech.com
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Comunidad Autónoma  Figura  Autoridad Competente/ Organismo de control  



ANDALUCÍA  
IGP MANTECADOS DE 



ESTEPA  



 
Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 



Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
C/ Tabladilla, s/n     41071-SEVILLA 



Teléf.: +34 95 503 24 70    Fax: +34 95 503 24 60       dgciape.capder@juntadeandalucia.es 



ANDALUCÍA  
IGP TOMATE DE LA 



CAÑADA-NÍJAR  



Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 



C/ Tabladilla, s/n     41071-SEVILLA 
Teléf.: +34 95 503 24 70    Fax: +34 95 503 24 60       dgciape.capder@juntadeandalucia.es 



ANDALUCÍA  
IGP GARBANZO DE 



ESCACENA  



AGROCOLOR, S.L.  



Ctra. de Ronda, 11, Bajo  04004-ALMERÍA 
Teléf.: +34 950 28 03 80    Fax: +34 950 28 13 31         agrocolor@agrocolor.es 



ANDALUCÍA  IGP PAN DE ALFACAR  
Fundación Qualytech Alimentación 



C/ Nueva de la Virgen nº 42   18005-GRANADA 
Teléf.: 665 671 973         presidencia@fundacionqualytech.com 



ANDALUCÍA  
IGP ALFAJOR DE 



MEDINA SIDONIA  



Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 



C/ Tabladilla, s/n     41071-SEVILLA 
Teléf.: +34 95 503 24 70    Fax: +34 95 503 24 60       dgciape.capder@juntadeandalucia.es 



ANDALUCÍA  
IGP CABALLA DE 



ANDALUCÍA  



Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 



C/ Tabladilla, s/n     41071-SEVILLA 
Teléf.: +34 95 503 24 70    Fax: +34 95 503 24 60       dgciape.capder@juntadeandalucia.es 



ANDALUCÍA  
IGP MELVA DE 



ANDALUCÍA  



Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 



C/ Tabladilla, s/n     41071-SEVILLA 
Teléf.: +34 95 503 24 70    Fax: +34 95 503 24 60       dgciape.capder@juntadeandalucia.es 





tel:665%20671%20973


mailto:presidencia@fundacionqualytech.com
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ANDALUCÍA  IGP JAMÓN DE SERÓN  



Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 



C/ Tabladilla, s/n     41071-SEVILLA 
Teléf.: +34 95 503 24 70    Fax: +34 95 503 24 60       dgciape.capder@juntadeandalucia.es 



ANDALUCÍA  
IGP POLVORONES DE 



ESTEPA  



Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 



C/ Tabladilla, s/n     41071-SEVILLA 
Teléf.: +34 95 503 24 70    Fax: +34 95 503 24 60       dgciape.capder@juntadeandalucia.es 



ANDALUCÍA  
IGP MOJAMA DE 



BARBATE  



Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 



C/ Tabladilla, s/n     41071-SEVILLA 
Teléf.: +34 95 503 24 70    Fax: +34 95 503 24 60       dgciape.capder@juntadeandalucia.es 



ANDALUCÍA  
IGP MOJAMA DE ISLA 



CRISTINA  



Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 



C/ Tabladilla, s/n     41071-SEVILLA 
Teléf.: +34 95 503 24 70    Fax: +34 95 503 24 60       dgciape.capder@juntadeandalucia.es 



ANDALUCÍA  
ETG  TORTAS DE  
CASTILLEJA DE LA 



CUESTA  



Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 



C/ Tabladilla, s/n     41071-SEVILLA 
Teléf.: +34 95 503 24 70    Fax: +34 95 503 24 60       dgciape.capder@juntadeandalucia.es 



   



ARAGÓN  
DOP ACEITE DEL BAJO 



ARAGÓN  
EUROFINS ANÁLISIS ALIMENTARIO, S.L.U. 



C/ Avenida de la Industria nº 13   28823-COSLADA (Madrid) 
Teléf.: +34 91 275 63 86            rosaaldea@eurofins.com 



ARAGÓN  
DOP MELOCOTÓN DE 



CALANDA  



Consejo Regulador de la DOP “Melocotón de Calanda” 
C/ Muro de Santa María, s/n  Edif. Molino Mayor, 1ª Planta     44600-ALCAÑIZ (Teruel) 



Teléf.: +34 978 83 56 93   Fax: +34 978 83 43 58      info@melocotondecalanda.com 





mailto:91%20275%2063%2086


mailto:rosaaldea@eurofins.com
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ARAGÓN  



DOP JAMÓN DE  
TERUEL/PALETA DE 



TERUEL  



Consejo Regulador de la DOP "Jamón de Teruel"/ "Paleta de Teruel"  
Avda. Sagunto, 116  (Edif. CEEI Aragón)   44002-TERUEL 



Teléf.: +34 978 61 89 40   Fax: +34 978 61 89 41 
secretaria@jamondeteruel.com;    consejo@jamondeteruel.com 



ARAGÓN  
DOP ACEITE SIERRA DEL 



MONCAYO  
CERTIFOOD, S.L. 



C/ Cristóbal Bordiú, 35 - 4º A - oficina 415    28003-MADRID 
Teléf.: +34 91 745 00 14      dtecnica@certifood.org 



ARAGÓN  
DOP CEBOLLA FUENTES 



DE EBRO  
CERTIFOOD, S.L. 



C/ Cristóbal Bordiú, 35 - 4º A - oficina 415    28003-MADRID 
Teléf.: +34 91 745 00 14      dtecnica@certifood.org 



ARAGÓN  
IGP TERNASCO DE 



ARAGÓN  



Consejo Regulador de la IGP “Ternasco de Aragón” 
Carretera de Cogullada, s/n Mercazaragoza     50014-ZARAGOZA  



Teléf.: +34 976 47 08 13   Fax: +34 976 46 48 13        info@ternascodearagon.es 
 



   



ASTURIAS  DOP AFUEGA’L PITU  



Dirección General de Desarrollo Rural y Agroalimentación 
Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales 



C/ Trece Rosas, 2   33005-OVIEDO 
Teléf.: +34 985 10 56 38   Fax: +34 985 10 55 17     calidaddiferenciada@asturias.org 



ASTURIAS  DOP QUESO CASÍN  



Dirección General de Desarrollo Rural y Agroalimentación 
Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales 



C/ Trece Rosas, 2   33005-OVIEDO 
Teléf.: +34 985 10 56 38   Fax: +34 985 10 55 17     calidaddiferenciada@asturias.org 



ASTURIAS  DOP GAMONEDO  



Dirección General de Desarrollo Rural y Agroalimentación 
Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales 



C/ Trece Rosas, 2   33005-OVIEDO 
Teléf.: +34 985 10 56 38   Fax: +34 985 10 55 17     calidaddiferenciada@asturias.org 





mailto:secretaria@jamondeteruel.com


mailto:consejo@jamondeteruel.com


mailto:91%20745%2000%2014


mailto:dtecnica@certifood.org


mailto:91%20745%2000%2014


mailto:dtecnica@certifood.org


mailto:info@ternascodearagon.es
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ASTURIAS  DOP CABRALES  
Consejo Regulador de la DOP “Cabrales” 



Carretera General, s/n    33555-CARREÑA DE CABRALES (Asturias) 
Teléf.: +34 985 84 53 35   Fax: +34 985 84 51 30     dop@quesocabrales.org 



ASTURIAS  



 
DOP SIDRA DE 



ASTURIAS  



Dirección General de Desarrollo Rural y Agroalimentación 
Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales 



C/ Trece Rosas, 2   33005-OVIEDO 
Teléf.: +34 985 10 56 38   Fax: +34 985 10 55 17     calidaddiferenciada@asturias.org 



ASTURIAS  IGP FABA ASTURIANA  



Dirección General de Desarrollo Rural y Agroalimentación 
Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales 



C/ Trece Rosas, 2   33005-OVIEDO 
Teléf.: +34 985 10 56 38   Fax: +34 985 10 55 17     calidaddiferenciada@asturias.org 



ASTURIAS  



 
IGP TERNERA 
ASTURIANA  



Dirección General de Desarrollo Rural y Agroalimentación 
Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales 



C/ Trece Rosas, 2   33005-OVIEDO 
Teléf.: +34 985 10 56 38   Fax: +34 985 10 55 17     calidaddiferenciada@asturias.org 



ASTURIAS  IGP CHOSCO DE TINEO  



Dirección General de Desarrollo Rural y Agroalimentación 
Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales 



C/ Trece Rosas, 2   33005-OVIEDO 
Teléf.: +34 985 10 56 38   Fax: +34 985 10 55 17     calidaddiferenciada@asturias.org 



   



ISLAS BALEARES  
DOP ACEITE DE 



MALLORCA  



Dirección General de Agricultura y Ganadería 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca  -  Govern de les Illes Balears 



C/ Reina de la Constanza, 4    07006-PALMA DE MALLORCA 
Teléf.: +34 971 17 66 66    Fax: +34 971 17 68 47         mfrau@dgagric.caib.es  



ISLAS BALEARES DOP MAHÓNMENORCA 
Consejo Regulador de la DOP “Mahón-Menorca” 



Ctra. d’es Grau, km. 0,5     07700-MAHÓN  (Islas Baleares) 
Teléf.: +34 971 36 22 95     Fax: +34 97136 82 60       quesomahon@infotelecom.es 





mailto:971%2036%2022%2095


mailto:quesomahon@infotelecom.es
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ISLAS BALEARES  
DOP ACEITUNA DE 



MALLORCA  



Dirección General de Agricultura y Ganadería 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca  -  Govern de les Illes Balears 



C/ Reina de la Constanza, 4    07006-PALMA DE MALLORCA 
Teléf.: +34 971 17 66 66    Fax: +34 971 17 68 47         mfrau@dgagric.caib.es 



ISLAS BALEARES  
IGP ALMENDRA DE 



MALLORCA  



Dirección General de Agricultura y Ganadería 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca  -  Govern de les Illes Balears 



C/ Reina de la Constanza, 4    07006-PALMA DE MALLORCA 
Teléf.: +34 971 17 66 66    Fax: +34 971 17 68 47         mfrau@dgagric.caib.es 



ISLAS BALEARES  
IGP ENSAIMADA DE 



MALLORCA  



Dirección General de Agricultura y Ganadería 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca  -  Govern de les Illes Balears 



C/ Reina de la Constanza, 4    07006-PALMA DE MALLORCA 
Teléf.: +34 971 17 66 66    Fax: +34 971 17 68 47         mfrau@dgagric.caib.es 



ISLAS BALEARES  
IGP SOBRASADA DE 



MALLORCA 
Consejo Regulador de la IGP “Sobrasada de Mallorca” 



C/ Cuba, 2 – bajos   07006-PALMA DE MALLORCA 
Teléf.:  +34 971 25 61 84         correo@sobrasadademallorca.org 



   



CANARIAS  
 



DOP QUESO DE GUÍA Y 
FLOR DE GUÍA  



Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria 
Avda. Buenos Aires, 5  Edif. Tres de Mayo, 4ª pl.   38071-SANTA CRUZ DE TENERIFE (Islas Canarias) 



Teléf.: +34 922 17 43 30      icca.cagpa@gobiernodecanarias.org 



CANARIAS  DOP QUESO MAJORERO  Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria 
Avda. Buenos Aires, 5  Edif. Tres de Mayo, 4ª pl.   38071-SANTA CRUZ DE TENERIFE (Islas Canarias) 



Teléf.: +34 922 17 43 30      icca.cagpa@gobiernodecanarias.org 



CANARIAS   
DOP QUESO PALMERO  



Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria 
Avda. Buenos Aires, 5  Edif. Tres de Mayo, 4ª pl.   38071-SANTA CRUZ DE TENERIFE (Islas Canarias) 



Teléf.: +34 922 17 43 30      icca.cagpa@gobiernodecanarias.org 



CANARIAS  
 



DOP PAPAS ANTIGUAS 
DE CANARIAS  



Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria 
Avda. Buenos Aires, 5  Edif. Tres de Mayo, 4ª pl.   38071-SANTA CRUZ DE TENERIFE (Islas Canarias) 



Teléf.: +34 922 17 43 30      icca.cagpa@gobiernodecanarias.org 





mailto:971%2025%2061%2084


mailto:correo@sobrasadademallorca.org


mailto:Teléf.:%20+34%20922%2017%2043%2030


mailto:Teléf.:%20+34%20922%2017%2043%2030


mailto:Teléf.:%20+34%20922%2017%2043%2030


mailto:Teléf.:%20+34%20922%2017%2043%2030
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CANARIAS  DOP MIEL DE TENERIFE  
Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria 



Avda. Buenos Aires, 5  Edif. Tres de Mayo, 4ª pl.   38071-SANTA CRUZ DE TENERIFE (Islas Canarias) 
Teléf.: +34 922 17 43 30      icca.cagpa@gobiernodecanarias.org 



CANARIAS  
IGP PLÁTANO DE 



CANARIAS  
SOHISCERT, AGROCOLOR, SIGMA CERTIFICACIÓN, AENOR, SAI GLOBAL ASSURANCE SERVICES 



LIMITED 



CANARIAS  IGP GOFIO CANARIO  
Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria 



Avda. Buenos Aires, 5  Edif. Tres de Mayo, 4ª pl.   38071-SANTA CRUZ DE TENERIFE (Islas Canarias) 
Teléf.: +34 922 17 43 30      icca.cagpa@gobiernodecanarias.org 



CANARIAS 
 DOP COCHINILLA DE 



CANARIAS 



Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria 
Avda. Buenos Aires, 5  Edif. Tres de Mayo, 4ª pl.   38071-SANTA CRUZ DE TENERIFE (Islas Canarias) 



Teléf.: +34 922 17 43 30      icca.cagpa@gobiernodecanarias.org 



   



CANTABRIA  
DOP PICÓN-



BEJESTRESVISO  



Oficina de Calidad Alimentaria 
C/ Héroes del 2 de mayo, 27    39600-MURIEDAS 



Teléf.: +34 942 26 98 55  Fax: +34 942 26 98 56          odeca@cantabria.es  



CANTABRIA  
DOP QUESUCOS DE 



LIÉBANA  



Oficina de Calidad Alimentaria 
C/ Héroes del 2 de mayo, 27    39600-MURIEDAS 



Teléf.: +34 942 26 98 55  Fax: +34 942 26 98 56          odeca@cantabria.es 



CANTABRIA  
DOP QUESO NATA DE 



CANTABRIA  



Oficina de Calidad Alimentaria 
C/ Héroes del 2 de mayo, 27    39600-MURIEDAS 



Teléf.: +34 942 26 98 55  Fax: +34 942 26 98 56          odeca@cantabria.es 



CANTABRIA  DOP MIEL DE LIÉBANA  
Oficina de Calidad Alimentaria 



C/ Héroes del 2 de mayo, 27    39600-MURIEDAS 
Teléf.: +34 942 26 98 55  Fax: +34 942 26 98 56          odeca@cantabria.es 



CANTABRIA  
IGP CARNE DE 



CANTABRIA  



Oficina de Calidad Alimentaria 
C/ Héroes del 2 de mayo, 27    39600-MURIEDAS 



Teléf.: +34 942 26 98 55  Fax: +34 942 26 98 56          odeca@cantabria.es 





mailto:Teléf.:%20+34%20922%2017%2043%2030


mailto:Teléf.:%20+34%20922%2017%2043%2030


mailto:Teléf.:%20+34%20922%2017%2043%2030
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CANTABRIA  IGP SOBAO PASIEGO  
Oficina de Calidad Alimentaria 



C/ Héroes del 2 de mayo, 27    39600-MURIEDAS 
Teléf.: +34 942 26 98 55  Fax: +34 942 26 98 56          odeca@cantabria.es 



                                                                                                                                                                                                                                            



CASTILLA-LA MANCHA  
DOP ACEITE CAMPO DE 



MONTIEL  
CERTIFOOD, S.L. 



C/ Cristóbal Bordiú, 35 - 4º A - oficina 415    28003-MADRID 
Teléf.: +34 91 745 00 14        dtecnica@certifood.org  



CASTILLA-LA MANCHA  
DOP MONTES DE 



TOLEDO  
Fundación Consejo Regulador DOP “Montes de Toledo” 



C/ Alférez Provisional, 3   45991-TOLEDO 
Teléf./Fax: +34 925 25 74 02          domt@domontesdetoledo.com 



CASTILLA-LA MANCHA  
DOP ACEITE CAMPO DE 



CALATRAVA  



 SOHISCERT, S.A. 
Finca la Cañada, Apartado de correos 349 Ctra. Sevilla – Utrera km 20,5    41710-UTRERA (Sevilla) 



Teléf.: +34 955 868 051       eduardo@sohiscert.com 



CASTILLA-LA MANCHA  
DOP ACEITE DE LA 



ALCARRIA  
SOHISCERT, S.A. 



Finca la Cañada, Apartado de correos 349 Ctra. Sevilla – Utrera km 20,5     41710-UTRERA (Sevilla) 
Teléf.: +34 955 868 051       eduardo@sohiscert.com 



CASTILLA-LA MANCHA  
DOP QUESO 
MANCHEGO  



Fundación Consejo Regulador DOP “Queso Manchego” 
Avda. Del Vino, s/n     13300-VALDEPEÑAS (Ciudad Real) 



Teléf.: +34 926 32 26 66    Fax: +34 926 32 27 12      organizacion@quesomanchego.es 



CASTILLA-LA MANCHA  
DOP MIEL DE LA 



ALCARRIA  



 SOHISCERT, S.A. 
Finca la Cañada, Apartado de correos 349 Ctra. Sevilla – Utrera km 20,5    41710-UTRERA (Sevilla) 



Teléf.: +34 955 868 051      eduardo@sohiscert.com 



CASTILLA-LA MANCHA  
DOP AZAFRÁN DE LA 



MANCHA  
SOHISCERT, S.A. 



Finca la Cañada, Apartado de correos 349 Ctra. Sevilla – Utrera km 20,5     41710-UTRERA (Sevilla) 
Teléf.: +34 955 868 051       eduardo@sohiscert.com 



CASTILLA-LA MANCHA  
IGP AJO MORADO DE 



LAS PEDROÑERAS  
CERTIFOOD, S.L. 



C/ Cristóbal Bordiú, 35 - 4º A - oficina 415    28003-MADRID 
Teléf.: +34 91 745 00 14        dtecnica@certifood.org 





mailto:91%20745%2000%2014


mailto:dtecnica@certifood.org


tel:955%20868%20051


mailto:eduardo@sohiscert.com


tel:955%20868%20051


mailto:eduardo@sohiscert.com


tel:955%20868%20051


mailto:eduardo@sohiscert.com


tel:955%20868%20051


mailto:eduardo@sohiscert.com


mailto:91%20745%2000%2014


mailto:dtecnica@certifood.org
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CASTILLA-LA MANCHA  
IGP MAZAPÁN DE 



TOLEDO  
CERTIFOOD, S.L. 



C/ Cristóbal Bordiú, 35 - 4º A - oficina 415    28003-MADRID 
Teléf.: +34 91 745 00 14        dtecnica@certifood.org 



CASTILLA-LA MANCHA  
IGP PAN DE CRUZ DE 



CIUDAD REAL  
CERTIFOOD, S.L. 



C/ Cristóbal Bordiú, 35 - 4º A - oficina 415    28003-MADRID 
Teléf.: +34 91 745 00 14      dtecnica@certifood.org 



CASTILLA-LA MANCHA  
IGP MELÓN DE LA 



MANCHA  
SOHISCERT, S.A. 



Finca la Cañada, Apartado de correos 349 Ctra. Sevilla – Utrera km 20,5     41710-UTRERA (Sevilla) 
Teléf.: +34 955 868 051       eduardo@sohiscert.com 



CASTILLA-LA MANCHA  
IGP BERENJENA DE 



ALMAGRO  
SOHISCERT, S.A. 



Finca la Cañada, Apartado de correos 349 Ctra. Sevilla – Utrera km 20,5     41710-UTRERA (Sevilla) 
Teléf.: +34 955 868 051       eduardo@sohiscert.com 



CASTILLA-LA MANCHA  
IGP CORDERO 
MANCHEGO  



Certicar  
C/ Infanta Mercedes, 13-4º    28020-MADRID 



Teléf.: +34 91 571 11 05     certicar@certicar.es  



   



CASTILLA Y LEÓN  
DOP MANTEQUILLA DE 



SORIA  



Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León  
Ctra. Burgos km 118. Finca Zamadueñas     47071-VALLADOLID 



Teléf.: +34 983 41 20 34   Fax: +34 983 41 20 40         controloficial@itacyl.es  



CASTILLA Y LEÓN  
DOP QUESO 
ZAMORANO  



Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León  
Ctra. Burgos km 118. Finca Zamadueñas     47071-VALLADOLID 



Teléf.: +34 983 41 20 34   Fax: +34 983 41 20 40         controloficial@itacyl.es 



CASTILLA Y LEÓN  
DOP MANZANA  



REINETA DEL BIERZO  
Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León  



Ctra. Burgos km 118. Finca Zamadueñas     47071-VALLADOLID 
Teléf.: +34 983 41 20 34   Fax: +34 983 41 20 40         controloficial@itacyl.es 



CASTILLA Y LEÓN  
IGP CHORIZO DE 
CANTIMPALOS  



Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León  
Ctra. Burgos km 118. Finca Zamadueñas     47071-VALLADOLID 



Teléf.: +34 983 41 20 34   Fax: +34 983 41 20 40         controloficial@itacyl.es 





mailto:91%20745%2000%2014


mailto:dtecnica@certifood.org


mailto:91%20745%2000%2014


mailto:dtecnica@certifood.org


tel:955%20868%20051


mailto:eduardo@sohiscert.com


tel:955%20868%20051


mailto:eduardo@sohiscert.com
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CASTILLA Y LEÓN  
IGP MANTECADAS DE 



ASTORGA  



Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León  
Ctra. Burgos km 118. Finca Zamadueñas     47071-VALLADOLID 



Teléf.: +34 983 41 20 34   Fax: +34 983 41 20 40         controloficial@itacyl.es 



CASTILLA Y LEÓN  IGP CECINA DE LEÓN  
Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León  



Ctra. Burgos km 118. Finca Zamadueñas     47071-VALLADOLID 
Teléf.: +34 983 41 20 34   Fax: +34 983 41 20 40         controloficial@itacyl.es 



CASTILLA Y LEÓN  
IGP LENTEJA DE TIERRA 



DE CAMPOS  



Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León  
Ctra. Burgos km 118. Finca Zamadueñas     47071-VALLADOLID 



Teléf.: +34 983 41 20 34   Fax: +34 983 41 20 40         controloficial@itacyl.es 



CASTILLA Y LEÓN  
IGP GARBANZO DE 



FUENTESAÚCO  



Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León  
Ctra. Burgos km 118. Finca Zamadueñas     47071-VALLADOLID 



Teléf.: +34 983 41 20 34   Fax: +34 983 41 20 40         controloficial@itacyl.es 



CASTILLA Y LEÓN  
IGP PIMIENTO ASADO 



DEL BIERZO  



Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León  
Ctra. Burgos km 118. Finca Zamadueñas     47071-VALLADOLID 



Teléf.: +34 983 41 20 34   Fax: +34 983 41 20 40         controloficial@itacyl.es 



CASTILLA Y LEÓN  
IGP ALUBIA DE LA 



BAÑEZA LEÓN  



Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León  
Ctra. Burgos km 118. Finca Zamadueñas     47071-VALLADOLID 



Teléf.: +34 983 41 20 34   Fax: +34 983 41 20 40         controloficial@itacyl.es 



CASTILLA Y LEÓN  
IGP JUDÍAS DE EL 
BARCO DE ÁVILA  



Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León  
Ctra. Burgos km 118. Finca Zamadueñas     47071-VALLADOLID 



Teléf.: +34 983 41 20 34   Fax: +34 983 41 20 40         controloficial@itacyl.es 



CASTILLA Y LEÓN  
IGP PIMIENTO FRESNO 



BENAVENTE  



Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León  
Ctra. Burgos km 118. Finca Zamadueñas     47071-VALLADOLID 



Teléf.: +34 983 41 20 34   Fax: +34 983 41 20 40         controloficial@itacyl.es 



CASTILLA Y LEÓN  IGP BOTILLO DEL BIERZO  
Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León  



Ctra. Burgos km 118. Finca Zamadueñas     47071-VALLADOLID 
Teléf.: +34 983 41 20 34   Fax: +34 983 41 20 40         controloficial@itacyl.es 
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CASTILLA Y LEÓN  
IGP LECHAZO DE 
CASTILLA Y LEÓN  



Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León  
Ctra. Burgos km 118. Finca Zamadueñas     47071-VALLADOLID 



Teléf.: +34 983 41 20 34   Fax: +34 983 41 20 40         controloficial@itacyl.es 



CASTILLA Y LEÓN  
IGP QUESO DE 



VALDEÓN  



Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León  
Ctra. Burgos km 118. Finca Zamadueñas     47071-VALLADOLID 



Teléf.: +34 983 41 20 34   Fax: +34 983 41 20 40         controloficial@itacyl.es 



CASTILLA Y LEÓN  
IGP CARNE 



 DE SALAMANCA  



Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León  
Ctra. Burgos km 118. Finca Zamadueñas     47071-VALLADOLID 



Teléf.: +34 983 41 20 34   Fax: +34 983 41 20 40         controloficial@itacyl.es 



CASTILLA Y LEÓN  
IGP LENTEJA DE LA  



ARMUÑA  
Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León  



Ctra. Burgos km 118. Finca Zamadueñas     47071-VALLADOLID 
Teléf.: +34 983 41 20 34   Fax: +34 983 41 20 40         controloficial@itacyl.es 



CASTILLA Y LEÓN 



 
IGP TERNERA DE ALISTE 



CERTIFICADORES DE CALIDAD, S.L. (CALICER) 
C/ Hoces del Duratón, nº 13, 1º Izquierda. PolÍgono Industrial El Montalvo II   37008-SALAMANCA 



Teléf.: +34 923 19 22 38              calicer@calicer.com 



   



CATALUÑA  
DOP ACEITE DE TERRA 



ALTA  
PREMIUMLAB, S.L. 



Ctra. de Santa Creu de Calafell, 49b    08830-SANT BOI DE LLOBREGAT (Barcelona) 
Teléf./Fax: +34 93 563 57 03      montserrar.sibera@premiumlab.es 



CATALUÑA  
DOP MANTEQUILLA DE  



L’ALT URGELL Y LA 
CERDENYA  



OCA CER  
Avda. de les Garrigues, 46 - 3ª planta  Parc empresarial El Mas Blau II 



08820-PRAT DE LLOBREGAT (Barcelona)       info@ocacert.com 



CATALUÑA  
DOP ACEITE DEL BAIX 



EBRE MONTSIÀ  



PREMIUMLAB, S.L. 
Ctra. de Santa Creu de Calafell, 49b    08830-SANT BOI DE LLOBREGAT (Barcelona) 



Teléf./Fax: +34 93 563 57 03      montserrar.sibera@premiumlab.es 



CATALUÑA 
DOP QUESO DE L’ALT 



URGELL Y LA CERDENYA  
OCA CER  



Avda. de les Garrigues, 46 - 3ª planta  Parc empresarial El Mas Blau II 
08820-PRAT DE LLOBREGAT (Barcelona)       info@ocacert.com 





mailto:calicer@calicer.com
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CATALUÑA  
DOP ACEITE DE 



L’EMPORDÀ  
EICG 



C/ Maluquer Salvador, 13 entl. 1ª      17002-GIRONA 
Teléf.: +34 972 223 902     Fax: +34 972 223 902         certificacio@laggirona.net  



CATALUÑA  DOP SIURANA  
EICG 



C/ Maluquer Salvador, 13 entl. 1ª      17002-GIRONA 
Teléf.: +34 972 223 902     Fax: +34 972 223 902         certificacio@laggirona.net  



CATALUÑA  
DOP ARROZ DEL DELTA 



DEL EBRO  



OCA CER  
Avda. de les Garrigues, 46 - 3ª planta  Parc empresarial El Mas Blau II 



08820-PRAT DE LLOBREGAT (Barcelona)       info@ocacert.com 



CATALUÑA  DOP AVELLANA DE REUS  
OCA CER  



Avda. de les Garrigues, 46 - 3ª planta  Parc empresarial El Mas Blau II 
08820-PRAT DE LLOBREGAT (Barcelona)       info@ocacert.com 



CATALUÑA  
DOP MONGETA DEL 



GANXET  



OCA CER  
Avda. de les Garrigues, 46 - 3ª planta  Parc empresarial El Mas Blau II 



08820-PRAT DE LLOBREGAT (Barcelona)       info@ocacert.com 



CATALUÑA  DOP LES GARRIGUES  
Consejo Regulador de la DOP “Les Garrigues” 



Complex La Caparella, 97-1ª Planta    25192-LLEIDA 
Teléf.: +34 973 28 04 70   Fax: +34 973 26 04 27      olidoplesgarrigues@olidoplesgarrigues.com  



CATALUÑA  DOP PERA DE LLEIDA  LGAI-APPLUS 
Parque Empresarial de las Mercedes  c/ Campezo 1, Edif. 3     28022-MADRID 



Teléf.:+34 91 208 08 00            teresa.sanfeliu@applus.com 



CATALUÑA  
IGP POLLO Y CAPÓN DEL 



PRAT  



OCA CER  
Avda. de les Garrigues, 46 - 3ª planta  Parc empresarial El Mas Blau II 



08820-PRAT DE LLOBREGAT (Barcelona)       info@ocacert.com 



CATALUÑA  IGP SALCHICHÓN DE VIC  
ICC  



Carrer Sol, 16     08205-SABADELL  
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CATALUÑA  IGP CALÇOT DE VALLS  
OCA CER  



Avda. de les Garrigues, 46 - 3ª planta  Parc empresarial El Mas Blau II 
08820-PRAT DE LLOBREGAT (Barcelona)       info@ocacert.com 



CATALUÑA  
IGP TERNERA DE LOS 
PIRINEOS CATALANES  



EUROFINS ANÁLISIS ALIMENTARIO, S.L.U. 
C/ Avenida de la Industria nº 13   28823-COSLADA (Madrid) 



Teléf.: +34  91 275 63 86     rosaaldea@eurofins.com 



CATALUÑA  
IGP TURRÓN DE 



AGRAMUNT  
OCA CER  



Avda. de les Garrigues, 46 - 3ª planta  Parc empresarial El Mas Blau II 
08820-PRAT DE LLOBREGAT (Barcelona)       info@ocacert.com 



CATALUÑA  
IGP CLEMENTINAS DE 



LAS TIERRAS DEL EBRO  
LGAI-APPLUS 



Parque Empresarial de las Mercedes  c/ Campezo 1, Edif. 3     28022-MADRID 
Teléf.: +34 91 208 08 00            teresa.sanfeliu@applus.com 



CATALUÑA  IGP PATATA DE PRADES  
OCA CER  



Avda. de les Garrigues, 46 - 3ª planta  Parc empresarial El Mas Blau II 
08820-PRAT DE LLOBREGAT (Barcelona)       info@ocacert.com 



CATALUÑA  
IGP MANZANA DE 



GIRONA  
LGAI-APPLUS 



Parque Empresarial de las Mercedes  c/ Campezo 1, Edif. 3     28022-MADRID 
Teléf.:+34 91 208 08 00            teresa.sanfeliu@applus.com 



CATALUÑA  
IGP PA DE PAGÈS 



CATALÀ  



OCA CER  
Avda. de les Garrigues, 46 - 3ª planta  Parc empresarial El Mas Blau II 



08820-PRAT DE LLOBREGAT (Barcelona)       info@ocacert.com 



CATALUÑA  ETG PANELLETS  
OCA CER  



Avda. de les Garrigues, 46 - 3ª planta  Parc empresarial El Mas Blau II 
08820-PRAT DE LLOBREGAT (Barcelona)       info@ocacert.com 



CATALUÑA IGP GALL DEL PENEDES 
OCA CER  



Avda. de les Garrigues, 46 - 3ª planta  Parc empresarial El Mas Blau II 
08820-PRAT DE LLOBREGAT (Barcelona)       info@ocacert.com 





mailto:91%20275%2063%2086


mailto:rosaaldea@eurofins.com
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CATALUÑA 
DOP FESOLS DE SANTA 



PAU 



OCA CER  
Avda. de les Garrigues, 46 - 3ª planta  Parc empresarial El Mas Blau II 



08820-PRAT DE LLOBREGAT (Barcelona)       info@ocacert.com 



   



EXTREMADURA  
DOP ACEITE DE  
MONTERRUBIO  



CERTIFOOD, S.L. 
C/ Cristóbal Bordiú, 35 - 4º A - oficina 415    28003-MADRID 



Teléf.: +34 91 745 00 14        dtecnica@certifood.org 



EXTREMADURA  
DOP PIMENTÓN DE LA 



VERA  



Consejo Regulador de la DOP “Pimentón de la Vera” 
Avda. De la Constitución, 177, 1     10400-JARAÍZ DE LA VERA (Cáceres) 



 Teléf./Fax: +34 927 17 02 72        info@pimentonvera-origen.com  



EXTREMADURA  
DOP CEREZAS DEL 



JERTE 



Consejo Regulador de la DOP “Cerezas del Jerte” 
Políg. Industrial Centro de Empresas, Ctra. N-110, km. 381,4    10613-NAVACONCEJO (Cáceres)   



Teléf.: +34 927 47 11 01-03    Fax: +34 927 47 10 67        picota@cerezadeljerte.org 



EXTREMADURA  DOP TORTA DEL CASAR  
Consejo Regulador de la DOP “Torta del Casar” 



Avda. de la Constitución, 13   10190-CASAR DE CÁCERES (Cáceres) 
Teléf.: +34 927 29 07 13    Fax: +34 927 29 16 54     info@tortadelcasar.eu  



EXTREMADURA  



DOP QUESO DE LA 
SERENA  



AGROCOLOR, S.L.  



Ctra. de Ronda, 11, Bajo   04004-ALMERÍA 
Teléf.: +34 95 028 03 80     Fax: +34 95 028 13 31       agrocolor@agrocolor.es  



EXTREMADURA  
DOP DEHESA DE 
EXTREMADURA  



Consejo Regulador DOP “Dehesa de Extremadura” 
C/ Cánovas del Castillo, s/n     06800-MÉRIDA (Badajoz) 



Teléf.: +34 924 33 02 03     Fax: +34 924 33 09 59      info@dehesa-extremadura.com 



EXTREMADURA  DOP QUESO IBORES  



Dirección General de Agricultura y Ganadería 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 



Avda. Luis Ramallo, s/n     06800-MÉRIDA (Badajoz) 
Teléf.: +34 924 00 23 70     Fax: +34 924 00 21 71         dgayg.marpat@juntaex.es 





mailto:91%20745%2000%2014


mailto:dtecnica@certifood.org


mailto:dgayg.marpat@juntaex.es
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EXTREMADURA  DOP GATA-HURDES  



Dirección General de Agricultura y Ganadería 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 



Avda. Luis Ramallo, s/n     06800-MÉRIDA (Badajoz) 
Teléf.: +34 924 00 23 70     Fax: +34 924 00 21 71       dgayg.marpat@juntaex.es 



EXTREMADURA  
IGP CORDERO DE 
EXTREMADURA  



Consejo Regulador de la IGP “Cordero de Extremadura” 
Avda. Juan Carlos I, nº 47    06800-MÉRIDA (Badajoz) 



Teléf.: +34 924 31 03 06    Fax: +34 924 38 72 78      corderex@corderex.com  



EXTREMADURA  
IGP TERNERA DE 
EXTREMADURA  



Consejo Regulador de la IGP “Ternera de Extremadura” 
Avda. Ruta de la Plata, 4  semisótano 2     10001-CÁCERES 



Teléf.: +34 927 62 91 46    F: +34 927 62 91 47    consejoregulador@terneradeextremadura.org 



EXTREMADURA 
DOP MIEL DE 



VILLUERCA IBORES 



Dirección General de Agricultura y Ganadería 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 



Avda. Luis Ramallo, s/n     06800-MÉRIDA (Badajoz) 
Teléf.: +34 924 00 23 70     Fax: +34 924 00 21 71         dgayg.marpat@juntaex.es 



   



GALICIA  DOP ARZÚA-ULLOA  
INSTITUTO GALLEGO DE LA CALIDAD ALIMENTARIA (INGACAL) 
Pazo de Quián, s/n - Sergude – 15881-BOQUEIXON (A Coruña) 



Teléf.: +34 981 99 72 76    Fax: +34 981 54 66 76     ingacal.certificacion@xunta.es  



GALICIA  DOP QUESO TETILLA  
INSTITUTO GALLEGO DE LA CALIDAD ALIMENTARIA (INGACAL) 
Pazo de Quián, s/n - Sergude – 15881-BOQUEIXON (A Coruña) 



Teléf.: +34 981 99 72 76    Fax: +34 981 54 66 76     ingacal.certificacion@xunta.es 



GALICIA  
DOP SAN SIMÓN DA 



COSTA  



INSTITUTO GALLEGO DE LA CALIDAD ALIMENTARIA (INGACAL) 
Pazo de Quián, s/n - Sergude – 15881-BOQUEIXON (A Coruña) 



Teléf.: +34 981 99 72 76    Fax: +34 981 54 66 76     ingacal.certificacion@xunta.es 



GALICIA  DOP CEBREIRO  
INSTITUTO GALLEGO DE LA CALIDAD ALIMENTARIA (INGACAL) 
Pazo de Quián, s/n - Sergude – 15881-BOQUEIXON (A Coruña) 



Teléf.: +34 981 99 72 76    Fax: +34 981 54 66 76     ingacal.certificacion@xunta.es 





mailto:dgayg.marpat@juntaex.es


mailto:consejoregulador@terneradeextremadura.org


mailto:dgayg.marpat@juntaex.es
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GALICIA  
DOP MEJILLÓN DE 



GALICIA  
Bureau Veritas 



Calle De Valportillo I, 22 - 24 (Zade Alcobendas) ALCOBENDAS (Madrid) 
Teléf.: +34 91 270 22 00                tqr.dirtec@es.bureauveritas.com 



GALICIA  
DOP PIMIENTO DE 



HERBÓN  
INSTITUTO GALLEGO DE LA CALIDAD ALIMENTARIA (INGACAL) 
Pazo de Quián, s/n - Sergude – 15881-BOQUEIXON (A Coruña) 



Teléf.: +34 981 99 72 76    Fax: +34 981 54 66 76     ingacal.certificacion@xunta.es 



GALICIA  
IGP CASTAÑA DE 



GALICIA  
INSTITUTO GALLEGO DE LA CALIDAD ALIMENTARIA (INGACAL) 
Pazo de Quián, s/n - Sergude – 15881-BOQUEIXON (A Coruña) 



Teléf.: +34 981 99 72 76    Fax: +34 981 54 66 76     ingacal.certificacion@xunta.es 



GALICIA  IGP PATATA DE GALICIA  
Consejo Regulador de la IGP “Patata de Galicia” 



Finca a Devesa, s/n    32630-XINZO DE LIMIA (Ourense) 
Teléf./Fax: +34 988 46 26 50       patacadegalicia@patacadegalicia.es 



GALICIA  IGP GRELOS DE GALICIA  
INSTITUTO GALLEGO DE LA CALIDAD ALIMENTARIA (INGACAL) 
Pazo de Quián, s/n - Sergude – 15881-BOQUEIXON (A Coruña) 



Teléf.: +34 981 99 72 76    Fax: +34 981 54 66 76     ingacal.certificacion@xunta.es 



GALICIA  IGP LACÓN GALLEGO  
INSTITUTO GALLEGO DE LA CALIDAD ALIMENTARIA (INGACAL) 
Pazo de Quián, s/n - Sergude – 15881-BOQUEIXON (A Coruña) 



Teléf.: +34 981 99 72 76    Fax: +34 981 54 66 76     ingacal.certificacion@xunta.es 



GALICIA  
IGP PEMENTO DA 



ARNOIA  



INSTITUTO GALLEGO DE LA CALIDAD ALIMENTARIA (INGACAL) 
Pazo de Quián, s/n - Sergude – 15881-BOQUEIXON (A Coruña) 



Teléf.: +34 981 99 72 76    Fax: +34 981 54 66 76     ingacal.certificacion@xunta.es 



GALICIA  
IGP PEMENTO DE 



OÍMBRA  



INSTITUTO GALLEGO DE LA CALIDAD ALIMENTARIA (INGACAL) 
Pazo de Quián, s/n - Sergude – 15881-BOQUEIXON (A Coruña) 



Teléf.: +34 981 99 72 76    Fax: +34 981 54 66 76     ingacal.certificacion@xunta.es 



GALICIA  
IGP PEMENTO DO 



COUTO  



INSTITUTO GALLEGO DE LA CALIDAD ALIMENTARIA (INGACAL) 
Pazo de Quián, s/n - Sergude – 15881-BOQUEIXON (A Coruña) 



Teléf.: +34 981 99 72 76    Fax: +34 981 54 66 76     ingacal.certificacion@xunta.es 





mailto:tqr.dirtec@es.bureauveritas.com
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GALICIA  IGP FABA DE LOURENZÁ  
INSTITUTO GALLEGO DE LA CALIDAD ALIMENTARIA (INGACAL) 
Pazo de Quián, s/n - Sergude – 15881-BOQUEIXON (A Coruña) 



Teléf.: +34 981 99 72 76    Fax: +34 981 54 66 76     ingacal.certificacion@xunta.es 



GALICIA  IGP MIEL DE GALICIA  
Consejo Regulador de la IGP “Miel de Galicia” 



Pazo de Quián, s/n - Sergude – 15881-BOQUEIXON (A Coruña) 
Teléf.: +34 981 51 19 13     Fax: +34 981 51 19 13     info@mieldegalicia.org 



GALICIA  IGP TARTA DE SANTIAGO  
INSTITUTO GALLEGO DE LA CALIDAD ALIMENTARIA (INGACAL) 
Pazo de Quián, s/n - Sergude – 15881-BOQUEIXON (A Coruña) 



Teléf.: +34 981 99 72 76    Fax: +34 981 54 66 76     ingacal.certificacion@xunta.es 



GALICIA  IGP PAN DE CEA  
INSTITUTO GALLEGO DE LA CALIDAD ALIMENTARIA (INGACAL) 
Pazo de Quián, s/n - Sergude – 15881-BOQUEIXON (A Coruña) 



Teléf.: +34 981 99 72 76    Fax: +34 981 54 66 76     ingacal.certificacion@xunta.es 



GALICIA  IGP TERNERA GALLEGA  
Consejo Regulador de la IGP “Ternera Gallega” 



Mercado Nacional de Ganado. Amio, s/n    15891-SANTIAGO DE COMPOSTELA (A Coruña) 
Teléf.: +34 981 57 57 86/48 99   Fax: +34 981 57 48 95    consello@vacundegalicia.com 



GALICIA  
IGP PEMENTO DE 



MOUGÁN  



INSTITUTO GALLEGO DE LA CALIDAD ALIMENTARIA (INGACAL) 
Pazo de Quián, s/n - Sergude – 15881-BOQUEIXON (A Coruña) 



Teléf.: +34 981 99 72 76    Fax: +34 981 54 66 76     ingacal.certificacion@xunta.es 



GALICIA IGP CAPÓN DE VILALBA 
INSTITUTO GALLEGO DE LA CALIDAD ALIMENTARIA (INGACAL) 
Pazo de Quián, s/n - Sergude – 15881-BOQUEIXON (A Coruña) 



Teléf.: +34 981 99 72 76    Fax: +34 981 54 66 76     ingacal.certificacion@xunta.es 



    



MADRID 



 
IGP CARNE DE LA SIERRA 



DE GUADARRAMA 



Dirección General del Medio Ambiente 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 



C/ Alcalá, 16      28014-MADRID 
Teléf.: +34 91 438 26 36       Fax: +34 91 438 29 87 



CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO  
C/ Alcalá, 16. Código Postal: 28014  



   





mailto:consello@vacundegalicia.com
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MURCIA  DOP QUESO DE MURCIA  
Consejo Regulador de las DDOOPP “Queso de Murcia” y “Queso de Murcia al Vino” 



Plaza de la Alcoholera, 3. 2ª planta    30520-JUMILLA (Murcia) 
Teléf.: +34 968 78 38 04         quesosdemurcia@quesosdemurcia.com  



MURCIA  
DOP QUESO DE MURCIA 



AL VINO  



Consejo Regulador de las DDOOPP “Queso de Murcia” y “Queso de Murcia al Vino” 
Plaza de la Alcoholera, 3. 2ª planta    30520-JUMILLA (Murcia) 



Teléf.: +34 968 78 38 04           quesosdemurcia@quesosdemurcia.com  



MURCIA  
DOP PIMENTÓN DE 



MURCIA  
Consejo Regulador de la DOP “Pimentón de Murcia” 
Avenida Santa Eulalia nº 7   30850-TOTANA (Murcia) 



Teléf.: +34 968 42 40 16       pimentonmurcia@gmail.com 



MURCIA  DOP PERA DE JUMILLA  
CERTIFOOD, S.L. 



C/ Cristóbal Bordiú, 35 - 4º A - oficina 415    28003-MADRID 
Teléf.: +34 91 745 00 14        dtecnica@certifood.org 



MURCIA  
IGP MELÓN DE TORRE 



PACHECO-MURCIA  



Dirección General de Innovación, Producciones y Mercados Agroalimentarios 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 



Plaza Juan, XXIII        30071-MURCIA 
Teléf.: +34 968 36 27 19     Fax: +34 968 36 27 25  



   



NAVARRA  
DOP ACEITE DE 



NAVARRA  



Instituto Navarro de Tecnologías e Infraestructuras Agroalimentarias S.A. (INTIA, S.A.) 
Avda. Serapio Huici, 22     31610-VILLAVA (Navarra) 



Teléf.: +34 948 013 045   Fax: +34 948 071 549       info@intiasa.com; certificacion@intiasa.es 



NAVARRA  DOP RONCAL  
Instituto Navarro de Tecnologías e Infraestructuras Agroalimentarias S.A. (INTIA, S.A.) 



Avda. Serapio Huici, 22     31610-VILLAVA (Navarra) 
Teléf.: +34 948 013 045   Fax: +34 948 071 549       info@intiasa.com; certificacion@intiasa.es 



NAVARRA  
DOP PIMIENTO DEL 



PIQUILLO DE LODOSA  



Instituto Navarro de Tecnologías e Infraestructuras Agroalimentarias S.A. (INTIA, S.A.) 
Avda. Serapio Huici, 22     31610-VILLAVA (Navarra) 



Teléf.: +34 948 013 045   Fax: +34 948 071 549       info@intiasa.com; certificacion@intiasa.es 





mailto:91%20745%2000%2014


mailto:dtecnica@certifood.org


mailto:info@intiasa.com


mailto:info@intiasa.com


mailto:info@intiasa.com
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NAVARRA  
IGP ALCACHOFA DE 



TUDELA  



Instituto Navarro de Tecnologías e Infraestructuras Agroalimentarias S.A. (INTIA, S.A.) 
Avda. Serapio Huici, 22     31610-VILLAVA (Navarra) 



Teléf.: +34 948 013 045   Fax: +34 948 071 549       info@intiasa.com; certificacion@intiasa.es 



NAVARRA  
IGP CORDERO DE 



NAVARRA  



Instituto Navarro de Tecnologías e Infraestructuras Agroalimentarias S.A. (INTIA, S.A.) 
Avda. Serapio Huici, 22     31610-VILLAVA (Navarra) 



Teléf.: +34 948 013 045   Fax: +34 948 071 549       info@intiasa.com; certificacion@intiasa.es 



NAVARRA  
IGP TERNERA DE 



NAVARRA  



Consejo Regulador de la IGP “Ternera de Navarra” 
Avda. Serapio Huici, 22  Edif. Peritos    31610-VILLAVA (Navarra) 



Teléf.: +34/948 01 30 45  Fax: +34/948 07 15 49    intiasa@intiasa.es;  certificacion@intiasa.es 
 



   



LA RIOJA  DOP ACEITE DE LA RIOJA  



Dirección General de Desarrollo Rural 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente  



Avda. de la Paz, 8-10    26071-LOGROÑO  
Teléf.: +34 941 29 16 72    Fax: +34 941 29 12 08  



LA RIOJA  DOP QUESO CAMERANO  



Dirección General de Desarrollo Rural 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente  



Avda. de la Paz, 8-10    26071-LOGROÑO  
Teléf.: +34 941 29 16 72    Fax: +34 941 29 12 08 



LA RIOJA  
DOP PERAS DEL RINCÓN 



DE SOTO  



Dirección General de Desarrollo Rural 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente  



Avda. de la Paz, 8-10    26071-LOGROÑO  
Teléf.: +34 941 29 16 72    Fax: +34 941 29 12 08 



LA RIOJA  IGP CHORIZO RIOJANO  



Dirección General de Desarrollo Rural 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente  



Avda. de la Paz, 8-10    26071-LOGROÑO  
Teléf.: +34 941 29 16 72    Fax: +34 941 29 12 08 





mailto:info@intiasa.com


mailto:info@intiasa.com


mailto:intiasa@intiasa.es


mailto:certificacion@intiasa.es
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LA RIOJA  



 
IGP COLIFLOR DE 



CALAHORRA  



Dirección General de Desarrollo Rural 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente  



Avda. de la Paz, 8-10    26071-LOGROÑO  
Teléf.: +34 941 29 16 72    Fax: +34 941 29 12 08 



LA RIOJA  IGP PIMIENTO RIOJANO  



Dirección General de Desarrollo Rural 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente  



Avda. de la Paz, 8-10    26071-LOGROÑO  
Teléf.: +34 941 29 16 72    Fax: +34 941 29 12 08   



   



PAÍS VASCO  
IGP CARNE DE VACUNO 



DEL PAÍS VASCO  
FUNDACIÓN HAZI FUNDAZIOA (FHF) 



Torre Muntsaratz, 17A    48220-ABADIÑO (Vizcaya) 
Teléf.: +34 946 03 03 30     Fax: +34 946 03 30 53 



PAÍS VASCO  
IGP PIMIENTO DE 



GERNIKA  
FUNDACIÓN HAZI FUNDAZIOA (FHF) 



Torre Muntsaratz, 17A    48220-ABADIÑO (Vizcaya) 
Teléf.: +34 946 03 03 30     Fax: +34 946 03 30 53 



   



COMUNIDAD 
VALENCIANA  



DOP ACEITE DE LA  
COMUNIDAD  
VALENCIANA  



CERTIFOOD, S.L. 
C/ Cristóbal Bordiú, 35 - 4º A - oficina 415    28003-MADRID 



Teléf.: +34 91 745 00 14        dtecnica@certifood.org 



COMUNIDAD 
VALENCIANA  



DOP KAKI RIBERA DEL 
XÚQUER  



Consejo Regulador de la DOP "Kaki Ribera del Xúquer" 
Plaça del País Valencià, 7   46250-L'ALCÚDIA (Valencia) 



Teléf./Fax: +34 96 299 77 02            d.o.kaki@kakifruit.com 



COMUNIDAD 
VALENCIANA  



DOP NÍSPEROS CALLOSA 
D’EN SARRIÁ  



Consejo Regulador de la DOP “Nísperos Callosa d’en Sarriá” 
Partida Micleta km. 0,800  Apdo. correos: 84   03510-CALLOSA D’EN SARRIÁ (Alicante) 



Teléf.: +34 96 588 01 00    Fax: +34 96 588 18 83    DO.nispero@nispero.com 



COMUNIDAD 
VALENCIANA  



DOP ARROZ DE 
VALENCIA  



Consejo Regulador de la DOP “Arroz de Valencia” 
Avenida del Mar, 1    46410-SUECA (Valencia) 



Teléf.: +34 96 170 61 56    Fax: +34 96 171 20 73       informacion@arrozdevalencia.org 





mailto:91%20745%2000%2014


mailto:dtecnica@certifood.org
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                                    LISTADO DE AUTORIDADES COMPETENTES / ORGANISMOS DE CONTROL POR FIGURAS DE CALIDAD 



 



SECRETARIA GENERAL DE AGRICULTURA Y 
ALIMENTACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA INDUSTRIA 



ALIMENTARIA   



Actualizado a 09/05/2019 



Comunidad Autónoma  Figura  Autoridad Competente/ Organismo de control  



COMUNIDAD 
VALENCIANA  



DOP UVA DE MESA  
EMBOLSADA DEL 



VINALOPÓ  



Dirección General de Desarrollo Rural y Política Agraria Común 
Consejería de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural 



Ciudad administrativa 9 de octubre Edif. BO - 2ª Pl.      46018-VALENCIA 
Teléf.: +34 96 124 72 77    Fax: +34 96 124 79 34 



COMUNIDAD 
VALENCIANA  



DOP CHUFA DE 
VALENCIA  



Consejo Regulador de la DOP “Chufa de Valencia” 
C/ Poeta Eduardo Buil, 5-6ª    46020-VALENCIA 



Teléf./Fax: +34 96 369 04 99        info@chufadevalencia.org 



COMUNIDAD 
VALENCIANA  



IGP TURRÓN DE 
ALICANTE  



Consejo Regulador de las IIGGPP “Jijona y Turrón de Alicante” 
C/ Font de Moratell, s/n    Apdo. correos: 131    03100-JIJONA (Alicante) 



Teléf.: +34 96 561 24 46    Fax: +34 96 561 24 27    consejoregulador@jijona.com 



COMUNIDAD 
VALENCIANA  IGP JIJONA  



Consejo Regulador de las IIGGPP “Jijona y Turrón de Alicante” 
C/ Font de Moratell, s/n    Apdo. correos: 131    03100-JIJONA (Alicante) 



Teléf.: +34 96 561 24 46    Fax: +34 96 561 24 27    consejoregulador@jijona.com 



COMUNIDAD 
VALENCIANA  



IGP CEREZAS DE LA  
MONTAÑA DE ALICANTE  



Consejo Regulador de la IGP “Cerezas de la Montaña de Alicante” 
Ctra. Albaida-Denia, s/n    03788-ALPATRÓ-VALL DE GALLINERA (Alicante) 



Teléf.: +34 96 640 66 40    Fax: +34 96 640 66 11       info@cerezas.org 



COMUNIDAD 
VALENCIANA  



IGP CÍTRICOS 
VALENCIANOS  



Consejo Regulador de la IGP “CÍtricos Valencianos” 
C/ Guillén de Castro, 51-4º-8ª      46007-VALENCIA 



Teléf.: +34 96 315 40 52    Fax: +34 96 315 51 93      info@citricosvalencianos.com 



COMUNIDAD 
VALENCIANA  



DOP ALCACHOFA DE 
BENICARLÓ  



Consejo Regulador de la DOP “Alcachofa de Benicarló” 
C/ César Cataldo, 2        12500-BENICARLÓ (Castellón) 



Teléf./Fax: +34 96 446 16 74          alcachofablo@alcachofabenicarlo.com 



COMUNIDAD 
VALENCIANA 



DOP GRANADA MOLLAR 
DE ELCHE/GRANADA DE 



ELCHE 



Dirección General de Desarrollo Rural y Política Agraria Común 
Consejería de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural 



Ciudad administrativa 9 de octubre Edif. BO - 2ª Pl.      46018-VALENCIA 
Teléf.: +34 96 124 72 77    Fax: +34 96 124 79 34 
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                                    LISTADO DE AUTORIDADES COMPETENTES / ORGANISMOS DE CONTROL POR FIGURAS DE CALIDAD 



 



SECRETARIA GENERAL DE AGRICULTURA Y 
ALIMENTACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA INDUSTRIA 



ALIMENTARIA   



Actualizado a 09/05/2019 



Comunidad Autónoma  Figura  Autoridad Competente/ Organismo de control  



SUPRAAUTONÓMICA DOP GUIJUELO 
Consejo Regulador de la DOP “Guijuelo” 



C/ Filiberto Villalobos, 4     Apdo. de Correos: 68   37770 GUIJUELO (Salamanca) 
Teléf.: +34 923 58 15 14     Fax: +34 923 58 00 97      certificacion@origenguijuelo.com 



SUPRAAUTONÓMICA  DOP JABUGO  
AGENCIA DE INFORMACIÓN Y CONTROL ALIMENTARIOS (AICA) 



C/ Infanta Mercedes 31, 4ª planta    28020-MADRID 
Teléf.: +34 91 347 83 69/84 27   Fax: +34 91 445 51 23      daica@mapa.es;   bruedasa@mapa.es 



SUPRAAUTONÓMICA  
IGP ESPÁRRAGO DE 



NAVARRA  



Instituto Navarro de Tecnologías e Infraestructuras Agroalimentarias S.A. (INTIA, S.A.) 
Avda. Serapio Huici, 22   31610 Villava (Navarra) 



Teléf.: +34 948 013 045     Fax: +34 948 071 549      info@intiasa.com; certificacion@intiasa.es 



SUPRAAUTONÓMICA  IGP CARNE DE ÁVILA  
AGENCIA DE INFORMACIÓN Y CONTROL ALIMENTARIOS (AICA) 



C/ Infanta Mercedes 31, 4ª planta    28020-MADRID 
Teléf.: +34 91 347 83 69/84 27   Fax: +34 91 445 51 23      daica@mapa.es;   bruedasa@mapa.es 



SUPRAAUTONÓMICA  IGP QUESO LOS BEYOS  
AGENCIA DE INFORMACIÓN Y CONTROL ALIMENTARIOS (AICA) 



C/ Infanta Mercedes 31, 4ª planta    28020-MADRID 
Teléf.: +34 91 347 83 69/84 27   Fax: +34 91 445 51 23      daica@mapa.es;   bruedasa@mapa.es 



SUPRAAUTONÓMICA  DOP CALASPARRA  
AGENCIA DE INFORMACIÓN Y CONTROL ALIMENTARIOS (AICA) 



C/ Infanta Mercedes 31, 4ª planta    28020-MADRID 
Teléf.: +34 91 347 83 69/84 27   Fax: +34 91 445 51 23      daica@mapa.es;   bruedasa@mapa.es 



SUPRAAUTONÓMICA  
IGP CORDERO 



SEGUREÑO  



AGENCIA DE INFORMACIÓN Y CONTROL ALIMENTARIOS (AICA) 
C/ Infanta Mercedes 31, 4ª planta    28020-MADRID 



Teléf.: +34 91 347 83 69/84 27   Fax: +34 91 445 51 23      daica@mapa.es;   bruedasa@mapa.es 



SUPRAAUTONÓMICA  DOP IDIAZÁBAL  



Consejo Regulador de la DOP “Idiazábal” 
Ubicación:     Granja Modelo Arkaute, s/n      01192-ARKAUTE (Álava) 
Dirección Postal:   Apartado de correos: 46  01080-VITORIA (Álava) 



Teléf.: +34 945 28 99 71     Fax: +34 945 12 13 86       info@idiazabalgazta.eus 





mailto:certificacion@origenguijuelo.com
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ETG  



JAMÓN SERRANO  



Certifood, S.L. C/ Cristóbal Bordiú nº 35. 4º. Oficina 415.- 28003 Madrid      Teléfono:  91 745 00 14       
Fax:    91 579 24 76   E-Mail:   dtecnica@certifood.org, certifood@certifood.org Web:    www.certifood.org  



Aenor. Génova, 6 - 28004 Madrid  Teléfono: +34914325971 Fax:    91 310 36 95  E-Mail:   
calidad@aenor.com   Web:    www.aenor.es  



ICC. C/ del Sol, 16 2º - 08201 Sabadell (Barcelona)  Teléfono:  +34937253577 Fax:    93 725 52 21   
E-Mail:   icc@institutocomunitario.com Web:    www.institutocomunitario.com  
Calicer, S.L. C/ Hoces del Duratón, 13. Poligono Industrial El Montalvo II - 37008 Salamanca Teléfono: 
+34923192238 Fax:    923 19 37 37   E-Mail: calicer@calicer.com           Web: www.calicer.com/  



Eurofins, S.L.U. c/ Avenida de la Industria, 13 – 28823 Coslada, Madrid  +3491756386, 
rosaaldea@eurofins.com  
Certicar, S.L. C/Infanta Mercedes, 13 4º 28020 Madrid Telf: 915711105 e-mail: certicar@certicar.es  
OCA. Avda. de les Garrigues, 46 - 3ª planta. Parc Empresarial El Mas Blau II. 08820 Prat de LLobregat 
Barcelona Tel: +34932172703   Fax: +34932185195 e-mail: info@ocacert.com 



Certicalidad, S.L. Calle Espátula, 13-15 (Polígono Industrial Nuevo Calonge), 41007 Sevilla Teléfono: +34954 
36 74 84 certicalidad@certicalidad.com 
Araporc, Entidad de Inspección, S.L. Calle Gabriel Miró,  3, Edificio Wertice 2ª planta izquierda Módulo 1 
41703 Dos Hemanas. Sevilla. Tel.: 95 464 74 23  Fax: 95 464 44 16 
teresalopez@araporcei.es 
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 Anexo RRHH 2018 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL 


Tipo curso R/I Nombre curso N°asistentes N° horas 


Formación Interna R Criterios de Inspección 5 6 


Formación Interna R Evolución, cambios y mejoras de los procesos de 
certificación de DOP-IGP (Aceites) 1 


50 


Presencial R Curso de análisis sensorial de AOV Nivel II 
Perfeccionamiento 2 


16 


Presencial R Curso de análisis sensorial de AOV Nivel 
III Avanzado 2 


12 


Presencial Presencial R 
R 


Jornadas Formación Técnica para la capacitación 
en el manejo, regulación y mantenimiento de 
maquinaria para la extracción de aceite de oliva 


1 


6 


Jornadas técnica de picual varietal 1 6 


Presencial R Jornada de armonización de paneles de cata de 
aceites 


1 
6 


On line R Certificación en seguridad agroalimentaria. 
Normas Global Gap 1 


5 


On line R Certificación en seguridad agroalimentaria. 
Normas IFS y BRC 1 


40 


Presencial R FSCPCA Preventive Control for Human 
Food-PCQI 1 


20 


Presencial R Valoración sensorial. Programa PAAS 1 20 


Presencial R VI Jornada de armonización de paneles de cata 
autorizados en Andalucía 1 


125 


Formación Interna 
Autoridad Competente 


R Control de conformidad en el sector del 
aceite de oliva 25 


22 


Formación Interna 
Autoridad Competente 


R Calidad Diferenciada. Empleo de GICA 
25 


2 


Formación Externa R Certificación de formación en higiene 
alimentarla 1 


4 


Formación Externa R Sistema APPCC 1 26 


Formación Externa R Formación de auditores 1 40 


Formación Externa R Fundamentos de la auditoria de Calidad 2 30 


Formación Externa R I foro  de debate 'JAMON DE TERUEL': Le 
innpoolande del marketing y la 
comunicación en el sector 
agroalimentarlo" 


5 


5 


Formación Externa R  Herramientas de ejecución de auditorias  
IS011EC 17d65:2012, identilicaolon de 
puntos de mejora, Estado del proyecto 10P 
'carne de cerdo'de Temor 


5 


42 


Formación Externa R PRL en el puesto de trebejo 5 


Formación  interna R Proceso de Certificactón esquema DOP 
AOVE 19/1/4,10 ARAGÓN 1 


2 
 
 


12 
Formación  interna I Plan autonómico de control de la cadena 


alimentaria en Aragón 
84 
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CA: ANDALUCIA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)



Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)



Personal gestión del control 5 22,07



Inspectores 0 43,24



Otros técnicos de control 66 4



Personal administrativo 1 11,05



Personal de algún medio propio 0 0



TOTAL 72 80,36



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) 



Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: ARAGÓN



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)



Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)



Personal gestión del control 1,7 6,846



Inspectores 0,5 4,76



Otros técnicos de control 0,75 0,025



Personal administrativo 0,1 0,585



Personal de algún medio propio 0,05



TOTAL 3,05 12,766



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) 



Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: ASTURIAS



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 3,98



Inspectores 11



Otros técnicos de control



Personal administrativo 3,93



Personal de algún medio propio



TOTAL 18,91



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











BALEARES



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 0,9 1



Inspectores 0,7 1,75



Otros técnicos de control



Personal administrativo 0,2 1



Personal de algún medio propio



TOTAL 1,8 3,75



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: CASTILLA Y LEÓN



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)



Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)



Personal gestión del control 9 0,3



Inspectores 19 0,5



Otros técnicos de control 0



Personal administrativo 1 0,5



Personal de algún medio propio 0



TOTAL 29 1,3



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) 



Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: CANARIAS



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)



Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)



Personal gestión del control 3 0



Inspectores 3 0



Otros técnicos de control 2 0



Personal administrativo 2 0



Personal de algún medio propio 0



TOTAL 10 0



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) 



Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: CANTABRIA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)



Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)



Personal gestión del control 2 3



Inspectores 1 8



Otros técnicos de control 0 0



Personal administrativo 1 7



Personal de algún medio propio 0 0



TOTAL 4 18



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) 



Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: CATALUÑA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)



Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)



Personal gestión del control 0,25 5,364



Inspectores 0,18 11,701



Otros técnicos de control 0 0,025



Personal administrativo 0 4,091



Personal de algún medio propio 0 0,05



TOTAL 0,43 22,731



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) 



Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: EXTREMADURA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)



Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)



Personal gestión del control 1 6



Inspectores 2 7



Otros técnicos de control 0



Personal administrativo 2 7



Personal de algún medio propio



TOTAL 5 20



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) 



Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: GALICIA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)



Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)



Personal gestión del control 2,1 4,6



Inspectores 4,6 23,92



Otros técnicos de control 12



Personal administrativo 0,94 1



Personal de algún medio propio



TOTAL 7,64 41,52



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) 



Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: LA RIOJA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)



Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)



Personal gestión del control 2



Inspectores 2



Otros técnicos de control



Personal administrativo 1



Personal de algún medio propio



TOTAL 5



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) 



Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: MADRID



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)



Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)



Personal gestión del control 0,8 1,5



Inspectores 2,3 2



Otros técnicos de control



Personal administrativo 0,9 1,5



Personal de algún medio propio



TOTAL 4 5



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) 



Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: CASTILLA LA MANCHA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)



Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)



Personal gestión del control 0,45 11,02



Inspectores 0,45 8,03



Otros técnicos de control 0



Personal administrativo 0,1 10,52



Personal de algún medio propio 0



TOTAL 1 29,57



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) 



Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: MURCIA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)



Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)



Personal gestión del control 2 3



Inspectores 1 8



Otros técnicos de control 0 0



Personal administrativo 1 7



Personal de algún medio propio 0 0



TOTAL 4 18



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) 



Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: NAVARRA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 2,6 2,8



Inspectores 0 6,6



Otros técnicos de control 0 0



Personal administrativo 0,1 1,7



Personal de algún medio propio 0,4 0



TOTAL 3,1 11,1



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente



(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: PAÍS VASCO



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)



Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)



Personal gestión del control 2 4



Inspectores 12



Otros técnicos de control 0



Personal administrativo 0,5 2



Personal de algún medio propio 0



TOTAL 2,5 18



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) 



Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: VALENCIA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)



Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)



Personal gestión del control 0,5 5,1



Inspectores 1 7,4



Otros técnicos de control



Personal administrativo 3,6



Personal de algún medio propio



TOTAL 1,5 16,1



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) 



Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DE CONTROL 
OTRO PERSONAL 



(CONTROL INTERNO DE LOS CCRR)



Personal gestión del control 2 2,83 4



Inspectores 19,8 6,66 5,66



Otros técnicos de control 1,3 3



Personal administrativo 1,2 1,9 2



Personal de algún medio propio 0,2 0



TOTAL 24,5 14,39 11,66



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2017



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











ETG Jamón Serrano



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)



Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)



Personal gestión del control 2,32



Inspectores 5,02



Otros técnicos de control 0,01



Personal administrativo 1,59



Personal de algún medio propio



TOTAL 8,94



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) 



Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA










Archivo adjunto

Anexo RRHH.pdf
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Tipo curso R/I Nombre curso N°asistentes N° horas 


Formación interna I Exclusicón, cambios y mejoras de los procesos de  
certificación DOP-IGP .   Aceites 3 8 


presencial I Marcas de Calidad 21 1 


presencial I Marcas de calidad: IGP carne de Cantabria y 
Ganaderia ecológica 25 4 


Interno R/I Control oficial en los programas de Calidad 
Diferenciada y Producción ecológica en la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León 


8 4 


Externo R Formación de auditores en base a la 
norma UNE EN-ISO 19011 Producción 
ecológica 


2 40 


Interno R/I Control oficial en los programas de Calidad 
Diferenciada y Producción ecológica en la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León 


1 4 


Interno I Evolución, cambios y mejoras de los procesos 
de certificación de DOP-IGP Aceites 3 8 


Interno I Reunión de Técnicos para armonización de 
criterios 


4 26 


JornadaTécnica R Gadd de rescuat en nord 
1 6 


Organiza: Cooartament   


d'Actricultura, Ramadena. Pesca i   


Alimentado   


Jornada Técnica R Benestar animal en Brollers !PITA 3 18 


Jornada Técnica R Benestar animal DARP 2 4 


Jornada Técnica R Benestar animal en Vcidells IRTA 3 16 


Interno EUROFINS R Mejoras en los agitadas de evaluación a seguir 
por el personal auditor de la EC para el alcance 
ETG Jamón Serrano 


3  


Interno EUROFINS R Mejoras en los criterios de evaluación a seguir 
por el personal auditor do la EC para el alcance 
Ibéricos 


3 4 


Interno EUROFINS R Revisión proceso de auditoria 2 4 


Presencial INT
ER
NO 


Formación GGAP y modulos add-en (incluye 
DOP4GP) 


2 1 


Exportación CER
CIO
N 


Procedimientos y requisitos de lecertificación 
veterinaria oficial parala exportación RD 
993/2014 


 50 


Vacuno JAR
O 


Nao pie de sanejament per 
Brucellosi I opclons de negad 


 4 


Elaboración'  
auditorlas y 
seguimiento 


EIC
G 


entena per valorado d'evidendes aportados 03fil 
justificant decompllment de requises de dienta 9 0n LIne 


Presencial R Cualificación para la clasificación de canales de 
vacuno pesado 2 11 


On line R Reglamento (UE) 1169/2011 y RD 126/2015: 
Etiquetado y Alérgenos 1 30 


Formación externa R/I Jornada Técnica: Presente y futuro de 
las marcas colectivas y de calidad 5 5 


Formación externa R Jornada de formación tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos 3 3 
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Tipo curso R/I Nombre curso N°asistentes N° horas 


Presencial I Cualificación de auditores/inspectores  5 


On line R III Ciclo jornadas formativas del cuerpo 
nacional veterinario 50 14 


On line R III Ciclo jornadas formativas del cuerpo 
nacional veterinario 50 14 


TÉCNICO I Una opción de futuro para las dehesas de Cádiz: 
la DOP JABUGO 1 1 


TÉCNICO R VI Jornadas de la Tierra a la mesa: manejo de los 
sistemas ganaderos. Pastizales y Dehesas del S.O. 
Peninsular 


1 20 


TÉCNICO R Programas de Investigación ganadera. 
Diputación de Huelva 3 8 


TÉCNICO R Principios Básicos Riesgos generales y medidas 
preventivas 


6 2 


EXTERNO R CURSO CLASIFICACION CANALES 1 16 


EXTERNO R CURSO CLASIFICACION CANALES 2 16 


EXTERNO R -Curso III Ciclo de Jornadas de Formación de la 
ACNV 1 32 


  R VENTAS  EN  CIRCUITOS  CORTOS  DE 
PRODUCTOS DE EXPLOTACIONES 3 4 


  R IMPLICACIONES JURÍDICAS DE LOS CONTROLES 
OFICIALES 


2 3 


  R VALIDACIÓN DE TRATAMIENTOS TÉRMICOS 2 27 


  R/I JORNADA DE TRABAJO SOBRE CERTIFICACIÓN DE 
PRODUCTOS y PROCESOS EN EL ÁMBITO VASCO- 
NAVARRO 


6 6 


  R USO Y RAZIONALIZACIÓN DEL 
CUAJO.MONOGRAFICO SOBRE LA MADURACIÓN 
DEL QUESO 


S1 10 


  R FLEXIBILIDAD DE LOS REQUISITOS HIGIENICO 
SANITARIOS PARA PEQUEÑA PRODUCCIONES 1 4 


  R SEGURIDAD ALIMENTARIA EN LA ELABORACIÓN 
DE QUESO 1 4 


  R-I REQUISITOS DEL QUESO CON DOP IDIAZABAL 2 4 


  R-I JORNADA DE TRABAJO SOBRE CERTIFICACIÓN DE 
PRODUCTOS Y PROCESOS EN EL AMBITO VASCO- 
NAVARRO 


2 6 


Curso Auditores 
NORMA ISO 19011 


I Formación de auditores en base a la Norma ISO 
19011 5 40 


Curso Auditores 
NORMA ISO 19011 


I Formación de auditores en base a la Norma ISO 
19011 6 40 


Curso Auditores 
NORMA ISO 19011 


I Formación de auditores en base a la Norma ISO 
19011 6 40 


Curso Auditores 
NORMA ISO 19011 


I Formación de auditores en base a la Norma ISO 
19011 12 40 


Curso Auditores 
NORMA ISO 19011 


I Formación de auditores en base a la Norma ISO 
19011 5 40 


  I Charla y cata comentada sobre Queso DOP 
Afuegal Pitu, en el IES-Escuela ostelería de 
Foz 


50 1 


  I Charla y cata comentada sobre Queso DOP 
Gamoneu, en el IES-Escuela Hostelería e Foz 50 1 


  R Curso "Formación específica para auditores en 
materia de certificación de  Coducto (ISO 17065) 1 60 


  R La flora microbiana en mostos y sidras. Control 
de la fermentacion alcohólica 2 8 
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Tipo curso R/I Nombre curso N°asistentes N° horas 


  R Formación específica de auditores en materia de 
certificación de producto (150 17065) 2 60 


  R Clasificación de Canales de vacuno pesado 2 17 


  R Curso de auditor interno  Interna 1 35 


Externo R  uditoría sobre requisitos técnicos de entidades 
de inspección (UNE ES-ISO/IEC 020), impartido 
por ENAC 


1 16 


Externo   Jornada de Cítricos INNOVAGRI (24-4- 2018, 
Valencia) 


2 4 


Externo-online R FORMACIÓN ESPECIFICA PARA AUDITORES EN 
MATERIA DE CERTIFICACIÓN DE PRODUCTOS — 
ISO 17065 


3 60 


Interno IVAP R DESENVOLUPAMENT D'INSPECCIONS EN PLA 
NACIONAL CONTROL CADENA ALIMENTARIA 1 40 


Dirección General de 
Desarrollo Rural, 
Agricultura y 
Ganadería 


R Propiedad Industrial: La Marca y su relación con 
las DOP e IGP 


5 5 


Dirección General de 
Desarrollo Rural, 
Agricultura y 
Ganadería 


R Implicaciones legales y jurídicas de los controles 
oficiales 


5 3 


Dirección General de 
Desarrollo Rural, 
Agricultura y 
Ganadería 


R Curso sobre mantenimiento de la salud a través 
de la nutrición 


3 6 


Organismos de 
control 


R X Asamblea Origen España 
2 8 


Organismos de 
control 


R Tendencias carnívoras, la transformación de la 
Carnicería 2 4 


Organismos de 
control 


R II Conferencia Veterinaria y Bienestar Animal 
4 10 


Organismos de 
control 


R Certificación de Productos y Procesos en el 
ámbito Vasco-Navarro 9 6 


Organismos de 
control 


R Clasificación de canales de vacuno 
2 12 


Organismos de 
control 


R Segundo Foro ibérico de vacuno 
5 6 


Organismos de 
control 


R Ventas en circuitos cortos de productos de 
explotaciones 7 4 


Organismos de 
control 


R Implicaciones legales y jurídicas de los controles 
oficiales 3 3 


Organismos de 
control 


R Validación de tratamientos térmicos 
2 7 


Organismos de 
control 


R Viaje a Inglaterra. Conocimiento de queserías y 
mercado de queso inglés 1 40 


EXTERNO R Jornada de trabaio sobre Certificación de 
productos y procesos en el ámbito vasco-navarro 15 5 


EXTERNO R Curso básico de "Etiquetado de los alimentos' 2  


INTERNO R Jornada de reflexión sobre las actuaciones de la 
marca Eusko Label 17 5 


EXTERNO R Curso Canal tradicional y gran distribución. Plan 
de costes: desde la producción al PVP fina 2 3 


EXTERNO R Curso Canal tradicional y gran distribución, Como 
negociar con proveedores y clientes 2 3 
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Tipo curso R/I Nombre curso N°asistentes N° horas 


EXTERNO R Curso 'Utilización de control biológico en 
hortofruticultura" 1 4 


EXTERNO R   Jornadas Horticultura ABELUR-GILBE 1 12 


EXTERNO R Curso Norma UNE-EN ISO/IEC 17065:2012C 
impartido sor Esmeralda Zanoroniz Consultoría) 17 7 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION 
DE LOS CONTROLES 


Se tienen en cuenta las siguientes definiciones, consensuadas entre las autoridades 


competentes en esta materia en la Mesa de Coordinación de la Calidad Diferenciada.    


Operador: persona física o jurídica que tiene la responsabilidad de asegurar que sus productos 


cumplen con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones, antes de su 


comercialización. 


Universo: el total de operadores que han comercializado producto amparado, a 31 de diciembre 


del año anterior.  


Universo objetivo: la parte del universo que según la planificación realizada iba a ser sometida 


a control en el año 2018.  


Número de controles planificados: número de visitas totales planificadas sobre el universo 


objetivo. 


Universo controlado planificado: operadores del universo objetivo que han sido controlados de 


manera efectiva y para los que hay documentación constatable. 


Número de controles realizados planificados: 


Número de visitas totales realizadas, del total de las planificadas, sobre los operadores del 


universo controlado planificado. 


Universo controlado no planificado: 


Operadores que no forman parte del universo objetivo y que finalmente han sido sometidos a 


controles no planificados 


Universo controlado total: universo controlado planificado más el universo controlado no 


planificado. 


El informe se ha elaborado para los dos Subprogramas contando con información relativa a los 


controles realizados por todas las autoridades competentes. 


En cuanto al subprograma A, el Universo ascendió a 9.823 operadores, si bien hay que tener en 


cuenta lo siguiente: 


Hay autoridades competentes de  CCAA como Extremadura y la Comunidad Valenciana en las 


que se ha considerado, para algunas figuras de calidad, como operadores únicos a determinadas 


cooperativas o entidades asociativas que están constituidas por un gran número de socios, lo 


que se traduce, en algunos casos,  en un reducido número de operadores comparado con el 


elevado número de controles por operador.  
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 Por otro lado, la mayor parte de las autoridades competentes han considerado como 


operadores solamente aquellos que proporcionan el producto final para su comercialización, 


excepto Cantabria, Comunidad Foral de Navarra, Comunidad de Madrid, Principado de Asturias, 


País Vasco y el Ministerio de Agricultura,Pesca y Alimentación donde se ha considerado como 


operadores todos aquellos implicados en el pliego de condiciones.  


Además, algunas autoridades competentes consideran como universo los operadores que están 


inscritos en la DOP/IGP a 31 de diciembre de 2017, independientemente de que hayan 


comercializado producto amparado en 2017 o no. 


Esto explica las diferencias tan significativas en el número de operadores (Universo) entre unas 


Comunidades Autónomas y otras.  


Por otra parte, algunas CCAA han considerado solamente los controles realizados sobre los 


operadores finales, los que proporcionan el producto para su comercialización mientras otras 


han considerado controles aquellos realizados a lo largo de toda la producción hasta la 


comercialización. Estas últimas, aparte de Cantabria, Comunidad Foral de Navarra, Comunidad 


de Madrid, Principado de Asturias, País Vasco y Ministerio de Agricultura,Pesca yAlimentación,  


son Andalucía, Castilla y León, Región de Murcia, Extremadura,Comunidad Valenciana y Canarias 


El  Universo Controlado planificado  (5.187), en general, ha sido inferior al Universo Objetivo 


(5.686) como consecuencia, fundamentalmente, de la baja de operadores o de la falta de 


elaboración/comercialización de producto amparado durante 2018. No obstante, el universo 


controlado total ha sido finalmente de 6.540 operadores, como consecuencia de que ha habido 


incorporaciones al sistema que han sido controlados y no estaban planificados inicialmente. 


En general se realiza un control sistemático sobre los operadores que utilizan el sello de la figura 


de calidad mientras que para los suministradores de materias primas, en función de las 


especificaciones del pliego de condiciones, si es necesaria la comprobación in situ, se lleva a 


cabo  o bien un control sistemático, o bien sobre una muestra seleccionada a partir de un análisis 


de riesgos en el que se tiene en cuenta el nivel de producción y de cumplimiento de los 


operadores, o un control aleatorio.  


Sin embargo, y a la vista de los resultados obtenidos sobre el total de controles efectuados, 


puede observarse que el número de controles, entendidos como el número de visitas realizadas 


a los operadores para comprobar el cumplimiento del pliego, ha sido bastante elevado, tanto en 


los controles planificados como en los totales realizados: 


Así, de un total de 23.174 controles ejecutados, 5.185 corresponden a controles no planificados, 


consecuencia, fundamentalmente, de los que se realizan a nuevos operadores que entran en el 


sistema de certificación durante el año 2018, aquellos que no tuvieron actividad en 2017 y si la 


han tenido en 2018 y aquellos operadores en los que se han detectado problemas o 


incumplimientos que precisan de nuevos controles adicionales o a circunstancias coyunturales 


debidas a que ha sido más largo el ciclo vegetativo o la temporada de pastoreo 


Asimismo, los controles no realizados sobre los planificados se deben a bajas o inactividad de 


operadores o a circunstancias coyunturales debidas a que ha sido más corto el ciclo vegetativo 


o la temporada de pastoreo 


En resumen, el total de controles ejecutados supone un promedio de 3,54 visitas  por operador 


controlado, alcanzándose prácticamente el 100%  del porcentaje de consecución anual del 


objetivo (94. %). Los motivos de no alcanzar el 100 % de consecución del objetivo, como ya se 
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han destacado, son las bajas de los operadores y la inactividad del operador en la 


producción/comercialización de producto amparado u otras causas de fuerza mayor. 


Por tanto, los objetivos marcados se han cumplido, con carácter general, considerando el 


conjunto de autoridades competentes, encargados de la verificación del cumplimiento de los 


pliegos de condiciones correspondientes a las Denominaciones de Origen Protegidas e 


Indicaciones Geográficas Protegidas existentes en España en el año 2018. 


Este resultado, en su conjunto, es similar al obtenido en el año precedente en el que se alcanzó 


el 4.14 % de consecución de objetivo. 


El número de operadores  ha disminuido respecto al año anterior, se ha pasado de 10.108 en 


2017 a 9823 en 2018Sin embargo, el número de operadores controlados ha sido superior al del 


año anterior, controlándose 6.540 operadores frente a los 5.580 operadores de 2017 por lo que 


en términos absolutos en función del número de operadores totales se ha aumentado 


considerablemente el porcentaje de operadores controlados respecto al total, 55.2% en 


2017/66.57% en 2018.  El número de controles respecto al año anterior también ha aumentado, 


aunque hay que considerar que una autoridad competente, Canarias, este año ha pasado a 


contabilizar todos los controles existentes a lo largo de la cadena mientras que anteriormente 


solo consideraba los controles efectuados a los operadores etiquetadores, por lo que el 


aumento no ha sido tan importante como las cifras reflejan 


 En cuanto al subprograma B, el universo ascendió a 172 operadores, siendo el universo 


controlado de 172 operadores. En lo que se refiere al número de controles planificados, se 


realizaron 196 de un total de planificados de 203. Por tanto, el  porcentaje de consecución global 


del objetivo ha sido del 96.55%. La causa de no llegar a conseguir el objetivo fijado en la 


programación ha sido debida, fundamentalmente, a bajas de operadores, si bien se han 


realizado otros controles fuera de los objetivos de programación que han dado lugar a un total 


de 197.  


Comparadas estas cifras con las del año 2017, se observa un  ligero aumento en la cifra de 


operadores, de 170 en 2017 a 172 en 2018 siendo el número de controles muy similar  en 2017 


de 200 y en 2018 de 197 


INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA, NÚMERO Y TIPOS. 


La verificación del cumplimiento/incumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de 


condiciones es realizada directamente sobre los operadores, considerando como 


incumplimientos, irregularidades e infracciones las siguientes definiciones, consensuadas 


igualmente entre las autoridades competentes en la materia en la Mesa de Coordinación de la 


Calidad Diferenciada.  


Incumplimiento: el hecho de no cumplir el pliego de condiciones y que da lugar a una infracción 


o a una irregularidad.  


Irregularidad: aquellos incumplimientos del Pliego de Condiciones, cuyo efecto será prohibir al 


operador el uso de las indicaciones que hagan referencia a la Indicación Geográfica (DOP o IGP) 


o a la ETG, en la totalidad del lote, producto o producción afectados por dichas irregularidades. 


Estos incumplimientos tienen como consecuencia la no comercialización, como producto 


amparado, de los lotes o productos afectados hasta que se subsanen las No Conformidades 


detectadas.  
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Infracción : aquellos incumplimientos deliberados o prolongados del Pliego de Condiciones, 


cuyo efecto será prohibir al operador en cuestión la comercialización de toda la producción con 


referencias a la Indicación Geográfica (DOP o IGP) o a la ETG, en el etiquetado y la publicidad 


durante un periodo determinado, lo que conllevará la retirada de la certificación.  


Hay que tener en cuenta que, aparte de estos incumplimientos, se han detectado otras no 


conformidades o desviaciones que, al no tener consecuencia sobre la no comercialización de 


producto amparado ni sobre la certificación del operador, no se han contabilizado en este 


apartado. 


En cuanto al subprograma A, en un total de 6.540 operadores controlados se han detectado 730 


operadores con incumplimientos con un total de 1100 incumplimientos, de los cuales casi un 95 


% han sido irregularidades y un 5.18% infracciones. Finalmente, el porcentaje de operadores 


controlados con incumplimientos ha sido de un 11.07 %. Las infracciones han supuesto la 


suspensión de la certificación al operador, lo que conlleva la imposibilidad de comercializar 


producto amparado así como la apertura de los correspondientes expedientes sancionadores. 


Comparadas las cifras anteriores con las del año 2017, ha aumentado el número de operadores 


con incumplimientos, que ha pasado de 603 a 730 en 2018, lo que puede explicarse por el 


aumento del número de operadores controlados, lo que supone una mayor presión inspectora. 


En cuanto al número de incumplimientos detectados, sin embargo, ha disminuido  ligeramente 


de 1.114 en 2017 a 1.100 en 2018, lo que supone una mejora en el cumplimiento por parte de 


los operadores 


En cuanto al subprograma B, en un total de 173 operadores controlados, se han detectado 38 


incumplimientos en un total de 28 operadores, lo que supone un 16.18% del total de operadores 


controlados, porcentaje que resulta inferior al del año 2017 que fue de un 19.88% en un total 


de 171 operadores controlados. 


MEDIDAS ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 


Para aquellas desviaciones que no afectan al cumplimiento por parte del producto del pliego de 


condiciones, se han implantado acciones correctoras para subsanar las desviaciones 


encontradas. 


Para las irregularidades detectadas por incumplimientos del pliego de condiciones, las medidas 


adoptadas, en la mayor parte de los casos, han sido la descalificación de los productos o los lotes 


afectados por el incumplimiento, no pudiendo ser comercializados como productos amparados 


hasta que se solucionara la no conformidad detectada. 


En algunos casos, no obstante, la irregularidad ha podido ser subsanada y los lotes han podido 


comercializarse como amparados por la denominación correspondiente. 


Se ha llegado, en algunos casos en los que se han detectado infracciones, a la suspensión del 


certificado que le impide al operador la comercialización de sus productos bajo la figura de 


calidad correspondiente y/o a la apertura del correspondiente expediente sancionador 


3. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


3.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 
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Se han llevado a cabo por parte de las autoridades competentes procedimientos de verificación 


de la eficacia de los controles mediante la realización de supervisiones y comprobaciones 


realizadas  a sus correspondientes organismos de control y estructuras de control 


respectivamente.  


Estas auditorías se han realizado según lo acordado en el “Programa de control oficial de la 


calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales 


garantizadas antes de su comercialización”, es decir, cubriendo documentalmente la raíz 


cuadrada del Universo de cada figura de calidad e in situ una visita por cada tipo de operador. 


Además, la muestra elegida cada año deberá cubrir, durante el periodo de vigencia del Plan de 


control (2016-2020) la totalidad de las DOPs o IGPs reconocidas en el marco del Reglamento 


(UE) Nº 1151/2012 y las Indicaciones Geográficas de bebidas espirituosas reconocidas en el 


marco del Reglamento (CE) Nº 110/2008. 


Así mismo, se han realizado en algunos casos auditorías a la autoridad competente de cara a la 


evaluación del cumplimiento de este programa. 


Para valorar esta eficacia se han tenido en cuenta las siguientes definiciones, procedentes del 


documento de trabajo de verificación de la eficacia de los controles oficiales elaborado por el 


grupo de trabajo del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria del Ministerio de 


Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.  


Verificación documental: la verificación realizada sobre todo tipo de documentos en formato 


papel o electrónico relacionado con el control oficial, bases de datos o aplicaciones informáticas, 


actas, informes, procedimientos, sistema utilizado para la selección de operadores a 


inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros programas de control. 


Verificación in situ: la verificación realizada sobre el terreno, acompañando al inspector y 


siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice. Puede comenzar ya en la oficina con la 


preparación de la inspección y seguir hasta su finalización o acciones posteriores a la misma. 


Supervisión: auditoria o inspección realizada por la autoridad competente de control, basada 


en un examen sistemático e independiente y en el estudio de pruebas objetivas, para determinar 


si el procedimiento llevado a cabo por un organismo de control para la verificación del 


cumplimiento de los requisitos de un pliego de condiciones de una denominación de origen 


protegida, una indicación geográfica protegida y sus resultados, se corresponden con los planes 


previstos, y si éstos se aplican eficazmente y son adecuados para alcanzar los objetivos. Este 


procedimiento tiene su base legal en el artículo 5.3 del Reglamento (CE) nº 882/2004.  


Porcentaje mínimo de verificación documental: las comprobaciones y supervisiones deberán 


cubrir al menos la raíz cuadrada del universo de cada figura de calidad. 


No conformidad en la verificación del control oficial: incumplimiento manifiesto de la 


normativa aplicable, por parte de la autoridad competente  o por el organismo de control, que 


desvirtúa las garantías del sistema de control, para el cual deberán acometerse acciones 


correctoras para tratar de evitar que se vuelva a producir en el futuro. Podrán ser: 


No conformidad grave: Se contabilizará como la que tiene como resultado la retirada de la 


delegación o la inhabilitación del personal correspondiente a la autoridad competente que 


realiza el control oficial para las funciones de verificación del cumplimiento del pliego de 


condiciones.  
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No conformidad leve: Se contabilizará como tal cada vez que la autoridad competente o el 


organismo de control no hayan propuesto y/o llevado a cabo, una suspensión temporal o 


retirada de la certificación a un operador o la prohibición al operador de comercializar su 


producción bajo el amparo del nombre registrado y en la verificación se refleje que se ha 


producido el incumplimiento para adoptar esta medida. 


O viceversa, que la autoridad competente o el organismo de control  hayan propuesto y/o 


llevado a cabo una suspensión temporal o retirada de la certificación a un operador o la 


prohibición al operador de comercializar su producción bajo el amparo del nombre registrado y 


en la verificación se refleje que no se ha producido el incumplimiento para adoptar esta medida.  


Medida correctiva: cualquier medida o acción posterior a la verificación que se realiza para 


corregir la no conformidad detectada en función de la gravedad de la misma, por ejemplo: 


repetición del control oficial por invalidación del mismo, modificación de procedimientos, de 


protocolos, establecimiento de criterios en la priorización de controles, formación del personal,  


supervisión sobre el terreno con el inspector con no conformidades, mayor uso de los resultados 


de auditorías internas, mejoras en las aplicaciones informáticas, mejoras en los procesos de 


coordinación o colaboración, etc. 


Los datos de verificación que aparecen en Cantabria y en La Rioja se refieren a auditorías 


internas de las inspecciones realizadas. 


Respecto a los datos de verificaciones documentales e in situ hay que tener en cuenta que las 


Comunidades Autónomas de Cataluña, Castilla y León, Comunidad Valenciana, Andalucía y 


Aragón han contabilizado como verificaciones documentales e in situ la realizada a las entidades 


o estructuras correspondientes. El resto de las CCAA contabilizan en las verificaciones 


documentales e in situ el número de operadores comprobados si bien, por coherencia con el 


resto del informe, consideran como universo el mismo que el considerado para realizar los 


controles.  


Baleares, por su parte, lleva a cabo una verificación de todas sus figuras de calidad. 


En lo que respecta al Subprograma A, en el año 2018 se han llevado a cabo un total de 635 


verificaciones documentales, y 68 verificaciones in situ.  


 


Respecto a las verificaciones realizadas en las que se ha detectado alguna no conformidad, en 


general la mayor parte de las Comunidades Autónomas ha considerado como no conformidad 


aquella que invalida el control realizado sobre el operador, por lo que en la mayor parte de los 


casos se ha considerado cero. 


Sin embargo, otras Comunidades Autónomas incluido el Ministerio de Agricultura,Pesca y 


Alimentación hemos considerado no conformidades a las desviaciones respecto a algún aspecto 


de los requisitos establecidos en el pliego de condiciones aunque no afecten a producto final. 


No obstante, el 100% de las no conformidades detectadas son leves y sobre las mismas se van a 


aplicar medidas correctivas aunque en la mayor parte de los casos no haya dado tiempo aún a 


la aplicación de tales medidas y a la comprobación de la eficacia de las mismas.  


En lo que respecta al Subprograma B, se han llevado a cabo supervisiones de los organismos de 


control de la ETG “Jamón Serrano” por algunas autoridades competentes, lo que ha supuesto 
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verificaciones documentales a un total de 13 operadores e in situ a un total de 2. No se ha 


detectado ninguna no conformidad. 


3.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


La tabla de los indicadores para cada autoridad competente se encuentra al final del documento. 


1er Objetivo operativo a nivel AC (anual): 


Evaluar el grado de cumplimiento del pliego de condiciones por parte de los operadores”. 


 Indicador de intensidad (%):  


Número de operadores controlados *100/ número total de operadores 


Subprograma A 


Hay que indicar que, para este indicador, el nivel de operadores controlados 


es muy alto en general, en torno al 88.66% 


No obstante, se observan importantes diferencias entre unas autoridades 


competentes y otras en función de lo que cada autoridad competente 


considere como universo, de tal manera que para aquellas autoridades 


competentes que consideran como universo solamente aquellos 


operadores que comercializan el producto y hacen uso del nombre 


protegido el indicador está muy próximo a 100% o incluso lo sobrepasa en 


caso de que haya habido nuevas incorporaciones de operadores al sistema 


respecto al año anterior, mientras que aquellas autoridades competentes 


que consideran como universo todos los operadores para que los que se 


establecen requisitos en el pliego de condiciones el indicador muestra 


valores más bajos debido a que los operadores comercializadores son 


auditados anualmente pero de los que proporcionan materia prima para 


amparar normalmente se controla una muestra.    


Subprograma B 


El valor del indicador es prácticamente del 100%, lo que indica que la 


totalidad de los operadores están controlados 


 Indicador de evaluación (%): 


Número de operadores controlados sin incumplimientos*100/número de 


operadores controlados 


Valoración del indicador:  


Subprograma A 


El indicador denota un alto cumplimiento de los operadores dado que el porcentaje 


de operadores sin incumplimientos respecto al total de operadores alcanza el 


87.25% 


Subprograma B 


El indicador confirma que hay un alto grado de cumplimiento en los operadores, 


dado que el % de operadores sin incumplimientos se eleva al 90%. 
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 Indicador de tendencia (%): 


Número de operadores sin incumplimientos año *100/número de 


operadores controlados año//número de operadores sin incumplimientos 


año -1 *100/número de operadores controlados año -1  


Valoración del indicador:  


Subprograma A 


El indicador medio asciende a 0.978, lo que supone un cumplimiento de los 


operadores similar al año anterior % 


Subprograma B 


El indicador medio asciende a 1,12, lo que supone una mejora del cumplimiento por 


parte de los operadores respecto al año anterior. 


 Indicador de eficacia (%): 


Nº de incumplimientos repetidos respecto al año anterior en un mismo 


operador *100/ Nº total de incumplimientos 


Valoración del indicador:  


Subprograma A 


El indicador medio es de 9,67%, lo que supone que solamente un 9,67% de los 


incumplimientos se han repetido en el mismo operador respecto a los 


incumplimientos detectados en el año anterior. Este bajo porcentaje indica la 


eficacia de las medidas correctoras implantadas por los operadores dado que en 


general los incumplimientos no se vuelven a repetir 


Subprograma B 


El indicador medio es de 9,67%, lo que supone que solamente un 9,67% de los 


incumplimientos se han repetido en el mismo operador respecto a los 


incumplimientos detectados en el año anterior. Este bajo porcentaje indica la 


eficacia de las medidas correctoras implantadas por los operadores dado que en 


general los incumplimientos no se vuelven a repetir. 


 


4. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2017: 


 CONCLUSIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL: ESTADO DE DESARROLLO GENERAL Y 
EVOLUCION 


 Teniendo en cuenta que el porcentaje de consecución global de los objetivos de control del 
Subprograma A ha sido del 94. % y en el caso del Subprograma B del 98.98 %, podemos decir 
que en el año 2018 se ha alcanzado el objetivo de la verificación del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Pliego de condiciones de las Indicaciones  Geográficas Protegidas y 
de  las Denominaciones  de Origen Protegidas y que igualmente se ha alcanzado el objetivo 
relativo a la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de 
condiciones de las Especialidades Tradicionales  Garantizadas.  
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El porcentaje de operadores controlados asciende a más del 88% y el nivel de cumplimiento en 
los operadores es de un 87,25%.  


Respecto a la evolución experimentada, considerando los datos obtenidos en el año 2017, 2016 
y 2015, podemos afirmar que los resultados han sido similares ya que fueron igualmente 
bastante satisfactorios respecto a la consecución global de los objetivos de control y el nivel de 
cumplimiento en los operadores Esto demuestra que son controles muy consolidados y por ello 
los datos varían muy poco de unos años a otros.. 


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 


Hay que destacar en este sentido las reuniones periódicas que se mantienen entre todas las 
autoridades competentes en el seno de la Mesa de Coordinación de la Calidad Diferenciada, 
donde se analizan los resultados del control oficial y se debate sobre los distintos aspectos del 
programa. 


Por otra parte, en general se llevan a cabo revisiones del sistema de control con las supervisiones 
realizadas y las auditorías a las autoridades competentes que permiten prevenir posibles 
desviaciones y establecer propuestas de mejora, tales como la formación del personal auditor, 
revisión de los procedimientos para llevar a cabo los controles, desarrollo de aplicaciones 
informáticas para facilitar el control, creación de bases de datos de operadores certificados que 
mejoran la transparencia del sector. 


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO  


Los controles para la supervisión del uso de los nombres registrados en el mercado están 
contribuyendo a mejorar el cumplimiento de las figuras de calidad diferenciada, lo que 
indirectamente redunda en una mejora del cumplimiento del programa de control. 


Por otra parte, hay pliegos que deben modificarse para facilitar el control de los mismos, sobre 
todo en los aspectos organolépticos y se anima al sector a que presente modificaciones en este 
sentido, así como para adaptarse a la realidad del mercado en formatos comerciales y demás. 


Se organizan jornadas de formación a los operadores para mejorar el conocimiento normativo, 
el autocontrol… 


Además, la autoridad competente ha ofrecido a la distribución dar formación sobre figuras de 
calidad y asesoramiento sobre cualquier cuestión relacionada con estos productos. 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


El control oficial de las figuras de calidad diferenciada es un control muy consolidado, a la vista 
de las altas cotas de cumplimiento en las programaciones realizadas y las escasas diferencias 
entre unos años y otros. 


No obstante, la principal debilidad se encuentra en la falta de homogeneidad en la 
interpretación de los conceptos que definen los elementos del control oficial entre las distintas 
autoridades competentes. 


Otra de las debilidades fundamentales estriba en el reducido tamaño de un buen número de 
figuras de calidad, que conlleva la dificultad para realizar el control dado que a las entidades de 
certificación el esquema no les sale rentable, teniendo en cuenta además que se les exige una 
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acreditación o de lo contrario supone una carga económica inasumible para los operadores, con 
el riesgo que esto supone de desaparición de las figuras de ámbito reducido. 


Esto se solventaría con el mantenimiento de las ayudas en el ámbito del desarrollo rural a los 
esquemas de calidad no solo para la incorporación de nuevos operadores sino una ayuda para 
el mantenimiento de éstos.  . 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS 


Una vez recopilada la información relativa al año 2017 se ha detectado la necesidad de: 


Reiterar la necesidad de mayor coordinación entre autoridades competentes para que los 
conceptos que intervienen en los elementos definidos para el control sean entendidos de forma 
unánime por todas las autoridades competentes. 


A continuación se adjuntan como Anexos,  las tablas que recogen los datos correspondientes al 
Subprograma A y al Subprograma B, suministrados por las autoridades competentes,  que 
muestran el grado de consecución de los objetivos propuestos y el nivel de cumplimiento de los 
operadores en cada subprograma, así como los aspectos relativos a la verificación de la eficacia 
de los controles 


 


 ANEXOS RESULTADOS DEL PROGRAMA  


 


Anexos de resultados del  programa CD 
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SUBDIRECCIÓN GENERAL  DE CALIDAD 
DIFERENCIADA Y PRODUCCIÓN ECOLOGICA 



 



DIRECCION GENERAL DE LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA 
 MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
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ANEXOS: PROGRAMA CALIDAD 



DIFERENCIADA











 



 



 



2 



SUBDIRECCIÓN GENERAL  DE CALIDAD 
DIFERENCIADA Y PRODUCCIÓN ECOLOGICA 



 



DIRECCION GENERAL DE LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA 
 MINISTERIO DE AGRICULTURA, 



PESCA Y ALIMENTACIÓN 



 



SUBPROGRAMA A  



 



 
 



 



UNIVERSO 



OBJETIVO



(UO)



UNIVERSO 



CONTROLADO 



PLANIFICADO



(UCP)



Nº DE 



CONTROLES 



PLANIFICADOS                               



(CP)



Nº DE 



CONTROLES 



REALIZADOS 



PLANIFICADOS                                                                                                                                                                    



(CRP)



PORCENTAJE



CONSECUCIÓN



DE OBJETIVO



(CO)



UNIVERSO 



CONTROLADO NO 



PLANIFICADO                        



(UNP)



Nº DE CONTROLES 



REALIZADOS NO 



PLANIFICADOS 



(CNP)



A N D A LUC IA 314 314 314 1161 1141 98% 32 32 1173 G,H



A R A GÓN 74 74 74 106 106 100% 1 4 110



C A N T A B R IA 565 146 146 146 145 99% 307 2834 2979



C A ST ILLA  Y LEÓN 200 200 178 809 762 94% 3 25 787 G,H,A



C A ST ILLA -LA  M A N C H A 168 168 161 170 159 94% 9 33 192



C A T A LUÑA 279 279 264 312 297 95% 1 8 305



EXT R EM A D UR A 97 96 96 2961 2739 93% 4 35 2774



GA LIC IA 230 224 208 3170 3062 97% 19 68 3130



LA  R IOJA 42 41 41 79 77 97% 2 35 112



C OM UN ID A D  D E M A D R ID 132 132 132 168 168 100% 0 0 168



C OM UN ID A D  VA LEN C IA N A 150 150 148 721 715 99% 4 64 779 A,C,D,E



C .F . N A VA R R A 2526 750 700 985 884 90% 39 68 952



ISLA S B A LEA R ES 107 107 104 104 104 100% 0 0 104 H



ISLA S C A N A R IA S 79 37 31 332 327 98% 0 0 327



P R IN C IP A D O D E A ST UR IA S 2429 1620 1262 1795 1416 79% 626 631 2047 G,H,E,B



P A IS VA SC O 295 295 295 536 495 92% 22 38 533 H



R EGIÓN  D E M UR C IA 19 19 19 60 60 100% 0 0 60



A .G.E. 2117 1034 1014 5457 5332 98% 284 1310 6642 H,G,A



T OT A L N A C ION A L 9823 5686 5187 19072 17989 94% 1353 5185 23174



Introducir datos en casillas sombreadas en amarillo



DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES 



GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN



SUBPROGRAMA A: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO (DOPs e IGPs)



TABLA 1. INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE PROGRAMACIÓN DE CONTROLES



EJERCICIO:     
UNIVERSO



(U)



PLANIFICADOS    NO PLANIFICADOS   



TOTAL DE



CONTROLES



(1)



MOTIVOS DE NO



CONSECUCION



ORDENADOS POR 



ORDEN DE 



RELEVANCIA                                            



(2)
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SUBDIRECCIÓN GENERAL  DE CALIDAD 
DIFERENCIADA Y PRODUCCIÓN ECOLOGICA 



 



DIRECCION GENERAL DE LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA 
 MINISTERIO DE AGRICULTURA, 



PESCA Y ALIMENTACIÓN 



 
 



EJERCICIO:     Universo



 Universo 



Controlado 



Total



Nº total de 



operadores con 



incumplimientos



Nº Irregularidades Nº infracciones 
Nº Total 



incumplimientos



Porcentaje de 



operadores 



controlados con 



incumplimientos:



Índice de 



incumplimientos 



por operadores 



controlados que 



tienen 



incumplimientos



A B  C D E F = (D + E) G = (C/ B) X 100 H = (F/ C) I = (D / F) x 100 J = (E / F) x 100



A N D A LUC IA 314 346 41 48 1 49 11,85% 1,20 97,96% 2,04%



A R A GÓN 74 75 3 3 0 3 4,00% 1,00 100,00% 0,00%



C A N T A B R IA 565 453 60 65 31 96 13,25% 1,60 67,71% 32,29%



C A ST ILLA  Y LEÓN 200 181 12 8 4 12 6,63% 1,00 66,67% 33,33%



C A ST ILLA -LA  M A N C H A 168 170 15 18 1 19 8,82% 1,27 94,74% 5,26%



C A T A LUÑA 279 265 50 61 6 67 18,87% 1,34 91,04% 8,96%



EXT R EM A D UR A 97 100 17 56 0 56 17,00% 3,29 100,00% 0,00%



GA LIC IA 230 227 15 20 4 24 6,61% 1,60 83,33% 16,67%



LA  R IOJA 42 43 14 22 1 23 32,56% 1,64 95,65% 4,35%



C OM UN ID A D  D E M A D R ID 132 132 0 0 0 0 0,00% #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!



C OM UN ID A D  VA LEN C IA N A 150 152 26 31 1 32 17,11% 1,23 96,88% 3,13%



C .F . N A VA R R A 2.526 739 2 1 1 2 0,27% 1,00 50,00% 50,00%



ISLA S B A LEA R ES 107 104 9 10 0 10 8,65% 1,11 100,00% 0,00%



ISLA S C A N A R IA S 79 31 6 34 0 34 19,35% 5,67 100,00% 0,00%



P R IN C IP A D O D E A ST UR IA S 2.429 1.888 164 185 2 187 8,69% 1,14 98,93% 1,07%



P A IS VA SC O 295 317 8 7 1 8 2,52% 1,00 87,50% 12,50%



R EGIÓN  D E M UR C IA 19 19 6 6 0 6 31,58% 1,00 100,00% 0,00%



A .G.E. 2.117 1.298 282 468 4 472 21,73% 1,67 99,15% 0,85%



T OT A L N A C ION A L 9.823 6540 730 1043 57 1100 1116,21% 1,51 94,82% 5,18%



Introducir datos en casillas sombreadas en amarillo



DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN 



GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN



SUBPROGRAMA A: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO (DOPs e IGPs)



TABLA 2. INFORME DEL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE OPERADORES 



Porcentaje de incumplimientos por 



tipo de incumplimiento
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SUBDIRECCIÓN GENERAL  DE CALIDAD 
DIFERENCIADA Y PRODUCCIÓN ECOLOGICA 



 



DIRECCION GENERAL DE LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA 
 MINISTERIO DE AGRICULTURA, 



PESCA Y ALIMENTACIÓN 



 



 
 



 



 



EJERCICIO:     



Nº 



VERIFICACIONES 



TOTALES 



REALIZADAS



Nº 



VERIFICACIONES 



DOCUMENTALES



Nº 



VERIFICACIONES 



IN SITU



Nº 



VERIFICACIONES 



CON ALGUNA NO 



CONFORMIDAD



% VERIFICACIONES 



CON ALGUNA NO 



CONFORMIDAD 



SOBRE EL TOTAL DE 



VERIFICACIONES



Nº VERIFICACIONES CON  



NC QUE HAN ADOPTADO 



ALGUNA MEDIDA 



CORRECTIVA



ANDALUCIA 26 20 6 4 15,38% 0



ARAGÓN 7 2 5 0 0,00% 0



CANTABRIA 294 294 0 0 0,00% 0



CASTILLA Y LEÓN 47 26 11 0 0,00% 0



CASTILLA-LA MANCHA 0 0 0 0 0,00% 0



CATALUÑA 4 16 4 6 150,00% 0



EXTREMADURA 26 22 4 0 0,00% 0



GALICIA 50 45 5 0 0,00% 0



LA RIOJA 114 112 2 0 0,00% 0



COMUNIDAD DE MADRID 0 0 0 0 0,00% 0



COMUNIDAD VALENCIANA 15 14 1 1 6,67% 0



C.F. NAVARRA 0 0 0 0 0,00% 0



ISLAS BALEARES 14 0 14 0 0,00% 0



ISLAS CANARIAS 2 2 0 0 0,00% 0



PRINCIPADO DE ASTURIAS 25 21 4 2 8,00% 1



PAIS VASCO 0 0 0 0 0,00% 0



REGIÓN DE MURCIA 1 1 0 0 0,00% 0



A.G.E. 72 60 12 16 22,22% 0



TOTAL NACIONAL 697 635 68 29 4,16% 1



Introducir datos en casillas sombreadas en amarillo



DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y 



SUBPROGRAMA A: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO (DOPs e IGPs)



TABLA 3. GRADO DE CONFORMIDAD  EN LA VERIFICACION
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SUBDIRECCIÓN GENERAL  DE CALIDAD 
DIFERENCIADA Y PRODUCCIÓN ECOLOGICA 



 



DIRECCION GENERAL DE LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA 
 MINISTERIO DE AGRICULTURA, 



PESCA Y ALIMENTACIÓN 



 
 



 



EJERCICIO:     TIPO DE NC Nº DE NC DE CADA TIPO
% DE NC SOBRE EL 



TOTAL DE LAS NC



ANDALUCIA*
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 0



NC LEVE 4 100



ARAGÓN
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 #¡DIV/0!



NC LEVE 0 #¡DIV/0!



CANTABRIA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 #¡DIV/0!



NC LEVE 0 #¡DIV/0!



CASTILLA Y LEÓN
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 #¡DIV/0!



NC LEVE 0 #¡DIV/0!



CASTILLA-LA MANCHA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 #¡DIV/0!



NC LEVE 0 #¡DIV/0!



CATALUÑA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 0



NC LEVE 6 100



EXTREMADURA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 #¡DIV/0!



NC LEVE 0 #¡DIV/0!



GALICIA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 #¡DIV/0!



NC LEVE 0 #¡DIV/0!



LA RIOJA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 #¡DIV/0!



NC LEVE 0 #¡DIV/0!



COMUNIDAD DE MADRID
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 #¡DIV/0!



NC LEVE 0 #¡DIV/0!



COMUNIDAD VALENCIANA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 0



NC LEVE 1 100



C.F. NAVARRA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 #¡DIV/0!



NC LEVE 0 #¡DIV/0!



ISLAS BALEARES
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 #¡DIV/0!



NC LEVE 0 #¡DIV/0!



ISLAS CANARIAS
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 #¡DIV/0!



NC LEVE 0 #¡DIV/0!



PRINCIPADO DE ASTURIAS
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 0



NC LEVE 2 100



PAÍS VASCO
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 #¡DIV/0!



NC LEVE 0 #¡DIV/0!



REGIÓN DE MURCIA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 #¡DIV/0!



NC LEVE 0 #¡DIV/0!



A.G.E.
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 0



NC LEVE 16 100



TOTAL NACIONAL
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 0,00



NC LEVE 29 100,00



Introducir datos en casillas sombreadas en amarillo



DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN 



GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN



SUBPROGRAMA A: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO (DOPs e IGPs)



TABLA 4. TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA VERIFICACION
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SUBDIRECCIÓN GENERAL  DE CALIDAD 
DIFERENCIADA Y PRODUCCIÓN ECOLOGICA 



 



DIRECCION GENERAL DE LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA 
 MINISTERIO DE AGRICULTURA, 



PESCA Y ALIMENTACIÓN 



 



 



 



 
 



 



EJERCICIO:     
Número de operadores 



controlados / Número 



total de operadores



Número de operadores controlados 



sin incumplimientos / Número de 



operadores controlados



Número de operadores controlados sin incumplimientos año / 



número de operadores controlados año



Número de operadores controlados sin incumplimientos año-1 



/ número de operadores controlados año-1



ANDALUCIA 110% 88,15 88,15/68,1 0



ARAGÓN 101% 96,00 96/96,5 0



CANTABRIA 80% 86,75 86,75/96,4 0



CASTILLA Y LEÓN 91% 93,37 93,37/95,3 4 33,33



CASTILLA-LA MANCHA 101% 91,18 91,18/94,12 0



CATALUÑA 95% 81,13 81,13/89,4



EXTREMADURA 103% 83,00 83/83,84 0



GALICIA 99% 93,39 93,39/95,2 3 12,5



LA RIOJA 102% 67,44 67,44/71,11 7 33,33



COMUNIDAD DE MADRID 100% 100,00 100/100 0 0



COMUNIDAD VALENCIANA 101% 82,89 82,89/90,6 0



C.F. NAVARRA 29% 99,73 99,7/99,69 1 50



ISLAS BALEARES 97% 91,35 91,35/93,51 1 10



ISLAS CANARIAS 39% 80,65 80,65/80,22 0



PRINCIPADO DE ASTURIAS 78% 91,31 91,31/91,2 44 23,52



PAÍS VASCO 107% 97,48 97,48/96,12 0



REGIÓN DE MURCIA 100% 68,42 68,42/88,88 0



A.G.E. 61% 78,27 78,27/81,73 54 11,44



TOTAL NACIONAL 0,886695635 87,25102974 #¡VALOR! 9,673333333



Nº de incumplimientos repetidos 



respecto al año anterior en un 



mismo operador *100/ Nº total 



de incumplimientos              



DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU 



COMERCIALIZACIÓN



SUBPROGRAMA A: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO (DOPs e IGPs)



TABLA 5. INDICADORES DE VERIFICACION DE LA EFICACIA DEL PROGRAMA DE CONTROL
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SUBDIRECCIÓN GENERAL  DE CALIDAD 
DIFERENCIADA Y PRODUCCIÓN ECOLOGICA 



 



DIRECCION GENERAL DE LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA 
 MINISTERIO DE AGRICULTURA, 



PESCA Y ALIMENTACIÓN 



SUBPROGRAMA B 



 



UNIVERSO 



OBJETIVO



(UO)



UNIVERSO 



CONTROLADO 



PLANIFICADO



(UCP)



Nº DE 



CONTROLES 



PLANIFICADOS                               



(CP)



Nº DE 



CONTROLES 



REALIZADOS 



PLANIFICADOS                                                                                                                                                                    



(CRP)



PORCENTAJE



CONSECUCIÓN



DE OBJETIVO



(CO)



UNIVERSO 



CONTROLADO NO 



PLANIFICADO                        



(UNP)



                                   



Nº DE CONTROLES 



REALIZADOS NO 



PLANIFICADOS                                                    



(CNP)



A N D A LUC IA 14 14 14 17 16 94,12% 0 0 16



A R A GÓN 16 16 15 21 20 95,24% 0 0 20



C A N T A B R IA 0 0 0 0 0 #¡DIV/0! 0 0 0



C A ST ILLA  Y LEÓN 43 43 42 51 50 98,04% 0 0 50 H



C A ST ILLA -LA  M A N C H A 16 16 16 19 19 100,00% 1 1 20



C A T A LUÑA 34 34 33 38 37 97,37% 0 0 37



EXT R EM A D UR A 11 11 10 13 12 92,31% 0 0 12



GA LIC IA 4 4 4 8 8 100,00% 0 0 8



LA  R IOJA 7 7 7 7 7 100,00% 0 0 7



C OM UN ID A D  D E M A D R ID 8 8 8 8 7 87,50% 0 0 7



C OM UN ID A D  VA LEN C IA N A 11 11 11 12 11 91,67% 0 0 11



C .F . N A VA R R A 3 3 3 4 4 100,00% 0 0 4



ISLA S B A LEA R ES 0 0 0 0 0 #¡DIV/0! 0 0 0



ISLA S C A N A R IA S 0 0 0 0 0 #¡DIV/0! 0 0 0



P R IN C IP A D O D E A ST UR IA S 0 0 0 0 0 #¡DIV/0! 0 0 0



P A Í S VA SC O 1 1 1 1 1 100,00% 0 0 1



R EGIÓN  D E M UR C IA 4 4 4 4 4 100,00% 0 0 4



T OT A L N A C ION A L 172 172 168 203 196 96,55% 1 1 197



Introducir datos en celdas sombreadas en amarillo



DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES 



GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN



SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs)



TABLA 1. INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE PROGRAMACIÓN DE CONTROLES



Ejercicio:
UNIVERSO



(U)



PLANIFICADOS    NO PLANIFICADOS   



TOTAL DE



CONTROLES



(1)



MOTIVOS DE NO



CONSECUCION



ORDENADOS POR 



ORDEN DE 



RELEVANCIA                                            



(2)
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SUBDIRECCIÓN GENERAL  DE CALIDAD 
DIFERENCIADA Y PRODUCCIÓN ECOLOGICA 



 



DIRECCION GENERAL DE LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA 
 MINISTERIO DE AGRICULTURA, 



PESCA Y ALIMENTACIÓN 



 
 



A B  C D E       F=(D+E) G= (C/ B  X100) H= (F/ C) I=(D/Fx100) J=(E/Fx100)



A N D A LUC IA 14 14 4 7 0 7 28,57% 1,75 100,00% 0,00%



A R A GÓN 16 15 1 1 0 1 6,67% 1,00 100,00% 0,00%



C A N T A B R IA 0 0 0 0 0 0 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!



C A ST ILLA  Y LEÓN 43 46 3 3 1 4 6,52% 1,33 75,00% 25,00%



C A ST ILLA -LA  M A N C H A 16 17 3 6 0 6 17,65% 2,00 100,00% 0,00%



C A T A LUÑA 34 33 15 15 2 17 45,45% 1,13 88,24% 11,76%



EXT R EM A D UR A 11 10 1 2 0 2 10,00% 2,00 100,00% 0,00%



GA LIC IA 4 4 0 0 0 0 0,00% #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!



LA  R IOJA 7 7 0 0 0 0 0,00% #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!



C OM UN ID A D  D E M A D R ID 8 8 0 0 0 0 0,00% #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!



C OM UN ID A D  VA LEN C IA N A 11 11 1 1 0 1 9,09% 1,00 100,00% 0,00%



C .F . N A VA R R A 3 3 0 0 0 0 0,00% #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!



ISLA S B A LEA R ES 0 0 0 0 0 0 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!



ISLA S C A N A R IA S 0 0 0 0 0 0 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!



P R IN C IP A D O D E A ST UR IA S 0 0 0 0 0 0 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!



P A Í S VA SC O 1 1 0 0 0 0 0,00% #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!



R EGIÓN  D E M UR C IA 4 4 0 0 0 0 0,00% #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!



T OT A L N A C ION A L 172 173 28 35 3 38 16,18% 1,36 92,11% 7,89%



Introducir datos en celdas sombreadas en amarillo



Porcentaje de 



operadores 



controlados con 



incumplimientos:



Índice de 



incumplimientos 



por operadores 



controlados que 



tienen 



incumplimientos



Porcentaje de 



incumplimientos por tipo 



de incumplimiento



DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN 



GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN



SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs)



TABLA 2.INFORME DEL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE OPERADORES 



Ejercicio: Universo



 Universo 



Controlado 



Total



Nº total de 



operadores con 



incumplimientos



Nº Irregularidades Nº infracciones 
Nº Total 



incumplimientos
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SUBDIRECCIÓN GENERAL  DE CALIDAD 
DIFERENCIADA Y PRODUCCIÓN ECOLOGICA 



 



DIRECCION GENERAL DE LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA 
 MINISTERIO DE AGRICULTURA, 



PESCA Y ALIMENTACIÓN 



 



Ejercicio:



Nº 



VERIFICACIONES 



TOTALES 



REALIZADAS



Nº 



VERIFICACIONES 



DOCUMENTALES



Nº 



VERIFICACIONES 



IN SITU



Nº 



VERIFICACIONES 



CON ALGUNA NO 



CONFORMIDAD



% VERIFICACIONES 



CON ALGUNA NO 



CONFORMIDAD 



SOBRE EL TOTAL DE 



VERIFICACIONES



Nº 



VERIFICACIONES 



CON  NC QUE HAN 



ADOPTADO 



ALGUNA MEDIDA 



CORRECTIVA



ANDALUCIA 0 0 0 0 #¡DIV/0! 0



ARAGÓN 1 0 1 0 0,00% 0



CANTABRIA 0 0 0 0 #¡DIV/0! 0



CASTILLA Y LEÓN 6 6 0 0 0,00% 0



CASTILLA-LA MANCHA 0 0 0 0 #¡DIV/0! 0



CATALUÑA 8 7 1 0 0,00% 0



EXTREMADURA #¡DIV/0!



GALICIA 0 0 0 0 #¡DIV/0! 0



LA RIOJA 0 0 0 0 #¡DIV/0! 0



COMUNIDAD DE MADRID 0 0 0 0 #¡DIV/0! 0



COMUNIDAD VALENCIANA 0 0 0 0 #¡DIV/0! 0



C.F. NAVARRA 0 0 0 0 #¡DIV/0! 0



ISLAS BALEARES #¡DIV/0!



ISLAS CANARIAS #¡DIV/0!



PRINCIPADO DE ASTURIAS #¡DIV/0!



PAÍS VASCO 0 0 0 0 #¡DIV/0! 0



REGIÓN DE MURCIA 0 0 0 0 #¡DIV/0! 0



TOTAL NACIONAL 15 13 2 0 0,00%



Introducir datos en celdas sombreadas en amarillo



DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES 



GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIAZACIÓN



SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs)



TABLA 3. GRADO DE CONFORMIDAD  EN LA VERIFICACION
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SUBDIRECCIÓN GENERAL  DE CALIDAD 
DIFERENCIADA Y PRODUCCIÓN ECOLOGICA 



 



DIRECCION GENERAL DE LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA 
 MINISTERIO DE AGRICULTURA, 



PESCA Y ALIMENTACIÓN 



 



Ejercicio: TIPO DE NC Nº DE NC DE CADA TIPO
% DE NC  SOBRE EL 



TOTAL DE LAS NC



ANDALUCIA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 #¡DIV/0!



NC LEVE 0 #¡DIV/0!



ARAGÓN
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 #¡DIV/0!



NC LEVE 0 #¡DIV/0!



CANTABRIA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
#¡DIV/0!



NC LEVE #¡DIV/0!



CASTILLA Y LEÓN
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 #¡DIV/0!



NC LEVE 0 #¡DIV/0!



CASTILLA-LA MANCHA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 #¡DIV/0!



NC LEVE 0 #¡DIV/0!



CATALUÑA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 #¡DIV/0!



NC LEVE 0 #¡DIV/0!



EXTREMADURA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
#¡DIV/0!



NC LEVE #¡DIV/0!



GALICIA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 #¡DIV/0!



NC LEVE 0 #¡DIV/0!



LA RIOJA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 #¡DIV/0!



NC LEVE 0 #¡DIV/0!



COMUNIDAD DE MADRID
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 #¡DIV/0!



NC LEVE 0 #¡DIV/0!



COMUNIDAD VALENCIANA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 #¡DIV/0!



NC LEVE 0 #¡DIV/0!



C.F. NAVARRA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 #¡DIV/0!



NC LEVE 0 #¡DIV/0!



ISLAS BALEARES
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
#¡DIV/0!



NC LEVE #¡DIV/0!



ISLAS CANARIAS
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
#¡DIV/0!



NC LEVE #¡DIV/0!



PRINCIPADO DE ASTURIAS
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
#¡DIV/0!



NC LEVE #¡DIV/0!



PAÍS VASCO
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 #¡DIV/0!



NC LEVE 0 #¡DIV/0!



R. DE MURCIA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 #¡DIV/0!



NC LEVE 0 #¡DIV/0!



TOTAL NACIONAL
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 



EL CONTROL OFICIAL
0 #¡DIV/0!



NC LEVE 0 #¡DIV/0!



Introducir datos en celdas sombreadas en amarillo



DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN 



GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN



SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs)



TABLA 4. TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA VERIFICACION
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SUBDIRECCIÓN GENERAL  DE CALIDAD 
DIFERENCIADA Y PRODUCCIÓN ECOLOGICA 



 



DIRECCION GENERAL DE LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA 
 MINISTERIO DE AGRICULTURA, 



PESCA Y ALIMENTACIÓN 



 



EJERCICIO:     
Número de operadores 



controlados / Número 



total de operadores



Número de operadores controlados 



sin incumplimientos / Número de 



operadores controlados



Número de operadores controlados sin incumplimientos año / 



número de operadores controlados año



Número de operadores controlados sin incumplimientos año-1 



/ número de operadores controlados año-1



ANDALUCIA 100,00% 71,42% 71,42/ 0 0



ARAGÓN 93,75% 93,33% 93,33/ 0 0



CANTABRIA



CASTILLA Y LEÓN 106,98% 93,47% 93,47/ 1 25%



CASTILLA-LA MANCHA 106,25% 82,35% 81,35/ 1 33,33%



CATALUÑA 97,05% 54,54% 54,54/



EXTREMADURA 90,90% 90,00% 90/ 0 0



GALICIA 100,00% 100,00% 100/ 0 0



LA RIOJA 100,00% 100,00% 100/ 0 0



COMUNIDAD DE MADRID 100,00% 100,00% 100/ 0 0



COMUNIDAD VALENCIANA 100,00% 90,90% 90,90/ 0 0



C.F. NAVARRA 100,00% 100,00% 100/ 0 0



ISLAS BALEARES



ISLAS CANARIAS



PRINCIPADO DE ASTURIAS



PAÍS VASCO 100,00% 100,00% 100/ 0 0



REGIÓN DE MURCIA 100,00% 100,00% 100/ 0 0



A.G.E.



TOTAL NACIONAL 99,61% 90,46% 90,46/80,5 1 4,86%



Introducir datos en casillas sombreadas en amarillo



DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU 



COMERCIALIZACIÓN



SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs)



TABLA 5. INDICADORES DE VERIFICACION DE LA EFICACIA DEL PROGRAMA DE CONTROL



Nº de incumplimientos repetidos 



respecto al año anterior en un 



mismo operador *100/ Nº total 



de incumplimientos              










Archivo adjunto

Anexos Resultados del programa CD.pdf







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                                  Página 157 
Informe anual 2018. Programas de Control Oficial del MAPA 


 


 


 


INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2018 


11. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Subdirección General de Calidad Diferenciada 


y Agricultura Ecológica. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


La producción ecológica es un sistema general de gestión agrícola y producción de alimentos 


que combina las mejores prácticas ambientales, con un elevado nivel de biodiversidad, la 


preservación de recursos naturales, la aplicación de normas exigentes sobre bienestar animal y 


una producción conforme a las preferencias de determinados consumidores por productos 


obtenidos a partir de sustancias y procesos naturales.  


Los productos procedentes de la producción ecológica deben beneficiarse de un régimen de 


control que garantizará el cumplimiento, por parte de los operadores, de los requisitos 


establecidos en el Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre 


producción y etiquetado de los productos ecológicos, en el Reglamento (CE) Nº 889/2008 de la 


Comisión de 5 de septiembre de 2008, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 


anterior, y en el Reglamento (CE) Nº 1235/2008 de la Comisión de 8 de diciembre de 2008, por 


el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) Nº 834/2007 del 


Consejo en lo que se refiere a las importaciones de productos ecológicos procedentes de 


terceros países. Además, en el año 2018 se aprobó el Reglamento (UE)  2018/848, del 


Parlamento Europeo y del Consejo, sobre producción ecológica y etiquetado de los productos 


ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CE) 834/2007 del Consejo, que será aplicable 


a partir del 1 de enero de 2021. 


En España, las Autoridades competentes de las Comunidades Autónomas son las responsables 


de la organización y supervisión del programa de control de la producción ecológica, realizando 


también otras  funciones asignadas en la reglamentación anteriormente mencionada.  


Concretamente, el Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo, en su artículo 27.4, posibilita, para 


la aplicación del programa de control de la producción ecológica, que la autoridad competente 


confiera su facultad de control a una o varias autoridades de control, o delegue funciones de 


control en uno o varios organismos de control. De forma que dentro de las 3 opciones que 


establece la normativa comunitaria, la autoridad competente de cada Comunidad Autónoma ha 


optado por el sistema de control que ha decidido en cada caso. 
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En consecuencia en cuatro Comunidades Autónomas (Canarias, Cantabria, Extremadura y La 


Rioja) es la autoridad competente quien lleva a cabo la totalidad del control oficial por sí misma.  


Por otra parte, en la mayoría de las Comunidades Autónomas el control oficial se lleva a cabo a 


través de Consejos o Comités de Agricultura Ecológica territoriales, que son organismos 


dependientes de las Consejerías o Departamentos de Agricultura de esas Comunidades 


Autónomas. Dichas entidades son reconocidas como “Autoridades de Control”, en adelante ACs, 


a los que la autoridad competente ha conferido su facultad de control, en virtud del artículo 


27.4.a) del Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre producción 


y etiquetado de los productos ecológicos.  


Por último, cuatro Comunidades Autónomas, han delegado funciones de control en “organismos 


de control”, en adelante OCs, en virtud del artículo 27.4.b) del Reglamento (CE) Nº 834/2007 del 


Consejo. Estas Comunidades Autónomas son Andalucía (con 9 OCs), Aragón (con 5 OCs), Castilla-


La Mancha (con 8 OCs) y Castilla León (con 8 OCs y su ACs). 


En el caso de Castilla y León, asimismo la autoridad competente ha conferido su facultad de 


control en una autoridad de control y a su vez, ha delegado funciones de control en organismos 


de control, por lo que coexisten los dos sistemas. 


 Durante el año 2018, los principales cambios en las delegaciones de funciones han sido los 


siguientes: 


- Castilla y León ha delegado tareas de control a un nuevo Organismo de Control (Qualitas 


Natura SL), y se modificó un expediente el 11 de septiembre de 2018, como 


consecuencia de la fusión de Agroin Certifcaciones SL y Sai Global, SL.  


- Castilla La Mancha: si bien CENTRO DE INNOVACION TECNOLOGICO 


AGROALIMENTARIO, SA (CITRAGO) está autorizado para actuar dentro del ámbito 


territorial, no tiene inscrito ningún operador, por lo que no han realizado en el año 2018 


controles a operadores de Castilla La Mancha.  


- Andalucía: tras la visita de Supervisión realizada el 01/12/2017 al organismo de control 


CITAGRO SA,  durante 2018 se procedió  a la Revocación de la Delegación de Tareas 


como organismo independiente de control para el alcance de producción ecológica en 


esta Comunidad Autónoma. 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL  


Este informe recoge los resultados de los controles oficiales de la producción ecológica 


realizados en las 17  Comunidades Autónomas en 2018.  


El programa de control oficial de la producción agrícola ecológica tiene entre otras exigencias 


derivadas de la Reglamentación europea, realizar al menos una visita de control anual a los 


distintos operadores de la producción ecológica que constituyen el universo (productores, 


transformadores, importadores o comercializadores), de acuerdo con las exigencias del 


Reglamento comunitario que regula este sistema de producción. 


El número de operadores acogidos al programa de control oficial de la producción ecológica a 


31 de diciembre de 2017 han sido de 42.874  operadores. Asimismo a 31 de diciembre de 2016 


fue de 41.254. Por todo ello, a 1 de enero de 2018 el número de operadores se ha visto 


incrementado en un 3,9 % con respecto al año anterior.  
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Si bien el número de operadores ha seguido creciendo a nivel nacional, lo ha hecho a un menor 


ritmo, siendo las Comunidades Autónomas donde se ha detectado un mayor incremento en el 


número de operadores Andalucía, Cataluña, Canarias, Castilla-La Mancha, Comunidad 


Valenciana, , Galicia y Navarra. Por el contrario, en algunas Comunidades Autónomas, tales 


como Extremadura y País Vasco, el número de operadores inscritos se ha visto reducido aunque 


levemente. 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL (POR CCAA) 


CCAA 


TABLA 7 


CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
IMPARTIDOS 2018 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
RECIBIDOS  2018 


Nombre curso 
Nº 


asistentes 
Nº 


horas  
Nombre curso 


Nº  
asistentes 


Nº horas  


Andalucía 


Control de conformidad en el 
sector del aceite de oliva 


5 22 


Curso de formación de 
auditores en base a la norma 
UNE-EN  ISO 19011. 
Producción Ecológica 


40 1 


   
Auditores Jefe para la 
Certificación de Sistemas de 
Gestión de Calidad IRCA 17929 


40 2 


   Reunión Técnica diciembre 7 10 


   
REUNIÓN TÉCNICA MARZO 
2018 


8 7 


   REUNIÓN TÉCNICA MAYO 2018 3 7 


   
REUNIÓN TÉCNICA SEPTIEMBRE 
2018 


9 10 


   
ABC DE LA AGRICULTURA 
ORGÁNICA 


24 1 


   AGRICULTURA ECOLÓGICA 80 1 


   
CONVERSIÓN A LA 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


40 1 


   
ELABORACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN ECOLÓGICA 
DE FRUTAS Y HORTALIZAS 


40 1 


   
FORMACIÓN EN AGRICULTURA 
BIODINÁMICA 


208 3 


   
FORMACIÓN INTERNA 
AGRICULTURA ECOLÓGICA 


8 21 


   
GESTIÓN AGROECOLÓGICA DE 
PLAGAS Y ENFERMEDADES 


25 1 


   
GESTIÓN AGROECOLÓGICA DEL 
SUELO Y FERTILIDAD 


25 1 


   
INSPECCIÓN, CONTROL Y 
CERTIFICACIÓN EN 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


50 2 


   
NATURLAND TRAINING FOR 
INSPECTORS 


12 2 


   
ELABORACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN ECOLÓGICA 
DE FRUTAS Y VERDURAS 


40 3 


   IHT PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 16 3 


   
Actualización Inspector 
Orgánico 


3 2 


   Capacitación NOP 7 2 


   
Curso de formación de 
auditores en base a la norma 


3 2 
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CCAA 


TABLA 7 


CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
IMPARTIDOS 2018 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
RECIBIDOS  2018 


Nombre curso 
Nº 


asistentes 
Nº 


horas  
Nombre curso 


Nº  
asistentes 


Nº horas  


UNE-EN  ISO 19011. Producción 
Ecológica 


   
Auditores Jefe para la 
Certificación de Sistemas de 
Gestión de Calidad IRCA 17929 


1 1 


   Reunión Técnica diciembre 20 1 


   
REUNIÓN TÉCNICA MARZO 
2018 


7 5 


   REUNIÓN TÉCNICA MAYO 2018 24 1 


   
REUNIÓN TÉCNICA SEPTIEMBRE 
2018 


2 2 


   
ABC DE LA AGRICULTURA 
ORGÁNICA 


8 4 


   AGRICULTURA ECOLÓGICA 8 3 


   
CONVERSIÓN A LA 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


40 1 


   
ELABORACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN ECOLÓGICA 
DE FRUTAS Y HORTALIZAS 


4 5 


   
FORMACIÓN EN AGRICULTURA 
BIODINÁMICA 


8 5 


Aragón 


REUNION DE TECNICOS  14 17.5 
II Symposium de Agricultura 
Ecológica 


 3  16 


 Beneficios De La Producción y 
Transformación Ecológica. Cómo 
Obtener La Certificación Del Caae 


10 2 
Jornada Interna de formación, 
INTERECO 


7 20 


 El cultivo del pistacho: de la 
planificación a la 
comercialización. Normativa en 
producción ecológica 


49 1 


Curso online "Formación de la 
PE conforme a la normativa 
europea".  M1 Introducción y 
Etiquetado 


4 12 


  Sanidad Vegetal II: 
Especialización en asesoramiento 
fitosanitario. Protección de 
cultivos ecológicos 


24 4 


Curso online "Formación de la 
PE conforme a la normativa 
europea".   M2 Producciones 
Vegetales 


2 12 


  Gastronomía con origen Aragón: 
Agricultura Ecológica 


160 1 
Curso online "Formación de la 
PE conforme a la normativa 
europea".   M3 Insumos 


4 12 


Unificación de criterios 14 7 


Curso online "Formación de la 
PE conforme a la normativa 
europea".   M4 Productos 
Transformados 


2 12 


Coordinación del Área de PE, 
comunicación con la AC, material 
vegetal, Informes de NC y 
Supervisiones. 


7 6,5 


Curso online "Formación de la 
PE conforme a la normativa 
europea".   M5 Comercio 
Exterior 


4 12 


Gestión documental de 
expedientes, doc previa, manejo 
Visor SIGPAC, emisión 
certificados. 


4 2 


Curso online "Formación de la 
PE conforme a la normativa 
europea".    M6 Producciones 
Ganaderas - Herbívoros 


2 12 


Comités de Producción Vegetal, 
revisión de expedientes. 


1 2 


Curso online "Formación de la 
PE conforme a la normativa 
europea".    M7 Producciones 
Ganaderas - Monogástricos 


2 12 


Evolución, cambios y mejoras de 
los procesos de auditoría y 


7 8 
Agricultura Orgánica, La 
Alternativa real para la 
agricultura 


1 4 







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                                  Página 161 
Informe anual 2018. Programas de Control Oficial del MAPA 


CCAA 


TABLA 7 


CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
IMPARTIDOS 2018 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
RECIBIDOS  2018 


Nombre curso 
Nº 


asistentes 
Nº 


horas  
Nombre curso 


Nº  
asistentes 


Nº horas  


certificación de Producción 
Ecológica 


Insumos Utilizables en Producción 
Vegetal Ecológica. Proceso de 
auditoría y certificación 


6 8 
Formación de auditores en base 
a la norma UNE-EN ISO 19011. 
Producción Ecológica 


2 40 


Auditoría y Certificación de 
Producción Ecológica 


1 8 
 Formación interna para NOP y 
formación continua (CE)  


 1  10 


Plan Autonómico de control de la 
cadena alimentaria en Aragón 
(PACCAA)  


82 12 
 Formación interna sistema de 
certificación ECOCERT 


 3  2,5 


    Formación continua EOS  4 2  


   
Conversión a la Producción 
Ecológica (SEAE) 


2 40 


   
Agricultura Ecológica (IFAPA-
Junta Andalucía) 


1 80 


   


Better Training for Safer Food. 
Organisation and 
implementation of training 
activities on the organic farming 
scheme. 


1 20 


   
La producción ecológica 
conforme a la normativa 
europea (Intereco) 


2 24 


Asturias 


      
  FORMACIÓN ESPECÍFICA 
AUDITORES UNE-EN ISO 
19011:2012 (MAPA) 


 3  40 


   
 JORNADA FORMACIÓN 
INPECTORES PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA (INTERECO) 


 4  16 


Cantabria 


Vacuno de leche Ecológica  22  4 
 Producción Ecológica conforme 
normativa europea 


 4  85 


Marcas de calidad : IGP carne de 
Cantabria y ganadería ecológica 


 25  4 
  Situación nutricional del 
ganado vacuno de producción 
Ecológica del norte de España 


 1  5 


Better Training for Safer Food  48  2    


Castilla y 
León 


Producción Ecológica en Castilla y 
León. Valladolid  


50 4 
Auditores UNE-EN ISO 
19011:2012 


29 40 


Producción Ecológica en Castilla y 
León. Cuellar  


50 4 
Productos y sustancias 
autorizadas para su uso o adicción 
en los productos ecológicos (vino) 


4  


Producción Ecológica en Castilla y 
León. Salamanca 


20 4 
Cumplimentación del registro de 
inspección 


4   


Producción Ecológica en Castilla y 
León. Roa 


50 4 
Verificaciones en certificados de 
importación 


5  


Producción Ecológica en Castilla y 
León. Zamora 


40 4 
Conversión a la Producción 
Ecológica (SEAE) 


2 40 


Producción Ecológica en Castilla y 
León. Palencia 


50 4 
Agricultura Ecológica (IFAPA-
Junta Andalucía) 


1 80 


Producción Ecológica en Castilla y 
León. Valencia de Don Juan 


40 4 


Better Training for Safer Food. 
Organisation and 
implementation of training 
activities on the organic farming 
scheme. 


1 20 


Producción Ecológica en Castilla y 
León. Arévalo 


50 4 
La producción ecológica 
conforme a la normativa 
europea (Intereco) 


2 24 
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CCAA 


TABLA 7 


CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
IMPARTIDOS 2018 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
RECIBIDOS  2018 


Nombre curso 
Nº 


asistentes 
Nº 


horas  
Nombre curso 


Nº  
asistentes 


Nº horas  


Producción Ecológica en Castilla y 
León. Soria 


50 4 
II Symposium de Agricultura 
Ecológica 


3 16 


Formación Anual Producción 
Ecológica 


5 8    


Cualificación para auditoría de 
explotaciones apícolas, dentro del 
alcance Producción Ecológica 
Ganadería. 


2 22    


Jornada Coordinación Certificación 
del SC CAAE 


74 40    


Cualificación para Producción 
ecológica Industrias 


2 33,5     


Cualificación para Producción 
ecológica Industrias 


 2 25     


Cualificación para auditoría de 
explotaciones apícolas, dentro del 
alcance Producción Ecológica 
Ganadería. 


2 30    


Cualificación para auditoría de 
explotaciones avícolas, dentro del 
alcance Producción Ecológica 
Ganadería. 


2 20    


Cualificación para inspector/a 
Producción Ecológica Agricultura 


5 40    


Cualificación para inspector/a 
Producción Ecológica Ganadería 


2 16    


Inscripciones y ampliaciones de 
Agricultura 


3 4    


Formación Servicio de Importadoras 3 5    


Cualificación para inspectora 
Producción Ecológica Agricultura 


1 80    


Formación inicial de servicio de 
Semilleros 


1 18    


Obtener los conocimientos 
apropiados para realizar las labores 
del área de calidad 


1 120    


Productos y sustancias autorizadas 
para su uso o adicción en los 
productos ecológicos (vino) 


4     


Cumplimentación del registro de 
inspección 


4     


Verificaciones en certificados de 
importación 


5     


Requisitos de Vino ecológico 6  
20 


horas  
   


Evolución, cambios y mejoras de los 
procesos de auditoría y certificación 
de Producción Ecológica 


7 8    


Insumos Utilizables en Producción 


Vegetal Ecológica. Proceso de 


auditoría y certificación 


6 8    


Auditoría y Certificación de 
Producción Ecológica (Agricultura) 


1 8    


Unificación de criterios 14 7    
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CCAA 


TABLA 7 


CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
IMPARTIDOS 2018 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
RECIBIDOS  2018 


Nombre curso 
Nº 


asistentes 
Nº 


horas  
Nombre curso 


Nº  
asistentes 


Nº horas  


Coordinación del Área de PE, 
comunicación con la AC, material 
vegetal, Informes de NC y 
Supervisiones. 


7 6,5    


Gestión documental de 
expedientes, doc previa, manejo 
Visor SIGPAC, emisión certificados. 


4 2    


Comités de Producción Vegetal, 
revisión de expedientes. 


1 2    


Reunión interna  14 17.5    


Curso Teorico-Practico avanzado en 
Producción Ecológica de 


25 45    


CASTILLA-LA 
MANCHA 


Cambios en documentos de 
calidad tras la inspección de 
CIPRO y ENAC y evaluación 
de acciones correctivas 
ante las desviaciones 
detectadas por CIPRO y 
ENAC 


17   6 Curso de Conversión a la 
Producción Ecológica 
(organizado por la 
Sociedad Española de 
Agricultura Ecológica y 
Agroecología (SEAE) y 
financiada por la 
Fundación Biodiversidad 
del Ministerio de 
Agricultura, Pesca, 
Alimentación y Medio 
Ambiente (MAPA) y el 
Fondo Social Europeo 
(FSE) (Marzo 2018). 


 1 40  


 Cualificación para auditoría 
de explotaciones apícolas, 
dentro del alcance 
Producción Ecológica 
Ganadería. 


 2 22  Leyes y normativas 
ambientales a tener en 
consideración en las 
explotaciones agrícolas, 
con especial énfasis a la 
legislación en materia de 
aguas, para la redacción 
de informes de legalidad 
de fincas exigidos 
previamente por WWF 


 2 2,75  


 Mejoras a implantar tras 
observaciones en auditoría 
de ENAC/ Resolución 
periodo de excepción de 
uso de insumos 
convencionales por 
situación de sequía en 
Andalucía 


 15 4  Curso de Conversión a la 
Producción Ecológica 
(organizado por la 
Sociedad Española de 
Agricultura Ecológica y 
Agroecología (SEAE) y 
financiada por la 
Fundación Biodiversidad 
del Ministerio de 
Agricultura, Pesca, 
Alimentación y Medio 
Ambiente (MAPA) y el 


 1 40  
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CCAA 


TABLA 7 


CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
IMPARTIDOS 2018 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
RECIBIDOS  2018 


Nombre curso 
Nº 


asistentes 
Nº 


horas  
Nombre curso 


Nº  
asistentes 


Nº horas  


Fondo Social Europeo 
(FSE) (Marzo 2018). 


 Jornada Coordinación 
Certificación del SC CAAE 


73 20   FORMACION ESPECÍFICA 
AUDITORES UNE-EN ISO 
19011:2012 


1 40  


Cualificación 
para Producciones. 
Helicícolas 


5 2,5 Conversión a la 
Producción Ecológica 
(SEAE) 


2 40 


 Cualificación para 
Producción ecológica 
Industrias 


 2 33,5
  


Agricultura Ecológica 
(IFAPA-Junta Andalucía) 


1 80 


 Cualificación para 
Producción ecológica 
Industrias 


 2 25  Better Training for Safer 
Food. Organisation and 
implementation of 
training activities on the 
organic farming scheme. 


1 20 


Cualificación para auditoría 
de explotaciones apícolas, 
dentro del alcance 
Producción Ecológica 
Ganadería. 


2 30 La producción ecológica 
conforme a la normativa 
europea (Intereco) 


2 24 


Cualificación para auditoría 
de explotaciones avícolas, 
dentro del alcance 
Producción Ecológica 
Ganadería. 


2 20 II Symposium de 
Agricultura Ecológica 


 3  16 


Cualificación para 
inspector/a Producción 
Ecológica Agricultura 


5 40 Curso online avanzado de 
Inspección, control y 
certificación en 
producción ecológica. 
Impartido por: Sociedad 
Española de Agricultura 
Ecológica y Agroecología 


3 50 


Cualificación para 
inspector/a Producción 
Ecológica Ganadería 


2 16 Formación interna sobre 
producción ecologica: 


3 50 


FORMACIÓN DE 
AUDITORES GLOBAL GAP 


3 39 
   


Inscripciones y 
ampliaciones de Agricultura 


3 4 
   


Formación Servicio de 
Importadoras 


3 5 
   


Cambios en documentos de 
calidad tras la inspección de 
ENAC del día 5 y 6 de Abril 
de 2018 


15 2,5 
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IMPARTIDOS 2018 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
RECIBIDOS  2018 


Nombre curso 
Nº 


asistentes 
Nº 


horas  
Nombre curso 


Nº  
asistentes 


Nº horas  


Cualificación para 
inspectora Producción 
Ecológica Agricultura 


1 80 


   


Formación inicial de 
servicio de Semilleros 


1 18 
   


Jornadas Coordinación 
Certificación SC CAAE 


74 20 
   


Formación de inspectores 
GLOBAL G.A.P 


3 56 
   


Servicio de Cadena de 
Custodia GlobalG.A.P (CoC) 


1 32 
   


Obtener los conocimientos 
apropiados para realizar las 
labores del área de calidad 


1 120 


   


Formación Anual 
Producción Ecológica 


 5  8 
   


Unificación de criterios 14 7    


Coordinación del Área de 
PE, comunicación con la AC, 
material vegetal, Informes 
de NC y Supervisiones. 


7 6,5 


   


Gestión documental de 
expedientes, doc previa, 
manejo Visor SIGPAC, 
emisión certificados. 


4 2 


   


Comités de Producción 
Vegetal, revisión de 
expedientes. 


1 2 


   


Reunión de técnicos  14  17.
5 


   


Evolución, cambios y 
mejoras de los procesos de 
auditoría y certificación de 
Producción Ecológica 


7 8 


   


Insumos Utilizables en 
Producción Vegetal 
Ecológica. Proceso de 
auditoría y certificación 


6 8 


   


Auditoría y Certificación de 
Producción Ecológica 
(Agricultura) 


1 8 


   


Cataluña 


Los fertilizantes en agricultura 
ecológica y el certificado de los 
productos ecológicos. 


25 3 
Sistema Traces. Gestión de 
importaciones 


14 4 


Curso de agricultura ecológica. 
Viticultura. 


30 2 
Visita acompañamiento 
formación avicultura. 


1 6 
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IMPARTIDOS 2018 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
RECIBIDOS  2018 


Nombre curso 
Nº 


asistentes 
Nº 


horas  
Nombre curso 


Nº  
asistentes 


Nº horas  


Normativa, control y certificación 
en producción ecológica. 


30 3 
Visita acompañamiento 
formación importadores. 


1 6 


Curso de márquetin de productos 
ecológicos. 


15 1 Actualización norma DELINAT. 4 4 


XVII Jornada sobre ovino y 
caprino. 


60 1 Actualización norma Biosuisse. 3 4 


1r Curso de agricultura y 
ganadería ecológica. 


20 2 
Jornadas Internas formación 
socios INTERECO. 


3 15 


Normativa, control y certificación 
en producción ecológica. 


20 1 Jornada fruticultura ecológica. 1 5 


1r Curso de agricultura y 
ganadería ecológica. 


15 2 Estándar IFS v6.1. 2 20 


La AE y el CCPAE. Programa 
Moveus. 


40 4 
Viaje técnico a Francia – cultivos 
extensivos ecológicos. 


3 16 


Curso de control de la producción 
ecológica conforme a la 
normativa europea: Módulo de 
comercio exterior. 


13 3 
Nuevo Reglamento (UE) 
848/2018, principales cambios. 


31 3 


Certificación y control de 
explotaciones de olivos 
ecológicos. Verificaciones que 
tiene que realizar el agricultor 
antes del uso de un insumo apto 
para la agricultura ecológica. 


30 1 Formación ISO/IEC 17065. 31 3 


Jornada de formación TRACES. 
Importación de productos 
ecológicos. 


25 3 
Agricultura orgánica – Darren J. 
Doher. 


1 4 


Normativa, Control y certificación 
en producción ecológica. 


40 2 
Defensa alimentos y Fraude 
Alimentario. 


1 13 


La producción de algarrobo 
ecológico. 


22 1 
Webinar: Sustancias básicas en 
producción ecológica. 


1 3 


Normativa, control y certificación 
de la producción ecológica. 


30 2 
El sector porcino ecológico en el 
norte de Europa. 


4 4 


Transición hacia a la agricultura 
ecológica en el sector hortícola y 
frutícola. 


30 1 
II Jornada demostrativa de 
maquinaria para el control de la 
hierba en cultivos leñosos . 


1 4 


Jornada de formación TRACES. 
Importación de productos 
ecológicos. 


18 3 
Plantas bioindicadoras y estado 
del suelo: introducción método 
Gérard Ducerf . 


1 4 


Certificación en Agricultura 
Ecológica. 


30 2 
Aspectos de interés en sanidad 
y manejo de las granjas de 
porcino ecológico. 


2 4 


Conversión a la Agricultura 
ecológica de la fruta seca. 


40 1 
Formación orientación 
productiva productor de pienso. 


2 6 


Agricultura ecológica. Normativa 
y Certificación. 


50 2 
Uso combinado de cultivos de 
cobertura y roller-crimper en 
horticultura ecológica. 


2 5 


El CCPAE y la producción 
agroalimentaria ecológica en 
Cataluña. 


20 1 
Simposio PAE: Olivo y fruta seca 
ecológica. 


14 10 


Comunidad 
Valenciana 


ABONOS Y FERTILIZANTES SEGÚN 
NORMATIVA PRODUCIÓN 


ECOLÓGICA 


30 2 Bio Suisse Inspections 1 5 horas 


AGRICULTURA ECOLÓGICA 120 8 Productos transformados 2 14 horas 


AGRICULTURA ECOLÓGICA 30 2 Comercio exterior 2 14 horas 
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IMPARTIDOS 2018 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
RECIBIDOS  2018 


Nombre curso 
Nº 


asistentes 
Nº 


horas  
Nombre curso 


Nº  
asistentes 


Nº horas  


AGRICULTURA ECOLÓGICA, 
CONTROL Y CERTIFICACIÓN 


360 23 BTSF: the organic farming 
scheme 


1 20 horas 


ALMENDRO ECOLÓGICO, 
CONTROL Y CERTIFICACIÓN 


30 3 Nuevas herramientas 
informáticas: checklist PV 


23 2 horas 


ALMENDRO Y OLIVO 30 2 Jornada interna de formación 
de socios de Intereco 


1 20 horas 


APICULTURA ECOLÓGICA 150 8,45 Jornada interna de formación 
de socios de Intereco 


10 16 horas 


APICULTURA ECOLÓGICA, 
CONTROL Y CERTIFICACIÓN 


30 2 IV Jornada de Agroecológica 
Antonio Bello 


2 15 horas 


AVICULTURA ECOLÓGICA 90 7 Biosuisse 3 4 horas 


CERTIFICACIÓN DE ALIMENTOS 
ECOLÓGICOS 


30 3 Normativa de Producción 
Vegetal Ecológica 


2 2 horas 


CITRICULTURA ECOLÓGICA 150 9,5 Biosuisse 1 4 horas 


COMERCIALIZACIÓN CARNE 
ECOLÓGICA 


30 2 Normativa para Empresas 
Agroalimentarias de Productos 


Ecológicos 


1 2 horas 


CULTIVO ECOLÓGICO DE 
HORTALIZAS 


30 2 Dinamización de Gestores en la 
AE 


38 4 horas 


CUNICULTURA ECOLÓGICA 30 3 Encuentro Administración-
Empresas-Consumidores ¿Son 


seguros los alimentos que 
consumimos? 


2 5,5 horas 


GANADERÍA ECOLÓGICA 60 4 Más allá de la gestión del 
tiempo 


38 3 horas 


HORTÍCOLAS, OLIVO Y 
ALMENDRO 


30 1,5 Normativa para producción 
ganadera ecológica 


4 2 horas 


HORTICULTURA ECOLÓGCIA 30 2 Normativa para importadores 
de producción ecológica 


2 2 horas 


INSUMOS Y AGRICULTURA 
ECOLÓGICA 


30 2 Primeros auxilios 2 5 horas 


INTRODUCCIÓN AGRICULTURA 
ECOLÓGICA 


90 6 New EU Organic Regulation 9 1,5 horas 


JARDINERiA ECOLÒGICA I 
SOSTENIBLE 


30 2 Iniciación y aplicación del 
Reglamento General de 


Protección de Datos (RGPD) 


37 2 horas 


JORNADAS SOBRE NORMATIVA 
PV ECOLÓGICA 


60 3,5 Especialización en apicultura 1 20 horas 


MESA REDONDA CRIA DE 
CONEJOS DE CORRAL Y 


ECOLÓGICOS 


30 4 Sustancias básicas en 
producción ecológica 


18 2 horas 


NORMATIVA PARA 
AGRICULTORES Y EMPRESAS 


60 4 Viles en Flor. Hacemos crecer en 
verde la C.V. 


3 10 horas 


 


OLIVAR EN PRODUCCIÓN 
ECOLOGICA 


30 2 Trabajo en equipo 32 3 horas 


OLIVO Y ALMENDRO 30 2 Bio Suisse Inspections 1 5 horas 


OVINO CAPRINO ECOLÓGICO, 
CONTROL Y CERTIFICACIÓN 


30 2 Productos transformados 2 14 horas 


OVINO ECOLÓGICO 30 2    


OVINO EN PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA 


30 2 
   


PRODUCCIÓN ECOLÓGICA DEL 
VINO 


30 2 
   


RECONVERSIÓN HORTÍCOLAS Y 
OLIVAR 


30 2 
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CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
RECIBIDOS  2018 


Nombre curso 
Nº 


asistentes 
Nº 


horas  
Nombre curso 


Nº  
asistentes 


Nº horas  


VIÑEDO ECOLÓGICO 30 2    


VITICULTURA ECOLOGICA 30 2    


Galicia 


Mejora de superficies extensivas 
para la  producción ecológica 
mediante el uso de la 
metodología de línea clave y 
técnicas de permacultura 


30 20 
Formación de auditores en base 
a la norma UNE-EN ISO 19011. 
Producción ecológica 


2 40 


Jornada técnica: Formación de 
productores en materia de 
agricultura ecológica para la 
mejora de los resultados técnico-
económicos de la explotación, 
cumplimiento de la normativa y 
conocimiento de las vairedades 
autóctonas      


30 8 
Jornada interna de formación 
socios de Intereco 


6 16 


   
Asesores de explotaciones 
agrarias y ganaderas 


1 25 


Extremadura 


 Inicio en el manejo de “QGIS” 14 5 
Curso Online Formación de la 
producción ecológica conforme 
a la normativa europea 


5 36 


   


Jornada sobre la conversión al 
método de producción 
ecológica del 16 de octubre de 
2018 


1 7 


   
Jornada I+D+I aplicada a la 
producción ecológica 


1 5 


Islas 
Baleares 


NO REFIERE   NO REFIERE   


Islas 
Canarias 


NO REFIERE   Jornada INTERECO 2   20 


La Rioja 


Control de la producción 
ecológica conforme a la 
normativa europea: 
transformados 


 17  2 


Curso de Formación de 
Auditores en base a la norma 
UNE-EN ISO 19011. Producción 
ecológica 


 2  40 


Comunidad 
de Madrid 


TALLER DE ETIQUETADO DE 


ALIMENTOS ECOLÓGICOS. 


BIOCULTURA MADRID. 


 35  1,5 
JORNADA INTERNA DE 
FORMACIÓN PARA SOCIOS DE 
INTERECO 


5  20 


TALLER DE CERTIFICACION 


ECOLÓGICA EN AGRICULTURA. 


AYUNTAMIENTO DE 
CIENPOZUELOS 


 7  4 


 CURSO ON LINE DE 


PRODUCCION ECOLÓGICA 


CONFORME A LA NORMATIVA 


EUROPEA. 


INTERECO 


1  36  


   


 JORNADAS NACIONALES DE 


INSUMOS UNE PARA EL NUEVO 


MERCADO ECOLÓGICO. 


MAPA - ECOVALIA 


 


 1  3 
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CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
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Nombre curso 
Nº 


asistentes 
Nº 


horas  
Nombre curso 


Nº  
asistentes 


Nº horas  


   


 CURSO DE FORMACIÓN DE 


AUDITORES UNE-EN ISO 


19011:2012. 


MAPA. 


5  40 


Comunidad 
Foral de 
Navarra 


No refiere   
 Formación de auditores UNE-
EN ISO 19011:2012. Producción 
Ecológica 


 1  


AUTORIDAD 
COMPETEN
TE 


 37 


   
 Formación específica para 
Auditores en materia de 
Certificación de Producto 


 1  


AUTORIDAD 
DE 
CONTROL 


 45 


País Vasco 


Análisis holístico de la empresa 
agroganadera 


28 100 Jornadas técnicas 
Intereco 


50 16 


Conocimiento básico de suelos 
agrícolas 


11 20 Jornada técnica EHKolektiboa 20 8 


Jornada de trabajo sobre 


certificacion de productos y 


procesos en el ambito 
vasconavarro 
 


46 6 
Jornada técnica cultivos 
experimentales Neiker 


20 3 


Visita técnica a viñedos con 
manejo ecológico 


4 5 
Formación auditores en base a 
la norma UNE EN ISO 
19011.Producción Ecológica 


20 40 


Viticultura y enología 18 250 
Empleo de aromaterapia 


como tratamiento y 
profilaxis en granjas 


20 3 


Visita técnica a una explotación 


de cultivos extensivos con 
manejo ecológico 


9 8 Curso de abonos verdes 10 4 


Fundamentos básicos de 
ganaderia (*) 


10 162 
Produccion alimentaria 


diferenciada y gestion 
agroecológica del territorio 


20 4 


Hortofruticultura y floricultura i 10 162 Método Obsalim EhKo 20 4 


Introducción al diseño keyline 
desde la permacultura 


7 32    


Biofertilización en proyectos 
agroecológicos 


11 20    


Semillas autóctonas 15 3    


Herramientas para mejorar la 
competitividad de los caseríos: 
distintivos de calidad y 
producción ecológica 


 


15 3    
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CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
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Nombre curso 
Nº 


asistentes 
Nº 


horas  
Nombre curso 


Nº  
asistentes 


Nº horas  


Horticultura y fruticultura 


ecológica 
 


13 104    


Utilizacion de control biologico en 
hortofruticultura 
 


19 4    


Ovino lechero 


 
11 885    


Presente y futuro de los 


sistemas de pastoreo extensivo: 
producción alimentaria 
diferenciada y gestión 
agroecológica del territorio 
 


34 4    


Producción de semillas para la 


agricultura ecológica 27 17 
 


27 17    


Región de 
Murcia 
  


Curso de Control en producción 
ecológica (INTERECO) 


1 2 Jornadas Técnicas de INTERECO 14 12 


Curso de inspectores de 
agricultura ecológica (SEAE) 


1 4 Formación De auditores en base 
a la norma UNE-EN ISO 
19011.Producción ecológica 
(MAPA) 


6 40 


Curso de Agricultura Ecológica 
(ACTIVACENTER) 


2 15 
   


Curso de Agricultura Ecológica 
básico (Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca – 
CARM) 


2 10 


   


 


 


 


 


CCAA 


TABLA 7 


CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


IMPARTIDOS 2016 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


RECIBIDOS  2016 


Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  


 


 


 


 


 


 


 
  


Coordinación Departamento 


Inspectores 39 12,5 


   Cualificación Industrias 4 57 


   Formación Continua Avicultura 12 2,5 


 
  


Cualificación Agricultura-


Ganadería 2 74,5 
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IMPARTIDOS 2016 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


RECIBIDOS  2016 


Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  


 


 


 


 


Andalucía 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Andalucía 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


Cambios en documentos de 


calidad tras la inspección de ENAC 


y evaluación de acciones 


correctivas ante las desviaciones 


detectadas por ENAC 80 2 


   Symposium Sanidad Vegetal 3 30 


 
  


Mesa Provincial Agricultura 


Ecológica de Sevilla 1 6 


 
  


I Encuentro de Sanidad 


Agroecológica 2 16 


   Taller de trabajo la Higueruela 4 8 


 
  


Legislación Alimentaria y 


etiquetado 18 8 


 
  


Reunión Técnica. Formación 


sobre procedimientos y criterios. 14 37 


 
  


Formación en Agricultura 


Biodinámica. Nivel 1 3 208 


   Viticultura Ecológica 2 55 


   Agricultura Ecológica   


   


Asesoramiento en Agricultura 


Ecológica 1 18 


   


Formación en Agricultura 


Biodinámica Nivel 2 2 208 


   


Formacion Interna: Producción 


Ecológica. Unificación de Criterios 21 8 


   Formación SICE/SIPEA 1 16 


   Capacitación Apicultura 2 3 


   


Registro de formación en el 


trabajo 1 2 


   Capacitación Ganaderia 2 8 


   


Capacitación sobre 


Procesamiento Simple y Complejo 2 8 


   


Postcosecha: manipulación y 


envasado de productos 


hortofrutícolas ecológicos frescos 2 65 


   Sistema de certificación Ecocert 1 40 


   Inspector agricultura ecológica 1 40 


   


Diferencias entre estándar EOS 


versión 04.01 y versión 05 4 2 


   


Formación de inspectores 


producción ecológica 2 6 


   


Formación de inspectores 


producción ecológica 6 3 


   


Producción ecologica. 


Levantamiento y cierre de ncs 6 1 


   


Certificacion Agroalimentaria 


Ecologica 6 5 


   


Curso de Formación para 


Inspectores Bio Suisse 2017 2 8 


   


Auditoría y Certificación de 


Producción Ecológica: Evolución, 7 8 
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Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  


 


 


 


 


 


 


Andalucía 


 


cambios y mejoras de los 


procesos 


   


Auditoría y Certificación de 


Producción Ecológica: Evolución, 


cambios y mejoras de los 


procesos 1 8 


   


ICB 2017-1: Actualidades para los 


Organismos de Inspección 2 8 


   


Taller de Preparación: Agricultura 


Ecológica II 1 8 


Aragón 


Reunión Técnica. Formación 


sobre procedimientos y criterios.  


14 37 Symposium Sanidad Vegetal  3 30 


   Mesa Provincial Agricultura 


Ecológica de Sevilla  


1 6 


   I Encuentro de Sanidad 


Agroecológica  


2 16 


   Taller de trabajo la Higueruela  4 8 


   Legislación Alimentaria y 


etiquetado  


18 8 


II Jornadas Delantales Saludables 


(Zgza) 


60 1 Certificado electrónico de 


importaciones 


1 4,5 


Normativa y certificación en 


producción ecológica (IFA Jaca) 


70 4 Jornada formativa interna para 


socios de Intereco 


5 8 


Certificación, normativa y 


registros en producción ecológica 


(Zgza) 


25 2,5 Jornadas Técnicas de 


transferencia en cereal de 


invierno. Semillas de Aragón: 


Calidad e Innovación 


1 6 


Introducción a la agricultura 


ecológica. Cella (TE) 


10 4 Certificación acreditada ISO/IEC 


17065:2012 


7 5 


   Formación interna sistema de 


certificación ECOCERT 


1 40 


   Formación interna inspector 


agricultura ecológica 


1 40 


   Formación interna para estándar 


EOS 


4 2 


Jornada Informativa sobre 


Certificación en Producción 


Ecológica 


80 3 Postcosecha: manipulación y 


envasado de productos 


hortofrutícolas ecológicos frescos 


5 35 


Jornada Resumen de Campaña y 


Trámites en Producción Ecológica 


40 2    


Curso de Formación para 


Inspectores Bio Suisse 2017 


2 8 ICB 2017-1: Actualidades para los 


Organismos de Inspección 


2 8 


Auditoría y Certificación de 


Producción Ecológica: Evolución, 


cambios y mejoras de los 


procesos 


7 8 Taller de Preparación: Agricultura 


Ecológica II 


1 8 


Auditoría y Certificación de 


Producción Ecológica: Evolución, 


cambios y mejoras de los 


procesos 


1 8    


Asturias       Jornada Interna Socios Intereco 3 9 


Canarias       Jornada INTERECO 2   12 
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CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


IMPARTIDOS 2016 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


RECIBIDOS  2016 


Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  


Cantabria 


BTSF ORGANIC FARMING  2 Produccion ecologica en el norte 


de España 


4 4 


Alimentos ecológicos control 


oficial de su producción 


25 1 Jornada de formación en 


producción ecologica 


1 4 


Castilla -La 


Mancha 


Curso de Formación para 


Inspectores Bio Suisse 2017 2 8 


COORDINACIÓN DEPARTAMENTO 


INSPECTORES 39 12,5 


Auditoría y Certificación de 


Producción Ecológica: Evolución, 


cambios y mejoras de los 


procesos 7 8 


CUALIFICACION INDUSTRIAS 


4 57 


Auditoría y Certificación de 


Producción Ecológica: Evolución, 


cambios y mejoras de los 


procesos 1 8 


FORMACION CONTINUA 


AVICULTURA 


12 2,5 


Reunión Técnica. Formación 


sobre procedimientos y criterios.  14 37 


CUALIFICACION AGRICULTURA-


GANADERÍA 2 74,5 


Jornada Informativa sobre 


Certificación en Producción 


Ecológica 


80 3 


Cambios en documentos de 


calidad tras la inspección de ENAC 


y evaluación de acciones 


correctivas ante las desviaciones 


detectadas por ENAC 80 2 


Jornada Resumen de Campaña y 


Trámites en Producción Ecológica 


40 2 


Cualificación del inspector para la 


realización de inspecciones Global 


GAP opciones 2 del sistema de 


Gestión de la Calidad 1 8 


FORMACIÓN DE INSPECTORES 


PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 2 6 


ICB 2017-1: Actualidades para los 


Organismos de Inspección 2 8 


FORMACIÓN DE INSPECTORES 


PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 6 3 


Taller de Preparación: Agricultura 


Ecológica II 1 8 


PRODUCCIÓN ECOLOGICA. 


LEVANTAMIENTO Y CIERRE DE 


NCs 6 1 


Symposium Sanidad Vegetal  


3 30 


 
  


Mesa Provincial Agricultura 


Ecológica de Sevilla  1 6 


 
  


I Encuentro de Sanidad 


Agroecológica  2 16 


   Taller de trabajo la Higueruela  4 8 


 
  


Legislación Alimentaria y 


etiquetado  18 8 


 


  


Postcosecha: manipulación y 


envasado de productos 


hortofrutícolas ecológicos frescos 5 35 


   CONTAMINACIÓN DERIVA 3 3 


 


  


REQUISITOS PARA LA 


CERTIFICAIÓN SEGÚN 17065 Y 


REGLAMENTO ECOLÓGICO 3 4 


   FERTILIZACIÓN: ABONOS VERDES 3 1 


   LOCALIZACIÓN: GV SIG 2 1 


   


PROD. ECOLÓGICA PLANTAS 


AROMÁTICAS Y MEDICINALES 1 65 


   MICRONUTRIENTES 2 1 
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CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


IMPARTIDOS 2016 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


RECIBIDOS  2016 


Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  


   


AUDITORIA PROD. ECOLOGICA E 


INDUSTRIA 4 7 


   


CERTIFICACION 


AGROALIMENTARIA ECOLOGICA 6 5 


   


Producción e Industrias 


Ecológicas 1 30 


   


Producción Ecológica y 


Certificación 2 10 


Castilla y 


León 


Revisión interna procedimientos 2 8 Revisión interna procedimientos 2 8 


Formación inspectores 


producción ecológica 


8 9 Certificación agroalimentaria 


ecológica  


6 5 


Normativa en vigor de agricultura 


ecológica  


60 3 Coordinación departamento 


inspectores 


39 12,5 


Requisitos viñedo y vino ecológico 16 30 Cualificación industrias 4 57 


Curso Formación para Inspectores 


Bio Suisse 2017 


2 8 Formación continua avicultura 12 2,5 


Auditoría y Certificación de 


Producción Ecológica: Evolución, 


cambios y mejoras de procesos 


8 8 Cualificación agricultura-


ganadería 


2 74,5 


Jornada Informativa sobre 


Certificación en Producción 


Ecológica 


80 3 Revisión documentos normativos 80 2 


Jornada Resumen de Campaña y 


Trámites en Producción Ecológica 


40 2 La vid y el vino (II) Nuevas 


herramientas para la Protección 


Integrada del Viñedo 


2 24 


Reunión Técnica. Formación 


sobre procedimientos y criterios. 


14 37 Jornadas Técnicas: Innovaciones 


agroecológicas en cultivos 


extensivos y legumbres 


1 10 


Control a la importación para los 


productos ecológicos - Certificado 


de Control Electrónico COI 


21 4 Control a la importación para los 


productos ecológicos - Certificado 


de Control Electrónico COI 


2 4 


   ICB 2017-1: Actualidades para los 


Organismos de Inspección 


2 8 


   Taller de Preparación: Agricultura 


Ecológica II 


1 8 


  
 Postcosecha: manipulación y 


envasado de productos 


hortofrutícolas ecológicos frescos 


5 35 


  
 Symposium Sanidad Vegetal  3 30   
 Mesa Provincial Agricultura 


Ecológica de Sevilla  


1 6 


  
 I Encuentro de Sanidad 


Agroecológica  


2 16 


  
 Taller de trabajo la Higueruela  4 8 


 
   Legislación Alimentaria y 


etiquetado  


18 8 


 
   Innovación en el cultivo ecológico 


de leguminosas 


1 14 


Cataluña 


Normativa, control i certificació 


de la producció ecològica 


20 2,5 Aprofitament i maneig de les 


Pastures 


2 8 


Curs agricultura ecològica. 


Viticultura 


45 4 Curso inspecciones BioSuisse 4 1 
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CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


IMPARTIDOS 2016 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


RECIBIDOS  2016 


Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  


Normativa, control i certificació 


de la producció ecològica 


25 2 Formació normativa Delinat 6 1 


Control i certificació de la vinya 


ecològica 


30 1 Excel per a la presa de decisions 


logístiques 


1 20 


Normativa, control i certificació 


de la producció ecològica 


40 1 Llei 39/2015 del procediment 


administratiu 


21 2 


Certificació ecològica d'empreses 


i comerços minoristes 


50 1 Jornadas tècnicas Intereco: 6 9 


Taller d'etiquetatge i 


showcooking 


20 0,45 Cunicultura ecològica 1 5 


Agricultura Ecològica i Medi 


Ambient al Penedès 


15 20 Sanitat vegetal en el cultiu del 


cirerer 


1 3 


Jornada de formació TRACES. 


Importació de productes 


ecològics 


20 2,5 QGIS per a la gestió del parcel.lari 


agrícola i ús en dispositius 


3 16 


Normativa, control i certificació 


en producció ecològica 


35 2 Aspectes rellevants per a la 


producció ecològica de boví lleter 


4 5 


IX Jornada de fructicultura 


ecològica 


50 1 Viatge tècnic de fructicultura 


ecològica a Itàlia 


3 22 


Jornada de formació TRACES. 


Importació de productes ecològic 


20 2,5 Jornada de Presentació del 


Reglament UE 2017/625 


3 4 


Què és la PAE i el CCPAE? A 


estudis de CCFF de Grècia (beca 


Moveus) 


20 2,5 Avaluació i millora de l'estat del 


sòl des de la visió regenerativa 


1 8 


Etiquetatge de productes 


ecològics 


15 1 Gestió de les importacions 


ecològiques: sistema TRACES 


19 2 


Agricultura ecològica (Setmana 


Bio) 


15 1 5è Simposi Producció 


Agroalimentària Ecològica. 


Conreus extensius ecològics 


17 15 


El CCPAE i la producció ecològica 


a Catalunya 


24 1,5    


Els fertilitzants en AE i el certificat 


dels productes ecològics 


40 0,45    


Importació de productes 


ecològics 


20 2,45    


Webinario monográfico sobre 


TRACES para socios de INTERECO 


y miembros de CIAO 


20 2    


C.Valenciana 


CITRICOS ECOLÓGICO 30 1,5 Control de la Producción 


Ecológica conforme a la 


Normativa Europea. 


Módulo 1. Etiquetado y Principios 


generales 


 


4 20 


HORTICULTURA ECOLÓGICA 


30 1,5 


  


APICULTURA ECOLOGICA 


30 1,5 Control de la Producción 


Ecológica conforme a la 


Normativa Europea. 4 20 


APICULTURA ECOLOGICA 


 


30 
 


Módulo 5. Productos 


Transformados 


LA CONVERSIÓN AL CULTIVO 


ECOLÓGICO 


 


30 


 


Control de la Producción 


Ecológica conforme a la 


Normativa Europea. 


4 20 
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CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


IMPARTIDOS 2016 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


RECIBIDOS  2016 


Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  


INTRODUCCIÓ A L´AGRICULTURA 


ECOLÒGICA 


30 
 


Módulo 3. Producciones 


ganaderas. Herbívoros 


OLIVO ECOLÓGICO 30  Control de la Producción 


Ecológica conforme a la 


Normativa Europea. 


Módulo 4. Producciones 


ganaderas. Monogástricos 


1 20 


APICULTURA ECOLOGICA 


30 


 


FRUTAS Y CÍTRICOS 30   Control de la Producción 


Ecológica conforme a la 


Normativa Europea. 


Módulo 2. Producciones 


Vegetales 


1 20 


HORTICULTURA ECOLÓGICA 


30 


 


INTRODUCCIÓN AGRICULTURA 


ECOLÓGICA 


30 
 


  Jornada Coord. Autoridades 


Control. 
8 11 


GANADERIA ECOLOGICA 


30 
 


  BTSF: The organic farming 


scheme 
5 20 


INTRODUCCIÓN AGRICULTURA 


ECOLÓGICA 


30 
 BRASIL Organic 1 8 


HORTICULTURA ECOLÓGICA 30  Biosuisse Biofach 1 X 


OLIVO ECOLÓGICO 30     


INTRODUCCIÓN AGRICULTURA 


ECOLÓGICA 


30 
    


INTRODUCCIÓN AGRICULTURA 


ECOLÓGICA 


30 
 


 
  


CERTIFICACIÓN AGRICULTURA 


ECOLÓGICA 


30 
 


 
  


HORTICULTURA ECOLÓGICA 30     


INTRODUCCIÓN AGRICULTURA 


ECOLÓGICA 


30 
 


 
  


CERTIFICACIÓN AGRICULTURA 


ECOLÓGICA 


30 
 


 
  


INTRODUCCIÓN AGRICULTURA 


ECOLÓGICA 


HORTICULTURA ECOLÓGICA 


30 


 


 


  


BENEFICIOS CITRICULTURA 


ECOLÓGICA 


30 
 


 
  


OLIVO ECOLÓGICO ANULADO 30     


AGRICULTURA ECOLÓGICA 30     


AGRICULTURA ECOLÓGICA 30     


INTRODUCCIÓN AGRICULTURA 


ECOLÓGICA 


30 


2  
  


AGRICULTURA ECOLÓGICA 30 4    


ELABORACIÓN DE PRODUCTOS 


ECOLÓGICOS 


30 
 


 
  


CULTIVO ECOLÓGICO EN OLIVO 30     


AGRICULTURA ECOLÓGICA 30 5    


CONTROL Y CERTIFICACIÓN DE 


ALIMENTOS ECOLÓGICOS: CAECV 


30 
 


 
  


GANADERÍA ECOLÓGICA OVINO Y 


CAPRINO 


30 
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CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


IMPARTIDOS 2016 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


RECIBIDOS  2016 


Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  


CULTIVO VID, OLIVO, ALMENDRO 


ECOLÓGICO 


30 
 


 
  


CONTROL Y CERTIFICACIÓN DE 


ALIMENTOS ECOLÓGICOS: CAECV 


30 
 


 
  


CITRICULTURA ECOLÓGICA 30 4    


GANADERÍA ECOLÓGICA  30     


HORTICOLA EN AGRICULTURA 


ECOLÓGICA 


30 
 


 
  


GANADERÍA ECOLÓGICA 30 9,5    


JARDINERÍA ECOLÓGICA 30 1,5    


HORTICULTURA ECOLÓGICA 30     


GANADERÍA ECOLÓGICA PARA 


VETERINARIOS 


30 
 


 
  


AGRICULTURA ECOLÓGICA  30 2    


AGRICULTURA ECOLÓGICA EN 


VIÑEDO Y ALMENDRO 


30 
 


 
  


JARDINERÍA ECOLÓGICA 30     


AGRICULTURA ECOLÓGICA 30     


AGRICULTURA ECOLÓGICA 30     


Galicia 


  


FORMACIÓN DE PRODUTORES EN 


MATERIA DE AGRICULTURA 


ECOLÓXICA PARA A MELLORA DA 


COMERCIALIZACIÓN DAS SÚAS 


PRODUCIÓNS 


 


30  20 


Formación de auditores en base a 


la norma ISO 19011 3 40 


Formación de produtores en 


materia de agricultura ecolóxica 


para a mellora dos resultados 


técnico económicos da 


explotación, cumprimento da 


normativa e coñecemento de 


castes autóctonas 


 


30 20 


Sistema de Seguridad Alimentaria 


IFS versión 6 1 80 


 


  


AYUDAS E INCENTIVOS PARA LA 


PRODUCCIÓN ECOLOGICA. El 


sector ecológico gallego: 


fortalezas y debilidades. Better 


training for safer food 11 3 


Extremadura             


Islas 


Baleares 


   Intereco Jornada socios 1 12 


      Intereco Jornada TRACES  1  2 


 


  


Jornada sobre el certificado de 


control electrónico para la 


importación de productos 


ecológicos 


2 8 


La Rioja 


Control de la producción 


ecológica: productos 


transformados 


15 4 Jornadas formativas sobre 


técnicas de producción ecológica 


3 11 


 


  
  


Asesoramiento en agricultura 


ecológica 


2  11 
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CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


IMPARTIDOS 2016 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


RECIBIDOS  2016 


Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  


 


Comunidad 


de Madrid 


IMIDRA -OLIVAR ECOLÓGICO 25 4 JORNADA INTERNA DE 


FORMACION PARA SOCIOS DE 


INTERECO 


3 12 


TALLER DE ETIQUETADO DE 


ALIMENTOS ECOLOGICOS 


35 1,5    


MANEJO ECOLOGICO DEL OLIVAR 5 3 
   


CF Navarra          


País Vasco 


    Cultivos de invernadero 1 4 
   Jornadas formación AE 5 12 
    Curso online formación AE 1 100 
   Cursos verano-Neiker 3 20 
   Jornada Gestión crisis alimentaria 1 7 


    FITOVID reducción uso 


fitosanitarios en viña 1 5 


    Plantas medicinales y aceites 


esenciales en ganadería 1 14 
    Curso online asesoramiento AE 3 18 
    Curso sobre compostaje 1 4 


    Sesión sobre el uso del 


agua/Fraisoro 1 4 


    Sesión sobre gestión integral de 


pastos 1 1 
    Jornada cultivos experimentales 1 2 


    Jornada visita viticultura 


ecológica 1 6 


    Jornada de visita cultivos 


experimentales 1 2 


   Webinario sobre TRACES 1 2 


Región de 


Murcia 


  


Curso de Control en producción 


ecológica (INTERECO) 1 4 Jornadas Técnicas de INTERECO 14 12 


Curso de inspectores de 


agricultura ecológica (SEAE) 1 2 


Curso de control en producción 


ecológica (Intereco) 3 100 


Curso de Agricultura Ecológica 


(ACTIVACENTER) 3 15    


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION 
DE LOS CONTROLES 


CONTROLES OFICIALES PLANIFICADOS 


Los controles oficiales planificados en la producción ecológica engloba tanto los controles 


anuales (artículo 65.1 del Reglamento 889/2008), de modo que todos los operadores ecológicos 


están sujetos a un control físico como mínimo una vez al año, como los controles adicionales 


planificados (artículo 92 quarter del  Reglamento 889/2008), en función del análisis del riesgo. 


Además, estos controles planificados se llevan a cabo sobre al menos el 10% de los operadores 


sin previo aviso, es decir son visitas no anunciadas.  







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                                  Página 179 
Informe anual 2018. Programas de Control Oficial del MAPA 


De acuerdo con estos preceptos normativos, se puede determinar que ha habido un 


cumplimiento de la planificación del 94 %, refiriéndose este a la relación del número de 


controles ejecutados planificados (es decir, los que estaban planificados que se han realizado 


finalmente) frente al número de controles planificados (es decir, los que se habían planificado 


con antelación teniendo en cuenta el número de operadores registrados y el análisis de riesgos).  


El motivo principal de la no consecución de los objetivos planificados se debe al número de 


operadores que se han dado de baja durante el ejercicio de 2018, antes de recibir la 


correspondiente visita planificada. Otras causas relevantes han sido en menor medida, la 


dificultad de contactar con el responsable de la unidad a controlar o la no colaboración del 


operador implicado (en concreto al no abonar los gastos de control, que lleva consigo en su caso, 


medidas sobre el estado de su certificación).  


En general se observa a nivel de Comunidades Autónomas un grado muy alto de cumplimiento 


de la planificación.  


CONTROLES OFICIALES NO PLANIFICADOS 


Respecto a los controles no planificados, son debidos principalmente a las nuevas altas. Otros 


motivos son  las ampliaciones de alcance, y en menor medida aquellos controles realizados en 


el ámbito de algún tipo de investigación dirigida (notificaciones OFIS, ACA, denuncias de terceros 


etc.), y también  controles no planificados a operadores cuyo nivel de riesgo aumenta durante 


el año. 


 


TOTAL CONTROLES OFICIALES EJECUTADOS. 


Los datos de este apartado vienen determinados en el Anexo XIII quarter del mencionado 


Reglamento 889/2008, estableciendo unas tablas como modelos para la recogida de estos datos, 


correspondiendo al Anexo 1.1 de este informe.  


De conformidad con dicho Reglamento la información se presenta desagregada por OCs y ACs 


de cada Comunidad Autónoma. 


También cabe recordar que los operadores son desglosados por cierto tipo de actividades, de 


acuerdo con la reglamentación ecológica. Así se presentan 6 clasificaciones de los operadores: 


 Productores agrícolas: incluye a los que son productores agrícolas (operadores agrícolas + 


operadores ganaderos) aunque tengan otra actividad. En este caso solo se contabiliza un solo 


NIF/operador.  


Unidades de producción de animales de acuicultura: incluye a los que son productores acuícolas, 


aunque tengan otra actividad. En este caso solo se contabiliza un solo NIF/operador. 


Transformadores: incluye a operadores que son solamente transformadores, a los 


transformadores que son también importadores, a los transformadores que son también 


exportadores y a los transformadores que son también “otros operadores” y que no estén 


incluidos en ningún epígrafe anterior. En este caso solo se contabiliza un solo NIF/operador. 
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Importadores: incluye a los operadores que son solamente importadores, a los importadores 


que son también exportadores, a los importadores que son también “otros operadores” y que 


no estén incluidos en ningún epígrafe anterior. En este caso solo se contabiliza un solo 


NIF/operador. 


Exportadores: incluye a los operadores que son solamente exportadores, a los exportadores que 


son también “otros operadores” y que no estén incluidos en ningún epígrafe anterior. En este 


caso solo se contabiliza un solo NIF/operador. 


Otros operadores: incluye a los comerciantes mayoristas, a los comerciantes minoristas y a otros 


operadores no clasificados en otra parte y que no están incluidos en ningún epígrafe anterior. 


En este caso solo se contabiliza un solo NIF/operador. 


En resumen, el número total de controles realizados en el 2018 ha sido de 51.349controles sobre 


un número de operadores registrados de 42.874operadores. De los cuales: 


 El número de inspecciones anuales (visita de control anual obligatoria a los operadores 
registrados, más visitas de control inicial a nuevos operadores) asciende a 45.421. 


 El número de visitas basadas en riesgos adicionales ha sido de 5.928, lo que supone un 
porcentaje del 14% de los operadores certificados de modo que aunque se supera el 
porcentaje del 10% establecido reglamentariamente, algunos Organismos de 
Control/Autoridades de control no han llegado al mínimo establecido, debido 
fundamentalmente a la falta de recursos humanos o a la solicitud de retirada voluntaria 
de la certificación por parte de algunos operadores que inicialmente tenían planificadas 
visitas adicionales. 


 Asimismo el número de visitas no anunciadas han sido de 7.640es decir un 15% del total 
de visitas efectuadas, superando también ampliamente el porcentaje del 10% 
establecido reglamentariamente. De igual manera ha habido un Organismo de Control 
que no ha podido cumplir con dicho precepto normativo debido a las solicitudes de baja 
voluntaria de sus operadores. 


NÚMERO DE MUESTRAS TOMADAS  


También de conformidad con lo exigido por el Reglamento (CE) nº 889/2008 esta información 


se incluye en la tabla 1.2, recogiendo el número de muestras analizadas, cuántas de ellas han 


dado positivo, y que por lo tanto, indican incumplimiento durante el año 2018. En base al 


artículo 65, apartado 2 del R(CE)889/2008, el número de muestras que deberá tomar y analizar 


cada año la autoridad o el organismo de control corresponderá al menos al 5 % del número de 


operadores sujetos a su control. 


De manera que en el año 2018 se han llevado a cabo un total de 5.216muestras analizadas, que 


suponen un porcentaje de 12% sobre los 42.874operadores registrados sujetos a control, muy 


por encima del mínimo del 5% establecido. 


Por último, el número de muestras analizadas que indican una infracción de la reglamentación 


comunitaria de la producción ecológica asciende a 419durante el año 2018, lo que representa 


un 8% de las mismas, es decir el mismo porcentaje que el año pasado. 


CONTROLES Y NÚMERO DE MUESTRAS SERVICIO DE INSPECCIÓN SOIVRE 
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El Servicio de Inspección SOIVRE, perteneciente a las Direcciones Territoriales y Provinciales de 


Comercio de la Secretaría de Estado de Comercio, del Ministerio de Industria, Comercio y 


Turismo (MINCOTUR), coordinado por la Subdirección General de Inspección, Certificación y 


Asistencia Técnica de Comercio Exterior, es el responsable del control e inspección, con carácter 


previo al despacho a libre práctica, o a la autorización por las autoridades aduaneras de los 


procedimientos aduaneros especiales previstos en el artículo 14 del Reglamento (CE) n.º 


1235/2008, del cumplimiento de los requisitos establecidos en materia de agricultura ecológica 


y etiquetado, de los productos a importar que se mencionan en el artículo 1 de la Orden 


ECC/1936/2014, de 16 de octubre, por la que se dictan normas de control e inspección en la 


importación de productos ecológicos procedentes de terceros países. 


En 2018 se han realizado 2.378 controles en productos ecológicos importados, durante los 


cuales se han encontrado 107 no conformidades. Es decir en el 4,5% de los controles efectuados 


se ha detectado alguna no conformidad, que en todos los casos ha tenido como consecuencia 


la descalificación del producto como ecológico. 


Las no conformidades detectadas han sido principalmente de carácter documental (en 99 


casos), aunque también por presencia de residuos de sustancias no autorizadas (7 casos) o por 


comprobar mediante analítica que se trataba de un producto diferente al declarado en el 


Certificado de Importación (1 caso). Es decir, de las no conformidades detectadas el 92.5% 


fueron de carácter documental. 


Respecto al total de los controles efectuados, los porcentajes de no conformidades debidas a  


cuestiones documentales suponen un 4,16%, y por presencia de sustancias no autorizadas un 


0,29 %  


De los 2.378 controles realizados, se han tomado muestras para realizar análisis en las partidas 


amparadas por 395 certificados de origen (16,6% de los controles han conllevado una toma de 


muestras). De estas 395 partidas analizadas el resultado ha sido desfavorable en 7, lo que indica 


que en el 1,7 % de partidas analizadas se ha detectado alguna sustancia no autorizada. 


Con respecto al año anterior se puede observar un aumento del número de controles 


efectuados, debido principalmente al continuo aumento de las importaciones de productos 


ecológicos, pero también a la presentación de éstas a través de TRACES y a la concienciación de 


los importadores respecto a la obligatoriedad de su declaración. El porcentaje de no 


conformidades se ha reducido ligeramente, aunque el documental sigue siendo el principal 


motivo. 


Hay que tener en cuenta que estos datos no están reflejados en los anexos del informe. Los 


datos que se dan en el apartado de importadores son los controles que llevan a cabo las 


autoridades competentes de las Comunidades Autónomas sobre sus operadores. 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


NÚMERO Y TIPOS 


Como se indica en las Directrices para la elaboración del documento “Informe de resultados de 


los controles del programa de control oficial de la producción ecológica” (DI-CA-ECO), se 


entiende como “Número de irregularidades o de infracciones observadas” únicamente las 







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                                  Página 182 
Informe anual 2018. Programas de Control Oficial del MAPA 


irregularidades e infracciones que afecten al carácter ecológico del producto y/o hayan dado 


lugar a la aplicación de una medida. 


En este sentido, y según datos de la tabla 1.3, cabe citar que sobre un total de 42.874 operadores 


registrados el número de incumplimientos, teniendo en cuenta irregularidades e infracciones, 


asciende a 1.290  en el año 2018, frente a 1.512 en el año anterior sobre un total de 41.254 


operadores registrados. Estos datos muestran que el porcentaje de operadores con 


incumplimientos es del 3 %, ligeramente inferior al del año anterior. 


Si se analizan los datos teniendo en cuenta las causas que han motivado los incumplimientos 


detectados, destacan como principales incumplimientos  los siguientes: detección de 


tratamientos y/o residuos, ya sea debidos al uso de insumos no permitidos en la normativa de 


agricultura ecológica o por contaminación por deriva, el uso de semilla no ecológica tratada y/o 


sin autorización previa, el uso de sustancias no autorizadas, no mantener una correcta y 


completa contabilidad y registro de las compras y ventas, y la no entrega de documentación 


pertinente. 


En ganadería, a su vez, se ha detectado: el uso de alimentación convencional al ganado, la 


introducción de ganado no ecológico en la explotación, la presencia en OGM en piensos, el 


ganado sin acceso al aire libre y el acceso de ganado ecológico en pastos convencionales.  


En operadores transformadores, destacan los incumplimientos por el uso de auxiliares 


tecnológicos no autorizados, de ingredientes agrarios convencionales, de ingredientes en 


conversión para elaboración de producto ecológico, o el uso de instalaciones no sometidas a 


control en la elaboración y almacenaje de productos ecológicos. Con frecuencia, la detección de 


residuos en este tipo de operadores ha sido por causas ajenas a los mismos. 


Otros incumplimientos menos frecuentes han sido: falta de labores de mantenimiento en 


cultivos llegando a ser improductivos en algunos casos, etiquetado o material de publicidad no 


ajustado a la normativa, venta de producto en conversión o convencional como ecológico, o no 


conformidades de control sin cierre en plazo..  


MEDIDAS DE ACTUACION ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTOS. 


Para asegurar el cumplimiento de la normativa por los operadores ecológicos implicados, las 


Comunidades Autónomas toman medidas proporcionales al tipo de incumplimiento detectado. 


Estas medidas se han focalizado, principalmente, en la retirada de las indicaciones reservadas a 


la producción ecológica de los lotes afectados por la irregularidad y la suspensión temporal de 


la actividad. Por otro lado también se han llevado a cabo la retirada de la certificación a los 


operadores en los que se ha descubierto una infracción manifiesta.  


En todo caso se ha realizado un seguimiento y en su caso, se han llevado a cabo acciones 


correctoras. De hecho, la suspensión temporal anteriormente mencionada puede pasar a ser 


definitiva en caso de no implantar las correspondientes medidas correctoras.   


Para la evaluación del nivel del riesgo, y por tanto determinar las visitas adicionales planificadas 


que se llevarán a cabo a lo largo del año siguiente, las Comunidades Autónomas tienen en 


cuenta, entre otras cuestiones, los operadores a los que se les ha detectado incumplimientos, 


ya sea durante una visita anual o adicional. 
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En la tabla 1.3 se refleja que se han aplicado 624 medidas al lote o a la producción, velando para 


que en el etiquetado y la publicidad no se haga referencia al método de producción ecológico 


en la totalidad del lote o producción afectados. Por otro lado, ante la comprobación de una 


infracción grave o una infracción con efectos prolongados, se han aplicado 671 medidas 


prohibiendo al operador en cuestión la comercialización de productos con referencia al método 


de producción ecológico en el etiquetado y la publicidad durante un período determinado, 


mediante la suspensión o retirada de la certificación durante un tiempo variable según los casos, 


de entre 1 y 3 años. También es frecuente la medida de reiniciar el periodo de conversión. 


Además, en el año 2018 se han comunicado 474 informes de propuesta de apertura de 


expedientes sancionadores a operadores ecológicos registrados, siendo las Comunidades 


Autónomas que han iniciado más expedientes sancionadores Extremadura (355), Cataluña (55), 


Comunidad Valenciana (54) y Canarias (8). Incidir en que no todos estos expedientes terminan 


en la apertura de un expediente sancionador. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


La supervisión, es un proceso ejecutado por la autoridad competente de evaluación continua 


que permite comprobar que los controles se están haciendo bien, ya sea la autoridad 


competente, la autoridad de control o el organismo de control quien lo esté efectuando.  


El sistema de supervisión dependiendo sobre quien recae (si se supervisa a la misma autoridad 


competente por un superior jerárquico, o se supervisa a una autoridad de control o a varios 


organismos de control) conlleva procedimientos de actuación diferentes, que hace que no 


siempre sean comparables las cifras. No obstante en la Mesa de Coordinación de la Producción 


Ecológica (MECOECO) se han establecido unas definiciones y criterios comunes a la hora de 


cuantificar esta información: 


El proceso de la supervisión se compone de:  


 Supervisión documental: Aquella realizada sobre todo tipo de documentos en formato 
papel o electrónico relacionado con el control oficial, bases de datos o aplicaciones 
informáticas, actas, informes, procedimientos, sistema utilizado para la selección de 
explotaciones a inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros programas de 
control. Esta supervisión documental se corresponde con la llamada auditoría 
administrativa contemplada en el Anexo XIII quarter sobre información relativa a la 
supervisión y a las auditorías establecido en el  Reglamento 889/2008. A efectos de 
contabilizar, se entenderá por número de supervisiones de comprobación o supervisión 
documental, el número de operadores cuyos expedientes hayan sido supervisados. 


 Supervisión in situ: Aquella realizada sobre el terreno como así  especifica al Anexo XIII 
quarter sobre información relativa a la supervisión y a las auditorías establecido en el Rº 
889/2008. 


1. Supervisión in situ de revisión: Inspección de un operador por la autoridad 
competente a fin de supervisar que los procedimientos seguidos son 
conformes con los procedimientos operativos y de verificar  su eficacia. 
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2. Supervisión in situ por observación directa: Observación por la autoridad 
competente de una inspección realizada por un inspector en un operador. 


La información relativa a la supervisión y a las auditorías está recogida en la tabla 2, que es 
equivalente a la tabla del Anexo XIII quarter ya mencionada, que comprende las siguientes 
definiciones: 


 Examen de los documentos y auditorías administrativas (1) (Número de expedientes de 
operadores comprobados): Examen de los documentos pertinentes de carácter general 
que describen la estructura, el funcionamiento y la gestión de la calidad del organismo 
de control. Auditoría administrativa del organismo de control, en particular 
comprobación de los expedientes de los operadores y verificación del tratamiento de 
los incumplimientos y las reclamaciones, incluida la frecuencia de control mínima, la 
utilización del enfoque basado en los riesgos, las visitas no anunciadas y de seguimiento, 
la política de muestreo y el intercambio de información con otros organismos y 
autoridades de control. Se corresponde con el número de supervisiones documentales. 


 Número de auditorías de revisión (2): inspección de un operador por la autoridad 
competente a fin de verificar que los procedimientos seguidos son conformes con los 
procedimientos operativos del organismo de control y de verificar su eficacia. Se 
corresponde con el número de supervisiones in situ de revisión. 


 Número de auditorías por observación directa (3): observación por la autoridad 
competente de una inspección realizada por un inspector del organismo de control. Se 
corresponde con el número de supervisiones in situ por observación directa. 


El Programa de Control de la Agricultura Ecológica, establece como frecuencia mínima de 


supervisión:: 


- Al menos una actuación de supervisión por parte de la autoridad competente en la 
sede de la autoridad de control en el periodo de vigencia del Plan Nacional de 
Control de la cadena Alimentaria (es decir 2016 a 2020 inclusive). 


- Al menos, una “inspección anual” según lo establecido en el artículo 92 sexies del 
reglamento R(CE) Nº889/2008 por parte de la autoridad competente al organismo 
de control. 


Con independencia de estas actuaciones se llevan también otras actuaciones de supervisión de 
forma continua, que no quedan reflejadas numéricamente en este informe. Hay que tener en 
cuenta que los organismos y autoridades de control envían a las autoridades competentes 
información periódica entre las que figuran las certificaciones concedidas, mantenidas, 
suspendidas y retiradas, así como periodo de vigencia del certificado, incumplimientos 
detectados y decisiones adoptadas, autorizaciones de semillas y material de reproducción 
vegetal de origen no ecológico… 


Por último también constituyen elementos de supervisión, que tampoco quedan contabilizados 
numéricamente en este informe, el seguimiento de los resultados de las auditorías que realiza 
la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) sobre las autoridades y organismos de control 
acreditados en la norma EN ISO 17065.   


Los datos correspondientes a las supervisiones y auditorías realizadas durante el año 2018 han 


sido de 1.683 verificaciones documentales, 171 auditorías de revisión y    32 auditorías por 


observación directa respectivamente, es decir, un total de 1.886. 


GRADO DE CONFORMIDAD EN LA SUPERVISIÓN 
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En lo relativo al grado de conformidad en la supervisión, en las Directrices para la elaboración 
de este documento, se acordó por la MECOECO, las siguientes definiciones: 


 No conformidad de la supervisión  del control oficial (NC): incumplimiento manifiesto 
de la normativa aplicable, por parte de la autoridad competente, la autoridad de control 
o por el organismo de control, que desvirtúa las garantías del sistema de control, para 
el cual deberán acometerse acciones correctoras para tratar de evitar que se vuelva a 
producir en el futuro. Podrán ser: 


 No conformidad grave: Se contabilizará como la que tiene como resultado la 
retirada de la autorización o delegación.  


 No conformidad leve: Se contabilizará como cada vez que la autoridad 
competente, la autoridad de control o el organismo de control no hayan 
propuesto y/o llevado a cabo una suspensión temporal o retirada de la 
certificación a un operador y en la supervisión se refleje que se ha producido el 
incumplimiento para adoptar esta medida. 


O viceversa, que la autoridad competente, la autoridad de control o el organismo de 
control hayan propuesto y/o llevado a cabo una suspensión temporal o retirada de la 
certificación a un operador y en la supervisión se refleje que no se ha producido el 
incumplimiento para adoptar esta medida. 


 Medida correctiva: Cualquier acción posterior a la supervisión que se realiza para 
corregir la no conformidad detectada en función de la gravedad de la misma, por 
ejemplo: repetición del control oficial por invalidación del mismo, modificación de 
procedimientos, de protocolos, establecimiento de criterios en la priorización de 
controles, formación del personal, supervisión sobre el terreno con el inspector con no 
conformidades, mayor uso de los resultados de auditorías internas, mejoras en las 
aplicaciones informáticas, mejoras en los procesos de coordinación o colaboración, etc. 


 Observación en la supervisión del control oficial: anomalía detectada en la aplicación 
de la normativa, por parte de la autoridad competente, autoridad de control o por el 
organismo de control, que no alcanza la consideración de no conformidad, que deberá 
ser tenida en cuenta en el plan de acciones correctoras. Estas observaciones no se han 
cuantificado en este informe. 


Como conclusión relativa al régimen de control de la Producción Ecológica, en la tabla 3 se 


recoge la información sobre las no conformidades graves detectadas durante la supervisión, de 


acuerdo al anexo XIII quarter, apartado 3, del Reglamento 889/2008. Estas no conformidades 


graves, por tanto, son aquellas que pueden invalidar el control. Así pues, en el año 2018 no se 


ha detectado ninguna no conformidad grave en la supervisión llevada a cabo por las Autoridades 


Competentes, por lo que no se procedió a la retirada de la delegación del control oficial. 


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


Este programa de control se plantea un objetivo estratégico a nivel estatal a cumplir en el 
periodo de 5 años, y varios objetivos operativos bien a nivel de coordinación nacional o a nivel 
autonómico. A continuación se expone la valoración correspondiente al año 2018. 


NIVEL DE COORDINACIÓN ESTATAL 
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OBJETIVO ESTRATEGICO DEL PROGRAMA. “Asegurar la coordinación de las actividades de 
supervisión de las Autoridades Competentes hacia los Organismos de Control, Autoridades de 
Control y/o Autoridades Competentes de control”.  


Primer Objetivo Operativo del Programa: 


Asegurar la aplicación uniforme del Catálogo de Incumplimientos en materia de producción 
ecológica aprobado en MECOECO de 22 de marzo de 2017. 


 Indicador objetivo 1:  


Nombre: porcentaje de CCAA que tienen en cuenta las Orientaciones comunes del Catálogo de 
incumplimientos en materia de producción Ecológica. 


Valoración 2018: Con fecha 22 de marzo de 2017 se aprobó en MECOECO el “Catálogo de 
incumplimientos en materia de producción ecológica” (CATIN-ECO). 


Este documento no pretende ser un listado cerrado y concluyente de incumplimientos, sino un 
documento de ayuda y de armonización para todas las Autoridades Competentes, que será 
adaptado a las necesidades de una manera dinámica a través de la MECOECO, sin perjuicio de 
los Catálogos más desarrollados por las Autoridades Competentes de la Comunidades 
Autónomas, en cumplimiento del artículo 92 quinquies del Reglamento (CE) 889/2008.  


Los incumplimientos se clasifican en incumplimientos de carácter general y en incumplimientos 
específicos. Dentro de los incumplimientos específicos, se recogen los siguientes: producción 
vegetal, producción animal, piensos, alimentos transformados, acuicultura, producción de algas, 
levaduras, e importaciones. 


Para poder calcular y valorar este indicador, la autoridad competente de la Comunidad 
Autónoma ha indicado si se está basando en estas orientaciones. 


De las 17 Comunidades Autónomas, 13 de ellas indican que tienen en cuenta el CATIN-ECO, lo 
que supone un 76%, bien porque han implementado en sus Catálogos regionales algunos puntos 
con mayor nivel de detalle, o porque han modificado sus Catálogos para incorporar las 
orientaciones comunes del CATIN-ECO, mientras que otras informan que su Catálogo es 
plenamente coherente con los mínimos establecidos en el Catálogo Nacional. Las 4 
Comunidades Autónomas restantes  han manifestado que se encuentran en proceso.  


También es importante indicar que las Comunidades Autónomas que han delegado funciones 
en Organismos de Control están trabajando de forma coordinada para elaborar un documento 
que incluya de forma precisa el CATIN-ECO, dado que varios Organismo de Control trabajan en 
varias Comunidades Autónomas. 


Segundo Objetivo Operativo del Programa: 


“Estimar la efectividad de los diferentes procedimientos de análisis de riesgo de incumplimiento 
de las normas de producción ecológica seguidos por las distintas Autoridades Competentes, 
Autoridades de Control y/u Organismos de Control”. 


 Indicador objetivo 2:  


Nombre: Cálculo del porcentaje anual de incumplimientos detectados en el número total de 
inspecciones anuales y del porcentaje anual de incumplimientos detectados en el número total 
de visitas basadas en riesgos adicionales, efectuadas en cada Comunidad Autónoma.  
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Se ha llevado a cabo un estudio comparativo entre el porcentaje de incumplimientos detectados 
anualmente en las visitas anuales y el porcentaje de incumplimientos en las visitas basadas en 
riesgos adicionales.  
 
Valoración: -El número de incumplimientos en las visitas basadas en riesgos adicionales ha sido 
de 177 en  5.928visitas basadas en riesgos adicionales, lo que representa un 3%. A su vez el 
número de incumplimientos registrados en las 45.421 inspecciones anuales fue de 838, lo que 
representa un 24% 
 
Es mayor el porcentaje de incumplimientos detectados en las visitas adicionales, lo que supone 
que la valoración del riesgo ha sido efectiva. 
 
En el año 2017 estos porcentajes dieron como resultado: 4,7% y 2,9% respectivamente, por lo 
que vemos que en el año 2018 se han detectado menor % de incumplimientos, tanto en las 
visitas basadas en riesgos adicionales como en las inspecciones anuales.. 


NIVEL CCAA  


Objetivo operativo nivel AC: 


 “Evaluar la efectividad de la gestión y del seguimiento de los incumplimientos de los operadores 
por parte de las Autoridades Competentes, Autoridades de Control y/u Organismos de Control".  


 Indicador objetivo 1 AC:  


Nombre: Porcentaje de operadores que vuelven a presentar incumplimientos con respecto a los 
operadores con incumplimientos cerrados el año anterior. 


Se pretende evaluar el comportamiento en el tiempo de los operadores con incumplimientos 
cerrados,  atendiendo al porcentaje que son reincidentes, considerando a estos los que tuvieron 
incumplimientos cerrados el año anterior al informe de control y han vuelto a tener 
incumplimientos durante el año de control. Para ello se ha calculado el porcentaje de 
operadores con incumplimientos tanto en 2018 como en 2017 (reincidentes) en base al número 
de operadores con incumplimientos en 2017. 


Valoración: En el año 2018 un total de 172 operadores han sido reincidentes, es decir han 
incumplido en el ejercicio pasado y en el actual, lo que se corresponde con un 0,4% del total de 
los operadores registrados. Se han detectado nuevamente incumplimientos en un 10% de 
operadores que cometieron incumplimientos el año anterior.  


Resaltar que este resultado es muy dispar entre las diferentes Comunidades Autónomas. De 
hecho, 4 no han detectado ningún operador reincidente, de igual forma que numerosos 
Organismos de Control.  


En muchas ocasiones los incumplimientos detectados en este año no son coincidentes con los 
que se cerraron en el año anterior.  


Con respecto al año anterior se encuentra una sensible disminución, en la incidencia de 
irregularidades en los operadores reincidentes (de un 20,4 a un 10%). 


 Indicador objetivo 2 AC:  
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Nombre: Evolución del porcentaje de incumplimientos durante el total de visitas/inspecciones 
realizadas a los operadores con respecto al año anterior.  


Se pretende evaluar la evolución en el tiempo del porcentaje de incumplimientos detectados 
durante el total de las visitas/inspecciones realizadas en cada Comunidad Autónoma.  


Valoración: En 2018 el nivel de incumplimiento durante el total de visitas/inspecciones fue de 
un 3,13%, considerando que el año anterior fue un 3,85%, se deduce que durante 2018 se redujo 
ligeramente el porcentaje de incumplimientos (un 0,72%). 


Nuevamente los resultados son muy dispares entre Comunidades Autónomas, ya que a pesar 
de que en la mayoría el porcentaje de incumplimientos ha descendido, en algunas ha 
aumentado, debido principalmente al aumento en el número de operadores y de actividades 
certificadas, unida a una mejora en la eficacia de los controles realizados. 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2017: 


Como conclusión general ha de indicarse que en el año 2018 se han alcanzado los objetivos 
globales previstos. El porcentaje de consecución es variable dependiendo de los distintos 
organismos de control, autoridades de control y autoridades competentes, así como el grado de 
cumplimiento detectado en los operadores controlados. 


Es importante tener en cuenta el aumento significativo de operadores acogidos a la producción 
ecológica en los últimos años, así se ha pasado de 32.298 operadores registrados el 1 de enero 
de 2013 a 42.874 cinco años más tarde, lo que supone un incremento del 32.7%. Pero es aún 
más significativo el incremento de los controles realizados, pasando de 35.523 en 2013 a 51.349 
en 2018. Este incremento que alcanza el 44,5% en el número de controles ha supuesto un gran 
esfuerzo a las autoridades competentes, autoridades de control y organismos de control. 


Además, a pesar de este significativo aumento de operadores, respecto al año 2017, los 
indicadores muestran que el porcentaje de incumplimientos ha sido menor en 2018. 


Con la entrada en vigor del actual PNCOCA 2016-2020, se ha incrementado mejorar la valoración 
de la calidad de los controles, tanto en lo relativo a la supervisión de los controles oficiales como 
en los objetivos e indicadores de la verificación de la eficacia de los controles. Esto se ha 
traducido en incrementar el trabajo para obtener datos que se puedan analizar y valorar en el 
tiempo. 


Al igual que en años anteriores, la aplicación del Reglamento 889/2008, ha supuesto la 
aportación de nuevos datos a dicho plan y la forma de expresar los resultados. Por ello cabe 
mencionar la gran complejidad del informe resultante y del gran esfuerzo que han tenido que 
realizar las Comunidades Autónomas.  


Se adjuntan a continuación en archivos, y se anexan las tablas 1.1, 1.2, 1.3, 2 y 3, que son las 
exigidas por la normativa comunitaria anteriormente mencionada. 
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Relación de tablas TABLA 1.1. INFORMACIÓN RELATIVA A CONTROLES REALIZADOS A LOS OPERADORES, AÑO: 2018 
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ANDALUCIA ES-ECO-001-AN 9.267 0 463 7 0 153 9.890 9.283 0 451 7 0 149 9.890 817 0 327 5 0 35 1.184 10.100 0 778 12 0 184 11.074 9.477 1.597


ANDALUCIA ES-ECO-002-AN 1.801 0 69 2 10 33 1.915 1.811 0 69 3 10 32 1.925 235 0 35 0 0 8 278 2.046 0 104 3 10 40 2.203 1.909 294


ANDALUCIA ES-ECO-003-AN 2.251 0 37 3 1 71 2.363 2.270 0 38 3 1 71 2.383 292 0 2 1 0 8 303 2.562 0 40 4 1 79 2.686 1.938 748


ANDALUCIA ES-ECO-004-AN 173 0 24 0 1 6 204 175 0 22 0 1 6 204 29 0 14 0 0 1 44 204 0 36 0 1 7 248 203 45


ANDALUCIA ES-ECO-005-AN 664 0 12 3 0 20 699 700 0 12 3 0 21 736 78 0 0 0 0 3 81 778 0 12 3 0 24 817 754 63


ANDALUCIA ES-ECO-010-AN 72 0 6 5 0 5 88 76 0 5 5 0 5 91 4 0 1 3 0 1 9 80 0 6 8 0 6 100 92 8


ANDALUCIA ES-ECO-011-AN 38 0 5 3 0 5 51 38 0 5 4 0 5 52 2 0 3 1 0 1 7 40 0 8 5 0 6 59 54 5


ANDALUCIA ES-ECO-028-AN 95 0 12 0 0 1 108 95 0 12 0 0 1 108 0 0 8 0 0 0 8 95 0 20 0 0 1 116 109 7


ANDALUCIA ES-ECO-029-AN 22 0 11 1 0 1 35 20 0 10 1 0 1 32 2 0 7 0 0 0 9 22 0 17 1 0 1 41 37 4


ARAGÓN ES-ECO-002-AR 5 0 6 0 0 3 14 10 0 4 0 0 5 19 2 0 0 0 0 1 3 12 0 4 0 0 6 22 19 3


ARAGÓN ES-ECO-006-AR 629 0 88 0 0 11 728 663 0 112 1 0 15 791 62 0 9 0 0 0 71 725 0 121 1 0 15 862 139 723


ARAGÓN ES-ECO-010-AR 4 0 5 0 0 1 10 5 0 5 0 0 0 10 1 0 2 0 0 0 3 6 0 7 0 0 0 13 10 3


ARAGÓN ES-ECO-011-AR 64 0 3 0 0 1 68 70 0 3 0 0 1 74 7 0 0 0 0 1 8 77 0 3 0 0 2 82 74 8


ARAGÓN ES-ECO-028-AR 42 0 4 0 0 0 46 55 0 7 0 0 0 62 2 0 4 0 0 0 6 57 2 11 0 0 0 68 59 9


ASTURIAS ES-ECO-012-AS 407 2 61 1 0 33 504 429 2 71 1 0 28 531 53 0 14 0 0 12 79 482 0 85 1 0 40 610 542 68


ISLAS BALEARES ES-ECO-013-IB 531 0 82 1 0 56 670 640 0 122 0 0 62 824 120 0 57 0 0 27 204 760 0 179 0 0 89 1.028 862 166


ISLAS CANARIAS ES-ECO-014-IC 1.207 0 180 4 0 159 1.550 1.312 0 118 4 0 145 1.579 73 0 62 0 0 23 158 1.385 1 180 4 0 168 1.737 1.557 180


CANTABRIA ES-ECO-015-CN 198 1 44 4 0 2 249 227 1 41 6 0 3 278 25 1 6 2 0 1 35 252 2 47 8 0 4 313 143 170


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-001-CM 2.380 0 152 0 0 15 2.547 2.395 1 160 0 0 12 2.568 222 0 74 0 0 0 296 2.617 0 234 0 0 12 2.864 2.345 519


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-002-CM 2.738 1 196 0 0 18 2.953 2.812 0 215 0 0 28 3.055 243 0 105 0 0 5 353 3.055 0 320 0 0 33 3.408 3.005 403


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-011-CM 193 0 5 0 0 1 199 202 0 12 0 0 1 215 16 0 7 0 0 0 23 218 0 19 0 0 1 238 215 23


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-028-CM 1.416 0 45 0 0 6 1.467 1.405 0 50 0 0 13 1.468 138 0 14 0 0 1 153 1.543 0 64 0 0 14 1.621 1.453 168


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-029-CM 2 0 0 0 0 0 2 2 0 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 1 3 7 0 0 0 0 3 2 1


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-033-CM 233 1 0 0 0 0 234 267 7 0 0 0 0 274 27 3 0 0 0 0 30 294 3 0 0 0 0 304 274 30


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-034-CM 303 0 13 0 0 0 316 301 0 9 0 0 0 310 37 0 1 0 0 0 38 338 0 10 0 0 0 348 312 36


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-001-CL 14 0 4 0 0 0 18 75 0 10 0 0 1 86 6 0 4 0 0 0 10 81 0 14 0 0 1 96 78 18


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-002-CL 48 0 9 0 0 2 59 63 0 10 0 0 3 76 6 0 3 0 0 0 9 69 0 13 0 0 3 85 73 12


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-011-CL 13 0 3 0 0 1 17 14 0 3 0 0 1 18 2 0 0 0 0 0 2 16 0 3 0 0 1 20 18 2


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-016-CL 574 0 103 1 0 17 695 650 0 126 0 0 23 799 75 0 4 0 0 0 79 725 0 130 0 0 23 878 779 99


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-028-CL 0 0 1 0 0 0 1 0 0 2 0 0 0 2 0 0 1 0 0 0 1 0 0 3 0 0 0 3 2 1


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-029-CL 1 0 1 0 0 0 2 1 0 3 0 0 0 4 0 0 1 0 0 0 1 1 0 4 0 0 0 5 3 2


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-031-CL 36 0 17 0 0 0 53 61 0 15 0 0 0 76 3 0 5 0 0 0 8 64 0 20 0 0 0 84 74 10


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-032-CL 21 0 6 0 0 0 27 16 0 7 0 0 0 23 0 0 1 0 0 0 1 16 0 8 0 0 0 24 23 1


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-033-CL 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 1 0


CATALUÑA ES-ECO-019-CT 2.681 0 679 31 5 147 3.543 3.348 0 806 33 5 198 4.390 297 0 138 0 0 7 442 3.645 0 944 33 5 205 4.832 4.319 513


EXTEMADURA ES-ECO-021-EX 2.747 0 129 0 0 68 2.944 2.927 0 150 0 0 78 3.155 251 0 30 0 0 12 293 3.178 0 180 0 0 90 3.448 3.058 390


GALICIA ES- ECO-022-GA 707 34 157 6 0 31 935 752 11 163 7 0 43 976 98 0 35 0 0 7 140 850 0 198 7 0 50 1.116 991 125


COMUNIDAD DE MADRID ES-ECO-023-MA 271 0 95 26 0 14 406 273 0 95 27 0 15 410 17 0 45 1 0 2 65 290 0 140 28 0 17 475 338 137


REGIÓN DE MURCIA ES-ECO-024-MU 2.959 0 256 4 0 66 3.285 3.046 0 264 8 0 73 3.391 230 0 80 1 0 8 319 3.276 1 344 9 0 81 3.710 3.266 444


NAVARRA ES-ECO-025-NA 492 1 113 2 0 16 624 539 1 123 2 0 21 686 40 0 26 0 0 2 68 579 1 149 2 0 23 754 629 125


LA RIOJA ES-ECO-O27-RI 255 1 71 0 0 11 338 279 1 81 2 0 14 377 16 1 5 1 0 0 23 295 1 86 3 0 14 400 388 12


PAÍS VASCO ES-ECO-026-VAS 389 0 101 5 0 47 542 454 0 130 8 0 60 652 68 0 17 1 0 6 92 522 4 147 9 0 66 744 668 76


COMUNIDAD VALENCIANA ES-ECO-O20-CV 2.044 2 301 20 4 104 2.475 2.241 4 394 34 3 142 2.818 776 1 157 33 1 23 991 3.017 29 551 67 4 165 3.809 3.417 392


TOTAL 37.987 43 3.569 129 21 1.125 42.874 40.003 28 3.935 159 20 1.276 45.421 4.373 6 1.304 49 1 195 5.928 44.376 51 5.239 208 21 1.471 51.349 43.709 7.640


TABLA 1.1. INFORMACIÓN CONTROLES REALIZADOS A LOS OPERADORES


AÑO: 2018


Número total de inspecciones / visitas (3)


CC. AA.
Número de código de OOCC, 


Autoridad de Control, 
Autoridad Competente


Número de operadores registrados Número de inspecciones anuales (1) Número de visitas basadas en riesgos adicionales (2)
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TABLA 1.2. INFORMACIÓN RELATIVA AL NÚMERO DE MUESTRAS ANALIZADAS, AÑO: 2018 
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ANDALUCIA ES-ECO-001-AN 9.267 0 463 7 0 153 9.890 485 0 201 2 0 12 700 53 0 14 2 0 0 69


ANDALUCIA ES-ECO-002-AN 1.801 0 69 2 10 33 1.915 262 0 49 0 0 14 325 50 0 2 0 0 2 54


ANDALUCIA ES-ECO-003-AN 2.251 0 37 3 1 71 2.363 334 0 53 0 3 39 429 45 0 0 0 0 3 48


ANDALUCIA ES-ECO-004-AN 173 0 24 0 1 6 204 73 0 9 0 0 1 83 15 0 2 0 0 0 17


ANDALUCIA ES-ECO-005-AN 664 0 12 3 0 20 699 28 0 1 0 0 2 31 1 0 0 0 0 0 1


ANDALUCIA ES-ECO-010-AN 72 0 6 5 0 5 88 3 0 1 1 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0


ANDALUCIA ES-ECO-011-AN 38 0 5 3 0 5 51 11 0 3 0 0 1 15 1 0 0 0 0 0 1


ANDALUCIA ES-ECO-028-AN 95 0 12 0 0 1 108 0 0 6 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 0


ANDALUCIA ES-ECO-029-AN 22 0 11 1 0 1 35 3 0 5 0 0 0 8 0 0 0 0 0 0 0


ARAGÓN ES-ECO-002-AR 5 0 6 0 0 3 14 5 0 4 0 0 0 9 1 0 0 0 0 0 1


ARAGÓN ES-ECO-006-AR 629 0 88 0 0 11 728 240 0 101 0 0 3 344 9 0 10 0 0 0 19


ARAGÓN ES-ECO-010-AR 4 0 5 0 0 1 10 1 0 3 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0


ARAGÓN ES-ECO-011-AR 64 0 3 0 0 1 68 19 0 3 0 0 1 23 4 0 1 0 0 0 5


ARAGÓN ES-ECO-028-AR 42 0 4 0 0 0 46 15 0 4 0 0 0 19 0 0 0 0 0 0 0


ASTURIAS ES-ECO-012-AS 407 2 61 1 0 33 504 66 0 14 0 0 0 80 7 0 1 0 0 0 8


ISLAS BALEARES ES-ECO-013-IB 531 0 82 1 0 56 670 39 0 17 0 0 0 56 7 0 1 0 0 0 8


ISLAS CANARIAS ES-ECO-014-IC 1.207 0 180 4 0 159 1.550 51 0 22 0 0 6 79 1 0 1 0 0 0 2


CANTABRIA ES-ECO-015-CN 198 1 44 4 0 2 249 13 0 2 0 0 0 15 1 0 1 0 0 0 2


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-001-CM 2.380 0 152 0 0 15 2.547 239 0 85 0 0 0 324 3 0 3 0 0 0 6


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-002-CM 2.738 1 196 0 0 18 2.953 200 0 246 0 0 12 458 0 0 2 0 0 0 2


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-011-CM 193 0 5 0 0 1 199 29 0 10 0 0 0 39 3 0 0 0 0 0 3


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-028-CM 1.416 0 45 0 0 6 1.467 140 0 14 0 0 3 157 2 0 0 0 0 0 2


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-029-CM 2 0 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-033-CM 233 1 0 0 0 0 234 23 1 0 0 0 0 24 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-034-CM 303 0 13 0 0 0 316 33 0 2 0 0 0 35 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-001-CL 14 0 4 0 0 0 18 2 0 6 0 0 0 8 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-002-CL 48 0 9 0 0 2 59 25 0 10 0 0 0 35 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-011-CL 13 0 3 0 0 1 17 9 0 1 0 0 1 11 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-016-CL 574 0 103 1 0 17 695 74 0 8 0 0 0 82 11 0 0 0 0 0 11


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-028-CL 0 0 1 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-029-CL 1 0 1 0 0 0 2 0 0 3 0 0 0 3 0 0 2 0 0 0 2


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-031-CL 36 0 17 0 0 0 53 3 0 5 0 0 0 8 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-032-CL 21 0 6 0 0 0 27 1 0 4 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-033-CL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CATALUÑA ES-ECO-019-CT 2.681 0 679 31 5 147 3.543 311 0 122 4 0 5 442 41 0 11 1 0 0 53


EXTEMADURA ES-ECO-021-EX 2.747 0 129 0 0 68 2.944 102 0 41 0 0 0 143 17 0 3 0 0 0 20


GALICIA ES- ECO-022-GA 707 34 157 6 0 31 935 105 0 30 0 0 3 138 9 0 0 0 0 0 9


COMUNIDAD DE MADRID ES-ECO-023-MA 271 0 95 26 0 14 406 60 0 57 2 0 0 119 3 0 2 0 0 0 5


REGIÓN DE MURCIA ES-ECO-024-MU 2.959 0 256 4 0 66 3.285 272 0 102 0 0 0 374 9 0 1 0 0 0 10


NAVARRA ES-ECO-025-NA 492 1 113 2 0 16 624 61 0 36 0 0 7 104 9 0 6 0 0 0 15


LA RIOJA ES-ECO-O27-RI 255 1 71 0 0 11 338 27 0 64 0 0 0 91 0 0 4 0 0 0 4


PAÍS VASCO ES-ECO-026-VAS 389 0 101 5 0 47 542 87 0 43 1 0 1 132 6 0 5 0 0 0 11


COMUNIDAD VALENCIANA ES-ECO-O20-CV 2.044 2 301 20 4 104 2.475 208 0 40 2 0 1 251 24 0 6 0 0 1 31


TOTAL 37.987 43 3.569 129 21 1.125 42.874 3.660 1 1.428 12 3 112 5.216 332 0 78 3 0 6 419


 TABLA 1.2. INFORMACIÓN RELATIVA AL NUMERO DE MUESTRAS ANALIZADAS


AÑO: 2018


CC. AA.


Número de código de OOCC, 


Autoridad de Control, Autoridad 


Competente


Número de operadores registrados Número de muestras analizadas


 Número de muestras analizadas que indican una 


infracción del Reglamento(CE) 834/2007 y del 


Reglamento (CE) 1235/2008
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TABLA 1.3  INFORMACIÓN RELATIVA AL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LOS OPERADORES, AÑO: 2018 
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ANDALUCIA ES-ECO-001-AN 9.267 0 463 7 0 153 9.890 331 0 27 1 0 2 361 171 0 14 1 0 0 186 160 0 13 0 0 2 175


ANDALUCIA ES-ECO-002-AN 1.801 0 69 2 10 33 1.915 84 1 7 0 2 7 101 8 0 0 0 0 0 8 76 1 7 0 2 7 93


ANDALUCIA ES-ECO-003-AN 2.251 0 37 3 1 71 2.363 120 0 3 0 0 4 127 18 0 0 0 0 0 18 102 0 3 0 0 4 109


ANDALUCIA ES-ECO-004-AN 173 0 24 0 1 6 204 19 0 2 0 0 0 21 16 0 1 0 0 0 17 3 0 1 0 0 0 4


ANDALUCIA ES-ECO-005-AN 664 0 12 3 0 20 699 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1


ANDALUCIA ES-ECO-010-AN 72 0 6 5 0 5 88 3 0 0 0 0 0 3 3 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0


ANDALUCIA ES-ECO-011-AN 38 0 5 3 0 5 51 2 0 0 0 0 1 3 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 1 2


ANDALUCIA ES-ECO-028-AN 95 0 12 0 0 1 108 1 0 2 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 1 2 0 0 0 0 3


ANDALUCIA ES-ECO-029-AN 22 0 11 1 0 1 35 1 0 2 0 0 0 3 0 0 1 0 0 0 1 1 0 1 0 0 0 2


ARAGÓN ES-ECO-002-AR 5 0 6 0 0 3 14 1 0 1 0 0 1 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 1 3


ARAGÓN ES-ECO-006-AR 629 0 88 0 0 11 728 54 0 12 0 0 0 66 43 0 9 0 0 0 52 11 0 3 0 0 0 14


ARAGÓN ES-ECO-010-AR 4 0 5 0 0 1 10 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0


ARAGÓN ES-ECO-011-AR 64 0 3 0 0 1 68 7 0 1 0 0 0 8 6 0 0 0 0 0 6 1 0 1 0 0 0 2


ARAGÓN ES-ECO-028-AR 42 0 4 0 0 0 46 3 0 0 0 0 0 3 3 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0


ASTURIAS ES-ECO-012-AS 407 2 61 1 0 33 504 27 0 3 0 0 0 30 12 0 2 0 0 0 14 15 0 1 0 0 0 16


ISLAS BALEARES ES-ECO-013-IB 531 0 82 1 0 56 670 46 0 7 0 0 3 56 40 0 5 0 0 2 47 6 0 2 0 0 1 9


ISLAS CANARIAS ES-ECO-014-IC 1.207 0 180 4 0 159 1.550 11 0 2 0 0 1 14 2 0 0 0 0 0 2 9 0 2 0 0 1 12


CANTABRIA ES-ECO-015-CN 198 1 44 4 0 2 249 10 0 1 0 0 0 11 1 0 0 0 0 0 1 9 0 1 0 0 0 10


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-001-CM 2.380 0 152 0 0 15 2.547 19 0 9 0 0 0 28 6 0 1 0 0 0 7 13 0 8 0 0 0 21


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-002-CM 2.738 1 196 0 0 18 2.953 66 1 6 1 0 1 75 1 0 2 0 0 0 3 65 1 4 1 0 1 72


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-011-CM 193 0 5 0 0 1 199 32 0 0 0 0 0 32 32 0 0 0 0 0 32 2 0 0 0 0 0 2


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-028-CM 1.416 0 45 0 0 6 1.467 2 0 0 0 0 0 2 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-029-CM 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-033-CM 233 1 0 0 0 0 234 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-034-CM 303 0 13 0 0 0 316 2 0 0 0 0 0 2 2 0 0 0 0 0 2 2 0 0 0 0 0 2


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-001-CL 14 0 4 0 0 0 18 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-002-CL 48 0 9 0 0 2 59 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-011-CL 13 0 3 0 0 1 17 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-016-CL 574 0 103 1 0 17 695 4 0 0 0 0 0 4 4 0 0 0 0 0 4 1 0 0 0 0 0 1


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-028-CL 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-029-CL 1 0 1 0 0 0 2 0 0 2 0 0 0 2 0 0 1 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 1


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-031-CL 36 0 17 0 0 0 53 0 0 1 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-032-CL 21 0 6 0 0 0 27 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-033-CL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CATALUÑA ES-ECO-019-CT 2.681 0 679 31 5 147 3.543 38 0 11 2 0 1 52 36 0 11 2 0 1 50 2 0 0 0 0 0 2


EXTEMADURA ES-ECO-021-EX 2.747 0 129 0 0 68 2.944 88 0 8 0 0 2 98 59 0 2 0 0 1 62 29 0 6 0 0 1 36


GALICIA ES- ECO-022-GA 707 34 157 6 0 31 935 12 0 1 0 0 0 13 6 0 0 0 0 0 6 6 0 1 0 0 0 7


COMUNIDAD DE MADRID ES-ECO-023-MA 271 0 95 26 0 14 406 4 0 2 1 0 0 7 4 0 2 1 0 0 7 0 0 0 0 0 0 0


REGIÓN DE MURCIA ES-ECO-024-MU 2.959 0 256 4 0 66 3.285 36 0 5 0 0 2 43 10 0 0 0 0 0 10 26 0 5 0 0 2 33


NAVARRA ES-ECO-025-NA 492 1 113 2 0 16 624 23 0 9 0 0 1 33 14 0 6 0 0 0 20 9 0 3 0 0 1 13


LA RIOJA ES-ECO-O27-RI 255 1 71 0 0 11 338 3 1 5 0 0 0 9 3 0 3 0 0 0 6 0 1 2 0 0 0 3


PAÍS VASCO ES-ECO-026-VAS 389 0 101 5 0 47 542 12 0 6 1 0 0 19 6 0 6 1 0 0 13 6 0 0 0 0 0 6


COMUNIDAD VALENCIANA ES-ECO-O20-CV 2.044 2 301 20 4 104 2.475 42 0 9 2 0 1 54 28 0 8 1 0 1 38 14 0 1 1 0 0 16


TOTAL 37.987 43 3.569 129 21 1.125 42.874 1.106 3 144 8 2 27 1.290 538 0 75 6 0 5 624 573 5 67 2 2 22 671


TABLA 1.3.  INFORMACIÓN RELATIVA AL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LOS OPERADORES


AÑO: 2018


Número de código de OOCC, 


Autoridad de Control, Autoridad 
Competente


Número de medidas aplicadas al operador


CC. AA.


Número de operadores registrados Número de irregularidades o de infracciones observadas Número de medidas aplicadas al lote o a la producción
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TABLA 2. INFORMACIÓN RELATIVA A LA SUPERVISIÓN Y A LAS AUDITORÍAS, AÑO: 2018.  
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ANDALUCIA ES-ECO-001-AN 0 9.267 0 463 7 0 153 9.890 4 0 1 1 0 0 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 7


ANDALUCIA ES-ECO-002-AN 0 1.801 0 69 2 10 33 1.915 1 0 1 1 0 1 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 5


ANDALUCIA ES-ECO-003-AN 0 2.251 0 37 3 1 71 2.363 2 0 2 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 5


ANDALUCIA ES-ECO-004-AN 0 173 0 24 0 1 6 204 1 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 3


ANDALUCIA ES-ECO-005-AN 0 664 0 12 3 0 20 699 0 0 1 1 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 3


ANDALUCIA ES-ECO-010-AN 0 72 0 6 5 0 5 88 0 0 0 1 0 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 3


ANDALUCIA ES-ECO-011-AN 0 38 0 5 3 0 5 51 0 0 1 1 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 3


ANDALUCIA ES-ECO-028-AN 0 95 0 12 0 0 1 108 1 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 3


ANDALUCIA ES-ECO-029-AN 0 22 0 11 1 0 1 35 0 0 0 2 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 3


ARAGÓN ES-ECO-002-AR 7 5 0 6 0 0 3 14 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 2


ARAGÓN ES-ECO-006-AR 603 629 0 88 0 0 11 728 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 1 0 1 0 0 0 2 4


ARAGÓN ES-ECO-010-AR 5 4 0 5 0 0 1 10 1 0 1 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 3


ARAGÓN ES-ECO-011-AR 75 64 0 3 0 0 1 68 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 2


ARAGÓN ES-ECO-028-AR 15 42 0 4 0 0 0 46 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 1


ASTURIAS ES-ECO-012-AS 0 407 2 61 1 0 33 504 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


ISLAS BALEARES ES-ECO-013-IB 0 531 0 82 1 0 56 670 10 0 2 0 0 0 12 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 13


ISLAS CANARIAS ES-ECO-014-IC 0 1.207 0 180 4 0 159 1.550 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CANTABRIA ES-ECO-015-CN 0 198 1 44 4 0 2 249 272 2 47 8 0 4 333 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 334


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-001-CM 0 2.380 0 152 0 0 15 2.547 3 0 0 0 0 0 3 27 0 4 0 0 0 31 0 0 0 0 0 0 0 34


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-002-CM 0 2.738 1 196 0 0 18 2.953 3 0 3 0 0 0 6 29 0 4 0 0 0 33 0 0 0 0 0 0 0 39


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-011-CM 0 193 0 5 0 0 1 199 5 0 1 0 0 0 6 2 0 1 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 9


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-028-CM 0 1.416 0 45 0 0 6 1.467 0 0 1 0 0 0 1 14 0 1 0 0 0 15 0 0 0 0 0 0 0 16


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-029-CM 0 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-033-CM 0 233 1 0 0 0 0 234 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 3


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-034-CM 0 303 0 13 0 0 0 316 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 3


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-001-CL 85 14 0 4 0 0 0 18 2 0 2 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 5


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-002-CL 0 48 0 9 0 0 2 59 2 1 1 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 2 6


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-011-CL 0 13 0 3 0 0 1 17 1 0 2 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 4


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-016-CL 0 574 0 103 1 0 17 695 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 1


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-028-CL 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 2 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 3


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-029-CL 0 1 0 1 0 0 0 2 0 0 2 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 3


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-031-CL 0 36 0 17 0 0 0 53 1 0 2 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 4


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-032-CL 0 21 0 6 0 0 0 27 1 0 2 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 4


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-033-CL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CATALUÑA ES-ECO-019-CT 0 2.681 0 679 31 5 147 3.543 600 0 160 0 6 39 805 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 806


EXTEMADURA ES-ECO-021-EX 2944 2.747 0 129 0 0 68 2.944 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


GALICIA ES- ECO-022-GA 0 707 34 157 6 0 31 935 1 0 1 1 0 0 3 1 0 1 1 0 0 3 1 0 1 1 0 0 3 9


COMUNIDAD DE MADRID ES-ECO-023-MA 406 271 0 95 26 0 14 406 1 0 1 1 0 0 3 1 0 2 1 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 7


REGIÓN DE MURCIA ES-ECO-024-MU 0 2.959 0 256 4 0 66 3.285 54 0 0 0 0 0 54 54 0 0 0 0 0 54 0 0 0 0 0 0 0 108


NAVARRA ES-ECO-025-NA 0 492 1 113 2 0 16 624 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


LA RIOJA ES-ECO-O27-RI 0 255 1 71 0 0 11 338 298 2 86 3 0 11 400 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 401


PAÍS VASCO ES-ECO-026-VAS 0 389 0 101 5 0 47 542 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


COMUNIDAD VALENCIANA ES-ECO-O20-CV 0 2.044 2 301 20 4 104 2.475 6 0 0 0 0 0 6 10 0 9 0 0 0 19 1 0 1 0 0 0 2 27


TOTAL 4.140 37.987 43 3.569 129 21 1.125 42.874 1.271 5 324 20 6 57 1.683 146 0 23 2 0 0 171 12 0 14 2 0 4 32 1.886


 TABLA 2. INFORMACIÓN RELATIVA A LA SUPERVISIÓN Y A LAS AUDITORÍAS


CC. AA.
Número de código de OOCC, 


Autoridad de Control, Autoridad 


Competente


Número de 
operadores 


registrados por 
organismo o 


autoridad de 
control


Número de operadores registrados (1)
Examen de los documentos y auditorías administrativas 


( 2 ) (Número de expedientes de operadores 
comprobados)


Número de auditorías de revisión (3)
Número de auditorías por observación directa 


(4)


AÑO: 2018
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TABLA 3. CONCLUSIONES RELATIVAS AL REGIMEN DE CONTROL DE LA PRODUCCION ECOLOGICA, AÑO: 2018 


 


 


SI / NO Desde (fecha) Hasta (fecha)


AÑO: 2018


 TABLA 3. CONCLUSIONES RELATIVAS AL REGIMEN DE CONTROL DE LA PRODUCCION ECOLOGICA


CC. AA.
Número de código de OOCC, 


Autoridad de Control, Autoridad 


Competente


Retirada Autorización del OOCC, Autoridad de Control o Autoridad Competente 
(cumplimentar sólo en caso afirmativo)


Medidas adoptadas para garantizar el buen funcionamiento del sistema de control de la producción ecológica (cumplimiento)
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2018 


12. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA 
PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA Y DEL USO DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: SG de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


En el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) 2016-2020 se 
incluye por primera vez el Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene de la 
Producción Primaria Agrícola y del Uso de Productos Fitosanitarios (en adelante, el 
Programa), considerándose por tanto este intervalo temporal un periodo de adaptación 
tanto del sector como del personal competente para el control oficial.  Por este motivo, 
el objetivo prioritario durante este periodo es el conocimiento de los peligros existentes 
y su control en los distintos ámbitos contemplados en la producción primaria agrícola, 
así como la correcta  categorización de los distintos puntos de control en base al riesgo 
potencial que suponen para la seguridad alimentaria las actividades en ellos desarrolladas. 
 
A lo largo de 2018 se han modificado distintos aspectos relacionados con el control oficial 
con respecto a la situación inicial. La información autonómica actualizada puede 
consultarse en la última versión del PNCOCA, publicada en la web del MAPA.  
 
A nivel nacional, destacan las siguientes actuaciones desarrolladas durante el año de 
referencia: 
 


- Actualización, en colaboración con las CCAA, de todos los Procedimientos 
Normalizados de Trabajo para el control oficial de los distintos puntos de control 
que componen este Programa. 
 


- Coordinación en noviembre de 2018 de una jornada de formación de 13 horas 
de duración sobre “Contaminación Microbiológica en la Producción Primaria 
Agrícola” para técnicos de CCAA implicados en el control oficial, a la que 
asistieron 51 personas. 


 
En relación a la organización de los controles, para comprender más claramente este 
informe de resultados, y tal y como se describe en el Programa, conviene resaltar que 
se distinguen 3 puntos de control y, en consecuencia, 3 universos de partida distintos 
en función de los aspectos a controlar: 
 


a) Las explotaciones que realicen su actividad en el ámbito de la producción 
primaria agrícola, en las que se controla la higiene y el uso de productos 
fitosanitarios. 
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b) Los establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios, en los que se 


controlan aspectos relativos al uso de productos fitosanitarios. 
 


c) Los establecimientos en los que se produzcan brotes vegetales, en los que se 
inspecciona la higiene y la legislación sectorial en vigor. 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION 
DE LOS CONTROLES 


2.1 GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION DEL CONTROL 
 


En este Programa de Control, para 2018 se establecen distintos niveles de inspección 
para cada uno de los puntos de control anteriormente descritos: 
 


a) Explotaciones agrícolas: el número total de controles a realizar debía ser superior 
a 5000, distribuidos entre Comunidades Autónomas según criterios 
consensuados y programados por las autoridades competentes según sus 
propias casuísticas. 
Como puede observarse en la tabla 1, la programación inicial ascendía a 5092 
controles, lo que supone un 101,84% del mínimo fijado. Sin embargo, los 
controles efectivamente ejecutados dentro de esa programación suman 3813, 
es decir, un 74,88% de los programados. 
El grado de cumplimiento es heterogéneo entre las distintas autonomías, si bien 
en todas ellas se ha superado el 30% de cumplimiento de la programación y en 
la mayoría se ha superado el 90%. 
 


b) Establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios: el Programa 
marcaba un mínimo de 500 controles, distribuidos entre Comunidades 
Autónomas según criterios consensuados y programados por las autoridades 
competentes.  
En este caso, la programación inicial ascendía a 654 controles, lo que supone un 
130,8% del mínimo fijado. Los controles efectivamente ejecutados dentro de 
esta programación ascienden a 507, es decir, un 77,52% de los programados. 
También en este apartado el grado de cumplimiento es heterogéneo entre las 
distintas autonomías, habiéndose superado en todas ellas el 35%. 
 


c) Establecimientos productores de brotes: para este punto de control, las 
exigencias de inspección en el Programa eran de un 100% de los 
establecimientos autorizados en cada Comunidad Autónoma. En el momento de 
la programación para 2018 había 13 establecimientos autorizados en todo el 
territorio nacional y, como puede observarse en la tabla 1, se programaron 27 
inspecciones de las cuales se ejecutaron 26. Por lo tanto, el cumplimiento de la 
programación inicial asciende al 96,3%..  


 
TABLA 1. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 
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PUNTO DE CONTROL 


Nº DE CONTROLES 


PROGRAMADOS 


(A) 


  


  


Nº DE 


CONTROLES 


PROGRAMADOS 


EJECUTADOS (B) 


% 


CUMPLIMIENTO 


DE LA 


PROGRAMACIÓN 


(B/A*100) 


Nº DE CONTROLES 


NO 


PROGRAMADOS 


(C) 


Nº TOTAL DE 


CONTROLES 


REALIZADOS 


(D=B+C)   


Explotaciones agrícolas 5092 3813 74,88% 160 3973 


Establecimientos de tratamiento 
654 507 77,52% 91 598 


de productos fitosanitarios 


Establecimientos 
27 26 96,30% 8 34 


productores de brotes 


TOTAL PROGRAMA  5773 4346 75,28% 259 4605 


 


 


2.2 MUESTRAS 
 


Además de lo establecido en relación al número y tipo de controles a realizar, en el 
Programa también se fija un mínimo de 750 muestras de material vegetal a tomar en 
explotaciones agrícolas para análisis del uso de productos fitosanitarios, distribuidas de 
manera consensuada entre las distintas Comunidades Autónomas. 
 
A lo largo de 2018 se han tomado 1157 muestras, lo que supone un 154,27% del objetivo 


fijado. De ellas, 1097 corresponden a explotaciones en las que no se realiza venta directa 


y 60 a productos destinados a venta directa al consumidor en la propia explotación. En 


las tablas 2 y 3 se muestran los resultados de las muestras desglosados por productos 


para ambos casos. Como puede observarse, se contabilizan las muestras con residuos 


de sustancias no autorizadas para el cultivo en cuestión o sustancias prohibidas y en el 


caso de venta directa, además, las muestras con residuos de sustancias permitidas pero 


que superen los Límites Máximos de Residuos. 


 
TABLA 2. MUESTRAS MATERIAL VEGETAL USO PRODUCTOS FITOSANITARIOS NO VENTA DIRECTA 


 


PRODUCTO VEGETAL 
Nº DE MUESTRAS 


ANALIZADAS  


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE SUSTANCIAS NO 


AUTORIZADAS PARA EL CULTIVO 


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE  SUSTANCIAS PROHIBIDAS 


ACELGA 8 1 0 


ACHICORIA 1 0 0 


AGUACATE 6 0 0 


AJO 5 0 0 


ALBAHACA 1 0 0 


ALBARICOQUEROS 33 0 0 


ALCACHOFA  30 1 0 


ALFALFA  6 0 0 


ALMENDROS 6 1 0 
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PRODUCTO VEGETAL 
Nº DE MUESTRAS 


ANALIZADAS  


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE SUSTANCIAS NO 


AUTORIZADAS PARA EL CULTIVO 


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE  SUSTANCIAS PROHIBIDAS 


APIO 10 0 1 


ARÁNDANOS 3 0 0 


ARROZ 16 0 0 


AVELLANO 3 1 0 


AVENA 4 0 0 


BATATAS 1 0 0 


BERENJENA  10 0 0 


BERRO  1 1 0 


BRÓCOLI  39 0 0 


CALABACÍN  12 0 0 


CALABAZA  3 0 0 


CARDO  4 0 0 


CEBADA 19 0 0 


CEBOLLA  22 1 0 


CEREZOS 24 1 0 


CHAMPIÑÓN  1 0 0 


CILANTRO 2 2 0 


CIRUELOS 15 1 0 


CLEMENTINAS 6 0 0 


COL  14 0 0 


COL ROJA O LOMBARDA 2 0 0 


COLIFLOR  23 1 0 


COLZA  3 0 0 


ENDIVIA  1 0 0 


ESCAROLA  11 0 0 


ESPÁRRAGOS 10 0 0 


ESPINACA  14 5 0 


FRAMBUESAS 5 2 0 


FRESAS  18 2 0 


FRUTOS DEL BOSQUE 1 0 0 


GARBANZOS 3 0 0 


GIRASOL  8 0 0 


GRANADO 3 1 0 


GROSELLAS 1 0 0 


GUISANTES 7 0 0 


HABAS  8 1 0 


HIGOS FRESCOS 1 0 0 


JUDÍA 6 0 0 
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PRODUCTO VEGETAL 
Nº DE MUESTRAS 


ANALIZADAS  


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE SUSTANCIAS NO 


AUTORIZADAS PARA EL CULTIVO 


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE  SUSTANCIAS PROHIBIDAS 


LECHUGA 63 3 0 


LENTEJAS 3 0 0 


LIMONERO 29 1 0 


MAÍZ  13 1 0 


MAÍZ DULCE 1 0 0 


MAÍZ FORRAJERO 1 0 0 


MANDARINO 14 2 0 


MANGOS 2 0 0 


MANZANA PARA SIDRA 1 0 0 


MANZANOS 30 1 0 


MELOCOTONEROS 47 3 0 


MELÓN  7 0 0 


MENTA 1 0 0 


NABO 1 0 0 


NARANJO 24 0 0 


NECTARINOS 23 0 0 


OLIVAR 23 6 0 


PARAGUAYO 2 0 0 


PASTIZAL DE 5 O MÁS 
AÑOS 


2 0 0 


PATATA 25 1 0 


PEPINILLOS 2 0 0 


PEPINO 7 0 0 


PERALES 21 2 0 


PEREJIL 3 3 0 


PIMIENTO  49 1 0 


PIMIENTO PARA 
PIMENTÓN  


1 0 0 


PIÑA TROPICAL 5 1 0 


PLATANOS FRESCOS 30 5 0 


PLATERINA 1 0 0 


PUERROS 12 0 0 


RÁBANO 1 0 0 


RAYGRAS 3 0 0 


REMOLACHA  4 0 0 


REPOLLO  5 0 0 


ROMANESCU 2 0 0 


SANDÍA  8 0 0 


TOMATE 71 0 0 
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PRODUCTO VEGETAL 
Nº DE MUESTRAS 


ANALIZADAS  


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE SUSTANCIAS NO 


AUTORIZADAS PARA EL CULTIVO 


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE  SUSTANCIAS PROHIBIDAS 


TOMATE PARA 
TRANSFORMACIÓN  


29 0 0 


TRIGO BLANDO 33 0 0 


TRIGO DURO  11 2 0 


TRITICALE 1 0 0 


TRITICUM SPELTA 1 0 0 


UVA DE MESA 27 0 0 


VIÑEDO VINIFICACION 24 0 0 


ZANAHORIA  4 0 0 


TOTAL 1097 53 1 


 


 


 
 


 


 


TABLA 3. MUESTRAS MATERIAL VEGETAL USO PRODUCTOS FITOSANITARIOS VENTA DIRECTA 


PRODUCTO 
VEGETAL 


Nº DE 
MUESTRAS 


ANALIZADAS  


Nº  DE 
MUESTRAS CON 
RESIDUOS >LMR 


Nº DE MUESTRAS CON 
RESIDUOS DE SUSTANCIAS 
NO AUTORIZADAS PARA EL 


CULTIVO 


Nº DE MUESTRAS CON 
RESIDUOS DE  
SUSTANCIAS 
PROHIBIDAS 


AJO 3 0 0 0 


BERENJENA 1 0 0 0 


BORRAJA 1 0 0 0 


CALABACÍN 3 0 0 0 


CALABAZA 3 0 0 0 


CEBOLLA  4 0 0 0 


COL 1 0 0 0 


COL CHINA 1 0 0 0 


COLIFLOR  1 0 0 0 


ESPÁRRAGOS  2 0 0 0 


HABAS  3 0 0 0 


JUDÍA 1 0 0 0 


LECHUGA 7 0 0 0 


MELÓN 2 0 0 0 


PATATA  4 0 0 0 


PIMIENTO  5 0 0 0 


PUERROS 6 1 0 1 


REMOLACHA DE 
MESA 


1 0 0 0 


REPOLLO  1 0 0 0 


TOMATE 5 0 0 0 
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PRODUCTO 
VEGETAL 


Nº DE 
MUESTRAS 


ANALIZADAS  


Nº  DE 
MUESTRAS CON 
RESIDUOS >LMR 


Nº DE MUESTRAS CON 
RESIDUOS DE SUSTANCIAS 
NO AUTORIZADAS PARA EL 


CULTIVO 


Nº DE MUESTRAS CON 
RESIDUOS DE  
SUSTANCIAS 
PROHIBIDAS 


TRIGO DURO 1 0 0 1 


ZANAHORIA 4 0 0 0 


TOTAL 60 1 0 2 


 


Además, también se han tomado otras muestras de interés en relación al uso de 
productos fitosanitarios y con objeto de detectar sustancias prohibidas o no autorizadas 
cuyos resultados se muestran en la tabla 4. 


 


 


TABLA 4. MUESTRAS CALDO APLICACIÓN, SUELO Y AGUA PARA USO PRODUCTOS FITOSANITARIOS  


MATRIZ 


Nº DE 


MUESTRAS 


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 


DE SUSTANCIAS NO AUTORIZADAS 


PARA EL CULTIVO O PROHIBIDAS  ANALIZADAS 


SUELO 120 8 


AGUA 8 0 


 


Por último, en el ámbito de la higiene se han tomado 204 muestras para análisis 
microbiológico, cuyos resultados pueden consultarse en la tabla 5. En los casos en los 
que se han analizado microorganismos patógenos, (E. coli patogénico, Salmonella spp y 
Listeria monocytogenes). 


TABLA 5. MUESTRAS MICROBIOLOGÍA 


MATRIZ 
Nº DE 


MUESTRAS 
ANALIZADAS  


Nº DE MUESTRAS 
CON PRESENCIA DE 


E.COLI GENÉRICA NO 
INSATISFACTORIA 


Nº DE MUESTRAS 
CON PRESENCIA DE 


MICROORGANISMOS 
PATÓGENOS* 


AGUA 37 4 0 


GERMINADOS (BROTES) 59 - 1 


OTRAS MATRICES 


VEGETALES  


ACELGAS 2 0 0 


ALCACHOFAS 9 0 0 


APIOS 1 0 0 


ARÁNDANOS 2 0 0 


CARDOS 1 0 0 


CEBOLLAS  3 0 0 


CEREZAS 3 0 0 


COLES 5 0 0 


COLIFLORES 1 0 0 


ESCAROLAS 5 0 0 


FRESAS 3 0 0 


FRUTAS DEL BOSQUE 1 0 0 


HABAS 1 0 0 


JUDÍAS 1 0 0 


LECHUGAS 12 3 0 
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MATRIZ 
Nº DE 


MUESTRAS 
ANALIZADAS  


Nº DE MUESTRAS 
CON PRESENCIA DE 


E.COLI GENÉRICA NO 
INSATISFACTORIA 


Nº DE MUESTRAS 
CON PRESENCIA DE 


MICROORGANISMOS 
PATÓGENOS* 


MELOCOTONES 1 0 0 


NECTARINAS 1 0 0 


PATATAS 5 0 0 


PEPINOS 1 0 0 


PIMIENTOS  8 0 0 


PIMIENTOS PARA PIMENTÓN 1 0 0 


PUERROS 5 0 0 


REMOLACHA DE MESA 1 0 0 


REPOLLO 2 0 0 


TOMATES 26 0 0 


UVAS DE MESA 4 0 0 


ZANAHORIAS 3 0 0 


TOTAL  204 7 1 


 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


El número de controles realizados en los distintos puntos de control que han dado lugar 


a la apertura de expedientes sancionadores puede consultarse en la tabla 6. 


 
TABLA 6. INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS 


PUNTO DE CONTROL 
Nº TOTAL DE 
CONTROLES 
REALIZADOS 


Nº DE CONTROLES 
CON APERTURA DE 


EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 


% CONTROLES 
CON 


APERTURA DE 
EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


Explotaciones agrícolas 3973 348 8,76% 


Establecimientos de tratamiento 
de productos fitosanitarios 598 29 4,85% 


Establecimientos  
productores de brotes 34 3 8,82% 


TOTAL PROGRAMA  4605 380 8,25% 


 


 


a) Explotaciones agrícolas 
 


Las no conformidades más comunes detectadas en explotaciones agrícolas están 
relacionadas con la cumplimentación inadecuada del cuaderno de explotación y la 
inexistencia de normas adecuadas de higiene y buenas prácticas para el personal, 
seguidas de la formación incorrecta o inexistente de los trabajadores en materia de 
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higiene y de la inexistencia de documentación de asesoramiento en explotaciones no 
exentas de la obligación de asesoramiento.   
 
Entre las medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante las no 
conformidades detectadas en explotaciones agrícolas, además de las aperturas de 
expedientes sancionadores, en su caso, se encuentran las siguientes:  
 


- Requerimiento de subsanación documental (presentación de distinta 
documentación) 


- Requerimiento y seguimiento de distintas acciones por parte del titular 
(cumplimentación adecuada de registros, conservación de documentos, 
exposición visible de información, adecuación de instalaciones, elaboración de 
planes de limpieza y desinfección, etc.) 


- Medidas informativas  
- Adopción de medidas cautelares e inmovilización de mercancías 
- Destrucción de los productos fitosanitarios no autorizados o prohibidos 


detectados a través de un gestor autorizado de residuos 
- Programación de controles dirigidos en este mismo año o en años sucesivos 
- Comunicación de las no conformidades detectadas a otras unidades 


administrativas que pudieran verse afectadas 
 
TABLA 7. TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS A EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS 


Ítem controlado 
Nº no conformidades  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


CUESTIONES GENERALES 


Inscripción en REGEPA 50 3 


Existencia de cuaderno de explotación 209 21 


Cumplimentación adecuada del cuaderno de explotación 534 36 


Conservación de los registros al menos 3 años 167 7 


Conservación de facturas y demás documentos justificativos de todos 
los registros realizados 200 19 


Registros de comercialización de productos vegetales (si procede) 274 8 


Registros de trazabilidad de semillas destinadas a la producción de 
brotes (si procede) 4 0 


Registro de fertilizantes y enmiendas aplicadas 99 0 


Identificación de fuentes de contaminación de la ubicación de la 
explotación y adopción de medidas 33 0 


AGUA 


Identificación del origen de agua para riego 8 0 


Identificación sistemas distribución y almacenamiento del agua de 
riego 8 0 


Realización de inspecciones periódicas visuales y de olores de las 
fuentes y sistemas de distribución y almacenamiento del agua de riego 39 0 


Adecuado mantenimiento y limpieza de sistemas de riego, distribución 
y almacenamiento 5 0 


Disponible un plan de control de la calidad del agua, si el análisis de 
riesgo lo determina 193 0 


Boletines de análisis, al menos de E. coli, en su caso 248 1 


Aplicación de medidas correctivas, en su caso 2 0 


Cumplimiento de los requisitos del RD 1620/2007 en caso de uso de 
aguas residuales depuradas 2 0 


Adecuado mantenimiento de pozos (cerrados,…) 8 0 


USO PRODUCTOS FITOSANITARIOS 


GESTIÓN INTEGRADA DE PLAGAS 
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Ítem controlado 
Nº no conformidades  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


Cumplimiento Gestión integrada de plagas (explotaciones exentas de 
asesoramiento) 37 3 


Existencia de documentación de asesoramiento (explotaciones no 
exentas de asesoramiento) 383 16 


 PRODUCTO 


Producto no autorizado para el cultivo tratado (en registro) 213 27 


Producto no autorizado para el cultivo tratado (en análisis) 28 12 


Producto prohibido, sin permiso de importación paralela, caducado o 
sobrepasado el periodo de gracia tras su revocación (en registro) 64 48 


Producto prohibido, sin permiso de importación paralela, caducado o 
sobrepasado el periodo de gracia tras su revocación (en análisis) 0 0 


APLICACIÓN 


Posesión del carnet en vigor de las personas que  intervienen en la 
aplicación 63 14 


Cumplimentación adecuada del registro de aplicaciones de productos 
fitosanitarios 153 21 


Inscripción en ROPO de las personas que realizan la aplicación 64 3 


Nivel de cualificación adecuado para las tareas desempeñadas 50 4 


Inspección física del cumplimiento de las instrucciones de etiquetado,  
recomendaciones del fabricante y cualquier otra medida de mitigación 
del riesgo relacionado con el uso sostenible de PFS 65 


 
 


3 


Respeto de los plazos de seguridad 27 4 


Gestión adecuada de los residuos de aplicación 86 0 


Se dispone de los Equipos de Protección Individual (EPI) adecuados 
para los productos fitosanitarios utilizados 6 0 


EQUIPO 


Inscripción en ROMA 82 7 


Documentación en regla en cuanto a inspecciones 107 14 


Maquinaria presente en la explotación coincide con la registrada en el 
cuaderno 2 0 


ANÁLISIS DE LMR 


Cumplimiento de los LMR  en caso de venta directa 0 0 


Conservación de boletines de análisis, en caso de venta directa 35 0 


Existencia protocolos de prevención o medidas correctoras, en caso de 
venta directa 10 0 


ANÁLISIS DE CALDOS DE APLICACIÓN 


Producto no autorizado para el cultivo tratado 3 2 


Producto prohibido 2 2 


REGISTRO APLICACIONES 


Información y actualización adecuadas 177 46 


Respeto de la dosis máxima 82 19 


Cumplimiento de las instrucciones de etiquetado, recomendaciones 
del fabricante y cualquier otra medida de mitigación del riesgo 
relacionado con el uso sostenible de PFS 111 27 


ALMACENAMIENTO 


Solo se almacenan productos autorizados 61 1 


Se mantienen correctamente almacenados 186 4 


GESTIÓN DE ENVASES 


Gestión adecuada a través de gestor autorizado 151 5 


PRESENCIA DE OTROS CONTAMINANTES 


Cumplimiento de los límites de otros contaminantes en caso de venta 
directa 0 0 


Conservación de boletines de análisis de otros contaminantes, en caso 
de venta directa 0 0 


Existencia de protocolos de prevención o medidas correctoras, en caso 
de venta directa 0 0 


USO FERTILIZANTES Y ENMIENDAS ORGÁNICAS 


 PRODUCTO 


Producto inscrito en el Registro de Fertilizantes 71 0 


APLICACIÓN 


Cumplimiento de las instrucciones del etiquetado 1 0 


Aplicación de estiércoles y abonos parcialmente tratados con 
antelación suficiente antes de la cosecha 3 0 
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Ítem controlado 
Nº no conformidades  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


Cumplimiento requisitos normativos en el uso de lodos de depuración 0 0 


ALMACENAMIENTO 


Adecuado almacenamiento de estiércol y lugar de compostaje 10 0 


USO DE FERTILIZANTES INORGÁNICOS 


Cultivo en zona vulnerable a nitratos: existencia de plan de fertilización 
acorde a legislación 23 0 


CONDICIONES HIGIÉNICO SANITARIAS DE LOS TRABAJADORES Y DE LAS EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS 


HIGIENE DE LOS TRABAJADORES 


Existencia de normas de higiene y buenas prácticas para el personal 
adecuadas 594 1 


Normas visibles 282 0 


Formación de los trabajadores en materia de higiene 454 1 


No manipulación de productos  por personal con enfermedad 
infectocontagiosa 7 0 


Personal se limpia las manos antes de comenzar a trabajar o tras una 
pausa 19 0 


CONDICIONES SANITARIAS EN EXPLOTACIONES 


Infraestructuras y medios adecuados y accesibles a los trabajadores 
para el cumplimiento de las prácticas de higiene básicas 219 5 


RECOLECCIÓN, CARGA, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS COSECHADOS 


EQUIPOS, INSTALACIONES Y VEHÍCULOS 


Adecuado estado de limpieza y conservación 12 1 


Existencia de plan de limpieza y desinfección 275 1 


RECOLECCIÓN  


Protección de los productos cosechados 1 0 


RECOLECCIÓN DE FRUTAS Y HORTALIZAS 


Retirada de frutas y hortalizas deterioradas 4 0 


Limpieza y desinfección de herramientas al finalizar jornada 30 0 


Envases adecuados para uso alimentario 4 0 


Traslado cuanto antes al lugar de manipulado y envasado 0 0 


CARGA Y TRANSPORTE 


No se transportan los productos cosechados junto con otros productos 
que puedan ser contaminantes 1 0 


Limpieza de vehículos antes de transportar productos vegetales si se 
usan para otros transportes 1 0 


ALMACENAMIENTO 


Zonas de almacenamiento limpias 27 1 


Almacenamiento de los productos agrícolas aislados de otros 
productos contaminantes 26 1 


ENVASADO EN LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA 


EQUIPO E INSTALACIONES FIJAS 


Adecuado mantenimiento de limpieza de instalaciones fijas y equipo 
de envasado 0 0 


Programa de limpieza y desinfección de instalaciones fijas y equipo de 
envasado 19 0 


EN EL CAMPO 


Protección de los productos envasados 1 0 


Retirada de los productos  envasados al final de la jornada de trabajo 1 0 


Retirada de los desechos de material de envasado y otros residuos, al 
final de la jornada de trabajo 1 0 


ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS ENVASADOS 


Correctamente etiquetados y almacenados si destinados a consumo 
directo 6 0 


Control de temperatura y humedad si es necesario 4 0 


 


 


b) Establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios 
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En el caso de los controles realizados a establecimientos de tratamiento de productos 
fitosanitarios, los incumplimientos más comunes detectados están relacionados con la 
inexistencia del registro de operaciones realizadas, seguidos de la no inscripción en el 
ROMA de los equipos utilizados para los tratamientos. 
 
Entre las medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante los incumplimientos 
detectados en establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios, además de 
las aperturas de expedientes sancionadores, en su caso, se encuentran las siguientes:  
 


- Requerimiento de subsanación documental (presentación de distinta 
documentación) 


- Requerimiento de distintas acciones por parte del titular (cumplimentación 
adecuada de registros, conservación de documentos, etc.) 


- Medidas informativas  
- Programación de controles dirigidos en este mismo año o en años sucesivos 
- Adopción de medidas cautelares (suspensión de aplicaciones, inmovilización de 


productos no autorizados, etc.) 
 


TABLA 8. TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS A EMPRESAS DE 


TRATAMIENTO DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 


 


Ítem controlado 
Nº incumplimientos  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


INSCRIPCIÓN EN ROPO 


Inscripción en ROPO del establecimiento 20 8 


Inscripción en ROPO de las personas que 
intervienen en la aplicación 


15 2 


REGISTRO DE OPERACIONES REALIZADAS 


Existencia de registro de operaciones realizadas 63 3 


Cumplimentación adecuada del registro de operaciones realizadas 40 3 


Conservación de los registros al menos 5 años 6 1 


Conservación de facturas y demás documentos justificativos de todos 
los registros realizados 


13 2 


Respeto de la dosis máxima 5 0 


Cumplimiento de las instrucciones de etiquetado, recomendaciones 
del fabricante y cualquier otra medida de mitigación del riesgo 
relacionado con el uso sostenible de PFS 


4 0 


 PRODUCTO 


Producto no autorizado para el cultivo tratado (en registro) 13 3 


Producto no autorizado para el cultivo tratado (en análisis) 0 0 


Producto prohibido, sin permiso de importación paralela, caducado 
o sobrepasado el periodo de gracia tras la revocación (en registro) 


9 2 


Producto prohibido, sin permiso de importación paralela, caducado 
o sobrepasado el periodo de gracia tras la revocación (en análisis) 


0 0 


APLICACIÓN 


Posesión del carnet en vigor de las personas que intervienen en la 
aplicación 


44 6 


Cumplimentación adecuada del registro de aplicaciones de productos 
fitosanitarios 


16 2 


Nivel de cualificación adecuado para las tareas desempeñadas 5 3 


Inspección física del cumplimiento de las instrucciones de 
etiquetado, recomendaciones del fabricante y cualquier otra medida 
de mitigación del riesgo relacionado con el uso sostenible de PFS 


4 2 
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Ítem controlado 
Nº incumplimientos  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


Respeto de los plazos de seguridad 3 1 


Adopción de medidas necesarias para evitar el acceso a terceros en 
caso de ámbitos no agrarios 


6 2 


Gestión adecuada de los residuos de aplicación 22 0 


Se dispone de los Equipos de Protección Individual (EPI) adecuados 
para los productos fitosanitarios utilizados 


9 2 


Solicitud previa a la Autoridad Local competente y resolución 
estimatoria en ámbitos no agrarios 


13 1 


Autorización del órgano competente en caso de aplicaciones aéreas 0 0 


EQUIPO 


Inscripción en ROMA 52 2 


Documentación en regla en cuanto a inspecciones 14 1 


Maquinaria presente coincide con la registrada 2 0 


ANÁLISIS DE CALDOS DE APLICACIÓN 


Producto no autorizado para el cultivo tratado 0 0 


Producto prohibido 0 0 


ALMACENAMIENTO 


Solo se almacenan productos autorizados 3 0 


Se mantienen correctamente almacenados 5 1 


GESTIÓN DE ENVASES 


Gestión adecuada a través de gestor autorizado 6 0 


 


 


c) Establecimientos productores de brotes 


En cuanto a los controles realizados a establecimientos productores de brotes, los 
incumplimientos más comunes detectados están relacionados con la conservación del 
certificado de importación, en su caso. 


Entre las medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante los incumplimientos 
detectados en establecimientos productores de brotes, además de las aperturas de 
expedientes sancionadores, en su caso, se encuentran las siguientes:  
 


- Requerimiento de subsanación documental (presentación de distinta 
documentación) 


- Requerimiento de distintas acciones por parte del titular (cumplimentación 
adecuada de registros, conservación de documentos, exposición visible de 
información, adecuación de instalaciones, etc.) 


- Medidas informativas  
- Inmovilización y destrucción de semillas y brotes  


Suspensión de la actividad del establecimiento hasta la corrección de las 


deficiencias, en caso de riesgo 


 
TABLA 9. TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS A ESTABLECIMIENTOS 


PRODUCTORES DE BROTES  
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Ítem controlado 
Nº incumplimientos  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


CUESTIONES GENERALES 


Inscripción en el registro de operadores productores de brotes 0 0 


Existencia de registro de trazabilidad 4 2 


Cumplimentación y actualización adecuadas del registro de 
trazabilidad 4 2 


Conservación del certificado de importación 5 3 


Transmisión adecuada de la información sobre trazabilidad y sobre 
importación 4 2 


Conservación de los registros al menos 4 años para semillas y 6 meses 
para brotes 4 2 


Conservación de facturas y demás documentos justificativos de todos 
los registros realizados 2 2 


CONDICIONES DE LOS ESTABLECIMIENTOS 


CONDICIONES GENERALES DE LAS INSTALACIONES 


Diseño y disposición de los establecimientos permiten unas prácticas 
correctas de higiene 0 0 


Existencia de instalaciones adecuadas para la limpieza, desinfección y 
almacenamiento del equipo y utensilios de trabajo 0 0 


Existencia en dichas instalaciones de suministro de agua fría y caliente 0 0 


Existencia en los fregaderos o instalaciones destinadas al lavado de 
productos alimenticios de agua potable 0 0 


Existencia de procedimientos adecuados para la limpieza y 
desinfección de establecimientos, instalaciones y superficies generales 2 0 


Limpieza y desinfección de los establecimientos, instalaciones y 
superficies generales con una frecuencia adecuada 1 0 


Utilización de biocidas autorizados 1 0 


CONDICIONES DE LOS EQUIPOS EN CONTACTO CON SEMILLAS Y/O BROTES 


Construcción, composición y mantenimiento de los mismos reducen al 
mínimo el riesgo de contaminación 0 0 


Limpieza y desinfección de los equipos con una frecuencia adecuada 1 0 


CALIDAD DEL AGUA 


Identificación adecuada de las fuentes de agua empleadas 1 0 


Identificación adecuada de los sistemas de distribución y 
almacenamiento existentes 2 0 


Existencia de un plan de control de la calidad del agua, si el análisis de 
riesgo lo determina 1 0 


Conservación de los boletines de análisis de agua, en su caso 1 0 


Aplicación de medidas correctivas, si procede 1 0 


Si se utiliza agua potable en el establecimiento, conservación de la 
documentación establecida en el RD 140/2003 según la fuente de 
abastecimiento y distribución 1 0 


Uso de agua potable, en su caso, conforme a los requisitos de 
mantenimiento, parámetros y controles necesarios establecidos en el 
RD 140/2003 1 0 


CONDICIONES HIGIÉNICO SANITARIAS DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS ESTABLECIMIENTOS 


HIGIENE DE LOS TRABAJADORES 


Existencia de normas adecuadas de higiene y buenas prácticas para el 
personal  2 0 


Normas visibles 2 0 


Formación de los trabajadores en materia de higiene 2 0 


No manipulación de productos  por personal con enfermedad 
infectocontagiosa 0 0 


Personal se limpia las manos antes de comenzar a trabajar o tras una 
pausa 0 0 


CONDICIONES SANITARIAS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 


Existencia de infraestructuras y medios adecuados y accesibles a los 
trabajadores para el cumplimiento de las prácticas de higiene básicas 3 0 


SEMILLAS DESTINADAS A LA GERMINACIÓN 


ANÁLISIS PRELIMINARES DE LOS LOTES DE SEMILLAS REALIZADOS POR EL OPERADOR 


Conservación de la autorización por parte de la Autoridad Competente 
para la no realización de análisis preliminares, en su caso 1 0 


Mantenimiento de las condiciones que dieron lugar a la autorización 
anterior, en su caso 0 0 
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Ítem controlado 
Nº incumplimientos  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


Realización de análisis preliminares de los lotes de semillas  3 2 


Toma de muestras y análisis conforme a lo establecido en el 
R2073/2005 4 2 


Conservación de boletines de análisis de las semillas durante al menos 
4 años 3 2 


Cumplimiento de los criterios establecidos en el R2073/2005 4 2 


Aplicación de medidas correctoras en caso de resultado desfavorable 
de los análisis (retirada de la producción en fresco o descontaminación 
de las semillas) 1 1 


Repetición de los análisis tras la descontaminación de las semillas, en 
su caso 1 1 


ALMACENAMIENTO DE LAS SEMILLAS 


Manipulación y almacenamiento adecuados de las semillas para evitar 
su deterioro y contaminación 1 0 


PROCESO DE  GERMINACIÓN 


CONTROL DEL PROCESO DE GERMINACIÓN  


Realización de análisis microbiológicos de brotes listos para el 
consumo para comprobar cumplimiento relativo a Listeria 
monocygotenes 4 1 


Realización de análisis microbiológicos de semillas en 
germinación/agua para determinación de E.coli productora de toxinas 
shiga y Salmonella spp. al menos mensualmente 3 3 


Toma de muestras y análisis conforme a lo establecido en el 
R2073/2005 2 2 


Conservación de boletines de análisis durante al menos 6 meses 2 2 


Cumplimiento de los criterios establecidos en el R2073/2005 3 2 


Aplicación de medidas correctoras en caso de resultado desfavorable 
de los análisis (retirada de la producción en fresco, etc.) 0 0 


RECOLECCIÓN DE BROTES Y OPERACIONES POSTERIORES 


EQUIPOS, ENVASES, INSTALACIONES Y VEHÍCULOS 


Adecuado estado de limpieza y conservación 0 0 


Existencia de plan de limpieza y desinfección 1 0 


Utilización de envases adecuados para uso alimentario 1 0 


RECOLECCIÓN  


Protección de los brotes recolectados 0 0 


Retirada de brotes deteriorados y suciedad 0 0 


Limpieza y desinfección de utensilios antes de cada nuevo uso y al 
finalizar la jornada 0 0 


Traslado cuanto antes de los brotes recolectados al lugar de 
manipulado y envasado 0 0 


REFRIGERACIÓN 


Enjuague previo a refrigeración o lavado de brotes destinados a 
consumo humano directo con agua potable 0 0 


TRANSPORTE 


No se transportan los brotes recolectados junto con otros productos 
que puedan ser contaminantes 0 0 


Limpieza de vehículos antes de transportar brotes si se usan para otros 
transportes 0 0 


ALMACENAMIENTO 


Zonas de almacenamiento acondicionadas (temperatura, humedad…) 0 0 


Almacenamiento de los brotes recolectados aislados de otros 
productos contaminantes 0 0 


Mantenimiento en refrigeración de los brotes desde el final de su 
producción hasta su puesta en el mercado 1 0 


ENVASADO 


Etiquetado de los brotes recolectados destinados a consumo directo 
conforme al RD1334/1999 1 


 
0 


 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 
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4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


5. Los datos de los que se dispone en relación a la supervisión de los 
controles oficiales son en su gran mayoría cuantitativos, siendo prioridad 
para próximos años la obtención de información cualitativa al respecto. 


6. Si bien la supervisión realizada sigue siendo muy heterogénea en las 
distintas Comunidades Autónomas, ha disminuido de manera importante 
el número de ellas en las que no se ha realizado dicha supervisión. 


7. En cuanto a la programación real de la supervisión por parte de las 
autoridades competentes, se observa en la tabla 10 que difiere del 
objetivo fijado en el Programa en el caso de las supervisiones 
documentales (el Programa estipulaba un 4% y la programación real 
supone un 3,26%). A su vez, se observa que la ejecución de la supervisión 
es inferior a la realmente programada.  


8. Del total de supervisiones realizadas, se han detectado no conformidades 


tipificadas como menores o leves en 20 de ellas y 1 no conformidad 


tipificada como grave. 


 
TABLA 10. GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Nº CONTROLES 


TOTALES 


 REALIZADOS 


NºVERIFICACIONES 


 REALMENTE 


PROGRAMADAS 


Nº VERIFICACIONES 


REALIZADAS 


%CUMPLIMIENTO 


PROGRAMACION DE 


VERIFICACION 


DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU 


4605 150 45 97 34 64,67% 75,56% 


 


8.1 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


El objetivo estratégico de este Programa en estos primeros años de funcionamiento es conocer 
lo más ampliamente posible el estado de la situación, en cuanto al cumplimiento de la legislación 
pertinente en los distintos puntos de control del mismo (explotaciones agrícolas, empresas de 
tratamiento de productos fitosanitarios y establecimientos productores de brotes), y dar a 
conocer los aspectos necesarios a los implicados en el control, tanto inspectores como 
inspeccionados.  


Dada la heterogeneidad de los citados puntos de control, en cuanto a cantidad y características, 
este objetivo estratégico se desglosa y detalla en los siguientes objetivos operacionales: 


OBJETIVO 1: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible acerca del estado de las 
explotaciones agrícolas en cuanto a la normativa contemplada en el Programa, especialmente 
en aquellas de mayor riesgo. 


OBJETIVO: realización del 80% del total de las inspecciones anuales totales a explotaciones 
agrícolas en explotaciones con niveles de riesgo MUY ALTO y ALTO. 
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INDICADOR: % de inspecciones a explotaciones agrícolas realizadas a explotaciones con nivel de 
riesgo MUY ALTO o ALTO durante el año. 


CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: la distribución de los controles entre los distintos niveles de 
riesgo de las explotaciones no ha cubierto en su totalidad el objetivo fijado, suponiendo los 
controles a explotaciones con riesgo MUY ALTO y ALTO un 69,47% del total de controles 
realizados a explotaciones agrícolas, según puede observarse en la tabla 11.. 


TABLA 11. OBJETIVO 1. CONTROLES A EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS 


NIVEL DE RIESGO DE LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA Nº CONTROLES  % CONTROLES POR NIVEL DE RIESGO 


Muy alto 1450 36,5% 


Alto 1310 32,97% 


Medio 984 24,77% 


Bajo 229 5,76% 


TOTAL 3973 100,00% 


 


OBJETIVO 1 OBJETIVO INDICADOR 


CONTROLES TOTALES A EXPLOTACIONES REALIZADOS EN EXPLOTACIONES 


DE RIESGO MUY ALTO Y ALTO 
80% 69,47% 


OBJETIVO 2: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible acerca del estado de todas 
las empresas de tratamiento de productos fitosanitarios en cuanto a la normativa contemplada 
en el Programa. 


OBJETIVO: inspección anual de 500 establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios  
(con exclusión en la selección de la muestra de los inspeccionados en los 4 años previos excepto 
aquellas con riesgo ALTO). 


INDICADOR: establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios  inspeccionadas 
anualmente. 


CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: se ha alcanzado el 119,6% del objetivo fijado, como puede 
observarse en la tabla 12. 


     TABLA 12. OBJETIVO 2. CONTROLES A EMPRESAS DE TRATAMIENTO DE PFS 


Nº CONTROLES TOTALES REALIZADOS EN 


ESTABLECIMIENTOS DE TRATAMIENTO DE PFS 598 


OBJETIVO 2 
OBJETIVO INDICADOR 


ESTABLECIMIENTOS DE TRATAMIENTO DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 


CONTROLADOS 
500 598 


OBJETIVO 3: 
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MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible acerca del estado de todos 
los establecimientos productores de brotes en cuanto a la normativa contemplada en el 
Programa. 


OBJETIVO: inspección del 100% de los establecimientos productores de brotes autorizados 
anualmente. 


INDICADOR: % de establecimientos productores de brotes autorizados inspeccionados durante 
el año. 


CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: en este caso, como puede observarse en la tabla 13, se ha 


alcanzado un 92,31% del objetivo.  


TABLA 13. OBJETIVO 3. CONTROLES A ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES 


Nº ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES 


INSPECCIONADOS 13 


Nº CONTROLES TOTALES REALIZADOS EN 


ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES 34 


Nº ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES 


AUTORIZADOS REGISTRADOS EN EL MOMENTO DE LA 


PLANIFICACIÓN 13 


 


OBJETIVO 3 
OBJETIVO INDICADOR 


ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES CONTROLADOS 100% 92,31 


 


OBJETIVO 4: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: conseguir el máximo conocimiento posible de la situación de los 
diferentes puntos de control, en cuanto al estado de cumplimiento de la normativa pertinente, 
para poder llegar a un diseño de objetivos más preciso en años posteriores de funcionamiento 
de este Programa. 


OBJETIVO: información precisa por parte de las autoridades competentes de las CCAA 
acerca del 100% de los incumplimientos o disconformidades encontradas anualmente 
durante la realización de los controles oficiales. 
 
INDICADOR: % de controles oficiales con incumplimientos o disconformidades 
realizados durante el año en los que se recibe información detallada de los mismos a 
nivel nacional. 
 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: el cumplimiento de este objetivo ha alcanzado casi el 


100% y la información correspondiente al mismo puede consultarse en el punto 3. 


9. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2017: 
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 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 


Desde la SGSHVF, como coordinadora de este Programa, se llevan a cabo de manera 
continua tanto modificaciones y actualizaciones de todos los documentos relacionados 
con el control (Programa, PNTs, modelos de actas, etc.) como mejoras en las distintas 
aplicaciones informáticas dependientes de la unidad necesarias para la selección de las 
muestras (REGEPA, ROPO, registro de operadores productores de brotes, etc.) y para la 
categorización de las distintas unidades de control. Estas mismas acciones son también 
realizadas de modo continuo por las CCAA en sus respectivos ámbitos de actuación. 


Por otro lado, tanto a nivel nacional como autonómico, se imparte por parte de las 


distintas autoridades competentes formación relacionada con el Programa destinada a 


los inspectores y otros agentes implicados en el control oficial, incidiéndose de manera 


prioritaria en los aspectos más novedosos de la legislación..  


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO  


Además de la publicación en distintas web oficiales, tanto nacionales como 


autonómicas, y de la difusión de documentación, carteles, trípticos, etc. a los operadores 


implicados, los inspectores que realizan los controles oficiales dedican una parte 


importante de la visita de inspección a informar a los operadores de los aspectos a 


cumplir relacionados con el Programa. 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


La principal debilidad de este Programa, teniendo en cuenta que únicamente lleva en 
funcionamiento 3 años, es el desconocimiento de la situación de partida, unido al enorme 
número de unidades a controlar y de ítems a controlar en cada unidad, lo cual hace complicada 
la gestión de los controles. No obstante, son cuestiones totalmente superables con el desarrollo 
futuro del Programa. 


En el lado opuesto, una fortaleza importante del Programa reside en la fluidez en la 


comunicación y la colaboración entre las distintas autoridades implicadas en su gestión, lo que 


hace posible una actualización constante y una mejora continua en todos los aspectos que se 


deben consensuar. 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS 


De cara a próximos ejercicios, desde la SGSHVF se pretenden abordar las siguientes 
cuestiones en relación al Programa y a la calidad de los controles oficiales: 


- adecuación del número de controles mínimos a realizar a la realidad existente 
en cuanto a recursos de las CCAA para la ejecución de los controles, modificando 
para ello las disposiciones pertinentes 


- mejora de la información cualitativa recibida en relación a las supervisiones 
realizadas por las CCAA  


- detección y difusión entre las CCAA de buenas prácticas en relación a la 
planificación y ejecución de los controles oficiales  
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- detección de diferencias y homogeneización en cuanto a la interpretación, 
detección y actuación frente a incumplimientos en las CCAA 


Para la consecución de los dos últimos aspectos, será de gran utilidad el proyecto de 
formación para la supervisión desarrollado desde la SGSHVF consistente en la 
realización conjunta de supervisiones de controles oficiales sobre el terreno en 9 CCAA 
durante 2019  
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2018 


13. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE IMPORTACIONES 
DE ANIMALES, PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO PARA 
CONSUMO HUMANO Y PRODUCTOS DESTINADOS A LA 
ALIMENTACIÓN ANIMAL.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Área de Importación Animal, Subdirección 


General de Acuerdos Sanitarios y Control En Frontera. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


Comenzaremos el informe anual 2018 describiendo el marco en el que se encuentran recogidos 


los controles oficiales a las importaciones de animales, productos de origen animal no para 


consumo humano y productos destinados a la alimentación animal.  


A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, y alcanzar un planteamiento global de los controles oficiales se estableció 


el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020.  


En el citado Plan Nacional encontramos el Programa de Control Oficial de Importaciones de 


Animales, Productos de Origen Animal No Consumo Humano y Productos destinados a la 


Alimentación Animal, dentro del cual, a su vez, hay cuatro subprogramas: 


 Subprograma de control de importaciones de animales vivos. 


 Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas de 
origen vegetal para alimentación animal. 


 Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no 
destinados a consumo humano (SANDACH) y material genético. 


 Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control 
sanitario de mercancías. 


El objetivo principal que se ha establecido para el programa de control es garantizar que todas 


las partidas de animales, productos de origen animal no destinados a consumo humano y 


productos destinados a la alimentación animal que se pretendan introducir en la Unión Europea 


a través de las aduanas españolas, sean controladas de tal manera que sólo aquellas que 


cumplan la legislación europea y/o nacional vigente se introduzcan en el territorio comunitario. 


También se ha establecido como objetivo que todos los controles se lleven a cabo 


exclusivamente en instalaciones conformes a la normativa vigente y se encuentren 


debidamente autorizadas a tal efecto. 


 


Estas instalaciones son: 
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Puestos de Inspección Fronterizos (PIF): En ellos se realiza el control de animales vivos (salvo 


animales de compañía) y productos de origen animal. 


Puntos de Entrada (PE): En ellos se realiza el control de productos de origen no animal 


destinados a la alimentación animal. 


Puntos de Entrada Designados (PED): Instalaciones en las que se llevan a cabo el control oficial 


de productos de origen no animal destinados a alimentación animal sometidos a controles 


reforzados e incluidos en el listado del Anexo I del Reglamento (CE) nº 669/2009, así como en el 


Reglamento de Ejecución (UE) nº 2015/175 (importaciones de goma guar originaria o 


procedente de la India debido a los riesgos de contaminación por pentaclorofenol y dioxinas) 


Puntos Designados de Importación (PDI): Instalaciones para el control de productos recogidos 


en el Reglamento de Ejecución (UE) nº 884/2014 (condiciones especiales a la importación desde 


determinados terceros países de piensos que pueden estar contaminados por aflatoxinas). 


Punto de entrada de viajeros: puertos o aeropuertos autorizados para la introducción de 


animales compañía. 


Puntos de entrada de vehículos: puertos autorizados de conformidad con el artículo 17 del Real 


Decreto 542/2016 para el regreso de vehículos de transporte de ganado, piensos, paja y heno. 


La implementación y desarrollo de estos subprogramas se basan en una estructura piramidal del 


personal encargado de los controles: 


 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA): 


 Inspección General de Servicios (IGS): lleva a cabo auditorías en los diferentes 
eslabones de la cadena de control. 


 Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera (Área de 
Importaciones) (SGASCF): encargada de la coordinación de los servicios de 
control en frontera, funciona como correa de transmisión entre la Comisión 
Europea y dichos servicios, realiza supervisiones de los procedimientos e 
instalaciones de control en frontera y lleva a cabo el proceso de autorización de 
dichas instalaciones. 


 Ministerio de Política Territorial y Función Pública (Delegaciones y 


Subdelegaciones del Gobierno): 


 Directores de Área/Jefes de Dependencia. 


 Coordinadores Regionales de Sanidad Animal: su función se basa en coordinar 
las labores de inspección en sus áreas de actuación, supervisar dichas tareas y 
ser un punto de conexión entre los Inspectores de Sanidad Animal y la SGASCF. 


 Inspectores de Sanidad Animal: eslabón último de la cadena de control, llevando 
a cabo controles documentales, de identidad y físico sobre las partidas que se 
presentan a inspección en las diferentes instalaciones anteriormente citadas. 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL. 


Tal y como se ha indicado en el apartado anterior, este programa de control oficial es aplicable 


a las importaciones de la siguiente categoría de mercancías procedentes de terceros países que 


se pretendan introducir en la Unión Europea: 







 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                              Página 216 
Informe anual 2018. Programas de Control Oficial del MAPA 


- Animales vivos (salvo animales vivos que se destinen al consumo humano directo). 


- Productos de origen animal no destinados a consumo humano. 


- Productos de origen no animal destinados a la alimentación animal. 


Del mismo modo, se incluyen aquí todas aquellas actividades relativas a la autorización y 


supervisión de las instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías anteriormente 


reseñadas. 


En la actualidad se encuentran autorizadas las siguientes instalaciones ejerciendo las actividades 


de control arriba indicadas: 


- 24 Puestos de Inspección Fronterizos 


- 37 Puntos de Entrada 


- 36 Puntos de Entrada Designados. 


- 13 Puntos Designados de Importación. 


- 3 Puntos de Entrada de Vehículos 


- 38 Puntos de Entrada de Viajeros 


Hay que destacar la utilización de diversos medios materiales para el adecuado funcionamiento 


de los controles en frontera: 


- TRACES (Trade Control and Expert System): para la tramitación de los DVCA, DCVE y DCE, 
así como para obtener información de partidas rechazadas en otros PIFs de la UE e 
información estadística. 


- i-RASFF: para recabar información de alertas sanitarias. 


- CEXGAN: programa informático para la emisión de Certificados de exportación que 
dispone de un apartado específico para “Importación”. 


- SILUM: Sistema informático para el sector de la alimentación animal, donde consultar 
operadores registrados. 


- SITRAN: Sistema Informático de Trazabilidad, que incluye, entre otros información de 
las Explotaciones Ganaderas (REGA). 


- GESTAS: sistema informático para la tramitación electrónica de las tasas derivadas de 
los controles veterinarios a la importación. 


Por otro lado, existen una serie de medios humanos y materiales proporcionados por las 


Delegaciones/Subdelegaciones del Gobierno en las diferentes provincias para poder llevar a 


cabo los controles recogidos en el ámbito de este Programa. A ello hay que sumar el personal y 


los medios del Área de Importaciones de la SGASCF del MAPA. En este sentido, hay que destacar 


que el personal destinado en esta área ha descendido en el año 2018, contando con dos jefes 


de servicio. 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL 


En este apartado tenemos que diferenciar tres categorías: 


- Formación proporcionada por la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control 
en Frontera.  


- Formación proporcionada por la Comisión Europea: iniciativa BTSF (Better Training For 
Safer Food). 


- Actividades de apoyo y formación a las autoridades de control en las terminales de 
viajeros para el control de los animales de compañía procedentes de terceros países. 
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En el primer caso, durante el año 2018 se impartió una jornada de formación en formato 


videocolaboración a Inspectores de Sanidad Animal. El número de asistentes fue de un total de 


15 personas. 


En adición a lo anterior, hay que destacar los diferentes cursos BTSF que son ofertados al 


personal de los Servicios de Sanidad Animal, incluyendo, entre otros los siguientes: 


 Animal by-products and genetic 


 Control checks at Border Inspection Posts. 


 Control of commercial and non-commercial movements of dogs and cats. 


 Import Controls on Certain Feed and Food of Non-Animal Origin. 


 Training Course on Animal Nutrition. 


 TRACES (Trade Control and Expert System). 


En este sentido, hay que destacar la impartición de algunos de estos cursos en modalidad on-


line, lo que ha permitido una mayor difusión de los mismos: 


 Animal Nutrition 


 Prevention, Control and Eradication of TSE 


Por último, es preciso hacer una especial mención a la formación que los diferentes 


Coordinadores Regionales e Inspectores de Sanidad Animal proporcionan al personal de 


Aduanas y de los Resguardos Fiscales de la Guardia Civil de los diferentes PEV, en aras de 


garantizar que dicho personal posee los conocimientos adecuados para la realización de los 


controles a los animales de compañía que se pretenden introducir por las terminales de viajeros. 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION 
DE LOS CONTROLES 


En relación con los tres primeros subprogramas se han realizado controles en el 100% de las 


partidas que se han introducido en el territorio comunitario a través de nuestras fronteras, 


teniendo en cuenta los controles reducidos que se establecen en la normativa comunitaria 


(Decisión 94/360/CE) en su caso. Cabe señalar que el número total de partidas controladas ha 


sido de 8.443 frente a las 7.833 controladas el año anterior suponen un incremento del 7,22%. 


En la TABLA.1 del anexo 1 se refleja el cumplimiento de los objetivos de los controles oficiales 


del programa de importaciones. 


La columna denominada Universo representa el nº de partidas recibidas los PIF-PE-PED. De 


acuerdo a los objetivos del programa el universo objetivo será cada una de las partidas 


importadas en el PIF y el universo controlado deberá ser igual al mismo para obtener un 


porcentaje de consecución del 100%. 


En las GRÁFICAS 1 y 2 del anexo 2 se distribuyen las partidas en función de su naturaleza. 


- Dentro del Subprograma de control de importaciones de animales vivos se ha cumplido 


el objetivo establecido controlándose un total de 1.919 partidas de animales recibidas, lo que 


frente a las 1.910 partidas recibidas en 2017 supone un ascenso del 0,47 % en el número de 


controles realizados en la importación de los animales incluidos en el ámbito de aplicación de 


este subprograma. Al igual que en años anteriores han sido objetivos de este subprograma: 


- Evitar la introducción de enfermedades animales y de zoonosis en el territorio 
nacional y comunitario. 



http://www.foodinfo-europe.com/training-programs/bips

http://foodinfo-europe.com/training-programs/catsdogs

http://www.foodinfo-europe.com/training-programs/food-non-animal-origin

http://www.foodinfo-europe.com/training-programs/traces-in-member-states
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- Garantizar la seguridad alimentaria de los animales productores de alimentos. 


- Garantizar el cumplimiento de la legislación relativa a animales de compañía. 


- Velar por una correcta aplicación de las normas relativas al bienestar de los 
animales. 
 


La TABLA 1 del anexo 3 muestra la distribución de importación de animales. 


En el Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas de 


origen vegetal para alimentación animal se ha cumplido el objetivo establecido controlándose 


un total de 4.477 partidas, lo que frente a las 3.629 partidas recibidas en 2017 supone un 


ascenso del 18,94 % en el número de controles realizados en el ámbito de aplicación de este 


subprograma. La misión de este subprograma ha sido permitir exclusivamente la entrada de 


partidas de piensos, productos y materias primas de origen vegetal para alimentación animal 


que no supongan un riesgo de introducción de enfermedades animales o que afecten a la 


seguridad alimentaria o al medio ambiente. 


La TABLA 3 del anexo 3 aparece las cantidades de PONAs por grupos más importantes. 


En el Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no 


destinados a consumo humano (SANDACH) y material genético  se ha cumplido el objetivo 


establecido controlándose un total de 2.047 partidas, lo que frente a los 2.294 controles 


realizados en 2017 supone un descenso de un 10,76 % en el número de controles realizados en 


el ámbito de aplicación de este subprograma. 


La distribución de las distintas partidas de productos de origen animal aparece en la TABLA 2 


del anexo 3. 


Cabe destacar la existencia de dos Programas Coordinados de Muestreo (uno para productos 


de origen animal y otro para productos de origen no animal). Estos programas se han elaborado 


teniendo en cuenta la naturaleza de los productos importados, los peligros relacionados y el 


nivel de riesgo que suponen. Para su diseño se han utilizado datos tales como: 


- Naturaleza de las partidas importadas en ejercicios anteriores. 


- Origen geográfico de las mismas. 


- Datos de rechazos en Puestos de Inspección Fronterizos y Puntos de Entrada 
españoles. 


- Otras incidencias comunicadas a través del sistema Rapid Alert System For Food 
and Feed (RASFF) de la Comisión Europea. 


 


a. El resultado del programa coordinado de muestreo incluido en el Subprograma de 
control de importaciones de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano 
(SANDACH) ha sido satisfactorio, puesto que se observa una mejora en el grado de cumplimiento 
de los objetivos de muestreo. Se ha considerado que sólo dos PIFs no han cumplido el Programa 
Coordinado de Muestreo: Barcelona Puerto y Barcelona Aeropuerto. 


b. En cuanto al Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y 


materias primas de origen vegetal para alimentación animal debemos señalar que también 


incluye un programa coordinado de muestreo (Programa Coordinado de Productos de Origen 


No Animal Destinados a Alimentación Animal 2018). El resultado general ha sido satisfactorio, 


puesto que se observa una mejora en el grado de cumplimiento de los objetivos de muestreo. 


Se ha considerado que sólo cuatro PEs no han cumplido el Programa Coordinado de Muestreo: 


Barcelona Puerto y Aeropuerto. 
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En este subprograma hay que tener en cuenta los productos sometidos a condiciones especiales 


de importación: 


 Productos para alimentación animal afectados por el anexo I del Reglamento (CE) Nº 
669/2009 que han entrado por los Puntos de Entrada Designados (PDE) autorizados en 
puertos y aeropuertos, de los cuales no se han recibido partidas, por tanto no ha 
procedido el muestreo. 


 Goma guar y piensos que lo contengan procedente de la India, conforme al Reglamento 
de Ejecución (UE) Nº 2015/175, se han recibido 22 partidas de las cuales se han 
analizado dos, el 5% de acuerdo a esta normativa. 


 No se han recibido partidas de productos recogidos en el Reglamento de Ejecución (UE) 
Nº 2016/6, de 1 de abril, por el que se imponen condiciones especiales a la importación 
de alimentos y piensos originarios o procedentes de Japón, a raíz del accidente en la 
central nuclear de Fukushima.  


 Se han efectuado 68 análisis de dioxinas de los cuales 25 fueron asignados dentro del 
marco de aplicación de  ambos Programas Coordinados 2018 en el laboratorio del IQAC 
(Instituto de Química Avanzada de Cataluña). 


 Este año se ha continuado con la RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN de 27 de marzo 
de 2013 sobre la presencia de las toxinas T-2 y HT-2 en los cereales y los productos a 
base de cereales (2013/165/UE). En 2018 se han analizado 308 expedientes para  
micotoxinas. 


 Se han realizado dos controles de partidas objeto de control del Reglamento 884/2014. 
de 13 de agosto de 2014 por el que se imponen condiciones especiales a la importación 
desde determinados terceros países de piensos y alimentos que pueden estar 
contaminados por aflatoxinas 


 


Programa Coordinado de Control de productos importados en 2018 


 


Nº muestras 
realizadas 


Nº resultados positivos 


SANDACH y material 
genético 


260 2 


Piensos y productos 
vegetales para 
alimentación animal 


298 1 


 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


Los incumplimientos detectados en los controles en frontera han sido los siguientes: 


a. Control Documental: 


 Ausencia de certificado sanitario de origen 


 País o establecimiento de origen no autorizado 


 Especies animales o productos prohibidos 


b. Control de Identidad: 
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 Error en las marcas sanitarias 


 Identificación no coincidente con los documentos 


c. Control Físico: 


 Resultados de laboratorio desfavorables 


 Higiene deficiente 


 Contaminación microbiológica 


 Otros 


d. Supervisión de Instalaciones: 


 Deficiencias de las mismas de acuerdo a los requisitos establecidos. 
 


 Subprograma de control de importaciones de animales vivos: 


En el año 2018 se produjeron 5 rechazos cuyos destinos fueron los siguientes: 


 Reexpedición: 3 partidas. 


 Eutanasia: 2 partidas. 


 Cuarentena:0 partidas 


Esto supone un porcentaje de cumplimiento por parte de los operadores del 99,74% (frente 


al 99,53 % del ejercicio anterior).  


 


- Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas de 
origen vegetal para alimentación animal: 


En el año 2018 se han detectado 3 incumplimientos, cuyos destinos fueron los siguientes: 


En cuanto a los destinos de mercancías rechazadas: 


 Pendiente de destino. Se encuentra en un almacen bajo control de la autoridad 
competente. 


 


Esto supone un porcentaje de cumplimiento por parte de los operadores del 99,97% (frente al 


99,83 % del ejercicio anterior). 


 


- Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no 
destinados a consumo humano (SANDACH) y material genético 


En el año 2018 se produjeron 1 rechazo cuyos destinos fueron los siguientes: 


 Reexpedición: 1 partida 


 Transformación: 0 partidas 


 Destruccion:0 partidas 
 


Esto supone un porcentaje de cumplimiento por parte de los operadores del 99,91 % frente al 


99,51 % del ejercicio anterior. 
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Con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos de los diferentes Subprogramas de 


Control, se han implementado las siguientes medidas: 


- Actuaciones de control en frontera realizadas por los inspectores veterinarios a lo largo del 
año 2018, que han impedido la entrada de animales y productos de países terceros que 
incumplieran la normativa que les es de aplicación y supusieran un peligro para la Salud 
Pública, la Sanidad Animal y el Medio Ambiente. 


- Establecimiento de los programas de control coordinados de muestreo basados en una 
evaluación del riesgo, tanto para productos de origen animal para no consumo humano, 
como para productos de origen no animal destinados a la alimentación animal. 


- Se han inmovilizado hasta la obtención de los resultados analíticos todas las partidas objeto 
de control físico con toma de muestra por sospecha u objeto de alerta sanitaria, de acuerdo 
a la categoría del producto y el establecimiento y el país de origen del mismo. 


- Se ha realizado labores de control en frontera con la aplicación de la Orden AAA/2444/2015, 
de 19 de noviembre, por la que se establecen medidas de emergencia preventivas frente a 
la fiebre aftosa en el Magreb. 


En general las medidas aplicadas ante resultados no conformes pueden resumirse en: 


 Reexpedición, inmovilización y destrucción o transformación de las partidas de productos. 


 Eutanasia y cuarentena para las partidas de animales. 


 Información a todos los PIF/PE mediante el sistema TRACES y i-RASFF. 


 Anulación, en su caso, del certificado correspondiente de la partida rechazada. 


 Solicitud de planes de acción, para la subsanación de las deficiencias encontradas en las 
supervisiones. 


 Apertura de un expediente sancionador. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


En relación a las actividades de supervisión, debemos diferenciar dos categorías: 


- Supervisiones realizadas por los Coordinadores Regionales a nivel local. 


- Supervisiones realizadas por el personal de la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios 
y Control en Frontera. 


Durante el año 2018, los Coordinadores Regionales han llevado a cabo supervisiones en las áreas 


de Coordinación I, II, III, IV, V, VI, VII y X. Sin embargo, no se ha cumplido el objetivo establecido 


de que cada Coordinador Regional de Sanidad Animal (o en su defecto Jefe de Dependencia) 


realice una supervisión de procedimientos y una de instalaciones al año. 


Por otro lado, desde la SGASCF, se realizaron un total de 7 supervisiones en los procedimientos 


de control de importaciones de: 


A.- Animales vivos. 


B.- Material genético y subproductos animales no destinados a consumo humano. 
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C.- Productos para la alimentación animal. 


D.- Instalaciones 


 


 


 


 


 


 


 


 


Igualmente, se evaluó si las supervisiones realizadas por los Coordinadores regionales de 


sanidad animal son eficaces a la hora de detectar las desviaciones en la aplicación de los 


Manuales e Instrucciones, y en el uso de TRACES. 


Las deficiencias detectadas en el curso de las supervisiones internas realizadas por los 


supervisores designados por la SGASCF fueron comunicadas a los responsables de las 


instalaciones y organismos de inspección a través de los correspondientes informes de 


supervisión, solicitándose un plan de acción para su subsanación.  


Del mismo modo, se ha realizado un seguimiento de las no conformidades detectadas en las 


supervisiones, de manera que sólo se han considerado cerradas cuando se ha presentado una 


prueba de la resolución de la misma.. 


4.2 AUDITORIAS DE LOS CONTROLES 


Se distinguen dos grupos:  


-Auditorías realizadas por la Inspección General de Servicios (IGS) en las siguientes instalaciones: 


 


Auditorias de la IGS Alcance 


La Coruña Puerto A (mascotas), C y D 


Ferrol Puerto C y D 


Madrid Aeropuerto A (mascotas) 


Málaga Puerto A (mascotas), C y D 


Sevilla Aeropuerto y Puerto A (mascotas), C y D 


Tarragona Puerto A (mascotas), B,C y D 


 


-Auditorías realizadas por la HFAA (Health and Food Audits and Analysis) con los siguientes 


temas: 


INSTALACIONES ALCANCE 


CARTAGENA PUERTO A (mascotas), C y D 


MARÍN PUERTO B y C 


HUELVA PUERTO C 


LAS PALMAS AEROPUERTO Y PUERTO A (mascotas), C y D 


MADRID AEROPUERTO A, B, C y D 


CÁDIZ PUERTO  C 


CASTELLÓN AEROPUERTO Y PUERTO A (mascotas), C y D 
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Auditorias de la HFAA Periodo Alcance 


2018-6332 
16 al 25 de abril Controles oficiales a la 


importación 


2018-6497 
19 al 27 junio Organismos modificados 


genéticamente 


2018-6446 
26 sept al 1 octubre Bienestar animal 


 El resultado de las auditorías externas puede consultarse en el siguiente enlace: 


http://ec.europa.eu/food/audits-analysis/audit_reports/index.cfm 


 
4.3 RESULTADO DE LAS SUPRVISIONES Y AUDITORIAS. 


 


Número y resultados de supervisiones y auditorías realizadas en 2018 


Organismo supervisor 
o auditor 


Nº actuaciones 
realizado 


Desviaciones o 
incumplimientos detectados 


Supervisiones de los 
coordinadores 


17 20 


Supervisiones de la 
SGASCF 


7 35 


Auditorías IGS 6 5 


Auditorías HFAA 3 2 


 
4.4 VERIFICACICÓN DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores 


 
 


Con el fin de poder determinar la eficacia de los controles oficiales incluidos en el marco de este 


programa, se han desarrollado una serie de indicadores por objetivo operativo, y se han definido 


las fuentes de verificación para su comprobación. 


Los Subprogramas de control de importaciones de animales vivos; de importaciones de piensos, 


productos y materias primas de origen vegetal para alimentación animal; y de importaciones de 


subproductos de origen animal no destinados al consumo humano, tienen en común los 


siguientes objetivos e indicadores: 



http://ec.europa.eu/food/audits-analysis/audit_reports/index.cfm
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Actuaciones desarrolladas por las autoridades de periferia:  


Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


 


1 Realizar el control 


documental, en el 100% de 


las partidas y los controles de 


identidad y físicos de 


acuerdo con las frecuencias 


específicas establecidas en la 


normativa de aplicación.  


 


 


 Nº de partidas 


 Animales vivos: 1919 


 POANCH: 2047 


 PONA: 4477 
 % de partidas sometidas a 


control documental 


 Animales vivos: 100% 


 POANCH: 100% 


 PONA: 100% 
 % de partidas sometidas a 


control de identidad 


 Animales vivos: 100% 


 POANCH: 100% 


 PONA: 100% 
 % de partidas sometidas a 


control físico 


 Animales vivos: 100% 


 POANCH: 55% 


 PONA: 82% 
 % de partidas sometidas a 


toma de muestras 


 Animales vivos: 0,26% 


 POANCH: 7% 


 PONA: 18,32% 


 


 Relación de expedientes 
controlados 
comprobados con las 
declaraciones sumarias 
de los transportes.  


 Expedientes guardados 
en los archivos de los PIF 


 Herramienta TRACES 


2 Realizar los controles de 


acuerdo con la legislación 


vigente. Para ello se 


utilizarán como 


herramientas los Manuales 


Generales de 


Procedimientos y las ITOs 


correspondientes, para 


conseguir que al finalizar el 


período establecido en el 


Plan Nacional, hayan 


disminuido las desviaciones 


en un 25 % en cada 


PIF/PE/PED. 


Nº de desviaciones 


detectadas.  


2018: 67 


 Supervisiones de los 
coordinadores  


3 Asesorar y formar al 


Servicio de Aduanas y su 


Resguardo Fiscal (autoridad 


encargada de realizar los 


controles documental e 


identidad, a los animales de 


compañía, en los puntos de 


Nº de consultas atendidas 


2018: 243  


Nº de cursos de formación 


2018: 15  


 Informe sobre 
actuaciones realizadas 


 Nº de asistentes y 
programa del curso 
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Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


entrada de viajeros 


procedentes de terceros 


países)  


 


4 Supervisar los controles 


realizados. Estas 


supervisiones se llevaran a 


cabo por los Coordinadores 


Regionales de Inspección de 


Sanidad Animal. 


Nº de supervisiones realizadas 


de cada PIF/PE/PED por parte 


de los coordinadores. 


 


Área I: 2 


Área II: 2 


Área III: 3 


Área IV: 6 


Área V: 2 


Área VI: 2 


Área VII: 1 


Área IX: 1 


Área X: 1 


 


 Informe de supervisión 
de los coordinadores 


 


Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


1 Que se cumpla con el 


Programa coordinado de 


muestreo. 


Nº de muestreos realizados. 


POANCH: 264 


PONA: 539 


 Programa coordinado 
de muestreo 
establecido. 


 


Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


1 Cada año Supervisar todas 


las instalaciones para 


garantizar el mantenimiento 


de las condiciones necesarias 


para mantener la 


autorización. 


Nº de supervisiones 


realizadas. 


Área I: 3 


Área II: 2 


Área III: 5 


Área IV: 5 


Área V: 3 


Área VI: 3 


Área VII: 3 


Área IX: 1 


Área X: 1 


 Informes de supervisión 
de instalaciones 


 


Actuaciones desarrolladas por la autoridad central: 
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Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


1 Supervisar que los 


controles se han realizado 


de acuerdo con la legislación 


vigente y los procedimientos 


aprobados, para conseguir 


que al finalizar el período 


establecido en el Plan 


Nacional, hayan disminuido 


las desviaciones en un 25%. 


Nº de desviaciones detectadas. 


2018: 35 


 Supervisiones de  la 
SGASCF 


2 Proporcionar formación a 


los Veterinarios Oficiales de 


los Servicios de Sanidad 


Animal.  


Se realiza al menos un curso al 


año de formación. En los cinco 


años de desarrollo del 


Programa se invita por lo 


menos una vez a asistir a cada 


inspector cada dos años. 


2018: Se realiza un curso de 


formación en modalidad 


videocolaboración 


 Actas de asistencia a los 
cursos 


Presentaciones de las 


formaciones 


3 Coordinación de los 


Servicios de Sanidad Animal 


Se realiza al menos una reunión 


de coordinación al año  


2018: 2 


 


 Acta de la reunión anual 
de coordinación 


 Registro de 
comunicaciones de 
aquellas informaciones 
enviadas para la 
coordinación 


 


 


Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


1 Supervisar que se han 


cumplido los Programas 


coordinados de muestreo. 


Nº de supervisiones 


realizadas. 


2018: 2 


 


 Informe del grado de 
cumplimiento de los 
Programas coordinados 
de muestreo. 


 


Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 
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1 Autorizar o suspender las 


instalaciones donde se 


realizan los controles, para 


conseguir que el 100% de las 


instalaciones donde se 


realizan estos controles se 


encuentren autorizadas de 


acuerdo con los requisitos 


establecidos en la legislación. 


Nº de instalaciones 


autorizadas o suspendidas 


2018:  


 8 suspensiones 


 4 autorizaciones (3 


corresponden a los 


Puntos de Entrada 


de Vehículos). 


Almería, Castellon y 


Algeciras. 


Informes de Autorizaciones o 


suspensiones 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2017: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS  TRES AÑOS  


La siguiente tabla ilustra la tendencia de los resultados de este programa de control en los años 


2015 a 2018: 


 2015 2016 2017 2018 


Importaciones Animales Vivos 1984 1926 1910 1.919 


Porcentaje de cumplimiento 


animales vivos 
99,7% 99,53% 99,74% 99,73% 


Importaciones POANCH 1996 2641 2294 2.047 


Porcentaje de cumplimiento 


POANCH 
99% 99,51% 99,91% 99,07% 


Importaciones PONA 3164 3360 3629 4.477 


Porcentaje de cumplimiento 


PONA 
99,3% 99,83% 99,97% 99,91€ 


Supervisiones SGASCF 7 8 6 7 


PIF autorizados 25 25 25 24 


PE/PED autorizados 43/44 43 44/43 37/36 


PDI autorizados 13 13 13 13 


PEV autorizados 41 41 39 38 


PE Vehículos 0 0 0 3 


 


En el siguiente gráfico, se puede observar la evolución de las partidas importadas durante los 


últimos cuatro años. En este sentido, cabe destacar el aumento del número de partidas de 


PONAs, mientras que la tendencia general del número de partidas de SANDACH es decreciente 


(salvo este último año que experimenta un ligero aumento) 
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Tras la valoración de los resultados obtenidos en los últimos años, podemos hacer hincapié en 


los siguientes aspectos: 


a. Incremento en la armonización de los procedimientos de control aplicados en 
los PIF, Puntos de Entrada y PED españoles en la importación. 


b. La aplicación de los Programas Coordinados de Muestreo desde el año 2009 
tiene como consecuencia un mayor conocimiento de los peligros asociados a 
cada categoría de producto y país de origen, permitiendo realizar una valoración 
del riesgo para la elaboración del programa anual. La implantación de los 
mismos se va mejorando año tras año. 


c. Mejora de las IFCSM como consecuencia de las acciones correctivas llevadas a 
cabo, suspendiendo aquellas que no cumplían los requisitos de la legislación 
comunitaria. 


 


Se observa una tendencia en la optimización de los recursos tanto humanos como materiales 


teniendo en cuenta el reajuste en el número de instalaciones fronterizas de control sanitario de 


mercancías y en la implantación de la polivalencia entre inspectores de distintos servicios. 


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 


En aras de garantizar una adecuada implementación del programa de control, desde la SGASCF 


se desarrollan una serie de actuaciones que podemos clasificar en los siguientes apartados. 


1. Procedimientos Documentados 


Desde la SGASCF se elaboran y distribuyen una serie de documentos de trabajo, cuyo fin es 


armonizar la implementación de las diferentes disposiciones relativas a la aplicación del citado 


programa, incluyendo entre otros, Manuales Generales de Procedimientos, Instrucciones 


Técnicas Operativas (ITOs), Programas Coordinados de muestreo, instrucciones y 


comunicaciones… 
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2. Control en la introducción de partidas 


Con el de garantizar que todas las partidas susceptibles de someterse a control veterinario son 


presentadas para dicho control, los diferentes Servicios de Sanidad Animal realizan controles 


aleatorios sobre las partidas que llegan a los puertos/aeropuertos. Del mismo modo, se realizan 


comprobaciones periódicas de las partidas que, según su tratamiento, no estarían sometidas a 


control veterinario (por ejemplo: lana lavada, pieles tratadas tipo “wet blue”… ) para garantizar 


que las partidas han sido sometidas al tratamiento declarado. 


3. Actividades de formación 


En hilo al apartado anterior, las actividades formativas que ya se han descrito en el punto 1.3 


son básicas para garantizar una adecuada aplicación del programa. 


4. Coordinación 


Existen una serie de organismos y servicios que influyen en la aplicación de este programa de 


control, por lo que es esencial desarrollar actividades de coordinación en este sentido, pudiendo 


destacar las reuniones que se mantienen con los siguientes organismos:  


 Subdirección General de Gestión Aduanera (Ministerio de Hacienda). 


 Subdirección General de Sanidad Exterior (Ministerio de Sanidad, Consumo y 
Bienestar Social) 


 Subdirección General de Coordinación de la Administración Periférica (Ministerio 
de Política Territorial y Función Pública 


 Subdirección General de Medio Natural (Ministerio para la Transición Ecológica). 


Además, también es preciso destacar la continua comunicación que se realiza con otras 


unidades del MAPA, tales como la, la Subdirección General de Medios de Producción Ganaderos 


o la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. 


Por último hay que destacar las diferentes reuniones de coordinación que se realizan 


periódicamente con los Coordinadores Regionales de Sanidad Animal con el fin de armonizar la 


aplicación del programa. 


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO  


Con el fin de mejorar el grado de cumplimiento de este programa de control, se han desarrollado 


las siguientes actuaciones sobre el sector: 


 Actividades encaminadas a dar difusión sobre las normas relativas al control en la 
introducción de animales de compañía en las terminales de viajeros (cartelería, 
videos informativos…) 


 Apercibimientos a empresas que han infringido la legislación. 


 Resolución de consultas (a nivel periférico y a nivel central). 


 Reuniones con representantes del sector. 


 Seguimiento trimestral del cumplimiento de los programas coordinados. 


 Reuniones con los coordinadores. 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 
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El programa de control oficial de importaciones de animales, productos de origen animal no para 


consumo humano y productos destinados a la alimentación animal está bien consolidado y 


estructurado, tanto a nivel periférico como central. Existe una dilatada experiencia en su 


aplicación, así como un adecuado conocimiento del mismo, tanto por parte del personal 


encargado de su implementación, como de las empresas del sector. 


Sin embargo tenemos que hacer hincapié en ciertos aspectos que influyen negativamente en la 


capacidad de ejecución de los objetivos del programa, incluyendo: 


- Escasez de medios humanos a nivel central. 
- Estructura organizativa del personal de periferia, que dificulta, en algunos casos, el 


desarrollo de algunas de las tareas encomendadas al mismo y el establecimiento de 
medidas coercitivas en caso de incumplimiento del plan. 


- Existencia de un elevado número de instalaciones de control sanitario en frontera 
autorizadas, en algunos casos sin actividad, pero que conlleva el uso de recursos 
humanos y materiales que podrían desviarse a otras instalaciones deficitarias. 


- Falta de armonización a nivel comunitario en determinadas materias objeto de este 
programa de control (por ejemplo: productos de origen no animal destinados a la 
alimentación animal). 


- Excesiva dependencia de los Servicios Centrales en la autorización de ciertos 
procedimientos. 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS 


Con el objetivo último de mejorar la consecución de este programa, así como agilizar el 


procedimiento de importación de las mercancías objeto del mismo, se proponen las siguientes 


medidas de cara al ejercicio 2019: 


- Mejorar la formación de los Coordinadores Regionales de Sanidad Animal en materia de 
supervisiones. 


- Reforzar el control de los animales de compañía en las terminales de viajeros. 
- Revisar el programa coordinado.  
- Revisar el estado de aquellas instalaciones que no han recibido ninguna partida en los 


últimos años y proponer su cierre.   
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6. ANEXO 1.TABLA 1: INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE CONTROLES OFICIAL 


 


7. ANEXO 2. 


GRÁFICAS 1 y 2: DISTRIBUCIÓN DE LAS PARTIDAS IMPORTADAS 


 


23%


24%


53%


Partidas importadas 2018


animales SANDACH PONA (prod origen no animal)


 


UNIVERSO  
(U) 


PLANIFICADOS 
 


MOTIVOS DE 
NO 


CONSECUCIÓN 
 


 
UNIVERSO 
OBJETIVO  


(UO) 


UNIVERSO 
CONTROLADO  


(UC) 


PORCENTAJE 
CONSECUCIÓN 
DE OBJETIVO  


(CD) 


 


Subprograma de control de importaciones de animales vivos 


PIF 
Españoles 


1.919 1.919 1.919 100% 
 


Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas de 
origen vegetal para alimentación animal 


PE 
Españoles 


4.477 4.477 4.477 100% 
 


Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no 
destinados al consumo humano (SANDACH)y material genético 


PIF 
Españoles 


2.047 2.047 2.047 100% 
 


TOTAL 
NACIONAL 


8.443 8.443 8.443 100% 
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8. ANEXO 3 


TABLA 1: DISTRIBUCION DE ANIMALES. 


Categoría de animales Nº partidas 


0101 (Équidos) 480 


0106 19 (Mamíferos: Carnívora, felina, insectívora) 91 


0106 20 (Reptiles: Sauria, Crocodylia, serpentes, testudinata) 9 


0106 31(Rapaces: Falconiforme) 6 


0106 32 (Psitácidas) 4 


0106 39 10 (Aves: Columbiforme) 2 


0106 39 80 ( Otras aves: Piciforme, Pelecaniforme) 2 


0106 41 (Abejas) 21 


0106 49 (Los demás insectos: arácnidos; hymenoptera,apis mellifera exc) 123 


0106 90 (Resto animales vivos: anfibia, anélido,..) 236 


0301 11 00 (Peces ornamentales de agua dulce) 639 


0301 19 00 (Peces ornamentales de mar) 141 


0306 (Crustáceos) 55 


0307 (Moluscos y caracoles) 37 


0308 (Invertebrados acuáticos) 56 


0511 90 90 (huevos peces) 12 


Otros 5 


TOTAL 1.919 


 


TABLA 2: DISTRIBUCION DE IMPORTACIÓN DE SANDACH. 


23%


77%


Partidas importadas 2018


animales Productos
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SANDACH Nº partidas P.Neto (Tn) 


Huevos SPF laboratorio 89 191 


Cerdas  16 84 


Plumas 69 687 


Trofeos caza  524 49 


Suprod uso tecnico 19 422 


Grasas y aceites de pescado  82 6.871 


Aceite de cocina para biodiesel  365 150.758 


Harina de Pescado  140 20.358 


Alimentos para mascotas 351 9.437 


Peptonas  99 232 


Pieles 81 2.237 


Lana sin cardar  4 113 


Otros 26 600 


TOTAL 2.021 192.039 


TABLA 3: DISTRIBUCIÓN 


  


Piensos y productos vegetales para alimentación animal (Tn) 


Cereales 7.832.044 


Semillas 52.222 


Grasas vegetales 124.001 


Caña azúcar 81.766 


Oleaginosas y derivados 2.673.320 


Aditivos 197.065 


Ac grasos destilados 147.055 


Subproductos vegetales 658.205 


Preparados para alim. animal 56.969 


Otros 536.590 


TOTAL 12.359.237 
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3.2. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


3.2.1. INFORME DE LAS AUDITORÍAS SOBRE EL CONTROL OFICIAL EN 


2018 


En el ámbito del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y las Consejerías de 


Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad  de las Comunidades autónomas (CCAA).  


VALORACIÓN NACIONAL 


Durante el año 2018 la programación nacional de auditorías prevista se ha cumplido de la 


siguiente forma: 


 15 CCAA han realizado el 100% de las auditorías programadas.  


 El MAPA ha cumplido con su programación al 100% en las auditorías del control de 


importaciones. 


 2 CCAA no han cumplido la programación de auditorías, bien por estar aún en curso, o 


por no haberlas realizado.  


 3 CCAA no tienen ninguna auditoría programada.  


 2 CCAA finalizan tres auditorías iniciadas en el 2017.  


CCAA 
Auditorías realizadas 
finalizadas en  2018 


Auditorías programadas para 2018 
% consecución de la 


programación de auditorías 


Andalucía 2 2 100% 


Aragón 2 2 100% 


Asturias 0  0 100% 


Baleares 2 2 100% 


Canarias 0 0 100% 


Cantabria 0 2 0% 


Castilla y León 2 2 100% 


Castilla-La Mancha 2 2 100% 


Cataluña 4 4 100% 


Extremadura 2 2 100% 


Galicia 3 3 100% 


La Rioja 2 2 100% 


Madrid 2 2 100% 


Murcia 3 3 100% 


Navarra 2 2 100% 


País Vasco 2 3  66%  


Valencia 0 0 100% 


MAPA (Importaciones) 5 5 100% 


TOTAL 39 42 - 
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ANDALUCÍA      2018C     2018C  2   


ARAGÓN         2018C  2018C  2   


ASTURIAS             0   


BALEARES        2018C 2018C    2   


CANARIAS             0   


CANTABRIA     2018C  2018C      2   


CASTILLA LA MANCHA         2018C  2018C  2 2016 


CASTILLA Y LEÓN    2018C     2018C    2   


CATALUÑA     2018-2019P   2018-2019C 2018P  2018-2019C  4    


EXTREMADURA    2018C    2018C     2   


GALICIA 2018   2018     2018    3 2016 


LA RIOJA  2018C   2018C        2   


MADRID       2017-2018 C   2018   2   


MURCIA 2018C     2018C       2  2018 


NAVARRA    2018C 2018C        2   


PAIS VASCO      2017-2018C    2017-2018  2018  3   


VALENCIA             0   


MAPA            2016-2020 1   


TOTAL DE  AUDITORÍAS POR 
PROGRAMA DE CONTROL  


2 1 0 4 5 2 2 3 7 1 5 1 
    


 


 


Tabla 1: Programación de las auditorías  


Auditorías programadas y 


realizadas. 
Todos los programas han sido auditados al 


menos en 1 CA. 
En 1 CA no han hecho ninguna auditoría: Valencia. 


Asturias finaliza 1 de 2016. 
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PRINCIPALES HALLAZGOS DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS POR PROGRAMAS DE CONTROL EN 
EL AÑO 2018. 


A continuación se adjuntan los informes enviados por las autoridades competentes 
correspondientes a las auditorías realizadas durante 2018. Se añade un resumen de su contenido. 


1.1. Auditorías de las autoridades competentes de control del MAPA  


Auditoría en el ámbito del programa de control de importaciones (Subdirección General 
de acuerdos sanitarios y control en frontera) MAPA 
  
 
Informe de auditoría en el ámbito del programa de control de importaciones 2018 


Cumplimiento de la programación 


En 2018 se han auditado cinco Puestos de Inspección Fronterizos (PIFs), de los cuales tres 
son puertos y dos son aeropuertos. La auditoría del aeropuerto de Madrid fue específica de 
animales de compañía. La programación fue cumplida en su totalidad y en su desarrollo se 
comprobó el cumplimiento de la normativa vigente en materia de importación. 


Examen independiente 


En 2018 no se ha realizado examen independiente. 


Valoración 2018  


En todos los puntos de inspección auditados se pudo verificar que los controles han sido 
efectuados de forma que se garantiza que solo las partidas que cumplen con lo establecido 
en la legislación vigente han sido introducidas en el territorio nacional. 


La mayoría de los PIFs son evaluados de conformidad, no obstante se han encontrado no 
conformidades en el puerto de A Coruña y Tarragona respecto a animales de compañía en 
organización y realización de los controles y documentación y registros. A su vez en el 
aeropuerto y puerto de Málaga se han encontrado no conformidades en animales de 
compañía en lo referente a documentación y registros. 


1.2. Auditorías sobre las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas (ver en 


la tabla 1, las auditorías realizadas por cada CCAA) 


Andalucía  


 
Informe De Las Auditorías Internas de Andalucía 2018 


Cumplimiento de la programación 


Se han ejecutado el 100 % de las auditorías internas planificadas para estos Programas de 
Control Oficial, por lo que se puede concluir que en el año 2018 se ha dado cumplimiento a 
todas las auditorías planificadas. 


Como consecuencia de las auditorías del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria 
(PNCOCA) realizadas en años anteriores, durante 2018 se ha atendido a aquellas que aún 
permanecían abiertas, manteniéndose el trabajo de seguimiento de cada proceso iniciado 
anteriormente. De este modo, ha sido necesario la elaboración de 19 informes de evaluación 
de acciones correctivas y de evidencias a los diferentes programas. 
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS A LOS PUESTOS DE INSPECCION 



FRONTERIZOS (PIF). AÑO 2018 



 



La Inspección General de Servicios (IGS) tiene encomendada la realización de las 



auditorías de los Controles Oficiales en los PIFs, establecidas en el artículo 4.6 del 



Reglamento (CE) 882/2004, sobre controles oficiales en materia de animales, productos 



de origen animal no destinados al consumo humano y productos destinados a la 



alimentación animales, según el “Marco general de actuación entre la Subdirección 



General de Acuerdos Sanitarios y Control de Frontera y la Inspección General de 



Servicios del Departamento”. 



 



El objeto de estas auditorías es verificar el cumplimiento de los requisitos de las 



instalaciones, del personal y de los procedimientos de importación, todo ello teniendo en 



cuenta lo establecido en el Reglamento 882/2004, en el Programa de control de 



importaciones de animales, productos de origen animal no destinados al consumo 



humano y productos destinados a la alimentación animal 2016-2020 y en los diferentes 



Manuales de Procedimiento e Instrucciones Técnicas Operativas (ITOs), incluyendo los 



procedimientos para la introducción en nuestro país de animales de compañía. 



 



En la “Programación de auditorías de PIF-2018 de la IGS” se incluyeron los puntos de 



inspección de los puertos de A Coruña, Málaga y Tarragona y los aeropuertos de 



Madrid y Málaga. En el caso concreto del aeropuerto de Madrid la auditoria fue 



específica de animales de compañía. 



 



Dicha programación fue cumplida en su totalidad y en su desarrollo se comprobó el 



cumplimiento de la normativa vigente en materia de importación mediante la realización 



de visitas a las instalaciones, de entrevistas a los Inspectores de Sanidad Animal y, en su 



caso, a los Coordinadores Regionales de Sanidad Animal, así como el análisis de los 



distintos procedimientos y la revisión un determinado número de expedientes de 



importación seleccionados en base a distinto criterios como su criterios de origen, si la 



partida ha sido objeto de toma de muestra o de rechazo y al tipo de producto.  



 



Una vez finalizada la auditoria se elaboró el correspondiente “Informe de Auditoría” que 



fue remitido a la Unidad auditada a la vez que se solicita la elaboración del oportuno Plan 



de Acción.  



 



MINISTERIO  



DE AGRICULTURA, PESCA 



Y ALIMENTACIÓN  



 



   SUBSECRETARÍA 



      



INSPECCIÓN GENERAL DE 



SERVICIOS 
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En el anexo se detallan los hallazgos de las auditorías realizadas por la IGS durante el 



año 2018 conforme a los siguientes epígrafes:  



 



 Personal encargado de efectuar los controles. 



 Organización y realización de los controles oficiales.  



 Procedimientos de control y verificación.  



 Documentación y registros. 



 



Siendo necesario destacar que los resultados de las evaluaciones se clasificaron como 



de conformidad, conformidad con salvedades, conformidad con salvedades menores y no 



conformidad. Considerando que la conformidad se produce cuando no hay ninguna 



constatación de incumplimiento (todas las evidencias de la auditoría son positivas). 



Cuando hay constataciones de pequeños incumplimientos de normas técnicas la 



calificación es la conformidad con salvedades menores. Un número elevado de 



salvedades menores o el incumplimiento de alguna norma operativa menor da lugar a 



una conformidad con salvedades. Y por último, el incumplimiento de la normativa 



aplicable que comprometa eficacia de los controles en función del mapa de riesgos 



establecido en el programa de auditoría o una elevada frecuencia de constataciones da 



lugar a la no conformidad. 



 



En todos los puntos de inspección auditados se pudo verificar que los controles han sido 



efectuados de forma que se garantiza que solo las partidas que cumplen con lo 



establecido en la legislación vigente han sido introducidas en el territorio nacional. 



 



 



 



Madrid  14 de enero de 2019 
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Anexo 



 



 



 



 



 Fecha 



 



Instalaciones 



y equipos 



 



Personal  
Organización y realización de los 



controles oficiales 
Documentación y registros 



A Coruña  



puerto 
Marzo 



Conformidad 



con salvedades 
Conformidad 



Conformidad con salvedades. 



Animales de compañía: No conformidad. 



Conformidad  



Animales de compañía: No conformidad. 



Tarragona 



puerto 
Mayo Conformidad Conformidad 



Conformidad  



Animales de compañía: No conformidad. 



Conformidad. 



Animales de compañía: No conformidad. 



Madrid 



aeropuerto 
Julio 



Conformidad 



con salvedades  
Conformidad  Conformidad con salvedades Conformidad con salvedades 



Málaga 



aeropuerto 
Octubre 



Conformidad 



con salvedad 



menor 



Conformidad 



con salvedad  
Conformidad con salvedades Animales de compañía: No conformidad. 



Málaga 



puerto 
octubre 



Conformidad 



con salvedad 



menor 



Conformidad Conformidad con salvedades 
No Conformidad 



Animales de compañía: No conformidad. 










Archivo adjunto

informe auditorias IMPORTACIONES.pdf








JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
Secretaría General de Agricultura, Ganadería  y Alimentación 



INFORME DE LAS AUDITORÍAS INTERNAS DE LOS PROGRAMAS DE
CONTROL OFICIAL INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2016/2020



AÑO 2018



1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados.



1.1 Objetivos programados 2018



De acuerdo con la Programación de las Auditorías Internas del Plan Nacional de Control Oficial de la



Cadena Alimentaria en Andalucía, para el periodo 2016-2020, para el año 2018 se había planificado



la auditoría del Programa de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del uso



de  Productos  Fitosanitarios,  el  Programa  de  Control  Oficial  de  la  distribución,  prescripción  y



dispensación  de  los  Medicamentos  Veterinarios,  el  Sistema  de  Control  Oficial  de  la  Producción



Ecológica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía y Sistema de Control Oficial del a



calidad diferenciada Agroalimentaria y Pesquera. Se realizaron los dos primeros durante el 2018,



pasando el de Producción Ecológica a 2019 y el de Calidad Diferenciada al año 2020.



Una vez realizado el análisis de riesgo, y tomándolo como base, se programó auditar a las siguientes



Unidades Administrativas:



-  Para  el  Programa  de  Control  Oficial  de  la  distribución,  prescripción  y  dispensación  de  los



Medicamentos Veterinarios.:



• Servicio de Producción Ganadera (Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera).



Consejería de Agricultura, Ganadería Pesca y Desarrollo Sostenible (CAGPDS).



• Servicio de Inspección Agroalimentaria. Agencia de Gestión Agraria y  Pesquera de Andalucía



(AGAPA).



• Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural:



▪ DT  de Almería,  al  Departamento  de  Sanidad Animal,  integrado en el  Servicio  de



Agricultura, Ganadería, Industria y Calidad.
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▪ DT  de  Jaén,  al  Departamento  de  Sanidad  Animal,  integrado  en  el  Servicio  de



Agricultura, Ganadería, Industria y Calidad.



• Oficinas Comarcales Agrarias (OCA): 



▪ OCA Hoyas Altiplanicie (Vélez Rubio).



▪ OCA Rio de Andarax/Río Nacimiento (Canjáyar).



▪ OCA Sierra de Segura (Beas de Segura).



▪ OCA Campiña de Jaén (Jaén).



- Para el  Programa de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del uso de



Productos Fitosanitarios:



• Servicio de Sanidad  Vegetal  (Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera).



Consejería de Agricultura, Ganadería Pesca y Desarrollo Sostenible (CAGPDS).



• Servicio de Inspección Agroalimentaria. Agencia de Gestión Agraria y  Pesquera de Andalucía



(AGAPA).



• Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural:



▪ DT  de Almería,  al  Departamento  de  Sanidad Animal,  integrado en el  Servicio  de



Agricultura, Ganadería, Industria y Calidad.



▪ DT de  Sevilla,  al  Departamento  de  Sanidad  Animal,  integrado  en  el  Servicio  de



Agricultura, Ganadería, Industria y Calidad.



• Oficinas Comarcales Agrarias (OCA): 



▪ OCA Poniente (La Mojonera).



▪ OCA Bajo Andarax/ Campo de Taberna ( Almería - La Cañada) .



▪ OCA Vega de Sevilla (Cantillana).



▪ OCA Poniente de Sevilla ( Sanlúcar la Mayor)
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1.2 Cumplimiento del Cronograma para el año 2018.



Se han ejecutado el 100 % de las Auditorías Internas planificadas para estos Programas de Control, por



lo que se puede dar como conclusión que  en el  año 2018 se ha dado cumplimiento a todas las



auditorías planificadas.



PROGRAMA CENTRO AUDITADO PLANIFICADAS EJECUTADAS



Programa de Control Oficial de



la distribución, prescripción y



dispensación de los



Medicamentos Veterinarios



Auditoría en Servicios
Centrales CAPDER



1 1



Auditoría en Servicios
Centrales AGAPA



1 1



Auditorías en Delegaciones
Territoriales



2 2



Auditorías en Oficinas
Comarcales Agrarias



4 4



PROGRAMA CENTRO AUDITADO PLANIFICADAS EJECUTADAS



Programa de Control Oficial de la



Higiene de la Producción



Primaria Agrícola y del uso de



Productos Fitosanitarios



Auditoría en Servicios
Centrales CAPDER



1 1



Auditoría en Servicios
Centrales AGAPA



1 1



Auditorías en Delegaciones
Territoriales



2 2



Auditorías en Oficinas
Comarcales Agrarias



4 4
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1.3 Actuaciones relacionadas con la programación de auditorias de años anteriores. 



Como consecuencia de las auditorías del Plan de Control de la Cadena Alimentaria realizadas en años



anteriores, durante 2018 se ha atendido a aquellas que aun permanecían abiertas, manteniéndose el



trabajo de  seguimiento de cada proceso iniciado anteriormente. De este modo, ha sido necesario la



elaboración de 19 informes de evaluación de acciones correctivas y de evidencias a los diferentes



programas. 



A continuación se relacionan para cada Programa de Control Oficial el número de informes realizados:



Tipo de Informe Programa de control Número de
informes
realizados



Informes de Evaluación del Plan de Acciones
Correctivas



(IPAC)



Higiene Animal 
3



Alimentación Animal 2



Medicamentos veterinarios 3



Higiene agrícola 1



Informes de Evaluación de Evidencias del PAC
(IEPAC)



Higiene animal 4



Alimentación Animal 1



Informes de Reuniones de Seguimientos
Alimentación Animal 1



SANDACH 1



Higiene Animal 1



Informe de alegaciones al informe de Auditoría Higiene agrícola 1



Medicamentos 1



2. Resultados de las Auditorías realizadas en 2018.



El “Informe Anual y Conclusiones del 2018 del Programa de Control de Auditorías Internas del Plan



Nacional  de  Control  de  la  Cadena  Alimentaria  en  Andalucía”,  elaborado  por  el  Equipo  Auditor



encargado de su ejecución, recoge un análisis exhaustivo de la ejecución y de los resultados obtenidos



durante el año 2018, del que se extraen los resultados de las Auditorías.



2.1. Desviaciones detectadas



Se hace expresión de las desviaciones detectadas siguiendo para ello un recorrido por los criterios de



auditoría aplicados, recogidos en los procedimientos “ad hoc” y en el Reglamento (CE) 882/2004.   
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-  Para  el  Programa  de  Control  Oficial  de  la  distribución,  prescripción  y  dispensación  de  los



Medicamentos Veterinarios.:



1. Obligaciones  Generales  con  respecto  a  la  organización  y  aplicación  de  los
controles  oficiales (art.  3.1  del  Reglamento  (CE)  882/2004).  Tipo  de  incidencias



detectadas:



Se  han  realizado  recomendaciones  para  el  cumplimiento  de  este  criterio,  tanto  en  



Unidades organizativas como en Unidades ejecutoras, con el objeto de realizar el 100% de los



controles programados y de todos los establecimiento y personas físicas que son objetos de  



control.  Se  ha  establecido  un  calendario  de  porcentajes  de  ejecución,  que  tendrán  



que comprobar las Unidades gestoras del programa si es factible para el próximo Plan Anual



de Inspección.



2. Designación  de  las  autoridades  competentes  (art.  4.1  del  Reglamento  (CE)



882/2004 ). 



No se han emitido No Conformidades ni Observaciones respecto al artículo 4.1 del R(CE) Nº 



882/2004, de 29 de abril, puesto que se encuentran definidas las unidades implicadas tanto 



en la normativa como en el Programa de Control.



3. Coordinación de las Autoridades y organismos implicados (art. 4.5 del Reglamento



(CE) 882/2004). Tipo de incidencias detectadas:



No  se  han  emitido  No  Conformidades;  sin  embargo  se  han  emitido  algunos  
Comentarios y numerosas
Recomendaciones en las diferentes Unidades, entre las que se destacan las siguientes:
• Registro de reuniones de trabajo: asistentes, toma de acuerdos, armonización de criterios.
• Se hace especial hincapié en la importancia de reflejar por escrito los contenidos de los 
temas tratados y los acuerdos que se adopten, de tal forma que estos registros de reuniones 
sirvan de instrumento de transmisión de información entre todas las unidades implicadas y 
como medio de futuras consultas para cada una de ellas sobre las decisiones adoptadas.
• Al menos elaborar un Informe/acta con los acuerdos a los que se llegue hasta que se  
materialice el convenio específico. (Sobre Coordinación con el Ministerio del Interior (Guardia 
Civil)
• La Instrucción de 15 de febrero de 2018 de la Dirección General de la Producción Agrícola 
y Ganadera sobre la aplicación del Real Decreto 544/2016, de 25 de noviembre, por el que 
se  regula  la  venta  a  distancia  al  público  de  medicamentos  veterinarios  no  sujetos  a  
prescripción veterinaria esté disponible junto con el resto de documentos relacionados



4.    Personal encargado de efectuar los controles 



Debe poseer la cualificación necesaria para efectuar los controles oficiales (R(CE) Nº 882/2004,
art. 4.2.c). El personal encargado de efectuar los controles recibe la formación adecuada en su
ámbito de actuación, recibe con regularidad la formación necesaria y tiene aptitudes para la
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cooperación multidisciplinar (R(CE) Nº 882/2004, art. 6). El Anexo II CAPÍTULO I del R(CE) Nº
882/2004, define los “Ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado
de los Controles Oficiales. 



Se  detectan  algunos  aspectos  que  no  se  encuentran  descritos  entre  los  Procedimientos



desarrollados en el marco del Programa de Control de Medicamentos Veterinarios. 



Aunque  la  desviación  es  de  falta  de  procedimiento,  los  aspectos  que  deben  desarrollar  son



relacionados con el personal que ejecuta los controles:



- Medidas que deben de procedimentarse según el Reglamento (CE) Nº 882/2004, de 29 de
abril, en relación a un posible conflicto de intereses.
-  Definir  unos requisitos  mínimos de  cualificación  para  el  personal  que  realiza  controles,  de
manera que se asegure la competencia técnica del personal.
- Describir los posibles resultados de las inspecciones, teniendo en cuenta que el pendiente de
validar no es un resultado.



Respecto a la Formación:
La Autoridad competente  está  proporcionando Formación general  sobre controles Oficiales a
través del IAAP, y realiza Reuniones y Jornadas técnicas de armonización de criterios.



Debe  poseer  la  capacidad  jurídica  necesaria  para  efectuar  los  controles  oficiales  (R(CE)  Nº
882/2004,  art.  4.2.e).Los centros directivos correspondientes  facilitarán al  personal  inspector
aquellos  medios  de  identificación  que  le  acrediten  debidamente  para  el  desempeño  de  sus
actuaciones (Ley 8/2003 de 24 de abril de Sanidad Animal, Art. 78.1). Al efectuar una visita de
inspección, deberán acreditar  su condición al  empresario,  su representante o persona que se
hallara presente en el lugar. (Ley 8/2003 de 24 de abril de Sanidad Animal,artículo 79.1 letra a).



Se dispone de la Orden de 31 de mayo de 2017 por la que se regula la acreditación de la
identidad del personal que ejecuta las funciones de control e inspección agroalimentaria y de
apoyo técnico en dichas labores,  y  se crea el  fichero de datos  de Tarjetas de Identificación
Personal, así como el procedimiento para la emisión de las Tarjetas (PSG – 01 – 01).



Durante las Visitas de Acompañamiento,  el  personal  que realizaba los controles disponía de
tarjetas identificativas y las mostraron al inicio del control.



Se han realizado varias recomendaciones, entre ellas:
-  Que  las  Unidades  Ejecutoras  asistan  a  todas  las  jornadas  formativas  o  cursos  que  se
convoquen, ya que la Formación es el pilar para que se realicen Controles Oficiales eficaces.
- Difusión de la Formación al resto del personal que no ha podido asistir a la formación, y dejar
evidencias.
- Si el personal que ejecuta controles tiene conflicto de intereses en un punto de control, deje
constancia por escrito mientras las Unidades Gestoras detallan instrucciones al respecto.



      5.   Transparencia (art. 7.1 del Reglamento (CE) 882/2004).



Tras la aportación de la Acción Correctiva, se cerró la No Conformidad, verificando que está
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disposición del público información sobre el resultado de los controles oficiales. No obstante, no



resulta fácil llegar hasta al enlace donde se encuentra la información



  6.  Procedimientos documentados (arts. 8.1 y 8.3 del Reglamento (CE) 882/2004). Tipo de  



incidencias detectadas:



No se evidencian instrucciones/manuales explicativos sobre como cumplimentar los cuestionarios



de  control,  ni  está  definido  los  tipos  de  incumplimientos  en  función  de  la  gravedad,  ni  las



decisiones consiguientes a tomar. (El SPG presentó alegaciones al Informe de Auditoría del PCMV,
respecto  a  no  estar  definidos los  tipos  de  incumplimientos  en  función  de  la  gravedad  ni  las
decisiones consiguientes a tomar.  Las alegaciones fueron evaluadas y aceptadas,  puesto  que
tácitamente,  no se indica  la  exigencia  en el  Reglamento  (CE)  882/2004 de  29 de abril.  No
obstante,  se  le  indicó  como  recomendación  en  aras  de  que  los  controles  fueran  lo  mas
homogéneos posible en todo el territorio andaluz. Posteriormente, el mismo Servicio recibió una
misión de la DG SANTE para otro Programa gestionado por ellos, y en los resultados de la misión
se lo han indicado en su Informe, y requiere una Acción Correctiva.)



Se detectan deficiencias en los cuestionarios de control,  no encontrándose la  totalidad de los



mismos actualizados conforme a la normativa en vigor de aplicación al PC MV.



Se  detectan  algunos  aspectos  que  no  se  encuentran  descritos  entre  los  Procedimientos



desarrollados en el marco del Programa de Control de Medicamentos Veterinarios.



La Unidad Auditada no ha definido objetivos específicos con sus indicadores medibles,  con el



objeto de verificar la eficacia del Programa de Control.



7. Informes (arts. 9.1 y 9.2 del Reglamento (CE) 882/2004). Tipo de incidencias detectadas:



Respecto a la evaluación de los “Informes sobre los controles realizados”, no se han emitido No



Conformidades,  aunque sí  1  Observación debido  a  que  en  el  Informe anual  que  se  envía  al



Ministerio, se detectaron algunos errores puntuales/deficiencias en su elaboración. Este Informe



se envía al Ministerio sin fechar ni firmar, por lo que se recomendó que, aunque el MAPA no lo



exige expresamente, cualquier documento en calidad de Informe emitido al Ministerio, se expida



firmado y fechado para garantizar su autenticidad y asegurar que el Informe enviado se trata del



definitivo, aprobado por la Autoridad Competente.



Respecto  a  los  “Informes  sobre  los  controles  realizados”  se  han  realizado  las  siguientes
Recomendaciones:
- La cumplimentación correcta de los cuestionarios de control.
- Reflejar en los cuestionarios breves anotaciones sobre los registros verificados y aquellos en los
que se ha detectado un incumplimiento, así como aclaraciones sobre aquellos ítems para los que
se indica que no procede su comprobación. Todo ello aporta solidez argumentativa al control
ejecutado, que refuerza y complementa su sobrentendido carácter probatorio.



8. Actividades, métodos y técnicas de control (art. 4.4 del Reglamento (CE) 882/2004). 



Se  ha  detectado  en  las  visitas  de  acompañamiento  realizadas,  una  incidencia  a  la  hora  de
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verificar  el  ítems  015  del  cuestionario  de  Comercial  Detallista  “Hay  registro  documental  o



informático  de  las  comunicaciones  realizadas  a  través  de  ESVAC  relativas  a  la  venta  de



medicamentos” por parte de los inspectores. Cuando el establecimiento comunica a través de



ESVAC las ventas de medicamentos, la aplicación no deja registro del envío de la información,



con lo que no le pueden mostrar a los inspectores este requisito. Se recomienda que se ponga



de manifiesto esta incidencia a la gestión de ESVAC.



9. Medidas ante incumplimientos (Arts. 54 y 55 del Reglamento (CE) 882/2004). Tipo de



incidencias encontradas:



Al evaluar los artículo 54 y 55 del Reglamento (CE) N.º 882/2004, de 29 de abril, se comprueba



que la Autoridad competente tomas las medidas oportunas cuando el resultado de los controles



han sido No favorable con Subsanación, o No Favorable con propuesta de Acta Sancionadora.



10. Verificación de la eficacia del programa de control (arts. 4.2, 4.4 y 8.3 letra a) del



Reglamento (CE) 882/2004). Tipo de incidencias encontradas:



Se han realizado las siguiente Recomendaciones que señalan varios aspectos a mejorar:



- Las Unidades Auditadas que realizan las verificaciones documentales (DDTT), recojan, si las
tuvieran,  las  dificultades  o  dudas para  su  realización,  así  como sugerencias  de  mejora  que
ayuden a la revisión de los procedimientos establecidos en la actualidad. Es conveniente que
dichas dificultades, dudas y sugerencias sean elevadas al SPG. Todo ello desde el enfoque de la
mejora continua, en aras de conseguir unas verificaciones cada vez más útiles que sean una
herramienta real para incrementar la eficacia de los controles oficiales.
- Se ha recomendado que suban los cuestionarios de las verificaciones realizadas a PAIS de cara
a mantener la trazabilidad y poder consultarlo desde cualquier ubicación.



En resumen, a lo largo de 2018, en relación con las Auditorías Internas del PCMV en las diferentes



Unidades  Auditadas,  se  han  emitido  un  total  de  8 No Conformidades,  4  Observaciones,  5
comentarios y 47 Recomendaciones. 



- Para el Programa   de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del uso de  



Productos Fitosanitarios:



1. Designación de las autoridades competentes (art. 4.1 del Reglamento (CE) 882/2004 ).



El Equipo Auditor  recomienda  que la Unidad auditada proponga al organismo competente en la



gestión de los recursos humanos y  relación de puestos  de trabajo la  creación de un cuerpo de



inspectores agrarios con funciones inspectoras en el ámbito de la sanidad y la higiene agrícola, tal y



como indica la propia Unidad en la auditoria, que haga factible la transición de estos controles desde



las DDTT a las propias OCA.



Las tareas, responsabilidades y funciones del personal, están definidas a nivel del Servicio de Sanidad



Vegetal, en la DGPAG, sin embargo el Equipo Auditor recomienda que la Unidad Auditada desarrolle
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a  niveles  inferiores  las  tareas  del  personal  implicado  en el  programa de  control,  bien  mediante



organigramas, cartas de servicios o similares que permita clarificar aún más, el reparto de tareas



necesarias para cumplir con las funciones asignadas, según lo indicado en los puntos 1 y 4 del



Capítulo II  del Anexo II  del R (CE) Nº 882/2004). Además, se  recomienda  que la definición de



funciones y tareas sea coherente con las competencias establecidas en la legislación vigente.



En las  Auditorias  realizadas no  se  han emitido  No Conformidades  ni  Observaciones respecto  al



Artículo 4.1 del Reglamento (CE) N.º 882/2004 de 29 de abril.



El Equipo Auditor recomienda seguir las pautas establecidas en este sentido, en el apartado 2.3 de
la Instrucción sobre Aspectos Mínimos que deben contemplarse en los Programas de Control Oficial
del PNCOCA y Directrices para su Ejecución de fecha 21/07/2017.



2. Coordinación de las Autoridades y organismos implicados. Tipo de incidencias detectadas:



- El apartado 3 del artículo 4 del Reglamento (CE) Nº 882/2004 de 29 abril,  establece que  “se



garantizará una coordinación eficaz y efectiva entre todas las Autoridades Competentes involucradas,



incluso, si procede, en el ámbito de la protección del medio ambiente y de la salud”



Durante el desarrollo de la Auditoría se comprueba que existe una coordinación con el Ministerio fluida



y eficaz, lo cual es considerado por el Equipo Auditor como una Buena Práctica.



-  La  Unidad  Auditada  indica  que  se  mantienen  reuniones  de  colaboración  con  la  Guardia  Civil



(SEPRONA). Se recomienda que una vez celebradas dichas reuniones se levante acta de las mismas



donde se recojan los acuerdos adoptados y las acciones a llevar a cabo.



En relación a la coordinación externa en general, se recomienda seguir las pautas establecidas en el



apartado 2.4 de la Instrucción sobre Aspectos Mínimos que deben contemplarse en los Programas de



Control Oficial del PNCOCA y Directrices para su Ejecución de fecha 21/07/2017.



Se constata que la coordinación externa con las entidades nombradas es fluida.



En el resto de Unidades Auditadas no se emiten incumplimientos referente a la Coordinación Externa



- En relación a la Coordinación Interna, el apartado 5 del artículo 4 del Reglamento (CE) Nº 882/2004



de 29 abril, establece que “de haber, en una autoridad competente, diferentes unidades competentes



para realizar los controles oficiales, se garantizará una coordinación y cooperación eficaces y efectivas



entre tales unidades ”.



Se recomienda que las Actas de las reuniones sean lo más completas posible, así como que recojan



los  asistentes,  los  acuerdos  más  relevantes  y  las  conclusiones,  al  objeto  de  poder  realizar  un



seguimiento de los mismos.
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Finalmente en relación a la  Coordinación Interna a través de la  aplicación PASAVE,  se emite  la



siguiente No Conformidad,  La aplicación PASAVE, herramienta utilizada por todas las Unidades



Organizativas implicadas en el PCHA, aporta información contradictoria, se encuentra desactualizada



y no dispone actualmente de las Líneas de Actuación necesarias para realizar una supervisión eficaz,



lo cual no permite que dicha herramienta sea un mecanismo de coordinación y comunicación eficaz



entre estas Unidades.



En relación a la coordinación interna:



En la Auditoría realizada al SIA de la AGAPA se emite una No Conformidad, un Comentario y se hacen
dos recomendaciones.
En  las  Auditorías  provinciales,  en  la  provincia  de  Almería  se  considera  una  Buena  Práctica  la
coordinación semanal con sus OCA y se hace una recomendación. En la provincia de Sevilla se emite
una Observación y se hacen 4 recomendaciones.



3. Organización de los Controles Oficiales



El apartado 1.b) del artículo 31 del Reglamento (CE) Nº 882/2004, de 29 de abril, establece que
“Las autoridades competentes elaborarán y mantendrán actualizada una lista de los explotadores de
empresas alimentarias y de piensos que hayan sido registrados. Si ya existe tal lista para otros fines,
también podrá utilizarse a los efectos del presente Reglamento”.
Con fecha 15/10/2018 se publica en BOJA el Decreto 190/2018, de 9 de octubre, por el que se
crea y regula el Registro de Explotaciones Agrarias y Forestales de Andalucía y el Documento de
Acompañamiento  al  Transporte  de  productos  agrarios  y  forestales,  cuyo  Objeto  es  “la  creación,
organización y regulación del  Registro  de Explotaciones Agrarias y Forestales de Andalucía como
REGISTRO ÚNICO en materia de explotaciones agrarias y forestales (...)” . Estando incluido en este
registro el Registro de Operadores Productores de Brotes de Andalucía. Se recomienda que cuando
este  registro  se  encuentre  implantado  sea  el  que  se  utilice  como Universo  de  Control  para  las
Explotaciones Agrícolas y los Establecimientos en los que se produzcan brotes vegetales.



Al solicitar evidencias de la realización del Análisis de Riesgo y la distribución de los controles, la
Unidad  Auditada expone que hicieron una serie de cruces con Acces con los datos aportados por
REGEPA y los cultivos, pero que no los tienen disponibles en los equipos del Servicio. Por este motivo
se  emite  una  Observación,  en  contra  de  lo  establecido  en  el  apartado  1  del  Artículo  3  del
Reglamento (CE) n.º 882, de 29 de abril, no se puede evidenciar que el Análisis de Riesgo realizado
para el cálculo de la Muestra de Control Inicial de 2018 se haya efectuado según las directrices
establecidas documentalmente.



El Equipo Auditor  recomienda que se realicen las modulaciones necesarias para que la MCI final
sea más fiable, y se evite en lo posible la realización de sustituciones por parte de las DDTT.



- En relación al grado de ejecución, se recomienda que se estudie la posibilidad de integrar otras
líneas  de  actuación  del  PASAVE,  cuyos  puntos  de  control  sean explotaciones  agrícolas,  en  este
Programa de Control (Plan de Vigilancia de la Utilización de Productos Fitosanitarios realizada por el
SEPRONA, Campaña de Vigilancia de la Higiene Rural en la Producción Hortícola de Almería).
En relación a la Ejecución de los Controles y el Seguimiento del Grado de Ejecución de los mismos:
En la Auditoría al SIA de la AGAPA, se hace una recomendación.
En la Auditoría en la provincia de Almería, se hacen dos recomendaciones.
En la Auditoría en la provincia de Sevilla se emite un comentario y se hacen dos recomendaciones.
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4. Medidas ante incumplimientos (Arts. 54 y 55 del Reglamento (CE) 882/2004, de 29 de abril).



En relación a las Medidas ante Incumplimientos:
En la Auditoría al SIA de la AGAPA, se hace una recomendación.
En la Auditoría en la provincia de Almería, se emite un comentario.
En la Auditoría en la provincia de Sevilla se emite una No Conformidad y se hace una recomendación



En las  consultas realizadas en PASAVE por el Equipo Auditor se comprueba que la aplicación no
permite identificar qué controles son controles de seguimiento realizados a controles desfavorables,
por lo que no se puede realizar un análisis de los seguimientos realizados a controles desfavorables,
en el caso de que se hayan realizado.



Se recomienda que la Unidad Auditada defina un sistema de seguimiento de las irregularidades a
través de la aplicación PASAVE, que no dependa de las comunicaciones que los controladores puedan
realizar al SIA.



En la Delegación de Sevilla para el criterio “ En caso de que la autoridad  competente observe un
incumplimiento, tomará medidas para garantizar que el explotador ponga remedio a la situación. Al
decidir las medidas que daban emprenderse, la autoridad competente tendrá en cuenta la naturaleza
del  incumplimiento  y  el  historial  de  incumplimientos  del  explotador”,  se  emite  una  No
Conformidad, por  detectar  que  no  se  dispone  de  evidencias  de  haber  realizado  todos  los
seguimientos referidos a controles con resultados “no favorables con subsanación” y “desfavorable
con propuesta de acta sancionadora” y la Unidad Auditada no conserva registros remitidos por el
agricultor que evidencien la subsanación de los incumplimientos y el cumplimiento de los plazos de
subsanación exigidos. 



5. Informes (arts. 9.1 y 9.2 del Reglamento (CE) 882/2004, de 29 de abril ). 



En base a las deficiencias detectadas en la redacción del Informe Anual correspondiente a 2016 y



2017,  se  emite  la  siguiente  Observación,  en  relación  al  artículo  9  del  Reglamento  (CE)  N.º



882/2004, de 29 de abril, si bien el Informe anual se encuentra realizado y enviado al Ministerio, se



detectan algunas deficiencias en su elaboración.



Observación  en contra de lo establecido en al apartado 2 del artículo 9 del Reglamento (CE) n.º



882/2004, de 29 de abril, los Cuestionarios de Control definidos en el Manual de Procedimiento para



la Vigilancia de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del Uso de Productos Fitosanitarios V1 y



V2 no disponen de un apartado donde reflejar el resultado de los controles.



En relación a los Cuestionarios de Control:
En la Auditoria al SIA de la AGAPA, se hacen dos recomendaciones.
En la Auditoria en la provincia de Almería, se emite un comentario.



6. Transparencia y Confidencialidad del personal implicado en el Programa de Control
(Artículo 7 del Reglamento (CE) N.º 882/2004, de 29 de abril).
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Según se establece en el apartado 2 del artículo 7 del Reglamento (CE) N.º 882/2004, de 29 de abril,



la  Autoridad  Competente  adoptará  medidas  para  garantizar  la  obligación  de  los  miembros de  su



personal de no divulgar información obtenida en el desempeño de sus funciones de Control Oficial, que



por su naturaleza, estés sometidas al secreto profesional, en casos debidamente justificados. A su vez



el  apartado  3  del  artículo  7  detalla  que  tipo  de  información  es  la  que  está  sometida  a  secreto



profesional. En relación a esto todo lo revisado se considera conforme.



Respecto  al  requisito  de  transparencia,  según  lo  detallado  en  el  apartado  1  del  artículo  7  del



Reglamento  (CE) N.º 882/2004, de 29 de abril, “las Autoridades Competentes velarán porque sus



actividades se desarrollen con un nivel elevado de transparencia. Con tal propósito,  la información



pertinente que obre en su poder se pondrá a disposición del público lo antes posible. Por regla general,



el público tendrá acceso a:



a) Información sobre las actividades de control de las Autoridades Competentes y su eficacia, (..)”



Se emite la siguiente Observación, en contra de lo establecido en el apartado 1.a) del artículo 7 del



Reglamento  (CE)  n.º  882/2004, de  29 de abril:  No existen evidencias  de información de  acceso



público sobre las actividades de control realizadas en el año 2017.



Desde el Ministerio se ha informado al Equipo Auditor que se da por válida la información publicada 
por AECOSAN anualmente sobre los resultados de los controles, así el Equipo Auditor recomienda 
que se incluya en la web de la CAPDER el enlace al Informe Anual de AECOSAN 
(http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/revision_sist 
ema_control.htm), en la ubicación que se considere más intuitiva para el acceso público. Así se ha 
recomendado a los Servicios de Producción Ganadera y Servicio de Sanidad Animal de la DGPAG.



7. Procedimientos de Control y Verificación (Artículo 8 del Reglamento (CE) N.º 882/2004, de
29 de abril)



- Se emite la siguiente No Conformidad, en contra de lo establecido en el artículo 8 del Reglamento
(CE)  N.º  882/2004,  de  29  de  abril: Los  Procedimientos  Documentados  establecidos  están
incompletos y/o desactualizados.



-  Los Cuestionarios de Control  utilizados para la  realización de las Verificaciones son borradores
aportados por el Ministerio. Se recomienda que se elaboren dos tipos de Cuestionarios, uno para la
verificación in situ y otro para la verificación documental, ya que los porcentajes de verificaciones a
realizar son muy distintos en un caso que en otro.



- Se emite la siguiente No Conformidad, en contra de lo establecido en el apartado 3a) del artículo
8 del Reglamento (CE) N.º 882/2004, de 29 de abril: Las directrices definidas en PASAVE 2018 para
la realización de la Verificación de la Eficacia del  Programa de Control  están incompletas, no se
incluyen pautas  para  Empresas Aplicadoras de  Productos  Fitosanitarios  ni  para  Establecimientos
Productores de Brotes. No se han definido Objetivos e Indicadores, y no se han establecido pautas
para el tratamiento de los resultados de las verificaciones, su seguimiento y las medidas correctoras a
llevar a cabo en el caso de que las supervisiones no resulten satisfactorias.  Además, no se han



12



 Código:64oxu816OMBLYM597F4hdvPRrxtlH3.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



FIRMADO POR VICENTE JOSE PEREZ GARCIA DE PRADO FECHA 30/04/2019



ID. FIRMA 64oxu816OMBLYM597F4hdvPRrxtlH3 PÁGINA 12/17





https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu816OMBLYM597F4hdvPRrxtlH3








definido pautas para la codificación de las Actas de Supervisión.



Además, durante las Auditorías Provinciales (Almería y Sevilla) se detectan errores en la grabación de
los  controles  por  lo  que  se  recomienda  que  se  elabore  un  Manual  de  Uso  de  la  Aplicación
Informática PASAVE, donde se definan las directrices a seguir en la grabación de los Cuestionarios de
Control, o al menos se incluyan en los documentos existentes, estas directrices.



En relación a los Procedimientos de Control y Verificación:
En la Auditoria al SIA de la AGAPA, se emite una Observación y se hacen tres recomendaciones.
En la Auditoria en la provincia de Sevilla, se emite una Observación y se hace una recomendación.



8. Verificación de la Eficacia del Programa de Control (Artículo 4. 2 a) y 4.4 del Reglamento
(CE) N.º 882/2004, de 29 de abril)



Se emite la siguiente No Conformidad, en contra de lo establecido en el artículo 4.4 del Reglamento



(CE) N.º 882/2004, de 29 de abril y la Guía para la Verificación de la Eficacia del Sistema de Control



Oficial del MAGRAMA: El nivel de ejecución de las Verificaciones Documentales e In Situ realizadas por



el  SSV,  es  demasiado  bajo  para  garantizar  que  los  controles  oficiales  se  están  realizando  con



imparcialidad, calidad y coherencia.



9. Planes de Emergencia (Artículo 4 del Reglamento (CE) N.º 882/2004, de 29 de abril)



Todo lo revisado se considera conforme



10. Laboratorios Oficiales (Artículo 12 del Reglamento (CE) N.º 882/2004, de 29 de abril)



Se emite  la  siguiente  Observación: No todos los Laboratorios indicados en el  PASAVE  2018 y
Manual de Procedimiento para la Vigilancia de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del Uso
de Productos fitosanitarios V.2, se encuentran designados y/o acreditados según lo establecido en el
artículo 12 del Reglamento (CE) N.º 882/2004, de 29 de abril.



11. Actividades,  Métodos  y  Técnicas  de  Control  (Artículo  10  del  Reglamento  (CE)  N.º
882/2004, de 29 de abril)



Durante las Auditorias a las provincias de Almería y Sevilla, se efectúan dos acompañamientos al
personal  controlador  en  su  labor  de  inspección  para  verificar  el  cumplimiento  de  los  requisitos
establecidos en el desarrollo de la actividad inspectora.
A raíz de la evaluación de estas visitas de acompañamiento, en la provincia de Almería se hacen tres
recomendaciones y en la provincia de Sevilla se hace una recomendación.



En resumen, a lo largo de 2018, en relación con las Auditorías Internas del PCHA en las diferentes



Unidades Auditadas,  se han emitido  un total  de 5 No Conformidades, 8 Observaciones, 61
Recomendaciones y 6 comentarios



2.1. Buenas Prácticas Identificadas.



En relación a las auditorías Internas del Programa de Control Oficial de la distribución, prescripción y
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dispensación de los Medicamentos Veterinarios se han detectado 5 Buenas Prácticas en 4 de las 16



Unidades Auditadas.  



-  Se considera una Buena Práctica el  intercambio de información entre  las unidades gestoras del



Programa. Es muy valioso para la mejora del Programa de control, ya que de manera coordinada se va



actualizando los documentos.



- Se considera una Buena Práctica la forma de gestionar las comunicaciones con los distintos agentes



intervinientes en el PCMV por parte de la Unidad Auditada, que ha creado distintos archivos excell en el



que guardan las comunicaciones realizadas con los distintos Departamentos con los que mantienen



coordinación en el marco del Programa de Control de manera más o menos constante. Esto facilita la



organización de los contactos mantenidos.



- La Unidad Auditada registra la asistencia a las reuniones presenciales y videoconferencias que tienen



lugar en las instalaciones de la DT Jaén. El  registro de asistencia proporciona datos acerca de la



participación de las unidades implicadas en el Programa de Control, esta información puede ser útil



como una herramienta más para la mejora del Programa.



- Se detecta que se registra la asistencia a las reuniones presenciales y videoconferencias que tienen



lugar en las instalaciones de la DT de Almería.



- Se detecta que cuando el SEPRONA levanta Acta, siempre se remite una copia al SAGIC de la DT



ALMERÍA DT de Almería, de esta manera se asegura que en todo momento el SAGIC se encuentra



informado de las posibles infracciones dentro del PCMV.



En relación a las auditorías Internas del  Programa   de Control Oficial de la Higiene de la Producción  



Primaria Agrícola y del uso de Productos Fitosanitarios,  se han identificado 2 Buenas Prácticas.



- Se considera una buena práctica la coordinación fluida y eficaz que mantiene el SSV con el Ministerio.



- Además en la Auditoría Provincial realizada en Almería se considera Buena Práctica, la sistemática de



reuniones mensuales del jefe del SGAGIC con los Directores de OCA para establecer directrices de



trabajo y mejorar la coordinación.



3. Plan de acción y medidas tomadas en las unidades auditadas.



Se  ha  procedido  a  evaluar  el  estado  general  de  los  Programas  de  Control  en  base  a  toda  la



información obtenida en las Auditorías Internas realizadas a lo largo del año 2018 en las diferentes



unidades implicadas en el desarrollo de estos Programas de Control.



Se  trata  de  una  valoración  cualitativa  expresada  mediante  una  puntuación  para  poder  ser
representada en un gráfico radial para facilitar su visualización. Esta forma de representar los datos
nos  proporciona  una  idea  muy  visual  del  grado  de  cumplimiento  conforme  a  los  requisitos
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establecidos en el Reglamento (CE) Nº 882/2004, de 29 de abril.
Es necesario tener presente que los gráficos de los Programas de Control no deben compararse entre
sí, puesto que la naturaleza y organización de los controles es diferente en cada caso. Sí es una
herramienta útil para comparar el estado de cumplimiento de un mismo Programa de Control durante
todo el proceso de Auditoría, es decir, nos ayuda a visualizar por un lado las deficiencias detectadas y
por otro las mejoras logradas a partir de los Planes de Acciones Correctivas y de la implantación de
dichas Acciones.
La evaluación del estado de cumplimiento del PC MV, se ha realizado por bloques, que constituyen
los pilares sobre los que se sustenta cada Programa de Control. Cada bloque está compuesto por uno
o  más  ítems,  según  los  aspectos  necesarios  a  analizar  dentro  de  él,  lo  que  permite  afinar  su
valoración. Los ítems analizados son aquellos que se han verificado en el transcurso de las Auditorías
Internas de estos Programas de Control, en base a los criterios de Auditoría con referencia a los
distintos artículos del Reglamento (CE) Nº 882/2004, de 29 de abril, que les son aplicables. Por
tanto,  para valorar cada ítem se han tenido en cuenta todas las evidencias recopiladas, las que
reflejan logros de cumplimiento y las que han sido motivo de No Conformidades y Observaciones.
Se ha establecido para la valoración de cada ítem un baremo del 0 al 4, de tal manera, que el 0
corresponde a un cumplimiento nulo y el 4 a un cumplimiento total. Entre ambos estados se ha
realizado  una  valoración  cualitativa,  clasificando  los  resultados  de  forma  general  en  3  estados:
cumplimiento bajo, cumplimiento medio y cumplimiento alto. Y a cada uno de ellos se le ha asignado
una  puntuación,  1,  2  y  3,  respectivamente.  Para  mejorar  la  visualización  de  los  datos  y  la
comparación entre los bloques evaluados, se han transformado los resultados a escala 0-10, es decir,
dando una nota final por bloque desde 0 (el cumplimiento es nulo) hasta 10 (se da cumplimiento en
su totalidad). En el gráfico radial, también conocido como gráfico de araña o de estrella, se han
representado los valores de cada bloque a lo largo de un eje independiente que se inicia en el centro
del gráfico (nota final 0) y finaliza en el anillo exterior (nota final 10). Una mayor superficie sombreada
en el gráfico refleja un mayor grado de cumplimiento, así pues un cumplimiento total en todos los
bloques evaluados se mostraría como una "tela de araña" sombreada perfecta.



En relación  al Programa de  Control  Oficial  de  la  distribución,  prescripción  y  dispensación  de  los



Medicamentos  Veterinarios,  se  ha  podido  comprobar  una  mejora  ostensible  en  la  valoración  de



aspectos como  Organización de los controles Oficiales (art.3), Transparencia y confidencialidad (Arts.



7),  Ejecución de los controles (Arts.  3.1, 9 y 10), Medidas ante incumplimientos (Arts 54 y 55) y



Procedimientos de Control y verificación (Art 8).



Igualmente en relación al Programa   de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola  



y del uso de Productos Fitosanitarios, se ha comprobado una  mejora en valoración de aspectos como



Procedimiento de control y verificación ( Art 8), del Personal que efectúa el control oficial (Art 4.2 letras



c y e, y Art 6), Coordinación (Arts 4.3 y 4.5) y Verificación de la Eficacia (Arts, 4.2 letra a, 4.4 y 8.3



letra a)



4. Realización del examen independiente y resultados del mismo.



Durante el último trimestre de 2015 se realizó el examen independiente correspondiente al periodo



2011-2015, que fue realizado por la inspección General de Servicios de la Consejería de Hacienda y



Administración Pública de la Junta de Andalucía. Está prevista la realización del siguiente examen a



mitad del periodo 2016-2020, por lo que éste se llevará a cabo durante el  2020. 
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5. Valoración general de las Auditorías de realizadas. Evaluación del grado de
eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de las
auditorías. 



Sirva como valoración global de las Auditorías del Programa de Control Oficial de Control Programa de



Control  Oficial  de la distribución, prescripción y dispensación de los Medicamentos Veterinarios,  la



realizada por el Equipo Auditor para cada uno de los aspectos verificados en las auditorías celebradas



en 2018:  



1. Organización de los controles oficiales  : Sobre 3 ítems valorados se ha observado un grado de



cumplimiento  muy alto.  Son correctos los puntos de control  establecidos,  el  análisis  de



riesgos realizado y el número de controles planificados.



2. Coordinación  : Sobre 4 ítems valorados se ha observado un grado de cumplimiento muy alto.



No obstante, los informes elaborados sobre el resultado de los controles deben, en algunos



caso, seguir las directrices establecidas en los procedimientos. Tanto el flujo de información



como  la  coordinación  entre  las  autoridades  competentes  involucradas  son  correctas.  Se



emplea una aplicación informática para el desarrollo del programa y los informes cumplen los



criterios mínimos de las directrices establecidas.



3. Personal  que  efectúa  el  Control  :  Sobre 2 ítems valorados se ha  observado un grado de



cumplimiento  alto.  Debe  hacerse  hincapié  en  la  formación  del  personal  encargado  de



efectuar los controles. 



4. Ejecución de los Controles  : Sobre 4 ítems valorados se ha observado un muy alto grado de



cumplimiento. En el ítem de nivel de ejecución, aunque no se ha logrado el 100% se valora



con máxima puntuación considerando la tendencia positiva en referencia al porcentaje del



año 2017 



5. Medidas  ante  incumplimientos  :  Sobre  1  ítem  valorado  se  ha  observado  un  grado  de



cumplimiento muy alto. Aunque no se ha logrado el 100% se valora con máxima puntuación



considerando la tendencia positiva en referencia al porcentaje del año 2017 



6. Procedimientos de Control y Verificación  : Sobre 6 ítems valorados se ha observado un grado



de cumplimiento medio. No está descrita claramente la sistemática a llevar a a cabo para



verificar la eficacia de los controles oficiales. 



7. Verificación  de  la  eficacia  :  Sobre  4  ítems  valorados  se  ha  observado  un  grado  de



cumplimiento bajo. No se ha ejecutado el 100% de las verificaciones planificadas. Aunque el



sistema de verificación documental se realiza conforme a lo establecido en el Programa de



Control,  no está establecido un sistema de verificación de la eficacia in situ.



8. Transparencia y Confidencialidad  :  Sobre 2 ítems valorados se ha observado un grado de



cumplimiento medio. No se cumple el ítem de información sobre las actividades de control



son de acceso público.
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Sirva como valoración global de las Auditorías del  Programa  de Control Oficial de la Higiene de la



Producción Primaria Agrícola y del uso de Productos Fitosanitarios, la realizada por el Equipo Auditor



para cada uno de los aspectos verificados en las auditorías celebradas en 2018



1. Organización de los controles oficiales  : Sobre 3 ítems valorados se ha observado un grado de



cumplimiento  alto. Son correctos los puntos de control establecidos, el análisis de riesgos



realizado y el número de controles planificados.



2. Coordinación  :  Sobre 4 ítems valorados se ha observado un grado de cumplimiento  alto.



Cabe destacar la buena coordinación del Ministerio con las Comunidades Autónomas, lo que



redunda en una buena ejecución del Programa.



3. Personal  que  efectúa  el  Control  :  Sobre 2 ítems valorados se ha  observado un grado de



cumplimiento muy alto. Se proporciona formación específica a todo el personal que ejecuta



estos controles.



4. Ejecución de los Controles  : Sobre 4 ítems valorados se ha observado un muy alto grado de



cumplimiento. Considerable  aumento  en  el  nivel  de  ejecución.  Se  valora  una  tendencia



positiva en referencia al porcentaje del año 2017.



5. Medidas  ante  incumplimientos  :  Sobre  1  ítem  valorado  se  ha  observado  un  grado  de



cumplimiento  medio.  Se  precisa  una  mejora  en  la  realización  de  seguimiento  de  los



controles con incumplimientos detectados.



6. Procedimientos de Control y Verificación  : Sobre 6 ítems valorados se ha observado un grado



de cumplimiento bajo. Se precisa mejorar los procedimientos documentados.



7. Verificación  de  la  eficacia  :  Sobre  4  ítems  valorados  se  ha  observado  un  grado  de



cumplimiento  alto.  Se valora avance positivo en la implementación del  procedimiento de



verificación de la eficacia.                                                      



8. Transparencia y Confidencialidad  :  Sobre 2 ítems valorados se ha observado un grado de



cumplimiento medio. No se cumple el ítem de información sobre las actividades de control



son de acceso público.



9. Laboratorios oficiales  :  Sobre 1 ítem valorado se ha observado un grado de cumplimiento



alto. Los laboratorios de control oficial están designados y acreditados convenientemente.



SECRETARIO GENERAL DE AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN



Fdo.:  Vicente Pérez García De Prado
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Informe anual 2018. Programas de Control Oficial del MAPA 


Examen independiente 


El examen independiente lo llevará a cabo la inspección General de Servicios de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía en el año 2020.  


Valoración 2018 


Durante la auditoría efectuada en el año 2018 del Programa de Control Oficial de la 
Distribución, Prescripción y Dispensación de Medicamentos Veterinarios (DPDMV) se han 
verificado ocho aspectos del programa auditado con los siguientes resultados:  


 Se ha observado un grado de cumplimiento muy alto en los aspectos de organización 
de los controles oficiales, coordinación, ejecución de los controles y medidas ante 
incumplimientos. 


 Se ha observado un grado de cumplimiento alto en el aspecto del personal que 
efectúa los controles. 


 Se ha observado un grado de cumplimiento medio en los aspectos de 
procedimientos de control y verificación y transparencia y confidencialidad. 


 Se ha observado un grado de cumplimiento bajo en el aspecto de verificación de la 
eficacia.   


En la auditoría realizada en 2018 sobre el Programa de Control Oficial de Higiene de la 
Producción Primaria Agrícola y Uso de Fitosanitarios (HPPAF) se han verificado nueve 
aspectos del programa auditado con los siguientes resultados:  


 Se ha observado un grado de cumplimiento muy alto en los aspectos del personal 
que efectúa los controles y de ejecución de los controles. 


 Se ha observado un grado de cumplimiento alto en los aspectos de organización de 
los controles oficiales, coordinación, verificación de la eficacia y laboratorios 
oficiales. 


 Se ha observado un grado de cumplimiento medio en los aspectos de medidas ante 
incumplimientos, procedimientos de control y verificación y transparencia y 
confidencialidad. 


 


Aragón 


             
Informe De Las Auditorías Internas de Aragón 2018 


Cumplimiento de la programación 


En el 2018 se han realizado las dos auditorías programadas en el cronograma, cumpliendo 
el 100% de los objetivos programados. 
 
El objetivo que no se ha alcanzado en 2018 es el seguimiento de los programas auditados en 
2017, esto es, el Programa de Control Oficial de la Calidad Alimentaria (CAL) y el DPDMV. 
 
 


Examen independiente 
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE LOS PROGRAMAS DE CONTR OL 
 OFICIAL DEL PNCOCA 2016/2020 



 
AÑO 2018 



 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN  



 
 
 



 
1 Medida en que se han alcanzado los objetivos prog ramados. 
 
La gestión de los programas de control oficial de la cadena alimentaria, que son ejecutados en el 
Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad del Gobierno de Aragón, recaen en dos 
servicios gestores: el Servicio de Seguridad Agroalimentaria y el Servicio de Sanidad Animal y 
Vegetal. 
 
Los objetivos programados para el año 2018, en el ámbito de realización de auditorías de los 
programas de control oficial, han sido: 
 
A) Para el Servicio de Seguridad Agroalimentaria , se ha programado la realización de: 
 



- Auditoría del Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen 
geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de la comercialización 
2018. 



 
El informe provisional de auditoría del citado programa de control ha sido elaborado y finalizado 
en el año 2018, por lo que se han cumplido el 100 % de los objetivos programados. 
El órgano gestor ha presentado observaciones a las recomendaciones del órgano auditor y se 
está a la espera de elaboración del Informe definitivo. 



 
B) Para el Servicio de Sanidad Animal y Vegetal , se ha programado la realización de: 
 



- Auditoría del Programa autonómico de control oficial de la higiene de la producción 
primaria agrícola y del uso de productos fitosanitarios. 



 
El informe de auditoría del citado programa de control ha sido elaborado por el servicio de 
auditoría interna, por lo que se han cumplido el 100 % de los objetivos programados. 
 



1.1 Causas de su no consecución (en su caso). 
 
El objetivo que no se ha alcanzado en 2018 es el seguimiento de los programas auditados en 
2017, esto es, el Programa de control de la calidad alimentaria y el programa de control de la 
distribución, prescripción y dispensación de los medicamentos veterinarios. 
 



1.2 Cumplimiento del cronograma para el año 2018. 
 
De acuerdo al cronograma de auditorías previsto para el periodo 2016 – 2020, se establecieron 
como objetivos programados para realizar en el año 2018, los indicados en el apartado 1 de este 
informe. 
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Por lo tanto, el cronograma para el año 2018 se ha cumplido en todas las auditorías excepto en 
los seguimientos del Programa autonómico de control oficial de la distribución, prescripción y 
dispensación de los medicamentos veterinarios. 
 
2 Resultados de las auditorías realizadas en 2018. 
 



2.1 Auditoría del Programa de control oficial de la  calidad diferenciada 
vinculada a un origen geográfico y especialidades t radicionales garantizadas antes 
de la comercialización 2018. 



 
En el informe provisional se recogen 19 recomendaciones de distinta índole, que afectan a 
ámbitos como la formación, la disposición de procedimientos normativos, la coordinación con las 
autoridades competentes a nivel central o los sistemas de supervisión del cumplimiento por 
parte de las entidades de certificación de sus obligaciones de verificación del cumplimiento por 
parte de los operadores de los correspondientes pliegos de condiciones o normas técnicas. 



Desde el Servicio de Seguridad Agroalimentaria se ha elaborado el correspondiente informe de 
alegaciones a las recomendaciones sugeridas con objeto de cerrarlas en el más breve plazo 
posible. 



 
 



2.2 Auditoría del Programa autonómico de control of icial de la higiene de la 
producción primaria agrícola y el uso de productos fitosanitarios 2018. 



 
En el informe provisional emitido por el órgano auditor se reflejan tres no conformidades 
mayores, que se basan centran en la inexistencia de actuaciones ante incumplimientos de la  
normativa por parte del operador e incumplimientos de la intensidad mínima de supervisiones 
documentales e in situ de los controles. 
 
Por otro lado se recogen cuatro no conformidades menores que se circunscriben a la 
inexistencia de determinados procedimientos considerados de relevancia para la ejecución de 
los controles oficiales y la falta de transparencia al ciudadano en materia de resultados del 
control oficial. 
 
Desde el Servicio de Sanidad Animal y Vegetal se ha elaborado el correspondiente informe de 
alegaciones a las recomendaciones sugeridas con objeto de cerrarlas en el más breve plazo 
posible. 



 
  
3 Plan de acción y medidas tomadas en la unidad aud itada. 
 
Los servicios gestores de los programas de control aceptan las conclusiones y las 
recomendaciones propuestas por el servicio de auditoría interna. El plan de acción de los 
servicios gestores consiste en implementar dichas recomendaciones en la siguiente campaña 
del mismo programa de control oficial. 
 
 
4 Realización del examen independiente y resultados  del mismo. 
 
Durante el año 2018 no se ha realizado ningún examen independiente al servicio de auditoría 
interna, estando prevista su realización en el año 2020. 
 
5 Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de eficacia y 



eficiencia de los controles oficiales en base a los  resultados de auditorías. 
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5.1 Respecto a la Auditoría del Programa de control  oficial de la calidad 
diferenciada vinculada a un origen geográfico y esp ecialidades tradicionales 
garantizadas antes de la comercialización 2018. 



 
Como se ha comentado, se ha remitido a la unidad auditora el informe con las alegaciones a las 
19 recomendaciones reflejadas en el informe provisional. Se está en estos momentos a la 
espera de recibir el informe definitivo de la auditoría con la información de las recomendaciones 
cerradas o abiertas, así como el escenario de supervisión de la aplicación de las medidas 
correctoras. 



Señalar que el grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en este programa de control está 
garantizado, pues el servicio gestor tiene implementados sistemas de supervisión documental y de 
verificación de la eficacia del control. Si bien, se recomienda que los objetivos estratégicos e indicadores 
sean similares a los determinados por el Ministerio en la “Guía para la verificación de la eficacia del 
sistema de control oficial del MAGRAMA”. 
 



 
5.2 Auditoría del Programa autonómico de control of icial de la higiene de la 
producción primaria agrícola y el uso de productos fitosanitarios 2018. 



 
Como se ha comentado, se ha remitido a la unidad auditora el informe con las alegaciones a las 
tres no conformidades mayores y las cuatro no conformidades menores recogidas en el informe 
provisional. Se está en estos momentos a la espera de recibir el informe definitivo de la auditoría 
con la información de las recomendaciones cerradas o abiertas, así como el escenario de 
supervisión de la aplicación de las medidas correctoras 
 



 
 
 
 



Zaragoza, a fecha de firma electrónica 
 
 
 
 
Fdo: Enrique Novales Allué 
DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y FOMENTO AGROALIMENTARIO 
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Informe anual 2018. Programas de Control Oficial del MAPA 


Durante el año 2018 no se ha realizado ningún examen independiente al servicio de 
auditoría interna, estando prevista su realización en el año 2020. 


Valoración 2018 


En la auditoría del Programa de Control Oficial de Calidad Diferenciada Vinculada a un Origen 
Geográfico y Especialidades Tradicionales Garantizadas (CDETG) el informe provisional 
recoge 19 recomendaciones de distinta índole.  


 
En la auditoría del Programa de Control Oficial de HPPAF en el informe provisional emitido 


por el órgano auditor se reflejan tres no conformidades mayores, que se basan en la 


inexistencia de actuaciones ante incumplimientos de la  normativa por parte del operador e 


incumplimientos de la intensidad mínima de supervisiones documentales e in situ de los 


controles. Por otro lado se recogen cuatro no conformidades menores que se circunscriben 


a la inexistencia de determinados procedimientos considerados de relevancia para la 


ejecución de los controles oficiales y la falta de transparencia al ciudadano en materia de 


resultados del control oficial. 


 
El Servicio de Seguridad Agroalimentaria ha elaborado el correspondiente informe de 
alegaciones a las recomendaciones sugeridas en ambas auditorías con objeto de cerrarlas 
en el más breve plazo posible. En ambos casos, se está en estos momentos a la espera de 
recibir el informe definitivo de las auditorías con la información de las recomendaciones 
cerradas o abiertas, así como el escenario de supervisión de la aplicación de las medidas 
correctoras. 


 


Asturias 


 
Informe de las auditorías internas de Asturias 2018 


 
Conforme al cronograma/calendario de auditorías comunicado por la Consejería de 
Desarrollo Rural y Recursos Naturales de Asturias para el periodo de programación 2016-
2020 y correspondiente al año 2018, no se recoge planificada la realización de auditorías de 
aquellos Programas de Control Oficial en Agricultura, Pesca y Alimentación implementados 
por dicha Consejería en el marco del PNCOCA. 


 


Baleares 


 
Informe de las auditorías internas de Baleares 2018 


 


Cumplimiento de la programación 


Se ha programado y llevado a cabo la realización de dos auditorías en el año 2018, 


cumpliendo por tanto el 100% de los objetivos programados. 


 


Examen independiente 


La realización del  examen independiente está pendiente de realización.  
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Valoración 2018 


A fecha actual, se han recibido los informes provisionales y se han llevado a cabo 


observaciones al mismo, estando a la espera de los informes definitivos de la auditoría. 


 


Canarias 


Esta Comunidad Autónoma no tiene programadas en el cronograma de auditorías 2016-
2020 la realización de ninguna auditoría en el año 2018.  


 


Cantabria 


 
Informe de las auditorías internas de Cantabria 2018 


 
Cumplimiento de la programación 


Las auditorías programadas para este año, aunque se iniciaron, no han podido finalizarse 
por falta de recursos humanos. Las mismas se han incluido en la programación de 2019, 
manteniendo así el objetivo de auditar todos los Programas Oficiales del PNCOCA en el 
quinquenio 2016-2020. 


 


Castilla la Mancha 


     
Informes de las auditorías internas de Castilla la Mancha 2018 


Cumplimiento de la programación  


En esta Comunidad autónoma se han realizado las dos auditorías específicas previstas, 


cumpliendo por tanto el 100% de los objetivos programados. 


 


Examen independiente 


Durante el ejercicio 2018, no se han realizado exámenes independientes. 


Valoración 2018 


El resultado de los trabajos de auditoría realizados sobre el grupo de programas de control 
oficial auditados, demuestran que están establecidos los controles que permiten verificar el 
cumplimiento de la normativa en vigor y de los objetivos marcados en cada programa, sin 
perjuicio de las acciones correctoras implantadas en los planes de acción. 
 
Ante el resultado de la auditoría del Programa de Control Oficial CDETG se ha elaborado un 
plan de acción en el que se va a actualizar el Manual de Procedimiento de control oficial de 
la calidad diferenciada antes de su comercialización para adaptarlo a los nuevos 
requerimientos contemplados en el PNCOCA 2016-2020 que se implantará durante el 
segundo semestre de 2019. 
 
Asimismo, ante el resultado de la auditoría realizada en el Programa de Control Oficial de  
HPPAF se ha elaborado un plan de acción, cuyo contenido se puede consultar en el 
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 



OFICIAL DEL PNCOCA 2016/2020. 
 
 



AÑO 2018 
 



Castilla-La Mancha 
 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 



 
Para el año 2018 se han realizado una auditoría al Programa de control oficial de 
la Calidad Diferenciada vinculada a un origen geográfico y Especialidades 
Tradicionales Garantizadas antes de su comercialización. 
 
El objetivo de la auditoría realizada sobre el Programa de Control de la Calidad 
Diferenciada vinculada a un origen geográfico y Especialidades Tradicionales 
Garantizadas antes de su comercialización ha consistido en determinar si se 
desarrolla la actividad de control y supervisión oficial planificada con arreglo al 
Reglamento (CE) nº 882/2004, si estos planes se aplican de manera efectiva y si 
son adecuados para alcanzar los objetivos de la normativa y procedimientos de 
aplicación. 
 



• Causas de su no consecución (en su caso).  
 



• Cumplimiento del cronograma para el año 2018 
Se ha realizado el total de la auditoria programada 



 
2. Resultados de las auditorías realizadas en 2018 
Se ha constatado que las Entidades de Certificación que participan en el 
Programa de control han sido autorizadas por la Autoridad competente conforme 
al procedimiento establecido y la legislación aplicable. Dichas Entidades se 
encuentran acreditadas o se encuentran en proceso de acreditación de acuerdo a 
la Norma Europea EN 17065/2012 de organismos de certificación, han sido 
inscritas en el Registro de Entidades de control de Productos Agroalimentarios de 
Castilla-La Mancha y se ha emitido el correspondiente certificado de inscripción 
tal como establece el Decreto 9/2007 de autorización de las entidades de control 
de productos agroalimentarios de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
y de creación del Registro de las mismas. 
 
Se pone de manifiesto el establecimiento y aplicación de un sistema de 
supervisión que la Autoridad competente ejerce sobre las Entidades de 
Certificación a las que ha delegado tareas. 
 



 
Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural 
Dirección General de Industrias Agroalimentarias y Cooperativas 
C/ Pintor Matías Moreno, 4 
45071 – Toledo 
 



Tel.: 925 266700 
e-mail: dgiac@jccm.es 
 



www.castillalamancha.es 
 



 











 



Se ha constatado documentalmente que el Manual de Procedimiento de Control 
Oficial del control oficial de la Calidad Diferenciada vinculada a un origen 
geográfico en productos agroalimentarios no vínicos y de las Especialidades 
Tradicionales Garantizadas, antes de su comercialización, elaborado en mayo de 
2009 y revisado en noviembre de 2013 no se encuentra actualizado y adaptado a 
los nuevos requerimientos contemplados en el Plan Nacional de Control Oficial de 
la Cadena Alimentaria 2016-2020 ni contempla la actualización de las actuaciones 
ejercidas por el Servicio gestor en materia de supervisión. 
 
Se ha comprobado que la Unidad auditada efectúa un seguimiento sobre las 
desviaciones o incumplimientos detectados en las supervisiones realizadas y se 
han establecido los mecanismos para la suspensión temporal o revocación de la 
autorización en los casos de no subsanación de las mismas. 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 



 
Ante la auditoría realizada se ha elaborado un Plan de acción y la medida que se 
va a tomar es la siguiente: 
 
Actualizar el Manual de Procedimiento de Control Oficial de la Calidad 
Diferenciada vinculada a un origen geográfico en productos agroalimentarios no 
vínicos y de las Especialidades Tradicionales Garantizadas, antes de su 
comercialización, para adaptarlo a los nuevos requerimientos contemplados en el 
Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020 que se 
implantará durante el segundo semestre de 2019. 
  
 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
Durante el ejercicio 2018, no se ha realizado examen independiente. 
 
 
5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de 



eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 
auditorías. 
 



Los resultados de los trabajos realizados en la auditoría específica del 
“Programa de control oficial de la Calidad Diferenciada vinculada a un origen 
geográfico y Especialidades Tradicionales Garantizadas antes de su 
comercialización” en el año 2017, demuestran que están establecidos los 
controles que permiten verificar el cumplimiento de la normativa en vigor y de 
todos los objetivos marcados en el Programa. 
 
Respecto a las Entidades de Certificación, se ha constatado la correcta aplicación 
del procedimiento de autorización de éstas así como la correspondiente 
inscripción en el Registro de Entidades de control de Productos Agroalimentarios 
de Castilla-La Mancha. 
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El sistema de control y supervisión establecido a las Entidades de Certificación a 
las que la Autoridad Competente ha delegado tareas conforme al procedimiento 
establecido se efectúa, con regularidad, frecuencia y número apropiados, 
contemplando los requisitos establecidos en la normativa de aplicación 
concerniente al Programa de control auditado. No obstante, se ha constatado que 
el manual de procedimiento disponible no ha sido actualizado conforme al Plan 
Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020. 
 
Finalmente se ha verificado la correcta actuación y seguimiento de las 
desviaciones detectadas en las supervisiones realizadas 
 



 
El Director General de Industrias 
Agroalimentarias y Cooperativas 
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documento adjunto. A su vez, La Autoridad Competente ha elaborado Manuales de 
Procedimiento con instrucciones y documentos necesarios para la completa ejecución del 
programa de control oficial. 
 


Castilla y León 


         
Informe de las auditorías internas de Castilla y León 2018 


Cumplimiento de la programación 


Se ha cumplido con la programación de realizar dos auditorías en 2018, alcanzando los 
objetivos programados. Las unidades auditadas están elaborando los planes de acciones 
correctivas, para su posterior implantación y evaluación de las medidas tomadas. 


Se ha efectuado a su vez el seguimiento de las acciones correctivas de auditorías internas 
realizadas en los años 2013, 2016 y 2017.  


Examen independiente 


Está previsto la realización del examen independiente de las auditorías al final del periodo 
2016-2020. 


Valoración 2018 


En lo que se refiere a controles generales y específicos de ambos programas se ha 
comprobado un alto grado de cumplimiento, no obstante, existen determinados aspectos 
susceptibles de mejora como para los que se están elaborando los correspondientes planes 
de acciones correctivas.  


Cataluña 


 
Informes de las auditorías internas de Cataluña 2018 


 
Cumplimiento de la programación 


Esta Comunidad Autónoma ha iniciado las cuatro auditorías programadas en 2018. Se ha 
finalizado La auditoría del Programa de Control Oficial de CDETG cumpliéndose el 100% del 
programa de supervisión de las entidades de certificación previsto para el año 2018. 


La auditoría del Programa DE Control oficial de CAL tampoco ha finalizado, ya que se ha visto 
retrasada por el encargo de un trabajo extraordinario. Las otras dos auditorías de programas 
el de higiene de la producción agrícola y bienestar animal están en curso. 


Además de estas auditorías de alcance completo, se han efectuado auditorías de 
seguimiento de cuatro programas auditados en años previos, con el fin de verificar el 
cumplimiento del plan de acción propuesto por el organismo auditor.  


Examen independiente  


La Intervención General de la Generalitat de Catalunya es el órgano de control 
independiente que evalúa la actuación de la Subdirección General de Auditoría e Inspección 
Internas. Esta unidad depende del Departamento de Economía y Conocimiento El último 
examen independiente se realizó el 01/12/2015, el próximo examen independiente se prevé 
que sea realizado en 2020, en relación a la actuación auditora. 


Valoración 2018 
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Del resultado de la Auditoría de CDETG se extraen los siguientes resultados: se han 


supervisado 4 pliegos de condiciones certificados por diferentes entidades, y también, una 


entidad que certifica Especialidades Tradicionales garantizadas (ETG) Jamón serrano. En 


total se ha realizado 20 verificaciones, y se ha detectado 6  no conformidades menores. De 


las comprobaciones realizadas sobre las entidades de certificación se ha detectado un 37,5% 


con alguna no conformidad. Todas las no conformidades han sido leves. En todos los casos 


se han adoptado medidas para corregirlas. 


Las otras tres auditorías programadas en 2018 siguen en curso en 2019, por lo que no se 


aportan valoraciones al respecto.  


Extremadura 


 
Informe de las auditorías internas de Extremadura 2018 


 
Cumplimiento de la programación 


Se han realizado las dos auditorías previstas y se completaron los seguimientos de otros 
cuatro programas de control. 


Se ha conseguido en su totalidad los objetivos planteados en las auditorías aunque en la de 
control oficial de calidad alimentaria no se han podido efectuar todas las verificaciones. 


Se han elaborado planes de acción que se desarrollarán en 2018. 


En las auditorías de seguimiento en general se cumple con la normativa reguladora, no 
obstante deben subsanarse algunos aspectos que se recogen en el informe adjunto. 


Examen independiente 


En el año 2018 no se ha realizado Examen Independiente. 


Valoración 2018 


Las Auditorías Generales y Específicas han tenido un desarrollo normal. Pese a que no han 
podido realizarse todas las verificaciones, no se han encontrado obstáculos para cumplir con 
lo establecido en el PNCOCA 2016-2020. La valoración de la eficacia y eficiencia del trabajo 
realizado ha sido satisfactoria y se harán unos ajustes para cumplir con todo lo establecido 
en el Manual de Procedimiento. La tendencia respecto de años anteriores ha sido positiva. 


En cuanto a las Auditorías de Seguimiento: En el caso del Programa de Control Oficial de 
CDETG ha habido una apreciable mejora desapareciendo las recomendaciones de riesgo alto 
y estando en continuo progreso de la eficiencia y eficacia de los controles. La tendencia 
respecto a años anteriores ha sido de una mejora muy positiva. En el Programa de Control 
Oficial de Producción Ecológica (PE) el progreso respecto de años anteriores ha sido 
sobresaliente, retirándose todas las recomendaciones que había.  En el Programa de Control 
Oficial de Higiene de las Explotaciones Ganaderas (HEXG), ha habido una mejora destacable 
pasando a dos recomendaciones de riesgo medio. En el Programa de Control Oficial de 
Bienestar Animal en las Explotaciones y Transporte Animales (BA), se ha apreciado una 
mejora pasando de  una recomendación de riesgo alto y cuatro de riesgo medio a dos 
recomendaciones de riesgo bajo. 


Galicia  
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Informes de las auditorías internas de Galicia 2018 


 
Cumplimiento de la programación 


Se han realizado las tres auditorías previstas y se han completado los seguimientos de otros 
dos programas de control. 


Se han establecido planes de acción adecuados a las recomendaciones señaladas en los 
informes de auditorías realizadas en 2018. 


En los informes de seguimiento de ambos programas se ha constatado que se han aplicado 
las medidas propuestas respecto a las no conformidades, salvo  una mención al laboratorio 
para controles oficiales en el Programa de Control Oficial de BA. Respecto a las 
oportunidades de mejora se han aplicado completamente cuatro de las seis propuestas en 
el programa de bienestar animal y se han aplicado todas en el caso del Programa de Control 
Oficial de Higiene de la Producción Primaria Acuícola (HPPA). 


Examen independiente 


En el ciclo actual 2016-2020 se prevé que el examen independiente se realice en el año 2019. 


Valoración 2018  


Los informes de auditoría individuales vienen señalando en sus conclusiones que los 
controles oficiales han sido efectivos, son adecuados para alcanzar los objetivos de la 
legislación, y se corresponden a los planes previstos.   


Respecto a la eficiencia de los controles oficiales, entendida como la relación entre el 
resultado alcanzado y los recursos empleados, se señala que este estudio no está incluido 
en el alcance de las auditorías en Galicia. 


La Rioja 


 
Informe de las auditorías internas de La Rioja 2018 


 
Cumplimiento de la programación 


Se han realizado las dos auditorías programadas para 2018, las cuales muestran una 
evolución positiva en la elaboración de los procedimientos documentados y en aspectos 
como la supervisión de las inspecciones, sin embargo coinciden en la necesidad de:  


- Actualizar el Manual de Procedimiento a las modificaciones anuales que se 
produzcan.  


- Elaborar fichas de verificación de no conformidades leves y un apartado para las 
posibles medidas correctoras. 


- Las supervisiones documentales deben ser ejecutadas por superiores jerárquicos. 


Estas mejoras han sido recogidas en los informes de auditoría interna a modo de 
recomendaciones para su subsanación.  


Con el fin de verificar el grado de implantación de las recomendaciones emitidas se realizará 
un seguimiento anual. 


Examen independiente 


El último examen independiente se realizó como cierre y evaluación del quinquenio 2011-
2015. 
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Valoración 2018  


En base al trabajo de auditoría realizado, se ha obtenido la evidencia necesaria para afirmar 
con una seguridad razonable que los controles oficiales de los programas de control: 


- Se realizan de acuerdo con el plan quinquenal aprobado. 
- Su implantación es eficaz y adecuada para alcanzar los objetivos propuestos. 
- Cumplen la normativa comunitaria, nacional y autonómica en sus materias 


correspondientes. 


Madrid 


       
Informes de las auditorías internas de Madrid 2018 


Cumplimiento de la programación 


Se han realizado dos auditorías durante 2018. 


La auditoría del Programa de Control Oficial de Subproductos de Origen Animal no 
Destinados al Consumo Humano en Establecimientos y Transporte (SANDACH) se inició en 
2017 y ha finalizado en enero de 2018. 


Por otro lado, se considera que está garantizado que la actuación y los procedimientos de 
control desarrollados por las entidades de control para verificar el cumplimiento de lo 
dispuesto en la normativa aplicable en los diferentes esquemas de calidad diferenciada y 
agricultura ecológica son lo suficientemente adecuados para el cumplimiento de sus fines. 
Se ponen de manifiesto potenciales mejoras documentales puntuales en determinadas 
evidencias de cumplimiento.  


Examen independiente 


No se ha realizado examen independiente en el año 2018 para las auditorías programadas. 


Valoración 2018 


De manera general, la conclusión del informe es que la Comunidad Autónoma desarrolla un 
control adecuado y correcto sobre el programa de control oficial de SANDACH. El sistema 
aplicado es consistente y robusto para la planificación de los controles oficiales,  se ha 
podido constatar que el personal encargado de los controles es competente y está 
cualificado. Respecto a los medios y recursos que se dispone para el cumplimiento de los 
objetivos del programa de control oficial se ha podido comprobar que son suficientes. 


No obstante deben mejorarse ciertos aspectos del programa, fundamentalmente el 
establecimiento de acciones a tomar en caso de incumplimientos. 


En el Programa de Control Oficial de PE se considera que está garantizado que la actuación 
y los procedimientos de control desarrollados por la Autoridad de Control para verificar el 
cumplimiento de lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de agricultura ecológica 
son lo suficientemente adecuados para el cumplimiento de sus fines. 


Murcia 


 
Informe de las auditorías internas de Murcia 2018 


 
Cumplimiento de la programación 


Se han realizado las tres auditorías programadas, Las cuales han sido llevadas a cabo con 
independencia y de manera transparente por la Unidad de Auditoría interna de la Consejería 
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INFORME DE AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGAMAS DE 



CONTROL OFICIAL INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2016/2020 
 
 
AÑO 2018 
Comunidad de Madrid. 
 
 



1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 
En el año 2018 se han realizado las siguientes auditorías: 
 
Auditoría del Programa de Control Oficial de Sandach: La auditoría se inició en el 2017 
y finalizó en enero 2018. Dado que por sugerencia del Ministerio no se pudo meter en el 
año 2017, la consideramos incluida en el 2018. 
 
Auditoría del Programa de Control Oficial de Producción Ecológica: La auditoría se 
ha realizado en diciembre de 2018. 
 



1. Cumplimiento del cronograma 
 
Previsiblemente las inspecciones pendientes se realizarán en el año 2019/2020, Higiene 
de la Producción Primaria Agrícola y Uso de Fitosanitarios, Bienestar Animal en 
Explotaciones y Transporte de Animales e Higiene en las explotaciones Ganaderas. 
 
 



 
 



2. Resultados de las auditorías realizadas en 2018 
 
Se remite informes de auditoría. 
 



3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
Se están introduciendo las medidas indicadas en la auditoría en el control oficial. 
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4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 



 
No se ha realizado examen independiente 
 



5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de 
eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 
auditorías. Tendencia con respecto a años anteriores. 



 
 
INFORME DE AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE SANDACH 
 
 
A finales del año 2017 la Consejería mediante la empresa Adecalía ha realizado la auditoría 
del programa de Control oficial de SANDACH. 
 
Se han realizado varias jornadas de análisis en las oficinas para el estudio de la 
documentación así como se acompaña a los veterinarios de la Comunidad de Madrid en 
sus inspecciones a los diferentes establecimientos que transforman, gestionan, almacenan 
y/o transportan SANDACH 
 
Durante el proceso de auditoría se han revisado por parte del equipo auditor los 
documentos internos que ha desarrollado el Área de Ganadería para el cumplimiento del 
Programa de control oficial, como son el Procedimiento de aplicación del programa, la 
instrucción técnica documentada, y los protocolos de inspección desarrollados para la 
realización de los controles. 
 
Igualmente se han accedido a los expedientes de varios establecimientos y de equipos 
veterinarios inspectores con objeto de verificar la sistemática seguido por el Área de 
Ganadería en la realización de los controles oficiales.  
 
Como documentación de referencia, se ha evaluado distinta normativa de aplicación de 
ámbitos de la Unión Europea, ámbito nacional y de la Comunidad de Madrid 
 
Valoración general de la auditoría:  
 
De manera general, la conclusión del informe es que la Comunidad de Madrid desarrolla 
un control adecuado y correcto sobre el Programa de control oficial de SANDACH. 
 
Se ha podido constatar que el Área de Ganadería desarrolla acciones y actuaciones de 
control oficial de forma adecuada con objeto de cumplir y alcanzar los objetivos del 
programa.  
 
Se planifican las inspecciones en base a un análisis de riesgos, determina un número 
mínimo de establecimientos a inspeccionar, según los criterios exigidos en el Programa 
Nacional y distribuye los controles oficiales a lo largo del año.  
 
El sistema aplicado es consistente y robusto para la planificación de los controles oficiales;  
 
Sobre el personal se ha podido constatar que es competente y está cualificado;  
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Se han realizado actividades de supervisión y seguimiento de la calidad de los Controles 
Oficiales realizados. 
 
En cuanto a los medios y recursos que se dispone para el cumplimiento de los objetivos 
del Programa de control oficial se ha podido comprobar que son suficientes.  
 
Con relación a lo establecido en los artículos 54 y 55 del reglamento 882/2004, en los casos 
que detecta incumplimientos, valora los mismos diferenciándolos entre irregularidades e 
infracciones, tomando medidas al respecto. 
 
No obstante, las evidencias disponibles sobre la cualificación del personal y sobre la 
formación impartida han sido muy escasas y en ocasiones nulas. No queda establecido en 
procedimiento los programas de formación destinados a los inspectores según se 
establece en el Programa Nacional de Control. 
 
En relación a lo observado durante los trabajos de campo y las evidencias recogidas 
durante las auditorías en oficinas, deben mejorarse ciertos aspectos, fundamentalmente el 
establecimiento de acciones a tomar en caso de incumplimientos. 
 
 
INFORME DE AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA. 
 
 
En el mes de diciembre de 2018 se realiza por parte de esta Consejería a través de una 
empresa acreditada por ENAC para este alcance, la auditoría del Programa de Control 
Oficial en la autoridad de control de producción ecológica (Comité de Agricultura Ecológica 
de la Comunidad de Madrid, en adelante, CAEM). 
 
El alcance de la auditoría es la producción ecológica de productos vegetales sin 
transformar, productos agrarios transformados dedicados a la alimentación humana, 
importadores y comercializadores. 
 
Se han realizado visitas de acompañamiento a los servicios técnicos del CAEM en 
instalaciones de operadores, y visitas de control en la sede del CAEM. 
 
Se han realizado tres auditorias administrativas y 4 auditorías de revisión (1 productor, 2 
transformadores y 1 importador-comercializador). 
 
Se considera que está garantizado que la actuación y los procedimientos de control 
desarrollados por la Autoridad de control (CAEM) para verificar el cumplimiento de lo 
dispuesto en la normativa aplicable en materia de agricultura ecológica son lo 
suficientemente adecuados para el cumplimiento de sus fines.  
 
No obstante, se juzgan esenciales las actuaciones de seguimiento por parte de la autoridad 
competente de las posibles áreas de mejora que se puedan desprender del sistema de 
verificación establecido en 2018.  
 
El programa es eficaz, como puede observarse a través de los incumplimientos detectados 
en base al análisis de riesgos realizado. 
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En el Informe de control se indica que se realiza un correcto desempeño en la evaluación 
de la normativa de producción ecológica en la verificación de requisitos, con la 
identificación de desviaciones menores que en ningún caso afectan al carácter ecológico 
de la producción.  
 
Se adjunta el Informe Anual 2018 del Programa de Control Oficial elaborado siguiendo las 
directrices del MAPA (SG Calidad Diferenciada y Producción Ecológica-MECOECO). 
 



 
Madrid, a fecha de firma 



EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN 
AGROALIMENTARIA Y BIENESTAR ANIMAL 
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS 
PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL INCLUIDOS EN EL PNCOCA 



2016/2020. 
 
 



AÑO 2018 
 
 



 
COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 
 



 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 En el desarrollo de las correspondientes auditorías de los Programas de Control del 
PNCOCA 2016/2020 se han realizado, por parte de la Unidad de Auditoría interna de 
la Secretaría General, las auditorías planificadas que se corresponden a los 
programas: 



 HIGIENE  DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA EN PESCA EXTRACTIVA. 
 CONTROL OFICIAL DE LA DISTRIBUCIÓN Y DISPENSACIÓN DE LOS 



MEDICAMENTOS VETERINARIOS. 
 AUDITORÍA HORIZONTAL 



 
 



2. Resultados de las auditorías realizadas en 2018 . 
 



HIGIENE EN PESCA EXTRACTIVA. 
 



OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES  
Durante el trabajo realizado, se ha puesto de manifiesto que el sistema 



diseñado ha alcanzado ya un grado de madurez y capacidad organizativa y funcional 
que permite conseguir los objetivos del Reglamento 882/2004. Los controles son 
ejecutados por personal propio de la administración, son eficaces y se ajustan al 
programa diseñado.  
 El resultado de la auditoría ha sido satisfactorio. No se han puesto de 
manifiesto propuestas de mejora ni incidencias en la gestión y ejecución del Programa 
de Control. 
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CONTROL OFICIAL DE LA DISTRIBUCIÓN Y DISPENSACIÓN DE LOS 
MEDICAMENTOS VETERINARIOS. 



OBSERVACION 1: MEJORA DEL PROGRAMA NORMALIZADO DE TRABAJO  



Se ha verificado que el Servicio de Sanidad Animal tiene procedimientos escritos 
adecuados de gestión de los procesos y tareas necesarios para llevar a cabo sus 
responsabilidades.  



Si bien, se debe tener en cuenta que, en el apartado V.- INCUMPLIMIENTOS DEL 
PROGRAMA Y MEDIDAS ADOPTADAS del Programa Normalizado de Trabajo para 
el Control Oficial, se menciona que las irregularidades detectadas en la inspección 
“darán lugar al requerimiento de medidas correctoras con unos plazos para la 
subsanación, las cuales se evaluarán en un nuevo control”, pero no se indica los 
días o semanas que deben durar esos plazos de subsanación.  



 
Esta indefinición deja a criterio de cada inspector la duración del plazo de 
subsanación por lo que puede causar que no sean plazos homogéneos o que algún 
inspector conceda un plazo desproporcionado. 
 



Nivel de riesgo: Bajo.  



Recomendación:  
Actualizar el Manual incluyendo los plazos de subsanación adecuados según el tipo 
de incumplimiento detectado en la inspección 
 



OBSERVACION 2: FRECUENCIA DE LOS CONTROLES  



a) El Programa Normalizado de Trabajo indica que la muestra seleccionada para 
control de los botiquines veterinarios debe ser al menos del 15% del total de 
botiquines registrados, pero la muestra seleccionada ha sido menor, en concreto 
del 3%.  



b) No se realizan todos los controles programados. 



 c) Algún control se realiza fuera de plazo.  



d) No se cumple el objetivo del Programa de haber inspeccionado el 100% de las 
Entidades Ganaderas en el periodo 2017-2018.  



 



Nivel de riesgo: Bajo.  



Recomendación:  



1. Realizar las inspecciones que quedan pendientes de años anteriores.  



2. Terminar el 100% de las inspecciones de Entidades Ganaderas en el año 2019.  



3. Programar las inspecciones de los Botiquines Veterinarios de forma que se 
realice el 100% en el periodo 2016-2020.  
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OBSERVACION 3: COMPROBACIÓN DE LA SUBSANACIÓN DE LOS 
INCUMPLIMIENTOS  



En 2 expedientes, en la Entidad Ganadera y en el Botiquín Veterinario, no hay 
constancia de que se haya realizado la inspección para comprobar que se han 
subsanado los incumplimientos detectados.  



Nivel de riesgo: Bajo.  



Recomendación: en el caso de no haberse realizado se deberá proceder a realizar 
la inspección para comprobar la subsanación de los incumplimientos.  



 



OBSERVACION 4: SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES SOBRE EL 
TERRRENO.  



No hay constancia documental de que se haya realizado la supervisión sobre el 
terreno de los controles que realizan los inspectores.  



Nivel de riesgo: Bajo.  



Recomendación: en el caso de no haberse realizado se deberá proceder a realizar 
la supervisión sobre el terreno utilizando el modelo de informe de supervisión 
establecido.  



Las Observaciones resultantes de estas actuaciones se comunican al servicio 
responsable para las aclaraciones oportunas. 
 
 
 



AUDITORÍA HORIZONTAL 
 



OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES  



OBSERVACION 1: PERSONAL QUE REALIZA LOS CONTROLES  



En el actual plan Quinquenal 2016-2020 se comprueba que hay algunos 
Programas de Control en los que no se realizan el 100% de los controles 
programados, o se realizan fuera de plazo, debido a no disponer de un número 
suficiente de inspectores.  
 



Nivel de riesgo: Bajo.  



Recomendación:  
Dotarse de un número suficiente de inspectores con la cualificación y capacidad 
jurídica necesaria para realizar todos los controles programados y cumplir con los 
objetivos de control. 
 



 



 



GO
NZ



AL
EZ



 Z
AP



AT
ER



, F
RA



NC
IS



CO
 J



O
SE



06
/0



5/
20



19
 2



3:
04



:2
9



Es
ta



 e
s 



un
a 



co
pi



a 
au



té
nt



ic
a 



im
pr



im
ib



le
 d



e 
un



 d
oc



um
en



to
 e



le
ct



ró
ni



co
 a



dm
in



is
tr



at
iv



o 
ar



ch
iv



ad
o 



po
r 



la
 C



om
un



id
ad



 A
ut



ón
om



a 
de



 M
ur



ci
a,



 s
eg



ún
 a



rt
íc



ul
o 



27
.3



.c
) d



e 
la



 L
ey



 3
9/



20
15



. L
os



 fi
rm



an
te



s 
y 



la
s 



fe
ch



as
 d



e 
fir



m
a 



se
 m



ue
st



ra
n 



en
 lo



s 
re



cu
ad



ro
s.



Su
 a



ut
en



tic
id



ad
 p



ue
de



 s
er



 c
on



tr
as



ta
da



 a
cc



ed
ie



nd
o 



a 
la



 s
ig



ui
en



te
 d



ir
ec



ci
ón



: h
tt



ps
:/



/s
ed



e.
ca



rm
.e



s/
ve



ri
fic



ar
do



cu
m



en
to



s 
e 



in
tr



od
uc



ie
nd



o 
de



l c
ód



ig
o 



se
gu



ro
 d



e 
ve



ri
fic



ac
ió



n 
(C



SV
) C



AR
M



-8
e7



11
a3



f-
70



42
-e



b7
9-



2e
1b



-0
05



05
69



b6
28



0











 



 



 



 



OBSERVACION 2: MEDIOS MATERIALES PARA REALIZAR LOS CONTROLES  



Con el fin de facilitar y mejorar la realización de las inspecciones, y poder comprobar 
“in situ” la existencia de incumplimientos sería necesario que los inspectores 
dispusieran de herramientas informáticas para poder consultar los diferentes registros 
oficiales:  
 



Nivel de riesgo: Bajo.  



Recomendación:  
Dotar a los inspectores de los dispositivos y aplicaciones informáticas necesarias para 
que puedan hacer “in situ” todas las comprobaciones que precisen en el momento de 
la inspección 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
Las unidades auditadas han procedido a la rectificación y/ subsanación de aquellos 
aspectos documentales y de procedimiento puntuales que se han observado.  
 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 



PENDIENTE DE RECIBIR EXAMEN POR ORGANISMO INDEPENDIENTE 
 
5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de 
eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 
auditorías.  
 Las auditorías han sido llevadas a cabo con independencia y de manera 
trasparente por la Unidad de Auditoría interna de la Consejería de Agua, Agricultura y 
Medio Ambiente, realizándose el 100% de las auditorías previstas en el Programa 
anual.  
 Los resultados del trabajo efectuado se han plasmado en los correspondientes 
informes. 
 Grado de eficacia: 
 Los informes de auditoría, una vez comunicados a las Unidades encargadas de 
la realización de los controles, producen una incorporación de las observaciones, en 
los diferentes procedimientos, lo que influye en la adaptación a las exigencias del 
Reglamento 882/2004. Asimismo han resultado determinantes en la elaboración de los 
Programas PNCOCA 2019. 
 
 Por tanto, puede concluirse que las auditorías realizadas, están resultando 
eficaces influyendo de forma positiva en la adaptación de los controles a los requisitos 
normativos. 



Murcia a, 6 de mayo de 2019 
 



DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ACUICULTURA. 



 
Fdo: Francisco J. Gonzalez Zapater 
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CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                              Página 244 
Informe anual 2018. Programas de Control Oficial del MAPA 


de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, realizándose el 100% de las auditorías previstas en 
el Programa.  


 Examen independiente 


No se ha realizado examen independiente en 2018. 


Valoración 2018 


La auditoría del Programa de Control Oficial de Higiene de Producción Primaria en Pesca 
Extractiva (HPPPEX) ha sido satisfactoria, el sistema diseñado ha alcanzado un grado de 
madurez y capacidad organizativa y funcional que permite conseguir los objetivos del 
Reglamento 882/2004, siendo los controles eficaces y ajustados al programa diseñado. 


Del resultado de la auditoría del Programa de Control Oficial de DPDMV se extraen las 
siguientes conclusiones: se ha verificado que el Servicio de Sanidad Animal tiene 
procedimientos escritos adecuados de gestión de los procesos y tareas necesarios para 
llevar a cabo sus responsabilidades. 


No obstante, se hacen las siguientes recomendaciones: Se debe actualizar el Manual 
incluyendo los plazos de subsanación adecuados según el tipo de incumplimiento detectado 
en la inspección, también deben realizarse las inspecciones pendientes de años anteriores 
en entidades ganaderas, a su vez se deben programar las inspecciones de los botiquines 
veterinarios de forma que se realicen el 100% en el periodo 2016-2020 y por último la 
supervisión de controles sobre el terreno se deberá hacer siguiendo el modelo de informe 
de supervisión establecido. 


Respecto a la auditoría horizontal se ha constatado que hay algunos programas de control 
en los que no se realizan el 100% de los controles programados o se realizan fuera de plazo, 
debido a no disponer de un número suficiente de inspectores.  


Navarra 


 
Informe de las auditorías internas de Navarra 2018 


 
Cumplimiento de la programación 


Se han realizado las dos auditorías programadas para 2018 para las cuales se han realizado 
una serie de recomendaciones, oportunidades de mejora y comentarios. 


Examen independiente 


No se ha realizado el examen independiente en el año 2018. Se realizará al finalizar el ciclo 
de programas de auditorías 2016 - 2020. 


Valoración 2018 


En general no se han detectado deficiencias importantes en el desarrollo de los controles 
oficiales con respecto a los dos programas de control auditados en 2018. Se han detectado 
ocho recomendaciones/oportunidades de mejora/Comentarios. 


Se ha verificado que: 


 El personal de control cumple los requisitos exigidos por la normativa vigente. 


 Existen procedimientos documentados suficientes. 


 Existen procedimientos adecuados para llevar a cabo los controles y la transmisión 
de los resultados de los controles. 
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AUDITORÍAS EN EL ÁMBITO DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL 
INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2016/2020 



 
AÑO 2018 



 
COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 



 
 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados.  
 



• Causas de su no consecución (en su caso). 
 
• Cumplimiento del cronograma para el año 2018. 



 
 
El Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local, de la 
Comunidad Foral de Navarra, elaboró en 2016 el tercer el Programa de Auditorías a 
los Planes de Control de la Cadena Alimentaria para el periodo 2016- 2020. 
 
El plan establece que se realizará una auditoría para cada uno de los programas de 
control incluidos en el Plan Nacional de Controles 2016-2020.  
 
El equipo auditor seleccionado para este tercer programa de auditorías es el Centro 
Nacional de Tecnología y Seguridad Alimentaria, CNTA (http://www.cnta.es). 
 
El objetivo de las auditorías es supervisar la aplicación de las disposiciones referentes 
al control oficial de los programas de control incluidos en el Plan Nacional de Controles 
2016-2020: 
 
• Determinar si estos controles dan cumplimiento al requisito legal establecido en el 
Reglamento (CE) 882/2004, de 29 de abril, artículo 4.6. 
 
• Verificar la eficacia del control realizado por el Servicio correspondiente, la aplicación 
del procedimiento sancionador y su adecuación al Plan Nacional de Control de la 
Cadena Alimentaria. 
 
• Verificar si el control oficial se lleva a cabo según lo previsto, la implantación ha sido 
eficaz y si es adecuado para alcanzar los objetivos propuestos. 
 
Las auditorías cubren los siguientes aspectos: 
 



• Coordinación entre las autoridades que intervienen en los programas de control 
y la cooperación entre las diferentes partes interesadas. Requisitos y 
responsabilidades de estas partes interesadas. Medios de comunicación. 



 
• Planificación, organización e implementación del control oficial. Verificación de 



la idoneidad del mismo y sistema de actuación ante incumplimiento de 
objetivos. Informes. 



 
• Procedimientos de muestreo, técnicas de control, e interpretación de 



resultados. 
 



• Medidas a adoptar a raíz de los resultados del control realizado. 
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• Planes de emergencia y estado de los mismos. 



 
• Documentación relativa al control oficial. Bases de datos. 



 
• Personal involucrado. Cualificación, experiencia, formación y capacidad 



jurídica. 
 



• Instalaciones y equipos utilizados 
 
Las auditorias realizadas en 2018 cubrieron todos los aspectos señalados, alcanzando 
los objetivos programados. 
 
 
En el año 2018 se realizaron las auditorias programadas: 
 



o PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE BIENESTAR ANIMAL EN 
EXPLOTACIONES GANADERAS Y DURANTE EL TRANSPORTE. 



 
o PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE ALIMENTACIÓN ANIMAL. 



 
 
2. Resultados de las auditorias realizadas en 2018. 
 
Para la clasificación de las desviaciones encontradas se han seguido las pautas 
marcadas por ENAC en la NOTA OPERATIVA NO-11 “DESVIACIONES: 
CLASIFICACIÓN Y TRATAMIENTO”  
 
(http://www.enac.es/docs/documentos/NO_11Rev. 5. Septiembre 2011) 
 
- NO CONFORMIDADES (NC) 
 
- OBSERVACIONES (O) 
 
- RECOMENDACIONES / OPORTUNIDADES DE MEJORA / COMENTARIOS (ROC) 
 
 
A. RESUMEN DE LOS HALLAZGOS EN LA AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE 
CONTROL OFICIAL DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIONES GANADERAS 
Y DURANTE EL TRANSPORTE. 
 
- NO CONFORMIDADES: No se hace constar ninguna no conformidad. 
 
- OBSERVACIONES: No se hace constar ninguna observación. 
 
- RECOMENDACIONES / OPORTUNIDADES DE MEJORA / COMENTARIOS (ROC): 
 
1. En la visita de control a la explotación el inspector no ha solicitado evidencia del 
correcto funcionamiento de ventiladores ni ha solicitado evidencia del correcto 
funcionamiento de la luz artificial. Aunque estos elementos no son imprescindibles, ya 
que la explotación cuenta con un sistema de ventilación y luz natural, podrían llegar a 
necesitarse y a utilizarse de modo auxiliar. Para la correcta valoración de los requisitos 
auditados, se deberán solicitar evidencias de los mismos. 
 
2. El sistema de verificación de los controles queda descrito en el Procedimiento de 
Bienestar Animal Rev. 4 03/02/2014. Ante la evidencia de modificaciones sustanciales 





http://www.enac.es/docs/documentos/NO_11Rev.%205
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de tipo normativo, de gestión, o de documentación vinculada al mismo, se recomienda 
actualizar el procedimiento y hacer una nueva revisión.  
 
Así mismo, para agilizar la carga de actualización del sistema documental, se propone 
intentar minimizar referencias a otros procedimientos o instrucciones, así a como 
referencias a normativa, de modo que se agilice la carga de actualización documental. 
 
3. Vista evidencia del Informe anual de bienestar animal e informe de vaciado 2014 en 
la página web, no se ven evidencias de informes posteriores a ese año que hayan sido 
publicados y elevados a la web, estos informes de años posteriores al 2014 también 
deberán estar colgados en soporte web. 
 
4. Se propone verificación interna de equipos, listar equipos, y una verificación del 
mantenimiento de los mismos. 
 
5. Se recomienda hacer referencia al repositorio y no vincular los procedimientos a 
normativa que pueda quedar obsoleta y que suponga desviación documental en caso 
de auditoría. 
 
 
B. RESUMEN DE LOS HALLAZGOS EN LA AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE 
CONTROL OFICIAL DE ALIMENTACIÓN ANIMAL. 
 
- NO CONFORMIDADES: No se hace constar ninguna no conformidad. 
 
- OBSERVACIONES: No se hace constar ninguna observación. 
 
- RECOMENDACIONES / OPORTUNIDADES DE MEJORA / COMENTARIOS (ROC): 
 
1. Durante la inspección se detectan medicamentos que ya no utiliza el operador, pero 
que siguen en el almacén de sus instalaciones, no se solicita evidencia de adecuada 
gestión de los mismos al operador. 
 
2. Vista evidencia de analíticas que no caen bajo alcance de acreditación. Conscientes 
ambas partes, auditor y organismo de control, de la dificultad de conseguirlo, se 
recomienda trabajar con análisis dentro de alcance. 
 
3. Ante cambios legislativos, no se presenta durante la auditoría evidencia de que esté 
implantada una sistemática en cuanto a la actualización de procedimientos si estos se 
vieran afectados por cambio de normativa, así como formación derivada del cambio si 
aplicara. 
 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
RECOMENDACIONES / OPORTUNIDADES DE MEJORA / COMENTARIOS (ROC) 
 
Se considerarán y tomarán en cuenta las recomendaciones, oportunidades de mejora 
y comentarios hechos contar en el informe final de auditoría. 
 
No se presentan acciones correctivas a las recomendaciones, oportunidades de 
mejora y comentarios hechos, de acuerdo a lo establecido en la NOTA OPERATIVA 
NO-ll "DESVIACIONES: CLASIFICACIÓN Y TRATAMIENTO" de Enac, punto 6.2.1 
Contenido del PAC, en donde solo se establece que se deben presentar acciones 
correctivas para las no conformidades y observaciones. 
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4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
Se ha realizado en 2016 el examen independiente de las auditorías realizadas a los 
programas de control durante de los años 2012, 2013, 2014 y 2015. 
 
El objeto del examen independiente fue verificar si el proceso de auditorías, realizadas 
a los distintos programas de control de la cadena alimentaria, fue efectivo y adecuado 
para alcanzar los objetivos de la legislación pertinente, incluyendo el cumplimiento de 
los planes nacionales de control. 
 
No se ha realizado el examen independiente en el año 2018. Se realizará al finalizar el 
ciclo de programas de auditorías 2016 - 2020. 
 
 
5. Valoración general de las auditorias realizadas. Evaluación del grado de 
eficacia y eficiencia de los controles oficiales con base en los resultados de 
auditorias.  
 
No se han detectado deficiencias importantes en el desarrollo de los controles oficiales 
con respecto a los dos programas de control auditados en 2018. 
 
No se han detectado: No conformidades u observaciones 
 
Se han detectado: Ocho Recomendaciones/Oportunidades de mejora/Comentarios. 
 
Se ha verificado que:  
 



- El personal de control cumple los requisitos exigidos por la normativa vigente. 
 
- Existen procedimientos documentados suficientes. 



 
- Existen procedimientos adecuados para llevar a cabo los controles y la 



transmisión de los resultados de los controles.  
 



- Existe un adecuado sistema de verificación y supervisión de los controles 
realizados por los inspectores.  



 
- El sistema para asegurar que se toman las medidas oportunas antes los 



incumplimientos detectados es adecuada y efectiva.  
 



- Los procedimientos documentados son adecuadas para alcanzar los objetivos 
fijados en el Reglamento 882/2004 y en el Plan nacional de la cadena 
alimentaria 2016-2020. 



 
 



Pamplona, a 04 de abril de 2019 



EL DIRECTOR DEL SERVICIO  
DE GANADERÍA, 



 
 
 
 



Miguel Ángel Martínez Pérez 
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 Existe un adecuado sistema de verificación y supervisión de los controles realizados 
por los inspectores. 


 El sistema para asegurar que se toman las medidas oportunas antes los 
incumplimientos detectados es adecuada y efectiva. 


 Los procedimientos documentados son adecuadas para alcanzar los objetivos 
fijados en el Reglamento 882/2004 y en el Plan nacional de la cadena alimentaria 
2016-2020. 


País Vasco 


 
Informe de las auditorías internas del País Vasco 2018 


 


Cumplimiento de la programación 


Por desajustes de carácter operativo solo se ha podido iniciar una de las dos auditorías 
programadas en 2018 que finalizará en 2019. La otra auditoría programada en 2018 se 
realizará en 2019.  
 
A su vez, se ha terminado la evaluación de la auditoría del Programa de Control Oficial de 
CDETG y la auditoría del Programa de Control Oficial de BA que se iniciaron en 2017. 
 
Examen independiente 


No se ha realizado examen independiente durante 2018. 


Valoración 2018 


Con carácter general las desviaciones detectadas en la auditoría sobre el Programa de 
Control Oficial de CDETG corresponden a aspectos relativos a los mecanismos de 
coordinación, a la aplicación de los programas de control, al sistema de supervisión de las 
actividades de control y la aplicación del régimen sancionador. 
 
Las desviaciones en el Programa de Control Oficial de BA se corresponden, con carácter 
general, a aspectos relacionados con los mecanismos de coordinación, la aplicación de los 
programas de control, aspectos relacionados con la supervisión y a la aplicación del régimen 
sancionador. 
 
En relación al ámbito de coordinación, en ambos programas se ha evidenciado la existencia 
de actividades de coordinación cuya operatividad puede ser reforzada en lo referente a la 
homogeneización de las tareas de control oficial. 
 
Con respecto a la evaluación del grado de eficacia de los controles oficiales realizados en 
ambos casos puede considerarse que el desarrollo de las tareas es adecuado, aunque existen 
determinados aspectos de gestión cuya revisión redundaría en una mejora en su eficacia.  
 
Podría mejorarse la elaboración y revisión de los procedimientos de control en ambos 
Programas de Control Oficial.  
 
En el Programa de Control Oficial de BA el sistema de supervisión se ha constatado eficaz, 
aunque podrían realizarse ajustes para homogeneizar determinados aspectos, en el 
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Programa de  Control Oficial  de CDETG no se ha podido constatar sin embargo la aplicación 
de una sistemática de supervisión de las actividades desarrolladas. 


 
 


Valencia 


 
No realiza auditorías en 2018. La realización de las auditorías de los Programas de Control en el 
ciclo 2016-2020 está programada para los años 2019 y 2020. 
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Tabla 2: Programación actualizada en el año 2018 y vigente en el momento de redacción del informe anual 2018 


3.2.2. ACTUALIZACIÓN DEL CRONOGRAMA 2016/2020 
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ANDALUCÍA 2020 2016-2019 2018-2018C 2016 2019-2020 2018C 2016 2020 2020C 2019C 2018C 


 


    


ARAGÓN 


 


2019 C 2017 C 2019 C 2020 C 2016 C 2016 P 2017 C 2018C 2020 2018C 


 


    


ASTURIAS 2020 2019 2019 2019 2020 2020 2020 2019 2019 2019 2019 


 


    


BALEARES 2019C 2019C 2019C 2017C 2017C 2020C 2020C 2018C 2018C 2019C 2019C 


 


    


CANARIAS 


  


2016 C 2017 C 2017 C 2016 C 2017 C 


     


    


CANTABRIA 2016 2017 2020 2019 2018-2019C 2017 2018-2019C 2020 2016 2020 2017 


 


    


CASTILLA LA MANCHA 


 


2020 C 2017 C 2020 C 2020 C 


 


2019 C 2019 C 2018 C 2017 C 2018 C 


 


    


CASTILLA Y LEÓN 


 


2017 C 2016 C 2018 C 2019 C 2016 C 2020 C 2020 C 2018 C 2019 C 2017 C 


 


    


CATALUÑA 
2016-2017C 2016-2017C 2020P  2016-2017C  2018-


2019P 


2020 P 2020P 2018-2019C 2018P 2020P 2018-2019C 


 


  
  


EXTREMADURA 


  


2017 C 2018 C 2017 C 2019 C 2019 C 2018 C 2016 C 2016 C 2020 C 


 


    


GALICIA 2018 2016 2017 2018 2016 2019 2020 2017 2018 2019 2020 


 


  SI 2016 


LA RIOJA 


 


2018-C 2016-2017 C 2017 C 2018-C 2017-C 2017-C 2020-C 2019-C 2020-C 2019-C 


 


    


MADRID 


  


2019 C 2019 C 2019 C 2020 C 2017-2018 C 2017 2017 2018 2019 


 


    


MURCIA 2018 C 2017 C 2020 C 2019 C 2019 C 2018 C 2016 C 2016 C 2017 C 2020 C 2016 C 


 


  SI 2018 







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                              Página 248 
Informe anual 2018. Programas de Control Oficial del MAPA  
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4. CONCLUSIONES 


4.1. CONCLUSIONES SOBRE EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS 


DEL CONTROL OFICIAL EN 2018 


En relación con los programas de control del MAPA, en cada uno de los informes se detallan las 


conclusiones que los responsables de los mismos han elaborado tras evaluar los resultados de 


los controles durante 2018.  


Debido a la gran variedad de controles con características nada similares, criterios de riesgo 


diferentes, indicadores distintos, etc… no es posible realizar una conclusión global de los 


mismos.  


A continuación se anexan unas tablas que resumen los principales indicadores de los controles 


responsabilidad del MAPAA, pudiendo dar una visión global en relación a la valoración de los 


controles realizados, incumplimientos, medidas adoptadas y supervisiones realizadas por las 


AACC. 


 


TABLA 1: CUMPLIMIENTO PROGRAMAS DE CONTROL MAPA 


Programa de control oficial 
MAPA 


Ámbitos del 
programa 


Nº CONTROLES  
PROGRAMADOS 


(A) 


Nº 
CONTROLES 
EJECUTADOS 


(B) 


% 
CUMPLIMIENTO 


C=(B *100/A) 


Nº CONTROLES 
NO 


PROGRAMADOS 
(D) 


Nº CONTROLES 
TOTALES 


(B+D) 


Programa Nacional De Control 
Oficial De Higiene En La 
Producción Primaria De La 
Pesca Extractiva 


Buques 1035 646 62% 12 658 


Marisqueo 28 15 54% 24 39 


Programa Nacional De Control 
Oficial De Higiene En La 
Producción Primaria De La 
Acuicultura 


Continental 42 43 102% 0 43 


Marina 34 30 88% 1 31 


Moluscos bivalvos 
vivos, 
equinodermos, 
tunicados y 
gasterópodos 
marinos vivos 


261 149 57% 9 158 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Higiene en Las 
Explotaciones Ganaderas 


_ 3.316 3.316 100% 80 3396 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Alimentación 
Animal 


_ 2927 2424 83% 1230 3654 


Programa Nacional De Control 
Oficial Del Bienestar Animal En 
Las Explotaciones Ganaderas Y 
Transporte De Animales 


_ 9704 8783 91% 1937 10720 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Distribución, 
Prescripción Y Dispensación De 
Los Medicamentos 
Veterinarios 


Almacén mayorista 68 64 94%   64 


Establecimiento 
detallista  


538 538 100% 106  644 


Entidad o 
agrupación 
ganadera 


99 99 100%  48 147 


Ejercicio 
profesional 
veterinario 


294 294 100% 99  393 
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TABLA 1: CUMPLIMIENTO PROGRAMAS DE CONTROL MAPA 


Programa de control oficial 
MAPA 


Ámbitos del 
programa 


Nº CONTROLES  
PROGRAMADOS 


(A) 


Nº 
CONTROLES 
EJECUTADOS 


(B) 


% 
CUMPLIMIENTO 


C=(B *100/A) 


Nº CONTROLES 
NO 


PROGRAMADOS 
(D) 


Nº CONTROLES 
TOTALES 


(B+D) 


Programa Nacional De Control 
Oficial De Subproductos De 
Origen Animal No Destinados 
A  Consumo Humano En 
Establecimientos Y Transporte 
SANDACH 


_ 936 840 90% 143 983 


Programa Nacional De Control 
Oficial De Sanidad Vegetal  


_ 6639 4103 62% 338 4441 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Calidad 
Alimentaria 


_ 6615 4665 81% 1004 5660 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Calidad 
Diferenciada Vinculada A Un 
Origen Geográfico Y 
Especialidades Tradicionales 
Garantizadas Antes De Su 
Comercialización  


_ 19275 18185 95,27 5186 23371 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Producción 
Ecológica 


_ 47.165 42873 94% 8476 51349 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Higiene De La 
Producción Primaria Agrícola Y 
Del Uso De Productos 
Fitosanitarios 


Explotaciones 
agrícolas 


5092 3813 75% 160 3973 


Empresas de 
tratamiento de 
productos 
fitosanitarios 


654 507 78% 91 598 


Establecimientos 
productores de 
brotes 


27 26 96% 8 34 


Programa Nacional De Control 
Oficial De Importaciones De 
Animales, Productos De Origen 
Animal No Para Consumo 
Humano Y Productos 
Destinados A Alimentación 
Animal 


_ 7833 100% NO PROCEDE 7833 


Se realiza un 


control de todas 


las partidas que 


se importan. No 


se realiza una 


planificación. 


 


TABLA 2: INCUMPLIMIENTOS PROGRAMAS MAPA 


Programa de control oficial 
MAPA 


Ámbitos del 
programa de 


control  


% 
INCUMPLIMIENTOS/ 
TOTAL CONTROLES 


% INICIO EXPEDIENTES 
SANCIONADORES/ 


TOTAL 
INCUMPLIMIENTOS 


OBSERVACIONES 


Programa Nacional De Control 
Oficial De Higiene En La 
Producción Primaria De La Pesca 
Extractiva 


Buques 64% 0%  


Marisqueo 39% 40%  


Programa Nacional De Control 
Oficial De Higiene En La 
Producción Primaria De La 
Acuicultura 


Continental 93% 0%  


Marina 74% 0%  
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TABLA 2: INCUMPLIMIENTOS PROGRAMAS MAPA 


Programa de control oficial 
MAPA 


Ámbitos del 
programa de 


control  


% 
INCUMPLIMIENTOS/ 
TOTAL CONTROLES 


% INICIO EXPEDIENTES 
SANCIONADORES/ 


TOTAL 
INCUMPLIMIENTOS 


OBSERVACIONES 


Moluscos bivalvos 
vivos, equinodermos, 
tunicados y 
gasterópodos marinos 
vivos 


21% 0%  


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Higiene En Las 
Explotaciones Ganaderas 


_ 26,62% 15%  


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Alimentación 
Animal 


_ 45% 4,1% 


Se indica el porcentaje de 


establecimientos con 


incumplimientos detectados, 


sean documentales o sobre 


muestras analizadas, así como el 


porcentaje de expedientes 


sancionadores propuestos sobre 


el total de establecimientos 


controlados o inspeccionados. 


Programa Nacional De Control 
Oficial Del Bienestar Animal En 
Las Explotaciones Ganaderas Y 
Transporte De Animales 


_ 22,79% 20,37%  


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Distribución, 
Prescripción Y Dispensación De 
Los Medicamentos Veterinarios 


Almacén mayorista 17% 0%  


Establecimiento 
detallista  


31% 13%  


Entidad o agrupación 
ganadera 


15% 14%  


Ejercicio profesional 
veterinario 


33% 13%  


Programa Nacional De Control 
Oficial De Subproductos De 
Origen Animal No Destinados A  
Consumo Humano En 
Establecimientos Y Transporte 
SANDACH 


_ 60,88% 2,,72%  


Programa Nacional De Control 
Oficial De Sanidad Vegetal  


_ 14% 4% 


En una comunidad autónoma los 


incumplimientos se refieren, en 


la mayoría de los casos, a la no 


presentación de declaración de 


cultivos y/o plano actualizado.   
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TABLA 2: INCUMPLIMIENTOS PROGRAMAS MAPA 


Programa de control oficial 
MAPA 


Ámbitos del 
programa de 


control  


% 
INCUMPLIMIENTOS/ 
TOTAL CONTROLES 


% INICIO EXPEDIENTES 
SANCIONADORES/ 


TOTAL 
INCUMPLIMIENTOS 


OBSERVACIONES 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Calidad Alimentaria 


_ 31,6% 37,9% 


El número total de controles 


realizados ha sido de 6.815 


controles, una cifra superior al 


número total de universo 


controlado reportado (5.660) 


debido a que el número total de 


actuaciones de control  de este 


Programa se contabiliza en 


función de las categorías de 


productos que elaboran los 


operadores económicos.  Los 


incumplimientos  detectados se 


clasifican  a su vez en 


irregularidades 


(incumplimientos detectados 


durante las actuaciones de 


control que no dan lugar a una 


propuesta de inicio de 


expediente sancionador) e 


infracciones (incumplimientos 


que si dan lugar al inicio de un 


procedimiento sancionador 


tipificado). Por tanto el número 


de expedientes inciados en 2018 


frente a las 925 infracciones 


detectadas ha sido de 814  


expedientes, lo que supone un 


88% de expedientes 


sancionadores  iniciados frente 


al total de las infracciones 


detectadas. 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Calidad 
Diferenciada Vinculada A Un 
Origen Geográfico Y 
Especialidades Tradicionales 
Garantizadas Antes De Su 
Comercialización  


_ 12,22% 6,53%  







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                              Página 253 
Informe anual 2018. Programas de Control Oficial del MAPA  


TABLA 2: INCUMPLIMIENTOS PROGRAMAS MAPA 


Programa de control oficial 
MAPA 


Ámbitos del 
programa de 


control  


% 
INCUMPLIMIENTOS/ 
TOTAL CONTROLES 


% INICIO EXPEDIENTES 
SANCIONADORES/ 


TOTAL 
INCUMPLIMIENTOS 


OBSERVACIONES 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Producción 
Ecológica 


_ 2.51% 36.74% 


Las distintas normativas 


autonómicas que sirven de base 


legal para iniciar un 


procedimiento sancionador en 


las diferentes Comunidades 


Autónomas, y por tanto el 


resultado de este porcentaje, da 


lugar a resultados que no 


permiten la comparación, por lo 


que no es valorable en nuestro 


caso. Sólo 4 Autoridades 


Competentes han iniciado 


expedientes sancionadores. No 


todos estos expedientes 


terminan en la apertura de un 


expediente sancionador. Una 


Comunidad Autónoma inicia más 


expedientes que los 


incumplimientos que finalmente 


se confirman 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Higiene De La 
Producción Primaria Agrícola Y 
Del Uso De Productos 
Fitosanitarios 


Explotaciones 
agrícolas 


48,8% 17,95% Se entiende como 


incumplimiento cualquier 


desviación, por mínima que sea, 


respecto a los ítems del acta. Por 


tanto, la columna C puede no 


resultar significativa al mostrar 


cifras excesivamente elevadas 


por dicha interpretación. 


Empresas de 
tratamiento de 
productos 
fitosanitarios 


29,60% 16,38% 


Establecimientos 
productores de brotes 


41,18% 21,43% 


Programa Nacional De Control 
Oficial De Importaciones De 
Animales, Productos De Origen 
Animal No Para Consumo 
Humano Y Productos Destinados 
A Alimentación Animal 


_ 0,13% 0  


 


 


TABLA 3: MEDIDAS ADOPTADAS ANTE INCUMPLIMIENTOS 


Programa de control oficial 
MAPA 


PRINCIPALES MEDIDAS ADOPTADAS 
ANTE INCUMPLIMIENTOS 


OBSERVACIONES 


Programa Nacional De Control Oficial 
De Higiene En La Producción Primaria 
De La Pesca Extractiva 


Apercibimiento oral, in situ o por escrito y posterior 


comprobación de la subsanación del incumplimiento 


detectado. Cursos de formación para problemáticas 


especificas en higiene alimentaria. Apertura de expediente 


sancionador. 


  


Programa Nacional De Control Oficial 
De Higiene En La Producción Primaria 
De La Acuicultura 


Apercibimiento oral in situ o por escrito y posterior 


comprobación de la subsanación del incumplimiento 


detectado. Cursos de formación para problemáticas 


especificas en higiene alimentaria. 


  


Programa Nacional De Control Oficial 
De La Higiene En Las Explotaciones 
Ganaderas 


Apercibimientos, plazos, suspensión de actividad, sanción, 


otras... 
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TABLA 3: MEDIDAS ADOPTADAS ANTE INCUMPLIMIENTOS 


Programa de control oficial 
MAPA 


PRINCIPALES MEDIDAS ADOPTADAS 
ANTE INCUMPLIMIENTOS 


OBSERVACIONES 


Programa Nacional De Control Oficial 
De La Alimentación Animal 


Requerimientos; propuesta de apertura de expediente 


sancionador; reuniones con operadores del sector; Acceso 


público a documentos publicados por la CNCAA o por CCAA 


  


Programa Nacional De Control Oficial 
Del Bienestar Animal En Las 
Explotaciones Ganaderas Y Transporte 
De Animales 


Plazo de subsanación.  Seguimiento individualizado. 


Apertura de expediente de infracción. Formación. 
  


Programa Nacional De Control Oficial 
De La Distribución, Prescripción Y 
Dispensación De Los Medicamentos 
Veterinarios 


Apercibimientos, plazos, suspensión de actividad, sanción, 


Plan de adecuación. 
 


Programa Nacional De Control Oficial 
De Subproductos De Origen Animal 
No Destinados A  Consumo Humano 
En Establecimientos Y Transporte 
SANDACH 


- Sanciones económicas 


- Cese de actividad  


- Destrucción de mercancía 


- Plazos de subsanación e inspecciones de seguimiento a 


establecimientos con incumplimientos 


  


Programa Nacional De Control Oficial 
De Sanidad Vegetal  


- Información para la subsanación de errores dando un 


plazo, pasado este, apertura de expediente 


sancionador. 


Regularización de la actividad. 


- Retirada del Pasaporte Fitosanitario. 


- Inmovilización. 


Reexpedición a origen. 


- Tratamientos. 


- Destrucción. 


  


Programa Nacional De Control Oficial 
De La Calidad Alimentaria 


Como principal medida destaca la sanción económica. Tras 


la resolución en 2018 de los correspondientes expedientes 


sancionadores se han impuesto un total de 694  sanciones 


por un valor final de 3.527.024 Euros. Además se han 


adoptado otras medidas tales como: 112 inmovilizaciones 


cautelares de mercancías, 24 decomisos o destrucciones de 


mercancía,  3 autorizaciones de uso de alimentos para fines 


distintos, 6 suspensiones temporales de actividad y 347 


apercibimientos. 


  


Programa Nacional De Control Oficial 
De La Calidad Diferenciada Vinculada A 
Un Origen Geográfico Y Especialidades 
Tradicionales Garantizadas Antes De Su 
Comercialización  


Para las irregularidades detectadas por incumplimientos 


del pliego de condiciones, las medidas adoptadas, en la 


mayor parte de los casos, han sido la descalificación de los 


productos o los lotes afectados por el incumplimiento, no 


pudiendo ser comercializados como productos amparados 


hasta que se solucionara la no conformidad detectada. 


En algunos casos, no obstante, la irregularidad ha podido 


ser subsanada y los lotes han podido comercializarse como 


amparados por la denominación correspondiente. 


Se ha llegado, en algunos casos en los que se han detectado 


infracciones, a la apertura del correspondiente expediente 


sancionador o a la suspensión del certificado que le impide 


al operador la comercialización de sus productos bajo la 


figura de calidad correspondiente 
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TABLA 3: MEDIDAS ADOPTADAS ANTE INCUMPLIMIENTOS 


Programa de control oficial 
MAPA 


PRINCIPALES MEDIDAS ADOPTADAS 
ANTE INCUMPLIMIENTOS 


OBSERVACIONES 


Programa Nacional De Control Oficial 
De La Producción Ecológica 


Retirada de las indicaciones reservadas a la producción 


ecológica de los lotes afectados por la irregularidad y 


suspensión temporal de la actividad, en su caso. Retirada 


de la certificación a los operadores en los que se ha 


descubierto una infracción manifiesta, durante un periodo 


de tiempo que puede variar entre 1 y 3 años, según  los 


casos. Incremento de los controles sobre los operadores 


involucrados. Entrada en periodo de conversión. En todo 


caso se  realiza un seguimiento y en su caso, se  llevan a 


cabo acciones correctoras. 


El nº de medidas aplicadas al 


operador, o bien, al lote o a la 


producción viene recogido 


conforme a los modelos 


facilitados en el anexo XIII 


quater del Reglamento 


(UE)889/2008, sobre la 


información relativa al nivel 


de cumplimiento de los 


operadores en la tabla 1.3. 


Programa Nacional De Control Oficial 
De La Higiene De La Producción 
Primaria Agrícola Y Del Uso De 
Productos Fitosanitarios 


- Requerimiento de subsanación documental 


Requerimiento y seguimiento de distintas acciones a 


realizar por el operador. 


- Medidas informativas. 


- Adopción de medidas cautelares (suspensiones de 


aplicaciones, suspensiones de autorizaciones de 


establecimientos, etc.) 


- Inmovilización de mercancías y de productos no 


autorizados. 


- Comunicación a otras unidades administrativas que 


pudieran verse afectadas 


- Programación de controles dirigidos en años sucesivos 


  


Programa Nacional De Control Oficial 
De Importaciones De Animales, 
Productos De Origen Animal No Para 
Consumo Humano Y Productos 
Destinados A Alimentación Animal 


Reexpedición, transformación o destrucción   


 


TABLA 4: SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Programa de control oficial MAPA 
Nº SUPERVISIONES 
TOTALES REALIZADAS 


Nº SUPERVISIONES CON 
ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


Programa Nacional De Control Oficial De Higiene En La 
Producción Primaria De La Pesca Extractiva 


153 0 


Programa Nacional De Control Oficial De Higiene En La 
Producción Primaria De La Acuicultura 


63 0 


Programa Nacional De Control Oficial De La Higiene En Las 
Explotaciones Ganaderas 


1593 25 


Programa Nacional De Control Oficial De La Alimentación 
Animal 


1.417 7 


Programa Nacional De Control Oficial Del Bienestar Animal En 
Las Explotaciones Ganaderas Y Transporte De Animales 


3.962 299 


Programa Nacional De Control Oficial De La Distribución, 
Prescripción Y Dispensación De Los Medicamentos Veterinarios 


Almacén mayorista: 17 


3. 


Establecimiento detallista: 
376 


Entidad o agrupación 
ganadera:  119 


Ejercicio profesional 
veterinario: 183 


Programa Nacional De Control Oficial De Subproductos De 
Origen Animal No Destinados A  Consumo Humano En 
Establecimientos Y Transporte SANDACH 


362 0 


Programa Nacional De Control Oficial De Sanidad Vegetal  1560 0 


Programa Nacional De Control Oficial De La Calidad Alimentaria 1878 80 
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TABLA 4: SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Programa de control oficial MAPA 
Nº SUPERVISIONES 
TOTALES REALIZADAS 


Nº SUPERVISIONES CON 
ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


Programa Nacional De Control Oficial De La Calidad 
Diferenciada Vinculada A Un Origen Geográfico Y 
Especialidades Tradicionales Garantizadas Antes De Su 
Comercialización  


712 29 


Programa Nacional De Control Oficial De La Producción 
Ecológica 


1886 


0 (referidas a  las no 
conformidades graves 
detectadas durante la 
supervisión de acuerdo con la 
tabla 3 del Anexo XIII quarter 
del Reglamento 889/2008. 
Estas no conformidades graves 
son por tanto aquellas que 
invalidan el control) 


Programa Nacional De Control Oficial De La Higiene De La 
Producción Primaria Agrícola Y Del Uso De Productos 
Fitosanitarios 


131 21 


Programa Nacional De Control Oficial De Importaciones De 
Animales, Productos De Origen Animal No Para Consumo 
Humano Y Productos Destinados A Alimentación Animal 


7 7 


 


4.2. CONCLUSIONES SOBRE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS EN 


2018 


Analizando la realización de auditorías durante el año 2018, se pueden extraer las siguientes 


conclusiones: 


Cumplimiento de la programación y auditorías realizadas: 


En general el grado de cumplimiento de la programación anual de auditorías es alto, aunque en 


tres CCAA no han programado ni realizado auditorías.  


 15 CCAA han realizado el 100% de las auditorías programadas.  


 El MAPA ha cumplido con su programación al 100% en las auditorías del control de 


importaciones. 


 2 CCAA no han cumplido la programación de auditorías, bien por estar aún en curso, o 


por no haberlas realizado.  


 3 CCAA no tienen ninguna auditoría programada.  


 2 CCAA finalizan tres auditorías iniciadas en el 2017.  


Programas de control oficial auditados: 


 Todos los Programas de Control Oficial menos el de HPPEXG han sido auditados en al 
menos una Comunidad Autónoma.  


 El programa más auditado en 2018 ha sido el Programa de Control Oficial de CDETG, 
auditado en siete CCAA, seguido de los de BA e  HPPAF cada uno auditado en cinco CCAA. 
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 Cataluña es la CCAA que más auditorías ha programado en 2018, un total de cuatro. En 
dos CCAA han auditado dos programas de control en 2018. 


 El Programa de Control Oficial de importaciones ha sido auditado en cinco PIFs (puertos 
y/o aeropuertos). 


Examen independiente: 


 Casi todas las CCAA prevén la realización del examen independiente al final del ciclo 
actual 2016-2020. 
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Informe anual del sistema de control de establecimientos alimentarios y 
alimentos producidos o comercializados en el mercado intracomunitario con 
repercusiones en seguridad alimentaria 


1. NOVEDADES EN LOS RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y MATERIALES


Los controles oficiales se planifican y ejecutan de manera eficaz cuando se conoce de qué recursos se 
dispone y si son los adecuados, ya sean tanto materiales como humanos, y de este modo establecer la 
distribución de los mismos de una forma equilibrada. Dentro de este apartado se detallan los recursos de 
los que las distintas autoridades competentes implicadas en el control oficial han dispuesto en el 2018. 


1.1 AUTORIDADES COMPETENTES Y ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 


En el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020 se describen las competencias 
de las Autoridades Competentes en España en materia de control oficial de los establecimientos 
alimentarios y alimentos producidos o comercializados en el mercado intracomunitario con repercusiones 
en seguridad alimentaria.  


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/autoridades_compe
tentes.htm 


Los cambios producidos en el año 2018 en la estructura orgánica, recursos humanos y órganos de 
coordinación de estas autoridades competentes se indican a continuación. 


En el ámbito estatal 


a) Estructura orgánica


El 24 de agosto se publicó el Real Decreto 1047/2018, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. Entre las principales novedades de este 
Real Decreto se crea una nueva Dirección General de Consumo y la Agencia Española de Consumo, 
Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN) se transforma en el organismo autónomo Agencia Española 
de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN).   


Este Real Decreto dispone la modificación del Estatuto de la AECOSAN, contando en su nueva estructura 
con dos unidades implicadas en la aplicación de los distintos requisitos incluidos en el Reglamento (CE) 
882/2004: 


- La Subdirección General de Promoción de la Seguridad Alimentaria y
- La Subdirección General de Coordinación de Alertas y Programación del Control Oficial


Ambas Subdirecciones intervienen en la aplicación de la normativa y el control de establecimientos 
alimentarios y alimentos en materia de seguridad alimentaria. 


La información actualizada se encuentra en el Anexo I del PNCOCA 2016-2020. 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos.
pdf 


b) Recursos humanos


De todo el personal de AESAN, 154 personas trabajan en la parte correspondiente a Seguridad 
Alimentaria, de las cuales 55 trabajan en los Servicios Centrales y 99 en los laboratorios de referencia 
adscritos a la Agencia: el Centro Nacional de Alimentación (CNA) y el Laboratorio de Referencia de la 
Unión Europea de Biotoxinas Marinas (EURLMB). 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/autoridades_competentes.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/autoridades_competentes.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos.pdf





Informe anual 2018. Sistemas de control MSCBS Página 5 de 89 


Comparado con el año anterior se observa un descenso de 26 personas en total (17 en servicios centrales 
y 9 en los laboratorios). 


En la siguiente tabla se puede ver la distribución de dicho personal según el puesto de trabajo que ocupa. 


Servicios/Personal 
Titulados Superiores 


Personal de laboratorio no 
titulado superior 


Personal 
Administrativo y 


oficios 
TOTAL Personal de 


Gestión 
Personal de 
laboratorio 


Servicios 
Centrales/SEGALIM 45 10 55 


CNA y E.U.R.L.M.B 0 48 42 9 99 


TOTAL 45 48 42 19 154 


Tabla 1.1 Personal de la AESAN implicado en seguridad alimentaria 


c) Órganos de coordinación


En la Comisión Institucional del 19 de diciembre del 2018 se aprobó un documento que incluye el 
procedimiento de trabajo coordinado entre la AESAN y las CCAA. En este documento se cambia el 
nombre al órgano de coordinación existente hasta el momento llamado Foro de Debate Técnico  que en 
adelante pasará a llamarse Comisión Permanente de Seguridad Alimentaria. La información actualizada se 
encuentra en el Anexo II del PNCOCA 2016-2020. 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos.
pdf 


En el ámbito autonómico 


a) Estructura orgánica


La información actualizada acerca de la estructura orgánica de las CCAA se encuentra en el Anexo I del 
PNCOCA 2016-2020. 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos.
pdf 


En el año 2018 se dieron cambios en las estructuras orgánicas de 2 Comunidades Autónomas. En la tabla 
siguiente figura la normativa autonómica en la que se detalla la nueva estructura: 


CCAA Nº Referencia Título Página Web 


C. Valenciana Decreto 93/2018
Decreto 93/2018, de 13 de julio, del Consell, por el que se 
aprueba el reglamento orgánico y funcional de la Conselleria 
de Sanidad Universal y Salud Pública


www.gva.es


Canarias 
Ley Orgánica 
1/2018 


Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de Canarias (Corrección de errores 13 
de noviembre de 2018 


www.gobcan.es 


Tabla 1.2: Cambios en las estructuras orgánicas de las CCAA. 


b) Recursos humanos


En cuanto a los recursos humanos en las CCAA, el personal encargado de las tareas de control oficial en el 
ámbito de salud pública en las CCAA es de 6.891 personas. Esta cifra incluye: 


- el personal que trabaja en servicios centrales, unidades territoriales y locales y en ciudades con servicios
municipales delegados, que suman 5.913


- el personal que trabaja en laboratorios públicos, con un total de 978 personas



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos.pdf
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Comparando con el año anterior, se observa un aumento de 108 personas en el total. 


El personal destinado al control oficial, y sin tener en cuenta el personal de laboratorio, suma un total de 
5.913 personas. De esta cifra, el 85,5% son titulados superiores y entre sus funciones están las tareas de 
inspección y de gestión y dirección. En la siguiente tabla se pueden observar de forma detallada las cifras 
de dicho personal:  


Servicios/Personal 


Titulados Superiores 
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Servicios Centrales 230 45 6 0 0 4 91 376 
Unidades Territoriales y Locales 453 2.965 986 122 164 49 351 5.090 
Ciudades con Servicios Municipales Delegados 60 127 38 23 29 55 115 447 
TOTAL 2018 743 3.137 1.030 145 193 108 557 5.913 
TOTAL 2017 737 3.058 1.025 167 187 130 559 5.863 
TOTAL 2016 707 3.114 1.080 202 196 134 624 6.057 


Tabla 1.3: Personal en las CCAA según su cualificación. 


La distribución del personal de las CCAA es la siguiente forma:   


- Ejercen labores inspectoras 4.312 personas, es decir el 72,9%,


- Las labores de gestión se llevan a cabo por 743 empleados, el 12,6%,


- Los ayudantes de inspección representan un porcentaje muy bajo, 3,3% respecto al total de
empleados en el control oficial.


- Los técnicos de grado medio suponen un 1,8% del total y


- el personal administrativo supone el 9,4% del total de personal que trabaja en el control oficial.


Gráfico 1.1: Distribución de los recursos humanos en las CCAA 


Respecto a la distribución territorial del personal, el 86,1% de los empleados pertenecen a las unidades 
territoriales o locales de las CCAA, el 6,4%  están en los servicios centrales y el  7,6 % en ciudades con 
servicios municipales delegados. 


El personal destinado en los laboratorios de control oficial de las CCAA supone un 14,2% del total del 
personal de control oficial. De todo el personal de laboratorios, el 38,6% son titulados superiores, el 


Personal de 
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30,2% es personal auxiliar de laboratorio, el 19,9% es personal administrativo y el 11,2% son técnicos de 
grado medio. En la tabla 1.4. se muestran estos datos de forma pormenorizada.  


Servicios / Personal 


Titulados Superiores 
Técnicos de 


Grado Medio 
Auxiliares de 
laboratorio 


Personal 
Administrativo 


Totales 
Personal de 


Gestión 
Técnicos de 
Laboratorio 


Laboratorios Públicos 2018 57 321 110 295 195 978 


Laboratorios Públicos 2017 53 405 265 197 920 


Laboratorios Públicos 2016 48 312 149 250 80 839 


Tabla 1.4: Distribución del personal de laboratorio en el control oficial 


Respecto al año pasado se ha producido un aumento de 58 personas al servicio de laboratorios Públicos. 


A continuación se adjunta documentación relativa a los RRHH desglosados por CCAA en el ámbito de 
Salud Pública. 


Documento insertado nº 1: RRHH de las CCAA 


c) Órganos de coordinación


La información actualizada se encuentra en el Anexo II del PNCOCA 2016-2020. 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos.
pdf 


Durante el 2018 no se han creado nuevos órganos de coordinación en las CCAA. 


1.2 ASISTENCIA MUTUA. PUNTO DE CONTACTO EN ESPAÑA 


En España, por lo que respecta a los programas de control de establecimientos alimentarios y alimentos 
producidos o comercializados en el mercado intracomunitario con repercusiones en seguridad alimentaria, 
el punto de contacto es el siguiente: 


DIRECTORA EJECUTIVA AESAN 
preaesan@mscbs.es 
+ 34.91.338.05.85


SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE ALERTAS Y PROGRAMACIÓN DEL CONTROL OFICIAL 
sgcaa@mscbs.es 
+.34.91.338.07.15 


1.3  NOVEDADES EN EL SOPORTE JURÍDICO 


Los listados actualizados de las normas relativas a la cadena alimentaria, así como cualesquiera otras 
disposiciones relacionadas con la seguridad alimentaria desarrollada a nivel nacional, están disponibles en 
la página Web de la AESAN para su consulta: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/seccion/legislacion_seg_alimen
taria.htm 


Las novedades de legislación desarrolladas a lo largo del 2018 pueden consultarse en el siguiente vínculo: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/noticias_y_actualizaciones/novedades_legislativas/lista
dos/aecosan_listado_novedades_legislativas.htm 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos.pdf

mailto:preaesan@mscbs.es

mailto:sgcaa@mscbs.es

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/seccion/legislacion_seg_alimentaria.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/seccion/legislacion_seg_alimentaria.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/noticias_y_actualizaciones/novedades_legislativas/listados/aecosan_listado_novedades_legislativas.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/noticias_y_actualizaciones/novedades_legislativas/listados/aecosan_listado_novedades_legislativas.htm
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Señalar que las novedades legislativas incluidas en este punto se refieren exclusivamente a cuestiones 
generales y horizontales, pues las que afectan a aspectos más específicos de algún programa de control 
se incluyen en el bloque de programas que corresponda. 


Durante el año 2018 se han desarrollado las siguientes novedades legislativas relativas a cuestiones 
generales y horizontales en el ámbito estatal: 


Nº Referencia Asunto 


Real Decreto 130/2018, de 16 
de marzo,   


por el que se modifica el Real decreto 1487/2009, de 26 de septiembre, relativo a los 
complementos alimenticios. 


Real Decreto 191/2018, de 6 
de abril,   


por el que se establece la transmisión electrónica de datos de las prescripciones veterinarias de 
antibióticos destinados a animales productores de alimentos para consumo humano, y se 
modifican diversos reales decretos en materia de ganadería. 


Real Decreto 902/2018, de 20 
de julio,   


por el que se modifican el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los 
criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano, y las especificaciones de los 
métodos de análisis... 


Real Decreto 1412/2018, de 3 
de diciembre, 


por el que se regula el procedimiento de comunicación de puesta en el mercado de los 
alimentos para grupos específicos de población. 


Tabla 1.5: Novedades legislativas a nivel nacional 


La información actualizada de desarrollo normativo a nivel nacional en cuestiones generales y 
horizontales también se encuentra en el Anexo III del PNCOCA 2016-2020. 


En el ámbito autonómico, se han desarrollado las siguientes novedades legislativas a lo largo del 2018: 


CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 


C. Valenciana Decreto 84/2018 de 15 de 
junio 


Conselleria de sanitat Universal y 
Salut Pública 


fomento de una alimentación saludable 
y sostenible en centros de la 
Generalitat. 


País Vasco Decreto 79/2018, de 15 de 
mayo 


Departamento de Salud que regula el régimen de autorización 
sanitaria y comunicación de empresas y 
establecimientos alimentarios, y crea el 
registro de establecimientos 
alimentarios de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi (REACAV). 


Tabla 1.6: Novedades legislativas por CCAA. 


1.4  NOVEDADES EN RECURSOS LABORATORIALES 


La información general relativa a los laboratorios que llevan a cabo los controles oficiales está disponible 
en el Plan Plurianual de Control Oficial de la Cadena Alimentaria de España (2016-2020). 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tec
nicos_materiales.htm 


En 2018 los laboratorios de control oficial han seguido avanzando en la acreditación y validación de 
técnicas analíticas, así como en la optimización de los recursos humanos y materiales. Asimismo se ha 
continuado avanzando en la configuración de la Red Española de Laboratorios de Seguridad Alimentaria 
que realizan control oficial (RELSA). 


El listado de los laboratorios designados para la realización del control oficial y sus alcances de designación 
se encuentran disponibles en la página Web de la AESAN, a través de la aplicación informática RELSA, en el 
siguiente enlace: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/laboratorios/subseccion/RELSA.htm 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tecnicos_materiales.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tecnicos_materiales.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/laboratorios/subseccion/RELSA.htm





Informe anual 2018. Sistemas de control MSCBS Página 9 de 89 


1.5  NOVEDADES EN SOPORTES INFORMÁTICOS AL CONTROL OFICIAL 


En el ejercicio de los controles oficiales se emplean aplicaciones informáticas y bases de datos que tienen 
como finalidad simplificar la gestión, ahorrar trámites administrativos y tiempo y, en definitiva, mejorar la 
calidad de los controles oficiales. 


A lo largo del 2018 la AESAN ha seguido utilizando las bases de datos desarrolladas con anterioridad, como 
apoyo en las actividades de control oficial que se pueden consultar en el Anexo IV del PNCOCA 2016-2020. 
En mencionado Anexo IV del PNCOCA 2016-2020, también se pueden consultar las aplicaciones 
informáticas empleadas por las CCAA de soporte al control oficial: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos.
pdf 


Las novedades en las aplicaciones informáticas en las CCAA durante 2018 han sido: 


CCAA Nombre completo Descripción
Castilla La 
Mancha 


CESAR/RGSEAA Sistema informático para la tramitación de expedientes 
en de Registro General Sanitario de Establecimientos 
Alimentarios y Alimentos. 


La Rioja APLICATIVO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Sistema desarrollado con tecnología web que permite 
gestionar los diferentes protocolos que recogen 
información del control oficial en el Área de Seguridad 
Alimentaria. 


Tabla 1.7: Soportes informáticos por CCAA. 


1.6  PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS. ASPECTOS HORIZONTALES y GENERALES 


Las AACC desarrollan procedimientos documentados para mejorar y facilitar ejercicio de las tareas de 
control oficial. A continuación se muestran los procedimientos documentados acerca de aspectos 
horizontales y/o generales, que en el 2018 han sido elaborados o revisados (elaborados en años 
anteriores pero que se han modificado para actualizar y mejorar una versión anterior). 


Señalar que los procedimientos normalizados de trabajo incluidos en este punto se refieren 
exclusivamente a cuestiones generales y horizontales, pues los relativos a aspectos más específicos de 
algún programa de control concreto se incluyen en el correspondiente bloque de programas. 


 Los procedimientos generales de trabajo en vigor para su utilización por parte de los servicios de control 
pueden ser consultados en el Anexo V del PNCOCA 2016-2020. 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos.
pdf 


En cuestiones horizontales y generales de aplicación al control oficial en el ámbito de la seguridad 
alimentaria, durante el 2018 en la AESAN se ha aprobado 1 documento nuevo y se han revisado 2 
documentos ya existentes. 


Año últ. 
versión  


Referencia  Nombre del procedimiento/ 
circular/instrucción  


Versión  Fecha (V0)  


AESAN 2018 AESAN_SGCAAPCO/AP-5 Procedimiento de actuación de las autoridades 
competentes ante la detección de 
incumplimientos de la normativa en materia de 
seguridad alimentaria y de bienestar animal. 


V1 2014 


AESAN 2018 AECOSAN_SGCAAPCO/AP-
7/PNT-CAMPAÑAS 


Procedimiento de Campañas de Control y 
Estudios Coordinados a nivel nacional. 


V1 2015 


AESAN 2018 AECOSAN_SGCAAPCO/AP-
9/PNT-COMERCIO ELECTRÓNICO 


Procedimiento para el control oficial del 
comercio electrónico de alimentos. 


V1 2018 


Tabla 1.8: Procedimientos generales de la AESAN. 


Por parte de las CCAA se han aprobado en este año 2018 6 documentos nuevos relativos a cuestiones 
horizontales y 1 relacionado con la revisión de los sistemas de control. Además se han revisado 18 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos.pdf
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documentos ya existentes referentes a cuestiones horizontales y 2 a la revisión de los sistemas de 
control. El sumatorio de los documentos nuevos y los revisados, da un total de 27 documentos 
actualizados.  


A continuación se adjunta un archivo con la información detallada de procedimientos desarrollados por 
las CCAA en cuestiones horizontales y generales de aplicación al control oficial. 


Documento insertado nº 2: Procedimientos generales de las CCAA 


Los procedimientos normalizados específicos desarrollados para la ejecución del control oficial en el 
marco de cada programa de control se incluyen a continuación en la información de cada Bloque de 
programas correspondiente. 


1.7  PLANES DE EMERGENCIA  


a) Sistema Coordinado de Intercambio Rápido de Información


La gestión de la red de alerta alimentaria se efectúa a nivel nacional a través del Sistema Coordinado de 
Intercambio Rápido de Información (SCIRI). Toda la información se puede consultar en el siguiente 
enlace: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/seccion/alertas_alimentarias.ht
m 


A lo largo del año 2018 se han recibido a través del RASFF (Rapid Alert Sistem for Food and Feed) un total 
de 3628 notificaciones, de las cuales 1084 han sido clasificadas como alertas, 1385 han sido rechazos en 
frontera, 664 Informaciones para atención, 483 Informaciones para seguimiento y 12 News. De ellas se 
han gestionado en la red de alerta nacional, SCIRI (Sistema Coordinado de Intercambio Rápido de 
Información) todas aquellas en la que España ha estado implicada como origen del producto implicado o 
receptora del mismo. 


El total de notificaciones gestionadas a través del SCIRI han constituido 686 expedientes relativos a 
productos alimenticios en los que ha estado implicada España, teniendo el 87% de ellos su reflejo en el 
RASFF.  


Corresponden a alertas 261 (de las cuales 10 fueron retiradas), 186 a informaciones (de las cuales 4 
fueron retiradas), 186 a rechazos en la frontera española de productos alimenticios (del cual fue uno 
retirado), 24 a los clasificados como varios.  
De estas notificaciones el  


Por último, 29 a explotaciones positivas al uso de sustancias prohibidas y/o medicamentos de uso 
veterinario por encimas de los límites legalmente establecidos (de las cuales 2 expedientes fueron 
retirados).  


A continuación se detallan los datos referidos únicamente a expedientes en el marco del SCIRI que no han 
sido retirados. 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/seccion/alertas_alimentarias.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/seccion/alertas_alimentarias.htm
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Gráfico 1.2. Número de expedientes  gestionados en 2018 


 


 


 


 
 


Gráfico 1.3. Evolución temporal en la gestion de expedientes en el SCIRI  


 
De las 251 notificaciones que dieron lugar a la apertura de expedientes de alerta, al igual que lo 
observado en años anteriores, el mayor número de notificaciones, con diferencia, fueron las relativas a 
productos de la pesca (21,91% del total de las notificaciones); destacaron en segundo lugar, pero con un 
número sensiblemente menor de notificaciones,  el grupo de carnes y derivados (13,94%) y, a 
continuación las notificaciones por complementos alimenticios con un  12,75%  y las que afectan a 
condimentos y especias con un 8,37%. 
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Gráfico 1.4. Distribución de las notificaciones de alerta por sectores 


 
A la vista de los datos obtenidos, se comprueba que el porcentaje de notificaciones relativas a la 
detección de peligros biológicos constituye el grupo más importante con el 38.64% de las notificaciones, 
seguido de las relativas a peligros químicos con un 30.27%. Los riesgos físicos representaron un 7.17%. 
Por último, un 24.03% de los expedientes se englobaron en “otros riesgos”, como los alérgenos no 
declarados o la presencia de sustancias prohibidas en productos comercializados como complementos 
alimenticios.  
 
En los productos de origen animal son mayoritarios los peligros biológicos, predominando los que vienen 
determinados por la presencia de Salmonella, seguidos por los químicos, de los cuales la presencia de 
mercurio por encima del límite máximo permitido es el motivo más numeroso, mientras que en los 
productos de origen vegetal destacan los peligros químicos (principalmente  micotoxinas) y otros tipos de 
peligros (casi exclusivamente defectos de etiquetado). 
 


 
Gráfico 1.5 Distribución de las notificaciones de alerta por categoría de peligros 
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Se puede acceder a la memoria anual completa del SCIRI a través del siguiente enlace a la página Web de 
AECOSAN:  


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/SCIRI.htm 


b) Sistema de gestión de crisis alimentarias


A lo largo de 2018 no se ha activado el sistema de gestión de crisis alimentarias en ninguna ocasión. 


1.8  FORMACIÓN DEL PERSONAL 


Las Administraciones públicas españolas a través de sus Departamentos o Unidades planifican y aprueban 
anual o plurianualmente actividades de formación de sus empleados públicos. Esta programación tiene 
en cuenta las prioridades establecidas por los distintos servicios o unidades competentes, así como las del 
propio personal.  


En el ámbito internacional (BTSF) 


En el 2018 la formación internacional recibida por el personal al servicio de las Administraciones Públicas 
en el marco de la iniciativa europea “Better Training for Safer Food” (BTSF) ha consistido en la 
participación en 20 cursos presenciales y 10 cursos e-learning en este año 2018: 


- Por parte de AESAN en total 6 participantes para cursos presenciales y 3 para e-learning.
- Por parte de autoridades competentes autonómicas y locales, 50 participantes en cursos


presenciales y 712 participantes vía e-learning.


En el ámbito estatal 


a) Formación interna AESAN


Por otra parte, en la siguiente tabla se detallan, del total de  actividades de formación interna destinadas 
al personal de la AESAN en el año 2018, aquellas que están relacionadas directa o indirectamente con el 
control oficial en seguridad alimentaria:  


PLAN DE FORMACIÓN INTERNA 2018 


NOMBRE DEL CURSO Nº HORAS 
Nº DE 


ASISTENTES 


Ingles en el LBM 48 6 


Seminario gramática inglés 15h/grupo 
45 


17 


Seminario pronunciación inglés 15h/grupo 
45 


31 


Delegación eficaz de tareas 15 13 


Introducción a la nueva e-admón.  20 13 


Derecho a la protección de datos 15 9 


Diferencia entre las figuras jurídicas convenios y encargos a medios propios 15 6 


Curso avanzado Ley Contratos Sector Público. Ley 9/2017 de 8 de noviembre 20 15 


Trabajar con seguridad en laboratorios 5 15 


Protección del consumidor ante las formas actuales de venta on line 15 14 


Puntos críticos y control de calidad en el análisis de dioxinas 21 5 


Tabla 1.9: Cursos de Formación para personal de AESAN- SEGALIM 


a) Formación impartida por AESAN en materia de Seguridad Alimentaria


La AESAN ha participado en la formación del personal tanto como organizadora de jornadas, talleres y 
cursos, como de participante en cursos internacionales y nacionales. Los destinatarios de estas jornadas y 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/SCIRI.htm
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talleres son, según el caso, autoridades competentes y personal inspector de las CCAA o de otras 
administraciones, representantes del sector, especialistas o el público en general. 


Los cursos de formación organizados por la AESAN en el año 2018 en materia de seguridad alimentaria 
son:  


AESAN (SERVICIOS CENTRALES) 


NOMBRE DEL CURSO Nº DE HORAS Nº DE 
ASISTENTES 


Taller sobre “CAMPYLOBACTER: MEDIDAS DE CONTROL E IMPACTO EN LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA (13 de junio de 2018, Madrid) 


8,5 40 


Taller sobre “ALIMENTOS TRADICIONALES” (28 Y 29 de noviembre de 2018, Madrid) 15 40 


Jornada sobre Acrilamida “Con la acrilamida no desentones. Elige dorado, elige salud” (8 de 
noviembre 2018) 6 300 


Curso de control oficial de alimentos que se comercializan por internet (26 Y 27 de 
noviembre de 2018, Madrid) 15 30 


 Jornada conjunta “Herramientas de evaluación de riesgos microbiológicos para el Control 
Oficial” (25 de junio de 2018) 7  56  


 Sesión Formativa sobre Knowledge Junction y Base de datos R4EU (11 de junio de 2018) 1 15 


CENTRO NACIONAL DE ALIMENTACIÓN-LABORATORIO 


NOMBRE DEL CURSO Nº DE HORAS Nº DE 
ASISTENTES 


Jornadas de referencia del CNA 2018 (del 19 al 21 de junio) 21 230 


Curso teórico-práctico: Análisis de la presencia de Organismos Modificados Genéticamente 
en alimentos y piensos 16 4 


Curso práctico para la investigación de enterotoxinas estafilocócicas en alimentos 15 9 


TAIEX (Programa de Formación de la Comisión Europea): Micotoxinas 25 3 


Determinación de acrilamida en alimentos 12 3 


Proyecto Prysma  25 3 


Cursos selectivos oposición ETGOA 20 3 


Preparación de muestras cargadas con triquina 7 11 


Tabla 1.10: Cursos de Formación organizados por la AESAN 


En el ámbito autonómico 


Las Consejerías de Sanidad o equivalentes de las CCAA establecen sus propios planes y programas de 
formación descritos en el Plan Plurianual, diseñando los cursos a realizar, su duración y contenido, el 
número de asistentes, etc., con el fin de que el personal que realiza los controles oficiales tenga la 
formación, habilidades y competencia necesarias para llevarlos a cabo de manera efectiva.  


Las CCAA han llevado a cabo a lo largo del año 2018, cursos de formación en materias generales y de 
aquellas cuestiones horizontales de apoyo al control oficial que se detallan en el siguiente documento 
adjunto. En total se han organizado 66 cursos (que han supuesto un total de 1.221 horas de formación) a 
los que han asistido 2.180 personas.  


Documento insertado nº 3: Cursos de formación de las CCAA 


Los cursos específicos orientados a la formación en determinados programas de control se incluyen como 
información en los correspondientes Bloques de los programas.  
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2. INFORME ANUAL DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL


La finalidad última del control oficial de la seguridad alimentaria, es la protección de la salud mediante el 
cumplimiento de los aspectos establecidos en los reglamentos de higiene por parte de los operadores 
económicos. Para lo cual las AACC programan y realizan controles oficiales sobre ellos. 


En el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020 se describe para cada 
programa cómo se organiza y gestiona el control oficial, es decir, en qué punto de la cadena alimentaria 
se efectúa el control, qué tipo de controles se realizan, en qué caso se considera un incumplimiento y qué 
medidas se adoptan ante su detección, y además se describen los objetivos e indicadores para cada 
programa y las disposiciones legales que son de aplicación. Se puede acceder a esta información en el 
siguiente enlace: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/programas_control.htm 


Para dar cumplimiento a cada uno de los cuatro objetivos estratégicos (2.1 a 2.4) establecidos en el Plan 
Nacional, los programas de control a aplicar se han agrupado en cuatro bloques bien diferenciados: 


• Bloque I: Control de establecimientos alimentarios
• Bloque II: Control de la información y composición alimentaria
• Bloque III: Control de riesgos biológicos y químicos
• Campañas de control y estudios coordinados


A continuación se detallará el resultado de los controles oficiales realizados a lo largo del año 2018 para 
cada uno de los bloques de programas. 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/programas_control.htm
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2.1. BLOQUE I: CONTROL DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS 


OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.1: Mejorar el cumplimiento de la normativa de higiene alimentaria y bienestar 
animal en los establecimientos alimentarios. 


Para dar cumplimiento a este objetivo estratégico se ha desarrollado este bloque de programas, que se 
centra principalmente en las inspecciones y auditorías llevadas a cabo para comprobar el cumplimiento 
de la normativa de higiene y bienestar animal por parte de los operadores de los establecimientos 
alimentarios, y se compone de los siguientes 4 programas: 


• Programa 1, de control general de establecimientos alimentarios.
• Programa 2, de control de los autocontroles en establecimientos alimentarios.
• Programa 3, de control del bienestar animal en matadero.
• Programa 4, de control diario de mataderos y control de establecimientos de manipulación de


caza silvestre y salas de tratamiento de reses de lidia.


Novedades en los recursos técnicos y materiales  


Para la correcta realización de los controles oficiales en el marco de este bloque de programas es 
necesario disponer de recursos suficientes, tanto técnicos como materiales. A continuación se muestran 
las novedades en estos recursos incorporadas en el año 2018 para mejorar la eficacia de estos controles 
en el marco de estos programas: 


En cuanto a las novedades legislativas, a lo largo de 2018, se ha publicado una norma a nivel nacional que 
afecta al Programa 1 de este Bloque I: 


• Real Decreto 1412/2018 de 3 de Diciembre, por el que se regula el procedimiento de
comunicación de puesta en el mercado de los alimentos para grupos específicos de
población.


También se han publicado dos resoluciones autonómicas, en la Comunidad Valenciana y en Cataluña, 
ambas en referencia al Programa 1: 


• Decreto 134/2018 de 7 de septiembre, del Consell de la Generalitat, por el que se regula el
Registro sanitario de establecimientos alimentarios menores y el procedimiento de
autorización de determinados establecimientos.


• Decreto 163/2018, de 17 de julio, del  Departamento de la Presidencia, de venta directa de
leche cruda de vaca (DOGC 7667, de 19/07/2018).


Otro de los aspectos a tener en cuenta en la ejecución de los controles oficiales es la existencia de 
procedimientos documentados, elaborados por las autoridades competentes de las CCAA para establecer 
el modo en que los controles deben realizarse y que éstos se realicen de manera homogénea y 
armonizada. A lo largo de 2018 en las CCAA se han elaborado 15 nuevos procedimientos, la mayor parte 
de ellos sobre el programa 1 de Control general de establecimientos alimentarios, y se han actualizado 50 
procedimientos ya existentes relacionados con los programas de control de este bloque. 


En el siguiente archivo se pueden consultar de manera detallada los procedimientos que han sido 
elaborados o actualizados en 2018 por las Comunidades Autónomas: 


Documento insertado nº 4: Procedimientos normalizados bloque I 
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Además, en 2018 se han alcanzado los siguientes acuerdos en la Comisión Institucional en aspectos que 
afectan al presente bloque de programas de control: 


- Programa 1 de control general de establecimientos alimentarios
o 21/03/2018.Revisión 9 de la Guía para el funcionamiento del Registro General Sanitario


de Empresas Alimentarias y Alimentos
o 21/03/2018. Nota sobre la obligatoriedad de registro de las empresas que


comercializan productos alimenticios por internet 
o 21/03/2018. Situación de los insectos en alimentación humana 
o 21/03/2018. Informe sobre la situación de los alimentos dietéticos/alimentos para


grupos específicos con la aplicación del Reglamento UE Nº 609/2013 


Estas notas interpretativas e informativas que pueden ser de interés tanto para la industria alimentaria 
como para los consumidores a la hora de aplicar la legislación pueden ser consultadas en la página web 
de la AESAN: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/interpretaciones_n
ormativas_legislacion.htm 


Para dar soporte al control oficial a lo largo del 2018 también se han organizado cursos de formación 
específicos por parte de las autoridades competentes para la mejora de la calidad del trabajo del control 
oficial.  


En total, relativos a este bloque de programas a lo largo de 2018,  se han organizado: 


- A nivel nacional , por parte de la AESAN se han organizado los siguientes cursos  y/o talleres:
o Taller sobre “ALIMENTOS TRADICIONALES” (28 Y 29 de noviembre de 2018, Madrid).
o Curso de control oficial de alimentos que se comercializan por internet (26 Y 27 de


noviembre de 2018, Madrid).
- A nivel autonómico se han organizado 81 cursos (con 1.285 horas de formación), a los que han


asistido 2.611 inspectores de control oficial. Los programas para los que más se ha organizado
formación específica son el programa 1, de Control general de establecimientos, con 45 cursos y
el programa 2, de Control de los autocontroles en establecimientos alimentarios, con 36 cursos
de formación. Si bien hay que destacar que prácticamente la mitad de estos cursos (25) se han
hecho de forma conjunta compartiendo contenido del programa 1 y 2.


En el siguiente archivo se pueden consultar de manera pormenorizada los cursos impartidos por las 
Comunidades Autónomas que afectan a los programas de este bloque: 


Documento insertado nº 5: Cursos de formación bloque I 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/interpretaciones_normativas_legislacion.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/interpretaciones_normativas_legislacion.htm
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Censo de establecimientos alimentarios. Universo a controlar 


A final de 2018 se han contabilizado un total de 602.144 establecimientos alimentarios, lo que supone un 
0,3% menos con respecto al año anterior. 


Esta tabla muestra los establecimientos alimentarios clasificados en función de la fase y del sector de la 
cadena alimentaria a la que pertenecen, y que son objeto de los controles oficiales.  


Sector/Fase Fabricantes Envasadores Almacenistas Distribuidores Minoristas Otros (*) TOTALES 
1. Carne y derivados 5.781 427 785 2.757 37.355 885 47.990 
2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 2.516 846 800 3.705 14.138 599 22.604 
3. Huevos y derivados 40 847 259 259 98   1.503 
4. Leche y derivados 2.230 92 353 343 276   3.294 
5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 2.128 419 142 360 31   3.080 
6. Cereales y derivados 11.572 123 359 399 30.489   42.942 
7. Vegetales y derivados 3.073 4.350 3.419 2.653 14.589 577 28.661 
8. Edulcorantes naturales, miel y 
derivados 1.051 684 168 153 3.666   5.722 
9. Condimentos y especias 639 239 80 119 61   1.138 
10. Alimentos estimulantes y 
derivados 730 125 83 195 1.320   2.453 
11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 5.966 73 187 698 281.978   288.902 
12. Alimentación especial y 
complementos  378 78 959 1.110 3.153   5.678 
13. Aguas de bebida envasadas 511 159 159 141 219   1.189 
14. Helados 744 4 47 29 2.493   3.317 
15. Bebidas no alcohólicas 530 7 71 120 20   748 
16. Bebidas alcohólicas 6.825 515 688 641 2.923   11.592 
17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 585 192 334 193 3   1.307 
18. Materiales en contacto con 
alimentos 2.339 28 182 417 95   3.061 
19. Establecimiento polivalente 40 1.915 26.608 10.760 86.914 722 126.959 
20. Establecimientos que irradian 4           4 
Totales 47.682 11.123 35.683 25.052 479.821 2.783 602.144 


(*) Otros: mataderos, lonjas pesqueras, mercados mayoristas, centros de recogida de caza silvestre, salas de tratamiento de reses 
de lidia y salas de manipulación de caza silvestre. 


Tabla 2.1.1. Establecimientos alimentarios 


Es importante destacar que, en el caso de que un establecimiento se encuentra inscrito o autorizado para 
varias fases se contabiliza una única vez de acuerdo con el siguiente orden de prioridad: 
Fabricante>Envasador> Almacenista distribuidor> Minorista. Esto no es aplicable para la fase otros que 
son en todo caso contabilizados. 


Por lo que respecta a los sectores de la cadena alimentaria, se ha considerado que si un establecimiento 
se encuentra autorizado en varios sectores, se contabiliza en todos ellos.  


En el gráfico que se muestra a continuación se resalta la distribución de los establecimientos en función de 
la fase de la cadena alimentaria. 
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Gráfico 2.1.1. Distribución de establecimientos por fases de la cadena alimentaria 


Como se puede observar, casi el 80% de los establecimientos alimentarios corresponde a la fase de 
comercio minorista, un 0,5% superior al año anterior. En el restante 20%, la fase más representada es la 
de fabricantes (con un 7,9% respecto al total).  


Dado que la fase minorista tiene una especial relevancia por su elevado número de establecimientos, en el 
gráfico 2.1.2, se representa la distribución de los establecimientos incluidos en la fase minorista 
clasificados por sector de la cadena alimentaria. En este gráfico se aprecia que de los 479.821 


establecimientos minoristas, un 58,8% corresponden al sector de comidas preparadas y cocinas centrales 
(281.978), entre los que se encuentran los restaurantes, cafés, bares, etc. El segundo sector en relevancia 
dentro de la fase minorista es el sector de establecimientos polivalentes con el 18,1% (86.914 
establecimientos).  


 
Gráfico 2.1.2. Selección de los establecimientos minoristas divididos por sectores 


 
Por lo que respecta al resto de las fases de la cadena alimentaria, en el gráfico 2.1.3. se muestra la 
distribución de los establecimientos por sectores de la cadena alimentaria de forma agrupada para todas 
las fases, excepto la de minorista. 
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Gráfico 2.1.3. Selección de los establecimientos por sectores más representativos sin fase minorista 


 


Se puede observar en el gráfico que entre 5 sectores agrupan el 70,2 % de los establecimientos 
alimentarios, estos sectores son los de establecimientos polivalentes, cereales, vegetales, carnes y bebidas 
alcohólicas  (con el 32,7 %, 11,5%, 10,2%, 8,7% y 7,1% respectivamente). 


Analizando los sectores más representados en cada fase, se destaca lo siguiente: 


• En el caso de los establecimientos fabricantes, el 24,3% de ellos pertenece a los sectores de 
cereales y a continuación el sector de bebidas alcohólicas con un 14,3%. 


• Para los envasadores, el 39,1% corresponde al sector de los vegetales seguido de 
establecimientos polivalentes con un 17,2%. 


• En la fase de almacenista y distribuidores sin depósito, la mayor relevancia se corresponde al 
sector de establecimientos polivalentes con un 74,6% y un 43% respectivamente.  


 
  


1. Carnes 
8,7% 2. Pescados 


6,9% 
3. Huevos 


1,1% 


4. Lácteos 
2,5% 


5. Grasas 
2,5% 


6. Cereales 
10,2% 


7. Vegetales 
11,5% 


8. Edulcorantes y miel  
1,7% 


9. Condimentos y especias 
0,9% 


10. Alimentos estimulantes 
0,9% 


11. Comidas preparadas  
5,7% 12. Alim. especial y 


complementos 
2,1% 13. Aguas envasadas 


0,8% 


14. Helados 
0,7% 


15. Bebidas no alcohólicas 
0,6% 


16. Bebidas alcohólicas 
7,1% 


17. Aditivos 
1,1% 


18. Materiales en contacto 
con alimentos 


2,4% 


19. Establecimientos 
polivalentes 


32,7% 


Establecimientos por sectores más representativos 







Informe anual 2018. Sistemas de control MSCBS  Página 21 de 89 


Programación del control oficial, controles realizados y presión inspectora 


Respecto a la ejecución de los programas de control por parte de las CCAA, en la siguiente tabla se indica 
el número de Comunidades y Ciudades Autónomas que han realizado controles oficiales en el marco de 
cada programa de control:  


 


 


 


 


Es decir, los 4 programas de este bloque se han controlado en todo el territorio español a excepción de 
los programas 2 y 3 en una Ciudad Autónoma. 


En conjunto en los 3 primeros programas del bloque I se han realizado un total de 576.736 controles para 
comprobar el cumplimiento de toda la normativa existente en materia de control de establecimientos 
alimentarios en el ámbito de la seguridad alimentaria, es decir, en el marco del Bloque I del PNCOCA.   


Los controles incluidos en el programa 4 de mataderos son diarios por lo que no procede su 
programación ni se pueden contabilizar del mismo modo que los demás, por este motivo el grado de 
cumplimiento de este programa se trata por separado. 


En la siguiente Tabla se observa la distribución de los controles realizados (UCR) en el marco de los 3 
primeros programas de este bloque: 


 


Programas Nº establecimientos Nº UCR % Presión 
Inspectora 


Programa 1 CG Establecimientos 602.144 481.452 0,8 


Programa 2 Autocontroles 602.144 93.394 0,2 


Programa 3 Bienestar animal 686 1.890 2,8 


TOTAL 
 


576.736 
 


Tabla 2.1.3. Unidades de control realizadas y presión inspectora 
 


Analizando la distribución de las unidades de control realizadas (UCR) en estos programas observamos 
que el 83,5% de los controles realizados corresponde al programa 1, de control general de 
establecimientos alimentarios.  Es importante tener en cuenta que este programa de control es muy 
amplio, evalúa el cumplimiento de los aspectos genéricos de los reglamentos generales de higiene, 
excepto el APPCC.  


A continuación el siguiente programa con mayor proporción de controles es el de autocontroles, con un 
16,2% y por último el de bienestar animal, que sólo aplica a mataderos. 


La presión inspectora son las unidades de control realizadas por establecimiento al cabo del año. En la 
anterior tabla se pueden observar los valores de la presión inspectora para los programas 1, 2 y 3.  


El programa que recibe mayor presión inspectora es el de bienestar animal en mataderos: durante el 
2018 cada matadero ha recibido como media 2,8 controles oficiales.  


El siguiente programa con mayor presión inspectora es el programa 1, con una presión inspectora media 
de 0,8 (8 de cada 10 establecimientos han sido controlados) y por último en el marco del programa de 
autocontrol, se han realizado 0,2 controles de media en cada uno de los establecimientos, es decir, 2 de 
cada 10 establecimientos han sido objeto de una auditoría del sistema de autocontrol. 


Programas Bloque I Nº CCAA 


P 1 General de establecimientos alimentarios 19 


P 2 Autocontroles en establecimientos alimentarios 18 


P3 Bienestar animal 18 


P 4 Diario de mataderos , establecimientos de caza y reses de lidia 19 


Tabla. 2.1.2. Nº de CCAA que han realizado controles para cada programa 
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Gráfico 2.1.4. Presión inspectora 
 


Tendencia en el número de controles y en la presión inspectora 


En la siguiente tabla se pueden observar los datos para los tres programas; después de la  tendencia 
creciente de los últimos hasta 2017, en 2018 ha descendido el número de controles realizados. Es de 
destacar que en el programa 2 de autocontroles la tendencia en los últimos 4 años es al alza.  


Programa 
UCR 


2014 2015 2016 2017 2018 


P 1 General de establecimientos alimentarios 533.243 496.800 440.171 497.038 481.452 


P 2 Autocontroles en establecimientos alimentarios 82.574 79.376 85.356 92.289 93.394 
P3 Bienestar animal 4.916 5.893 2.018 2.006 1.890 
TOTAL 620.733 582.069 527.545 591.333 576.736 


Tabla 2.1.4. Comparativa 2014-2018 en las UCR 
 


En el programa 3 de bienestar animal desde el 2016 el número de controles realizados es menos de la 
mitad de los controles realizados en años anteriores, lo cual podría justificarse porque en el PNCOCA del 
2016 se introdujo un nuevo programa 4 de control en mataderos y parte de los controles que antes se 
registraban en el programa de bienestar animal ahora se consideran parte de la actividad diaria de los 
servicios veterinarios oficiales en los mataderos. 


Estos datos se deben analizar junto con el número de establecimientos existente. En la siguiente tabla se 
puede valorar la tendencia de la presión inspectora de los últimos 5 años:  


Programas 
Presión inspectora (UCR/ Nº Establecimiento) 


2014 2015 2016 2017 2018 


P 1 CG Establecimientos 1,0 0,9 0,7 0,8 0,8 
P 2 Autocontroles 0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 


P 3 Bienestar animal 3,7 8,0 2,8 2,8 2,8 


Tabla 2.1.5 Comparativa 2014-2018 en la presión inspectora 


Al analizar estos datos se observa que se mantienen los valores del año pasado. 


 


Cumplimiento del programa por las autoridades competentes del control oficial 


A continuación se muestran los datos generales de cumplimiento de la programación de los controles 
oficiales por parte de las autoridades competentes para los 3 primeros programas de control del bloque I 
en el año 2018:  


A lo largo de este periodo se han realizado finalmente el 86,6% de los controles que se habían 
programado para estos tres programas de control. Destaca el 89,2% del cumplimiento en el programa de 
bienestar animal como se observa en el siguiente gráfico: 
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Gráfico 2.1.5. Cumplimiento de la programación de los controles por las autoridades competentes 


 


Incumplimientos detectados 


Al analizar el porcentaje de incumplimientos detectados por las autoridades de control oficial, respecto a 
los controles realizados, para cada uno de los programas de control de este bloque obtenemos el 
siguiente gráfico. No se han incluido los incumplimientos detectados en el programa 4 de mataderos pues 
al no contabilizarse las unidades de control por ser diario no se puede calcular el porcentaje que suponen 
los incumplimientos sobre el total de controles realizados.  


 
Gráfico 2.1.6. Porcentaje Incumplimiento operadores económicos 


 


El promedio del porcentaje de incumplimiento de estos programas del bloque de control de 
establecimientos alimentarios ha sido del 20,4%. 


El programa donde se ha hallado mayor porcentaje de incumplimientos ha sido el programa 1 de control 
general de establecimientos alimentarios, con un valor medio del 24,1%. Uno de los motivos de que esta 
cifra sea superior a los demás programas es que en el marco de este programa se contemplan y 
contabilizan varios tipos de incumplimiento de forma simultánea. 


En el programa 2 de control de autocontroles el porcentaje de incumplimientos detectados ha sido de 
15,7% y en el programa 3 de bienestar animal ha sido de 21,3%, si bien hay que señalar que este valor es 
la media entre los dos tipos de incumplimientos que se registran en el programa 3. 
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Tendencia en el grado de incumplimiento 


En la siguiente tabla se detalla el porcentaje de incumplimientos detectado en los últimos 5 años en los 3 
primeros programas de este bloque: 
 


Programa 
Incumplimientos 


2014 2015 2016 2017 2018 


P 1 General de establecimientos alimentarios 22,9% 25,0% 24,6% 26,0% 24,1% 


P 2 Autocontroles en establecimientos alimentarios 14,2% 15,4% 16,0% 15,8% 15,7% 


P3 Bienestar animal 13,9% 11,8% 12,9% 16,8% 21,2% 


PROMEDIO 17,0% 17,4% 17,9% 19,5% 20,3% 


Tabla 2.1.6. Comparativa 2014-2018 porcentaje incumplimientos 


Al comparar la tendencia en los porcentajes de incumplimiento de los últimos 5 años se observa que 
tanto en el Programa 1 como en el 2 ha descendido, sin embargo  el porcentaje de incumplimiento global 
ha ascendido debido al aumento de los incumplimientos en el programa 3 en el año 2018.  


 
 
Incumplimientos del Programa 1, general de establecimientos alimentarios  


En el ámbito del programa 1 los incumplimientos que pueden detectarse se clasifican en tres grandes 
grupos: 


- Incumplimientos estructurales: aquellas no conformidades de la normativa ligadas a las 
instalaciones y equipos del establecimiento alimentario.  


- Incumplimientos operacionales: aquellas no conformidades de la normativa vinculadas a la 
actividad del establecimiento y su personal. Pueden suponer un incumplimiento de los 
siguientes aspectos:  


o Control de condiciones de autorización y registros (A/R). 
o Control de las condiciones generales de higiene (CGH). 
o Control de la trazabilidad en establecimientos alimentarios (TRZ). 
o Control de subproductos (SND). 
o Control de la formación en higiene alimentaria del personal manipulador de los 


establecimientos alimentarios (FOR).  
- Incumplimientos del producto: aquellas no conformidades de la normativa imputables a los 


productos alimenticios elaborados en el establecimiento.  
 
De forma global en el 24,1% de los controles realizados se han detectado incumplimientos. 


En el siguiente gráfico se muestra la distribución de los incumplimientos por tipo. La suma de los distintos 
tipos de incumplimientos operacionales supone el 70,1% del total. En el gráfico se han representado 
desagregados por tipo pero del mismo color con el fin de reflejar que se encuadran dentro de 
incumplimientos operacionales.  


Es destacable también que la suma de los dos tipos de incumplimiento de las condiciones generales de 
higiene supone casi el 64,9% de los incumplimientos detectados en el ámbito de este programa, siendo la 
mayoría de estos operacionales. 
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Gráfico  2.1.7. Distribución de incumplimientos por tipo 


Si analizamos los incumplimientos por fases, respecto a los controles realizados en cada una de ellas, 
observamos que la fase en la que con más frecuencia se detectan incumplimientos es en la de Minorista, 
pues en el 27,8% de los minoristas controlados se han detectado incumplimientos. Por el contrario en la 
fase de Distribuidor sólo en el 2,1% de los controles realizados se han detectado incumplimientos, lo cual 
se justifica porque en esta fase sólo se controla la autorización y registro y la trazabilidad. Estos datos se 
muestran en el gráfico siguiente:  


 


Gráfico 2.1.8. Distribución de incumplimientos por fase 


En cuanto al reparto de incumplimientos por sectores, tal y como se muestra en el siguiente gráfico, 
destaca que casi en el 35,4% de los controles realizados en el sector de Cereales ha conllevado la 
detección de incumplimientos, seguidos por los sectores de Helados, Comidas preparadas y Vegetales, en 
los que se han detectado incumplimientos en un 30%, 29,2% y 23,2% respectivamente. En el extremo 
contrario se encontraría el sector de los Aditivos, en el cual sólo en el 4,5% de los controles se ha hallado 
incumplimientos, y el sector de las Grasas, en el que sólo se han detectado un 6,2% de incumplimientos.  
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Gráfico 2.1.9.  Porcentaje de incumplimientos por sector respecto a las UCR 


Se puede encontrar información más detallada accediendo al informe anual completo de este programa 
al final de esta sección. 


Incumplimientos del Programa 2, de autocontroles en establecimientos alimentarios 


Al analizar los incumplimientos por sectores encontramos que el sector Lácteo es el que alcanza un 
mayor grado de incumplimiento con respecto al total de UC realizadas (29,2%), seguido por el sector de 
Aguas envasadas (22,9%) y el de Grasas (22,4%). En el extremo opuesto se encuentran los sectores de 
Bebidas no alcohólicas, Edulcorante y miel y Aditivos con un 10,8%, 10,8% y 10,9% respectivamente. 


Los porcentajes de incumplimiento por fases respecto del total, muestran que las fases que más 
incumplimientos han tenido son las de Fabricante y “Otros”, que engloba a mataderos, lonjas y mercados 
mayoristas, con un 22,7% y un 20,3% de incumplimientos respectivamente. 


Incumplimientos del Programa 3, de bienestar animal 


Los incumplimientos en materia de bienestar animal pueden ser de tipo estructural (ej. requisitos 
técnicos de locales e instalaciones, mantenimiento de equipos y útiles) u operacional (ej. verificación del 
estado de los animales a su llegada al matadero, manejo adecuado, condiciones del aturdimiento o 
formación de operadores). 


La media de incumplimientos en el programa de bienestar animal ha sido de 21,2%. En 1.890 UCR se han 
detectado 264 incumplimientos estructurales, lo que supone que se han evidenciado este tipo de 
incumplimientos en el 14% de los controles realizados y 538 incumplimientos operacionales, lo que 
supone un 28,5%. Al analizar el total de incumplimientos por tipo, observamos que 2 de cada 3 
incumplimientos detectados han sido operacionales y el tercio restante han sido incumplimientos 
estructurales. 


Incumplimientos del Programa 4, de control de la actividad diaria en mataderos. 


En España se encuentran inscritos en el Registro General Sanitario de Empresas alimentarias y alimentos 
686 mataderos, 121 establecimientos de tratamiento de reses de lidia y 88 de manipulación de caza 
silvestre, en los que durante 2018 se inspeccionaron por parte de los veterinarios oficiales, o bajo su 
supervisión, un total de 887.462.845 animales. 
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Las deficiencias detectadas fruto de los controles oficiales se pueden clasificar en: 


• Hallazgos en materia de sanidad y/o bienestar animal.  


• Incumplimientos por parte de los operadores económicos: de higiene, operacionales, de 
bienestar animal y de documentación e identificación animal. 


Hallazgos 


El número de animales afectados por decomisos totales y/o parciales para la detección de Echinococcus 
granulosus, tuberculosis y triquinelosis ha sido 89.982; lo que representa el 0,1% del total de animales 
investigados.  


Al calcular la tasa de los distintos agentes zoonóticos hallados sobre el total de animales sacrificados de 
cada especie obtenemos los resultados que se muestran en la siguiente gráfica: 


 


Gráfico 2.1.10. Porcentaje de agentes zoonóticos por animales sacrificados y por especie animal   


 
Considerando el porcentaje de animales positivos respecto de los animales sacrificados los valores más 
representativos para cada especie animal son los siguientes: 
 


- Bovino, por cada 10.000 animales de esta especie sacrificados se han detectado 64 con 
Echinococcus granulosus y 10 con tuberculosis. 


- Ovino, se han detectado 52 animales con Echinoccous granulosus por cada 10.000 animales 
sacrificados. El número de ovinos con tuberculosis ha sido insignificante. 


- Caprino ha presentado el mayor valor en cuanto a hallazgos de agentes zoonóticos, pues 75  
de cada 10.000 animales sacrificados presentaban Echinococcus granulosus. Respecto a 
tuberculosis esta relación ha sido de 24. 


- Porcino, los hallazgos de zoonosis realizados en esta especie han sido bastante bajos, sólo 1 
de cada 10.000 animales presentaban Echinococcus granulosus y tuberculosis, y los valores 
en triquina han sido aún más bajos.  


- Equino, el único agente zoonótico detectado ha sido Echinococcus granulosos en 2 de cada 
10.000 animales sacrificados. 


- Caza silvestre, por cada 10.000 animales sacrificados se ha detectado 1 con tuberculosis y 11 
con triquina. 


Respecto a los hallazgos en los controles realizados en la inspección Post Mortem en aves de engorde 
sacrificadas en matadero con el fin de evaluar los posibles indicadores de malas condiciones de bienestar 


0,0%


0,1%


0,2%


0,3%


0,4%


0,5%


0,6%


0,7%


0,8%


Bovino Ovino Caprino Porcino Equino Caza silvestre


Tasa agentes zoonóticos respecto de los animales sacrificados por sp 


% Echinococcus
granulosus
% Tuberculosis


% Triquinelosis







Informe anual 2018. Sistemas de control MSCBS  Página 28 de 89 


animal, en el 6,9% de los lotes de animales controlados se superaban los valores umbrales de los 
indicadores de bienestar animal (pododermatitis y quemaduras de tarsos, quemaduras de pechuga…). 


Incumplimientos 


Durante el 2018 se han detectado un total de 7.272 incumplimientos en el conjunto de las 1.333 líneas de 
sacrificio y establecimientos de caza y lidia. Lo que supone un valor para el indicador de 5,5 
incumplimientos por cada línea de sacrificio y/o establecimiento. 


Si analizamos los incumplimientos detectados por tipo nos encontramos que los más frecuentes han sido 
en el ámbito de bienestar animal y de documentación e identificación animal (en un 31% y un 29,4% de 
los casos respectivamente).  


Se puede encontrar información más detallada accediendo al informe anual completo de este programa 
al final de esta sección. 


 


Medidas para asegurar la eficacia del control 


Las AACC adoptan medidas frente a los incumplimientos detectados. Dependiendo del programa de 
control de que se trate el porcentaje de medidas adoptadas puede quedar por debajo del 100% o 
superarlo, ya que se puede adoptar una sola medida ante la detección de varios incumplimientos en una 
visita de inspección o bien por cada incumplimiento se pueden adoptar una o más medidas. 


En el siguiente gráfico se representan los porcentajes de medidas adoptadas ante incumplimientos para 
cada uno de los programas de control en el año 2018. Tal y como se ha comentado dependiendo del 
programa hay bastante variación, el porcentaje más elevado de medidas adoptadas ha sido de 127,8% en 
el programa de autocontroles y el más bajo de 75,3% en el programa general de establecimientos.  


 
 


Gráfico 2.1.11.  Porcentaje de medidas ante incumplimientos por programas 
 


Al analizar los tipos de medidas adoptadas con mayor frecuencia para estos 3 programas se puede 
observar que la medida más adoptada es el requerimiento de corrección de incumplimientos, seguido 
por la revisión del APPCC. 


Las medidas adoptadas indicadas anteriormente no incluyen las incoaciones de expediente sancionador y 
el número de sanciones ejecutadas en el año, que han sido 7.939 y 7.415 respectivamente.  


Este tipo de medidas se aplican sobre los establecimientos de manera global y se asocian a un programa 
concreto. 


En el gráfico que se muestra a continuación se observa la tendencia a lo largo de los últimos cinco años 
en el número de incoaciones y sanciones impuestas por las CCAA. Desde el 2014 la adopción de ambas 
medidas descendió, si bien es verdad que en el 2016 las incoaciones dejaron de descender, en el 2017 
ambas sufrieron un aumento significativo y en 2018, las incoaciones han disminuido mientras que el 
número de sanciones ha aumentado. 
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Gráfico 2.1.12. Nº de incoaciones de expediente y sanciones impuestas 2014-2018 


 
 


Hay que tener en cuenta que estos datos son valores absolutos que no se pueden relacionar 
directamente con incumplimientos detectados en un solo programa básicamente por dos motivos:  


• Porque los procedimientos judiciales necesarios para la adopción de este tipo de medidas 
conllevan que en ocasiones se ejecuten en años diferentes al que se produjo el incumplimiento. 


• Porque en muchos casos el inicio de un procedimiento sancionador se debe a que el operador 
económico ha cometido varios incumplimientos que afectan a varios programas a la vez y no 
sólo a un programa. 


En las tablas del Anexo del programa 1 se puede observar que el mayor porcentaje de expedientes 
incoados (58,3%) y de las sanciones (55,5%) del año 2018 se han llevado a cabo en el sector de Comidas 
preparadas, el cual ha sido uno de los sectores en el que más unidades de control se han realizado y 
mayor número de incumplimientos se han detectado.  


Los otros dos sectores que mayor cantidad de expedientes sancionadores y sanciones han tenido han 
sido el de Establecimientos polivalentes y el de Carnes. 


Además se han incoado 22 expedientes sancionadores y se han impuesto 23 sanciones específicamente 
por bienestar animal. Si bien hay que señalar que en algunas CCAA la potestad sancionadora la ejercen las 
AACC de ganadería, por lo que las AACC responsables en materia de salud pública no disponen de toda la 
información relativa a la incoación de expedientes sancionadores.  
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Información completa de los resultados de la ejecución de cada uno de los programas de control en el 
año 2018 se muestra seleccionando sobre cada uno de los programas: 


Programa 1, de control general de 
establecimientos alimentarios. 


Programa 2: de control de los autocontroles en 
establecimientos alimentarios. 


Programa 3, de control del bienestar animal en 
matadero. 


Programa 4, de control diario de mataderos y 
control de establecimientos de manipulación de 
caza silvestre y salas de tratamiento de reses de 
lidia. 
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2.2. BLOQUE II: CONTROL DE LA INFORMACIÓN Y COMPOSICIÓN 
ALIMENTARIA 


 
 


OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.2: Mejorar el cumplimiento de la legislación a fin de que los productos 
alimenticios destinados a ser puestos a disposición del consumidor contengan la información de seguridad 
alimentaria establecida en las disposiciones legales 


 


 
Para dar cumplimiento a este objetivo estratégico se ha desarrollado en el marco del PNCOCA el Bloque II 
de programas de control, que se compone de 6 programas que incluyen los controles oficiales realizados 
sobre productos alimenticios, mediante técnicas de inspección y, en caso necesario, toma de muestras 
para análisis para comprobar el cumplimiento de la normativa existente en materia de información al 
consumidor en relación con la seguridad alimentaria. Los programas son los siguientes:  


 


• Programa 5, de control sobre la información de alimentos y Materiales en contacto con alimentos 
entregados al consumidor final  


• Programa 6, de control de ingredientes tecnológicos en alimentos 
• Programa 7, de control de alimentos irradiados  
• Programa 8, de control de alérgenos y sustancias presentes en los alimentos que provocan intolerancias  
• Programa 9, de control de alimentos biotecnológicos (OMG) 
• Programa 10, de control de complementos alimenticios 
 


Novedades en los recursos técnicos y materiales  


 


Para la correcta ejecución de los controles oficiales en el marco de este bloque de programas es 
necesario disponer de los suficientes recursos técnicos y materiales. A continuación se muestran las 
novedades en estos recursos incorporadas en el año 2018 para mejorar la eficacia de estos controles en 
el marco de estos programas: 


En cuanto a las novedades legislativas a lo largo de 2018 se han publicado dos normas a nivel nacional que 
afectan, una al Programa 5 de control sobre la información de alimentos y materiales en contacto con 
alimentos, y otra al Programa 6 de control de ingredientes tecnológicos en alimentos de este Bloque: 


• Real Decreto 1181/2018, de 21 de septiembre, relativo a la indicación del origen de la leche 
utilizada como ingrediente en el etiquetado de la leche y los productos lácteos. 


• Orden SSI/194/2018, de 22 de febrero, por la que se modifica la parte II del anexo del Real 
Decreto 1101/2011, de 22 de julio, por el que se aprueba la lista positiva de los disolventes de 
extracción que se pueden utilizar en la fabricación de productos alimenticios y de sus 
ingredientes, en lo que respecta al éter dimetílico. 


También se ha publicado 1 resolución autonómica, en Cataluña, en referencia al Programa 5: 


• Decreto 163/2018, de 17 de julio, del Departamento de la Presidencia, de venta directa de leche 
cruda de vaca (DOGC 7667, de 19/07/2018)   
 


Otro de los aspectos a tener en cuenta en la ejecución de los controles oficiales es la existencia de 
procedimientos documentados, que son elaborados por las AACC de las CCAA para establecer el modo en 
que los controles deben realizarse y que éstos se lleven a cabo de manera homogénea, y armonizada. A lo 
largo de 2018, en las CCAA se han elaborado 4 nuevos procedimientos, la mayor parte de ellos sobre el 
programa 5 de información al consumidor, y se han actualizado 15 procedimientos ya existentes.  
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En el siguiente archivo se pueden consultar de manera detallada los procedimientos que han sido 
elaborados o actualizados en 2018 por las Comunidades Autónomas que afectan a los programas de este 
bloque: 


Documento insertado nº 6: Procedimientos normalizados bloque II 


Además, en 2018 se han alcanzado los siguientes acuerdos en la Comisión Institucional en aspectos que 
afectan al presente bloque de programas de control: 


- Programa 5 de Información al consumidor:
o 23/05/2018. Etiquetado de mezclas de aditivos según el Reglamento 1333/2008


- Programa 6 de Ingredientes tecnológicos en el alimento:
o 23/05/2018. Aditivos autorizados en sustitutos a la sal
o 23/05/2018. Dosis máxima recomendada de ascorbatos en atún: auditoría DG (SANTE)


2017-6301
o 23/05/2018. Uso de aditivos en mezclas de encurtidos


Estas notas interpretativas e informativas que pueden ser de interés tanto para la industria alimentaria 
como para los consumidores a la hora de aplicar la legislación pueden ser consultadas en la página web 
de la AESAN: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/interpretaciones_n 
ormativas_legislacion.htm 


Para dar soporte al control oficial a lo largo del año 2018 también se han organizado cursos de formación 
específicos por parte de las autoridades competentes para la mejora de la calidad del trabajo de sus 
inspectores. En total en el ámbito de este bloque de programas a lo largo de 2018 se han organizado 32 
cursos (705,5 horas de formación), a los que han asistido 1.275 inspectores de control oficial. El programa 
para el que más formación específica se ha organizado ha sido el Programa 5 de información al 
consumidor, con 22 cursos y el Programa 8 de control de alérgenos con 15 cursos de formación.  


En el siguiente archivo se pueden consultar de manera detallada los cursos impartidos por las 
Comunidades Autónomas relativos a los programas de este bloque: 


Documento insertado nº 7: Cursos de formación bloque II 


Programación del control oficial y controles realizados 


Entrando ya en la ejecución de los programas de control por parte de las CCAA, en la tabla siguiente se 
puede observar el número de CCAA que ha realizado controles oficiales en el marco de cada programa de 
control: 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/interpretaciones_normativas_legislacion.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/interpretaciones_normativas_legislacion.htm
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La mayoría de los programas tienen una alta implantación. Los programas de información al consumidor y 
de complementos alimenticios aunque cada vez se aplican en más CCAA aún se controlan en número 
inferior al resto de programas debido a que son nuevos en el PNCOCA 2016-2020 y es posible que 
algunas CCAA no hayan tenido tiempo de adaptar sus planes autonómicos en consonancia con el 
nacional.  


En conjunto se han realizado un total de 177.413 controles para comprobar el cumplimiento de toda la 
normativa existente en materia de información al consumidor, es decir, en el marco del Bloque II del 
PNCOCA.   


En la Tabla siguiente se observa la distribución de los controles realizados (UCR) en el marco de los 
diferentes programas de este bloque: 


 


Programas Bloque II Nº UCR % respecto total UCR 


P 5 Información al consumidor 159.357 90,3% 


P 6 Ingredientes tecnológicos 7.293 4,1% 


P7 Irradiados 0 - 


P 8 Alérgenos 2.751 1,6% 


P 9 OMG 171 0,1% 


P 10 Complementos Alimenticios 6.857 3,9% 


TOTAL 176.429 100,0% 


Tabla 2.2.2. Unidades de control realizadas en 2018 
 


Se observa que el 90,3% de los controles realizados corresponde al programa 5, de control general de la 
información de alimentos entregados al consumidor, con un total de 159.357 UCR.  


Es importante tener en cuenta que este programa de control es general, muy amplio y abarca un gran 
número de aspectos a controlar, además es el único programa de este bloque que no implica la 
realización de análisis laboratoriales, sino que simplemente se refiere al control visual de las etiquetas (o 
cualquier otro medio autorizado de información al consumidor) de los productos alimenticios puestos a 
disposición del consumidor.  


El 9,6% restante de controles realizados en este bloque se reparte entre los demás programas de la 
siguiente forma: 


Programas Bloque II Nº CCAA 


P 5 Información al Consumidor 15 


P 6 Ingredientes tecnológicos 17 


P7 Irradiados - 


P 8 Alérgenos 18 


P 9 OMG 8 


P 10 Complementos Alimenticios 15 


Tabla. 2.2.1. Nº de CCAA que han realizado controles para cada programa 
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Gráfico 2.2.1. Distribución de las UCR de los programas del bloque II en 2018 exceptuando el 


programa 5 de información al consumidor 


 
Como se observa en el gráfico, los mayores porcentajes de controles corresponden al programa 6 de 
control de ingredientes tecnológicos y al programa 10 de complementos alimenticios. El programa 7 de 
alérgenos representa menos de la mitad de los controles que los 2 programas anteriores.   


 


Tendencia en el número de controles 


Valorando la tendencia de los 5 últimos años en el número de controles realizados, en la siguiente tabla 
se pueden observar los datos para todos los programas, donde se puede comprobar un aumento en el 
número de controles respecto del año 2016 de todo el bloque en su conjunto. 


Programa 
UCR 


2014 2015 2016 2017 2018 


P 5 Información al Consumidor --- --- 134.876 145.596 159.357 


P 6 Ingredientes tecnológicos 6.458 6.598 6.466 6.224 7.293 


P7 Irradiados 12 0 11 0 0 


P 8 Alérgenos 1.563 1.972 2.379 2.338 2.751 


P 9 OMG 180 739 153 166 171 


P 10 Complementos Alimenticios  ---- --- 3.642 4.318 6.857 


TOTAL 8.213 9.309  147.527 158.642 176.429 


Tabla. 2.2.3. Comparativa 2014-2018 en las UCR en los programas del bloque II 


 


Es importante destacar el aumento considerable en los controles en el programa 5 de información al 
consumidor y en el programa 10 de complementos alimenticios. Eran nuevos programas en el vigente 
Plan 2016-2020, y que llevan con una implantación de 3 años.  


En cuanto al número de controles realizados en el programa 8 de alérgenos, el programa 6 de 
ingredientes tecnológicos y el programa 9 de control de OMG se mantienen relativamente estables, 
aunque respecto a 2017 han aumentado ligeramente.  


 


Cumplimiento del programa por las autoridades competentes del control oficial 


En el gráfico a continuación, se muestran los datos generales de cumplimiento de la programación por 
parte de las autoridades competentes para cada uno de los programas de control del bloque II en el año 
2018:  
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Gráfico 2.2.2. Cumplimiento autoridades competentes por programas de control en 2018 


 


Analizando los datos, se comprueba que la media de cumplimiento de la programación para este bloque 
es del 76,7%. Destacando con casi el 100% de cumplimiento en el caso de los controles de ingredientes 
tecnológicos. En contra, el programa 5 de información al consumidor tiene el porcentaje de cumplimiento 
más bajo, con el 75,5%.  


 


Incumplimientos detectados 


En este apartado se refleja el porcentaje de incumplimiento detectado por las autoridades de control 
oficial para cada uno de los programas de control del bloque II. 


La media del porcentaje de incumplimiento de todos los programas de información al consumidor ha sido 
del 10,4%, variando mucho entre los distintos programas tal y cómo se observa en el gráfico siguiente. 


 
Gráfico 2.2.3. Porcentaje Incumplimiento operadores económicos en 2018 


El programa donde se ha hallado mayor porcentaje de incumplimientos por parte de los operadores ha 
sido el programa 10 de control de complementos alimenticios, con un valor medio del 32,1%.  
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A continuación, los programas en los que el porcentaje de incumplimiento ha sido mayor han sido el 
programa de información al consumidor y el de alérgenos.  


En el programa 5 de información al consumidor, existen los siguientes 6 tipos de incumplimientos: 


- Información obligatoria del etiquetado 
- Aditivos 
- Alérgenos  
- Información nutricional  
- Declaraciones nutricionales y de propiedades saludables 
- Materiales en contacto con los alimentos.  


Como se puede observar en el siguiente gráfico, la información en cuanto a alérgenos en el etiquetado es 
el incumplimiento que mayor porcentaje ha tenido (4,1%) seguido de la información obligatoria (3,5%). 
Sin embargo, la información de las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables, y materiales 
en contacto (MECA) son las de  menor porcentaje de incumplimientos con un 0,1% y 0,0% 
respectivamente. 


 
Gráfico 2.2.4. Porcentaje Incumplimiento operadores económicos en el Programa 5 


 


De forma global para todos los programas del bloque II, si se analiza la información por peligros en 
sectores concretos, nos encontramos con los siguientes porcentajes de incumplimiento, datos que 
pueden orientar la planificación de muestras para el próximo año y que pasamos a destacar a 
continuación: 
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Gráfico 2.2.5. Porcentaje incumplimientos destacados combinando peligros y sectores 
 


El sector más afectado es el de alimentación especial y complementos alimenticios en el programa de 
aditivos, con un 22,7% de incumplimientos, seguido de los aditivos en aguas envasadas con un 16,7%  
(destacar que sólo se han detectado 2 incumplimientos en 12 unidades de control no programadas) y la 
notificación y etiquetado de los complementos alimenticios con un 16,1 y un 12,7%  respectivamente y 
los alérgenos en helados con un 12%. 


Tendencia en el grado de incumplimiento 


En la siguiente tabla se detalla de forma más específica el porcentaje de incumplimientos detectado en 
los años 2014-2018 para cada uno de los programas:  
 


Programa Año 2014 Año 2015 Año 2016 Año 2017 Año 2018 


P 5 Información al Consumidor ---- ---- 14,4% 9,5% 8,5% 


P 6 Ingredientes tecnológicos 4,0% 1,7% 3,5% 3,8% 3,6% 


P7 Irradiados ---- ---- ---- ---- ---- 


P 8 Alérgenos 5,1% 7,5% 8,7% 6,7% 5,3% 


P 9 OGM 0,4% 0,0% 2% 1,8% 2,9% 


P 10 Complementos Alimenticios ---- ---- 51,9% 35,5% 32,1% 


MEDIA 2,4% 2,3% 13,4% 9,6% 10,4% 
Tabla 2.2.4. Comparativa 2042-2018 porcentaje incumplimientos en programas de muestreo 


 


Comparando la tendencia en los porcentajes de incumplimiento de los últimos 5 años se puede concluir 
que el porcentaje de incumplimiento global ha disminuido en  todos los programas excepto el programa 9  
en el que se detecta una ligera subida. 
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Medidas para asegurar la eficacia del control 


El porcentaje de medidas adoptadas puede superar en muchos casos el 100%, ya que por cada 
incumplimiento se pueden adoptar una o más medidas por parte de las AACC, tal y como se verá más 
adelante en cada uno de los programas del informe. 


El programa en el que mayor porcentaje de medidas se han adoptado en el año 2018 es el programa de 
alérgenos, seguido del programa de ingredientes tecnológicos y el de OMG. En todos ellos se ha 
adoptado de media más de una medida ante cada incumplimiento detectado. La excepción son el 
programa de información al consumidor y el de complementos alimenticios. En el gráfico siguiente se 
representan los porcentajes de medidas adoptadas ante incumplimientos para cada uno de los 
programas de control. 


 
Grafico 2.2.6.  Porcentaje de medidas ante incumplimientos por programas. Año 2018 


 
Existe una relación directa entre cada incumplimiento y la adopción de una medida concreta; en los 
programas de este bloque la medida adoptada con más frecuencia es el requerimiento al operador de la 
corrección del incumplimiento y la revisión de los APPCC, si bien en algunos casos se adoptan medidas 
más severas como la propuesta de apertura de expediente o la adopción de otras medidas. Se han 
generado 25 alertas y 407 retiradas de mercado. 
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Información completa de los resultados de la ejecución de cada uno de los programas de control en el 
año 2018 se muestra pinchando sobre cada uno de los programas: 


Programa 5, de control sobre la información de 
alimentos y MECA entregados al consumidor final  


Programa 6, de control de ingredientes tecnológicos 
en alimentos  


Programa 7, de control de alimentos irradiados 


Programa 8, de control de alérgenos y sustancias 
presentes en los alimentos que provocan 
intolerancias  


Programa 9, de control de alimentos biotecnológicos 
(OMG) 


Programa 10, de control de complementos 
alimenticios 



file://Nas12-04.sanidad.msc/ap-aecosan/INFORME%20ANUAL/0_INFORMES%20PNCOCA%202016-2020/2018/1_IA%20COMPLETO/3_IA%20PROGRAMAS/BLOQUE%20II%20INF%20CONSUM/5-PC%20INFORMACION%20ALIMENTOS%20Y%20MECAS/Prog%205%20INF%20consumidor%20.docx

file://Nas12-04.sanidad.msc/ap-aecosan/INFORME%20ANUAL/0_INFORMES%20PNCOCA%202016-2020/2018/1_IA%20COMPLETO/3_IA%20PROGRAMAS/BLOQUE%20II%20INF%20CONSUM/5-PC%20INFORMACION%20ALIMENTOS%20Y%20MECAS/Prog%205%20INF%20consumidor%20.docx

file://Nas12-04.sanidad.msc/ap-aecosan/INFORME%20ANUAL/0_INFORMES%20PNCOCA%202016-2020/2018/1_IA%20COMPLETO/3_IA%20PROGRAMAS/BLOQUE%20II%20INF%20CONSUM/5-PC%20INFORMACION%20ALIMENTOS%20Y%20MECAS/Prog%205%20INF%20consumidor%20.docx
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2.3. BLOQUE III: CONTROL DE PELIGROS BIOLÓGICOS Y QUÍMICOS 


OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.3: Reducir en lo posible y, en todo caso a niveles aceptables, la exposición de los 
consumidores a los riesgos biológicos y químicos presentes en los alimentos  


Para dar cumplimiento a este objetivo estratégico se ha desarrollado en el marco del PNCOCA el Bloque 
III de programas de control, que se compone de 8 programas de muestreo y análisis en alimentos puestos 
a disposición del consumidor organizados según una programación en base al riesgo efectuada por cada 
una de las CCAA, con el fin de que no se comercialicen alimentos con peligros biológicos o químicos en 
cantidades que puedan poner en riesgo la salud humana.  


• Programa 11, de control sobre criterios microbiológicos de seguridad alimentaria
• Programa 12, de control de anisakis
• Programa 13, de control de micotoxinas
• Programa 14, de control de biotoxinas marinas
• Programa 15, de contaminantes abióticos
• Programa 16, de control de materiales en contacto con alimentos
• Programa 17, de control de residuos de plaguicidas
• Programa 18, de control de residuos de medicamentos veterinarios.


Novedades en los recursos técnicos y materiales  


Para la correcta realización de los controles oficiales en el marco de este bloque de programas es 
necesario disponer de recursos técnicos y materiales suficientes. A continuación se muestran las 
novedades en estos recursos incorporadas en el año 2018 para mejorar la eficacia de estos controles en 
el marco de estos programas: 


En cuanto a las novedades legislativas, a lo largo de 2018 no se ha publicado ninguna resolución específica 
para este Bloque III. 


Otro de los aspectos a tener en cuenta en la ejecución de los controles oficiales es la existencia de 
procedimientos documentados, que son elaborados por las AC de las CCAA para establecer el modo en 
que los controles deben realizarse y que éstos se realicen de manera homogénea, y armonizada. A lo 
largo de 2018, en las CCAA se han elaborado 4 nuevos procedimientos y se han actualizado 17 
procedimientos ya existentes relacionados con los programas de control de este bloque.  


En el siguiente archivo se pueden consultar de manera detallada los procedimientos que han sido 
elaborados o actualizados en 2018 por las Comunidades Autónomas que afecten a los programas de este 
bloque: 


Documento insertado nº 8: Procedimientos normalizados bloque III 


Además, en 2018 se han alcanzado los siguientes acuerdos en la Comisión Institucional, en aspectos que 
afectan al presente bloque de programas de control: 


- Programa 13 de Control de micotoxinas y toxinas vegetales inherentes en alimento:
o 21/03/2018. Límite máximo de Zearalenona aplicable a la pasta
o 21/03/2018. Límite máximo de Fumonisinas aplicable a la harina de maíz
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- Programa 16 de Control de materiales en contacto con los alimentos:
o 23/05/2018. Marco legal aplicable a los recubrimientos no comestibles de las cortezas de


los quesos.


Estas notas interpretativas e informativas que pueden ser de interés tanto para la industria alimentaria 
como para los consumidores a la hora de aplicar la legislación pueden ser consultadas en la página web 
de la AESAN: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/interpretaciones_n
ormativas_legislacion.htm 


Para dar soporte al control oficial a lo largo del año 2018 se han organizado cursos de formación 
específicos por parte de las autoridades competentes para la mejora de la calidad del trabajo de sus 
inspectores. En total para este bloque de programas a lo largo de 2018 se han organizado 45 cursos (879 
horas de formación), a los que han asistido un total de 1.496 inspectores de control oficial. De todos los 
cursos impartidos, cabe destacar que 28 de ellos incluían formación relativa al control de criterios 
microbiológicos, 14 cursos sobre contaminantes abióticos y 13 cursos sobre control de residuos de 
medicamentos veterinarios.  


En el siguiente archivo se pueden consultar de manera detallada los cursos impartidos por las 
Comunidades Autónomas que afecten a los programas de este bloque: 


Documento insertado nº 9: Cursos de formación  bloque III 


A nivel nacional la AESAN ha organizado dos jornadas y un taller relacionados con este bloque de 
programas: 


• Jornada sobre Acrilamida “Con la acrilamida no desentones. Elige dorado, elige salud” (8 de
noviembre 2018)


• Jornada conjunta “Herramientas de evaluación de riesgos microbiológicos para el Control
Oficial” (25 de junio de 2018)


• Taller sobre “Campylobacter: Medidas de control e impacto en la seguridad alimentaria” (13
de junio de 2018, Madrid).


Para alcanzar este objetivo estratégico, se han desarrollado y ejecutado los 8 programas que conforman 
el bloque con sus objetivos generales y objetivos operativos con sus correspondientes indicadores. 


A continuación se evalúa el cumplimiento del objetivo estratégico y los objetivos operativos definidos 
para este bloque a lo largo del año 2018. 


Programación del control oficial y controles realizados 


En la tabla siguiente se puede observar el número de CCAA que ha realizado controles oficiales en el 
marco de cada programa de control:  



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/interpretaciones_normativas_legislacion.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/interpretaciones_normativas_legislacion.htm
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Programas Bloque III Nº CCAA 


P11 de control sobre criterios microbiológicos de seguridad alimentaria 17 
P12 de control de anisakis 16 
P13 de control de micotoxinas 15 
P14 de control de biotoxinas marinas 6 
P15 de contaminantes abióticos 17 
P16 de control de materiales en contacto con alimentos 10 
P17 de control de residuos de plaguicidas 16 
P18 de control de residuos de medicamentos veterinarios 17 


Tabla 12.3.1 Nº de CCAA que han realizado controles para cada programa 


Se han programado y realizado controles para todos los programas de este bloque. Sólo hay una 
implantación algo menor en los programas de biotoxinas marinas y en el de materiales en contacto con 
alimentos. 


Analizando la distribución de las unidades de control realizadas (UCR) en cada uno de los programas de 
este bloque, se puede observar que el programa del bloque donde se han llevado a cabo un mayor 
número de controles es el programa 18 de control de residuos de medicamentos veterinarios,  
determinado por las frecuencias de muestreo establecidas a nivel Comunitario, tienen relevancia a 
continuación por su elevado número de controles el programa 12 de control de anisakis  y el 11 de 
criterios microbiológicos de seguridad alimentaria. 


Todos los demás programas del bloque en conjunto abarcan el 11% de los análisis realizados. 


Estos datos son útiles principalmente para comprobar la planificación y asignación de recursos a los 
distintos programas de control oficial. En conjunto, los programas del bloque III han supuesto un 12,9% 
del total de los controles realizados durante este 2018 (111.309 UCR). En la Tabla siguiente se observa la 
distribución por programas. 


 
 


Programas Bloque II Nº UCR 


P11 de control sobre criterios microbiológicos de seguridad alimentaria 14.340 


P12 de control de anisakis 39.001 


P13 de control de micotoxinas 2.646 


P14 de control de biotoxinas marinas 481 


P15 de contaminantes abióticos 5.685 


P16 de control de materiales en contacto con alimentos 933 


P17 de control de residuos de plaguicidas 2.383 


P18 de control de residuos de medicamentos veterinarios 45.840* 


TOTAL 111.309 


Tabla 2.3.2. Unidades de control realizadas en 2018 


*Las Unidades de Control referidas al Programa 18 de residuos de medicamentos veterinarios, son programadas, no realizadas; al 
no disponer aún de estos datos debido a trabajos en la modificación de la plataforma digital en la que se recopilan estos datos. 
 


Para la realización del informe anual del Programa 17 de control de residuos de plaguicidas, al igual que 
en años anteriores, debido a los plazos establecidos por la Comisión para el envío de resultados  se 
incluyen los datos del año anterior, en este caso los recopilados en 2017. 


Como se puede observar en la gráfica a continuación, el 41% de los controles corresponde al programa 
18 de residuos de medicamentos veterinarios, el 35% de los controles realizados corresponde al 
programa 12 de control de anisakis, seguido del 13% del programa 11 de control sobre criterios 
microbiológicos de seguridad alimentaria y ya con una gran diferencia de porcentaje, con un 5% le sigue 
el programas 15  de contaminantes y con un 2%, los programas 13 y  17, de micotoxinas y plaguicidas, 
respectivamente. 
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Gráfico 2.3.1. Distribución de las UCR de los programas de muestreo en 2018 


*Las Unidades de Control referidas al Programa 18 de residuos de medicamentos veterinarios, son programadas, no realizadas; al 
no disponer aún de estos datos debido a trabajos en la modificación de la plataforma digital en la que se recopilan estos datos. 


 


Tendencia en el número de controles 


Valorando de forma global, la tendencia de los 5 últimos años, se observa que en este año 2018, tercer 
año de vigencia del PNCOCA 2016-2020, de forma global el número de controles realizados en este 
bloque de control de peligros químicos y biológicos ha disminuido en 4.308 unidades, debido 
fundamentalmente a un descenso en los controles del programa 12 de anisakis y algo menos en el 
programa 11 de control sobre criterios microbiológicos de seguridad alimentaria.  


En la siguiente tabla se pueden observar los datos de las UCR para todos los programas en los últimos 5 
años: 


Programa Año 2014 Año 2015 Año 2016 Año 2017 Año 2018 


P11 criterios microbiológicos  16.194 18.683 20.072 16.325 14.340 
P12 anisakis 55.176 44.705 60.590 45.417 39.001 
P13 micotoxinas 2.947 2.842 2.603 2.522 2.646 
P14 biotoxinas marinas 230 360 488 490 481 
P15 contaminantes abióticos 7.367 7.417 5.450 5.665 5.685 
P16 materiales en contacto con alimentos 804 1.096 1.021 1.164 933 
P17 residuos de plaguicidas 2.000 2.078 1.908 2.063 2.383 
P18 residuos de medicamentos veterinarios 41.687 39.491 40.426 41.971 45.840 
TOTAL 126.405 116.672 132.558 115.617 111.309 


Tabla 2.3.3. Comparativa 2014-2018 porcentaje incumplimientos en programas de muestreo 


 


Cumplimiento del programa por las autoridades competentes del control oficial 


En la gráfica a continuación, se muestran los datos generales de cumplimiento de la programación por 
parte de las autoridades competentes para cada uno de los programas de control del bloque III en el año 
2018:  
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Gráfico 2.3.2. Cumplimiento autoridades competentes por programas de control en 2018 


Analizando los datos, se comprueba que la media de cumplimiento de la programación para este bloque 
es del 91,6%. Señalar que en el programa de residuos de plaguicidas no existen datos de programación 
como tal y aparece como porcentaje de cumplimiento de la programación del 100%. Destaca que el 
cumplimiento de la programación en todos los programas supera el 90% salvo en el caso de los controles 
del programa 12 de anisakis que tiene el porcentaje de cumplimiento más bajo, del 65,1%.  


 


Incumplimientos detectados 


El promedio del porcentaje de incumplimiento de todos los programas de peligros químicos y biológicos 
es inferior a los otros bloques de programas, siendo del 1,4%. Además no se presentan variaciones muy 
relevantes entre la mayoría de los programas tal y cómo se observa en la siguiente tabla: 


 


 
Programas 


Incumplimientos 


P11 de control sobre criterios microbiológicos de seguridad alimentaria. 3,4% 


P12 de control de anisakis. 2,5% 


P13 de control de micotoxinas. 0,5% 


P14 de control de biotoxinas marinas. 0,4% 


P15 de contaminantes abióticos. 0,9% 


P16 de control de materiales en contacto con alimentos. 0,7% 


P17 de control de residuos de plaguicidas. 1,3% 


P18 de control de residuos de medicamentos veterinarios. (*)  
Promedio 1,4% 


(*) En el Programa 18 sólo se han registrado las Unidades de Control Programadas y no se dispone de los incumplimientos. El 
promedio se ha calculado en base a los programas restantes. 


Tabla 2.3.4. Porcentaje Incumplimientos detectados en 2018 
 


El programa donde se han hallado mayor porcentaje de incumplimiento ha sido el programa de criterios 
microbiológicos con un 3,4%, seguido de los programas de anisakis y plaguicidas, con un porcentaje de 
incumplimiento de 2,5% y 1,3% respectivamente. Destacar que en el extremo opuesto se encuentra el 
programa de control de micotoxinas con un 0,4%.  


Si analizamos lo más destacable de cada uno de los programas, observamos que: 
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- En el programa de criterios microbiológicos, los sectores de carne y de pescado son donde más 
incumplimientos se han hallado (7,1 y 3,3% respectivamente) y por peligro, E. Coli es el que 
mayor cantidad de incumplimientos ha generado (5,7%). 


- En el programa de anisakis lo más destacable es el hallazgo de un elevado porcentaje de 
incumplimientos en el sector de la pesca específicamente en lonjas (9,8%). 


- En el programa de micotoxinas lo más destacable es el bajo porcentaje de incumplimientos si lo 
comparamos con el resto de los programas (0,5%). De las muestras analizadas, el porcentaje de 
incumplimientos más alto ha sido la detección de ocratoxina A en alimentación especial y 
complementos (12,5%). 


- En el programa de control de biotoxinas se observa el valor más bajo de incumplimiento de 
todos los programas (0,4%). 


- En el programa de contaminantes abióticos destaca por sectores el pescado con Hg, 5,1% y la 
carne con HAPs  (1,5%). 


- En el programa de materiales en contacto con los alimentos, aunque el nivel de incumplimiento 
global sea del 0,7% lo más destacable es que se ha detectado un incumplimiento en materiales 
cerámicos de las 31 muestras tomadas, lo que supone un 3,2% de incumplimientos. En 
materiales plásticos sólo se han detectado incumplimientos en los controles realizados sobre el 
sector de pescados (3,1%) y materiales en contacto (1,1%). 


- En el programa de plaguicidas, el sector donde mayor porcentaje de incumplimientos se ha 
detectado es en el de vegetales (1,5%).   


De forma global, si se analiza la información por peligros en sectores concretos, nos encontramos con los 
siguientes porcentajes de incumplimiento, datos que pueden orientar la planificación de muestras para el 
próximo año y que pasamos a destacar a continuación en orden descendente: 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Señalar que de estos 12 incumplimientos destacados 6 de ellos se han detectado en el sector de la pesca. 


En el gráfico a continuación se representan dichos incumplimientos más destacados, ordenados por 
peligro y sector afectado. 


 


MAYORES PORCENTAJES DE INCUMPLIMIENTO BLOQUE III 


• Salmonella en carnes con un 7,4% 
• E. coli en pescados con un 7,3% 
• Listeria en carnes con un 6,2% 
• Anisakis en pescados con un 5,1% 
• Mercurio en pescados con un 5,1% 
• Listeria en pescados con un 3,8% 
• Migración  desde plásticos en pescados (MECA) con un 3,1% 
• Histamina en pescados con un 2,1% 
• HAP en carnes con un 1,5%  
• Plaguicidas en cereales con un 1,5 % 
• Salmonella en huevos con un 0,9% 
• Aflatoxinas en vegetales con un 0,5% 
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Gráfico 2.3.3. Porcentaje de incumplimientos destacados por peligros y sectores 


 
 


Tendencia en el grado de incumplimiento 


En la siguiente tabla se detalla de forma más específica el porcentaje de incumplimientos detectado en 
los años 2014-2018 para cada uno de los programas:  
 


Programa Año 2014 Año 2015 Año 2016 Año 2017 Año 2018 


P11 criterios microbiológicos  1,9% 1,5% 2,0% 2,0% 3,4% 


P12 anisakis 0,5% 0,4% 1,7% 1,3% 2,5% 


P13 micotoxinas 0,7% 0,4% 0,6% 0,5% 0,5% 


P14 biotoxinas marinas 4,8% 0,6% 3,1% 0,2% 0,4% 


P15 contaminantes abióticos 1,2% 1,6% 2,0% 1,2% 0,9% 


P16 materiales en contacto con alimentos 0,9% 0,2% 0,01% 1,0% 0,7% 


P17 residuos de plaguicidas 1,1% 0,7% 0,6% 1,2% 1,3% 


P18 residuos de medicamentos veterinarios 0,2% 0,2% 0,2% 0,1% (*)  


PROMEDIO 1,4% 0,7% 1,4% 0,9% 1,4% 
(*) En Programa 18 sólo se han registrado las Unidades de Control Programadas y no se dispone de los 
incumplimientos. El promedio se ha calculado en base a los demás programas. 
 


Tabla 2.3.5. Comparativa 2014-2018 porcentaje incumplimientos en programas de muestreo 
 
Comparando la tendencia en los porcentajes de incumplimiento de los últimos 5 años se observa que, en 
2018 ha aumentado el porcentaje de incumplimientos promedio retomando valores del 2016 y 2014. Se 
podría considerar que sobre un valor estable en estos 5 años ha habido 2 descensos significativos, uno en 
2015 y otro en 2017.  Si se analizan los datos de forma desglosada, se puede resaltar lo siguiente: 


• Los programas en los que se ha disminuido el porcentaje de incumplimientos en el 2018 han sido el 
programa de contaminantes abióticos y el de materiales en contacto con alimentos 


• Se ha producido un aumento del porcentaje de incumplimiento fundamentalmente en los programas 
de criterios microbiológicos y anisakis 


A continuación se representan gráficamente los datos sobre porcentaje de incumplimientos en los 
diferentes programas de muestreo. 
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Gráfico 2.3.3. Comparativa 2014-2018 porcentaje incumplimientos en programas de control 


 


Medidas para asegurar la eficacia del control 


El porcentaje de medidas adoptadas puede superar en muchos casos el 100%, lo que indica que por cada 
incumplimiento se pueden adoptar una o más medidas por parte de las AACC, tal y como se describe en 
cada uno de los programas del informe. 


El programa con un porcentaje de adopción de medidas más elevado en el año 2018 ha sido el programa 
de contaminantes abióticos seguido de los programas de micotoxinas y criterios microbiológicos. En el 
gráfico siguiente se representan los porcentajes de medidas adoptadas ante incumplimientos para cada 
uno de los programas de control de este bloque. 


 


Grafico 2.3.4. Porcentaje de medidas ante incumplimientos por programas. Año 2018 
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Existe una relación directa entre cada incumplimiento y la adopción de una medida concreta; en los 
programas de este bloque la medida adoptada con más frecuencia ha sido el requerimiento de corrección 
de incumplimientos, en el 34,5%, seguido de la revisión del APPCC del establecimiento en un 20,8% de los 
casos, si bien en algunos casos se adoptan medidas más severas como la propuesta de incoación de 
expediente sancionador (4,3%) o la suspensión cautelar del establecimiento (0,8%) como se detallará en 
cada programa más adelante.  
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La información completa de los resultados de la ejecución de cada uno de los programas de control en el 
año 2018 se muestra pinchando sobre cada uno de los programas: 


 


Programa 11, de control sobre criterios 
microbiológicos de seguridad alimentaria 
 
 
 
 
 


 
 
 
 


Programa 12, de control de anisakis  
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Programa 13, de control de micotoxinas y 
toxinas vegetales inherentes en alimentos  


 
 


 
 
 
 
 
 


 
Programa 14, de control de biotoxinas marinas 
en productos alimenticios 


 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Programa 15, de control de contaminantes 
abióticos en alimentos  
 
 
 
 
 
 
 


 
 
Programa 16, de control de materiales en 
contacto con alimentos  


 
 
 
 
 
 


 
 
Programa 17, de control de residuos de 
plaguicidas en alimentos  
 
 
 
 
 
 
 


 
 
Programa 18, de control de determinadas 
sustancias y sus residuos en productos de 
origen animal 
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2.4. BLOQUE IV: CAMPAÑAS DE CONTROL Y ESTUDIOS COORDINADOS 
Introducción 


 El objetivo general de las campañas de control oficial es coordinar determinadas actividades de control 
oficial entre las CCAA en su rama de salud pública y la AESAN, principalmente en aquellos casos en que 
existan dificultades para realizar el control oficial, por ejemplo en casos de riesgos emergentes, o en 
controles que requieran analíticas de laboratorio para los que no haya nivel suficiente de acreditación en 
todas las CCAA. 


Para alcanzar este objetivo estratégico, a lo largo de 2018 se han desarrollado 12 campañas de control y 
estudios coordinados a nivel nacional:  


Título Documento 


Determinación de dioxinas y PCBs similares, y PCBs no similares a dioxinas en 
bonito. 


Doc insertado nº  10 
Informe EP 01 16 DIO 


Determinación de acrilamida en canal de restauración. 
Doc Insertado nº 11                


Informe EP 01 18 ACR 


Determinación de Fotoiniciadores en cereales de desayuno. 
Doc Insertado nº 12 


Informe EP 04 18 FOT 


Determinación de níquel en chocolate. 
Doc Insertado nº 13 


Informe EP 05 18 


Determinación de Listeria monocytogenes en vegetales congelados. 
Doc Insertado nº 14 


Informe EP 06 18 LIST 


Determinación de clorato en productos de origen vegetal. 
Doc Insertado nº 15               


Informe EP 07 18 CLO 


Determinación de Organismos Modificados Genéticamente en alimentos 
infantiles y cereales para el desayuno. 


Doc Insertado nº 16               
Informe EP 08 18 OGM-CER 


Determinación de Organismos Modificados Genéticamente en productos 
ecológicos. 


Doc Insertado nº 17               
Informe EP 09 18 OGM-ECO 


OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.4: Reducir en lo posible y, en todo caso a niveles aceptables, la exposición 
de los consumidores a los riesgos emergentes o de especial preocupación y dificultad de control 
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Título Documento 


Determinación de alérgenos en chocolates y galletas con chocolate. 
Doc Insertado nº 18 


Informe EP 10 18 


Determinación de alérgenos en productos energéticos. 
Doc Insertado nº 19 


Informe EP 11 18 


Determinación de lactosa en alimentos etiquetados “sin lactosa” y “bajo 
contenido en lactosa”. 


Doc Insertado nº 20               
Informe EP 12 18 LAC 


Determinación de DHA (ácido dehidroacético) en quesos. 
Doc Insertado nº 21                


Informe EP 13 18 DHA 
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3. REVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL OFICIAL


INTRODUCCIÓN 


En el marco global de la mejora continua y siguiendo el ciclo PDCA (Plan-Do-Check-Act), en la fase de 
revisión (Check) se evalúan los resultados, comprobando el grado de cumplimiento de lo planificado y la 
eficacia del sistema. Esta revisión del sistema engloba la verificación del cumplimiento y la verificación de 
la eficacia, y para ello se emplean técnicas de supervisión, verificación de la eficacia y auditorías del 
control oficial. En el presente informe se muestran los resultados obtenidos por las CCAA mediante las 
técnicas de supervisión y auditoría. 


SUPERVISIÓN  


La supervisión de los controles oficiales integra las actividades realizadas por los niveles superiores 
jerárquicos sobre los agentes de control oficial en las CCAA, con el objeto de valorar la correcta y eficaz 
realización de sus funciones y la aplicación de la normativa comunitaria y nacional en materia de 
seguridad alimentaria. Las supervisiones se organizan en 2 grupos diferenciados atendiendo a las 
funciones desempeñadas por el personal: 


- Agentes de control oficial de establecimientos alimentarios
- Servicios Veterinarios Oficiales de los mataderos


En cada supervisión se valora la correcta actuación de los inspectores oficiales frente a los siguientes 
aspectos: 


• Cualificación/formación del personal
• Procedimientos documentados
• Ejecución de los controles oficiales
• Adopción de medidas correctoras
• Seguimiento de medidas correctoras


La supervisión del control oficial aporta información muy valiosa sobre la calidad en la ejecución de los 
controles oficiales y permite adoptar medidas sobre aspectos específicos relativos a la formación del 
personal y los procedimientos e instrucciones técnicas, que en muchos casos son el origen de fallos en las 
inspecciones. 


Se muestran a continuación los resultados obtenidos en 2018 mediante la supervisión de los controles 
oficiales: 


Documento insertado nº  22 Supervisión IA 2018 


AUDITORÍAS DEL CONTROL OFICIAL  


Las auditorías del control oficial constituyen una herramienta fundamental para verificar el cumplimiento 
y la eficacia de los sistemas de control oficial. Dada su diferente estructura y organización interna, cada 
Comunidad Autónoma, establece su programación de las auditorías, de forma que se cubran 
adecuadamente todos los ámbitos de actividad relevante que abarca Reglamento (CE) nº 882/2004, con 
una frecuencia adecuada en función de los riesgos y durante un período que no exceda de cinco años. 


Una vez hecha la programación, las CCAA desarrollan las auditorías teniendo en cuenta como orientación 
general la Decisión de la Comisión 2006/677/CE y la norma ISO 19011:2002, siguiendo con carácter 
general las siguientes fases: 


• Plan de evaluación o plan de auditoría
• Preparación de la auditoría
• Actividades de auditoría
• Emisión de informe
• Elaboración del plan de acción
• Realización de actividades de seguimiento.
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El proceso de auditoría es sometido a un examen independiente como marca el apartado 5.4 del Anexo 
de la Decisión para asegurar que todas las actividades realizadas en su desarrollo son adecuadas al fin que 
se persigue.  


Se muestran a continuación los resultados obtenidos en 2018 mediante las auditorías del control oficial: 


Documento insertado nº 23  Auditoria IA 2018 
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4. PROPUESTAS DE ADAPTACIÓN DEL PLAN 
 
El PNCOCA 2016-2020 supuso importantes cambios tanto estructurales como de contenido, lo que 
conllevó diversos ajustes y modificaciones en los programas de Control Oficial que lo integran. 


En la versión 4 del PNCOCA 2016-2020, correspondiente a 2019, se han incorporado algunas 
adaptaciones como consecuencia de: 


- Modificaciones surgidas tras la realización del Informe Anual de 2017. Por ejemplo redefinir los 
objetivos operativos de algunos de los programas de control, ya que con los indicadores 
disponibles no era posible valorar de manera independiente el cumplimiento de todos los 
objetivos inicialmente definidos. En concreto, se han adaptado los objetivos del: 


o Programa 1: Control general de establecimientos. Se ha modificado el objetivo 9 y se 
han suprimido los objetivos del 10 al 14. 


o Programa 5: Control de información de alimentos y materiales en contacto con 
alimentos. Se ha modificado el objetivo 8 y se han quitado los objetivos del 10 al 13. 


o Programa 9: Organismos modificados genéticamente (OGM). Se han fusionado los 
objetivos 4 y 5. 


o Programa 18: Residuos de determinadas sustancias. Se han unido los objetivos 2, 3, 4 y 
5. 


- Modificaciones tras la publicación de nueva legislación: 
o Inclusión de la acrilamida en el Programa 2 de Control de autocontroles, explicando en 


la naturaleza del control que para el diseño del APPCC se debe tener en cuenta el 
Reglamento 2017/2158, sobre las medidas de mitigación y niveles de referencia para 
reducir la presencia de acrilamida. 


o Se ha añadido el control de ácido cianhídrico como toxina vegetal inherente en el 
Programa 13 de Micotoxinas y toxinas vegetales. 


o Se han incluido los ésteres glicidílicos para su control en el Programa 15 de 
Contaminantes abióticos. 


- Modificaciones tras cambios de estructura de la organización como consecuencia de un cambio 
del Gobierno de España: 


o Cambiados Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (MSSSI) por Ministerio 
de Sanidad, Consumo y Bienestar Social (MSCBS) y Agencia Española de Consumo y 
Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN) por Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición (AESAN).  


Además a lo largo de 2018 se han modificado dos procedimientos normalizados de trabajo que se han 
incorporado al Plan en sus versiones actualizadas: 


- PNT de adopción de medidas ante incumplimientos, a consecuencia de un compromiso 
adquirido tras una auditoría de la FVO sobre trazabilidad y de cara a adaptar los incumplimientos 
y las medidas a adoptar por las autoridades competentes a la nueva estructura del PNCOCA 
incluyendo medidas específicas para cada bloque de programas de control.  


- PNT de campañas de control oficial en el mercado, que actualmente ha pasado a denominarse 
“Procedimiento de campañas de control y estudios coordinados a nivel nacional”, con el fin de 
integrar todas las actividades de muestreo que se coordinan en la AECOSAN con las CCAA, ya 
sean controles oficiales per se´, o estudios prospectivos realizados por las autoridades 
competentes con finalidades diversas diferentes del control oficial en sí mismo. 


También se ha publicado un nuevo procedimiento normalizado de trabajo: 


- Procedimiento para el control oficial del comercio electrónico de alimentos. Con el fin de definir 
las actuaciones y la coordinación de las autoridades competentes de las Comunidades 
Autónomas (CCAA) y la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición 
(AECOSAN), en sus respectivos ámbitos de competencias, para realizar los controles oficiales del 
comercio electrónico de alimentos. 


Los 3 Procedimientos fueron aprobados por la Comisión Institucional de 21 de marzo de 2018. 
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Debido a la entrada en vigor del nuevo Reglamento 2017/625, relativo a los controles y otras actividades 
oficiales, el próximo 14 de diciembre de 2019 se hace necesario introducir cambios en el PNCOCA. Sin 
embargo se ha decidido mantener el actual PNCOCA en 2020, incluyendo únicamente cambios menores,  
dado que es su último año de vigencia. De cara al nuevo PNCOCA se va a realizar una reforma en 
profundidad, para lo que se ha creado un grupo de trabajo que empezará a funcionar en el último 
trimestre de 2019 y continuará durante el 2020, con el fin de tener listo en plazo el nuevo Plan 2021- 
2025. 
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1. INTRODUCCIÓN


Los controles oficiales sobre productos de uso y consumo humano procedentes de terceros países 
constituyen un elemento fundamental en la protección de la salud de las personas y de los animales. 


Para llevarlos a cabo es necesario establecer procedimientos uniformes para el control de las diferentes 
mercancías de uso o consumo humano procedentes de territorios situados fuera de la Unión, 
garantizando así el estricto cumplimiento de los requisitos para su introducción o importación en la UE, 
en concreto la normativa en materia de salud pública, seguridad alimentaria y sanidad y bienestar animal. 


Además, el Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, en su artículo 44, en 
concordancia con el artículo 18 de la Ley 17/2011, de seguridad alimentaria y nutrición, así como el 
Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, establecen 
que con periodicidad anual los Estados miembros presentarán un informe que pondrá de manifiesto el 
resultado de la ejecución del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria en lo que respecta 
a los resultados de los controles sanitarios efectuados a las mercancías destinadas al uso o consumo 
humano procedentes de países situados fuera de la Unión. 


Por esa razón, con el objeto de elaborar el informe anual correspondiente al año 2018, se han recopilado 
y analizado, por parte de la Subdirección General de Sanidad Exterior (SGSE), los datos e indicadores 
correspondientes a los distintos Programas que forman parte del “Sistema de control oficial de las 
mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros países”. 


2. RECURSOS HUMANOS


Se detalla a continuación el desglose del personal que trabajaba en la realización y coordinación de los 
controles oficiales sobre las mercancías de uso o consumo humano procedentes de países situados fuera 
de la Unión. En el siguiente documento adjunto se recogen los datos de personal actualizados a 31 de 
diciembre de 2018: 


Doc Insertado nº 24 RRHH SE 2018 


3. FORMACIÓN


Durante el 2018 se ha celebrado un curso de formación (con dos ediciones) sobre controles a la 
importación de alimentos procedentes de países situados fuera de la Unión y otro sobre los requisitos 
higiénico sanitarios que deben cumplir las Instalaciones Fronterizas de Control y Almacenamiento 
Sanitario de Mercancías (IFCSM e IFASM), destinados al personal de los Servicios de Sanidad Exterior 
encargados de llevar a cabo los controles sanitarios sobre dichas mercancías y la verificación de las 
condiciones de las instalaciones. Las características concretas de estos cursos se recoge en la siguiente 
tabla: 


Curso Personal al que fue dirigido Modalidad Duración 


Curso sobre controles a la importación de 
alimentos (2 ediciones) 


Inspectores y técnicos de inspección 
de Sanidad Exterior 


Videoconferencia 20 horas 


Curso sobre instalaciones fronterizas de control 
y de almacenamiento sanitario de mercancías 


Coordinadores e inspectores de 
Sanidad Exterior Presencial 20 horas 
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4. RECURSOS LABORATORIALES


Con la finalidad de garantizar que los ensayos analíticos (iniciales, contradictorios y dirimentes) sobre las 
muestras oficiales de alimentos y materiales en contacto con los alimentos recogidas por los Servicios de 
Sanidad Exterior únicamente se realicen en los laboratorios públicos o privados específicamente 
designados por la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación, se ha seguido a lo largo de 
2018 actualizando la lista de laboratorios disponible en la página Web del Departamento y en la Red de 
Laboratorios de Seguridad Alimentaria (RELSA).  


Con el objetivo de cubrir los riesgos, principalmente químicos o biológicos, que comprometen la 
seguridad alimentaria de los consumidores, se ha realizado una evaluación detallada de los laboratorios 
designados y de su ámbito de acreditación, a efectos de emplear en los análisis los métodos que se 
encuentran oficialmente aprobados y, en su defecto, los recomendados nacional o internacionalmente. 


5. SOPORTES INFORMÁTICOS AL CONTROL OFICIAL


Durante el año 2018, todos los expedientes de productos destinados al uso o consumo humano que se 
introdujeron o importaron a través de las IFCSM españolas, se grabaron en el Sistema Informático 
Veterinario Integrado (TRACES). Además, a través de TRACES se realizó la cumplimentación y la 
confirmación de las propuestas RASFF derivadas de los rechazos en frontera o las notificaciones para 
información vinculadas a los resultados no satisfactorios de los planes de vigilancia.  


Dado que TRACES es también una herramienta de coordinación entre las autoridades competentes, los 
Servicios de Inspección han continuado comunicando a través de la aplicación los partidas objeto de 
transbordo o canalización. 


A su vez, desde la SGSE se gestionaron todas las incidencias o comunicaciones trasladadas por los 
Servicios de Inspección, los operadores económicos y las Unidades Veterinarias Locales respecto a 
TRACES; todo ello en coordinación con los responsables de la aplicación de la Comisión. 


TRACES se empleó también como una herramienta para obtener datos acerca del número y naturaleza de 
las partidas vinculadas a los diferentes procedimientos de control sanitario en frontera, constituyéndose 
así como la primera fuente de información a la hora de realizar el análisis de riesgo en el que se sustentan 
los controles oficiales. 


La SGSE mantiene vigente un plan de contingencia TRACES cuyo objetivo es establecer un protocolo de 
actuación para los casos en que, por cualquier circunstancia, el sistema TRACES no se encuentra 
operativo. 


Por otra parte, la aplicación ARGOS se ha utilizado para la gestión de los resultados analíticos obtenidos 
en los laboratorios colaboradores con los programas y controles oficiales realizados en materia de 
Sanidad Exterior, a partir de las muestras de alimentos procedentes de terceros países. 


Finalmente, en el marco de la implantación de la Ventanilla Única Aduanera (VUA), a través del Módulo 
de Mercancías de la aplicación Sistema de Información de Sanidad Exterior (SISAEX) se ha permitido 
centralizar la coordinación del posicionamiento de las partidas, sometidas a controles sanitarios y 
veterinarios. Dicha funcionalidad permite, entre otras cuestiones, una mejora en la coordinación con las 
distintas autoridades relacionadas con el comercio exterior, evitando duplicidades y facilitando la 
tramitación administrativa. 
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6. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS


Los Servicios de Sanidad Exterior han efectuado los controles oficiales de acuerdo con procedimientos 
documentados elaborados por la SGSE o por los propios Servicios de Inspección. Durante el año 2018, la 
SGSE ha elaborado o revisado 78 procedimientos de trabajo (Protocolos, Instrucciones y Comunicaciones) 
para cubrir diferentes aspectos del control oficial, con el objetivo de garantizar que los controles sean 
homogéneos y armonizados. Estos procedimientos se encuentran accesibles para el personal inspector a 
través de una plataforma informática. Además, dado que muchos de ellos afectan directamente a los 
operadores económicos, especialmente aquellos relacionados con el control documental, en la siguiente 
página Web de este Departamento se publica información actualizada sobre cada uno de ellos: 


http://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/home.htm 


Por otra parte, en 2018 se ha publicado en el BOE una Resolución de la Dirección General de Salud 
Pública, Calidad e Innovación, sobre las modalidades de los controles sanitarios de productos de comercio 
exterior destinados a uso y consumo humano y los Recintos Aduaneros Habilitados para su realización. 


7. RESULTADOS DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL SANITARIO


Los controles oficiales efectuados por los Servicios de Inspección dependientes funcionalmente de la 
SGSE en las IFCSM, garantizan que los productos destinados al uso o consumo humano procedentes de 
terceros países cumplen los requisitos establecidos en la normativa nacional o de la Unión, sobre 
aspectos referentes a la salud pública, sanidad y bienestar animal. 


Para ello, se requiere el establecimiento de procedimientos uniformes para el control de las diferentes 
mercancías de uso o consumo humano e indicadores específicos para cada uno de ellos, que garanticen 
el estricto cumplimiento de los requisitos para su introducción o importación en la Unión. 


Con el fin de poder verificar y comprobar que se cumplen dichos extremos, el “Sistema de control de las 
mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros países” se encuentra estructurado en 
cuatro Programas. 



http://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/home.htm
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La información completa sobre el cumplimiento de los objetivos estratégicos y operativos definidos en 
cada uno de estos Programas durante el año 2018, junto con los resultados de la ejecución de cada uno 
de ellos, se muestra pinchando sobre los siguientes enlaces: 


 


a) Programa 1.- Control sanitario de las 
mercancías de uso o consumo humano 
originarias o procedentes de terceros 
países. 


 


 


 


b) Programa 2.- Control de partidas 
personales y muestras comerciales. 


 


 


 


 


c) Programa 3.- Control de los residuos de 
cocina de medios de transporte 
internacional. 


 


 


 
 


d) Programa 4.- Autorización y supervisión 
de las instalaciones fronterizas de 
control o almacenamiento sanitario de 
mercancías. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







Informe anual 2018. Sistemas de control MSCBS  Página 62 de 89 


8. CONCLUSIONES  


8.1. PROGRAMA 1: 


a) Se han realizado los controles documentales al 100% de las partidas de productos de uso y 
consumo humano presentadas para su inspección ante los Servicios de Sanidad Exterior. Es 
posible afirmar, por tanto, que se dio pleno cumplimiento al objetivo marcado en la legislación 
aplicable. 


b) En lo que respecta al control de identidad, aproximadamente el 100% de las partidas de 
productos de origen animal fueron sometidas a este control tras desestimar aquellas que fueron 
rechazadas por incumplimientos del control documental. 


c) En relación al control físico, las partidas de origen animal cumplen, en su conjunto, con la 
frecuencia media mínima establecida en la Decisión de la Comisión 94/360/CE. 


d) Los partidas de productos de origen no animal sujetas a controles reforzados en el marco del 
Reglamento (CE) nº 669/2009, así como las sometidas a medidas de salvaguardia, en base al 
artículo 53 del Reglamento (CE) nº 178/2002, han sido sometidas, como media, a las frecuencias 
de control de identidad y físico establecidas normativamente. 


e) Para el resto de las partidas de productos de origen no animal, se ha superado la frecuencia 
mínima establecida tanto para el control de identidad como para el físico. 


f) El porcentaje de rechazos por control documental y de identidad son inferiores a los debidos por 
control físico. 


g) Cuando se efectúa la toma de muestras, el mayor porcentaje de resultados no satisfactorios 
ocurre en el caso de los productos de origen no animal. 


h) En cuanto al resto de los objetivos del Programa 1, que evalúan el nivel de incumplimientos de 
las actuaciones llevadas a cabo en los distintos procedimientos de control oficial, cabe destacar 
que el mayor nivel de incumplimientos se da en partidas de origen animal. 


i) Respecto al objetivo sobre la aplicación de Plan de Vigilancia de la SGSE, en la mayoría de los 
muestreos asignados se supera el 70% de cumplimiento. 


 


8.2. PROGRAMA 2: 


a) Los equipajes y los envíos personales procedentes de terceros países han sido sometidos a 
controles sanitarios en frontera, decomisándose (unas seis veces más que en 2016) de aquellos 
productos que incumplen la normativa y gestionando su eliminación como subproductos de 
origen animal de categoría 1. 


b) Se han realizado cursos de formación al personal que ejecuta los controles de los equipajes 
personales. 


c) Se han sometido a controles sanitarios las muestras comerciales. 


 


8.3. PROGRAMA 3: 


a) Los Servicios de Inspección han realizado el control oficial de los residuos de cocina, 
garantizando su adecuada trazabilidad mediante la comprobación del documento comercial 
previsto en la normativa nacional y haciendo el seguimiento de las medidas adoptadas ante los 
incumplimientos. 


b) Respecto al año 2017, se ha incrementado el porcentaje de envíos de residuos de cocina 
amparados por el modelo de documento comercial previsto en la normativa nacional. 


c) La gran mayoría de los residuos de cocina han sido eliminados mediante inhumación en 
vertederos autorizados, siendo el resto incinerados. 
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8.4. PROGRAMA 4: 


a) Los Servicios de Inspección han realizado supervisiones periódicas de las IFCSM y de las IFASM, 
detectando incumplimientos, principalmente y al igual que en los años precedentes, en lo que se 
refiere a los requisitos higiénico-sanitarios. 


b) El mayor número de incumplimientos se detectó en las IFCSM, dado que son para las que se han 
establecido normativamente un mayor número de requisitos. 


c) Debe seguirse reforzando el seguimiento y la aplicación de las medidas necesarias para que los 
responsables de las IFCSM y de las IFASM subsanen las deficiencias detectadas. 
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SISTEMA DE CONTROL DE ALIMENTOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL 


CONSUMIDOR SIN REPERCUSIONES EN SEGURIDAD ALIMENTARIA 


 
1. PERFIL DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y SECTORES DE ALIMENTOS SOMETIDOS A 


CONTROL OFICIAL 
 


La fase a la que se hace referencia es la de comercio en la que se pone un alimento a disposición del 
consumidor. 


- Minorista (M): los establecimientos que comercializan alimentos al por menor (puntos de 
venta o entrega al consumidor final, entendiendo por tales las tiendas, grandes 
establecimientos, supermercados, hipermercados, tiendas especializadas, etc.). 


- Venta a distancia (VD) 


 
2. NOVEDADES EN LOS RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y MATERIALES 


2.1 AUTORIDADES COMPETENTES Y ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 


En el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020 se describen las competencias 
de las Autoridades Competentes en España en materia de control oficial de los alimentos sin 
repercusiones en seguridad alimentaria. 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA2
0162020Espaa.pdf 


 Los cambios producidos en el año 2018 en la estructura orgánica, recursos humanos y órganos de 
coordinación de estas autoridades competentes se indican a continuación. 


 


En el ámbito estatal 


a) Estructura orgánica 


 
En el año 2018 se ha modificado la estructura orgánica básica del departamento ministerial mediante la 
publicación del Real Decreto 1047/2018, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social y se modifica el Real Decreto 595/2018, de 
22 de junio, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. En 
esta disposición se crea la Dirección General de Consumo (DGC) que como en su propio preámbulo se 
menciona: “…asumirá las competencias de consumo, con el fin de dar un nuevo impulso a la actividad 
dirigida a garantizar un nivel elevado de protección y promoción de los derechos de los consumidores y 
usuarios, mediante una gestión eficiente y transparente, a través de una unidad de criterio que 
contribuya a reforzar la confianza de los ciudadanos. 


Asimismo, la asunción de estas competencias por la citada Dirección General resulta más acorde con su 
propia naturaleza jurídica, sobre todo en lo que se refiere al desempeño de funciones de coordinación y 
de propuesta de regulación en materia de consumo, frente a su asunción por un organismo autónomo al 
que se atribuye el carácter de organización instrumental de las Administraciones Públicas. 


Se refuerza así la función del Departamento dirigida a la protección de los derechos del consumidor, 
considerada como una de sus prioridades y en el sentido formulado en el artículo 51 de la Constitución 
Española.”. 


b) Recursos humanos  


 
No se han producido novedades en lo que respecta a los recursos humanos y materiales que se 
mencionaron en el PNCOCA 2016-2020. 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA20162020Espaa.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA20162020Espaa.pdf
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Se detalla a continuación el desglose del personal que, entre otras funciones, desarrolla aquellas que 
guardan relación con la coordinación a nivel de la Dirección General de Consumo (DGC) - Subdirección 
General de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo (SGCCCC). 
 
 


RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
AECOSAN - SGCCCC 


PUESTO  


Titulados superiores 2 


Personal Administrativo 1 


TOTAL 3 


Tabla 2.1. Recursos humanos de la Subdirección General de Coordinación, Calidad y  
Cooperación en Consumo (DG Consumo) con funciones en el control oficial de los alimentos 


 
 
 


RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
LABORATORIO (CICC) 


PUESTO  


Titulados superiores 21 


Técnicos de grado medio   1 


Técnico Superior de laboratorio 10 


Personal Administrativo   7 


TOTAL 39 


Tabla 2.2. Recursos humanos del CICC (DG Consumo) con  
funciones en el control oficial de los alimentos 


 


 


En el ámbito autonómico 


a) Estructura orgánica 


 
Comunidad De Madrid 
 
Se publicó el Decreto 85/2018, de 5 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 
195/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Sanidad, y el Decreto 196/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura del Servicio Madrileño de Salud. 
 
En esta modificación, las competencias de consumo de alimentos quedan encuadradas dentro de la 
Dirección General de Salud Pública, coordinada a su vez por la Viceconsejería de Humanización de la 
Asistencia Sanitaria. 


b) Recursos humanos  


 
En la actualidad el personal encargado de las tareas de control oficial de los alimentos puestos a 
disposición del consumidor sin repercusiones en la seguridad alimentaria en las CCAA, es el mismo que 
realiza las actividades de control sobre los otros dos sectores de actividad en los que actúa la 
Administración de Consumo (no alimentos y servicios). En la siguiente tabla se reflejan los datos enviados 
por las CCAA de 2016-17. 
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CCAA Personal de Control Personal Inspector 


Andalucía 12 8 
Aragón  1 
Asturias 1 1 
Baleares 4 9 
Cantabria 9 7 
Castilla-La Mancha 5 5 
Castilla y León 16 7 
Cataluña 11 4 
Ceuta 1 1 
Extremadura 1 4 
Galicia 6 40 
La Rioja 1 1 
Madrid  5 
Melilla  1 
Murcia 8 5 
Navarra 8 4 
País Vasco 23 18 
Canarias  10 
TOTAL 116 137 


Tabla 2.3. Personal en las CCAA   


 


2.2 ASISTENCIA MUTUA. PUNTO DE CONTACTO EN ESPAÑA 


En España, por lo que respecta a los programas de control de alimentos sin repercusiones en seguridad 
alimentaria, el punto de contacto es el siguiente: 


DIRECCCIÓN GENERAL DE CONSUMO 
dgconsumo@mscbs.es 
+ 34.91.822.44.65 


 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN, CALIDAD Y COOPERACIÓN EN CONSUMO 
subdireccion.calidad@mscbs.es 
+.34.91.822.44.07 
 
2.3 NOVEDADES EN EL SOPORTE JURÍDICO 


En el ámbito del sistema de control de alimentos puestos a disposición del consumidor sin repercusiones 
en seguridad alimentaria, no se han producido novedades durante el año 2018. 


 
No obstante, cabe señalar que en el seno de la Unión Europea se ha aprobado y publicado en el D.O.U.E. 
el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/775 de la Comisión de 28 de mayo de 2018 por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del artículo 26, apartado 3, del Reglamento (UE) nº 1169/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor, en lo que se 
refiere a las normas para indicar el país de origen o el lugar de procedencia del ingrediente primario de 
un alimento. 
 
2.4 NOVEDADES EN RECURSOS LABORATORIALES 


La información general relativa a los laboratorios que llevan a cabo los controles oficiales está disponible 
en el Plan Plurianual de Control Oficial de la Cadena Alimentaria de España (2016-2020). 


El Centro de Investigación y Control de la Calidad (CICC) de la Dirección General de Consumo del MSCBS, 
es un conjunto de laboratorios que realizan análisis y ensayos sobre productos presentes en el mercado 
con el fin de evaluar su conformidad con la normativa que los regulan. La verificación de productos se 
realiza, exclusivamente, a petición de Organismos de las Administraciones Públicas. 


 



mailto:dgconsumo@mscbs.es

mailto:subdireccion.calidad@mscbs.es
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Las novedades analíticas más relevantes llevadas a cabo en el CICC han sido: 


- Aporte y revisión de los datos de análisis físico-químico y sensorial de aceites de oliva, en las 
Tablas de Controles de Conformidad del aceite de oliva, según se establece en el artículo 2 bis 
del Reglamento (CEE) 2568/91 mediante formulario previsto en el anexo XXI del citado 
Reglamento, a solicitud del MAPA. 


- Identificación molecular de especies mediante ADN en productos de consumo: conservas de 
bonito del norte, conservas de mejillones, preparados de carnes picadas, conservas de pescado 
en aceite de oliva y atún en filetes.  


- Análisis de una serie de muestras de cervezas artesanales para comprobar su adecuación a la 
legislación vigente. 


- Análisis de bebidas espirituosas provenientes de Denuncias con el objeto de comprobar su 
autenticidad a fin de evitar el fraude. 
 


2.5  EN SOPORTES INFORMÁTICOS AL CONTROL OFICIAL 
 


En el ejercicio de los controles oficiales se emplean aplicaciones informáticas y bases de datos que tienen 
como finalidad simplificar la gestión, ahorrar trámites administrativos y tiempo y, en definitiva, mejorar la 
calidad de los controles oficiales. 


En el año 2018 no se han producido modificaciones en la aplicación integral “COLABORA” para el 
intercambio de información entre la DGC y las CCAA con competencias en materia de control de mercado 
de productos y servicios puestos a disposición de los consumidores y usuarios, así como tampoco en la 
aplicación informática “GESCAN” desarrollada para el intercambio de información entre las autoridades 
de control de las CCAA con competencias en materia de protección de los consumidores sobre las 
campañas nacionales de inspección y control de mercado y en la aplicación GENDACO disponible para 
hacer un tratamiento de los resultados de estas campañas integrada en la GESCAN. Todas las aplicaciones 
fueron detalladas en el PNCOCA 2016-2020. 


En el CICC se ha implantado un nuevo LIMS (ORALIMS). El personal del CICC ha estado trabajando con él 
durante el año 2018, de forma que se están emitiendo los informes de ensayos por medio de esta nueva 
aplicación informática. 


Se han producido dos modificaciones en las aplicaciones informáticas en las CCAA, a lo largo del año 
2018: 


 


CCAA Nombre completo Descripción 


Canarias SINERGIA 


Gestión integral de todos aquellos aspectos que repercuten en la defensa del consumidor: 
consultas, denuncias y reclamaciones, campañas de inspección, actas y actuaciones 
inspectoras, red de alerta, comunicaciones con otros organismos, procedimiento 
sancionador y junta arbitral de consumo. Esta aplicación sigue evolucionando con la 
mejora de las funcionalidades ya operativas y el desarrollo de futuras utilidades desde 
septiembre de 2018. 


Navarra COMPLETE 
Gestión integral de aspectos propios de Consumo: consultas, denuncias y reclamaciones, 
campañas de inspección, actas y actuaciones inspectoras, red de alerta, comunicaciones 
con otros organismos, procedimiento sancionador y junta arbitral de consumo. 


Tabla 2.4. Soportes informáticos por CCAA 
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2.6 PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS. ASPECTOS HORIZONTALES Y GENERALES 


Además de los Procedimientos generales existentes, aprobados en 2008 por las Administraciones de 
Consumo y revisados en 2016, a lo largo del año 2018 se ha procedido a la redacción de los siguientes 
Procedimientos Normalizados de Trabajo que han sido aprobados por la Comisión de Cooperación de 
Consumo (CCC): 


- Procedimiento de toma de muestras de atún para determinación de histamina. 


- Procedimiento general para el control de la información alimentaria de los alimentos envasados. 


- Procedimiento general para el control del correcto uso en el mercado de los nombres 
registrados como denominaciones de origen protegidas, indicaciones geográficas protegidas y 
especialidades tradicionales garantizadas. 


- Además, durante 2018 se iniciaron los trabajos para la preparación de un “Procedimiento de 
trabajo para la vigilancia del mercado en el comercio electrónico de bienes y servicios”. 


Las CCAA utilizan los procedimientos elaborados por la AECOSAN y aprobados por la CCC. Además, 
algunas de ellas  desarrollan procedimientos para mejorar y facilitar el ejercicio de las tareas de control 
oficial.   


2.6.1 COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 


Durante el año 2018, el Instituto de Consumo de Extremadura (INCOEX) ha realizado las siguientes 
actuaciones en cuanto a procedimientos de control de los productos alimenticios: 
 


- Selección de Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado. 
- Elaboración de los Documentos de Planificación de las Campañas Nacionales asignadas como 


ponentes. 
- Campañas Regionales de Inspección y Control de Mercado. 
- Elaboración de los Documentos de Planificación de las Campañas Regionales. 
- Comunicación de Resultados. 


 
2.6.2 COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 


En el Área de Calidad se elaboraron  Procedimientos de Calidad (PC) e Instrucciones Técnicas (IT) de 
trabajo. 
 
Procedimientos de calidad: 
 


- PC Control de la documentación y de los registros 
- PC No conformidades, acciones correctoras, acciones preventivas y reclamaciones 
- PC Auditorías internas 
- PC Formación del personal 
- PC Revisión del sistema 
- PC Satisfacción de las partes interesadas 
- PC Calibración de equipos de medida 
- PC Demandas 
- PC Inspección de calidad alimentaria 
- PC Verificación  de la actividad inspectora  


 
Instrucciones Técnicas (IT): 
 


- IT Toma de muestras reglamentarias 
- IT Toma de muestras oficiales de etiquetas de productos alimenticios 
- IT Control de contenido efectivo 
- IT Toma de muestras de uvas reglamentarias 
- IT Diligencias libros vinos 
- IT Tratamiento administrativo de las inhibiciones o comunicaciones a otros organismos 
- IT Etiquetado obligatorio y trazabilidad de carne de vacuno y carne picada de vacuno 
- IT Cumplimentación de actas de inspección 
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2.7 FORMACIÓN DEL PERSONAL  


Las Administraciones públicas españolas a través de sus Departamentos o Unidades planifican y aprueban 
anual o plurianualmente actividades de formación de sus empleados públicos. Esta programación tiene 
en cuenta las prioridades establecidas por los distintos servicios o unidades competentes, así como las del 
propio personal.  
 


En el ámbito estatal 


a) Formación interna SG Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo 


PLAN DE FORMACIÓN SG COORDINACIÓN, CALIDAD Y COOPERACIÓN EN CONSUMO 2018 


NOMBRE DEL CURSO Nº HORAS Nº DE ASISTENTES 


BTSF Entrenamiento transversal en control de mercados. Designaciones 
protegidas: DOP, IGP, ETG 


20 1 


La protección del consumidor ante las formas actuales de venta on line (e-
commerce) 


15 20 


Tabla 2.5. Cursos de Formación realizados por personal de la SG de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo 
 
Por otra parte, en la siguiente tabla se detallan las actividades de formación interna destinadas al 
personal del CICC en el año 2018.  


 
PLAN DE FORMACIÓN CICC 2018 


NOMBRE DEL CURSO Nº HORAS Nº DE 
ASISTENTES 


Jornadas de referencia 2018 del Centro Nacional de Alimentación 20 2 


Jornadas de formación sobre la norma UNE-EN ISO 17025:2017 8 32 


Implantación de la norma ISO 17025:2017 para la competencia técnica de los laboratorios 30 2 


Trabajar con seguridad en los laboratorios 5 3 


Jefes de panel de catadores de aceite de oliva virgen 30 2 


Seminario práctico Agilent Technologies 4 2 


Novedades existentes en Cromatografía Iónica 6 1 


Ensayos de intercomparación en Laboratorios 30 1 


Introducción a la Espectroscopia de Absorción Atómica 6 1 


Curso avanzado de Espectroscopia de Absorción Atómica 6 1 


Introducción a la técnica de Espectroscopia de Emisión Atómica por Plasma Inducido ICP-
OES 


8 2 


Introducción a la Espectroscopia de Absorción Atómica, técnica de llama 8 1 


Curso avanzado de Espectroscopia de Absorción Atómica, técnica HGA/THGA 8 1 


Curso práctico de Absorción Atómica de llama 6 1 


Curso práctico en Espectroscopia de Absorción Atómica, técnica Cámara de grafito-
HGA/THGA 


6 1 


Curso teórico-práctico en la técnica de Espectrometría de Masas por Plasma inducido para 
análisis de alimentos 


24 1 


Seminario de análisis de mercurio mediante Absorción Atómica 5 5 


Jornada ¡Ojo a la etiqueta! 2,5 2 


Puntos críticos y control de calidad en análisis de dioxinas 20 1 


Tabla 2.6. Cursos de Formación personal de AECOSAN 
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En el ámbito autonómico 


  CURSOS ALIMENTOS CONSUMO 2018 


NOMBRE DEL CURSO COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 


LOCALIDAD Nº HORAS Nº DE 
ASISTENTES 


 
 
 
 
 
 
Curso teórico-práctico de formación  
en habilidades sociales 
 


ARAGON Zaragoza 8 28 


ASTURIAS  Oviedo 15 24 


CASTILLA LA MANCHA  Albacete 6 14 


CASTILLA LA MANCHA  Cuenca 6 15 


CASTILLA LA MANCHA  Guadalajara 6 8 


CASTILLA LA MANCHA  Cuenca 6 7 


CASTILLA LA MANCHA  Toledo 6 11 


CASTILLA LA MANCHA  Toledo 20 22 


LA RIOJA Logroño 15 25 


 
Comercio electrónico 


ASTURIAS Oviedo 10 28 


EXTREMADURA Mérida 10 31 


Actualización normativa en materia de 
Consumo 


NAVARRA  Pamplona 11 27 


Derechos del consumidor en la información 
alimentaria 


MURCIA  Murcia 16 22 


 
Educación del consumidor en el aula 


 
CASTILLA LA MANCHA 


Albacete 8 7 


Toledo 8 11 


 
 
Nuevos modelos de consumo 


 
CASTILLA LEÓN 


Valladolid 15 21 


Valladolid 15 22 


PAIS VASCO Bilbao 20 60 


Controles oficiales de alimentos que se 
comercializan por internet 


AECOSAN  Madrid 15 20 


Tabla 2.7. Cursos de Formación realizados por personal de las Administraciones de Consumo 
 


 *NOTA: Información obtenida del Plan de Formación Continua Interadministrativo (PFCI) de la Dirección General de Consumo 
 


2.8  AUDITORIAS  
 


En la medida en que el Sistema de control de alimentos puestos a disposición del consumidor sin 
repercusiones en seguridad alimentaria se ha incorporado al PNCOCA por primera vez para el periodo 
2016-2020, durante el año 2018 se han continuado los trabajos para la implantación en un futuro de un 
sistema de gestión de la calidad. 
 
En consecuencia está todavía por definir el alcance de las auditorías que permitan verificar la eficacia del 
control oficial. 
 


2.8.1. Auditorías en el CICC 
 
El CICC está acreditado para la realización de ensayos en productos agroalimentarios según 
criterios recogidos en la Norma UNE EN ISO/IEC 17025 por la Entidad Nacional de Acreditación 
(ENAC) con acreditación nº 178/LE389 por lo que es necesario la realización de varios hitos para 
mantener el sistema de calidad: 
  
En el mes de noviembre de 2018 se llevó a cabo una auditoría interna del alcance acreditado en 
todas las unidades excepto el servicio de técnicas instrumentales y la unidad de productos de 
origen animal, por parte de la empresa GSC. También se auditaron las modificaciones realizadas 
tanto técnicas como en el sistema de gestión para el cambio del alcance flexible de los métodos de 
determinación de elementos químicos en alimentos. 
 
En el mes de abril de 2018 se llevó a cabo la auditoría externa de seguimiento de ENAC. 
Después de realizar la auditoría el alcance se mantuvo tal y como estaba, quedando el alcance con 
un total de 95 procedimientos acreditados según la norma UNE EN ISO/IEC 17025. 
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2.8.2. Auditorías internas en el ámbito de las CCAA 
 
2.8.2.1. ANDALUCÍA 
 
En relación con este tema, se han realizado las siguientes auditorías internas: 
 
- Del 1 al 5 de octubre de 2018, en el Servicio provincial de consumo de Granada, en 
relación con la Campaña nacional de inspección de productos lácteos sin lactosa o con 
bajo contenido en lactosa 2017. 
- Del 5 al 9 de noviembre de 2018, en el Servicio provincial de consumo de Sevilla, en 
relación con la Campaña nacional de inspección de conservas de almejas/berberechos: 
etiquetado y categoría comercial. Determinación de especie 2017. 


 


3. CONTROL OFICIAL  


BLOQUE I: CONTROL DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA LA DEFENSA DEL 
DERECHO DE LOS CONSUMIDORES A RECIBIR UNA INFORMACIÓN 
ADECUADA, INCLUIDAS UNAS PRÁCTICAS JUSTAS EN EL COMERCIO 


El ámbito material del Sistema de Control de los productos alimenticios para la defensa del derecho de 
los consumidores y usuarios a recibir una información adecuada, incluidas unas prácticas justas en el 
comercio, son los controles oficiales realizados por las Administraciones de Consumo para verificar el 
cumplimiento de la legislación que regula el deber de informar correctamente y de manera veraz a los 
consumidores para que tengan un conocimiento adecuado sobre las características de los productos 
alimenticios que se le ofrecen y el deber de no perjudicar sus legítimos intereses económicos, es decir el 
control del etiquetado y de la publicidad, así como el control de prácticas comerciales desleales con los 
consumidores y usuarios. 
 
Dadas las características especiales que tiene la actividad de control desarrollada por la Administración de 
Consumo en tanto que, como ya ha quedado dicho, afecta a tres sectores de importancia para los 
intereses de los consumidores y usuarios: alimentos, no alimentos y servicios, se considera que el 
Programa control de la información y composición alimentaria está implantado en todas las CCAA, en la 
medida en que las actividades programadas y la actuación puntual consiguen alcanzar los tres objetivos 
que se fijan en el PNCOCA 2016-2020: 
 
Objetivo 1: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se cumplan los requisitos 
establecidos en la legislación vigente en materia de información alimentaria obligatoria. 
 
Objetivo 2: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se cumplan las exigencias 
previstas en la legislación vigente en materia de información alimentaria voluntaria. 
 
Objetivo 3: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de verificar mediante ensayos en el 
laboratorio aspectos de la composición necesarios para verificar las afirmaciones del etiquetado. 
 
Entre las actividades programadas destacan: 
 


− Campañas Autonómicas realizadas por las CCAA en colaboración con el CICC.  
 


− Actuaciones de control sistemático de mercado realizadas por las CCAA. 
 


− Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado (por su especial relevancia la 
información se incluye en el Bloque II de este informe). 
 


− Campañas Europeas y otras actuaciones de Control de Mercado (se incluyen en el Bloque III de 
este informe). 
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Asimismo, las Administraciones de Consumo de las CCAA realizan controles puntuales. 
 
a) Resultados Campañas de tomas de muestras realizadas por las CCAA en colaboración con el CICC 
 
Año 2017. Se dispone de información sobre los siguientes tipos de alimentos analizados en el CICC sobre 
muestras enviadas por las CCAA:  


RESULTADOS ANALÍTICOS 
 CAMPAÑAS AUTONÓMICAS ALIMENTOS  


AÑO 2017 


Muestras 
analizadas 


Muestras 
conformes  


Muestras no 
conformes  


1. Aceites de oliva virgen y virgen extra 116 56 60 


2. Alimentos infantiles (potitos) 88 86 2 


3. Arroz 30 28 2 


4. Café descafeinado 50 44 6 


5. Conservas aceitunas deshuesadas 44 12 32 


6. Orégano y clavo 60 21 39 


Total 388 247 141 


Tabla 3.1 Muestras analizadas en campañas regionales 2017 por tipos de alimentos 
 
 
 


 
Gráfico 3.1. Muestras analizadas en campañas regionales 2017 de CCAA por tipos de alimentos 


 
 


 
Gráfico 3.2. Muestras analizadas en campañas regionales 2017 de CCAA por tipos de alimentos. Conformes y no conformes 
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Año 2018. Se dispone de información sobre los siguientes tipos de alimentos analizados en el CICC sobre 
muestras enviadas por las CCAA: 
 


RESULTADOS ANALÍTICOS 
 CAMPAÑAS AUTONÓMICAS ALIMENTOS  


AÑO 2017 


Muestras 
analizadas 


Muestras 
conformes  


Muestras no 
conformes  


1. Aceites de oliva 102 41 61 


2. Cervezas 70 6 64 


3. Conservas de pescado 96 67 27 


4. Conservas vegetales 31 3 28 


5. Horchatas 17 14 3 


6. Mieles 35 14 21 


7. Otras bebidas no alcohólicas 3 1 2 


8. Otras especies para infusiones 12 9 3 


9. Salsas de mesa 20 10 10 


10. Turrones y mazapanes 20 16 4 


Total 406 181 223 


Tabla 3.2. Muestras analizadas en campañas regionales 2018 por tipos de alimentos  
 
 


 
Gráfico 3.3. Muestras analizadas en campañas regionales 2018 de CCAA por tipos de alimentos 


 
 


 
         Gráfico 3.4. Muestras analizadas en campañas regionales 2018 de CCAA por tipos de alimentos. Conformes y no conformes 
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b) Actuaciones de control sistemático del mercado realizadas por las CCAA 
 
RESUMEN DE LA INFORMACIÓN FACILITADA POR LAS CCAA (abrir hipervínculo) 


 


 
Tabla 3.3. Controles CCAA derivados de actuaciones programadas de mercado 2018 


 
c) Otras actuaciones de control sobrevenidas (no programadas) en CCAA 
 
                RESUMEN DE LA INFORMACIÓN FACILITADA POR LAS CCAA (abrir hipervínculo) 
 


 
Tabla 3.4. Otros controles realizados por las CCAA derivados de actuaciones sobrevenidas 2018 


 
 


d) Incumplimientos en materia de información y calidad 
 
En línea con los objetivos operativos establecidos en el programa, los aspectos a los que se refieren los 
incumplimientos se clasifican en: 
 
- Información obligatoria del etiquetado 
 
- Calidad (composición) 
 
Resultados de las Campañas autonómicas 2017: 
 
Año 2017. Se dispone de información sobre los siguientes tipos de alimentos analizados en el CICC sobre 
muestras enviadas por las CCAA, que no se pudieron incluir en el informe del año 2017. 
 


RESULTADOS ANALÍTICOS 
 CAMPAÑAS AUTONÓMICAS ALIMENTOS  


AÑO 2017 


Muestras 
analizadas 


No conformes por 
etiquetado / 
información 


No conformes por 
calidad / composición  


1.Aceites de oliva virgen y virgen extra  116 22  48 
2.Alimentos infantiles (potitos) 88 2  0  
3.Arroz  30 1 1  
4.Café descafeinado 50 6  0 
5. Conservas aceitunas deshuesadas 44 8 27 
6. Orégano y clavo 60 3 38 


Tabla 3.5. Resultados de muestras no conformes (incumplimientos de etiquetado/información y de calidad/composición) 2017 
 
 



file://Nas12-04.sanidad.msc/ap-aecosan/INFORME%20ANUAL/0_INFORMES%20PNCOCA%202016-2020/2018/1_IA%20COMPLETO/Doc%20insertados%20TODOS/CONSUMO%20Tabla%203.4.pdf
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Gráfico 3.5. Resultados de muestras analizadas en Campañas regionales 2017 por tipos de productos: No conformes por 
incumplimientos de etiquetado / información (% respecto a las muestras analizadas) y por incumplimientos de aspectos vinculados 
a la calidad / composición (% respecto a las muestras analizadas) 


 
Resultados de las Campañas autonómicas 2018: 
 


RESULTADOS ANALÍTICOS 
 CAMPAÑAS AUTONÓMICAS ALIMENTOS  


AÑO 2018 


Muestras 
analizadas 


Nº 
determinaciones 


con No 
conformidades 


No conformes 
por 


etiquetado / 
información 


No conformes por 
calidad / 


composición  


1. Aceites de oliva 102 148 103 45 
2. Cervezas 70 204 204 0 
3. Conservas de pescado 96 29 27 2 
4. Conservas vegetales 31 49 5 39 
5. Horchatas 17 4 3 1 
6. Mieles 35 43 34 8 
7. Otras bebidas no alcohólicas 3 2 1 0 
8. Otras especies para infusiones 12 6 6 0 
9. Salsas de mesa 20 12 10 1 
10. Turrones y mazapanes 20 16 13 1 


Tabla 3.6. Resultados de muestras no conformes (incumplimientos de etiquetado/información y de calidad/composición) 2018 
 


 
Gráfico 3.6. Resultados relativos al total de las determinaciones analizadas en Campañas regionales 2018 por tipos de productos: No 
conformes por incumplimientos de etiquetado / información (% respecto al total de determinaciones de cada tipo de alimento) y 
por incumplimientos de aspectos vinculados a la calidad / composición (% respecto a las muestras analizadas) 
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BLOQUE II: CAMPAÑAS NACIONALES DE INSPECCIÓN Y DE CONTROL DE 
MERCADO 
 
El control de bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores y usuarios recae bajo la 
responsabilidad de la inspección de consumo que tiene como objetivo conseguir el buen funcionamiento 
del mercado, erradicando prácticas que pueden vulnerar los derechos del consumidor, al mismo tiempo 
que se velan las situaciones de imperfecta competencia. 
 
Además, la aplicación homogénea de la normativa europea y nacional, redunda en el mantenimiento de 
la unidad del mercado, lo que a su vez repercute de manera directa en un semejante nivel de protección 
de los ciudadanos. 
 
En ese marco de actuación se instala la lucha contra el fraude, el engaño y la oferta de bienes y servicios 
que no cumplan la normativa general y específica que regula aspectos que recaen en la composición, 
dimensión, forma, etiquetado, publicidad, presentación, cláusulas abusivas, condiciones de venta, 
información sobre precios, contratos, etc. No obstante, en lo que respecta a los alimentos en particular, 
el control oficial se centra en la información y en la composición. 
 
En el transcurso del año 2018 se ha procedido a realizar el análisis y la evaluación global de los resultados 
de las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado llevadas a cabo por las Administraciones 
de Consumo de las CCAA durante el año 2017, en la medida en que a través de la aplicación informática 
GESCAN-COLABORA las Administraciones de consumo de las CCAA reflejan sus resultados, al mismo 
tiempo que el CICC aporta la información relativa a las muestras analizadas. Los resultados obtenidos 
están publicados en la página web del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, en la pestaña 
de Consumo, dando con ello cumplimiento a los compromisos de transparencia adquiridos por las 
Autoridades de Consumo. La información detallada sobre los resultados correspondientes a las Campañas 
realizadas durante el año 2017 se puede encontrar en el siguiente enlace (abrir hipervínculo): 
 
 


 
 
 
En cuanto a la cumplimentación de los controles que fueron programados para el año 2017 dentro de las 
Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado y los resultados que se obtuvieron, fueron los 
siguientes (se incluyen datos de inspección junto a los controles correspondientes a la toma de 
muestras). 
 
 
 
 
 
 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/ampliacion/Campanias_Nacionales/2016.htm
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2017 PROGRAMACIÓN REALIZADO % CUMPLIMIENTO 
1. ALIMENTOS ENVASADOS 420 504 120,0 
2. BEBIDAS ESPIRITUOSAS 212 198 93,4 
3. CAFÉ EN SUS DISTINTAS PRESENTACIONES 252 247 98,0 
4. CANTIDAD NETA.INFORMACION PUM 520 553 106,3 
5. CEREALES EN COPOS O EXPANDIDOS 99 81 81,8 
6. CONSERVAS DE ALMEJAS-BERBERECHOS 144 128 88,9 
7. ETIQUETADO COMO ECOLÓGICOS 115 193 167,8 
8. HORTALIZAS Y FRUTAS FRESCAS 66 81 122,7 
9. PANES ENVASADOS 125 114 91,2 
10. PATÉ Y FOIE-GRAS 150 148 98,7 
11. PRODUCTOS LÁCTEOS SIN LACTOSA O BAJO 


CONTENIDO 150 154 102,7 
12. QUESOS: DETERMINACIÓN ESPECIES. SIN SAL/BAJO 


CONTENIDO  134 105 78,4 
13. VENTA ON-LINE 235 230 97,9 
14. ZUMOS NATURALES 140 121 86,4 


Total  2762 2857 103,4 
Tabla 3.7.  Cumplimiento de las actividades de control programadas en las  


Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado 2017. Alimentos 
 


Gráfico 3.7. Actividades de control en las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado 2017 


Gráfico 3.8. Grado de cumplimiento de las actividades de control programadas en las Campañas Nacionales de Inspección y Control 
de Mercado 2017 (%) 
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Los resultados obtenidos en las catorce campañas realizadas en el año 2017, referidos a los productos 
conformes y no conformes sobre el total de los controlados (inspección y muestras analizadas en el CICC), 
fueron los siguientes: 


 
 P. CORRECTOS P. INCORRECTOS % P. CORRECTOS %P.INCORRECTOS 


ALIMENTOS ENVASADOS 285 218 131,9 64,7 


actividad inspectora 262 212 55,3 44,7 


control analítico 23 6 76,7 20,0 


BEBIDAS ESPIRITUOSAS 133 64 134,4 64,2 


actividad inspectora 88 43 67,2 32,8 


control analítico 45 21 67,2 31,3 


CAFÉ EN SUS DISTINTAS PRESENTACIONES 185 62 157,7 42,3 


actividad inspectora 134 54 71,3 28,7 


control analítico 51 8 86,4 13,6 


CANTIDAD NETA.INFORMACION PUM 448 105 81,0 19,0 


actividad inspectora 448 105 81,0 19,0 


CEREALES EN COPOS O EXPANDIDOS 59 22 144,1 55,9 


actividad inspectora 20 19 51,3 48,7 


control analítico 39 3 92,9 7,1 


CONSERVAS DE ALMEJAS-BERBERECHOS 78 48 121,8 75,0 


actividad inspectora 41 25 62,1 37,9 


control analítico 37 23 59,7 37,1 


ETIQUETADO COMO ECOLÓGICOS 123 70 120,1 79,9 


actividad inspectora 104 54 65,8 34,2 


control analítico 19 16 54,3 45,7 


HORTALIZAS Y FRUTAS FRESCAS 44 37 54,3 45,7 


actividad inspectora 44 37 54,3 45,7 


PANES ENVASADOS 95 9 166,7 15,8 


actividad inspectora 51 6 89,5 10,5 


control analítico 44 3 77,2 5,3 


PATÉ Y FOIE-GRAS 107 41 141,1 58,8 


actividad inspectora 71 11 86,6 13,4 


control analítico 36 30 54,6 45,5 
PRODUCTOS LÁCTEOS SIN LACTOSA/BAJO 


CONT 115 35 158,9 32,4 


actividad inspectora 73 35 67,6 32,4 


control analítico 42 0 91,3 0,0 
QUESOS: DETERMINACIÓN ESPECIES.  
SIN SAL/BAJO CONTENIDO  69 36 129,3 70,7 


actividad inspectora 44 13 77,2 22,8 


control analítico 25 23 52,1 47,9 


VENTA ON-LINE 97 133 42,2 57,8 


actividad inspectora 97 133 42,2 57,8 


ZUMOS NATURALES 86 35 142,4 57,6 


actividad inspectora 50 21 70,4 29,6 


control analítico 36 14 72,0 28,0 
 


Tabla 3.8. Información sobre los resultados de las Campañas 2017. Conformes y no conformes 
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Gráfico 3.9. Grado de cumplimiento de las actividades de control 


programadas en las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado 2017 (%) 
 


Las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado que se han ejecutado durante el año 2018 
en relación a los alimentos han sido las siguientes (en la página web del MSCBS, en la pestaña CONSUMO 
se puede encontrar información detallada sobre las Campañas programadas - abrir hipervínculo). 
 
 


 
 
 


Dadas las características de esta actuación de control programado, los resultados finales no estarán 
disponibles hasta el segundo semestre del año 2019, fecha en la que serán publicados en la página web 
del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, en la pestaña de Consumo. 
  
A lo largo del año 2018 la DGC y las Administraciones de Consumo de las CCAA han realizado la 
planificación de las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado programadas para el año 
2019. 
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http://www.mscbs.gob.es/consumo/vigilanciaMercado/campannas/nacionales/2018.htm





Informe anual 2018. Sistemas de control MSCBS  Página 81 de 89 


Respecto a las actividades previstas se puede obtener información en la página web del MSCBS, en la 
pestaña CONSUMO se puede encontrar información detallada sobre las Campañas programadas – abrir 
hipervínculo).  


 
 
La documentación de cada Campaña Nacional de Inspección y Control consiste básicamente en un 
documento de planificación y el/los protocolo/s de inspección. 
 
Como resumen de las actividades realizadas a lo largo de los últimos años se incluye la siguiente tabla en 
la que se detalla la tendencia en la programación de las Campañas Nacionales de Control de Mercado de 
los años 2016, 2017 y 2018, así como las programadas para el 2019. 
 


AÑO ALIMENTOS 


2016 10 


2017 14 


2018 13 


2019 14 
Tabla 3.9. Información relativa a la tendencia en la programación 


 
 


 
Gráfico 3.10. Información sobre la tendencia en la programación  


 


BLOQUE III: CAMPAÑAS EUROPEAS Y OTRAS ACTUACIONES DE CONTROL 
DE MERCADO 
 
a. CAMPAÑA EUROPEA DE ANÁLISIS DE CALIDAD DE LOS ALIMENTOS: CALIDAD DUAL 
 
Esta Campaña se ha coordinado y desarrollado en el Joint Research Centre (JRC) de la Comisión Europea. 
El estudio se realiza bajo el marco de la Directiva 2005/29/CE relativa a las prácticas comerciales desleales 
de las empresas en sus relaciones con los consumidores en el mercado interior y de la Comunicación de 
la Comisión relativa a la aplicación de la normativa de la UE en materia alimenticia y de protección de los 
consumidores a la cuestión de la calidad dual de los productos: caso específico de los alimentos (2017/C 
327/01).  
 
El objetivo de esta campaña ha sido la recogida de la información en comercio minorista del etiquetado 
de un listado de productos alimenticios, consensuado entre los países participantes en el proyecto y el 
JRC, para su posterior estudio y comparación con el etiquetado de los mismos productos puestos a 
disposición del consumidor en el resto de EEMM que han intervenido en la Campaña.  
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CAMPAÑAS NACIONALES 



http://www.mscbs.gob.es/consumo/vigilanciaMercado/campannas/nacionales/2019.htm
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Han participado las Autoridades competentes en Consumo de las siguientes CCAA: Baleares, Cantabria, 
Castilla la Mancha, Castilla y León, Cataluña, Madrid y Murcia, controlándose en total 70 productos.  
 


COMUNIDAD AUTÓNOMA Nº PRODUCTOS INSPECCIONADOS 


BALEARES 21 


CANTABRIA 21 


CASTILLA LA MANCHA 21 


CASTILLA Y LEÓN 21 


CATALUÑA 21 


MADRID 20 


MURCIA 20 
Tabla 3.10. Número de productos inspeccionados 


El informe final de resultados ha sido emitido por la Comisión Europea el 24 de junio de 2019. 
 


b. CAMPAÑA PILOTO UE 2018: CONTROL DE MERCADO DE DETERMINADOS 
ALIMENTOS CON DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA O INDICACIÓN 
GEOGRÁFICA PROTEGIDA (DP/IGP) 


 
Campaña organizada por la DGSANCO y la DGAGRI, en la que se han controlado seis Denominaciones de 
origen protegidas (DOP)/Indicaciones Geográficas Protegidas (IGP). 
 
Dada la particularidad de autoridades competentes en el territorio español, como punto de partida para 
comenzar a ejecutar los trabajos de la campaña Piloto de la UE 2018, se han coordinado el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación con el Ministerio de Sanidad Consumo y Bienestar Social, en la forma de 
proceder para materializar de forma conjunta y coordinada las labores de inspección en mercado para 
esta campaña piloto de la UE 2018 y para los seis productos GIs objetivos de la misma. 
 
Por parte de la Autoridades competentes en Consumo han participado las siguientes CCAA: Castilla la 
Mancha, Cataluña, Galicia, Murcia y Navarra. 
 
El alcance de los controles que se han realizado en el mercado, abarca a las seis figuras de calidad 
diferenciadas seleccionadas que a continuación detallamos: 
 


 Cèské pivo (cerveza) – IGP Rep. Checa 
 Roquefort (queso) – DOP Francia 
 Münchener Bier (cerveza) – IGP Alemania                                       
 Kalamata (aceitunas) – DOP Grecia 
 Prosciutto (jamón) - DOP Italia  
 Jabugo (jamón) – DOP España 


 
Estos controles se han basado en la información remitida sobre cada una de las figuras de Calidad 
Diferenciada anteriormente enumeradas a través de las correspondientes GI ID Cards así como las fichas 
facilitadas sobre los elementos de etiquetado que deben contener los productos amparados. El periodo 
de duración de esta campaña piloto ha abarcado desde el 15.09.18 al 15.12.18. 
 
Para su ejecución se organizó una actuación en “cascada” con el fin de evitar una repetición en los 
controles de manera que no recayeran, en la medida de lo posible, sobre los mismos productos, la cual se 
realizó exclusivamente en el comercio minorista (comercios detallistas, supermercados, grandes 
superficies de las principales cadenas comerciales), y en la que el orden de participación fue el siguiente: 
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Tipos de 
productos 


 


 
CCAA y fechas de actuación en “cascada” 


 
D.G. de Salud 


Pública y 
Consumo 


C.A. de 
Castilla la 
Mancha 


Agencia 
Catalana de 


Consumo  
C.A. de 


Cataluña 


Instituto 
Galego de 
Consumo 


C.A. de 
Galicia 


D. G. de Comercio, 
Consumo y 


Simplificación 
Administrativa 
C.A. de Murcia 


D.G. de 
Turismo y 
Comercio 


C.A. de 
Navarra 


22.10.2018 al 
06.11.2018 


08.11.2018 al 
21.11.2018 


22.10.2018 
al 


06.11.2018 


08.11.2018 al 
21.11.2018 


23.11.2018 
14.12.2018 


Cèské pivo 
(cerveza)       
IGP-República 
Checa 


5 controles 5 controles    


Münchener 
Bier (cerveza) 
IGP-Alemania 


5 controles 5 controles    


Roquefort 
(queso)       
DOP-Francia 


  5 controles 5 controles  


Kalamata 
(aceitunas)    
DOP-Grecia 


  5 controles 5 controles  


Prosciutto  
(jamón)      
DOP-Italia 


2 controles 2 controles   6 controles 


Jabugo  
(jamón)              
DOP-España 


  2 controles 2 controles 6 controles 


 
En los casos en los que se detectaron posibles usos indebidos la Subdirección General de Calidad 
diferenciada y Producción Ecológica del MAPA (SGCDPE), como autoridad competente en esta materia, 
procedió a la comunicación de los resultados a las autoridades implicadas en la Iniciativa o cuando se ha 
dado el caso de un alimento cuya autoridad competente radica en otro Estado Miembro de la Unión 
Europea y se tuviera la sospecha de que se está cometiendo una irregularidad, uso indebido o fraude, se 
informó a otras autoridades a través del Sistema ACA (Administrative Assistance Cooperation). 
 
c. BARRIDO DEL OBSERVATORIO DE CONSUMO EN INTERNET DE LA DIRECCIÓN 


GENERAL DE CONSUMO DE LA VENTA EN COMERCIO ELECTRÓNICO DE DULCES 
NAVIDEÑOS CON INDICACIÓN GEOGRÁFICA PROTEGIDA (IGP) 


 
El objetivo del barrido fue comprobar en el comercio electrónico de productos de Navidad el uso 
inadecuado de algunas Indicaciones Geográficas Protegidas, es decir, detectar en la época previa a la 
Navidad, si algunos dulces típicamente navideños vendidos a través de comercio electrónico hacen un 
uso inadecuado de alguna de las Indicaciones Geográficas Protegidas objeto de control, al evocar a la 
misma por medio de nombres, marcas, expresiones y signos que, por su similitud fonética o gráfica con 
los protegidos, o por ser derivados de los mismos, puedan inducir a confundirlos con los que son objeto 
de la IGP correspondiente, aun en el caso de que vayan precedidos por los términos «tipo», «gusto», 
«estilo», «elaborado en», «envasado en», «con industrias en», etc. 
 
Otro de los objetivos fue identificar surtidos de productos en los que no todos ellos corresponden a la IGP 
declarada, pero al estar en el mismo envase, todos se amparan bajo los elementos obligatorios del 
etiquetado de la IGP.  


 
El tercero fue comprobar en las páginas web que anuncian los símbolos de la IGP correspondiente en un 
lugar destacado y en las que a continuación aparecen a la venta productos que no están amparados por 
dicha IGP. 
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Los productos a comprobar fueron: Polvorones de Estepa, Mantecados de Estepa, Mazapán de Toledo, 
Alfajor de Medina Sidonia, Mantecadas de Astorga, Turrón de Agramunt, Jijona y Turrón de Alicante. 
 
La actuación consistió en el barrido de 10 sitios web distintos en los que se vende, al menos, un producto 
en el que se haga alusión a una de las IGPs que fueron objeto de control. El número de productos 
ascendió a 80 (10 de cada tipo). Por último solo se controlaron sitios web que ofrecen la información en 
castellano, del tipo: paginas propias de empresas elaboradoras de los productos, plataforma de venta 
(Amazon, Ebay, Alibaba, etc.), páginas web de distribuidores (super e hipermercados, comercios 
gourmets, etc.). 
 
En el informe final se evidenciaron prácticas que pueden generar cierta confusión en el consumidor 
además del potencial daño de desprestigio y el consecuente perjuicio económico para las empresas 
acogidas a dicho sistema de IGP. 
 
Se encontraron productos que no están a la venta en el sitio web internet y que sí están a la venta en 
tienda física e incumplen la normativa al llevar el sello de la IGP siendo productos que no están 
autorizados para ello.  
 
Cabe destacar la identificación de algunas marcas que se venden bajo el paraguas de la IGP o que evocan 
a algunos productos acogidos a la misma, pero que no aparecen reconocidas por el Consejo Regulador 
como empresas que envasen y comercialicen dichos productos, lo cual puede inducir a error al 
consumidor. Las irregularidades se comunicaron a las autoridades de consumo de las CCAA. 
 


4. RESUMEN DE LA ACTIVIDAD INSPECTORA 
 
En la página web del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, en la pestaña de Consumo, con 
carácter trimestral, se facilita información a los consumidores, a sus asociaciones y a los sectores 
responsables de los productos y servicios que se ofrecen al consumidor, de las actividades de control del 
mercado realizadas por las distintas administraciones de consumo, con el objetivo de lograr la máxima 
transparencia de la labor desarrollada. 
 
http://www.mscbs.gob.es/consumo/vigilanciaMercado/resEstadInsp.htm 
 
A continuación se resumen las actividades de control en las que se ha constatado algún tipo de 
irregularidad, que ha quedado reflejada en las actas de inspección. Los datos se desglosan para los 11 
tipos de alimentos descritos en el Tabla 4.1 de la siguiente forma: 
 


 
TIPOS  


 
Actas positivas (descripción de infracciones) 


 


1 2 3 4 5 6 Total 


1. Aceites y grasas 18 0 0 0 57 18 93 


2. Productos lácteos 2 0 0 2 47 5 56 


3. Productos cárnicos 41 1 9 46 180 24 301 


4. Productos de la pesca 1 0 1 6 51 99 158 


5. Pan y panes especiales 5 2 10 39 161 0 217 


6. Conservas 15 0 0 7 97 13 132 


7. Vinos y licores 10 0 0 4 36 3 53 


8. Huevos 0 0 0 0 0 0 0 


9. Productos congelados 0 0 0 2 14 0 16 


10. Frutas y hortalizas 8 8 1 79 130 8 234 


11. Productos alimenticios varios 59 20 12 276 542 109 1.018 


Total 159 31 33 461 1.351 279 2.278 
1. Adulteración y fraude en la calidad        4.  Precios 
2. Fraude en peso                                          5. Normalización y condiciones de venta 


       3. Transacciones comerciales                      6. Otras infracciones 
Tabla 4.1. Actividad inspectora 2018 



http://www.mscbs.gob.es/consumo/vigilanciaMercado/resEstadInsp.htm
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Gráfico 4.1. Clasificación por infracciones 2018 (%). 


 
 
En función del tipo de alimentos controlados, los resultados fueron los siguientes: 
 


 
Gráfico 4.2. Infracciones en función del tipo de alimentos 


 
 
Respecto a las actuaciones de control de mercado en las que no se detectó ninguna irregularidad, la 
información por tipos de alimentos considerados se refleja en el siguiente cuadro: 
 
 


 
TIPOS  


 
Actas Negativas  


 


1. Aceites y grasas 118 
2. Productos lácteos 174 
3. Productos cárnicos 344 
4. Productos de la pesca 315 
5. Pan y panes especiales 233 
6. Conservas 470 
7. Vinos y licores 118 
8. Huevos 23 
9. Productos congelados 87 
10. Frutas y hortalizas 278 
11. Productos alimenticios varios 2.174 


TOTAL 4.334 
 


Tabla 4.2. Actas negativas por tipos de alimentos 
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Transacciones comerciales 
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Gráfico 4.3. Actas negativas en función del tipo de alimentos (%) 


 
 
Respecto al total de actas de toma de muestras las cifras ascendieron a: 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Tabla 4.3. Actas de toma de muestras clasificadas por tipos de alimentos 


 


Gráfico 4.4. Actas de tomas de muestras clasificadas por tipos de alimentos (%) 


 
 
Respecto al total de actas fueron las siguientes por tipos de productos (se incluyen los datos de actas 
positivas, actas negativas y actas de tomas de muestras): 
 


Aceites y grasas 
3% Productos lácteos 
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TIPOS 


 
Actas de toma de 


muestras 
 


1. Aceites y grasas 110 
2. Productos lácteos 23 
3. Productos cárnicos 72 
4. Productos de la pesca 65 
5. Pan y panes especiales 52 
6. Conservas 135 
7. Vinos y licores 59 
8. Huevos 0 
9. Productos congelados 7 
10. Frutas y hortalizas 13 
11. Productos alimenticios varios 347 


Total 883 
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TIPOS 


 
Total de Actas 


 


Aceites y grasas 321 
Productos lácteos 253 
Productos cárnicos 717 
Productos de la pesca 538 
Pan y panes especiales 502 
Conservas 737 
Vinos y licores 230 
Huevos 23 
Productos congelados 110 
Frutas y hortalizas 525 
Productos alimenticios varios 3.539 


Total 7.495 
Tabla 4.4. Total de actas clasificadas por tipos de alimentos. 


 


 
Gráfico 4.5. Total de actas clasificadas por tipos de alimentos (%) 


 
 
5. RESUMEN DE LA ACTIVIDAD CORRECTORA (EXPEDIENTES INCOADOS) 


 
Seguidamente se resumen los datos facilitados por las CCAA en relación a los expedientes incoados. Los 
datos se desglosan para los 11 tipos de alimentos descritos en el Tabla 5.1 de la siguiente forma: 
 


 
TIPOS  


 
Expedientes incoados (descripción por infracciones) 


 
1 2 3 4 5 6 Total 


Aceites y grasas 13 0 0 0 9 0 22 


Productos lácteos 0 0 0 0 6 2 8 


Productos cárnicos 1 1 2 13 39 2 58 


Productos de la pesca 2 0 0 2 3 2 9 


Pan y panes especiales 0 0 0 2 13 0 15 


Conservas 5 0 0 2 2 0 9 


Vinos y licores 6 0 1 2 8 0 17 


Huevos 0 0 0 0 0 0 0 


Productos congelados 1 0 0 3 3 0 7 


Frutas y hortalizas 2 1 0 8 20 4 35 


Productos alimenticios varios 19 3 2 13 68 26 131 


Total 49 5 5 45 171 36 311 


1. Adulteración y fraude en la calidad        4.  Precios 
2. Fraude en peso                                          5. Normalización y condiciones de venta 


       3. Transacciones comerciales                      6. Otras infracciones 
 


Tabla 5.1. Expedientes incoados 2018 
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Gráfico 5.1. Expedientes incoados clasificados por tipos de alimentos (%) 


 
 
6. CONCLUSIONES DEL INFORME ANUAL 2018 


Las conclusiones del Informe anual 2018 relativo al PNCOCA 2016-2020. Sistema de control de alimentos 
puestos a disposición del consumidor sin repercusiones en seguridad alimentaria son las siguientes: 
 
En el ámbito del control oficial de los alimentos, se puede concluir que las actividades desarrolladas 
durante el año 2018 por las Administraciones de Consumo de las CCAA competentes en el control de los 
alimentos, se han dirigido a verificar el cumplimiento de la legislación que regula el deber de informar 
correctamente y de manera eficaz a los consumidores, incluidas las prácticas que pueden afectar a su 
comportamiento económico. 
 
En este sentido, a título indicativo, hay que subrayar que el grado de cumplimiento de las actividades 
programadas dentro de las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado ascendieron en el 
año 2017 (dato evaluado en el año 2018) al 103,4%, implementándose en caso necesario las medidas 
correctoras necesarias frente a los incumplimientos detectados que se elevaron al 33,5% de los 
productos controlados en inspección y al 26,2% de los productos analizados. Por otro lado, en el año 
2018 se desarrollaron las Campañas Nacionales programadas por las autoridades de Consumo en materia 
de alimentos, si bien en el momento de redactar el informe todavía no han sido evaluadas. 
 
Asimismo, respecto al control de carácter programado del año 2018, con la información recibida de las 
CCAA, se ha constatado un total de 15.552 controles, de los que 57,8% fueron conformes y 42,2% fueron 
no conformes. 
 
Las cifras anteriores han de completarse con las actuaciones de toma de muestras realizadas por las 
Administraciones de Consumo de las CCAA para su análisis en el CICC.  
 
Además de lo anterior, cabe señalar el número de controles no programados que las Administraciones de 
Consumo han de realizar por diversas causas sobrevenidas, como por ejemplo, motivadas por denuncias. 
En este caso, los controles comunicados por las CCAA,  realizados a lo largo del año 2018 ascendieron a 
493, de los que el 44,0 % fueron conformes y el 56,0 % resultaron no conformes. 
 
En definitiva y en términos generales, se puede concluir que la aplicación de las medidas de control a lo 
largo del año 2018 sobre los alimentos tendentes a lograr los tres objetivos fijados en el PNCOCA 2016-
2020 (2.3. Sistema de control oficial de los alimentos puestos a disposición del consumidor sin 
repercusiones en seguridad alimentaria), ha sido adecuada y ha respondido a los objetivos generales 
descritos en el Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria 2016-2020. 
 
Para finalizar, hay que resaltar que los resultados obtenidos en el año 2016-2017-2018 servirán también 
para que en base a las comparaciones y tendencias que se observen en los próximos años, se pueda 
conocer la evolución del control oficial, como elemento clave para introducir las mejoras y correcciones 
que se consideren precisas en orden a alcanzar los objetivos fijados en el PNCOCA 2016-2020. 
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El informe de resultados fue aprobado por la Comisión de Cooperación de Consumo en junio de 2019 
(abrir hipervínculo). 


Documento insertado nº  25  Resultados 2018 Sistemas Control Alimentos sin repercusiones SA 
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Servicios Centrales 12               1 13 



Unidades Territoriales y Locales 24   554 317 73   3   102 1073 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



10   34 10 23   10   10 97 



Laboratorios Públicos 5 37             116 158 



Totales 51 37 588 327 96  13  229 1341 
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Servicios Centrales 10        2 12 



Unidades Territoriales y Locales 33  161 56     10 260 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados       13   13 



Laboratorios Públicos 4 5      9 2 20 



Totales 47 5 161 56   13 9 14 305 



 
Asturias 
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Servicios Centrales 9        4 13 



Unidades Territoriales y Locales 8  57      10 75 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados           



Laboratorios Públicos 3 7      12 2 24 



Totales 20 7 57     12 16 112 
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C. Valenciana 



Servicios / Personal 
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Servicios Centrales 28        10 38 



Unidades Territoriales y Locales 51  272 98   27  40 488 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 1  7 5     2 15 



Laboratorios Públicos 10 53     36 23 5 127 



Totales 90 53 279 103   63 23 57 668 
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Servicios Centrales 
12      1  6 19 



Unidades Territoriales y Locales 
17  63 48     12 140 



Ciudades con Servicios Municipales 
 



          



Laboratorios Públicos 
 14     18 12 5 49 



Totales 29 14 63 48   19 12 23 208 
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Servicios Centrales 7        4 11 



Unidades Territoriales y Locales 1  28 2      31 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados           



Laboratorios Públicos 3 2     5 2 1 13 



Totales 11 2 28 2   5 2 5 55 
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Servicios Centrales 10        6 16 



Unidades Territoriales y Locales 38  464 70     29 601 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados           



Laboratorios Públicos 2 36     9 48 7 102 



Totales 50 36 464 70   9 48 42 719 



 
Castilla - La Mancha 



Servicios / Personal 



 Titulados Superiores 



Ay
ud



an
te



s d
e 



In
sp



ec
ci



ón
 



Té
cn



ic
os



 d
e 



Gr
ad



o 
M



ed
io



 



Au
xi



lia
re



s d
e 



la
bo



ra
to



rio
  



Pe
rs



on
al



 
Ad



m
in



ist
ra



tiv
o 



Totales 



Pe
rs



on
al



 d
e 



Ge
st



ió
n 



Té
cn



ic
os



 d
e 



la
bo



ra
to



rio
  



In
sp



ec
to



re
s 



Ve
te



rin
ar



io
s 



In
sp



ec
to



re
s 



Fa
rm



ac
éu



tic
os



 



O
tr



os
 



In
sp



ec
to



re
s 



Servicios Centrales 7  3 1     5 16 



Unidades Territoriales y Locales 42  304 80  11 3  31 471 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados           



Laboratorios Públicos 2 30      42 10 84 



Totales 51 30 307 81  11 3 42 46 571 
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Servicios Centrales 42        16 58 



Unidades Territoriales y Locales 120  337 128 2 123 6  21 737 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 6  35   9   6 56 



Laboratorios Públicos 9 31     11 47 8 106 



Totales 177 31 372 128 2 132 17 47 51 957 
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Servicios Centrales   1       1 



Unidades Territoriales y Locales   1       1 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados           



Laboratorios Públicos           



Totales   2       2 
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Servicios Centrales 6      1  1 8 



Unidades Territoriales y Locales 28  206 113   5  16 368 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados           



Laboratorios Públicos  8     13 8 4 33 



Totales 34 8 206 113   19 8 21 409 
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Servicios Centrales 14  2      5 21 



Unidades Territoriales y Locales 35  252      28 315 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados       4  2 6 



Laboratorios Públicos 1 12      27  40 



Totales 50 12 254    4 27 35 382 
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Islas Baleares 
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Servicios Centrales 11        4 15 



Unidades Territoriales y Locales 4  46 6     5 61 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados           



Laboratorios Públicos 2 5      9 4 20 



Totales 17 5 46 6    9 13 96 
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Servicios Centrales 11  33 3     7 54 



Unidades Territoriales y Locales           



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados           



Laboratorios Públicos           



Totales 11  33 3     7 54 



 
Madrid 



Servicios / Personal 



 Titulados Superiores 



Ay
ud



an
te



s d
e 



In
sp



ec
ci



ón
 



Té
cn



ic
os



 d
e 



Gr
ad



o 
M



ed
io



 



Au
xi



lia
re



s d
e 



la
bo



ra
to



rio
  



Pe
rs



on
al



 
Ad



m
in



ist
ra



tiv
o 



Totales 



Pe
rs



on
al



 d
e 



Ge
st



ió
n 



Té
cn



ic
os



 d
e 



la
bo



ra
to



rio
  



In
sp



ec
to



re
s 



Ve
te



rin
ar



io
s 



In
sp



ec
to



re
s 



Fa
rm



ac
éu



tic
os



 



O
tr



os
 



In
sp



ec
to



re
s 



Servicios Centrales 23  4 1     4 32 



Unidades Territoriales y Locales 24  106 59  8   28 225 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 36  37 23  8 28  90 222 



Laboratorios Públicos 8 31     18 18 14 89 



Totales 91 31 147 83  16 46 18 136 568 
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Servicios Centrales   2       2 



Unidades Territoriales y Locales           



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados           



Laboratorios Públicos           



Totales   2       2 
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Servicios Centrales 14   1   2  7 24 



Unidades Territoriales y Locales 6  51 9   5   71 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados           



Laboratorios Públicos 2 13      15 6 36 



Totales 22 13 51 10   7 15 13 131 
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os
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Servicios Centrales 10        8 18 



Unidades Territoriales y Locales   46       46 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados   6   4   1 11 



Laboratorios Públicos 1 16      4 2 23 



Totales 11 16 52   4  4 11 98 
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País Vasco 



Servicios / Personal 



 Titulados Superiores 



Ay
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Totales 



Pe
rs



on
al



 d
e 



Ge
st



ió
n 



Té
cn



ic
os



 d
e 



la
bo



ra
to



rio
  



In
sp



ec
to



re
s 



Ve
te



rin
ar



io
s 



In
sp



ec
to



re
s 



Fa
rm



ac
éu



tic
os
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Servicios Centrales 4        1 5 



Unidades Territoriales y Locales 22  17  47 22   19 127 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 7  8   8   4 27 



Laboratorios Públicos 5 21      19 9 54 



Totales 38 21 25  47 30  19 33 213 
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Documento Insertado nº2: Procedimientos de trabajo de las CCAA en el 
ámbito de la Salud Pública. Cuestiones horizontales y generales 
 
Procedimientos de trabajo de las CCAA en el ámbito de la Salud Pública. Cuestiones horizontales y generales 
 



Comunidad 
Autónoma 



Año 
última 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Asturias 2018 PN-05 Procedimiento para el comercio exterior de alimentos 3.1 mar-09 



C. Valenciana 2018 VISA 2018 Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos 0 ene-18 



Castilla y León 



2018   PROGRAMA DE MUESTREO DE ALIMENTOS 11 2006 



2018   Instrucción de 1 de febrero de 2018 sobre Control Oficial de 
empresas alimentarias y alimentos 4 abr-12 



2018   Instrucción de 2 de febrero de 2018 relativa al Plan de 
investigación de residuos en productos de origen animal     



2018   Criterios de referencia para la auditoría de los sistemas de 
gestión de la seguridad de los alimentos 1 ene-18 



2018   



Instrucción de 20 de febrero de 2018 sobre gestión de 
Autorizaciones Sanitarias de Funcionamiento, Comunicaciones 
Previas de actividades alimentarias y las inscripciones en el 
Registro de EAA de C y L 



1 feb-18 



Cataluña 
 



2018 P12_01_01 Actuaciones de control frente a un brote de TIA 2 30/03/2009 



2018 P15_01_01 Gestión de las denuncias, quejas y consultas producidas por 
incumplimientos o no adecuación 7 16/01/2009 



2018 PS_02_05 



Canalización de partidas: actuaciones de vigilancia sobre 
partidas de productos alimenticios importados a las que se han 
tomado muestras y han salido del PIF sin conocer los 
resultados 



1 sep-14 



2018 PS_05_01 



Procedimiento de elección, adquisición y entrega de equipos 
de protección individual y ropa de trabajo de los profesionales 
de protección de la salud de la Agència de Salut Pública de 
Catalunya 



1 25/07/2012 



Extremadura 2018 SAL/01/2014 



NORMALIZACIÓN DEL TRASLADO DE INFORMACIÓN Y TOMA 
DE MUESTRAS EN BOVINOS Y PORCINOS CON LESIONES 
COMPATIBLES CON TUBERCULOSIS EN MATADEROS Y SALAS 
DE TRATAMIENTO DE LIDIA 



5   



Galicia 



2018 PX-13-05 PROCEDIMIENTO GENERAL DE MEDIDAS ANTE LA DETECCION 
DE INCUMPLIMIENTOS 5 mar-16 



2018 PX-11-02 Procedemento xeral de intercambio de inspectores 1 sep-18 



Islas Baleares 



2018 IT-PG-3 IT para investigación de brotes 4 oct-14 



2018 IT-PG-5 Instrucción técnica de tramitación de denuncias e incidencias 
en materia de seguridad alimentaria 6 dic-10 



2018 IT-PG-4 Instrucción de gestión y notificaciones de 
alertas/informaciones 5 dic-10 
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Comunidad 
Autónoma 



Año 
última 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Islas Baleares 



2018 IT-PG-1 Instrucción elaboración documentos 5 dic-10 



2018 IT-PG-7 Instrucción actuaciones frente productos alimenticios no 
seguros (Requerimientos/Inmovilizaciones) 2 ene-11 



2018 IT-PG-10 
Instrucción técnica para el control oficial de alimentos con 
fechas de consumo preferente o de caducidad rebasadas, y de 
posibles prácticas fraudulentas de manipulación de fechas 



1 abr-18 



Madrid 2018 Proced- Ayto-26 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DEL SERVICIO 
DE EMERGENCIAS ALIMENTARIAS (SEAM). Ed 04 2002 



Navarra 
 



2018 INS0152018 Toma de muestras de alimentos V04 2009 



2018 INS0222018 Toma de muestras de alimentos para gluten V03 nov-09 



País Vasco 



2018 INSTRUCCIONES 
TÉCNICAS 



Establecimientos acogidos a la flexibilidad para la elaboración 
de productos lácteos y helados   2018 



2018 INSTRUCCIONES 
TÉCNICAS 



Establecimientos acogidos a la flexibilidad para la producción y 
envasado de huevos de categoría A   2018 



 



Procedimientos para la Revisión sistemas de control 



Comunidad 
Autónoma 



Año 
última 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Asturias 2018 PN-08 Procedimiento de supervisión del control oficial de alimentos 4.0 may-05 



Canarias 2018 SEGA-PNT-ESP-
MATADERO-03 Supervisión de la ejecución del Control Oficial en mataderos   sep-18 



Cataluña 2018 AUD INT Plan plurianual de trabajo de las auditorías internas   dic-13 
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Documento Insertado nº3: Cursos de formación en las CCAA en el ámbito de 
la Salud Pública. Cuestiones horizontales y generales 
 
 



Comunidad 
Autónoma Nombre del Curso Número de 



Horas 
Número de 
Asistentes 



Andalucía 



Capacitación de Auditores Internos del Sistema de Gestión de Controles 
Oficiales en el SSPA    
Curso Toma de muestras en el control sanitario oficial  48 150 
ESTANCIA: Control Sanitario Oficial en evaluación de la oferta alimentaria en 
centros escolares en Andalucía  24 9 



Curso Ejercicio de la Autoridad Sanitaria  20 100 



Curso Habilidades y actitudes del control sanitario oficial I  52 75 



Curso Habilidades y actitudes del control sanitario oficial II  61 100 



Curso Marco Legal y Planes estratégicos en Protección de la Salud  45 100 



Aragón Aplicación RSA  5 10 



Canarias 



Microbiología de los alimentos y su incidencia en la salud pública  20 109 
Etiquetado de alimentos y material en contacto con alimentos. Alérgenos. 
Información al consumidor.  20 83 



Jornadas salud pública  16 100 



Cantabria 



2018-p-333-01 los laboratorios de alimentos: nuevos peligros en seguridad 
alimentaria y su control analítico  10 11 



2018-p-336-01 la auditoria como herramienta del control oficial  8 25 
2018-c-208-01 formación especializada en evaluación de resultados e 
impactos de políticas y programas públicos  20 2 



2018-p-324-02 gestión de los aplazamientos /fraccionamientos en periodo 
voluntario en mouro  15 1 



2018-p-147-01 simplificación de cargas, mejora regulatoria y aplicación de la 
ley de garantía de unidad de mercado  14 1 



2018-c-843-01 protección de datos de carácter personal en la admón. 
publica  10 1 



2018-c-843-01 protección de datos de carácter personal en la admón. 
publica  10 1 



2018-p-178-01 cuso practico de inspección pesquera avanzado  19 3 
2018-c-334-01 antibiorresistencias, una única salud, perspectiva de 
seguridad alimentaria  10 12 



2018-c-137-01 la actividad de inspección en las administraciones públicas  24 4 
2018-c-136-01 curso general sobre el procedimiento administrativo 
subgrupos a1 y a2  16 1 



Castilla y León 
Control Oficial del etiquetado y la composición de complementos 
alimenticios  8  48 



Uso de la aplicación TRACES  4  66 



Cataluña 



Nova edició de la norma UNE-EN ISO/IEC 17025. Requisits de la norma  6 22 
Productes químics i biocides. Etiquetatge, envasament i fitxes de dades de 
seguretat  6 27 



Exportació de carn i productes carnis amb destinació a EUA. Nivell bàsic  8 26 



Radioactivitat en l'aigua de consum humà  5 84 



Extremadura 



Aspectos jurídicos del control alimentario  25 20 



Control veterinario oficial de sacrificio de animales  40 20 



Etiquetado e información en productos alimenticios  8 20 



Actualización en educación para la salud  16.5 20 
Método de estandarización de normas de calidad y seguridad alimentaria en 
establecimientos de restauración públicos  25 15 



Gestión de riesgos nutricionales: control oficial de complementos 
alimenticios, marco normativo y problemática en España  10 20 



Toma de decisiones en los controles oficiales de mataderos  40 20 
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Comunidad 
Autónoma Nombre del Curso Número de 



Horas 
Número de 
Asistentes 



Diplomado en salud pública  275 60 



Investigación y control de brotes epidémicos  10 25 



Flexibilización de los requisitos sanitarios en las empresas alimentarias  15 20 



Galicia 



La calidad en la inspección de salud pública  4 50 



Aspectos prácticos de la inspección de salud pública  12 25 



Manejo de la plataforma Herme  10 150 



I. Baleares 



Taller sobre manipulación fraudulentas de fechas de vida útil  2 34 



Brotes alimentarios  2 33 



TRACES  2 29 



Resultados de la misión de flexibilidad 2017, planificación control oficial  2 34 



Estudio de un brote causado por virus hepatitis A  2 31 



La Rioja Curso teórico-práctico de habilidades sociales 15 25 



Madrid 



Control oficial de contaminantes químicos en alimentos.  22 30 
Gestión de la seguridad alimentaria y de la sanidad ambiental: metodología 
de trabajo en la dirección general de salud pública  27 24 



Jornada formativa sobre agentes zoonóticos y resistencias antimicrobianas 
en alimentos  5 103 



Sesión de Salud Pública "Peligros para la salud gestionados por Sistema de 
Alerta Rápida (SARA) en la Comunidad de Madrid"  3 19 



Requisitos de la Norma UNE-EN ISO 17025. ENAC  14 2 



Preparación muestras Cargadas de Triquina para ejercicios interlaboratorios  8 1 
Ayuntamiento de Madrid. RE-11-2484-P-Controles sanitarios de productos 
en frontera  5 15 



Adaptación nueva versión Norma UNE-EN ISO/IEC 17025:2017"Requisitos 
generales laboratorios de ensayo  9 1 



Murcia Nuevo reglamento (UE) 2017/625 de control oficial  10 72 



Navarra Peligros microbiológicos en el marco del Sistema de APPCC  8 21 



País Vasco 



Jornada Seguridad Alimentaria AECOC  5 2 



Implantación 5.s digitales en el entorno de trabajo  15 1 



plagas en la industria alimentaria  4 9 



Informatizar el control de calidad  4 1 



Gestión de conflictos  10 25 



Herramientas búsquedas bibliográficas  3 15 



Jornada transferencia de resultados de investigación  5 12 
Jornada técnica presencia de plagas en la industria alimentaria, el enemigo 
invisible  6 2 



Agua de consumo  45 1 



Conoce la biblioteca de salud  3 1 



Curso IFS food  7 1 



Total  
1.221 2.180 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
Los fotoiniciadores son sustancias utilizadas en tintas de impresión curadas por la 
acción de la luz ultravioleta. Las tintas de impresión constituyen un grupo de 
materiales dentro del alcance del Reglamento marco (CE) 1935/2004 (1) sobre los 
materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos, así como 
del Reglamento (CE) 2023/2006 (2) sobre buenas prácticas de fabricación de materiales 
y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos. A nivel de la Comisión 
Europea, se espera que en un futuro se elabore un reglamento específico sobre las 
tintas de impresión, de cara a una armonización a nivel europeo. 
 
El objetivo de este estudio prospectivo ha sido recopilar los datos actuales sobre 
niveles en alimentos de sustancias relacionadas con las tintas de impresión 
(fotoiniciadores, coiniciadores) utilizadas en los envases. Se han seleccionado los 
cereales de desayuno en envases de cartón para el estudio por presentar, a priori, un 
mayor riesgo de migración debido al tipo de envase altamente impreso, a la propia 
naturaleza del material y del alimento contenido con fechas amplias de consumo 
preferente, lo que se traduce en una mayor probabilidad de transferencia de 
componentes de las tintas desde la cara externa del envase al alimento. 
 
Los datos recopilados a nivel nacional podrían transmitirse a EFSA y a la Comisión 
Europea, y ser considerados en futuros debates a nivel europeo para el 
establecimiento  de límites de migración. 
 
Para llevar a cabo este estudio prospectivo se ha trabajado de manera coordinada con 
las Autoridades competentes en materia de seguridad alimentaria de las comunidades 
y ciudades autónomas, de manera coordinada, para intentar contar con muestras 
representativas del territorio nacional, durante el año 2018. 
 
2. MUESTREO 
 
Han participado en la toma de muestras las CC. AA. de Andalucía, Aragón, Madrid y 
Murcia. 
 



2.1 Distribución de las muestras 
 
Se han tomado un total de 25 muestras para análisis. 
 



CC. AA. Cereales 
de Desayuno 



Andalucía 6 
Aragón 6 
Madrid 7 
Murcia 6 
Total 25 
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2.2 Características de los productos  
 
Para la elección de las matrices o productos de muestra se han tenido en cuenta las 
indicaciones de la siguiente tabla: 
 



Cereales de 
desayuno 



Cualquier tipo de cereal y preferentemente se incluirían aquellos con 
chocolate en su composición, tipo muesli, y cereales con frutos secos 



y/o frutas desecadas. 
Estarían comercializados en envases de cartón. Cuando se 



comercializaran en distintos tamaños de envase, se seleccionaría el 
envase de menor tamaño. 



 
2.3 Origen de los productos 



 
Para la realización de este estudio han sido válidas las muestras de cualquier origen 
nacional. 



 
2.4 Lugar de toma de muestras 



 
Comercio minorista. 



2.5 Plan y condiciones de muestreo.  
 
Las indicaciones que se dieron de cara al muestreo fueron: 
 
‒ Desde AESAN se propuso un muestreo de carácter prospectivo, es decir no 



reglamentario por triplicado.  
‒ Las muestras objeto del estudio, serían cereales para el desayuno en envase de 



cartón impresos, tal como se comercializan directamente al consumidor. 
‒ Preferentemente se seleccionarían aquellos cereales que contuvieran en su 



composición chocolate, frutos secos o frutas desecadas (almendras, avellanas, 
pasas, etc.), o tipo muesli.  



‒ Se intentaría realizar un muestreo representativo de tal forma que en la medida de 
lo posible las muestras pertenecieran a distintas marcas comerciales, distintos tipos 
de cereales. 



‒ El tamaño de la muestra debería ser como mínimo un envase comercial. Si para un 
tipo de muestra existiera disponibilidad de diferentes tamaños de envase, se 
seleccionaría el de menor tamaño. En el caso de que la muestra fuera un pack de 
varios envases pequeños individuales de una ración, se tomarían 3 packs del mismo 
lote para su envío al CNA. 



‒ En todo caso, convendría siempre identificar correctamente la muestra, así como 
con la fecha y el lugar del muestreo. 
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3. CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y TRANSPORTE DE LA MUESTRA 
 
Las indicaciones dadas fueron las siguientes: 
 



3.5 Conservación  
 
Toda muestra debería colocarse en un recipiente limpio e inerte que ofreciera una 
protección adecuada contra contaminación, daños y pérdidas. El recipiente debería 
quedar perfectamente cerrado, etiquetado de manera segura y acompañado del 
registro de muestreo. La muestra debería entregarse al laboratorio lo antes posible. 



 
3.2 Transporte 



 
En todo caso, se tomarían todas las precauciones necesarias para evitar que se 
modificara la composición de la muestra durante el transporte o el almacenamiento.   
 
4. LABORATORIO 
 
El Centro Nacional de Alimentación (AESAN) ha sido el laboratorio que se ha encargado 
de los análisis de las muestras tomadas por las CC. AA. 
 



AGENCIA ESPAÑOLA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN 
Centro Nacional de Alimentación 



Campus de Majadahonda del Instituto de Salud Carlos III, Carretera de Pozuelo a 
Majadahonda, km 5,100 



28220 Majadahonda (Madrid), España. 
 
5. MÉTODOS DE ANÁLISIS Y ACREDITACIÓN 



 
5.1 Muestras analizadas en el CNA 



 
El método analítico aplicado para el ensayo de las muestras se ha basado en LC/MS-MS 
y se considera apropiado para acometer el objetivo del estudio.  
Se trata de un método validado, pero que actualmente está fuera del alcance de 
acreditación del CNA. 
 
6. RESULTADOS 
 
Los resultados se encuentran resumidos en el Anexo del presente informe. 
  



Página 4 de 30     EP 04 18 FOT 05/19 











 



 



7. CONCLUSIONES 
 
‒ De las 16 sustancias relacionadas con las tintas de impresión (fotoiniciadores) 



utilizadas en envases de uso alimentario, analizadas en 25 muestras de cereales de 
desayuno y productos similares, se ha detectado la presencia de 3 de ellas en 5 
muestras registradas con los números: 180541, 180579, 180581, 180600 y 180736. 



 
‒ Entre las sustancias detectadas se incluye la benzofenona (CAS 119-61-9) en 2 



muestras con número de registro (núm. reg.): 180541 y 180581, en niveles de 
(0,030 ± 0,009) mg/kg y (0,070 ± 0,021) mg/kg, respectivamente, siendo 
estos niveles inferiores al límite de migración específica (LME) que establece 
el Reglamento (UE) No 10/2011 (3) sobre materiales y objetos plásticos destinados a 
entrar en contacto con alimentos, si se toma este valor como referencia (0,6 
mg/kg). 



 
‒ La 2,2-dimetoxi-2-fenilacetofenona (CAS 24650-42-8) se ha detectado en una sola 



muestra (núm. reg. 180736), en concentración de (0,008 ± 0,001) mg/kg.  
 
‒ La tercera sustancia detectada fue la 2-etilhexil-4-dimetilaminobenzoato (CAS 



21245-02-3), cuantificada en 3 muestras en niveles de (0,0016 ± 0,0006) mg/kg en 
las muestras 180579 y 180600 y (0,0027 ± 0,0010) mg/kg para la muestra con núm. 
reg. 180581. 



 
‒ Para valorar los niveles detectados de estas dos últimas sustancias (no listadas en el 



Reglamento de materiales plásticos), teniendo en cuenta que no hay legislación 
europea armonizada sobre tintas de impresión para materiales en contacto con 
alimentos, ni tampoco legislación a nivel nacional, se ha tomado como referencia 
la legislación suiza (Annex 10 of the Ordinance of the FDHA on materials and articles 
intended to come into contact with food-stuffs.List of permitted substances for the 
production of packaging inks, and related requirements (4) ). 



 
‒ La sustancia 2,2-dimetoxi-2-fenilacetofenona está incluida en la parte B de 



sustancias no evaluadas, en la lista de aditivos, lo que supone que la migración debe 
ser no detectable, con un límite de detección de 0,01 mg/kg. 



 
‒ En relación al 2-etilhexil-4-dimetilaminobenzoato, el LME en la legislación suiza es 



de 2,4 mg/kg; sin embargo, en el borrador alemán de legislación sobre tintas de 
impresión (5) (2016) se contemplaba un límite de 0,05 mg/kg. 



‒ En cualquiera de los casos, los niveles detectados en las tres muestras han sido 
inferiores. 



 
‒ De las 5 muestras positivas en cuanto a la detección de las sustancias analizadas, 



sólo en una de ellas, registrada con el número 180581, se han detectado 2 
sustancias (benzofenona: 0,070 mg/kg y 2-etilhexil-4-dimetilaminobenzoato: 0,0027 
mg/kg). 
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ANEXO I: RESULTADOS ANALÍTICOS. 
 
ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 



Nº de 
muestra 



Denominación 
de la muestra 



Parámetros Resultados Límite de 
cuantificación 



Recupe- 
ración(%) 



180534  CEREALES DE 
DESAYUNO 
(COPOS 
LAMINADOS Y 
TOSTADOS DE 
ARROZ 
INTEGRAL Y 
CEBADA  CON 
FRUTOS 
ROJOS) 



2-Benzil-2-(dimetilamino)-4''-morfolinobutirofenona (IRGACURE 369) CAS 
119313-12-1 <L.C. 0,0006 mg/kg 106 
2-hidroxi-2-metil-propiofenona (IRGACURE 1173) CAS 7473-98-5 <L.C. 0,030 mg/kg 96 
4-hidroxibenzofenona (4-HBP) CAS 1137-42-4 <L.C. 0,0075 mg/kg 94 
Metil-2-benzoilbenzoato (m-BB) CAS 606-28-0 <L.C. 0,015 mg/kg 108 
2,4-dietil-9H-tioxanten-9-ona (DETX) CAS 82799-44-8 <L.C. 0,006 mg/kg 70 
1-hidroxiciclohexil fenil cetona (IRGACURE 184) CAS 947-19-3 <L.C. 0,030 mg/kg 94 



2-metil-4''-(metiltio)-2-morfolinopropiofenona (IRGACURE 907) CAS 71868-10-5 <L.C. 0,003 mg/kg 101 
Benzofenona (BP) (CAS 119-61-9) <L.C. 0,030 mg/kg 97 
4,4''-Bis(dietillamino)benzofenona (DEBP) CAS 90-93-7 <L.C. 0,006 mg/kg 76 
Etil 4-(dimetilamino)benzoato (EDB) CAS 10287-53-3 <L.C. 0,015 mg/kg 103 
2,2-Dimetoxi-2-fenilacetofenona (IRGACURE 651) CAS 24650-42-8 <L.C. 0,006 mg/kg 92 
4-metilbenzofenona (m-BZP) CAS 134-84-9 <L.C. 0,030 mg/kg 99 
2-Etilantraquinona (EA) CAS 84-51-5) <L.C. 0,006 mg/kg 82 
4-fenilbenzofenona (PBZ) CAS 2128-93-0 <L.C. 0,0045 mg/kg 77 
2-isopropiltioxantona (ITX) CAS 5495-84-1 <L.C. 0,006 mg/kg 83 
2-etilhexil-4-dimetilaminobenzoato (EHA) CAS 21245-02-3 <L.C. 0,0015 mg/kg 104 
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ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 



Nº de 
muestra 



Denominación 
de la muestra 



Parámetros Resultados Límite de 
cuantificación 



Recupe- 
ración(%) 



180539  CEREALES DE 
DESAYUNO 
(CHOCO 
KRISPIES) 



2-Benzil-2-(dimetilamino)-4''-morfolinobutirofenona (IRGACURE 369) CAS 
119313-12-1 <L.C. 0,0006 mg/kg 106 
2-hidroxi-2-metil-propiofenona (IRGACURE 1173) CAS 7473-98-5 <L.C. 0,030 mg/kg 96 
4-hidroxibenzofenona (4-HBP) CAS 1137-42-4 <L.C. 0,0075 mg/kg 94 
Metil-2-benzoilbenzoato (m-BB) CAS 606-28-0 <L.C. 0,015 mg/kg 108 
2,4-dietil-9H-tioxanten-9-ona (DETX) CAS 82799-44-8 <L.C. 0,006 mg/kg 70 
1-hidroxiciclohexil fenil cetona (IRGACURE 184) CAS 947-19-3 <L.C. 0,030 mg/kg 94 



2-metil-4''-(metiltio)-2-morfolinopropiofenona (IRGACURE 907) CAS 71868-10-5 <L.C. 0,003 mg/kg 101 
Benzofenona (BP) (CAS 119-61-9) <L.C. 0,030 mg/kg 97 
4,4''-Bis(dietillamino)benzofenona (DEBP) CAS 90-93-7 <L.C. 0,006 mg/kg 76 
Etil 4-(dimetilamino)benzoato (EDB) CAS 10287-53-3 <L.C. 0,015 mg/kg 103 
2,2-Dimetoxi-2-fenilacetofenona (IRGACURE 651) CAS 24650-42-8 <L.C. 0,006 mg/kg 92 
4-metilbenzofenona (m-BZP) CAS 134-84-9 <L.C. 0,030 mg/kg 99 
2-Etilantraquinona (EA) CAS 84-51-5) <L.C. 0,006 mg/kg 82 
4-fenilbenzofenona (PBZ) CAS 2128-93-0 <L.C. 0,0045 mg/kg 77 
2-isopropiltioxantona (ITX) CAS 5495-84-1 <L.C. 0,006 mg/kg 83 
2-etilhexil-4-dimetilaminobenzoato (EHA) CAS 21245-02-3 <L.C. 0,0015 mg/kg 104 



180540  CEREALES DE 
DESAYUNO 



2-Benzil-2-(dimetilamino)-4''-morfolinobutirofenona (IRGACURE 369) CAS 
119313-12-1 <L.C. 0,0006 mg/kg 106 
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ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 



Nº de 
muestra 



Denominación 
de la muestra 



Parámetros Resultados Límite de 
cuantificación 



Recupe- 
ración(%) 



(MUESLI 
CRUJIENTE 
CON 
CHOCOLATE) 



2-hidroxi-2-metil-propiofenona (IRGACURE 1173) CAS 7473-98-5 <L.C. 0,030 mg/kg 96 
4-hidroxibenzofenona (4-HBP) CAS 1137-42-4 <L.C. 0,0075 mg/kg 94 
Metil-2-benzoilbenzoato (m-BB) CAS 606-28-0 <L.C. 0,015 mg/kg 108 
2,4-dietil-9H-tioxanten-9-ona (DETX) CAS 82799-44-8 <L.C. 0,006 mg/kg 70 
1-hidroxiciclohexil fenil cetona (IRGACURE 184) CAS 947-19-3 <L.C. 0,030 mg/kg 94 



2-metil-4''-(metiltio)-2-morfolinopropiofenona (IRGACURE 907) CAS 71868-10-5 <L.C. 0,003 mg/kg 101 
Benzofenona (BP) (CAS 119-61-9) <L.C. 0,030 mg/kg 97 
4,4''-Bis(dietillamino)benzofenona (DEBP) CAS 90-93-7 <L.C. 0,006 mg/kg 76 
Etil 4-(dimetilamino)benzoato (EDB) CAS 10287-53-3 <L.C. 0,015 mg/kg 103 
2,2-Dimetoxi-2-fenilacetofenona (IRGACURE 651) CAS 24650-42-8 <L.C. 0,006 mg/kg 92 
4-metilbenzofenona (m-BZP) CAS 134-84-9 <L.C. 0,030 mg/kg 99 
2-Etilantraquinona (EA) CAS 84-51-5) <L.C. 0,006 mg/kg 82 
4-fenilbenzofenona (PBZ) CAS 2128-93-0 <L.C. 0,0045 mg/kg 77 
2-isopropiltioxantona (ITX) CAS 5495-84-1 <L.C. 0,006 mg/kg 83 
2-etilhexil-4-dimetilaminobenzoato (EHA) CAS 21245-02-3 <L.C. 0,0015 mg/kg 104 



180541  CEREALES DE 
DESAYUNO 
(COPOS DE 
TRIGO 



2-Benzil-2-(dimetilamino)-4''-morfolinobutirofenona (IRGACURE 369) CAS 
119313-12-1 <L.C. 0,0006 mg/kg 106 
2-hidroxi-2-metil-propiofenona (IRGACURE 1173) CAS 7473-98-5 <L.C. 0,030 mg/kg 96 
4-hidroxibenzofenona (4-HBP) CAS 1137-42-4 <L.C. 0,0075 mg/kg 94 
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ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 



Nº de 
muestra 



Denominación 
de la muestra 



Parámetros Resultados Límite de 
cuantificación 



Recupe- 
ración(%) 



INTEGRAL CON 
FRUTAS) 



Metil-2-benzoilbenzoato (m-BB) CAS 606-28-0 <L.C. 0,015 mg/kg 108 
2,4-dietil-9H-tioxanten-9-ona (DETX) CAS 82799-44-8 <L.C. 0,006 mg/kg 70 
1-hidroxiciclohexil fenil cetona (IRGACURE 184) CAS 947-19-3 <L.C. 0,030 mg/kg 94 



2-metil-4''-(metiltio)-2-morfolinopropiofenona (IRGACURE 907) CAS 71868-10-5 <L.C. 0,003 mg/kg 101 



Benzofenona (BP) (CAS 119-61-9) 
(0,030 ± 0,009) 
mg/kg   97 



4,4''-Bis(dietillamino)benzofenona (DEBP) CAS 90-93-7 <L.C. 0,006 mg/kg 76 
Etil 4-(dimetilamino)benzoato (EDB) CAS 10287-53-3 <L.C. 0,015 mg/kg 103 
2,2-Dimetoxi-2-fenilacetofenona (IRGACURE 651) CAS 24650-42-8 <L.C. 0,006 mg/kg 92 
4-metilbenzofenona (m-BZP) CAS 134-84-9 <L.C. 0,030 mg/kg 99 
2-Etilantraquinona (EA) CAS 84-51-5) <L.C. 0,006 mg/kg 82 
4-fenilbenzofenona (PBZ) CAS 2128-93-0 <L.C. 0,0045 mg/kg 77 
2-isopropiltioxantona (ITX) CAS 5495-84-1 <L.C. 0,006 mg/kg 83 
2-etilhexil-4-dimetilaminobenzoato (EHA) CAS 21245-02-3 <L.C. 0,0015 mg/kg 104 



180552  CEREALES DE 
DESAYUNO 
(MUESLI 
CRUJIENTE 
CON 



2-Benzil-2-(dimetilamino)-4''-morfolinobutirofenona (IRGACURE 369) CAS 
119313-12-1 <L.C. 0,0006 mg/kg 106 
2-hidroxi-2-metil-propiofenona (IRGACURE 1173) CAS 7473-98-5 <L.C. 0,030 mg/kg 96 
4-hidroxibenzofenona (4-HBP) CAS 1137-42-4 <L.C. 0,0075 mg/kg 94 
Metil-2-benzoilbenzoato (m-BB) CAS 606-28-0 <L.C. 0,015 mg/kg 108 



Página 10 de 30     EP 04 18 FOT 05/19 











 



 



ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 



Nº de 
muestra 



Denominación 
de la muestra 



Parámetros Resultados Límite de 
cuantificación 



Recupe- 
ración(%) 



CHOCOLATE Y 
FRUTOS 
SECOS) 



2,4-dietil-9H-tioxanten-9-ona (DETX) CAS 82799-44-8 <L.C. 0,006 mg/kg 70 
1-hidroxiciclohexil fenil cetona (IRGACURE 184) CAS 947-19-3 <L.C. 0,030 mg/kg 94 



2-metil-4''-(metiltio)-2-morfolinopropiofenona (IRGACURE 907) CAS 71868-10-5 <L.C. 0,003 mg/kg 101 
Benzofenona (BP) (CAS 119-61-9) <L.C. 0,030 mg/kg 97 
4,4''-Bis(dietillamino)benzofenona (DEBP) CAS 90-93-7 <L.C. 0,006 mg/kg 76 
Etil 4-(dimetilamino)benzoato (EDB) CAS 10287-53-3 <L.C. 0,015 mg/kg 103 
2,2-Dimetoxi-2-fenilacetofenona (IRGACURE 651) CAS 24650-42-8 <L.C. 0,006 mg/kg 92 
4-metilbenzofenona (m-BZP) CAS 134-84-9 <L.C. 0,030 mg/kg 99 
2-Etilantraquinona (EA) CAS 84-51-5) <L.C. 0,006 mg/kg 82 
4-fenilbenzofenona (PBZ) CAS 2128-93-0 <L.C. 0,0045 mg/kg 77 
2-isopropiltioxantona (ITX) CAS 5495-84-1 <L.C. 0,006 mg/kg 83 
2-etilhexil-4-dimetilaminobenzoato (EHA) CAS 21245-02-3 <L.C. 0,0015 mg/kg 104 



180576  CEREALES DE 
DESAYUNO 
(CEREALES DE 
MAÍZ CON 
MANZANA Y 
CANELA) 



2-Benzil-2-(dimetilamino)-4''-morfolinobutirofenona (IRGACURE 369) CAS 
119313-12-1 <L.C. 0,0006 mg/kg 106 
2-hidroxi-2-metil-propiofenona (IRGACURE 1173) CAS 7473-98-5 <L.C. 0,030 mg/kg 96 
4-hidroxibenzofenona (4-HBP) CAS 1137-42-4 <L.C. 0,0075 mg/kg 94 
Metil-2-benzoilbenzoato (m-BB) CAS 606-28-0 <L.C. 0,015 mg/kg 108 
2,4-dietil-9H-tioxanten-9-ona (DETX) CAS 82799-44-8 <L.C. 0,006 mg/kg 70 
1-hidroxiciclohexil fenil cetona (IRGACURE 184) CAS 947-19-3 <L.C. 0,030 mg/kg 94 
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ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 



Nº de 
muestra 



Denominación 
de la muestra 



Parámetros Resultados Límite de 
cuantificación 



Recupe- 
ración(%) 



2-metil-4''-(metiltio)-2-morfolinopropiofenona (IRGACURE 907) CAS 71868-10-5 <L.C. 0,003 mg/kg 101 
Benzofenona (BP) (CAS 119-61-9) <L.C. 0,030 mg/kg 97 
4,4''-Bis(dietillamino)benzofenona (DEBP) CAS 90-93-7 <L.C. 0,006 mg/kg 76 
Etil 4-(dimetilamino)benzoato (EDB) CAS 10287-53-3 <L.C. 0,015 mg/kg 103 
2,2-Dimetoxi-2-fenilacetofenona (IRGACURE 651) CAS 24650-42-8 <L.C. 0,006 mg/kg 92 
4-metilbenzofenona (m-BZP) CAS 134-84-9 <L.C. 0,030 mg/kg 99 
2-Etilantraquinona (EA) CAS 84-51-5) <L.C. 0,006 mg/kg 82 
4-fenilbenzofenona (PBZ) CAS 2128-93-0 <L.C. 0,0045 mg/kg 77 
2-isopropiltioxantona (ITX) CAS 5495-84-1 <L.C. 0,006 mg/kg 83 
2-etilhexil-4-dimetilaminobenzoato (EHA) CAS 21245-02-3 <L.C. 0,0015 mg/kg 104 



180577  CEREALES DE 
DESAYUNO 
(CRUNCHY 
MUESLI 
CHOCOLATE) 



2-Benzil-2-(dimetilamino)-4''-morfolinobutirofenona (IRGACURE 369) CAS 
119313-12-1 <L.C. 0,0006 mg/kg 106 
2-hidroxi-2-metil-propiofenona (IRGACURE 1173) CAS 7473-98-5 <L.C. 0,030 mg/kg 96 
4-hidroxibenzofenona (4-HBP) CAS 1137-42-4 <L.C. 0,0075 mg/kg 94 
Metil-2-benzoilbenzoato (m-BB) CAS 606-28-0 <L.C. 0,015 mg/kg 108 
2,4-dietil-9H-tioxanten-9-ona (DETX) CAS 82799-44-8 <L.C. 0,006 mg/kg 70 
1-hidroxiciclohexil fenil cetona (IRGACURE 184) CAS 947-19-3 <L.C. 0,030 mg/kg 94 



2-metil-4''-(metiltio)-2-morfolinopropiofenona (IRGACURE 907) CAS 71868-10-5 <L.C. 0,003 mg/kg 101 
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ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 



Nº de 
muestra 



Denominación 
de la muestra 



Parámetros Resultados Límite de 
cuantificación 



Recupe- 
ración(%) 



Benzofenona (BP) (CAS 119-61-9) <L.C. 0,030 mg/kg 97 
4,4''-Bis(dietillamino)benzofenona (DEBP) CAS 90-93-7 <L.C. 0,006 mg/kg 76 
Etil 4-(dimetilamino)benzoato (EDB) CAS 10287-53-3 <L.C. 0,015 mg/kg 103 
2,2-Dimetoxi-2-fenilacetofenona (IRGACURE 651) CAS 24650-42-8 <L.C. 0,006 mg/kg 92 
4-metilbenzofenona (m-BZP) CAS 134-84-9 <L.C. 0,030 mg/kg 99 
2-Etilantraquinona (EA) CAS 84-51-5) <L.C. 0,006 mg/kg 82 
4-fenilbenzofenona (PBZ) CAS 2128-93-0 <L.C. 0,0045 mg/kg 77 
2-isopropiltioxantona (ITX) CAS 5495-84-1 <L.C. 0,006 mg/kg 83 
2-etilhexil-4-dimetilaminobenzoato (EHA) CAS 21245-02-3 <L.C. 0,0015 mg/kg 104 



180578  CEREALES DE 
DESAYUNO 
(COPOS 
TOSTADOS DE 
ARROZ,TRIGO 
INTEGRAL Y 
CEBADA CON 
VIRUTAS DE 
CHOCOLATE 
CON LECHE) 



2-Benzil-2-(dimetilamino)-4''-morfolinobutirofenona (IRGACURE 369) CAS 
119313-12-1 <L.C. 0,0006 mg/kg 106 
2-hidroxi-2-metil-propiofenona (IRGACURE 1173) CAS 7473-98-5 <L.C. 0,030 mg/kg 96 
4-hidroxibenzofenona (4-HBP) CAS 1137-42-4 <L.C. 0,0075 mg/kg 94 
Metil-2-benzoilbenzoato (m-BB) CAS 606-28-0 <L.C. 0,015 mg/kg 103 
2,4-dietil-9H-tioxanten-9-ona (DETX) CAS 82799-44-8 <L.C. 0,006 mg/kg 70 
1-hidroxiciclohexil fenil cetona (IRGACURE 184) CAS 947-19-3 <L.C. 0,030 mg/kg 94 



2-metil-4''-(metiltio)-2-morfolinopropiofenona (IRGACURE 907) CAS 71868-10-5 <L.C. 0,003 mg/kg 101 
Benzofenona (BP) (CAS 119-61-9) <L.C. 0,030 mg/kg 97 
4,4''-Bis(dietillamino)benzofenona (DEBP) CAS 90-93-7 <L.C. 0,006 mg/kg 76 
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ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 



Nº de 
muestra 



Denominación 
de la muestra 



Parámetros Resultados Límite de 
cuantificación 



Recupe- 
ración(%) 



Etil 4-(dimetilamino)benzoato (EDB) CAS 10287-53-3 <L.C. 0,015 mg/kg 103 
2,2-Dimetoxi-2-fenilacetofenona (IRGACURE 651) CAS 24650-42-8 <L.C. 0,006 mg/kg 92 
4-metilbenzofenona (m-BZP) CAS 134-84-9 <L.C. 0,030 mg/kg 99 
2-Etilantraquinona (EA) CAS 84-51-5) <L.C. 0,006 mg/kg 82 
4-fenilbenzofenona (PBZ) CAS 2128-93-0 <L.C. 0,0045 mg/kg 77 
2-isopropiltioxantona (ITX) CAS 5495-84-1 <L.C. 0,006 mg/kg 83 
2-etilhexil-4-dimetilaminobenzoato (EHA) CAS 21245-02-3 <L.C. 0,0015 mg/kg 104 



180579  CEREALES DE 
DESAYUNO 
(COPOS 
TOSTADOS DE 
ARROZ, TRIGO 
INTEGRAL Y 
CEBADA CON 
VIRUTAS DE 
CHOCOLATE 
NEGRO) 



2-Benzil-2-(dimetilamino)-4''-morfolinobutirofenona (IRGACURE 369) CAS 
119313-12-1 <L.C. 0,0006 mg/kg 108 
2-hidroxi-2-metil-propiofenona (IRGACURE 1173) CAS 7473-98-5 <L.C. 0,030 mg/kg 99 
4-hidroxibenzofenona (4-HBP) CAS 1137-42-4 <L.C. 0,0075 mg/kg 95 
Metil-2-benzoilbenzoato (m-BB) CAS 606-28-0 <L.C. 0,015 mg/kg 103 
2,4-dietil-9H-tioxanten-9-ona (DETX) CAS 82799-44-8 <L.C. 0,006 mg/kg 106 
1-hidroxiciclohexil fenil cetona (IRGACURE 184) CAS 947-19-3 <L.C. 0,030 mg/kg 95 



2-metil-4''-(metiltio)-2-morfolinopropiofenona (IRGACURE 907) CAS 71868-10-5 <L.C. 0,003 mg/kg 107 
Benzofenona (BP) (CAS 119-61-9) <L.C. 0,030 mg/kg 99 
4,4''-Bis(dietillamino)benzofenona (DEBP) CAS 90-93-7 <L.C. 0,006 mg/kg 85 
Etil 4-(dimetilamino)benzoato (EDB) CAS 10287-53-3 <L.C. 0,015 mg/kg 105 
2,2-Dimetoxi-2-fenilacetofenona (IRGACURE 651) CAS 24650-42-8 <L.C. 0,006 mg/kg 105 
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ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 



Nº de 
muestra 



Denominación 
de la muestra 



Parámetros Resultados Límite de 
cuantificación 



Recupe- 
ración(%) 



4-metilbenzofenona (m-BZP) CAS 134-84-9 <L.C. 0,030 mg/kg 98 
2-Etilantraquinona (EA) CAS 84-51-5) <L.C. 0,006 mg/kg 79 
4-fenilbenzofenona (PBZ) CAS 2128-93-0 <L.C. 0,0045 mg/kg 94 
2-isopropiltioxantona (ITX) CAS 5495-84-1 <L.C. 0,006 mg/kg 101 



2-etilhexil-4-dimetilaminobenzoato (EHA) CAS 21245-02-3 
(0,0016 ± 0,0006) 
mg/kg   110 



180580  CEREALES DE 
DESAYUNO 
(COPOS DE 
AVENA) 



2-Benzil-2-(dimetilamino)-4''-morfolinobutirofenona (IRGACURE 369) CAS 
119313-12-1 <L.C. 0,0006 mg/kg 108 
2-hidroxi-2-metil-propiofenona (IRGACURE 1173) CAS 7473-98-5 <L.C. 0,030 mg/kg 99 
4-hidroxibenzofenona (4-HBP) CAS 1137-42-4 <L.C. 0,0075 mg/kg 95 
Metil-2-benzoilbenzoato (m-BB) CAS 606-28-0 <L.C. 0,015 mg/kg 103 
2,4-dietil-9H-tioxanten-9-ona (DETX) CAS 82799-44-8 <L.C. 0,006 mg/kg 106 
1-hidroxiciclohexil fenil cetona (IRGACURE 184) CAS 947-19-3 <L.C. 0,030 mg/kg 95 



2-metil-4''-(metiltio)-2-morfolinopropiofenona (IRGACURE 907) CAS 71868-10-5 <L.C. 0,003 mg/kg 107 
Benzofenona (BP) (CAS 119-61-9) <L.C. 0,030 mg/kg 99 
4,4''-Bis(dietillamino)benzofenona (DEBP) CAS 90-93-7 <L.C. 0,006 mg/kg 85 
Etil 4-(dimetilamino)benzoato (EDB) CAS 10287-53-3 <L.C. 0,015 mg/kg 105 
2,2-Dimetoxi-2-fenilacetofenona (IRGACURE 651) CAS 24650-42-8 <L.C. 0,006 mg/kg 105 
4-metilbenzofenona (m-BZP) CAS 134-84-9 <L.C. 0,030 mg/kg 98 
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ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 



Nº de 
muestra 



Denominación 
de la muestra 



Parámetros Resultados Límite de 
cuantificación 



Recupe- 
ración(%) 



2-Etilantraquinona (EA) CAS 84-51-5) <L.C. 0,006 mg/kg 79 
4-fenilbenzofenona (PBZ) CAS 2128-93-0 <L.C. 0,0045 mg/kg 94 
2-isopropiltioxantona (ITX) CAS 5495-84-1 <L.C. 0,006 mg/kg 101 
2-etilhexil-4-dimetilaminobenzoato (EHA) CAS 21245-02-3 <L.C. 0,0015 mg/kg 110 



180581  CEREALES DE 
DESAYUNO 
(COPOS DE 
CEREALES 
CRUJIENTES 
CON MEZCLA 
DE FRUTOS 
SECOS) 



2-Benzil-2-(dimetilamino)-4''-morfolinobutirofenona (IRGACURE 369) CAS 
119313-12-1 <L.C. 0,0006 mg/kg 108 
2-hidroxi-2-metil-propiofenona (IRGACURE 1173) CAS 7473-98-5 <L.C. 0,030 mg/kg 99 
4-hidroxibenzofenona (4-HBP) CAS 1137-42-4 <L.C. 0,0075 mg/kg 95 
Metil-2-benzoilbenzoato (m-BB) CAS 606-28-0 <L.C. 0,015 mg/kg 103 
2,4-dietil-9H-tioxanten-9-ona (DETX) CAS 82799-44-8 <L.C. 0,006 mg/kg 106 
1-hidroxiciclohexil fenil cetona (IRGACURE 184) CAS 947-19-3 <L.C. 0,030 mg/kg 95 



2-metil-4''-(metiltio)-2-morfolinopropiofenona (IRGACURE 907) CAS 71868-10-5 <L.C. 0,003 mg/kg 107 



Benzofenona (BP) (CAS 119-61-9) 
(0,070 ± 0,021) 
mg/kg   99 



4,4''-Bis(dietillamino)benzofenona (DEBP) CAS 90-93-7 <L.C. 0,006 mg/kg 85 
Etil 4-(dimetilamino)benzoato (EDB) CAS 10287-53-3 <L.C. 0,015 mg/kg 105 
2,2-Dimetoxi-2-fenilacetofenona (IRGACURE 651) CAS 24650-42-8 <L.C. 0,006 mg/kg 105 
4-metilbenzofenona (m-BZP) CAS 134-84-9 <L.C. 0,030 mg/kg 98 
2-Etilantraquinona (EA) CAS 84-51-5) <L.C. 0,006 mg/kg 79 
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ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 



Nº de 
muestra 



Denominación 
de la muestra 



Parámetros Resultados Límite de 
cuantificación 



Recupe- 
ración(%) 



4-fenilbenzofenona (PBZ) CAS 2128-93-0 <L.C. 0,0045 mg/kg 94 
2-isopropiltioxantona (ITX) CAS 5495-84-1 <L.C. 0,006 mg/kg 101 



2-etilhexil-4-dimetilaminobenzoato (EHA) CAS 21245-02-3 
(0,0027 ± 0,0010) 
mg/kg   110 



180582  CEREALES DE 
DESAYUNO 
(BARRITAS DE 
CEREALES CON 
CHOCOLATE Y 
LECHE) 



2-Benzil-2-(dimetilamino)-4''-morfolinobutirofenona (IRGACURE 369) CAS 
119313-12-1 <L.C. 0,0006 mg/kg 108 
2-hidroxi-2-metil-propiofenona (IRGACURE 1173) CAS 7473-98-5 <L.C. 0,030 mg/kg 99 
4-hidroxibenzofenona (4-HBP) CAS 1137-42-4 <L.C. 0,0075 mg/kg 95 
Metil-2-benzoilbenzoato (m-BB) CAS 606-28-0 <L.C. 0,015 mg/kg 103 
2,4-dietil-9H-tioxanten-9-ona (DETX) CAS 82799-44-8 <L.C. 0,006 mg/kg 106 
1-hidroxiciclohexil fenil cetona (IRGACURE 184) CAS 947-19-3 <L.C. 0,030 mg/kg 95 



2-metil-4''-(metiltio)-2-morfolinopropiofenona (IRGACURE 907) CAS 71868-10-5 <L.C. 0,003 mg/kg 107 
Benzofenona (BP) (CAS 119-61-9) <L.C. 0,030 mg/kg 99 
4,4''-Bis(dietillamino)benzofenona (DEBP) CAS 90-93-7 <L.C. 0,006 mg/kg 85 
Etil 4-(dimetilamino)benzoato (EDB) CAS 10287-53-3 <L.C. 0,015 mg/kg 105 
2,2-Dimetoxi-2-fenilacetofenona (IRGACURE 651) CAS 24650-42-8 <L.C. 0,006 mg/kg 105 
4-metilbenzofenona (m-BZP) CAS 134-84-9 <L.C. 0,030 mg/kg 98 
2-Etilantraquinona (EA) CAS 84-51-5) <L.C. 0,006 mg/kg 79 
4-fenilbenzofenona (PBZ) CAS 2128-93-0 <L.C. 0,0045 mg/kg 94 
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ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 



Nº de 
muestra 



Denominación 
de la muestra 



Parámetros Resultados Límite de 
cuantificación 



Recupe- 
ración(%) 



2-isopropiltioxantona (ITX) CAS 5495-84-1 <L.C. 0,006 mg/kg 101 
2-etilhexil-4-dimetilaminobenzoato (EHA) CAS 21245-02-3 <L.C. 0,0015 mg/kg 110 



180599  CEREALES DE 
DESAYUNO 
(COPOS DE 
TRIGO 
INTEGRAL 
LAMINADO 
CON FRUTAS 8 
VITAMINAS & 
HIERRO FRUTA 
Y FIBRA) 



2-Benzil-2-(dimetilamino)-4''-morfolinobutirofenona (IRGACURE 369) CAS 
119313-12-1 <L.C. 0,0006 mg/kg 108 
2-hidroxi-2-metil-propiofenona (IRGACURE 1173) CAS 7473-98-5 <L.C. 0,030 mg/kg 99 
4-hidroxibenzofenona (4-HBP) CAS 1137-42-4 <L.C. 0,0075 mg/kg 95 
Metil-2-benzoilbenzoato (m-BB) CAS 606-28-0 <L.C. 0,015 mg/kg 102 
2,4-dietil-9H-tioxanten-9-ona (DETX) CAS 82799-44-8 <L.C. 0,006 mg/kg 106 
1-hidroxiciclohexil fenil cetona (IRGACURE 184) CAS 947-19-3 <L.C. 0,030 mg/kg 95 



2-metil-4''-(metiltio)-2-morfolinopropiofenona (IRGACURE 907) CAS 71868-10-5 <L.C. 0,003 mg/kg 107 
Benzofenona (BP) (CAS 119-61-9) <L.C. 0,030 mg/kg 99 
4,4''-Bis(dietillamino)benzofenona (DEBP) CAS 90-93-7 <L.C. 0,006 mg/kg 85 
Etil 4-(dimetilamino)benzoato (EDB) CAS 10287-53-3 <L.C. 0,015 mg/kg 105 
2,2-Dimetoxi-2-fenilacetofenona (IRGACURE 651) CAS 24650-42-8 <L.C. 0,006 mg/kg 105 
4-metilbenzofenona (m-BZP) CAS 134-84-9 <L.C. 0,030 mg/kg 98 
2-Etilantraquinona (EA) CAS 84-51-5) <L.C. 0,006 mg/kg 79 
4-fenilbenzofenona (PBZ) CAS 2128-93-0 <L.C. 0,0045 mg/kg 94 
2-isopropiltioxantona (ITX) CAS 5495-84-1 <L.C. 0,006 mg/kg 101 
2-etilhexil-4-dimetilaminobenzoato (EHA) CAS 21245-02-3 <L.C. 0,0015 mg/kg 110 
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ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 



Nº de 
muestra 



Denominación 
de la muestra 



Parámetros Resultados Límite de 
cuantificación 



Recupe- 
ración(%) 



180600  CEREALES DE 
DESAYUNO 
(COPOS DE 
ARROZ Y 
TRIGO 
INTEGRAL CON 
CHOCOLATE) 



2-Benzil-2-(dimetilamino)-4''-morfolinobutirofenona (IRGACURE 369) CAS 
119313-12-1 <L.C. 0,0006 mg/kg 108 
2-hidroxi-2-metil-propiofenona (IRGACURE 1173) CAS 7473-98-5 <L.C. 0,030 mg/kg 99 
4-hidroxibenzofenona (4-HBP) CAS 1137-42-4 <L.C. 0,0075 mg/kg 95 
Metil-2-benzoilbenzoato (m-BB) CAS 606-28-0 <L.C. 0,015 mg/kg 103 
2,4-dietil-9H-tioxanten-9-ona (DETX) CAS 82799-44-8 <L.C. 0,006 mg/kg 106 
1-hidroxiciclohexil fenil cetona (IRGACURE 184) CAS 947-19-3 <L.C. 0,030 mg/kg 95 



2-metil-4''-(metiltio)-2-morfolinopropiofenona (IRGACURE 907) CAS 71868-10-5 <L.C. 0,003 mg/kg 107 
Benzofenona (BP) (CAS 119-61-9) <L.C. 0,030 mg/kg 99 
4,4''-Bis(dietillamino)benzofenona (DEBP) CAS 90-93-7 <L.C. 0,006 mg/kg 85 
Etil 4-(dimetilamino)benzoato (EDB) CAS 10287-53-3 <L.C. 0,015 mg/kg 105 
2,2-Dimetoxi-2-fenilacetofenona (IRGACURE 651) CAS 24650-42-8 <L.C. 0,006 mg/kg 105 
4-metilbenzofenona (m-BZP) CAS 134-84-9 <L.C. 0,030 mg/kg 98 
2-Etilantraquinona (EA) CAS 84-51-5) <L.C. 0,006 mg/kg 79 
4-fenilbenzofenona (PBZ) CAS 2128-93-0 <L.C. 0,0045 mg/kg 94 
2-isopropiltioxantona (ITX) CAS 5495-84-1 <L.C. 0,006 mg/kg 101 



2-etilhexil-4-dimetilaminobenzoato (EHA) CAS 21245-02-3 
(0,0016 ± 0,0006) 
mg/kg   110 
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ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 



Nº de 
muestra 



Denominación 
de la muestra 



Parámetros Resultados Límite de 
cuantificación 



Recupe- 
ración(%) 



180601  CEREALES DE 
DESAYUNO 
(CEREALES DE 
TRIGO, ARROZ 
Y MAÍZ 
TOSTADO CON 
CHOCOLATE) 



2-Benzil-2-(dimetilamino)-4''-morfolinobutirofenona (IRGACURE 369) CAS 
119313-12-1 <L.C. 0,0006 mg/kg 108 
2-hidroxi-2-metil-propiofenona (IRGACURE 1173) CAS 7473-98-5 <L.C. 0,030 mg/kg 99 
4-hidroxibenzofenona (4-HBP) CAS 1137-42-4 <L.C. 0,0075 mg/kg 95 
Metil-2-benzoilbenzoato (m-BB) CAS 606-28-0 <L.C. 0,015 mg/kg 103 
2,4-dietil-9H-tioxanten-9-ona (DETX) CAS 82799-44-8 <L.C. 0,006 mg/kg 106 
1-hidroxiciclohexil fenil cetona (IRGACURE 184) CAS 947-19-3 <L.C. 0,030 mg/kg 95 



2-metil-4''-(metiltio)-2-morfolinopropiofenona (IRGACURE 907) CAS 71868-10-5 <L.C. 0,003 mg/kg 107 
Benzofenona (BP) (CAS 119-61-9) <L.C. 0,030 mg/kg 99 
4,4''-Bis(dietillamino)benzofenona (DEBP) CAS 90-93-7 <L.C. 0,006 mg/kg 85 
Etil 4-(dimetilamino)benzoato (EDB) CAS 10287-53-3 <L.C. 0,015 mg/kg 105 
2,2-Dimetoxi-2-fenilacetofenona (IRGACURE 651) CAS 24650-42-8 <L.C. 0,006 mg/kg 105 
4-metilbenzofenona (m-BZP) CAS 134-84-9 <L.C. 0,030 mg/kg 98 
2-Etilantraquinona (EA) CAS 84-51-5) <L.C. 0,006 mg/kg 79 
4-fenilbenzofenona (PBZ) CAS 2128-93-0 <L.C. 0,0045 mg/kg 94 
2-isopropiltioxantona (ITX) CAS 5495-84-1 <L.C. 0,006 mg/kg 101 
2-etilhexil-4-dimetilaminobenzoato (EHA) CAS 21245-02-3 <L.C. 0,0015 mg/kg 110 



180602  CEREALES DE 
DESAYUNO 



2-Benzil-2-(dimetilamino)-4''-morfolinobutirofenona (IRGACURE 369) CAS 
119313-12-1 <L.C. 0,0006 mg/kg 108 



Página 20 de 30     EP 04 18 FOT 05/19 











 



 



ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 



Nº de 
muestra 



Denominación 
de la muestra 



Parámetros Resultados Límite de 
cuantificación 



Recupe- 
ración(%) 



(ARROZ 
INFLADO CON 
CHOCOLATE) 



2-hidroxi-2-metil-propiofenona (IRGACURE 1173) CAS 7473-98-5 <L.C. 0,030 mg/kg 99 
4-hidroxibenzofenona (4-HBP) CAS 1137-42-4 <L.C. 0,0075 mg/kg 95 
Metil-2-benzoilbenzoato (m-BB) CAS 606-28-0 <L.C. 0,015 mg/kg 103 
2,4-dietil-9H-tioxanten-9-ona (DETX) CAS 82799-44-8 <L.C. 0,006 mg/kg 106 
1-hidroxiciclohexil fenil cetona (IRGACURE 184) CAS 947-19-3 <L.C. 0,030 mg/kg 95 



2-metil-4''-(metiltio)-2-morfolinopropiofenona (IRGACURE 907) CAS 71868-10-5 <L.C. 0,003 mg/kg 107 
Benzofenona (BP) (CAS 119-61-9) <L.C. 0,030 mg/kg 99 
4,4''-Bis(dietillamino)benzofenona (DEBP) CAS 90-93-7 <L.C. 0,006 mg/kg 85 
Etil 4-(dimetilamino)benzoato (EDB) CAS 10287-53-3 <L.C. 0,015 mg/kg 105 
2,2-Dimetoxi-2-fenilacetofenona (IRGACURE 651) CAS 24650-42-8 <L.C. 0,006 mg/kg 105 
4-metilbenzofenona (m-BZP) CAS 134-84-9 <L.C. 0,030 mg/kg 98 
2-Etilantraquinona (EA) CAS 84-51-5) <L.C. 0,006 mg/kg 79 
4-fenilbenzofenona (PBZ) CAS 2128-93-0 <L.C. 0,0045 mg/kg 94 
2-isopropiltioxantona (ITX) CAS 5495-84-1 <L.C. 0,006 mg/kg 101 
2-etilhexil-4-dimetilaminobenzoato (EHA) CAS 21245-02-3 <L.C. 0,0015 mg/kg 110 



180603  CEREALES DE 
DESAYUNO 
(BARRITAS DE 
CEREALES 



2-Benzil-2-(dimetilamino)-4''-morfolinobutirofenona (IRGACURE 369) CAS 
119313-12-1 <L.C. 0,0006 mg/kg 95 
2-hidroxi-2-metil-propiofenona (IRGACURE 1173) CAS 7473-98-5 <L.C. 0,030 mg/kg 89 
4-hidroxibenzofenona (4-HBP) CAS 1137-42-4 <L.C. 0,0075 mg/kg 83 
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ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 



Nº de 
muestra 



Denominación 
de la muestra 



Parámetros Resultados Límite de 
cuantificación 



Recupe- 
ración(%) 



CHOCOLATE) Metil-2-benzoilbenzoato (m-BB) CAS 606-28-0 <L.C. 0,015 mg/kg 111 
2,4-dietil-9H-tioxanten-9-ona (DETX) CAS 82799-44-8 <L.C. 0,006 mg/kg 74 
1-hidroxiciclohexil fenil cetona (IRGACURE 184) CAS 947-19-3 <L.C. 0,030 mg/kg 115 



2-metil-4''-(metiltio)-2-morfolinopropiofenona (IRGACURE 907) CAS 71868-10-5 <L.C. 0,003 mg/kg 92 
Benzofenona (BP) (CAS 119-61-9) <L.C. 0,030 mg/kg 95 
4,4''-Bis(dietillamino)benzofenona (DEBP) CAS 90-93-7 <L.C. 0,006 mg/kg 85 
Etil 4-(dimetilamino)benzoato (EDB) CAS 10287-53-3 <L.C. 0,015 mg/kg 92 
2,2-Dimetoxi-2-fenilacetofenona (IRGACURE 651) CAS 24650-42-8 <L.C. 0,006 mg/kg 90 
4-metilbenzofenona (m-BZP) CAS 134-84-9 <L.C. 0,030 mg/kg 97 
2-Etilantraquinona (EA) CAS 84-51-5) <L.C. 0,006 mg/kg 83 
4-fenilbenzofenona (PBZ) CAS 2128-93-0 <L.C. 0,0045 mg/kg 102 
2-isopropiltioxantona (ITX) CAS 5495-84-1 <L.C. 0,006 mg/kg 97 
2-etilhexil-4-dimetilaminobenzoato (EHA) CAS 21245-02-3 <L.C. 0,0015 mg/kg 98 



180604  CEREALES DE 
DESAYUNO 
(SNACK 
QUINOA Y 
ARÁNDANOS 
ROJOS) 



2-Benzil-2-(dimetilamino)-4''-morfolinobutirofenona (IRGACURE 369) CAS 
119313-12-1 <L.C. 0,0006 mg/kg 95 
2-hidroxi-2-metil-propiofenona (IRGACURE 1173) CAS 7473-98-5 <L.C. 0,030 mg/kg 89 
4-hidroxibenzofenona (4-HBP) CAS 1137-42-4 <L.C. 0,0075 mg/kg 83 
Metil-2-benzoilbenzoato (m-BB) CAS 606-28-0 <L.C. 0,015 mg/kg 111 
2,4-dietil-9H-tioxanten-9-ona (DETX) CAS 82799-44-8 <L.C. 0,006 mg/kg 74 
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ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 



Nº de 
muestra 



Denominación 
de la muestra 



Parámetros Resultados Límite de 
cuantificación 



Recupe- 
ración(%) 



1-hidroxiciclohexil fenil cetona (IRGACURE 184) CAS 947-19-3 <L.C. 0,030 mg/kg 115 



2-metil-4''-(metiltio)-2-morfolinopropiofenona (IRGACURE 907) CAS 71868-10-5 <L.C. 0,003 mg/kg 92 
Benzofenona (BP) (CAS 119-61-9) <L.C. 0,030 mg/kg 95 
4,4''-Bis(dietillamino)benzofenona (DEBP) CAS 90-93-7 <L.C. 0,006 mg/kg 85 
Etil 4-(dimetilamino)benzoato (EDB) CAS 10287-53-3 <L.C. 0,015 mg/kg 92 
2,2-Dimetoxi-2-fenilacetofenona (IRGACURE 651) CAS 24650-42-8 <L.C. 0,006 mg/kg 90 
4-metilbenzofenona (m-BZP) CAS 134-84-9 <L.C. 0,030 mg/kg 97 
2-Etilantraquinona (EA) CAS 84-51-5) <L.C. 0,006 mg/kg 83 
4-fenilbenzofenona (PBZ) CAS 2128-93-0 <L.C. 0,0045 mg/kg 102 
2-isopropiltioxantona (ITX) CAS 5495-84-1 <L.C. 0,006 mg/kg 97 
2-etilhexil-4-dimetilaminobenzoato (EHA) CAS 21245-02-3 <L.C. 0,0015 mg/kg 98 



180605  CEREALES DE 
DESAYUNO 
(MUESLI CON 
CHOCOLATE) 



2-Benzil-2-(dimetilamino)-4''-morfolinobutirofenona (IRGACURE 369) CAS 
119313-12-1 <L.C. 0,0006 mg/kg 95 
2-hidroxi-2-metil-propiofenona (IRGACURE 1173) CAS 7473-98-5 <L.C. 0,030 mg/kg 89 
4-hidroxibenzofenona (4-HBP) CAS 1137-42-4 <L.C. 0,0075 mg/kg 83 
Metil-2-benzoilbenzoato (m-BB) CAS 606-28-0 <L.C. 0,015 mg/kg 111 
2,4-dietil-9H-tioxanten-9-ona (DETX) CAS 82799-44-8 <L.C. 0,006 mg/kg 74 
1-hidroxiciclohexil fenil cetona (IRGACURE 184) CAS 947-19-3 <L.C. 0,030 mg/kg 115 
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ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 



Nº de 
muestra 



Denominación 
de la muestra 



Parámetros Resultados Límite de 
cuantificación 



Recupe- 
ración(%) 



2-metil-4''-(metiltio)-2-morfolinopropiofenona (IRGACURE 907) CAS 71868-10-5 <L.C. 0,003 mg/kg 92 
Benzofenona (BP) (CAS 119-61-9) <L.C. 0,030 mg/kg 95 
4,4''-Bis(dietillamino)benzofenona (DEBP) CAS 90-93-7 <L.C. 0,006 mg/kg 85 
Etil 4-(dimetilamino)benzoato (EDB) CAS 10287-53-3 <L.C. 0,015 mg/kg 92 
2,2-Dimetoxi-2-fenilacetofenona (IRGACURE 651) CAS 24650-42-8 <L.C. 0,006 mg/kg 90 
4-metilbenzofenona (m-BZP) CAS 134-84-9 <L.C. 0,030 mg/kg 97 
2-Etilantraquinona (EA) CAS 84-51-5) <L.C. 0,006 mg/kg 83 
4-fenilbenzofenona (PBZ) CAS 2128-93-0 <L.C. 0,0045 mg/kg 102 
2-isopropiltioxantona (ITX) CAS 5495-84-1 <L.C. 0,006 mg/kg 97 
2-etilhexil-4-dimetilaminobenzoato (EHA) CAS 21245-02-3 <L.C. 0,0015 mg/kg 98 



180734  CEREALES DE 
DESAYUNO 
(CORN FLAKES) 



2-Benzil-2-(dimetilamino)-4''-morfolinobutirofenona (IRGACURE 369) CAS 
119313-12-1 <L.C. 0,0006 mg/kg 95 
2-hidroxi-2-metil-propiofenona (IRGACURE 1173) CAS 7473-98-5 <L.C. 0,030 mg/kg 89 
4-hidroxibenzofenona (4-HBP) CAS 1137-42-4 <L.C. 0,0075 mg/kg 83 
Metil-2-benzoilbenzoato (m-BB) CAS 606-28-0 <L.C. 0,015 mg/kg 111 
2,4-dietil-9H-tioxanten-9-ona (DETX) CAS 82799-44-8 <L.C. 0,006 mg/kg 74 
1-hidroxiciclohexil fenil cetona (IRGACURE 184) CAS 947-19-3 <L.C. 0,030 mg/kg 115 



2-metil-4''-(metiltio)-2-morfolinopropiofenona (IRGACURE 907) CAS 71868-10-5 <L.C. 0,003 mg/kg 92 
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ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 



Nº de 
muestra 



Denominación 
de la muestra 



Parámetros Resultados Límite de 
cuantificación 



Recupe- 
ración(%) 



Benzofenona (BP) (CAS 119-61-9) <L.C. 0,030 mg/kg 95 
4,4''-Bis(dietillamino)benzofenona (DEBP) CAS 90-93-7 <L.C. 0,006 mg/kg 85 
Etil 4-(dimetilamino)benzoato (EDB) CAS 10287-53-3 <L.C. 0,015 mg/kg 92 
2,2-Dimetoxi-2-fenilacetofenona (IRGACURE 651) CAS 24650-42-8 <L.C. 0,006 mg/kg 90 
4-metilbenzofenona (m-BZP) CAS 134-84-9 <L.C. 0,030 mg/kg 97 
2-Etilantraquinona (EA) CAS 84-51-5) <L.C. 0,006 mg/kg 83 
4-fenilbenzofenona (PBZ) CAS 2128-93-0 <L.C. 0,0045 mg/kg 102 
2-isopropiltioxantona (ITX) CAS 5495-84-1 <L.C. 0,006 mg/kg 97 
2-etilhexil-4-dimetilaminobenzoato (EHA) CAS 21245-02-3 <L.C. 0,0015 mg/kg 98 



180735  CEREALES DE 
DESAYUNO 
(MILLY MAGIC) 



2-Benzil-2-(dimetilamino)-4''-morfolinobutirofenona (IRGACURE 369) CAS 
119313-12-1 <L.C. 0,0006 mg/kg 95 
2-hidroxi-2-metil-propiofenona (IRGACURE 1173) CAS 7473-98-5 <L.C. 0,030 mg/kg 89 
4-hidroxibenzofenona (4-HBP) CAS 1137-42-4 <L.C. 0,0075 mg/kg 83 
Metil-2-benzoilbenzoato (m-BB) CAS 606-28-0 <L.C. 0,015 mg/kg 111 
2,4-dietil-9H-tioxanten-9-ona (DETX) CAS 82799-44-8 <L.C. 0,006 mg/kg 74 
1-hidroxiciclohexil fenil cetona (IRGACURE 184) CAS 947-19-3 <L.C. 0,030 mg/kg 115 



2-metil-4''-(metiltio)-2-morfolinopropiofenona (IRGACURE 907) CAS 71868-10-5 <L.C. 0,003 mg/kg 92 
Benzofenona (BP) (CAS 119-61-9) <L.C. 0,030 mg/kg 95 
4,4''-Bis(dietillamino)benzofenona (DEBP) CAS 90-93-7 <L.C. 0,006 mg/kg 85 
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ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 



Nº de 
muestra 



Denominación 
de la muestra 



Parámetros Resultados Límite de 
cuantificación 



Recupe- 
ración(%) 



Etil 4-(dimetilamino)benzoato (EDB) CAS 10287-53-3 <L.C. 0,015 mg/kg 92 
2,2-Dimetoxi-2-fenilacetofenona (IRGACURE 651) CAS 24650-42-8 <L.C. 0,006 mg/kg 90 
4-metilbenzofenona (m-BZP) CAS 134-84-9 <L.C. 0,030 mg/kg 97 
2-Etilantraquinona (EA) CAS 84-51-5) <L.C. 0,006 mg/kg 83 
4-fenilbenzofenona (PBZ) CAS 2128-93-0 <L.C. 0,0045 mg/kg 102 
2-isopropiltioxantona (ITX) CAS 5495-84-1 <L.C. 0,006 mg/kg 97 
2-etilhexil-4-dimetilaminobenzoato (EHA) CAS 21245-02-3 <L.C. 0,0015 mg/kg 98 



180736  CEREALES DE 
DESAYUNO 
(FRUIT MÜSLI) 



2-Benzil-2-(dimetilamino)-4''-morfolinobutirofenona (IRGACURE 369) CAS 
119313-12-1 <L.C. 0,0006 mg/kg 95 
2-hidroxi-2-metil-propiofenona (IRGACURE 1173) CAS 7473-98-5 <L.C. 0,030 mg/kg 89 
4-hidroxibenzofenona (4-HBP) CAS 1137-42-4 <L.C. 0,0075 mg/kg 83 
Metil-2-benzoilbenzoato (m-BB) CAS 606-28-0 <L.C. 0,015 mg/kg 111 
2,4-dietil-9H-tioxanten-9-ona (DETX) CAS 82799-44-8 <L.C. 0,006 mg/kg 74 
1-hidroxiciclohexil fenil cetona (IRGACURE 184) CAS 947-19-3 <L.C. 0,030 mg/kg 115 



2-metil-4''-(metiltio)-2-morfolinopropiofenona (IRGACURE 907) CAS 71868-10-5 <L.C. 0,003 mg/kg 92 
Benzofenona (BP) (CAS 119-61-9) <L.C. 0,030 mg/kg 95 
4,4''-Bis(dietillamino)benzofenona (DEBP) CAS 90-93-7 <L.C. 0,006 mg/kg 85 
Etil 4-(dimetilamino)benzoato (EDB) CAS 10287-53-3 <L.C. 0,015 mg/kg 92 
2,2-Dimetoxi-2-fenilacetofenona (IRGACURE 651) CAS 24650-42-8 (0,008 ± 0,001)   90 
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ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 



Nº de 
muestra 



Denominación 
de la muestra 



Parámetros Resultados Límite de 
cuantificación 



Recupe- 
ración(%) 



mg/kg 
4-metilbenzofenona (m-BZP) CAS 134-84-9 <L.C. 0,030 mg/kg 97 
2-Etilantraquinona (EA) CAS 84-51-5) <L.C. 0,006 mg/kg 83 
4-fenilbenzofenona (PBZ) CAS 2128-93-0 <L.C. 0,0045 mg/kg 102 
2-isopropiltioxantona (ITX) CAS 5495-84-1 <L.C. 0,006 mg/kg 97 
2-etilhexil-4-dimetilaminobenzoato (EHA) CAS 21245-02-3 <L.C. 0,0015 mg/kg 98 



180737  CEREALES DE 
DESAYUNO 
(MUESLI 
FRUTAS 
ROJAS) 



2-Benzil-2-(dimetilamino)-4''-morfolinobutirofenona (IRGACURE 369) CAS 
119313-12-1 <L.C. 0,0006 mg/kg 95 
2-hidroxi-2-metil-propiofenona (IRGACURE 1173) CAS 7473-98-5 <L.C. 0,030 mg/kg 89 
4-hidroxibenzofenona (4-HBP) CAS 1137-42-4 <L.C. 0,0075 mg/kg 83 
Metil-2-benzoilbenzoato (m-BB) CAS 606-28-0 <L.C. 0,015 mg/kg 111 
2,4-dietil-9H-tioxanten-9-ona (DETX) CAS 82799-44-8 <L.C. 0,006 mg/kg 74 
1-hidroxiciclohexil fenil cetona (IRGACURE 184) CAS 947-19-3 <L.C. 0,030 mg/kg 115 



2-metil-4''-(metiltio)-2-morfolinopropiofenona (IRGACURE 907) CAS 71868-10-5 <L.C. 0,003 mg/kg 92 
Benzofenona (BP) (CAS 119-61-9) <L.C. 0,030 mg/kg 95 
4,4''-Bis(dietillamino)benzofenona (DEBP) CAS 90-93-7 <L.C. 0,006 mg/kg 85 
Etil 4-(dimetilamino)benzoato (EDB) CAS 10287-53-3 <L.C. 0,015 mg/kg 92 
2,2-Dimetoxi-2-fenilacetofenona (IRGACURE 651) CAS 24650-42-8 <L.C. 0,006 mg/kg 90 
4-metilbenzofenona (m-BZP) CAS 134-84-9 <L.C. 0,030 mg/kg 97 
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ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 



Nº de 
muestra 



Denominación 
de la muestra 



Parámetros Resultados Límite de 
cuantificación 



Recupe- 
ración(%) 



2-Etilantraquinona (EA) CAS 84-51-5) <L.C. 0,006 mg/kg 83 
4-fenilbenzofenona (PBZ) CAS 2128-93-0 <L.C. 0,0045 mg/kg 102 
2-isopropiltioxantona (ITX) CAS 5495-84-1 <L.C. 0,006 mg/kg 97 
2-etilhexil-4-dimetilaminobenzoato (EHA) CAS 21245-02-3 <L.C. 0,0015 mg/kg 98 



180738  CEREALES DE 
DESAYUNO 
(GENGIBRE 
BAÑADO CON 
CHOCOLATE) 



2-Benzil-2-(dimetilamino)-4''-morfolinobutirofenona (IRGACURE 369) CAS 
119313-12-1 <L.C. 0,0006 mg/kg 95 
2-hidroxi-2-metil-propiofenona (IRGACURE 1173) CAS 7473-98-5 <L.C. 0,030 mg/kg 89 
4-hidroxibenzofenona (4-HBP) CAS 1137-42-4 <L.C. 0,0075 mg/kg 83 
Metil-2-benzoilbenzoato (m-BB) CAS 606-28-0 <L.C. 0,015 mg/kg 111 
2,4-dietil-9H-tioxanten-9-ona (DETX) CAS 82799-44-8 <L.C. 0,006 mg/kg 74 
1-hidroxiciclohexil fenil cetona (IRGACURE 184) CAS 947-19-3 <L.C. 0,030 mg/kg 115 



2-metil-4''-(metiltio)-2-morfolinopropiofenona (IRGACURE 907) CAS 71868-10-5 <L.C. 0,003 mg/kg 92 
Benzofenona (BP) (CAS 119-61-9) <L.C. 0,030 mg/kg 95 
4,4''-Bis(dietillamino)benzofenona (DEBP) CAS 90-93-7 <L.C. 0,006 mg/kg 85 
Etil 4-(dimetilamino)benzoato (EDB) CAS 10287-53-3 <L.C. 0,015 mg/kg 92 
2,2-Dimetoxi-2-fenilacetofenona (IRGACURE 651) CAS 24650-42-8 <L.C. 0,006 mg/kg 90 
4-metilbenzofenona (m-BZP) CAS 134-84-9 <L.C. 0,030 mg/kg 97 
2-Etilantraquinona (EA) CAS 84-51-5) <L.C. 0,006 mg/kg 83 
4-fenilbenzofenona (PBZ) CAS 2128-93-0 <L.C. 0,0045 mg/kg 102 
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ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 



Nº de 
muestra 



Denominación 
de la muestra 



Parámetros Resultados Límite de 
cuantificación 



Recupe- 
ración(%) 



2-isopropiltioxantona (ITX) CAS 5495-84-1 <L.C. 0,006 mg/kg 97 
2-etilhexil-4-dimetilaminobenzoato (EHA) CAS 21245-02-3 <L.C. 0,0015 mg/kg 98 



180739  CEREALES DE 
DESAYUNO 
(GALLETAS 
CON AZÚCAR 
DE CAÑA 
ALMENDRA) 



2-Benzil-2-(dimetilamino)-4''-morfolinobutirofenona (IRGACURE 369) CAS 
119313-12-1 <L.C. 0,0006 mg/kg 95 
2-hidroxi-2-metil-propiofenona (IRGACURE 1173) CAS 7473-98-5 <L.C. 0,030 mg/kg 89 
4-hidroxibenzofenona (4-HBP) CAS 1137-42-4 <L.C. 0,0075 mg/kg 83 
Metil-2-benzoilbenzoato (m-BB) CAS 606-28-0 <L.C. 0,015 mg/kg 111 
2,4-dietil-9H-tioxanten-9-ona (DETX) CAS 82799-44-8 <L.C. 0,006 mg/kg 74 
1-hidroxiciclohexil fenil cetona (IRGACURE 184) CAS 947-19-3 <L.C. 0,030 mg/kg 115 
2-metil-4''-(metiltio)-2-morfolinopropiofenona (IRGACURE 907) CAS 71868-10-5 <L.C. 0,003 mg/kg 92 
Benzofenona (BP) (CAS 119-61-9) <L.C. 0,030 mg/kg 95 
4,4''-Bis(dietillamino)benzofenona (DEBP) CAS 90-93-7 <L.C. 0,006 mg/kg 85 
Etil 4-(dimetilamino)benzoato (EDB) CAS 10287-53-3 <L.C. 0,015 mg/kg 92 
2,2-Dimetoxi-2-fenilacetofenona (IRGACURE 651) CAS 24650-42-8 <L.C. 0,006 mg/kg 90 
4-metilbenzofenona (m-BZP) CAS 134-84-9 <L.C. 0,030 mg/kg 97 
2-Etilantraquinona (EA) CAS 84-51-5) <L.C. 0,006 mg/kg 83 
4-fenilbenzofenona (PBZ) CAS 2128-93-0 <L.C. 0,0045 mg/kg 102 
2-isopropiltioxantona (ITX) CAS 5495-84-1 <L.C. 0,006 mg/kg 97 
2-etilhexil-4-dimetilaminobenzoato (EHA) CAS 21245-02-3 <L.C. 0,0015 mg/kg 98 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
El níquel (Ni) es un metal  que existe en diversas formas en minerales, está presente en 
el medio ambiente y de forma ubicua en la biosfera. Este compuesto se produce de 
forma natural en el suelo, el agua, las plantas y los animales.  



Se utiliza en una amplia variedad de procesos metalúrgicos, como en la producción de 
aleaciones, y está presente en una extensa gama de productos de consumo. Las 
concentraciones de níquel  ambiental reflejan contribuciones tanto naturales como 
antropogénicas, aunque se estima que la tasa de emisión debida a la actividad humana 
es más elevada que la natural. Puede existir en varios estados de oxidación, aunque la 
forma divalente (Ni2+) es la que, generalmente, está presente en los alimentos y el 
agua potable ya que es su estado de oxidación más estable.  



El níquel también es un micronutriente esencial para algunas plantas y especies de 
animales, aunque no se disponen de datos que prueben que sea esencial para los seres 
humanos. Como la mayoría de metales, su toxicidad depende de la ruta de exposición 
y la solubilidad del compuesto de níquel. Las principales vías de exposición son el 
tracto respiratorio y la piel, en la población expuesta. Según el Centro Internacional de 
Investigaciones sobre el Cáncer (IARC, por sus siglas en inglés), los compuestos de 
níquel son carcinogénicos para los seres humanos después de la inhalación y pueden 
originar cáncer de pulmón, cavidad nasal y senos paranasales. Sin embargo, el efecto 
más prevalente en la población general es la dermatitis alérgica de contacto.  



Además se ha visto en animales de experimentación que el níquel puede atravesar la 
placenta, por lo que la exposición oral de este compuesto puede asociarse con efectos 
tóxicos en el embrión en desarrollo. 



En el 2015, la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) evaluó la presencia 
del níquel en los alimentos. EFSA concluyó que, a los niveles actuales de exposición 
dietética aguda al Ni existe la preocupación de que los individuos sensibilizados 
puedan desarrollar reacciones cutáneas eccematosas. No obstante, en dicha opinión 
científica el 80 % del total de los datos recogidos procedían de un único Estado 
Miembro y por este motivo, se publicó la Recomendación (UE) 2016/1111 sobre níquel 
en los alimentos que propone una serie de matrices alimentarias sobre las que es 
necesario recopilar más datos, extendidos geográficamente, para verificar la presencia 
de este contaminante.  



Es por ello que para recopilar datos y tener una visión geográficamente representativa 
de la distribución del níquel en los alimentos, y así cumplir los objetivos de la 
Recomendación arriba mencionada, se entendió como una necesidad la realización de 
este estudio prospectivo.  



Además, según el mencionado informe de la EFSA, el grupo de alimentos de dulces y 
golosinas es el que supone la mayor exposición en varios grupos de población, lo cual 
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se debe al aporte principal de los productos de cacao y chocolate. Es por ello que este 
estudio se centró en este tipo de productos de cacao y chocolate. 



Actualmente si bien no existe ninguna legislación de la Unión Europea (UE) sobre los 
valores máximos de níquel en los alimentos identificados como grandes 
contribuyentes a la exposición, sí existen dos Directivas UE que regulan los niveles 
máximos permitidos en agua de consumo humano y en aguas minerales naturales y 
tan solo el Consejo de Europa cuenta con una guía práctica sobre metales y aleaciones 
utilizadas en materiales y artículos en contacto con alimentos, en el que establece un 
límite de liberación específico (SRL, por sus siglas en inglés) para níquel de 0,14 mg/kg 
de alimento. Además hay límites de níquel para el agua de consumo fijados en 20µg/L.  



EFSA en su opinión científica sobre el níquel en agua y alimentos estableció valores de 
referencia tanto para riesgo agudo como para crónico, con un valor de referencia 
BMDL 10 igual a 1,1 μg/kg pc/día y una ingesta diaria tolerable (TDI) de 2,8 μg/kg pc. 
Estableciendo un Margen de exposición (MOE) para efectos agudos de 1 y de 10 para 
los crónicos.  



 
2. MUESTREO 
 



2.1. Distribución de las muestras 
 
La toma de muestras por parte de las Comunidades Autónomas participantes se 
desarrolló en el periodo de abril a julio del año 2018. La Figura 1 muestra la 
distribución de las muestras y las Comunidades Autónomas que han participado en el 
estudio. 



 
Fig 1. Reparto de muestras por Comunidad Autónoma.  
 
Aquellas Comunidades Autónomas que contaban con competencia analítica han 
realizado sus propias analíticas, para aquellas que no contaban con esta capacidad se 
decidió distribuir las muestras entre el laboratorio de Salud Pública del Principado de 
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Asturias y el Centro Nacional de Alimentación (CNA). De este modo,  la Comunidad 
Autónoma de Valencia y Cataluña analizaron las muestras en sus laboratorios. El 
laboratorio de Asturias realizó las analíticas de Aragón, Canarias, Galicia, La Rioja y 
Navarra. Finalmente el CNA, Laboratorio Nacional de Referencia, analizó las muestras 
tomadas por Andalucía, Castilla la Mancha, Madrid y Murcia.  
 
La Comunidad Valenciana y la Comunidad de Cataluña han enviado resultados 
adicionales lo que supone un incremento en el número de muestras que inicialmente 
estaban programadas para este estudio prospectivo y estas Comunidades Autónomas. 
Esto hace que el número de datos disponibles sea de un total de 74. 
 



2.2. Descripción de los productos. 
 
Los productos muestreados respondieron a lo requerido en la descripción hecha en el 
protocolo del estudio: cacao en polvo, crema de cacao y productos de chocolate, en 
este último grupo se engloban los productos del tipo tableta de chocolate, barritas, 
huevos de chocolate. 
 



2.3. Plan y condiciones de muestreo. 
 



Desde AESAN se propuso un muestreo de carácter prospectivo, es decir no 
reglamentario por triplicado.  
 
La obtención de las muestras se realizó tomando como referencia el Reglamento (CE) 
nº 333/2007 de la Comisión, de 28 de marzo de 2007, por el que se establecen los 
métodos de muestreo y análisis para el control de los niveles de elementos traza y de 
los contaminantes de proceso en los productos alimenticios. 
 
Tal y como se define en el mismo la muestra global que reúna todas las muestras 
elementales pesó como mínimo, 1 kg, salvo cuando no fue posible porque se 
componía de un envase o una unidad. En caso de que el producto se compusiera en 
envases o unidades, se tomaron las muestras siguiendo el cuadro 4 del Anexo parte 
B.2.2 del Reglamento 333/2007. También se siguió  ese cuadro cuando se trataba de 
muestras de productos alimenticios tomadas en la fase de comercio minorista. 
El peso de cada muestra elemental  fue de 100 gramos, como mínimo, lo que da como 
resultado una muestra global de, al menos, 1 kg.  
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3. MÉTODOS DE ANÁLISIS 
 



El método de análisis utilizado por los laboratorios de las Comunidades Autónomas ha 
correspondido a la Espectrometría masas por plasma acoplado inductivamente. Esta 
técnica analítica altamente sensible y capaz de determinar de forma cuantitativa casi 
todos los elementos presentes en la tabla periódica que tengan un potencial de 
ionización menor que el potencial de ionización del argón a concentraciones muy bajas 
(nanogramo/litro o parte por trillón, ppt). Se basa en el acoplamiento de un método 
para generar iones (plasma acoplado inductivamente) y un método para separar y 
detectar los iones (espectrómetro de masas). La muestra líquida es vaporizada e 
ionizada gracias a un plasma de argón (Ar). Los iones una vez formados pasan al 
espectrómetro de masas donde son separados mediante un analizador y detectados. 
 
4. RESULTADOS 
 
Los resultados de los análisis de níquel por alimento se muestran de manera 
pormenorizada en la tabla incluida en el Anexo I de este documento.  No obstante se 
ha decidido representar gráficamente los resultados agrupados por las distintas 
categorías, sin hacer referencia a la comunidad Autónoma de procedencia en las que 
se ha dividido el estudio prospectivo: cacao en polvo, cacao en crema y productos de 
chocolate.  
 
De los 73 datos obtenidos un 5,4% estaba por debajo del límite de cuantificación de la 
técnica utilizada.    
 
Para una mejor visualización, los resultados de las muestras se han agrupado por 
bloques. Estos son los que se han tenido en cuenta a la hora de valorar el estudio 
analítico prospectivo. 



 
Fig. 2. Resultados de Ni en mg/kg para las muestras de crema de cacao. 
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Fig. 3. Resultados de Ni en mg/kg para las muestras de cacao en polvo. 
 



 
Fig. 4. Resultados de Ni en mg/kg para las muestras de productos de chocolate. 
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Además de estas 38 resultados con valores numéricos, hay otros 4 por debajo del LOQ 
(de chocolate blanco). 
 
Los resultados obtenidos del estudio prospectivo desarrollado con las Comunidades 
Autónomas se asemejan a los resultados que EFSA ha reflejado en su opinión de la 
presencia de níquel en alimentos publicada en el 2015  Scientific Opinion on the risks 
to public health related to the presence of nickel in food and drinking water  (tabla 1). 



 



Alimento 
Media (mg/kg) P95 (mg/kg) 
LB UB LB UB 



Bitter-sweet chocolate 3.4 3.4 - - 
Bitter chocolate 3.4 3.4 - - 
Chocolate, cream 1.3 1.3 - - 
Pralines 1.3 1.3 - - 
Filled chocolate 1.3 1.3 - - 
Chocolate coated confectionery 1.3 1.3 - - 
Milk chocolate, Chocolate (Cocoa) products, except 0.93 0.93 - - 
White chocolate 3.8 3.8 6.1 6.1 
Chocolate bar 1.3 1.3 - - 
Cooking chocolate 3.8 3.8 6.1 6.1 
Dietetic chocolate 3.8 3.8 6.1  
Chocolate sauce 3.8 3.8 6.1 6.1 
 
Tabla 1. Presencia de níquel en productos del chocolate. EFSA CONTAM Panel (EFSA Panel on 
Contaminants in the Food Chain), 2015.  



 
Del análisis de los datos obtenidos, se extrae que para chocolate negro y para 
chocolates en polvo se supera en algunas muestras la cantidad de níquel encontrada 
por EFSA (tabla 1) en su opinión del año 2015. En el chocolate negro en tabletas, 
producto que está contenido dentro del grupo “productos a base de chocolate” se ve 
que un incremento en la proporción de chocolate está ligado a un incremento en la 
cantidad de níquel. De la misma manera en el chocolate en polvo, se ve que los 
productos denominados de “chocolate puro” cuentan con una mayor cantidad de 
níquel que el resto de productos en polvo. A la vista de estos resultados se puede 
afirmar que presumiblemente hay una cierta correlación entre la cantidad de cacao 
del producto y la cantidad de níquel que presenta el producto, oscilando desde los 
valores más elevados de la media de EFSA en productos de “chocolate negro” y 
chocolate “polvo puro” y los que se encuentran muy por debajo de la media como los 
productos a base de “chocolate blanco”.  
 
Este aspecto, es decir las diferencias encontradas respecto a la presencia de níquel 
dependiendo del tipo de producto, que se pone de manifiesto en este estudio 
prospectivo se repite en la bibliografía encontrada a este respecto, y en particular en el 
estudio Ščančar et al., 2013b, Noel, L. et al., 2012 y de manera más reciente 
Kruszewski, Bartosz et al. (2018) Nickel, cadmium and lead levels in raw cocoa and 
processed chocolate mass materials from three different manufacturers. Estos últimos 
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autores desarrollan los trabajos realizados por los anteriores  poniendo de manifiesto 
que el contenido de níquel puede vincularse con el contenido de cacao en productos 
de chocolate. 



  
 
Fig.5.  Niveles de níquel en compuestos con chocolate. Ščančar et al., 2013b 
 
Productos de chocolate con 50% y 70% contenido de cacao muestran concentraciones 
de níquel crecientes. Los autores resaltan que las concentraciones de níquel fueron 
mayores en chocolate con 70% de contenido en cacao. La alta concentración de níquel 
en productos finales de cacao puede ser debido a la presencia natural ambiental en los 
suelos de cultivo del cacao. Estos mismos autores reconocen como fuentes de posible 
contaminación del cacao el uso de plaguicidas que cuenten con níquel en su 
composición así como, derivada de los procesos de obtención mediante migración 
desde los materiales utilizados para ello.  
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Respecto al llamado “chocolate blanco”, y que es en su mayor parte manteca de cacao 
extraída de la pasta de cacao, los autores demuestran que la presencia de níquel es 
muy baja o meramente testimonial en algunos casos.   
 
A la hora de realizar una evaluación de riesgo para la población consumidora de estos 
productos derivados del cacao hay que tener en cuenta, en primer lugar, que el níquel 
actualmente no tiene un límite máximo de níquel en alimentos en el Reglamento (CE) 
Nº 1881/2006, por lo que todos los productos muestreados respetan la legislación 
alimentaria en vigor, en cuanto a contenido en este contaminante se refiere. No 
obstante lo anterior, se puede realizar un ejercicio de evaluación del riesgo asociado a 
esta ingesta teniendo en cuenta por un lado los parámetros establecidos por EFSA 
(2015) en su opinión sobre la presencia de níquel en alimentos que establece 
márgenes de seguridad para efectos crónicos y agudos, y los datos aportado por las 
encuestas alimentarias, por el otro. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se han extraído los resultados de los productos que 
contiene chocolate negro en su composición. 
 



 
Fig. 6. Resultados de Ni en mg/kg para las muestras de productos de chocolate negro. 
 
Dentro de los resultados de níquel recogidos podemos obtener el valor medio y el de 
percentil 95 (P95), 3.89 mg/kg y 11.13 mg/kg respectivamente. 
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Los valores de márgenes de exposición para que el consumo de alimentos con 
presencia de níquel no suponga un riesgo para la población son 10 para efectos agudos 
y 1 para los efectos a largo plazo (crónicos). 
 



Metal Punto de Referencia 
(RP) 



Valor del  RP 
(μg/kg 
pc/día) 



Factor de 
incertidumbre 



Valor guía 
basado en la 



salud 



Valor 
objetivo “no 



riesgo” 



Níquel 



Aguda: BMDL10 



(humanos) 
1,1 - - 10 



Crónica: BMDL10 (ratas) 
= 0,28 mg Ni/kg 



pc/día 
280 100 TDI = 2,8 μg/kg 



pc 1 



 
Tabla 3. EFSA CONTAM Panel (EFSA Panel on Contaminants in the Food Chain), 2015.  
 
Asimismo y de acuerdo con el estudio de AESAN, ENALIA y ENALIA2, se pueden 
identificar las poblaciones (solo consumidores) que cuentan con un mayor consumo 
medio y extremo de chocolate negro y productos derivados por franjas de edad. 
 



Chocolate negro 



Franja de edad 6-11 
meses 



1-3 
años 



4-9 
años 



10-18 
años 



18-39 
años 



40-64 
años 



65-74 
años 



g/día media 0 10 13,6 17,89 9,96 10,99 8,38 



g/día P95 0 15 20 50 20 24,53 0 
 
Tabla 4. Resultados sobre el consumo g/día de chocolate negro. (Fuente ENALIA y ENALIA2) 
 
Para los resultados del estudio prospectivo que muestran concentraciones medias y 
P95 de níquel en chocolate negro y comparándola con los consumos medio y extremo 
de la franja de edad (10-18 años) que, según ENALIA2, presenta unos valores más 
elevados para éste, podemos ver que dentro de una concentración y consumo  medios 
de níquel en chocolate (3.89mg/kg y 17.89 g/día) la exposición generada no supone un 
riesgo, al estar por debajo de los márgenes de seguridad establecidos por EFSA.  
 
Por el contrario, consumos extremos para concentraciones medias (50 g/día y 3.89 
mg/kg) y consumos medios y extremos de chocolate negro que presenten 
concentraciones extremas (11.3 mg/kg de níquel) pueden suponer riesgo para aquellos 
consumidores que presenten hipersensibilidad al níquel por lo que, en este tipo de 
población se recomendaría reducir el consumo de chocolate negro de elevada pureza.  
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5. CONCLUSIONES 
 
• Se puede considerar que el número de datos recogidos es suficiente para tener una 



visión general sobre los niveles de esta sustancia en el chocolate y los productos 
derivados.  



 
• Contrariamente a lo que sucede con el chocolate blanco, el chocolate negro o puro 



contribuye en mayor medida al contenido de níquel y por tanto a su exposición, 
presentando un promedio superior de presencia de metal.  
 



• Los resultados obtenidos del estudio prospectivo desarrollado con las Comunidades 
Autónomas se asemejan a los resultados que EFSA ha reflejado en su opinión de la 
presencia de níquel en alimentos publicada en el 2015. 
 



• Todos los  productos muestreados respetan la legislación alimentaria en vigor, en 
cuanto a contenido en este contaminante se refiere (Reglamento 1881/2006).  
 



• Considerando una concentración y consumo  medios de níquel en chocolate con la 
exposición  estimada puede descartarse cualquier riesgo para los consumidores. No 
obstante, para aquellos consumidores que presenten hipersensibilidad al níquel se 
recomienda reducir el consumo de chocolate negro de elevada pureza. 
 



• Dado que la concentración de níquel depende en gran medida de la fijación del 
mismo por la planta (hojas y/o fruto)  se estima necesario contar con la aplicación 
de buenas prácticas agrícolas tanto en el cultivo (tipo de suelo, contaminación 
ambiental, uso de abonos y plaguicidas) como buenas prácticas de fabricación en la 
producción de chocolate (materiales destinados al contacto con los alimentos) que 
eviten altas concentraciones en este metal. 
 



• Los resultados obtenidos serán remitidos a la Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria- EFSA-  y podrán ser tenidos en cuenta para la evaluación del riesgo UE 
más actualizada  y la posible fijación de Límites Máximos como medida de gestión 
del riesgo, teniendo en cuenta la realidad del mercado español. 
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6. ÍNDICE DE ACRÓNIMOS Y DEFINICIONES 
  



ACRÓNIMO SIGNIFICADO DEFINICIÓN 



ENALIA y 
ENALIA2 



Encuesta 
Nacional de 
Alimentación 
en la población 
infantil, 
jóvenes, adulta, 
mayores y 
embarazadas 



Encuesta individual, que permite conocer con exactitud 
el tipo de alimentos y las cantidades que se consumen, 
lo que resulta esencial para valorar la ingesta de 
nutrientes y para la investigación científica sobre la 
exposición a otras sustancias químicas a través de los 
alimentos. 



LB Lower Bound 
(límite inferior) Valores inferior y superior de un intervalo de datos 



recopilados para una determinada concentración de 
contaminante para una matriz concreta UB Upper Bound 



(límite superior) 



BMDL 



Benchmark 
Dose LLower 
Confidence 
Limit 
 



Aquella dosis de contaminante en la que el efecto 
tóxico es el más pequeño posible.  Se utiliza para 
estimar un nivel diario de exposición oral para la 
población (incluyendo grupos sensibles) de cara a 
calcular el riesgo de presentar efectos nocivos por la 
exposición a un determinado contaminante de manera 
crónica o a lo largo de la vida del individuo. 



MOE Margen de 
exposición 



Es la relación de su nivel de efecto adverso no 
observado a su dosis o concentración teórica, 
pronosticada o estimada de la ingesta humana. Se 
utiliza en la evaluación de riesgos para determinar la 
peligrosidad de sustancias que son genotóxicas y 
carcinógenas. 



TDI Ingesta diaria 
tolerable 



Se refiere a la cantidad diaria de un producto químico 
que se ha evaluado como seguro para el ser humano a 
largo plazo 



ICP-MS 



Espectrometría 
masas por 
plasma 
acoplado 
inductivamente 



Técnica analítica altamente sensible y capaz de 
determinar de forma cuantitativa casi todos los 
elementos presentes en la tabla periódica que tengan 
un potencial de ionización menor que el potencial de 
ionización del argón a concentraciones muy bajas 
(nanogramo/litro o parte por trillón, ppt). Se basa en el 
acoplamiento de un método para generar iones 
(plasma acoplado inductivamente) y un método para 
separar y detectar los iones (espectrómetro de masas). 
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8. ANEXO I: RESULTADOS ANALÍTICOS. 
 



Número de 
muestra Producto Parámetro Método de 



análisis* 
Resultado 
(mg/kg) 



Método de 
confirmación 



1.  Chocolate Níquel ICP-MS 3,0 NP 
2.  Chocolate negro Níquel ICP-MS 2,7 NP 
3.  Chocolate en polvo Níquel ICP-MS 2,9 NP 
4.  Cacao en polvo 32% Níquel ICP-MS 2,4 NP 
5.  Preparado de cacao Níquel ICP-MS 2,6 NP 
6.  Preparado alimenticio instantáneo al 



cacao Níquel ICP-MS 3,2 NP 



7.  Chocolate negro 72% Níquel ICP-MS 4,4 NP 
8.  Chocolate con almendras Níquel ICP-MS 0,77 NP 
9.  Chocolate negro Níquel ICP-MS 2,4 NP 
10.  Chocolate 70% negro sin azucares 



añadidos Níquel ICP-MS 4,7 NP 



11.  Crema de cacao Níquel ICP-MS 0,78 NP 
12.  Crema de cacao Níquel ICP-MS 1,3 NP 
13.  Crema de cacao Níquel ICP-MS 1,3 NP 
14.  Chocolate Níquel ICP-MS 2,2 NP 
15.  Crema de cacao y avellanas Níquel ICP-MS 0,63 NP 
16.  Doble crema al cacao con leche y 



avellanas Níquel ICP-MS 0,63 NP 



17.  Crema al cacao dos sabores Níquel ICP-MS 0,70 NP 
18.  Crema de cacao desgrasado y avellanas Níquel ICP-MS 0,62 NP 
19.  Cacao soluble en polvo Níquel ICP-MS 2,65 NP 
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20.  Cacao puro en polvo Níquel ICP-MS 11,1 NP 
21.  Preparado soluble al cacao desgrasado Níquel ICP-MS 2,74 NP 
22.  Chocolate en polvo Níquel ICP-MS 2,65 NP 
23.  



Crema de cacao con avellanas Níquel ICP-MS 0,93 NP 



24.  Crema de cacao con avellanas Níquel ICP-MS 0,98 NP 
25.  Crema de chocolate con aceite de oliva Níquel ICP-MS 1,29 NP 
26.  Tableta de chocolate Níquel ICP-MS 0,74 NP 
27.  Chocolate con nata extrafino y almendras 



enteras Níquel ICP-MS 0,56 NP 



28.  Chocolate de mesa sin azúcar tradicional Níquel ICP-MS 9,12 NP 
29.  Chocolate negro Níquel ICP-MS 2,50 NP 
30.  Chocolate 50% cacao Níquel ICP-MS 2,96 NP 
31.  Cacao en polvo Níquel ICP-MS 2,41 NP 
32.  Preparado instantáneo Níquel ICP-MS 2,21 NP 
33.  Chocolate a la taza Níquel ICP-MS 2,23 NP 
34.  chocolate negro (52% cocoa) Níquel ICP-MS 2,69 NP 
35.  chocolate negro (70% cocoa) Níquel ICP-MS 3,42 NP 
36.  chocolate negro (70% cocoa) Níquel ICP-MS 2,81 NP 
37.  chocolate negro (70% cocoa) Níquel ICP-MS 4,03 NP 
38.  chocolate negro (52% cocoa) Níquel ICP-MS 2,45 NP 
39.  chocolate blanco Níquel ICP-MS < LOQ NP 
40.  chocolate blanco Níquel ICP-MS < LOQ NP 
41.  chocolate blanco Níquel ICP-MS < LOQ NP 
42.  chocolate blanco Níquel ICP-MS < LOQ NP 
43.  chocolate blanco Níquel ICP-MS 0,06 NP 
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44.  chocolate con leche (30% cocoa) Níquel ICP-MS 0,71 NP 
45.  chocolate con leche (35% cocoa) Níquel ICP-MS 0,83 NP 
46.  chocolate con leche (31% cocoa) Níquel ICP-MS 0,83 NP 
47.  chocolate con leche (30% cocoa) Níquel ICP-MS 0,70 NP 
48.  chocolate con leche (30% cocoa) Níquel ICP-MS 0,61 NP 
49.  Mousse de Chocolate  (5,5% cocoa) Níquel ICP-MS 0,63 NP 
50.  Mousse de Chocolate (8,8% cocoa) Níquel ICP-MS 0,235 NP 
51.  Mousse de Chocolate (7,2% cocoa) Níquel ICP-MS 0,66 NP 
52.  Mousse de Chocolate (7,4% cocoa) Níquel ICP-MS 0,62 NP 
53.  Mousse de Chocolate (9,8% cocoa) Níquel ICP-MS 0,9 NP 
54.  Preparado de cacao en polvo soluble Níquel ICP-MS 2,9 NP 
55.  Cacao puro en polvo Níquel ICP-MS 11,3 NP 
56.  Cacao puro en polvo Níquel ICP-MS 4,7 NP 
57.  Bombones (trufas clásicas al cacao) Níquel ICP-MS 1,3 NP 
58.  Chocolate puro con canela Níquel ICP-MS 2,1 NP 
59.  Chocolate puro con naranja Níquel ICP-MS 2,25 NP 
60.  Cobertura de chocolate Níquel ICP-MS 2,7 NP 
61.  Chocolate negro Níquel ICP-MS 2,6 NP 
62.  Chocolate negro 70% Níquel ICP-MS 4,1 NP 
63.  Cacao soluble para chocolate a la taza Níquel ICP-MS 1,96 NP 
64.  Cacao soluble para chocolate a la taza Níquel ICP-MS 2,7 NP 
65.  Cacao puro en polvo Níquel ICP-MS 8,8 NP 
66.  Bombones Níquel ICP-MS 1 NP 
67.  Chocolate negro Níquel ICP-MS 3,8 NP 
68.  Crema de chocolate Níquel ICP-MS 1,91 NP 
69.  Cacao soluble para chocolate a la taza Níquel ICP-MS 2,12 NP 
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70.  Cacao soluble para chocolate a la taza Níquel ICP-MS 2 NP 
71.  Cacao en polvo Níquel ICP-MS 10,1 NP 
72.  Chocolate negro Níquel ICP-MS 2,6 NP 
73.  Chocolate negro Níquel ICP-MS 2,17 NP 



 
NP: no procede 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
A pesar de que la listeriosis debida al consumo de verduras no es muy frecuente 
(Aureli y otros, 2000), en los últimos tiempos las toxiinfecciones alimentarias causadas 
por Listeria monocytogenes (Lm) por el consumo de frutas y verduras se están 
incrementando. 
 
En Estados Unidos y en Canadá se han detectado numerosos casos de listeriosis 
causadas por verduras (Buchanan 2017).  
  
Por otro lado, en Europa desde el año 2012 se han declarado 19 alertas en la RASFF 
(sistema de alerta rápida para alimentos y piensos) de listeriosis causadas por el 
consumo de verduras. 
 
El Laboratorio de Referencia de la Unión Europea para Listeria (LRUE Lm) ANSES 
(Agencia Nacional Francesa de Seguridad Alimentaria, Medioambiental y Laboral), ha 
llevado a cabo una encuesta, en colaboración con los laboratorios nacionales de 
referencia (LNR), para obtener información de los análisis realizados en frutas y 
verduras contaminadas con Lm. ANSES ha publicado resultados de estudios de Lm en 
vegetales y fruta, donde se ha puesto de manifiesto que un número muy elevado de 
productos congelados son positivos a esta bacteria. 
 
España y el resto de Estados Miembros realizan principalmente análisis de Lm en 
vegetales y frutas refrigerados troceados y envasados, pero existen pocos datos sobre 
vegetales congelados. Por este motivo se ha decidido realizar un estudio prospectivo a 
fin de obtener datos recopilados a nivel nacional, que podrían transmitirse al LRUE y 
ser considerados en futuros debates a nivel europeo. 
 
Para llevar a cabo este estudio prospectivo y contar con muestras representativas del 
territorio nacional, la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN) 
pidió la colaboración de las comunidades autónomas (CC. AA.). 
 
2. MUESTREO 
 
En este estudio han participado las CC. AA.:  
 



Aportando muestras:  



• Andalucía 



• Castilla y León 



• Castilla-La Mancha 



• La Rioja 
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• Murcia 



• Navarra 



Facilitando laboratorios para el análisis de muestras: 



• CNA 



• Asturias 



• Castilla y León 



• La Rioja 



• Murcia  



• Navarra 



Aportando resultados de muestras analizadas en las CC. AA.: 



• Aragón 



• Comunidad Valenciana 



• País Vasco 



 
2.1 Distribución de las muestras 



 
Se han tomado un total de 61 muestras para análisis y se han recibido resultados de 
26, por lo que se dispone de información de 87 muestras en total, con la siguiente 
distribución: 
 



CC. AA. Vegetales 
congelados Laboratorio que realiza el análisis 



Andalucía 10 CNA (AESAN) 
Castilla la 
Mancha 10 Laboratorio de Salud Pública del Principado 



de Asturias 
Castilla y León 10 Laboratorio de Salud Pública de Segovia 



La Rioja 10 Laboratorio Regional del Gobierno de La 
Rioja 



Murcia 10 Laboratorio de Salud Pública de Murcia 



Navarra 11 Laboratorio de ISPLIN 
Total 61 6 



Tabla 1. Muestras aportadas por las CC. AA. y laboratorio que realizó los análisis. 
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CC. AA. 
Vegetales 



congelados 
 



Laboratorio que realiza el análisis 



Aragón 10 Laboratorio de Salud Pública del Gobierno 
de Aragón 



Comunidad 
Valenciana 6 Laboratorio de Salud Pública de Valencia 



País Vasco 10 Laboratorio de Salud Pública de 
Guipúzcoa 



Total 26 3 
Tabla 2. Datos de resultados aportadas por las CC. AA. y laboratorio que realizó los 
análisis. 
 



2.2 Características de los productos  
 
Para la elección de los alimentos objeto del muestreo se han tenido en cuenta las 
indicaciones de la siguiente tabla: 
 
Vegetales congelados Las muestras investigadas fueron cualquier tipo de vegetales 
congelados y preferentemente se incluyeron aquellos que se consumen después de su 
descongelación sin necesidad de cocinar. Como por ejemplo verduras que se comen 
crudas en ensalada (zanahorias), verduras que se congelan con la hoja entera 
(espinacas), verduras que han sido cocinadas antes del envasado (maíz) y fruta. 
 
No se tomaron en consideración los resultados derivados del análisis de muestras que 
no tuviesen estas características, como por ejemplo: vegetales o frutas refrigerados en 
lugar de congelados.  
 



2.3 Origen de los productos 
 
Para la realización de este estudio eran válidas las muestras de cualquier origen 
geográfico. 
 



2.4 Lugar de toma de muestras 
 
Se solicitó que la toma de muestras se realizara preferentemente en comercio 
minorista, pero se han recibido algunas muestras y/o resultados analíticos de muestras 
obtenidas en fabricantes. 
 



2.5 Plan y condiciones de muestreo.  
 
Desde AESAN se propuso un muestreo de carácter prospectivo, es decir no 
reglamentario por triplicado.  
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Las muestras objeto del estudio han sido vegetales congelados (incluidas frutas), tal 
como se comercializan dirigidas directamente al consumidor final. Preferentemente se 
han seleccionado aquellos que se consumen sin necesidad de cocinado o tratamiento 
térmico del alimento, aunque en vegetales congelados el consumo directo sin este 
tratamiento culinario no sea una práctica habitual.  
Se ha intentado realizar un muestreo lo más representativo posible de tal forma que 
en la medida de lo posible las muestras pertenecieran a distintas marcas comerciales y 
distintos tipos de vegetales. 
Se especificó que el tamaño de la muestra debería ser como mínimo un envase 
comercial. Si para un tipo de muestra existía disponibilidad de diferentes tamaños de 
envase, se seleccionaría el de menor tamaño. En el caso de que la muestra fuera un 
pack de varios envases pequeños individuales de una ración, se tomarían 3 packs del 
mismo lote. 
Las muestras llegaron en todos los casos correctamente identificadas,  incluyendo la 
fecha y el lugar de muestreo. No se han admitido muestras que hubiesen superado la 
fecha de caducidad.  
 
 
3. CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y TRANSPORTE DE LA MUESTRA 



3.1. Conservación  



Las muestras tenían que llegar a los laboratorios de análisis en recipientes limpios e 
inertes, o bolsas estériles, que ofreciesen una protección adecuada contra 
contaminación, daños y pérdidas. Los recipientes debían estar perfectamente cerrados 
y a su vez introducidos en bolsas plásticas para control analítico de alimentos que 
permitiesen su correcta trazabilidad, y se precintasen adecuadamente. 
 
Las muestras debían entregarse a la mayor brevedad al laboratorio correspondiente 
para su análisis. 
 



3.2. Transporte 



Las muestras tenían que permanecer congeladas durante el transporte. Todas las 
muestras recepcionadas y finalmente registradas en los laboratorios, debían llegar en 
estado de congelación.   
 
4. LABORATORIOS 
 
En el presente estudio seis laboratorios participaron analizando las muestras, tal y 
como se recoge en la tabla del punto 2.1 
 
Cuatro de las seis CC.AA. que colaboraron en este estudio (Castilla y León, Murcia, 
Navarra y La Rioja) lo hicieron enviando muestras y analizando muestras en sus 
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propios laboratorios. Por este motivo dichas CC.AA. organizaron el calendario de los 
análisis de acuerdo a sus planificaciones.  
 
Por otro lado el Centro Nacional de alimentación (CNA) y el Laboratorio de Salud 
Pública del Principado de Asturias (LSP de Asturias)  coordinaron los envíos de las 
muestras con Andalucía y Castilla la Mancha respectivamente. En consecuencia, las 
muestras aportadas por Andalucía fueron analizadas en el CNA y las proporcionadas 
por Castilla la Mancha fueron analizadas en el LSP de Asturias. 
 
5. MÉTODOS DE ANÁLISIS Y ACREDITACIÓN 
 



5.1. Muestras aportadas por CC. AA. 



5.1.1. Muestras aportadas por Andalucía y analizadas en el CNA 



En el CNA se ha llevado a cabo el ensayo para la detección de Lm en un total de 10 
muestras de vegetales congelados aportados por la CC.AA. de Andalucía. 
 
El método analítico aplicado para el ensayo de las muestras ha sido la Norma ISO 
11290-1:2017 para la detección y recuento de Listeria monocytogenes y Listeria spp: 
parte 1. Además para completar la información de las muestras analizadas, se realizó 
el recuento de la muestra positiva para Lm empleando la Norma ISO 11290-2, ambos 
métodos se encuentran dentro del alcance de acreditación del CNA. 
 



5.1.2. Muestras aportadas por Castilla la Mancha y analizadas en el LSP de 
Asturias 



En el Laboratorio de Salud Pública de Asturias se ha llevado a cabo el ensayo para la 
detección de Lm en 10 muestras de vegetales congelados aportadas por la CC.AA. de 
Castilla la Mancha. 
 
La metodología analítica utilizada ha sido PCR (PCR-ABAX-24E). Los resultados positivos 
por PCR fueron confirmados empleando la Norma ISO 11290-1:2017. Los métodos se 
encuentran dentro del alcance de acreditación del laboratorio. 
 



5.1.3. Muestras aportadas y analizadas por la misma CC. AA. 



5.1.3.1. Muestras aportadas y analizadas por Castilla y León 



En el Laboratorio de Salud Pública de Segovia se ha llevado a cabo el ensayo para la 
detección de Lm en 10 muestras de vegetales muestreadas en distintos lugares de la 
CC. AA. de Castilla y León. 
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La metodología analítica utilizada ha sido la Norma ISO 11290-1 2017. Se realizó el 
recuento de la muestra positiva para Lm empleando la Norma ISO 11290-2:2017. Los 
métodos se encuentran dentro del alcance de acreditación del laboratorio. 
 



5.1.3.2. Muestras aportadas y analizadas por La Rioja 



En el Laboratorio Regional del Gobierno de la Rioja se ha llevado a cabo el ensayo para 
la detección de Lm en 10 muestras de vegetales congelados muestreadas en dicha CC. 
AA. 
 
La metodología analítica utilizada ha sido la Norma ISO 11290-1:2017. El método se 
encuentra dentro del alcance de acreditación del laboratorio. 
 



5.1.3.3. Muestras aportadas y analizadas por Murcia 



En el Laboratorio de Salud Pública de Murcia se ha llevado a cabo el ensayo para la 
detección de Lm en 10 muestras de vegetales congelados muestreadas en dicha CC.AA.  
 
La metodología analítica utilizada ha sido la Norma ISO 11290-2:2017. El método se 
encuentra dentro del alcance de acreditación del laboratorio. 
 



5.1.3.4. Muestras aportadas y analizadas por Navarra 



 
En el Laboratorio del Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra (ISPLIN) se ha 
llevado a cabo el ensayo para la detección de Lm en 11 muestras de vegetales 
congelados muestreadas en la CC. AA. de Navarra. 
 
La metodología analítica utilizada ha sido PCR (PNT MD-99). La muestra positiva se ha 
confirmado por la Norma ISO 11290-1:2017. Los métodos se encuentran dentro del 
alcance de acreditación del laboratorio. 
 



5.2. Resultados aportados por las CC. AA. 



5.2.1. Resultados aportadas por Aragón 



Aragón aporta resultados del análisis de detección de Lm en 10 muestras de vegetales 
congelados analizadas en sus Laboratorios de Salud Pública. 
 
La metodología analítica utilizada ha sido el método interno ITE-M100-Aislamiento en 
cultivo. Una de las muestras positivas ha sido analizada por un método interno de 
recuento ITE-M103. Los métodos están dentro del alcance de acreditación del 
laboratorio. 
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5.2.2. Resultados aportadas por la Comunidad Valenciana 



La Comunidad Valenciana aporta resultados del análisis de detección de Lm en 6 
muestras de vegetales congelados analizadas en el Laboratorio de Salud Pública de 
Valencia. 
 
La metodología analítica utilizada ha sido cultivo alternativo ALOA-one day. El método 
está dentro del alcance de acreditación del laboratorio. 
 



5.2.3. Resultados aportadas por el País Vasco 



País Vasco aporta resultados del análisis de detección de Lm en 10 muestras de 
vegetales congelados analizadas en el Laboratorios de Salud Pública de Guipúzcoa. 
 
La metodología analítica utilizada ha sido detección por PCR. El método está dentro del 
alcance de acreditación del laboratorio. 
 
6. RESULTADOS 
 
Los resultados obtenidos de las muestras aportadas por las CC. AA. se encuentran 
resumidos en el Anexo del presente informe. 
 



6.1. Resultados obtenidos de las muestras aportadas por las CC. AA.: 



De las 61 muestras analizadas, se detectó la presencia de Lm en 5 muestras, lo que 
supone un 8,2% de casos positivos.  
 
Los casos positivos se encontraron en diversas matrices: 1 positivo en espinacas 
congeladas, 1 positivo en guisantes congelados, 2 positivos en pimientos congelados y 
1 positivo en setas congeladas.  
 
La distribución de los positivos entre las CC. AA. de muestreo fue amplia, dado que se 
evidenció la presencia de Lm en las muestras que habían tomado 4 de las 6 CC. AA. que 
participaron. No se detectaron casos positivos en las muestras aportadas por dos CC. 
AA. 
 



6.2. Resultados aportados directamente por las CC. AA.: 



De las 26 muestras analizadas, se detectó la presencia de Lm en 2 muestras, lo que 
supone un 7,69% de casos positivos.  
 
Los 2 casos positivos se encontraron en maíz congelado.  
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7. CONCLUSIONES 
 
‒ El objetivo de este primer estudio prospectivo de Listeria monocytogenes en 



vegetales congelados no se ha dirigido al estudio de matrices concretas. Se 
pretendía hacer una primera aproximación en matrices que preferiblemente se 
consumieran sin tratamiento térmico. 



 
‒ En este estudio de un total de 87 muestras, se han detectado 7 muestras positivas 



para Lm, en diferentes matrices y tomadas en distintas CC.AA. En consecuencia el 
porcentaje de muestras positivas supone un 8,04%. 



 
‒ De estas 87 muestras, 52 se corresponden con verduras congeladas y 35 son frutas 



congeladas. 
 
‒ Respecto a los resultados de las frutas en este estudio, se han analizado una 



variedad considerable de ellas entre las que encontramos: mango, fresas, frutos 
rojos, granada y uvas entre otras.  



 
‒ El pH ácido (≤4,4) es uno de los criterios del Reglamento 2073/2005 (1) que se 



emplea para no hacer control de Lm. Por lo general el pH de las frutas es ácido pero 
en el caso de algunas frutas está por encima, o muy cerca de ese nivel de pH.  



 
‒ En el presente estudio los resultados de todos los análisis de las frutas congeladas 



han sido ausencia, o no detectado. Consecuentemente al evaluar los datos 
obtenidos en las frutas, se entiende que en sucesivos estudios prospectivos las 
frutas no debieran ser muestras de elección. 



 
‒ En este estudio prospectivo se decidió incluir este grupo de alimentos porque, por 



lo general, son los vegetales congelados que están listos para consumo. 
 
‒ En lo que respecta al resto de los vegetales analizados, es interesante destacar que 



en julio de 2018, coincidiendo con este estudio prospectivo, se declaró en la UE un 
brote de Listeria monocytogenes producido por maíz congelado que afectó a cinco 
estados miembros de la Unión Europea: Austria, Dinamarca, Finlandia, Suecia y 
Reino Unido. 



 
‒ Uno de los alimentos que ha sido seleccionado para este estudio es el maíz 



congelado. De esta matriz se han analizado nueve muestras y se han detectado dos 
positivas. Por lo que se concluye que es especialmente interesante continuar con el 
estudio de esta matriz para próximos estudios prospectivos. 



 
‒ El brote de listeriosis anteriormente citado ha puesto de manifiesto que hay 



contaminaciones persistentes de Lm en las áreas de procesado. Además el alimento 
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que ha producido el brote es un alimento que en principio no favorece el 
crecimiento de Lm por su condición de congelado. 



 
‒ Por otra parte los hábitos alimentarios de los consumidores están cambiando y 



actualmente se consumen directamente, sin procesar, productos vegetales 
congelados (como por ejemplo las espinacas en hojas, brócoli, pimiento, etc. que se 
añaden sin tratamientos térmicos a smoothies para su consumo directo). Lo que 
convierte a estos productos congelados en alimentos RTE (listos para el consumo). 



 
‒ En definitiva se considera que sería interesante seguir profundizando en el análisis 



de este tema en futuros estudios prospectivos, centrándose en matrices de interés 
que han resultado con más positivos para Lm.  



 
‒ Por ello se ha planteado un nuevo estudio prospectivo en 2019 en el que se 



recogerán específicamente las matrices: maíz, pimientos, espinacas y brócoli para la 
detección y recuento de Listeria monocytogenes. Este nuevo estudio se va a 
plantear con un mayor número de muestras, en concreto 100 muestras (25 de cada 
matriz), en lugar de las 61 muestras del presente estudio realizado en 2018. A los 
resultados del estudio de estas 100 muestras, se le sumarán los que proporcionen 
las CC.AA que se han comprometido a enviar los datos correspondientes a sus 
propios controles. En definitiva se pretende analizar un número mínimo de 
muestras de cada matriz con objeto de obtener resultados más extrapolables. 



 
8. REFERENCIAS 
 
 
(1) Reglamento (CE) no 2073/2005 de la Comisión de 15 de noviembre de 2005 



relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios.
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9. ANEXO I: RESULTADOS ANALÍTICOS. 
 



Nº de  
muestra 



Denominación  
de la muestra Parámetro Resultados/Método Confirmación/ 



Método 



181538 Zanahorias congeladas Detección Listeria monocytogenes Negativo 25 g/ PCR-BAX NP 



181539 Pimiento congelado Detección Listeria monocytogenes Presencia 25g/PCR-BAX Presencia 25g/ISO 
11290-1:2017 



181540 Maíz congelado Detección Listeria monocytogenes Negativo 25 g/ PCR-BAX NP 



181541 Brócoli congelado Detección Listeria monocytogenes Negativo 25 g/ PCR-BAX NP 



181542 Guisantes congelados Detección Listeria monocytogenes Presencia 25g/PCR-BAX Presencia 25g/ISO 
11290-1:2017 



181543 Espinacas congeladas Detección Listeria monocytogenes Negativo 25 g/ PCR-BAX NP 



181544 Zanahorias congeladas Detección Listeria monocytogenes Negativo 25 g/ PCR-BAX NP 



181545 Granada congelada Detección Listeria monocytogenes Negativo 25 g/ PCR-BAX NP 



181546 Uvas congeladas Detección Listeria monocytogenes Ausencia 25 g/ PCR-BAX Negativo 
25 g/ PCR-BAX NP 



181547 Maíz congelado Detección Listeria monocytogenes Negativo 25 g/ PCR-BAX NP 



180426 Zanahorias rodajas ultracongeladas Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g/ ISO 11290-1 NP 



180434 Mezcla de frutos rojos ultracongelados Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g/ ISO 11290-1 NP 



180435 Mango en trozos ultracongelados Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g/ ISO 11290-1 NP 



180439 Zanahorias Baby Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g/ ISO 11290-1 NP 



180440 Fresas enteras congeladas Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g/ ISO 11290-1 NP 
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Nº de  
muestra 



Denominación  
de la muestra Parámetro Resultados/Método Confirmación/ 



Método 



180441 Mango troceado congelado Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g/ ISO 11290-1 NP 



180442 Cebolla troceada Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g/ ISO 11290-1 NP 



180443 Piña ultracongelada Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g/ ISO 11290-1 NP 



180495 Espinacas cortadas Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g/ ISO 11290-1 NP 



180498 Espinacas en hojas Detección Listeria monocytogenes Se detecta/25 g /ISO 11290-
1:2017 



<10 ufc/g ISO 
11290-2 



0194663 
rojo Setas, 10% Boletus Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g/ ISO 11290-1 NP 



0189892 
verde Guisantes Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g/ ISO 11290-1 NP 



0189880 
verde Zanahorias ecológicas Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g/ ISO 11290-1 NP 



0201351 
verde Patata orgánica Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g/ ISO 11290-1 NP 



0141678 
rojo Pimiento Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g/ ISO 11290-1 NP 



0141678 
verde Zanahoria Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g/ ISO 11290-1 NP 



0124506 
rojo Espinacas en hoja Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g/ ISO 11290-1 NP 



0124506 
azul Maíz en grano Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g/ ISO 11290-1 NP 



01245461 
rojo Cebollas Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g/ ISO 11290-1 NP 
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Nº de  
muestra 



Denominación  
de la muestra Parámetro Resultados/Método Confirmación/ 



Método 



0194663 
verde Setas congeladas Detección Listeria monocytogenes Se detecta/25 g /ISO 11290-



1:2017 
Presencia:<40ucf/



g/ISO 11290-2 
4723 Frutas del bosque endulzadas congeladas Detección Listeria monocytogenes < 10 ufc/g/ISO 11290-2 NP 



4724 Fresas endulzadas congeladas Detección Listeria monocytogenes < 10 ufc/g/ISO 11290-2 NP 



4773 Frambuesas congeladas Detección Listeria monocytogenes < 10 ufc/g/ISO 11290-2 NP 



4665 Coliflor congelada Detección Listeria monocytogenes < 10 ufc/g/ISO 11290-2 NP 



4666 Menestra de verduras con espárragos 
congeladas Detección Listeria monocytogenes < 10 ufc/g/ ISO 11290-2 NP 



4667 Cebolla troceada congelada Detección Listeria monocytogenes < 10 ufc/g/ ISO 11290-2 NP 



4716 Mango congelado Detección Listeria monocytogenes < 10 ufc/g ISO 11290-2 NP 



4717 Fresas marangos congeladas Detección Listeria monocytogenes < 10 ufc/g ISO 11290-2 NP 



4745 Maíz dulce congelado Detección Listeria monocytogenes < 10 ufc/g ISO 11290-2 NP 



4758 Piña congelada Detección Listeria monocytogenes < 10 ufc/g ISO 11290-2 NP 



BL13111803 Fresas congeladas Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g/ISO 11290-
1:2017 NP 



BL13111802 Mezcla de espinacas con manzanas, 
melón y uva. Producto congelado. Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g/ISO 11290-



1:2017 NP 



JL13111801 Maíz dulce congelado Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g/ISO 11290-
1:2017 NP 



JL13111802 Perejil troceado congelado Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g/ISO 11290-
1:2017 NP 



JL13111803 Cebolla troceada congelada Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g/ISO 11290- NP 
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Nº de  
muestra 



Denominación  
de la muestra Parámetro Resultados/Método Confirmación/ 



Método 



1:2017 



JL13111804 Ajos troceados congelados Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g/ISO 11290-
1:2017 NP 



LL13111803 Fresas enteras congeladas Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g/ISO 11290-
1:2017 NP 



LL13111804 Mezcla de frutas rojas congeladas Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g/ISO 11290-
1:2017 NP 



LL13111805 Mango dados congelados Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g/ISO 11290-
1:2017 NP 



LL13111806 Arándanos enteros congelados Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g/ISO 11290-
1:2017 NP 



A 16535 Espinacas Detección Listeria monocytogenes Ausencia 25 g/ PCR NP 



13438 Habas Detección Listeria monocytogenes Ausencia 25 g/ PCR NP 



7981 Frutos del boque Detección Listeria monocytogenes Ausencia 25 g/ PCR NP 



13309 Macedonia de frutas tropicales Detección Listeria monocytogenes Ausencia 25 g/ PCR NP 



A16407 Coliflor Detección Listeria monocytogenes Ausencia 25 g/ PCR NP 



11371 Frutos rojos Detección Listeria monocytogenes Ausencia 25 g/ PCR NP 



A16260 Pimiento en tiras Detección Listeria monocytogenes Presencia 25 g/ PCR NP 



A 16114 Espinacas congeladas Detección Listeria monocytogenes Ausencia 25 g/ PCR NP 



12075 Frambuesas congeladas Detección Listeria monocytogenes Ausencia 25 g/ PCR NP 



A 16709 Espinacas congeladas Detección Listeria monocytogenes Ausencia 25 g/ PCR NP 
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Nº de  
muestra 



Denominación  
de la muestra Parámetro Resultados/Método Confirmación/ 



Método 



A 16708 Cebolla congelada Detección Listeria monocytogenes Ausencia 25 g/ PCR NP 



1820447 Mezcla de frutas rojas congeladas Detección Listeria monocytogenes Ausencia/25g Aisl. en m. cultivo NP 



1820448 Maíz dulce congelado Detección Listeria monocytogenes Presencia/25g Aisl. en m. cultivo NP 



1820449 Fresas enteras congeladas Detección Listeria monocytogenes Ausencia/25g Aisl. en m. cultivo NP 



1820450 Arándanos enteros congelados Detección Listeria monocytogenes Ausencia/25g Aisl. en m. cultivo NP 



1820451 Mango dados congelados Detección Listeria monocytogenes Ausencia/25g Aisl. en m. cultivo NP 



1821325 Maíz en grano ultracongelado Detección Listeria monocytogenes Presencia/25g Aisl. en m. cultivo 
<1.0X101 ufc/g/Re



cuento medio 
cultivo 



1821326 Fresas enteras ultracongeladas Detección Listeria monocytogenes Ausencia/25g Aisl. en m. cultivo NP 



1821327 Mezcla de frutas rojas congeladas Detección Listeria monocytogenes Ausencia/25g Aisl. en m. cultivo NP 



1821328 Frambuesas ultracongeladas Detección Listeria monocytogenes Ausencia/25g Aisl. en m. cultivo NP 



1821329 Bayas y guindas ultracongeladas Detección Listeria monocytogenes Ausencia/25g Aisl. en m. cultivo NP 



08-18-0813 Maíz dulce congelado Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g Método por 
cultivo alternativo ALOA-one day NP 



08-18-0814 
Smoothie+Plus congelado (piña, mango, 
aguacate, calabaza, plátano, albahaca, 
zumo concentrado de limón y lima) 



Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g Método por 
cultivo alternativo ALOA-one day NP 



08-18-08944 Frambuesas congeladas Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g Método por 
cultivo alternativo ALOA-one day NP 



08-18-08945 Arándanos congelados Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g Método por 
cultivo alternativo ALOA-one day NP 
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Nº de  
muestra 



Denominación  
de la muestra Parámetro Resultados/Método Confirmación/ 



Método 



08-18-08877 



Frutas del bosque congeladas (grosellas 
rojas y negras, fresas, arándanos 
silvestres, moras cultivadas, cerezas 
ácidas y frambuesas) 



Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g Método por 
cultivo alternativo ALOA-one day NP 



08-18-08897 Mango Detección Listeria monocytogenes No se detecta/25 g Método por 
cultivo alternativo ALOA-one day NP 



11491 Acelgas Detección Listeria monocytogenes No detectado//<10/PCR NP 



11492 Espinacas Detección Listeria monocytogenes No detectado//<10/PCR NP 



11493 Coles de Bruselas Detección Listeria monocytogenes No detectado//<10/PCR NP 



11494 Habas Detección Listeria monocytogenes No detectado//<10/PCR NP 



11495 Judías verdes Detección Listeria monocytogenes No detectado//<10/PCR NP 



11289 Pimiento rojo y verde Detección Listeria monocytogenes No detectado//<10/PCR NP 



11283 Maíz dulce Detección Listeria monocytogenes No detectado//<10/PCR NP 



11285 Espinacas Detección Listeria monocytogenes No detectado//<10PCR NP 



11279 Zanahoria Detección Listeria monocytogenes No detectado//<10/PCR NP 



11280 Cebolla troceada Detección Listeria monocytogenes No detectado//<10/PCR NP 
 
NP: no procede 
Ufc: unidades formadoras de colonias 
PCR: por sus siglas en inglés (polymerase chain reaction) 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
En el año 2008 se revocaron todas las autorizaciones de productos fitosanitarios que 
contenían clorato en su composición (Decisión 2008/865/CE).  
 
Los cloratos son sales del ácido clórico HClO₃, que tienen en común la presencia del 
ion clorato (ClO3–). 



 
  
 



Ion Clorato 
 
Además de su uso en productos fitosanitarios, el clorato es también una sustancia que 
se forma como subproducto resultante del uso de desinfectantes de cloro (cloro, 
dióxido de cloro y clorito). Estos productos se consideran necesarios para garantizar 
una buena higiene de los productos alimenticios, pero también pueden dar lugar  a 
residuos detectables de clorato en los alimentos.  
 
Por todo ello cabría esperar que se tratara como un contaminante. Sin embargo, el 
Articulo 3 del Reglamento 396/2005 (1) establece que aquellas sustancias activas 
utilizadas actualmente o con anterioridad como productos fitosanitarios, se regirán 
por esta normativa, es por ello que la postura de la Comisión europea es incluirlo en el 
marco legislativo de residuos de plaguicidas.  
 
Hasta la fecha no se han establecido niveles máximos de residuos (LMR) específicos 
para el clorato y esta sustancia no se ha incluido en el anexo IV del Reglamento (CE) nº 
396/2005, por lo que actualmente el LMR por defecto de 0,01 mg / kg es, 
teóricamente, de aplicación en todos los alimentos y piensos incluidos en el Anexo I de 
dicho Reglamento. 
 
Tanto a nivel europeo como nacional se hace necesario tener información sobre los 
niveles de clorato presentes en los alimentos, de cara a tomar medidas para reducir la 
exposición del consumidor a los residuos de clorato. Además, actualmente hay un 
debate europeo abierto y la intención de la Comisión es establecer próximamente un 
LMR para el clorato, ya que los resultados disponibles muestran la presencia de clorato 
en determinados productos alimenticios superior al LMR por defecto (0,01 mg/kg). 
 
El objetivo principal de este estudio es, por tanto, recopilar datos para tener una 
visión de la situación a nivel nacional. Además se consideró pertinente centrar este 
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estudio en aquellos productos que, bien por el modo en que se producen, bien por sus 
características morfológicas, es más probable que acumulen residuos de clorato. 
 
En este caso nos estamos refiriendo principalmente a productos de origen vegetal del 
género Brassica (brócoli, lombarda, coles, etc.); tubérculos y otras verduras de raíz 
(zanahorias, nabos, rábanos, etc.); lechugas y ensaladas o espinacas. Todos ellos 
congelados, ultracongelados o de IV gama. Éstos últimos se definen como cualquier 
fruto o vegetal fresco (o combinación) que ha sido alterado físicamente respecto a su 
forma original, y sin embargo conserva su estado fresco, son productos que 
normalmente han sido pelados, lavados, cortado y envasados.  
 
Para llevar a cabo el estudio y contar con muestras representativas del territorio 
nacional, la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN) pidió la 
colaboración de las Comunidades Autónomas (CC.AA.).  
 
2. RESUMEN 
 
En este estudio prospectivo han participado las CC.AA. aportando muestras y enviando 
resultados de muestras previas analizadas en las CC.AA. 
 
Desde AESAN se propuso un muestreo de carácter prospectivo, es decir, no debía ser 
por triplicado, como el muestreo reglamentario. 



Para la elección de los alimentos objeto del muestreo se tuvieron en cuenta tanto el 
modo en que se producen como sus características morfológicas. Se seleccionaron 
aquellos productos que es más probable que acumulen residuos de clorato, siendo 
válidas únicamente las muestras de origen nacional. 
 
Siguiendo las especificaciones establecidas en la Directiva 2002/63/CE traspuesta a 
nuestro ordenamiento jurídico por el Real Decreto 290/2003, de 7 de marzo, por el 
que se establecen los métodos de muestreo para el control de residuos de plaguicidas 
en los productos de origen vegetal y animal, el tamaño de la muestra se especificó en 
función del tamaño del fruto, siguiendo la siguiente tabla: 
 



Tamaño fruto Tamaño mínimo muestra 
<25g 1 Kg 
25-250g 1 Kg (al menos 10 unidades) 
>250g 2 Kg (al menos 5 unidades) 



 
Las muestras llegaron en todos los casos correctamente identificadas,  incluyendo la 
fecha y el lugar de muestreo. No se han admitido muestras que hubiesen superado la 
fecha de caducidad. 
El lugar de toma de las muestras fue a lo largo de toda la cadena alimentaria, en fases 
posteriores a la producción primaria. En concreto los puntos de muestreo fueron: 
planta de procesamiento, envasadora,  industria transformadora y mercado. 
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Del total de 40 muestras inicialmente propuestas en el protocolo, se obtuvieron 39 
muestras para análisis y 6 resultados de muestras analizadas por las CC. AA., dando 
lugar a un total de 45 muestras distribuidas en 5 CC.AA. 



Para el análisis de los ejemplares recibidos participaron el Centro Nacional de 
alimentación (CNA) y el Laboratorio Agroambiental de Zaragoza. 



3. MUESTRAS ANALIZADAS 
3.1. Modelo de colaboración de las CCAA y de los organismos participantes. 



  



Muestreo Muestreo y 
Análisis Análisis Envío resultados 



Canarias X X  



Castilla y León X X  



Murcia X X  



Navarra X X  



Aragón   X 
Tabla 1. Modelo de participación de los organismos de colaboración. 
 



3.2. Distribución final de las muestras. 
 



Se han obtenido un total de 39 muestras para análisis y se han recibido datos de 
resultados de 6, por lo que se dispone de información de 45 muestras en total, con la 
siguiente distribución: 



Tabla 2. Número total de muestras analizadas por CCAA y tipo de muestra y laboratorio en el 
que se ha llevado a cabo su análisis. 
 
 
4. MÉTODOS DE ANÁLISIS. 



 



CC.AA Vegetales 
congelados 



Vegetales 
cuarta 
gama 



Nº muestras 
por CC.AA 



Laboratorio que realiza 
el análisis 



Canarias 3 7 10 CNA 
Castilla y león  10 10 CNA 



Murcia 4 6 10 CNA 
Navarra 7 2 9 CNA 



Aragón  6 6 L. Agroambiental de 
Zaragoza 



Total 14 31 45  
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En lo que respecta a este estudio, el Centro Nacional de Alimentación (CNA) realizó el 
desarrollo del método por Cromatografía Líquida acoplada a Masas-Masas (LC-MS/MS, 
por sus siglas en inglés) y la validación correspondiente, ya que se encontraba fuera del 
alcance de acreditación del CNA. 
 
Tanto la determinación como la confirmación se han llevado a cabo por LC-MS/MS. 
 
En el caso del Laboratorio Agroambiental de Zaragoza se llevaron a cabo los análisis y la 
confirmación con el método Cromatografía Líquida de Alta Eficacia (HPLC/LC, por sus 
siglas en inglés). 



 



4.1. Muestras aportadas por CC.AA. 
 
 



 
 
 



4.2. Resultados aportados por las CC.AA. 
 



  



CC.AA Nº muestras 
aportadas 



Laboratorio de 
análisis 



Método 
analítico 



Método de 
confirmación de 
muestra positiva 



Canarias 10 CNA LC-MS/MS LC-MS/MS 
Castilla y León 10 CNA LC-MS/MS LC-MS/MS 



Murcia 10 CNA LC-MS/MS LC-MS/MS 
Navarra 9 CNA LC-MS/MS LC-MS/MS 



CC.AA Nº muestras 
aportadas 



Laboratorio de 
análisis 



Método 
analítico 



Método de 
confirmación de 
muestra positiva 



Aragón 6 
Laboratorio 



Agroambiental de 
Zaragoza 



HPLC/LC HPLC/LC 
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5. RESULTADOS 
 



Los resultados obtenidos en el presente E.P se encuentran resumidos en el Anexo I del 
presente informe. 



 
5.1. Muestras totales del Estudio Prospectivo (incluye las aportadas por las CC. AA 



y los resultados de muestras analizadas por las CC. AA). 
 



De las 45 muestras que integran el presente estudio, se detectó la presencia de clorato 
en 39 de ellas, lo que supone un 86,6% de casos positivos.  
 
Los casos positivos se encontraron en diversas matrices: acelga, brócoli, zanahoria, 
espinaca, coliflor y lechugas variadas. 
 
La distribución de los positivos entre las CC.AA. de muestreo fue amplia, dado que se 
evidenció la presencia de clorato en las muestras que habían tomado todas las CC.AA 
que participaron.  
 
Gráfico 1. Porcentaje de muestras con y sin residuos de clorato detectables. 
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Los 39 muestras con residuos de clorato se corresponden con las siguientes matrices: 
acelga, brócoli, zanahoria, espinaca, coliflor, todas ellas congeladas, y por otro lado lo 
que se ha agrupado como productos IV gama, que incluyen principalmente todo 
lechugas y ensaladas variadas envasadas. 
 



 
Gráfico 2. Porcentaje de muestras positivas por matriz. 
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6. CONCLUSIONES 
 
- El objetivo del estudio prospectivo es obtener una visión de la situación a nivel 



nacional de los niveles de clorato presentes en los alimentos, de cara a tomar 
medidas para reducir la exposición del consumidor a los residuos de clorato.  
 



- En este sentido se considera que el número y tipo de muestras aportadas (45 
muestras de productos congelados o IV gama) ofrece una visión global y confirma 
que existen residuos detectables de clorato en los alimentos, algo que era de 
esperar dirigiendo el muestreo a productos en los que en su procesamiento se 
utiliza agua clorada.  



 
- El porcentaje de muestras que superan el nivel de 0.01 mg/kg., teniendo en 



cuenta la incertidumbre de la medición, supone un 86,6%. De las 39 muestras 
positivas, 12 se corresponden con vegetales congelados y 27 con vegetales de 
cuarta gama, lo que pone de manifiesto que se acumulan mayores concentraciones 
en los productos que han sido pelados, lavados, cortados y envasados.  



 
- Es importante destacar que en España como en otros países mediterráneos, la 



presencia de residuos de clorato en los alimentos es una realidad más fehaciente 
que en otros EE MM en los que no se utiliza la cloración como modo de 
potabilización del agua y/o desinfección. Una vez sean fijados los nuevos LMRs, 
podría ser interesante seguir profundizando en el análisis de este tema en futuros 
estudios prospectivos, incluyendo además matrices de productos sin transformar 
para poder realizar comparaciones sobre la acumulación de residuos de clorato. 



 
- La interpretación de los resultados de este estudio se deben tomar con cautela, ya 



que actualmente la UE se encuentra en una situación excepcional en relación con 
los LMR de clorato: si bien el LMR legal es actualmente 0.01 mg/kg, éste no es 
realista (como confirman los resultados del presente estudio prospectivo). Para 
solucionar este problema se han tomado medidas de gestión del riesgo que 
garantizan la protección de los consumidores. Existe un acuerdo entre los EE.MM. 
y la Comisión Europea (2) para la no aplicación de dicho límite y en caso de 
detectarse presencia de residuos de clorato por encima de dicho límite, realizar una 
evaluación del riesgo caso por caso para descartar o confirmar la existencia de un 
riesgo para los consumidores. 



 
- En su Dictamen científico de 2015 (3) acerca de los riesgos para la salud derivados de 



la presencia de clorato en los alimentos, la Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria (EFSA) descartaba  el riesgo agudo para todos los grupos de población, 
sin embargo la exposición crónica a las concentraciones detectadas se identificó 
como un problema potencial en grupos jóvenes de población, y en especial en 
aquellos con una deficiencia de yodo suave o moderada. 
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- Con los resultados del presente estudio prospectivo, AESAN  ha realizado una 
evaluación del riesgo con el modelo EFSA PRIMo rev 3.1 para el cálculo de la 
exposición a residuos de plaguicidas, aplicando el valor de referencia toxicológico - 
Dosis Aguda de referencia* de 0.036 mg/kg p.c. - y se puede afirmar que en todos 
los casos analizados se descarta cualquier riesgo agudo para el consumidor asociado 
a la ingesta de los alimentos muestreados. No se trata pues de una cuestión de 
seguridad para el consumidor, sino de carácter meramente normativo. 



 
- No obstante lo anterior, en la actualidad se está trabajando en la fijación de LMRs 



realistas para clorato (basados en los datos recopilados en los últimos años) y se 
espera en las reuniones de grupos de expertos convocados por la Comisión 
Europea, que los límites sean fijados a lo largo de este año 2019 (entrando en vigor 
en 2020). 



 
7. REFERENCIAS 
 
(1) REGLAMENTO (CE) NO 396/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 



febrero de 2005 relativo a los límites máximos de residuos de plaguicidas en 
alimentos y piensos de origen vegetal y animal y que modifica la Directiva 
91/414/CEE del Consejo. 
 



(2) Summary Report of the Standing Committee on plants, animals, food and feed 
held in Brussels on 22 September 2014 – 23 September 2014 
 



(3) Dictamen científico de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA, de 
sus siglas en inglés) acerca de los riesgos para la Salud Pública debidos a la 
presencia de clorato en los alimentos.  
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
* La dosis aguda de referencia para una sustancia, ARfD, es la cantidad mínima de dicha sustancia que debe 
ingerirse en una sola comida para que esta ingestión pueda resultar en intoxicación aguda. Viene expresada en 
miligramos de sustancia ingerida por cada kilogramo de masa corporal del consumidor (mg / kg BW)
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8. ANEXO I: RESULTADOS ANALÍTICOS (CNA + Laboratorio Agroambiental de Zaragoza). 
 



Nº de 
muestra Denominación de la muestra Parámetro Resultados/Método Confirmación/Método 



181324 Acelga ultracongeladas   Clorato 0.03 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181325 Brócoli ultracongelado Clorato 0.11 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181326 
Hojas de espinacas 



ultracongeladas   
 



Clorato 0.03 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181327 Ensalada 4 estaciones  Clorato 0.07 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181328 Ensalada 4 estaciones  Clorato 0.51 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181329 Espinacas en hojas Clorato 0.03 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181330 Berro fresco Clorato <L.D Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181331 Papa pelada y troceada Clorato 0.03 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181332 Espinacas Clorato 0.24 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181333 Hojas de espinacas  Clorato 0.10 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181365 Ensalada troceada mezcla de 
brotes maxi  Clorato 0.56 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-



MS/MS) 
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181366 Lechuga Iceberg  Clorato 0.09 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181367 Rúcula   Clorato 0.15 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181368 Floretas de brócoli verdura 
micro  Clorato 0.03 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-



MS/MS) 



181369 Ensalada 4 estaciones  Clorato 0.12 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181370 Zanahoria rallada  Clorato 0.05 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181371 Canónigos  Clorato 0.17 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181372 Ensalada primavera  Clorato 0.3 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181373 Ensalada mezcla fresca  Clorato 0.24 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181374 Ensalada mezcla Gourmet  Clorato 0.28 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181480 Coliflor en floretes congelada Clorato 0.03 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181481 Brócoli congelada Clorato 0.11 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181482 Lechuga iceberg  Clorato 0.03 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181483 Espinacas troceadas  Clorato 0.08 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181484 Canónigos  Clorato 0.13 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181485 Ensalada 4 estaciones  Clorato 0.29 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 
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181486 Espinacas troceadas  Clorato < L.D Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181487 Lechuga iceberg  Clorato 0.17 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181564 Coliflor congelada (1) Clorato 0.15 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181565 Brócoli congelado (1) Clorato 0.09 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181526 Brócoli congelado  Clorato 0.13 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181527 Zanahoria ultracongela  Clorato 0.24 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181528 Espinacas congeladas  Clorato 0.02 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181529 Brócoli congelado  Clorato 0.07 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181530 Brócoli ecológico 
ultracongelado Clorato 0.03 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-



MS/MS) 



181531 Espinacas cortadas congeladas  Clorato 0.06 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181532 Brócoli congelado  Clorato 0.03 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181538 Mezcla de brotes 4ª gama  Clorato 0.27 mg/kg/Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



181539 Lechuga iceberg  Clorato < L.D Cromatografía de líquidos (LC-MS/MS) Cromatografía de líquidos (LC-
MS/MS) 



559239-1 Kale (Brassica oleracea convar. 
Acephalea) Clorato 0.029 mg/kg/HPLC-LC Cromatografía líquida de alta eficacia 



HPLC-LC 



559239-2 Ensalada preparada Clorato 0.13 mg/kg/HPLC-LC Cromatografía líquida de alta eficacia 
HPLC-LC 
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613775-1 Espinacas (Spinacia oleracea) 
congelada Clorato 0.14 mg/kg/HPLC-LC Cromatografía líquida de alta eficacia 



HPLC-LC 



613775-2 Espinacas (Spinacia oleracea) 
congelada Clorato <L.D HPLC-LC Cromatografía líquida de alta eficacia 



HPLC-LC 



566726 Judías con vaina (Phaseolus 
vulgaris) Clorato <L.D HPLC-LC Cromatografía líquida de alta eficacia 



HPLC-LC 



566727 Guisantes con vaina (Pisum 
sativum) Clorato <L.D HPLC-LC Cromatografía líquida de alta eficacia 



HPLC-LC 
 



NP: no procede 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
La presencia de Organismos Modificados Genéticamente (OMG) en alimentos y 
piensos en la Unión Europea (UE), está regulada a través del Reglamento (CE) Nº 
1829/2003 (1) y el Reglamento (CE) Nº 1830/2003 (2)  , los cuales permiten establecer 
las medidas necesarias para controlar la trazabilidad y/o el etiquetado de los 
productos que contienen OMG a lo largo de la cadena alimentaria. La legislación 
europea demanda, bajo dichos reglamentos, el etiquetado de aquellos productos que 
consistan o contengan más del 0,9 % del OMG. 



Se ha realizado un estudio prospectivo a nivel nacional para comprobar el 
cumplimiento del Reglamento (EC) Nº 1829/2003  en el caso de la presencia de soja 
y/o maíz modificada genéticamente en alimentos infantiles y cereales de desayuno 
que contengan o estén elaborados con dichos ingredientes, así como para realizar la 
detección de arroz modificado genéticamente no autorizado en aquellos alimentos 
que contengan arroz entre sus ingredientes. 



Para llevar a cabo este estudio prospectivo se ha trabajado conjuntamente con las 
autoridades competentes en materia de seguridad alimentaria de las comunidades y 
ciudades autónomas, de manera coordinada, para contar con muestras 
representativas del territorio nacional, durante el año 2018. 
 
Para llevar a cabo este estudio prospectivo y contar con muestras representativas del 
territorio nacional, la Agencia Española de Seguridad alimentaria y Nutrición (AESAN) 
pidió la colaboración de las comunidades autónomas (CC. AA.). 
 
2. RESUMEN 
 
En este estudio prospectivo han participado las CC. AA. aportando muestras y/o 
enviando resultados de muestras previas analizadas en las CC. AA. 
 
Han participado en la toma de muestras las CC. AA. de Galicia, Madrid y Murcia. La 
Comunidad Valenciana ha enviado 6 resultados de muestras analizadas de cereales 
para el desayuno. 
 
Para la elección de las matrices o productos de muestra se han tenido en cuenta las 
indicaciones de la siguiente tabla: 
 



Alimentos 
infantiles 



Las muestras han consistido en alimentos infantiles que 
contuvieran alguno de los siguientes ingredientes: soja, maíz y/o 



arroz. 



Página 2 de 16     EP 08 18 OMG/CER 10/06/19 





https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32003R1829&from=ES


https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32003R1829&from=ES


https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32003R1830&from=ES


http://rgsa-web-aesan.msssi.es/rgsa/formulario_principal_js.jsp








 



 



Cereales para el 
desayuno 



Las muestras han consistido en cereales para el desayuno que 
contuvieran alguno de los siguientes ingredientes: soja, maíz y/o 



arroz. 



 
Para la realización de este estudio eran válidas las muestras de cualquier origen 
nacional. El lugar de toma de las muestras fue a lo largo de toda la cadena 
alimentaria, centrándose en producto final, envasado y etiquetado. 
 
No existe reglamentación vigente específica para muestreo de estos productos para la 
determinación de OGM. Por tanto, las indicaciones que se dieron de cara al muestreo 
fueron: 
 
- Desde la AESAN se propuso un muestreo de carácter prospectivo, es decir no 



reglamentario por triplicado.  
 
- Las muestras objeto del estudio serían las recogidas la tabla anterior. 
 
- Se debería realizar un muestreo representativo de tal forma que en la medida de lo 



posible las muestras pertenecieran a distintas marcas comerciales, y distintos tipos 
de productos. 



 
- El tamaño de la muestra debería ser como mínimo 1 envase comercial.  
 
- En todo caso convendría siempre identificar correctamente la muestra, así como 



con la fecha y el lugar del muestreo. 
 
- Toda muestra debía colocarse en un recipiente limpio e inerte que ofreciera una 



protección adecuada contra contaminación, daños y pérdidas. El recipiente debía 
quedar perfectamente cerrado, etiquetado de manera segura y acompañado del 
registro de muestreo. Era necesario que la muestra fuera entregada al laboratorio 
lo antes posible. 



 
- En todo caso, se tomarían todas las precauciones necesarias para evitar que se 



modificara la composición de la muestra durante el transporte o el 
almacenamiento.   



 
El Centro Nacional de Alimentación (CNA), perteneciente a la AESAN, ha sido el 
laboratorio que se ha encargado de los análisis de las muestras tomadas por las CC. 
AA. Las muestras de la Comunidad Valenciana fueron analizadas en el Laboratorio de 
Salud Pública de Alicante (LSP de Alicante). 
 



Del total de muestras determinadas en el protocolo, se obtuvieron 26 muestras para 
análisis y 6 datos de resultados de muestras analizadas por la Comunidad Valenciana 
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en el Laboratorio de Salud Pública de Alicante. En total, se obtuvieron un total de 32 
muestras distribuidas en 4 CC. AA. 



3. MUESTRAS ANALIZADAS 



Han participado en la toma de muestras las CC. AA. de Galicia, Madrid y Murcia. La 
Comunidad Valenciana ha enviado resultados de muestras analizadas de cereales para 
el desayuno. 
 
Se han tomado un total de 26 muestras para análisis y se han recibido resultados de 6 
muestras, por lo que se dispone de información de 32 muestras en total, con la 
siguiente distribución: 
 



Tabla 2. Número total de muestras analizadas por CC. AA. y tipo de muestra, y laboratorio en 
el que se ha llevado a cabo su análisis. 



4. MÉTODOS DE ANÁLISIS 



4.1. Muestras analizadas en el CNA 



En el CNA se ha llevado a cabo la detección de OMG en maíz, soja y arroz en un total 
de 26 muestras, 13 de las cuales correspondían a alimentos infantiles y a 13 cereales 
de desayuno. 
  
La metodología analítica utilizada se ha basado en la naturaleza de las muestras 
analizadas:  
 
A) Determinación del contenido de OMG de soja y maíz. Se han utilizado los métodos 



incluidos en el alcance de acreditación del CNA bajo la norma UNE- EN ISO/IEC 
170125: 



 
• PNTCNA_MG029- Detección de soja (gen lectina) mediante Nested PCR. 
• PNTCNA_MG035 Detección de maíz (gen invertasa) mediante PCR. 
• PNTCNA_MG030 Detección de material vegetal transgénico (p-35S) mediante PCR. 
• PNTCNA_MG031 Detección de material vegetal transgénico (t-NOS) mediante PCR. 



CC. AA. Alimentos 
infantiles 



Cereales para 
el desayuno 



Nº muestras 
por CC.AA 



Laboratorio que 
realiza el análisis 



Galicia 4 5 9 CNA 
Madrid 5 4 9 CNA 
Murcia 4 4 8 CNA 



Comunidad 
Valenciana 0 6 6 



Laboratorio Salud 
Pública de Alicante 



TOTAL 13 19 32  
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• PNTCNA_MG071 Detección cualitativa del promotor 35S Figwort Mosaic virus (P-
FMV 35S) mediante PCR. 



• PNTCNA_MG069. Detección e identificación de OMG autorizados en la UE para su 
utilización como alimentos y/o piensos, mediante PCR en tiempo real. 



• PNTCNA_MG059. Determinación cuantitativa de OMG autorizados en la UE para su 
utilización como alimentos y/o piensos, mediante PCR en tiempo real. 



 
B)  Detección de arroz modificado genéticamente. En las muestras que contenían arroz 



entre sus ingredientes y/o elaboradas a base de arroz, la detección de la posible 
presencia de arroz modificado genéticamente se ha realizado de acuerdo a los 
métodos indicados en la Decisión de la Comisión de 22 de diciembre de 2011 (3)  
sobre las medidas de emergencia relativas al arroz modificado genéticamente no 
autorizado en los productos a base de arroz procedentes de China. 



 
4.2. Muestras aportadas por la Comunidad Valenciana 



 
En el Laboratorio de Salud Pública de Alicante se ha llevado a cabo la detección de 
OMG en maíz de 6 muestras de cereales de desayuno. 
 
La metodología analítica utilizada ha sido PCR a tiempo real. 
 
5. RESULTADOS 



 



5.1. Muestras aportadas por las CC. AA. 
 
Los resultados obtenidos de las muestras aportadas por las CC. AA. que han sido 
analizadas por  el CNA se encuentran resumidos en el Anexo I del presente informe. 
 
De las 26 muestras analizadas, 13 contenían maíz y arroz entre sus ingredientes, 6 
contenían únicamente maíz, 6 estaban elaboradas a base de arroz y únicamente una 
muestra contenía arroz y soja. 



 
Fig 1. Porcentaje de muestras recibidas en función de los ingredientes. 
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En todas las muestras se comprobó la presencia de la variedad o variedades vegetales 
declaradas entre los ingredientes mediante la amplificación de los genes endógenos 
correspondientes. El resultado obtenido fue el esperado en todas ellas, excepto en la 
muestra 180546; Alimento infantil “verduritas y merluza”, en la que no se detectó 
ninguna de las variedades vegetales susceptibles de contener OMG, aunque se 
confirmó la presencia de ADN vegetal amplificable. 
 
Del total de muestras analizadas únicamente se detectó la presencia de OMG en una 
de ellas, muestra 180567; Cereales de desayuno de maíz con canela y manzana, 
adquirida en la Comunidad de Madrid procedente de EE.UU. En la muestra se 
identificó la presencia de 12 diferentes eventos de maíz autorizados en la UE para su 
utilización como alimentos y piensos. 
 
Mediante la cuantificación de los diferentes eventos detectados se comprobó que el 
contenido de maíz modificado genéticamente en la muestra fue muy superior al nivel 
de especificación que se establece en 0,9%, representando por tanto un 
incumplimiento bajo el Reglamento (CE) Nº 1829/2003 (1) sobre alimentos y piensos 
modificados genéticamente. 
 
En el resto de las muestras analizadas, no se detectó la presencia de secuencias 
transgénicas que pudieran indicar la presencia de OMG. 
 
Las 19 muestras elaboradas a base de arroz o que contenían arroz entre sus 
ingredientes se analizaron de acuerdo a los métodos recogidos en la Decisión de la 
Comisión de 22 de diciembre de 2011 (3), no detectándose en ningún caso resultados 
que pudieran indicar la presencia de arroz modificado genéticamente no autorizado. 
 



5.2 Resultados de muestras analizadas en las CC. AA. 
 
Los resultados de las muestras analizadas en el Laboratorio de Salud Pública de 
Alicante se encuentran resumidos en el Anexo II del presente informe. 
 
De las 6 muestras analizadas en el Laboratorio de Salud Pública de Alicante, todas 
contenían maíz entre sus ingredientes y en ninguna de ellas se encontró la presencia 
de OMG. 
 
6. CONCLUSIONES 
 
- Se ha detectado un incumplimiento bajo el Reglamento (CE) Nº 1829/2003, sobre 



alimentos y piensos modificados genéticamente, como consecuencia de la 
presencia de maíz modificado genéticamente, por encima del nivel de 
especificación 0,9%, en una muestra de cereales de desayuno procedente de EE. 
UU., en la que no se indicaba la presencia de OMG en el etiquetado. 
 



- En el  resto de las muestras analizadas no se ha detectado la presencia de OMG.  
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- No se ha detectado la presencia de arroz modificado genéticamente no autorizado 
en las muestras con arroz. 



7. REFERENCIAS 



(1) Reglamento (CE) No 1829/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de 
septiembre de 2003 sobre alimentos y piensos modificados genéticamente. 



(2) Reglamento (CE) No 1830/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de 
septiembre de 2003 relativo a la trazabilidad y al etiquetado de organismos 
modificados genéticamente y a la trazabilidad de los alimentos y piensos 
producidos a partir de éstos, y por el que se modifica la Directiva 2001/18/CE. 



(3) Decisión de la Comisión de 22 de diciembre de 2011 sobre las medidas de 
emergencia relativas al arroz modificado genéticamente no autorizado en los 
productos.  
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8. ANEXO I: RESULTADOS ANALÍTICOS CENTRO NACIONAL DE ALIMENTACIÓN. 
 



Nº de muestra Denominación de la muestra Parámetros Resultados 



180544 
ALIMENTOS INFANTILES (ARROZ 



BLANCO CON SUPREMAS DE 
MERLUZA) 



PRESENCIA DE OMG Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) No detectado 



PRESENCIA DE ARROZ 
MG NO AUTORIZADO 



Gen phospholipase D (PLD, control endógeno de arroz) Detectado 
Promotor P-35S No detectado 



Terminador T-nos. No detectado 



180545 ALIMENTOS INFANTILES (ZANAHORIA 
CON ARROZ EN CALDITO) 



PRESENCIA DE OMG Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) No detectado 



PRESENCIA DE ARROZ 
MG NO AUTORIZADO 



Gen phospholipase D (PLD, control endógeno de arroz) Detectado 
Promotor P-35S No detectado 



Terminador T-nos. No detectado 



180546 ALIMENTOS INFANTILES (VERDURITAS 
CON MERLUZA) 



PRESENCIA DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) No detectado 



Gen Lectina (Le1,  control endógeno de soja) No detectado 



Gen phospholipase D (PLD, control endógeno de arroz) No detectado 



Detección de ADN vegetal Detectado 



180547 ALIMENTOS INFANTILES (ARROZ CON 
POLLO) 



PRESENCIA DE OMG Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) No detectado 



PRESENCIA DE ARROZ 
MG NO AUTORIZADO 



Gen phospholipase D (PLD, control endógeno de arroz) Detectado 
Promotor P-35S No detectado 



Terminador T-nos. No detectado 



180548 CEREALES DE DESAYUNO (8 CEREALES 
CON MIEL) 



PRESENCIA DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 
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Nº de muestra Denominación de la muestra Parámetros Resultados 



P-FMV 35S No detectado 



PRESENCIA DE ARROZ 
MG NO AUTORIZADO 



Gen phospholipase D (PLD, control endógeno de arroz) Detectado 
Promotor P-35S No detectado 



Terminador T-nos. No detectado 



180549 CEREALES DE DESAYUNO (PEDIALAC 
PAPILLA DE CEREALES SIN GLUTEN) 



PRESENCIA DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



PRESENCIA DE ARROZ 
MG NO AUTORIZADO 



Gen phospholipase D (PLD, control endógeno de arroz) Detectado 
Promotor P-35S No detectado 



Terminador T-nos. No detectado 



180550 CEREALES DE DESAYUNO ( SIN GLUTEN 
) 



PRESENCIA DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



PRESENCIA DE ARROZ 
MG NO AUTORIZADO 



Gen phospholipase D (PLD, control endógeno de arroz) Detectado 
Promotor P-35S No detectado 



Terminador T-nos. No detectado 



180551 CEREALES DE DESAYUNO ( SIN GLUTEN 
CREMA DE ARROZ) 



PRESENCIA DE OMG Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) No detectado 



PRESENCIA DE ARROZ 
MG NO AUTORIZADO 



Gen phospholipase D (PLD, control endógeno de arroz) Detectado 
Promotor P-35S No detectado 



Terminador T-nos. No detectado 



180567 CEREALES DE DESAYUNO (CEREALES DE 
MAÍZ CON MANZANA Y CANELA) 



PRESENCIA DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
Gen Lectina (Le1,  control endógeno de soja) No detectado 



P-35s Detectado 
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Nº de muestra Denominación de la muestra Parámetros Resultados 



T-nos Detectado 
P-FMV 35S Detectado 



Secuencia (PEP-C-cry1Ab) de maíz Bt176 No detectado 
Secuencia evento-específico de maíz 1507 Detectado 



Secuencia evento-específico de maíz 40278 No detectado 
Secuencia evento-específico de maíz Bt11 Detectado 



Secuencia evento-específico de maíz DAS59122 Detectado 
Secuencia evento-específico de maíz GA21 Detectado 



Secuencia evento-específico de maíz MIR162 Detectado 
Secuencia evento-específico de maíz MIR604 Detectado 



Secuencia evento-específico de maíz MON810 Detectado 
Secuencia evento-específico de maíz MON863 No detectado 



Secuencia evento-específico de maíz MON87460 Detectado 
Secuencia evento-específico de maíz MON88017 Detectado 
Secuencia evento-específico de maíz MON89034 Detectado 



Secuencia evento-específico de maíz NK603 Detectado 
Secuencia evento-específico de maíz T25 Detectado 



CUANTIFICACION DEL 
CONTENIDO DE OMG 



Maíz Bt11 > 5% 
Maíz MON810 > 5% 



Maíz GA21 > 5% 
Maíz NK603 > 5% 



Maíz MON88017 4,7% ±1,39 % 
Maíz MIR604 > 10% 
Maíz TC1507 >10% 
Maíz MIR162 3,9%±1,5% 
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Nº de muestra Denominación de la muestra Parámetros Resultados 



180568 ALIMENTO INFANTIL (BIO 
MULTICEREALES CON GALLETA) 



PRESENCIA DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



PRESENCIA DE ARROZ 
MG NO AUTORIZADO 



Gen phospholipase D (PLD, control endógeno de arroz) Detectado 
Promotor P-35S No detectado 



Terminador T-nos. No detectado 



180569 CEREALES DE DESAYUNO (COPOS DE 
MAÍZ 8 VITAMINAS MÁS HIERRO) 



PRESENCIA DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



180570 
ALIMENTO INFANTIL (BIO 



MULTICEREALES SIN AZÚCARES 
AÑADIDOS) 



PRESENCIA DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



PRESENCIA DE ARROZ 
MG NO AUTORIZADO 



Gen phospholipase D (PLD, control endógeno de arroz) Detectado 
Promotor P-35S No detectado 



Terminador T-nos. No detectado 



180571 ALIMENTO INFANTIL (POLLO CON 
ARROZ) 



PRESENCIA DE OMG Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) No detectado 



PRESENCIA DE ARROZ 
MG NO AUTORIZADO 



Gen phospholipase D (PLD, control endógeno de arroz) Detectado 
Promotor P-35S No detectado 



Terminador T-nos. No detectado 



180572 CEREALES DE DESAYUNO (COPOS DE 
MAIZ TOSTADOS Y AZUCARADOS) 



PRESENCIA DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 
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Nº de muestra Denominación de la muestra Parámetros Resultados 



P-FMV 35S No detectado 



180573 ALIMENTO INFANTIL (MULTICEREALES) 



PRESENCIA DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



PRESENCIA DE ARROZ 
MG NO AUTORIZADO 



Gen phospholipase D (PLD, control endógeno de arroz) Detectado 
Promotor P-35S No detectado 



Terminador T-nos. No detectado 



180574 ALIMENTO INFANTIL (CREMA DE 
ARROZ) 



PRESENCIA DE ARROZ 
MG NO AUTORIZADO 



Gen phospholipase D (PLD, control endógeno de arroz) Detectado 
Promotor P-35S No detectado 



Terminador T-nos. No detectado 



180575 CEREALES DE DESAYUNO (COPOS DE 
MAÍZ TOSTADOS Y AZUCARADOS) 



PRESENCIA DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



180937 CEREALES PARA DESAYUNO (BOLITAS 
DE ARROZ INTEGRAL CACAO) 



PRESENCIA DE OMG 



Gen Lectina (Le1,  control endógeno de soja) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



PRESENCIA DE ARROZ 
MG NO AUTORIZADO 



Gen phospholipase D (PLD, control endógeno de arroz) Detectado 
Promotor P-35S No detectado 



Terminador T-nos. No detectado 



180938 CEREALES PARA DESAYUNO (MUESLI 
CRUJIENTE) 



PRESENCIA DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 
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Nº de muestra Denominación de la muestra Parámetros Resultados 



P-FMV 35S No detectado 



PRESENCIA DE ARROZ 
MG NO AUTORIZADO 



Gen phospholipase D (PLD, control endógeno de arroz) Detectado 
Promotor P-35S No detectado 



Terminador T-nos. No detectado 



180939 CEREALES PARA DESAYUNO 
(TOSTADAS LIGERAS DE AVENA) 



PRESENCIA DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



PRESENCIA DE ARROZ 
MG NO AUTORIZADO 



Gen phospholipase D (PLD, control endógeno de arroz) Detectado 
Promotor P-35S No detectado 



Terminador T-nos. No detectado 



180940 CEREALES PARA DESAYUNO (MUESLI 
MALTEADO BIO) 



PRESENCIA DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



180941 CEREALES PARA DESAYUNO (BOLITAS 
DE CEREALES CON CHOCOLATE) 



PRESENCIA DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



PRESENCIA DE ARROZ 
MG NO AUTORIZADO 



Gen phospholipase D (PLD, control endógeno de arroz) Detectado 
Promotor P-35S No detectado 



Terminador T-nos. No detectado 



180976 
PAPILLA DE CEREALES INSTANTÁNEA 



(CREMA DE ARROZ SIN GLUTEN 
NESTUM) 



PRESENCIA DE ARROZ 
MG NO AUTORIZADO 



Gen phospholipase D (PLD, control endógeno de arroz) Detectado 
Promotor P-35S No detectado 



Terminador T-nos. No detectado 
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Nº de muestra Denominación de la muestra Parámetros Resultados 



180977 ALIMENTO INFANTIL ( POTITO POLLO 
CON ARROZ) 



PRESENCIA DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



PRESENCIA DE ARROZ 
MG NO AUTORIZADO 



Gen phospholipase D (PLD, control endógeno de arroz) Detectado 
Promotor P-35S No detectado 



Terminador T-nos. No detectado 



180978 CEREALES SIN GLUTEN (PAPILLA) 



PRESENCIA DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



PRESENCIA DE ARROZ 
MG NO AUTORIZADO 



Gen phospholipase D (PLD, control endógeno de arroz) Detectado 
Promotor P-35S No detectado 



Terminador T-nos. No detectado 



180979 
PREPARADO LÁCTEO INFANTIL 
(PEQUES 3 CRECIMIENTO CON 



CEREALES) 



PRESENCIA DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



PRESENCIA DE ARROZ 
MG NO AUTORIZADO 



Gen phospholipase D (PLD, control endógeno de arroz) Detectado 
Promotor P-35S No detectado 



Terminador T-nos. No detectado 
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9. ANEXO II. RESULTADOS ANALÍTICOS MUESTRAS COMUNIDAD VALENCIANA. 
 



Nº de muestra Denominación de la muestra Parámetro Resultados 



06-18-05731 CEREALES PARA DESAYUNO 
(CORN FLAKES) 



Maíz  Zeína Presencia 
P35S No detectado 



CaMV No detectado 
TNOS No detectado 



Agrobacterium tumefaciens No detectado 
P34S No detectado 
FMV No detectado 



06-18-05732 CEREALES PARA DESAYUNO 
(MIX BOLITAS) 



Maíz  Zeína Presencia 
P35S No detectado 



CaMV No detectado 
TNOS No detectado 



Agrobacterium tumefaciens No detectado 
P34S No detectado 
FMV No detectado 



06-18-01234 CEREALES PARA DESAYUNO 
(CORN FLAKES) 



Maíz  Zeína Presencia 



P35S No detectado 
CaMV No detectado 
TNOS No detectado 



Agrobacterium tumefaciens No detectado 
P34S No detectado 
FMV No detectado 
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Nº de muestra Denominación de la muestra Parámetro Resultados 



06-18-01235 CEREALES PARA DESAYUNO 
(COPOS DE MAÍZ) 



Maíz  Zeína Presencia 



P35S No detectado 
CaMV No detectado 
TNOS No detectado 



Agrobacterium tumefaciens No detectado 
P34S No detectado 
FMV No detectado 



06-18-01159 CEREALES PARA DESAYUNO 
(CORN FLAKES) 



Maíz  Zeína Presencia 



P35S No detectado 
CaMV No detectado 
TNOS No detectado 



Agrobacterium tumefaciens No detectado 



P34S No detectado 



FMV No detectado 



06-18-05911 CEREALES PARA DESAYUNO 
(CORN FLAKES) 



Maíz  Zeína Presencia 
P35S No detectado 



CaMV No detectado 
TNOS No detectado 



Agrobacterium tumefaciens No detectado 



P34S No detectado 



FMV No detectado 
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1. INTRODUCCIÓN 



 
Durante los últimos años la aparición y el consumo de productos ecológicos en el 
mercado español han aumentado considerablemente. 
 
De acuerdo al Reglamento (CE) Nº 889/2008 (1) los organismos modificados 
genéticamente (OMG) y los productos producidos a partir de o mediante OMG son 
incompatibles con el concepto de producción ecológica. 
 
Se ha realizado un estudio prospectivo a nivel nacional para comprobar que no se 
detecta la presencia de OMG en los productos etiquetados como ecológicos 
comercializados en el mercado español. 
 
Para llevar a cabo este estudio prospectivo se ha trabajado conjuntamente con las 
Autoridades Competentes en materia de seguridad alimentaria de las comunidades y 
ciudades autónomas, de manera coordinada, para contar con muestras 
representativas del territorio nacional, durante el año 2018. 
 
 
2. MUESTREO 
 
Han participado en la toma de muestras las CC. AA. de Galicia, La Rioja, Navarra y 
Murcia.  
 



2.1. Distribución de las muestras: 
 
Se han tomado un total de 25 muestras para análisis con la siguiente distribución: 
 



CC. AA. Productos ecológicos 
elaborados a base de maíz y/o soja 



Galicia 7 
La Rioja 6 
Navarra 6 
Murcia 6 
Total 25 



 
2.2. Características de los productos  



 
Para la elección de las matrices o productos de muestra se han tenido en cuenta las 
indicaciones de la siguiente tabla: 
 



Productos ecológicos 
de maíz y/o soja 



Las muestras serían productos alimenticios que consistieran y/o 
contuvieran maíz y/o soja entre sus ingredientes. 



En su etiquetado debería figurar el logotipo ecológico de la UE que 
se ajustase al modelo de acuerdo al Anexo XI, parte A del 



Reglamento 889/2008. 
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2.3. Origen de los productos 
 



Para la realización de este estudio eran válidas las muestras de cualquier origen 
nacional. 



 
2.4. Lugar de toma de muestras 



 
Toda la cadena alimentaria (producto final, envasado y etiquetado). 
 



2.5. Plan y condiciones de muestreo.  
 
En el momento del estudio no existe reglamentación vigente específica para muestreo 
de estos productos para la determinación de OGMs. 
 
Las indicaciones que se dieron de cara al muestreo fueron: 
 
‒ Desde la AESAN se proponía un muestreo de carácter prospectivo, es decir no 



reglamentario por triplicado.  
‒ Las muestras objeto del estudio serían las recogidas en el punto 2.2. 
‒ Se debería realizar un muestreo representativo de tal forma que en la medida de lo 



posible las muestras pertenecieran a distintas marcas comerciales, y distintos tipos 
de productos. 



‒ El tamaño de la muestra debería ser como mínimo 1 envase comercial. El 
laboratorio de análisis no especificó cantidad mínima de muestra puesto que los 
envases comerciales existentes en el mercado ya incluyen la suficiente cantidad de 
muestra para la realización del ensayo.  



‒ En todo caso convendría siempre identificar correctamente la muestra, así como 
con la fecha y el lugar del muestreo. 



‒ Se debería comprobar que la muestra estuviera dentro de la fecha de caducidad 
teniendo en cuenta el cronograma existente, de tal forma que el producto 
muestreado no debía haber pasado la fecha de caducidad o de consumo preferente 
cuando fuera a iniciarse el análisis. 



 
3. CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y TRANSPORTE DE LA MUESTRA 
 
Las indicaciones dadas fueron las siguientes: 
 



3.1. Conservación 
 



Toda muestra debería colocarse en un recipiente limpio e inerte que ofreciera una 
protección adecuada contra contaminación, daños y pérdidas. El recipiente debería 
quedar perfectamente cerrado, etiquetado de manera segura y acompañado del 
registro de muestreo. La muestra debería entregarse al laboratorio lo antes posible. 



 
3.2. Transporte 
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En todo caso, se tomarían todas las precauciones necesarias para evitar que se 
modificara la composición de la muestra durante el transporte o el almacenamiento.   
 
4. LABORATORIO 
 
El Centro Nacional de Alimentación (AECOSAN) ha sido el laboratorio que se ha 
encargado de los análisis de las muestras tomadas por las CC.AA. 
 
5. MÉTODOS DE ANÁLISIS Y ACREDITACIÓN 
 



5.1. Muestras analizadas en el CNA 
  
Se ha llevado a cabo la determinación de OMG en 25 muestras de productos 
ecológicos de maíz y/o soja. Para ello se han empleado los métodos analíticos incluidos 
dentro del alcance de acreditación del CNA bajo la norma UNE- EN ISO/IEC 170125 
 
• PNTCNA_MG029- Detección de soja (gen lectina) mediante Nested PCR. 
• PNTCNA_MG035 Detección de maíz (gen invertasa) mediante PCR. 
• PNTCNA_MG030 Detección de material vegetal transgénico (p-35S) mediante PCR. 
• PNTCNA_MG031 Detección de material vegetal transgénico (t-NOS) mediante PCR. 
• PNTCNA_MG071 Detección cualitativa del promotor 35S Figwort Mosaic virus (P-



FMV 35S) mediante PCR. 
 



En las dos muestras que simultáneamente contenían arroz entre sus ingredientes, se 
ha investigado la posible presencia de arroz modificado genéticamente no autorizado 
de acuerdo a los métodos indicados en la Decisión de la Comisión de 22 de diciembre 
de 2011 sobre las medidas de emergencia relativas al arroz modificado genéticamente 
no autorizado en los productos a base de arroz procedentes de China. 



6. RESULTADOS 
 
Los resultados se encuentran resumidos en el Anexo del presente informe. 
 
De las 25 muestras analizadas, 15 estaban elaboradas con maíz ecológico, 9 con soja, 1 
muestra contenía simultáneamente maíz y soja y 2 contenían maíz y arroz entre sus 
ingredientes. 
 
En todas las muestras se comprobó la presencia de la variedad o variedades vegetales 
declaradas entre los ingredientes mediante la amplificación de los genes endógenos 
correspondientes. El resultado obtenido fue el esperado en todas ellas, excepto en la 
muestra 180927 “Salsa de soja”, no se obtuvo ADN amplificable, dando resultados 
negativos tanto en la amplificación de genes endógenos de soja (gen lectina) como en 
la amplificación de gen vegetal. Hay que señalar que al tratarse de un producto 
altamente procesado que incluye elevado tratamiento térmico, fermentación en 
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salmuera y posteriores procesos de refinado, es frecuente que las trazas de ADN 
encontradas en los extractos de las salsas de soja se encuentren altamente degradados 
y muestren dificultad en los posteriores procesos de amplificación mediante PCR.  
 
Hay que señalar que en la muestra 180804, Soja Verde (Judia Mungo) no se detectó 
ADN del gen endógeno de soja (lectina), pero si se detectó ADN de Vigna spp variedad 
vegetal a la que pertenece la denominada soja verde (Vigna radiata ). En esta muestra 
igualmente se comprobó la posible presencia de secuencias transgénicas. 
 
Los resultados obtenidos en la detección de secuencias transgénicas fueron negativos 
en todos los casos, lo que muestra que no se detectó la presencia de OMG en las 
muestras analizadas  
 
Las 2 muestras  que contenían  arroz entre sus ingredientes se analizaron de acuerdo a 
los métodos recogidos en la Decisión de la Comisión de 22 de diciembre de 2011, no 
detectándose en ningún caso resultados que pudieran indicar la presencia de arroz 
modificado genéticamente no autorizado. 
 
7. CONCLUSIONES 
 
Del total de las 25 muestras analizadas no se ha detectado presencia de OMG en 
ninguna de ellas, cumpliendo todas ellas por lo tanto con el Reglamento (CE) Nº 
889/2008, que establece que los organismos modificados genéticamente (OMG) y los 
productos producidos a partir de o mediante OMG son incompatibles con el concepto 
de producción ecológica. 
 
8. REFERENCIAS 



(1) Reglamento (CE) Nº 889/2008 de la Comisión de 5 de septiembre de 2008 por el 
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Consejo sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos, con respecto a 
la producción ecológica, su etiquetado y su control. 



(2) Decisión de la Comisión de 22 de diciembre de 2011 sobre las medidas de 
emergencia relativas al arroz modificado genéticamente no autorizado en los 
productos a base de arroz procedentes de China.
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http://www.juntaex.es/filescms/con03/uploaded_files/SectoresTematicos/Agricultura/AgriculturaEcologica/Normativa/RGTO_889-2008_APLICACION_CONSOLIDADO.pdf


https://publications.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/56ae4550-db36-401a-a0a1-43aba4ab8b74/language-es








 



 



 
9. ANEXO I: RESULTADOS ANALÍTICOS. 



 



Nº de muestra Denominación de la muestra Parámetros Resultados 



180800 TORTITAS DE MAÍZ CON 
CHOCOLATE CON LECHE 



DETECCIÓN DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
Gen Lectina (Le1,  control endógeno de soja) No detectado 



P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



180801 TORTITAS DE MAÍZ BIO DETECCIÓN DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



180802 SNACKS MAÍZ HORNEADO DETECCIÓN DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



180803 MAÍZ PARA PALOMITAS DETECCIÓN DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



180804 SOJA VERDE DETECCIÓN DE OMG 



Gen Lectina (Le1,  control endógeno de soja) No detectado 
Detección de ADN vegetal de Vigna spp Detectado 



P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



180805 MAÍZ EN CONSERVA BIO MAÍZ DETECCIÓN DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 
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Nº de muestra Denominación de la muestra Parámetros Resultados 



180917 POLENTA INSTANTÁNEA DETECCIÓN DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



180918 SOYA CUISINE 



DETECCIÓN DE OMG 



Gen Lectina (Le1,  control endógeno de soja) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



DETECCION DE ARROZ MG NO 
AUTORIZADO 



Gen phospholipase D (PLD, control endógeno de arroz) Detectado 
Promotor P-35S No detectado 



Terminador T-nos. No detectado 



180919 GALLETAS DIGESTIVE SIN GLUTEN 



DETECCIÓN DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



DETECCION DE ARROZ MG NO 
AUTORIZADO 



Gen phospholipase D (PLD, control endógeno de arroz) Detectado 
Promotor P-35S No detectado 



Terminador T-nos. No detectado 



180920 CHIPS MAÍZ DETECCIÓN DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



180921 SOJA TEXTURIZADA GRUESA DE 
CULTIVO ECOLÓGICO 



DETECCIÓN DE OMG 



Gen Lectina (Le1,  control endógeno de soja) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



180922 GUSETOS DETECCIÓN DE OMG 
Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 



P-35s No detectado 
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Nº de muestra Denominación de la muestra Parámetros Resultados 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



180925 NACHOS DE MAÍZ NATURALES DETECCIÓN DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



180926 TOFU DETECCIÓN DE OMG 



Gen Lectina (Le1,  control endógeno de soja) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



180927 SALSA DE SOJA DETECCIÓN DE OMG 
Gen Lectina (Le1,  control endógeno de soja) No detectado 



Detección de ADN vegetal No detectado 



180928 MAÍZ PALOMITAS DE CULTIVO 
ECOLÓGICO 



DETECCIÓN DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



180929 SOJA TEXTURIZADA FINA DE 
CULTIVO ECOLÓGICO 



DETECCIÓN DE OMG 



Gen Lectina (Le1,  control endógeno de soja) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



180930 BOLITAS DE MAÍZ CON MIEL DE 
CULTIVO ECOLÓGICO 



DETECCIÓN DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



180931 COPOS DE MAÍZ TOSTADO DETECCIÓN DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 
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Nº de muestra Denominación de la muestra Parámetros Resultados 



180970 BEBIDA DE SOJA BIOLÓGICA/ SIN 
AZÚCAR 



DETECCIÓN DE OMG 



Gen Lectina (Le1,  control endógeno de soja) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



180971 TORTITAS ECOLÓGICAS DE MAÍZ DETECCIÓN DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



180972 BEBIDA DE SOJA 100% VEGETAL 
SIN LACTOSA 



DETECCIÓN DE OMG 



Gen Lectina (Le1,  control endógeno de soja) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



180973 TORTITAS DE MAÍZ ECOLÓGICAS DETECCIÓN DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



180974 CORN FLAKER ECOLÓGICOS DETECCIÓN DE OMG 



Gen Invertasa, ivr1 (control endógeno de maíz) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 



180975 BEBIDA DE SOJA DETECCIÓN DE OMG 



Gen Lectina (Le1,  control endógeno de soja) Detectado 
P-35s No detectado 
T-nos No detectado 



P-FMV 35S No detectado 
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1. INTRODUCCIÓN. 
 
El chocolate y los productos elaborados con chocolate se encuentran entre los 
productos que, con mayor frecuencia, son causa de notificación de alertas al RASFF por 
diversos países de la UE por la presencia de alérgenos como cacahuete, almendra, 
avellana y nuez. 
 
El Reglamento (UE) Nº 1169/2011 (1) del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
octubre, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor, recoge en el Anexo 
II las sustancias o productos que causan alergias o intolerancias alimentarias y que 
deben indicarse de forma destacada en la lista de ingredientes para que los 
consumidores, especialmente aquellos que sufren una alergia o intolerancia 
alimentaria, puedan elegir las opciones que sean seguras para ellos. 
 
Entre las sustancias enumeradas en el citado Anexo II y dentro del grupo de los frutos 
secos se encuentran el cacahuete, la almendra, la avellana y la nuez. 
 
Asimismo, el Reglamento (UE) Nº 1169/2011 también contempla que el operador 
alimentario pueda indicar la posible presencia no intencionada en el alimento de algún 
alérgeno listado en su Anexo II, mediante una mención del tipo “Puede contener…”. 
 
Por ello, se consideró conveniente realizar un estudio para comprobar el grado de 
cumplimiento del Reglamento 1169/2011 en este tipo de productos, analizándose la 
posible presencia de estos alérgenos. 
 
 
2. RESUMEN. 
 
En este estudio prospectivo han participado las CC. AA. aportando muestras, facilitando 
laboratorios para el análisis de muestras y/o enviando resultados de muestras previas 
analizadas en las CC. AA. 
 
Se ofrecieron a colaborar las siguientes CC. AA.: Andalucía, Asturias, Castilla la Mancha, 
Castilla y León, Galicia, Madrid, Murcia, Navarra y País Vasco. Las CC. AA. de Aragón, 
Comunidad Valenciana, La Rioja y Cataluña participaron remitiendo resultados. 
 
Desde la AESAN se propuso un muestreo de carácter prospectivo, es decir, no debía ser 
por triplicado, como el muestreo reglamentario.  



No existe reglamentación vigente específica para el muestreo de estos productos, no 
obstante, la toma de muestras se solicitó que fuera representativa de la industria o 
comercio muestreado (distintos lotes, categorías, tipos etc.). 





https://www.boe.es/doue/2011/304/L00018-00063.pdf
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En Castilla y León y el País Vasco se encuentran varias fábricas de galletas de marcas 
conocidas y de gran distribución y consumo, por lo que se propuso que la toma de 
muestras se llevara a cabo en la industria, en galletas y similares.  
 
Para el resto de comunidades autónomas se tomaron en el comercio minorista de forma 
preferente, procurando que fueran muestras tanto de marcas conocidas como de 
marcas blancas.  
 
La cantidad mínima de muestra fue de 1 envase o alternativamente 100 gramos en las 
muestras adquiridas en productores. 
 
En todo caso se solicitó identificar correctamente la muestra así como con la fecha y el 
lugar del muestreo. También resultaba importante añadir información relativa a la 
existencia o no en el envase de etiquetado precautorio de alérgenos (“Puede 
contener…” u otra mención de similar significado). 
 
Las muestras debían colocarse en un recipiente limpio e inerte que ofreciera una 
protección adecuada contra contaminación, daños y pérdidas durante el transporte y 
almacenamiento. En todo caso, era necesario tomar las precauciones posibles para 
evitar que se modificase la composición de la muestra. 
 
El Centro Nacional de Alimentación (CNA), perteneciente a la AESAN, ha sido el 
laboratorio que se ha encargado de los análisis de las muestras tomadas por las CC. AA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 











 



 



Página 4 de 15     EP 10 18 ALE 19/06/19 



 
3. MUESTRAS ANALIZADAS 



 



 
3.1. Modelo de colaboración de las CC. AA. y los organismos participantes. 



 
  



CC. AA. Muestreo Envío resultados 



Andalucía X  



Asturias X  



Castilla-La Mancha X  



Castilla y León X  



Galicia X  



Madrid X  



Murcia X  



Navarra X  



País Vasco X  



Aragón  X 



Cataluña  X 



C. Valenciana  X 



La Rioja  X 



Tabla 1. Modelo de participación de los organismos de colaboración. 
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3.2. Distribución final de las muestras. 
 



Se han tomado un total de 25 muestras para análisis en el CNA y se han recibido 
resultados de 13 muestras, por lo que se dispone de información de 38 muestras en total, 
con la siguiente distribución: 



 



 
Tabla 2. Número de muestras aportadas, tipo de muestra y laboratorio en el que se ha llevado 
a cabo su análisis. 
(*) Faltan los resultados sobre la determinación de almendras. 
(**) No hay constancia de recepción de resultados. 



CC. AA. Chocolate 



Galletas y 
productos 



de 
desayuno 



Laboratorio que realiza el 
análisis 



Andalucía 0 3 Centro Nacional de 
Alimentación (CNA) Madrid 



Asturias 2 0 Centro Nacional de 
Alimentación (CNA) Madrid 



Castilla-La Mancha 3 0 Centro Nacional de 
Alimentación (CNA) Madrid 



Castilla y León 0 4 Centro Nacional de 
Alimentación (CNA) Madrid 



Galicia 0 3 Centro Nacional de 
Alimentación (CNA) Madrid 



Madrid 0 3 Centro Nacional de 
Alimentación (CNA) Madrid 



Murcia 0 2 Centro Nacional de 
Alimentación (CNA) Madrid 



Navarra 0 2 Centro Nacional de 
Alimentación (CNA) Madrid 



País Vasco 0 3 Centro Nacional de 
Alimentación (CNA) Madrid 



Aragón ** 0 0 - 



Cataluña 0 2 Laboratorio de Salud Pública G. 
de Catalunya 



C. Valenciana * 5 6 Laboratorio de Salud Pública G. 
Valenciana 



La Rioja ** 0 0 - 



Total 14 24 38 
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4. MÉTODOS DE ANÁLISIS. 



4.1. Muestras analizadas en el CNA. 



Se ha determinado la presencia de cacahuete, avellana, almendra y nuez en todas las 
muestras analizadas. Para ello se han empleado los siguientes métodos analíticos: 
  
• PNTCNA_MG063. Detección de la presencia de cacahuete en alimentos mediante 



ELISA (RIDASCREEN FAST Peanut R-Biopharm). Límite de detección= 2,5 mg/kg. 
Ensayo acreditado por ENAC 178/LE397. 



• PNTCNA_MG070. Detección de la presencia de avellana en alimentos mediante ELISA 
(RIDASCREEN FAST Hazelnut R-Biopharm). Límite de detección= 2,5 mg/kg. Ensayo 
acreditado por ENAC 178/LE397. 



• PNTCNA_MG079 Detección de almendra mediante ELISA (RIDASCREEN FAST 
MANDEL/ALMOND R-Biopharm). Límite de detección= 2,5 mg/kg. Método validado. 
Ensayo no amparado por la acreditación de ENAC. 



• Detección de nuez mediante PCR en tiempo real (SureFood ALLERGEN ID Walnut. R-
Biopharm). Límite de detección= 2,5 mg/kg. Ensayo no amparado por la acreditación 
de ENAC.  



 
 



4.2. Muestras analizadas en Cataluña. 
 
Se ha determinado la presencia de avellana, proteína de avellana, cacahuete, proteína 
de cacahuete, nuez (Juglans regia), proteína de nuez (Juglans regia), almendra y proteína 
de almendra, en todas las muestras analizadas. Para ello se han empleado los siguientes 
métodos analíticos: 
 
• Detección de la presencia de avellana en alimentos mediante ELISA con el kit 



RIDASCREEN® FAST Hazelnut (Rev.11-07-27) de R-Biopharm®. Límite de detección= 
2,5 mg/kg. Ensayo acreditado por ENAC 162/LE578. 



• Detección de la presencia de proteína de avellana en alimentos mediante ELISA con 
el kit RIDASCREEN® FAST Hazelnut (Rev.11-07-27) de R-Biopharm®. Límite de 
detección= 0,2 mg/kg. Ensayo acreditado por ENAC 162/LE578. 



• Detección de la presencia de cacahuete en alimentos mediante ELISA con el kit 
BioKits Peanut Assay kit (Rev. 1215) de Neogen®. Límite de detección= 2,5 mg/kg. 
Ensayo acreditado por ENAC 162/LE578. 



• Detección de la presencia de proteína de cacahuete en alimentos mediante ELISA con 
el kit BioKits Peanut Assay kit (Rev. 1215) de Neogen®. Límite de detección= 0,6 
mg/kg. Ensayo acreditado por ENAC 162/LE578. 



• Detección de la presencia de almendra en alimentos mediante ELISA con el kit 
RIDASCREEN® FAST Almond (Rev.15-07-13) de R-Biopharm®. Límite de detección= 2,5 
mg/kg. Ensayo acreditado por ENAC 162/LE578. 





https://www.enac.es/documents/7020/8a0f5a13-a3b6-41a4-8919-ceb9c671aad0


https://www.enac.es/documents/7020/8a0f5a13-a3b6-41a4-8919-ceb9c671aad0


https://www.enac.es/documents/7020/9a4f12b3-baf8-4020-a4ae-2a9a62c58896


https://www.enac.es/documents/7020/9a4f12b3-baf8-4020-a4ae-2a9a62c58896


https://www.enac.es/documents/7020/9a4f12b3-baf8-4020-a4ae-2a9a62c58896


https://www.enac.es/documents/7020/9a4f12b3-baf8-4020-a4ae-2a9a62c58896


https://www.enac.es/documents/7020/9a4f12b3-baf8-4020-a4ae-2a9a62c58896
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• Detección de la presencia de proteína de almendra en alimentos mediante ELISA con 
el kit RIDASCREEN® FAST Almond (Rev.15-07-13) de R-Biopharm®. Límite de 
detección= 0,5 mg/kg. Ensayo acreditado por ENAC 162/LE578. 



• Detección de la presencia de nuez en alimentos mediante ELISA con el kit 
IMMUNOLAB Walnut ELISA (Version: March 31st, 2017) de IMMUNOLAB®. Límite de 
detección= 2,0 mg/kg. Ensayo no amparado por la acreditación de ENAC. 



• Detección de la presencia de proteína de nuez en alimentos mediante ELISA con el 
kit IMMUNOLAB Walnut ELISA (Version: March 31st, 2017) de IMMUNOLAB®. Límite 
de detección= 0,3 mg/kg. Ensayo no amparado por la acreditación de ENAC.  



 
 



4.3. Muestras analizadas en la Comunidad Valenciana. 
 
Se ha determinado la presencia de avellana y cacahuete mediante ELISA. Ensayos no 
amparados por la acreditación de ENAC. 
 
 
 
5. RESULTADOS 
 



Los resultados obtenidos de las muestras aportadas por las CC. AA. se encuentran 
resumidos en el Anexo I del presente informe. 
 
En el siguiente gráfico se indican las muestras tomadas por las comunidades autónomas 
y remitidas al CNA para su análisis, distinguiendo entre matrices. 
 



 
Gráfico 1. Muestras enviadas al CNA por CC. AA. y matrices. 
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https://www.enac.es/documents/7020/9a4f12b3-baf8-4020-a4ae-2a9a62c58896
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En el gráfico 2 se muestran los resultados remitidos por las comunidades autónomas de 
Cataluña y Valencia, distinguiendo entre matrices.  
 
 



 
Gráfico 2. Resultados remitidos por CC. AA. y matrices. 
 
 
En el gráfico 3 se muestra el porcentaje de muestras que han resultado positivas a uno o 
varios alérgenos. Los resultados se indican en función del porcentaje de positivos respecto 
al total de las muestras así como por matrices. 
 



 
Gráfico 3. Resultados positivos. 
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En el siguiente gráfico se indican los alérgenos en función de su frecuencia de aparición 
en este tipo de productos. 
 
 



 
Gráfico 4. Frecuencia de aparición de alérgenos. 
 
 
En el gráfico 5 se puede observar la diferencia entre las muestras que han resultado 
positivas frente a las muestras que tienen etiquetado precautorio de alérgenos (EPA). 
 
 



 
Gráfico 5. Muestras positivas frente a muestras con EPA. 
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Finalmente, en el último gráfico se muestra el porcentaje de muestras con EPA correcto 
e incorrecto. 
  



 
Gráfico 6. Porcentaje de EPAs correctos e incorrectos. 
 
 
 



6. CONCLUSIONES 
 
‒ Las muestras tomadas por las CC. AA. y analizadas en el CNA fueron 25, de las que 9 



correspondieron a chocolates y 16 a galletas y productos de desayunos con 
chocolate. Asimismo, 23 de las 25 muestras se trataron de productos envasados 
siendo 17 de marcas comerciales (73,9%) y 6 de marcas blancas (26,1%). 
 



‒ De 25 muestras analizadas en el CNA, se detectaron 3 positivas a la presencia de 
alérgenos, correspondiendo a un 12% del total de muestras analizadas. Todos 
correspondieron a chocolate (negro y con leche), lo que supone en este producto un 
30% respecto del total de muestras. Es un porcentaje elevado de positivos teniendo 
en cuenta el hecho de que todos han sido en chocolates, mientras que en galletas y 
productos de desayuno no ha habido ninguno. Esto sugiere que hay un margen 
amplio de actuación y mejora en los procedimientos de APPCC en la industria del 
chocolate. 



 
‒ El alérgeno más frecuente es la avellana, que estaba presente en las tres muestras 



positivas, seguido de almendra en dos y cacahuete en una. La nuez no apareció en 
ninguno de los positivos. Esto indica que la industria tiene que poner el foco 
especialmente en las avellanas con objeto de mejorar la situación. 



 
‒ En los 3 positivos los alérgenos han aparecido en una gran cantidad. El resultado 



cuantitativo se ha determinado por diluciones porque la estimación quedaba fuera 
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del alcance de acreditación. Este hecho sugiere un claro déficit en el APPCC de dichas 
empresas en el ámbito de control de alérgenos, así como el riesgo potencialmente 
alto que estos productos tienen incluso para las personas alérgicas menos sensibles. 



 
‒ Los 3 positivos tienen etiquetado precautorio de alérgenos (EPA). Sin embargo, las 



cantidades encontradas de alérgenos son muy elevadas por lo que esta situación 
sugiere, como se ha indicado antes, que es necesario una revisión y mejora en los 
procedimientos de APPCC establecidos en estas empresas. 



 
‒ Por otra parte, de las 25 muestras 18 tenían EPA, lo que supone un 68% de las 



muestras frente al 12% de resultados positivos. Esta situación muestra que hay una 
tendencia clara a una sobreutilización del EPA, lo que trae como consecuencia una 
restricción en el acceso a este tipo de productos de las personas afectadas por 
alergias a estos alimentos, limitando a su vez las opciones de tener una dieta variada 
y equilibrada. Asimismo, puede ser reflejo de una tendencia a usar el EPA como 
sustituto de llevar a cabo acciones de mejora en los procedimientos APPCC. 



 
‒ De los 18 EPA, 1 es incorrecto (se refiere a que “contiene” no a que “puede contener”) 



y de los otros 17, 4 se refieren a otros alérgenos y 13 a frutos secos solos o junto con 
otro alérgeno. De esos 13 EPA solamente 1 concreta el alérgeno específico (el fruto 
seco tal cual aparece en la lista) que puede estar presente en el alimento, lo que 
supone el 7,7%. Mientras que los otros 12 EPA (el 92,3%) hacen referencia a frutos 
secos en general. Esta situación se considera un incumplimiento de acuerdo con el 
Reglamento de información alimentaria facilitada al consumidor ya que hay que 
indicar el nombre del alérgeno con una referencia clara a como figura en el Anexo II 
del Reglamento (UE) Nº 1169/2011 (1) donde dentro del grupo de los frutos secos se 
recoge una lista cerrada de alimentos concretos. Esta situación unida a la 
sobreutilización de los EPAs limita aún más el acceso a estos alimentos de los 
consumidores afectados por una alergia y sugieren asimismo la necesidad de mejorar 
los procedimientos de APPCC. 



 
‒ Las muestras analizadas por la CC. AA. de Cataluña corresponden a galletas de tipo 



artesanal y de comercialización más restringida a su ámbito regional. Los resultados 
remitidos son relativos a dos muestras en las que se analizaron la presencia de 
avellana, almendra, cacahuete y nuez y proteínas de avellana, almendra, cacahuete 
y nuez. Una de las dos muestras dio positivo a avellana y proteína de avellana. Las 
características del muestreo hacen conveniente analizar estos datos aparte de los 
indicados anteriormente relativos a las muestras analizadas en el CNA. 



 
‒ Finalmente, la Comunidad Valenciana tomó 11 muestras (5 chocolates y 6 productos 



con chocolate). Los datos remitidos corresponden a la determinación de la presencia 
de avellana en 10 de ellas y de cacahuete en otra, no contándose con datos relativos 
a la posible presencia de los demás alérgenos en cada una de  las muestras, por lo 
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que no es posible agrupar estos datos con los relativos a las muestras analizadas por 
el CNA. 



 
7. REFERENCIAS. 
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8. ANEXO I: RESULTADOS ANALÍTICOS. 
 



Denominación de 
la muestra 



Advertencias del 
etiquetado 



Muestra Resultados 
 Cacahuete Almendra Avellana Nuez 



Aros de chocolate 
negro 



Puede contener trazas de 
leche Envasado ND ND ND ND 



Galletas Digestive 
con chocolate 



Puede contener trazas de 
frutos secos Envasado ND ND ND ND 



Chocolate - Envasado ND ND ND ND 



Chocolate Puede contener trazas de 
leche, soja y frutos secos Envasado ND ND 



PRESENCIA 
> 20 mg/kg 



Valor estimado 
467 mg/kg 



ND 



Barritas rellenas de 
chocolate 



Puede contener trazas de 
frutos secos Envasado ND ND ND ND 



Aros de chocolate 
negro - Envasado ND ND ND ND 



Galletas sandwich 
rellenas CCh - Envasado ND ND ND ND 



Galleta de 
chocolate 



Puede contener soja y 
huevos Envasado ND ND ND ND 



Galleta de 
chocolate - Envasado ND ND ND ND 



Choco Roce 
Cereales 



Puede contener trazas de 
soja, productos lácteos y 



frutos de cáscara 
Envasado ND ND ND ND 
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Denominación de 
la muestra 



Advertencias del 
etiquetado 



Muestra Resultados 
 Cacahuete Almendra Avellana Nuez 



Cereales Kellogs, 
especial desayuno - Envasado ND ND ND ND 



Galletas príncipe 
crema de chocolate Puede contener huevo Envasado ND ND ND ND 



Berlina cacao Trazas de frutos de cáscara Envasado ND ND ND ND 



Galletas Cookies Puede contener trazas de 
soja y/o frutos secos 



No 
envasado ND ND ND ND 



Galletas de 
chocolate - Envasado ND ND ND ND 



Copos de cereales 
muesli crujiente 



Trazas de leche, frutos de 
cáscara, sulfitos y sésamo Envasado ND ND ND ND 



Producto con 
chocolate Puede contener leche y soja Envasado ND ND ND ND 



Producto con 
chocolate 



No contiene leche ni frutos 
secos Envasado ND ND ND ND 



Producto con 
chocolate - No 



envasado ND ND ND ND 



Chocolate con 
leche 



Puede contener trazas de 
gluten y frutos de cáscara Envasado ND PRESENCIA             



> 20 mg/kg 



PRESENCIA 
> 20 mg/kg 



Valor estimado 
400 mg/kg 



ND 



Chocolate puro 
Puede contener trazas de 



leche, avellana, cacahuete y 
almendras 



Envasado ND ND ND ND 
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Denominación de 
la muestra 



Advertencias del 
etiquetado 



Muestra Resultados 
 Cacahuete Almendra Avellana Nuez 



Chocolate negro 
puro 



Puede contener trazas de 
cacahuete y otros frutos de 



cáscara 
Envasado 



PRESENCIA             > 20 
mg/kg  Valor estimado                   



80 mg/kg 



PRESENCIA                 
Valor estimado 20 



mg/kg 



PRESENCIA                       
Valor estimado          



7 mg/kg 
ND 



Chocolate con 
leche Vital DIA 



Puede contener trazas de 
gluten, huevos, cacahuetes, 



soja y frutos de cáscara 
Envasado ND ND ND ND 



Chocolate negro 
ORBEA 



Puede contener trazas de 
leche y frutos secos Envasado ND ND ND ND 



Chocolate negro 
DOLCA 



Puede contener frutos 
secos y leche Envasado ND ND ND ND 



 
ND= No detectado 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
Las barritas energéticas y los preparados proteicos utilizados de forma habitual por las 
personas que practican deporte son susceptibles de contener proteínas de soja, leche y 
huevo sin que éstos sean ingredientes de los mismos, siendo causa de notificación de 
alertas al RASFF por diversos países de la UE. 
 
El Reglamento (UE) Nº 1169/2011 (1) del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
octubre, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor, recoge en el Anexo 
II las sustancias o productos que causan alergias o intolerancias alimentarias y que 
deben indicarse de forma destacada en la lista de ingredientes para que los 
consumidores, especialmente aquellos que sufren una alergia o intolerancia 
alimentaria, puedan elegir las opciones que sean seguras para ellos. 
 
Entre las sustancias enumeradas en el citado Anexo II y dentro del grupo de los frutos 
secos se encuentran la soja, la leche y el huevo. 
 
Asimismo, el Reglamento (UE) Nº 1169/2011 también contempla que el operador 
alimentario pueda indicar la posible presencia no intencionada en el alimento de algún 
alérgeno listado en su Anexo II, mediante una mención del tipo “Puede contener…”. 
 
Por ello, se consideró conveniente realizar un estudio para comprobar el grado de 
cumplimiento del Reglamento 1169/2011 en este tipo de productos, analizándose la 
posible presencia de estos alérgenos. 



Para llevar a cabo este estudio prospectivo y contar con muestras representativas del 
territorio nacional, la Agencia Española de seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN) ha 
contado con la colaboración a las comunidades autónomas (CC. AA). 



 



2. RESUMEN 
 
En este estudio prospectivo han participado las CC. AA. aportando muestras. Se han 
ofrecido a colaborar las siguientes CC. AA.: Andalucía, Castilla la Mancha, Galicia y 
Madrid.  
 
Desde la AESAN se propuso un muestreo de carácter prospectivo, es decir, no debía ser 
por triplicado, como el muestreo reglamentario.  



Se tomaron muestras de productos energéticos y proteicos, (barritas, polvos para 
batidos y similares) en comercio minorista, envasados para su comercialización y en la 
industria elaboradora, envasadas o previamente a su envasado. 





https://www.boe.es/doue/2011/304/L00018-00063.pdf
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Las muestras no debían tener entre sus ingredientes (incluidos los aditivos y los 
coadyuvantes tecnológicos que deriven de uno de los alérgenos) soja, leche, huevo o 
productos derivados. 



Para la realización de este estudio eran válidas las muestras de productos elaborados en 
territorio español, así como de productos comercializados en España procedentes de 
otros países. 



No existe reglamentación vigente específica para el muestreo de estos productos, no 
obstante, la toma de muestras se solicitó que fuera representativa de la industria o 
comercio muestreado (distintos lotes, categorías, tipos etc.). 
 
La cantidad mínima de muestra fue de 1 envase o alternativamente 100 gramos en las 
muestras adquiridas en productores. 
 
En todo caso se solicitó identificar correctamente la muestra así como con la fecha y el 
lugar del muestreo. También resultaba importante añadir información relativa a la 
existencia o no en el envase de etiquetado precautorio de alérgenos (“Puede 
contener…” u otra mención de similar significado). 
 
Las muestras debían colocarse en un recipiente limpio e inerte que ofreciera una 
protección adecuada contra contaminación, daños y pérdidas durante el transporte y 
almacenamiento. En todo caso, era necesario tomar las precauciones posibles para 
evitar que se modificase la composición de la muestra. 
 
El Centro Nacional de Alimentación (CNA), perteneciente a la AESAN, ha sido el 
laboratorio que se ha encargado de los análisis de las muestras tomadas por las CC. AA. 
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3. MUESTRAS ANALIZADAS 
 



3.1. Modelo de colaboración de las CC. AA. y los organismos participantes. 
  



CC. AA. Muestreo Envío resultados 



Andalucía X  



Castilla-La Mancha X  



Galicia X  



Madrid X  



Murcia X  



Aragón  X 



Tabla 1. Modelo de participación de los organismos de colaboración. 
 



3.2. Distribución final de las muestras. 
 



Se han tomado un total de 25 muestras para análisis en el CNA y no se han recibido 
resultados, por lo que se dispone de información de 25 muestras, con la siguiente 
distribución: 



 



Tabla 2. Número de muestras aportadas, tipo de muestra y laboratorio en el que se ha llevado a cabo su 
análisis. 
(*)No hay constancia de recepción de resultados. 



CC.AA 
Bebida o polvos 



para hacer bebida 
o batido 



Barritas 
energéticas Cápsulas Laboratorio que realiza 



el análisis 



Andalucía 3 2 0 
Centro Nacional de 
Alimentación (CNA) 



Madrid 
Castilla - La 



Mancha 2 2 1 
Centro Nacional de 
Alimentación (CNA) 



Madrid 



Galicia 4 2 0 
Centro Nacional de 
Alimentación (CNA) 



Madrid 



Madrid 2 2 0 
Centro Nacional de 
Alimentación (CNA) 



Madrid 



Murcia 1 4 0 
Centro Nacional de 
Alimentación (CNA) 



Madrid 



Aragón* 0 0 0 - 
Total 12 12 1 25 
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4. MÉTODOS DE ANÁLISIS. 



4.1. Muestras analizadas en el CNA. 



Se ha determinado la presencia de soja, leche y huevo en todas las muestras analizadas. 
Para ello se han empleado los siguientes métodos analíticos: 
  
• PNTCNA_MG064. Detección de proteínas lácteas (β-lactoglobulina y caseína) en 



alimentos mediante ELISA: 
o ELISA Competitivo RIDASCREEN beta-lactoglobulina. Límite de detección= 2,5 



mg/kg. Ensayo acreditado por ENAC 178/LE397. 
o ELISA Sandwich RIDASCREEN FAST casein de R-Biopharm). Límite de detección= 



0,5 mg/kg. Ensayo acreditado por ENAC 178/LE397. 
• PNTCNA_MG072. Detección de ADN de soja en alimentos mediante PCR en tiempo 



real. Límite de detección= 5 mg/kg. Ensayo acreditado por ENAC 178/LE397. 
• PNTCNA_MG067. Detección de huevo en alimentos mediante ELISA (RIDASCREEN 



FAST Ei/EggProtein R-biopharm). Límite de detección= 1 mg/kg. Ensayo acreditado 
por ENAC 178/LE397. 



 
 
5. RESULTADOS 
 



Los resultados obtenidos de las muestras aportadas por las CC. AA. se encuentran 
resumidos en el Anexo I del presente informe. 
 
En el siguiente gráfico se indican las muestras tomadas por las comunidades autónomas 
y remitidas al CNA para su análisis, distinguiendo entre matrices. 
 



 
Gráfico 1. Muestras enviadas al CNA por CC. AA. y matrices. 
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https://www.enac.es/documents/7020/8a0f5a13-a3b6-41a4-8919-ceb9c671aad0


https://www.enac.es/documents/7020/8a0f5a13-a3b6-41a4-8919-ceb9c671aad0


https://www.enac.es/documents/7020/8a0f5a13-a3b6-41a4-8919-ceb9c671aad0


https://www.enac.es/documents/7020/8a0f5a13-a3b6-41a4-8919-ceb9c671aad0
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En el gráfico 2 se muestra el porcentaje de muestras que han resultado positivas a uno o 
varios alérgenos. Los resultados se indican en función del porcentaje de positivos respecto 
al total de las muestras así como por matrices. 
 



 
Gráfico 2. Resultados positivos. 
 
 
 
En el siguiente gráfico se indican los alérgenos en función de su frecuencia de aparición 
en este tipo de productos. 
 
 



 
Gráfico 3. Frecuencia de aparición de alérgenos. 
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En el gráfico 4 se puede observar la diferencia entre las muestras que han resultado 
positivas frente a las muestras que tienen etiquetado precautorio de alérgenos (EPA). 
 
 



 
Gráfico 4. Muestras positivas frente a muestras con EPA. 
 
 
 
Finalmente, en el último gráfico se muestra el porcentaje de muestras con etiquetado de 
alérgenos correcto e incorrecto. 
  



 
Gráfico 5. Porcentaje de etiquetado de alérgenos correcto e incorrecto. 
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6. CONCLUSIONES 
 



- Las muestras tomadas por las CC. AA. y analizadas en el CNA fueron 25: 12 
bebidas o polvos para hacer bebidas o batidos, 12 barritas energéticas, 1 
correspondiente a otro producto. De todos ellos, 5 eran complementos 
alimenticios (4 en polvos para reconstituir y uno en cápsulas). 



 
- De las 25 muestras han salido 4 positivos, lo que supone un 16% del total de las 



muestras. Dos han sido en barritas energéticas y dos en complementos 
alimenticios, lo que supone un 16,6% y un 40% respectivamente para estos tipos 
de productos. Es un porcentaje elevado de positivos, especialmente en los 
complementos alimenticios, lo que sugiere que hay un margen amplio de 
actuación y mejora en los procedimientos de análisis de peligro y puntos de 
control crítico (APPCC) para estos productos. 



 
- El alérgeno más frecuente es la soja que estaba presente en las 3 de las 4 



muestras positivas, siendo la otra positiva a caseína. El huevo no apareció en 
ninguno de los positivos. Esto indica que la industria tiene que poner el foco 
especialmente en la soja con objeto de mejorar la situación. 



 
- En los 3 positivos a soja el resultado está en torno al límite de cuantificación 



(5mg/kg) y en el caso de la caseína en torno a 20 mg/kg. 
 



- De los 4 positivos, 3 tienen etiquetado precautorio de alérgenos (EPA) y el otro 
positivo (soja) indica en la lista de ingredientes que uno de los ingredientes (leche 
desnatada) contiene lactosa y derivados de soja, por lo que se considera que el 
etiquetado de los productos está informando adecuadamente al consumidor. 



 
- Por otra parte, de las 25 muestras 10 tienen EPA, lo que supone un 40% de las 



muestras frente al 16% de resultados positivos. Esta situación muestra que hay 
una tendencia clara a una sobreutilización del EPA, lo que trae como 
consecuencia una limitación en el acceso a este tipo de productos de las 
personas afectadas por alergias a estos alimentos. Asimismo, puede ser reflejo 
de una tendencia a usar el EPA como sustituto de llevar a cabo acciones de 
mejora en los procedimientos APPCC. 



 
- Finalmente, de las 25 muestras, 15 (60%) contienen menciones en las que se 



indica una serie de ingredientes del producto que son alérgenos. De acuerdo con 
el Reglamento (UE) Nº 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al 
consumidor, en la lista de ingredientes deben figurar de forma destacada todos 
los ingredientes que causan alergias o intolerancias alimentarias. Asimismo, de 
acuerdo con la Comunicación de la Comisión de 13 de julio de 2017 (2) relativa a 
la información alimentaria facilitada acerca de las sustancias o productos que 
causan alergias o intolerancias, no es posible repetir voluntariamente la 





https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52017XC1213(01)
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información sobre alérgenos al margen de la lista de ingredientes, ni utilizar la 
palabra «contiene» seguida del nombre de la sustancia o de los productos que 
figuran en el Anexo II, ni tampoco utilizar símbolos o recuadros de texto. Por lo 
que esta situación denota una clara tendencia al incumplimiento de la normativa 
comunitaria en esta categoría de productos. 



 
7. REFERENCIAS 
 
 
(1) Reglamento (UE) Nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 



octubre de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el 
que se modifican los Reglamentos (CE) nº 1924/2006 y (CE) nº 1925/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE 
de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la 
Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las 
Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) nº 608/2004 
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(2) Comunicación de la Comisión de 13 de julio de 2017relativa a la información 
alimentaria facilitada acerca de las sustancias o productos que causan alergias o 
intolerancias, según figuran en el anexo II del Reglamento (UE) nº 1169/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo sobre la información alimentaria facilitada al 
consumidor. 



 
 
Otros documentos de interés para el estudio: 
 
Scientific Opinion on the evaluation of allergenic foods and food ingredients for labelling 
purposes. EFSA Journal 2014;12(11):3894. 





https://www.boe.es/doue/2011/304/L00018-00063.pdf


https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52017XC1213(01)


https://efsa.onlinelibrary.wiley.com/doi/epdf/10.2903/j.efsa.2014.3894








 



 



Página 10 de 11     EP 11 18 ALE 19/06/19 



8. ANEXO I: RESULTADOS ANALÍTICOS.  
 



Denominación de la muestra Advertencias del etiquetado 
Resultados 



Betalactoglobulina  Caseína Huevo  Soja 



Gel energético   ND ND ND ND 
Polvo vegano    ND ND ND ND 



Raw Bite Contiene frutos secos Anacardos y almendras ND ND ND ND 



Barrita energética Puede contener trazas de frutos de cáscara, 
cacahuetes y sésamo ND ND ND ND 



Vegan protein    ND ND ND ND 



Barrita PALCOBUL  Puede contener trazas de trigo sésamo y 
frutos secos. ND ND   ND 



Barrita Questbar Contiene peanuts, almonds and milk-derived     ND ND 



Barrita  Flap Jack Contiene gluten y leche. Puede contener 
trazas de frutos de cáscara y cacahuetes     ND ND 



WHEY RECOVERY Caseinatos, lecitina de soja y leche     ND Detectado 



Sobres ISO whey Zero 
Elaborado en una fábrica que utiliza cereales 



que contienen leche, huevos, gluten, soja 
crustáceos, dióxido de azufre y nueces 



    ND ND 



Barrita energética Contiene leche y soja. Puede contener trazas 
de avellanas     ND ND 



Polvo contenido proteico Aislado de proteína de soja ND ND ND ND 



Preparado proteico   ND ND ND ND 



Batido proteico Leche, gluten, cacahuetes y frutos de cáscara     ND ND 
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Batido proteico  Contiene leche y derivados de soja     ND Detectado 



Producto energético Contiene gluten, puede contener trazas de 
soja, huevo o lácteos ND ND ND ND 



Producto energético   ND ND ND ND 
Producto energético Información alérgenos en www.isostar.com ND ND ND ND 



Producto energético Cacahuetes. Puede contener frutos de 
cáscara y sésamo ND ND ND ND 



Producto energético 
Contiene trigo, cebada, avena, avellanas y 



puede contener cacahuetes y frutos de 
cáscara 



ND ND ND ND 



Barritas de cereales 
Contiene gluten. Elaborado en una fábrica 
donde se utiliza: leche, soja , cacahuetes y 



frutos de cáscara 
ND 



Detectado               
Valor 



estimado 20 
mg/kg 



ND ND 



Barritas de cereales Contiene trigo. Puede contener trazas de 
leche, soja, cacahuetes y frutos de cáscara ND ND ND ND 



Complemento alimenticio 
BCAA 



Puede contener trazas de gluten, huevos, 
pescado, soja y leche ND ND ND ND 



Creatina Puede contener trazas de leche, soja, gluten, 
huevos y pescado ND ND ND ND 



Creatina Puede contener trazas de gluten, huevos, 
pescado, leche y soja                                      ND ND ND Detectado 



 
ND= No detectado 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
Actualmente hay una gran cantidad de leches, productos lácteos, así como de alimentos 
de otras categorías en los que figuran las menciones “sin lactosa” o “bajo contenido en 
lactosa”. 
 
Sin embargo, no están establecidas a nivel Comunitario las condiciones para el empleo 
de las menciones “sin lactosa” y “bajo contenido en lactosa” en el etiquetado de los 
productos alimenticios. 
 
Hasta que se regulen normativamente las condiciones de uso para el empleo de estas 
menciones, en España se han adoptado en Comisión Institucional de la Agencia se 
Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN) de 30 de septiembre de 2015 (1) las siguientes 
directrices:  
 
• “Sin Lactosa”: son aquellos alimentos cuyo contenido en lactosa es inferior al 0,01% 
(siguiendo las analíticas más sensibles al estado actual de la ciencia). 
 
• “Bajo contenido en lactosa”: son aquellos alimentos con contenidos en lactosa residual 
medible generalmente por debajo del 1%. 
 
En consecuencia, se consideró conveniente realizar un estudio para comprobar el grado 
de adecuación de este tipo de productos a las directrices de la Comisión Institucional, 
analizándose la posible presencia de lactosa por encima de los niveles indicados para 
cada tipo de mención. 



Para llevar a cabo este estudio prospectivo y contar con muestras representativas del 
territorio nacional, la Agencia Española de seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN) ha 
contado con la colaboración a las comunidades autónomas (CC. AA.). 



 



2. RESUMEN 
 
En este estudio prospectivo han participado las CC. AA. aportando muestras, facilitando 
laboratorios para el análisis de muestras y/o enviando resultados de muestras previas 
analizadas en las CC. AA. 
 
Se ofrecieron a colaborar aportando muestras las siguientes CC. AA.: Asturias, Islas 
Baleares, Galicia, Madrid, Murcia y País Vasco. La CC. AA. de Aragón y Cataluña 
participaron remitiendo los resultados. 
 





http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/sin_lactosa.pdf


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/sin_lactosa.pdf
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Desde la AESAN se propuso un muestreo de carácter prospectivo, es decir, no debía ser 
por triplicado, como el muestreo reglamentario.  



 



Se tomarán muestras de leche, productos lácteos y alimentos de otras categorías en los 
que figuren las menciones “sin lactosa” o “bajo contenido en lactosa” en comercio 
minorista, envasados para su comercialización y en la industria elaboradora, envasadas 
o previamente a su envasado. 



Para la realización de este estudio eran válidas las muestras de productos elaborados en 
territorio español, así como de productos comercializados en España procedentes de 
otros países. 



No existe reglamentación vigente específica para el muestreo de estos productos, no 
obstante, la toma de muestras se solicitó que fuera representativa de la industria o 
comercio muestreado (distintos lotes, categorías, tipos etc.). 
 
La cantidad mínima de muestra fue de 1 envase o alternativamente 100 gramos en las 
muestras adquiridas en productores. 
 
En todo caso se solicitó identificar correctamente la muestra así como con la fecha y el 
lugar del muestreo. También resultaba importante añadir información relativa a la 
existencia o no en el envase de etiquetado precautorio de alérgenos (“Puede 
contener…” u otra mención de similar significado). 
 
Las muestras debían colocarse en un recipiente limpio e inerte que ofreciera una 
protección adecuada contra contaminación, daños y pérdidas durante el transporte y 
almacenamiento. En todo caso, era necesario tomar las precauciones posibles para 
evitar que se modificase la composición de la muestra. 
 
El Centro Nacional de Alimentación (CNA), perteneciente a la AESAN, ha sido el 
laboratorio que se ha encargado de los análisis de las muestras tomadas por las CC. AA. 
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3. MUESTRAS ANALIZADAS 
 
 



3.1. Modelo de colaboración de las CC. AA. y los organismos participantes. 
 
 



CC. AA. Muestreo Envío resultados 



Asturias X  



Islas Baleares X  



Galicia X  



Madrid X  



Murcia X  



País Vasco X  



Aragón  X 



Cataluña  X 



Tabla 1. Modelo de participación de los organismos de colaboración. 
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3.2. Distribución final de las muestras. 
 
Se han tomado un total de 20 muestras para análisis en el CNA y se han recibido  10 
resultados de la comunidad autónoma de Cataluña, por lo que se dispone de 
información de 30 muestras, con la siguiente distribución: 
 
 



Tabla 2. Número de muestras aportadas, tipo de muestra y laboratorio en el que se ha llevado 
a cabo su análisis. 
(*)No hay constancia de recepción de resultados. 
 
 
 
4. MÉTODOS DE ANÁLISIS. 



4.1. Muestras analizadas en el CNA. 



Se ha determinado la presencia de lactosa en todas las muestras analizadas. Para ello se 
ha empleado el siguiente método analítico: 
 
• Determinación del contenido de lactosa mediante método enzimático (Enzymatic 



BioAnalysis BOEHRINGER MANHEIM,  R-biopharm), método no incluido en el alcance 
de acreditación ENAC 178/LE397. 
 



CC. AA. Leche Productos 
lácteos Otros Laboratorio que realiza el análisis 



Asturias 2 1 0 Centro Nacional de Alimentación 
(CNA) Madrid 



Islas 
Baleares 2 0 1 Centro Nacional de Alimentación 



(CNA) Madrid 



Galicia 0 4 0 Centro Nacional de Alimentación 
(CNA) Madrid 



Madrid 1 2 0 Centro Nacional de Alimentación 
(CNA) Madrid 



Murcia 0 1 2 Centro Nacional de Alimentación 
(CNA) Madrid 



País Vasco 4 0 0 Centro Nacional de Alimentación 
(CNA) Madrid 



Aragón* 0 0 0 - 



Cataluña 5 5 0 Laboratorio de Salud Pública G. de 
Catalunya 



Total 14 13 3 25 





https://www.enac.es/documents/7020/8a0f5a13-a3b6-41a4-8919-ceb9c671aad0
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4.2. Muestras analizadas en el LSP de Cataluña. 
 
Se ha determinado la presencia de lactosa en todas las muestras analizadas. Para ello se 
ha empleado el siguiente método analítico:  
 
• Espectrofotometría ultravioleta-visible (UV/VIS). 
 
 
 
5. RESULTADOS 
 
Los resultados obtenidos de las muestras aportadas por las CC. AA. se encuentran 
resumidos en el Anexo I del presente informe. 
  
En el siguiente gráfico se indican las muestras tomadas por las comunidades autónomas 
y remitidas al CNA para su análisis, distinguiendo entre matrices. 
 



 



 
Gráfico 1. Muestras enviadas al CNA por CC. AA. y matrices. 
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En el gráfico 2 se muestran los resultados remitidos por la comunidad autónoma de 
Cataluña, distinguiendo entre matrices.  
 



 



 
Gráfico 2. Resultados remitidos por Cataluña y matrices. 



 
 
En el gráfico 3 se muestra el porcentaje de muestras positivas y negativas a lactosa. Los 
resultados se indican respecto al total de las muestras así como por matrices. 
 



 



 
Gráfico 3. Resultados del muestreo. 
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Finalmente, en el último gráfico se muestra el porcentaje en que la mención “sin lactosa” 
o  la mención “bajo contenido en lactosa” figuran en las etiquetas de muestras 
analizadas. 



  



 
Gráfico 4. Presencia de las menciones en las etiquetas muestreada. 
 
 
 



6. CONCLUSIONES 
 
‒ Las muestras tomadas por las CC. AA. y analizadas en el CNA fueron 20: 9 de leche, 8 



de productos lácteos (3 de queso, 2 yogures, 3 postres lácteos-batidos-helado), una 
pechuga de pavo, un alimento infantil y una bebida ecológica de arroz, todos ellos 
etiquetados con la declaración “sin lactosa”. 



 
‒ Los resultados remitidos por Cataluña correspondían a 10 muestras, 5 de leche y 5 



de quesos etiquetados todos ellos con la declaración “sin lactosa”. 
 
‒ De las 30 muestras analizadas no hubo ningún positivo. Seis muestras (4 de leche y 2 



de queso) obtuvieron un resultado ligeramente superior al límite de <0,01% 
establecido en la Nota aprobada por la Comisión Institucional. 



 
‒ No obstante, se considera que existe un 100% de cumplimiento porque, si bien hay 6 



muestras en el límite superior, todas las muestras se encuentran en el rango de 10-2 
% y hay que tener en cuenta también la influencia de la técnica. 



 
‒ Por otra parte, el perfil del muestreo sugiere que la declaración “sin lactosa” es la 



más utilizada por los operadores alimentarios frente a la declaración “bajo contenido 
en lactosa”. 



100



0
0



10



20



30



40



50



60



70



80



90



100



"sin lactosa" "bajo contenido en lactosa"



Menciones en etiqueta de las muestras











 



 



Página 9 de 11     EP 12 18 ALE 19/06/19 



 
‒ Por tanto, se considera que en España los productos etiquetados “sin lactosa” 



cumplen con el criterio establecido para su empleo y, en consecuencia, hay seguridad 
para los consumidores afectados por esta intolerancia alimentaria. 



 
 
 
7. REFERENCIAS 
 
 
(1) Condiciones de empleo de las menciones: “sin lactosa” y “bajo contenido en lactosa”. 



Aprobada en Comisión Institucional AECOSAN de 30 de septiembre de 2015. 
 
Otros documentos de interés para el estudio: 
 
Reglamento (UE) Nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre 
de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se 
modifican los Reglamentos (CE) nº 1924/2006 y (CE) nº 1925/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, 
la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 
2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 
2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) nº 608/2004 de la Comisión. 



 
Scientific Opinion on the evaluation of allergenic foods and food ingredients for labelling 
purposes. EFSA Journal 2014;12(11):3894.





http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/sin_lactosa.pdf


https://www.boe.es/doue/2011/304/L00018-00063.pdf


https://efsa.onlinelibrary.wiley.com/doi/epdf/10.2903/j.efsa.2014.3894
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8. ANEXO I: RESULTADOS ANALÍTICOS. 
 
Denominación Muestra Resultados (%) Observaciones 
Alimenticio infantil Pedialac sin lactosa < 0,01 %  



Pechuga de pavo sin lactosa lonchas finas bien estar < 0,01 %  



Queso sin lactosa Sannum 0,015 % En límite superior 
Leche semidesnatada sin lactosa 0,012 % En límite superior 
Leche desnatada sin lactosa < 0,01 %  



Leche entera sin lactosa 0,014 % En límite superior 
Leche desnatada sin lactosa < 0,01 %  



Leche UHT semidesnatada sin lactosa < 0,01 %  



Bebida ecológica de arroz < 0,01 %  



Leche desnatada sin lactosa < 0,01 %  



Leche semidesnatada sin lactosa < 0,01 %  



Leche semidesnatada sin lactosa 0,014 % En límite superior 
Producto lácteo (batido de chocolate sin lactosa) < 0,01 %  



Yogur natural azucarado sin lactosa < 0,01 %  



Queso en lonchas sin lactosa trébol < 0,01 %  



Crema bombón  sin lactosa < 0,01 %  



Yogur natural azucarado sin lactosa < 0,01 %  



Queso semicurado graso sin lactosa 0,014 % En límite superior 
Leche semidesnatada sin lactosa 0,017 % En límite superior 
Helado sabor a nata triple sin (special line) < 0,01 %  



Leche semidesnatada sin lactosa < 0,01 %  



Leche sin lactosa desnatada < 0,01 %  



Leche semidesnatada sin lactosa < 0,01 %  
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Leche semidesnatada sin lactosa < 0,01 %  



Leche semidesnatada sin lactosa < 0,01 %  



Queso sin lactosa < 0,01 %  



Queso gouda sin lactosa < 0,01 %  



Queso madurado sin lactosa < 0,01 %  



Queso de mezcla tierno sin lactosa < 0,01 %  



Queso de mezcla tierno sin lactosa < 0,01 %  
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1. INTRODUCCIÓN 
 
El presente informe recoge el estudio de los datos de análisis obtenidos durante la 
toma de muestras y determinación de la presencia de DHA (ácido dehidroacético) en 
quesos. 
 
A lo largo del año 2017 se sucedieron diversas notificaciones RASFF por parte de Italia 
que afectan a quesos en cuya composición se detectó la presencia de la sustancia 
ácido dehidroacético (DHA). La aparición de esta sustancia en el interior del queso se 
debe, presumiblemente, a la migración de la misma desde el recubrimiento del queso 
al que se ha añadido.  
 
La presencia del DHA en los alimentos no está permitida en la Unión Europea ni como 
ingrediente tecnológico (aditivo), ni como resultado de una migración debido al uso de 
la misma en la fabricación del recubrimiento como material destinado al contacto con 
los alimentos.  
 
La legislación que regula los aditivos alimentarios y plásticos en la UE, es la siguiente: 
- Reglamento (CE) Nº 1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2008, sobre aditivos alimentarios (1). 
- Reglamento (UE) Nº 10/2011 de la Comisión, de 14 de enero de 2011, sobre 
materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con alimentos (2). 
 
Adicionalmente, conviene recordar también la Nota interpretativa de la Agencia 
Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición “Marco legal aplicable a los 
recubrimientos no comestibles de las cortezas de los quesos”. 3) 
 
Por ello, con el fin de comprobar la situación actual y poder tomar las medidas de 
gestión oportunas en el futuro, se hace necesario recopilar más datos sobre la 
presencia del DHA. 
 
Por este motivo la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN) ha 
decidido organizar un estudio prospectivo y profundizar en el conocimiento de esta 
cuestión, con datos actualizados. Para llevar a cabo este estudio analítico prospectivo y 
contar con muestras representativas del territorio nacional, AESAN solicitó 
colaboración a las Comunidades Autónomas (CC AA). 
 
El objetivo del estudio prospectivo fue detectar la utilización no autorizada de ácido 
dehidroacético (DHA) en la superficie de quesos (ya sean de corteza comestible o no 
comestible). 
 
 



 





https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32008R1333&from=ES


https://www.boe.es/doue/2011/012/L00001-00089.pdf


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/home/aecosan_inicio.htm
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2. RESUMEN 
 
En este estudio prospectivo han participado las CC. AA aportando muestras y 
analizándolas. 
 
Desde AESAN se propuso un muestreo de carácter prospectivo, es decir, no debía ser 
por triplicado, como el muestreo reglamentario.  
 



Para la elección de los quesos objeto del muestreo se determinó que tuvieran 
recubrimiento, siendo válidas las muestras de origen nacional, sobre todo las 
elaboradas en el territorio español, aunque también podrían incluirse todos los 
productos comercializados en España procedentes de otros países. 
 
Con el fin de tener mayor seguridad sobre las condiciones de producción exigibles en 
este estudio, el muestreo se pudo realizar en las industrias elaboradoras y minoristas 
comercializadores del producto. 
  
En aquellas CC AA que tuvieran elaboradores de marcas conocidas y de gran 
distribución y consumo por todo el territorio nacional, la toma de muestras se llevó a 
cabo en la industria elaboradora. 
 
No existe reglamentación vigente específica para el muestreo de estos productos, no 
obstante, la toma de muestras se realizó de forma que las muestras fueran 
representativas de la industria o comercio muestreado (varias piezas por empresa de 
un único lote o de distintos lotes, categorías etc.) y del tipo de alimento (más de una 
industria de la zona y por categoría de producto, si es posible). 
 
Al no encontrarse definida una norma de muestreo para este tipo de sustancia, la 
definición de “lote” dependió del criterio del inspector en cada caso concreto, así 
como de la viabilidad del muestreo. 
 
Al laboratorio se enviaron las muestras precintadas, identificándolas correctamente así 
como con la fecha y el lugar del muestreo. 
 
En los casos en que la muestra procediera de un comercio minorista y se encontrara 
envasada, permaneció en su envase sin alterar hasta el momento del análisis por parte 
del laboratorio. Toda aquella muestra tomada a granel, se colocó en un recipiente 
limpio e inerte que ofrecía una protección adecuada contra la contaminación y contra 
daños durante el transporte. 
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Las muestras no sólo se almacenaron y transportaron en recipientes adecuados, sino 
que además se conservaron a temperatura de refrigeración hasta su envío al 
laboratorio. Además y teniendo en cuenta el cronograma existente, el producto 
muestreado no pasó la fecha de caducidad o de consumo preferente cuando se inició 
su análisis. 
 
Del total de 30 muestras determinadas en el protocolo, al incorporarse más muestras 
procedentes de Cataluña, se obtuvieron un nº de 35 muestras para análisis, dando 
lugar a un total de 35 muestras distribuidas en 4 CC AA. 
 
Para el análisis de los ejemplares recibidos participaron el Centro Nacional de 
alimentación (CNA) y el laboratorio de la Agencia de Salud Pública de Barcelona 
(ASPB). 



3. MUESTRAS ANALIZADAS 
 



3.1. Modelo de colaboración de las CCAA y los organismo participantes. 
  



Muestreo Muestreo y Análisis Análisis Envío resultados 



ANDALUCÍA x   



ARAGÓN x   



GALICIA x   



CATALUÑA   x 



Tabla 1. Modelo de participación de los organismos de colaboración. 
 



3.2. Distribución final de las muestras. 
 



Se han obtenido un total de 35 muestras para análisis, con la siguiente distribución: 
 



Tabla 2. Número total de muestras analizadas por CCAA y tipo de muestra, y laboratorio en el que se ha 
llevado a cabo su análisis. 



CC.AA Matriz Nº muestras por 
CC.AA 



Laboratorio que realiza el 
análisis 



ANDALUCÍA QUESO 10 CNA 
ARAGÓN QUESO 10 CNA 
GALICIA QUESO 10 CNA 
CATALUÑA QUESO 5 ASPB 



Total  35  
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4. MÉTODOS DE ANÁLISIS. 
 
Para el caso del laboratorio de la Agencia de Salud Pública de Barcelona, los métodos 
utilizados para el análisis, detección y confirmación de muestras positivas, se 
encuentran dentro del alcance de acreditación de los laboratorios que llevaron a cabo el 
estudio. 
 



4.1. Muestras aportadas por CC.AA. 
 



Tabla 3. Número de muestras aportadas por CCAA. 
 
 
5. RESULTADOS 
 



Los resultados obtenidos de las muestras aportadas por las CC.AA. se encuentran 
resumidos en el Anexo I del presente informe. 



 
5.1. Muestras aportadas por las CC.AA. 



 
De las 35 muestras analizadas (quesos), se detectó la presencia de ácido dehidroacético 
en 6 muestras, lo que supone un 17,14% de casos positivos.  
 
La distribución de los positivos entre las CC.AA de muestreo fue amplia, dado que se 
evidenció la presencia de ácido dehidroacético en las muestras que habían tomado 2 de 
las 4 CC.AA que participaron. No se detectaron casos positivos en las muestras 
aportadas por 2 CC.AA. 



 
6. CONCLUSIONES 
 
- El objetivo del estudio prospectivo fue detectar la utilización no autorizada de ácido 



dehidroacético (DHA) en la superficie de quesos (ya sean de corteza comestible o no 
comestible). 



 
- Se considera que el número de datos aportados (35) ofrece una visión global de los 



niveles de DHA en las muestras especificadas. 
 



CC.AA 
Nº 



muestras 
aportadas 



Laboratorio 
de análisis 



Método 
analítico 



Método de 
confirmación de 
muestra positiva 



ANDALUCÍA 10 CNA HPLC/UV LC/MS 
ARAGÓN 10 CNA HPLC/UV LC/MS 
GALICIA 10 CNA HPLC/UV LC/MS 
CATALUÑA 5 ASPB Cromatografía 



iónica 
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- En este estudio de un total de 35 muestras, se han detectado 6 con valores 
positivos para el DHA en quesos tomados en distintas CC.AA. En consecuencia el 
porcentaje de muestras positivas supone un 17,14%. 



 
- El tratamiento de las muestras para su ensayo fue diferente en el caso del CNA y de 



la ASPB: en el primer caso, las muestras de queso que incorporaban la corteza 
(aquellas que se estimaron comestibles) consistían en una cuña que se 
homogeneizaba y posteriormente se cogía una parte alícuota, mientras que en el 
segundo caso, todas las muestras incorporaban corteza (independientemente de si 
podrían ser comestibles o no) y se obtenían cogiendo 1 cm desde la superficie hasta 
el interior del queso. 



 
- Como puede observarse en el anexo I, la detección de DHA se ha producido tanto 



en muestras con corteza incluida como no incluida, aunque los valores más altos 
corresponden a muestras en las que se ha incorporado la corteza, lo que evidencia 
que el DHA atraviesa ésta y aparece en el queso. 



 
- En definitiva se considera interesante que, especialmente aquellas comunidades 



autónomas en las que se ha detectó presencia de esta sustancia, se repita el 
muestreo en este caso de tipo reglamentario y en función de los resultados se actué 
por parte de las autoridades de control oficial de las CC AA según lo dispuesto en el 
procedimiento  existente en el PNT AESAN_SGCAAPCO/AP-5. Se estima oportuno 
que se continúe profundizando en el análisis de este tema en futuros estudios 
prospectivos con mayor representatividad del sector en el territorio nacional. 



 
- Dado que el DHA puede proceder de las formulaciones comerciales empleadas para 



los recubrimientos de queso, sería necesario proceder también a controlar su 
presencia en las mismas, tomando muestras de estas formulaciones y de los 
preparados de las mismas que se empleen en la industria alimentaria. También 
sería necesario recabar la información que se incluye en las formulaciones para 
comprobar si la presencia de DHA se declara, de cara a establecer las posibles 
responsabilidades. 



 
Por otra parte, en lo que al empleo de dicha sustancia, resulta oportuno aclarar: 
 



- El DHA es una sustancia que se había detectado en la superficie de los quesos 
con la leyenda “corteza no comestible”, y no está autorizada ni como aditivo 
alimentario ni como sustancia de partida para la elaboración de los plásticos, 
aunque se indique que la corteza no es comestible.”  
 



- En este sentido conviene recordar la nota interpretativa de AESAN 
titulada Marco legal aplicable a los recubrimientos no comestibles de las 
cortezas de los quesos (3), aprobada en Comisión Institucional de 23/05/2018, 
donde se concluye que a pesar de que aparezca en los quesos comercializados 





http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/cortezas_quesos.pdf


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/cortezas_quesos.pdf
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la leyenda “corteza no comestible”/”corteza con recubrimiento no comestible” 
o similar, el recubrimiento debe estar autorizado por la legislación vigente 
anteriormente citada. 



 
- El Reglamento (CE) Nº 1935/2004 (4), del Parlamento Europeo y del Consejo, de 



27 de octubre de 2004, sobre los materiales y objetos destinados a entrar en 
contacto con alimentos(4),  y por el que se derogan las Directivas 80/590/CEE y 
89/109/CEE, dispone en su artículo 1.3.b), que no es de aplicación a materiales 
de recubrimiento o revestimiento, tales como los materiales de revestimiento 
de la corteza del queso, los productos cárnicos o las frutas, que formen parte 
integrante de los alimentos y que puedan consumirse junto con ellos. 



 
- Por otra parte, el Reglamento (CE) Nº 1333/2008 del Parlamento Europeo y del 



Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre aditivos alimentarios, dispone en su 
artículo 3.2.a) iii), que no se considerarán aditivos alimentarios las sustancias 
utilizadas en los materiales de recubrimiento o revestimiento que no formen 
parte de los alimentos y que no estén destinadas a ser consumidas con ellos. 



 
- Teniendo en cuenta estas premisas, el punto clave para discernir qué 



legislación es aplicable, se centra en la posibilidad de retirar este recubrimiento 
de la corteza. 



 
- Por tanto, se considerará que todo recubrimiento que pueda ser distinguido y 



eliminado de la parte comestible del queso (frotándolo, raspándolo o 
despegándolo) quedará incluido dentro del ámbito de aplicación de los 
materiales en contacto con alimentos. 



 
- En cualquier caso, el DHA no está autorizado actualmente ni como aditivo ni 



como material en contacto con alimentos, por tanto, no podrá usarse en 
ningún caso aunque aparezca cualquiera de las leyendas anteriores o similares. 
Por este motivo, se recomienda que en futuros ensayos, se incluya siempre la 
corteza en las muestras. 



 
 
7. REFERENCIAS 
 
(1) Reglamento (CE) Nº 1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 



diciembre de 2008, sobre aditivos alimentarios. 
 



(2) Reglamento (UE) Nº 10/2011 de la Comisión, de 14 de enero de 2011, sobre 
materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con alimentos. 
 





https://www.boe.es/doue/2004/338/L00004-00017.pdf
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(3) Nota interpretativa de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición 
“Marco legal aplicable a los recubrimientos no comestibles de las cortezas de los 
quesos”. 
 



(4) Reglamento (CE) Nº 1935/2004, de 27 de octubre de 2004, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con 
alimentos y por el que se derogan las Directivas 80/590/CEE y 89/109/CEE. 
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8. ANEXO I: RESULTADOS ANALÍTICOS. 
 



Nº de muestra Denominación de la muestra Parámetro Resultados/Método Confirmación/Método 



181344 Queso madurado de cabra recubierto de 
manteca ibérica Ácido dehidroacético <LC 



HPLC/UV NP 



181347 Queso semicurado mezcla Ácido dehidroacético <LC 
HPLC/UV NP 



181348 Queso curado de cabra Ácido dehidroacético <LC 
HPLC/UV NP 



181349 Queso tierno Ácido dehidroacético <LC* 



HPLC/UV 
NP 



181350 Queso de mezcla semicurado Ácido dehidroacético <LC* 



HPLC/UV 
NP 



181355 Queso semicurado Ácido dehidroacético <LC 
HPLC/UV NP 



181356 Queso de cabra curado Ácido dehidroacético <LC 
HPLC/UV NP 



181357 Queso semicurado de vaca y cabra Ácido dehidroacético <LC 
HPLC/UV NP 



181358 Queso semicurado de vaca y cabra Ácido dehidroacético <LC 
HPLC/UV NP 



181622 Queso curado de cabra Ácido dehidroacético <LC 
HPLC/UV NP 



181311 Queso curado de oveja a base de leche 
cruda Ácido dehidroacético <LC 



HPLC/UV NP 
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Nº de muestra Denominación de la muestra Parámetro Resultados/Método Confirmación/Método 



181312 Queso curado de cabra Ácido dehidroacético <LC 
HPLC/UV NP 



181313 Queso curado de oveja elaborado con 
leche cruda Ácido dehidroacético <LC 



HPLC/UV NP 



181314 Queso curado de oveja elaborado con 
leche cruda Ácido dehidroacético <LC 



HPLC/UV NP 



181315 Queso madurado con trufa Ácido dehidroacético <LC 
HPLC/UV NP 



181316 Queso de oveja curado Ácido dehidroacético 7,5 mg/kg 



HPLC/UV LC/MS 



181317 Queso de cabra semicurado Ácido dehidroacético <LC 
HPLC/UV NP 



181318 Queso puro de leche de cabra Ácido dehidroacético <LC 
HPLC/UV NP 



181319 Queso de leche de vaca madurado graso Ácido dehidroacético <LC 
HPLC/UV NP 



181320 Queso de oveja curado Ácido dehidroacético 1,3 mg/kg 



HPLC/UV LC/MS 



181516 Queso de leche de vaca madurado graso Ácido dehidroacético <LC* 



HPLC/UV 
NP 



181517 Queso de leche de vaca madurado graso Ácido dehidroacético <LC 
HPLC/UV NP 



181518 Queso graso madurado Ácido dehidroacético <LC* 



HPLC/UV 
NP 
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Nº de muestra Denominación de la muestra Parámetro Resultados/Método Confirmación/Método 



181519 Queso madurado Ácido dehidroacético <LC* 



HPLC/UV 
NP 



181520 Queso graso madurado Ácido dehidroacético <LC 
HPLC/UV NP 



181521 Queso graso bola curado Ácido dehidroacético <LC 
HPLC/UV NP 



181522 Queso madurado graso Ácido dehidroacético <LC 
HPLC/UV NP 



181523 Queso semicurado graso elaborado con 
leche ecológica Ácido dehidroacético <LC* 



HPLC/UV 
NP 



181524 Queso madurado Ácido dehidroacético <LC* 



HPLC/UV 
NP 



181525 Queso bola graso madurado Ácido dehidroacético <LC 
HPLC/UV NP 



GI18005108951 Queso curado de oveja Ácido dehidroacético y 
dehidroacetato sódico 



364 mg a. 
dehidroacético/kg** 



Cromatografía iónica 
- 



GI18005109012 Queso curado de oveja Ácido dehidroacético y 
dehidroacetato sódico 



13,2 mg a. 
dehidroacético/kg** 



Cromatografía iónica 
- 



GI18005109023 Queso curado de oveja Ácido dehidroacético y 
dehidroacetato sódico 



602 mg a. 
dehidroacético/kg** 



Cromatografía iónica 
- 
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Nº de muestra Denominación de la muestra Parámetro Resultados/Método Confirmación/Método 



GI18005109064 Queso curado de oveja Ácido dehidroacético y 
dehidroacetato sódico 



30,1 a. dehidroacético/kg** 



Cromatografía iónica 
- 



GI18005114295 Queso curado de oveja Ácido dehidroacético y 
dehidroacetato sódico 



<LC** 



Cromatografía iónica 
NP 



 
NP: no procede 
LC: Límite de cuantificación 
* Corteza incluida en el ensayo (muestra analizada por el CNA) 
** Corteza incluida en el ensayo (muestra analizada por la ASPB) 
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SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 



La supervisión de los controles oficiales se define como el conjunto de actividades realizadas por los 
niveles superiores jerárquicos sobre los agentes de control oficial con el objeto de valorar la correcta y 
eficaz realización de sus funciones y la aplicación de la normativa comunitaria y nacional en materia de 
seguridad alimentaria. Es decir, la supervisión es una técnica que permite realizar verificación del 
cumplimiento y la eficacia de los agentes de control oficial, no del sistema en su conjunto. 



En cada supervisión se valora la correcta actuación de los inspectores oficiales frente a los siguientes 
aspectos: 



• Cualificación/formación del personal 
• Procedimientos documentados 
• Ejecución de los controles oficiales 
• Adopción de medidas correctoras 
• Seguimiento de medidas correctoras 



Las supervisiones se organizan en los siguientes grupos atendiendo a las funciones desempeñadas por el 
personal: 



• Agentes de control oficial de establecimientos alimentarios 
• Servicios Veterinarios Oficiales de los mataderos 



 



El grado de cumplimiento de las supervisiones programadas parte de las autoridades competentes, ha 
aumentado respecto al año anterior alcanzando un 91,9%. El número de supervisiones conformes al 
100% también es ligeramente superior al porcentaje obtenido en 2017, con un 76,9% de supervisiones 
conformes al 100%, superando el valor alcanzado en 2015; en los últimos años se están estabilizando 
ambos apartados, con una tendencia positiva, tal y como se puede observar en la siguiente gráfica. 
 



 
 



Gráfico 1 Histórico datos relativos 2014-2018 
 



El número de supervisiones realizadas este año 2018 ha aumentado respecto al año anterior (de 959 a 
1.061). A pesar del aumento de supervisiones, se observa un descenso en el número de no 
conformidades detectadas (de 699 a 612), como se representa en la siguiente gráfica, esto se puede 
interpretar como una mejora en la calidad del trabajo desarrollado por los inspectores. 
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Gráfico 2. Evolución de la supervisión del control oficial (2014-2018) 



 



Supervisiones realizadas y cumplimiento de la programación  



Durante el año 2018 la supervisión del control oficial ha sido realizada en 14 Comunidades Autónomas. 
En la tabla 1 del Anexo se muestra información detallada de las supervisiones programadas y realizadas 
con el grado de cumplimiento de la programación dividido entre inspectores de los establecimientos 
alimentarios y servicios veterinarios oficiales de los mataderos y de las lonjas.  



El número de supervisiones realizadas (1.061) ha sido inferior al número de supervisiones programadas 
para este año (1.155), lo cual supone un grado de cumplimiento del 91,9%.  



Se han realizado más supervisiones sobre los SVO de mataderos (el 56,2% de estos servicios veterinarios 
se han supervisado) que sobre los SVO de lonjas (31,9%) y sobre los inspectores que realizan el control 
oficial en establecimientos distintos de los mataderos y lonjas, en los cuales en porcentaje de supervisión 
ha sido de 47,5%.  



 



Grado de conformidad de las supervisiones del control oficial  



El porcentaje de supervisiones realizadas que han sido conformes al 100% es del 76,9%, no habiendo 
grandes diferencias entre los SVO de mataderos e inspectores del resto de establecimientos alimentarios. 
Se destaca el caso de los SVO de lonjas, pues todas las supervisiones realizadas han sido conformes al 
100%. En la Tabla 2 del Anexo se muestran los porcentajes de las supervisiones conformes al 100% 



Analizando los aspectos en los que se observan no conformidades, se observa que el mayor número de 
no conformidades se da en la ejecución del control oficial, al igual que en años anteriores, y representa 
un 41% del total de las no conformidades, seguido de la adopción de medidas correctoras y del 
seguimiento de medidas correctoras (con un 19,4% y un 18,6% respectivamente). En la tabla 3 del anexo 
se muestran las no conformidades detectadas en cada uno de los aspectos valorados y en el siguiente 
gráfico se representan estos datos de manera más visual. 
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Gráfico 3.Distribución de no conformidades por aspectos valorados 



 
9 comunidades autónomas han facilitado detalles desglosados acerca de las no conformidades 
detectadas en cada uno de los aspectos supervisados. De acuerdo con esta información se puede decir 
que en la ejecución del control oficial (aspecto con mayor número de no conformidades) el sub-apartado 
con mayor número de no conformidades ha sido la Aplicación correcta de procedimientos, directrices y 
modelos, tal y como se puede observar en la Tabla 3 del Anexo. 
 



Medidas adoptadas  



12 CCAA han informado acerca de las medidas adoptadas frente a las no conformidades detectadas en la 
supervisión de los inspectores del control oficial. En la Tabla 4 del Anexo se incluyen todas las medidas 
adoptadas por las CCAA y a continuación se exponen algunas a modo de resumen: 



• Organización de actividades formativas, sesiones técnicas y reuniones con el personal 



• Mejora del sistema de distribución de procedimientos 



• Supervisión periódica de la aplicación de procedimientos, directrices y modelos para detectar 
desviaciones y aplicar medidas correctivas 



• Realización de seguimiento del desempeño de inspectores sin experiencia por parte de 
compañeros tutores 



• Elaboración y modificación de instrucciones concretas para homogeneizar trabajo 
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Anexo a la Supervisión del control oficial 



a) Tabla 1. Cumplimiento de la programación de supervisiones  



 
Resultados Indicador 



Grupo de Personal Nº Inspectores 
(o servicios) 



Nº 
Supervisiones 
Programadas 



Nº 
Supervisiones 



Realizadas 



% 
cumplimiento 



de la 
programación 



% supervisiones 
por inspectores 



(o servicios) 



Inspectores establecimientos alimentarios 
distintos de mataderos y lonjas 



1.582 770 751 97,5% 47,5% 



SVO Mataderos 525 370 295 79,7% 56,2% 



SVO Lonjas 47 15 15 100,0% 31,9% 



Totales 2.154 1.155 1.061 91,9% 49,3% 



 
 
b) Tabla 2. Porcentaje supervisiones conformes 



 
Resultados Indicador 



Grupo de Personal 
Nº Supervisiones 



Realizadas 
Nº Supervisiones 
Conformes 100% 



Porcentaje Supervisiones 
Conformes al 100% 



Inspectores establecimientos alimentarios 
distintos de mataderos y lonjas 



751 586 78,0% 



SVO Mataderos 295 215 72,9% 



SVO Lonjas 15 15 100,0% 



Totales 1.061 816 76,9% 



 
c) Tabla 3. Distribución de no conformidades detectadas en la supervisión desglosadas por aspectos y 
subaspectos 



 Resultados Indicador 



Aspecto a controlar 
Nº no 



conformidades Total 
% NC respecto 
al total de NC 



1. Formación de personal  



1.1. Conocimiento de la legislación de aplicación de los sistemas de autocontrol 6 



81 13,2% 
1.2. Asistencia a actividades formativas del personal 3 
1.3. Aptitud del personal 2 
1.4.Otros 0 



2. Procedimientos documentados  



2.1. Disponibilidad de procedimientos, directrices y modelos actualizados 6 
47 7,7% 



2.2. Otros 0 
3. Ejecución control oficial  



3.1. Aplicación correcta de procedimientos, directrices y modelos 68 



251 41,0% 



3.2. Cumplimiento de planes de inspección y plazos marcados 27 
3.3. Detección y adecuada clasificación de incumplimientos 37 
3.4. Elaboración de informes, su ajuste a los criterios o modelos establecidos y su 
correcta cumplimentación 41 



3.5. Difusión de informes y documentación que proceda a quien corresponda 10 
3.6. Archivo adecuado de documentación relativa a controles oficiales 7 
3.7. Empleo correcto de soportes informáticos existentes 14 
3.8. Otros 4 



4. Adopción medidas correctoras  



4.1. Propuesta de adopción de medidas adecuadas ante incumplimientos 23 



119 19,4% 4.2. Aplicación de las actuaciones que a raiz de los controles estén establecidas 
(plazos, sanciones, medidas especiales) 



20 



4.3. Otros 2 
5. Seguimiento medidas correctoras 



5.1. Seguimiento de medidas adoptadas en los plazos establecidos 22 114 18,6% 
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 Resultados Indicador 



Aspecto a controlar 
Nº no 



conformidades 
Total 



% NC respecto 
al total de NC 



5.2. Evaluación correcta de la eficacia de las medidas correctivas aplicadas por la 
empresa 



10 



5.3. Registro de las actuaciones del seguimiento de las medidas correctoras 13 
5.4. Adopción de medidas adicionales de mayor gravedad cuando no se cumplan 
los plazos o no se adopten las medidas 



15 



5.5. Otros 0 



TOTAL 612 100% 
 



 



d) Tabla 4. Medidas adoptadas frente las no conformidades detectadas en la supervisión  



1. Formación de Personal 
• Programación de actividades de formación cubriendo los aspectos más relevantes, así como en los que se identifican 



carencias, bien en las supervisiones de control oficial, o por otros métodos. 
• Elaboración de jornadas de formación en los departamentos sobre las áreas supervisadas (Gestión de SCIRI, denuncias, 



guía PCH carne) 
• Organización de actividades formativas (generales y/o específicas). 
• Formación de grupos de inspectores especializados en la realización de actividades de control concretas. 
• Organización de cursos de formación de control oficial con asistencia obligatoria, control de asistencia y valoración de 



formación. 
• Programación de sesiones técnicas a lo largo del año, al objeto de unificar criterios de actuación y para la formación 



continua. 
• Formación a  inspectores sin experiencia previa. La formación incluía la legislación aplicable, con seguimiento de su 



aplicación, de manera que las inspecciones de riesgo se ajustaran a la legislación en la que ya había demostrado 
competencia, siempre acompañada por un tutor TSSP. 



• Reunión con el personal afectado para corregir las deficiencias formativas detectadas 
2. Procedimientos Documentados 



• Promoción del uso de la intranet del PACCAA para la consulta de los procedimientos. 
• Promoción del uso de los nuevos equipos informáticos. 
• Modificación de procedimientos internos de los departamentos con el fin de mejorar la ejecución de los mismos. 
• Revisión y, si es necesario, mejora del sistema de distribución de los procedimientos e instrucciones actualizadas. 
• Organización de jornadas/reuniones para informar/explicar los nuevos procedimientos, así como las actualizaciones de 



éstos. 
• Formación individualizada en procedimientos documentados. 
• Reuniones semanales con inspectores del servicio afectado. 



3. Ejecución Control Oficial 
• Elaboración de planes de acción por parte de las unidades supervisadas, y su seguimiento en las siguientes 



supervisiones. 
• Presentación, por parte de los agentes de control oficial, de un plan de acción para su subsanación a los responsables 



de la unidad. 
• Envío de un informe individualizado sobre las medidas a aplicar, exigiendo un cronograma de medidas para su 



subsanación, a los equipos de SVO de mataderos con incidencias en el control oficial. 
• Reasignación de funciones, junto con una advertencia a los inspectores, además de pedir una entrega de trabajo diario. 
• Comprobación de que, después de la supervisión, el control oficial se realiza de acuerdo a los procedimientos 



normalizados de trabajo y a la programación anual. 
• Comprobación de que el personal supervisado utiliza correctamente los soportes informáticos existentes en la 



Comunidad Autónoma. 
• Notificación sobre la frecuencia de los controles establecidos en el plan de seguridad alimentaria, los procedimientos y 



los modelos de documentos, informes, etc. 
• Realización de formación personalizada. Modificación del programador 
• Impartición de formación relacionada con la realización de las inspecciones, detección de incumplimientos, 



complementación, difusión y archivo de los informes. 
• Realización de informes de auditorías y seguimiento. 
• Notificación a los agentes de control oficial implicados de instrucciones para corregir las desviaciones. 
• Rotación de los inspectores por otros SVO al objeto de unificar criterios. 
• Realización de seguimiento a inspectores sin experiencia por parte de compañeros tutores 
• Supervisar periódicamente la aplicación de procedimientos, directrices y modelos para detectar desviaciones y aplicar 



medidas correctoras. 
• Verificar la elaboración de informes, ajustándolos a los criterios o modelos establecidos y perfeccionando su 



cumplimentación. 
• Actualizar el sistema de archivo de la documentación relativa a los controles oficiales. 
• Revisar periódicamente la detección y clasificación de incumplimientos. 
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4. Adopción Medidas Correctoras 
• Elaboración de planes de acción por parte de las unidades supervisadas, y su seguimiento en las siguientes 



supervisiones.  
• Envío de un informe individualizado sobre las medidas a adoptar, exigiendo un cronograma de medidas para su 



subsanación, a los agentes de control oficial y SVO de matadero con incidencias en la adopción de las medidas 
correctoras 



• Elaboración de instrucciones concretas para homogeneizar trabajo 
• Realización de formación personalizada, dando instrucciones sobre plazos 
• Inclusión en los procedimientos de la descripción de las medidas correctoras que se deben aplicar para los diversos 



tipos de no conformidades detectadas. 
• Notificación, a los agentes de control oficial implicados, de instrucciones para corregir las desviaciones 
• Priorización de las actuaciones de control oficial en los establecimientos correspondientes a los expedientes objeto de 



supervisión y seguimiento por parte del Jefe de sección de Higiene Alimentaria. 
• Reuniones semanales para estudiar "no conformidades" encontradas en inspecciones, especificando tanto la adopción 



de medidas, como la aplicación de las actuaciones a raíz de los controles efectuados. 
• Verificar periódicamente la aplicación de las actuaciones que a raíz de los controles estén establecidas (plazos, 



sanciones, medidas especiales) 
• Modificación de la manera de establecer plazos de forma que puedan ser seguidos 



5. Seguimiento Medidas Correctoras 
• Elaboración de planes de acción por parte de las unidades supervisadas, y su seguimiento en las siguientes 



supervisiones. 
• Los responsables de la unidad llevan a cabo el seguimiento de los planes de acción de los agentes de control oficial. 
• Modificación de procedimientos para seguimiento de no conformidades 
• La formalización es personalizada. Revisión de cierre de las incidencias y simplificación de las medidas ante 



incumplimiento. 
• Inclusión en los procedimientos los plazos específicos que se deben establecer para cada tipo de medida correctora 



descrita. 
• Nota interna, a modo de recordatorio, sobre el cumplimiento de los plazos en las medidas correctoras  
• Seguimiento de inspectores que solicitan apoyo desde los Servicios Centrales. 
• Priorización de las actuaciones de control oficial en los establecimientos correspondientes a los expedientes objeto de 



supervisión y seguimiento por parte del Jefe de sección de Higiene Alimentaria. 
• Intensificar la evaluación de la eficacia de las medidas correctoras aplicadas por la empresa. 
• Verificar el registro de las actuaciones del seguimiento de las medidas correctoras. 
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AUDITORÍAS INTERNAS DEL CONTROL OFICIAL 



El proceso de auditoría forma parte de un programa de auditoría que cubre todos los ámbitos de 
actividad relevante y todas las autoridades competentes implicadas de los sectores que abarca el 
Reglamento (CE) nº 882/2004; y que se ejecuta con una frecuencia adecuada en función de los riesgos y 
durante un período de cinco años. 



Las CCAA dada su diferente organización informan sobre las auditorías del control oficial acerca de:  



• El cumplimiento anual de la programación de auditorías, expresado en porcentaje  
• Aspectos del Universo de auditoría cubiertos en el año 
• Las acciones adoptadas para mejorar los sistemas de control en base a los resultados de las 



auditorías. 
• Las buenas prácticas realizadas por las autoridades competentes y que pueden contribuir a 



mejorar los sistemas de control oficial. 



Los datos acerca de las auditorías realizadas durante el año en curso por las comunidades autónomas son 
analizados internamente, como parte del ciclo y en relación a su proceso interno de mejora continua de 
los sistemas de control oficial auditados. 



 



AUDITORÍAS REALIZADAS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



8 CCAA han informado acerca de sus auditorías internas del control oficial. El grado de cumplimiento de 
lo programado por parte de las autoridades competentes de las CCAA ha sido del 74,3%, no llegando a 
realizarse todas las auditorías que estaban programadas (ver Tabla 1 del Anexo). Como resultado global 
en el 2018 se ha auditado un 14,8% del total del universo a auditar en los 5 años del ciclo 2016-2020 en el 
cual está previsto auditar todo el sistema de control oficial. Considerando los 3 primeros años del ciclo, ya 
se ha auditado el 52,1% del Universo de auditoría previsto para todas las CCAA. 



 
Grafico 1. Porcentaje de auditorías realizadas en el ciclo 



 



ASPECTOS DEL UNIVERSO DE AUDITORÍA CUBIERTOS EN EL AÑO 



Las 8 CCAA describen los aspectos del Universo de auditoría de su sistema de control que han sido 
auditados (o cuya auditoría se ha iniciado) en este año 2018.  



Los ámbitos auditados se estructuran de acuerdo al sistema de cada CCAA con el orden y planificación 
prevista por la propia CA. Las auditorías realizadas por las CCAA van dirigidas a revisar aspectos 
horizontales o bien los programas de control específicos descritos en Universo de auditoría genérico del 
Documento marco (Ver detalles de aspectos auditados en Tabla 2 del Anexo), con el nivel de organización 
y el grado de detalle previsto por cada CA. 



Auditorías 
realizadas  1er 



año 
20,5% 



Auditorías 
realizadas  2º 



año 
16,8% 



Auditorías 
realizadas  3º 



año 
14,8% 



Auditorías por 
realizar en el 



ciclo  
47,9% 



Auditorías realizadas respecto al ciclo 
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ACCIONES ADOPTADAS PARA MEJORAR LOS SISTEMAS DE CONTROL  



7 CCAA han informado acerca de las medidas adoptadas frente a las no conformidades detectadas en sus 
auditorías internas para mejorar su sistema de control, a continuación se exponen algunas a modo de 
resumen: 



• Identificadas las no conformidades se ha preparado un plan de acción actualmente en 
ejecución 



• Evaluación a nivel de Distrito y provincial de la programación del Control Oficial. 
• Revisión y modificación de los procedimientos documentados. Revisión de las actividades del 



RGSEAA 
• Revisión de protocolos y procedimientos 
• Revisión de prioridades de toma de muestras 
• Elaboración de instrucciones 
• Continuidad a las acciones iniciadas en años anteriores, como potenciar el uso de la aplicación 



informática como base de datos de todos los documentos de referencia en materia de control 
oficial, entre otros 



• Elaboración de un informe anual en el que se recoge las acciones realizadas durante el proceso 
de auditoría donde se detallan los hallazgos encontrados y las No Conformidades 



En la Tabla 3 del Anexo se muestran desglosadas todas las acciones adoptadas para mejorar los sistemas 
de control tras la realización de las auditorías. 
 



BUENAS PRÁCTICAS DETECTADAS 



De acuerdo a la Decisión (CE) 2006/677, está prevista la difusión de las buenas prácticas detectadas a los 
sectores y otras CCAA, así como de la Comisión en el marco de este IA.  



Las CCAA informan de la buena práctica detectada con una breve descripción de la misma especificando 
la situación antes y después de su aplicación, la situación por la cual se ha evidenciado la buena práctica y 
se les ofrece la posibilidad de exponer en el FDT el ejemplo de buena práctica para difusión al resto de 
CCAA: 



Algunas de las buenas prácticas detectadas mediante las auditorías son las siguientes (en la Tabla 4 del 
Anexo se muestra la explicación detallada de estas buenas prácticas): 



• Reuniones de los miembros del equipo a nivel Distrito y Equipo de Matadero/ Reuniones de los 
Jefes de Distrito a nivel provincial 



• Realización del seguimiento de las no conformidades detectadas durante las actuaciones de 
control oficial 



• Reuniones periódicas y sesiones técnicas 
• Acuerdo con Asociaciones para participar en la toma de muestras 
• Existencia de bases de datos para muestreos 
• Existencia de un manual de bienvenida 
• Realización de auditorías extraordinarias (no programadas) a petición de los Servicios de 



inspección y Subdirección General de Higiene y Seguridad Alimentaria (SGHSA) 
• Mejora del proceso de planificación del control oficial de alimentos 



 
Dichas buenas prácticas se han puesto en evidencia en la mayoría de los casos por los informes de 
auditoría y también por la evaluación puntual del sistema. 
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AUDITORÍAS EXTERNAS 



Las auditorías realizadas por la unidad F de la Comisión Europea HFAA (Health and Food Audits and 
Analysis) se consideran auditorías externas de los sistemas de control oficial. Su ejecución y el resultado 
de las mismas contribuyen a una mejora general de los sistemas de control oficial, por la información que 
aportan y los cambios que se generan para resolver las recomendaciones de mejora detectadas. A 
continuación se muestran las auditorías que la HFAA ha realizado en España a lo largo del año 2018, que 
afectan a ámbitos de control de salud pública: 
 



PROGRAMA AUDITORÍAS DE LA COMISIÓN EUROPEA (HFAA) 
AÑO 2018 



Nº referencia Ámbito Fecha  



2018-6516 PERFIL PAÍS  (actualización vía administrativa) de febrero a marzo de 2018 



2018-6497 ORGANISMOS MODIFICADOS GENÉTICAMENTE del 4 de junio al 15 de junio de 2018 



 



De acuerdo a los procedimientos de la HFAA, tras la emisión del informe final de auditoría, las AACC 
elaboran un plan de acción con el fin de resolver las recomendaciones propuestas por el equipo auditor. 
Dicho plan se remite a la Comisión para su evaluación e inmediata puesta en marcha por cada unidad 
competente, para mejorar los sistemas de control. Los informes y planes de acción a cada auditoría 
desarrollada en España se encuentran en la página web de la DG (SANTE): 



 https://ec.europa.eu/food/audits_analysis_en 



 



  





https://ec.europa.eu/food/audits_analysis_en
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Anexo a las Auditorías internas del control oficial  



a) Tabla 1. Cumplimiento de la programación de auditorías 



 
Ciclo de auditorías (5 años) 



1º 2º 3º 4º 5º Total 



Auditorías programadas 153 151 148 145 148 745 



Auditorías realizadas 153 125 110   488 



Porcentaje de auditorías realizadas respecto del total de 
auditorías programadas en el ciclo 



100% 82,8% 74,3%   52,1% 



 



b) Tabla 2. Aspectos del Universo de auditoría cubiertos en el año 2018 por las diferentes CCAA 



• Este año se ha iniciado la realización de auditorías. En esta ocasión se ha auditado la parte documental 
horizontal (sin entrar en la auditoría de programas concretos) 



• En el año 2018 no se realizó ninguna auditoría interna en esta Comunidad Autónoma. Está pendiente de 
resolver la contratación del servicio de AI con empresa externa para los años 2019-2020 



• Evaluación de la supervisión de los controles oficiales/ evaluación de los controles oficiales en bienestar animal 
en mataderos con sacrificio por rito religioso  



• Auditorías ejecutadas: 
- Auditoría general: Aspectos horizontales o de sistema (check 1-7) y aspectos específicos (Programa 1, 2 y 5). 
- Auditoría sector pesca: Aspectos horizontales o de sistema (check 1-7) y aspectos específicos (Programa 1, 2, 
5 y 6). 
- Auditoría peligros físicos y químicos en los alimentos: Aspectos horizontales o de sistema (check 1-7) y 
aspectos específicos (Programa 1, 2, 5 y 6). 
- Auditoría residuos químicos en alimentos de origen animal: Aspectos horizontales o de sistema (check 1-7) y 
aspectos específicos (Programa 1, 2, 5 y 6). 
- Auditoría actividades de sacrificio de animales para el consumo humano: Aspectos horizontales o de sistema 
(check 1-7) y aspectos específicos (Programa 1, 2, 3, 4, 5 y 6). 
- Auditoría peligros biológicos en los alimentos: Aspectos horizontales o de sistema (check 1-7) y aspectos 
específicos (Programa 1, 2, 5 y 6). 



• Auditorías en fase de ejecución: 
- Auditoría otros alimentos de origen animal, excepto de los productos de la pesca. Programada para el año 
2018, y pendiente de iniciar en el año 2019.  
- Auditoría alimentos de origen no animal. Programada para el año 2018, y pendiente de iniciar en el año 
2019. 



• Gestión de alertas y planes de emergencia 
• Autorizaciones registros y notificaciones 
• Adopción de medidas ante incumplimientos de los operadores económicos 
• Comercio exterior 
• Programa nº 2 Autocontroles 
• Programa nº 3 Bienestar animal en matadero 
• Autoridades Competentes 
• Revisión del sistema 
• Gestión de tasas 
• Programa nº 4 Control diario en mataderos 
• Programa nº 8 Control de alérgenos y otras sustancias que provocan intolerancias 
• Programa nº 11 Control sobre criterios microbiológicos 
• Programa nº 14 Control de biotoxinas marinas 
• Programa nº 15 Control de contaminantes 
• Programa nº 3 de control del bienestar animal en mataderos  
• Programa nº 4 de control de mataderos  
• Programa nº 7 de control de alérgenos y sustancias presentes en los alimentos que provocan intolerancias 
• Programa nº 13 de control de contaminantes abióticos. Aspectos horizontales 2017 
• Programa nº 2 de control de los autocontroles en establecimientos alimentarios 
• Programa nº 6 de control de ingredientes tecnológicos en alimentos  
• Programa nº 16 de control de residuos de medicamentos veterinarios Aspectos horizontales. 
• Programa nº 11 de control de anisakis 
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• Programa nº 12 de control de micotoxinas   
• Carácter principal: Programas 5 (Información y Composición Alimentaria) y 6 (Gestión de alertas) 
• Organización y gestión de los controles oficiales 
• Formación del personal 
• Procedimientos documentados 
• Supervisión de los controles realizados 
• Adopción de medidas correctoras ante incumplimientos 
• Programas de Toma de Muestras de Alimentos (Programas 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18) 
• Programa 1: Control general de establecimientos alimentarios 
• Programas auditados: P4, P8 y P18 



 
 
c) Tabla 3. Acciones adoptadas para mejorar los sistemas de control 



• Identificadas las no conformidades se ha preparado un plan de acción actualmente en ejecución. 
• Evaluación a nivel de Distrito y provincial de la programación del Control Oficial. 
• Revisión y modificación de los procedimientos documentados. Revisión de las actividades del 



RGSEAA  
• Este año se ha dado continuidad a las acciones iniciadas en años anteriores para resolver las no 



conformidades detectadas dentro del Plan plurianual de auditoría interna del control oficial:  
- Revisión y actualización de procedimientos. 
- Elaboración anual de la programación de la formación, en base a la detección de necesidades del 
personal de control oficial.  
- Desarrollo de la automatización de la planificación de las inspecciones de control oficial. 
- Creación de grupos de trabajo multidisciplinares (integrados por personal de los diferentes niveles 
de la organización) para armonizar los criterios aplicables en: 
     · Las actuaciones de control oficial. 
     · El programa de supervisión. 
     · El sistema sancionador. 
     · El plan de formación. 
- Potenciar el uso de la aplicación informática como base de datos de todos los documentos de 
referencia en materia de control oficial (procedimientos, notas técnicas...). 
- Actualización y aplicación de mejoras de la aplicación informática que se utiliza como herramienta 
de trabajo y donde se registran todas las actuaciones de control oficial. 
- Mejora de las gestiones electrónicas relacionadas con las actuaciones de control oficial, gracias a la 
dotación y al uso de los ordenadores portátiles en las inspecciones. 



• Revisión de protocolos y procedimientos 
• Revisión de prioridades de toma de muestras 
• Elaboración de instrucciones      
• La Unidad de auditoría interna de la Consejería de Sanidad ha desarrollado un informe anual 



provisional conjunto, que recoge las acciones realizadas durante el proceso de auditoría donde se 
detallan los hallazgos encontrados. En dicho informe se detallan las No conformidades, las 
Desviaciones y las Observaciones, al objeto de que se adopten las medidas correctivas necesarias en 
los plazos establecidos. 



• El mismo informe describe los puntos fuertes de las Unidades auditadas destacando entre ellas el 
alto grado de coordinación existente entre los diferentes niveles implicados que actúan en el control 
oficial, Unidades ejecutoras y Unidades Coordinadoras, a través de comunicaciones escritas y 
verbales, reuniones, grupos de trabajo, etc... Se proponen también mejoras en los sistemas 
fundamentalmente dirigidas a optimizar las herramientas desarrolladas para realizar la ejecución y 
evaluación de los programas, así como al sistema de supervisión para que se favorezca un método 
más cercano e intuitivo.    
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d) Tabla 4. Buenas prácticas puestas en evidencia mediante las auditorías internas 



Buena práctica 
detectada Breve descripción de la Buena práctica 



Reuniones de los 
miembros del equipo a 
nivel Distrito y Equipo 
de Matadero/ 
Reuniones de los Jefes 
de Distrito a nivel 
provincial 



En las reuniones se comunican las incidencias detectadas y las acciones correctoras para 
solucionarlas. 



Realización del 
seguimiento de las no 
conformidades 
detectadas durante las 
actuaciones de control 
oficial 



 En las auditorías realizadas al inicio del Plan Plurianual 2013-2018 se evidenciaba una falta de 
seguimiento de las no conformidades detectadas durante las actuaciones de control oficial.  



Para corregir esta situación, en las actividades formativas y reuniones con el personal que realiza 
inspecciones se han dado instrucciones relativas al seguimiento de todas las no conformidades 
detectadas en las actuaciones de control. Paralelamente, se ha actualizado la documentación de 
referencia y se ha realizado una mejora en la aplicación informática SIAPS, de manera que cada vez 
que se introduce una no conformidad grave y/o muy grave en una actuación de control, se programa 
automáticamente una actuación de seguimiento. 



En las últimas auditorías realizadas se ha evidenciado una mejora en este sentido, todo y que se 
continúa trabajando para estandarizar los criterios de aplicación de las medidas correctoras. 



Reuniones periódicas y 
sesiones técnicas 



Antes raramente se hacían reuniones y sesiones técnicas, se considera una mejora para la puesta en 
común de los distintos temas. 



Se facilita el trabajo de los inspectores de nueva incorporación mediante (manual de bienvenida, 
bases de datos. 



Acuerdo con 
Asociaciones para 
participar en la toma de 
muestras 



Existencia de bases de 
datos para muestreos 



Existencia de un 
manual de bienvenida 



Realización de 
auditorías 
extraordinarias (no 
programadas) a 
petición de los Servicios 
de inspección y 
Subdirección General 
de Higiene y Seguridad 
Alimentaria (SGHSA) 



La Consejería de Sanidad realizó una auditoría adicional y no programada, dirigida a una Unidad 
Técnica específica como consecuencia de la petición voluntaria de la misma y de la SGHSA, para 
valorar su sistema de control oficial con motivo de la futura visita de la FDA a nuestro país. El objetivo 
fundamental de esta auditoría extraordinaria era realizar un ejercicio de equivalencia de los sistemas 
de control oficial. El resultado de dicha auditoría fue muy positivo, ya que se les informó de los 
hallazgos detectados y se les propuso una serie de recomendaciones a llevar a cabo para mejorar el 
sistema de control. 



Mejora del proceso de 
planificación del control 
oficial de alimentos  



Una vez finalizados en 2018 los desarrollos informáticos para la integración de los resultados de las 
inspecciones basadas en el riesgo en el Censo de Locales y Actividades (CLA) de SANYCO, se han 
optimizado las funcionalidades derivadas de la grabación en SIGSA de los protocolos técnicos de 
inspección, de tal forma que tras la grabación, se incorporan en CLA, de forma inmediata, los 
resultados de la inspección asociados al epígrafe de actividad económica inspeccionado. En este 
sentido, los resultados del protocolo que se incorporan al CLA son: Perfil de actividad, Estado 
higiénico-sanitario y Frecuencia de inspección 
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RECURSOS HUMANOS 



Se detalla a continuación el desglose del personal que trabajaba en la realización y 



coordinación de los controles oficiales sobre las mercancías de uso o consumo humano 



procedentes de países situados fuera de la Unión Europea. Datos actualizados a 31 de 



diciembre de 2018: 



Personal que presta servicios en las diferentes IFCSM 



 



Personal de los dos laboratorios de Sanidad Exterior 



PUESTO NÚMERO TOTAL 



Nº de Coordinadores o asimilados (Jefes 



de Área, Jefes de Servicios en aquellas 



Unidades no afectadas por el Plan de 



Medidas) 



20 



Inspectores 



Licenciados o Graduados 



en Veterinaria 
107 



Licenciados o Graduados 



en Medicina 
3 



Licenciados o Graduados 



en Farmacia 
5 



Técnicos de inspección 38 



Auxiliares administrativos 32 



TOTAL 205 



PUESTO NÚMERO TOTAL 



Jefes de laboratorio 2 



Titulados superiores 6 



Titulados medios 1 



Oficiales de actividades técnicas y profesionales 0 



Auxiliar de laboratorio 4 
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Personal de los Servicios Centrales  



 



  



Personal administrativo 3 



TOTAL 16 



PUESTO NÚMERO TOTAL 



Titulados superiores 8 



Auxiliares administrativos 1 



TOTAL 9 
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SISTEMA DE CONTROL DE ALIMENTOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL CONSUMIDOR SIN 
REPERCUSIONES EN SEGURIDAD ALIMENTARIA 
 
1. PERFIL DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y SECTORES DE ALIMENTOS SOMETIDOS A CONTROL OFICIAL 
 
La fase a la que se hace referencia es la de comercio en la que se pone un alimento a disposición 
del consumidor. 
 



 Minorista (M): los establecimientos que comercializan alimentos al por menor (puntos 
de venta o entrega al consumidor final, entendiendo por tales las tiendas, grandes 
establecimientos, supermercados, hipermercados, tiendas especializadas, etc.). 



 Venta a distancia y comercio electrónico (VD). 
 
Por lo que respecta a los sectores de los alimentos, para la realización de este informe final se 
han clasificado en 11 tipos.  
 



SECTORES 



1. Aceites y grasas 



2. Productos lácteos 



3. Productos cárnicos 



4. Productos de la pesca 



5. Pan y panes especiales 



6. Conservas 



7. Vinos y licores 



8. Huevos 



9. Productos congelados 



10. Frutas y hortalizas 



11. Productos alimenticios varios 
  Tabla 1. Sectores considerados en el informe 
 



 
2. INFORME ANUAL DE RESULTADOS 
 
PARTE A. ASPECTOS GENERALES 
 
A.1. CAMBIOS EN LAS ESTRUCTURAS ORGÁNICAS Y EN LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 
 
Cambios en la estructura orgánica  
 
A.1.1. En el ámbito Estatal 
 
En el año 2018 se ha modificado la estructura orgánica básica del departamento ministerial 
mediante la publicación del Real Decreto 1047/2018, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social y se modifica el 
Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
los departamentos ministeriales. En esta disposición se crea la Dirección General de Consumo 
(DGC) que como en su propio preámbulo se menciona: “…asumirá las competencias de consumo, 
con el fin de dar un nuevo impulso a la actividad dirigida a garantizar un nivel elevado de 
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protección y promoción de los derechos de los consumidores y usuarios, mediante una gestión 
eficiente y transparente, a través de una unidad de criterio que contribuya a reforzar la confianza 
de los ciudadanos. 
 
Asimismo, la asunción de estas competencias por la citada Dirección General resulta más acorde 
con su propia naturaleza jurídica, sobre todo en lo que se refiere al desempeño de funciones de 
coordinación y de propuesta de regulación en materia de consumo, frente a su asunción por un 
organismo autónomo al que se atribuye el carácter de organización instrumental de las 
Administraciones Públicas. 
 
Se refuerza así la función del Departamento dirigida a la protección de los derechos del 
consumidor, considerada como una de sus prioridades y en el sentido formulado en el artículo 51 
de la Constitución Española.”  
 
A.1.2. En el ámbito de las CCAA 
 
A.1.2.1. COMUNIDAD DE MADRID 
 
Se publicó el Decreto 85/2018, de 5 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el 
Decreto 195/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Sanidad, y el Decreto 196/2015, de 4 de agosto, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura del Servicio Madrileño de Salud. 
 
En esta modificación, las competencias de consumo de alimentos quedan encuadradas dentro de 
la Dirección General de Salud Pública, coordinada a su vez por la Viceconsejería de Humanización 
de la Asistencia Sanitaria. 
 
Órganos de coordinación 
 
A.1.3. En el ámbito Estatal y en su relación con las CCAA 
 
En el año 2018 no se han producido modificaciones en los órganos de coordinación que se 
describieron en el PNCOCA 2016-2020 en el que se pueden ver los órganos de cooperación 
interterritorial. 
 
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/
PNCOCA20162020Espaa.pdf 
 
 
A.2. RECURSOS HUMANOS  
 
A.2.1. En el ámbito Estatal 
 
No se han producido novedades en lo que respecta a los recursos humanos y materiales que se 
mencionaron en el PNCOCA 2016-2020. 
 
Se detalla a continuación el desglose del personal que, entre otras funciones, desarrolla aquellas 
que guardan relación con la coordinación a nivel de la DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMO (DGC)- 
Subdirección General de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo (SGCCCC). 





http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA20162020Espaa.pdf


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA20162020Espaa.pdf
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RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
DGC - SGCCCC 



PUESTO  



Titulados superiores 2 



Personal administrativo 1 



TOTAL 3 
Tabla 2. Recursos humanos de la Subdirección General de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo (DGC) con funciones en 
el control oficial de los alimentos 
 
 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
LABORATORIO (CICC) 



PUESTO  



Titulados superiores 23 



Técnicos de grado medio 1 



Auxiliares de laboratorio 11 



Personal administrativo 8 



TOTAL 44 
Tabla 3. Recursos humanos del CICC (DGC) con funciones en el control oficial de los alimentos 



 
 
A.2.2. En el ámbito de las CCAA 
 
En la actualidad el personal encargado de las tareas de control oficial de los alimentos puestos a 
disposición del consumidor sin repercusiones en la seguridad alimentaria en las CCAA, es el 
mismo que realiza las otras actividades de control sobre los dos sectores de actividad en los que 
actúa la Administración de Consumo (no alimentos y servicios).  
 
 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
ANDALUCIA 



PUESTO  



Número total de personal de control  12 



Número total de personal inspector 8 



TOTAL 20 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
ARAGÓN 



PUESTO  



Número total de personal de control  - 



Número total de personal inspector 1 



TOTAL 1 



 
 
 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
ASTURIAS * 



PUESTO  











 



 



6 
 



Número total de personal de control  1 



Número total de personal inspector 1 



TOTAL 2 
*La indicación del personal es proporcional al tiempo dedicado al control de alimentos y al resto de funciones que desempeña dicho 
personal.  



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
BALEARES 



PUESTO  



Número total de personal de control  4 



Número total de personal inspector 9 



TOTAL 13 



 



RECURSOS HUMANOS – control de alimentos 
CANARIAS 



Los recursos humanos dedicados al control de alimentos son los mismos que realizan 
cualquier tipo de inspección, contando el servicio de inspección con un número total de 
inspectores efectivos, por la Comunidad Autónoma de Canarias de 8 debido a la promoción 
interna realizada en 2018, está pendiente cubrir las plazas en comisión de servicios hasta llegar 
a 10 efectivos. 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
CANTABRIA * 



PUESTO  



Número total de personal de control  9 



Número total de personal inspector 7 



TOTAL 9 
* Las personas indicadas dedican al control alimentario alrededor del 15% de su tiempo compartiendo tareas con el resto de controles 
de otros productos y servicios 
 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
CASTILLA-LA MANCHA  



PUESTO  



Número total de personal de control  5 



Número total de personal inspector 5 



TOTAL 10 
 
 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
CASTILLA Y LEÓN 



PUESTO  



Número total de personal de control  16 



Número total de personal inspector 7 



TOTAL 23 



 
 
 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
CATALUÑA 



PUESTO  
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Número total de personal de control  11 



Número total de personal inspector 4 



TOTAL 15 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
CEUTA * 



PUESTO  



Número total de personal de control  1 



Número total de personal inspector 1 



TOTAL 1  
* Un sólo Inspector de Consumo (con independencia de la presencia de un Jurídico, un Gestor y un Auxiliar Administrativo) 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
EXTREMADURA 



PUESTO  



Número total de personal de control  1 



Número total de personal inspector 4 



TOTAL 5 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
GALICIA 



PUESTO  



Número total de personal de control  6 



Número total de personal inspector 40 



TOTAL 46 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
LA RIOJA 



PUESTO  



Número total de personal de control  1 



Número total de personal inspector 1 



TOTAL 2 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
MADRID * 



PUESTO  



Número total de personal de control  - 



Número total de personal inspector 5 



TOTAL 5 
* En el caso de la Comunidad de Madrid, el personal que realiza las actuaciones de control oficial de productos alimenticios pertenece 
a la Consejería de Sanidad (5 inspectores), mientras que los controles oficiales de los otros dos sectores se realizan por personal de la 
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda. 
 



 
 
 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
MELILLA 



PUESTO  
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Número total de personal de control  - 



Número total de personal inspector 1 



TOTAL 1 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
MURCIA* 



PUESTO  



Número total de personal de control  8 



Número total de personal inspector 5 



TOTAL 13 
* Las personas indicadas comparten las tareas de control alimentario con el resto de controles de otros productos y servicios 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
NAVARRA* 



PUESTO  



Número total de personal de control  8 



Número total de personal inspector 4 



TOTAL 8 
* Las personas indicadas dedican al control alimentario alrededor del 15% de su tiempo compartiendo tareas con el resto de controles 
de otros productos y servicios. (1 Jefe de Sección, 2 letrados, 1 administrativo, 4 inspectores) 



 



RECURSOS HUMANOS – control de alimentos 
PAÍS VASCO  



PUESTO  



Número total de personal de control 3 



Número total de personal inspector 16 



TOTAL 19 



 
 
A.3. NOVEDADES EN APLICACIONES INFORMÁTICAS / BASES DE DATOS 
 
A.3.1. En el ámbito Estatal y en su relación con las CCAA 
 
En el año 2018 no se han producido modificaciones en la aplicación integral “COLABORA” para el 
intercambio de información entre la DGC y las CCAA con competencias en materia de control de 
mercado de productos y servicios puestos a disposición de los consumidores y usuarios, así como 
tampoco en la aplicación informática “GESCAN” desarrollada para el intercambio de información 
entre las autoridades de control de las CCAA con competencias en materia de protección de los 
consumidores sobre las campañas nacionales de inspección y control de mercado y en la 
aplicación GENDACO disponible para hacer un tratamiento de los resultados de estas campañas 
integrada en la GESCAN. Todas las aplicaciones fueron detalladas en el PNCOCA 2016-2020: 
 
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/
PNCOCA20162020Espaa.pdf  
 
El personal del CICC ha estado operando el nuevo LIMS (ORALIMS) durante el año 2018 y, salvo 
alguna incidencia, ha trabajado sin ninguna dificultad y lo ha asimilado sin problemas. Desde el 1 
de enero de 2017 se están emitiendo los informes de ensayos por medio de esta nueva aplicación 





http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA20162020Espaa.pdf


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA20162020Espaa.pdf
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informática y durante el año 2018 se ha continuado con la emisión de diversos informes de 
ensayos. 
 
A.3.2. En el ámbito de las CCAA 
 
Se incluyen las referencias a las aplicaciones comunicadas por las CCAA. 
 
A.3.2.1. ANDALUCÍA  
 
No se ha producido ningún cambio en el Sistema de Información en la Dirección General de 
Consumo y los Servicios de Consumo provinciales, que disponen de la aplicación informática 
SISCOM. 
 
A.3.2.2. ARAGÓN  
 
Se sigue utilizando el S.I.C. (Sistema Informático de Consumo) aplicación que engloba todas las 
bases de datos de consumo. Durante el primer semestre de 2018 se implantó una plataforma que 
permite el acceso directo, vía web, a través de la cual se ha habilitado una carpeta adicional para 
información y divulgación de archivos entre los que figuran los procedimientos elaborados por la 
DGC. 
 
A.3.2.3. ASTURIAS 
 
En el año 2018 no se han producido modificaciones en la aplicación informática para la gestión 
de las actuaciones de control de mercado llevadas a cabo por el Servicio de Consumo de la 
Agencia de Sanidad Ambiental y Consumo del Principado de Asturias. 
 
A.3.2.4. CANARIAS 
 
Desde septiembre de 2018 se ha implementado la aplicación SINERGIA, en sustitución de la 
versión SIGLO del año 2001. SINERGIA es una aplicación que permite una gestión integral de todos 
aquellos aspectos que repercuten en la defensa del consumidor: consultas, denuncias y 
reclamaciones, campañas de inspección, actas y actuaciones inspectoras, red de alerta, 
comunicaciones con otros organismos, procedimiento sancionador y junta arbitral de consumo. 
Esta aplicación sigue evolucionando con la mejora de las funcionalidades ya operativas y el 
desarrollo de futuras utilidades. 
 
A.3.2.4. CANTABRIA 
 
Sin cambios en las aplicaciones informáticas. 
 
A.3.2.5. CASTILLA Y LEÓN 
 
No ha habido cambios y/o novedades en aplicaciones informáticas y/o bases de datos. 
 
 
A.3.2.6. CATALUÑA 
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No se han producido modificaciones en las aplicaciones informáticas existentes ni se han creado 
nuevas. 
 
A.3.2.7. EXTREMADURA 
 
En el ámbito de la CA de Extremadura, el Instituto de Consumo de Extremadura (INCOEX) ha 
mantenido durante la anualidad 2018 la utilización de la aplicación SIGLO, sin perjuicio de sus 
continuas actualizaciones. 
 
A.3.2.8. GALICIA 
 
No se han producido modificaciones en las aplicaciones informáticas existentes ni se han creado 
nuevas aplicaciones. 
 
A.3.2.9. LA RIOJA 
 
Desde septiembre de 2016 se ha implementado la aplicación GERCO, en sustitución de la versión 
SIGLO del año 2001. GERCO es una aplicación que permite una gestión integral de todos aquellos 
aspectos que repercuten en la defensa del consumidor: consultas, denuncias y reclamaciones, 
campañas de inspección, actas y actuaciones inspectoras, red de alerta, comunicaciones con 
otros organismos, procedimiento sancionador y junta arbitral de consumo. Esta aplicación se 
sigue evolucionando con la mejora de las funcionalidades ya operativas y el desarrollo de futuras. 
 
A.3.2.10. MADRID 
 
En el año 2018 no se han producido modificaciones en la aplicación que se utiliza para el registro 
de la actividad realizada. 
 
A.3.2.11. MURCIA 
 
Desde julio de 2017 se ha implementado la aplicación APEX para la gestión de expedientes por la 
Inspección de Consumo, siendo un avance importante, es una aplicación que permite una gestión 
integral de todos aquellos aspectos que repercuten en la Inspección de Consumo: Campañas de 
Inspección, denuncias, Red de alerta, comunicaciones a otros Organismos y actuaciones 
inspectoras. Asimismo, se encuentra interconectada con Defensa del Consumidor que gestiona 
las reclamaciones de los consumidores y con la Sección de Infracciones y Sanciones por lo que 
permite la remisión de los expedientes entre los tres departamentos de manera automática y en 
formato electrónico. 
 
Esta aplicación está en proceso de avance y evolución para mayor eficiencia en la elaboración de 
informes, y petición de datos a efectos de transparencia. 
 
A.3.2.12. NAVARRA 
 
Se ha implementado la aplicación COMPLETE, en sustitución de la versión SIGLO. 
 
COMPLETE es una aplicación que permite una gestión integral de aspectos propios de Consumo: 
consultas, denuncias y reclamaciones, campañas de inspección, actas y actuaciones inspectoras, 
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red de alerta, comunicaciones con otros organismos, procedimiento sancionador y junta arbitral 
de consumo.  
 
A.3.2.13. PAÍS VASCO 
 
En el ámbito del control de mercado se sigue trabajando con la aplicación KONTSUMOGEST, 
aunque se está trabajando en un nuevo módulo que se integrará en la aplicación Gestión Integral 
de Expedientes de Consumo con la que ya se está trabajando en otras áreas del Instituto Vasco 
de Consumo – Kontsumobide desde el año 2015. 
 
 
A.4. NOVEDADES EN RECURSOS LABORATORIALES DEL CONTROL OFICIAL 
 
La información acerca de los laboratorios que llevan a cabo los controles oficiales de los alimentos 
se refleja en el PNCOCA 2016-2020. 
 
A.4.1. En el ámbito Estatal. C.I.C.C.  
 
Novedades analíticas: 
 



- Se han validado diversos métodos de ensayos y se han actualizado otros. 
 



- Aporte y revisión de los datos de análisis físico-químico y sensorial de aceites de oliva, en 
las Tablas de Controles de Conformidad del aceite de oliva, según se establece en el 
artículo 2 bis del Reglamento (CEE) 2568/91 mediante formulario previsto en el anexo 
XXI del citado Reglamento, a solicitud del MAPA. 



 
- Identificación molecular de especies mediante ADN en productos de consumo: conservas 



de bonito del norte, conservas de mejillones, preparados de carnes picadas, conservas 
de pescado en aceite de oliva y atún en filetes.  
 



- En las muestras de atún en filetes se ha determinado además la histamina. 
 



- Análisis de una serie de muestras de cervezas artesanales para comprobar su adecuación 
a la legislación vigente. 



 
- Análisis de bebidas espirituosas provenientes de Denuncias con el objeto de comprobar 



su autenticidad a fin de evitar el fraude. 
 



- Se participó en 67 ejercicios de intercomparación organizados por empresas externas 
tanto nacionales como internacionales, para asegurar la calidad de los ensayos. 
 
De estos ejercicios, 62 se realizaron para el aseguramiento de la calidad de ensayos sobre 
productos alimenticios. 
 
Se organizaron internamente 10 muestras control para aquellos ensayos acreditados en 
los que no se pudo participar en ejercicios de intercomparación. 
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- Para asegurar la trazabilidad y el buen funcionamiento de los equipos de medida 
utilizados en el laboratorio para el desarrollo y control de los diferentes ensayos, se 
realizaron varias actividades de calibración, en total se calibraron 217 equipos. De este 
total, 49 equipos fueron calibrados por empresas externas al laboratorio y 168 equipos 
fueron calibrados internamente por personal del laboratorio (77%). 



 
A.4.2. En el ámbito de las CCAA 
 
A.4.2.1. ANDALUCÍA  
 
En Andalucía todos los controles oficiales de alimentos referidos a la toma de muestras en 2018 
han sido enviados al C.I.C.C. 
 
A.4.2.2. ARAGÓN  
 
No dispone de Laboratorios de Control Oficial a los efectos de este programa. Tan sólo en alguna 
ocasión y con carácter excepcional se ha podido utilizar el Laboratorio Agroalimentario de la 
Comunidad Autónoma. 
 
A.4.2.3. ASTURIAS 
 
En la Administración del Principado de Asturias no se dispone de Laboratorios que lleven a cabo 
los controles oficiales de alimentos siendo utilizados los servicios proporcionados por el C.I.C.C. 
 
A.4.2.4. CASTILLA Y LEÓN 
 
En Castilla y León el laboratorio utilizado en el año 2018 para el análisis de las muestras tomadas 
en el control oficial de alimentos ha sido el C.I.C.C. 
 
A.4.2.5. CATALUÑA 
 
Los recursos analíticos para el control oficial de alimentos son los proporcionados por el C.I.C.C., 
pero también se recurre a los servicios del Laboratorio Agroalimentario de Cabrils, de la 
Comunidad Autónoma de Catalunya. 
 
A.4.2.6. EXTREMADURA 
 
Los recursos analíticos para el control oficial de alimentos son los proporcionados por el C.I.C.C. 
de la DGC, existiendo también la posibilidad puntual de recurrir a los servicios del Laboratorio 
Agrario-Alimentario de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
A.4.2.7. LA RIOJA 
 
Los recursos analíticos para el control oficial de alimentos son los proporcionados por el C.I.C.C. 
de la DGC, existiendo también la posibilidad de recurrir a los servicios del Laboratorio Regional de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 
 
A.4.2.8. MADRID 
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Los recursos analíticos para el control oficial de alimentos son los proporcionados por el C.I.C.C. 
de la DGC. 
 
A.4.2.9. MURCIA 
 
En la Comunidad de Murcia los recursos analíticos para el control oficial de alimentos son los 
proporcionados por el C.I.C.C. de la DGC. 
 
A.4.2.10. NAVARRA 
 
Los recursos analíticos para el control oficial de alimentos son los proporcionados por el C.I.C.C. 
de la DGC, existiendo también la posibilidad de recurrir a los servicios del Laboratorios Regionales 
de la Comunidad Autónoma de Navarra (Salud Pública e INTIA preferentemente). 
 
A.4.2.11. PAÍS VASCO 
 
En Euskadi los controles oficiales de alimentos durante el año 2018 se han realizado en el C.I.C.C. 
y en AZTI – TECNALIA. 
 
 
A.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL DE CONTROL OFICIAL 
 
A.5.1. En el ámbito Estatal 
 
Se han realizado actividades dentro del Plan de Formación Interadministrativo. 
 



PLAN DE FORMACIÓN SG COORDINACIÓN, CALIDAD Y COOPERACIÓN EN CONSUMO 2018 



NOMBRE DEL CURSO Nº HORAS Nº DE ASISTENTES 



BTSF Entrenamiento transversal en control de mercados. Designaciones 
protegidas: DOP, IGP, ETG 



20 1 



La protección del consumidor ante las formas actuales de venta on line (e-
commerce) 



15 20 



Tabla 4. Cursos de Formación realizados por personal de la SG de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo 



 



PLAN DE FORMACIÓN CICC 2018 



NOMBRE DEL CURSO Nº HORAS Nº DE ASISTENTES 



Jornadas de referencia 2018 del Centro Nacional de Alimentación 20 2 



Jornadas de formación sobre la norma UNE-EN ISO 17025:2017 8 32 



Implantación de la norma ISO 17025:2017 para la competencia técnica de los 
laboratorios 



30 2 



Trabajar con seguridad en los laboratorios 5 3 



Jefes de panel de catadores de aceite de oliva virgen 30 2 



Seminario práctico Agilent Technologies 4 2 



Novedades existentes en Cromatografía Iónica 6 1 



Ensayos de intercomparación en Laboratorios 30 1 



Introducción a la Espectroscopia de Absorción Atómica 6 1 



Curso avanzado de Espectroscopia de Absorción Atómica 6 1 
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Introducción a la técnica de Espectroscopia de Emisión Atómica por Plasma 
Inducido ICP-OES 



8 2 



Introducción a la Espectroscopia de Absorción Atómica, técnica de llama 8 1 



Curso avanzado de Espectroscopia de Absorción Atómica, técnica HGA/THGA 8 1 



Curso práctico de Absorción Atómica de llama 6 1 



Curso práctico en Espectroscopia de Absorción Atómica, técnica Cámara de 
grafito-HGA/THGA 



6 1 



Curso teórico-práctico en la técnica de Espectrometría de Masas por Plasma 
inducido para análisis de alimentos 



24 1 



Seminario de análisis de mercurio mediante Absorción Atómica 5 5 



Jornada ¡Ojo a la etiqueta! 2,5 2 



Puntos críticos y control de calidad en análisis de dioxinas 20 1 



Tabla 5. Cursos de Formación realizados por personal del Centro de Investigación y Control de la Calidad 



 
A.5.2. En el ámbito de las CCAA 
 
A.5.2.1. ARAGÓN 
 



- Aula de Consumo, titulada Consumo y Nutrición Sostenible, entre los temas tratados se 
encuentran las Marcas de Calidad y Denominaciones Protegidas, duración 2 horas. 



-  Igualmente, en las jornadas de Consumo y Familia, se programó una ponencia sobre 
hábitos de consumo alimenticios, publicidad en la red y nutrición saludable. 



A.5.2.2. MADRID  



Durante el año 2018, el personal de la Comunidad de Madrid ha asistido a los siguientes cursos 
de formación: 



- “Curso de control oficial de alimentos comercializados por Internet”, Nov 2018, con la 
asistencia de dos personas 



- Seminario sobre calidad e innovación en el sector de los zumos y néctares. Asozumos. 
2018. (2 asistentes). 



 
A.5.2.3. PLANES INTERADMINISTRATIVOS DE FORMACIÓN CONTINUA (PFCI) 
 



  CURSOS ALIMENTOS CONSUMO 2018 



NOMBRE DEL CURSO 
COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 



LOCALIDAD 
Nº HORAS 



Nº DE 
ASISTENTES 



 
 
 
 
 
 
Curso teórico‐práctico de formación  
en habilidades sociales 
 



ARAGON Zaragoza 8 28 



ASTURIAS  Oviedo 15 24 



CASTILLA LA MANCHA  Albacete 6 14 



CASTILLA LA MANCHA  Cuenca 6 15 



CASTILLA LA MANCHA  Guadalajara 6 8 



CASTILLA LA MANCHA  Cuenca 6 7 



CASTILLA LA MANCHA  Toledo 6 11 



CASTILLA LA MANCHA  Toledo 20 22 



LA RIOJA Logroño 15 25 



 
Comercio electrónico 



ASTURIAS Oviedo 10 28 



EXTREMADURA Mérida 10 31 



Actualización normativa en materia de 
Consumo 



NAVARRA  Pamplona 11 27 
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Derechos del consumidor en la información 
alimentaria 



MURCIA  Murcia 16 22 



 
Educación del consumidor en el aula 



 
CASTILLA LA MANCHA 



Albacete 8 7 



Toledo 8 11 



 
 
Nuevos modelos de consumo 



 
CASTILLA LEÓN 



Valladolid 15 21 



Valladolid 15 22 



PAIS VASCO Bilbao 20 60 



Controles oficiales de alimentos que se 
comercializan por internet 



AECOSAN  Madrid 15 20 



Tabla 6. Cursos de Formación realizados por personal de las Administraciones de Consumo. Información obtenida del Plan de 



Formación Continua Interadministrativo (PFCI) de la Dirección general de Consumo 



http://www.mscbs.gob.es/consumo/formacion/profesionales/home.htm 



 
A.6. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL OFICIAL 
 
A.6.1. En el ámbito Estatal 
 
A lo largo del año 2018 y en colaboración con las Administraciones de Consumo de las CCAA se 
ha continuado trabajando en la redacción de los Procedimientos Normalizados de Trabajo en el 
ámbito del control de los alimentos. Los procedimientos aprobados durante este año por la 
Comisión de Cooperación de Consumo han sido los siguientes: 
 
• Procedimiento de toma de muestras atún para determinación de histamina. 
 
• Procedimiento general para el control de la información alimentaria de los alimentos 
envasados. 
 
• Procedimiento general para el control del correcto uso en el mercado de los nombres 
registrados como denominaciones de origen protegidas, indicaciones geográficas protegidas y 
especialidades tradicionales garantizadas. 
 
Además, durante 2018 se iniciaron los trabajos para la preparación de un “Procedimiento de 
trabajo para la vigilancia del mercado en el comercio electrónico de bienes y servicios”. 
 
A.6.2. En el ámbito de las CCAA 
 
A.6.2.1. ANDALUCÍA 
 
La documentación remitida por la DGC fue reenviada a su vez a las unidades periféricas, los 
Servicios provinciales de consumo, órganos competentes para la realización de las actuaciones 
de inspección. 
 
A.6.2.2. ARAGÓN 
 
La documentación remitida por la DGC fue reenviada a su vez a las unidades periféricas, los 
Servicios de Ciudadanía y Derechos Sociales, órganos competentes para la tramitación de esos 
procedimientos. Así mismo, dicha información es compartida con todo el personal a través del 
Sistema Informático de Consumo, formato web, con las últimas actualizaciones disponibles. 
 
A.6.2.3. ASTURIAS 





http://www.mscbs.gob.es/consumo/formacion/profesionales/home.htm
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El personal destinado al control perteneciente al Servicio de Consumo de la Agencia de Sanidad 
Ambiental y Consumo del Principado de Asturias no dispone de procedimientos distintos a los 
procedimientos de la DGC. 
 
A.5.2.4. CASTILLA Y LEÓN 
 
En Castilla y León los Procedimientos remitidos por la DGC fueron difundidos a los órganos 
periféricos de la Inspección de Consumo. 
 
A.6.2.4. CANTABRIA 
 
No ha habido cambios en los procedimientos. 
 
A.6.2.5. CATALUÑA 
 
Se han revisado los procedimientos aprobados por la Comisión de Cooperación de Consumo. 
 
A.6.2.6. EXTREMADURA 
 
Durante el año 2018, el Instituto de Consumo de Extremadura (INCOEX) ha realizado las 
siguientes actuaciones en cuanto a procedimientos de control de los productos alimenticios: 
 



- Selección de Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado. 
- Elaboración de los Documentos de Planificación de las Campañas Nacionales asignadas 



como ponentes. 
- Campañas Regionales de Inspección y Control de Mercado. 
- Elaboración de los Documentos de Planificación de las Campañas Regionales. 
- Comunicación de Resultados. 
 
 



A.6.2.7. GALICIA 
 
En esta comunidad autónoma se utilizan los procedimientos de la DGC. 
 
A.6.2.8. LA RIOJA 
 
La Comunidad de La Rioja no dispone de ningún procedimiento propio para el control oficial de 
alimentos, a expensas de que se apruebe la implementación de los que se están elaborando y 
consensuando en el Grupo de Control de Mercado. 
 
A.6.2.9. MADRID 
 
En el Área de calidad se mantienen los mismos Procedimientos de Calidad (PC) e Instrucciones 
Técnicas (IT) de trabajo que en el año 2016 y 2017. 
 
Procedimientos de calidad: 



- PC Control de la documentación y de los registros 
- PC No conformidades, acciones correctoras, acciones preventivas y reclamaciones 
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- PC Auditorías internas 
- PC Formación del personal 
- PC Revisión del sistema 
- PC Satisfacción de las partes interesadas 
- PC Calibración de equipos de medida 
- PC Demandas 
- PC Inspección de calidad alimentaria 
- PC Verificación de la actividad inspectora  



 
Instrucciones Técnicas (IT): 



- IT Toma de muestras reglamentarias 
- IT Toma de muestras oficiales de etiquetas de productos alimenticios 
- IT Control de contenido efectivo 
- IT Toma de muestras de uvas reglamentarias 
- IT Diligencias libros vinos 
- IT Tratamiento administrativo de las inhibiciones o comunicaciones a otros organismos 
- IT Etiquetado obligatorio y trazabilidad de carne de vacuno y carne picada de vacuno 
- IT Cumplimentación de actas de inspección 



 
A.6.2.10. MURCIA 
 
La Comunidad Autónoma de La Región de Murcia no dispone de ningún procedimiento propio 
para el control oficial de alimentos, se utilizan los procedimientos de la DGC. 
 
A.6.2.11. NAVARRA 
 
La Comunidad de Navarra no dispone de ningún procedimiento propio para el control oficial de 
alimentos, se asumen los de la DGC. Se realizan colaboraciones con Salud Pública y Agricultura. 
 
A.6.2.11. PAÍS VASCO 
 
Los documentos aprobados han sido dados a conocer a los servicios territoriales para su 
conocimiento. 
 
 
A.7.NOVEDADES LEGISLATIVAS 
 
A.7.1. En el ámbito Estatal 
 
En el ámbito del sistema de control de alimentos puestos a disposición del consumidor sin 
repercusiones en seguridad alimentaria, no se han producido novedades a nivel nacional durante 
el año 2018. 
 
No obstante, cabe señalar que en el seno de la Unión Europea se ha aprobado y publicado en el 
D.O.U.E. el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/775 de la Comisión de 28 de mayo de 2018 por 
el que se establecen disposiciones de aplicación del artículo 26, apartado 3, del Reglamento (UE) 
nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la información alimentaria facilitada 
al consumidor, en lo que se refiere a las normas para indicar el país de origen o el lugar de 
procedencia del ingrediente primario de un alimento. 
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A.7.2. En el ámbito de las CCAA 
 
No se han producido novedades durante el año 2018. 
   
A.8. AUDITORÍAS 
 
En la medida en que el Sistema de control de alimentos puestos a disposición del consumidor sin 
repercusiones en seguridad alimentaria se ha incorporado al PNCOCA por primera vez para el 
periodo 2016-2020, durante el año 2018 se han continuado los trabajos para la implantación en 
un futuro de un sistema de gestión de la calidad. 
 
En consecuencia, está todavía por definir el alcance de las auditorias que permitan verificar la 
eficacia del control oficial. 
 
A.8.1. ESTATAL. CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE LA CALIDAD 
 
El CICC está acreditado para la realización de ensayos en productos agroalimentarios según 
criterios recogidos en la Norma UNE EN ISO/IEC 17025 por la Entidad Nacional de Acreditación 
(ENAC) con acreditación nº 178/LE389 por lo que es necesario la realización de varios hitos para 
mantener el sistema de calidad: 
 
En el mes de noviembre de 2018 se llevó a cabo una auditoría interna del alcance acreditado en 
todas las unidades excepto el servicio de técnicas instrumentales y la unidad de productos de 
origen animal, por parte de la empresa GSC. También se auditaron las modificaciones realizadas 
tanto técnicas como en el sistema de gestión para el cambio del alcance flexible de los métodos 
de determinación de elementos químicos en alimentos. 
 
En el mes de abril de 2018 se llevó a cabo la auditoría externa de seguimiento de ENAC. 
 
Después de realizar la auditoría el alcance se mantuvo tal y como estaba, quedando el alcance 
con un total de 95 procedimientos acreditados según la norma UNE EN ISO/IEC 17025.  
 
A.8.2. Auditorías internas en el ámbito de las CCAA 
 
A.8.2.1. ANDALUCIA 
 
En relación con este tema, se han realizado las siguientes auditorías internas: 
 



- 1-5 de octubre de 2018, en el Servicio provincial de consumo de Granada, en relación 
con la Campaña nacional de inspección de productos lácteos sin lactosa o con bajo 
contenido en lactosa 2017. 



- 5-9 de noviembre de 2018, en el Servicio provincial de consumo de Sevilla, en relación 
con la Campaña nacional de inspección de conservas de almejas/berberechos: 
etiquetado y categoría comercial. Determinación de especie 2017. 
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PARTE B. CONTROL OFICIAL  
 
BLOQUE I. CONTROL DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA LA DEFENSA DEL DERECHO DE LOS 
CONSUMIDORES A RECIBIR UNA INFORMACIÓN ADECUADA, INCLUIDAS UNAS PRÁCTICAS JUSTAS 
EN EL COMERCIO 
 
El ámbito material del Sistema de Control de los productos alimenticios para la defensa del 
derecho de los consumidores y usuarios a recibir una información adecuada, incluidas unas 
prácticas justas en el comercio, son los controles oficiales realizados por las Administraciones de 
Consumo para verificar el cumplimiento de la legislación que regula el deber de informar 
correctamente y de manera veraz a los consumidores para que tengan un conocimiento 
adecuado sobre las características de los productos alimenticios que se le ofrecen y el deber de 
no perjudicar sus legítimos intereses económicos, es decir el control del etiquetado y de la 
publicidad, así como el control de prácticas comerciales desleales con los consumidores y 
usuarios. 
 
Dadas las características especiales que tiene la actividad de control desarrollada por la 
Administración de Consumo en tanto que, como ya ha quedado dicho, afecta a tres sectores de 
importancia para los intereses de los consumidores y usuarios: alimentos, no alimentos y 
servicios, se considera que el Programa control de la información y composición alimentaria está 
implantado en todas las CCAA, en la medida en que las actividades programadas y la actuación 
puntual consiguen alcanzar los tres objetivos que se fijan en el PNCOCA 2016-2020: 
 
Objetivo 1: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se cumplan los 
requisitos establecidos en la legislación vigente en materia de información alimentaria 
obligatoria. 
 
Objetivo 2: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se cumplan las 
exigencias previstas en la legislación vigente en materia de información alimentaria voluntaria. 
 
Objetivo 3: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de verificar mediante ensayos 
en el laboratorio aspectos de la composición necesarios para verificar las afirmaciones del 
etiquetado. 
 
Entre las actividades programadas destacan: 
 
- Campañas Autonómicas realizadas por las CCAA en colaboración con el CICC.  
 
- Actuaciones de control sistemático de mercado realizadas por las CCAA. 
 
- Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado (por su especial relevancia la 
información se incluye en el Bloque II de este informe). 
 
- Campañas Europeas y otras actuaciones de Control de Mercado (se incluyen en el Bloque 
III de este informe). 
 
Asimismo, las Administraciones de Consumo de las CCAA realizan controles puntuales. 
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a) Resultados Campañas de tomas de muestras realizadas por las CCAA en colaboración con 
el CICC 
 
Año 2017. Se dispone de información sobre los siguientes tipos de alimentos analizados en el 
CICC sobre muestras enviadas por las CCAA:  
 
 



RESULTADOS ANALÍTICOS 
CAMPAÑAS AUTONÓMICAS ALIMENTOS  



AÑO 2017 



Muestras 
analizadas 



Muestras 
conformes 



Muestras no 
conformes 



1. Aceites de oliva virgen y virgen 
extra 



116 56 60 



2. Alimentos infantiles (potitos) 88 86 2 



3. Arroz 30 28 2 



4. Café descafeinado 50 44 6 



5. Conservas aceitunas deshuesadas 44 12 32 



6. Orégano y clavo 60 21 39 



Total 388 247 141 



       Tabla 7. Muestras analizadas en campañas regionales 2017 por tipos de alimentos 
 



 



 
                            Gráfico 1. Muestras analizadas en campañas regionales 2017 de CCAA por tipos de alimentos 



 



 
 



 
          Gráfico 2. Muestras analizadas en campañas regionales 2017 de CCAA por tipos de alimentos. Conformes y no conformes 



 
 
Año 2018. Se dispone de información sobre los siguientes tipos de alimentos analizados en el 
CICC sobre muestras enviadas por las CCAA: 
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RESULTADOS ANALÍTICOS 
CAMPAÑAS AUTONÓMICAS ALIMENTOS  



AÑO 2018 



Muestras 
analizadas 



Muestras 
conformes 



Muestras no 
conformes 



1. Aceites de oliva 102 41 61 



2. Cervezas 70 6 64 



3. Conservas de pescado 96 67 27 



4. Conservas vegetales 31 3 28 



5. Horchatas 17 14 3 



6. Mieles 35 14 21 



7. Otras bebidas no alcohólicas 3 1 2 



8. Otras especies para infusiones 12 9 3 



9. Salsas de mesa 20 10 10 



10. Turrones y mazapanes 20 16 4 



Total 406 181 223 



       Tabla 8. Muestras analizadas en campañas regionales 2018 por tipos de alimentos  



 



             



            Gráfico 3. Muestras analizadas en campañas regionales 2018 por tipos de alimentos  



            



                        Gráfico 4. Muestras analizadas en campañas regionales 2018 de CCAA por tipos de alimentos. Conformes y no conformes 
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b. Actuaciones de control sistemático del mercado realizadas por las CCAA  



b.1. ANDALUCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
(*) En el Sistema de Información (SISCOM), no hay ninguna categoría que recoja Productos congelados, ya que se considera una forma 
de presentación y no un producto en sí mismo, con lo cual los datos correspondientes a este sector se encuentran distribuidos en los 
otros 10. 
(**) La diferencia entre el número total de controles 1650 y los conformes y no conformes (que suman 1616) se debe a que existen 
34 controles que están en trámite. 
 
b.2. ARAGÓN 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
b.3. ASTURIAS 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECTORES Nº de 
controles 



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 30 30 ‐‐ 



2. Productos lácteos 152 120 32 



3. Productos cárnicos 87 54 20 



4. Productos de la pesca 154 129 24 



5. Pan y panes especiales 24 17 7 



6. Conservas 172 161 8 



7. Vinos y licores 114 79 22 



8. Huevos 20 20 ‐‐ 



9. Productos congelados (*) ‐‐ ‐‐ ‐‐ 



10. Frutas y hortalizas 76 53 22 



11. Productos alimenticios varios 821 637 181 



TOTAL 1650 1300 316 



SECTORES Nº de 
controles 



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 11 7 4 



2. Productos lácteos 3 1 2 



3. Productos cárnicos 2 0 2 



4. Productos de la pesca 2 2 0 



5. Pan y panes especiales 3 3 0 



6. Conservas 4 2 2 



7. Vinos y licores 2 2 0 



8. Huevos 0 0 0 



9. Productos congelados 0 0 0 



10. Frutas y hortalizas 1 1 0 



11. Productos alimenticios varios 44 30 14 



TOTAL 72 48 24 



SECTORES Nº de 
controles 



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 0 0 0 



2. Productos lácteos 0 0 0 



3. Productos cárnicos 0 0 0 



4. Productos de la pesca 0 0 0 



5. Pan y panes especiales 0 0 0 



6. Conservas 0 0 0 



7. Vinos y licores 0 0 0 



8. Huevos 0 0 0 



9. Productos congelados 0 0 0 



10. Frutas y hortalizas 0 0 0 



11. Productos alimenticios varios 10 9 1 



TOTAL 10 9 1 
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b.4. CANARIAS 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
b.5. CASTILLA LA MANCHA 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
b.6. CASTILLA Y LEÓN 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



SECTORES Nº de 
controles 



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 14 14 0 



2. Productos lácteos 0 0 0 



3. Productos cárnicos 13 12 1 



4. Productos de la pesca 0 0 0 



5. Pan y panes especiales 4 3 1 



6. Conservas 0 0 0 



7. Vinos y licores 1 1 0 



8. Huevos 0 0 0 



9. Productos congelados 2 2 0 



10. Frutas y hortalizas 14 14 0 



11. Productos alimenticios varios 273 198 75 



TOTAL 321 244 77 



SECTORES Nº de 
controles 



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 32 17 15 



2. Productos lácteos 53 21 32 



3. Productos cárnicos 10 7 3 



4. Productos de la pesca 0 0 0 



5. Pan y panes especiales 2 1 1 



6. Conservas 7 7 0 



7. Vinos y licores 0 0 0 



8. Huevos 0 0 0 



9. Productos congelados 0 0 0 



10. Frutas y hortalizas 0 0 0 



11. Productos alimenticios varios 77 51 26 



TOTAL 181 104 77 



SECTORES Nº de 
controles 



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 21 11 10 



2. Productos lácteos 47 34 13 



3. Productos cárnicos 283 96 187 



4. Productos de la pesca 13 6 7 



5. Pan y panes especiales 241 78 163 



6. Conservas 163 81 82 



7. Vinos y licores 29 14 15 



8. Huevos 0 0 0 



9. Productos congelados 11 8 3 



10. Frutas y hortalizas 237 64 173 



11. Productos alimenticios varios 122 86 36 



TOTAL 1.167 478 689 
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b.7. CATALUÑA 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
      *10 tomas de muestras: 2 conformes, 8 no conformes 



 
b.8. EXTREMADURA 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
b.9. GALICIA 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 



SECTORES Nº de controles Confor
mes 



No conformes 



1. Aceites y grasas 15 14 1 



2. Productos lácteos 0 0 0 



3. Productos cárnicos 10 embutidos 
10 carne picada 



6 
‐‐ 



4 corregido 
‐‐ 



4. Productos de la pesca 31 atún* 
5 mejillones 



15 
2 



16 
3 



5. Pan y panes especiales 0 0 0 



6. Conservas 10 vegetales 1 9 



7. Vinos y licores 0 0 0 



8. Huevos 13 13 0 



9. Productos congelados 10 (pescado) 8 2 



10. Frutas y hortalizas 7523 5703 1820 



11. Productos alimenticios varios 443 165 278 



TOTAL 547 224 313 



SECTORES Nº de 
controles 



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 0 0 0 



2. Productos lácteos 0 0 0 



3. Productos cárnicos 0 0 0 



4. Productos de la pesca 0 0 0 



5. Pan y panes especiales 0 0 0 



6. Conservas 0 0 0 



7. Vinos y licores 10 8 2 



8. Huevos 0 0 0 



9. Productos congelados 0 0 0 



10. Frutas y hortalizas 0 0 0 



11. Productos alimenticios varios 0 0 0 



TOTAL 10 8 2 



SECTORES Nº de 
controles 



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 0 0 0 



2. Productos lácteos 9 6 3 



3. Productos cárnicos 4 3 1 



4. Productos de la pesca 12 11 1 



5. Pan y panes especiales 13 13 0 



6. Conservas 18 9 9 



7. Vinos y licores 0 0 0 



8. Huevos 0 0 0 



9. Productos congelados 0 0 0 



10. Frutas y hortalizas 0 0 0 



11. Productos alimenticios varios 27 13 14 



TOTAL 56 42 14 











 



 



25 
 



 
b.10. MADRID 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
b.11. MURCIA 
 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
b.12. NAVARRA 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
b.13. PAIS VASCO 



SECTORES Nº de 
controles 



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 137 91 46 



2. Productos lácteos 0 0 0 



3. Productos cárnicos 104 73 31 



4. Productos de la pesca 25 15 10 



5. Pan y panes especiales 40 35 5 



6. Conservas 60 53 7 



7. Vinos y licores 0 0 0 



8. Huevos 0 0 0 



9. Productos congelados 0 0 0 



10. Frutas y hortalizas 0 0 0 



11. Productos alimenticios varios 282 180 102 



TOTAL 648 447 201 



SECTORES Nº de 
controles 



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 30 10 20 



2. Productos lácteos 10 8 2 



3. Productos cárnicos 10 5 5 



4. Productos de la pesca 12 12 0 



5. Pan y panes especiales 10 9 1 



6. Conservas 5 5 0 



7. Vinos y licores 10 8 2 



8. Huevos 0 0 0 



9. Productos congelados 0 0 0 



10. Frutas y hortalizas 0 0 0 



11. Productos alimenticios varios 0 0 0 



TOTAL 87 57 10 



SECTORES Nº de 
controles 



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 0 0 0 



2. Productos lácteos 1 0 1 



3. Productos cárnicos 1 0 1 



4. Productos de la pesca 19 19 0 



5. Pan y panes especiales 0 0 0 



6. Conservas 71 70 1 



7. Vinos y licores 4 3 1 



8. Huevos 0 0 0 



9. Productos congelados 0 0 0 



10. Frutas y hortalizas 0 0 0 



11. Productos alimenticios varios 108 90 18 



TOTAL 204 182 22 



SECTORES Nº de 
controles 



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 0 0 0 



2. Productos lácteos 0 0 0 



3. Productos cárnicos 0 0 0 
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b. RESUMEN DE LA INFORMACIÓN FACILITADA POR LAS CCAA 
 
 
Tabla 9. Controles CCAA derivados de actuaciones programadas de mercado  



 



c) Otras actuaciones de control sobrevenidas (no programadas) en CCAA 
 
c.1. ANDALUCIA 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



c.2. ARAGÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



4. Productos de la pesca 252 69 183 



5. Pan y panes especiales   30 30 0 



6. Conservas   40 34 6 



7. Vinos y licores 0 0 0 



8. Huevos 0 0 0 



9. Productos congelados 0 0 0 



10. Frutas y hortalizas 0 0 0 



11. Productos alimenticios varios 0 0 0 



TOTAL 322 133 189 



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



Otras situaciones 



A NA I T 



1. Aceites y grasas 6 0 0 1 0 4 1 



2. Productos lácteos 8 0 2 3 0 3 0 



3. Productos cárnicos 33 0 7 14 1 2 9 



4. Productos de la pesca 7 0 0 3 0 4 0 



5. Pan y panes 
especiales 1 0 1 



0 0 0 
0 



6. Conservas 0 0 0 0 0 0 0 



7. Vinos y licores 1 0 0 1 0 0 0 



8. Huevos 0 0 0 0 0 0 0 



9. Productos congelados 0 0 0 0 0 0 0 



10.Frutas y hortalizas 8 0 2 2 0 1 3 



11.Productos 
alimenticios varios 



16 2 2 9 1 2 0 



TOTAL 80 2 14 33 2 16 13 



(*) OTRAS  SITUACIONES: 



A.-  Archivo: imposibilidad material de seguir con el procedimiento/ 
no constatarse infracción en materia de consumo 
NA.- No admitida no consumidor final  
I.- Inhibición total a otro Organismo 
T. - En Trámite 



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



10. Aceites y grasas 18 3 15 



11. Productos lácteos 0 0 0 



12. Productos cárnicos 12 4 8 



13. Productos de la pesca 1 0 1 



14. Pan y panes especiales 9 4 5 



15. Conservas 1 0 1 



16. Vinos y licores 1 0 1 



17. Huevos 0 0 0 



18. Productos congelados 0 0 0 



19. Frutas y hortalizas 2 2 0 



20. Productos alimenticios varios 168 104 64 



TOTAL 212 117 95 
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c.5. CASTILLA LA MANCHA 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
c.6. CASTILLA Y LEÓN 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
c.8. EXTREMADURA 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
      (*) Productos Ibéricos 
      (**) Alimentos de Calidad Diferenciada 



 
 
 
 
 



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 8 4 4 



2. Productos lácteos 6 3 3 



3. Productos cárnicos 5 3 2 



4. Productos de la pesca 0 0 0 



5. Pan y panes especiales 0 0 0 



6. Conservas 0 0 0 



7. Vinos y licores 0 0 0 



8. Huevos 1 0 1 



9. Productos congelados 0 0 0 



10. Frutas y hortalizas 0 0 0 



11. Productos alimenticios varios 36 20 16 



TOTAL 56 30 26 



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 2 1 1 



2. Productos lácteos 0 0 0 



3. Productos cárnicos 8 3 5 



4. Productos de la pesca 0 0 0 



5. Pan y panes especiales 0 0 0 



6. Conservas 0 0 0 



7. Vinos y licores 0 0 0 



8. Huevos 0 0 0 



9. Productos congelados 0 0 0 



10. Frutas y hortalizas 0 0 0 



11. Productos alimenticios varios 6 2 4 



TOTAL 16 6 10 



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 0 0 0 



2. Productos lácteos 0 0 0 



3. Productos cárnicos 40 31 9 



4. Productos de la pesca 0 0 0 



5. Pan y panes especiales 0 0 0 



6. Conservas 0 0 0 



7. Vinos y licores 0 0 0 



8. Huevos 0 0 0 



9. Productos congelados 0 0 0 



10. Frutas y hortalizas 0 0 0 



11. Productos alimenticios varios 10 2 8 



TOTAL 50 33 17 











 



 



28 
 



 
 
 
c.9. GALICIA 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
C.10. MADRID 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
      No se incluyen la Comunicaciones recibidas de otras CCAA al considerar que son actuaciones que ha realizado la CA de origen. 



 
c.11. MURCIA 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 1 0 1 



2. Productos lácteos 6 0 6 



3. Productos cárnicos 3 0 3 



4. Productos de la pesca 5 0 5 



5. Pan y panes especiales 0 0 0 



6. Conservas 4 0 4 



7. Vinos y licores 0 0 0 



8. Huevos 0 0 0 



9. Productos congelados 0 0 0 



10. Frutas y hortalizas 3 0 3 



11. Productos alimenticios varios 20 20 0 



TOTAL 42 20 22 



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 21 4 17 



2. Productos lácteos 0 0 0 



3. Productos cárnicos 5 1 4 



4. Productos de la pesca 0 0 0 



5. Pan y panes especiales 0 0 0 



6. Conservas 0 0 0 



7. Vinos y licores 1 0 1 



8. Huevos 1 0 1 



9. Productos congelados 0 0 0 



10. Frutas y hortalizas 1 1 0 



11. Productos alimenticios varios 2 1 1 



TOTAL 31 7 24 



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 0 0 0 



2. Productos lácteos 0 0 0 



3. Productos cárnicos 0 0 0 



4. Productos de la pesca 0 0 0 



5. Pan y panes especiales 0 0 0 



6. Conservas 1 1 0 



7. Vinos y licores 0 0 0 



8. Huevos 0 0 0 



9. Productos congelados 0 0 0 



10. Frutas y hortalizas 0 0 0 



11. Productos alimenticios varios 1 1 0 



TOTAL 2 2 0 
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c.12. PAIS VASCO 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
c. RESUMEN DE LA INFORMACIÓN FACILITADA POR LAS CCAA 
 
 
Tabla 10. Otros controles realizados por las CCAA derivados de actuaciones sobrevenidas  
 
 



d) Incumplimientos en materia de información y calidad 
 
En línea con los objetivos operativos establecidos en el programa, los aspectos a los que se 
refieren los incumplimientos se clasifican en: 
 
- Información obligatoria del etiquetado. 
 
- Calidad (composición). 
 
Resultados de las Campañas autonómicas 2017:  
 
 



RESULTADOS ANALÍTICOS 
 CAMPAÑAS AUTONÓMICAS ALIMENTOS  



AÑO 2017 



Muestras 
analizadas 



No conformes 
por etiquetado / 



información 



No conformes 
por calidad / 
composición  



1. Aceites de oliva virgen y virgen 
extra 



116 22 48 



2. Alimentos infantiles (potitos) 88 2 0 



3. Arroz 30 1 1 



4. Café descafeinado 50 6 0 



5. Conservas aceitunas deshuesadas 44 8 27 



6. Orégano y clavo 60 3 38 



       
       Tabla 11. Resultados de muestras no conformes (incumplimientos de etiquetado/información y de calidad/composición) 2017 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 2 0 0 



2. Productos lácteos 0 0 0 



3. Productos cárnicos 0 0 0 



4. Productos de la pesca 0 0 0 



5. Pan y panes especiales 0 0 0 



6. Conservas 0 0 0 



7. Vinos y licores 0 0 0 



8. Huevos 0 0 0 



9. Productos congelados 0 0 0 



10. Frutas y hortalizas 0 0 0 



11. Productos alimenticios varios 2 0 0 



TOTAL 4 0 0 
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Gráfico 5. Resultados de muestras analizadas en Campañas regionales 2017 por tipos de productos: No conformes por                     
incumplimientos de etiquetado / información (% respecto a las muestras analizadas) y por incumplimientos de aspectos 
vinculados a la calidad / composición (% respecto a las muestras analizadas) 



 
 
Resultados de las Campañas autonómicas 2018:  
 



RESULTADOS ANALÍTICOS 
 CAMPAÑAS AUTONÓMICAS ALIMENTOS  



AÑO 2018 



Muestras 
analizadas 



Nº 
determinaciones 



con No 
conformidades 



No conformes 
por 



etiquetado / 
información 



No conformes por 
calidad / 



composición  



1. Aceites de oliva 102 148 103 45 



2. Cervezas 70 204 204 0 



3. Conservas de pescado 96 29 27 2 



4. Conservas vegetales 31 49 5 39 



5. Horchatas 17 4 3 1 



6. Mieles 35 43 34 8 



7. Otras bebidas no alcohólicas 3 2 1 0 



8. Otras especies para infusiones 12 6 6 0 



9. Salsas de mesa 20 12 10 1 



10. Turrones y mazapanes 20 16 13 1 



    Tabla 11. Resultados de muestras no conformes (incumplimientos de etiquetado/información y de calidad/composición) 2018 
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Gráfico 6. Resultados de muestras analizadas en Campañas regionales 2018 por tipos de productos: No conformes por      
incumplimientos de etiquetado / información (% respecto a las muestras analizadas) y por incumplimientos de aspectos 
vinculados a la calidad / composición (% respecto a las muestras analizadas) 



 
e) Medidas ante incumplimientos 
 
La detección de incumplimientos (no conformidades) puede conllevar la adopción de una única 
medida, independientemente del número de incumplimientos detectados en cada uno de los 
alimentos controlados (en la parte D. RESUMEN DE LA ACTIVIDAD CORRECTORA (EXPEDIENTES 
INCOADOS se puede encontrar información).  
 
 
BLOQUE II. CAMPAÑAS NACIONALES DE INSPECCIÓN Y DE CONTROL DE MERCADO 
 
El control de bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores y usuarios recae bajo 



la responsabilidad de la inspección de consumo que tiene como objetivo conseguir el buen 



funcionamiento del mercado, erradicando prácticas que pueden vulnerar los derechos del 



consumidor, al mismo tiempo que se velan las situaciones de imperfecta competencia. 



Además, la aplicación homogénea de la normativa europea y nacional, redunda en el 



mantenimiento de la unidad del mercado, lo que a su vez repercute de manera directa en un 



semejante nivel de protección de los ciudadanos. 



En ese marco de actuación se instala la lucha contra el fraude, el engaño y la oferta de bienes y 



servicios que no cumplan la normativa general y específica que regula aspectos que recaen en la 



composición, dimensión, forma, etiquetado, publicidad, presentación, cláusulas abusivas, 



condiciones de venta, información sobre precios, contratos, etc. No obstante, en lo que respecta 



a los alimentos en particular, el control oficial se centra en la información y en la composición. 



En el transcurso del año 2018 se ha procedido a realizar el análisis y la evaluación global de los 



resultados de las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado llevadas a cabo por 



las Administraciones de Consumo de las CCAA durante el año 2017, en la medida en que a través 



de la aplicación informática GESCAN-COLABORA las Administraciones de consumo de las CCAA 
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reflejan sus resultados, al mismo tiempo que el CICC aporta la información relativa a las muestras 



analizadas. Los resultados obtenidos están publicados en la página web del Ministerio de Sanidad, 



Consumo y Bienestar Social, en la pestaña de Consumo, dando con ello cumplimiento a los 



compromisos de transparencia adquiridos por las Autoridades de Consumo. La información 



detallada sobre los resultados correspondientes a las Campañas realizadas durante el año 2017 



se puede encontrar en el siguiente enlace: 



http://www.mscbs.gob.es/consumo/vigilanciaMercado/campannas/nacionales/2017.htm 



En cuanto a la cumplimentación de los controles que fueron programados para el año 2017 



dentro de las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado y los resultados que se 



obtuvieron, fueron los siguientes (se incluyen datos de inspección junto a los controles 



correspondientes a la toma de muestras). 



2017 PROGRAMACIÓN REALIZADO % CUMPLIMIENTO 



1. ALIMENTOS ENVASADOS 420 504 120,0 



2. BEBIDAS ESPIRITUOSAS 212 198 93,4 



3. CAFÉ EN SUS DISTINTAS PRESENTACIONES 252 247 98,0 



4. CANTIDAD NETA.INFORMACION PUM 520 553 106,3 



5. CEREALES EN COPOS O EXPANDIDOS 99 81 81,8 



6. CONSERVAS DE ALMEJAS-BERBERECHOS 144 128 88,9 



7. ETIQUETADO COMO ECOLÓGICOS 115 193 167,8 



8. HORTALIZAS Y FRUTAS FRESCAS 66 81 122,7 



9. PANES ENVASADOS 125 114 91,2 



10. PATÉ Y FOIE-GRAS 150 148 98,7 
11. PRODUCTOS LÁCTEOS SIN LACTOSA O BAJO 



CONTENIDO 150 154 102,7 
12. QUESOS: DETERMINACIÓN ESPECIES. SIN SAL/BAJO 



CONTENIDO  134 105 78,4 



13. VENTA ON-LINE 235 230 97,9 



14. ZUMOS NATURALES 140 121 86,4 



Total  2762 2857 103,4 



Tabla 12.  Cumplimiento de las actividades de control programadas en las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado 



2017. Alimentos. 





http://www.mscbs.gob.es/consumo/vigilanciaMercado/campannas/nacionales/2017.htm
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        Gráfico 7. Actividades de control en las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado 2017 



 



Gráfico 8. Grado de cumplimiento de las actividades de control programadas en las Campañas Nacionales de Inspección y Control de 
Mercado 2017 (%) 



Los resultados obtenidos en las catorce campañas realizadas en el año 2017, referidos a los 
productos conformes y no conformes sobre el total de los controlados (inspección y muestras 
analizadas en el CICC), fueron los siguientes. 



 
 P. CORRECTOS P. INCORRECTOS % P. CORRECTOS %P.INCORRECTOS 



ALIMENTOS ENVASADOS 285 218 131,94 64,73 



actividad inspectora 262 212 55,3 44,7 



control analítico 23 6 76,7 20,0 
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BEBIDAS ESPIRITUOSAS 133 64 134,35 64,16 



actividad inspectora 88,0 43 67,2 32,8 



control analítico 45,0 21,0 67,2 31,3 



CAFÉ EN SUS DISTINTAS PRESENTACIONES 185 62 157,72 42,28 



actividad inspectora 134,0 54,0 71,3 28,7 



control analítico 51,0 8,0 86,4 13,6 



CANTIDAD NETA.INFORMACION PUM 448 105 81,01 18,98 



actividad inspectora 448 105 81,0 19,0 



CEREALES EN COPOS O EXPANDIDOS 59 22 144,14 55,86 



actividad inspectora 20 19 51,3 48,7 



control analítico 39 3 92,9 7,1 



CONSERVAS DE ALMEJAS-BERBERECHOS 78 48 121,79 74,98 



actividad inspectora 41 25 62,1 37,9 



control analítico 37 23 59,7 37,1 



ETIQUETADO COMO ECOLÓGICOS 123 70 120,11 79,89 



actividad inspectora 104 54 65,8 34,2 



control analítico 19 16 54,3 45,7 



HORTALIZAS Y FRUTAS FRESCAS 44 37 54,32 45,68 



actividad inspectora 44 37 54,3 45,7 



PANES ENVASADOS 95 9 166,67 15,79 



actividad inspectora 51 6 89,5 10,5 



control analítico 44 3 77,2 5,3 



PATÉ Y FOIE-GRAS 107 41 141,14 58,85 



actividad inspectora 71 11 86,6 13,4 



control analítico 36 30 54,6 45,5 



PRODUCTOS LÁCTEOS SIN LACTOSA/BAJO CONT 115 35 158,89 32,41 



actividad inspectora 73 35 67,6 32,4 



control analítico 42 0 91,3 0,0 
QUESOS: DETERMINACIÓN ESPECIES.  
SIN SAL/BAJO CONTENIDO  69 36 129,27 70,73 



actividad inspectora 44 13 77,2 22,8 



control analítico 25 23 52,1 47,9 



VENTA ON-LINE 97 133 42,17 57,83 



actividad inspectora 97 133 42,2 57,8 



ZUMOS NATURALES 86 35 142,42 57,58 



actividad inspectora 50 21 70,4 29,6 



control analítico 36 14 72,0 28,0 
  Tabla 13. Información sobre los resultados de las Campañas 2017. Conformes y no conformes. 
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Gráfico 9. Grado de cumplimiento de las actividades de control programadas en las Campañas Nacionales de Inspección y Control de 



Mercado 2017 (%) 



Las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado que se han estado ejecutando 
durante el año 2018 en relación a los alimentos han sido las siguientes:  
         



Campaña general: Comprobación del tamaño de la letra para informar sobre los datos 
obligatorios del etiquetado y verificación de si el incumplimiento induce a error al consumidor. 
 



CCAA participantes: Andalucía, Islas Baleares, Castilla y León, Extremadura, La Rioja, Melilla, 
Murcia  
 



Elementos esenciales de control: Presentación de la información obligatoria  
 
 



Número de controles previstos: 300 
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Campaña específica: Aceite de oliva, con especial atención al aceite de oliva virgen y virgen extra: 
Etiquetado y análisis de la categoría comercial. 



CCAA participantes: Castilla la Mancha, Extremadura, Madrid, Murcia 
 



Elementos esenciales de control:  
 
Etiquetado: Información obligatoria.  
 
Control analítico de exigencias normativas: Etiquetado. Contenido efectivo. Identificación del 
lote. Denominación de venta. Indicaciones obligatorias adicionales. Valoración sensorial en los 
aceites de oliva virgen y virgen extra y perfil de ácidos grasos. Índice de acidez. Índice de 
peróxidos. Absorbancia en UV.  
 



Número de controles previstos: 100 
 



 



Campaña específica: Alimentos “sin lactosa”, “sin azúcar”, "sin sal o bajo contenido en sal", “sin 
conservantes, ni colorantes”, etc. 



CCAA participantes: Andalucía, Asturias, Canarias, Castilla la Mancha, Cataluña, Extremadura, 
Galicia, Madrid, Murcia, Navarra, La Rioja, Ceuta 
 



Elementos esenciales de control: 
 
Etiquetado: Información obligatoria. 
 
Control analítico de exigencias normativas: Etiquetado. Conservadores. Determinación 
específica según alegación. 
 



Número de controles previstos: 306 
 



 
 



Campaña específica: Alimentos que declaren en el etiquetado la ausencia o la presencia reducida 
de gluten. 



CCAA participantes: Andalucía, Cantabria, Castilla la Mancha, Castilla y León, Cataluña, Ceuta, 
Galicia, Madrid, Navarra, La Rioja 
 



Elementos esenciales de control:  
 
Etiquetado: Información obligatoria.  
 
Control analítico de exigencias normativas: Determinación presencia de gluten. 
 



Número de controles previstos: 297 
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Campaña específica: Atún vendido en filetes y presentado al vacío, especial atención al 
descongelado (etiquetado y composición). 



CCAA participantes: Andalucía, Cataluña, Galicia, Madrid, Murcia, La Rioja 
 



Elementos esenciales de control: 
 
Etiquetado: Información obligatoria. 
 
Control analítico de exigencias normativas: Etiquetado. Histamina. Identificación molecular de 
la especie.  
 



Número de controles previstos: 178 
 



 



Campaña específica: Chocolates: etiquetado, composición y comprobación del porcentaje de 
cacao declarado. 



CCAA participantes: Andalucía, Canarias, Cantabria, Castilla y León, Galicia, Madrid, Murcia, 
País Vasco, Ceuta 
 



Elementos esenciales de control: 
 
Etiquetado: Información obligatoria. 
 
Control analítico de exigencias normativas: Etiquetado. Humedad. Azúcares. Porcentaje de 
materia grasa. 
 



Número de controles previstos: 282 
 



 



Campaña específica: Conservas de pescado en aceite de oliva: etiquetado, composición e 
identificación de especie en las conservas de sardina y semiconservas de anchoas.  



CCAA participantes: Asturias, Islas Baleares, Castilla y León, Extremadura, Madrid 
 



Elementos esenciales de control: 
 
Etiquetado: Información obligatoria. 
 
Control analítico de exigencias normativas: Etiquetado. Contenido neto. Identificación del lote. 
Identificación de especie. Identificación del tipo de aceite – en conservas de anchoas que 
declaren en aceite de oliva. 
 



Número de controles previstos: 202 
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Campaña específica: Embutidos crudo curados, incluidos los ahumados o con sabor ahumado. 



CCAA participantes: Castilla y León, Extremadura, Madrid, La Rioja 
 



Elementos esenciales de control: 
 
Etiquetado: Información obligatoria. 
 
Control analítico de exigencias normativas: Etiquetado. Contenido neto. Identificación del lote. 
Aditivos. Grasa sobre sustancia seca. Proteínas sobre sustancia seca. Hidroxiprolina. Humedad. 
Conservadores. 
 



Número de controles previstos: 190 
 



 



Campaña específica: Panes de molde: etiquetado y composición. 



CCAA participantes: Galicia, Madrid, Murcia, País Vasco 
 



Elementos esenciales de control: 
 
Etiquetado: Información obligatoria. 
 
Control analítico de exigencias normativas: Etiquetado. Contenido neto. Identificación del lote. 
Denominación del alimento. Humedad. 
 



Número de controles previstos: 100 
 



 



Campaña específica: Patatas fritas con aceite de oliva. 



CCAA participantes: Madrid, Murcia, Navarra, La Rioja 
 



Elementos esenciales de control: 
 
Etiquetado: Información obligatoria. 
 
Control analítico de exigencias normativas: 
 



Número de controles previstos: 70 
 



 



Campaña específica: Preparados de carne picada, burguer meat y carne picada: etiquetado y 
determinación de presencia de carne equina. 



CCAA participantes: Castilla la Mancha, Madrid, Murcia, La Rioja 
 



Elementos esenciales de control: 
 
Etiquetado: Información obligatoria.  
 
Control analítico de exigencias normativas: Etiquetado. Contenido neto. Identificación del lote. 
Identificación molecular de la especie. 
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Número de controles previstos: 100 
 



 



Campaña específica: Productos de bollería industrial y galletas que indiquen en el etiquetado 
menciones de reducción de grasas (bajo en grasa, light…): etiquetado y determinaciones 
nutricionales. 



CCAA participantes: Andalucía, Madrid, Navarra, La Rioja 
 



Elementos esenciales de control: 
 
Etiquetado: Información obligatoria.  
 
Control analítico de exigencias normativas: Etiquetado. Contenido neto (altura de las cifras). 
Identificación del lote. Declaraciones nutricionales. Porcentaje de grasa. 
 



Número de controles previstos: 140 
 



 



Campaña específica: Publicidad en alimentos infantiles: alegaciones voluntarias relacionadas con 
la salud.  



CCAA participantes: Castilla la Mancha, Galicia, Madrid, Murcia 
 



Elementos esenciales de control: 
 
Etiquetado Alegaciones en publicidad. 
 
Control analítico de exigencias normativas: Etiquetado (comprobación del etiquetado en 
relación a la alegación saludable).  
 



Número de controles previstos: 94 
 



 
Dadas las características de esta actuación de control programado, los resultados finales no 
estarán disponibles hasta el segundo semestre del año 2018, fecha en la que serán publicados en 
la página web del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, en la pestaña de Consumo. 
 
Por otra parte, en la citada página web del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, en 
la pestaña de Consumo se puede encontrar información detallada sobre las Campañas 
programadas. 
 
http://www.mscbs.gob.es/consumo/vigilanciaMercado/campannas/nacionales/2018.htm 



A lo largo del año 2018 por la DGC y las Administraciones de Consumo de las CCAA se ha realizado 
la planificación de las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado programadas 
para el año 2019. 
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En la página web del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, en la pestaña de 
Consumo se puede encontrar información detallada sobre las Campañas programadas en el 
siguiente enlace. 
 
http://www.mscbs.gob.es/consumo/vigilanciaMercado/campannas/nacionales/2019.htm 
 
La documentación de cada Campaña Nacional de Inspección y Control consiste básicamente en 
el documento de planificación y el/los protocolo/s de inspección: 
 
Documento de planificación: El responsable de la elaboración será la unidad responsable de 
Inspección de Consumo de la Comunidad Autónoma; en el caso de la DGC será la Subdirección 
General de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo. 
 
Una vez elaborado el documento de planificación se pone a disposición de todas las CCAA en la 
aplicación plataforma GESCAN-GENDACO. En este documento se recoge la información de 
utilidad para la realización de la actividad de control, entre otra, la normativa aplicable, aspectos 
que han de tenerse en cuenta en la toma de muestras, plazos para el renvío de los resultados a 
la DGC y otros elementos de interés.  
 
El Protocolo de Inspección: Este documento se prepara igualmente por la unidad responsable y 
se informatiza en la aplicación GENDACO, de manera que los resultados puedan tratarse de 
manera eficiente tanto por las CCAA participantes en la campaña, como por la DGC. 
 
Como resumen de las actividades realizadas a lo largo de los últimos años se incluye la siguiente 



tabla en la que se detalla la tendencia en la programación de las Campañas Nacionales de Control 



de Mercado de los años 2016, 2017 y 2018, así como las programadas para el 2019. 



AÑO ALIMENTOS 
2016 10 



2017 14 



2018 13 



2019 14 
Tabla 14. Información relativa a la tendencia en la programación  



 



Grafico 10. Información sobre la tendencia en la programación  
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BLOQUE III. CAMPAÑAS EUROPEAS Y OTRAS ACTUACIONES DE CONTROL DE MERCADO 
 



a. CAMPAÑA EUROPEA DE ANÁLISIS DE CALIDAD DE LOS ALIMENTOS: CALIDAD DUAL 
 



Esta Campaña se ha coordinado y desarrollado en el Joint Research Centre (JRC) de la Comisión 
Europea. El estudio se realiza bajo el marco de la Directiva 2005/29/CE relativa a las prácticas 
comerciales desleales de las empresas en sus relaciones con los consumidores en el mercado 
interior y de la Comunicación de la Comisión relativa a la aplicación de la normativa de la UE en 
materia alimenticia y de protección de los consumidores a la cuestión de la calidad dual de los 
productos: caso específico de los alimentos (2017/C 327/01).  



 
El objetivo de esta campaña ha sido la recogida de la información en comercio minorista del 
etiquetado de un listado de productos alimenticios, consensuado entre los países participantes 
en el proyecto y el JRC, para su posterior estudio y comparación con el etiquetado de los mismos 
productos puestos a disposición del consumidor en el resto de EEMM que han intervenido en la 
Campaña. 
 
Han participado las Autoridades competentes en Consumo de las siguientes CCAA: Baleares, 
Cantabria, Castilla la Mancha, Castilla y León, Cataluña, Madrid y Murcia, controlándose en total 
70 productos.  



 



COMUNIDAD AUTÓNOMA Nº PRODUCTOS INSPECCIONADOS 
BALEARES 21 



CANTABRIA 21 



CASTILLA LA MANCHA 21 



CASTILLA Y LEÓN 21 



CATALUÑA 21 



MADRID 20 



MURCIA 20 
  Tabla 15. Número de productos inspeccionados 



 
El informe final de resultados ha sido emitido por la Comisión Europea el 24 de junio de 2019. 
 



b. CAMPAÑA PILOTO UE 2018: CONTROL DE MERCADO DE DETERMINADOS ALIMENTOS CON 
DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA O INDICACIÓN GEOGRÁFICA PROTEGIDA 
(DP/IGP) 



Campaña organizada por la DGSANCO y la DGAGRI, en la que se han controlado seis 
Denominaciones de origen protegidas (DOP)/Indicaciones Geográficas Protegidas (IGP). 
 
Dada la particularidad de autoridades competentes en el territorio español, como punto de 
partida para comenzar a ejecutar los trabajos de la campaña Piloto de la UE 2018, se han 
coordinado el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación con el Ministerio de Sanidad 
Consumo y Bienestar Social, en la forma de proceder para materializar de forma conjunta y 
coordinada las labores de inspección en mercado para esta campaña piloto de la UE 2018 y para 
los seis productos GIs objetivos de la misma. 
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Por parte de la Autoridades competentes en Consumo han participado las siguientes CCAA: 
Castilla la Mancha, Cataluña, Galicia, Murcia y Navarra. 
 
El alcance de los controles que se han realizado en el mercado, abarca a las seis figuras de calidad 
diferenciadas seleccionadas que a continuación detallamos: 
 



 Cèské pivo (cerveza) – IGP Rep. Checa 
 Roquefort (queso) – DOP Francia 
 Münchener Bier (cerveza) – IGP Alemania  
 Kalamata (aceitunas) – DOP Grecia 
 Prosciutto (jamón) - DOP Italia  
 Jabugo (jamón) – DOP España 



 
Estos controles se han basado en la información remitida sobre cada una de las figuras de Calidad 
Diferenciada anteriormente enumeradas a través de las correspondientes GI ID Cards así como 
las fichas facilitadas sobre los elementos de etiquetado que deben contener los productos 
amparados. El periodo de duración de esta campaña piloto ha abarcado desde el 15.09.18 al 
15.12.18. 
 
Para su ejecución se organizó una actuación en “cascada” con el fin de evitar una repetición en 
los controles de manera que no recayeran, en la medida de lo posible, sobre los mismos 
productos, la cual se realizó exclusivamente en el comercio minorista (comercios detallistas, 
supermercados, grandes superficies de las principales cadenas comerciales), y en la que el orden 
de participación fue el siguiente: 



 



 
 



Tipos de 
productos 



 



 
CCAA y fechas de actuación en “cascada” 



 



Dirección General 
de Salud Pública y 



Consumo  
C.A. de Castilla la 



Mancha 



Agencia 
Catalana de 



Consumo  
C.A. de 



Cataluña 



Instituto 
Galego de 
Consumo 



C.A. de Galicia 



Dirección General de 
Comercio, Consumo y 



Simplificación 
Administrativa 
C.A. de Murcia 



Dirección 
General de 
Turismo y 
Comercio 



C.A. de Navarra 



22.10.2018 al 
06.11.2018 



08.11.2018 al 
21.11.2018 



22.10.2018 al 
06.11.2018 



08.11.2018 al 
21.11.2018 



23.11.2018 
14.12.2018 



Cèské pivo 
(cerveza)       IGP-
República Checa 



5 controles 5 controles    



Münchener Bier 
(cerveza) IGP-
Alemania 



5 controles 5 controles    



Roquefort (queso)       
DOP-Francia 



  5 controles 5 controles  



Kalamata 
(aceitunas)    
DOP-Grecia 



  5 controles 5 controles  



Prosciutto  
(jamón)      DOP-
Italia 



2 controles 2 controles   6 controles 



Jabugo  (jamón)              
DOP-España 



  2 controles 2 controles 6 controles 



Tabla 16. Cronograma de actuaciones 



 
En los casos en los que se detectaron posibles usos indebidos la Subdirección General de Calidad 
diferenciada y Producción Ecológica del MAPA (SGCDPE), como autoridad competente en esta 
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materia, procedió a la comunicación de los resultados a las autoridades implicadas en la Iniciativa 
o cuando se ha dado el caso de un alimento cuya autoridad competente radica en otro Estado 
Miembro de la Unión Europea y se tuviera la sospecha de que se está cometiendo una 
irregularidad, uso indebido o fraude, se informó a otras autoridades a través del Sistema ACA 
(Administrative Assistance Cooperation). 
 



c. BARRIDO DEL OBSERVATORIO DE CONSUMO EN INTERNET DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
CONSUMO DE LA VENTA EN COMERCIO ELECTRÓNICO DE DULCES NAVIDEÑOS CON 
INDICACIÓN GEOGRÁFICA PROTEGIDA (IGP) 



El objetivo del barrido fue comprobar en el comercio electrónico de productos de Navidad el uso 
inadecuado de algunas Indicaciones Geográficas Protegidas, es decir, detectar en la época previa 
a la Navidad, si algunos dulces típicamente navideños vendidos a través de comercio electrónico 
hacen un uso inadecuado de alguna de las Indicaciones Geográficas Protegidas objeto de control, 
al evocar a la misma por medio de nombres, marcas, expresiones y signos que, por su similitud 
fonética o gráfica con los protegidos, o por ser derivados de los mismos, puedan inducir a 
confundirlos con los que son objeto de la IGP correspondiente, aun en el caso de que vayan 
precedidos por los términos «tipo», «gusto», «estilo», «elaborado en», «envasado en», «con 
industrias en», etc. 
 
Otro de los objetivos fue identificar surtidos de productos en los que no todos ellos corresponden 
a la IGP declarada, pero al estar en el mismo envase, todos se amparan bajo los elementos 
obligatorios del etiquetado de la IGP.  
 
El tercero fue comprobar en las páginas web que anuncian los símbolos de la IGP correspondiente 
en un lugar destacado y en las que a continuación aparecen a la venta productos que no están 
amparados por dicha IGP. 
 
Los productos a comprobar fueron: Polvorones de Estepa, Mantecados de Estepa, Mazapán de 
Toledo, Alfajor de Medina Sidonia, Mantecadas de Astorga, Turrón de Agramunt, Jijona y Turrón 
de Alicante. 
 
La actuación consistió en el barrido de 10 sitios web distintos en los que se vende, al menos, un 
producto en el que se haga alusión a una de las IGPs que serán objeto de control. El número de 
productos ascendió a 80 (10 de cada tipo). Por último solo se controlaron sitios web que ofrecen 
la información en castellano, del tipo: paginas propias de empresas elaboradoras de los 
productos, plataforma de venta (Amazon, ebay, Alibaba, etc.), páginas web de distribuidores 
(super e hipermercados, comercios gourmets, etc.). 
 
En el informe final se evidenciaron prácticas que pueden generar cierta confusión en el 
consumidor además del potencial daño de desprestigio y el consecuente perjuicio económico 
para las empresas acogidas a dicho sistema de IGP. 
 
Se encontraron productos que no están a la venta en el sitio web internet y que sí están a la venta 
en tienda física e incumplen la normativa al llevar el sello de la IGP siendo productos que no están 
autorizados para ello.  
 
Cabe destacar la identificación de algunas marcas que se venden bajo el paraguas de la IGP o que 
evocan a algunos productos acogidos a la misma, pero que no aparecen reconocidas por el 
Consejo Regulador como empresas que envasen y comercialicen dichos productos, lo cual puede 
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inducir a error al consumidor. Las irregularidades se comunicaron a las autoridades de consumo 
de las CCAA. 
 
 
PARTE C. RESUMEN DE LA ACTIVIDAD INSPECTORA 
 
En la página web del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, en la pestaña de 
Consumo, con carácter trimestral, se facilita información a los consumidores, a sus asociaciones 
y a los sectores responsables de los productos y servicios que se ofrecen al consumidor, de las 
actividades de control del mercado realizadas por las distintas administraciones de consumo, con 
el objetivo de lograr la máxima transparencia de la labor desarrollada. 
 
http://www.mscbs.gob.es/consumo/vigilanciaMercado/resEstadInsp.htm 
 
A continuación se resumen las actividades de control en las que se ha constatado algún tipo de 
irregularidad, que ha quedado reflejada en las actas de inspección. Los datos se desglosan para 
los 11 tipos de alimentos descritos en el Tabla 1 de la siguiente forma: 
 



 
TIPOS  



 
Actas positivas (descripción de infracciones) 



 



1 2 3 4 5 6 Total 



1. Aceites y grasas 18 0 0 0 57 18 93 



2. Productos lácteos 2 0 0 2 47 5 56 



3. Productos cárnicos 41 1 9 46 180 24 301 



4. Productos de la pesca 1 0 1 6 51 99 158 



5. Pan y panes especiales 5 2 10 39 161 0 217 



6. Conservas 15 0 0 7 97 13 132 



7. Vinos y licores 10 0 0 4 36 3 53 



8. Huevos 0 0 0 0 0 0 0 



9. Productos congelados 0 0 0 2 14 0 16 



10. Frutas y hortalizas 8 8 1 79 130 8 234 



11. Productos alimenticios varios 59 20 12 276 542 109 1.018 



Total 159 31 33 461 1315 279 2278 



1. Adulteración y fraude en la calidad        4.  Precios  
2. Fraude en peso                                           5.  Normalización y condiciones de venta 
3. Transacciones comerciales                       6.  Otras infracciones 



 
Tabla 16. Actividad inspectora 2018. 



 



 
Gráfico 11. Clasificación por infracciones 2018 (%).  



 
 
En función del tipo de alimentos controlados, los resultados fueron los siguientes: 



Adulteración y fraude en 
la calidad 7%



Transacciones 
comerciales 1,4%



Fraude en peso 1,4%



Precios
20,2%



Normalización y condiciones 
de venta 59,3%



Otras infracciones
12,2%





http://www.mscbs.gob.es/consumo/vigilanciaMercado/resEstadInsp.htm
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Gráfico 12. Infracciones en función del tipo de alimentos 
 



Respecto a las actuaciones de control de mercado en las que no se detectó ninguna irregularidad, 
la información por tipos de alimentos considerados se refleja en el siguiente cuadro: 
 



 
TIPOS  



 
Actas Negativas  



 



1. Aceites y grasas 118 



2. Productos lácteos 174 



3. Productos cárnicos 344 



4. Productos de la pesca 315 



5. Pan y panes especiales 233 



6. Conservas 470 



7. Vinos y licores 118 



8. Huevos 23 



9. Productos congelados 87 



10. Frutas y hortalizas 278 



11. Productos alimenticios varios 2.174 



Total 4.334 



                                              Tabla 17. Actas negativas por tipos de alimentos 
 
 



 



 
Gráfico 13. Actas negativas en función del tipo de alimentos (%) 



 
Respecto al total de actas de toma de muestras las cifras ascendieron a: 
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                                              Tabla 18. Actas de toma de muestras clasificadas por tipos de alimentos 
 
 



                                                        



 



 



 



 



 



Gráfico 14. Actas de tomas de muestras clasificadas por tipos de alimentos (%) 



 



Respecto al total de actas fueron las siguientes por tipos de productos (se incluyen los datos de 
actas positivas, actas negativas y actas de tomas de muestras): 
 
 



 
TIPOS  



 
Total de Actas  



 



1. Aceites y grasas 321 



2. Productos lácteos 253 



3. Productos cárnicos 717 



4. Productos de la pesca 538 



5. Pan y panes especiales 502 



6. Conservas 737 



7. Vinos y licores 230 



8. Huevos 23 



9. Productos congelados 110 



10. Frutas y hortalizas 525 



11. Productos alimenticios varios 3.539 



Total 7.495 



                                                      Tabla 19. Total de actas clasificadas por tipos de alimentos. 
 
 
 
 
 



 
TIPOS  



 
Actas de toma de 



muestras  
 



1. Aceites y grasas 110 



2. Productos lácteos 23 



3. Productos cárnicos 72 



4. Productos de la pesca 65 



5. Pan y panes especiales 52 



6. Conservas 135 



7. Vinos y licores 59 



8. Huevos 0 



9. Productos congelados 7 



10. Frutas y hortalizas 13 



11. Productos alimenticios varios 347 



Total 883 
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                                                     Grafico 15. Total de actas clasificadas por tipos de alimentos (%) 
 
 
 



PARTE D. RESUMEN DE LA ACTIVIDAD CORRECTORA (EXPEDIENTES INCOADOS) 



En la página web del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, en la pestaña de 
Consumo, con carácter trimestral, se facilita información a los consumidores, a sus asociaciones 
y a los sectores responsables de los productos y servicios que se ofrecen al consumidor, de los 
expedientes incoados por las distintas administraciones de consumo, con el objetivo de corregir 
las situaciones de no conformidad detectadas durante la actividad de control de mercado. 
 
Seguidamente se resumen los datos facilitados por las CCAA en relación a los expedientes 
incoados. Los datos se desglosan para los 11 tipos de alimentos descritos en el Tabla 1 de la 
siguiente forma: 
 
 



 
TIPOS  



 
Expedientes incoados (descripción por infracciones) 



 



1 2 3 4 5 6  



1. Aceites y grasas 13 0 0 0 9 0 22 



2. Productos lácteos 0 0 0 0 6 2 8 



3. Productos cárnicos 1 1 2 13 39 2 58 



4. Productos de la pesca 2 0 0 2 3 2 9 



5. Pan y panes especiales 0 0 0 2 13 0 15 



6. Conservas 5 0 0 2 2 0 9 



7. Vinos y licores 6 0 1 2 8 0 17 



8. Huevos 0 0 0 0 0 0 0 



9. Productos congelados 1 0 0 3 3 0 7 



10. Frutas y hortalizas 2 1 0 8 20 4 35 



11. Productos alimenticios varios 19 3 2 13 68 26 131 



Total 49 5 5 45 171 36 311 



1. Adulteración y fraude en la calidad         4.  Precios  
2. Fraude en peso                                           5.  Normalización y condiciones de venta 
3. Transacciones comerciales                       6.  Otras infracciones 



 
            Tabla 20. Expedientes incoados 2018.  
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               Gráfico 16. Expedientes incoados clasificados por tipos de alimentos (%) 
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Subdirección General de Coordinación de Alertas y 
Programación del Control Oficial 



Bloque I: Control de establecimientos alimentarios 
Procedimientos Documentados elaborados o actualizados. Año 2018 



 
PROGRAMA 1. Control General de establecimientos 
 



AC 
Año 
últ. 



versión 
Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



C. 
Valenciana 2018 P27-ASA Procedimiento de control oficial veterinario en 



mataderos de ungulados domésticos 
4 11/02/2011 



 
2018 P29-ASA Procedimiento de control oficial veterinario en 



mataderos de aves de corral 
3 07/02/2012 



 2018 P30-ASA Procedimiento de control oficial veterinario en 
mataderos de lagomorfos 2 12/12/2012 



Canarias 
2018 Nota informativa 1/2018 



Actualización de directrices para la clasificación e 
inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas 
Alimentarias y Alimentos (RGSEAA)  abr-18 



 2018 Nota informativa 3/2018 Comercialización de insectos destinados al consumo 
humano  jun-18 



Castilla La 
Mancha 2018 PRG/ALMZ/01 Protocolo de supervisión de almazaras Ed.3 2012 



 2018 OTR/IMP/EDO/04 Parte enfermedades declaración obligatoria (EDO) y 
zoonosis en matanza domiciliaria Ed.1 nov-18 



 
2018 PTO/EMCZ/01 



PROCEDIMIENTO DE TRABAJO DE CONTROL DE 
ESTABLECIMIENTOS DE MANIPULACION DE CARNE DE 
CAZA SILVESTRE 



Ed.2 26/09/2017 



 
2018 PTO/MATCONTAC/01 PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE MATERIALES EN 



CONTATO CON LOS ALIMENTOS Ed.2 jun-15 



 2018 OTR/ANEXOS/MATCONTAC ANEXOS DEL PTO CONTROL DE MATERIALES EN 
CONTACTO CON LOS ALIMENTO. Ed.2 jun-15 



 2018 CIRCULAR 1/2018 INSTRUCCIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
CONTROLES DE TRAZABILIDAD EN CARNE DE CAZA Ed.1 jul-18 



 



2018 PTO/TRANSP.CANALES/01 
PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACION DEL TRANSPORTE 
DE CANALES ANTES DE QUE SE ALCANCE EN TODA LA 
CARNE UNA Tª NO SUPERIOR A 7ºC 



Ed.1 may-18 



 



2018 OTR/FORMULARIO/TRANSP.CANALES 



FORMULARIO DE INFORME DE CONTROL OFICIAL DEL 
PTO- AUTORIZACION DEL TRANSPORTE DE CANALES 
ANTES DE QUE SE ALCANCE EN TODA LA CARNE UNA Tª 
NO SUPERIOR A 7ºC 



Ed.1 may-18 



 2018 PRG/ACRILAMIDA/01 PROGRAMA PARA EL CONTROL DE ACRILAMIDA EN 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS. Ed.1 ago-18 



Castilla y 
León 2018  



INSTRUCCIÓN SOBRE TRAMITACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 
DE EMPRESAS Y ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS EN 
LOS REGISTROS NACIONAL Y AUTONÓMICO 



2 14/04/2011 



Cataluña 2018 SICA-PC-ESC Programa de inspección sanitaria de los animales 
sacrificados para el consumo humano  ene-14 



 
2018 SICA-PC-IE Programa de inspección de infraestructuras y 



equipamientos  ene-09 



 
2018 SICA-PC-PP Programa de inspección de proceso y producto  ene-09 



 2018 SICA-PC-AU Programa de evaluación de los autocontroles  ene-09 



 
2018 SICA-PC-GEN Protocolo de inspección general de establecimientos 



alimentarios 5 feb-12 



 2018 SICA-PC-GEN Guía de interpretación del PC-GEN 2 ene-14 



 
2018 SICA-PC-15 Protocolo de inspección de establecimientos 



alimentarios de la clave 15 6 feb-12 



 2018 SICA-PC-50-26 Protocolo de inspección de establecimientos que 
elaboran y sirven comidas preparadas 5 ene-13 



Cataluña 2018 SICA-PC-26-INF Protocolo de inspección de establecimientos que 1 jun-16 











 
 



 



  Página 2 de 4
  



 
 



 
 



AC 
Año 
últ. 



versión 
Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



elaboran y comercializan preparados para lactantes y 
alimentos infantiles 



 2018 SICA-Instrucciones Frecuencias de control en establecimientos alimentarios 1 ene-10 
 



2018 SICA-PC-Instrucciones Protocolos de inspección SICA. Instrucciones de uso. 1 may-14 



 
2018 SICA-Instrucciones 



Clave de interpretación del Protocolo de clasificación de 
establecimientos alimentarios según el riesgo (PROCER 
V2) 



2 ene-06 



 



2018 SICA-Flexibilidad 



Criterios relativos a la reducción de las frecuencias de 
muestreo establecidas en el Reglamento (CE) 2073/2005, 
de criterios microbiológicos en establecimientos del 
sector cárnico. 



6 oct-14 



 2018 PR-EXP Control oficial en establecimientos exportadores a países 
terceros 2 may-15 



 
2018 SICA-PC-30-Vi Protocolo de inspección de establecimientos inscritos en 



la clave 30 (productos vinícolas) 1 jun-17 



 
2018 SICA-PC-15 Guía de interpretación del PC-15 2 oct-18 



 2018 SICA-PC-26-INF Guía de interpretación del PC-26-INF 1 jun-18 
Islas 
Baleares 2018 IT-BI-24 Instrucción Tècnica de control de establecimientos 



minoristas 5 ene-12 



 
2018 IT-BI-46 Instrucción Tècnica para el control de productores de 



Aceite de Oliva virgen 1 ene-18 



 
2018 IT-BI-47 Criterios para el control de agua de consumo humano en 



establecimientos alimentarios 1 may-18 



Madrid 
2018 Proced- Ayto-1 



AYUNTAMIENTO DE MADRID. PROCEDIMIENTO DE 
INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS DE 
LA CIUDAD DE MADRID BASADO EN EL RIESGO 



Edición 
03 ene-16 
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Programa 2. Control de los autocontroles en establecimientos alimentarios 
 



AC Año últ. 
versión Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



AESAN 2018  



Guía para la aplicación del Reglamento 2017/2158 sobre 
el establecimiento de medidas de mitigación y niveles de 
referencia para la reducción de la presencia de 
acrilamida en alimentos 



V1 2018 



Castilla La 
Mancha 2018 PRG/ALMZ/01 Protocolo de supervisión de almazaras Ed.3 2012 



Castilla y León 
2018  Criterios de referencia para la auditoria de los sistemas 



de gestión de la seguridad de los alimentos 1 ene-18 



Cataluña 2018 SICA-PC-AU Programa de evaluación de los autocontroles  ene-09 



 2018 SICA-Flexibilidad 



Criterios relativos a la reducción de las frecuencias de 
muestreo establecidas en el Reglamento (CE) 2073/2005, 
de criterios microbiológicos en establecimientos del 
sector cárnico. 



6 oct-14 



 2018 PR-EXP Control oficial en establecimientos exportadores a países 
terceros 2 may-15 



 
Programa 3. Control bienestar animal en matadero 
 



AC Año últ. 
versión Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Castilla La 
Mancha 2018 PTO/BA/01 Procedimiento de Trabajo Oficial de Evaluación del 



bienestar animal en mataderos de Castilla-La Mancha Ed.3 ago-04 



Cataluña 2018 BA-BOV-OC-SOL Plan de control del bienestar animal en los mataderos de 
bovino, ovino, caprino y equinos 2016-2020 3 oct-07 



 2018 BA-POR Plan de control del bienestar animal en los mataderos de 
porcino 2016-2020 3 oct-07 



 2018 BA-AVI-CON Plan de control del bienestar animal en los mataderos de 
animales alojados en contenedor 2016-2020 3 oct-07 



 
 
Programa 4. Control diario de mataderos 
 



AC Año últ. 
versión Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



AESAN 2018  PLAN NACIONAL DE CONTINGENCIA FRENTE A TRIQUINA V2 2018 



Andalucía 2018 15 
Instrucciones para el muestreo de encefalopatías 
espongiformes transmisibles en pequeños rumiantes en 
mataderos de Andalucía. 



5  



Asturias 2018 PC-09 
Programa de control sanitario sobre la presencia de 
triquinas en el sacrificio domiciliario de ganado porcino y 
en la caza mayor para autoconsumo 



2.1 dic-10 



C. Valenciana 2018 P27-ASA Procedimiento de control oficial veterinario en 
mataderos de ungulados domésticos 4 11/02/2011 



 2018 P29-ASA Procedimiento de control oficial veterinario en 
mataderos de aves de corral 3 07/02/2012 



 2018 P30-ASA Procedimiento de control oficial veterinario en 
mataderos de lagomorfos 2 12/12/2012 



Canarias 2018 Nota informativa 5/2018 Uso de antiespumantes en el agua de escaldado del 
porcino  oct-18 
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AC Año últ. 
versión Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Castilla La 
Mancha 2018 PTO/BA/01 Procedimiento de Trabajo Oficial de Evaluación del 



bienestar animal en mataderos de Castilla-La Mancha Ed.3 ago-04 



 2018 CIRCULAR 2/2018 
NORMAS ESPECÍFICAS PARA LOS CONTROLES 
VETERINARIOS EN CARNE DE CAZA. PRIMERA 
INSPECCION EN CAMPO Y AUTOCONSUMO 



Ed.5 28/08/2017 



Cataluña 2018 SICA-PC-ESC Programa de inspección sanitaria de los animales 
sacrificados para el consumo humano  ene-14 



 2018 BA-BOV-OC-SOL Plan de control del bienestar animal en los mataderos de 
bovino, ovino, caprino y equinos 2016-2020 3 oct-07 



 2018 BA-POR Plan de control del bienestar animal en los mataderos de 
porcino 2016-2020 3 oct-07 



 2018 BA-AVI-CON Plan de control del bienestar animal en los mataderos de 
animales alojados en contenedor 2016-2020 3 oct-07 



Islas Baleares 2018 IT-BI-44 
Instrucción técnica de toma de muestras para la 
investigación de tuberculosis en los mataderos de reses 
de abasto. 



3 2009 



La Rioja 2018 ITG 03-02 Instrucción técnica sobre encefalopatías espongiformes 
transmisibles 7 20/04/2009 



Madrid 2018 I-POC-HS-GS-02-02 
Instrucción técnica Auditoria oficial de subproductos 
animales, incluidos los MER, en establecimientos de 
obtención de carne fresca. 



Ed 03 2012 



 2018 Guía Post mortem-1 Guía de apoyo a la inspección de SANDACH y MER en 
establecimientos de obtención de carnes frescas Ed 03 2012 



Navarra 2018 INS0142018 Toma de muestras de canales de aves para análisis de 
higiene del proceso V02 may-12 



 2018 INS0252018 Verificación del criterio de higiene de proceso de 
salmonella en canales de porcino V01  
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Subdirección General de Coordinación de Alertas y 
Programación del Control Oficial 



 
Bloque I: Control de establecimientos alimentarios 



Cursos de formación en las CCAA en el ámbito de la Salud Pública. Año 2018  
 



  Nombre del Curso Número de 
Horas 



Número de 
Asistentes Programas afectados  



Andalucía 
ESTANCIA: Control Sanitario Oficial en matadero 25 9 P3 BIENESTAR  



P4 MATADERO 
 ESTANCIA: Control Sanitario Oficial en empresas clasificadoras y 



envasadoras de hortalizas y/o fruta fresca y centrales 
hortofrutícolas  



24 9 P1 CGH  
P2 APPCC  



 ESTANCIA: Control Oficial en Laboratorios de análisis de triquina 
según la norma ISO 17025  24 9 P4 MATADERO  



Aragón Medidas ante incidencias en control oficial de seguridad 
alimentaria  16 244 P1 CGH  



 Certificación veterinaria oficial para la exportación de alimentos 
de origen animal a terceros países  16 108 P4 MATADERO  



 Mataderos  5 9 P4 MATADERO  
Asturias Digestión artificial de muestras colectivas para la investigación de 



triquinas en carnes frescas. técnica analítica y prevención de 
riesgos laborales  



2 29 P4 MATADERO  



Canarias 
Microbiología de los alimentos y su incidencia en la salud pública  20 109 P2 APPCC  



P4 MATADERO  
 Jornadas salud pública  16 100 P1 CGH  



Cantabria 2018-P-333-01 LOS LABORATORIOS DE ALIMENTOS: NUEVOS 
PELIGROS EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y SU CONTROL 
ANALITICO  



10 11 P1 CGH  
P2 APPCC  



 2018-P-336-01 LA AUDITORIA COMO HERRAMIENTA DEL 
CONTROL OFICIAL  8 25 P1 CGH  



P2 APPCC  
 2018-P-178-01 CUSO PRACTICO DE INSPECCION PESQUERA 



AVANZADO  19 3 
 
P1 CGH  
P2 APPCC  



 2018-C-137-01 LA ACTIVIDAD DE INSPECCIÓN EN LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  24 4 P1 CGH  



P2 APPCC  
Castilla y León Auditoria de los Sistemas de Gestión de la Seguridad de los 



Alimentos  8 90 P1 CGH  
P2 APPCC  



 Control veterinario oficial en el comercio exterior  8 60 P1 CGH  
P2 APPCC  



 uso de la aplicación TRACES  4 66 P3 BIENESTAR  
P4 MATADERO  



 Control oficial en industrias lácteas II  8 30 P1 CGH  
P2 APPCC  



 
Curso Básico de Control Oficial en Mataderos  8 30 P3 BIENESTAR  



P4 MATADERO  
Castilla - La 



Mancha Aplicación flexibilidad en los establecimientos  25 18 P1 CGH  
P4 MATADERO  



 
Evaluación oficial de estudios de vida útil. Microbiología predictiva  20 30 P1 CGH  



 
Planes de control de listeria  20 30 P1 CGH  



 Control oficial del sector del huevo fresco y ovoproductos. 
Gestión del riesgo salmonella  15 30 P1 CGH  



 
Aditivos en la industria alimentaria  16 25 P1 CGH  



 
Certificación de exportación. Requisitos a terceros países  5 30 P1 CGH  



P2 APPCC  
 Seguridad alimentaria en la elaboración del vino: Procesos 



tecnológicos y medidas de control  20 30 P1 CGH  
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  Nombre del Curso Número de 
Horas 



Número de 
Asistentes Programas afectados  



 Seguridad alimentaria en el sector lácteo: aplicación de la 
normativa comunitaria y su desarrollo en las pequeñas empresas.  20 30 P1 CGH  



 
Sistema de conservación de alimentos  12 30 P1 CGH  



 
Etiquetado y composición de alimentos, complementos 
alimenticios y dietéticos  20 30 P1 CGH  



Cataluña 
Jornada de Benestar animal en el sacrifici  5 122 P3 BIENESTAR  



 Verificació de control oficial en Benestar Animal  5 6 P3 BIENESTAR  



 
Sessió interactiva d'higiene dels productes pesquers  5 20 P1 CGH  



 Formació bàsica en auditoria dels procediments basats en 
sistemes basats en APPCC  18 25 P2 APPCC  



 
Formació en BRC, IFS i ISO 22.000  10 30 P2 APPCC  



 Sessió interactiva sobre el dictamen de carns fresques d'espècie 
aviària  5 35 P4 MATADERO  



 Flexibilitat en l'aplicació dels reglaments d'higiene en els 
establiments alimentaris  6 15 P1 CGH  



 



Identificació i descripció de lesions en vísceres de porcí  4 21 P4 MATADERO  



 
Actualització en el control de Salmonel·la en aus i aliments  3 22 P4 MATADERO  



 Procediment inscripció al Registre sanitari indústries i productes 
alimentaris de Catalunya (RSIPAC)  4 40 P1 CGH  



 
Casos pràctics de patologia i troballes d'escorxador  5 71 P4 MATADERO  



 Taller de presa de mostres per a la detecció de salmonel·la en 
carn de porcí i boví  3 31 P4 MATADERO  



 Gestió i destinació dels aliments i dels materials en contacte amb 
els aliments retirats del mercat  6 46 P1 CGH  



Extremadura 



Aspectos jurídicos del control alimentario  25 20 



P1 CGH  
P2 APPCC  
P3 BIENESTAR  
P4 MATADERO  



 



Control veterinario oficial de sacrificio de animales  40 20 



P1 CGH  
P2 APPCC  
P3 BIENESTAR  
P4 MATADERO  



 



Etiquetado e información en productos alimenticios  8 20 P1 CGH  
P2 APPCC  



 
Método de estandarización de normas de calidad y seguridad 
alimentaria en establecimientos de restauración públicos  25 15 P1 CGH  



P2 APPCC  



 Gestión de riesgos nutricionales: control oficial de complementos 
alimenticios, marco normativo y problemática en España  10 20 P2 APPCC  



 



Toma de decisiones en los controles oficiales de mataderos  40 20 



P1 CGH  
P2 APPCC  
P3 BIENESTAR  
P4 MATADERO  
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  Nombre del Curso Número de 
Horas 



Número de 
Asistentes Programas afectados  



 



Diplomado en salud pública  275 60 



P1 CGH  
P2 APPCC  
P3 BIENESTAR  
P4 MATADERO  



 
Investigación y control de brotes epidémicos  10 25 P1 CGH  



P2 APPCC  



 
Flexibilización de los requisitos sanitarios en las empresas 
alimentarias  15 20 



P1 CGH  
P2 APPCC  
P4 MATADERO  



Galicia Control oficial de mataderos (ACIS)  10  P4 MATADERO  
 Control oficial de mataderos (EGAP)  12  P4 MATADERO  
 Control oficial de los autocontroles  10  P2 APPCC  
 Curso teórico práctico en formación de triquina y cumplimiento 



de la Norma ISO/IEC 17025  6  P4 MATADERO  



 Control de los autocontroles  20 20 P2 APPCC  
I. Baleares Seguridad en conservas  2 53 P1 CGH  



 
Sesión casos prácticos sobre flexibilidad  2 41 P2 APPCC  



 
Auditorias de sistemas de gestión de seguridad alimentaria  15 22 P2 APPCC  



 
Taller de APPCC en mataderos  5 11 P2 APPCC  



 
Diagnóstico de tuberculosis en animales de abasto  10 8 P4 MATADERO  



 
Sesión revisión de medidas post-inspección  2 30 P1 CGH  



Madrid 
Control oficial de higiene de los alimentos de origen animal. 
Flexibilidad.  22 40 



P1 CGH  
P2 APPCC  
P3 BIENESTAR  
P4 MATADERO  



 Gestión de la seguridad alimentaria y de la sanidad ambiental: 
metodología de trabajo en la dirección general de salud pública  27 24 P1 CGH  



P2 APPCC  



 
Control oficial en mataderos.  33 30 P3 BIENESTAR  



P4 MATADERO  



 Auditoría oficial de sistemas de seguridad alimentaria en 
establecimientos con población vulnerable.  22 25 P2 APPCC  



 Jornada Formativa sobre Inspección de carne de caza y de 
matanzas domiciliarias de cerdos  4 37 P1 CGH  



 
Jornadas formativas %u201CLa inspección en mataderos.  3 50 P3 BIENESTAR  



P4 MATADERO  



 Sesión de Salud Pública "La seguridad de los nuevos alimentos 
desde enero de 2018"  3 70 P1 CGH   



 Preparación muestras Cargadas de Triquina para ejercicios 
interlaboratorios  8 1 P4 MATADERO  



 Ayuntamiento de Madrid. RE-11-2489-P-Control Oficial en los 
Mercados Centrales y su Incidencia en el Comercio Minorista y la 
Restauración.  



21 11 P1 CGH  
P2 APPCC  



 Ayuntamiento de Madrid. RE-11-2947-P-Alteraciones de los 
caracteres organolépticos de los alimentos  12 29 P1 CGH  



P2 APPCC  
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  Nombre del Curso Número de 
Horas 



Número de 
Asistentes Programas afectados  



 Ayuntamiento de Madrid. RE-11-2950-P-Criterios de higiene y 
condiciones de comercialización de productos de la pesca  25 19 P1 CGH  



P2 APPCC  



 Ayuntamiento de Madrid. RE-11-2484-P-Controles sanitarios de 
productos en frontera  5 15 P1 CGH  



P2 APPCC  



 Ayuntamiento de Madrid. RE-11-2949-P-Control sanitario en la 
comercialización de setas silvestres, flores y frutas exóticas de 
reciente introducción en el mercado  



10 19 P1 CGH  
P2 APPCC  



 Auditoría oficial de sistemas de seguridad alimentaria en 
establecimientos alimentarios.  22 30 P2 APPCC  



Murcia 
PRESENCIA DE PLAGAS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA  5 30 P1 CGH  



Navarra Taller de Mataderos  2 16 P3 BIENESTAR  
P4 MATADERO  



 Taller de Mataderos  2 16 P3 BIENESTAR  
P4 MATADERO  



 Peligros microbiológicos en el marco del Sistema de APPCC  8 21 P1 CGH  
P2 APPCC  



 
Taller de microbiología  5 9 P4 MATADERO  



País Vasco BTSF BIENESTAR ANIMAL EN EL SACRIFICIO DE AVES  7 2 P4 MATADERO  
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Subdirección General de Coordinación de Alertas y 
Programación del Control Oficial 



Bloque II: Control de la información y composición alimentaria 
Procedimientos Documentados elaborados o actualizados. Año 2018 



 
 
PROGRAMA 5. Control de la información en alimentos y MECA´s 
 



AC Año últ. 
versión Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Cataluña 2018 SICA-PC-GEN Protocolo de inspección general de establecimientos 
alimentarios 5 feb-12 



 2018 SICA-PC-GEN Guía de interpretación del PC-GEN 2 ene-14 



 2018 SICA-PC-15 Protocolo de inspección de establecimientos 
alimentarios de la clave 15 6 feb-12 



 2018 SICA-PC-50-26 Protocolo de inspección de establecimientos que 
elaboran y sirven comidas preparadas 5 ene-13 



 2018 SICA-PC-26-INF 
Protocolo de inspección de establecimientos que 
elaboran y comercializan preparados para lactantes y 
alimentos infantiles 



1 jun-16 



 2018 SICA-PC-30-Vi Protocolo de inspección de establecimientos inscritos en 
la clave 30 (productos vinícolas) 1 jun-17 



 2018 SICA-PC-15 Guía de interpretación del PC-15 2 oct-18 



 2018 SICA-PC-26-INF Guía de interpretación del PC-26-INF 1 jun-18 



Islas Baleares 2018 IT-BII-12 Control oficial de alimentos biotecnológicos 1 oct-18 



Madrid 2018 Guías-Etiquetado-6 



PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS Y APOYO AL CONTROL OFICIAL. 
Etiquetado y composición. Declaraciones nutricionales y 
de propiedades saludables. 



Edición 
00 may-18 



 
 
Programa 6. Control de ingredientes tecnológicos 
 



AC Año últ. 
versión Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Navarra 2018 INS0492018 Toma muestras de alimentos para sacarina V01 jul-15 



 2018 INS0092018 Toma de muestras de alimentos para aditivos sorbatos y 
benzoatos V03 ene-09 



 2018 INS0102018 Toma de muestras de alimentos para colorantes V01 abr-11 



 2018 INS0472018 Toma de muestras de alimentos para sulfitos V01 ene-09 



 2018 INS0112018 Toma de muestras de alimentos para sudan V01 ene-09 
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Programa 8. Control de alérgenos y sustancias intolerantes  
 



AC Año últ. 
versión Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Navarra 2018 INS0232018 Instrucciones para el análisis de alérgenos leche y huevo V05 feb-12 



 2018 INS0362018 Toma de muestras de alérgenos( cacahuete, soja, 
crustáceos) V05 abr-10 



 2018 INS0472018 Toma de muestras de alimentos para sulfitos V01 ene-09 



 
 
Programa 9. Control de alimentos biotecnológicos (OGM) 
 



AC Año últ. 
versión Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Navarra 2018 INS0122018 Toma de muestras de alimentos para OMG's V01 ago-11 
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Subdirección General de Coordinación de Alertas y 
Programación del Control Oficial 



 
Bloque II: Control de la información y composición alimentaria 



Cursos de formación en las CCAA en el ámbito de la Salud Pública. Año 2018  
 



  
Nombre del Curso Número de 



Horas 
Número de 
Asistentes Programas afectados  



Andalucía 
Curso Toma de muestras en el control sanitario oficial  48 150 



P6 ADITIVOS  
P8 ALERG  
P9 OGM  



Asturias Normativa europea sobre la información  5 71 P5 INF CONSUM  



 Puesta en el mercado de complementos alimenticios  5 66 P10 COMPLEM  



 Alérgenos y contaminantes en alimentos. actualización legislativa  5 64 P5 INF CONSUM  
P8 ALERG  



C. Valenciana ADITIVOS ALIMENTARIOS  16 25 P6 ADITIVOS  



 INFORMACIÓN ALIMENTARIA FACILITADA AL CONSUMIDOR  16 31 P5 INF CONSUM  



Canarias Etiquetado de alimentos y material en contacto con alimentos. 
Alérgenos. Información al consumidor.  20 83 P5 INF CONSUM  



P8 ALERG  
Castilla y León Auditoria de los Sistemas de Gestión de la Seguridad de los 



Alimentos  8 90 
P6 ADITIVOS  
P8 ALERG  
P9 OGM  



 Control Oficial del etiquetado y la composición de complementos 
alimenticios  8 48 P5 INF CONSUM  



P10 COMPLEM  
Castilla – La 



Mancha Aditivos en la industria alimentaria  16 25 P5 INF CONSUM  
P6 ADITIVOS  



 
Etiquetado y composición de alimentos, complementos 
alimenticios y dietéticos  20 30 P5 INF CONSUM  



P10 COMPLEM  



Cataluña 
Curs bàsic sobre complements alimentosos  5 32 P10 COMPLEM  



Extremadura 



Aspectos jurídicos del control alimentario  25 20 



P5 INF CONSUM  
P6 ADITIVOS  
P7 IRRAD  
P8 ALERG  
P9 OGM  
P10 COMPLEM  



 



Etiquetado e información en productos alimenticios  8 20 



P5 INF CONSUM  
P6 ADITIVOS  
P7 IRRAD  
P8 ALERG  
P9 OGM  
P10 COMPLEM  



 
Actualización en educación para la salud  16.5 20 P5 INF CONSUM  



 Método de estandarización de normas de calidad y seguridad 
alimentaria en establecimientos de restauración públicos  25 15 P5 INF CONSUM  



P8 ALERG  
 



Gestión de riesgos nutricionales: control oficial de complementos 
alimenticios, marco normativo y problemática en España  10 20 



P5 INF CONSUM  
P6 ADITIVOS  
P8 ALERG  
P10 COMPLEM  



 
Diplomado en salud pública  275 60 



P5 INF CONSUM  
P6 ADITIVOS  
P8 ALERG  



 
Investigación y control de brotes epidémicos  10 25 P5 INF CONSUM  



P8 ALERG  
I. Baleares 



Materiales y tecnologías de envasado para la industria alimentaria  5 26 P5 INF CONSUM  



 
Actualización y control oficial de complementos alimentarios  2 42 P10 COMPLEM  
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Nombre del Curso Número de 



Horas 
Número de 
Asistentes Programas afectados  



Madrid Control oficial de contaminantes químicos en alimentos.  22 30 P6 ADITIVOS  



 



Gestión de la seguridad alimentaria y de la sanidad ambiental: 
metodología de trabajo en la dirección general de salud pública  27 24 



P5 INF CONSUM  
P6 ADITIVOS  
P7 IRRAD  
P8 ALERG  
P10 COMPLEM  



 Auditoría oficial de sistemas de seguridad alimentaria en 
establecimientos con población vulnerable.  22 25 P8 ALERG  



 
Sesión de Salud Pública "La seguridad de los nuevos alimentos 
desde enero de 2018"  3 70 P5 INF CONSUM  



 Alertas y brotes por histamina en atún descongelado en el año 
2017.  3 59 P5 INF CONSUM  



P6 ADITIVOS  
 



Requisitos de la Norma UNE-EN ISO 17025. ENAC  14 2 



 
P6 ADITIVOS  
P8 ALERG  
P9 OGM  



 
Implantación norma UNE EN ISO 17025:2017  30 2 



P6 ADITIVOS  
P8 ALERG  
P9 OGM  



 
Ayuntamiento de Madrid. RE-11-2484-P-Controles sanitarios de 
productos en frontera  5 15 



P5 INF CONSUM  
P6 ADITIVOS  
P8 ALERG  
P9 OGM  



 Sesión de Salud Pública "Leches infantiles: cambios en la 
composición nutricional para proteger la salud de los lactantes."  3 21 P5 INF CONSUM  



 Etiquetado de alimentos y declaraciones nutricionales y 
saludables  22 30 P5 INF CONSUM  



País Vasco  ALIMENTACIÓN ESPECIAL  6 34 P5 INF CONSUM  
P10 COMPLEM  
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Subdirección General de Coordinación de Alertas y 
Programación del Control Oficial 



Bloque III: Control de la peligros biológicos y químicos 
Procedimientos Documentados elaborados o actualizados. Año 2018. 



 
Programa 11. Control criterios microbiológicos 
 



AC Año últ. 
versión Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Canarias 2018 Nota informativa 4/2018 Control de ciguatera efectuado por la Dirección General 
de Pesca  sep-18 



Cataluña 2018 SICA-Flexibilidad 



Criterios relativos a la reducción de las frecuencias de 
muestreo establecidas en el Reglamento (CE) 2073/2005, 
de criterios microbiológicos en establecimientos del 
sector cárnico. 



6 oct-14 



Madrid 2018 Criterio frutas VICA Criterio sobre refrigeración de frutas cortadas ed 00 2018 



Navarra 2018 INS0162018 Toma de muestras de alimentos para análisis 
microbiológico V04 abr-09 



 2018 INS0252018 Verificación del criterio de higiene de proceso de 
salmonella en canales de porcino V01  



 
 
Programa 13. Control de micotoxinas y toxinas vegetales inherentes en alimentos 
 



AC Año últ. 
versión Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Navarra 2018 INS0342018 Toma de muestras de alimentos para deoxinivalenol V01 feb-15 



 2018 INS0442018 Toma de muestras de alimentos para fumonisina y 
zearalenona V04 ene-09 



 
 
Programa 14. Control de biotoxinas marinas 
 



AC Año últ. 
versión Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Navarra 2018 INS0172018 Toma de muestras de productos de pesca para histamina V02 oct-08 



 
Programa 15. Control de contaminantes abióticos en alimentos 
 



AC Año últ. 
versión Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Castilla La 
Mancha 2018 PRG/ACRILAMIDA/01 PROGRAMA PARA EL CONTROL DE ACRILAMIDA EN 



ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS. Ed.1 ago-18 



Navarra 2018 INS0322018 Instrucciones para la toma de muestras vegetales para 
nitratos V03 ago-07 



 2018 INS0352018 Toma muestras de alimentos para HAP´s V01 jul-15 



 2018 INS0482018 Toma muestras de alimentos para acrilamida V01 jul-15 



 2018 INS0332018 Toma de muestras de alimentos para PCB´s V01 sep-08 



 2018 INS0432018 Toma de muestras de alimentos para aflatoxinas y 
ocratoxinas V05 abr-09 



 2018 INS0132018 Toma de muestras de alimentos para patulina V01 ene-09 



 2018 INS0192018 Toma de muestras de alimentos para metales pesados V01 abr-10 
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Programa 16. Control material de contacto alimentos  
 



AC Año últ. 
versión Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Castilla La 
Mancha 2018 PTO/MATCONTAC/01 PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE MATERIALES EN 



CONTATO CON LOS ALIMENTOS Ed.2 jun-15 



 2018 OTR/ANEXOS/MATCONTAC ANEXOS DEL PTO CONTROL DE MATERIALES EN 
CONTACTO CON LOS ALIMENTO. Ed.2 jun-15 



 
Programa 17.  Control de residuos de plaguicidas en alimentos 
 



AC Año últ. 
versión Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Navarra 2018 INS0062018 Instrucciones para la toma de muestras de plaguicidas V06 jun-07 



 
Programa 18. Control de determinadas sustancias y sus residuos en productos de origen animal 
 



AC Año últ. 
versión Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Cataluña 2018 SICA-PC-ESC Programa de inspección sanitaria de los animales 
sacrificados para el consumo humano  ene-14 



Islas Baleares 2018 IT-BIII-29 Instrucción técnica toma de muestras PNIR 3 2009 
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Subdirección General de Coordinación de Alertas y 
Programación del Control Oficial 



 
Bloque III: Control de peligros biológicos y químicos 



Cursos de formación en las CCAA en el ámbito de la Salud Pública. Año 2018.  
 



  Nombre del Curso Número de 
Horas 



Número de 
Asistentes Programas afectados  



Andalucía ESTANCIA: Control Sanitario Oficial en empresas clasificadoras y 
envasadoras de hortalizas y/o fruta fresca y centrales 
hortofrutícolas  



24 9 P17 PLAGUI  



 



Curso Toma de muestras en el control sanitario oficial  48 150 



P11 CRIT MIC  
P13 MICOTOX  
P14 BIOTOX  
P15 CONT ABIOT  
P17 PLAGUI  
P18 MED VET  



Asturias Alérgenos y contaminantes en alimentos. actualización legislativa  5 64 P15 CONT ABIOT  



C. Valenciana Contaminantes en la cadena alimentaria  16 31 P15 CONT ABIOT  



Canarias 



Microbiología de los alimentos y su incidencia en la salud pública  20 109 



P11 CRIT MIC  
P13 MICOTOX  
P15 CONT ABIOT  
P17 PLAGUI  



 Control de residuos de plaguicidas en Europa  6 8 P17 PLAGUI  



 Agricultura sostenible y seguridad alimentaria en la Macaronesia  6 8 P17 PLAGUI  



 Etiquetado de alimentos y material en contacto con alimentos. 
Alérgenos. Información al consumidor.  20 83 P16 MECA  



 



Jornadas salud pública  16 100 



P11 CRIT MIC  
P14 BIOTOX  
P15 CONT ABIOT  
P18 MED VET  



Cantabria 2018-P-333-01 LOS LABORATORIOS DE ALIMENTOS: NUEVOS 
PELIGROS EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y SU CONTROL 
ANALITICO  



10 11 P11 CRIT MIC  



 2018-C-334-01 ANTIBIORRESISTENCIAS, UNA UNICA SALUD, 
PERSPECTIVA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA  10 12 P11 CRIT MIC  



Castilla y León  



Auditoria de los Sistemas de Gestión de la Seguridad de los 
Alimentos  8 90 



P11 CRIT MIC  
P13 MICOTOX  
P14 BIOTOX  
P15 CONT ABIOT  
P16 MECA  
P17 PLAGUI  



 Uso de la aplicación TRACES  4 66 P18 MED VET  
 Curso Básico de Control Oficial en Mataderos  8 30 P18 MED VET  



Castilla La 
Mancha Planes de control de listeria  20 30 P11 CRIT MIC  



 
Control oficial materiales en contacto  30 21 P16 MECA  



 Control oficial del sector del huevo fresco y ovoproductos. 
Gestión del riesgo salmonella  15 30 P11 CRIT MIC  



Cataluña 
Jornada sobre ictioparàsits  6 30 P12 ANISAKIS  



Extremadura 



ASPECTOS JURÍDICOS DEL CONTROL ALIMENTARIO  25 20 



P11 CRIT MIC  
P12 ANISAKIS  
P13 MICOTOX  
P14 BIOTOX  
P15 CONT ABIOT  
P16 MECA  
P17 PLAGUI  
P18 MED VET  



 CONTROL VETERINARIO OFICIAL DE SACRIFICIO DE ANIMALES  40 20 P11 CRIT MIC  
P18 MED VET  
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  Nombre del Curso Número de 
Horas 



Número de 
Asistentes Programas afectados  



Extremadura 
MEDICAMENTOS DE USO ANIMAL, DISPENSACIÓN, SUMINISTRO Y 
CONTROL OFICIAL  4 50 P15 CONT ABIOT  



P18 MED VET  



 
ETIQUETADO E INFORMACIÓN EN PRODUCTOS ALIMENTICIOS  8 20 P16 MECA  



 MÉTODO DE ESTANDARIZACIÓN DE NORMAS DE CALIDAD Y 
SEGURIDAD ALIMENTARIA EN ESTABLECIMIENTOS DE 
RESTAURACIÓN PÚBLICOS  



25 15 P11 CRIT MIC  
P16 MECA  



 TOMA DE DECISIONES EN LOS CONTROLES OFICIALES DE 
MATADEROS  40 20 P11 CRIT MIC  



P18 MED VET  
 



DIPLOMADO EN SALUD PÚBLICA  275 60 



P11 CRIT MIC  
P12 ANISAKIS  
P13 MICOTOX  
P15 CONT ABIOT  
P16 MECA  
P17 PLAGUI  
P18 MED VET  



 



INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE BROTES EPIDÉMICOS  10 25 



P11 CRIT MIC  
P12 ANISAKIS  
P13 MICOTOX  
P14 BIOTOX  



 FLEXIBILIZACIÓN DE LOS REQUISITOS SANITARIOS EN LAS 
EMPRESAS ALIMENTARIAS  15 20 P11 CRIT MIC  



Madrid 



Control oficial de contaminantes químicos en alimentos.  22 30 



P13 MICOTOX  
P14 BIOTOX  
P15 CONT ABIOT  
P17 PLAGUI  
P18 MED VET  



 



Gestión de la seguridad alimentaria y de la sanidad ambiental: 
metodología de trabajo en la dirección general de salud pública  27 24 



P11 CRIT MIC  
P12 ANISAKIS  
P13 MICOTOX  
P14 BIOTOX  
P15 CONT ABIOT  
P17 PLAGUI  
P18 MED VET  



 Jornadas formativas %u201CLa inspección en mataderos.  3 50 P18 MED VET  



 Jornada formativa sobre agentes zoonóticos y resistencias 
antimicrobianas en alimentos  5 103 P11 CRIT MIC  



 Sesión de Salud Pública "Alergias e intolerancias debidas a los 
Alimentos, problema de salud pública"  3 19 P8 ALERG  



 Alertas y brotes por histamina en atún descongelado en el año 
2017.  3 59 P11 CRIT MIC  



 XXIV Simposio Nacional de microbiología alimentaria  5 3 P11 CRIT MIC  



 



Requisitos de la Norma UNE-EN ISO 17025. ENAC  14 2 



P12 ANISAKIS  
P13 MICOTOX  
P14 BIOTOX  
P16 MECA  



 



Implantación norma UNE EN ISO 17025:2017  30 2 



P11 CRIT MIC  
P12 ANISAKIS  
P13 MICOTOX  
P14 BIOTOX  
P15 CONT ABIOT  
P16 MECA  



 Detección de toxina estafilococcica en alimentos  15  P11 CRIT MIC  



 Seminario intercomparación visión global de la participación  4 1 P11 CRIT MIC  



 
Ayuntamiento de Madrid. RE-11-2484-P-Controles sanitarios de 
productos en frontera  5 15 



P11 CRIT MIC  
P12 ANISAKIS  
P13 MICOTOX  
P14 BIOTOX  
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  Nombre del Curso Número de 
Horas 



Número de 
Asistentes Programas afectados  



P15 CONT ABIOT  
P16 MECA  
P17 PLAGUI  
P18 MED VET  



Navarra 
Taller de microbiología  5 9 P11 CRIT MIC  



País Vasco Campylobacter  5 1 P11 CRIT MIC  



 Evaluación de criterios microbiológicos en control oficial  6 2 P11 CRIT MIC  



 Acrilamida  6 2 P15 CONT ABIOT  



 JORNADA TRANSFERENCIA DE RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN  5 12 P11 CRIT MIC  



 



Toma de muestras microbiologicas  2 30 P11 CRIT MIC  
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Informe de resultados del estudio prospectivo para la 
determinación de dioxinas y PCBs similares, y PCBs no 
similares a dioxinas en bonito (EP 01 16 DIO). 
Informe finalizado el 20 de julio de 2018 
Aprobado en Comisión institucional el 21 de junio de 2019 



 
1. INTRODUCCIÓN 
 



Las dioxinas, los furanos y los PCBs son tres de las 12 familias de contaminantes 
orgánicos persistentes (COP) reconocidos internacionalmente en el ámbito de la 
seguridad alimentaria por su posible presencia en los alimentos. Las dioxinas y los PCBs 
similares a dioxinas (DL-PCBs) son compuestos clorados que tienen propiedades 
químicas y características de riesgo parecidas pero sus fuentes de emisión son 
diferentes. 



Las dioxinas pertenecen a un grupo de 75 congéneres de policlorodibenzo-p-dioxinas 
(PCDD) y 135 congéneres de policlorodibenzofuranos (PCDF), de los cuales 17 entrañan 
riesgos toxicológicos. Los policlorobifenilos (PCB) son un grupo de 209 congéneres 
diferentes que pueden clasificarse en dos categorías en función de sus propiedades 
toxicológicas: de ellos, 12 presentan propiedades toxicológicas similares a las de las 
dioxinas, por lo que a menudo se denominan «PCB similares a las dioxinas» (DL-PCB, 
por sus siglas en inglés). Los demás PCB no presentan esta toxicidad de tipo dioxínico, 
sino que poseen un perfil toxicológico diferente y se conocen como «PCB no similares 
a las dioxinas» (NDL-PCB, por sus siglas en inglés). 



Cada congénere del grupo de las dioxinas o del grupo de los DL-PCB muestra un nivel 
de toxicidad diferente. A fin de poder sintetizar la toxicidad de estas sustancias 
diferentes, se introdujo el concepto de factores de equivalencia tóxica (FET), que 
facilita la evaluación del riesgo y los controles reglamentarios. Como consecuencia de 
ello, los resultados analíticos relativos a cada uno de los congéneres del grupo de las 
dioxinas y de los congéneres del grupo de los PCB similares a las dioxinas de 
importancia toxicológica se expresan en una unidad cuantificable, a saber, el 
equivalente tóxico de TCDD (EQT). 



Por otro lado, la suma de los seis PCB marcadores o indicadores (28, 52, 101, 138, 153 
y 180) comprende aproximadamente la mitad de la cantidad total de NDL-PCB 
presente en los piensos y los alimentos. Esta suma se considera un marcador adecuado 
de la presencia y la exposición humana a los NDL-PCB y, por lo tanto, es considerada 
también en la legislación. 



Las dioxinas son más tóxicas que los PCBs pero las cantidades de PCBs emitidas al 
medio ambiente son varias veces superiores. Por otra parte, los PCBs no similares a 
dioxinas (NDL-PCBs) presentan una toxicidad menor que los otros dos grupos de 
compuestos ya que poseen un perfil toxicológico diferente y aparecen en el 
medioambiente en concentraciones mayores. 
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En el Reglamento 1881/2006 de contaminantes en alimentos se establecen límites 
máximos (LMs) de dioxinas y los dos tipos de PCBs en los pescados objeto del estudio: 



  Suma de dioxinas Suma de dioxinas y 
DL-PCBs NDL-PCBs 



5.3 Carne de pescado 3,5 pg/g de peso 
en fresco 



6,5 pg/g de peso en 
fresco 



75 ng/g de peso 
en fresco 



 



Estos límites se establecieron de forma general con los datos de las especies de 
pescado que estaban disponibles en la base de datos de EFSA en el momento. Un 
estudio realizado por el CSIC- centro superior de investigaciones científicas -  para la 
S.G. de Economía Pesquera del entonces MAGRAMA reveló sin embargo valores en 
muestras de bonito -Sarda sarda-  que no estaban en línea con estos niveles legislados.  



Dada esta situación, se planteó la necesidad de recopilar más datos de bonito de 
diferentes orígenes (otras zonas costeras de España) y de otras especies, como el 
bonito del norte (Thunnus alalunga) con el fin de comprobar la situación actual y poder 
tomar las medidas de gestión oportunas. Por este motivo AESAN pidió colaboración a 
las CC AA y Ciudades Autónomas para realizar el Estudio Prospectivo EP 01 16 y, tras su 
coordinación con todos los participantes y el CNA, en julio de 2016 se aprobó en la 
Comisión Institucional el Protocolo de muestreo de dioxinas y PCBs en bonito. 



2. MUESTREO 
 



2.1. Distribución de las muestras: 
Se han recopilado en total 77 muestras de las 84 que estaban previstas. Este menor 
número de muestras recogidas se debe al reducido número de capturas que ha habido 
durante el periodo de toma de muestras. La distribución de las muestras por Comunidad 
Autónoma y especie de pescado es la siguiente: 



 



CCAA Sarda 
sarda 



Thunnus 
alalunga 



Cantabria  4 
Cataluña 11  
Ceuta 4  
Comunidad de Madrid  9  
Comunidad Valenciana 7  
Galicia  4 
Islas Baleares 10  
Islas Canarias 2 4 
Principado de Asturias  4 
Región de Murcia 14*  
País Vasco  4 
Total 57 20 77 
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* Muestras procedentes de CC AA que analizan algunos parámetros 
 



Han colaborado las siguientes CC AA en la recogida de muestras: Cantabria, Cataluña, 
Ceuta, Comunidad de Madrid, Comunidad Valenciana, Galicia, Islas Baleares, Islas 
Canarias, País Vasco, Principado de Asturias y Región de Murcia. 
 



2.2. Características de los productos  
En todos los casos se trató de pescado  sin elaborar excepto en 4 muestra de Sarda 
sarda en salazón. Se recibió información sobre el tamaño de casi todas las muestras 
obteniéndose un promedio de 9 Kg para Thunnus alalunga (CV 69%) y 1,5  Kg para Sarda 
sarda (CV 28%). 



 
2.3. Procedencia de las muestras 



Las 20 muestras recibidas de la especie Thunnus alalunga proceden del Golfo de Vizcaya 
y de la zona Atlántica Canarias/ Madeira insular. 
Las 57 muestras recibidas de la especie Sarda sarda proceden de distintas zonas del 
Mediterráneo (36 muestras) y del Atlántico Central- Oriental y Atlántico nordeste 
portugués (21 muestras). 



 
2.4. Plan y condiciones de muestreo.  



El muestreo de este estudio tuvo un carácter prospectivo, es decir no reglamentario por 
triplicado. La detección de resultados no conformes conllevaría la toma de muestras 
reglamentaria posterior, de acuerdo al Real Decreto 1945/1983. En todo caso, las 
muestras recogidas deberán ser representativas del establecimiento muestreado. 
 
Además, la obtención de la muestra se realizó tomando como referencia el Reglamento 
(UE) 2017/644 de la Comisión, de 5 de abril de 2017, por el que se establecen métodos 
de muestreo y de análisis para el control de los niveles de dioxinas, PCB similares a las 
dioxinas y PCB no similares a las dioxinas en determinados productos alimenticios (o el 
anterior según fecha de toma de muestras: R589/2014). Como norma general, el 
número de muestras elementales que se tomaron del lote fue el indicado en el cuadro 3 
del punto III del anexo II del citado Reglamento,  consistiendo en una muestra en forma 
de loncha desde la columna vertebral hacia el vientre, en la parte media del pescado o 
del músculo dorso/lateral derecho (vista frontal) en la parte media del pez, en el caso de 
piezas de mayor tamaño. La muestra global que reúna todas las muestras elementales 
pesaba, como mínimo, 1 kg.  



 
3. CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y TRANSPORTE DE LA MUESTRA 
 



En esta fase del estudio se siguieron las indicaciones dadas y que figuran a continuación, 
sin que se produjera ninguna desviación reseñable. Las muestras fueron recibidas en el 
laboratorio en envases plásticos adecuados (polipropileno o polietileno) limpio e inerte 
en estado de congelación y fueron mantenidas en este estado hasta el comienzo de su 
análisis. 
 



 





https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1536582406070&uri=CELEX:32017R0644


https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1536582406070&uri=CELEX:32017R0644
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4. LABORATORIO 
 
Las 77 muestras totales del estudio prospectivo objeto de este informe fueron 



analizadas en el Centro Nacional de Alimentación, perteneciente a esta Agencia.  
 
5. MÉTODOS DE ANÁLISIS Y ACREDITACIÓN 
 
Los análisis han sido realizados en el CNA según el procedimiento interno 
PNTCNA_DX028_04, “Determinación de residuos de PCDD/Fs, PCBs similares a dioxinas 
y PCBs indicadores en alimentos por HRGC/HRMS”, cumpliendo con los requisitos del 
Reglamento (UE) 2017/644 por el que se establecen métodos de muestreo y de análisis 
para el control de los niveles de dioxinas, PCB similares a las dioxinas y PCB no similares 
a las dioxinas en determinados productos alimenticios. Dicho procedimiento ha sido 
validado para el presente estudio pero en el momento actual no se halla acreditado 
por ENAC. 
  
La metodología analítica utilizada se basa en el aislamiento de la grasa de la muestra 
mediante extracción con disolventes presurizados, purificación de las familias de 
analitos mediante cromatografía en fase sólida y separación y detección de analitos 
mediante cromatografía de gases acoplada a detector de masas de alta resolución de 
sector magnético. La cuantificación de los analitos se realizó mediante dilución 
isotópica. 
 
6. RESULTADOS 
 
Los resultados de la campaña se presentan con más de un año de retraso dada la 
necesidad de puesta a punto del análisis de los PCBs indicadores mediante dilución 
isotópica, con la problemática peculiar que conlleva, y la validación del método para 
esta matriz. 



 
El presente informe se centrará solo en los resultados expresados como “límite 
superior” dado que son éstos los legislados. 



 
• Suma de dioxinas (límite máximo 3,5 pg EQT-OMS /g peso fresco). Se 



obtuvieron valores inferiores al límite máximo en todas las muestras analizadas. Dadas 
las particularidades del método, se establece el límite de cuantificación en 1/5 del 
límite legislado, por lo que no se reportan en los informes valores inferiores a 0,7 pg 
EQT-OMS/ g. 



Del total de las muestras analizadas únicamente 6 dieron valores superiores al 
límite de cuantificación, con un promedio para éstas de 0,87 pg EQT-OMS/ g (y una 
dispersión del 22%, correspondiendo todas ellas a muestras de Sarda sarda). El mayor 
valor obtenido fue de 1,2 pg EQT-OMS/ g para una muestra remitida por la Comunidad 
de Madrid. 
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• Suma de dioxinas y PCB similares a las dioxinas (límite máximo 6,5 pg 
EQT-OMS /g peso fresco). Dadas las particularidades del método, se establece el límite 
de cuantificación en 1/5 del límite legislado, por lo que no se reportan en los informes 
valores inferiores a 1,3 pg EQT-OMS/ g. 



 
Del total de las muestras analizadas 39 dieron valores superiores al límite de 



cuantificación (todas Sarda sarda), con un promedio para éstas de 5,7 pg EQT-OMS/ g 
(y una dispersión del 74%). El mayor valor obtenido fue de 16 pg EQT-OMS/ g. 



 
Del total de las 77 muestras analizadas (ambas especies), 7 (9%) incumplieron los 
niveles máximos legislados para este parámetro. Dados los niveles bajos de dioxinas en 
las muestras, el incumplimiento se debió claramente a elevados niveles de PCBs 
similares a dioxinas. Todas las muestras positivas fueron confirmadas con un segundo 
análisis independiente.  



 
Del resto de muestras, otras 7 generaron valores superiores a 6,5 pg EQT-OMS /g pero 
no se consideraron como incumplimientos por estar sus valores dentro del rango de 
incertidumbre del método. Citaremos estas como “valores altos” para la descripción 
de resultados. 



 
Las 14 muestras que numéricamente superaron el LM legislado (incumplimientos o 
“valores altos”) pertenecieron en todos los casos a la especie Sarda sarda, fueron 
muestras frescas y fueron capturados en el Mediterráneo. De ellas 9 procedieron del 
Mediterráneo Central (5 incumplimientos y 4 valores altos) y 5 del Mediterráneo 
Occidental (2 incumplimientos y 3 valores altos). 



 
Sarda sarda Total analizadas Incumplimientos Valores altos total 
Mediterráneo 
Central 



11 5 4 9 (82%) 



Mediterráneo 
Occidental 



25 2 3 5 (20%) 



 
El promedio de este parámetro para las muestras cuantificadas de Sarda sarda 
capturados en el Atlántico fue de 2,1 pg EQT-OMS /g (CV 88%) mientras que para para 
las muestras pescadas en el Mediterráneo Occidental fue de 3,4 pg EQT-OMS /g (CV 
109%) y para las pescadas en el Mediterráneo Central de 10 pg EQT-OMS /g (CV 54%). 



 
 
• Suma de PCB28, PCB52, PCB101, PCB138, PCB153 y PCB180 (PCBs 



marcadores o indicadores, dentro de los NDL-PCB)  (límite máximo 75 ng/ g peso 
fresco). Los resultados obtenidos con los PCBs indicadores están en la misma línea que 
los PCBs similares a dioxinas. Todas las muestras que dieron valores altos para el 
parámetro anterior también lo dieron para éste, replicándose, por tanto, los mismos 
cumplimientos e incumplimientos. Todas las muestras positivas fueron confirmadas 
con un segundo análisis independiente. Dadas las particularidades del método, se 
establece el límite de cuantificación en 1/5 del límite legislado, por lo que no se 
reportan en los informes valores inferiores a 15 ng/g. 
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Del total de las muestras analizadas 45 dieron valores superiores al límite de 



cuantificación, con un promedio para éstas de 70 ng/ g (y una dispersión del 81%), 
siendo todas ellas de Sarda sarda. El mayor valor obtenido fue de 230 ng/ g. 



 
El promedio de este parámetro para las muestras cuantificadas de Sarda sarda 



capturados en el Atlántico fue de 36 ng/ g (CV 59%) mientras que para para las 
muestras pescadas en el Mediterráneo Occidental fue de 65 ng/ g (CV 76%) y para las 
pescadas en el Mediterráneo Central de 131 ng/ g (CV 58%). 
 
 
7. CONCLUSIONES 
 
Ninguna de las muestras analizadas, tanto de Sarda sarda como de Thunnus alalunga, 
presentó concentraciones superiores a los LM fijados para dioxinas en la legislación 
europea, y por lo tanto, no suponen un incumplimiento.  
 
Siguiendo esta misma tendencia, tampoco ninguna de las muestras analizadas de 
Thunnus alalunga arrojó valores superiores a los LM fijados para PCBs (“Suma de 
dioxinas y PCB similares a las dioxinas” y “Suma de PCBs indicadores” -NDL-PCB-) 
 
Respecto a Sarda sarda, un 12% de las 57 muestras analizadas incumplieron los límites 
máximos para ambos parámetros “Suma de dioxinas y PCB similares a las dioxinas” y 
“Suma de PCBs indicadores” (NDL-PCB). Otro 12% de las muestras dieron positivos 
(“valores altos”, por encima del límite máximo pero dentro del rango legal permitido 
por la incertidumbre del método) para estos mismos parámetros. Todas estas 
muestras procedieron de capturas en el Mediterráneo, fundamentalmente del 
Mediterráneo Central. 
 
Por último, no se pudo establecer una correlación clara entre el tamaño de las 
muestras analizadas y los niveles de PCBs, aunque se pudo demostrar que las muestras 
que incumplieron o que dieron valores elevados estaban entre las de mayor tamaño. 
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ANEXO I: RESULTADOS ANALÍTICOS 



 
 



Nº 
Muestra Denominación Muestra Parámetros (Dioxinas y PCBs) RESULTADOS Obs Resultado 



161808 



BONITO (THUNNUS 
ALALUNGA) 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



161809 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



161810 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



161811 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g LC: Límite de 
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Nº 
Muestra Denominación Muestra Parámetros (Dioxinas y PCBs) RESULTADOS Obs Resultado 



muestra) cuantificación 



161846 



BONITO (THUNNUS 
ALALUNGA) 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



161847 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



161848 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



161849 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



161901 Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- < LC (LC= 1,3 pg/ g LC: Límite de 
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Nº 
Muestra Denominación Muestra Parámetros (Dioxinas y PCBs) RESULTADOS Obs Resultado 



PCB-OMS) muestra) cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



161902 



BONITO (THUNNUS 
ALALUNGA) 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



161903 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



161904 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



161985 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



161986 Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g LC: Límite de 
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Nº 
Muestra Denominación Muestra Parámetros (Dioxinas y PCBs) RESULTADOS Obs Resultado 



muestra) cuantificación 
Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 



PCB-OMS) 
< LC (LC= 1,3 pg/ g 



muestra) 
LC: Límite de 



cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



161987 



BONITO (THUNNUS 
ALALUNGA) 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



161988 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



162022 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



162023 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g LC: Límite de 
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Nº 
Muestra Denominación Muestra Parámetros (Dioxinas y PCBs) RESULTADOS Obs Resultado 



muestra) cuantificación 



162024 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



162025 BONITO (THUNNUS 
ALALUNGA) 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



162051 



 
 
 
 
 
 
 
 



BONITO (SARDA SARDA) 
 
 
 
 
 
 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



162052 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



162102 
Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) 0,92 pg/g muestra  



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 12 pg/g muestra  
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BONITO (SARDA SARDA) 



Suma de PCBs no similares a dioxinas 180 ng/g muestra  



162103 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 7,6 pg/g muestra  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 84 ng/g muestra  



162104 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 7,1 pg/g muestra  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 86 ng/g muestra  



162105 



 
 
 
 
 
 
 



BONITO (SARDA SARDA) 
 
 
 
 
 
 
 
 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 6,7 pg/g muestra  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 88 ng/g muestra  



162106 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 4,1 pg/g muestra  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 88 ng/g muestra  



162107 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 2,1 pg/g muestra LC: Límite de 



cuantificación 
Suma de PCBs no similares a dioxinas 35 ng/g muestra  



162108 Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g LC: Límite de 
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  BONITO (SARDA SARDA) 



muestra) cuantificación 
Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 



PCB-OMS) 1,9 pg/g muestra  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 24 ng/g muestra  



162109 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) 0,90 pg/g muestra  
Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 



PCB-OMS) 14 pg/g muestra  
Suma de PCBs no similares a dioxinas 230 ng/g  



162110 



BONITO (SARDA SARDA) 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) 0,73 pg/g muestra  
Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 



PCB-OMS) 16 pg/g muestra  
Suma de PCBs no similares a dioxinas 200 ng/g muestra  



162111 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 13 pg/g muestra  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 170 ng/g muestra  



162112 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 14 pg/g muestra  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 160 ng/g muestra  



162274 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 4,2 pg/g muestra  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 46 ng/g muestra  
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162343 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 4,5 pg/g muestra  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 75 ng/g muestra  



162344 



BONITO (SARDA SARDA) 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 3,9 pg/g muestra  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 59 ng/g muestra  



162345 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 4,2 pg/g muestra  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 56 ng/g muestra  



162346 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 5,1 pg/g muestra  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 69 ng/g muestra  



162347 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 6,7 pg/g muestra  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 80 ng/g muestra  



162348 Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 
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Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 12 pg/g muestra  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 150 ng/g muestra  



162349 



BONITO (SARDA SARDA) 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 6,2 pg/g muestra  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 70 ng/g muestra  



162395 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 3,7 pg/g muestra  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 58 ng/g muestra  



162396 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 4,3 pg/g muestra  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 62 ng/g muestra  



162397 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 2,6 pg/g muestra  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 41 ng/g muestra  



162398 
Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 



muestra) 
LC: Límite de 



cuantificación 
Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 



PCB-OMS) 2,4 pg/g muestra  
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Suma de PCBs no similares a dioxinas 45 ng/g muestra  



162399 



BONITO (SARDA SARDA) 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 1,9 pg/g muestra  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 33 ng/g muestra  



162400 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas 20 ng/g muestra  



162401 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas 16 ng/g muestra  



162402 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 1,4 pg/g muestra  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 27 ng/g muestra  



162403 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) 1,2 pg/g muestra  
Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 



PCB-OMS) 8,2 pg/g muestra  
Suma de PCBs no similares a dioxinas 89 ng/g muestra  



162412 Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 
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Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 1,7 pg/g muestra  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 30 ng/g muestra  



162413 



BONITO (SARDA SARDA) 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas 18 ng/g muestra  



162414 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas 17 ng/g muestra  



162415 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) 0,73 pg/g muestra  
Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 



PCB-OMS) 12 pg/g muestra  
Suma de PCBs no similares a dioxinas 170 ng/g muestra  



162416 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



162417 
Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 



muestra) 
LC: Límite de 



cuantificación 
Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 



PCB-OMS) 1,7 pg/g muestra  
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Suma de PCBs no similares a dioxinas 30 ng/g muestra  



162418 



BONITO (SARDA SARDA) 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 1,8 pg/g muestra  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 32 ng/g muestra  



162419 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 2,8 pg/g muestra  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 30 ng/g muestra  



162420 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas 28 ng/g muestra  



162421 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



162422 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 3,4 pg/g muestra  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 39 ng/g muestra  
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162423 



BONITO (SARDA SARDA) 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



162424 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 3,7 pg/g muestra  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 54 ng/g muestra  



162425 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 3,0 pg/g muestra  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 38 ng/g muestra  



170087 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 7,7 pg/g muestra  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 78 pg/g muestra  



170088 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas 20 ng/g muestra  
170089 BONITO (SARDA SARDA) Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 



muestra) 
LC: Límite de 



cuantificación 
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Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 2,1 pg/g muestra  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 26 ng/g muestra  



170882 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



170883 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 2,6 pg/g grasa  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 38 ng/g muestra  



170884 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



170885 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



170886 BONITO (SARDA SARDA) Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 
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Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



170887 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



170888 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



170889 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 



< LC (LC= 1,3 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma de PCBs no similares a dioxinas < LC (LC= 15 ng/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



170890 



Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g 
muestra) 



LC: Límite de 
cuantificación 



Suma Dioxinas y PCBs similares a dioxinas (EQT PCDD/F- 
PCB-OMS) 2,3 pg/g muestra  



Suma de PCBs no similares a dioxinas 27 ng/g muestra  
170891 BONITO (SARDA SARDA) Suma Dioxinas (EQT PCDD/F- OMS) < LC (LC= 0,70 pg/ g LC: Límite de 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
La acrilamida es una sustancia química que se crea de forma natural en productos 
alimenticios que contienen almidón durante procesos de cocción cotidianos a altas 
temperaturas (fritura, cocción, asado y también durante procesos industriales a 120ºC 
y a baja humedad). 
 
Se forma principalmente gracias a los azúcares y aminoácidos (sobre todo, la 
asparagina) que están presentes de forma natural en muchos alimentos. El proceso 
químico que causa esto se conoce como la reacción de Maillard, que también oscurece 
los alimentos y afecta al sabor. 
 
El Reglamento (UE) 2017/2158 (1), sobre las medidas de mitigación y niveles de 
referencia de acrilamida, hace obligatorio que las empresas apliquen Códigos de 
Prácticas (CoP) (adecuados a los productos y/o características de la empresa) para 
garantizar que los niveles de acrilamida estén por debajo del valor de referencia 
correspondiente y que, por tanto, las medidas de mitigación implementadas se están 
llevando a cabo de forma eficaz. Asimismo obliga a que los productos que han de ser 
cocinados por el usuario final lleven las recomendaciones pertinentes para que, una 
vez elaborados, sus niveles de acrilamida sean lo más bajos posibles.  
 
Es lógico que ante esta situación, se establezca un control sobre el efecto que han 
tenido las medidas de buenas prácticas aplicadas en los distintos ámbitos de la cadena 
de producción, no sólo en los fabricantes de productos terminados sino también en los 
productos que requieren ser cocinados en el sector de la restauración, venta 
ambulante o minoristas en el caso del pan (panaderías).  
 
Según la opinión de EFSA de 2015 (2), sobre acrilamida en alimentos, uno de los 
principales contribuyentes de acrilamida en la dieta son los productos a base de 
cereales y las patatas fritas. Tanto las patatas fritas como el pan tienen establecidos 
valores de referencia en el mencionado Reglamento, sin embargo, no existe un valor 
de referencia para las masas fritas, como pueden ser los churros. Es por ello que este 
estudio se ha centrado en tres matrices alimentarias: patatas fritas, pan y churros.  
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2. RESUMEN 
 
En este estudio prospectivo han participado las siguientes comunidades autónomas:  
Andalucía, Principado de Asturias, Islas Baleares, Castilla y León, Valencia, 
Extremadura, La Rioja, Murcia y País Vasco aportando muestras. Además las siguientes 
comunidades autónomas: Valencia, Aragón, Galicia y Cataluña aportaron datos de 
muestras realizadas en sus laboratorios. 
 
Desde la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN) se propuso 
un muestreo de carácter prospectivo, es decir, no debía ser por triplicado, como el 
muestreo reglamentario. 



Para la elección de los alimentos objeto del muestreo se tuvieron en cuenta las 
siguientes indicaciones, debían de ser productos del grupo de alimentos patatas fritas 
y productos a base de cereales. Concretamente se tomaron muestras de patatas fritas 
(en este caso siempre que fuera posible, se pidió especificar su procedencia de patatas 
crudas frescas o congeladas), churros y pan “de consumo diario “(no de molde, ni 
biscotes). Entendiendo por  churros como la mezcla de agua potable, harina y sal, 
adicionados o no de gasificantes autorizados, fritos en aceite vegetal comestible 
autorizado para estos fines.  
 
Las muestras de churros y patatas fritas habrían de obtenerse en el sector de la 
restauración o venta ambulante de estos productos, es decir, en el punto en el que 
hubieran sido cocinados para su venta al consumidor final.  En el caso del pan, se 
estableció la toma de muestras en el comercio minorista (panaderías, incluyendo 
panaderías de grandes superficies).  
 
La obtención de las muestras se realizó tomando como referencia el Reglamento (CE) 
nº 333/2007 (3) de la Comisión, de 28 de marzo de 2007, por el que se establecen los 
métodos de muestreo y análisis para el control de los niveles de elementos traza y de 
los contaminantes de proceso en los productos alimenticios. 
 
En dicho Reglamento se menciona, con carácter general, que la muestra global que 
reúna todas las muestras elementales será como mínimo 1 kg, salvo cuando no sea 
posible porque se componga de un envase o una unidad. Aparte de estas excepciones, 
el muestreo en minorista podía constituir una excepción en sí mismo por lo que el 
criterio de 1kg de muestra global podría no ser respetado. Por otro lado y vista la 
peculiaridad del producto a muestrear, se consideró que una ración de patatas fritas, 
un churro o una barra de pan sería una unidad.  Así pues y como criterios mínimos 
para su representatividad y posibilidad de análisis en el laboratorio se establecieron los 
siguientes: 
 



 Para patatas fritas, se tomaron 5 raciones (muestras elementales) en el restaurante o 
local de venta ambulante, lo que se corresponde aproximadamente de 500 g. 
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 Para churros, cada muestra elemental estaría formada por 10 unidades (churros 
individuales) tomándose 3 muestras elementales para formar la muestra global. Lo que 
supone 30 churros individuales por muestra para su posterior análisis. 
 



 Para el pan, se estableció como muestra la toma de 5 barras de pan de trigo tipo 
pistola, baguette,etc (Pan de consumo en el día). 
 
Las muestras llegaron en todos los casos correctamente identificadas,  incluyendo la 
fecha y el lugar de muestreo. No admitiéndose muestras que hubiesen superado la 
fecha de caducidad. 
 
En el análisis de las muestras participaron el Centro Nacional de Alimentación (CNA), y 
los laboratorios de Salud Pública de Valencia, Aragón, Galicia y Cataluña.  
 
3. MUESTRAS ANALIZADAS 
 



3.1. Modelo de colaboración de las CC. AA. y los organismos participantes. 
 



CCAA Muestreo Análisis Envío resultados 



Andalucía X   



Aragón (*)  X X 



Asturias X   



Islas Baleares X   



Cataluña (*)  X X 



Castilla y León X   



Comunidad Valenciana (*)  X X 



Galicia (*)  X X 



Extremadura X   



La Rioja X   



Murcia X   



País Vasco X   



 
Tabla 1. Modelo de participación de los organismos de colaboración. 
(*) Comunidades  autónomas que aportaron resultados de análisis en sus propios laboratorios. 
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3.2. Distribución final de las muestras. 
 
Tras la solicitud de participación desde la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición (AESAN), las comunidades autónomas participantes ofertaron un total de 82 
muestras para análisis con la siguiente distribución: 



 
 



 
Tabla 2. Número total de muestras analizadas, tipo de muestra y laboratorio en el que se ha llevado a 
cabo su análisis. 
(*) Comunidades autónomas que aportaron resultados de análisis en sus propios laboratorios. 
  



CC. AA. Patatas 
fritas Churros Pan Laboratorio que realiza el análisis 



Andalucía 2 3 3 Centro Nacional de Alimentación 
(CNA) Madrid 



Aragón (*) 2 2 3 Laboratorio de Salud Pública de 
Aragón 



Principado de 
Asturias 2 3 3 Centro Nacional de Alimentación 



(CNA) Madrid 



Islas Baleares 2 2 3 Centro Nacional de Alimentación 
(CNA) Madrid 



Cataluña (*) 0 0 4 Laboratorio de Salud Pública de la 
Generalitat de Catalunya 



Castilla y León 2 3 3 Centro Nacional de Alimentación 
(CNA) Madrid 



Comunidad 
Valenciana (*) 8 0 0 Laboratorio de Salud Pública de la 



Comunidad Valenciana 



Galicia (*) 2 2 3 Laboratorio de Salud Pública de 
Galicia 



Extremadura 4 0 0 Centro Nacional de Alimentación 
(CNA) Madrid 



La Rioja 2 3 2 Centro Nacional de Alimentación 
(CNA) Madrid 



Murcia 2 3 2 Centro Nacional de Alimentación 
(CNA) Madrid 



País Vasco 2 3 2 Centro Nacional de Alimentación 
(CNA) Madrid 



Total 30 24 28 82 
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4. MÉTODOS DE ANÁLISIS. 
 



Los métodos utilizados para el análisis, detección y confirmación de muestras 
positivas, han sido llevados a cabo por la técnica de cromatografía líquida de alta 
resolución acoplada a detector de espectrometría de masas (HPLC-MS/MS) y 
cromatografía de gases acoplada a detector de espectrometría de masas (GC-MS). 
  
La cromatografía líquida de alta resolución y la cromatografía de gases acopladas a la 
espectrometría de masas (HPLC-MS o GC-MS) son unas técnicas de química analítica 
que combinan las capacidades de separación física de cromatografía líquida (HPLC) o la 
cromatografía de gases (GC) con las capacidades de análisis de espectrometría de 
masas (MS). Este acoplamiento de técnicas de cromatografía y sistemas MS son 
habitualmente utilizados en análisis químico debido a que las capacidades individuales 
de cada técnica se potencian. Mientras que las técnicas cromatográficas separan 
mezclas de componentes múltiples, la espectrometría de masas proporciona la 
identidad estructural de los componentes individuales con una alta especificidad 
molecular y sensibilidad de detección.  



 
4.1. Muestras aportadas por CC. AA. 



 
Finalmente tras un reajuste en el número de muestras, las comunidades autónomas 
aportaron realmente las siguientes muestras.   
 



 
Tabla 3. Muestras reales aportadas por las Comunidades Autónomas. 
(*) HPLC-MS/MS: Cromatografía líquida de alta resolución con detector de espectroscopía de masas. 



CC.AA Nº muestras 
aportadas Laboratorio de análisis Método 



analítico (*) 



Andalucía  8 Centro Nacional de Alimentación 
(CNA) Madrid HPLC-MS/MS 



Principado 
de Asturias  8 Centro Nacional de Alimentación 



(CNA) Madrid HPLC-MS/MS 



Islas 
Baleares  10 Centro Nacional de Alimentación 



(CNA) Madrid HPLC-MS/MS 



Castilla y 
León  8 Centro Nacional de Alimentación 



(CNA) Madrid HPLC-MS/MS 



Extremadura  4 Centro Nacional de Alimentación 
(CNA) Madrid HPLC-MS/MS 



La Rioja 4 Centro Nacional de Alimentación 
(CNA) Madrid HPLC-MS/MS 



Murcia 7 Centro Nacional de Alimentación 
(CNA) Madrid HPLC-MS/MS 



País Vasco 7 Centro Nacional de Alimentación 
(CNA) Madrid HPLC-MS/MS 
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4.2. Resultados aportados por las CC. AA. 



 



CC. AA. Nº datos de 
muestras Laboratorio de análisis CC. AA. Método 



Analítico (*) 



Aragón 7 Laboratorio de Salud Pública 
de Aragón Aragón GC-MS 



Cataluña 22 Laboratorio de Salud Pública 
de Cataluña Cataluña HPLC-MS/MS 



Galicia 7 Laboratorio de Salud Pública 
de Galicia Galicia HPLC-MS/MS 



Valencia 8 Laboratorio de Salud Pública 
de la Comunidad Valenciana Valencia HPLC-MS/MS 



 
Tabla 4. Resultados aportados por las comunidades autónomas. 
 
(*) HPLC-MS/MS: Cromatografía líquida de alta resolución con detector de espectroscopía de masas. 
(*) GC-MS: Cromatografía de gases con detector de espectroscopía de masas. 



 
4.3. Muestras totales recibidas. 



 
Teniendo en cuenta las muestras finales aportadas por las CC. AA. y añadiendo los 
resultados recibidos de muestras analizadas por las CC. AA., en la  tabla 5  queda 
reflejada la distribución final  del total de muestras obtenidas, divididas  según el tipo 
de matriz: 



Tabla 5. Distribución final de muestras y resultados por matrices y comunidad autónoma. 
 



CC.AA Patatas fritas Churros Pan 
Andalucía 2 3 3 



Aragón 4 0 3 
Principado de Asturias 2 3 3 



Islas Baleares 5 2 3 
Cataluña 10 10 2 



Castilla y León 2 3 3 
Comunidad Valenciana 8 0 0 



Galicia 2 2 3 
Extremadura 4 0 0 



La Rioja 2 0 2 
Murcia 2 3 2 



País Vasco 2 3 2 
Total 45 29 26 



Página 7 de 20     EP 01 18 ACR 12/06/19 











 



 



Aunque inicialmente el número de resultados a valorar era de 82, finalmente se han 
remitido un total de 100 resultados. 



 
5. RESULTADOS 
 
Los resultados obtenidos de las muestras aportadas por las CC. AA. se encuentran 
resumidos en el Anexo I del presente informe. 
 
Dado que se trata de un contaminante de proceso, es decir, que aparece durante el 
proceso de fabricación del alimento, se ha encontrado presencia de acrilamida, en 
mayor o menor medida (por debajo del límite de cuantificación de la técnica analítica), 
en todas las matrices analizadas.  
 
Actualmente no existen límites máximos de presencia de acrilamida. Sino que se han 
fijado unos niveles de referencia (ver tabla 5) para ciertos grupos de alimentos 
identificados como principales contribuyentes a la exposición de este contaminante. 
Estos niveles no son sino indicadores que deben utilizarse para verificar la eficacia de 
las medidas de mitigación puestas en funcionamiento por los operadores en la 
fabricación de alimentos y han sido determinados teniendo en cuenta los últimos 
datos de incidencia procedentes de la base de datos de la Autoridad Europea de 
Seguridad Alimentaria (EFSA).  
 
Es por ello que la superación de éstos en los alimentos para los que hay establecido un 
valor, no necesariamente debe ir asociado a un riesgo agudo para la salud del 
consumidor, más bien se trata de una señal de aviso a los operadores fabricantes de 
que se deben implementar medidas de mitigación o, en el caso de que éstas ya se 
hayan puesto en funcionamiento, revisar su aplicación para detectar donde puede 
fallar su puesta en marcha.  



 
 



Alimento 
Niveles de 
referencia 



(µg/kg) 



Patatas fritas listas para consumir 500 



Patatas fritas a la inglesa (chips) fabricadas con patatas frescas y con 
masa de patatas 
Galletas saladas a base de patatas 
Otros productos con masa de patatas 



750 



Pan de molde 
 



a) pan a base de trigo 
 



50 



b) otros tipos de pan 
 



100 



Cereales para el desayuno (a excepción del porridge) 
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  • productos de salvado y cereales integrales, grano inflado 
 



300 



  • productos a base de trigo y centeno 
 



300 



  • productos a base de maíz, avena, espelta, cebada y arroz 
 



150 



Galletas y barquillos 350 



Galletas saladas, excepto las de patata 400 



Pan crujiente 350 



Pan de especias 800 



Productos similares a los demás productos de esta categoría 300 



Café tostado 400 



Café instantáneo (soluble) 850 



Sucedáneos del café 
 



  • sucedáneos del café compuestos exclusivamente por cereales 
 



500 



  • sucedáneos del café compuestos por una mezcla de cereales y 
achicoria 



 



(*) 



  • sucedáneos del café compuestos exclusivamente por achicoria 
 



4.000 



Alimentos elaborados a base de cereales para lactantes y niños de 
corta edad, excluidos las galletas y los biscotes 40 



Galletas y biscotes para lactantes y niños de corta edad 150 
 
Tabla 6. Niveles de referencia establecidos en el Reglamento 2017/2158 (1). 
 
(*)El nivel de referencia que debe aplicarse a los sucedáneos compuestos por una mezcla de cereales y 
achicoria debe tener en cuenta la proporción relativa de estos ingredientes en el producto final. 
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5.1. Muestras aportadas por las CC. AA. 
 
Los resultados se muestran por matrices analizadas y comunidad autónoma de 
procedencia de las muestras. No se ha establecido discriminación entre las muestras 
analizadas en las propias comunidades de muestreo y las que se han enviado a otros 
laboratorios para su análisis. 
 



 
 
Fig. 1. Presencia de acrilamida en las patatas fritas de corte francés y chips.  
(*) Los valores por debajo del límite de cuantificación se muestran como valor cero en la gráfica 
 



 
 
Fig. 2. Presencia de acrilamida en churros.  
(*) Los valores por debajo del límite de cuantificación se muestran como valor cero en la gráfica 
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Fig. 3. Presencia de acrilamida en pan.  
 
(*) Galicia: pan de trigo. 
(**) Cataluña: MUESTRA 1 Baguette (Ingredientes: Harina de trigo (gluten), agua, masa madre natural 
de trigo (3%), levadura, sal sémola de trigo). MUESTRA 2 Baguette ("Horneado aquí"  Ingredientes: 
Harina de trigo, agua, levadura, sal, yodada, gluten, enzimas y agentes de tratamiento de la harina E-
300.  "Puede contener trazas de soja y leche". 
(***)Los valores por debajo del límite de cuantificación se muestran como valor cero en la gráfica. 



 
A la vista de los datos recibidos, debe valorarse qué porcentaje de alimentos superan 
el nivel de referencia marcado para su categoría alimentaria. Concentraciones mayores 
de esos niveles recomendados, sin justificación particular, indican que no se están 
aplicando, o con la suficiente eficacia, las medidas de mitigación o códigos de buenas 
prácticas de los anexos del Reglamento UE 2017/2158 (1), y por lo tanto no lográndose 
la reducción de entre el 10-15% de la exposición total dietética a la acrilamida por los 
consumidores, objetivo real de la mencionada disposición. 
 
De las tres matrices analizadas, tan solo el pan y las patatas fritas cuentan por el 
momento con niveles de referencia en la legislación de aplicación. 
 



Alimento Niveles de 
referencia (µg/kg) 



Patatas fritas a la inglesa (chips) fabricadas con patatas 
frescas y con masa de patatas. 750 



Patatas fritas listas para consumir (ej. estilo francés) 500 
Pan a base de trigo (50% de cereal) 50 
Otros panes (no principalmente trigo) 100 
 
Tabla. 7. Niveles de referencia de acrilamida conforme  a la Guía de interpretación del Reglamento (UE) 
2017/2158 (4). 
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Teniendo en cuenta los resultados que se han obtenido en el estudio prospectivo, un 
100% de las patatas fritas (corte estilo francés) estarían por debajo del nivel de 
referencia establecido de 500 µg/kg.  
 
Respecto al pan, contamos con dos niveles de referencia distintos dependiendo de la 
proporción de cereal predominante en el producto. Los datos aportados no alcanzan a 
dar la información suficiente como para identificar el tipo de pan sobre el que se ha 
realizado el análisis. No obstante, observando los resultados obtenidos por los 
laboratorios en el caso de que todas las muestras fueran de pan con al menos un 50% 
de trigo, el 88 % estarían por debajo de los niveles de referencia (50 µg/kg) y en el caso 
de que se tratase de otros tipos de cereal, el 100% estaría por debajo de los mismos 
(100 µg/kg). 
 
Finalmente en el caso de las patatas estilo inglés (chips), como se puede ver en la 
figura 4, un 57% de las muestras analizadas estarían por encima de los niveles de 
referencia  (750 µg/kg).  
 



 
 
Fig.4. Cantidad de acrilamida presente en patatas estilo inglés (chips). El nivel de referencia aparece 
marcado en el gráfico.  
 
En este caso, atendiendo a las obligaciones del Reglamento UE, es necesario que el 
operador alimentario proceda a revisar los protocolos de fabricación de su producto 
poniendo en práctica o revisando la buena implementación de las medidas de 
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mitigación correspondientes. Todo ello, considerando que el muestreo es 
representativo de su producción. 
  
6. CONCLUSIONES 
 
- El objetivo principal del estudio analítico prospectivo fue comprobar el efecto de las 



medidas de mitigación aplicadas en los procesos productivos de ciertas matrices 
con respecto al nivel de acrilamida encontrado no sólo en los fabricantes de 
productos terminados sino también en los productos que requieren ser cocinados 
en el sector de la restauración, venta ambulante o minoristas en el caso del pan 
(panaderías). También es válido para recabar valores de presencia de acrilamida de 
cara a próximos debates sobre establecimiento de límites máximos (LM) de 
acrilamida en las distintas matrices o grupos de alimentos. 



 
- Se considera que el número de datos aportados (100) en el conjunto de las matrices 



ofrece una visión global de los niveles de acrilamida, en las muestras especificadas. 
No obstante, para obtener una visión más pormenorizada de cada una de ellas se 
recomendaría una toma de muestra más extensa.   



 
- De las matrices analizadas que cuentan con niveles de referencia, pan y patatas 



fritas, un 11.5% de las muestras de pan superó (siempre que este tuviera al menos 
un 50% de trigo, y por lo tanto se le aplicase el nivel más restrictivo) los niveles de 
referencia y el 57.14 % en el caso de las patatas chips. La presencia de acrilamida 
por encima de estos valores, no ha de identificarse necesariamente con un riesgo 
agudo para la salud por lo que supondría un aviso para que los operadores apliquen 
o revisen la implementación de las medidas de mitigación correspondientes tal y 
como establece el Reglamento (UE) 2017/2158 (1). 



 
- Los resultados de aquellas matrices que aún no cuentan con niveles de referencia 



establecidos, en este caso, los churros, serán puestos a disposición de EFSA de 
modo que puedan ser utilizados en el caso de que se considere necesario establecer 
alguna medida de gestión del riesgo al respecto (niveles de referencia, límites 
máximos o medidas de mitigación para masas fritas). De esta forma se da 
cumplimiento a la recomendación de vigilancia de la Comisión sobre alimentos no 
incluidos en el reglamento anteriormente mencionado. Como era de esperar (por 
su composición y producción) se encontraron concentraciones de acrilamida de 
88,5 µg/kg de media.  



 
- Las patatas tipo chips se identifican como el tipo de alimento sobre el que los 



operadores españoles deben revisar de manera más concienzuda sus prácticas de 
fabricación y aplicar las medidas de mitigación propuestas en el Reglamento de la 
UE, de obligado cumplimiento. Las autoridades sanitarias deberán vigilar 
especialmente esta matriz. 
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- Por el contrario, el pan de consumo ordinario, a la vista de los resultados, no parece 
presentar problemas para respetar el nivel de referencia fijado. No obstante, ser 
recuerda la obligación de implementar aquellas medidas de mitigación del 
Reglamento que se le sean de aplicación de manera que se reduzca paulatinamente 
la presencia de acrilamida en este producto, que por otro lado, contribuye en gran 
medida a la exposición a este contamínate dado su alto consumo por la población  
española. 



 
- En definitiva y hasta que se establezcan límites máximos para cada una de las 



matrices analizadas, se considera interesante seguir profundizando en el análisis de 
este tema en futuros estudios prospectivos, centrándose por un lado en matrices de 
interés que han obtenido resultados más elevados para acrilamida así como 
aquellos alimentos que consumen de manera más habitual poblaciones sensibles.  
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8. ANEXO I: RESULTADOS ANALÍTICOS. 
 



Nº de 
muestra Denominación de la muestra Parámetro Resultado 



(µg/Kg) Método (*) 



1.  Patatas fritas corte francés acrilamida <LOQ(3) HPLC-MS/MS 



2.  Patatas fritas corte francés acrilamida 149,4 HPLC-MS/MS 
3.  Patatas fritas corte francés acrilamida 278,8 HPLC-MS/MS 
4.  Patatas fritas corte francés acrilamida <LOQ(3) HPLC-MS/MS 
5.  Patatas fritas corte francés acrilamida 125,8 HPLC-MS/MS 
6.  Patatas fritas corte francés acrilamida 52,2 HPLC-MS/MS 
7.  Patatas fritas corte francés acrilamida 219,0 HPLC-MS/MS 
8.  Patatas fritas corte francés Acrilamida 73,3 HPLC-MS/MS 
9.  Patatas fritas corte francés acrilamida <LOQ(3) HPLC-MS/MS 



10.  Patatas fritas corte francés acrilamida <LOQ(3) HPLC-MS/MS 



11.  Patatas fritas corte francés acrilamida <LOQ(3) HPLC-MS/MS 



12.  Patatas fritas corte francés acrilamida 128,8 HPLC-MS/MS 



13.  Patatas fritas corte francés acrilamida 65,2 HPLC-MS/MS 



14.  Patatas fritas corte francés acrilamida <LOQ(3) HPLC-MS/MS 



15.  Patatas fritas corte francés acrilamida <LOQ(3) HPLC-MS/MS 



16.  Patatas fritas corte francés acrilamida 405,5 HPLC-MS/MS 



17.  Patatas fritas corte francés acrilamida <LOQ(3) HPLC-MS/MS 
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Nº de 
muestra Denominación de la muestra Parámetro Resultado 



(µg/Kg) Método (*) 



18.  Patatas fritas corte francés acrilamida 57,8 HPLC-MS/MS 



19.  Patatas fritas corte francés acrilamida <LOQ(3) HPLC-MS/MS 



20.  Patatas fritas corte francés acrilamida <LOQ(3) HPLC-MS/MS 



21.  Patatas fritas corte francés acrilamida 328,6 HPLC-MS/MS 



22.  Patatas fritas corte francés acrilamida 176,5 HPLC-MS/MS 



23.  Patatas fritas corte francés acrilamida 95,5 HPLC-MS/MS 



24.  Patatas fritas corte francés acrilamida 133,0 HPLC-MS/MS 



25.  Patatas fritas corte francés acrilamida 260,0 HPLC-MS/MS 



26.  Patatas fritas corte francés acrilamida 99,0 HPLC-MS/MS 



27.  Patatas fritas corte francés acrilamida 39,0 HPLC-MS/MS 



28.  Patatas fritas corte francés acrilamida 354,0 HPLC-MS/MS 



29.  Patatas fritas corte francés acrilamida 127,0 HPLC-MS/MS 



30.  Patatas fritas corte francés acrilamida <LOQ(2) HPLC-MS/MS 



31.  Patatas fritas corte francés acrilamida 370,0 HPLC-MS/MS 



32.  Patatas chips acrilamida 771,0 HPLC-MS/MS 



33.  Patatas chips acrilamida 793,0 HPLC-MS/MS 



34.  Patatas chips acrilamida 408,0 HPLC-MS/MS 



35.  Patatas chips acrilamida 1609,0 HPLC-MS/MS 



36.  Patatas chips acrilamida 719,0 HPLC-MS/MS 
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Nº de 
muestra Denominación de la muestra Parámetro Resultado 



(µg/Kg) Método (*) 



37.  Patatas chips acrilamida 1522,0 HPLC-MS/MS 



38.  Patatas chips acrilamida 879,5 HPLC-MS/MS 



39.  Patatas chips acrilamida 537,3 HPLC-MS/MS 



40.  Patatas chips acrilamida 1019,0 HPLC-MS/MS 



41.  Patatas chips acrilamida 777,0 HPLC-MS/MS 



42.  Patatas chips acrilamida 663,0 GC-MS 



43.  Patatas chips acrilamida 609,0 GC-MS 
44.  Patatas chips acrilamida 874,0 GC-MS 
45.  Patatas chips acrilamida 309,0 GC-MS 
46.  Churros acrilamida <LOQ(1) HPLC-MS/MS 



47.  Churros acrilamida <LOQ(1) HPLC-MS/MS 
48.  Churros acrilamida <LOQ(1) HPLC-MS/MS 
49.  Churros acrilamida 109,9 HPLC-MS/MS 
50.  Churros acrilamida 130,0 HPLC-MS/MS 
51.  Churros acrilamida 139,5 HPLC-MS/MS 
52.  Churros acrilamida 100,1 HPLC-MS/MS 



53.  Churros acrilamida 49,5 HPLC-MS/MS 



54.  Churros acrilamida 71,4 HPLC-MS/MS 



55.  Churros acrilamida 86,8 HPLC-MS/MS 
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Nº de 
muestra Denominación de la muestra Parámetro Resultado 



(µg/Kg) Método (*) 



56.  Churros acrilamida 87,0 HPLC-MS/MS 



57.  Churros acrilamida 94,0 HPLC-MS/MS 



58.  Churros acrilamida 102,6 HPLC-MS/MS 



59.  Churros acrilamida 163,0 HPLC-MS/MS 



60.  Churros acrilamida 68,0 HPLC-MS/MS 



61.  Churros acrilamida 75,0 HPLC-MS/MS 



62.  Churros acrilamida 63,7 HPLC-MS/MS 



63.  Churros acrilamida 134,0 HPLC-MS/MS 



64.  Churros acrilamida 96,0 HPLC-MS/MS 



65.  Churros acrilamida 102,0 HPLC-MS/MS 



66.  Churros acrilamida <LOQ(3) HPLC-MS/MS 



67.  Churros acrilamida 44,0 HPLC-MS/MS 



68.  Churros acrilamida 114,5 HPLC-MS/MS 



69.  Churros acrilamida 123,0 HPLC-MS/MS 



70.  Churros acrilamida 138,0 HPLC-MS/MS 



71.  Churros acrilamida 118,0 HPLC-MS/MS 



72.  Churros acrilamida <LOQ(3) HPLC-MS/MS 



73.  Churros acrilamida <LOQ(3) HPLC-MS/MS 



74.  Churros acrilamida 56,2 HPLC-MS/MS 
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Nº de 
muestra Denominación de la muestra Parámetro Resultado 



(µg/Kg) Método (*) 



75.  Pan acrilamida <LOQ(4) HPLC-MS/MS 



76.  Pan acrilamida <LOQ(4) HPLC-MS/MS 



77.  Pan acrilamida <LOQ(4) HPLC-MS/MS 



78.  Pan acrilamida 74,4 HPLC-MS/MS 



79.  Pan acrilamida <LOQ(4) HPLC-MS/MS 



80.  Pan acrilamida <LOQ(4) HPLC-MS/MS 



81.  Pan acrilamida <LOQ(4) HPLC-MS/MS 



82.  Pan acrilamida <LOQ(4) HPLC-MS/MS 



83.  Pan acrilamida 41,0 HPLC-MS/MS 



84.  Pan acrilamida 31,0 HPLC-MS/MS 



85.  Pan acrilamida <LOQ(2) HPLC-MS/MS 



86.  Pan acrilamida <LOQ(2) HPLC-MS/MS 



87.  Pan acrilamida <LOQ(2) HPLC-MS/MS 



88.  Pan acrilamida <LOQ (4) HPLC-MS/MS 



89.  Pan acrilamida 23,6 HPLC-MS/MS 



90.  Pan acrilamida 27,2 HPLC-MS/MS 



91.  Pan acrilamida <LOQ(4) HPLC-MS/MS 



92.  Pan acrilamida 82,5 HPLC-MS/MS 



93.  Pan acrilamida 87,9 HPLC-MS/MS 
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Nº de 
muestra Denominación de la muestra Parámetro Resultado 



(µg/Kg) Método (*) 



94.  Pan acrilamida <LOQ(4) HPLC-MS/MS 



95.  Pan acrilamida <LOQ(4) HPLC-MS/MS 



96.  Pan acrilamida <LOQ(4) HPLC-MS/MS 



97.  Pan acrilamida 25,5 HPLC-MS/MS 



98.  Pan acrilamida <LOQ (2) GC-MS 
99.  Pan acrilamida <LOQ(2) GC-MS 



100.  Pan acrilamida 35,0 GC-MS 
 
 (*) HPLC-MS/MS: Cromatografía líquida de alta resolución con detector de espectroscopía de masas 
       GC-MS: Cromatografía de gases con detector de espectroscopía de masas 
 
(**)LOQ: Limit of cuantification. 



  
 



 
 



 
 



(1)LOQ 37 µg/Kg 
(2)LOQ 25 µg/Kg 
(3)LOQ 50 µg/Kg 
(4)LOQ 19,8 µg/Kg 
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Programa 10. Control de complementos alimenticios: notificación, 
etiquetado y composición. Informe Anual 2018. 



 



INTRODUCCIÓN 



Tal y como se describe en el Programa 10 del PNCOCA, el control oficial se realiza dentro del sector de 
Complementos Alimenticios, en los siguientes puntos de control: 



 Oficina de la AACC donde se realiza la notificación de comercialización 



 Establecimientos fabricante, envasador, almacenista, distribuidor sin depósito y comercio 
minorista 



El control consta de dos fases:  



o Comprobación del estado de notificación del complemento alimenticio en la base de 
datos nacional  



o Control Oficial de la etiqueta: etiquetado y composición  



Durante el año 2018 han participado 14 CCAA y una Ciudad Autónoma.  



Se puede encontrar información detallada de los resultados de este programa de control en el Anexo al 
programa. 



 



Este programa de control comenzó en el año 2016 con la entrada del Plan vigente  por lo que sólo se 
pueden comparar los datos de los tres últimos años. 



Como puede verse en el gráfico siguiente, el número de UCR ha aumentado en 2.539 con respecto al año 
anterior. 



   



Gráfico 10.1. Tendencia del número de UCR por año 
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Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos para la salud de las personas 



vinculados al consumo de complementos alimenticios. 
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Sin embargo, en cuanto a los incumplimientos, el valor ha disminuido como se observa en el siguiente 
gráfico. 



 



 



Gráfico 10.2. Tendencia del porcentaje de incumplimientos detectados por año 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



 



El cumplimiento de la programación es de un 87,6%, (de las 928 unidades de control programadas se han 
realizado 813). Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el 100% de las unidades de control 
programadas son:  



 cese comercialización de productos 



 falta de recursos humanos y medios para realizar el control 
 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



El número total de unidades de control no programadas realizadas supone el 88,1% del total de unidades 
de control realizadas en 2018, ya que la mayoría se llevan a cabo tras la recepción de una notificación del 
producto, y no se conoce con anterioridad a su llegada cuantos productos van a ser notificados, otros 
motivos serían:  



 actuaciones derivadas de información trasladada desde otras Autoridades Competentes 



 seguimiento de productos con incumplimientos previos  



 alertas y denuncias de consumidores 



 apertura de nuevos establecimientos 



Se han llevado a cabo iniciativas especiales de control relativas al control de etiquetado. 
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Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales de la notificación, etiquetado y composición de 



complementos alimenticios. 
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Indicador 1.3: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



En el marco de este programa de control, se han realizado a lo largo del año 2018, un total de 6.857 
controles, de los cuales 813 estaban programados y 6.044 son controles no programados.  



Analizando la distribución de los controles por fases se observa que donde más controles se han realizado 
es en los establecimientos distribuidores, con un 36% del total de los controles, seguido de los 
establecimientos almacenistas con un 30,3% de los controles realizados. En el siguiente gráfico se 
representa el porcentaje de controles realizados distribuidos en los diferentes tipos de establecimientos 
que se muestran en la Tabla 10.1 del Anexo al programa. 



 



Gráfico 10.3. Distribución de UCR en complementos alimenticios por fases 



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



Los incumplimientos detectados en el control de este tipo de productos se encuentran desglosados en 3 
tipos, es decir, en el control oficial de un complemento alimenticio y se pueden detectar incumplimientos 
en:  



 la notificación del producto 



 el etiquetado (general y específico) 



 la composición declarada 
 



El porcentaje total de incumplimientos del programa 10 es de 32,1%. De esta forma se muestran en la 
Tabla 10.2 del anexo los incumplimientos detectados, el valor más elevado en los totales se corresponde 
con un 16,1% de incumplimientos en la notificación del producto. Dentro de la categoría de 
incumplimientos de notificación, el mayor valor se detectado en distribuidores con un 20,9% seguido de 
un 15,6% en almacenistas. Por tipo de establecimiento el mayor porcentaje de incumplimientos se han 
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Objetivo operativo 2: Detectar los incumplimientos relativos a la notificación, etiquetado y 



composición de complementos alimenticios. 
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detectado en envasadores, un 63,6%, siendo etiquetado la categoría con más incumplimientos, con un 
54,5%. 



En el siguiente gráfico, se puede observar la distribución en porcentaje de incumplimiento, con respecto 



del total de controles realizados en las diferentes fases. 



 



Gráfico 10.4. Porcentaje de incumplimientos por tipos y por fases de establecimientos 



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



Frente a los 2.200 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 1.813 medidas, lo que 
supone un 82,4%. La medida más frecuentemente adoptada, ha sido el requerimiento de corrección del 
incumplimiento, que ha supuesto un 88,8% de las medidas totales adoptadas. La Tabla 10.3 del Anexo 
muestra el detalle de las diferentes medidas adoptadas. 



La retirada del mercado de los productos que incumplen supone un total de 2,5% de las medidas totales. 
Además, se han generado 8 alertas a raíz del control de complementos. A continuación se muestran en 
un gráfico el porcentaje de medidas adoptadas frente al total de medidas. 
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Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 



incumplimientos de notificación, etiquetado y composición de complementos alimenticios. 
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Gráfico 10.5. Porcentaje de medidas adoptadas frente a incumplimientos 



El 1,8% del total de las medidas adoptadas se agrupan en la categoría “otras medidas” y se incluyen por 
ejemplo las siguientes:  



 Reetiquetado 



 desistimiento de comercialización por parte del operador económico 



 requerimiento de notificación de puesta en el mercado 



 destrucción voluntaria del producto 
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Anexo al Programa 10 de Control oficial de complementos alimenticios 



a) Tabla 10.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados 



 



  Resultados Indicadores 



Fases UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR %UCR total (Fase) 



Fabricante 150 143 1.474 1.617 95,3% 91,2% 23,6% 



Envasador  29 29 15 44 100,0% 34,1% 0,6% 



Almacenista 138 111 1.966 2.077 80,4% 94,7% 30,3% 



Distribuidor 121 94 2.376 2.470 77,7% 96,2% 36,0% 



Minorista  490 436 213 649 89,0% 32,8% 9,5% 



Otros 0 0 0 0  
 



 



Total 928 813 6.044 6.857 87,6% 88,1% 100,0% 



 
b) Tabla 10.2. Incumplimientos por los operadores 



 



 



Resultados   Indicadores 



 



Tipo de incumplimiento 



UCR 



% (Nº Incumplimiento/Nº UCR) 
% 



Incumplimientos/UCR Fases Notificación Etiquetado Composición 



Total 
incumplimientos 



(*) 
Notificación Etiquetado Composición 



Fabricante 178 86 27 291 1.617 11,0% 5,3% 1,7% 18,0% 



Envasador  4 24 0 28 44 9,1% 54,5% 0,0% 63,6% 



Almacenista 324 304 108 736 2.077 15,6% 14,6% 5,2% 35,4% 



Distribuidor 517 362 59 938 2.470 20,9% 14,7% 2,4% 38,0% 



Minorista  82 92 33 207 649 12,6% 14,2% 5,1% 31,9% 



Otros 0 0 0 0 0     



Total 1.105 868 227 2.200 6.857 16,1% 12,7% 3,3% 32,1% 



 
c) Tabla 10.3. Medidas adoptadas  



 
Resultados Indicador 



Tipo de medida Nº medidas adoptadas  
% (Nº medidas por tipo/total 



medidas) 



Nº Propuestas Apertura de Expediente 8 0,4% 



Nº Suspensiones de Actividad 1 0,1% 



Nº Alertas Generadas 8 0,4% 



Nº Retiradas del Mercado 46 2,5% 



Nº Requerimiento Corrección Incumplimientos 1.610 88,8% 



Nº Revisión APPCC Establecimiento 4 0,2% 



Nº Nuevo Muestreo 1 0,1% 



Nº Notificación a otra AACC 102 5,6% 



Nº Otras Medidas 33 1,8% 



Total medidas 1.813 100,0% 



 



Resultados Indicador 



Nº total incumplimientos Nº total medidas 
% (Nº total medidas/Nº total 



incumplimientos) 



2.200 1.813 82,4% 
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PROGRAMA 11. Control de criterios microbiológicos de seguridad 
alimentaria. Informe Anual 2018. 
 



INTRODUCCIÓN 



El Reglamento (CE) 2073/2005 relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los productos 
alimenticios, establece criterios de seguridad alimentaria para los siguientes agentes patógenos 
zoonóticos o sus toxinas: Salmonella, Listeria monocytogenes, Enterotoxina estafilocócica, Escherichia 
coli, Enterobacter sakazakii e histamina, que son los peligros que se controlan en este programa. 



El control oficial se basa en la realización de toma de muestras y análisis de laboratorio en todas las fases 
de la cadena alimentaria y en los sectores para los que el reglamento tenga establecido un criterio de 
seguridad alimentaria. 



Existe información adicional relacionada con este programa en el Informe de Fuentes y Tendencias de 
Zoonosis y Agentes zoonóticos que realiza la EFSA para todos los Estados Miembros con los datos que 
anualmente se envían procedentes de las CCAA de agentes zoonóticos en alimentos de conformidad con 
el artículo 3 del Real Decreto 1940/2004 y el artículo 9 de la Directiva 2003/99/CE y que incluye datos 
relativos a otros microorganismos adicionales a los contemplados en el Reglamento (CE) 2073/2005. Se 
pueden consultar los informes correspondientes a España en el siguiente enlace: 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/vigilancia_zoonosi
s.htm 



Durante el año 2018, las 17 CCAA y una Ciudad Autónoma han participado en este programa de control. 



 



Con el fin de conseguir este objetivo general de programa, se han realizado las siguientes unidades de 
control a lo largo de los últimos cinco años: 



 



Gráfico 11.1. Tendencia del número de UCR por año 
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Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de 



microorganismos y sus niveles en los alimentos de acuerdo con el Reglamento (CE) nº 2073/2005. 





http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/vigilancia_zoonosis.htm


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/vigilancia_zoonosis.htm
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Se puede destacar en el gráfico un descenso significativo en el número de muestras tomadas para el 
análisis de Listeria y Salmonella en los dos últimos años. Para el resto de agentes, con valores muy 
inferiores, se observa que el número de controles realizados se mantienen a lo largo de los años con 
pequeñas variaciones. 



En el siguiente gráfico se representa el porcentaje de incumplimientos detectados en las analíticas 
realizadas, se observa mucha variabilidad en los últimos cinco años. 



 



Gráfico 11.2. Tendencia del porcentaje de incumplimientos detectados por año 



Se observa un gran incremento en incumplimientos de E.coli y Salmonella y más moderado en Listeria. La 
detección de histamina ha disminuido considerablemente en 2018 tras la tendencia creciente desde 
2014, y la enterotoxina estafilocócica que tuvo un pico en 2016 en 2018 se ha incrementado levemente. 
Por último, no se han detectado incumplimientos por Enterobacter sakazakii en los últimos 5 años. 



Si relacionamos las dos gráficas, destacamos que manteniendo el mismo número de muestras a lo largo 
de los años se observa un ascenso importante en el porcentaje de incumplimientos de E. coli y un 
descenso muy destacable en el caso de incumplimientos para la Histamina en productos de la pesca.  



A continuación se muestran con más detalle los resultados de control de acuerdo a los objetivos 
operativos que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 
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CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



 



El cumplimiento de la programación es de un 91,3%, (14.716 unidades de control programadas de las 
cuales se han realizado 13.443). Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el 100% de las 
unidades de control programadas son:  



 No encontrarse el producto objeto del muestreo 



 Variaciones en las empresas registradas y sus actividades 



 Incidencias en laboratorios 



 Falta de personal 



 Precariedad de recursos y desvío de los existentes a diferentes actuaciones de control 
en función del riesgo 



 Reajustes de la programación de los sectores o fases afectados 



 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



El número total de unidades de control no programadas realizadas (897 UCNPR) supone el 6,3% del total 
de unidades de control realizadas en 2018, por los siguientes motivos: 



 Toma de una muestra reglamentaria tras un resultado no conforme en un muestreo 
prospectivo 



 Investigación de Brotes de Toxiinfecciones alimentarias y muestreos de seguimiento 



 Gestión tras notificación de alertas por el SCIRI y denuncias de consumidores 



 Disponibilidad de recursos laboratoriales 



 Irregularidades en proceso-producto o en programa de vigilancia 



 Detección de nuevos riesgos que precisan actuaciones de control adicionales a las 
programadas 



 Campaña de control de histamina 



 Controles para exportación 
 



Indicador 1.3: Nº UCR por sectores/Nº UCR totales 



En el marco de este programa de control, se han realizado a lo largo del año 2018, un total de 14.340 
muestreos, de los cuales 13.443 estaban programados y 897 fueron controles no programados.  



Analizando la distribución de los controles por sectores se observa que la mayoría de los controles, se ha 
llevado a cabo en tres sectores, el sector de carnes principalmente con un 32,6%, el de comidas 
preparadas con un 24,5% y el de pescado con un 17,1%. En el siguiente gráfico se representa el 
porcentaje de controles realizados distribuidos en los diferentes tipos de sectores incluidos en la Tabla 
11.1 del Anexo al programa. 



 



Objetivo operativo 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en base al 



riesgo. 
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Gráfico 11.3. Distribución de UCR por sectores 



 



Indicador 1.4: Nº UCR por microorganismo/Nº UCR totales 



A continuación se muestra en un gráfico la distribución de los controles realizados según el tipo de 
microorganismo investigado, Listeria y Salmonella son los microorganismos que en mayor medida se han 
analizado con un 49,5% y un 39,2%, respectivamente.  



 



Gráfico 11.4. Distribución de UCR por microorganismo, sus toxinas y metabolitos 



En la tabla 11.1 del anexo se puede comparar para cada microorganismo, sus toxinas y metabolitos 



cuántas muestras se han tomado y analizado por sectores. Se observa que los microorganismos- 



alimentos más analizados han sido Salmonella en el sector de carne y E. coli en el sector de pescado, 



seguido de Listeria en carne y Listeria en pescado. 
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



En el transcurso de los muestreos efectuados por los agentes de control oficial para la detección de 
alimentos destinados a consumo humano con microorganismos, sus  toxinas o metabolitos en cantidades 
superiores a lo estipulado en el Reglamento (CE) nº 2073/2005, se han detectado un promedio de 3,4% 
de incumplimientos. 



El sector que muestra un porcentaje más elevado de incumplimientos es el de la carne, con un 7,1%, 
seguido del de pescado con un 3,3%.  



Si analizamos la información por microorganismos se observa el mayor porcentaje de incumplimientos en 
E. coli con un 5,7% de incumplimiento seguido de Salmonella, con una cifra de 5,0% de incumplimiento. 



Estos datos y el del resto de sectores y microorganismos se pueden comprobar en los siguientes gráficos 
y en las tablas 11.3 y 11.4 del anexo de este programa. 



Gráfico 11.5. Porcentaje de incumplimiento por sectores 



 



Gráfico 11.6 Porcentaje de incumplimiento por 
microorganismos 



Indicador 2.2: Nº Incumplimientos /Nº UCR, por sector y por microorganismo 



Con el siguiente indicador, se ha valorado el porcentaje de incumplimiento hallado en los diferentes 
sectores y para cada microorganismo analizado. 



Los sectores donde mayor número de incumplimientos se han encontrado para cada microorganismo 
son: 



- Salmonella en el sector de carnes, se observa el porcentaje más elevado, con un 7,4% de 
incumplimientos 



- E.coli en el sector de la pesca con un 7,3% de incumplimientos 
- Listeria en el sector de carnes con un 6,2% de incumplimiento 
- Listeria en el sector de pescados con un 3,8% de incumplimientos 
- Histamina en el sector de la pesca con un 2,1% de incumplimientos 



En las muestras tomadas para análisis de Enterobacter sakazakii no han habido resultados positivos. 
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Se pueden observar estas cifras en los gráficos representados a continuación. 



 



 
Gráfico 11.7. Porcentaje de incumplimiento de Salmonella 



 
Gráfico 11.8 Porcentaje de incumplimiento de Listeria 



 
Gráfico 11.9 Porcentaje de incumplimiento de E.coli 



 
Gráfico 11.10 % de incumplimiento de Ent. estafilocócica 



 



 



Gráfico 11.11 Porcentaje de incumplimiento de Histamina 
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



Frente al total de 485 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 679 medidas, es decir 
para cada incumplimiento detectado se han adoptado una o más medidas, lo que representa un 140% de 
medidas frente a los incumplimientos detectados. La mayoría de estas medidas (60,7%) han sido el 
requerimiento de corrección de incumplimiento (26,7%), la revisión del sistema APPCC del 
establecimiento (20,3%), y la realización de nuevos muestreos (13,7%). Como se puede ver en la tabla 
11.8 del anexo y en la gráfica a continuación. En menor proporción, pero destacable por su importancia, 
se han producido 9 suspensiones de actividad, se han generado 8 alertas a través del SCIRI y 44 
propuestas de aperturas de expediente sancionador. 



 



Gráfico 11.12 Porcentaje de medidas adoptadas frente a incumplimientos 



Dentro del apartado de “otras medidas tomadas” realizadas por las CCAA, destacar que son 
principalmente las siguientes medidas: 



- Verificar la retirada de mercado y suspender la actividad hasta recibir informe favorable 
- Destrucción del producto 
- Inspección del establecimiento 
- Informe al responsable, comunicación a otras autoridades, refuerzo del control 
- Investigación de trazabilidad, prácticas de manipulación y limpieza en el establecimiento 
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Anexo al Programa 11 de Control oficial de criterios microbiológicos de seguridad alimentaria 



a) Tabla 11.1. Controles realizados por sector y por microorganismo 
 



 Resultados (Unidades de Control Realizadas) Indicador 



Sector Salmonella Listeria E.coli Histamina 
Enterotoxina 
estafilocócica 



Enterobacter 
sakazakii 



UCR 
Total 



% 
UCR por sector / 



UCR Total 



1. Carne y derivados 3.473 1.204     4.677 32,6% 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



665 634 427 728   2.454 17,1% 



3. Huevos y derivados 211      211 1,5% 



4. Leche y derivados 611 963   296  1.870 13,0% 



6. Cereales y derivados  296     296 2,1% 



7. Vegetales y derivados 419 452 121    992 6,9% 



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



 3.519     3.519 24,5% 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



87 33    52 172 1,2% 



14. Helados 149      149 1,0% 



Total 5.615 7.101 548 728 296 52 14.340 100,0% 



 



 Resultados Indicador 



Microorganismo UCR 
% 



UCR/UCR Total 



Salmonella 5.615 39,2% 



Listeria 7.101 49,5% 



E.coli 548 3,8% 



Histamina 728 5,1% 



Enterotoxina estafilocócica 296 2,1% 



Enterobacter sakazakii 52 0,4% 



Total 14.340 100,0% 



b) Tabla 11.2. Cumplimiento de la programación y controles no programados, por sector 
 



 Resultados Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 



1. Carne y derivados 4.644 4.313 364 4.677 92,9% 7,8% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 



2.528 2.311 143 2.454 91,4% 5,8% 



3. Huevos y derivados 203 194 17 211 95,6% 8,1% 



4. Leche y derivados 1.839 1.751 119 1.870 95,2% 6,4% 



6. Cereales y derivados 447 295 1 296 66,0% 0,3% 



7. Vegetales y derivados 1.095 948 44 992 86,6% 4,4% 



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 



3.604 3.325 194 3.519 92,3% 5,5% 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



181 159 13 172 87,9% 7,6% 



14. Helados 175 147 2 149 84,0% 1,3% 



Total 14.716 13.443 897 14.340 91,3% 6,3% 
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c) Tabla 11.3. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por sector 



 Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados 4.677 333 7,1% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 2.454 81 3,3% 



3. Huevos y derivados 211 2 0,9% 



4. Leche y derivados 1.870 28 1,5% 



6. Cereales y derivados 296 4 1,4% 



7. Vegetales y derivados 992 7 0,7% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 3.519 30 0,9% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 172 0 0,0% 



14. Helados 149 0 0,0% 



Total 14.340 485 3,4% 



 



d) Tabla 11.4. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por microorganismo analizado 



 Resultados Indicadores 



Microorganismo UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



Salmonella 5.615 281 5,0% 



Listeria 7.101 155 2,2% 



E.coli 548 31 5,7% 



Histamina 728 15 2,1% 



Enterotoxina estafilocócica 296 3 1,0% 



Enterobacter sakazakii 52 0 0,0% 



Total 14.340 485 3,4% 



 



 



e) Tabla 11.5. Incumplimientos de Salmonella en los alimentos muestreados, datos por sector 



 Salmonella 



 Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados 3.473 258 7,4% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 665 11 1,7% 



3. Huevos y derivados 211 2 0,9% 



4. Leche y derivados 611 7 1,1% 



7. Vegetales y derivados 419 3 0,7% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 87 0 0,0% 



14. Helados 149 0 0,0% 



Total 5.615 281 5,0% 
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f) Tabla 11.6. Incumplimientos de Listeria en los alimentos muestreados, datos por sector 
 



 Listeria 



 Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados 1.204 75 6,2% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 634 24 3,8% 



4. Leche y derivados 963 18 1,9% 



6. Cereales y derivados 296 4 1,4% 



7. Vegetales y derivados 452 4 0,9% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 3.519 30 0,9% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 33 0 0,0% 



14. Helados    



Total 7.101 155 2,2% 



 



 



g) Tabla 11.7. Incumplimientos de otros microorganismos en los alimentos muestreados, datos por sector 
 



 E.coli 



 Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  427 31 7,3% 



7. Vegetales y derivados 121 0 0,0% 



Total 548 31 5,7% 



 



 Histamina 



 Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 728 15 2,1% 



Total 728 15 2,1% 



 



 Enterotoxina estafilocócica 



 Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



4. Leche y derivados 296 3 1,0% 



Total 296 3 1,0% 



 



 E. sakazakii 



 Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 52 0 0,0% 



Total 52 0 0,0% 
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h) Tabla 11.8. Medidas adoptadas por sector 
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1. Carne y derivados 22 5 1 33 158 106 69 33 88 515 333 154,7% 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



15 2 7 7 15 13 12 13 18 102 81 125,9% 



3. Huevos y derivados    1  2 1   4 2 200,0% 



4. Leche y derivados 7 1  10 4 13 9 1 1 46 28 164,3% 



6. Cereales y derivados           4 0,0% 



7. Vegetales y derivados  1   1 1  1  4 7 57,1% 



11. Comidas preparadas 
y cocinas centrales 



    3 3 2   8 30 26,7% 



12. Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios 



          0  



14. Helados           0  



Total 44 9 8 51 181 138 93 48 107 679 485 140,0% 



 



i) Tabla 11.9. Medidas adoptadas por tipo de medida 
 



 
Resultados Indicador 



Tipo de medida Nº medidas adoptadas  
% (Nº medidas por tipo/total 



medidas) 



Nº Propuestas Apertura de Expediente 44 6,5% 



Nº Suspensiones de Actividad 9 4,5% 



Nº Alertas Generadas 8 0,8% 



Nº Retiradas del Mercado 51 9,6% 



Nº Requerimiento Corrección Incumplimientos 181 18,6% 



Nº Revisión APPCC Establecimiento 138 17,0% 



Nº Nuevo Muestreo 93 15,4% 



Nº Notificación a otra AACC 48 5,9% 



Nº Otras Medidas 107 23,2% 



Total medidas 679 100,0% 
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PROGRAMA 12. Control de Anisakis spp. Informe anual 2018. 
 



INTRODUCCIÓN 



El control oficial sobre la presencia de Anisakis spp se realiza mediante inspección y toma de muestras en 
todas las fases de la cadena alimentaria desde dos puntos de vista claramente diferenciados según el sector 
en qué se realice el control: 



 Sector de pescados y derivados 
- Examen visual macroscópico del pescado fresco para comprobar que no se encuentra 



parasitado. 
- Verificación de los registros de tratamientos de congelación aplicados y/o mediante análisis para 



detección de larvas viables, en los casos especificados en la legislación. 
 



 Sector de comidas preparadas y cocinas centrales donde sirvan productos de la pesca destinados a ser 
consumidos crudos o prácticamente crudos:  
- Verificación de los registros de tratamientos de congelación aplicados y/o mediante análisis para 



detección de larvas viables, en los casos especificados en la legislación. 
- Comprobación de que los establecimientos ponen en conocimiento de los consumidores que 



estos productos han sido sometidos a congelación. 



Durante el año 2018, 15 CCAA y 1 Ciudad Autónoma han participado en este programa de control. 



 



Con el fin de conseguir este objetivo general de programa, se han realizado las siguientes unidades de 
control a lo largos de los últimos cinco años: 



 



Gráfico 12.1 Tendencia en el porcentaje de UCR por años 
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Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de Anisakis 



spp en los alimentos de acuerdo con la normativa vigente. 
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Observando el gráfico, lo más destacable es la disminución en el número de controles realizados en estos 
últimos años, sobre todo en el sector de comidas preparadas. Las unidades de control en el sector de la 
pesca se mantienen respecto a años anteriores. 



En el siguiente gráfico podemos observar cómo ha variado el porcentaje de incumplimientos hallados en el 
control oficial de anisakis en los últimos cinco años. 



 



Gráfico 12.2 Tendencia en el porcentaje de incumplimientos por años 



 



En el año 2018 se observa que ha habido un gran aumento en el porcentaje de incumplimientos respecto al 
año 2017, siendo además el año el año con mayor porcentaje de incumplimientos de los últimos 5 años. 



A continuación se muestran con más detalle los resultados de control de acuerdo a los objetivos operativos 
establecidos que son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



 



El cumplimiento de la programación es de un 65,1%, (de las 54.350 unidades de control programadas se han 
realizado 35.400) (Tabla 12.1). Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el 100% de las unidades 
de control programadas son:  



 Bajas laborales del personal o falta de personal 



 Errores o reajustes en la programación en los sectores y/o fases afectados 



 Priorización de inspecciones y toma de muestras no programadas y otras actividades a 
demanda 



 Establecimientos que se dan de baja y estaban incluidos en la programación  
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Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales en establecimientos alimentarios y toma de 



muestras y análisis del producto alimenticio de acuerdo a una programación en base al riesgo. 
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Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



El número total de unidades de control no programadas realizadas supone el 9,2% del total de unidades de 
control realizadas en 2018 (Tabla 12.1), siendo los principales motivos los siguientes: 



 Ajustes de programación 



 Apertura de nuevos establecimientos con incidencias en el transcurso del período 



 Revisión de correcciones de incumplimientos 



 Actuaciones realizadas por alertas, visitas de comprobación, denuncias o reclamaciones 



 Tramitación de expedientes del RGSEAA, actualización del registro autonómico, certificados 
de exportación 



 Durante algunas actuaciones de control oficial en establecimientos se incluyen actuaciones 
relacionadas con la vigilancia de anisakis aunque no estuviesen programadas 



 



Indicador 1.3: Nº UCR por sectores/Nº UCR totales 



En el marco de este programa de control, se han realizado, a lo largo del año 2018, un total de 39.001 
Unidades de control, de las cuales 35.400 estaban programadas y 3.601 no lo estaban.  



Analizando la distribución de los controles en los dos sectores se observa que la mayoría de los controles, 
concretamente un 84,2% se han llevado a cabo en el sector de comidas preparadas y el 15,8% restante en el 
de pescados. En el siguiente gráfico se representa claramente esta diferencia. Los datos pueden encontrarse 
en la Tabla 12.1. 



 



Gráfico 12.3 Distribución de UCR por sectores 



 



Indicador 1.4: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



Si analizamos las UCR por fase en los dos sectores donde se llevan a cabo controles, destaca en ambos la fase 
minorista donde se realizan la mayor parte de los controles oficiales, sobretodo en el sector de comidas 
preparadas, donde se encuadran los restaurantes, que representa casi la totalidad de donde se realizan 
controles con un 97,9%. En el sector de pesca la fase minorista, es decir, las pescaderías, representa un 
68,9% y le siguen las lonjas y los fabricantes, con un porcentaje semejante en ambos, un 15,2% y 11,2%, 
respectivamente. Los datos pueden encontrarse en las Tablas 12.1, 12.2 y 12.3 del Anexo. 
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          Gráfico 12.4. UCR del sector comidas preparadas por fase                                Gráfico 12.5. UCR del sector pesca por fase 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



En el transcurso de las inspecciones y los muestreos efectuados por los agentes de control oficial para la 
detección de productos de la pesca contaminados por Anisakis y el cumplimiento de la normativa sobre la 
congelación de estos productos de la pesca, se ha detectado de media un 2,5% de incumplimientos. 
Analizando por sectores  se observa un 5,1% de incumplimientos en el sector 2 (pescados y moluscos 
bivalvos) y un 2,0% de incumplimientos en el sector 11 (comidas preparadas y cocinas centrales). Tal y como 
puede verse con detalle en las tablas 12.5 a 12.8 del Anexo. 



El sector donde mayor cantidad de incumplimientos se detecta es en el de pescados, y en particular en las 
lonjas (sector de pescados, fase “otros”), con un 9,8% de incumplimiento y en los minoristas (sobretodo 
pescaderías) con un 5,0% de incumplimiento. 



En el sector de comidas preparadas se detecta menor porcentaje de incumplimiento para todas las fases 



salvo en fabricantes. 



 



 



Gráfico 12.6. Porcentaje de incumplimientos por sector y fase 
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2. Pescados 11. Comidas preparadas



Objetivo operativo 2: Detectar que los productos de la pesca que se pongan en el mercado no estén 



claramente contaminados y se cumple la normativa sobre prevención de la parasitosis por Anisakis 



en establecimientos que sirven comida a los consumidores finales o a colectividades. 
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



Frente a los 969 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 749 medidas, es decir un 77,3% de 
los incumplimientos han sido cubiertos por medidas (Tabla 12.9.). Casi la mitad de estas medidas, un 45,9% 
han sido requerimiento de corrección de incumplimiento, seguido de revisión del sistema de APPCC del 
establecimiento con un 23,4%, como se puede observar en la tabla 12.10 del anexo y en el gráfico siguiente.  



 



 



Gráfico 12.7. Distribución por tipo de medidas adoptadas 



Dentro del apartado de “otras medidas tomadas” se han considerado las siguientes: 



- Expurgo y/o evisceración 
- Inspección a los establecimientos 
- Seguimiento de trazabilidad 
- Destrucción del producto 
- Comunicación de deficiencias al titular y a las autoridades competentes correspondientes 



En menor proporción, pero destacable por su importancia, se han realizado 13 propuestas de apertura de 
expediente sancionador y 4 suspensiones de actividad. 
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Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 



incumplimientos detectados. 
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Anexo al Programa 12 de Control oficial de Anisakis spp. 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



a) Tabla 12.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados, por sector 
  



 Resultados Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 
% UCR por sector / 



UCR Total 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



7.263 5.480 678 6.158 75,5% 11,0% 15,8% 



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



47.087 29.920 2.923 32.843 63,5% 8,9% 84,2% 



Total 54.350 35.400 3.601 39.001 65,1% 9,2% 100,0% 



 



b) Tabla 12.2. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados del sector 2 
Pescados, Moluscos bivalvos y derivados, por fase 
 



 
Resultados  Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 
% 



(UCR por fase/ 
UCR total) 



Fabricante 1.152 551 138 689 47,8% 20,0% 11,2% 



Envasador 354 115 39 154 32,5% 25,3% 2,5% 



Almacenista 154 118 18 136 76,6% 13,2% 2,2% 



Minorista 4.861 4.067 177 4.244 83,7% 4,2% 68,9% 



Otros (Lonjas) 742 629 306 935 84,8% 32,7% 15,2% 



Total 7.263 5.480 678 6.158 75,5% 11,0% 100,0% 



 



c) Tabla 12.3. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados del sector 11 
Comidas preparadas y cocinas centrales, por fase 
 



 
Resultados  Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 
% 



(UCR por fase/ 
UCR total) 



Fabricante 2.000 577 96 673 28,9% 14,3% 2,0% 



Envasador 17 2 1 3 11,8% 33,3% 0,0% 



Almacenista 22 2 2 4 9,1% 50,0% 0,0% 



Minorista 45.048 29.339 2.824 32.163 65,1% 8,8% 97,9% 



Otros (Lonjas)        



Total 47.087 29.920 2.923 32.843 63,5% 8,9% 100,0% 



 
INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 
 
e) Tabla 12.5. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por sector 



 
 Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 6.158 317 5,1% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 32.843 652 2,0% 



Total 39.001 969 2,5% 
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f) Tabla 12.6. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por fase 
 



 Resultados Indicadores 



Fase UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



Fabricante 1.362 27 2,0% 



Envasador 157 1 0,6% 



Almacenista 140 2 1,4% 



Minorista 36.407 847 2,3% 



Otros (Lonjas) 935 92 9,8% 



Total 39.001 969 2,5% 



 



 



 



g) Tabla 12.7. Incumplimientos en los alimentos muestreados del sector 2 Pescados, Moluscos bivalvos y 
derivados, por fase 



 



 Resultados Indicadores 



Fase UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



Fabricante 689 9 1,3% 



Envasador 154 1 0,6% 



Almacenista 136 2 1,5% 



Minorista 4.244 213 5,0% 



Otros (Lonjas) 935 92 9,8% 



Total 6.158 317 5,1% 



 



 



 



h) Tabla 12.8. Incumplimientos en los alimentos muestreados del sector 11 Comidas preparadas y cocinas 
centrales, por fase 



 Resultados Indicadores 



Fase UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



Fabricante 673 18 2,7% 



Envasador 3 0 0,0% 



Almacenista 4 0 0,0% 



Minorista 32.163 634 2,0% 



Otros (Lonjas)    



Total 32.843 652 2,0% 
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



i) Tabla 12.9. Medidas adoptadas por sector 
 



 
 



Resultados Indicador 
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2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



2 0 0 54 123 74 0 72 75 400 317 126,2% 



11. Comidas preparadas 
y cocinas centrales 



11 4 0 5 221 101 0 2 5 349 652 53,5% 



Total 13 4 0 59 344 175 0 74 80 749 969 77,3% 



 



j) Tabla 12.10. Medidas adoptadas por tipo de medida 
 



 
Resultados Indicador 



Tipo de medida Nº medidas adoptadas  
% (Nº medidas por tipo/total 



medidas) 



Nº Propuestas Apertura de Expediente 13 1,7% 



Nº Suspensiones de Actividad 4 0,5% 



Nº Alertas Generadas 0 0,0% 



Nº Retiradas del Mercado 59 7,9% 



Nº Requerimiento Corrección Incumplimientos 344 45,9% 



Nº Revisión APPCC Establecimiento 175 23,4% 



Nº Nuevo Muestreo 0 0,0% 



Nº Notificación a otra AACC 74 9,9% 



Nº Otras Medidas 80 10,7% 



Total medidas 749 100,0% 
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PROGRAMA 13. Control de micotoxinas y toxinas vegetales inherentes en 
alimentos. Informe Anual 2018. 



Las micotoxinas son compuestos tóxicos producidos por diferentes tipos de hongos pertenecientes a los 
géneros Aspergillus, Fusarium y Penicillium principalmente. El Reglamento (CE) nº 1881/2006, de 19 de 
diciembre, por el que se fija el contenido máximo de determinados contaminantes en los productos 
alimenticios regula los niveles máximos permitidos de las siguientes toxinas objeto de control de este 
programa: 



 Micotoxinas 
 Aflatoxinas 
 Ocratoxina A 
 Patulina 
 Deoxinivalenol 
 Zearalenona 
 Fumonisinas 
 Citrinina 
 Cornezuelo del centeno 



 Toxinas vegetales inherentes 
 Ácido erúcico 
 Atropina 
 Escopolamina 
 Ácido Cianhídrico 



 
 
 
 



 



El control oficial se basa en la realización de toma de muestras y análisis de laboratorio en todas las fases 
de la cadena alimentaria y en los sectores donde el reglamento tenga establecido un límite máximo. 



Durante el año 2018, 15 CCAA han participado en este programa de control. 



 



Con el fin de conseguir este objetivo general de programa, se han realizado las siguientes unidades de 
control a lo largo de los últimos cinco años: 



Gráfico 13.1. Tendencia en el número de UCR por años 
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Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de 
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vigente. 
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En estos cinco años se observa una tendencia constante en el número de UCR para cada micotoxina y 
toxina vegetal, con la excepción de las aflatoxinas donde se observa que en el 2018 ha habido un gran 
aumento de las unidades de control realizadas para esta micotoxina. En la gráfica también se puede ver 
que las 2 micotoxinas que se analizan en mayor medida, con una diferencia significativa frente al resto de 
micotoxinas y toxinas vegetales, son las aflatoxinas y la ocratoxina A.  



Los datos presentes en el Gráfico 13.1 están incluidos en la Tabla 13.1 sobre controles realizados por 
sector y por micotoxina- toxina vegetal. 



En el siguiente gráfico podemos observar cómo ha variado el porcentaje de incumplimientos de 
micotoxinas y toxinas vegetales en los alimentos en los últimos cinco años. 



Gráfico 13.2. Tendencia en el porcentaje de incumplimientos por años 



Las aflatoxinas han sido durante los últimos años las micotoxinas detectadas con mayor frecuencia, si 
bien en el 2018 han descendido significativamente. 



Por otra parte el porcentaje de incumplimientos en ocratoxina A y fumonisinas ha sido muy significativo 
(han pasado de un 0% en 2017 a un 0,9% y 1,3%, respectivamente). Los datos presentes en el Gráfico 
13.2 están sacados de la Tabla 13.4 sobre incumplimientos en los alimentos muestreados. 



Combinando las dos gráficas se observa que tanto las aflatoxinas como la ocratoxina A tienen un elevado 
número de unidades de control realizadas y unos porcentajes de incumplimientos también significativos. 
En cuanto a las fumonisinas a pesar de haberse realizado pocos controles durante el 2018 ha aumentado 
el porcentaje de incumplimientos. Para el resto de micotoxinas se ha mantenido el número de controles 
realizados en los últimos años y se continúa sin detectar incumplimientos. En cuanto a las toxinas 
vegetales inherentes el número de unidades de control realizadas es bajo y no se ha detectado ningún 
incumplimiento. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



 



El cumplimiento de la programación es de un 96,0%, (2.720 unidades de control programadas, de las 
cuales se han realizado 2.610). Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el 100% de las 
unidades de control programadas son:  
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Objetivo operativo 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en base al 



riesgo. 
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 Incidencias técnicas en los laboratorios 



 Reajustes en la programación 



 Ceses y cambios de actividad en establecimientos 
 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



El número total de unidades de control no programadas realizadas supone el 1,4% del total de unidades 
de control realizadas en 2018, siendo uno de principales motivos por el que se realizan muchos controles 
no programados la toma de muestras reglamentaria tras un resultado no conforme en un muestreo 
prospectivo, pero se producen también por otros motivos tales como: 



 Control extraordinario por alertas o expedientes 



 Posibilidad de realizar controles por parte de laboratorios 



 Interés de aumentar los controles en establecimientos 
 
 



Indicador 1.3: Nº UCR por sectores/Nº UCR totales 



En el marco de este programa de control, se han realizado a lo largo del año 2018, un total de 2.646 
muestreos, de los cuales 2.610 estaban programados y 36 fueron controles no programados.  



Analizando la distribución de los controles por sectores se observa que una gran parte de estos, 
concretamente un 32,6% se ha llevado a cabo en el sector de cereales y derivados. También, aunque en 
menor medida, destacan por su porcentaje elevado respecto al resto de sectores, que el 28,4% de los 
controles realizados han sido en el sector de vegetales, y el 12% en el de condimentos y especias. En el 
siguiente gráfico se representa el porcentaje de controles realizados distribuidos en los diferentes tipos 
de establecimientos que se muestran en la Tabla 13.1 del Anexo al programa. 



  
Gráfico 13.3. Porcentaje de UCR por sectores 



 



Indicador 1.4: Nº UCR por micotoxina y toxina vegetal /Nº UCR totales 



Aflatoxinas y ocratoxina A son las micotoxinas que en mayor medida se han analizado con un 47,2% y un 
26,2%, respectivamente. En el siguiente gráfico se representa el porcentaje de controles realizados 
distribuidos por micotoxinas y toxinas vegetales analizadas. 
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Los datos del siguiente gráfico están sacados de la Tabla 13.1 sobre los controles realizados por sector y 
por micotoxina y toxina vegetal. 
 



 



Gráfico 13.4. Porcentaje de UCR por micotoxina y toxina vegetal 
 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



En el transcurso de los muestreos efectuados por los agentes de control oficial para la detección de 
alimentos destinados a consumo humano con micotoxinas o toxinas inherentes en los alimentos en 
cantidades que superen los criterios establecidos en el Reglamento (CE) nº 1881/2006, se han detectado 
un 0,5% de incumplimientos por unidades de control realizadas. 



Por peligros, de las 8 micotoxinas y toxinas vegetales analizadas, sólo se han detectado incumplimientos 
en aflatoxinas, ocratoxina A y fumonisinas, siendo mayor el porcentaje en las fumonisinas, con 1,3 % de 
incumplimientos en total de unidades de control realizadas.  



Estos datos expresados por porcentaje de incumplimiento, por sector y por micotoxina y toxina vegetal, 
se pueden detallan en las tablas 13.3 y 13.4 del anexo de este programa. 



Si valoramos este indicador por cada sector y por cada micotoxina y toxina vegetal, en el gráfico siguiente 
se muestran aquellos en los que se ha detectado algún incumplimiento: 



 



Aflatoxinas 
47,2% 



Ocratoxina A 
26,2% 



Patulina 
5,3% 



Deoxinivalenol 
5,7% 



Zearalenona 
7,9% 



Fumonisinas 
5,8% 



Citrinina 
0,0% 



Esclerocios del 
centeno 



0,9% 
A. Erúcico 



0,5% Escopolamina 
0,1% 



A. Cianhídrico 
0,0% 



Distribución de UCR por micotoxina y toxina vegetal 



Objetivo operativo 2: Detectar micotoxinas o toxinas inherentes en los alimentos en cantidades que 



superen los criterios establecidos en la normativa vigente. 
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Gráfico 13.5. Grado de incumplimiento por micotoxina y toxina vegetal, por sector 



 



Los sectores donde se han encontrado mayores incumplimientos para cada micotoxina o toxina vegetal 



son: 



- Ocratoxina A en alimentación especial con un 12,5% de incumplimiento 



- Fumonisinas en cereales con un 2% de incumplimiento 



- Ocratoxina A en condimentos y especias con un 1,7% de incumplimiento 



- Ocratoxina A en vegetales con un 0,9 % de incumplimiento 



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



Frente a los 13 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 21 medidas, es decir un 161,5% 
de medidas. Destacar que la mayoría de estas medidas, un 23,8% han sido notificación a otra AACC, 
seguido por retiradas del mercado, requerimientos de corrección de incumplimientos, revisión del APPCC 
del establecimiento y otras medidas, las cuatro medidas con 14,3% cada una. En referencia a “otras 
medidas”, se tomaron medidas que no podían incluirse en ninguna medida específica, como por ejemplo, 
la comunicación a origen. 
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Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 



incumplimientos detectados. 
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Destacar por la repercusión que tiene, la generación de 2 alertas a través del SCIRI, en el sector de 
vegetales y en el sector de alimentación especial y complementos. 



En el siguiente gráfico se representa la distribución del tipo de medidas adoptadas por parte de la 
autoridad competente frente a los incumplimientos. 



 



Gráfico 13.6 Distribución de medidas adoptadas por tipo 
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Anexo al Programa 13 de Control oficial de micotoxinas y toxinas vegetales inherentes en alimentos 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



a) Tabla 13.1. Controles realizados por sector y por micotoxina y toxina vegetal 
 



  Resultados (Unidades de Control Realizadas) Indicador 



Sector 



Micotoxinas Toxinas Vegetales 



UCR Total 



% 
UCR por 



sector /UCR 
Total 



A
fl



at
o



xi
n



as
 



O
cr



at
o



xi
n



a 
A



 



P
at



u
lin



a 



D
eo



xi
n



iv
al



en
o



l 



Ze
ar



al
en



o
n



a 



Fu
m



o
n



is
in



as
 



C
it



ri
n



in
a 



Es
cl



er
o



ci
o



s 
d



el
 



C
en



te
n



o
 



A
. E



rú
ci



co
 



A
tr



o
p



in
a 



Es
co



p
o



la
m



in
a 



Á
ci



d
o



 
C



ia
n



h
íd



ri
co



 



4. Leche y derivados 254            254 9,6% 



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 



    8    8    16 0,6% 



6. Cereales y derivados 249 143 
 



134 182 130 
 



25     863 32,6% 



7. Vegetales y derivados 484 216 51          751 28,4% 



9. Condimentos y especias 203 115           318 12,0% 



10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales 



5 111           116 4,4% 



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



10 
 



34 2 
 



7       53 2,0% 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



45 16 46 16 18 17 
  



5 6 3  172 6,5% 



16. Bebidas alcohólicas 
 



93 10          103 3,9% 



Total   1.250 694 141 152 208 154 0 25 13 6 3 0 2.646 100,0% 



Indicador 



% UCR por 
micotoxina 
y toxina 
vegetal / 
UCR Total 



47,2% 26,2% 5,3% 5,7% 7,9% 5,8% 0,0% 0,9% 0,5% 0,2% 0,1% 0,0% 100,0% 
 



 
b) Tabla 13.2. Cumplimiento de la programación y controles no programados, por sector 
 



 Resultados Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 



4. Leche y derivados 263 249 5 254 94,7% 2,0% 



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 



26 16 0 16 61,5% 0,0% 



6. Cereales y derivados 915 860 3 863 94,0% 0,3% 



7. Vegetales y derivados 755 740 11 751 98,0% 1,5% 



9. Condimentos y especias 325 316 2 318 97,2% 0,6% 



10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales 



120 116 0 116 96,7% 0,0% 



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 



53 53 0 53 100,0% 0,0% 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



174 171 1 172 98,3% 0,6% 



16. Bebidas alcohólicas 89 89 14 103 100,0% 13,6% 



Total 2.720 2.610 36 2.646 96,0% 1,4% 
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 



c) Tabla 13.3. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por sector 
 



 Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos 
% (Nº Incumplimientos/UCR) 



por sector 



4. Leche y derivados 254 1 0,4% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 16 0 0,0% 



6. Cereales y derivados 863 2 0,2% 



7. Vegetales y derivados 751 6 0,8% 



9. Condimentos y especias 318 2 0,6% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 116 0 0,0% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 53 0 0,0% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 172 2 1,2% 



16. Bebidas alcohólicas 103 0 0,0% 



Total 2.646 13 0,5% 



 



d) Tabla 13.4. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por peligro analizado. 
 



  Resultados (Nº de incumplimientos)   



Sector 



Micotoxinas Toxinas Vegetales 



Totales 
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4. Leche y derivados 1            1 



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 



    0    0    0 



6. Cereales y derivados 0 0 
 



0 0 2  0     2 



7. Vegetales y derivados 4 2 0          6 



9. Condimentos y especias 0 2           2 



10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales 



0 0           0 



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 



0 
 



0 0 
 



0       0 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



0 2 0 0 0 0   0 0 0  2 



16. Bebidas alcohólicas 
 



0 0          0 



Resultados 



UCR 1.250 694 141 152 208 154  25 13 6 3  2.646 



Nº Incumplimiento 5 6 0 0 0 2  0 0 0 0  13 



Indicador 
% Nº 



incumplimiento / 
UCR, por peligro 



0,4% 0,9% 0,0% 0,0% 0,0% 1,3%  0,0% 0,0% 0,0% 0,0%  0,5% 
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 
 



e) Tabla 13.5. Medidas adoptadas por sector 
 



 
 



Resultados Indicador 



Sector 
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Total 
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Total 
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4. Lácteos        1  1 1 100,0% 



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 



          0  



6. Cereales y derivados        2  2 2 100,0% 



7. Vegetales y derivados   1 2 2 3 1 1 2 12 6 200,0% 



9. Condimentos y 
especias 



1   1 1    1 4 2 200,0% 



10. Alimentos 
estimulantes, especies 
vegetales 



          0  



11. Comidas preparadas 
y cocinas centrales 



          0  



12. Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios 



  1     1  2 2 100,0% 



16. Bebidas alcohólicas           0  



Total 1  2 3 3 3 1 5 3 21 13 161,5% 



 



f) Tabla 13.6. Medidas adoptadas por tipo de medida 
 



 
Resultados Indicador 



Tipo de medida Nº medidas adoptadas  
% (Nº medidas por tipo/total 



medidas) 



Nº Propuestas Apertura de Expediente 1 4,8% 



Nº Suspensiones de Actividad 0 0,0% 



Nº Alertas Generadas 2 9,5% 



Nº Retiradas del Mercado 3 14,3% 



Nº Requerimiento Corrección Incumplimientos 3 14,3% 



Nº Revisión APPCC Establecimiento 3 14,3% 



Nº Nuevo Muestreo 1 4,8% 



Nº Notificación a otra AACC 5 23,8% 



Nº Otras Medidas 3 14,3% 



Total medidas 21 100,0% 
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PROGRAMA 14. Control de biotoxinas marinas en productos alimenticios. 
Informe Anual 2018. 



 



INTRODUCCIÓN 



Los moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados, y gasterópodos marinos, y los productos 
derivados de estos, no deben contener biotoxinas marinas en cantidades totales (el cuerpo entero o 
cualquier parte consumible por separado) que sobrepasen los límites establecidos en el Reglamento (CE) 
853/2004 de 29 de abril. Asimismo, no se deben comercializar productos de la pesca que contengan 
ciguatoxina u otras toxinas de acción paralizante muscular.  
 
Las biotoxinas marinas objeto del ámbito de este programa son las siguientes: 



- ciguatoxina u otras toxinas de acción paralizante muscular 
- toxinas paralizantes de molusco («Paralytic Shellfish Poison»: PSP)  
- toxinas amnésicas de molusco («Amnesic Shellfish Poison»:ASP) 
- toxinas lipofílicas (Ácido ocadáico, dinofisistoxinas, pectenotoxinas, yesotoxinas, azaspirácidos) 



 



Durante el año 2018, 6 CCAA han participado en este programa de control. 



 



Gráfico 14.1 Tendencia del número de UCR por año 



 



En cuanto al número de UCR, se puede observar que tras el aumento de 2014 a 2016, en los últimos tres 
años la tendencia es estable, realizándose en el año 2018 un total de 481 unidades de control. 
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Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de 
biotoxinas marinas en los alimentos, de acuerdo con la legislación vigente. 
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Gráfico 14.2. Tendencia del porcentaje de incumplimientos detectados por año 



 



Este año se ha producido un ligero aumento respecto al año pasado en cuanto al porcentaje de 
incumplimientos detectados, han sido 2 incumplimientos, lo que supone un 0,4% de incumplimientos 
respecto al total de UCR. Como se puede observar, no hay una tendencia determinada en el porcentaje 
de incumplimientos en los últimos años. 



A continuación se muestran con más detalle los resultados de control de acuerdo a los objetivos 
operativos establecidos que son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



 



El cumplimiento de la programación ha sido de un 98,6% (de las 484 unidades de control programadas se 
han realizado 477). 



 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



Durante 2018, se han realizado 4 controles no programados, siendo este Indicador de 0,8%. 



 



Indicador 1.3: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



A lo largo del año 2018, en el marco de este programa de control, se han realizado un total de 481 
controles, de los cuales 477 estaban programados y 4 han sido controles no programados. 



Este programa de control afecta principalmente a moluscos bivalvos, encuadrados en el Sector 2 de 
Pescados, moluscos bivalvos y derivados, único sector objeto de control en este programa.  
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Objetivo operativo 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en base al 
riesgo. 
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Analizando la distribución de los controles por fases se observa que en los establecimientos fabricantes se 
han realizado la mayoría de controles (222) con un 46,2% del total de los controles, seguido de minoristas 
con un 34,9% de los controles realizado y de lonjas y mercados mayoristas con un 14,8%. En el siguiente 
gráfico se representa el porcentaje de controles realizados distribuidos en los diferentes tipos de 
establecimientos que incluidos en la Tabla 14.1 del Anexo al programa. 



 



Gráfico 14.3. Distribución de UCR en biotoxinas marinas por fases 



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



 



En la Tabla 14.2 del anexo se reflejan los incumplimientos detectados, que en 2018 fueron sólo 2 
incumplimientos, ante los 481 controles realizados, lo que representa un 0,4%. 



Los dos únicos incumplimientos se han detectado en fabricantes lo que supone un 0,9% de 
incumplimiento en esta fase; en la cual también es en la que mayor número de controles se realiza.  



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



 



Frente a los dos únicos incumplimientos detectados se ha realizado una medida correctiva que consistió 
en la generación de una alerta, por lo que el porcentaje de medidas adoptadas por nº de incumplimientos 
es un 50%. 
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Distribución de UCR por fases 



Objetivo operativo 2: Detectar biotoxinas marinas o ciguatoxina en los alimentos en cantidades que 
superen los criterios establecidos en la normativa vigente. 



Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados.  
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Anexo al Programa 14 de Control de biotoxinas marinas en productos alimenticios 



a) Tabla 14.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados 
 



 
Resultados  Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 
% 



(UCR por fase/ 
UCR total) 



Fabricante 229 222  222 96,9% 0,0% 46,2% 



Envasador        



Almacenista 20 20  20 100,0% 0% 4,2% 



Minorista 164 164 4 168 100,0% 2,4% 34,9% 



Otros 71 71  71 100,0% 0% 14,8% 



Total 484 477 4 481 98,6% 0,8% 100,0% 



 
b) Tabla 14.2. Incumplimientos por los operadores 
 
 Resultados Indicadores 



Fase UCR 
 



Nº incumplimientos 
 



% (Nº Incumplimientos/Nº 
UCR) 



Fabricante 222 2 0,9% 



Envasador    



Almacenista 20 0 0,0% 



Minorista 168 0 0,0% 



Otros 71 0 0,0% 



Total 481 2 0,4% 



 
c) Tabla 14.3. Medidas adoptadas  



 
Resultados Indicador 



Tipo de medida Nº medidas adoptadas  
% (Nº medidas por tipo/total 



medidas) 



Nº Propuestas Apertura de Expediente    



Nº Suspensiones de Actividad    



Nº Alertas Generadas  1 100% 



Nº Retiradas del Mercado    



Nº Requerimiento Corrección Incumplimientos    



Nº Revisión APPCC Establecimiento    



Nº Nuevo Muestreo    



Nº Notificación a otra AACC   



Nº Otras Medidas    



Total medidas 1 100% 



 
 



Resultados Indicador 



Nº total incumplimientos Nº total medidas % (Nº total medidas/Nº total incumplimientos) 



2 1 50% 
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PROGRAMA 15. Control de contaminantes abióticos en alimentos. Informe 
Anual 2018. 



 



INTRODUCCIÓN 



El Reglamento (CE) nº 1881/2006, de 19 de diciembre, por el que se fija el contenido máximo de 
determinados contaminantes en los productos alimenticios, regula los niveles máximos permitidos de los 
siguientes contaminantes abióticos objeto de control de este programa.  



El concepto de contaminantes abióticos engloba sustancias que se derivan de la actividad industrial y/o se 
acumulan en el medioambiente. Entre ellos, se pueden destacar:  



 



 Contaminantes industriales/medioambientales: 
 Metales: 



- estaño (inorgánico)(Sn) 
- cadmio (Cd) 
- plomo (Pb) 
- mercurio (HG) 
- arsénico (inorgánico) (As) 



 3-monocloropropano-1,2-diol (3-MCPD) 
 Hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs): 



- benzo(a)pireno 
- benzo(a)antraceno 
- benzo[b]fluoranteno 
- criseno 



 Melamina 



 Contaminantes orgánicos persistentes (COP) 



 Dioxinas y PCBs 



 Contaminantes agrícolas: 



 Nitratos 



 



El control oficial se basa en la realización de toma de muestras y análisis de laboratorio en todas las fases 
de la cadena alimentaria y en los sectores donde el reglamento tenga establecido un límite máximo. 



Durante el año 2018, las 17 CCAA han participado en este programa de control. 



 



Con el fin de conseguir este objetivo general de programa, se han realizado las siguientes unidades de 
control a lo largo de los últimos cinco años: 



 



Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de 
contaminantes abióticos en los alimentos de acuerdo con la legislación vigente. 
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Gráfico 15.1. Tendencia en el número de UCR por años 



Durante el 2018, se observa que los contaminantes con mayor número de muestras (Pb, Cd, nitratos, Hg, 
HAPs y dioxinas y PCBs) básicamente mantienen la tendencia respecto al 2017, destacando un ligero 
descenso en el caso del plomo y un aumento en los hidrocarburos aromáticos policíclicos. 



Por otro lado, en el resto de peligros como el estaño, melamina y 3-MCPD se ha realizado menor número 
de análisis y la tendencia ha sido bastante constante en los cinco años. De arsénico es el tercer año en el 
que se han transmitido resultados de análisis realizados por las CCAA debido a la entrada en vigor de 
límites máximos en la legislación UE en 2015 y el número de UCR es semejante al tomado en 2017. Este 
año se ha incorporado el control de los ésteres glicidílicos con 15 UCR. 



En el siguiente gráfico podemos observar cómo han variado los incumplimientos relativos a 
contaminantes abióticos en los últimos cinco años: 
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Gráfico 15.2. Tendencia en el porcentaje de incumplimientos por años 



 



Se observa para el mercurio una tendencia más o menos constante en el porcentaje de incumplimientos, 
siendo la más elevada de todos los contaminantes. Es destacable el pico de 2016 del 3-MCPD, debido a 
una única muestra positiva, aunque este año se observa que ha vuelto a desaparecer como en años 
anteriores. También en 2016, se produjo un pico en los HAPs, que como en el caso anterior, ha 
disminuido hasta niveles anteriores a 2015. Para el resto de contaminantes los valores son bajos y 
relativamente constantes a lo largo de los años. 



A continuación se muestran con más detalle los resultados de control de acuerdo a los objetivos 
operativos establecidos que son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



El cumplimiento de la programación es de un 92,3% (5.455 unidades de control planificadas y se han 
realizado 5.037). Los motivos por los cuales no se ha realizado el 100% de las unidades de control 
programadas son:  
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Objetivo operativo 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en base al 
riesgo. 
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 Factores organizativos 



 Variaciones en el número de empresas registradas y sus actividades 



 Falta puntual de recursos, bajas de personal 



 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



El número total de unidades de control no programadas realizadas supone el 5,9% (en total han sido 336 
UCNPR) del total de unidades de control realizadas en 2018. Los motivos principales por los cuales se han 
realizado este tipo de controles son los siguientes:  



 Muestreos prospectivos no satisfactorios 



 Verificaciones en el control oficial 



 Irregularidades detectadas por el control oficial u otras autoridades competentes 



 Participación en programa europeo 
 
 



Indicador 1.3: Nº UCR por sectores/Nº UCR totales 



En el marco de este programa de control, se han realizado a lo largo del año 2018 un total de 5.685 
controles, de los cuales 5.037 estaban planificados y 336 han sido controles no programados.  



Analizando la distribución de los controles por sectores se observa que la mayoría de los controles, 41,8% 
se ha llevado a cabo en el sector de Pescados y moluscos bivalvos, seguido de los Vegetales con un 22% 
de los controles. En el caso del pescado, la mayor parte de los controles se han efectuado en metales 
pesados. En vegetales, la mayor parte de los controles han sido para analizar nitratos, aunque también en 
menor medida se han analizado metales pesados. En el siguiente gráfico se representa el porcentaje de 
controles realizados distribuidos en los diferentes tipos de alimentos que se muestran en la Tabla 15.1 del 
Anexo al programa. 



 



Gráfico 15.3. Distribución de UCR por sectores 
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Indicador 1.4: Nº UCR por contaminante /Nº UCR totales 



 



Los metales pesados son los contaminantes en el que en mayor medida se han analizado con un 64,3%, 
seguido de los nitratos, con un 16,7%. En el siguiente gráfico se representa el porcentaje de controles 
realizados distribuidos por todos los contaminantes abióticos analizados. 



 



Gráfico 15.4. Distribución de UCR por contaminante 



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



En los muestreos realizados por los agentes de control oficial para la detección de alimentos destinados a 
consumo humano con contaminantes abióticos en cantidades superiores a lo estipulado en el 
Reglamento (CE) nº 1881/2006, se ha detectado un 0,9% de incumplimientos. 



Analizando este dato por sectores, se observa que en pescado es donde mayor número de 
incumplimientos se ha detectado, en un 1,8%, seguido del de carne con un 0,6%.  Además de estos 
sectores, sólo se han detectado incumplimientos en el sector de vegetales. En el resto de sectores no se 
han detectado incumplimientos para ningún contaminante abiótico. Se puede consultar toda la 
información detallada en las tablas del anexo. 



Si lo desglosamos por contaminantes analizados, el mercurio es el que mayor porcentaje de 
incumplimientos presenta, un 4,7%, seguido por los nitratos con un 0,6%. No se han detectado 
incumplimientos para arsénico, estaño, dioxinas y PCBs, 3-MCPD, ésteres glicidílicos y melamina. Estos 
datos y el del resto de sectores y contaminantes abióticos, se pueden comprobar en los siguientes 
gráficos y en las tablas 15.4 y 15.5 del anexo de este programa. 
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Objetivo operativo 2: Detectar contaminantes abióticos en los alimentos en cantidades que superen 
los criterios establecidos en la normativa vigente. 
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Gráfico 15.5. Porcentaje de incumplimiento por sectores      Gráfico 15.6 Porcentaje de incumplimiento por contaminante 



 



Indicador 2.2: Nº Incumplimientos /Nº UCR, por sector y por contaminante 
 



Con el siguiente indicador, se ha valorado el porcentaje de incumplimiento hallado en los diferentes 



sectores y para cada contaminante analizado y se observa lo siguiente.  



Los sectores donde mayores incumplimientos se han encontrado para cada contaminante según se 



puede comprobar en el siguiente gráfico son: 



- Mercurio únicamente se ha detectado en el sector de pescados con un 5,1% de incumplimiento 



- Plomo se ha detectado en el sector de pescados con un 0,1%  



- Cadmio sólo ha sido detectado en el sector de pescados con un valor de 0,4% de incumplimiento 



- Nitratos únicamente se han detectado incumplimientos en el sector de vegetales con un 0,8% 



- Hidrocarburos aromáticos policíclicos se han detectado sólo en el sector de carnes con un valor 



de 1,5% 



- No se han detectado incumplimientos en estaño, arsénico, dioxinas y PCBs, 3-MCPD, Ésteres 



glicidílicos y melamina. 
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Gráfico 15.7. Porcentaje de incumplimientos por contaminante y sector 



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



Frente a los 50 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 99 medidas, lo que supone un 
198% de medidas frente a incumplimientos.  



Destacar que la mayoría de estas medidas han sido “otras medidas”, suponiendo un 26,3% respecto al 
total de medidas, como se puede ver en la tabla 15.7 del anexo. En menor proporción, pero destaca por 
su importancia, se han generado 1 alerta a través del SCIRI, 8 propuestas de apertura de expediente 
sancionador y 13 retiradas del mercado. 
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Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados. 
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Gráfico 15.8. Distribución de tipo de medidas adoptadas 



Las medidas adoptadas dentro del apartado “Otras medidas” son las siguientes:  



 Notificación al operador 



 Inspección del establecimiento 



 Refuerzo del control de comunicación a la empresa para que aplique medidas 
correctivas 
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Anexo al Programa 15 de Control de contaminantes abióticos en alimentos 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



a) Tabla 15.1 Controles realizados, cumplimiento de la programación y controles no programados por 



sector 



 



  Resultados Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 



% 



(UCR por 
sector/ 



UCR total) 



1. Carne y derivados 337 176 
 



313 52,2% 
 



5,5% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 



2.424 2.340 39 2.379 96,5% 1,6% 41,8% 



3. Huevos y derivados 47 47 
 



47 100,0% 
 



0,8% 



4. Leche y derivados 104 101 
 



101 97,1% 
 



1,8% 



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 



223 212 5 232 95,1% 2,2% 4,1% 



6. Cereales y derivados 325 379 260 639 116,6% 40,7% 11,2% 



7. Vegetales y derivados 1.265 1.220 24 1.253 96,4% 1,9% 22,0% 



8. Edulcorantes y miel 19 12 
 



12 63,2% 
 



0,2% 



10. Alimentos estimulantes 83 75 
 



75 90,4% 
 



1,3% 



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 



101 101 
 



101 100,0% 
 



1,8% 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



333 181 
 



332 54,4% 
 



5,8% 



13. Aguas de bebida envasadas 125 125 6 131 100,0% 4,6% 2,3% 



15. Bebidas no alcohólicas 9 8 
 



8 88,9% 
 



0,1% 



16. Bebidas alcohólicas 60 60 2 62 100,0% 3,2% 1,1% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 
    



    
 



Total 5.455 5.037 336 5.685 92,3% 5,9% 100,0% 
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b) Tabla 15.2 Controles realizados, cumplimiento de la programación y controles no programados por 



contaminante 



  Resultados Indicadores 



CONTAMINANTES ABIÓTICOS UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 



  



%UCR 
Total 



(peligro) 



  



Metales pesados  3.492 3.341 312 3.653 95,7% 8,5% 64,3% 



Dioxinas y PCBs  378 375 0 375 99,2% 0,0% 6,6% 



Nitratos 950 939 12 951 98,8% 1,3% 16,7% 



3-MCPD  22 22 0 22 100,0% 0,0% 0,4% 



Ésteres glicidílicos 15 15 0 15 100,0% 0,0% 0,3% 



HAPs 673 657 0 647 97,6% 0,0% 11,4% 



Melamina 26 22 0 22 84,6% 0,0% 0,4% 



Total 5.545 5.037 336 5.685 96,7% 5,7% 100,0% 



 



c) Tabla 15.3. Controles realizados por peligro y por sector  
  



  Resultados (Unidades de Control Realizadas) Indicador 



Sector Hg Pb Cd Sn As 



D
io



xi
n



as
 y
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Ps
 



M
el



am
in



a 



UCR 
Total 



% 



UCR por sector 
/ UCR Total 



1. Carne y derivados   34 44 4   88       137 6 313 5,5% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 742 675 686 53   133       90   2.379 41,8% 



3. Huevos y derivados           47           47 0,8% 



4. Leche y derivados   42   5   54           101 1,8% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla   33   5   32     15 147   232 4,1% 



6. Cereales y derivados   180 188 10 87   54     120   639 11,2% 



7. Vegetales y derivados   220 214 35     758 22     4 1.253 22,0% 



8. Edulcorantes y miel   12                   12 0,2% 



10. Alimentos estimulantes                   75   75 1,3% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales       14 10   57     20   101 1,8% 



12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 



20 53 42 7 37 21 82     58 12 332 5,8% 



13. Aguas de bebida envasadas 39 51 39 2               131 2,3% 



15. Bebidas no alcohólicass       8               8 0,1% 



16. Bebidas alcohólicas   58   4               62 1,1% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes                       0 0,0% 



Total 801 1.358 1.213 147 134 375 951 22 15 647 22 5.685 100,0% 



Indicador % UCR por peligro / UCR Total 14,1% 23,9% 21,3% 2,6% 2,4% 6,6% 16,7% 0,4% 0,3% 11,4% 0,4% 100,0%   
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 



 
d) Tabla 15.4. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por sector 



 



  Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos 
% (Nº 



Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados 313 2 0,6% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 2.379 42 1,8% 



3. Huevos y derivados 47 0 0,0% 



4. Leche y derivados 101 0 0,0% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 232 0 0,0% 



6. Cereales y derivados 639 0 0,0% 



7. Vegetales y derivados 1.253 6 0,4% 



8. Edulcorantes y miel 12 0 0,0% 



10. Alimentos estimulantes 75 0 0,0% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 101 0 0,0% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 
332 



0 0,0% 



13. Aguas de bebida envasadas 131 0 0,0% 



15. Bebidas no alcohólicas 8 0 0,0% 



16. Bebidas alcohólicas 62 0 0,0% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 



 
 



  



Totales 5.685 50 0,9% 



 



 



e) Tabla 15.5. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por contaminante analizados 
 



  Resultados Indicadores 



Contaminante abiótico UCR 
Nº 



incumplimientos 
% (Nº 



Incumplimientos/UCR) 



Metales pesados 



Total metales 
pesados 



3.653 42 1,1% 



Hg 801 38 4,7% 



Pb 1.358 1 0,1% 



Cd 1.213 3 0,2% 



Sn 147 0 0,0% 



As 134 0 0,0% 



Dioxinas y PCBs  375 0 0,0% 



Nitratos 951 6 0,6% 



3-MCPD  22 0 0,0% 



Ésteres glicidílicos 15 0 0,0% 



HAPs 647 2 0,3% 



Melamina 22 0 0,0% 



Total 5.685 50 0,9% 
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f) Tablas 15.6. a 15.16. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por contaminante 



analizados y por sector 



 



  Hg 



  Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos 
% (Nº 



Incumplimientos/UCR) 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 742 38 5,1% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 20 0 0,0% 



13. Aguas de bebida envasadas 39 0 0,0% 



Total 801 38 4,8% 



 



 



  Pb 



  Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos 
% (Nº 



Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados 34 0 0,0% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 675 1 0,1% 



4. Leche y derivados 42 0 0,0% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 33 0 0,0% 



6. Cereales y derivados 180 0 0,0% 



7. Vegetales y derivados 220 0 0,0% 



8. Edulcorantes y miel 12 0 0,0% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 53 0 0,0% 



13. Aguas de bebida envasadas 51 0 0,0% 



16. Bebidas alcohólicas 58 0 0,0% 



Total 1.358 1 0,1% 



 



 



  Cd 



  Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos 
% (Nº 



Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados 44 0 0,0% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 686 3 0,4% 



6. Cereales y derivados 188 0 0,0% 



7. Vegetales y derivados 214 0 0,0% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 42 0 0,0% 



13. Aguas de bebida envasadas 39 0 0,0% 



Total 1.213 3 0,2% 
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  Sn 



  Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos 
% (Nº 



Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados 4 0 0,0% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 53 0 0,0% 



4. Leche y derivados 5 0 0,0% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 5 0 0,0% 



6. Cereales y derivados 10 0 0,0% 



7. Vegetales y derivados 35 0 0,0% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 14 0 0,0% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 7 0 0,0% 



13. Aguas de bebida envasadas 2 0 0,0% 



15. Bebidas no alcohólicas 8 0 0,0% 



16. Bebidas alcohólicas 4 0 0,0% 



Total 147 0 0,0% 



 



  As 



  Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos 
% (Nº 



Incumplimientos/UCR) 



6. Cereales y derivados 87 0 0% 



11. Comidas preparadas 10 0 0% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 37 0 0% 



Total 134 0 0% 



 



 



  Dioxinas y PCBs 



  Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos 
% (Nº 



Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados 88 0 0% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 133 0 0% 



3. Huevos y derivados 47 0 0% 



4. Leche y derivados 54 0 0% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 32 0 0% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 21 0 0% 



Total 375 0 0% 
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  Nitratos 



  Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos 
% (Nº 



Incumplimientos/UCR) 



6. Cereales y derivados 54 0 0,0% 



7. Vegetales y derivados 758 6 0,8% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 57 0 0,0% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 82 0 0,0% 



Total 897 6 0,7% 



 



 
  3-MCPD 



  Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos 
% (Nº 



Incumplimientos/UCR) 



7. Vegetales y derivados 22 0 0,0% 



Total 22 0 0,0% 



 



 



  Ésteres glicidílicos 



  Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 15 0 0,0% 



Total 15 0 0,0% 



 



 



  HAPs 



  Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos 
% (Nº 



Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados 137 2 1,5% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 90 0 0,0% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 147 0 0,0% 



6. Cereales y derivados 120 0 0,0% 



10. Alimentos estimulantes 75 0 0,0% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 20 0 0,0% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 58 0 0,0% 



Total 647 2 0,3% 
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  Melamina 



  Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos 
% (Nº 



Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados 6 0 0% 



7. Vegetales y derivados 4 0 0% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 12 0 0% 



Total 22 0 0% 



 
 



 



MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LOS INCUMPLIMIENTOS 



 



g) Tabla 15.17. Medidas adoptadas por sector 
 



  Resultados Indicadores 



Sector 



P
ro



p
u



es
ta



 A
p



er
tu



ra
  



d
e 



Ex
p



ed
ie



n
te



 



Su
sp



en
si



ó
n



 d
e 



 a
ct



iv
id



ad
 



A
le



rt
as



 g
en



er
ad



as
 



R
et



ir
ad



as
 d



el
 m



er
ca



d
o



 



R
eq



u
er



im
ie



n
to



 d
e 



co
rr



ec
ci



ó
n



  



R
ev



is
ió



n
 A



P
PC



C
 



N
u



ev
o



 m
u



es
tr



eo
 



N
o



ti
fi



ca
ci



ó
n



 a
 o



tr
a 



A
C



 



O
tr



as
 m



ed
id



as
 



TO
TA



L 
M



ED
ID



A
S 



N
º 
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incumplimi
ento, por 



sector   



  



  



1. Carne y derivados         2 2       4 2 200,0% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 



8   1 13 9 7 15 10 25 88 42 209,5% 



3. Huevos y derivados                         



4. Leche y derivados                         



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 



                        



6. Cereales y derivados                         



7. Vegetales y derivados         1 1   4 1 7 6 116,7% 



8. Edulcorantes y miel                         



10. Alimentos estimulantes                         



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



                        



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



                        



13. Aguas de bebida envasadas                         



15. Bebidas no alcohólicas                         



16. Bebidas alcohólicas                         



17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 



                        



Total medidas 8 0 1 13 12 10 15 14 26 99 50 198,0% 



% Medidas respecto total 8,1% 0,0% 1,0% 13,1% 12,1% 10,1% 15,2% 14,1% 26,3% 100,0%     
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PROGRAMA 16. Control de materiales en  contacto con los alimentos. 
Informe Anual 2018. 



El principio básico de la legislación de materiales y objetos en contacto con alimentos  es que cualquier 
material u objeto en contacto con alimentos, o destinado a estar en contacto con alimentos, o que quepa 
esperar razonablemente que entre en contacto con alimentos, debe ser lo suficientemente inerte para 
evitar que se transfieran sustancias a los alimentos en cantidades lo suficientemente grandes para poner 
en peligro la salud humana, o para ocasionar una modificación inaceptable de la composición de los 
productos alimenticios o una alteración de las características organolépticas de éstos. 



El control oficial se basa en la realización de toma de muestras y análisis de laboratorio de materiales y 
objetos con legislación específica armonizada en todas las fases y todos los sectores de la cadena 
alimentaria, para el control de: 



 Plásticos 
 Migración global 
 Migración específica 



 



 Cerámica 
 Migración de Plomo 
 Migración de Cadmio 



 



 Celulosa regenerada 
 Contenido máximo de sustancia 



 
 



Durante el año 2018, 10 CCAA han participado en este programa de control.  



 



Con el fin de conseguir este objetivo general de programa, se han realizado las siguientes unidades de 
control a lo largos de los últimos cinco años: 



 



Gráfico 16.1. Tendencia en el número de UCR por años 
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Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos vinculados a los niveles de migración 



en los envases y en materiales en contacto con los alimentos, de acuerdo con la legislación vigente. 
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En los últimos cinco años la tendencia en el número de UCR en materiales cerámicos ha ido 
disminuyendo, de tal forma que en 2018 se han analizado un tercio de muestras que en 2014. El número 
de unidades de control realizadas en plásticos ha oscilado bastante a lo largo de los años. En 2018 los 
controles realizados han disminuido respecto al año anterior, si bien se encuentran en la media de años 
anteriores. 



En el siguiente gráfico podemos observar cómo ha variado el número de incumplimientos de materiales 
en contacto con los alimentos en los últimos cinco años. 



 



Gráfico 16.2. Tendencia en el porcentaje de incumplimientos por años 



En el porcentaje de incumplimientos se observa en el caso de los plásticos una tendencia variable, con 
una ligera disminución de los incumplimientos en el 2018. En la cerámica, se observa una disminución en 
2015, y desde entonces no se han detectado incumplimientos hasta 2018. Tal y como se observa en la 
Tabla 16.3 sólo ha habido un incumplimiento debido a la cerámica pero supone un porcentaje de 
incumplimientos relativamente elevado debido al bajo número de controles realizados (31). 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



 



El cumplimiento de la programación es de un 97,7%, (944 unidades de control programadas de las que se 
han realizado 922). El motivo fundamental por el que no se ha realizado el 100% de las unidades de 
control programadas es debido a que no se encontró el producto objeto de toma de muestras. 
 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



El número total de unidades de control no programadas realizadas ha sido 11, lo que supone el 1,2% del 
total de unidades de control realizadas en 2018. 
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Indicador 1.3: Nº UCR por sectores/Nº UCR totales 



Por tanto, en el marco de este programa de control, se han realizado, a lo largo del año 2018, un total de 
933 muestreos, de los cuales 922 estaban programados y 11 son controles no programados.  



Analizando la distribución de los controles por sectores se observa que una gran parte de los controles, 
concretamente el 25,4% se ha llevado a cabo en comidas preparadas, seguido de  materiales en contacto 
con los alimentos, con un 22,5%. También, aunque en menor medida, destacan por su porcentaje 
elevado respecto al resto de sectores, que el 14% de las UCR han sido en el sector de pescados, y un 
11,4% en el de vegetales. En el siguiente gráfico se representa el porcentaje de controles realizados 
distribuidos en los diferentes tipos de establecimientos que se incluyen en la Tabla 16.1 del Anexo al 
programa. 



 



Gráfico 16.3. Porcentaje de UCR por sectores 



Atendiendo al número de controles realizados para cada tipo de material en contacto la distribución de 
controles se muestra en el siguiente gráfico: 



 



Gráfico 16.4. Porcentaje de UCR por tipo de material 
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No se ha realizado ningún control en 2018 sobre los materiales de celulosa regenerada. 



Si valoramos la distribución por sectores y tipo de material, los materiales plásticos siguen una 
distribución muy semejante para todos los sectores, sin embargo, en materiales cerámicos, el 100% de las 
UCR han sido en el propio sector de materiales en contacto, como se puede observar en la Tabla 16.2 de 
controles por sector y por material. 



 
 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR, en todos los sectores excepto en el de materiales en 
contacto con alimentos 



En el transcurso de los muestreos efectuados por los agentes de control oficial para la detección, en los 
alimentos que se comercializan envasados, de niveles de migración de sus envases superiores a los 
establecidos en la legislación, de las 723 UCR (valor obtenido de restar a las 933 UCR totales de ambos 
materiales, las 210 tomadas en el sector 18 de materiales) se han hallado 4 incumplimientos, todos ellos 
en materiales plásticos, lo que representa un 0,7% de incumplimientos. Todos estos incumplimientos han 
sido detectados en el sector de pescados, con lo que el porcentaje de incumplimiento en este sector ha 
sido del 3,1%. 



Estos datos pueden comprobarse en la tabla 16.3 del Anexo. 



 



En las tomas de muestras efectuadas en el sector de materiales en contacto con alimentos de materiales 



que todavía no han sido utilizados, se han detectado 2 incumplimientos en un total de 179 controles 



realizados en materiales plásticos, lo que supone un incumplimiento del 1,1% en este sector.  



Además se ha detectado 1 incumplimiento en los 31 controles efectuados en materiales cerámicos, lo 



que supone un incumplimiento del 3,2% en este sector. 



Estos datos se encuentran en la tabla 16.3 del Anexo. 



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



Frente a los 7 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 9 medidas, es decir un 128,6% de 
medidas. Destacar que de estas medidas, un 55,6% han sido por realización de un nuevo muestreo, un 
22,2% han sido notificaciones a otra AACC, y el 22,2% restante han sido retiradas de producto. 



Objetivo operativo 2: Detectar en los alimentos que se comercializan envasados niveles de migración 



en sus envases superiores a los establecidos en la legislación. 



Objetivo operativo 3: Detectar que los materiales en contacto con alimentos que se pongan en el 



mercado cumplen los límites de migración establecidos. 



Objetivo operativo 4: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 



incumplimientos detectados. 
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Gráfico 16.5. Distribución del tipo de medidas adoptadas 
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Anexo al Programa 16 de Control oficial de materiales en contacto con alimentos 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



a) Tabla 16.1. Controles realizados, cumplimiento de la programación y controles no programados por 
sector 
 



 Resultados Indicadores  



Sector UCP UCPR UCNPR UCR 
%UCPR
/UCP 



%UCR por sector / 
UCR Total 



%UCNPR/
UCR por 
sector 



1. Carne y derivados 76 76  76 100% 8,1%  



2.Pescados, moluscos bivalvos y derivados 129 129 2  131 100% 14,0% 1,5 % 



3. Huevos y derivados        



4. Leche y derivados 7 7  7 100% 0,8%  



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 21 21 2 23 100% 2,5% 8,7% 



6. Cereales y derivados 41 41  41 100% 4,4%  



7.Vegetales y derivados 99 99 7  106 100% 11,4% 6,6% 



8.Edulcorantes, miel y derivados 35 35  35 100% 3,8%  



9. Condimentos y especias 52 52  52 100% 5,6%  



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales ... 13 13  13 100% 1,4%  



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 237 237  237 100% 25,4%  



12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 



  
 



 
 



  



13. Aguas de bebida envasadas 1 1  1 100% 0,1%  



14. Helados        



15. Bebidas no alcohólicas 1 1  1 100% 0,1%  



16.Bebidas alcohólicas        



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes        



18. Materiales en contacto con alimentos 232 210  210 90,5% 22,5%  



Total 944 922 11 933 97,7% 100,0% 1,2% 
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b) Tabla 16.2. Controles realizados, cumplimiento de la programación y controles no programados por 
sector y por material 
 



 Resultados Indicadores 



Sector 



UCP UCPR UCNPR UCR 
%UCPR/UCP por 



sector y por 
material 



%UCR por sector / 
UCR Total por 



material 
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1. Carne y derivados 76  76    76  100%  8,4%  



2.Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 



129 
 



129 
 



2 
 



131 
 



100% 
 



14,5%  



3. Huevos y derivados             



4. Leche y derivados 7  7    7  100%  0,8%  



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 



21 
 



21 
 



2 
 



23 
 



100% 
 



2,5%  



6. Cereales y derivados 41  41    41  100%  4,5%  



7.Vegetales y derivados 99  99  7  106  100%  11,8%  



8.Edulcorantes, miel y derivados 35  35    35  100%  3,9%  



9. Condimentos y especias 52  52    52  100%  5,8%  



10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales ... 



13 
 



13 
 



 
 



13 
 



100% 
 



1,4%  



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



237 
 



237 
 



 
 



237 
 



100% 
 



26,3%  



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



  



13. Aguas de bebida envasadas 1  1    1  100%  0,1%  



14. Helados             



15. Bebidas no alcohólicas 1  1    1  100%  0,1%  



16.Bebidas alcohólicas             



17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



  



18. Materiales en contacto con 
alimentos 



201 31 179 31  
 



179 31 89,1% 100% 19,8% 100% 



Total 913 31 891 31 11  902 31 97,6% 100% 100% 100% 
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 



c) Tabla 16.3. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por sector y material 
 



 Materiales plásticos  Materiales cerámicos 



 Parámetros Indicador Parámetros Indicador 



Sector UCR  
Nº 



incumplimi
entos 



% 
INCUMPLIMIE



NTO 
UCR  



Nº 
incumpli
mientos 



% 
INCUMPLI
MIENTO 



1. Carne y derivados 76 0 0%    



2.Pescados, moluscos bivalvos y derivados 131 4 3,1%    



3. Huevos y derivados       



4. Leche y derivados 7 0 0%    



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 23 0 0%    



6. Cereales y derivados 41 0 0%    



7.Vegetales y derivados 106 0 0%    



8.Edulcorantes, miel y derivados 35 0 0%    



9. Condimentos y especias 52 0 0%    



10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales ... 



13 0 0% 
   



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 237 0 0%    



12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 



  
    



13. Aguas de bebida envasadas 1 0 0%    



14. Helados       



15. Bebidas no alcohólicas 1 0 0%    



16.Bebidas alcohólicas       



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes       



Total (sin incluir sector 18) 723 4 0,6%    



18. Materiales en contacto con alimentos 179 2 1,1% 31 1 3,2% 



Total (con sector 18) 902 6 0,7% 31 1 3,2% 
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 



 



e) Tabla 16.4. Medidas adoptadas ante los incumplimientos por materiales y por sector 
 



 
 



Resultados Indicador 
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incumplimientos



, por sector) N
º 



Pr
o



p
u



es
ta



s 



A
p



er
tu



ra
 d



e 



Ex
p



e
d



ie
n



te
 



N
º 



Su
sp



en
si



o
n



e



s 
d



e 
A



ct
iv



id
ad



 
N



º 
A



le
rt



as
 



G
en



er
ad



as
 



N
º 



R
et



ir
ad



as
 



d
el



 M
er



ca
d



o
 



N
º 



R
eq



u
er



im
 



C
o



rr
ec



 



In
cu



m
p



lim
 



N
º 



R
ev



 
A



PP
C



C
 



Es
ta



b
le



ci
m



 



N
º 



N
u



e
vo



 



M
u



es
tr



eo
 



N
º 



N
o



ti
f 



a 



o
tr



a 
A



A
C



C
 



N
º 



O
tr



as
 



M
ed



id
as



 



1. Carne y derivados                    0  



2.Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 



          4   4 4 100% 



3. Huevos y derivados             



4. Leche y derivados                    0  



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 



                   0  



6. Cereales y derivados                    0  



7.Vegetales y derivados                    0  



8.Edulcorantes, miel y derivados                    0  



9. Condimentos y especias                    0  



10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales ... 



                   0  



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 



                   0  



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



                     



13. Aguas de bebida envasadas                    0  



14. Helados                      



15. Bebidas no alcohólicas                    0  



16.Bebidas alcohólicas                      



17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 



                     



18. Materiales en contacto con 
alimentos 



      2   1 2  5 3 166,7% 



Total    2   5 2  9 7 128,6% 
 



 
f) Tabla 16.5. Medidas adoptadas por tipo de medida 
 



 
Resultados Indicador 



Tipo de medida Nº medidas adoptadas  
% (Nº medidas por tipo/total 



medidas) 



Nº Propuestas Apertura de Expediente   



Nº Suspensiones de Actividad   



Nº Alertas Generadas   



Nº Retiradas del Mercado 2 22,2% 



Nº Requerimiento Corrección Incumplimientos   



Nº Revisión APPCC Establecimiento   



Nº Nuevo Muestreo 5 55,6% 



Nº Notificación a otra AACC 2 22,2% 



Nº Otras Medidas   



Total medidas 9 100% 
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PROGRAMA 17. Control de residuos de plaguicidas en alimentos. Informe 
Anual 2018 
 



El empleo de plaguicidas puede implicar un riesgo para los consumidores, debido a que tanto las propias 
sustancias, como sus metabolitos y productos de degradación o reacción pueden dejar residuos en los 
alimentos que pueden tener efectos adversos para la salud pública, por lo que resulta esencial controlar 
el nivel de residuos de plaguicidas en los alimentos y mantenerlos en niveles aceptables desde el punto 
de vista toxicológico. 
 
Pueden aparecer residuos de plaguicidas en vegetales y también en productos de origen animal, así como 
en alimentos infantiles, ya sea por aplicación directa de los mismos, por contaminación ambiental o a 
través de los piensos. 
 
El Programa  de Vigilancia y Control de Residuos Plaguicidas en Productos de Origen Vegetal y Animal y 
Alimentos Infantiles, está compuesto por: 



- El Programa Coordinado de la Unión Europea; 
- Otros muestreos efectuados por las  Autoridades competentes. 



 



Debido a que la normativa comunitaria específica requiere el envío de la información sobre controles de 
residuos de plaguicidas antes del 31 agosto de cada año, para la elaboración del informe anual de este 
programa de control los datos aquí presentados se corresponden con el año anterior al objeto de este 
informe, es decir 2017, dado que en el momento de elaboración de este informe aún no se encontraban 
disponibles los datos de 2018. 



Existe información adicional relacionada con este programa en el informe realizado en AESAN con los 
datos que son remitidos anualmente a EFSA sobre residuos de plaguicidas y que se refieren tanto a los 
controles realizados en mercado interior como a los controles realizados en los puestos de inspección 
fronterizos. Este informe se realiza en base a una programación anual en el marco del Programa 
Comunitario Coordinado de Control y está destinado a garantizar el respeto de los límites máximos de 
residuos de plaguicidas en los alimentos de origen vegetal y animal o sobre los mismos, así como a 
evaluar el grado de exposición de los consumidores a estos residuos. Dichos informes se pueden 
consultar en el siguiente enlace: 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/programa_control_
residuos.htm 



  





http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/programa_control_residuos.htm


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/programa_control_residuos.htm
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Con el fin de conseguir este objetivo general del programa, se han realizado las siguientes unidades de 
control a lo largo de los últimos cinco años: 



 
Gráfico 17.1 Comparativa por años del número de UCR 



Como se puede observar en el gráfico, el número de muestras tomadas se ha mantenido constante en 
años anteriores. En el año 2017, se ha producido un aumento en el número de UCR, superando la 
tendencia de los años anteriores.  



En el siguiente gráfico podemos observar la tendencia en cuanto a la presencia de residuos de plaguicidas 
en los alimentos en los últimos cinco años: 



 
Gráfico 17.2 Comparativa por años en el porcentaje de incumplimientos detectados 
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OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de 
residuos de plaguicidas no autorizados o en niveles superiores a los establecidos en la normativa 
vigente. 
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El valor más bajo de incumplimientos respecto al número total de UCR se alcanzó en el año 2015. En 
2016 hubo un gran aumento del porcentaje de incumplimientos detectados, y en 2017 se observa una 
continuación de ese aumento. 



A continuación se muestran con más detalle los resultados de control de acuerdo a los objetivos 
operativos establecidos que son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 



 



OBJETIVOS OPERATIVOS 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



En el marco de este programa de control, se han realizado a lo largo del año 2017 un total de 2.383 
unidades de control, de las cuales estaban programadas 2.382, por lo que el cumplimiento de la 
programación ha sido de un 100%.  



 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 
 
Durante 2017, se ha realizado 1 unidad de control no programada, lo que supone un porcentaje menor a 
0,1% del total de unidades de control realizadas.  
 



Indicador 1.3: Nº UCR por sectores/Nº UCR totales 



Analizando la distribución de los controles por sectores se observa que el 72,2% se ha llevado a cabo en el 
sector de Vegetales, seguido del sector de Carnes con un 14,9% de los controles. En el siguiente gráfico se 
representa el porcentaje de controles realizados distribuidos en los diferentes tipos de establecimientos 
tal y como se muestran en la Tabla 17.1 del Anexo al programa: 



 



Gráfico 15.3. Distribución de UCR en sectores 



 



1. Carnes; 14,9% 



2. Pescados; 0,3% 



3. Huevos; 0,3% 



4. Lácteos; 0,4% 



5. Grasas; 2,8% 



6. Cereales; 6,3% 



7. Vegetales; 72,2% 



12. Alim. especial y 
complementos; 2,7% 



Distribución de UCR por sectores 



OBJETIVO OPERATIVO 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en 
base al riesgo. 
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 
 



Como se puede observar en la Tabla 17.2 del Anexo los incumplimientos detectados suponen un 1,3% del 
total de los controles realizados, y el mayor porcentaje se ha detectado en el sector de Vegetales, 
suponiendo un 1,5% respecto al total de las UCR, seguido por el sector de Carnes con un 1,4% de 
incumplimiento. En el resto de sectores no se han detectado incumplimientos. 



En el siguiente gráfico, se puede observar la distribución en porcentaje de incumplimiento, con respecto 
del total de controles realizados en los diferentes sectores: 



 



Gráfico 17.2. Porcentaje de incumplimientos por sectores 



 



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



 



MEDIDAS ADOPTADAS 



Frente a los 31 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 8 medidas, es decir, las medidas 
suponen un 25,8% de los incumplimientos.  
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OBJETIVO OPERATIVO 2: Detectar en los alimentos la presencia de plaguicidas no autorizados o en 
niveles superiores a los establecidos en la legislación para los productos alimenticios. 
 



OBJETIVO OPERATIVO 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados. 
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Al analizar por tipo de medidas adoptadas se observa que el porcentaje más alto, 62,5%, está atribuido a 
“otras medidas”, las cuales son medidas no categorizadas, como por ejemplo la destrucción del producto 
o la comunicación con la administración competente. Destacar que se han realizado 2 propuestas de 
expedientes sancionadores. 



En el gráfico siguiente se puede apreciar el porcentaje que representa cada tipo de medida adoptada 
respecto del total: 



 
Gráfico 17.3. Porcentaje de medidas adoptadas por tipo 



 



  



Nº Propuestas 
Apertura de 
Expediente 



25,0% 



Nº Retiradas del 
Mercado 



12,5% 



Nº Otras Medidas 
62,5% 



Porcentaje de medidas adoptadas 
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Anexo al Programa 17 de control de residuos de plaguicidas en alimentos 



 a) Tabla 17.1. Controles realizados por sector 



 



 Resultados  Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 
% 



(UCR por sector/ 
UCR total) 



1. Carne y derivados 356 356  356 100%  14,9% 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



6 6  6 100%  0,3% 



3. Huevos y derivados 8 8  8 100%  0,3% 



4. Leche y derivados 10 10  10 100%  0,4% 



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 67 67  67 100%  2,8% 



6. Cereales y derivados 150 150  150 100%  6,3% 



7. Vegetales y derivados 1.720 1.720 1 1.721 100% 0,1% 72,2% 



8. Edulcorantes naturales y 
derivados, miel y ... 



       



9. Condimentos y especias        



10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales ... 



       



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



       



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



65 65  65 100%  2,7% 



13. Aguas de bebida 
envasadas 



       



14. Helados        



15. Bebidas no alcohólicas        



16. Bebidas alcohólicas        



Total 2.382 2.382 1 2.383 100% 0,0% 100,0% 
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b) Tabla 17.2. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por sector 
 



 Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados 356 5 1,4% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 6 0 0,0% 



3. Huevos y derivados 8 0 0,0% 



4. Leche y derivados 10 0 0,0% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 67 0 0,0% 



6. Cereales y derivados 150 0 0,0% 



7. Vegetales y derivados 1.721 26 1,5% 



8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y ...    



9. Condimentos y especias    



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales ...    



11. Comidas preparadas y cocinas centrales    



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 65 0 0,0% 



13. Aguas de bebida envasadas    



14. Helados    



15. Bebidas no alcohólicas    



16. Bebidas alcohólicas    



Total 2.383 31 1,3% 



 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 











 



 



PROGRAMA 17 RESIDUOS DE PLAGUICIDAS. INFORME ANUAL 2018  8  



 
 



 



c) Tabla 17.3. Medidas adoptadas por sector 
 



 
Resultados Indicadores 
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% ADOPCION 
DE MEDIDAS 



ANTE 
INCUMPLIMIE



NTOS 



1. Carne y derivados    1      1 5 20,0% 
2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados             



3. Huevos y derivados             
4. Leche y derivados             
5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla             



6. Cereales y derivados             
7. Vegetales y derivados 2        5 7 26 26,9% 
8. Edulcorantes naturales y 
derivados, miel  



            



9. Condimentos y especias             
10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales ... 



            



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 



            



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios             



13. Aguas de bebida envasadas             
14. Helados             
15. Bebidas no alcohólicas             
16. Bebidas alcohólicas             
Total 2   1     5 8 31 25,8% 



% Medidas respecto total 25,0%   12,5%     62,5% 100,0%   
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PROGRAMA 18. Control de determinadas sustancias y sus residuos en 
productos de origen animal. Informe Anual 2018.  



 



INTRODUCCIÓN 



Los residuos objeto de estudio en este programa, vienen establecidos en el Real Decreto 1749/98, por el 
que se establecen las medidas de control aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los 
animales vivos y sus productos, y se clasifican en varios grupos: 



 Grupo A. Sustancias con efecto anabolizante y sustancias no autorizadas, 
 



 Grupo B. Medicamentos veterinarios y contaminantes. 



En la normativa que regula la ejecución de este programa de control se indican el tipo de productos 
animales en los que se va a estudiar cada grupo de sustancias: carne de animales de abasto, carne de 
aves de corral, animales de acuicultura, carne de conejo y caza, leche, huevos y miel, y se establecen las 
frecuencias de muestreo para cada grupo. 



La naturaleza del control se basa en el muestreo para su posterior análisis. Existen dos planes de 



muestreo: dirigido y sospechoso. 



Existe información adicional relacionada con este programa a través de los datos enviados a la EFSA en el 



marco del cumplimiento de la Directiva 96/23, sobre control de sustancias prohibidas y sus residuos en 



animales vivos y sus productos (traspuesta mediante el Real Decreto 1749/1998). Los datos enviados 



anualmente a EFSA se encuentran en la página Web del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 



junto con los datos obtenidos de los controles en producción primaria y se pueden consultar en el 



siguiente enlace: 



 



http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/higiene-de-la-



produccion-primaria-ganadera/plan-nacional-de-investigacion-de-residuos-pnir/ 



 



Los controles realizados durante el año 2018 aún no se encuentran disponibles para su análisis, debido a 



los trabajos en la modificación de la plataforma digital en la que se recopilan estos datos a nivel nacional. 



En cuanto estén disponibles se proporcionaran de forma adecuada. 



 



Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de residuos 
de medicamentos veterinarios no autorizados o en niveles superiores a los establecidos en la 
normativa vigente.  





http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/plan-nacional-de-investigacion-de-residuos-pnir/


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/plan-nacional-de-investigacion-de-residuos-pnir/
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A lo largo del año 2018, los Servicios de Inspección de Sanidad Exterior controlaron un total de 



183.986 partidas procedentes de terceros países, de las cuales 60.322 se corresponden con 



partidas de origen animal y 123.664 son partidas de origen no animal. 



En los siguientes epígrafes se detallan los resultados derivados de la ejecución y la verificación 



del cumplimiento de los 14 objetivos operativos que componen este Programa: 



1. Objetivo operativo 1: Frecuencias de los controles documentales, controles de identidad y 



físicos de las partidas según los tipos de productos. 



En la normativa nacional y de la Unión se establecen frecuencias en los distintos tipos de 



controles a realizar en la introducción e importación de productos de uso y consumo humano 



desde terceros países, que diferirán en base a su naturaleza o al riesgo que representan para la 



salud pública o la sanidad animal, lo que puede dar lugar a medidas de intensificación de 



controles o de salvaguardia que aumentan la frecuencia de los controles de identidad y físicos 



(vinculado, este último, a una toma de muestras para descartar la presencia de un 



determinado riesgo). 



En la siguiente tabla se describen las frecuencias medias con que se han realizado las distintas 



modalidades de control, a nivel nacional, sobre los distintos productos destinados al uso o 



consumo humano que han estado sujetos a intervención por parte de los Servicios de 



Inspección de Sanidad Exterior:  



 



MERCANCÍA 
FRECUENCIA DE 



CONTROL 
DOCUMENTAL 



FRECUENCIA DE 
CONTROL DE 
IDENTIDAD 



FRECUENCIA DE 
CONTROL FÍSICO 



FRECUENCIA 
TOMA DE 



MUESTRAS 



Productos sujetos a controles 
veterinarios (Anexo I de la 
Decisión 2007/275/CE) 



100% 99,81% 38,83% 2,50% 



Productos incluidos en el 
Anexo I del Reglamento (CE) 
nº 669/2009 y de los 
Reglamentos de Ejecución UE) 
nº 884/2014 y (UE) nº 
2018/1660 



100% 25,43%  24,80% 23,53% 



Productos de origen no 
animal sujetos a medidas de 
salvaguardia, desarrolladas en 
base al artículo 53 del 
Reglamento (CE) nº 178/2002 



100% 16,22% 15,84% 14,50% 



Otros productos de origen no 
animal para los que no existe 
una normativa específica 



100% 9,33% 7,91% 1,10% 
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Como puede observarse, todos los productos importados se sometieron a control documental. 



Sin embargo, el control de identidad en los productos de origen animal no se ha realizado en el 



100% de los casos ya que un pequeño porcentaje de las partidas se han rechazado tras la 



realización del control documental. 



Finalmente, la frecuencia de control de identidad y físico del resto de los productos de origen 



no animal es superior al contabilizado en el año 2017. 



2. Objetivo operativo 2: Tomas de muestras y análisis  



Mediante la verificación del cumplimiento de este objetivo, lo que se pretende es analizar si la 



frecuencia de toma de muestras se ajusta a la prevista en la normativa nacional o de la Unión 



(controles reforzados, medidas de salvaguardia, etc.) a la establecida en el plan de vigilancia 



anual o en las medidas de intensificación de controles, nacionales o no. Dichas frecuencias se 



fijan en base a los resultados de un análisis del riesgo, llevando a cabo una programación de la 



toma de muestras que depende de la naturaleza del producto y los parámetros a analizar. 



Además, cuando el inspector considere que existe un riesgo para la salud pública o la sanidad 



animal o quiera descartar una sospecha de incumplimiento, podrá realizar una toma de 



muestras en base al artículo 18 del Reglamento (CE) nº 882/2004.  



Los resultados de los diferentes tipos de tomas de muestras se recogen en la siguiente tabla, 



así como el número y porcentaje de resultados laboratoriales no satisfactorios: 



MERCANCIA 
TOMA DE 



MUESTRAS 
MUESTRAS 



PROSPECTIVAS 
MUESTRAS POR 



SOSPECHA 
INCUMPLIMIENTOS 



POA 1534 990 544 40 (2,61%) 



PONA 2352 355 1997 166 (7,05%) 



 



3. Objetivo operativo 3: Nº de partidas introducidas o importadas sin pasar los preceptivos 



controles a la entrada/Nº total de partidas introducidas o importadas. 



Tal y como se refleja en la siguiente tabla, todas las partidas susceptibles de controles en 



frontera, según la Orden del 20 de enero de 1994 y la Decisión 2007/275/CE, han sido 



sometidas a controles veterinarios o sanitarios, según sean productos de origen animal o 



productos de origen no animal, a la introducción o importación. 



MERCANCIA 
Nº PARTIDAS SIN CONTROLES/PARTIDAS 



INTRODUCIDAS O IMPORTADAS 



POA 0/60.322 



PONA 0/123.664 
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4. Objetivo operativo 4: Cumplimentación adecuada del Documento Veterinario Común de 



Entrada o el Documento Común de Entrada y grabación de forma correcta de toda la 



información en TRACES. 



Los importadores están obligados a notificar a través del sistema TRACES la introducción o 



importación de mercancía a la Unión Europea, mediante la cumplimentación de la parte I del 



Documento Veterinario Común de Entrada (DVCE) para productos de origen animal o el 



Documento Común de Entrada (DCE) para productos de origen no animal. En la siguiente tabla 



se contemplan los porcentajes de expedientes que han presentado algún tipo de error cuando 



se han introducido en TRACES y que ha tenido que corregirse antes de iniciar el control 



documental. Además, el 100% de los expedientes se han introducido en TRACES. 



MERCANCIA 
Nº EXPTES DVCE O DCE CON 



ERRORES/Nº EXPTES TOTALES 
Nº EXPTES EN TRACES/Nº 



EXPTES TOTALES 



POA 1515/60.322 (2,51%%) 60.322/60.322 (100%) 



PONA 6990/123.664 (5,65%) 123.664/123.664 (100%) 



 



5. Objetivo operativo 5: Incumplimientos relativos a la obligación de prenotificar la llegada 



de la partida al territorio de la Unión. 



Los productos de origen animal así como algunos productos de origen no animal sujetos a 



medidas de intensificación de controles mediante el Reglamento (CE) nº 669/2009, 



condiciones especiales de importación o medidas de salvaguardia, debe notificarse su llegada 



con antelación a los servicios de inspección mediante la cumplimentación de la parte I del 



DVCE, para productos de origen animal, o del DCE, para productos de origen no animal. En la 



siguiente tabla se resume el porcentaje de partidas que no han sido prenotificadas con la 



antelación prevista en la normativa.  



MERCANCIA 
Nº EXPTES NO PRENOTIFICADOS/Nº PARTIDAS 



CON OBLIGACION DE PRENOTIFICAR 



POA 1798/60322 (2,98%) 



PONA 112/4621 (2,42%) 



 



6. Objetivo operativo 6: Incumplimientos relativos a los requisitos documentales y de 



identidad. 



En el siguiente cuadro se detallan los rechazos debidos a incumplimientos detectados durante 



la realización del control documental y de identidad junto con los porcentajes de 



incumplimientos en estos controles. De estos resultados se puede extraer que el porcentaje de 



rechazos por control documental es inferior a los debidos por control de identidad en el caso 



de los productos de origen animal; mientras que los rechazos de productos de origen no 



animal por control de identidad son significativamente más reducidos. 
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MERCANCIA 
Nº RECHAZOS C. DOCUM./Nº 



EXPEDIENTES TOTALES 
Nº RECHAZOS C. IDENT./Nº 



EXPEDIENTES TOTALES 



POA 139/60322 (0,23%) 228/60322 (0,38%) 



PONA 158/123.664 (0,13%) 32/123.664 (0,03%) 



 



7. Objetivo operativo 7: Incumplimientos de partidas sometidas a controles físicos y a 



controles laboratoriales. 



En el siguiente cuadro se desglosan los rechazos debidos a controles físicos y a resultados no 



satisfactorios tras realizar las pruebas laboratoriales. A la luz de estos resultados se constata 



que cuando se efectúa el control físico o la toma de muestras para análisis de una partida, el 



mayor porcentaje de incumplimiento se da en el caso de los productos de origen no animal. 



MERCANCIA 
C.FÍSICOS NO 



SATISFACTORIOS/Nº PARTIDAS 
C.FÍSICO 



PARTIDAS CON TOMA DE 
MUESTRAS NO 



SATISFACTORIOS/Nº PARTIDAS 
CON TOMA MUESTRAS 



POA 203/23.542 (0,86%) 44/1534 (2,86%) 



PONA 235/10.541 (2,23%) 166/2352 (7,05%) 



 



8. Objetivo operativo 8: Partidas de productos cuya entrada no haya sido autorizada. Nº de 



incumplimientos relativos a las partidas rechazadas/Nª total de partidas rechazadas. 



En la siguiente tabla se desglosa el número de incumplimientos por el nº de partidas de 



productos de origen animal y no animal rechazadas. 



MERCANCIA 
Nº INCUMPLIMIENTO RECHAZOS/Nº PARTIDAS 



RECHAZADAS 



POA 447/446 



PONA 158/158 



 



9. Objetivo operativo 9: Partidas que se introducen en la Unión que se someten a los 



controles veterinarios o sanitarios, especialmente cuando se llevan a cabo transbordos. 



Con el fin de garantizar un adecuado seguimiento de las partidas que se introducen en la 



Unión, principalmente con destino otro Estado miembro o un tercer país, se efectúan 



controles veterinarios o sanitarios en frontera. Como resultado de dichos controles, en la 



siguiente tabla se puede comprobar que el porcentaje de incumplimientos detectados, y que 



en el caso de los productos de origen animal y no animal es bajo, sobre todo en estos últimos.  



 



MERCANCIA Nº INCUMPLIMIENTOS / Nº PARTIDAS DE 
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TRASBORDOS 



POA 18/347 (5,18%) 



PONA 1/128 (0,78%) 



 



10. Objetivo operativo 10: Incumplimientos de partidas de mercancías no UE (no conformes 



con los requisitos de la Unión) destinadas al tránsito, almacenamiento o para 



aprovisionamiento marítimo. 



En este punto, se exponen los resultados de los controles veterinarios efectuados a los 



productos de origen animal no conformes (es decir, que no cumplen la legislación de la Unión 



en materia de seguridad alimentaria).  



MERCANCIA 
Nº INCUMPLIMIENTOS/Nº PARTIDAS NO 



CONFORMES 



POA 20/178 (11,23%) 



 



11. Objetivo operativo 11: Formación del personal encargado de llevar a cabo los controles. 



En este cuadro se desglosan las horas de formación realizadas por los asistentes a los cursos y 



el número de personas que están realizando su trabajo funcionalmente para los Servicios de 



Sanidad Exterior. Como media, durante el año 2018, se realizaron 10,54 horas de formación 



específica por cada uno de los inspectores y técnicos de inspección. 



HORAS DE FORMACIÓN PERSONAL INSPECTOR 



1823 173 



 



12. Objetivo operativo 12: Coordinación con los demás servicios de inspección que actúan en 



frontera y, en su caso, con los servicios competentes de la correspondiente Comunidad 



Autónoma. 



Con la finalidad de garantizar que las partidas que se rechazan y son objeto de destrucción o 



transformación en establecimientos de las CC.AA., no suponen un riesgo para la salud pública 



o la sanidad animal es necesario tener una buena coordinación con las autoridades 



competentes de las CC.AA. Lo mismo sucede cuando se realiza una reimportación hasta el 



establecimiento de origen nacional o se canaliza un determinado producto desde el PIF.  



Esta coordinación también es necesaria con las autoridades aduaneras, especialmente cuando 



se realiza un rechazo y la mercancía se reexpide o inmoviliza bajo su control. 



Una forma de medir esta coordinación son las comunicaciones oficiales, reflejadas en la 



siguiente tabla, que los diferentes servicios de inspección efectúan a las autoridades aduaneras 
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y de las CC.AA. De los resultados obtenidos durante 2018, se pone de manifiesto que la mayor 



parte de las veces que se ha requerido inmovilizar una partida en frontera o siempre que se 



efectúa un rechazo, se ha comunicado convenientemente a las autoridades aduaneras. Sin 



embargo, debe mejorarse la confirmación de la llegada de la mercancía al establecimiento de 



destino bajo control de las autoridades de las CC.AA., cuando se efectúa una reimportación o 



canalización. 



Nº de comunicaciones de inmovilización a la 
aduana/Nº de partidas inmovilizadas 



1305/1352 (97%) 



Nº de comunicaciones de rechazo a la aduana/Nº 
de partidas rechazadas 



604/604 (100%) 



Nº de confirmación de llegada al establecimiento 
de destino/Nº partidas reimportadas o 



canalizadas 
177/300 (59%) 



 



13. Objetivo operativo 13: Medidas ante los incumplimientos detectados. 



Cuando se produce un incumplimiento se han de adoptar medidas para impedir la llegada a la 



cadena alimentaria, reforzando los controles y, cuando se justifique, incoando procedimientos 



administrativos como expediente sancionador. La adopción de una medida u otra vendrá 



determinada por la naturaleza del producto, el grado de armonización a nivel de la Unión y, 



entre otros aspectos, el riesgo detectado.  



De los datos recopilados durante 2018, se constata que frente a determinados 



incumplimientos se viene adoptando una única medida, por lo que el número de éstas últimas 



es ligeramente inferior al de incumplimientos. 



14. Objetivo operativo 14: Planes de vigilancia sobre riesgos químicos y biológicos que tienen 



una repercusión directa sobre la salud de los consumidores, en general, y sobre la 



seguridad alimentaria, en particular. 



A fin de velar por el cumplimiento de la legislación alimentaria y garantizar que los 
responsables de los productos alimenticios cumplen los requisitos pertinentes, anualmente se 
elabora con una finalidad prospectiva un plan de vigilancia para los productos alimenticios que 
se importan en la Unión, especialmente para la detección de residuos, agentes patógenos u 
otras substancias peligrosas para el hombre, los animales o el medio. Dicho plan de vigilancia 
se basa en la naturaleza de los productos y el riesgo que representen, teniendo en cuenta 
todos los parámetros de vigilancia pertinentes, como la frecuencia y el número de partidas que 
lleguen y los resultados de la vigilancia previa.  



En la siguiente tabla se desglosan los diferentes parámetros incluidos en el plan de vigilancia 



durante el año 2018 y los resultados de los análisis llevados a cabo: 
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PARAMETRO ASIGNADO ANALIZADOS FAVORABLES 
NO 



FAVORABLES 



Metales pesados 625 422 416 6 



Contaminantes abióticos 
(SO2) 



203 170 169 1 



Contaminantes bióticos 
(histamina, biotoxinas…) 



211 170 169 1 



Microorganismos 
patógenos 



227 130 126 4 



Antibióticos β-
lactámicos, tetraciclinas, 
quinolonas y sulfamidas 



60 45 45 0 



Metabolitos 
nitrofuranos 



40 25 25 0 



Cloranfenicol 40 25 25 0 



Aflatoxinas 90 68 48 20 



Plaguicidas 350 162 150 12 



Coccidiostáticos 6 6 6 0 



Avermectina 7 7 7 0 



Ocratoxina A 40 20 13 7 



Otras micotoxinas 10 8 8 0 



HAP 10 5 5 0 



Alérgenos 40 23 23 0 



Dioxinas, PCBs similares 
a las dioxinas y PCBs no 
similares a las dioxinas 



20 10 9 1 



AAP 10 2 2 0 



Migración global 10 8 8 0 



Formaldehído 15 14 13 1 



Ácido bórico 10 1 1 0 



Ácido benzoico y sórbico 12 12 12 0 



Derivados de 
trifenilmetano 



20 14 14 0 
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Programa 2 



 



Control oficial de partidas 



personales y muestras 



comerciales 
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Este programa tiene como objetivo general reducir la aparición de los riesgos vinculados a la 



introducción e importación de las partidas personales y de las muestras comerciales de 



productos de uso o consumo humano procedentes de terceros países destinadas a las pruebas 



de maquinaria o equipos; ferias, eventos y exposiciones; así como a estudios, análisis, 



diagnóstico o investigación. Este objetivo se desglosa, a su vez, en cinco objetivos operativos, 



cuyos indicadores se desarrollan en los siguientes epígrafes: 



 



1. Objetivo operativo 1: Controles en puntos de entrada a la UE de equipajes personales de 



viajeros. 



El Reglamento (CE) nº 206/2009, relativo a la introducción en la Unión de partidas personales 



de productos de origen animal, tiene como objetivo evitar la entrada en la UE de productos de 



origen animal contenidos en los equipajes personales de los viajeros que no cumplan los 



requisitos sanitarios de la Unión y sin la autorización veterinaria preceptiva.  



Cuando se detecta un producto en el equipaje personal de un viajero procedente de un tercer 



país que no cumple lo dispuesto en la mencionada normativa, se procede a su decomiso y 



eliminación como subproducto de origen animal de categoría 1. Según la información 



facilitada por el Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales (AEAT), a lo largo de 2018, 



han decomisado en las aduanas españolas 15.989 kg de diferentes productos de origen 



animal. 



 
2. Objetivo operativo 2: Controles en puntos de entrada de los envíos postales procedentes 



de terceros países. 



Asimismo, el Reglamento (CE) nº 206/2009 también es aplicable a los paquetes personales que 



se mandan a particulares en pequeños envíos o se piden a distancia y se envían al consumidor. 



Como en el caso de los equipajes personales, los productos que no cumplen la normativa se 



decomisan y eliminan como subproductos de origen animal de categoría 1. 



Durante el año 2018 se han efectuado los controles sanitarios de los envíos postales, de los 



cuales se han decomisado 380 que han dado lugar a 388,7 kg de productos decomisados. 



3. Objetivo operativo 3: Formación al personal que realiza los reconocimientos de 



equipajes. 



Para una mejor realización y conocimiento de la normativa, se realizan cursos de formación al 



personal (principalmente, el Resguardo Fiscal de la Guardia Civil de los puertos y aeropuertos) 



que realiza los reconocimientos de equipajes. Dicha formación se lleva a cabo por los Servicios 



de Inspección de Sanidad Exterior responsables del puerto o aeropuerto internacional.  
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Durante el año 2018 se ha dado formación a 423 personas implicadas en estos controles, con 



un total de 36 horas de formación. 



4. Objetivo operativo 4: Formación al personal que realiza los reconocimientos de 



equipajes. 



Durante el año 2018 se han presentado para su control sanitario 2.256 muestras comerciales 



destinadas, entre otros, a diferentes usos en el ámbito de la industria farmacéutica, cosmética 



o de fabricación de productos sanitarios. Una parte no desdeñable de estas muestras son 



subproductos de origen animal no destinados al consumo humano, pero la otra son alimentos 



que se destinan a pruebas de maquinarias, catas o eventos como, por ejemplo, ferias o 



certámenes. 



5. Objetivo operativo 5: Medidas ante los incumplimientos detectados. 



Ante los incumplimientos detectados al hacer los controles oficiales de las muestras de 



carácter comercial y los envíos o equipajes personales introducidos en la UE, se han adoptado 



medidas en el 100% de los casos. Dichas actuaciones implican el decomiso y eliminación de los 



envíos o equipajes personales. 
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Control de residuos de 



cocina de medios de 



transporte  internacional 
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Los residuos de cocina de transportes que operan a escala internacional son considerados 



como subproductos de origen animal no destinados al consumo humano y tratados como 



material de categoría 1, debiendo ser eliminados y almacenados como tal. Para garantizar que 



se gestionan conforme a la normativa sobre controles veterinarios y de subproductos de 



origen animal, se han establecido una serie de indicadores para los siguientes objetivos 



operativos: 



1. Objetivo operativo 1: Cantidad de residuos de cocina de transportes que operan a escala 



internacional (RC1). 



En el siguiente cuadro se desglosa el tratamiento sufrido y los RC1 descargados en el territorio 



español. De acuerdo con estos datos y en base a la excepción contemplada en el artículo 12 



del Reglamento (CE) nº 1069/2009 para los subproductos de categoría 1, los RC1 han sido 



eliminados principalmente mediante inhumación en vertederos autorizados. 



Volumen total de RC1 (kg) descargados 8.972.187 



Volumen total de RC1 (kg) incinerados 56.907 



Volumen total de RC1 (kg) eliminados 
mediante inhumación 



8.915.280 



 



2. Objetivo operativo 2: Documento comercial previsto en Real Decreto 1528/2012. 



El Real Decreto 1528/2012 establece que durante el transporte de los RC1, irán acompañados 



con un documento comercial (DC) que se ajuste al modelo oficial recogido en su Anexo III. De 



este modo se garantiza la trazabilidad de los RC1, permitiendo comprobar los operadores 



intervinientes en su transporte y eliminación. En el siguiente cuadro se recogen algunos de los 



incumplimientos detectados en relación al DC:  



Nº de envíos acompañados del DC/nº total 
envíos 



1046/1300 (80,5%) 



Nº de envíos acompañados de un DC pero que no 
se ajusta al  previsto en el Anexo III Real Decreto 



/nº total de envíos 
250/1300 (19,2%) 



Nº de envíos que no va acompañado de ningún 
DC/nº total de envíos 



4/1300 (0,3%) 



Nº de envíos acompañados del modelo correcto 
pero no ha sido correctamente cumplimentado 



/nº total de envíos 
170/1300 (13,1 %) 
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De estos datos se deduce que, de todos los envíos de RC1 que han ido acompañados por el DC, 



éste se ajusta al modelo previsto en el Anexo III del Real Decreto 1528/2012 en el 80% de los 



casos. Además, solo un pequeño porcentaje de los envíos (0,3 %) no ha ido amparado por 



ningún DC; detectándose a su vez, defectos en la cumplimentación de cada una de sus partes 



en el 13,1 % de los envíos (un porcentaje superior al observado en 2017). 



3. Objetivo operativo 3: Medidas adoptadas ante los incumplimientos detectados. 



En 2018, tras realizar el control sanitario de los RC1, los diferentes Servicios de Inspección 



detectaron 25 casos de incumplimientos. Con la finalidad de evitar que dichos incumplimientos 



se tradujesen en un riesgo sanitario, se adoptaron 16 medidas específicas por parte de los 



responsables de la gestión de los RC1. 
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Programa 4 



 



Autorización y supervisión 



de las instalaciones 



fronterizas de control o 



almacenamiento sanitario de 



mercancías 
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Dentro de las funciones de los Servicios de Inspección está la de verificar periódicamente (al 



menos dos veces al año) o cuando las circunstancias así lo aconsejen, el cumplimiento de las 



condiciones higiénico sanitarias de las instalaciones fronterizas de control sanitario (IFCSM) y 



de almacenamiento sanitario de mercancías (IFASM).  



Para ello, se efectúan supervisiones dirigidas a comprobar la eficacia de las actuaciones de 



control oficial llevadas a cabo y a supervisar las condiciones de higiene y mantenimiento de las 



instalaciones. Para evaluar el grado de cumplimiento de dichas condiciones por parte de los 



distintos tipos de instalaciones y sus responsables, se han establecido una serie de indicadores 



para los siguientes objetivos operativos: 



1. Objetivo operativo 1: Cumplimiento de los requisitos de autorización de las instalaciones 



fronterizas de control sanitario de mercancías. 



Para verificar el grado de cumplimiento de los requisitos de autorización de las IFCSM y de las 



IFASM establecidos en la normativa tanto de la Unión como nacional, se han efectuado 



durante 2018 controles periódicos por parte de los Servicios de Inspección. En este punto se 



exponen el número de incumplimientos detectados durante las supervisiones realizadas a las 



distintas instalaciones.  



Dado que en las supervisiones realizadas se abarcan aspectos relacionados con el diseño, 



equipamiento, condiciones de higiene e incluso el uso de las instalaciones, el número de 



incumplimientos son muy variados y no se circunscriben a un aspecto específico de los 



supervisados. Además, aunque el número de incumplimientos son más elevados en el caso de 



las IFCSM, esto se debe a que los requisitos que tienen que cumplir son más amplios y más 



restrictivos (especialmente, en materia de equipamiento).  



IFCSM IFASM 



Nº de incumplimientos / Nº de 
supervisiones al año 



190/64 58/69 



 



2. Objetivo operativo 2: Condiciones higiénicas de las instalaciones fronterizas de control 



sanitario de mercancías. 



Uno de los aspectos que tiene mayor importancia a la hora de efectuar las supervisiones de las 



IFCSM, es la comprobación de los requisitos específicos de higiene previstos en la normativa 



nacional y de la Unión. Como resultado de estas comprobaciones, se ha observado que el 36% 



de los incumplimientos están asociados con las condiciones higiénicas de las IFCSM. 
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IFCSM 



Nº de incumplimientos higiene / Nº de 
supervisiones al año 



69/64 



Nº de incumplimientos higiene / Nº de 
incumplimientos al año 



69/190 (36%) 



 



3. Objetivo operativo 3: Planes de higiene y adecuación a las instalaciones fronterizas de 



control sanitario de mercancías. 



Cada instalación debe disponer de los correspondientes planes de higiene y éstos se deben 



adecuar a sus características, así como aplicar correctamente por los responsables de las 



mismas. Concretamente, durante 2018 se han observado 70 incumplimientos en cuanto a la 



adecuación de los planes de higiene en el total de IFCSM, que representan el 37% de los 



incumplimientos totales. 



IFCSM 



Nº de incumplimientos planes de higiene / Nº de 
supervisiones al año 



70/64 



Nº de incumplimientos planes de higiene / Nº de 
incumplimientos al año 



70/190 (37%) 



 



4. Objetivo operativo 4: Condiciones higiénicas de las instalaciones fronterizas de 



almacenamiento sanitario de mercancías. 



Como en el caso de las IFCSM, uno de los requisitos que tiene mayor importancia a la hora de 



efectuar las supervisiones de las IFASM, es la comprobación de los requisitos específicos de 



higiene previstos en la normativa nacional y de la Unión. Como resultado de estas 



comprobaciones, se ha observado que el 39% de los incumplimientos están asociados con las 



condiciones higiénicas de las IFASM. 



IFASM 



Nº de incumplimientos higiene / Nº de 
supervisiones al año 



23/69 



Nº de incumplimientos higiene / Nº de 
incumplimientos al año 



23/58 (39 %) 
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5. Objetivo operativo 5: Planes de higiene y adecuación a las instalaciones fronterizas de 



almacenamiento sanitario de mercancías. 



Al igual que el objetivo 3, en el caso de las IFASM se verifica que los planes de higiene son 



adecuados a las disposiciones previstas en la normativa, se ajustan a las características de las 



instalaciones y se aplican correctamente por los responsables de las mismas. Dado que las 



IFASM tienen que cumplir menos requisitos específicos que los contemplados para las IFCSM, 



los incumplimientos detectados al verificar los planes de higiene constituyen un porcentaje 



significativo del total; siendo éste, al igual que ocurría en 2017, uno de los requisitos en los que 



se hace un mayor énfasis a la hora de realizar el control oficial.  



IFASM 



Nº de incumplimientos planes de higiene / Nº de 
supervisiones al año 



18/69 



Nº de incumplimientos planes de higiene / Nº de 
incumplimientos al año 



18/58 (31 %) 



 



6. Objetivo operativo 6: Medidas ante los incumplimientos detectados. 



Con la finalidad de garantizar que los incumplimientos detectados no comprometan las 



condiciones de higiene de las mercancías inspeccionadas y almacenadas en las instalaciones, 



se han adoptado las medidas correspondientes, según el siguiente cuadro: 



IFCSM IFASM 



Nº medidas adoptadas / Nº 
incumplimientos 



95/190 (50 %) 34/58 (59 %) 



 



A pesar de que las medidas puestas en marcha para subsanar los incumplimientos es 



sustancialmente inferior al número de estos últimos, debe tenerse en cuenta que esto no 



significa que no se haya adoptado ninguna actuación frente a cada uno de ellos, ya que una 



única medida puede abarcar más de un incumplimiento.  



No obstante, sobre el total de incumplimientos detectados, el número de medidas adoptadas 



es similar al año anterior, de modo que al menos la mitad de los incumplimientos detectados 



han dado lugar a una medida correctora adoptada. 



 



 



 











 



 SECRETARIA GENERAL DE SANIDAD Y 



CONSUMO 



 



DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA, 



CALIDAD E INNOVACION 



 



SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 



EXTERIOR 



 



 
 



Informe anual 2018  Página 5 de 5 



 



MINISTERIO  



DE SANIDAD, CONSUMO 



Y BIENESTAR SOCIAL 



 



 



En todo caso, es necesario seguir reforzando el seguimiento y la aplicación de las medidas 



necesarias para que los responsables de las IFCSM y de las IFASM subsanen, con la mayor 



celeridad posible, los incumplimientos detectados por los Servicios de Inspección. 













 
 



CCAA 



SECTORES 
1. 



Aceites y grasas 
2. 



Productos lácteos 
3. 



Productos cárnicos 
4. 



Productos de la pesca 
5. 



Pan y panes 
especiales 



6. 
Conservas 



7. 
Vinos y licores 



8. 
Huevos 



9. 
Productos 



congelados 



10. 
Frutas y hortalizas 



11. 
Productos alimenticios 



varios 



 
Nº  C NC Nº  C NC Nº  C NC Nº  C NC Nº  C NC Nº  C NC Nº  C NC Nº  C NC Nº  C NC Nº  C NC Nº  C NC 



Andalucía (*) 30 30 --- 152 120 32 87 54 20 154 129 24 24 17 7 172 161 8 114 79 22 20 20 --- --- --- --- 76 53 22 821 637 181 
Aragón 11 7 4 3 1 2 2 --- 2 2 2 --- 3 3 --- 4 2 2 2 2 --- --- --- --- --- --- --- 1 1 --- 44 30 14 
Asturias --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 10 9 1 
Canarias 14 14 --- --- --- --- 13 12 1 --- --- --- 4 3 1 --- --- --- 1 1 --- --- --- --- 2 2 --- 14 14 --- 273 198 75 
Castilla-La Mancha 32 17 15 53 21 32 10 7 3 --- --- --- 2 1 1 7 7 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 77 51 26 
Castilla y León 21 11 10 47 34 13 283 96 187 13 6 7 241 78 163 163 81 82 29 14 15 --- --- --- 11 8 3 237 64 173 122 86 36 
Cataluña  15 14 1 --- --- --- 20 6 4 36 17 19 --- --- --- 10 1 9 --- --- --- 13 13 --- 10 8 2 7523 5703 1820 443 165 278 
Extremadura --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 10 8 2 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 
Galicia --- --- --- 9 6 3 4 3 1 12 11 1 13 13 --- 18 9 9 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 27 13 14 
Madrid  137 91 46 --- --- --- 104 73 31 25 15 10 40 35 5 60 53 7 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 282 180 102 
Murcia 30 10 20 10 8 2 10 5 5 12 12 --- 10 9 1 5 5 --- 10 8 2 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 
Navarra --- --- --- 1 --- 1 1 --- 1 19 19 --- --- --- --- 71 70 1 4 3 1 --- --- --- --- --- --- --- --- --- 108 90 18 
País Vasco  --- --- --- --- --- --- --- --- --- 252 69 183 30 30 --- 40 34 6 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 



Totales (*) 290 194 96 275 190 85 534 256 255 525 280 244 367 189 178 550 423 124 170 115 42 33 33 --- 23 18 5 7851 5835 2015 2207 1459 745 



 



(*) La diferencia entre número total de controles y conforme y no conformes se debe a que algunos controles están en trámite. 



Tabla 3.3. Resumen de los controles realizados por las CCAA derivados de controles programados 2018  













 
 



CCAA 



SECTORES 
1. 



Aceites y grasas 
2. 



Productos lácteos 
3. 



Productos cárnicos 
4. 



Productos de la 
pesca 



5. 
Pan y panes 
especiales 



6. 
Conservas 



7. 
Vinos y licores 



8. 
Huevos 



9. 
Productos 



congelados 



10. 
Frutas y hortalizas 



11. 
Productos alimenticios 



varios 



 Nº  C NC Nº  C NC Nº  C NC Nº  C NC Nº  C NC Nº  C NC Nº  C NC Nº  C NC Nº  C NC Nº  C NC Nº  C NC 



Andalucía (*) 6 --- --- 8 --- 2 33 --- 7 7 --- --- 1 --- 1 --- --- --- 1 --- --- --- --- --- --- --- --- 8 --- 2 16 2 2 



Aragón 18 3 15 --- --- --- 12 4 8 1 --- 1 9 4 5 1 --- 1 1 --- 1 --- --- --- --- --- --- 2 2 --- 168 104 64 



Castilla-La Mancha 8 4 4 6 3 3 5 3 2 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 1 --- 1 --- --- --- --- --- --- 36 20 16 



Castilla y León 2 1 1 --- --- --- 8 3 5 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 6 2 4 



Extremadura --- --- --- --- --- --- 40 31 9 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 10 2 8 



Galicia 1 --- 1 6 --- 6 3 --- 3 5 --- 5 --- --- --- 4 --- 4 --- --- --- --- --- --- --- --- --- 3 --- 3 20 20 --- 



Madrid 21 4 17 --- --- --- 5 1 4 --- --- --- --- --- --- --- --- --- 1 --- 1 1 --- 1 --- --- --- 1 1 --- 2 1 1 



Murcia --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 1 1 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 1 1 --- 



País Vasco  2 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 2 --- --- 



Totales 58 12 38 20 3 11 106 42 38 13 --- 6 10 4 6 6 1 5 3 --- 2 2 --- 2 --- --- --- 14 3 5 261 152 95 



 



(*) La diferencia entre el número total de controles y los conformes y no conformes se debe a que se encuentran en distintas fases del procedimiento. 
 
 



Tabla 3.4. Resumen de otros controles realizados por las CCAA derivados de actuaciones sobrevenidas (no programadas) de control 2018 
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PROGRAMA 1. Programa de control general de establecimientos 
alimentarios. Informe Anual 2018. 



 



INTRODUCCIÓN 



Este programa evalúa el cumplimiento de los aspectos genéricos de los Reglamentos generales de higiene 
852/2004, 853/2004 y 854/2004, excepto el APPCC y se aplica con carácter general a todos los 
establecimientos alimentarios, aunque no todos los aspectos de control se aplican a todos los 
establecimientos, pues depende del sector y fase de la cadena alimentaria a que pertenezca. 



 



 



Durante 2018 este programa se ha aplicado en todas y cada una de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas de España. 



Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el Anexo al 
programa. 



En el siguiente gráfico se muestran los controles realizados en el ámbito de este programa desde el año 
2014 de forma que se puede observar que hubo una tendencia descendente hasta el año 2016, en 2017 
aumentaron significativamente los controles realizados con respecto al año anterior y en 2018 este 
número ha descendido ligeramente.  



 



 



Gráfico 1.1. Comparativa de Unidades de Control Realizadas (UCR) por años  



 
Con respecto a la presión inspectora en el ámbito de este programa tras el descenso en el número de 



controles realizados por establecimiento de 2014 a 2016, en 2017 empezó a remontar y en 2018 se 



mantuvo alcanzando un valor de 0,8, es decir, que se han controlado de media 8 de cada 10 



establecimientos. Teniendo en cuenta el elevado número de establecimientos, 602.144, esta presión 



inspectora resulta de gran relevancia. 



Al estudiar el cumplimiento de la programación por parte de las autoridades también se confirma que 



desde 2016  este cumplimiento ha aumentado, alcanzando un valor en 2018 de 85,7%. 
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Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos vinculados a las condiciones de 



higiene de los establecimientos alimentarios y alimentos, a la trazabilidad, a los SANDACH y a la 



ausencia de formación de los trabajadores de empresas alimentarias. 
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Respecto a la detección de incumplimientos en los operadores, se observa una tendencia creciente en la 



detección de incumplimientos desde el año 2014 hasta 2017, sin embargo, en 2018 esta tendencia ha 



disminuido en aproximadamente un 2% respecto al año anterior, presentando incumplimientos casi 1 de 



cada 4 controles. 



En cuanto a las medidas adoptadas la tendencia al alza de los años anteriores se ha detenido y ha 



descendido de un 78,8% en 2017 a un 75,3% en 2018, aunque este valor sigue siendo más elevado que 



en años anteriores. 



A continuación se incluye un gráfico con el histórico de datos relativos del programa 1 desde el 2014.  



 



 



Gráfico 1.2. Histórico de datos relativos 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN  



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



 



El grado de cumplimiento del programa, unidades de control programadas realizadas (UCPR) en relación 



a las unidades de control programadas (UCP), ha sido de del 85,7%, habiéndose realizado 363.357 



unidades de control planificadas. 



Algunas de las razones por las que no se ha cumplido la programación han sido:  



- Falta de disponibilidad de recursos humanos y técnicos 



- Cambio, cierre y altas de actividad de establecimientos  



- Priorización de otras actividades de control no programadas y seguimientos tras los 



requerimientos  



- Actividades de control relacionadas con la exportación y la emisión de certificados  
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Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales en establecimientos alimentarios de acuerdo a una 



programación en base al riesgo. 
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Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



 



El número total de unidades de control no programadas realizadas (UCNPR) ha sido de 118.095, lo que 



supone un 24,5% del total de las UCR en 2018.  



La mayor parte de los controles no programados se han realizado en los sectores de comidas preparadas 



(31,6%), establecimientos polivalentes (22,2%) y carnes (14,0%). 



En cuanto a la relación entre las UCNPR sobre el total de UCR, los sectores que han tenido un mayor 



porcentaje son el de Aditivos, aromas y coadyuvantes (69,8%) y Alimentos estimulantes (65,5%). Sin 



embargo estos 2 sectores sólo representan el 1,0% y el 1,1% respectivamente del total de controles no 



programados realizados.  



En cuanto a la distribución de los controles no programados, realizados por las fases de la cadena 



alimentaria, destacar que el 56,2%  se han realizado en la fase minorista. 



Algunas de las razones por las que se han realizado inspecciones no programadas han sido:  



- Denuncias, alertas y brotes alimentarios 



- Colaboración en campañas de control de otras autoridades competentes Ej. guardia civil- Opson 



- Seguimiento de no conformidades y de las acciones correctivas tras la detección de 
incumplimientos 



- Tramitación de expedientes del Registro General Sanitario de empresas alimentarias y alimentos 



- Emisión de informes de actividades alimentarias y de condiciones higiénicas 



- Comprobación de requisitos específicos para la exportación 
 



Indicador 1.3: Nº UCR por sectores/ Nº UCR totales 



 
A lo largo del 2018 se han realizado 481.452 unidades de control, tanto programadas como no 
programadas.  



En el siguiente gráfico se representan los controles realizados por sectores, cabe destacar que casi la 
mitad de los controles (45,4%) se han llevado a cabo en el sector de las Comidas preparadas. El siguiente 
sector con más controles realizados es el de Establecimientos polivalentes, con un 17,9%, seguido del 
sector de Carnes, con un 13,9% y el de Cereales con un 6,8%. Esto supone que el 84% de los controles se 
han realizado en estos cuatro sectores, si bien, es importante señalar que estos sectores son también los 
que mayor número de establecimientos representan, un 84,2% respecto al total de establecimientos.  



Los controles realizados en el resto de sectores son menos significativos respecto del total, por lo que se 
representan agrupados en el gráfico:  



 



Gráfico 1.3. Distribución de controles realizados por sectores 
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Indicador 1.4: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



 
Si analizamos las unidades de control realizadas por fases el mayor número de UCR corresponde a la fase 
de comercio “Minorista” con un 71,9% respecto del total de UCR, seguido de la fase “Fabricante” que 
representa un 16,0%. En el siguiente gráfico se puede ver de forma detallada:  



 



 



Gráfico 1.4. Distribución de los controles realizados por fases 



 



Indicador 1.5: UCR/ Nº Establecimientos existentes   



 
La presión inspectora es la relación que existe entre el número de UCR y el número de establecimientos 
existentes en ese sector o fase, lo que equivale a la media de unidades de control que se realiza por cada 
establecimiento. 



La presión inspectora media en el ámbito de este programa en el 2018 ha sido de 0,8, es decir, de cada 
10 establecimientos se han inspeccionado 8. 



Como se puede observar en el siguiente gráfico, los sectores con mayor presión inspectora durante el 
año 2018 han sido: 



 Lácteos (2,7) 



 Huevos (1,6)  



 Carne (1,4) 



 Bebidas no alcohólicas (1,4) 



 Aditivos (1,4) 



 Grasas comestibles (1,2) 
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Gráfico 1.5. Presión inspectora por sectores 



Los sectores con mayor número de establecimientos, como el de Comidas preparadas (288.902) y el de 



Establecimientos polivalentes (126.959), han alcanzado una presión inspectora del 0,8 y 0,7 



respectivamente; lo que implica un esfuerzo considerable para mantener un nivel de control apropiado a 



pesar del gran número de establecimientos.  



Con respecto a la distribución por fases, la presión inspectora más elevada se ha llevado a cabo sobre los 



establecimientos de la fase “Otros” que engloba mataderos y mercados mayoristas, con un valor de 3,0, 



como se puede observar en el gráfico incluido a continuación, seguido de la fase “Fabricante”, con un 



valor de 1,6. Los establecimientos de la fase con menor presión inspectora han sido los “Distribuidores”, 



con un valor de 0,4. 



 



 



Gráfico 1.6. Presión inspectora por fases 
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 
 
Con el fin de valorar el grado de cumplimiento por los operadores económicos, se ha decidido clasificar 
los incumplimientos en tres grandes grupos: 



- Incumplimientos estructurales: aquellas no conformidades de la normativa ligadas a las 
instalaciones y equipos del establecimiento alimentario.  



- Incumplimientos operacionales: aquellas no conformidades de la normativa vinculadas a la 
actividad del establecimiento y su personal. Pueden suponer un incumplimiento de los 
siguientes aspectos:  



o Control de condiciones de autorización y registros (A/R). 
o Control de las condiciones generales de higiene (CGH). 
o Control de la trazabilidad en establecimientos alimentarios (TRZ). 
o Control de SUBPRODUCTOS (SND). 
o Control de la formación en higiene alimentaria del personal manipulador de los 



establecimientos alimentarios (FOR).  



- Incumplimientos del producto: aquellas no conformidades de la normativa imputables a los 
productos alimenticios elaborados en el establecimiento.  



 



De forma global en el 24,1% de los controles realizados se han detectado incumplimientos. 



En el siguiente gráfico se muestra una imagen de la distribución de los incumplimientos por tipo.  



 



 



Gráfico 1.7. Distribución de incumplimientos por tipo 



 



La suma de los distintos tipos de incumplimientos operacionales supone el 70,1 % del total, en el gráfico 
se han representado desagregados por tipo pero del mismo color con el fin de reflejar que se encuadran 
dentro de incumplimientos operacionales.  



La suma de los dos tipos de incumplimientos en las condiciones generales de higiene supone el 64,9% de 
los incumplimientos detectados en el ámbito de este programa, siendo la mayoría de estos  
operacionales. 



Si analizamos los incumplimientos detectados por fases, respecto a los controles realizados en cada una 
de ellas, observamos que la fase en la que con más frecuencia se detectan incumplimientos es en la de 
Minorista, pues en el 27,8% de los minoristas controlados se han detectado incumplimientos. Por el 
contrario en la fase de Distribuidor sólo en el 2,1% de los controles realizados se han detectado 
incumplimientos, lo cual resulta lógico si tenemos en cuenta que en esta fase sólo se pueden detectar 
incumplimientos operacionales relativos a Autorización/ Registro y Trazabilidad.  
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Trazabilidad; 12,0% 



Subproductos; 1,4% 



Formación; 11,0% 



Distribución de incumplimientos por tipo 
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Gráfico 1.8. Distribución de incumplimientos por fase 



 



En cuanto al reparto de incumplimientos por sectores destaca que en el 35,4% de los controles realizados 



en el sector de Cereales ha conllevado la detección de incumplimientos. En el extremo contrario se 



encontraría el sector de los Aditivos, en el cual sólo en el 4,5% de los controles se ha hallado 



incumplimientos, y el sector de las Grasas, en el que sólo se han detectado un 6,2% de incumplimientos a 



pesar de que ambos sectores son dos de los que tienen mayor presión inspectora (1,4 y 1,2 



respectivamente). 



 



 



Gráfico 1.9. % Incumplimientos por sector respecto a las UCR 



 
 
 
 



0,0%



5,0%



10,0%



15,0%



20,0%



25,0%



30,0%



15,6% 16,5% 13,4% 



2,1% 



27,8% 
21,5% 



Distribución de incumplimientos por fase 



0,0%



5,0%



10,0%



15,0%



20,0%



25,0%



30,0%



35,0%



40,0%



% Incumplimiento respecto a las  UCR 











 
 
 



PROGRAMA 1 GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS. INFORME ANUAL 2018  8  



  



 
 
 



A) INCUMPLIMIENTOS ESTRUCTURALES 
 



 



Indicador 2.1: Incumplimientos estructurales/ UCR 



 



Un 24,6% del total de incumplimientos detectados en este programa han sido incumplimientos 



estructurales.  



Al valorar los controles realizados comprobamos que de media se han detectado incumplimientos 



estructurales en un 5,9% de los controles realizados. 



Si se analizan los incumplimientos estructurales por fases vemos que en la fase en la que se han 



detectado un mayor número de incumplimientos estructurales es en la de establecimientos Minoristas, 



en la cual en un 6,9% de los controles realizados se han detectado incumplimientos estructurales.  



Al valorar el porcentaje de incumplimientos estructurales respecto al número de UCR de cada sector 



comprobamos que los sectores con mayor porcentaje de incumplimientos estructurales han sido los de: 



 Cereales con un 8,1% 



 Helados con un 7,7% 



 Comidas preparadas con un 7,6%  



 



B) INCUMPLIMIENTOS OPERACIONALES 
 



Sobre el total de incumplimientos detectados en este programa un 70,1% de estos han sido de los 



distintos tipos de incumplimientos operacionales.  



Respecto a los controles realizados en un 16,9% de estos se han detectado incumplimientos 



operacionales. 



En el siguiente grafico se muestra la distribución de los distintos tipos de incumplimientos operacionales 



expresada en porcentaje.  Más de la mitad de los incumplimientos operacionales detectados (57,5%) han 



sido relativos a las condiciones generales de higiene, por el contrario los incumplimientos operacionales 



menos frecuentes (2,0%) han sido los relativos a la gestión de subproductos. 



Objetivo operativo 2: Detectar los incumplimientos de tipo ESTRUCTURAL vinculados a la HIGIENE de 



los establecimientos alimentarios. 
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Gráfico 1.10. Distribución de incumplimientos operacionales 



 



Indicador 3.1: Nº Incumplimientos de registro/ UCR del programa (totales, por sector y por fase) 



Se han detectado 6.184 incumplimientos referidos al registro y censado de los establecimientos, lo que 
representa que en un 1,3% de los controles realizados en el Programa 1 se ha evidenciado este tipo de 
incumplimiento. 



Si analizamos los incumplimientos de registro y censado por sectores el mayor porcentaje de estos se ha 
detectado en el sector de Alimentación especial y complementos alimenticios, con un 2,2% de las UCR en 
este sector.  



Al analizar por fases, encontramos que el mayor número de incumplimientos se han detectado en la fase 
Minorista, con un 1,5% y Almacenista, con un 1,2% 



 



 



Indicador 4.1 : Nº Incumplimientos de higiene/ UCR del programa (totales, por sector y por fase) 



Los incumplimientos en las condiciones generales de higiene de tipo operacional detectados han sido 
46.744, lo que supone que en un 9,7% de los controles realizados en el programa se han detectado este 
tipo de incumplimientos.  



Por sectores el mayor porcentaje de incumplimiento se ha detectado en el sector de Cereales (14,5%), 
seguido del sector de Comidas preparadas, en el que en un 11,9% de los controles realizados se han 
detectado incumplimientos. 



Por fases, ha sido en los establecimientos Minoristas en los que se ha registrado un mayor grado de 
incumplimiento, con el 11,1%, seguido de la fase Otros, con un 9,9% de las UCR en esta fase.  



 



A/R 
8% 



CGH 
57% 



Trazabilidad 
17% 



Subproductos 
2% 



Formación 
16% 



Distribución de los incumplimientos operacionales por tipo 



Objetivo operativo 3: Detectar los incumplimientos relativos al REGISTRO de establecimientos. 



Objetivo operativo 4: Detectar los incumplimientos vinculados a la HIGIENE de los establecimientos 



alimentarios de tipo OPERACIONAL. 
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Indicador 5.1 : Nº Incumplimientos de trazabilidad/ UCR del programa (totales, por sector y por fase) 



El número total de incumplimientos en materia de trazabilidad ha sido 13.933, lo que supone un 2,9% del 
total de controles realizados en el marco de este programa. 



El mayor porcentaje en relación con las UCR por sector se ha producido en el sector de Cereales (5,7%), 
seguido del sector de Helados (4,4 %). 



Por fases, el mayor porcentaje de incumplimientos se ha detectado en la fase Minorista 3,2%. 



 



 



Indicador 6.1 : Nº Incumplimientos de SANDACH/ UCR del programa (totales, por sector y por fase) 



El número de este tipo de incumplimientos es el más bajo en comparación con el resto, 1.653, lo que 
representa un 0,4% del total de UCR.  



El sector con mayor porcentaje de incumplimientos es el de Helados con un 1,0%, seguido de los sectores 
de Carne y Pescado con un 0,7% en ambos casos. 



El mayor porcentaje por fases (0,5%) se ha detectado en la fase “Otros”, en la cual se incluyen mataderos, 
salas de tratamiento de carne de reses de lidia y centros de recogida de caza.  



 



 



Indicador 7.1 : Nº Incumplimientos de FORMACIÓN / UCR del programa (totales, por sector y por fase) 



En este aspecto de control se han detectado 12.727 incumplimientos, representando un 2,6% del total de 
los controles del programa.  



Los sectores con mayor porcentaje de incumplimientos han sido el de Cereales y Comidas preparadas con 
un 3,6% en ambos casos.  



Mientras que la fase con un mayor grado de incumplimiento ha sido la de Minorista con un 3,3%.  



 



 



Indicador 8.1 : Nº Incumplimientos de PRODUCTOS/ UCR del programa (totales, por sector y por fase) 



Hay que tener en cuenta que en este apartado se contabilizan incumplimientos relacionados con el 
producto, por ejemplo las características organolépticas, fisicoquímicas…  



En este programa se han detectado 6.121 incumplimientos, lo que supone un 1,3% respecto a las UCR. 



Por sectores el mayor porcentaje de incumplimientos se corresponde con el de Cereales (2,1%), seguido 
del de Helados (1,9%). 



Objetivo operativo 5: Detectar los incumplimientos en materia de TRAZABILIDAD. 



Objetivo operativo 6: Detectar los incumplimientos en materia de SANDACH. 



Objetivo operativo 7: Detectar los incumplimientos en materia de FORMACIÓN de trabajadores de la 



empresa alimentaria. 



 SANDACH 



Objetivo operativo 8: Detectar los PRODUCTOS ALIMENTICIOS que se pongan en el mercado cuyas 



características fisicoquímicas u organolépticas no sean las idóneas. 
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Respecto a los incumplimientos por fases, sobre el total de UCR en cada fase, ha sido en la fase Otros 
donde se ha encontrado un mayor porcentaje de incumplimientos (1,8%), seguido de las fases Minorista 
(1,4%) y Fabricante (1,2%). 



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 



 



Con el fin de asegurar la eficacia del programa de control las Autoridades Competentes adoptan medidas 
ante los incumplimientos detectados.  



Indicador 9. 1: Nº Medidas adoptadas por tipo/ Nº Incumplimientos por tipo  



 



En muchos casos se adopta una sola medida ante la detección de varios incumplimientos durante una 
visita de inspección en un mismo establecimiento, lo que explica que el número total de medidas 
adoptadas haya sido de 87.282, frente a los 115.857 incumplimientos detectados, lo que supone un 
porcentaje de 75,3%.  



En el siguiente grafico se representa la distribución de las medidas por tipo, la medida tomada con mayor 
frecuencia ha sido el Requerimiento de corrección de  los incumplimientos detectados, en un 68,5% de 
los casos, a continuación, aunque con una frecuencia bastante inferior, se ha solicitado la Revisión del 
APPCC por parte del Establecimiento (13,3%). 



 



Gráfico 1.11. Medidas adoptadas por tipo 



Como medidas de mayor importancia destacar que se han efectuado 8.827 propuestas de apertura de 



expediente sancionador y se  han realizado 825 suspensiones de la actividad total. Además se han 



incoado 7.939 expedientes sancionadores y se han impuesto 7.415 sanciones. 
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de Expediente 



10% 



 Suspensiones de 
Actividad 



1% 



 Retiradas del 
Mercado 



2% 



Requerim Correc 
Incumplim 



69% 



 Rev APPCC Establecim 
13% 



Otras Medidas 
4% 



Medidas adoptadas por tipo 



Objetivo operativo 9: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 



incumplimientos detectados en el ámbito de este programa. 
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Anexo al Programa 1 de Control general de establecimientos alimentarios 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



a) Tabla 1.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados 
 



 
  Resultados Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR 
Nº 



Establecimientos 
%UCPR/UCP 



%UCR/UCR 
Totales 



UCPNR/UCR 
UCR/ Nº 



Establecimientos 



1. Carne y derivados 55.017 50.542 16.524 67.066 47.990 91,9% 13,9% 24,6% 1,4 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



15.860 12.899 6.884 19.783 22.604 81,3% 4,1% 34,8% 0,9 



3. Huevos y derivados 1.895 1.764 705 2.469 1.503 93,1% 0,5% 28,6% 1,6 



4. Leche y derivados 6.104 5.681 3.132 8.813 3.294 93,1% 1,8% 35,5% 2,7 



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 



1.973 1.647 2.201 3.848 3.080 83,5% 0,8% 57,2% 1,2 



6. Cereales y derivados 29.352 25.122 7.796 32.918 42.942 85,6% 6,8% 23,7% 0,8 



7. Vegetales y derivados 13.962 11.045 4.635 15.680 28.661 79,1% 3,3% 29,6% 0,5 



8. Edulcorantes 
naturales, miel y 
derivados 



2.645 2.142 1.278 3.420 5.722 81,0% 0,7% 37,4% 0,6 



9. Condimentos y 
especias 



667 574 510 1.084 1.138 86,1% 0,2% 47,0% 1,0 



10. Alimentos 
estimulantes, especies 
vegetales para infusiones 
y sus derivados 



899 696 1.319 2.015 2.453 77,4% 0,4% 65,5% 0,8 



11. Comidas preparadas 
y cocinas centrales 



208.125 181.329 37.362 218.691 288.902 87,1% 45,4% 17,1% 0,8 



12. Alimentación especial 
y complementos 
alimenticios 



2.329 1.397 1.997 3.394 5.678 60,0% 0,7% 58,8% 0,6 



13. Aguas de bebida 
envasadas 



819 662 380 1.042 1.189 80,8% 0,2% 36,5% 0,9 



14. Helados 1.957 1.608 478 2.086 3.317 82,2% 0,4% 22,9% 0,6 



15. Bebidas no 
alcohólicas 



526 444 574 1.018 748 84,4% 0,2% 56,4% 1,4 



16. Bebidas alcohólicas 5.942 4.133 4.512 8.645 11.592 69,6% 1,8% 52,2% 0,7 



17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 



772 534 1.233 1.767 1.307 69,2% 0,4% 69,8% 1,4 



18. Materiales en 
contacto con alimentos 



1.808 1.320 305 1.625 3.061 73,0% 0,3% 18,8% 0,5 



19. Establecimiento 
polivalente 



73.537 59.814 26.268 86.082 126.959 81,3% 17,9% 30,5% 0,7 



20. Establecimientos que 
irradian 



4 4 2 6 4 100,0% 0,0% 33,3% 1,5 



Total 424.193 363.357 118.095 481.452 602.144 85,7% 100,0% 24,5% 0,8 
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b) Tabla 1.2. Controles realizados por fases 
 



  Resultados Indicador 



Fase UCR 
Nº 



Establecimientos 
UCNPR 



%UCR/UCR 
Totales 



UCR/ Nº 
Establecimientos 



UCNPR/ UCNPR 
Totales 



Fabricante 76.994 47.682 28.721 16,0% 1,6 24,3% 



Envasador 11.890 11.123 4.313 2,5% 1,1 3,7% 



Almacenista 27.907 35.683 11.339 5,8% 0,8 9,6% 



Distribuidor 10.112 25.052 4.740 2,1% 0,4 4,0% 



Minorista 346.278 479.821 66.319 71,9% 0,7 56,2% 



Otros 8.271 2.783 2.663 1,7% 3,0 2,3% 



Total 481.452 602.144 118.095 100% 0,8 100,0% 



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



c) Tabla 1.3. Incumplimientos totales por los operadores por sectores 
 



  Resultados Indicador 



Sector UCR 
Nº Incumplimientos 



totales 
% Nº Incumplimientos/UCR 



1. Carne y derivados 67.066 12.606 18,8% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 19.783 3.686 18,6% 



3. Huevos y derivados 2.469 219 8,9% 



4. Leche y derivados 8.813 1.106 12,5% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 3.848 237 6,2% 



6. Cereales y derivados 32.918 11.640 35,4% 



7. Vegetales y derivados 15.680 3.645 23,2% 



8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 3.420 400 11,7% 



9. Condimentos y especias 1.084 126 11,6% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para 
infusiones y sus derivados 



2.015 290 14,4% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 218.691 63.912 29,2% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 3.394 371 10,9% 



13. Aguas de bebida envasadas 1.042 176 16,9% 



14. Helados 2.086 626 30,0% 



15. Bebidas no alcohólicas 1.018 86 8,4% 



16. Bebidas alcohólicas 8.645 1.306 15,1% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 1.767 79 4,5% 



18. Materiales en contacto con alimentos 1.625 180 11,1% 



19. Establecimiento polivalente 86.082 15.166 17,6% 



20. Establecimientos que irradian 6 0 0,0% 



Total 481.452 115.857 24,1% 
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d) Tabla 1.4. Incumplimientos por tipo por los operadores por sectores 



 



  Resultados Indicador 



Tipo Incumplimientos Nº Incumplimientos 
%Incumplimientos/ 



Incumplimientos 
Totales 



%Incumplimientos/UCR Totales 
%Incumplimientos/ 



Incumplimientos 
operacionales 



De producto 6.121 5,3% 1,3%   



Estructurales CGH 28.495 24,6% 5,9%   



Operacionales CGH 46.744 40,3% 



16,9% 



57,5% 



Operacionales A/R 6.184 5,3% 7,6% 



Operacionales Trazabilidad 13.933 12,0% 17,2% 



Operacionales Subproductos 1.653 1,4% 2,0% 



Operacionales Formación 12.727 11,0% 15,7% 



Total 115.857 100,0% 24,1%   



 
 
 



e) Tabla 1.5. Incumplimientos totales por los operadores por fases 
 



  Resultados Indicador 



Fase UCR Nº Incumplimientos %Incumplimientos/UCR Totales 



Fabricante 76.994 12.038 15,6% 



Envasador 11.890 1.962 16,5% 



Almacenista 27.907 3.731 13,4% 



Distribuidor 10.112 212 2,1% 



Minorista 346.278 96.137 27,8% 



Otros 8.271 1.777 21,5% 



Total 481.452 115.857 24,1% 
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f) Tabla 1.6. Incumplimientos estructurales por los operadores por sectores 
 



  Resultados Indicador 



Sector UCR 
Nº Incumplimientos 



estructurales 
% Nº Incumplimientos/UCR 



1. Carne y derivados 67.066 2.752 4,1% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 



19.783 766 3,9% 



3. Huevos y derivados 2.469 46 1,9% 



4. Leche y derivados 8.813 251 2,8% 



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 



3.848 63 1,6% 



6. Cereales y derivados 32.918 2.671 8,1% 



7. Vegetales y derivados 15.680 836 5,3% 



8. Edulcorantes naturales, miel y 
derivados 



3.420 94 2,7% 



9. Condimentos y especias 1.084 25 2,3% 



10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales para infusiones y sus derivados 



2.015 54 2,7% 



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 



218.691 16.640 7,6% 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



3.394 62 1,8% 



13. Aguas de bebida envasadas 1.042 51 4,9% 



14. Helados 2.086 160 7,7% 



15. Bebidas no alcohólicas 1.018 30 2,9% 



16. Bebidas alcohólicas 8.645 310 3,6% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 1.767 17 1,0% 



18. Materiales en contacto con alimentos 1.625 34 2,1% 



19. Establecimiento polivalente 86.082 3.633 4,2% 



20. Establecimientos que irradian 6 0 0,0% 



Total 481.452 28.495 5,9% 



 
 



g) Tabla 1.7. Incumplimientos estructurales por los operadores por fases 
 



  Resultados Indicador 



Fase UCR 
Nº Incumplimientos 



estructurales 
%Incumplimientos/UCR Totales 



Fabricante 76.994 2.825 3,7% 



Envasador 11.890 475 4,0% 



Almacenista 27.907 802 2,9% 



Distribuidor 10.112 0 0,0% 



Minorista 346.278 23.990 6,9% 



Otros 8.271 403 4,9% 



Total 481.452 28.495 5,9% 
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h) Tabla 1.8. Incumplimientos relativos al registro por los operadores por sectores 
 



  Resultados Indicador 



Sector UCR 
Nº Incumplimientos 



Registro 
% Nº 



Incumplimientos/UCR 



1. Carne y derivados 67.066 445 0,7% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 19.783 200 1,0% 



3. Huevos y derivados 2.469 12 0,5% 



4. Leche y derivados 8.813 38 0,4% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 3.848 12 0,3% 



6. Cereales y derivados 32.918 453 1,4% 



7. Vegetales y derivados 15.680 237 1,5% 



8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 3.420 39 1,1% 



9. Condimentos y especias 1.084 11 1,0% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y sus 
derivados 



2.015 12 0,6% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 218.691 3.509 1,6% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 3.394 75 2,2% 



13. Aguas de bebida envasadas 1.042 13 1,2% 



14. Helados 2.086 31 1,5% 



15. Bebidas no alcohólicas 1.018 2 0,2% 



16. Bebidas alcohólicas 8.645 44 0,5% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 1.767 10 0,6% 



18. Materiales en contacto con alimentos 1.625 5 0,3% 



19. Establecimiento polivalente 86.082 1.036 1,2% 



20. Establecimientos que irradian 6 0 0,0% 



Total 481.452 6.184 1,3% 



 



i) Tabla 1.9. Incumplimientos relativos al registro por los operadores por fases 
 



  Resultados Indicador 



Fase UCR 
Nº Incumplimientos 



registro 
%Incumplimientos/UCR Totales 



Fabricante 76.994 433 0,6% 



Envasador 11.890 100 0,8% 



Almacenista 27.907 325 1,2% 



Distribuidor 10.112 74 0,7% 



Minorista 346.278 5.188 1,5% 



Otros 8.271 64 0,8% 



Total 481.452 6.184 1,3% 











 
 
 



PROGRAMA 1 GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS. INFORME ANUAL 2018  17  



  



 



 



j) Tabla 1.10. Incumplimientos vinculados a las CGH operacionales por los operadores por sectores 
 



  Resultados Indicador 



Sector UCR 
Nº 



Incumplimientos 
CGH operacional 



% Nº 
Incumplimientos/UCR 



1. Carne y derivados 67.066 5.217 7,8% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 19.783 1.336 6,8% 



3. Huevos y derivados 2.469 79 3,2% 



4. Leche y derivados 8.813 432 4,9% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 3.848 82 2,1% 



6. Cereales y derivados 32.918 4.769 14,5% 



7. Vegetales y derivados 15.680 1.398 8,9% 



8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 3.420 143 4,2% 



9. Condimentos y especias 1.084 76 7,0% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y sus 
derivados 



2.015 140 6,9% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 218.691 26.075 11,9% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 3.394 119 3,5% 



13. Aguas de bebida envasadas 1.042 65 6,2% 



14. Helados 2.086 218 10,5% 



15. Bebidas no alcohólicas 1.018 35 3,4% 



16. Bebidas alcohólicas 8.645 523 6,0% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 1.767 38 2,2% 



18. Materiales en contacto con alimentos 1.625 101 6,2% 



19. Establecimiento polivalente 86.082 5.898 6,9% 



20. Establecimientos que irradian 6 0 0,0% 



Total 481.452 46.744 9,7% 



 
 



k) Tabla 1.11. Incumplimientos vinculados a las CGH operacionales por los operadores por fases 
 



  Resultados Indicador 



Fase UCR 
Nº Incumplimientos CGH 



operacional 
%Incumplimientos/UCR Totales 



Fabricante 76.994 5.214 6,8% 



Envasador 11.890 829 7,0% 



Almacenista 27.907 1.439 5,2% 



Distribuidor 10.112 0 0,0% 



Minorista 346.278 38.446 11,1% 



Otros 8.271 816 9,9% 



Total 481.452 46.744 9,7% 
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l) Tabla 1.12. Incumplimientos en materia de trazabilidad por los operadores por sectores 
 



  Resultados Indicador 



Sector UCR 
Nº Incumplimientos 



trazabilidad 
% Nº 



Incumplimientos/UCR 



1. Carne y derivados 67.066 1.862 2,8% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 19.783 622 3,1% 



3. Huevos y derivados 2.469 43 1,7% 



4. Leche y derivados 8.813 195 2,2% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 3.848 33 0,9% 



6. Cereales y derivados 32.918 1.871 5,7% 



7. Vegetales y derivados 15.680 510 3,3% 



8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 3.420 43 1,3% 



9. Condimentos y especias 1.084 5 0,5% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para 
infusiones y sus derivados 



2.015 31 1,5% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 218.691 6.245 2,9% 



12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 



3.394 58 1,7% 



13. Aguas de bebida envasadas 1.042 23 2,2% 



14. Helados 2.086 91 4,4% 



15. Bebidas no alcohólicas 1.018 9 0,9% 



16. Bebidas alcohólicas 8.645 309 3,6% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 1.767 3 0,2% 



18. Materiales en contacto con alimentos 1.625 20 1,2% 



19. Establecimiento polivalente 86.082 1.960 2,3% 



20. Establecimientos que irradian 6 0 0,0% 



Total 481.452 13.933 2,9% 



 



m) Tabla 1.13. Incumplimientos en materia de trazabilidad por los operadores por fases 



  Resultados Indicador 



Fase UCR 
Nº Incumplimientos 



trazabilidad 
%Incumplimientos/UCR Totales 



Fabricante 76.994 1.607 2,1% 



Envasador 11.890 237 2,0% 



Almacenista 27.907 589 2,1% 



Distribuidor 10.112 138 1,4% 



Minorista 346.278 11.170 3,2% 



Otros 8.271 192 2,3% 



Total 481.452 13.933 2,9% 
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n) Tabla 1.14. Incumplimientos en materia de SANDACH por los operadores por sectores 
 



  Resultados Indicador 



Sector UCR Nº Incumplimientos SANDACH % Nº Incumplimientos/UCR 



1. Carne y derivados 67.066 452 0,7% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 19.783 138 0,7% 



3. Huevos y derivados 2.469 8 0,3% 



4. Leche y derivados 8.813 19 0,2% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 3.848 2 0,1% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 218.691 892 0,4% 



12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 



3.394 2 0,1% 



14. Helados 2.086 20 1,0% 



19. Establecimiento polivalente 86.082 120 0,1% 



Total 412.232 1.653 0,4% 



 



 



 



o) Tabla 1.15. Incumplimientos en materia de SANDACH por los operadores por fases 
 



  Resultados Indicador 



Fase UCR 
Nº Incumplimientos 



SANDACH 
%Incumplimientos/UCR Totales 



Fabricante 76.994 190 0,2% 



Envasador 11.890 36 0,3% 



Almacenista 27.907 50 0,2% 



Distribuidor 10.112 0 0,0% 



Minorista 346.278 1.336 0,4% 



Otros 8.271 41 0,5% 



Total 481.452 1.653 0,3% 
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p) Tabla 1.16. Incumplimientos en materia de formación de trabajadores de la empresa alimentaria 
por sectores 



 
  Resultados Indicador 



Sector UCR 
Nº Incumplimientos 



Formación 
% Nº Incumplimientos/UCR 



1. Carne y derivados 67.066 1.024 1,5% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 19.783 282 1,4% 



3. Huevos y derivados 2.469 13 0,5% 



4. Leche y derivados 8.813 64 0,7% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 3.848 30 0,8% 



6. Cereales y derivados 32.918 1.182 3,6% 



7. Vegetales y derivados 15.680 463 3,0% 



8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 3.420 54 1,6% 



9. Condimentos y especias 1.084 6 0,6% 



10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales para infusiones y sus derivados 



2.015 37 1,8% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 218.691 7.775 3,6% 



12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 



3.394 28 0,8% 



13. Aguas de bebida envasadas 1.042 15 1,4% 



14. Helados 2.086 67 3,2% 



15. Bebidas no alcohólicas 1.018 7 0,7% 



16. Bebidas alcohólicas 8.645 82 0,9% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 1.767 4 0,2% 



18. Materiales en contacto con alimentos 1.625 10 0,6% 



19. Establecimiento polivalente 86.082 1.584 1,8% 



20. Establecimientos que irradian 6 0 0,0% 



Total 481.452 12.727 2,6% 



 
q) Tabla 1.17. Incumplimientos en materia de formación de trabajadores de la empresa alimentaria 



por fases 



  Resultados Indicador 



Fase UCR 
Nº Incumplimientos 



formación 
%Incumplimientos/UCR Totales 



Fabricante 76.994 852 1,1% 



Envasador 11.890 154 1,3% 



Almacenista 27.907 356 1,3% 



Distribuidor 10.112 0 0,0% 



Minorista 346.278 11.255 3,3% 



Otros 8.271 110 1,3% 



Total 481.452 12.727 2,6% 
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r) Tabla 1.18. Incumplimientos de producto por sectores 
 



  Resultados Indicador 



Sector UCR 
Nº Incumplimientos 



producto 
% Nº Incumplimientos/UCR 



1. Carne y derivados 67.066 854 1,3% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 19.783 342 1,7% 



3. Huevos y derivados 2.469 18 0,7% 



4. Leche y derivados 8.813 107 1,2% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 3.848 15 0,4% 



6. Cereales y derivados 32.918 694 2,1% 



7. Vegetales y derivados 15.680 201 1,3% 



8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 3.420 27 0,8% 



9. Condimentos y especias 1.084 3 0,3% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados 



2.015 16 0,8% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 218.691 2.776 1,3% 



12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 



3.394 27 0,8% 



13. Aguas de bebida envasadas 1.042 9 0,9% 



14. Helados 2.086 39 1,9% 



15. Bebidas no alcohólicas 1.018 3 0,3% 



16. Bebidas alcohólicas 8.645 38 0,4% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 1.767 7 0,4% 



18. Materiales en contacto con alimentos 1.625 10 0,6% 



19. Establecimiento polivalente 86.082 935 1,1% 



20. Establecimientos que irradian 6 0 0,0% 



Total 481.452 6.121 1,3% 



 



 



s) Tabla 1.19. Incumplimientos de producto por fases 
 



  Resultados Indicador 



Fase UCR 
Nº Incumplimientos de 



producto 
%Incumplimientos/UCR Totales 



Fabricante 76.994 917 1,2% 



Envasador 11.890 131 1,1% 



Almacenista 27.907 170 0,6% 



Distribuidor 10.112 0 0,0% 



Minorista 346.278 4.752 1,4% 



Otros 8.271 151 1,8% 



Total 481.452 6.121 1,3% 



 











 
 
 



PROGRAMA 1 GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS. INFORME ANUAL 2018  22  



  



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 



t) Tabla 1.20. Medidas adoptadas 
 



  Resultados Indicador 



Sector 



Medidas adoptadas 



Total 
medidas 



Total 
incumplimientos 



% 
medidas/ 
incumplim



ientos 
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1. Carne y derivados 814 86 4 367 6.354 1.384 153 47 699 9.908 12.606 78,6% 



2. Pescados, 
moluscos bivalvos y 
derivados 



419 21 6 166 1.841 301 80 33 174 3.041 3.686 82,5% 



3. Huevos y 
derivados 



22 1 0 3 111 48 9 1 6 201 219 91,8% 



4. Leche y derivados 35 12 3 27 443 296 3 14 49 882 1.106 79,7% 



5. Grasas 
comestibles, 
excepto mantequilla 



9 2 0 6 134 52 0 0 10 213 237 89,9% 



6. Cereales y 
derivados 



601 68 3 114 6.584 709 5 25 225 8.334 11.640 71,6% 



7. Vegetales y 
derivados 



333 26 7 57 2.063 327 2 26 123 2.964 3.645 81,3% 



8. Edulcorantes 
naturales, miel y 
derivados 



12 3 1 6 156 30 0 3 17 228 400 57,0% 



9. Condimentos y 
especias 



3 2 3 3 51 30 1 0 3 96 126 76,2% 



10. Alimentos 
estimulantes, 
especies vegetales 
para infusiones y 
sus derivados 



9 2 3 17 98 21 0 0 6 156 290 53,8% 



11. Comidas 
preparadas y 
cocinas centrales 



5.262 511 2 554 32.454 6.065 38 53 1.872 46.811 63.912 73,2% 



12. Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios 



22 0 2 25 193 82 0 8 13 345 371 93,0% 



13. Aguas de bebida 
envasadas 



14 3 0 5 86 31 12 0 4 155 176 88,1% 



14. Helados 33 1 0 5 341 76 2 0 11 469 626 74,9% 



15. Bebidas no 
alcohólicas 



6 0 1 1 43 28 0 1 1 81 86 94,2% 



16. Bebidas 
alcohólicas 



26 5 0 8 429 221 1 2 38 730 1.306 55,9% 



17. Aditivos, aromas 
y coadyuvantes 



2 1 0 0 37 19 4 1 4 68 79 86,1% 



18. Materiales en 
contacto con 
alimentos 



0 1 0 0 98 35 0 6 3 143 180 79,4% 



19. Establecimiento 
polivalente 



1.205 80 0 510 8.256 1.839 1 39 527 12.457 15.166 82,1% 



20. 
Establecimientos 
que irradian 



          
0 



 



Total 8.827 825 35 1.874 59.772 11.594 311 259 3.785 87.282 115.857 75,3% 
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u) Tabla 1.21. Medidas adoptadas por tipo de medida 



 



  Resultados Indicador 



Tipo de medida Nº medidas adoptadas % Nº medidas por tipo/total medidas 



Nº Propuestas Apertura de Expediente 8.827 10,1% 



Nº Suspensiones de Actividad 825 0,9% 



Nº Alertas Generadas 35 0,0% 



Nº Retiradas del Mercado 1.874 2,1% 



Nº Requerimiento Corrección Incumplimientos 59.772 68,5% 



Nº Revisión APPCC Establecimiento 11.594 13,3% 



Nº Nuevo Muestreo 311 0,4% 



Nº Notificación a otra AACC 259 0,3% 



Nº Otras Medidas 3.785 4,3% 



Total medidas 87.282 100,0% 



 
v) Tabla 1.22. Medidas adoptadas: Incoaciones y sanciones 



 
  Indicador 



Sector 
Nº incoac 



expte 
sancionador 



Nº sanciones 
impuestas 



% incoaciones/ 
total  



% sanciones/ total  



1. Carne y derivados 813 801 10,2% 10,8% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 398 359 5,0% 4,8% 



3. Huevos y derivados 22 29 0,3% 0,4% 



4. Leche y derivados 48 89 0,6% 1,2% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 8 14 0,1% 0,2% 



6. Cereales y derivados 446 424 5,6% 5,7% 



7. Vegetales y derivados 348 350 4,4% 4,7% 



8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 15 17 0,2% 0,2% 



9. Condimentos y especias 1 2 0,0% 0,0% 



10. Alimentos estimulantes y derivados 4 9 0,1% 0,1% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 4.630 4.115 58,3% 55,5% 



12. Alimentación especial y complementos  17 18 0,2% 0,2% 



13. Aguas de bebida envasadas 8 9 0,1% 0,1% 



14. Helados 23 26 0,3% 0,4% 



15. Bebidas no alcohólicas 5 7 0,1% 0,1% 



16. Bebidas alcohólicas 68 89 0,9% 1,2% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 4 5 0,1% 0,1% 



18. Materiales en contacto con alimentos 12 12 0,2% 0,2% 



19. Establecimiento polivalente 1.069 1.040 13,5% 14,0% 



20. Establecimientos que irradian 0 0 0,0% 0,0% 



Total 7.939 7.415 100,0% 100,0% 
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PROGRAMA 2. Programa de control de los autocontroles en 
establecimientos alimentarios. Informe Anual 2018.  



 



INTRODUCCIÓN 



Este programa contempla las auditorías que se llevan a cabo sobre el sistema de autocontrol de los 
establecimientos alimentarios. El control se realiza en todos los sectores y fases contemplados en el Plan 
Nacional. 



Durante el control se debe evaluar que el sistema de autocontrol del establecimiento cumple con las 
especificaciones del artículo 5 del Reglamento (CE) 852/ 2004 y que se corresponde con las circunstancias 
específicas del establecimiento en cuestión.  



El control oficial en el marco de este programa se realiza mediante: 



 La revisión documentación 



 Verificación in situ de su correcta aplicación 



 Posible aplicación de criterios de flexibilidad 
 



 



Durante el 2018 este programa se ha aplicado en todas las Comunidades Autónomas y en una de las dos 
Ciudades Autónomas de España. 



Como se puede observar en el siguiente gráfico desde el año 2014 el número de unidades de control 



realizadas ha seguido en general una tendencia al alza, alcanzando en el 2018 el valor máximo de 



controles realizados de los últimos 5 años.  



 



Gráfico 2.1. Comparativa UCR por años 



El valor medio de la presión inspectora en 2018 el marco de este programa ha sido de 15,5%, lo que 



indica que se han realizado controles en 15,5 establecimientos de cada 100 existentes. Este valor es 



superior al del 2017 (15,3%), y está en línea con la tendencia creciente que sigue la presión inspectora en 



este programa desde el 2014. 
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Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos vinculados a una incorrecta 



implantación de sistemas de autocontrol basados en los principios APPCC en establecimientos 



alimentarios.  
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A continuación se incluye una gráfica en la que se representa el grado de cumplimiento por parte de las 



AACC, el cual ha sido para este año del 85%, manteniéndose la tendencia del año 2017.  



En cuanto al número de incumplimientos por parte de los operadores no presenta diferencias 



significativas respecto al año anterior y se mantiene dentro de la tendencia de los últimos años.  



El cambio más significativo respecto al 2017 que se puede apreciar en la gráfica es el descenso en el 



porcentaje de medidas adoptadas en relación a los incumplimientos mencionados anteriormente. En 



2018 ha descendido de un 153,9% a un 127,8%, pero sigue siendo un porcentaje alto similar a los años 



anteriores al 2017. 



Gráfico 2.2. Histórico de datos relativos 



Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el Anexo al 



programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP  



 



Este año el número total de unidades de control programadas ha sido de 98.429, de las cuales se han 



realizado 83.634, lo que supone un 85% de cumplimiento de lo programado por parte de las autoridades 



sanitarias, siendo este cumplimiento igual al del 2017.   



Entre los motivos que han contribuido a que no hayan realizado el 100% de los controles programados 



encontramos:  



- Incidencias en los censos de establecimientos alimentarios: cierre y/o cambio de actividad de 



algunas empresas 



- Priorización de recursos a otras actividades de control no programadas o de mayor urgencia 
(alertas, brotes…)  



- Problemas de recursos humanos, económicos y técnicos 
 



Objetivo operativo 1: Realizar auditorías de acuerdo a una programación en base al riesgo.  
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Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR (Totales, por sectores y fases) 



 



El número de unidades de control no programadas realizadas supone un 10% del total de unidades de 



control realizadas en 2018.  



Entre los motivos por los que se han realizado controles no programados se encuentran:  



- Auditorías de seguimiento para comprobar la corrección de deficiencias y la implantación de 



medidas correctivas 



- Investigación de alertas, denuncias y brotes de enfermedades de transmisión alimentaria, etc.  



- Solicitud de autorización para la exportación a terceros países, tramitación de expedientes del 



Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA)… 



A continuación se incluyen dos gráficos que muestran la distribución de los controles no programados 



realizados por sectores y fases. Se puede observar que el 40% de estos controles se han efectuado en 



establecimientos del sector de comidas preparadas, los otros dos sectores en los que más controles no 



programados se han realizado han sido en establecimientos polivalentes y cárnicos, con un 18% y un 12% 



respectivamente. 



En cuanto a la distribución de los controles no programados realizados por fases, tal y como se puede 



comprobar en el gráfico nº 2.4, la mayoría de los controles se han llevado a cabo en establecimientos 



minoristas, el 60%, la siguiente fase en la que más controles se han realizado es en fabricantes, pero en 



una proporción muy inferior (con un 23%).  



                                                                                                                        



Gráfico 2.3. UC no programadas realizadas por sector                                    Gráfico 2.4. UC no programadas realizadas por fases 



 



 



 



En total, a lo largo del año 2018, el número de UC realizadas (programas y no programadas), en el marco 



de este programa, ha sido de 93.394. 



En el análisis por sectores, se observa que el mayor número de controles se han realizado en el sector de 



comidas preparadas, con un 42%, principalmente en la fase minorista, lo que representa 



fundamentalmente a restaurantes y cafeterías. 



En el siguiente gráfico se puede comprobar el porcentaje de controles realizados por sectores. Se observa 



que la distribución es bastante similar a los controles no programados realizados. 



Indicador 1.3: Nº UCR por sector/Nº UCR totales 
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Gráfico 2.5. Controles realizados por sectores 



 



Indicador 1.4: Nº UCR por fases/Nº UCR totales 



 



Por otra parte, analizando las UC llevadas a cabo por fases, se comprueba que en la fase minorista es en 



la que más controles se han realizado con un 71% de los controles totales, valor ligeramente inferior al 



del año pasado. 



 



Indicador 1.5: Nº UCR/Nº establecimientos 



 



La presión inspectora en el marco de este programa varía en función del sector en que se encuadren los 



establecimientos. Como valor medio en 2018 se han realizado controles en un 15,5% del total de 



establecimientos. Tal y como se puede comprobar en la siguiente gráfica los sectores con mayor presión 



inspectora en el marco de este programa han sido: 



- Lácteos (34,7%). 



- Bebidas no alcohólicas (29,7%) 



- Aditivos (28,2%) 



- Condimentos y especias (26%) 



- Huevos (25,9%) 
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Gráfico 2.6. Presión inspectora 



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



 



En total en 2018, el número de incumplimientos por parte de los operadores que se han detectado ha 



sido de 14.697, lo que supone un grado de incumplimiento de 15,7%  con respeto al total de los controles 



realizados, cifra similar a la del año pasado.  



Los sectores que alcanzan un mayor grado de incumplimiento con respecto al total de controles 



realizados son:  



- Lácteos (29,2%) 



- Aguas envasadas (22,9%) 



- Grasas (22,3%)  



Por otro lado los sectores en los que se ha detectado un menor porcentaje de incumplimientos han sido: 



- Edulcorantes y miel (10,8%) 



- Bebidas no alcohólicas (10,8%) 



- Aditivos (10,9%) 



En el siguiente gráfico se puede observar de manera más clara la distribución en porcentaje de los 



incumplimientos con respecto del total de controles realizados distribuidos por sectores:  



0,0%



10,0%



20,0%



30,0%



40,0%



Presión inspectora 



Objetivo operativo 2: Detectar los incumplimientos de los sistemas de autocontrol basados en los 



principios del APPCC. 
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Gráfico 2.7. Porcentaje de incumplimientos por sectores 



Los porcentajes de incumplimiento por fases respecto al total, muestran que las fases que más 



incumplimientos han tenido son las de Fabricante y “Otros” (mataderos, lonjas y mercados mayoristas), 



con un 22,7% y 20,3% de incumplimientos respectivamente. 



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos totales 



 



Ante la detección de incumplimientos, las AACC han llevado a cabo aquellas acciones que han estimado 



oportunas para asegurar la eficacia del programa de control.  



El número total de medidas adoptadas en 2018 ha sido de 18.779, valor que nos proporciona un 



porcentaje de medidas frente a incumplimientos del 127,8%. Lo que supone que se adoptan de media 



aproximadamente 1,3 medidas ante cada incumplimiento.  



 



Indicador 3.2: medidas adoptadas por tipo 



 



En el siguiente gráfico se muestra el porcentaje de las medidas adoptadas con más frecuencia ante los 



incumplimientos distribuidas por tipo.  
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14,9% 
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0,0% 



1. Carnes



2. Pescados
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5. Grasas



6. Cereales
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8. Edulcorantes y miel



9. Condimentos y especias



10. Alimentos estimulantes



11. Comidas preparadas



12. Alim. especial y complementos



13. Aguas envasadas



14. Helados



15. Bebidas no alcohólicas



16. Bebidas alcohólicas



17. Aditivos



18. Materiales en contacto con alimentos



19. Establecimientos polivalentes



20. Establecimientos que irradian



% Incumplimientos por sectores 



Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 



incumplimientos detectados en materia de los sistemas de autocontrol basados en los principios del 



APPCC.  
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Gráfico 2.8. Medidas adoptadas por tipo 



Tal y como se observa el mayor porcentaje de medidas corresponde a Revisiones del APPCC del 



establecimiento, con un 56%, seguido de Requerimientos para corregir los incumplimientos en un 39%. 



Lo que supone que un 95% de las medidas adoptadas han sido de uno de estos dos tipos. Del resto de 



medidas adoptadas destacar únicamente la propuesta de apertura de expediente sancionador, con un 



4%, y la adopción de otras medidas en el 1% de los casos. Dado que el resto de medidas no suman en 



conjunto ni el 1% de las medidas adoptadas no se han incluido en el gráfico.  



Como medidas de mayor importancia destacar que se han efectuado 743 propuestas de apertura de 



expediente sancionador y se  han realizado 21 suspensiones de la actividad total.  
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Anexo al Programa 2 de Control de los autocontroles en establecimientos alimentarios 



a) Tabla 2.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados  
 



  Resultados Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR 
Nº 



Establecimientos 
%UCPR/UCP 



%UCR/UCR 
Totales 



Presión inspectora % 
UCR/ Nº 



Establecimientos 



1. Carne y derivados 11.500 10.302 1.202 11.504 47.990 89,6% 12% 24,0% 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



3.855 3.113 550 3.663 22.604 80,8% 4% 16,2% 



3. Huevos y derivados 397 338 52 390 1.503 85,1% 0% 25,9% 



4. Leche y derivados 1.068 898 244 1.142 3.294 84,1% 1% 34,7% 



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 



700 556 63 619 3.080 79,4% 1% 20,1% 



6. Cereales y derivados 10.985 9.392 757 10.149 42.942 85,5% 11% 23,6% 



7. Vegetales y derivados 4.520 3.793 592 4.385 28.661 83,9% 5% 15,3% 



8. Edulcorantes 
naturales, miel y 
derivados 



804 623 72 695 5.722 77,5% 1% 12,1% 



9. Condimentos y 
especias 



308 265 31 296 1.138 86,0% 0% 26,0% 



10. Alimentos 
estimulantes, especies 
vegetales para 
infusiones y sus 
derivados 



307 253 49 302 2.453 82,4% 0% 12,3% 



11. Comidas preparadas 
y cocinas centrales 



41.836 35.592 3.916 39.508 288.902 85,1% 42% 13,7% 



12. Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios 



773 609 82 691 5.678 78,8% 1% 12,2% 



13. Aguas de bebida 
envasadas 



250 194 29 223 1.189 77,6% 0% 18,8% 



14. Helados 853 710 59 769 3.317 83,2% 1% 23,2% 



15. Bebidas no 
alcohólicas 



233 212 10 222 748 91,0% 0% 29,7% 



16. Bebidas alcohólicas 2.737 2.000 232 2.232 11.592 73,1% 2% 19,3% 



17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 



395 327 41 368 1.307 82,8% 0% 28,2% 



18. Materiales en 
contacto con alimentos 



404 324 39 363 3.061 80,2% 0% 11,9% 



19. Establecimiento 
polivalente 



16.503 14.132 1.740 15.872 126.959 85,6% 17% 12,5% 



20. Establecimientos que 
irradian 



1 1 0 1 4 100,0% 0% 25,0% 



Total 98.429 83.634 9.760 93.394 602.144 85,0% 100% 15,5% 



 
b) Tabla 2.2. Controles realizados por fases 



 



  Resultados Indicador 



Fase UCR %UCR/UCR Totales 



Fabricante 15.561 17% 



Envasador 2.516 3% 



Almacenista 7.473 8% 



Minorista 66.280 71,0% 



Otros 1.564 2% 



Total 93.394 100% 











 
 
 



PROGRAMA 2 AUTOCONTROLES. INFORME ANUAL 2018  9 



 
c) Tabla 2.3. Incumplimientos por los operadores por sectores 



 



  Resultados Indicador 



Sector UCR Nº Incumplimientos % Nº Incumplimientos/UCR 



1. Carne y derivados 11.504 2.057 17,9% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 



3.663 477 13,0% 



3. Huevos y derivados 390 57 14,6% 



4. Leche y derivados 1.142 333 29,2% 



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 



619 138 22,3% 



6. Cereales y derivados 10.149 1.510 14,9% 



7. Vegetales y derivados 4.385 788 18,0% 



8. Edulcorantes naturales, miel y 
derivados 



695 75 10,8% 



9. Condimentos y especias 296 39 13,2% 



10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales para infusiones y sus 
derivados 



302 42 13,9% 



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 



39.508 6.198 15,7% 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



691 97 14,0% 



13. Aguas de bebida envasadas 223 51 22,9% 



14. Helados 769 114 14,8% 



15. Bebidas no alcohólicas 222 24 10,8% 



16. Bebidas alcohólicas 2.232 491 22,0% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 368 40 10,9% 



18. Materiales en contacto con 
alimentos 



363 78 21,5% 



19. Establecimiento polivalente 15.872 2.088 13,2% 



20. Establecimientos que irradian 1 0 0,0% 



Total 93.394 14.697 15,7% 



 



 



d) Tabla 2.4. Incumplimientos por los operadores por fases 
 



  Resultados Indicador 



Fase UCR Nº Incumplimientos 
% Nº 



Incumplimientos/UCR 



Fabricante 15.561 3.532 22,7% 



Envasador 2.516 504 20,0% 



Almacenista 7.473 1.070 14,3% 



Minorista 66.280 9.274 14,0% 



Otros 1.564 317 20,3% 



Total 93.394 14.697 15,7% 
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e) Tabla 2.5. Medidas adoptadas por sector 



 



 



 



 



 



 



 



  Resultados Indicador 
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1. Carne y derivados 126 6 0 16 1.161 1.286 1 5 23 2.624 2.057 127,6% 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



45 1 0 8 250 226 0 0 2 532 477 111,5% 



3. Huevos y derivados 6 0 0 0 25 48 0 0 1 80 57 140,4% 



4. Leche y derivados 8 2 0 0 132 204 4 0 5 355 333 106,6% 



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 



2 0 0 1 71 61 1 0 3 139 138 100,7% 



6. Cereales y derivados 132 3 0 0 847 1328 1 1 15 2.327 1.510 154,1% 



7. Vegetales y derivados 36 1 0 0 469 566 0 0 12 1084 788 137,6% 



8. Edulcorantes naturales, 
miel y derivados 



1 0 0 0 40 56 0 1 0 98 75 130,7% 



9. Condimentos y especias 2 0 0 0 24 18 0 0 0 44 39 112,8% 



10. Alimentos 
estimulantes, especies 
vegetales para infusiones y 
sus derivados 



0 0 0 0 27 34 0 0 2 63 42 150,0% 



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



246 2 0 3 2.830 4.673 2 2 93 7.851 6.198 126,7% 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



2 1 0 0 45 85 0 0 4 137 97 141,2% 



13. Aguas de bebida 
envasadas 



4 1 0 0 21 37 0 0 1 64 51 125,5% 



14. Helados 8 0 0 0 77 77 0 0 4 166 114 145,6% 



15. Bebidas no alcohólicas 1 0 0 1 13 23 0 0 0 38 24 158,3% 



16. Bebidas alcohólicas 17 1 0 0 210 361 0 0 2 591 491 120,4% 



17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 



0 0 0 0 28 24 0 0 0 52 40 130,0% 



18. Materiales en contacto 
con alimentos 



2 0 0 0 36 69 0 1 0 108 78 138,5% 



19. Establecimiento 
polivalente 



105 3 0 10 959 1.330 1 0 18 2.426 2.088 116,2% 



20. Establecimientos que 
irradian 



0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0% 



Total 743 21 0 39 7.265 10.506 10 10 185 18.779 14.697 127,8% 
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f) Tabla 2.6. Medidas adoptadas por tipo de medida 



 



  Resultados Indicador 



Tipo de medida Nº medidas adoptadas  
% Nº medidas por tipo/total 



medidas 



Nº Propuestas Apertura de Expediente 743 4,0% 



Nº Suspensiones de Actividad 21 0,1% 



Nº Alertas Generadas 0 0,0% 



Nº Retiradas del Mercado 39 0,2% 



Nº Requerimiento Corrección Incumplimientos 7.265 38,7% 



Nº Revisión APPCC Establecimiento 10.506 55,9% 



Nº Nuevo Muestreo 10 0,1% 



Nº Notificación a otra AACC 10 0,1% 



Nº Otras Medidas 185 1,0% 



Total medidas 18.779 100% 
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PROGRAMA 3. Programa de control del bienestar animal en matadero. 
Informe Anual 2018. 



 



INTRODUCCIÓN 



Este programa contempla las actividades establecidas expresamente para realizar controles programados 
de bienestar animal en los mataderos. No incluye las actividades realizadas diariamente por los Servicios 
Oficiales Veterinarios como consecuencia de su presencia en los mataderos durante la inspección ante y 
postmortem.  



La naturaleza del control se basa en la realización de inspecciones y auditorías en el matadero atendiendo 
a criterios tanto de tipo estructural como operacional. 



 



 



Durante el 2018 este programa se ha aplicado en todas las Comunidades y en una de las Ciudades 
Autónomas de España. 



Los controles oficiales de bienestar animal en mataderos, programados en base al riesgo, se han llevado a 
cabo en un porcentaje muy elevado a lo largo de los últimos 5 años, en el 2018 se han realizado un 89,2% 
de los controles programados. 



Los controles realizados en el 2018 han disminuido ligeramente respecto a 2017 pero manteniéndose, en 
líneas generales, la tendencia diferenciada desde 2016, año en el que se implanta un nuevo programa de 
mataderos y muchos de los controles que se estaban contabilizando en el programa de bienestar animal 
pasan a registrarse en este nuevo programa de mataderos. 



A continuación se incluye la representación gráfica de los controles realizados en el ámbito de este 
programa en los últimos 5 años: 



   



 



Gráfico 3.1. Nº Controles Realizados por años 
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Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos que alteren el bienestar animal en los 



mataderos durante las operaciones de descarga, estabulación, operaciones relacionadas con el 



sacrificio de los animales y las operaciones conexas. 
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Los incumplimientos detectados durante estos controles se clasifican en estructurales y operacionales.  



El porcentaje de incumplimientos operacionales en los últimos 5 años siempre ha sido superior al de los 
incumplimientos estructurales. Tras permanecer con un valor bastante estable desde el 2014 al 2016 en 
el 2017 el porcentaje de incumplimientos operacionales sufrió un ligero aumento y en 2018 ha 
aumentado considerablemente. 



Desde el 2014 el porcentaje de incumplimientos estructurales detectados en el ámbito del bienestar 
animal en matadero ha tenido pequeñas oscilaciones. El porcentaje detectado en 2017 fue el más alto de 
los últimos 5 años y ha disminuido ligeramente en 2018. 



En la siguiente gráfica se muestran los resultados de los estos incumplimientos en los últimos 5 años: 



 



 



Gráfico 3.2.  Histórico de incumplimientos en Bienestar animal 



 



Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el Anexo al 
programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



 



  Resultados Indicadores 



Nº Mataderos UCP UCPR 
UC  



No Programadas 
Realizadas 



UC Realizadas 
Totales 



% UCPR/ UCP % UCNPR / UCR 
Nº UCR/ 



MATADERO 



686 2.094 1.867 23 1.890 89,2% 1,2% 2,8 
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Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales en mataderos de acuerdo a una programación en 



base al riesgo. 
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Indicador 1.1.: Nº UCPR/Nº UCP 



 
De los 2.094 controles programados se han realizado 1.867, lo que implica un grado de cumplimiento de 



la programación del 89,2%. En las ocasiones en las que no se ha cumplido con esta, las CCAA que 



ejecutan el control oficial, lo justifican fundamentalmente por el cese de actividad de algunos de los 



mataderos para los que se habían programado controles. 



 



Indicador 1.2.: Nº UCNP/Nº UCR 



 
En total se llevaron a cabo 23 controles no programados, lo que representa un 1% de los controles totales 



hechos en 2018. Las CCAA argumentan que la ejecución de estos controles no programados se ha debido 



a la realización de auditorías y al seguimiento de actuaciones efectuadas con anterioridad. 



 



Indicador 1.3.: Nº UCR / Nº total de MATADEROS 
 
Si relacionamos el número de controles realizados en el marco de este programa con el número de 
mataderos observamos que cada matadero ha recibido una media de 2,8 controles durante el 2018, los 
mismos que el año anterior. 



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



Si analizamos el total de incumplimientos observamos que, se siguen detectando con mayor frecuencia 
los incumplimientos operacionales que los estructurales, en el 2018 el porcentaje de incumplimientos 
operacionales ha sido de un 67% frente a un 33% en el caso de los estructurales.  



 



 
Gráfico 3.3. Distribución de incumplimientos 



 



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos estructurales/Nº UCR 



 
Los incumplimientos de tipo estructural de los operadores económicos se refieren a: 



 Requisitos técnicos de locales e instalaciones de descarga, estabulación y aturdimiento, 



% Incump. 
Estructurales 



33% 



% Incump. 
Operacionales 



67% 



Distribución de incumplimientos 



Objetivo operativo 2: Detectar los incumplimientos de tipo estructural relativos al diseño, 



construcción y equipamiento de los mataderos y sus instalaciones, así como su mantenimiento, en 



relación con el bienestar animal.  
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 Mantenimiento de instalaciones, equipos y útiles relacionados con el bienestar animal y sus 
sistemas de verificación. 



En las 1.890 UCR se han detectado 264 incumplimientos estructurales, lo que supone que se han 
evidenciado este tipo de incumplimientos en el  14% de los controles realizados. Este valor es  
ligeramente inferior al porcentaje detectado en 2017 (15,1%). 



 



 



Indicador 3.1: Nº Incumplimientos operacionales/Nº UCR 



 
Los incumplimientos de tipo operacional de los operadores económicos se refieren fundamentalmente a: 



 La verificación del estado de los animales a su llegada al matadero. El manejo adecuado en la 
descarga de los animales, su traslado y estabulación. 



 Las condiciones del aturdimiento,  



 La formación de los operarios que realizan el sacrificio y las operaciones conexas. 



Tras realizar 1.890  UCR se han evidenciado 538 incumplimientos operacionales, lo que supone un 28,5%. 
Es el  mayor porcentaje detectado en los últimos 5 años y el aumento respecto al año anterior (18,5%) es 
bastante significativo.  



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



Indicador 4.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



 



Tras detectar los incumplimientos las AACC han adoptado las medidas adecuadas con  el fin de que se 
corrijan los riesgos que alteran el bienestar animal en los mataderos.  



Se han adoptado un total de 976 medidas frente a los 802 incumplimientos detectados, lo que supone 
que en algunos casos se ha adoptado más de una medida frente a un incumplimiento. 



Si calculamos el porcentaje de cada tipo de medida adoptada en relación con las medidas totales se 



observa que la medida tomada en la mayoría de los casos, en el 62,7% de las ocasiones, ha sido 



“Requerimiento de corrección de incumplimientos” seguida, aunque en una proporción mucho más baja, 



de “revisiones de APPCC”, en el 13,1% de los casos. En cuanto a la adopción de “otras medidas”, en el 



11,1% de las ocasiones, estas se han centrado en el apercibimiento a los operadores, requerimientos de 



subsanación…  



En el siguiente gráfico se representa el reparto de las distintas medidas adoptadas: 



Objetivo operativo 3: Detectar los incumplimientos de tipo operacional relativos a la admisión de los 



animales en los locales para su sacrificio, a la formación y cualificación de los operarios verificando la 



preparación y destreza en el manejo de los animales, al desarrollo del proceso de sacrificio y a la 



elaboración y aplicación de sus procedimientos normalizados de trabajo, en relación con el bienestar 



animal.  



Objetivo operativo 4: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 



incumplimientos detectados tanto estructurales como operacionales. 
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Gráfico 3.4. Distribución de las medidas adoptadas 



Destacar que este año se ha suspendido la actividad en 5 establecimientos y ha habido 102 propuestas de 
apertura de expediente sancionador tras detectar incumplimientos de bienestar animal. 



A lo largo de 2018 además se han incoado 22 expedientes sancionadores (10 menos que en 2017) y se 
han impuesto 22 sanciones específicamente por motivos de bienestar animal (valor similar al de 2017).  
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Anexo al Programa 3 de Control del bienestar animal en matadero 



a) Tabla 3.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados 
 



  Resultados Indicadores 



Nº Mataderos UCP UCPR 
UC No Programadas 



Realizadas 
UC Realizadas 



Totales 
% UCPR/ UCP % UCNPR / UCR 



Nº UCR/ 
MATADERO 



686 2.094 1.867 23 1.890 89,2% 1,2% 2,8 



 
b) Tabla 3.2. Incumplimientos por los operadores 
 



Resultados Indicadores 



UCR 
Nº 



incumplimientos 
estructurales 



Nº 
incumplimientos 



operacionales 



Nº 
incumplimientos 



totales 



% 
incumplimientos 
estructurales / 
incump totales 



  



% 
incumplimientos 
operacionales / 



UCR 



  



% Incump. 
Estructurales/ 
Incump totales 



% Incump. 
Operacionales/ 
Incump totales 



    



1.890 264 538 802 14,0% 32,9% 28,5% 67,1% 



 



c) Tabla 3.3. Medidas adoptadas  
 



  Resultados Indicador 



Tipo de medida Nº medidas adoptadas  % (Nº medidas por tipo/total medidas) 



Nº Propuestas Apertura de Expediente 102 10,5% 



Nº Suspensiones de Actividad 5 0,5% 



Nº Retiradas del Mercado 8 0,8% 



Nº Requerimiento Corrección 
Incumplimientos 



612 62,7% 



Nº Revisión APPCC Establecimiento 128 13,1% 



Nº Notificación a otra AACC 13 1,3% 



Nº Otras Medidas 108 11,1% 



Total medidas 976 100,0% 



 
 



Resultados Indicador 



Nº total incumplimientos Nº total medidas 
% (Nº total medidas/Nº total 



incumplimientos) 



802 976 121,7% 



 
 
d) Tabla 3.4. Incoaciones y sanciones 
 



Fase 
Nº Incoaciones 



expediente 
sancionador 



Nº Sanciones 
impuestas 



Matadero 22 22 
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PROGRAMA 4: Control diario de mataderos y control de establecimientos 
de manipulación de caza silvestre y salas de tratamiento de reses de lidia. 
Informe anual 2018. 



 



INTRODUCCIÓN  



Este programa contempla las actividades realizadas diariamente por los Servicios Oficiales Veterinarios, 



durante su presencia en los mataderos y  establecimientos de manipulación de caza  y salas de tratamiento 



de reses de lidia, a lo largo de todo el proceso de sacrificio de los animales y las operaciones conexas.  



Las deficiencias detectadas fruto de los controles oficiales en el marco de este programa se pueden 
clasificar en: 



 Hallazgos en materia de sanidad y/o bienestar animal (se pueden detectar en este programa 
pero se han originado con anterioridad a la llega al matadero y/o sala). Ej.: zoonosis, 
indicadores de bienestar animal en pollos de engorde… 



 Incumplimientos por parte de los operadores económicos. Se han agrupado en 
incumplimientos de higiene, operacionales, de bienestar animal y de documentación e 
identificación animal. 



Puesto que los controles oficiales incluidos en este programa son diarios no procede la programación de 



controles ni la contabilización tal cual de controles realizados. Los datos que se registran en el ámbito de 



este programa se refieren fundamentalmente a la detección de hallazgos e incumplimientos y a la 



adopción de medidas ante estos.  



Existe información adicional relacionada con este programa en el Informe de Fuentes y Tendencias de 



Zoonosis y Agentes zoonóticos que realiza la EFSA para todos los Estados Miembros con los datos que 



anualmente se envían procedentes de las CCAA de agentes zoonóticos de conformidad con el artículo 3 



del Real Decreto 1940/2004 y el artículo 9 de la Directiva 2003/99/CE. Se pueden consultar los informes 



elaborados por EFSA correspondientes a España en el siguiente enlace: 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/vigilancia_zoonosis.



htm 



 



Este programa de control se desarrolló en el PNCOCA 2016-2020 por lo que sólo lleva tres años 
implantado. En estos 3 años el número de animales sacrificados sigue una tendencia creciente y el 
número de líneas de sacrificio ha descendido ligeramente respecto a 2017. Esto se puede observar en la 
siguiente gráfica. 



 



 



 



 



 



Objetivo general del programa: Realizar controles oficiales durante la actividad diaria de los 



mataderos en todas las etapas del sacrificio de los animales destinados al consumo humano, en 



cumplimiento a lo establecido en los Reglamentos 852/2004, 853/2004 y 854/2004, con el fin de 



garantizar de manera eficaz la salubridad e higiene de las carnes con destino a consumo humano y 



salvaguardar la sanidad y el bienestar animal.  





http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/vigilancia_zoonosis.htm


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/vigilancia_zoonosis.htm
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Gráfico 4.1. Histórico Nº animales sacrificados y Nº  líneas de sacrificio 



Respecto a los hallazgos durante la Inspección Postmortem de animales con Echinococcus granulosus, 



tuberculosis y triquinelosis el porcentaje global de animales en los que se han detectado estas 3 zoonosis 



pasó de un 0,21% en el 2016 a un 0,13% en el 2017 y en 2018 ha ascendido ligeramente a un 0,15%. 



Tal y como se muestra en la gráfica incluida a continuación al analizar la presencia de cada agente 



zoonótico sobre el total de animales investigados en cada caso se puede observar que en la detección de 



Echinococcus el porcentaje ha ascendido ligeramente respecto a 2017. En el caso de triquinelosis y 



tuberculosis la proporción se ha mantenido estable respecto a 2017. 



 



Gráfico 4.2. Histórico de detección de zoonosis por animales sacrificados susceptibles de ese agente  



Por otra parte fruto de las actividades realizadas diariamente por los Servicios Oficiales Veterinarios se 



registran incumplimientos por parte de los operadores económicos.  



 



Durante el 2018 los Servicios Veterinarios Oficiales en las 16 CCAA de las que se dispone información se 



han detectado un total de 9.016 incumplimientos durante la actividad de control que desarrollan 



diariamente en el conjunto de las 1.333 líneas de sacrificio y establecimientos de caza y lidia. Lo que 



supone un valor para el indicador de 5,5 incumplimientos por cada línea de sacrificio y/o establecimiento 



en el 2018, bastante superior al 3,1 del 2017. 
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Gráfico 4.3. Histórico de datos relativos de incumplimientos 



Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el Anexo al 



programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS  



 



Indicador 1.1.: Nº de mataderos, salas de tratamiento de caza y reses de lidia  
 



En España se encuentran inscritos en el Registro General Sanitario de Empresas alimentarias y alimentos 



686 mataderos. Estos mataderos cuentan con la presencia de veterinarios oficiales durante el sacrificio 



de los animales con el fin de verificar que el operador comercial cumpla de manera eficaz con las 



obligaciones que se establecen en los reglamentos del paquete de higiene.  



Por otro lado las salas de tratamiento de carne de reses de lidia y las salas de tratamiento de carne de 



caza también están sometidas a control oficial.  En el Registro General Sanitario de Empresas alimentarias 



y alimentos hay inscritos 121 establecimientos de tratamiento de reses de lidia y 88 de manipulación de 



caza silvestre.  



Indicador 1.2.: Nº animales sacrificados  
 



Como el control en este programa es diario no se refleja el número de controles realizados, si bien se 



registran muchas de las actividades llevadas a cabo:  



En España durante el 2018 se han sacrificado 887.462.845 animales y todos ellos han sido sometidos a 



Inspección antemortem e Inspección postmortem por parte de los veterinarios oficiales o bajo su 



supervisión. 
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Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales diarios en los mataderos. 
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ESPECIE Nº Total animales sacrificados 



Bovino 2.447.672 



Ovino 10.378.213 



Caprino 1.216.338 



Porcino 45.271.153 



Equino 42.207 



Conejos 37.438.705 



Pollos de engorde 737.842.302 



Aves silvestres 85.062 



Caza silvestre 288.428 



Otros 52.452.765 



Totales  887.462.845 



Tabla 4.4. Animales sacrificados en 2018 por especies 



 



Indicador 1.3.: Nº lotes de aves de engorde inspeccionados en Bienestar Animal 
controlados/Nº lotes sacrificados 



 



En cuanto a los controles realizados en la inspección Postmortem en aves de engorde sacrificadas en 



matadero, con el fin de determinar los posibles indicadores de malas condiciones de bienestar animal 



como la pododermatitis y las quemaduras de tarsos, quemaduras de pechuga…  si bien aún no se están 



registrando datos en todas las CCAA se tiene constancia de que se han controlado 100.942 lotes en 12 



CCAA, lo cual supone el 84,7% de los lotes de pollos de engorde sacrificados. 



 



HALLAZGOS E INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



 
Indicador 2.1.: Nº hallazgos (animales decomisados)/ Nº total animales investigados (sacrificados) 



Por especie y agente zoonótico 
 
Como parte de las funciones de inspección que se realizan diariamente en los mataderos se incluye la 



Inspección Postmortem en las canales de los animales sacrificados para la detección de Echinococcus 



granulosus, tuberculosis y triquinelosis. En el 2018 se sacrificaron 59.644.011 animales susceptibles de 



presentar los agentes zoonóticos que acabamos de enumerar, siendo el número de animales afectados 



por decomisos totales y/o parciales de 89.982; lo que nos proporciona un indicador de 0,1% de animales 



afectados sobre el total de investigados.  



Al calcular la tasa de los distintos agentes zoonóticos hallados sobre el total de animales sacrificados de 



cada especie obtenemos los resultados que se muestran en la siguiente gráfica: 



 



 



 



Objetivo operativo 2: Detectar los hallazgos en todas las etapas de la actividad diaria del matadero 



que requieren la adopción de medidas por parte del operador o de los Servicios Veterinarios 



Oficiales para garantizar de manera eficaz la salubridad e higiene de las carnes con destino a 



consumo humano y salvaguardar la sanidad y el bienestar animal.  
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Gráfico 4.5. Porcentaje de agentes zoonóticos por animales sacrificados y por sp animal   



Si consideramos el porcentaje de animales positivos respecto de los animales sacrificados los valores que 



obtenemos en cada especie animal son los siguientes: 



- Bovino, por cada 10.000 animales de esta especie sacrificados se han detectado 64 con 



Echinococcus granulosus y 10 con tuberculosis. 



- Ovino, se han detectado 52 animales con Echinoccous granulosus por cada 10.000 animales 



sacrificados. El número de ovinos con tuberculosis ha sido insignificante. 



- Caprino ha presentado el mayor valor en cuanto a hallazgos de agentes zoonóticos, pues 75  



de cada 10.000 animales sacrificados presentaban Echinococcus granulosus. Respecto a 



tuberculosis esta relación ha sido de 24. 



- Porcino, los hallazgos de zoonosis realizados en esta especie han sido muy bajos, sólo 1 de 



cada 10.000 animales presentaban Echinococcus granulosus y tuberculosis, y los valores en 



triquina han sido más inferiores aún.  



- Equino, el único agente zoonótico detectado ha sido Echinococcus granulosos en 2 de cada 



10.000 animales sacrificados. 



- Caza silvestre, por cada 10.000 animales sacrificados se ha detectado 1 con tuberculosis y 11 



con triquina. 



 



Indicador 2.2.: Nº hallazgos de cada agente zoonótico/ nº total de hallazgos (animales 
decomisados) 



 



Al calcular el porcentaje que han supuesto los decomisos de cada agente zoonótico se obtienen los 



valores que se pueden ver en el siguiente gráfico:  



 



Gráfico 4.6. Porcentaje de decomisos por agente zoonótico   
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Indicador 2.3.: Nº hallazgos de cada agente zoonótico por especie/ nº total de 
hallazgos por agente zoonótico (animales decomisados)  



 



Al calcular el número de animales detectados con los distintos agentes zoonóticos por cada 10.000 



animales sacrificados de cada especie obtenemos los resultados que se muestran en las siguientes 



gráficas: 



 



 



Gráficos 4.7 al 4.9. Número de decomisos por cada 10.000 animales sacrificados de cada especie 



Los hallazgos de los distintos agentes zoonóticos en las especies animales sacrificadas se han distribuido 



de la siguiente manera: 



- La mayor incidencia de Echinococcus granulosus se ha detectado en caprino (75 animales de 



cada 10.000), en las especies bovina y ovina la incidencia ha sido inferior que en caprino (64 



y 52 animales de cada 10.000 respectivamente). En el resto de especies la presencia de E. 



granulosus ha sido prácticamente inexistente.  



- La detección de Tuberculosis por animales sacrificados en cada especie muestra que la 



especie con mayor presencia ha sido la caprina (24 animales de cada 10.000), seguida, 



aunque con bastante menor incidencia, por la bovina (10 animales de cada 10.000) y la caza 



silvestre (1 animal de cada 10.000). 



- En cuanto a los decomisos por Triquinelosis prácticamente sólo se  han realizado en piezas 



de caza silvestre, en las cuales se ha detectado en 11 animales de cada 10.000 sacrificados. 



 



Indicador 2.4.: Nº comunicaciones a las Autoridades Competentes de Ganadería por 
superar indicadores de BA/ Nº lotes controlados   



 



Respecto a los controles realizados en la inspección post mortem en aves de engorde sacrificadas en 



matadero, se ha comunicado a las autoridades competentes de ganadería que se superaban los valores 
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umbrales de los indicadores de bienestar animal (pododermatitis y quemaduras de tarsos, quemaduras 



de pechuga…)en el 6,9 % de los lotes de animales controlados. 



 



Indicador 3.1: : Nº Incumplimientos por los operadores económicos/ Líneas de sacrificio- establecimientos 
de caza y lidia 



 
En el ámbito de este programa se han definido cuatro tipos de incumplimientos: 



- Higiene (instalaciones y personal) 



- Operacionales 



- Bienestar animal 



- Documentación e identificación animal 



La detección en cualquiera de las etapas de la actividad diaria del matadero de estos incumplimientos 



requiere la adopción de medidas con el fin de garantizar, o bien la salubridad e higiene de las carnes, o 



bien la sanidad y el bienestar animal.  



Durante el 2018 se han detectado un total de 7.272 incumplimientos en el conjunto de las 1.333 líneas de 



sacrificio y establecimientos de caza y lidia. Lo que supone un valor para el indicador de 5,5 



incumplimientos por cada línea de sacrificio y/o establecimiento. 



Si analizamos los incumplimientos detectados por tipo nos encontramos que los más frecuentes han sido 



en el ámbito de bienestar animal y de documentación e identificación animal (en un 31% y un 29,4% de 



los casos respectivamente). 



 



Gráfico 4.10. Porcentaje de incumplimientos por tipo 



Por otra parte si estudiamos los incumplimientos hallados por especie animal/línea de sacrificio en la que 



se han detectado si se aprecia bastante disparidad. Al dividir el número de incumplimientos detectados 



en cada tipo de línea de sacrificio entre el número de líneas de sacrificio de cada especie obtenemos los 



resultados de la siguiente gráfica: 
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Objetivo operativo 3: Detectar los incumplimientos en todas las etapas de la actividad diaria del 



matadero que requieren la adopción de medidas de los Servicios Veterinarios oficiales para 



garantizar que los operadores económicos cumplan la normativa. 
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Gráfico 4.11. Incumplimientos por líneas de sacrificio 



De media en cada línea de bovino se han detectado a lo largo del año 12,7 incumplimientos. A 



continuación las líneas con más incumplimientos han sido las de aves (9,5), conejos (8,5) y porcino (6). 



Para el resto de especies en ovino se han registrado 3,4 incumplimientos por línea de sacrificio al año, en 



caza 2,4, en caprino 2 y en equino 1,9. 



Al analizar los tipos de incumplimientos que se han registrado en las diferentes líneas de sacrificio, 



incluidos en las tablas del anexo, se observa que: 



- En caprino, porcino, conejos y aves los incumplimientos más frecuentes han sido relativos a 



bienestar animal. 



- En ovino se han detectado sobre todo incumplimientos operacionales seguidos de los 



relativos a bienestar animal. 



- En bovino y equino los incumplimientos más frecuentes han sido los relativos a la 



documentación e identificación animal. 



- En caza se han detectado sobretodo incumplimientos en higiene. 



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 



 



Respecto a los hallazgos en zoonosis en la totalidad de los animales en los que se han detectado agentes 



zoonóticos se ha procedido al decomiso total o parcial de la canal afectada, dependiendo del caso.   



En cuanto a los controles realizados en la inspección Postmortem en aves de engorde sacrificadas en 



matadero en todos los lotes de pollos de engorde en los que se ha detectado que superaban los umbrales 



de los indicadores de bienestar animal se ha comunicado este hecho a las autoridades competentes de 



Ganadería. 
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Objetivo operativo 4: Adoptar medidas por parte de los Servicios Veterinarios Oficiales sobre los 



animales enviados a sacrificio o sobre las canales obtenidas para subsanar los hallazgos encontrados 



con vistas a garantizar la salubridad e higiene de las carnes con destino a consumo humano y 



salvaguardar la sanidad y el bienestar animal.  
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Indicador 5.1.: Nº medidas adoptadas/ Nº incumplimientos detectados   



 



La detección de los incumplimientos definidos anteriormente en lo relativo a higiene, operacionales, 



bienestar animal y documentación e identificación animal, en cualquiera de las etapas de la actividad 



diaria del matadero requiere la adopción de medidas con el fin de garantizar, o bien la salubridad e 



higiene de las carnes, o bien la sanidad y el bienestar animal.  



Durante el 2018 los Servicios Veterinarios Oficiales han adoptado 8.742 medidas ante los 7.272 



incumplimientos detectados durante la actividad de control que desarrollan diariamente. Lo que supone 



un valor para este indicador de 1,2 medidas adoptadas frente a cada incumplimiento. 



Si analizamos las medidas adoptadas por tipo de medida encontramos que el 76,8%  de las medidas han 



sido el Requerir la corrección de los incumplimientos, seguido aunque con una frecuencia muy inferior (el 



9,5%) del requerimiento la revisión de APPCC y por la propuesta de apertura de expedientes con un 5,9%. 



 El resto de las medidas adoptadas suponen valores inferiores tal y como se puede apreciar en la 



siguiente gráfica: 



 



 



Gráfico 4.12. Porcentaje de medidas por tipo de medida 



Destacar que en 2018 se ha realizado 14 suspensiones de la actividad y ha habido 517 propuestas de 
apertura de expediente sancionador tras detectar incumplimientos en el ámbito del control de este 
programa. 
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Objetivo operativo 5: Adoptar medidas por parte de los Servicios Veterinarios Oficiales sobre los 



operadores económicos o  sobre los animales enviados a sacrificio o canales obtenidas,  para 



garantizar que cumplan la normativa vigente en relación con los incumplimientos detectados.  
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Anexo al Programa 4 de Control diario de mataderos y control de establecimientos de manipulación de caza 



silvestre y salas de tratamiento de reses de lidia 



a) Tabla 4.1. Animales sacrificados por especies 
 



ESPECIE 
Nº Total animales 



sacrificados 



Bovino 2.447.672 



Ovino 10.378.213 



Caprino 1.216.338 



Porcino 45.271.153 



Equino 42.207 



Conejos 37.438.705 



Pollos de engorde 737.842.302 



Aves silvestres 85.062 



Caza silvestre 288.428 



Otros 52.452.765 



Totales  887.462.845 



 
 
b) Tabla 4.2. Lotes de pollos de engorde controlados por bienestar animal en matadero 
 



  Nº Lotes sacrificados 
Nº Lotes 



controlados 



%Lotes 
controlados 



sobre 
sacrificados 



Lotes pollos de 
engorde  



119.178 100.942 84,7% 



 



 



c) Tabla 4.3. Hallazgos de zoonosis en matadero 
 



  Resultados Indicadores 



ESPECIE 
Nº Total 
animales 



sacrificados 



Echinococcus 
granulosus 



Tuberculosis Triquinelosis 
Hallazgos 



decomisos 
Totales 



Echinococcus 
granulosus 



Tuberculosis Triquinelosis % totales por especie 



Bovino 2.447.672 15.650 2.481   18.131 19,2% 30,8%   20,1% 



Ovino 10.378.213 53.912 61   53.973 66,1% 0,8%   60,0% 



Caprino 1.216.338 9.062 2.925   11.987 11,1% 36,3%   13,3% 



Porcino 45.271.153 2.973 2.550 4 5.527 3,6% 31,6% 1,3% 6,1% 



Equino 42.207 3 0 0 3 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 



Caza 
silvestre 



288.428 7 40 314 361 0,0% 0,5% 98,7% 0,4% 



Totales 59.644.011 81.607 8.057 318 89.982 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 



Indicadores           90,7% 9,0% 0,4% % totales por zoonosis 
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d) Tabla 4.4. Hallazgos de zoonosis en matadero, por cada 10.000 animales susceptibles  
 



  Resultados Indicadores 



ESPECIE 
Nº Total 
animales 



sacrificados 



Echinococcus 
granulosus 



Tuberculosis Triquinelosis Totales 
Echinococcus 



granulosus 
Tuberculosis Triquinelosis 



totales 
por 



especie 



Bovino 2.447.672 15.650 2.481   18.131 64 10   74 



Ovino 10.378.213 53.912 61   53.973 52 0   52 



Caprino 1.216.338 9.062 2.925   11.987 75 24   99 



Porcino 45.271.153 2.973 2.550 4 5.527 1 1 0 1 



Equino 42.207 3 0 0 3 1 0 0 1 



Caza 
silvestre 



288.428 7 40 314 361 0 1 11 13 



Totales 59.644.011 81.607 8.057 318 89.982 14 1 0 15 



 



 



e) Tabla 4.5. Lotes de pollos comunicados por superar los valores umbrales de los indicadores de 
Bienestar Animal 



 



Resultados Indicador 



Lotes animales controlados 
Lotes comunicados a las AACC-Ganadería por 



superar los valores umbrales de los 
indicadores de BA 



% superan 
sobre 



controlados 



100.942 6.962 6,9% 



 



 



f) Tabla 4.6. Incumplimientos por los operadores 
 



  Resultados Indicador 



Etapa/Tipo Incumplimiento Bovino Ovino Caprino Porcino Equino Conejos Aves Caza Lidia 
Totales 
por tipo 



% de 
incumplimientos 



por tipo 



Líneas de 
sacrificio/establecimientos de 
caza y lidia 



186 293 265 278 59 54 105 56 37 1.333   



Incumplimientos higiene  363 222 138 386 2 143 167 62 0 1483 20,4% 



Incumplimientos operacionales 383 299 118 310 8 92 152 34 0 1.396 19,2% 



Incumplimientos bienestar 
animal 



529 271 181 511 18 159 585 0 0 2.254 31,0% 



Incumplimientos 
documentación e identificación 
animal 



1080 206 96 469 85 66 95 40 2 2.139 29,4% 



Total Incumplimientos por 
especies 



2.355 998 533 1676 113 460 999 136 2 7.272 100,0% 



Indicador 



Nº de 



incumplimientos por 



líneas y/o 



establecimientos 



12,7 3,4 2,0 6,0 1,9 8,5 9,5 2,4 0,1 5,5   
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g) Tabla 4.7. Medidas adoptadas  



 



 
Resultados Indicador 



  



  



Total 
Medidas 



Total 
Incumplimientos 



% Adopción de Medidas 
ante Incumplimientos 



MEDIDAS ADOPTADAS 



  



N
º 



P
ro



p
u



es
ta



s 
A



p
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tu
ra



 d
e 



Ex
p
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ie
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N
º 
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e 
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º 
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 d
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N
º 
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º 
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is



is
 



N
º 
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o
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fi



ca
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ó
n



 a
 o



tr
a 



A
A



C
C



 



N
º 



O
tr



as
 M



ed
id



as
 



  



Etapa 



Inc. higiene (Instalaciones y 
Personal) 



207 3 0 1.309 431 0 0 133 2.083 1.483 140,5% 



Inc. Operacionales 109 5 94 1.261 400 4 6 96 1.975 1.396 141,5% 



Inc. bienestar animal 201 6 0 2.062 0 0 48 182 2.499 2.254 110,9% 



Inc.  documentación e 
identificación animal 



0 0 37 2.078 0 0 0 70 2.185 2.139 102,2% 



Total Medidas 517 14 131 6.710 831 4 54 481 8.742 7.272 120,2% 



Indicador 
% sobre el total 
de medidas 



5,9% 0,2% 1,5% 76,8% 9,5% 0,0% 0,6% 5,5% 100,0% 
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PROGRAMA 5. Control sobre la información de alimentos y materiales en 
contacto con los alimentos entregados al consumidor final. Informe anual 
2018. 



 



INTRODUCCIÓN 



La naturaleza del control oficial en el marco de este programa se basa en la inspección visual, de la 
información facilitada al consumidor, que tenga repercusión en seguridad alimentaria de manera directa 
o indirecta, a fin de verificar que cumplen los requisitos legales aplicables. El control oficial por parte de la 
Autoridad Competente se realiza en todas las fases y sectores, no obstante, hay que remarcar que en el 
marco de este programa las actividades de inspección realizadas en establecimiento fabricante o 
envasador constituyen el punto más eficaz del control puesto que se hace sobre producto alimenticio 
etiquetado y listo para comercializar con destino al consumidor final; la inspección en el propio 
establecimiento responsable del etiquetado facilita la adopción de medidas. En dichos establecimientos 
se realiza una comprobación de correspondencia entre la ficha técnica del producto final y la información 
que facilita mediante el etiquetado, comprobándose que la información facilitada es veraz. 



 



En 2018 15 CCAA han informado de la realización de controles oficiales en el marco de este programa. 



En el siguiente gráfico se representan las UCR en los últimos 3 años en este programa de control, se 
observa una tendencia ascendente considerable en el número de unidades de control: 



 



 



Gráfico 5.1. Número de UCR por años 



Los incumplimientos de información al consumidor en el marco de este programa se han desglosado en 
las siguientes categorías: 



 Información obligatoria general y específica del etiquetado 



 Aditivos  



 Alérgenos 



 Información en los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos 



134.876 



145.596 



159.357 



120.000



125.000



130.000



135.000



140.000



145.000



150.000



155.000



160.000



165.000



2016 2017 2018



Número de UCR por años 



Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos derivados de una incorrecta 



información de alimentos y materiales en contacto con los alimentos, entregados al consumidor 



final. 
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 Información nutricional 



 Declaraciones nutricionales y de propiedades saludables 
 



En el siguiente gráfico se muestra la evolución del porcentaje de incumplimientos en los tres últimos años 
por categorías. En el caso de cuatro categorías (alérgenos; información nutricional; aditivos; 
declaraciones nutricionales y de propiedades saludables) se ha mantenido el mismo porcentaje de 
incumplimientos, en la categoría de información obligatoria del etiquetado ha disminuido ligeramente, y 
la categoría de materiales en contacto con alimentos ha disminuido significativamente. 



 



Gráfico 5.2. Porcentaje de incumplimientos por años según categorías 



 



Se muestran a continuación los resultados del control de acuerdo a los objetivos operativos establecidos. 
Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el Anexo al 
programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



En el marco de este programa de control, se han realizado a lo largo del año 2018, un total de 159.357 
controles, de los cuales 136.401 estaban programados y 22.956 han sido controles no programados. 



El cumplimiento de la programación ha sido de un 75,5%, (de las 180.557 unidades de control 
programadas se han realizado 136.401). Algunos de los motivos por los que no se han realizado el 100% 
de las unidades de control programadas son: 



 Falta de personal 



 Cierre, cese o cambio de actividad de las empresas 



 Realización de inspecciones no programadas y toma de muestras 



 Exceso de establecimientos asignados por inspector 



 Priorización de inspecciones no programadas 



6,0% 



4,1% 
4,2% 



7,2% 



3,6% 3,5% 



0,7% 



0,4% 



0,4% 



6,6% 



0,3% 
0,3% 0,3% 



0,1% 



0,1% 



0,0%



1,0%
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3,0%
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5,0%



6,0%



7,0%



8,0%
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Porcentaje de incumplimientos por años 



Alérgenos



Información obligatoria
del etiquetado



Información nutricional



Aditivos



Declaraciones
nutricionales y de
propiedades saludables



MECA



Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales en establecimientos alimentarios de acuerdo a una 



programación en base al riesgo. 
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 Visitas y auditorías de países terceros y de la UE 



 Realización de campañas especiales 
 
 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UC  



El número total de unidades de control no programadas realizadas ha sido de 22.956, que supone un 
14,4% del total de unidades de control realizadas en 2018, siendo los principales motivos para su 
realización los siguientes: 



 Controles de seguimiento 



 Actuaciones realizadas por alertas, visitas de comprobación, brotes, denuncias o 
reclamaciones 



 Tramitación de expedientes del RGSEAA, actualización del registro autonómico, 
certificados de exportación 



 Por criterio del inspector 



 Visitas de comprobación de corrección de deficiencias 



 Investigación de toxiinfecciones alimentarias 



 Apertura de nuevos establecimientos 



 Incidencias en el transcurso del período 



 Campaña específica de control 



 Ajustes de programación 
 
 



Indicador 1.3: Nº UCR por sector/Nº UCR totales 



Analizando los controles realizados se observa que, el sector donde más controles se han efectuado es en 
el Sector 11 de comidas preparadas y cocinas centrales con 99.108 UCR (62,2% del total), seguido del 
Sector 1 de carne con 21.408 UCR y el Sector 6 de cereales con 14.877 UCR (13,4% y 9,3% del total, 
respectivamente). En la siguiente gráfica se representa el porcentaje de UCR respecto del total distribuido 
por los diferentes sectores, datos que se muestran en la Tabla 5.1 del Anexo al programa: 











 



 



PROGRAMA 5. INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR. INFORME ANUAL 2018   4  



 



Gráfico 5.3. Distribución de UCR por sectores 



 



Indicador 1.4: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



Si analizamos la distribución de los controles por fases se observa que donde más controles se han 
realizado es en los establecimientos minoristas, con 127.914 UCR (80,3% del total de los controles), 
seguido de los establecimientos fabricantes con 24.685 UCR (15,5% del total de los controles). En el 
siguiente gráfico se representa el porcentaje de controles realizados distribuidos en los diferentes tipos 
de establecimientos, datos que se muestran en la Tabla 5.2 del Anexo al programa. 



 



Gráfico 5.4. Distribución de UCR por fases 



 



1. Carnes 13,4% 



2. Pescados 4,5% 



3. Huevos 0,4% 



4. Leche 1,0% 



5. Grasas  0,5% 



6. Cereales 9,3% 



7. Vegetales 3,9% 



8. Edulcorantes y miel 
0,9% 



9. Condimentos y 
especias 0,2% 10. Alimentos 



estimulantes 0,3% 



11. Comidas preparadas 
62,2% 



12. Alim. especial y 
complementos 0,5% 



13. Aguas de bebida 
envasadas 0,2% 



14. Helados 0,5% 



15. Bebidas no 
alcohólicas 0,1% 



16. Bebidas alcohólicas 
1,8% 17. Aditivos 0,2% 



18. Materiales en 
contacto con alimentos 



0,3% 



% de UCR en cada sector con respecto al número de UCR total 



Fabricante (F) 
15,5% 



Envasador (E) 
2,2% 



Almacenista (A) 
1,1% 



Minorista (M) 
80,3% 



Otros (O) 1,0% 



% de UCR en cada fase con respecto al número de UCR total 
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 



De forma global en las 159.357  UCR se han detectado 13.469 incumplimientos, lo que supone un 8,5% 
de incumplimiento global en este programa.  



Si se analizan los incumplimientos detectados por las categorías anteriormente explicadas, se puede 
observar que las categorías en las que se han detectado más incumplimientos es en la información 
sobre de Alérgenos (4,2%) y en la de información obligatoria del etiquetado (3,5%), como se observa en 
el siguiente gráfico: 



 



Gráfico 5.5. Porcentaje de incumplimientos por categorías 



Valorando todas las categorías de incumplimientos en su conjunto, los alimentos que se han 
encontrado peor etiquetados han sido las bebidas no alcohólicas (21,1% de incumplimiento), los 
alimentos estimulantes (18,0%), los cereales (17,6%), y los helados (12,9%). Estos datos se pueden 
observar en la tabla 5.3 del anexo. 



Si analizamos los incumplimientos en los diferentes sectores teniendo en cuenta el tipo de 
incumplimiento (Tabla 5.4. del Anexo) se observa lo siguiente: 



 El mayor porcentaje de incumplimiento se ha detectado en la información obligatoria del 
etiquetado de las bebidas no alcohólicas (11%) y alimentos estimulantes (8,3%); y en el 
etiquetado de alérgenos en cereales (7,7%). 



 Los menores porcentajes de incumplimiento se han dado en las declaraciones nutricionales y 
de propiedades saludables de varios sectores (carnes y huevos, entre otros), y en la 
información nutricional de varios sectores (agua de bebida envasada, bebidas alcohólicas y 
aditivos). 



Si analizamos los incumplimientos en las diferentes fases, teniendo en cuenta el tipo de incumplimiento 
(Tabla 5.5. del Anexo) se observa lo siguiente: 



 El mayor porcentaje de incumplimiento se ha detectado en la información obligatoria del 
etiquetado en las fases “otros” y fabricantes; y en el etiquetado de alérgenos en las fases de 
minoristas y de fabricantes. 



 Los menores porcentajes se han dado en los materiales en contacto con los alimentos en todas 
las fases menos en envasadores, debido a que en estas fases no se realizaron unidades de 
control, y por lo tanto, no hay datos para calcular su porcentaje de incumplimientos; en el 
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etiquetado de aditivos y la información nutricional en almacenistas; y en declaraciones 
nutricionales en almacenistas y minoristas. 



Atendiendo a los diferentes tipos de incumplimientos a detectar, se han designado los siguientes 
objetivos operativos para cada categoría: 



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos en información general y específica/Nº UCR 



Los incumplimientos detectados en materia de información obligatoria general y específica de cada 
alimento suman un total de 5.579, que en relación con el número de controles realizados supone un 3,5% 
de porcentaje de incumplimientos. Los sectores en los cuales se ha detectado un mayor porcentaje de 
incumplimientos son los siguientes:  



- El sector de bebidas no alcohólicas con un 11,0% de incumplimientos respecto a los controles 
realizados en ese sector 



- El sector de alimentos estimulantes con un 8,3% de incumplimientos respecto a los controles 
realizados en ese sector 



Si analizamos los datos por fases se observa que el mayor porcentaje de incumplimientos se da en la fase 
“otros” y en  envasadores con un 6,3% y 5,3%, respectivamente. (Tabla 5.6. del Anexo) 



 



 



Indicador 3.1: Nº Incumplimientos en materia de etiquetado de aditivos/Nº UCR 



Los incumplimientos detectados en materia de etiquetado de aditivos suman un total de 477, que en 
relación con el número de controles realizados supone un 0,3% de porcentaje de incumplimientos. Los 
sectores en los cuales se ha detectado un mayor porcentaje de incumplimientos son los siguientes: 



- El sector de alimentos estimulantes con un 2,4% de incumplimientos respecto a los controles 
realizados en ese sector 



- El sector de bebidas no alcohólicas con un 2,2% de incumplimientos respecto a los controles 
realizados en ese sector 



Si analizamos los datos por fases se observa que los mayores porcentajes de incumplimientos se dan en 
fabricantes y en envasadores con un 0,9% y un 0,5%, respectivamente. (Tabla 5.7. del Anexo) 



 



 



Indicador 4.1: Nº Incumplimientos en materia de etiquetado de alérgenos/Nº UCR 



En cuanto a los incumplimientos detectados en materia de etiquetado de alérgenos suman un total de 
6.621, que en relación con el número de controles realizados supone un 4,2% de porcentaje de 
incumplimientos. Los sectores en los cuales se ha detectado un mayor porcentaje de incumplimientos 
son los siguientes: 



Objetivo operativo 2: Detectar los incumplimientos en materia de información obligatoria general y 
específica del etiquetado que tiene repercusión en seguridad alimentaria. 



Objetivo operativo 3: Detectar los incumplimientos en materia de etiquetado de aditivos. 



Objetivo operativo 4: Detectar los incumplimientos en materia de etiquetado de alérgenos. 
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- El sector de cereales con un 7,7% de incumplimientos respecto a los controles realizados en ese 
sector 



- El sector de comidas preparadas con un 4,9% de incumplimientos respecto a los controles 
realizados en ese sector 



Si analizamos los datos por fases se observa que el mayor porcentaje de incumplimientos se da en 
minoristas y fabricantes con un 4,5% y 3,2% respectivamente. (Tabla 5.8. del Anexo) 



 



Indicador 5.1: Nº Incumplimientos sobre el etiquetado de MECA/Nº UCR 



Los incumplimientos detectados en materia de etiquetado de los materiales y objetos destinados a entrar 
en contacto con alimentos suman un total de 16, que en relación con el número total de controles 
realizados supone un 0% de porcentaje de incumplimientos, debido al alto número total de controles 
realizados.  



Se han detectado muchas menos incidencias en el etiquetado de MECA respecto al año pasado, 
probablemente porque este año el sector 18 (materiales en contacto con alimentos) es el único sector 
analizado para este objetivo operativo. 



Si analizamos los datos por fases se puede observar que la fase con mayor número de incumplimientos es 
la de fabricantes, seguida por la fase de minoristas (Tabla 5.9. del Anexo). 



 



 



Indicador 6.1: Nº Incumplimientos en materia de información nutricional/Nº UCR 



Los incumplimientos detectados en materia de la información nutricional suman un total de 671, que en 
relación con el número de controles realizados supone un 0,4% de porcentaje de incumplimientos. Los 
sectores en los cuales se ha detectado un mayor porcentaje de incumplimientos son los siguientes: 



- El sector de bebidas no alcohólicas con un 3,9% de incumplimientos respecto a los controles 
realizados en ese sector 



- El sector de alimentos estimulantes con un 3,8% de incumplimientos respecto a los controles 
realizados en ese sector 



Si analizamos los datos por fases se observa que el mayor porcentaje de incumplimientos se da en 
fabricantes y en la fase otros con un 2 y 1,2% respectivamente. (Tabla 5.10. del Anexo) 



 



 



Indicador 7.1: Nº Incumplimientos en materia de declaraciones nutricionales y 
declaraciones de propiedades saludables/Nº UCR 



Los incumplimientos detectados en materia de etiquetado de declaraciones nutricionales y declaraciones 
de propiedades saludables suman un total de 105, que en relación con el número de controles realizados 
supone un porcentaje de incumplimientos  de 0,1%. Los sectores en los cuales se ha detectado un mayor 
porcentaje de incumplimientos son los siguientes: 



Objetivo operativo 5: Detectar los incumplimientos sobre el etiquetado de los materiales y objetos 
destinados a entrar en contacto con alimentos. 



Objetivo operativo 6: Detectar los incumplimientos en materia de información nutricional. 



Objetivo operativo 7: Detectar los incumplimientos en materia de declaraciones nutricionales y 
declaraciones de propiedades saludables. 
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- El sector de bebidas no alcohólicas con un 2,6% de incumplimientos respecto a los controles 
realizados en ese sector. 



- El sector de alimentos estimulantes y el sector de alimentación especial y complementos, ambos 
con un 0,5% de incumplimientos respecto a los controles realizados en cada sector. 



Si analizamos los datos por fases se observa que el mayor porcentaje de incumplimientos se da en la fase  
de envasadores con un 0,4 %. (Tabla 5.11. del Anexo). 



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 



 



Frente a los 13.469 incumplimientos detectados, se han registrado un total de 9.491 medidas adoptadas, 
es decir un 70,5% (Tabla 5.12 del Anexo).  



A continuación se muestra un gráfico con el porcentaje de medidas adoptadas frente al total de medidas, 
y se puede observar que el mayor porcentaje de medidas, es el 70,6% que se corresponde con el 
requerimiento desde las AACC de corrección del incumplimiento por parte del operador económico, 
seguido de la revisión del APPCC del establecimiento alimentario en un 15,8% del total de medidas (Tabla 
5.13 del Anexo). 



 



Gráfico 5.6. Porcentaje de medidas adoptadas frente a incumplimientos  



La categoría de “otras medidas” que supone un 3,9% del total, incluye: 



 Inmovilización de productos 



 Reexpedición a origen  



 Reetiquetado de productos 



 Uso para fines distintos de los previstos inicialmente 



 Destrucción voluntaria de los alimentos por parte del operador 



 Realización de nuevos controles e informes. 



Concretamente, en el marco de este programa, se ha propuesto la apertura de 433 expedientes 



sancionadores, se ha suspendido la actividad de 71 establecimientos y se han generado 5 alertas.  



Nº Propuestas 
Apertura de 



Expediente; 4,6% Nº Suspensiones de 
Actividad; 0,7% 



Nº Alertas 
Generadas; 0,1% 



Nº Retiradas del 
Mercado; 3,5% 



Nº Requerim Correc 
Incumplim; 70,6% 



Nº Rev APPCC 
Establecim; 15,8% 



Nº Nuevo Muestreo; 
0,1% 



Nº Notif a otra AACC; 
0,7% 



Nº Otras Medidas; 
3,9% 



Porcentaje de medidas frente a los incumplimientos  



Objetivo operativo 8: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados en el marco de este programa. 
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Anexo al Programa 5 de control sobre la información de alimentos y MECA entregados al consumidor final 



Tabla 5.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por sectores 



 



 
Resultados Indicadores 



SECTOR UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP 
% 



UCNPR/UCR 



%(UCR por 
sector/ 



UCR total) 



1. Carne y derivados 24.075 18.915 2.493 21.408 78,6% 11,6% 13,4% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 9.648 6.205 1.005 7.210 64,3% 13,9% 4,5% 



3. Huevos y derivados 558 447 145 592 80,1% 24,5% 0,4% 



4. Leche y derivados 1.589 1.256 303 1.559 79,0% 19,4% 1,0% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 1.111 648 156 804 58,3% 19,4% 0,5% 



6. Cereales y derivados 17.362 12.762 2.115 14.877 73,5% 14,2% 9,3% 



7. Vegetales y derivados 8.111 5.236 902 6.138 64,6% 14,7% 3,9% 



8.Edulcorantes, miel y derivados 1.642 1.161 228 1.389 70,7% 16,4% 0,9% 



9. Condimentos y especias 285 191 62 253 67,0% 24,5% 0,2% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 505 354 68 422 70,1% 16,1% 0,3% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 108.854 84.942 14.166 99.108 78,0% 14,3% 62,2% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 917 580 170 750 63,2% 22,7% 0,5% 



13. Aguas de bebida envasadas 349 219 49 268 62,8% 18,3% 0,2% 



14. Helados 850 618 142 760 72,7% 18,7% 0,5% 



15. Bebidas no alcohólicas 243 179 49 228 73,7% 21,5% 0,1% 



16. Bebidas alcohólicas 3.178 2.065 753 2.818 65,0% 26,7% 1,8% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 360 187 71 258 51,9% 27,5% 0,2% 



18. Materiales en contacto con alimentos 920 436 79 515 47,4% 15,3% 0,3% 



Total 180.557 136.401 22.956 159.357 75,5% 14,4% 100,0% 



 
 
Tabla 5.2. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por fases 



 
Resultados  Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 
% 



(UCR por fase/ 
UCR total) 



Fabricante 29.001 20.602 4.083 24.685 71,0% 16,5% 15,5% 



Envasador 3.839 2.815 642 3.457 73,3% 18,6% 2,2% 



Almacenista 2.365 1.339 357 1.696 56,6% 21,0% 1,1% 



Minorista 143.025 110.299 17.615 127.914 77,1% 13,8% 80,3% 



Otros 2.327 1.346 259 1.605 57,8% 16,1% 1,0% 



Total 180.557 136.401 22.956 159.357 75,5% 14,4% 100,0% 
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Tabla 5.3. Incumplimientos totales en la información al consumidor final por sectores 



 Resultados Indicador 



SECTOR Nº UCR 
Nº 



incumplimientos 
% 



incumplimientos 



1. Carne y derivados 21.408 1.766 8,2% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 7.210 451 6,3% 



3. Huevos y derivados 592 26 4,4% 



4. Leche y derivados 1.559 110 7,1% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 804 24 3,0% 



6. Cereales y derivados 14.877 2.615 17,6% 



7. Vegetales y derivados 6.138 355 5,8% 



8.Edulcorantes, miel y derivados 1.389 59 4,2% 



9. Condimentos y especias 253 21 8,3% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales ... 422 76 18,0% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 99.108 7.689 7,8% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 750 34 4,5% 



13. Aguas de bebida envasadas 268 5 1,9% 



14. Helados 760 98 12,9% 



15. Bebidas no alcohólicas 228 48 21,1% 



16. Bebidas alcohólicas 2.818 72 2,6% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 258 4 1,6% 



18. Materiales en contacto con alimentos 515 16 3,1% 



Total 159.357 13.469 8,5% 



 



Tabla 5.4. Incumplimientos en la información al consumidor final por sectores 



 Indicador 



 



Información 
obligatoria del 



etiquetado 
Aditivos Alérgenos 



Información 
nutricional 



Declaraciones 
nutricionales y de 



propiedades 
saludables 



Materiales en 
contacto con los 



alimentos 



1. Carne y derivados 5,0% 0,8% 1,8% 0,6% 0,0%  



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 4,4% 0,2% 1,2% 0,3% 0,1%  



3. Huevos y derivados 3,9% 0,0% 0,3% 0,2% 0,0%  



4. Leche y derivados 3,4% 0,7% 0,8% 2,1% 0,1%  



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 1,2% 0,0% 0,1% 1,5% 0,1%  



6. Cereales y derivados 6,9% 1,1% 7,7% 1,7% 0,3%  



7. Vegetales y derivados 4,1% 0,2% 0,7% 0,6% 0,1%  



8.Edulcorantes, miel y derivados 1,7% 0,2% 1,5% 0,8% 0,1%  



9. Condimentos y especias 5,1% 0,0% 1,2% 1,6% 0,4%  



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales  8,3% 2,4% 3,1% 3,8% 0,5%  



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 2,6% 0,1% 4,9% 0,1% 0,0%  



12. Alimentación especial y complementos alim. 2,3% 0,3% 0,7% 0,8% 0,5%  



13. Aguas de bebida envasadas 1,9% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%  



14. Helados 7,0% 0,8% 3,7% 1,1% 0,4%  



15. Bebidas no alcohólicas 11,0% 2,2% 1,3% 3,9% 2,6%  



16. Bebidas alcohólicas 1,8% 0,2% 0,5% 0,0% 0,1%  



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 1,6% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%  



18. Materiales en contacto con alimentos      3,1% 



Total 3,5% 0,3% 4,2% 0,4% 0,1% 0,0% 
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Tabla 5.5. Porcentaje de incumplimientos en la información al consumidor final por fases 



 



Indicador 



% (Nº Incumplimientos/UCR) 



F E A M O Total 



Información obligatoria del etiquetado 5,0% 5,3% 2,0% 3,2% 6,3% 3,5% 



Aditivos 0,9% 0,5% 0,0% 0,2% 0,1% 0,3% 



Alérgenos 3,2% 0,9% 0,6% 4,5% 0,3% 4,2% 



Información nutricional  2,0% 1,2% 0,0% 0,1% 0,2% 0,4% 



Declaraciones nutricionales y de propiedades 
saludables  



0,2% 0,4% 0,0% 0,0% 0,0% 0,1% 



Materiales en contacto con los alimentos  0,0% 0,0%  0,0% 0,0% 0,0%  0,0% 



 
 
 
Tabla 5.6. Incumplimientos en la información obligatoria del etiquetado 



 Resultados por sector Indicador 



SECTOR 



Nº INCUMPLIMIENTOS 



UCR 
Nº 



incumplimien
tos 



%  
(Nº 



incumplimientos/
UCR) 



F E A M O 



1. Carne y derivados 261 35 4 741 29 21.408 1.070 5,0% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 58 26 13 191 32 7.210 320 4,4% 



3. Huevos y derivados 2 17 2 2 0 592 23 3,9% 



4. Leche y derivados 41 7 0 5 0 1.559 53 3,4% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 8 0 2 0 0 804 10 1,2% 



6. Cereales y derivados 486 18 2 515 0 14.877 1.021 6,9% 



7. Vegetales y derivados 35 34 8 137 40 6.138 254 4,1% 



8.Edulcorantes, miel y derivados 10 7 0 6 0 1.389 23 1,7% 



9. Condimentos y especias 5 6 0 2 0 253 13 5,1% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 19 6 0 10 0 422 35 8,3% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 196 15 1 2.391 0 99.108 2.603 2,6% 



12. Alimentación especial y complementos alim. 4 1 1 11 0 750 17 2,3% 



13. Aguas de bebida envasadas 2 3 0 0 0 268 5 1,9% 



14. Helados 27 0 1 25 0 760 53 7,0% 



15. Bebidas no alcohólicas 23 2 0 0 0 228 25 11,0% 



16. Bebidas alcohólicas 42 6 0 2 0 2.818 50 1,8% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 3 1 0 0 0 258 4 1,6% 



Total 1.222 184 34 4.038 101 159.357 5.579 3,5% 



% incumplimientos  5,0% 5,3% 2,0% 3,2% 6,3%    
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Tabla 5.7. Incumplimientos en la información sobre aditivos 



 Resultados por sector Indicador 



SECTOR 
Nº INCUMPLIMIENTOS 



UCR 
Nº 



incumplimientos 



%  
(Nº 



incumplimientos/UCR) F E A M O 



1. Carne y derivados 39 7 0 125 1 21.408 172 0,8% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 3 0 0 13 1 7.210 17 0,2% 



3. Huevos y derivados 0 0 0 0 0 592 0 0,0% 



4. Leche y derivados 10 1 0 0 0 1.559 11 0,7% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 0 0 0 0 0 804 0 0,0% 



6. Cereales y derivados 95 3 0 65 0 14.877 163 1,1% 



7. Vegetales y derivados 2 4 0 7 0 6.138 13 0,2% 



8.Edulcorantes, miel y derivados 2 1 0 0 0 1.389 3 0,2% 



9. Condimentos y especias 0 0 0 0 0 253 0 0,0% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 7 3 0 0 0 422 10 2,4% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 53 0 0 17 0 99.108 70 0,1% 



12. Alimentación especial y complementos alim. 2 0 0 0 0 750 2 0,3% 



13. Aguas de bebida envasadas 0 0 0 0 0 268 0 0,0% 



14. Helados 6 0 0 0 0 760 6 0,8% 



15. Bebidas no alcohólicas 5 0 0 0 0 228 5 2,2% 



16. Bebidas alcohólicas 5 0 0 0 0 2.818 5 0,2% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 0 0 0 0 0 258 0 0,0% 



Total 229 19 0 227 2 159.357 477 0,3% 



% incumplimientos 0,9% 0,5% 0,0% 0,2% 0,1%    



 
 



Tabla 5.8. Incumplimientos en la información sobre alérgenos 



 Resultados por sector Indicador 



SECTOR 
Nº INCUMPLIMIENTOS 



UCR 
Nº 



incumplimientos 



%  
(Nº 



incumplimientos/
UCR) 



F E A M O 



1. Carne y derivados 42 5 0 338 4 21.408 389 1,8% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 5 4 1 75 1 7.210 86 1,2% 



3. Huevos y derivados 0 0 0 2 0 592 2 0,3% 



4. Leche y derivados 11 0 0 2 0 1.559 13 0,8% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 1 0 0 0 0 804 1 0,1% 



6. Cereales y derivados 553 8 4 577 0 14.877 1.142 7,7% 



7. Vegetales y derivados 9 5 0 29 0 6.138 43 0,7% 



8.Edulcorantes, miel y derivados 6 0 1 14 0 1.389 21 1,5% 



9. Condimentos y especias 2 1 0 0 0 253 3 1,2% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 5 2 0 6 0 422 13 3,1% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 121 5 2 4.729 0 99.108 4.857 4,9% 



12. Alimentación especial y complementos alim. 2 0 0 3 0 750 5 0,7% 



13. Aguas de bebida envasadas 0 0 0 0 0 268 0 0,0% 



14. Helados 12 0 1 15 0 760 28 3,7% 



15. Bebidas no alcohólicas 1 0 1 1 0 228 3 1,3% 



16. Bebidas alcohólicas 14 0 0 1 0 2.818 15 0,5% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 0 0 0 0 0 258 0 0,0% 



Total 784 30 10 5.792 5 159.357 6.621 4,2% 



% incumplimientos 3,2% 0,9% 0,6% 4,5% 0,3%    
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Tabla 5.9. Incumplimientos en la información de materiales en contacto con los alimentos 



 Resultados por sector Indicador 



SECTOR 
Nº INCUMPLIMIENTOS 



UCR 
Nº 



incumplimientos 



%  (Nº 
incumplimientos/



UCR) F E A M O 



18. Materiales en contacto con alimentos 11 0 0 5 0 515 16 3,1% 



Total 11 0 0 5 0 159.357 16 0,0% 



% incumplimientos 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%    



 



Tabla 5.10. Incumplimientos en la información nutricional 



 Resultados por sector Indicador 



SECTOR 
Nº INCUMPLIMIENTOS 



UCR 
Nº 



incumplimientos 
%  (Nº 



incumplimientos/UCR) 
F E A M O 



1. Carne y derivados 75 11 0 37 2 21.408 125 0,6% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 10 1 0 12 1 7.210 24 0,3% 



3. Huevos y derivados 0 1 0 0 0 592 1 0,2% 



4. Leche y derivados 31 1 0 0 0 1.559 32 2,1% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 12 0 0 0 0 804 12 1,5% 



6. Cereales y derivados 203 7 0 40 0 14.877 250 1,7% 



7. Vegetales y derivados 19 10 0 7 0 6.138 36 0,6% 



8.Edulcorantes, miel y derivados 9 2 0 0 0 1.389 11 0,8% 



9. Condimentos y especias 4 0 0 0 0 253 4 1,6% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 12 3 0 1 0 422 16 3,8% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 110 4 0 23 0 99.108 137 0,1% 



12. Alimentación especial y complementos alim. 4 0 0 2 0 750 6 0,8% 



13. Aguas de bebida envasadas 0 0 0 0 0 268 0 0,0% 



14. Helados 7 0 0 1 0 760 8 1,1% 



15. Bebidas no alcohólicas 8 1 0 0 0 228 9 3,9% 



16. Bebidas alcohólicas 0 0 0 0 0 2.818 0 0,0% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 0 0 0 0 0 258 0 0,0% 



Total 504 41 0 123 3 159.357 671 0,4% 



% incumplimientos 2,0% 1,2% 0,0% 0,1% 0,2%    
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Tabla 5.11. Incumplimientos en las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables  



 Resultados por sector Indicador 



SECTOR 
Nº INCUMPLIMIENTOS 



UCR 
Nº 



incumplimientos 
%  (Nº 



incumplimientos/UCR) F E A M O 



1. Carne y derivados 5 1 0 4 0 21.408 10 0,0% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 2 0 0 2 0 7.210 4 0,1% 



3. Huevos y derivados 0 0 0 0 0 592 0 0,0% 



4. Leche y derivados 1 0 0 0 0 1.559 1 0,1% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 1 0 0 0 0 804 1 0,1% 



6. Cereales y derivados 22 4 0 13 0 14.877 39 0,3% 



7. Vegetales y derivados 1 6 0 2 0 6.138 9 0,1% 



8.Edulcorantes, miel y derivados 0 1 0 0 0 1.389 1 0,1% 



9. Condimentos y especias 0 1 0 0 0 253 1 0,4% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 1 1 0 0 0 422 2 0,5% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 14 0 0 8 0 99.108 22 0,0% 



12. Alimentación especial y complementos alim. 2 0 0 2 0 750 4 0,5% 



13. Aguas de bebida envasadas 0 0 0 0 0 268 0 0,0% 



14. Helados 3 0 0 0 0 760 3 0,4% 



15. Bebidas no alcohólicas 6 0 0 0 0 228 6 2,6% 



16. Bebidas alcohólicas 2 0 0 0 0 2.818 2 0,1% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 0 0 0 0 0 258 0 0,0% 



Total 60 14 0 31 0 159.357 105 0,1% 



% incumplimientos 0,2%  0,2% 
 



0,2% 0,4% 0,0% 0,0% 0,0%    
 



 



Tabla 5.12. Medidas adoptadas por sectores 



 Resultados 



Sector 



Medidas adoptadas 



Total 
medidas 



Total 
incumpli
mientos 



%  
ADOPCI
ON DE 



MEDIDA
S  ANTE 
INCUMP
LIMIENT



OS 



N
º 



Pr
o



p
u



es
ta



s 



A
p



er
tu
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 d



e 
Ex



p
e



d
ie



n
te



 



N
º 
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º 



A
le



rt
as



  g
en



er
ad



as
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º 
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º 
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N
u



e
vo



 M
u



es
tr



eo
 



N
º 



N
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C



 



N
º 



O
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1. Carne y derivados 84 9 1 31 1.047 206 3 12 69 1.462 1.766 82,8% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 37 6 1 52 293 34 0 1 37 461 451 102,2% 



3. Huevos y derivados 1 0 0 0 10 1 0 0 1 13 26 50,0% 



4. Leche y derivados 3 0 0 0 43 11 1 2 3 63 110 57,3% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 1 0 0 0 8 2 0 0 0 11 24 45,8% 



6. Cereales y derivados 61 5 0 22 1.150 32 0 3 114 1.387 2.615 53,0% 



7. Vegetales y derivados 33 2 0 28 273 20 0 8 34 398 355 112,1% 



8.Edulcorantes, miel y derivados 0 1 0 1 17 6 0 0 2 27 59 45,8% 



9. Condimentos y especias 1 0 0 0 17 6 0 0 1 25 21 119,0% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 0 0 0 3 26 2 0 1 3 35 76 46,1% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 203 45 2 191 3.685 1.163 10 29 99 5.427 7.689 70,6% 



12. Alimentación especial y complementos 
aliment. 



2 0 1 7 18 2 0 2 2 34 34 100,0% 



13. Aguas de bebida envasadas 0 2 0 0 4 0 0 0 0 6 5 120,0% 



14. Helados 1 1 0 0 31 9 0 1 2 45 98 45,9% 



15. Bebidas no alcohólicas 1 0 0 0 20 3 0 2 3 29 48 60,4% 



16. Bebidas alcohólicas 5 0 0 0 48 5 0 0 0 58 72 80,6% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 0 0 0 0 4 2 0 1 0 7 4 175,0% 



18. Materiales en contacto con alimentos 0 0 0 0 3 0 0 0 0 3 16 18,8% 



Total 433 71 5 335 6.697 1.504 14 62 370 9.491 13.469 70,5% 
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Tabla 5.13. Porcentaje del tipo de medida adoptada 



 



 
Resultados Indicador 



Tipo de medida Nº medidas adoptadas 
% (Nº medidas por tipo/total 



medidas) 



Propuesta Apertura de Expediente 433 4,6% 



Suspensión de actividad 71 0,7% 



Alertas generadas 5 0,1% 



Retiradas del mercado 335 3,5% 



Requerimiento de corrección 6.697 70,6% 



Revisión APPCC 1.504 15,8% 



Nuevo muestreo 14 0,1% 



Notificación a otra AC 62 0,7% 



Otras medidas 370 3,9% 



TOTAL MEDIDAS 9.491 100,0% 
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PROGRAMA 6.  Control de ingredientes tecnológicos en alimentos. 
Informe anual 2018.  



 



INTRODUCCIÓN 



La transformación de alimentos en la industria alimentaria requiere del uso de una serie de ingredientes 



que tienen, entre otras, una función tecnológica. Estos ingredientes son los aditivos, los aromas, los 



coadyuvantes tecnológicos y los enzimas alimentarios. 



La naturaleza del control oficial en este programa se centra en la toma de muestras y análisis, en los 



productos alimenticios que contengan ingredientes tecnológicos. Con el fin de controlar que: 



 están autorizados 



 están dentro de los límites permitidos  



 se declaran en el etiquetado y  



 cumplen con las normas de identidad y pureza establecidas legalmente 



Además, también se enmarca en este programa el cumplimiento de la normativa existente en materia de 



requisitos de identidad y pureza de los aditivos.  



Durante el año 2018, las 17 CCAA han participado en este programa de control.  



Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el Anexo al 
programa.  



 



En el siguiente gráfico se observan las UCR en los últimos 5 años en este programa de control. En el año 
2018, se han realizado un total de 7.293 unidades de control, la tendencia en el número de controles fue 
más o menos constante hasta 2017, y en 2018 se ha producido un incremento en el número de controles 
realizados. 



 



Gráfico 6.1. Número de UCR por años 
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Objetico general del programa: Reducir la aparición de riesgos derivados del uso incorrecto de 



ingredientes tecnológicos presentes en los alimentos, de acuerdo con la normativa vigente.  
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Los incumplimientos detectados suponen un porcentaje del 4% respecto al número de UCR. La tendencia 
en cuanto a los incumplimientos detectados por parte de los operadores es ligeramente ascendente en 
los últimos años. 



 



 



Gráfico 6.2. Porcentaje de incumplimientos por años 



.  



A continuación se muestran con más detalle los resultados de control de acuerdo a los objetivos 
operativos establecidos que son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 



 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



El cumplimiento de la programación es de un 98,5%, (7.104 unidades de control programadas y se han 
realizado 6.999).  



Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el 100% de las unidades de control programadas 
son:  



 Problemas en el procedimiento de muestreo 



 Problemas de presupuesto 



 Factores organizativos y reajustes en la programación 



 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



El número total de unidades de control no programadas realizadas supone el 4% del total de unidades de 
control realizadas en 2018 (294 Unidades de control no estaban programadas, de las 7.293 realizadas). 
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Objetivo operativo 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en base al 



riesgo. 
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Los motivos por los cuales se han realizado estas actuaciones son:  



 Errores en la programación 



 Resultados desfavorables en muestreos prospectivos programados 



 Campañas de control, denuncias, reclamaciones. 



 Controles reglamentarios ante incumplimientos 



 Comunicación por otras CCAA de resultados de producto no conforme 
 



Indicador 1.3: Nº UCR por sector/Nº UCR totales 



 



En el marco de este programa de control, se han realizado a lo largo de 2018, un total de 7.293 controles, 



de los cuales 6.999 estaban programados y 294 fueron controles no programados. 



El sector en el que más controles se han realizado es el de Carnes, con un 31,3% del total (2.282 UCR), 



seguido del de Pescados y moluscos bivalvos, con un 18,8% (1.371 UCR).  En el siguiente gráfico se 



representa el porcentaje de controles realizados en cada sector.  



 



 



Gráfico 6.3. Distribución de UCR por sectores 



 



Los controles para verificar el cumplimiento de los criterios de identidad y pureza se corresponden con 
los realizados en el sector 17, de aditivos y representan un 0,5% de los controles realizados.  



 



Indicador 1.3: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



En este programa de control la fase donde más controles se han realizado es la fase Minorista, con un 
55,3% del total de controles, seguido de la fase Fabricante con un 40,2%. En el siguiente gráfico se 
representa el porcentaje de controles realizados distribuidos en los diferentes tipos de establecimientos 
incluidos en la Tabla 6.2 del Anexo al programa.  
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Gráfico 6.4. Distribución de UCR por fases 



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



 



En la Tabla 6.4 del Anexo se muestran los incumplimientos detectados, suponiendo un 4% del total de 
controles que se realizaron. El valor más elevado se corresponde con un 22,7% de incumplimientos en el 
sector de Alimentación especial y complementos, si bien es verdad que sólo se han detectado 5 
incumplimientos en las 22 unidades de control realizadas, a continuación el sector en el que más 
incumplimientos se han detectado, un 16,7%, ha sido en el sector de Aguas envasadas en el que sólo se 
han detectado 2 incumplimientos, pero como únicamente se han realizado 12 unidades de control 
supone este porcentaje elevado, destacar además que estos 12 controles han sido no programadas, los 
cuales suelen ser por sospecha. Por el contrario, hay sectores en los que no ha habido incumplimientos 
como son el de Condimentos y especias, Alimentos estimulantes, Comidas preparadas y Helados. 



En el siguiente gráfico, se puede observar la distribución en porcentaje de incumplimiento, con respecto 



del total de controles realizados en las diferentes fases. Los sectores en los que no se han detectado 



incumplimientos no aparecen en el gráfico. Señalar que en los sectores de Huevos y Grasas comestibles 



no se han realizado controles, por lo que no obviamente no se ha generado ningún incumplimiento en el 



ámbito de este programa.  
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Objetivo operativo 2: Detectar la presencia de ingredientes tecnológicos no autorizados, no declarados 
o en niveles superiores a los establecidos en la legislación para los productos alimenticios y que los 
aditivos cumplan con las normas de identidad y pureza establecidas legalmente. 
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Gráfico 6.5. Porcentaje de incumplimientos por sectores.  



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



Frente a los 290 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 490 medidas, lo que supone  
un 169% de medidas ante incumplimientos. La medida más frecuentemente adoptada ha sido el grupo de 
Otras medidas, en 133 ocasiones, por lo tanto supone un 45,9%, seguida de Requerimiento de corrección 
de incumplimientos con un 37,9% y Nuevo muestreo con un 31%. Se han generado 6 Alertas, se ha 
procedido a Proponer la apertura de expediente sancionador en 49 ocasiones y se han efectuado 4 
Suspensiones de actividad. 



A continuación se muestra en un gráfico el porcentaje de medidas adoptadas frente al total de medidas.  
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Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados en el ámbito del programa de control de ingredientes tecnológicos en 
alimentos. 
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Gráfico 6.6. Porcentaje de medidas adoptadas frente a incumplimientos 
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Anexo al Programa 6 de Control oficial de ingredientes tecnológicos 



a) Tabla 6.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 
sectores. 



 



 



Resultados Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP 
%UCR por sector / 



UCR Total 
%UCNPR/UCR por sector 



1. Carne y derivados 2.256 2.218 64 2.282 98,3% 2,8% 31,3% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 1.251 1.226 145 1.371 98,0% 10,6% 18,8% 



3. Huevos y derivados 
       



4. Leche y derivados 233 230 6 236 98,7% 2,5% 3,2% 



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla        



6. Cereales y derivados 435 433 17 450 99,5% 3,8% 6,2% 



7. Vegetales y derivados 674 659 2 661 97,8% 0,3% 9,1% 



8. Edulcorantes naturales y derivados, 
miel y ... 



763 763 4 767 100,0% 0,5% 10,5% 



9. Condimentos y especias 104 92 6 98 88,5% 6,1% 1,3% 



10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales ... 



0 0 0 2 0,0% 0,0% 0,0% 



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 



162 152 1 153 93,8% 0,7% 2,1% 



12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 



22 22 0 22 100,0% 0,0% 0,3% 



13. Aguas de bebida envasadas 0 0 12 12 0,0% 0,0% 0,2% 



14. Helados 196 196 0 196 100,0% 0,0% 2,7% 



15. Bebidas no alcohólicas 808 808 3 811 100,0% 0,4% 11,1% 



16. Bebidas alcohólicas 186 186 10 196 100,0% 5,1% 2,7% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 12 12 24 36 100,0% 66,7% 0,5% 



Total 7.104 6.999 294 7.293 98,5% 4,0% 100,0% 



 
b) Tabla 6.2. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 



fases. 



 



Resultados Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP % UCNPR / UCR % UCR Total (fases) 



Fabricante 2.817 2.753 179 2.932 97,7% 6,1% 40,2% 



Envasador 19 19 11 30 100,0% 36,7% 0,4% 



Almacenista 66 66 12 78 100,0% 15,4% 1,1% 



Minorista 4.022 3.981 52 4.033 99,0% 1,3% 55,3% 



Otros 180 180 40 220 100,0% 18,2% 3,0% 



Total 7.104 6.999 294 7.293 98,5% 4,0% 100,0% 
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c) Tabla 6.3. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 
fases en el sector 17  
 



 



Resultados Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP % UCNPR / UCR % (UCR por fases/UCR total) 



Fabricante 12 12 24 36 100,0% 66,7% 100,0% 



Envasador 
       



Almacenista 
       



Minorista 
       



Otros 
       



Total 12 12 24 36 100,0% 66,7% 100,0% 



 
 



d) Tabla 6.4. Incumplimientos por los operadores por sectores 
 



 



Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº Incumplimientos totales % Nº Incumplimientos/UCR 



1. Carne y derivados 2.282 163 7,1% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 1.371 78 5,7% 



3. Huevos y derivados 
   



4. Leche y derivados 236 6 2,5% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 
   



6. Cereales y derivados 450 14 3,1% 



7. Vegetales y derivados 661 8 1,2% 



8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y ... 767 3 0,4% 



9. Condimentos y especias 98 0 0,0% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales ... 2 0 0,0% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 153 0 0,0% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 22 5 22,7% 



13. Aguas de bebida envasadas 12 2 16,7% 



14. Helados 196 0 0,0% 



15. Bebidas no alcohólicas 811 2 0,2% 



16. Bebidas alcohólicas 196 5 2,6% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 36 4 11,1% 



Total 7.293 290 4,0% 
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e) Tabla 6.5. Medidas adoptadas 
 



 



 



Resultados Indicador 
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1. Carne y derivados 32 2 2 9 87 33 72 1 58 296 163 181,6% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 13 0 2 8 11 6 11 15 56 122 78 156,4% 



3. Huevos y derivados 
            



4. Leche y derivados 0 0 0 0 0 1 0 5 0 6 6 100,0% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 
            



6. Cereales y derivados 2 0 0 2 5 3 4 2 8 26 14 185,7% 



7. Vegetales y derivados 0 0 2 2 1 2 0 3 1 11 8 137,5% 



8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y ... 1 0 0 0 1 2 1 1 0 6 3 200,0% 



9. Condimentos y especias 
            



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales ... 
            



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 
            



12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 



0 0 0 0 0 0 0 0 5 5 5 100,0% 



13. Aguas de bebida envasadas 0 2 0 0 0 0 0 0 0 2 2 100,0% 



14. Helados 
            



15. Bebidas no alcohólicas 0 0 0 1 2 2 1 0 0 6 2 300,0% 



16. Bebidas alcohólicas 0 0 0 0 0 0 0 0 5 5 5 100,0% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 1 0 0 0 3 0 1 0 0 5 4 125,0% 



Total 49 4 6 22 110 49 90 27 133 490 290 169,0% 
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Programa 7. Control de alimentos irradiados. Informe anual 2018. 
 



INTRODUCCIÓN 



De acuerdo con la legislación vigente sólo se encuentra autorizada la irradiación con carácter general en 



las hierbas aromáticas secas, especias y condimentos vegetales, y se establece para estos productos un 



valor máximo de la dosis total media de radiación absorbida. 



En el ámbito de este programa la naturaleza del control se basa en el muestreo y análisis con el fin de 



controlar que:  



 no se irradian alimentos no autorizados y  



 los alimentos irradiados contienen una dosis de irradiación dentro de los límites legales 
 



Durante el año 2018  dos establecimientos en España han realizado irradiación de alimentos.  



 



Como se puede observar en el siguiente gráfico, el número de UCR tiene una tendencia estable con 
respecto al año anterior, ya que durante el 2018 no se han realizado controles en el marco de este 
programa. En base a esto no se pueden valorar los incumplimientos y las medidas adoptadas. 



 



Gráfico 7.1. Tendencia del número de UCR por año 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



En el marco de este programa, no se han realizado controles a lo largo del año 2018. 
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Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos derivados del uso incorrecto de los 
tratamientos de irradiación aplicados a los alimentos, de acuerdo con la legislación vigente.  
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Programa 8.  Control de alérgenos y sustancias presentes en los 
alimentos que provocan intolerancias. Informe Anual 2018. 
 



INTRODUCCIÓN 



Existen determinados alimentos, o componentes de los mismos, que pueden provocar reacciones 
adversas a parte de la población; estas pueden deberse a una alergia o a una intolerancia alimentaria. 
 



La naturaleza del control oficial en este programa se centra en la realización de analíticas y el control se 



realiza con el fin de verificar: 



 la presencia de alérgenos en los productos alimenticios y el correcto suministro de esta 
información al consumidor; teniendo como referencia la lista de alérgenos permitidos en el 
Reglamento (CE) 1169/2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor. 



 la ausencia o presencia reducida de gluten y el correcto suministro de esta información al 
consumidor. 



Durante el año 2018 han participado en este programa de control 17 CCAA y 1 Ciudad Autónoma. 



Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el Anexo al 
programa.  



 



Como se puede observar en el siguiente gráfico el número de unidades de control realizadas tiene una 
ligera tendencia creciente en los últimos años, esta tendencia se ha acentuado un poco más en 2018 al 
realizarse 413 UCR más que el año anterior. 



 



 



Gráfico 8.1. Número de UCR por años 



 



En cuanto a los incumplimientos por parte de los operadores, se produjo un ligero aumento en años 
anteriores pero, desde 2017 la tendencia es a la baja como se puede observar en el siguiente gráfico, 
alcanzando el 5,2% en 2018.  
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Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de gluten y de 
alérgenos no declarados en los alimentos de acuerdo con la normativa vigente.  
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Gráfico 8.2. Porcentaje de incumplimientos detectados por años 



 



A continuación se muestran con más detalle los resultados de control de acuerdo a los objetivos 
operativos establecidos que son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



 



El cumplimiento de la programación es de un 93,4% (2.708 unidades de control programadas y se han 
realizado 2.530).  



Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el 100% de las unidades de control programadas 
son:  



 Reajustes en la programación y factores organizativos 



 Falta de recursos laboratoriales 



 No encontrar el producto que se había programado 
 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



 



El número total de unidades de control no programadas realizadas supone el 8% del total de unidades de 



control realizadas en 2018.  



Los motivos por los cuales se han realizado estas actuaciones son:  



 Control en nuevos establecimientos y comunicaciones a otras AACC 



 Cambios en la programación 



Objetivo operativo 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en base al 
riesgo.  
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 Verificaciones en el control oficial 
 



Indicador 1.3: Nº UCR por sector/Nº UCR totales 



En el marco de este programa de control, se han realizado a lo largo del año 2018, un total de 2.751 
controles, de los cuales 2.530 estaban programados y 221 son controles no programados.  



El sector en el que más controles se han realizado es el de Comidas preparadas, con un 25,6% del total 



(704 UCR), seguido del de Cereales con un 25% (687 UCR) y del de Carnes con un 23,9% (658 UCR).  En el 



siguiente gráfico se representa el porcentaje de controles realizados en cada sector que se muestra en la 



Tabla 8.1 del Anexo. 



 



 



Gráfico 8.3. Distribución de UCR por sectores. 



 



Indicador 1.4: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



En este programa de control la fase donde más controles se han realizado es la fase Minorista, con un 
69% del total de controles, seguido de la fase Fabricante con un 23,4%. En el siguiente gráfico se 
representa el porcentaje de controles realizados distribuidos en los diferentes tipos de establecimientos 
que se muestra en la Tabla 8.2 del Anexo al programa.  
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Grafico 8. 4. Distribución de UCR en por fases. 



 
 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



 



En este programa de control, en el año 2018 se ha detectado un total de 142 incumplimientos, lo que 
supone un 5,2% respecto al total de UCR. En la Tabla 8.2 del Anexo se muestran los incumplimientos 
detectados por sectores, el valor más elevado en los totales se corresponde con un 12% de 
incumplimientos en el sector de helados, que al igual que en años anteriores es el sector con más 
incumplimientos. Seguidamente el sector con mayor incumplimiento sería el de Carne con un 10,3% y 
Grasas y Condimentos con un 7,7% y 7,4%, respectivamente. 



Sin embargo, en el sector de Comidas preparadas es donde más muestras se toman y su porcentaje de 
incumplimientos es bastante bajo, 2,7%. 



En el siguiente gráfico se puede observar la distribución en porcentaje de incumplimiento, con respecto 



del total de controles realizados, en las diferentes fases. 



 



Objetivo operativo 2: Detectar la presencia de alérgenos no declarados en el etiquetado o con un 
contenido en gluten superior al que la normativa establece como mínimo para su declaración en el 
etiquetado.  



Fabricante; 23,4% 



Envasador; 1,4% 



Almacenista; 1,7% 



Minorista; 69,0% 



Otros; 4,5% 



Distribución de UCR por fases 











 



 
 



PROGRAMA 8  ALÉRGENOS ALIMENTARIOS. INFORME ANUAL 2018.  5  



 



Gráfico 8.5. Porcentaje de incumplimientos por sectores.  



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



Frente a los 142 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 269 medidas, es decir un 
189,4% de medidas, una cifra superior a la del año anterior. La medida adoptada más frecuentemente ha 
sido “Otras medidas”, ya que se ha repetido 92 veces, por lo tanto supone un 34,2% de las medidas 
totales.  



Las propuestas de apertura de expediente han sido 71, que se corresponde con el 26,4% y el 
requerimiento de corrección del incumplimiento con un 17,8%. Además se han generado 3 suspensiones 
de actividad y 6 alertas. 



A continuación se muestra en un gráfico el porcentaje de medidas adoptadas frente al total de medidas.  
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Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados.  
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Gráfico 8.6. Porcentaje de medidas adoptadas por tipo 



Como se puede observar en el gráfico, el porcentaje de “Otras medidas” supone gran parte de medidas 



adoptadas, un 34,2%  exactamente, y algunos ejemplos de ellas son los siguientes:  



 Reetiquetado del producto  



 Destrucción del lote afectado 



 Cese de elaboración del producto 



 Notificación a otras autoridades sanitarias 



 Refuerzo de controles. 
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Otras Medidas; 
34,2% 



Porcentaje de medidas adoptadas 











 



 
 



PROGRAMA 8  ALÉRGENOS ALIMENTARIOS. INFORME ANUAL 2018.  7  



Anexo al Programa 8 de Control de alérgenos y sustancias presentes en los alimentos que provocan 



intolerancias 



a) Tabla 8.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 
sectores 



 



 



Resultados Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 
%UCR por sector / UCR 



Total 



1. Carne y derivados 651 632 26 658 97,1% 4,0% 23,9% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 157 133 5 138 84,7% 3,6% 5,0% 



3. Huevos y derivados 
       



4. Leche y derivados 55 43 1 44 78,2% 2,3% 1,6% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 14 13 0 13 92,9% 0,0% 0,5% 



6. Cereales y derivados 612 550 137 687 89,9% 19,9% 25,0% 



7. Vegetales y derivados 63 50 3 53 79,4% 5,7% 1,9% 



8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y ... 18 18 0 18 100,0% 0,0% 0,7% 



9. Condimentos y especias 147 136 0 136 92,5% 0,0% 4,9% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales ... 123 123 0 123 100,0% 0,0% 4,5% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 692 669 35 704 96,7% 5,0% 25,6% 



12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 



94 81 2 83 86,2% 2,4% 3,0% 



14. Helados 46 38 1 39 82,6% 0,0% 0,9% 



15. Bebidas no alcohólicas 22 22 2 24 100,0% 0,0% 0,5% 



16. Bebidas alcohólicas 55 45 1 46 81,8% 21,4% 2,0% 



Total 2.708 2.530 221 2.751 93,4% 8,0% 100,0% 



 
b) Tabla 8.2. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 



fases 
 



 



Resultados Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP 
% UCNPR 



/ UCR 



%UCR por 
fase / UCR 



Total 



Fabricante 683 624 19 643 91,4% 3,0% 23,4% 



Envasador 27 27 12 39 100,0% 30,8% 1,4% 



Almacenista 48 48 0 48 100,0% 0,0% 1,7% 



Minorista 1.835 1.717 181 1.898 93,6% 9,5% 69,0% 



Otros 115 114 9 123 99,1% 7,3% 4,5% 



Total 2.708 2.530 221 2.751 93,4% 8,0% 100,0% 
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c) Tabla 8.3. Incumplimientos por los operadores 
 



 



Resultados Indicadores 



Sector UCR 
Nº Incumplimientos 



totales 
% Nº 



Incumplimientos/UCR 



1. Carne y derivados 658 68 10,3% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 138 9 6,5% 



3. Huevos y derivados 
   



4. Leche y derivados 44 0 0,0% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 13 1 7,7% 



6. Cereales y derivados 687 24 3,5% 



7. Vegetales y derivados 53 1 1,9% 



8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y ... 18 0 0,0% 



9. Condimentos y especias 136 10 7,4% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales ... 123 7 5,7% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 704 19 2,7% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 83 0 0,0% 



14. Helados 25 3 12,0% 



15. Bebidas no alcohólicas 13 0 0,0% 



16. Bebidas alcohólicas 56 0 0,0% 



Total 2.751 142 5,2% 
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d) Tabla 8.4. Medidas adoptadas 
 



 
  
 



 
 



 



 



Resultados Indicador 
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1. Carne y derivados 53 3 0 1 20 4 10 0 58 149 68 219,1% 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



3 0 0 0 3 2 3 0 4 15 9 166,7% 



3. Huevos y derivados 
            



4. Leche y derivados 
            



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 



0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 100,0% 



6. Cereales y derivados 1 0 3 3 15 7 2 0 19 50 24 208,3% 



7. Vegetales y derivados 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 100,0% 



8. Edulcorantes naturales y 
derivados, miel y ...             



9. Condimentos y especias 0 0 3 0 1 1 0 6 0 11 10 110,0% 



10. Alimentos 
estimulantes, especies 
vegetales ... 



1 0 0 0 2 1 1 0 4 9 7 128,6% 



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



13 0 0 0 5 4 0 0 5 27 19 142,1% 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios             



14. Helados 0 0 0 0 2 1 1 0 2 6 3 200,0% 



15. Bebidas no alcohólicas 
            



16. Bebidas alcohólicas 
            



Total 71 3 6 4 48 20 17 8 92 269 142 189,4% 



% Medidas respecto total 26,4% 1,1% 2,2% 1,5% 17,8% 7,4% 6,3% 3,0% 34,2% 100,0% 



  













 
 
 



PROGRAMA 9  ALIMENTOS BIOTECNOLOGICOS (OMG). INFORME ANUAL 2018  1  



Programa 9.  Control de alimentos biotecnológicos (OMG). Informe Anual 
2018. 
 



INTRODUCCIÓN 



Este programa está enfocado al control oficial en todas las fases de su comercialización, de: 



a) los OMG destinados a la alimentación humana, 



b) los alimentos que contengan o estén compuestos por OMG,  



c) los alimentos que se hayan producido a partir de OMG o que contengan ingredientes producidos a partir 



de estos organismos.  



La naturaleza del control oficial en este programa se centra en la realización de analíticas, con el objetivo de 



identificar o cuantificar la presencia de OMG, utilizados como ingredientes en alimentación en los productos 



alimenticios presentes en el mercado y que, caso de detectarse OMG autorizados, su presencia se encuentre 



declarada en el etiquetado. 



Durante el año 2018  han participado en este programa de control 8 CCAA. 



Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el Anexo al 
programa.  



 



 



Como se puede observar en el siguiente gráfico, en el año 2018 se han realizado un total de 171 unidades 
de control, manteniéndose relativamente constante con respecto a los dos años anteriores. 



 



Gráfico 9.1. Número de UCR por años 



 



En cuanto a los incumplimientos, es el año en el que mayor porcentaje de incumplimientos respecto al 
total de unidades de control realizadas se ha detectado en los últimos 5 años (2,9%), como se puede 
observar en el siguiente gráfico.  
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Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de OMG no 
autorizados y de OMG no declarados en los alimentos, de acuerdo con la normativa vigente. 
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Gráfico 9.2. Porcentaje de incumplimientos detectados por años 



 



A continuación se muestran con más detalle los resultados de control de acuerdo a los objetivos 
operativos establecidos que son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



En el marco de este programa de control se han realizado un total de 167 controles, de los 180 controles 
que estaban programados. También se realizaron 4 controles no programados. El cumplimiento de la 
programación fue del 100%, salvo en tres sectores, el sector cárnico y el sector vegetales, con 
porcentajes cercanos al 100%, y el sector de alimentación especial y complementos. 



Una de las razones por las que no se ha cumplido la programación, en especial para el sector con menor 
porcentaje de cumplimiento (sector de alimentación especial y complementos), ha sido la modificación 
en la programación inicial por cuestiones en la coordinación de la gestión. 



 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UC 



Durante 2018, se realizaron 4 unidades de control no programadas, lo que supone un 2,3% del total de 
unidades de control realizadas en 2018. La razón por las que se han realizado estos controles no 
programados es la misma que en el punto anterior, por la modificación en la programación inicial por 
cuestiones en la coordinación de la gestión. 



 



Indicador 1.3: Nº UCR por sector/Nº UCR totales 



 



En el sector de Cereales se han realizado el mayor número de unidades de control realizadas (67), 



suponiendo un 39,2%, seguido del sector de Vegetales, con un 22,8% (43 unidades de control realizadas). 



En el siguiente gráfico se representa el porcentaje de controles realizados en cada sector que se incluye 



en la Tabla 9.1 del Anexo. 
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Objetivo operativo 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en base al 
riesgo. 
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Gráfico 9.3. Distribución de UCR por sectores 



 



Indicador 1.3: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



En cuanto a la distribución de las unidades de control realizadas por fases, en este programa la fase en la 
que mayor número de controles se ha realizado ha sido la de Minorista con un 60,2% del total, seguida de 
la de Fabricante con un 34,5%.  



En el siguiente gráfico se representa el porcentaje de controles realizados distribuidos en los diferentes 
tipos de establecimientos que se incluye en la Tabla 9.2 del Anexo al programa.  



 



Gráfico 9.4. Distribución de UCR por fases 



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



En total, ante los 171 controles realizados, se han detectado 5 incumplimientos, todos ellos en el sector 
de cereales, (3 por la detección de OGM no declarados en el etiquetado y 2 por la detección de OGM por 
debajo del  0,9% sin etiquetar no accidental), lo que supone un nivel de incumplimiento global del 
programa del 2,9%. 
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En el marco de este programa los incumplimientos a detectar pueden ser de dos tipos: 
 
 



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



 



Como se puede observar en la Tabla 9.3, referente a los incumplimientos de los operadores en el 
Objetivo 2, únicamente se han detectado 3 incumplimientos en el sector de los Cereales, lo que supone 
un 1,8%, dentro de las fases Envasador (1), Almacenista (1) y Minorista (1). 



 



 



Indicador 3.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



Como se puede observar en la Tabla 9.4, referente a los incumplimientos de los operadores en el 
Objetivo 3, el número de incumplimientos detectados en este objetivo ha sido de 2, suponiendo un 1,2%, 
y detectados en el sector de Cereales y concretamente en la fase Fabricante.  



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



Indicador 4.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos 



Frente a los 5 incumplimientos detectados, se han llevado a cabo 7 medidas correctoras, lo que supone 
un 140% en el Indicador 4.1, es decir, se han tomado más medidas correctoras que incumplimientos 
detectados. De estas medidas adoptadas, 2 han sido la Notificación a otra CCAA, otras 2 la revisión de los 
planes APPCC, otras 2 sobre requerimientos de corrección de incumplimientos y 1 dentro de “otras 
medidas” que corresponde a una inspección al almacén del importador del producto, que dejó de 
importarlo.  



 



Gráfico 9.5 Porcentaje de medidas adoptadas 
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Objetivo operativo 2: Detectar los alimentos destinados a consumo humano que contengan OMG no 
autorizados o bien OMG autorizados que no se declaren en su etiquetado. 



Objetivo operativo 3: Detectar si la presencia de OMGs autorizados por debajo del 0,9% del producto 
alimenticio y no etiquetado es accidental o técnicamente inevitable. 



Objetivo operativo 4: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante la detección de 
OMG no autorizados, OMGs autorizados no declarados en el etiquetado y OMG autorizados por 
debajo del 0,9% del producto alimenticio y no esté etiquetado y que el operador económico 
no pueda demostrar que su presencia es accidental o técnicamente inevitable 
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Anexo al Programa 9 de Control alimentos biotecnológicos 



a) Tabla 9.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 



sectores 



 



Resultados Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 
%UCR por sector / 



UCR Total 



1. Carnes 28 27  27 96,4%  15,8% 



5. Grasas  1 1  1 100,0%  0,6% 



6. Cereales 66 66 1 67 100,0% 1,5% 39,2% 



7. Vegetales 46 39 
 



39 84,8% 0,0% 22,8% 



8. Edulcorantes y miel        



9. Condimentos y especias        



10. Alimentos 
estimulantes 



1 1 
 



1 100,0% 
 



0,6% 



11. Comidas preparadas 7 7 3 10 100,0% 30,0% 5,8% 



12. Alim. especial y 
complementos 



12 7 
 



7 58,3%  4,1% 



14. Helados 1 1 
 



1 100,0%  0,6% 



15. Bebidas no alcohólicas 18 18 
 



18 100,0%  10,5% 



16. Bebidas alcohólicas        



Total 180 167 4 171 92,8% 2,3% 100,0% 



 
 



b) Tabla 9.2. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 



fases   



 
Resultados  Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 



% 
(UCR por 



fase/ 
UCR total) 



Fabricante 71 59  59 83,1%  34,5% 



Envasador 7 7  7 100,0%  4,1% 



Almacenista 2 2  2 100,0%  1,2% 



Minorista 100 99 4 103 99,0% 3,9% 60,2% 



Otros        



Total 180 167 4 171 92,8% 2,3% 100,0% 



 
 
 
 
 
 
 



 











 
 
 



PROGRAMA 9  ALIMENTOS BIOTECNOLOGICOS (OMG). INFORME ANUAL 2018  6  



c) Tabla 9.3. Incumplimientos por los operadores por sector (Objetivo 2) 



 



Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº Incumplimientos  % Nº Incumplimientos/UCR 



1. Carnes 27 0 0,0% 



5. Grasas  1 0 0,0% 



6. Cereales 67 3 4,5% 



7. Vegetales 39 0 0,0% 



8. Edulcorantes y miel    



9. Condimentos y especias    



10. Alimentos estimulantes 1 0 0,0% 



11. Comidas preparadas 10 0 0,0% 



12. Alim. especial y complementos 7 0 0,0% 



14. Helados 1 0 0,0% 



15. Bebidas no alcohólicas 18 0 0,0% 



16. Bebidas alcohólicas    



Total 171 3 1,8% 



 
 



d) Tabla 9.4 Incumplimientos por los operadores por sector(Objetivo 3) 



 



Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº Incumplimientos  % Nº Incumplimientos/UCR 



1. Carnes 27 0 0,0% 



5. Grasas  1 0 0,0% 



6. Cereales 67 2 3,0% 



7. Vegetales 39 0 0,0% 



8. Edulcorantes y miel    



9. Condimentos y especias    



10. Alimentos estimulantes 1 0 0,0% 



11. Comidas preparadas 10 0 0,0% 



12. Alim. especial y complementos 7 0 0,0% 



14. Helados 1 0 0,0% 



15. Bebidas no alcohólicas 18 0 0,0% 



16. Bebidas alcohólicas    



Total 171 2 1,2% 
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e) Tabla 9.5. Medidas adoptadas por sector 
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INCUMPLIMIEN



TOS 



1.  Carne              



5. Grasas             



6. Cereales      2 2  2 1 7 5 140,0% 



7. Vegetales             



8. Edulcorantes y miel             



9. Condimentos y 
especias   



            



10. Alimentos 
estimulantes  



            



11. Comidas 
preparadas 



            



12. Alim. especial y 
complementos   



            



14. Helados             



15. Bebidas no 
alcohólicas   



            



16. Bebidas 
alcohólicas   



            



Total medidas 
 



   2  2   2 1 7 5 140,0% 



% Medidas respecto 
total 



    28,6% 28,6%  28,6% 14,3% 100,0%   



 














